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Presentación

>����¯�¯Â¼�ăāĂĈ���µ�¯¼¨ÁÎ»���¼Ü�µ�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ��¼�V�Î�©Ü�ìį�
correspondiente a la vigésimo segunda edición ininterrumpida es uno de 
los mayores logros de los defensores y defensoras de derechos humanos, 
que año tras año logran congeniar en este espacio articulado sus experti-
cias, demandas y recomendaciones para un país mejor.

Como no podía ser de otra manera, el informe anual está signado por los in-
fortunados retrocesos y rebrotes autoritarios, que son tratados de manera 
trasversal en varios de los artículos. La igualdad de género como garantía 
del Estado laico, comprometido por fundamentalismos y las cada vez más 
crecientes restricciones a la protesta social son los temas del año.

Esta edición, como novedad, a partir de este año incluye como documentos 
anexos todos los pronunciamientos públicos emitidos por Codehupy du-
rante el periodo que abarca el informe sobre diferentes temas y sucesos que 
provocaron la atención especial de la red.

�Á¼õ�¼�Á�ÍÜ���µ�ÌÎ�Ò�¼×��»�×�Î¯�µ�Ò�Î�����Ü×¯µ¯����Ì�Î���µ�»Á¼¯×ÁÎ�Á�ì��Ò-
crutinio siempre necesario de la gestión gubernamental en relación a sus 
obligaciones, nuevamente ponemos a consideración la presente edición, 
�Á¼�Ü¼�×Á×�µ����ąă��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ÒÁ�Î���¯å�ÎÒÁÒ�×�»�Òį��Á¼�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Ò�Î¯��ì�
å�Î¯õ���µ�į��Á»Á��Ò���¯×Ü�µ��¼�µ�Ò�ÌÜ�µ¯���¯Á¼�Ò����¼Ü�Ò×Î��Î��į��ÒÌ�Î�¼�Á�
que la lectura y análisis del contenido del informe promueva la cultura, el 
respeto, la promoción y defensa de los derechos humanos de todos y todas.

Oscar Ayala Amarilla
Secretario Ejecutivo

Codehupy





in memoriam
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Alejo PesoA

Actor, director, vendedor de libros, promotor de la lectura y la literatura. Ac-
tivista social. Férreo luchador contra la dictadura stronista. Egresado de la 
primera promoción de actores de la Escuela Municipal de Arte Escénico.

Tuvo destacada participación en más de 100 obras teatrales. Fue uno de los 
fundadores del Centro Paraguayo de Teatro, CEPATE. 

Su pensamiento siempre tuvo un matiz comunitario y su preferencia como 
forma de trabajo en el teatro era la cooperativa.

Aquel ser humano extraordinario llamado Alejo Pesoa, fue un grande de la 
escena nacional. Solidario, idealista, soñando siempre con una patria donde 
los más desposeídos: los campesinos, los indígenas, los obreros, los niños en 
situación de calle tuvieran las mismas oportunidades que los sectores más 
pudientes.

Esa era la utopía de este artista, avanzar hacia una patria más justa y digna 
para todos.

Luz SaLdívar 
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MAríA rivArolA

Bailó siempre para celebrar la vida y se puso los zapatos del otro para sentirlo 
en su propia piel.  

Semilla de lucha, defendió el derecho a la salud pública universal y gratuita 
hasta el día de su partida. Fue el alma y el motor del Movimiento por el dere-
cho a la salud, y fundó OPUMI, la primera organización de mujeres viviendo 
con VIH del país. 

Tejedora de redes, amiga y compañera, cuya arma fue la sonrisa y su incan-
sable compromiso en la defensa de los derechos humanos. Militó desde las 
calles y desde la casa, defendió la dignidad, la libertad, la independencia de 
las mujeres, y el cuidado como ética del relacionamiento.   

María, humana, profundamente humana, presente ahora y siempre. 

MariLuz Martín
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srA. serAfinA ferreirA

\�Î�õ¼��*�ÎÎ�¯Î�į� ¨Ü�� \��Î�×�Î¯���±��Ü×¯å�� ��� µ���ÁÁÎ�¯¼��¯Â¼�F��¯Á¼�µ� ���
Pastoral Indígena (CONAPI), de la Conferencia Episcopal Paraguaya. La mis-
»��¨Ü��¼Á»�Î������Ò����µ��ÀÁ�ĂĊĊą���ăāāĆį�Ò¯�¼�Á�µ��ÌÎ¯»�Î��»Ü±�Î��¼��Ò��
cargo, ejerció con pasión y valentía. Fue una de las personas que luchó por 
un marco legal que garantice una Educación Indígena propia y diferenciada, 
también acompaño  la expropiación de tierras a favor de las tres comunida-
des: Che iro Ara Poty, Jaguary y  San Juan Y Hovy. Concluida su labor como 
coordinadora pasó a ser la encargada y asesora en el Departamento de Polí-
ticas Públicas de la CONAPI. Ya siendo jubilada ella seguía colaborando en la 
CONAPI con la misma pasión y entusiasmo de siempre.

Una gran mujer que por su apasionada labor y entrega a favor de los Pueblos 
Indígenas, dejó profundas huellas en el recuerdo de todos los que la conocían 
bien, tanto indígena como no indígena. Partió a la eternidad el 6 de noviem-
�Î�����ăāĂĈĮ

COnaPi, nOvieMbre de 2017
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CArlos fernández

05/03/78 – 15/10/17

Docente indígena del Pueblo Angaité, de la Comunidad “San Fernandez” – La 
Patria, ubicada a nos 450 km de la capital, en el Distrito de Puerto Pinasco, 
Departamento de Presidente Hayes. Fue el primer maestro de su etnia, desde 
la docencia contribuyó con el acceso al Derecho a la Educación de los niños y 
niñas de su comunidad y con la difusión de la cultura de su pueblo.

tierraviva
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rogeliA zArzA

*�µµ��¯Â��µ�ăĄ������Î¯µ����ăāĂĈĮ��XÁ©�µ¯��¼��¯Â��¼�E¯Ò¯Á¼�Òį��Ǟ��Üµ»¯¼Â�µ��Ò�-
cundaria y en Asunción terminó la carrera Medios Modernos de Comunica-
ción Social (UCA). A lo largo de su carrera profesional publicó varios ensayos 
e investigaciones.

En su adolescencia, Rogelia formó parte de la diócesis de San Juan Bautista, 
teniendo la oportunidad de estar a cargo de una librería donde leyó todo lo 
ÍÜ����Ǟ���¼�ÒÜÒ�»�¼ÁÒĮ��¼�ÒÜ�¯Ò×ÁÎ¯�µ��ëÌÎ�Ò¯åÁ�õ©ÜÎ��×�»�¯�¼��µ�×��×ÎÁĮ

Rogelia fue militante por los derechos humanos especialmente sus trabajos 
estaban orientados al acceso a los derechos de las mujeres campesinas y de-
fensora de las radios comunitarias y alternativas de nuestro país. Trabajo en 
el periódico Sendero y Radio Cáritas ambos medios perseguidos por la dicta-
dura stronista.

“Qué Onda. La radio en Paraguay en la post dictadura” es un trabajo único y 
un gran aporte a la historia de la radiofusión en nuestro país que analiza el 
Ì�ÎǞÁ�Á�ÍÜ��å����Ò����µ��ÀÁ�ĉĉ��Ò×���µ�ăāĂĂĮ�ŊEÜ±�Î�Ò�¯©¼ÁÎ���ÒŌ��Ò�Á×Î�����
sus obras que contiene seis narraciones dedicadas a la mujer, cuyas fuentes 
ÁÒ�¯µ�¼��¼×Î��µ��õ��¯Â¼�ì�µ��Î��µ¯���į�ÒÁ¼�ÒÁµÁ��µ©Ü¼�Ò����ÒÜÒ�ÌÜ�µ¯���¯Á¼�ÒĮ

SantiagO CabaLLerO
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AdelA elvirA HerrerA

F��¯Â��¼�žÒÜ¼�¯Â¼��µ�Ăć�����¯�¯�»�Î�����ĂĊąĉĮ���Ò�����Á¼�XÜ��¼�+Á¼ñ�µ�ñ�
Acosta, acompañó a su esposo en la lucha y militancia del Partido Comunis-
ta Paraguayo (PCP) en el país, así como en la clandestinidad en la República 
Argentina, en donde nació su primer hijo Guillermo. Luego del retorno de 
Rubén de la URSS, Elvira regresó al Paraguay y tuvieron a su segundo hijo, 
Mariano. Elvira y Rubén migraron al Alto Paraná, en donde Rubén entró a 
trabajar en la construcción de la represa Acaray. Allí vivieron durante un año, 
época en la cual su esposo actuó como responsable del Frente Obrero del PCP, 
en el sindicato de trabajadores de la represa. Luego de la detención y desapa-
Î¯�¯Â¼����ÒÜ��ÒÌÁÒÁ��µ�Ą�����¯�¯�»�Î�����ĂĊĈąį��µå¯Î��¯¼¯�¯Â�µ��¯¼��¼Ò��µ���ÝÒ-
queda de su marido, sin resultados ni respuestas. Perseguida y hostigada por 
la policía, migró a la ciudad de Buenos Aires, acompañada de sus hijos, donde 
luchó incansablemente por ser el sostén del hogar. Al caer la dictadura stro-
nista Elvira y sus hijos retornaron al Paraguay, momento desde el cual ella 
continuó la búsqueda de los restos de su marido, sin descanso. Elvira falleció 
�µ�ăĄ����Á�×Ü�Î����µ�ăāĂĈį�Ò¯¼�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ

María de JeSúS CabaLLerO
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eMMA eMiliA PerAsso giribAldi

F��¯Â��¼�fÎÜ©Ü�ì��¼�ĂĊĄĄ�ì�Ò��µ¯��¼�¯Â��¼�µ�¼©Ü��¯¼©µ�Ò��ì��¯å¯µ¯ñ��¯Â¼�¼ÁÎ-
teamericana, además de realizar una especialización en metodología de la 
�¼Ò�À�¼ñ���¼�µ�¼©Ü���ë×Î�¼±�Î���¼���ff��¼�ĂĊĉĉĮ

Ejerció la docencia en lingüística en el Instituto Superior de Lenguas de la 
Universidad Nacional y en los setenta adoptó la nacionalidad paraguaya.

Fue directora académica, vicedirectora y directora general del Centro Cultu-
Î�µ�V�Î�©Ü�ìÁ�ž»�Î¯��¼Á� Ł��Vžł���� ĂĊĈĄ��� ĂĊĊĄį� ì� �¼��Î©������� Î�µ��¯Á¼�Ò�
internacionales y del área de comunicación de la Dirección de Cultura de la 
EÜ¼¯�¯Ì�µ¯�������žÒÜ¼�¯Â¼����ĂĊĊĆ���ĂĊĊćĮ

*Ü���¯Î��×ÁÎ������Üµ×ÜÎ�����µ���Á»Ü¼����Ì¯×�µ¯¼���¼�ĂĊĊć�ì��¯Î��×ÁÎ����µ�2¼Ò-
×¯×Ü×Á�EÜ¼¯�¯Ì�µ����žÎ×���¼�ăāāĄĮ�>��©�Ò×ÁÎ���Üµ×ÜÎ��×�»�¯�¼�Ò����Ò�»Ì�ÀÂ�
como coordinadora general del Instituto Superior de Arte (ISA) de la Uni-
versidad Nacional, y fue asesora “ad honorem” de la Secretaría Nacional de 
Cultura.

equiPO aCadéMiCO
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MerCedes sAlgueiro (MeCHengA)

F��¯Â��µ�ăą����Ò�Ì×¯�»�Î�����ĂĊĄąĮ��Ò×Ü�¯Á���µµ�Ò�žÎ×�Òį�¨Ü���µÜ»¼����µ��Áµ�-
gio de la Providencia, crió ocho hijos.

Luchadora incansable por los derechos humanos, por la democracia y luego 
por los derechos de las mujeres. En su trajín incansable aportaba criterios y 
lucidez a momentos críticos de nuestro país. El derecho al voto, la democra-
cia, la caída de la dictadura, el fortalecimiento de los mecanismos de parti-
cipación. Fundadora de Mujeres por la Democracia, capacitadora certera y 
política. Integrante de la Mesa de Memoria Histórica. Feminista, integrante 
de la CMP.

*�µµ��¯Â��µ�ăć����Ò�Ì×¯�»�Î����µ��×�Į�žÀÁĮ�

María de JeSúS CabaLLerO
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AnAstAsio bArrios AlMirón

“Aprendí que el coraje no era la ausencia del miedo, 
sino el triunfo sobre él. Un hombre valiente no es aquel 

que no siente miedo, sino aquel que lo conquista.”

Nelson Mandela

F��¯�Á��µ�ăĈ������Î¯µ���� ĂĊăĊį� �¼�a�Ì��+Ü�ñÝ� Ņ����ÌÜ�Ýį��Ò×���©Î¯�Üµ×ÁÎ����
humilde cuna fue un conocido y respetado poblador de la compañía Arasaty 
de Ybycuí, quien luchó por las reivindicaciones del sector agrario en el de-
partamento de Paraguarí. Muy recordado por su participación en las Ligas 
Agrarias Cristianas que se opusieron a la dictadura de Alfredo Stroessner; su 
militancia le costó la detención arbitraria y la tortura en dependencias poli-
�¯�µ�Ò��ÜÎ�¼×���¯¼�Ü�¼×����¯�©ÁÒ��Ǟ�Ò���µ��ÀÁ�ĂĊĈć�±Ü¼×Á���ÒÜ��ÒÌÁÒ�į�µ��»��Ò-
tra rural Baudelia Pereira Bogarín. 

Constantemente perseguidos por sus ideales, los integrantes de la numerosa 
familia Barrios Pereira padecieron estoicamente distintos caprichos del régi-
men; desde los traslados laborales compulsivos de Baudelia, hasta el trunca-
miento de la promisoria carrera militar de uno de sus hijos. 

�Ò�ÒÜÒ�»�»ÁÎ¯�Òį��Ò�Î¯×�Ò��¼�ăāĂă���¯¼��¯×�Ò��Ò×��µ��¨���į�¼ÁÒ��Á¼õ�Ò�ĭ�Ŋ»¯�
vida estuvo marcada por una disputa constante de mis ideales, fruto de aque-
llas enseñanzas y ejemplos de mis padres (…) he lidiado con mi pobreza, con 
�Ǟ�Ò�����¼©ÜÒ×¯��ì�¼Á��Ò����»¯��Áį��Á¼��»�¼���Î�Ò��¯õ�Üµ×ÁÒÁÒ�ì�×�Î��Ò����
verdadero tormento”.

Pero lejos de amilanarse y sumirse en la desesperanza, ya caída la dictadura, en 
su edad madura este humilde hombre de tierra adentro, continuó participando 
activamente como líder de organizaciones de labriegos y activista laico en la 
2©µ�Ò¯����×Âµ¯��Į��¼��µ��ÀÁ�ĂĊĊĄį�±Ü¼×Á���Á×ÎÁÒ��ë���×¯å¯Ò×�Ò����µ�Ò�>¯©�Ò�ž©Î�Î¯�Ò�
se nuclearon en la Coordinadora por los Derechos Humanos de Paraguarí, or-
ganización que se articuló hasta poco antes de la creación de la CVJ.

Tras una existencia de privaciones, entereza y lucha, ya retirado, se dedicó 
a disfrutar de su inmensa familia. Su apacible y digna vida campesina, fue 
Ò�©�����ÎÜ×�µ�ì��Á��Î��»�¼×����µÁÒ�ĉĉ��ÀÁÒį��µ�Ăû����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈĮ

MariO J. barriOS CáCereS

Equipo Académico
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La hoguera de Las 
vanidades: eL año deL 
congreso quemado y 

refugiados poLíticos
Análisis de lA coyunturA políticA1 

El periodo que vamos a analizar, tiene como contexto más importante las 
internas partidarias de donde saldrán los candidatos que pugnarán por los 
puestos principales en las elecciones generales del 2018. Es decir, este año es 
eminentemente electoral y eso tiene implicancias directas en las acciones y 

decisiones que se toman en el Poder Ejecutivo y en el Legislativo.

Sergio Cáceres Mercado
instituto de CienCias soCiales, iCso

1 Este informe está basado en los insumos proveídos por Gabriela Schvartzman durante las dos jornadas de análisis de 
coyuntura política que estuvo a su cargo a pedido de la Codehupy, y realizado el 21-08-17 y el 31-10-2017
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De todo este año, lo más resaltante en el ámbito político fue el intento del 
presidente Horacio Cartes de ser reelegido, al igual que Nicanor Duarte y Fer-
nando Lugo lo hicieron en sus respectivos periodos como presidentes. Cartes 
también fracasó en su intento, pero la crisis resultante fue de tal envergadura 
que produjo el incendio de un ala del Congreso Nacional, heridos, exiliados 
políticos y un asesinado. Veamos cómo se llegó a eso.

A diferencia de sus dos antecesores, Cartes tiene los recursos y la prepoten-
cia para lograr las alianzas necesarias y así torcer la Constitución Nacional, 
ÍÜ��×�ë�×¯å�»�¼×���¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăăĊ��¯���ÍÜ��µÁÒ�ÌÎ�Ò¯��¼×�Ò�Ŋ¼Á�ÌÁ�Î�¼�Ò�Î�
reelectos en ningún caso”. Sin embargo, hay una corriente de interpretación 
�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�ÍÜ����Ò��������ÀÁÒ��õÎ»��ÍÜ�� ×�µ� �Î×Ǟ�ÜµÁ�ÌÜ����Ò�Î� ��»-
biado por enmienda, es decir, desde el Congreso Nacional sin necesidad de 
pasar por una Convención Nacional Constituyente. Para que esto no ocurra, 
�¼��©ÁÒ×Á����ăāĂć�µÁÒ�Ì�Îµ�»�¼×�Î¯ÁÒ���Ǟ�¼�åÁ×��Á�ÌÁÎ�¼Á�×Á��Î��µ�×�»�����
la enmienda hasta un año después, anulando toda posibilidad a Cartes. Sin 
embargo, esto no fue obstáculo para sus aliados en el Poder Legislativo y pro-
siguieron con el proyecto.

La enmienda es un mecanismo legal para cambiar ciertos puntos de la Con-
Ò×¯×Ü�¯Â¼Ĺ�µÁ�ÍÜ���Ò×���¼��¯Ò�ÜÒ¯Â¼��Ò�Ò¯��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăăĊ�ÌÜ����Ò�Î�Á�±�×Á�����¼-
»¯�¼��Į�0�ì��Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯Ò×�Ò�ÍÜ���õÎ»�¼�ÍÜ��¼Á�ì�Á×ÎÁÒ�ÍÜ���õÎ»�¼�ÍÜ��
sí. A partir de esta última interpretación, Cartes y sus aliados movieron todos 
µÁÒ�Î�ÒÁÎ×�Ò��Ò×��ÍÜ���µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�Ü¼�©ÎÜÌÁ��Á¼¨ÁÎ»��Á�ÌÁÎ�ăĆ�Ò�¼��ÁÎ�Ò�
µÁ©ÎÂ� Ò�Ò¯Á¼�Î� �� ÌÜ�Î×�Ò� ��ÎÎ���Ò� ì� �ÌÎÁ��Î� µ�� �¼»¯�¼��� ��µ� �Î×Ǟ�ÜµÁ� ăăĊă. 
Además de este paso, aún faltaban dos más: la votación en la Cámara de 
Diputados (donde Cartes si tenía mayoría) y el referéndum a ser convocado 
por el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE). Sin embargo, estos pasos 
no pudieron darse porque la indignación ciudadana se hizo presente.

žÍÜ�µµ��Ò�Ò¯Â¼�¯ÎÎ�©Üµ�Î����µÁÒ�ăĆ�Ò�¼��ÁÎ�Ò�¨Ü��¯¼»��¯�×�»�¼×����ÜÒ�������
nulidad por el resto de los parlamentarios que no participaron de ella y que se 
oponían al proyecto de enmienda. Desde ese momento, la oposición a Cartes 
movilizó a sus adherentes para manifestarse frente a la sede del Congreso 
Nacional, a los cuales se sumó una fuerte presencia de la ciudadanía.

2 Última Hora, 31 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/senadores-pro-enmienda-sesionaran-
nuevo-bancada-del-fg-n1074708.html
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Los manifestantes fueron fuertemente reprimidos por la Policía Nacional, 
pero a la tarde las fuerzas del orden sorpresivamente se retiraron dejando to-
×�µ»�¼×����ÒÌÎÁ×�©¯�Á��µ���¯õ�¯Á���µ��Á¼©Î�ÒÁį�µÁ�ÍÜ��Ì�Î»¯×¯Â�ÍÜ��Ü¼�©ÎÜÌÁ�
de los manifestantes ingresasen y destrozasen ese sector para luego incen-
diarlo. Las fotos del Parlamento Paraguayo en llamas recorrieron el mundoĄ. 
Por un lado se tenía una treintena de heridos y, por el otro, una esquina del 
Parlamento ardiendo. Sin embargo, esto era recién el inicio.

Lo más fuerte vino a la madrugada. Las represiones, enfrentamientos y per-
secuciones se fueron dando en distintos puntos del microcentro asunceno 
cuando la policía volvió a arremeter contra los manifestantes luego del incen-
dio en el Congreso. En el local del Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 
�Ò×���¼���¯�¼�Á�å¯©¯µ¯��å�Î¯ÁÒ����ÒÜÒ��õµ¯��ÁÒį��Ò×��ÍÜ��Ü¼�»Á»�¼×Á����Á�
un grupo de policías ingresó a la fuerza y empezó a disparar sobre los que 
estaban adentro. El saldo fue la muerte a sangre fría del joven Rodrigo Quin-
tana, cuyo asesinato fue registrado por las cámaras de seguridad del PLRA4. 
aÁ�Á��Ò×Á�Á�ÜÎÎ¯Â��¼�»�¼ÁÒ����ăą�ÁÎ�Ò����µ��ÌÁµ�»¯���Ò�Ò¯Â¼��Á¼���µÁÒ�ăĆ�
parlamentarios aprobaron la enmienda.

El primero de abril, Paraguay amanecía con la noticia de un joven asesinado 
cobardemente por la espalda, una treintena de heridos, un sector del Parla-
mento quemado y la indignación aún intacta. Todo esto llevó a Cartes a tomar 
la decisión de abandonar su intención reeleccionaria. Sin embargo, su ven-
ganza se haría sentir a través de una persecución en la cual la Fiscalía, una vez 
más, mostró ser el brazo ejecutor del poder de turno.

Mientras la investigación sobre el asesinato de Quintana se volvía confusa 
y débil, el encontrar un chivo expiatorio sobre incendio al Congreso y otros 
hechos en distintos puntos del microcentro asunceno se mostraba sospecho-
samente expeditivo. Un caso concreto fue el del liberal Stiben Patrón, quien 
¨Ü��õµ»��Á���¼×ÎÁ���µ��Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µ��Á¼��µ�©ÎÜÌÁ�ÍÜ����Ò×ÎÜìÂ�µÁÒ��ÍÜ¯-
pos antes de que ocurra el incendio. Cuando dos meses después de los hechos 
relatados, el presidente Horacio Cartes mencionó en Paraguarí que Patrón 
debería estar encerrado, al otro día este repentinamente fue tomado por la 
policía para ir a declarar. A este momento Patrón no había rehuido a ninguna 
citación de la Fiscalía. 

3  ABC Color, 31 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/queman-el-congreso-nacional-1579630.
html

4 Última Hora, 1 de abril de 2017. Disponible en http://www.ultimahora.com/una-persona-muere-ingreso-la-policia-al-
plra-n1074807.html
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Finalmente Patrón fue remitido a la cárcel de Emboscada, lo que motivó 
que cuatro jóvenes dirigentes del PLRA pidieran refugio a la República del 
Uruguay pues temían correr la misma suerte que su compañero, quien cla-
ramente estaba siendo víctima de la vendetta presidencial. Estos jóvenes son 
Osvaldo D. Aquino Notario, Luis Osvaldo Sánchez González, Brian Esteban 
Martínez y Rubén M. Galeano Cáceres. La justicia uruguaya les concedió el 
refugio y hasta hoy se encuentran en Uruguay5.

Resumiendo, la fuerza inusitada con que Cartes intentó a toda costa ser re-
electo, llevó a un quiebre institucional que motivo una revuelta ciudadana, 
lo que, a su vez, produjo un enfrentamiento con la policía resultando varios 
heridos y un muerto. Además, una parte del Congreso Nacional fue incen-
diado, lo que demostraba que la indignación ciudadana había llegado a ni-
veles pocas veces vistos en nuestra historia política. Estos terribles sucesos 
permitieron que Cartes entre en razón y desistiera públicamente en su in-
tento de reelección, con lo que el proyecto de enmienda constitucional quedó 
por el camino.

Estos hechos demuestran claramente el lado autoritario y prepotente del go-
bierno de Cartes. Alguien que había logrado llegar a la presidencia quebrando 
varias reglas y amoldando varias otras a su conveniencia dentro de un sumiso 
Partido Colorado, quiso hacer lo mismo con la Constitución pero se encontró 
con la fuerte oposición ciudadana, además de sus lógicos enemigos de la opo-
sición. Cartes siempre mostró una forma de gobernar directa, que no acepta 
disensos ni consensos. Su experiencia frente a sus innumerables empresas 
lo lleva a manejar el Estado en el mismo estilo. Sin embargo, cuando quiso 
volver a quebrar el orden institucional varios hechos se salieron de control, lo 
que lo llevaron a desistir.

Esta forma de pensar y actuar autoritarios no solamente se materializa en 
el ámbito partidario y eleccionario, sino que forman parte del “estilo” de go-
bierno de Cartes. En el ámbito económico, en el cultural, en la educación se 
han visto acciones similares, lo que demuestra que estamos frente a uno de 
los gobiernos más duros en ese sentido. Esto, a su vez explica, los numerosos 
casos de atropellos a los derechos humanos registrados bajo su gobierno y 
que son denunciados en este informe.

5 ABC Color, 13 de julio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/liberales-imputados-por-
ataque-al-congreso-piden-refugio-en-uruguay-1602945.html
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La búsqueda del candidato

El fracaso de Cartes en la reelección movió el tablero político no solo dentro 
del Partido Colorado, sino también dentro del sector de la izquierda repre-
sentada por el Frente Guasu.

Al igual que Nicanor Duarte Frutos con Blanca Ovelar, Horacio Cartes bus-
có un candidato que fuera obediente y continuase su modelo. De este modo 
apareció en escena Santiago Peña, quien para postularse tuvo que renunciar 
al Ministerio de Hacienda y a su anterior partido: el PLRA6. De este modo, la 
Asociación Nacional Repúblicana (ANR) presenta a dos candidatos en pugna: 
la de Mario Abdo Benítez, representando al anticartismo colorado y a San-
×¯�©Á�V�À���Á»Á�Áõ�¯�µ¯Ò×�Į�ž»�ÁÒį���Ì�Ò�Î����ÒÜ�±Üå�¼×Ü�į���ÒÌ¯�Î×�¼�»Ü-
chas dudas. Abdo Benítez proviene de cuna stronista, y nunca ha negado su 
simpatía por el régimen dictatorial en el que se educó; Peña es temido por 
su inexperiencia política, pero más aún por ser el brazo ejecutor del fuerte 
endeudamiento del Paraguay cuando fue ministro de Hacienda. Su falta de 
escrúpulos compite de igual a igual con Abdo Benítez, pues no dudo en trai-
�¯Á¼�Î���ÒÜ�Ì�Î×¯�Á�µÜ�©Á����ăā��ÀÁÒ�����õµ¯��¯Â¼į��µ�V>Xžį�ì�Ì�Ò�ÎÒ����õµ�Ò����
la ANR por su sed de poder.

Cartes no se ha quedado atrás en su afán de torcer las leyes. El fracaso de 
su reelección lo llevaron a ejecutar un plan B consistente en candidatarse al 
Senado, algo que también está prohibido por la Constitución Nacional. Esta 
intención es rechazada por la oposición, aunque en la ciudadanía no se ve 
mayor resistencia al respecto. Lo cierto es que Cartes será el número 1 de la 
lista de Honor Colorado y se asegurará la entrada al Senado. Los opositores 
�õÎ»�¼� ÍÜ�� Ò¯� �Ò×Á� Á�ÜÎÎ�į� ¼Á� µÁ� ��±�Î�¼� ±ÜÎ�Î� �Á»Á� Á�ÜÎÎ¯Â� �Á¼�F¯��¼ÁÎ�
Duarte Frutos en el periodo anterior.

También el Frente Guasu de Fernando Lugo quedó muy mal parado por su 
alianza coyuntural con el cartismo. Desde que el expresidente asumió la ti-
tularidad del Congreso Nacional gracias a los votos colorados, el contubernio 
entre ANR y Frente Guasu es innegable. La tristemente célebre sesión de los 
ăĆ�Ò�¼��ÁÎ�Ò�ÍÜ���ÌÎÁ��ÎÁ¼��µ�ÌÎÁì��×Á�����¼»¯�¼����Ò×ÜåÁ��Á»ÌÜ�Ò×��ÌÁÎ�
los representantes de este partido. Esto y muchos otros sucesos, como la re-
ciente votación que salvó de ser investigado a Óscar González Daher, han de-

6 Última Hora, 29 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/santiago-pena-es-el-candidato-del-
cartismo-n1088326.html
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mostrado que este sector de la izquierda no tiene ningún escrúpulo en aliarse 
�Á¼�ÒÜÒ�å�Î�Ü©ÁÒ���µ�ăāĂă�Ì�Î���Á¼Ò�©Ü¯Î�Î�ÒÜµ×��ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�����ÁÎ×Á�Ìµ�ñÁĮ�

Las contradicciones de la izquierda son tantas y el Frente Guasu es el para-
digma, pues ahora está aliada al PLRA de Efraín Alegre para pugnar en las 
presidenciales. El que acompaña en la chapa a Alegre por el Frente es Leo Ru-
bín, conocido por su experiencia como periodista radial, pero casi ninguna 
en el campo político. Esta alianza implica paralelamente el debilitamiento del 
tercer sector, aquel que pueda romper el bipartidismo tradicional.

Ahora bien, la mención de Leo Rubin7 nos permite analizar un fenómeno 
que este año apareció con gran protagonismo. Se trata de la faranduli-
ñ��¯Â¼����µ��ÌÁµǞ×¯��į��Ò����¯Îį��µ����Ì�Î�»¯�¼×Á����õ©ÜÎ�Ò����µ��×�µ�å¯Ò¯Â¼�
y radio, así como del modelaje y el espectáculo, pugnando por los cargos 
políticos. No hay duda de que esto se debe al logro de Mario Ferreiro, quien 
de los medios de comunicación saltó a la Intendencia de Asunción, al igual 
que Cynthia Tarragó y Hugo Rubin en la Cámara de Diputados. Los parti-
dos políticos comprendieron esto y lo emularon. Así vemos a Hugo Javier8, 
Benicio Martínez, Tito Ibarrola, Leo Rubin y otros compitiendo. Estos dis-
putan los espacios con otros advenedizos como Fidel Zavala, Rocío Vallejos, 
etcétera, quienes no provienen de los medios, pero han sido muy mediáti-
cos en su momento.

La aparición de outsiders9 no es nueva en nuestra política, pero si es sorpresiva 
µ����¼×¯�������õ©ÜÎ�Ò�»��¯�×¯��Ò�ÍÜ��Î�Ì�¼×¯¼�»�¼×��ÒÁ¼�µµ�»��ÁÒ�ÌÁÎ�µÁÒ�
movimientos y partidos políticos. Estos nuevos personajes en nuestra políti-
ca, quienes no provienen de la militancia partidaria tradicional, solo pueden 
explicarse por el desgaste de la imagen de los políticos. Estos han comprendi-
do esto, y ahora son los que convocan a los outsiders, preferentemente mediá-
ticos que puedan captar votos y tras ellos colarse en las listas. 

Esto ciertamente responde a la necesidad perentoria de la renovación de la 
clase política, sentida por la ciudadanía, pero a la vez, representa un riesgo de 
mayor frustración debido a la eventual inexperiencia e impericia en el manejo 
de la administración pública, así como la manipulación por sectores o intere-

7 Última Hora, 12 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/leo-rubin-es-candidato-vicepresidente-
del-frente-guasu-n1107464.html

8 HOY, 3 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/politica/hugo-javier-candidato-del-cartismo-a-
gobernacin-con-un-avin-a-chorro

9 Voz inglesa que denota una persona ajena al ámbito social y/o político en el cual se inserta o compite. 
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ses políticos espurios. Vemos entonces que este año se ha movido en función 
de las elecciones por venir, sean las internas que en diciembre se dirimen en 
µ��žFXį�Á�µ�Ò�©�¼�Î�µ�Ò���µ�ăāĂĉĮ���Î×�Òį�ÌÁÎ��±�»ÌµÁį�Î��µ¯ñ����»Ì�À���µ��×Á-
Î�µ���¨�åÁÎ����V�À��»¯�¼×Î�Ò��Ü»Ìµ��ÒÜÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Ò�Áõ�¯�µ�Òį�ì�����Ò�õ��Á�
a los que critican tal rompimiento de las reglas. Al cierre de este informe, el 
crispamiento entre cartistas y anticartistas ha ido in crescendo a medida que 
las elecciones se acercan. Las encuestas que dan mayoría indistintamente a 
uno u otro candidato, en un margen que oscila de apretado a holgado según 
el caso, han sido tildadas de parcialidad de acuerdo al medio de comunicación 
que las publica y según quién las ha realizado. 

aÁ�Á�¯¼�¯���ÍÜ���µ�ăāĂĉ�¼Á�Ò�Î���¯¨�Î�¼×���Ò×��ÍÜ��µµ�©Ü�¼�µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò�©�-
nerales.

Protestas y movimientos sociales

Este año volvió a tener a un sector de los campesinos marchando por Asun-
ción. Su reclamo y su método de protesta fue duramente atacado por ciertos 
sectores de la prensa y la ciudadanía en las redes sociales. El condonamiento 
de la deuda fue la razón de su movilización, algo que no lograron luego de 
negociar con los legisladores y representantes del Ejecutivo.

Además de que los campesinos volvieron a sus casas con las manos vacías, 
la demonización de la cual fueron objeto fue bastante virulenta. Los medios 
del Presidente Cartes fueron implacables con ellos, ya que fueron mostrados 
a la ciudadanía como personas que venían a reclamar algo injusto, amén de 
obstruir el normal desarrollo de la vida capitalina. 

Esta incomprensión hacia la causa de los campesinos es preocupante, pues 
demuestra, por un lado, la poca solidaridad hacia aquellos sectores más des-
protegidos y, por otro lado, la potente manipulación que los medios masivos 
de comunicación logran sobre la población cuando quieren atacar a sectores 
que van contra sus intereses.

Además de la protesta campesina, el sector universitario vivió crisis fuertes 
este año. La casi más larga y compleja ocurrió en la sede central de la Univer-
Ò¯������×Âµ¯��į��Á¼���µÁÒ��µÜ»¼ÁÒ�×Á»�ÎÁ¼��µ���¯õ�¯Áį��å¯×�¼�Á�����Ò×��»�-
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nera la continuidad de las actividades académicas10. Esta medida de protesta 
se debió a la repentina destitución del decano de la Facultad de Filosofía, José 
Antonio Galeano, por parte del rector Narciso Velázquez.

Los estudiantes exigieron la reposición del decano pero se encontraron con la 
õÎ»��ÁÌÁÒ¯�¯Â¼���µ�Î��×ÁÎį�ÍÜ¯�¼�Ò��»�¼×ÜåÁ��¼�ÒÜ�»��¯��Į�\��¯¼¯�¯�ÎÁ¼��Î-
duas negociaciones entre los estudiantes, profesores y la cúpula de la univer-
sidad manejada por los obispos de la Iglesia Católica. Luego de dos meses de 
toma, algunos estudiantes de derecho dirigidos por su decano irrumpieron 
en la sede y a la fuerza empezaron a desalojar a los que estaban en protesta. 
De ahí surgió una negociación donde a cambio de la liberación del local se 
prometió nombrar como decano interino al profesor Jorge Lara Castro. De 
este modo la toma terminó, pero sin lograr su principal objetivo. Apenas un 
mes después, las autoridades de la universidad convocaron a elecciones con-
sultivas para nombrar al nuevo decano y el Rector colocó a una persona de su 
�Á¼õ�¼ñ�Į�\���¯Á��ÒǞ�ÌÁÎ�×�Î»¯¼��Á��µ��Á¼øµ¯�×Á�Ò¯¼�ÍÜ��µÁÒ��µÜ»¼ÁÒ�ì��µÜ»-
nas ni docentes lograran su cometido. Por supuesto, no pasó desapercibido 
en este enfrentamiento el autoritarismo de la Iglesia Católica y la forma abso-
lutamente verticalista con que administra su universidad.

��� �Ò×�� �Á¼øµ¯�×Á� Ü¼¯å�ÎÒ¯×�Î¯Áį� µÁ�»�Ò� Î�Ò�µ×�¼×�� Ì�Î�� �Ò×�� ¯¼¨ÁÎ»�� ¨Ü�� µ��
imputación hacia estudiantes, docentes y egresados que realizó la Fiscalía a 
pedido del rector Velázquez. Los mismos son los estudiantes Camila Belén 
Corvalán, Raúl Couchonnal Cancio, Aurora Ysapy Lezcano Coronel y Mauri-
zio Paradeda; asimismo la egresada Cecilia Vuyk Espínola y el docente José 
Carlos Lezcano Villagra11. 

Este procedimiento, bastante común en el interior para intimidar a dirigen-
tes campesinos, empieza a ser habitual en situaciones como la protesta estu-
diantil Ya en UNANOTECALLES fueron imputados ocho estudiantes. El Mi-
nisterio Público se muestra de este modo como funcional al poder de turno, 
imputando a manifestantes con la intención de intimidar y desmovilizar.

\�»�¼�Ò���ÒÌÜ�Ò���µ��Á¼øµ¯�×Á��¼�µ��f¼¯å�ÎÒ¯������×Âµ¯��į�µ��×Á�Â��µ�×ÜÎ¼Á���
la Escuela de Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho de la UNA. Un gru-
po de alumnos y alumnas tomó la sede y paralizó por unas semanas la casa 

10 La Nación, 1 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/08/01/alumnos-toman-sede-
central-de-la-uca/

11 La Nación, 15 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/09/15/juez-admite-imputacion-
contra-estudiantes-de-uca/



33ddhh py2017 coyuntura política

de estudios reclamando la desanexión de la Escuela y su conformación como 
Facultad independiente de la de Derecho. En este caso, lo más llamativo fue 
la fuerte presencia del Partido Colorado en la dependencia de la Facultad de 
Derecho, cuyos simpatizantes empezaron a hostigar a los y las estudiantes 
que habían tomado la sede.

En síntesis, estas protestas estudiantiles y campesinas han recibido una 
abierta oposición de parte del Estado, lo que es analizado pormenorizada-
mente en otros artículos de este informe. Acá solo señalaremos la fobia que 
tiene el gobierno actual hacia cualquier tipo de movilización o protesta social.

El recrudecimiento de posiciones fascistas representadas por la resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencias en prohibir la teoría de género en los 
libros y en las instituciones educativas es sintomático. El gobierno de Cartes 
no solo se posiciona fuertemente en la derecha, sino que no tiene ningún 
problema en reprimir, prohibir e, incluso, eliminar a tiros a quien sea pueda 
oponerse a su forma de administrar el Estado. Luego de las elecciones inter-
nas de la ANR tendremos un mejor panorama sobre el futuro del cartismo en 
Paraguay y, por ende, sobre el futuro político del país.
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Receso económico, pobreza y desigualdad, 
y otros problemas recurrentes

�µ�Î���ÒÁ���Á¼Â»¯�Áį�¯¼¯�¯��Á��¼�ăāĂąį��Á¼×¯¼ÜÂ��¼�µ���ÁìÜ¼×ÜÎ��¯¼×�Î�¼Ü�µ�
mediante el aumento de las inversiones públicas y del endeudamiento públi-
co, para contener la crisis sobre la base del modelo de crecimiento económico 
excluyente, que prioriza las relaciones de mercado y los negocios por sobre el 
desarrollo social e institucional, como lo requiere el ejercicio de los derechos 
sociales de los pueblos, y el fortalecimiento de las instituciones de la sociedad 
y el Estado.

>ÁÒ�Î�ÒÜµ×��ÁÒ����µ���¼�Ü�Ò×��V�Î»�¼�¼×�����0Á©�Î�Ò�ăāĂćį�»Ü�Ò×Î�¼�ń��Ì�-
sar del cambio en la metodología y de la base de datos de la Dirección General 
����Ò×��ǞÒ×¯��Òį��¼�Ü�Ò×�Ò�ì���¼ÒÁÒ�Ł�+���į�ăāĂĈ�ł1– que la situación de po-
�Î�ñ��ì���Ò¯©Ü�µ������Ǟ���»Ì�ÁÎ��Áį�Î�ÒÌ��×Á����ăāĂĆĮ��µ�¼¯å�µ����ÌÁ�Î�ñ��
(número y porcentaje de la población con ingresos monetarios por debajo del 
costo de la canasta básica de consumo, que incluye alimentos y servicios bá-
Ò¯�ÁÒłį��¨��×����Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����»�Ò���� ĂĮĊąĊĮāāā�Ì�ÎÒÁ¼�Òį��ÍÜ¯å�µ�¼×�Ò��µ�
ăĊŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Á×�µį�ÌÎÁ»��¯Á�ÍÜ���Ü»�¼×���µ�ąāŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼��¼�µ�Ò�
ñÁ¼�Ò�ÎÜÎ�µ�Ò�ì���±���µ�ăăŧ��¼�µ�Ò�ÜÎ��¼�Ò�Ł�+���į�ăāĂĈ�łĮ

Dentro de estos promedios, la población en extrema pobreza (cuyos ingresos 
monetarios no llegan a cubrir el costo de la canasta básica de alimentos, ni 
¯¼�µÜì��µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ���Ò¯�ÁÒł��Ò�¯�¼�����ĄĉĈĮāāā�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�ì��¨��×���µ�Ćŧ����
µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Á×�µĮ��Ò×��ÌÎÁ»��¯Á��Ü»�¼×���µ�Ăăŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼����µ�Ò�ñÁ-
nas rurales e implica que la pobreza sigue siendo más extendida y profunda 
�¼��¯��Ò�ñÁ¼�Òį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ����±������Ò¯��µ�ăŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼����µ�Ò�ñÁ¼�Ò�
urbanas. En las zonas rurales, estos niveles de pobreza son los más elevados, 
��Ò����µ�ăāĂĄį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��Î�»¯×����µÁÒ���õ�¯×Ò����µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò����ÌÎÁ×���¯Â¼�ÒÁ-
cial orientadas a la reducción de la pobreza extrema y de promoción social, en 
relación con la entrega de las transferencias monetarias, con condicionalidad 
o subsidio monetario, y la generación de ingresos y de acceso a la producción 
de las condiciones de vida. 

El contexto social en el que ocurre esta situación de pobreza es de graves des-
igualdades, que implica para unos, la situación de carencias múltiples y para 
otros, el disfrute del bienestar, acceder a sus derechos sociales, y a otros po-

1 Los indicadores de ingreso y pobreza han sido ajustados por la DGEEC en el presente año, e implicó una nueva canasta 
alimentaria y de servicios, y de gastos por hogar. Op. cit. disponible en: http://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/
eph2016/Presentacion%20nuevas%20series%20de%2
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cos el acceso a la riqueza económica y a privilegios de todo tipo. El índice de 
Gini del ingreso, que mide el nivel de concentración en la distribución del 
¯¼©Î�ÒÁį�×�»�¯�¼��Ü»�¼×Â����Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á�¼��¯Á¼�µ����āįąĈĂą�ŁăāĂĆł���āįąĉăā�
ŁăāĂćł�Ł�+���į�ăāĂĈ�łăĮ�ž�¼¯å�µ�Ì�ǞÒį��µ�Ăāŧ�»�Ò�Î¯�Á�×¯�¼��Ü¼�¯¼©Î�ÒÁ�»��¯Á�
»�¼ÒÜ�µ�ÌÁÎ�Ì�ÎÒÁ¼����Î��¼Á��� µÁÒ�Ć�»¯µµÁ¼�Ò�ăā�»¯µ�©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�ì�Ì�Î×¯�¯Ì��
�Á¼��µ�ĄĈįĊąŧ���µ�¯¼©Î�ÒÁ�×Á×�µĮ��µ�¯¼©Î�ÒÁ�����Ò×��©ÎÜÌÁ�»�Ò�Î¯�Á��Ò�ăĆ�å���Ò�
»�ìÁÎ�ÍÜ���µ� ¯¼©Î�ÒÁ�»��¯Á����ăāĂĮāāā�©Ü�Î�¼Ǟ�Ò���µ�Ăāŧ�»�Ò�ÌÁ�Î�į�ì��¯-
cha diferencia aumenta donde la desigualdad y la concentración el ingreso es 
»�ìÁÎ��Á»Á��¼��ÁÍÜ�ÎÂ¼į�āįćĄāĈ�Ł�+���į�ăāĂĈ�łĹ�VÎ�Ò¯��¼×��0�ì�Ò�āįĆĊĂĉ�
Ł�+���į�ăāĂĈ�ł�ì���¼¯¼��ìÝ�āįĆćĄĊ�Ł�+���į�ăāĂĈ¨łĮ�

Por otro lado, los fenómenos climáticos (vientos huracanados, granizadas, 
lluvias excesivas) y las inundaciones particularmente graves, que se sucedie-
ÎÁ¼��¼��µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁį��¼���±��Á�»¯µ�Ò����¨�»¯µ¯�Ò���»¼¯õ����Òį�å¯å¯�¼��Òį�
cultivos, ganados, caminos y puentes destruidos, lo que obligó a la Cámara de 
Diputados a declarar en emergencia por inundaciones, por 60 días, los depar-
tamentos de Ñeembucú y de Itapúa, y a algunos gobiernos locales para liberar 
fondos y cubrir las necesidades inmediatasĄ. Más allá de que sus efectos se ha-
rán sentir a mediano plazo, en relación con la disponibilidad de los alimentos, 
la reparación total de los daños de las viviendas y las infraestructuras locales, 
no se observa por parte de las instancias correspondientes del Estado ni de 
los gremios empresariales del agronegocio, plantear y establecer políticas y 
medidas en torno a los efectos del cambio climático, causado principalmente 
por actividades productivas extractivas y contaminantes4. 

A nivel del Gobierno Central, se observó la tendencia a sostener la imagen 
de que el país está en crecimiento, en contraposición al contexto de crisis y 
recesión económica que atraviesa la región, y que en función de ello se van a 
seguir aumentando las inversiones públicas y el endeudamiento público para 
generar empleo y oportunidades de negocios. Ciertamente, hay un sector del 
empresariado nacional y trasnacional que está aprovechando las oportuni-

2 El índice varía de 0 a 1, y la concentración aumenta a medida que se acerca a 1, y se reduce a medida que se acerca a 0, 
siendo éste una medida de igualdad absoluta. Op. cit. disponible en: http://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/
diptico%20desigualdad%20ingreso/diptico%20DESIGUALDAD%20DE%20INGRESOS.pdf

3 Hoy, 26 de abril de 2017., Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/diputados-declara-en-emergencia-a-
neembucu-e-itapua-por-inundaciones; Resolución del 13 de mayo de 2017, de la Municipalidad de Santa Rita, Alto Paraná. 
Disponible en: http://www.santarita.gov.py/Inicio/documentos/declaracion-de-emergencia-distrital/, y Resolución del 08 
de febrero de 2017 de la Junta Municipal de la Municipalidad de Edelira, Departamento de Itapúa, que declara Emergencia 
Vial para reparar puentes de la jurisdicción distrital. Disponible en: https://www.municipios.gov.py/edelira/wp-content/
uploads/sites/154/2016/07/20170302122416774.pdf

4 Para ampliar la información al respecto, consultar el capítulo sobre los derechos ambientales en el presente informe, y en 
Samaniego (2011).
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dades que le brinda la baja presión tributaria, los bajos costos salariales y de 
ÌÎÁ×���¯Â¼�ÒÁ�¯�µį�µÁÒ�̄ ¼��¼×¯åÁÒ�õÒ��µ�Ò�ì�µ�Ò�Î�µ�±���Ò�µ�ì�Ò��»�¯�¼×�µ�Òį�Ì�Î��
��Ì¯×�µ¯ñ�ÎÒ�į� �Á¼Ò×ÎÜ¯ÎÒ��ÒÜÒ���¯õ�¯ÁÒ��ÁÎÌÁÎ�×¯åÁÒį��¯å�ÎÒ¯õ��Î�ì��ëÌ�¼�¯Î�
sus negocios, sin mayores compromisos con la situación de crisis de algunos 
sectores y del medio ambiente. También, vemos surgir negocios en alianza 
ÌÝ�µ¯�ÁŅÌÎ¯å���Ò�ŁžVVłį�¼Á�ÒÜ±�×�Ò���µ�Ò�Î�©Üµ��¯Á¼�Ò����µ��>�ì�Fû�ĆĮĂāăĺĂĄį����
aplicación en distintos sectores económicos: estaciones de servicio, ganade-
ría, cultivo de productos agrícolas, entre otros. Pero, los indicadores del rece-
so económico también son visibles.

Así también, hay que decir que el Ejecutivo gobernó solo después de no te-
ner mayoría en el Congreso Nacional, al tercer año de gobierno. La propia 
renegociación del Tratado de Yacyretá no fue compartida con el Congreso 
ŁÍÜ¯�¼�����Î���ÌÎÁ��Î�µ��¼Á×��Î�å�ÎÒ�µ�õÎ»����ÌÁÎ��µ�VÎ�Ò¯��¼×��ì��µ�E¯¼¯Ò×ÎÁ�
de Relaciones Exteriores) ni siguió las recomendaciones de los sectores de 
interés en la electricidad y la cuestión nacional, respecto de la estrategia de 
negociación con el gobierno argentino, como es la de terminar de resolver el 
problema de la deuda de Yacyretá, para acordar sobre los nuevos proyectos 
binacionales de generación de energía hidroeléctrica. 

�����Áį� µ���ÁìÜ¼×ÜÎ�� ¯¼×�Î�¼Ü�µ��Á¯¼�¯�¯Â��Á¼� µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�©�-
nerados por los intentos de enmienda constitucional y reelección, el proceso 
���µ�Ò�¯¼×�Î¼�Ò�Ì�Î×¯��Î¯�Ò��Ò×���¯�¯�»�Î�����ăāĂĈį��Á¼�å¯Ò×����µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò�
©�¼�Î�µ�Ò��¼���Î¯µ����ăāĂĉį�ì�¼Á���Ò¯�Á�¨�åÁÎ��µ��Ì�Î����¼�µ¯ñ�Î�µÁÒ�ÌÎÁ�µ�»�Ò�
y fortalecer las instituciones en busca de soluciones para el corto, mediano y 
largo plazo, para los problemas estructurales y emergentes. No obstante, po-
dría ser un tiempo propicio para organizar y plantear las demandas sociales, 
ì��ÜÒ��Î��µ�ÒÜõ�¯�¼×���Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�ÌÁµǞ×¯�Á�Ì�Î���©�¼��Îµ�ÒĮ�

Las cifras del receso de la producción 
de bienes y servicios

El desempeño de la producción total de bienes y servicios de la coyuntura 
¯¼×�Î�¼Ü�µ�ăāĂć�ń�ăāĂĈ�Ò��»�¼×ÜåÁ���¼×ÎÁ���µ��¯�µÁ�����Î��¯»¯�¼×Á�Î���Ò¯åÁį�
¯¼¯�¯��Á��¼�ăāĂąį�Î�ÒÌ��×Á���µ�Ì�ÎǞÁ�Á�ăāāĉ�ń�ăāĂĄ�Ł+Î�õ�Á�Ă�ì�ăłį�ÍÜ���Á¼Ò¯Ò-
te en contener la crisis generada en el comercio exterior y sus efectos en la 
producción de los rubros de exportación nacional y los sectores vinculados, 
en el contexto de contención de la crisis económica, regional y mundial, y sus 
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efectos en la demanda y los precios internacionales. Dentro de la zona del 
Mercosur, los efectos más fuertes se dieron en relación con la crisis de la eco-
nomía brasileña, de la cual depende en gran medida la economía paraguaya. 

Fuente:  BCP, Anexo estadístico octubre 2017.

�¼�ăāĂćį����µÁÒ��Ü�×ÎÁ�Ò��×ÁÎ�Ò���Á¼Â»¯�ÁÒ�»�Ò�¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò�ÌÁÎ�ÒÜ��Á¼×Î¯�Ü-
ción en el valor total del PIB, la agricultura y el comercio crecieron por debajo 
��µ�ÌÎÁ»��¯Á�©�¼�Î�µ���µ�ąŧį��¼��Á»Ì�Î��¯Â¼��µ�ăāĂĆ�ŁăįĆŧ�ì�ăįĊŧį�Î�ÒÌ��×¯-
vamente). En el caso de la agricultura, tanto la empresarial como la pequeña 
producción campesina, enfrentan problemas, entre otras, de comercializa-
ción externa, en el primer caso, como interna, en el segundo, así como los 
graves efectos del cambio climático, problema sobre el cual no se habla ni se 
han tomado medidas de mitigación ni adecuación.

La industria y las hidroeléctricas binacionales crecieron por encima del pro-
»��¯Á��¼�Ćįąŧ�ì�ĂąįăŧĮ�>��©�¼���ÎǞ�į�Á×ÎÁ�Ò��×ÁÎ���Á¼Â»¯�Á�¨Ü�Î×�į�Î��ÜÌ�ÎÂ�
levemente su producción tras la caída del año anterior, creciendo por debajo 
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Gráfico 1. Paraguay. PIB. 

Millones de dólares constantes de 1994 

Gráfico 2. Paraguay. Evolución del PIB. 

En % de crecimiento real
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Fuente:  BCP, Anexo estadístico del Informe económico, serie a octubre 2017.

Por otro lado, en el caso de la construcción, también ligado a sectores eco-
nómicos fuertes, pero con mayor arrastre en cuanto al empleo de insumos 
industriales, servicios de maquinarias y transporte, y de fuerza de trabajo, se 
�Á¼å¯Î×¯Â��¼��µ�Ò��×ÁÎ����»�ìÁÎ��Î��¯»¯�¼×Á���µ��ÀÁ�Ì�Ò��Áį�ĂĊŧį�ì��Á¼×¯¼ÜÂ�
en el presente, asociado con el crecimiento de la inversión pública en infraes-
tructura vial y en viviendas y complementado con los negocios inmobiliarios. 
Su participación en la distribución de la torta del PIB, también aumentó, del 
ĄįĈŧ����µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ��ÀÁÒ��µ�ąįăŧį��¼�ăāĂćĹ�ì�Ò���ÒÌ�Î��ÍÜ��µµ�©Ü���µ�Ćŧį��¼�ăāĂĈĮ�

>���Î¯Ò¯Ò��¼��µ�©ÎÜÌÁ����Ò�Îå¯�¯ÁÒ����×Î�¼ÒÌÁÎ×�Òį��Á»Ü¼¯���¯Á¼�Ò�ì�õ¼�¼ñ�Òį�
ÍÜ���Á¼×Î¯�Üì�¼����Ąŧ���»�¼ÁÒ����ąŧ��¼��µ�×Á×�µ���µ�V2�į��Ò��å¯��¼×�į�ÌÜ�Ò�µ�Ò�
caídas registradas interrumpen el ciclo de prosperidad en el que se encontra-
��į���Ò���ăāāĉį�Ì�Î��Î�øµ�±�Î�ÍÜ���µ�Î���ÒÁ��¼� µÁÒ�Ò��×ÁÎ�Ò�ÌÎÁ�Ü�×¯åÁÒį��Ò×��
afectando tanto o más a sectores vinculados, directa e indirectamente, con 

Gráfico 3: PIB por sectores en %. Año 2016
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el comercio exterior de exportaciones e importaciones de bienes y servicios. 
�¼��µ���ÒÁ����µÁÒ��ÁÒ�ÌÎ¯»�ÎÁÒį�ÌÎ�Ò�¼×�ÎÁ¼���Ǟ��Ò���µ�ŅāįĂŧ�ì�ŅăįĈŧį���ÒÌÜ�Ò�
��µ�Î���ÒÁ��¼�ăāĂĆį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��µ�Ò�õ¼�¼ñ�Ò�Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�āŧ�����Î��¯»¯�¼×ÁĮ�

�µ�Ò��×ÁÎ�õ¼�¼�¯�ÎÁ�¨Ü���µ����»�ìÁÎ��Î��¯»¯�¼×Á��¼��¯�Á��¯�µÁ����ÌÎÁÒÌ�Î¯-
���į�¯¼�µÜì�¼�Á��µ�ăāĂĆį��Á¼�Ì¯�ÁÒ�»�ë¯»ÁÒ�����Î��¯»¯�¼×Á���µ�ĂĊŧ�Łăāāĉł�ì�
ĂĈŧ�ŁăāĂĂł�ì�Ü¼�»Ǟ¼¯»Á���µ�Ĉŧ�ŁăāĂăłį�ÒÁ�Î�Ì�Ò�¼�Á�å�Î¯�Ò�å���Ò��µ�ÌÎÁ»�-
�¯Á�©�¼�Î�µ�����Î��¯»¯�¼×Á���µ�V2�į� ¯¼�µÜÒÁ��¼� µ���Î¯Ò¯Ò����ăāāĊ�ì�ăāĂăĮ�ž�-
tualmente, enfrenta los efectos de su propia expansión especulativa con el 
sobreendeudamiento de importantes sectores empresariales, de usuarios de 
×�Î±�×�Ò�����Î��¯×Á�ì�µ��Î��Ü��¯Â¼����µ��×�Ò�����¯¼×�Î�Ò�Ì�Î���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�
por dicho medio5, así como la fuerte reducción de la intermediación bancaria 
en la gestión de pagos de los salarios y depósitos de las instituciones del sec-
tor público –a excepción del Instituto de Previsión Social (IPS)– migrados al 
Banco Nacional de Fomento (BNF), establecida por ley. 

�¼�Î�µ��¯Â¼��Á¼��µ�×ÁÌ���Ò×��µ��¯�Á���µ��×�Ò�����¯¼×�Î�Ò��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁÎ�
tarjeta de crédito, se estima que al cumplirse dos años de su aplicación, la 
Ì�Î�¯�����µ�Ò��×ÁÎ�õ¼�¼�¯�ÎÁ�µµ�©������Ò¯�Ăāā�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Ò6, ya que los 
consumidores que compran por cuotas no pueden cancelar mensualmente 
sus compras con tarjetas de crédito, pagan actualmente una tasa de interés 
����µÎ����ÁÎ���µ�ĂĆŧį�¨Î�¼×���µ�Ćāŧ�Á�»�Òį��Ìµ¯���Á��Ò×��Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĆĮ�
�Ò×��Î���ÒÁ��¼��µ�Ò��×ÁÎ�õ¼�¼�¯�ÎÁį�Ò¯¼��»��Î©Áį������Á�µÜ©�Î���¼Ü�åÁÒ�¼�©Á-
cios lucrativos, tanto con el sector público como el privado, como lo veremos 
más adelante. 

Por su parte, el sector del gobierno general, que ocupa un lugar importante 
Łĉŧ���µ� ×Á×�µ���µ�V2�ł��¼×Î�� µÁÒ�Ò��×ÁÎ�Ò����Ò�Îå¯�¯ÁÒį��� ¯¼×�©Î��Á�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ-
mente por las remuneraciones del sector público sumado a los impuestos, 
��ìÂ��¼�Ü¼����ÌÎ�Ò¯Â¼����ŅĄŧ�×Î�Ò�Ò�©Ü¯Î�Ü¼��×�¼��¼�¯�����Î��¯�¼×����Ò����µ�
ăāĂĄį�ìį��¼�ăāĂĈį��Ò×��ÌÎ�å¯Ò×Á�Ü¼��Î��¯»¯�¼×Á����āŧĮ��µ��¨��×Á�Î�©¯Ò×Î��Á��Ò�µ��
tendencia a la reducción del peso del gobierno general en el valor agregado 
del producto, por lo que cabe analizar sus características y efectos profundos.

5 Por Ley N° 5.476/15, por la cual el Banco Central del Paraguay (BCP) establece una tasa de interés mensual variable máxima 
VREUH� ORV�VDOGRV�ȑQDQFLDEOHV�GH� ORV�XVXDULRV��TXH�QR�SXHGH�VHU�H[FHGLGD�SRU� ORV�EDQFRV�\�ȑQDQFLHUDV��\�TXH�HO� VLVWHPD�
cooperativo no aplica amparado en su autonomía institucional.

6 Última hora, 1 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/negocio-tarjetas-se-redujo-casi-usd-100-
millones-2-anos-n1110666.html
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La situación condicionante del mercado exterior

El comercio exterior está afectado, tanto por el lado de las exportaciones 
como de las importaciones de bienes, y con ello, el crecimiento de los sectores 
å¯¼�Üµ��ÁÒĮ��µ�å�µÁÎ�×Á×�µ����µ�Ò��ëÌÁÎ×��¯Á¼�Ò�Î�©¯Ò×Î���Ò��Ü»�¼×Â�ÒÁµÁ�ăŧį�
ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��¼Á�Î��ÜÌ�ÎÂ�µ����Ǟ������ŅĂąŧ��¼�Î�µ��¯Â¼��Á¼��µ�ăāĂĆį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��
�µ�åÁµÜ»�¼���ìÂ�ŅĂŧį��¼�Î�ÒÌÜ�Ò×����µÁÒ�ÌÎ��¯ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò���Ò¨�åÁÎ��µ�Òį�
y tras las pérdidas generadas el año anterior.

El contexto actual de receso económico generalizado, a nivel regional y mun-
dial, salvo el grupo de las llamadas economías emergentes y sus proyectos 
regionales, implicó para el gobierno actual nuevas presiones sobre la gestión 
de las políticas de comercio exterior, en busca de nuevos mercados para las 
exportaciones dependientes de la economía brasileña (en crisis), la inversión 
extranjera, la industrialización mediante maquilas, entre otros, asumidas 
con los recursos del Estado, y para un futuro incierto.

En el caso del principal producto de exportación, la soja en grano, los regis-
×ÎÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò��¼�ăāĂćį�»�Î��¼�Ü¼�¼Ü�åÁ�Î��ÁÎ���¼��Ü�¼×Á��µ�åÁµÜ»�¼��¼å¯��Á�
Î�ÒÌ��×Á���µ�ăāĂĄį�ÒÜÌ�Î�¼�Á�µ�Ò���Ǟ��Ò����µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ��ÀÁÒį�¼Á��ÒǞ��¼��Ü�¼×Á�
�µ�å�µÁÎ��ëÌÁÎ×��ÁĮ��µ�åÁµÜ»�¼��¼å¯��Á���ÎǞ��Ò¯�Á�ćŧ�»�ìÁÎį�Ì�ÎÁ��µ�å�µÁÎ�×Á-
×�µ�Ņăĉŧ�»�¼ÁÎ�ÍÜ���¼��ÍÜ�µ��ÀÁĮ�>��ÒÜÌ�Îõ�¯��Ò�»�Î����¼Á�Î�©¯Ò×ÎÂ��Ü»�¼-
×Áį�Ì�ÎÁ�µ��ÌÎÁ�Ü��¯Â¼�ì�µ��ÌÎÁ�Ü�×¯å¯������ÎǞ�¼��Ü»�¼×��Á�Ü¼�ĂĄŧį��¼��¯�Á�
contexto, respecto de la temporada anterior7. Sin embargo, en la televisión ar-
gentina se ha denunciado en ambos períodos, sobre el contrabando de la soja 
argentina en embarcaciones paraguayas, sobre el río Paraná, en el trayecto de 
la provincia de Misiones, y en camino al puerto de Buenos Aires. Su objetivo 
sería evadir la retención del impuesto a la exportación de soja existente en 
dicho país8į���µ� ĄĆŧ� ŁăāĂĄł�ì���µ� Ąāŧ��¼� µ����×Ü�µ¯���� ŁăāĂćłĮ�>�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�
no han sido desmentidas a nivel local y pone en duda no sólo las estadísticas 
Áõ�¯�µ�Ò�Ò¯¼Á�µ�Ò���µ�©Î�»¯Á��©ÎÁ�ëÌÁÎ×��ÁÎ�µÁ��µį�ì�ÒÜ��¼�µ¯Ò¯Ò�ÌÜ����Ò�Î��¯Ò-
torsionado, por lo que cabe tomar con reservas las estadísticas disponibles, 
tanto las públicas como las privadas, en cuanto la producción, el rendimiento 
y la exportación del grano de soja, hasta tanto se aclaren las denuncias. 

7 Cámara Paraguaya de Exportadores y Comercializadores de Cereales y Oleaginosas (CAPECO), (s/f). Disponible en: http://
capeco.org.py/area-de-siembra-produccion-y-rendimiento/

8 YouTube, 10 de junio de 2013. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=NZ9R2_KS-pM y 13.11.2016, y El Trece TV, 
13 de noviembre de 2016. Disponible en: https://www.eltrecetv.com.ar/periodismo-para-todos/el-millonario-negocio-del-
contrabando-de-soja-por-el-rio-parana-hacia_090594
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V�Î��µ���ëÌÁÎ×��¯Â¼���µ�»�Ǟñ��¼�©Î�¼Áį��µ�ăāĂć�¨Ü���ÎǞ×¯�Áį��Á¼�Ü¼����Ǟ�����µ�
volumen exportado en una tercera parte respecto del año anterior, y del valor 
�¼�»�Ò���µ�ŅăāŧĮ��¼��µ���ÒÁ����µÁÒ���»�Ò���Î��µ�Òį��µ��ÎÎÁñ�Ò��Î��ÜÌ�ÎÂ����µ��
caída de los dos últimos años, en cuanto al volumen y valor. Mientras que el 
×Î¯©Áį���åÜ�µ×Á������Î�µ�å�»�¼×�į�Î�ÒÌ��×Á����ăāĂĆį�ì��µ�¯©Ü�µ�ÍÜ���µ��ÎÎÁñ�Ò��
»�¼×¯�¼��µ�±ÁÒ����µÁÒ��µ�å��ÁÒ�¼¯å�µ�Ò��µ��¼ñ��ÁÒį��Ò×���µ�ăāĂăį�å¯¼�Üµ��Á��Á¼�
la demanda brasileña, hoy en crisis. En el caso de los derivados industriales, 
los aceites vegetales siguieron la tendencia creciente en cuanto al volumen 
�ëÌÁÎ×��ÁĹ��¼��Ü�¼×Á��µ�å�µÁÎį�Ò��Î��ÜÌ�ÎÂ����µ����Ǟ�����µ�ăāĂĆį�¼Á��ÒǞ�Î�ÒÌ��×Á�
��µ�¼¯å�µ��µ��¼ñ��Áį��¼�ăāĂĄĮ��¼��Ü�¼×Á��µ�©ÎÜÌÁ�����Î¯¼�Òį�×ÁÎ×�į��ëÌ�µµ�Î�ì�
Ì�µµ�×į�åÁµå¯Â������Î��µ�åÁµÜ»�¼�ì�å�µÁÎ��ëÌÁÎ×��Á��µ�¯©Ü�µ�ÍÜ���¼�ăāĂĆĮ

V�Î��µ�Ò�¯»ÌÁÎ×��¯Á¼�Ò�Î�©¯Ò×Î���Òį��µ�ăāĂć�¨Ü���µ�×�Î��Î��ÀÁ����Î��Ü��¯Â¼���µ�
å�µÁÎ�×Á×�µ�¯¼©Î�Ò��Áį�ÍÜ���Á»Ì�Î��Á��Á¼��µ��ÀÁ�Î��ÁÎ�����ăāĂĂį�Î�©¯Ò×Î��Ü¼��
Ì�Î�¯�����µ�ăăŧĮ�>ÁÒ��¯�¼�Ò�����Á¼ÒÜ»Á����Î��ÎǞ�¼��µ�ĄĆŧ���µ�×Á×�µį�Ò�©Ü¯�Á�
ÌÁÎ�µÁÒ��¯�¼�Ò������Ì¯×�µ��Á¼��µ�Ąąŧ�ì�ÌÁÎ�µÁÒ��¯�¼�Ò�̄ ¼×�Î»��¯ÁÒ�Ł�Á»�ÜÒ×¯�µ�Ò�
ì�µÜ�Î¯��¼×�Òį�ì�ÒÜ�Ò×�¼�¯�Ò�ÍÜǞ»¯��Òį�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×�ł��Á¼��µ�ĄĂŧĮ�>��¯»ÌÁÎ-
tante reducción del valor importado de los bienes intermedios, en los últimos 
�ÀÁÒį�×�»�¯�¼�ÌÁ�ÎǞ�¼��Ò×�Î�Î�øµ�±�¼�Á��µ�Î���ÒÁ���Á¼Â»¯�ÁĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį���Ì�-
sar del subregistro de las operaciones por la incidencia de la evasión aran-
celaria, no deja de ser importante considerar la percepción de que el mer-
cado interno se encuentra “inundado” de mercaderías importadas, mientras 
la queja de los comerciantes de que “está todo paralizado”, corrobora aquí el 
crecimiento recesivo de las actividades comerciales antes indicado, por deba-
jo del promedio general del PIB.

Por el lado de los intercambios comerciales vinculados con la maquila, tam-
�¯�¼�Ò��Î�©¯Ò×Î��Ü¼�� µ�å��Î��ÜÌ�Î��¯Â¼į��¼�ăāĂćį��Ü¼ÍÜ�� µ�±ÁÒ���� µÁÒ�¼¯å�µ�Ò�
�µ��¼ñ��ÁÒ��¼�ăāĂąĮ�VÎÁ¨ÜÒ�»�¼×��ÌÎÁ»Áå¯����ÜÎ�¼×���µ���×Ü�µ�©Á�¯�Î¼Áį��¼�
particular para interesar al sector industrial brasileño, de “aprovechar las ven-
tajas comparativas” del país en cuanto a los costos más bajos de producción, 
como el de la electricidad, los salarios y prestaciones sociales de la fuerza de 
trabajo, y las exigencias ambientales, la maquila está siendo afectada por la 
crisis brasileña, por lo que el proyecto de que el Paraguay se convierta “en la 
China”, para el Brasil y Suramérica, en términos de la producción industrial 
no ha tenido un gran avance. 

FÁ�Á�Ò×�¼×�� µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò��¼¨Î�¼×���Ò��¼��µ�»�Î���Á��ë×�Î¼Áį��µ��©ÎÁ¼�-
gocio ha avanzado con los cultivos transgénicos, aumentado la dependencia 
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de las semillas e insumos importados, y el previsible daño ambiental por la 
destrucción de la biodiversidad, la calidad del suelo y la contaminación de 
µ�Ò�ñÁ¼�Ò�����Üµ×¯åÁį�ìį�ÌÁÎ�µÁ�»¯Ò»Áį��µ��Á¼øµ¯�×Á�ÒÁ�¯�µ��Á¼�µ�Ò��Á»Ü¼¯����Ò�
campesinas e indígenas afectadasĊ. Mientras que la compra de grandes can-
tidades de tierra en el Chaco paraguayo, en los últimos años, por parte de ca-
pitales brasileños y uruguayos, entre otros, ha avanzado en la conversión de 
las tierras boscosas y húmedas de dicha región en campos para la producción 
intensiva del ganado vacuno, con miras a la producción y exportación de los 
productos de la carne, con graves efectos sociales y ambientales, al afectar los 
territorios de los pueblos originarios, aumentar la deforestación de los bos-
ques; lucrar con la madera extraída, y destruir la biodiversidad de la región10.

Estos condicionamientos del comercio mundial y regional para las exporta-
ciones y las importaciones del Paraguay, incluyen a su vez, regímenes espe-
ciales como los vigentes para la maquila, que importa maquinarias, equipos 
e insumos, y los reexporta según los requerimientos de sus procesos de pro-
ducción, ensamblaje, comercialización de bienes y servicios, pagando un im-
ÌÜ�Ò×Á�Ý¼¯�Á���µ�Ăŧ�ì��µ��ÁÒ×Á����µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ�����»��µ�±��ì�×Î�¼ÒÌÁÎ×�Į�\��¯¼-
siste en sus ventajas por la demanda de fuerza de trabajo, insumos y servicios 
µÁ��µ�Òį�Ì�ÎÁ�Ò��Ò¯©Ü����Î��¯�¼�Á����¯¼¨ÁÎ»�Ò�Áõ�¯�µ�Ò�ÒÁ�Î���µ�»Á¼¯×ÁÎ�Á����
las condiciones físicas de las instalaciones de las unidades de producción; de 
las condiciones laborales y prestaciones sociales según la legislación vigente, 
así como de la disposición de los residuos en relación con el contexto am-
biental municipal y departamental, en el que se encuentran ubicadas dichas 
empresas. 

El peligroso endeudamiento público, 
privado y campesino

El saldo de la deuda pública total, a agosto del presente año, llegó a 7.040 mi-
µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį��ÍÜ¯å�µ�¼×���µ�ăĆįĆŧ���µ�V2��ăāĂćĮ��Ò×��¯¼×�©Î��Á�ÌÁÎ��µ�Ò�µ-
�Á����µ����Ü���¯¼×�Î¼�į����Î��¯�¼×����Ò���ăāĂĆį����ĂĮąćĄįą�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį�

�� $FWXDOPHQWH�� HO� 3DUDJXD\� HV� HO� VH[WR� SD¯V� FRQ� PD\RU� VXSHUȑFLH� GH� FXOWLYRV� WUDQVJ«QLFRV�� ���� PLOORQHV� GH� KHFW£UHDV��
De contar con una variedad de soja transgénica entre 2004 – 2012, a inicios de 2017, aprobó la 23ª variedad para cubrir 
variedades de soja, maíz y algodón transgénicos, cuyos cultivos dependen de las importaciones de dichas semillas, así 
como de los insumos agroquímicos requeridos, producción controlada a nivel mundial por no más de 10 transnacionales. 
Cf. Base Is, (s/f). Disponible en: http://www.baseis.org.py/agronegocios/

10 Para mayor información sobre estos hechos y sus efectos en la región del Chaco, véase el artículo sobre derechos 
ambientales del presente informe. 
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y el creciente saldo de la deuda externa de 5.577 millones de dólares11. El saldo 
���µ����Ü����ë×�Î¼���Ü»�¼×Â���»�Ò���µ��Á�µ��ŁĂāĊŧłį��¼×Î��õ¼�Ò����ăāĂĄ���±Üµ¯Á�
ăāĂĈĹ�ì��¼�ĂąĊŧį��Á¼Ò¯��Î�¼�Á���Ò���õ¼�Ò����ăāĂăĮ�

�¼��Ü�¼×Á���µÁÒ���Î���ÁÎ�Ò��Á¼�Î�µ��¯Â¼���µ����Ü���̄ ¼×�Î¼�į�Ü¼�Î�ÌÁÎ×�����õ¼�Ò�
de septiembre pasado sobre la tenencia de una cuarta parte de los bonos in-
×�Î¼ÁÒį�¯¼�¯���ÍÜ���µ�Ò��×ÁÎ�ÌÎ¯å��Á�×¯�¼���¼�ÒÜ�ÌÁ��Î��Á¼ÁÒ�¯¼×�Î¼ÁÒ�ÌÁÎ�ăĉĄ�
millones de dólares. Este grupo está conformado por 11 bancos comerciales 
ÌÎ¯å��ÁÒį� �¯¼�Á�õ¼�¼�¯�Î�Òį�Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼�� ±ÜÎǞ�¯��� ì�Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼�� ¨ǞÒ¯��į��ÁÒ�
aseguradoras y una casa de bolsaĂă. Además del sector privado, dos órganos 
õ¼�¼�¯�ÎÁÒ���µ�Ò��×ÁÎ�ÌÝ�µ¯�Áį��µ�*Á¼�Á����+�Î�¼×Ǟ�Ò������ÌÂÒ¯×ÁÒ���µ���¼�Á�
Central del Paraguay (BCP) y BNF, son tenedores de bonos por valor de más 
���Ăąă�»¯µµÁ¼�Ò�ì�ĉĉĄ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį� Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�į� µÁ��Ü�µ� ¯»Ìµ¯���
ÍÜ���»�ÁÒ�ÂÎ©�¼ÁÒ���µ�Ò��×ÁÎ�ÌÝ�µ¯�Á�õ¼�¼�¯�ÎÁį��Á»Á�×�µ�Òį�Ì�Î�¯��¼�¯¼×�Î�-
ses semestrales pagados por el Tesoro Nacional sobre dicho capital prestado, 
lo cual suena a un círculo nada virtuoso, asociado con la autonomía del BCP, 
respecto del Gobierno Central, y la titulación de la deuda interna entre ambas 
�Î��Ò�»Á¼�×�Î¯ÁŅõ¼�¼�¯�Î�ÒĮ

>�� ¯¼�¯��¼�¯����µ� Ò��×ÁÎ�õ¼�¼�¯�ÎÁ�ÌÎ¯å��Á� �Ò� �Ý¼�»�Ò�©Î�å¯×�¼×�� ÒÁ�Î�� µ��
�»¯Ò¯Â¼�ì��ÁµÁ���¯Â¼į��¼×Î��»��¯��ÁÒ����ăāĂă�ì�õ¼�Ò����ăāĂćį�¯¼�µÜì�¼�Á��Ò-
ta la custodia de los bonos internos de la deuda pública interna, por lo que se 
indica que la misma se ha convertido en un nicho de negocios lucrativos para 
el sector.

Otros bonos que forman parte de la deuda pública interna, son los emitidos 
por la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), banca pública de segundo piso, 
ÍÜ����¼�µ¯ñ���Î��¯×ÁÒ��µ�Ò��×ÁÎ�ÌÎ¯å��Á���×Î�å�Ò����µ�Ò�̄ ¼×�Î»��¯�Î¯�Ò�õ¼�¼�¯�-
Î�Ò�Ł��¼�ÁÒį�õ¼�¼�¯�Î�Ò�ì��ÁÁÌ�Î�×¯å�Òł�ìį�Ýµ×¯»�»�¼×�į��Î��¯×ÁÒ�ÒÜ�Ò¯�¯��ÁÒ�
para la compra de viviendas a sectores medios, con opciones diversas. Sus 
acreedores son instituciones de seguridad social de derecho público, la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios Públicos (Caja Fiscal) admi-
nistrada por la Dirección General de Pensiones Contributivas del Ministerio 
de Hacienda (MH) y el IPS, particularmente, su programa de Jubilaciones y 

11 Ministerio de Hacienda, Subsecretaría de Economía, Dirección de Política de Endeudamiento (2017), Estadísticas de la 
deuda pública, serie mensual, Asunción. Disponible en: http://www.economia.gov.py/index.php/publicaciones/direccion-
de-politica-de-endeudamiento

12 Uno de los bancos acreedores y una de las casas de bolsas intermediarias de la emisión y colocación de los bonos nacionales 
públicos, tanto del Tesoro Nacional como de la AFD, están ligados con el grupo empresarial de la familia del presidente de 
la República.
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Pensiones, pero la emisión y colocación de los bonos estuvieron a cargo de 
casas de bolsa privadas.

En octubre del presente año, la AFD ejecutó la quinta emisión de bonos ad-
ÍÜ¯Î¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µ����±��*¯Ò��µ���µ�E0į�ÌÁÎ�Ü¼��ÒÜ»�����ĄāāĮāāā�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�-
raníes, con la intermediación de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción 
Ł�oVž\žłį���Ü¼��×�Ò����µ�ćįăŧ���Ć��ÀÁÒ����Ìµ�ñÁį�ÍÜ���Ò�»�Ò���±����µ���ë¯Ò×�¼×��
�¼��µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁĮ��µ��Á¼±Ü¼×Á�����Á¼ÁÒ����µ��ž*���¼�ÌÁ��Î����µ����±�į�
���µ�Ò��»¯Ò¯Á¼�Ò��¼×�Î¯ÁÎ�Òį�µ����ÎǞ��Î�ÌÁÎ×��Á���µ��¨����ăąįĈ�»¯µµÁ¼�Ò�����Â-
laresĂĄĮ��µ�2V\į���±Ü¼¯Á����ăāĂĈį�µµ�å����¯¼å�Î×¯�ÁÒį��¼��Á¼ÁÒ����µ��ž*�į�»�Ò����
ĂĊć�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį��ÌÎÁë¯»���»�¼×���µ�ĂĂŧ���µ�×Á×�µ����ÒÜÒ�¯¼å�ÎÒ¯Á¼�Ò�
en curso, mientras que la mayor partida, más de 1.001 mil millones de dólares, 
�µ�Ćąįąŧ���µ�×Á×�µį��Ò×�����¼���Î×¯õ���ÁÒ����žÁÎÎÁį��¼�µÁÒ���¼�ÁÒ��Á»�Î�¯�-
les de plaza. Pero, la novedad en el presente año fue el crédito otorgado a la 
corporación transnacional, que opera la empresa de plaza Tigo, dedicada a la 
å�¼×������¯�¼�Ò�ì�Ò�Îå¯�¯ÁÒ����¯¼×�Î¼�×�ì�×�µ�¨Á¼Ǟ��»Âå¯µį�ÌÁÎ�å�µÁÎ����ććįĄ�»¯-
µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį���ĈįĆŧ����¯¼×�Î�Òį�Ć��ÀÁÒ����Ìµ�ñÁį�ì��Á¼�©�Î�¼×Ǟ����µ���¼�Á�
Interamericano de Desarrollo (BID)14, quien cobrará una comisión por dicha 
actividad. La tasa de interés negociada se aproxima a la que paga el Tesoro 
Nacional por los bonos internos, pero habrá que prevenir otorgar otros cré-
ditos al sector privado, en el contexto de la actual crisis, y repetir fracasos 
como los anteriores créditos, por intermedio del BNF a empresas del sector 
del transporte público de pasajeros, parcialmente devueltos. 

Una situación parecida a la de la deuda interna con bonos se observa con el 
cambio en la estructura de acreedores de la deuda pública externa, consisten-
×���¼��µ���ÒÌµ�ñ�»¯�¼×Á����µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�»Ü¼-
dial y regional: Banco Mundial (BM), BID, Fondo Financiero para la Cuenca 
del Plata (FONPLATA), Confederación Andina de Fomento (CAF) y los bila-
terales, Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA por sus siglas 
�¼�¯¼©µ�Òłį��¼×Î��Á×ÎÁÒį�ÍÜ¯�¼�Ò�����Ò×�Î�����Î©Á���µ�ĈĆŧ���µ�Ò�µ�Á����µ����Ü���
�ë×�Î¼��ÌÝ�µ¯��į� �¼�ăāĂăį� Ì�Ò�ÎÁ¼��µ� Ąąįąŧ���µ� ×Á×�µį� �� Ò�Ì×¯�»�Î�į���� ăāĂĈĮ�
Mientras, por el lado de los bonos externos, colocados entre principios de 
ăāĂĄ�ì�»�ÎñÁ����ăāĂĈį��¼��Á¼å�Î×¯�Á��µ�»�Î���Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�ÌÎ¯å��Á����FÜ�å��

13� $%&�&RORU�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�QDFLRQDOHV�FDMD�ȑVFDO�LQYLHUWH�HQ�ERQRV�GH�OD�
afd-1644465.html

14 Última Hora, 30 de junio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ips-concede-tigo-credito-usd-66-millones-
garantia-del-bid-n1093863.html
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vÁÎ³į��¼��µ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ���Î���ÁÎį��Á¼��µ�Ćăŧ�ÒÁ�Î��µ����Ü����ë×�Î¼��×Á×�µį�ì��µ�ąĂŧ�
de la deuda pública total15. 

>ÁÒ� ăĮĉĉā�»¯µµÁ¼�Ò� ��� �Âµ�Î�Ò� ��� �Á¼ÁÒ� ŊÒÁ��Î�¼ÁÒŌ� ÒÁ¼� �Á¼ÁÒ� ¯¼×�Î¼��¯Á-
nales, transferibles y comercializables, cuyo costo de emisión sumaron 10,7 
»¯µµÁ¼�Ò� ��� �Âµ�Î�ÒĮ� �ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼� �µ� Ćăŧ� ��� µ�� ��Ü��� �ë×�Î¼�� ×Á×�µĹ� ì� ÒÜÒ�
vencimientos sucesivos, es decir, la devolución del capital prestado, están 
ÌÎ�å¯Ò×ÁÒ�Ì�Î���µ�ăāăĄį�ăāăćį�ăāăĈ�ì�ăāąąĮ��Ò×ÁÒ���»�¯ÁÒ�Î�µ��¯Á¼��ÁÒ��Á¼�µÁÒ�
acreedores, así como los instrumentos de deuda pública externa, han aumen-
tado el costo de los servicios de la deuda pública. En cuanto a los pagos de los 
servicios de la deuda pública total (amortizaciones + intereses) pasaron de 
ĄĊć�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį� �¼�ăāĂăį���ćąĄ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį� �ÍÜ¯å�µ�¼×�Ò��µ�
ăįĄŧ���µ�V2�į��¼�ăāĂćĮ��¼��µ���ÒÁ����µ����Ü���̄ ¼×�Î¼�į��Á¼ÁÒ�ì�Á×ÎÁÒį�Ì�Ò�ÎÁ¼����
Ăāą���ăĆĊ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį�»¯�¼×Î�Ò��µ�Ì�©Á����µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ����µ����Ü����ë-
×�Î¼��Ì�ÒÂ����ăĊă���Ąĉą�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį��¼��µ�»¯Ò»Á�µ�ÌÒÁĮ��¼��µ�ÌÎ�Ò�¼×��
�ÀÁį�����¼�ÎÁ����©ÁÒ×Áį�µÁÒ�Ì�©ÁÒ�ÒÜ»�¼�Ü¼�×Á×�µ����ĄĈā�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�ÒĮ

Este crecimiento acelerado, en el corto tiempo, y la preferencia por los bonos, 
ha aumentado el monto del pago de los servicios de la deuda, en particular, 
de los intereses sobre los bonos internos y externos, sumados a los servicios 
de los préstamos externos, sobrepasando la capacidad de pago del Gobierno 
Central. En el presente año, hemos visto reconocer a los defensores, de las 
å�¼×�±�Ò���µ� �Î��¯»¯�¼×Á���� µ����Ü���ÌÝ�µ¯���Ì�Î�� �µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á���� µ�Ò�
inversiones y la contención de la crisis económica en que el país está; por lo 
cual seguirá con el proceso de “bicicleteo” de la deuda interna y de la externa, 
hasta que se encuentre otra salida16Į��Ò�ÍÜ�į���Ò���ăāĂąį�Ò���Ò×�¼��ÁµÁ��¼�Á�
bonos internos para pagar los intereses de la deuda pública externa, y bonos 
�ë×�Î¼ÁÒ�Ì�Î��õ¼�¼�¯�Î�µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼�ÌÝ�µ¯���ì�Ì�©�Î�µ�Ò��ÜÁ×�Ò�����»ÁÎ×¯ñ�-
ción de los préstamos externos, así como las cuotas anuales de participación 
en los organismos internacionales de cooperación (BM, BID, otros). A agosto 
ăāĂĈį�Ü¼��×�Î��Î��Ì�Î×�����µÁÒ��Á¼ÁÒ��ë×�Î¼ÁÒ�ŁĄĄįĆŧł���Ò¯�Á���Ò×¯¼�������¯�Á�
õ¼Į��¼�Á×Î�Ò�Ì�µ��Î�Òį�Ü¼��Ì�Î×�� ¯»ÌÁÎ×�¼×����� µ��¼Ü�å����Ü���ÌÝ�µ¯��� Ŋ�Ò�
para pagar deudas”; es la práctica del “bicicleteo”, cada vez más común entre 

15 Ministerio de Hacienda, Subsecretaría de Economía, Dirección de Política de Endeudamiento (2017), ob. Cit.
16 Notas de opinión en los medios de prensa escrita y televisiva en el contexto del debate sobre la emisión de bonos externos 

GHO�7HVRUR�1DFLRQDO�HQ�OD�%ROVD�GH�9DORUHV�GH�1XHYD�<RUN�\�/RQGUHV�D�ȑQHV�GH�PDU]R��FRQ�OD�PHGLDFLµQ�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�
GH�-XVWLFLD�\�OD�DVLVWHQFLD�GH�HVWXGLRV�MXU¯GLFRV�QRUWHDPHULFDQRV��DQWH�HO�FRQȠOLFWR�JHQHUDGR�SRU�HO�UHFRUWH�GHO�6HQDGR�GHO�
PGN 2017 sancionado en cuanto a las emisiones de bonos externos, y el veto presidencial a la ley aprobada. Cf. ABC Color, 
1 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/corte-falla-a-favor-de-la-emision-
de-bonos-sin-autorizacion-del-congreso-1569293.html; Última Hora, 23 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.
XOWLPDKRUD�FRP�OD�FRORFDFLRQ�HV�EXHQD�SHUR�LOHJDO�UDWLȑFDQ�VHQDGRUHV�Q��������KWPO
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los países sobreendeudados, como los de la zona del Mercosur, y que genera 
un efecto multiplicador del costo en intereses por intereses, sin contrapartida 
para el país. 

�µ���×Ü�µ�VÎÁì��×Á����>�ì���µ�VÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�+�¼�Î�µ����µ��F��¯Â¼�Ì�Î���µ�ăāĂĉį�
en proceso de estudio y aprobación en el Congreso Nacional, en el momento 
de la edición de este informe, incluye la emisión de bonos del Tesoro Nacional 
ÌÁÎ�å�µÁÎ����ćāă�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį���� µÁÒ��Ü�µ�Ò��µ�Ćāŧ�Ò�Î����Ò×¯¼��Á��µ�
pago de la deuda externa en préstamos y de las cuotas anuales de participa-
�¯Â¼��¼�µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ł�Eį��2�į�
otros)17.

E¯�¼×Î�Òį�µ�Ò�¯¼å�ÎÒ¯Á¼�Ò�ÌÝ�µ¯��Òį�ÍÜ��±ÜÒ×¯õ��¼�Ò�©Ý¼��µ�E0��Ò×���¼��Ü��-
»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Á�ì�µ��ÌÎ��×¯�����µ�Ŋ�¯�¯�µ�×�ÁŌį��¼��Î��¯�Á�×Î�Ò����¯»�Òį����ăįćŧ�
��ăįĊŧį��¼�ÒÜ�Î�µ��¯Â¼��Á¼��µ�V2�į��¼×Î��ăāĂĄ�ì�ăāĂćĮ�į�

El endeudamiento del sector privado y campesino es de grandes dimensiones 
y supera al saldo de la deuda pública que acabamos de ver. 

\¯��¯�¼��µ��Î��¯»¯�¼×Á����µ����Ü���ÌÝ�µ¯����Ò�±ÜÒ×¯õ�����ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼Á���×Ü�µį�
en función del crecimiento de las inversiones públicas y de la economía, como 
medida anticrisis o procrecimiento, en el caso de los dos sectores sobreen-
deudados, no se puede encubrir que son efecto de la crisis del modelo pro-
ductivo y de crecimiento de la economía paraguaya, que fue contenido con el 
�Î��¯×Á�ì�ÍÜ��õ¼�µ»�¼×����×Á¼Â��Á»Á��Î¯Ò¯Ò�����¼��Ü��»¯�¼×ÁĮ�

El informe de la Superintendencia de Bancos, del Banco Central del Para-
©Ü�ìį�����©ÁÒ×Á�Ì�Ò��Áį�Î�©¯Ò×Î��Ü¼�×Á×�µ����ĂĮĂąĉĮĆĉĊ�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�×�¼×Á�¨ǞÒ¯��Ò�
�Á»Á�±ÜÎǞ�¯��Òį�ÍÜ��ÌÁÒ��¼���Ü��Ò��Á¼��µ�Ò¯Ò×�»��õ¼�¼�¯�ÎÁ�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ��µ�
¼Ý»�ÎÁ�×Á×�µ������Ü�ÁÎ�Ò�¨ǞÒ¯�ÁÒ��Ò����ĂĮĂĄćĮĆĈāį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
±ÜÎǞ�¯��Ò�×Á×�µ¯ñ�¼�ĂăĮāĂĊ���Ü�ÁÎ�Ò18.El informe presentado por la banca ma-
triz indica que el saldo de los préstamos de las personas físicas, con el sistema 
õ¼�¼�¯�ÎÁ� µÁ��µį� ÒÜ»����×Ü�µ»�¼×��Ü¼ÁÒ�ĆĮăćĂ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį�ì���� µ�Ò�
personas jurídicas es por valor de 7.658 millones de dólares. Es decir, es de un 
×Á×�µ����ĂăĮĊĂĊ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį�µÁ��Ü�µ��Ò���Î�����µ��Á�µ��Łĉąŧł��µ�Ò�µ�Á����
la deuda pública total.

17 ABC Color, 1 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/el-50-de-bonos-
para-bicicleteo-1645682.html

18� �OWLPD�+RUD�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�HO�VLVWHPD�ȑQDQFLHUR�SRVHH����PLOORQHV�
deudores-n1103420.html
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El contexto de estudio del proyecto del Presupuesto General de la Nación, 
ăāĂĉ�©�¼�Î���ëÌ��×�×¯å�Ò�ÒÁ�Î��µ��×Á»��������¯Ò¯Á¼�Òį��Á¼�Î�µ��¯Â¼����¯���Ò¯-
tuación, pero que es expresada solo por las organizaciones campesinas afec-
×���Òį�ÍÜ¯�¼�Ò�µÁ©Î�ÎÁ¼�õ¼�µ»�¼×��¯¼Ò×�µ�Î�µ��»�Ò�����¼�©Á�¯��¯Á¼�Òį��¼��µ�
marco de la Ley de Emergencia citada más arriba. 

>���Î¯Ò¯Ò�õ¼�¼�¯�Î��ì��µ�ÒÁ�Î��¼��Ü��»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Áį�ÌÎ¯å��Á�ì���»Ì�Ò¯¼Áį�
no deja de sorprender en un contexto nacional en el que abundaron los recur-
ÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ��Á»Á�¼Ü¼����¼×�Òį��Á¼�µ��×Î¯Ìµ¯���¯Â¼����µ��Î�¼×���¼�Î©�×¯���
de la compensación pagada por el Brasil, por la energía de la parte paraguaya 
cedida, y la incesante remesa que los migrantes envían a sus familias en el 
V�Î�©Ü�ìį�ì�ÍÜ���¼�ăāĂćį� ¨Ü�������Ò¯�ĆĆā�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Ò� Łå��Ò���Ü��ÎÁ�
de indicadores socioeconómicos más abajo). Es una evidencia de los proble-
mas generados por el modelo de inversiones y de endeudamiento público 
anticrisis o procrecimiento, enfocado en el sector de la construcción vial y 
de viviendas populares y de nivel medio; así como la apertura del campo de 
intervención pública al protagonismo de la inversión privada y transnacional, 
ì��� µ�� ¯¼×�Î»��¯��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î��ÍÜ��ÒÜ�ÁÎ�¯¼����ÒÜ� µÂ©¯������Á�×�¼�¯Â¼����
ganancias todo el proceso productivo y comercial.

Con el crecimiento de la deuda pública, la privada y la campesina, el sector 
õ¼�¼�¯�ÎÁ� ÌÎ¯å��Á� �Ü»Ìµ�� Ü¼��»Üµ×¯Ìµ¯�¯���� ��� ¨Ü¼�¯Á¼�ÒĮ� ž��»�Ò� ��� µ�Ò�
ÁÌ�Î��¯Á¼�Ò���¼��Î¯�Ò�ì�õ¼�¼�¯�Î�Ò�×ǞÌ¯��Òį��Ò�¯¼×�Î»��¯�Î¯Á��¼�µ���ÁµÁ���¯Â¼�
y adquisición de bonos internos del Tesoro Nacional, por un lado, y de la AFD, 
banca pública de segundo piso, que canaliza créditos al sector privado y para 
la vivienda, por el otro, como se señaló más arriba. Últimamente, también se 
¯¼�ÁÎÌÁÎÂ��µ�©�Î�¼�¯�»¯�¼×Á���µ�¼Ü�åÁ�¨Á¼�Á�õ�Ü�¯�Î¯Á���µ�2V\�Ì�Î��µ���Á¼Ò-
trucción de hospitalesĂĊį�»�Ò����ĂĆā�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Ò���Ąā��ÀÁÒ����Ìµ�ñÁį�ì�
que estará a cargo del Banco Atlasăā, bajo la conducción del Consejo de Admi-
nistración del IPS. 

En los últimos meses, también se dieron a conocer dos hechos inusuales que 
��¼�õ�¯�¼��µ�Ò��×ÁÎĮ�VÁÎ�Ü¼�µ��Áį� µ���ÁµÁ���¯Â¼�����Á¼ÁÒ���µ��Á¼ÒÁÎ�¯Á�Tape 
porã,�Ì�Î��õ¼�¼�¯�Î�µ�Ò�Á�Î�Ò��¼��Á¼��Ò¯Â¼����µ��XÜ×��F��¯Á¼�µ�Fû�Ĉį�ÌÁÎ�å�µÁÎ�
���ćĄ�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Òį���ÍÜ¯Î¯�ÁÒ�ÌÁÎ�Ò�¯Ò���¼�ÁÒ�¼��¯Á¼�µ�Ò�ì��ë×Î�¼±�ÎÁÒ�

19 Las nuevas disposiciones incorporadas a la Carta Orgánica del IPS, el año pasado, Ley Nº 5.655/16, abrieron la posibilidad de 
invertir hasta el 40% de las utilidades obtenidas, mediante la inversión en instrumentos de regulación monetaria (IRM) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, en las propiedades del instituto, para fortalecer su programa de salud.

20� �OWLPD�+RUD�����GH�VHSWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�DWODV�JHUHQFLDUD�ȑGHLFRPLVR�GHO�LSV�
la-construccion-hospitales-n1110449.html
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de plaza; y el contrato con el Banco Atlas para ejercer como administrador 
��µ�¨Á¼�Á�õ�Ü�¯�Î¯Á��Î���Áį�Ì�Î���µ���ÌÂÒ¯×Á�ì���»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼���µ��Á�ÎÁ���µ�
peajeăĂĮ�VÁÎ�Á×ÎÁ�µ��Áį�Ò��¯¼�ÁÎÌÁÎÂ��µ�Ò�©ÜÎÁ��©ÎǞ�Áµ�į��Á»Á�Ì�Î×�����µ��>�ì�Fû�
5.868/17 “Que declara en emergencia nacional la agricultura familiar campe-
Ò¯¼�į��¼�×Á�Á��µ� ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á�¼��¯Á¼�µŌį�ì���¼�õ�¯����×Î�Ò��Ò�©ÜÎ��ÁÎ�Ò��Á¼�Ü¼�
contrato directo con el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), por un 
monto de 7.550.001.850 guaraníes, IVA incluidoăă.

=��×Ë½®æ¬�������·êÞæ��ĈÞ��½

La política económica del gobierno de Horacio Cartes, previó y comenzó a 
¯»Ìµ�»�¼×�Î�Ü¼��ÌÁµǞ×¯�������±ÜÒ×��õÒ��µ���Ò���ÒÜÒ�¯¼¯�¯ÁÒį��¼�Î�µ��¯Â¼��Á¼�
sus planes de endeudamiento externo creciente, como lo evidencia la aproba-
�¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ĆĮāĊĉĺĂĄ����X�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯����*¯Ò��µį��¼�µÁÒ�ÌÎ¯»�ÎÁÒ�Ăāā��Ǟ�Ò�
de gobierno, con el objetivo de poner límites al aumento del gasto corriente 
ÌÎ¯»�Î¯Á�Ł�µ�×Á×�µ����©�Ò×ÁÒį��ë�µÜì�¼�Á��µ�©�Ò×Á��¼�¯¼×�Î�Ò�Òł��µ�ąŧ�»�Ò�¯¼-
øµ��¯Â¼į��Ò����¯Îį���Ü¼��Î��¯»¯�¼×Á�Î��µ���µ�ąŧĮ�ž��»�Òį����ÌÁ¼�Î� µǞ»¯×�Ò��µ�
�Ü»�¼×Á���� µÁÒ� ÒÜ�µ�ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒį� ±ÜÒ×¯õ���ÁÒ� ÒÁµÁ� ×Î�Ò� µ��Á�ÜÎÎ�¼�¯�����Ü¼�
�Ü»�¼×Á���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á�µ�©�µį�ì��µ���õ�¯×�õÒ��µį��¼�ĂįĆŧ���µ�V2�į�Ì�Î��©�-
rantizar la capacidad de pago de la deuda externa. 

�¼�µÁÒ���ÁÒį�µ���Î��¯�¼×����Î©��õ¼�¼�¯�Î��å¯¼�Üµ�����Á¼��µ�Ì�©Á����µÁÒ�¯¼-
tereses de la deuda pública impactó, por un lado, en la partida del gasto pú-
blico ejecutado en dicho concepto. Los incrementos interanuales en el gasto 
ejecutado por el Gobierno CentralăĄ, en intereses de la deuda pública, fueron 
���ćĂŧ� ŁăāĂĄłį� ăĈŧ� ŁăāĂąłĹ� Ĉāŧ� ŁăāĂĆłį� ì� ăĊŧ� ŁăāĂćłĮ��Ò×ÁÒ� ¯¼�Î�»�¼×ÁÒ� ¨Ü�-
ron más altos que los incrementos del promedio del gasto total del Gobierno 
��¼×Î�µį��¼��µ�»¯Ò»Á�µ�ÌÒÁį����ĆŧĹ�ĂĂŧĹ�Ăāŧ�ì�Ąŧį�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�į�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��
necesariamente se redujo la proporción del gasto de las demás partidas del 
ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á��±��Ü×��Áį���ÜÒ�¼�Á�Ü¼�ÌÎÁ�µ�»�����ÌÁµǞ×¯���õÒ��µį����Î��ÁÎ×��
y de baja ejecución en las políticas públicas, como se constata en la ejecución 
presupuestaria a nivel general, y el crecimiento relativo del gasto ejecutado 

21 Última Hora, 15 de julio de 2017. Disponible en: www.ultimahora.com/tape-pora-coloco-bonos-usd-63-millones-
ruta-7-n1096596.html y La Nación, 15 de julio de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/negocios_edicion_
impresa/2017/07/15/consorcio-tape-pora-emitio-bonos/

22 ABC color, 20 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/ministro-adjudica-
seguro-agricola-antes-de-irse-1642156.html

23 Sin incluir los correspondientes a las dos empresas públicas endeudadas con los bonos externos, la Industria Nacional del 
Cemento (INC) y la de energía eléctrica, la Administración Nacional de Electricidad (ANDE). El pago de los servicios de la 
deuda externa en estos casos, creció de 55,3 (2012) a 77,6 millones de dólares en 2016.-
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en concepto de intereses de la deuda interna y externa, al ocupar una par-
×¯���»�Ò�©Î�¼�����µ�©�Ò×Á�×Á×�µį���µ�ăŧ��µ�ąŧį��µ��Á�µ���¼�ăāĂĆŅăāĂćį�¨Î�¼×��
�µ�ăāĂĄŅăāĂąĮ�

Salvo excepciones, el nivel de ejecución del presupuesto de gastos públicos, 
��� µ�Ò� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò�ÌÝ�µ¯��Òį� ×�¼�¯Â� �� Î��Ü�¯ÎÒ�Į��¼�ăāĂćį� µ�� �±��Ü�¯Â¼���µ�
©�Ò×Á�¼Á»¯¼�µ���µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ��¼�ÒÜ��Á¼±Ü¼×Áį�¨Ü����µ�ĉćŧ�Î�ÒÌ��×Á���µ�
ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�å¯©�¼×�į���µ��±��Ü×¯åÁ�ĉĂŧį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���µ����µ�Ò�Ò��Î�×�ÎǞ�Ò�ì�
los ministerios muestran variaciones por encima, en algunos casos, y por 
debajo de este promedio, los demás. El Ministerio de Hacienda ejecutó el 
ĉāŧį��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����ž©Î¯�Üµ×ÜÎ��ì�+�¼���ÎǞ�į��µ�ćĆŧĹ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����2¼�ÜÒ-
×Î¯��ì��Á»�Î�¯Á��µ�Ĉĉŧį�ì��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����K�Î�Ò�VÝ�µ¯��Ò�ì��Á»Ü¼¯���¯Á¼�Ò�
ŁEKV�ł��µ�ćĈŧį���Ì�Ò�Î����Ò�Î��µ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ���¼�õ�¯�Î¯Á����µÁÒ��Á¼ÁÒ�¯¼×�Î¼�-
cionales, como hemos visto más arriba y el principal ejecutor de la política de 
aumento de las inversiones en infraestructura pública. En el último año del 
período de gobierno sigue abriendo licitaciones públicas y aprobando prés-
tamos externos. 

En cuanto a la política social, el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) 
�±��Ü×Â��µ�ĉĉŧ����ÒÜ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Áį�ÍÜ��Î�ÌÎ�Ò�¼×Â�ÒÁµÁ��µ�ĂĈįĉŧ���µ�©�Ò×Á��±�-
cutado por el Gobierno Central, con lo cual fue el tercer año en que no cum-
Ìµ¯Â��Á¼��µ�»Ǟ¼¯»Á�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯Á���µ�ăāŧ�����¯�Á�©�Ò×Áį��Á»Á�»�¼��� µ��
�Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�ŁĂĊĊăłį�ì��¼�Î�µ��¯Â¼��Á¼��µį�×�»ÌÁ�Á�µ����Ü���¯Â¼�ÒÜ-
Ì�Î¯ÁÎ�µµ�©Â��µ�Ĉŧ�����ÍÜ�µ�©�Ò×Áį�Ò¯¼Á��µ�ąįĆŧį��Á»Á��¯ÒÌÁ¼��µ��>�ì������Ü��-
�¯Â¼�\ÜÌ�Î¯ÁÎ�ŁFû�ąĮĊĊĆĺĂĄłĮ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����\�µÜ��VÝ�µ¯���ì��¯�¼�Ò×�Î�\Á�¯�µ�
(MSPBS), aumentó levemente en relación con los dos años anteriores pero 
ÒÁµÁ�µµ�©Â��µ�ĉĆŧ�����±��Ü�¯Â¼����ÒÜ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Áį�ì��Á»Á�Ò��×ÁÎį�µ��ÌÁµǞ×¯������
Ò�µÜ��ÌÝ�µ¯���×�»ÌÁ�Á��Ü»Ìµ���Á¼�µ��>�ì���µ�\¯Ò×�»��F��¯Á¼�µ����\�µÜ��ŁFû�
ĂĮāĄăĺĊćł�ÍÜ���Ò×��µ�����µ�Ĉŧ�ÒÁ�Î���µ�©�Ò×Á���µ�+Á�¯�Î¼Á���¼×Î�µ��Á»Á�»Ǟ¼¯-
mo presupuestario.

En el caso de las entidades descentralizadas, la ejecución presupuestaria no 
µµ�©Â���¼¯å�µ�Ò�ÒÜÌ�Î¯ÁÎ�Òį��¼�ăāĂćĮ�>�Ò�©Á��Î¼��¯Á¼�Ò���Ì�Î×�»�¼×�µ�Ò��±��Ü-
×�ÎÁ¼�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á�©�¼�Î�µ���µ�ĉĄŧį�»¯�¼×Î�Ò�µÁÒ�ĄĂ��¼×�Ò�žÜ×Â¼Á»ÁÒ�ì�žÜ-
tárquicos, donde se encuentran instituciones diversas como el Instituto Para-
guayo del Indígena (Indi); la Secretaría del Ambiente (Seam) y de la Vivienda 
ì��µ�0��¯×�×�Ł\�¼�å¯×�×łį��µ�ÌÎÁ»��¯Á�����±��Ü�¯Â¼�¨Ü�����ĈćŧĮ��¼��µ���ÒÁ����µ�Ò�
�¼×¯����Ò����\�©ÜÎ¯����\Á�¯�µį��µ�2V\�µµ�©Â��µ�ĉĉŧ�ì��µ�©ÎÜÌÁ����µ�Ò��»ÌÎ�Ò�Ò�
VÝ�µ¯��Òį�Ò¯©Ü¯Â���ì�¼�Á�ì�Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á���µ�ĆĄŧį���¼×ÎÁ���µ��Ü�µ� µ��
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ž�»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼�F��¯Á¼�µ�����µ��×Î¯�¯����Łž¼��ł���ìÂ��µ�ĆĉŧĹ�µ��2¼�ÜÒ×Î¯��F�-
�¯Á¼�µ���µ���»�¼×Á�Ł2F�ł��µ�ććŧĭ�V�×ÎÂµ�ÁÒ�V�Î�©Ü�ìÁÒ�ŁV�×ÎÁÌ�Îł��µ�ąąŧĮ�>��
Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (Dinac), a cargo del aeropuerto de 
žÒÜ¼�¯Â¼�Ŋ\¯µå¯Á�V�××¯ÎÁÒÒ¯Ōį��Ò�µ��Ý¼¯���ÍÜ���±��Ü×Â��µ�ĊĂŧ����ÒÜ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò-
×Áį�Î�Ì¯×¯�¼�Á�µ���ëÌ�Î¯�¼�¯����µ�ăāĂą�ŁĊăŧłį�ì��Ò�µ��ÍÜ���µ�©Á�¯�Î¼Á���×Ü�µ�Ò��
ÌÎÁÌÁ¼���Á¼��Ò¯Á¼�Î���±Á�µ��>�ì�žVVį���µ��õÎ»���ÒÌ�ÀÁµ��\��ìÎį���±Ü�¯�����
×�»�¯�¼���±Á��¯���õ©ÜÎ����� �Á¼��Ò¯Â¼��¼� �µ� ��ÒÁ����Ü¼� ×Î�»Á���� µ��XÜ×��
F��¯Á¼�µ�Fû�ă�ì�Ĉ�ŁEÁµ¯¼¯�Îį�ăāĂćĭ�ąĈŅĆāłį���Ì�Ò�Î���µ��¯�×�»�¼��¼��Á¼×Î�����µ��
Contraloría General de la Repúblicaăą.

K×Î�Ò��ë��Ì�¯Á¼�Ò���µ��Î�©µ����µ��±ÜÒ×��õÒ��µ�ÒÁ¼�µÁÒ��Ü»�¼×ÁÒ��¼�µÁÒ�©�Ò×ÁÒ�
en servicios de seguridad y defensa nacional, pero que se vinculan con la po-
µǞ×¯����¼»�Î����į���Ò���¯¼¯�¯ÁÒ���µ���×Ü�µ�©Á�¯�Î¼Áį��¼�µ��>�ì�Fû�ĆĮāĄćĺĂĄ�Ō���
»Á�¯õ���¯Â¼����µ��>�ì������¨�¼Ò��ì�\�©ÜÎ¯���ŌĹ�Fû�ĂĮĄĄĈĺĊĊį�Ì�Î��Á×ÁÎ©�Î���
la presidencia de la República la facultad de utilizar las Fuerzas Armadas, en 
el combate a grupos armados, sin declarar el estado de excepción, como lo 
�Ò×��µ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį���õ¼¯�¼�Á�ÒÜ�¼���Ò¯����ÌÁÎ����Î�×Áį�ÌÁÎ�
el tiempo que considere conveniente, y con la única condición de informar 
su decisión al Congreso Nacional, en las 48 horas posteriores a su emisión, 
pudiendo este órgano legislativo decidir el cese del operativoăĆ. En virtud de 
dichas disposiciones legales y de la ocupación de la zona Norte de la región 
KÎ¯�¼×�µį�ÌÁÎ�µ��*a�į��µ�©�Ò×Á��±��Ü×��Á�ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á���µ�2¼×�Î¯ÁÎį��¼�ăāĂćį�
¨Ü����µ�ĊĄŧį�ì�Ì�Î×¯Â���µ�ĉĉŧį��¼�ăāĂĄĮ�E¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������¨�¼Ò��
F��¯Á¼�µ�¨Ü����µ�Ċăŧį�×Î�Ò��±��Ü×�Î��µ�ĈĈŧį��¼��µ�»¯Ò»Á�Ì�ÎǞÁ�ÁĮ�

�¼�µÁÒ�×�Î»¯¼ÁÒ���µ�E0�ŁE¯¼¯Ò×�Î¯Á����0��¯�¼��į�ăāĂĈĭĆăŅĆĆłį���Ò����µ�ăāĂąĭ

Ĭ� Se vienen implementando medidas de racionalización del gasto público 
que se enfocan a rubros de bajo impacto social y que generalmente están 
vinculados al quehacer cotidiano de la administración pública.

Ĭ� �¼��µ�ăāĂą�Ò���ÌÎÁ�Â�µ��¯»ÌÁÒ¯�¯Â¼����µǞ»¯×�Ò��¼��µ�©�Ò×Á��¼��ÍÜ¯Ì�»¯�¼×Á�
¯¼¨ÁÎ»�×¯�Áį�Ì�Ì�µ�ÎǞ���� ¯¼ÒÜ»ÁÒ����Áõ�¯¼�į� �Á»�ÜÒ×¯�µ�Ò�ì�å¯�×¯�ÁÒĮ��¼�

24 ABC Color, 28 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/violando-
QRUPDWLYD�GH�DSS�PRSF�ȑUPR�D\HU�FRQWUDWR�GH�UXWDV���\�����������KWPO

25 El decreto que reglamenta la nueva ley creó la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC), para disponer de elementos de combate de 
las Fuerzas Armadas de la Nación en Operaciones de Defensa Interna en los Departamentos de Concepción, San Pedro y 
$PDPED\��FRQ�OD�ȑQDOLGDG�GH�JDUDQWL]DU�OD�VHJXULGDG�LQWHUQD��FRPEDWLHQGR�DO�OODPDGR�(M«UFLWR�3RSXODU�3DUDJXD\R��(33���
La FTC, también fue integrada por la Policía Nacional de la zona Norte, y los agentes de la Secretaría Nacional anti Drogas 
(SENAD) apostados en la misma zona. Para ampliar la información sobre los 100 primeros días del actual gobierno, ver 
(Boccia, 2013).
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µÁÒ��ÀÁÒ�ăāĂĆ�ì�ăāĂćį�Ò��¨Á»�¼×Â�µ��Î��¯Á¼�µ¯ñ��¯Â¼���µ�ÜÒÁ����µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ�
básicos, la limitación de las remuneraciones adicionales, y la prohibición 
de compra de equipos de transporte. 

Ĭ� �¼��µ�ăāĂĈį�Ò��ÒÜ»Â����Ò×��ÌÎÁ©Î�»�����Î��¯Á¼�µ¯ñ��¯Â¼�µ��Î�Ò×Î¯��¯Â¼��¼��µ�
gasto de los servicios de catering, y la imposición de límites en los servicios 
de salud (médico y odontológico) de los funcionarios públicos. El ahorro 
©�¼�Î��Á�ÌÁÎ�µ��Î��¯Á¼�µ¯ñ��¯Â¼���µ�©�Ò×Á��ÁÎÎ¯�¼×���¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂąŅăāĂĈ�
¨Ü�����f\��ĂĂĊ�»¯µµÁ¼�Òį�µ��»¯×�������ÒÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�Î�Ò�Îå��ÁÒ��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼���
��µ��Î�Ò×Î¯��¯Â¼��¼�µ����ÍÜ¯Ò¯�¯Â¼�����ÍÜ¯ÌÁÒ����Áõ�¯¼��ì��¼�µ���Á»ÌÎ�����
pasajes y recursos para viáticos. 

Ĭ� A diferencia de los gobiernos anteriores, se impuso como meta, desde el 
ăāĂĄį� µ���Á¼×�¼�¯Â¼���µ�©�Ò×Á��¼�Ò�µ�Î¯ÁÒĮ�>����Î©��ÒÁ�Î�� µ����Á¼Á»Ǟ����µ�
©�Ò×Á��ÁÎÎ¯�¼×��Ł¯¼�µÜ¯��Ò�µ�Ò�×Î�¼Ò¨�Î�¼�¯�Òł�Ò��Î��Ü±Á��¼�Ăŧ���µ�V2��Łf\��
ăĈć�»¯µµÁ¼�Òł��¼��µ�ăāĂćį�µÁ��Ü�µ�Ò���ëÌµ¯����¼�©Î�¼�»��¯���ÌÁÎ�µ����±�����µ��
��Î©����µ�©�Ò×Á�Ò�µ�Î¯�µį��µ��Ü�µ�Ò��Î��Ü±Á��¼�āįĉŧ���µ�V2��Łf\��ăăĂ�»¯µµÁ¼�Òł�
en el mismo periodo. 

Ĭ� >�Ò�»��¯��Ò����Î��¯Á¼�µ¯ñ��¯Â¼���µ�©�Ò×Áį��Á¼×¯¼Ü�Î�¼��¼��µ��±�Î�¯�¯Á�ăāĂĉį�
Ò�©Ý¼�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�ÌÎÁÌÜ�Ò×���¼��µ�V+F�ăāĂĉĮ��µ��ÁÎÎÁ��Ò×¯»��Á��Ò×�-
ÎǞ���¼�×ÁÎ¼Á���µÁÒ�f\��ąĄ�»¯µµÁ¼�ÒĮ�

Ĭ� >��¯¼å�ÎÒ¯Â¼�ÌÝ�µ¯��į�ÌÎ�å¯Ò×���¼��µ�V+F�ăāĂĉį�Ò�Î��õ¼�¼�¯����ÌÁÎ�µÁÒ�Î�-
�ÜÎÒÁÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒ�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�µ¯��Î��ÁÒ����¯�Á��µ�»�ìÁÎ��ÒÌ��¯Á�õÒ��µ�©�¼�-
rado por la aplicación de políticas de racionalización del gasto público, así 
como por los recursos obtenidos por endeudamiento.

�µ��±ÜÒ×��õÒ��µ��Ò×���¼�»�Î��į���¼×ÎÁ����µÁÒ��¼¨�Ò¯Ò��¼�µÁÒ�©�Ò×ÁÒ��¼�Ò�©ÜÎ¯-
dad y defensa; la infraestructura vial y de viviendas, y vinculado con la débil 
�Ò×ÎÜ�×ÜÎ��õÒ��µ�ì�µ����±��ÌÎ�Ò¯Â¼�×Î¯�Ü×�Î¯�į����Ăăįćŧ�ÒÁ�Î���µ�V2�į��¼�ăāĂćĮ��µ�
aumento de la presión tributaria es una demanda social de larga data, pero la 
política tributaria actual no aumentó el número ni el nivel de los impuestos. 
\ÁµÁ��»Ìµ¯Â��µ��µ��¼�����µ�2ož��©ÎÁÌ��Ü�Î¯Á�ì�õ¼�¼�¯�ÎÁĹ�ì��µ����µ��Î�¼×���©ÎÁ-
pecuaria, para incorporar a los sectores medios y pequeños, dejando intacto 
el correspondiente a los grandes sectores, además de mejorar la administra-
ción tributaria, persiguiendo algunos casos de elevado fraude montados para 
la evasión del pago de impuestos, sin reducir sustancialmente la generalizada 
evasión y elusión tributaria.
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Los ingresos no tributarios, principalmente los vinculados con la renta ener-
gética generada por la hidroeléctrica binacional Itaipú (Paraguay-Brasil), ha 
Ò¯�Á�Ü¼Á����µÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�Ü×¯µ¯ñ��ÁÒ��Á¼�»�ìÁÎ�¨Î��Ü�¼�¯��Ì�Î���Ü-
brir algunas inversiones públicas, entre ellas, la de viviendas populares, así 
como los programas aprobados por el Fondo Nacional de Inversión y Desa-
ÎÎÁµµÁ�Ł*Á¼��¯��į�>�ì�Fû�ąĮĈĆĉĺĂăłĹ�ÒÜ�*Á¼�Á�Ì�Î��µ���ë��µ�¼�¯�����µ����Ü���¯Â¼�
y la Investigación (FEEI) y su Fondo para la Salud. Estos recursos, además 
���õ¼�¼�¯�Î� µ�Ò� ¯¼å�ÎÒ¯Á¼�Ò�ÌÎ�å¯Ò×�Òį�ÒÁ¼�Ü¼��©�Î�¼×Ǟ��Ì�Î���µ�»�Î���Á�õ-
nanciero internacional de crédito e inversión directa, al constituir recursos 
ÌÝ�µ¯�ÁÒ�Ì�Î»�¼�¼×�Òį��Ò×���µ�ăāăĄį�»Á»�¼×Á��¼�ÍÜ��Ò���Ü»Ìµ�¼�µÁÒ�Ćā��ÀÁÒ�
del Tratado de Itaipú y se abre la posibilidad de su renegociación, así como el 
����ÒÁ����¯ÒÌÁ¼�Î���µ�Ćāŧ����µ���¼�Î©Ǟ��©�¼�Î����ÌÁÎ�µ��2×�¯ÌÝį�ÌÁÎ�Ì�Î×����µ�
Paraguay. De ahí las expectativas abiertas por este tema.

Es más, es probable que, con el sobreendeudamiento público actual, el go-
bierno de Horacio Cartes esté apuntando a hipotecar la mayor disponibilidad 
de recursos que supondrá la renegociación del Tratado de Itaipú (Paraguay 
ń��Î�Ò¯µłį��¼�ăāăĄį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��µ�Ò��ëÌ��×�×¯å�Ò�ÒÁ�Î���µ�ÌÎÂë¯»Á�Ì�ÎǞÁ�Á����©Á-
�¯�Î¼Áį���Ò�Î��¯ÒÌÜ×�����¼�µ�Ò�ÌÎÂë¯»�Ò��µ���¯Á¼�Ò�¯¼×�Î¼�Ò�Ł�¯�¯�»�Î�į�ăāĂĈł�
ì�©�¼�Î�µ�Ò�Ł��Î¯µį�ăāĂĉłį�ÒÁ¼��»Ìµ¯�Ò�ì�Ì�Î×¯�Üµ�Î»�¼×���Á¼øµ¯�×¯å�ÒĮ
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PARAGUAY. Indicadores socioeconómicos 2016 -2017*/ 

En guaraníes corrientes o constantes, dólares y porcentajes,  

según especificaciones 

Producto Interno Bruto (PIB) con binacionales. Millones de dólares corrientes (2016) 1/ 27.645,1
PIB total con binacionales. % de crecimiento real interanual 2015 - 2016. G. 1994 4.0%
PIB con binacionales por habitante. En dólares corrientes (2016) 4.033,0
Salario Mínimo Legal (SML) desde julio 2017 2.041.123
SML. Indice del SML real, Enero a Septiembre 2017, con base año 1980: 129,5
,QȠODFLµQ�JUDO��DFXPXODGD�D�GLF������ ���������DJRVWR������ �������,QWHUDQXDO����������� 4,2%
,QȠODFLµQ�HQ�ELHQHV�DOLPHQWLFLRV��,QWHUDQXDO�VHSW�������� 6.8%
,QȠODFLRQ�HQ�ELHQHV�DOLPHQWLFLRV�VLQ�IUXWDV�\�QL�YHUGXUDV��,QWHUDQXDO�VHSW�������� 6,2%
,QȠODFLµQ�HQ�VHUYLFLRV��,QWHUDQXDO�VHSW�������� 3,5%
,QȠODFLµQ�HQ�UHQWDV��,QWHUDQXDO�VHSW�������� 2,5%
Población total, estimada a diciembre 2016/ EPH 2016 4/ 6.754.408
Pobración pobre total: 28,9%                            Zonas urbanas:  21,9%        Zonas rurales: 39,7%  
Población pobre extremo total: 5,7%           Zonas urbanas: 1,6%            Zonas rurales: 12,2%
Total exportaciones registradas de bienes (2016). Millones de dólares 8.501,2
��H[SRUWDGR�DO�0(5&2685�,QFOX\H�9HQH]XHOD������� 4.060,9
% exportado al Brasil (2016) 3.010,9
% exportado al Resto de ALADI + SICA + CARICOM + Resto del Caribe (2016) 768,6
% exportado a América del Norte (TLCAN) 258,2
% exportado a la U. Europea (2016) 1.221,6
% exportado a Rusia (2016) 655,3
% exportado al Asia (2016) 1.002,3
% exportado a China Popular (2016) 20,9
Total exportaciones registradas de bienes a junio 2017. Millones de dólares 2.458,3
Total importaciones registradas de bienes. Millones de dólares (2016) 9.043
��LPSRUWDGR�GHO�0(5&2685������������,QFOX\H�9HQH]XHOD 3.623
% importado del Brasil (2016) 2.212
% importado de China Popular (2016) 2.492
% importado de UE (2016) 760
% importado de TLCNA-NAFTA (2016) 797
Importaciones registradas de bienes enero a junio 2017. Millones de dólares 2.456
,QJUHVR�GH�GLYLVDV�GH�HQWLGDGHV�ELQDFLRQDOHV��,WDLS¼��7RWDO�PLOORQHV�86�������� 608,9
,QJUHVR�GH�GLYLVDV�GH�HQWLGDGHV�ELQDFLRQDOHV��<DF\UHWD�7RWDO�PLOORQHV�86�������� 60,5
,QJUHVR�WRWDO�GH�GLYLVDV�GH�,WDLS¼��(QHUR�D�DJRVWR�������0LOORQHV�GH�GµODUHV 448,2
,QJUHVR�WRWDO�GH�GLYLVDV�GH�<DF\UHWD����(QHUR�D�DJRVWR�������0LOORQHV�GH�GµODUHV 31,1
6DOGR�GH�OD�GHXGD�S¼EOLFD�D�DJRVWR�������������0LOORQHV�GH�GµODUHV����6DOGR�6'3(;� 5576,6
6HUYLFLR�GH�OD�GHXGD�S¼EOLFD�SDJDGR�HQ�������0LOORQHV�8� 642,6
5HPHVDV�IDPLOLDUHV�������0LOORQHV�GH�GµODUHV 547,4
'«ȑFLW�ȑVFDO�������D�GLFLHPEUH�������(Q���GHO�3,% (-) 1,4

1/ A precios del comprador, incluye impuestos a los productos.// 2/ tipo de cambio promedio: 5.828 G = 1 dólar // 3/ Año Base= dic 
2007// 4/ No incluye los departamentos de Boquerón y Alto Paraguay, con el 2% sobre el total. Otra cifra es 6.775

FUENTE: Elaboración propia con base en BCP, Anexo Estadístico 09.2017y B. Comercio Exterior 1961 - 1er Stre 2017//DGEEC, 2017, 
EPH 2016. Boletín de pobreza/ www.dgeec.gov.py.
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en agravio a Los pueBLos 
indígenas en eL paraguay

derecHos de los pueBlos indíGenAs

Se observa la instauración de un sistema de denegación de derechos que paradó-
jicamente es impartido desde instituciones y órganos creados para garantizar la 
promoción y defensa de los mismos, priorizándose el progreso económico de una 
PLQRU¯D�VREUH�OD�RSWLPL]DFLµQ�GH�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�OD�PD\RU¯D��DJXGL]DQGR�HO�
DJUDYLR�D�ORV�SXHEORV�LQG¯JHQDV��VREUH�TXLHQHV�KDQ�UHFD¯GR�ODV�FRQVHFXHQFLDV�P£V�
severas, al impulsarse la explotación de sus tierras y recursos naturales, omitién-
dose la consulta y participación, apeligrando la preservación de su grupo cultural 

HVSHF¯ȑFR��VXV�YLGDV�\�RWURV�GHUHFKRV�

Verónica Barreto
tierraViVa
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Introducción

Los pueblos indígenas, como cimero estandarte de la cultura paraguaya en el 
plano discursivo, en la práctica advierten un escaso progreso en la concreción 
de sus derechos.

La formulación de sus históricas demandas territoriales, así como las dispu-
tas de carácter sociopolítico, año tras año, nos indican que el efímero diálogo 
sostenido con el Estado paraguayo los mantienen víctimas de una política 
��õ�¯�¼×��ÍÜ���©Ü�¯ñ��µ�Ò��Á¼Ò��Ü�¼�¯�Ò����µ��å¯Áµ��¯Â¼������Î��ÁÒĮ�

Aunque velada por mucho tiempo, es latente la injerencia de una oligarquía 
��Á¼Â»¯���å¯¼�Üµ�����µ�¼�Î�Á×Î�õ�Áį�µ��»�õ�į�µ���ÌÎÁÌ¯��¯Â¼����×¯�ÎÎ�Ò�»�µ-
habidas, el contrabando y otras actividades ilícitas en la política de gobierno 
nacional, que en efecto ha existido desde siempre como poder tácito, sumado 
a la aplicación de una política que legitima y discrimina, priorizando la pro-
tección de tierras de sectores socioeconómicos poderosos en quebranto de los 
derechos territoriales indígenas.

En el presente, este poder tácito ha pasado a convertirse en poder real, es de-
cir, la oligarquía ha “conquistado” diversos órganos del Estado y se encuentra 
Áì�Ò¯Îå¯�¼�ÁÒ�����µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ�ÍÜ��µ���Î¯¼���µ��Ìµ�×�¨ÁÎ»��ÌÁµǞ×¯��į��¼���-
trimento de un país empobrecido.

�Ò×��ÌÎÁì��×Á����µÜ�ÎÁį�Î�øµ�±��Á��¼�µ�Ò��µ¯�¼ñ�Ò��»ÌÎ�Ò�Î¯�µ�Òį��ÒÌ��¯�µ»�¼×��
con el sector privado y transnacional, fue promovido desde el inicio de la ges-
tión de Horacio Cartes, contemplándose el recrudecimiento de la situación 
de pobreza en los sectores menos favorecidos. Las consecuencias más severas 
han recaído sobre la población indígena, pues se ha impulsado la explotación 
de las tierras y los recursos naturales, mediante los negocios de agroexporta-
ción, ganadería, explotación minera, forestal y otras.

En el Paraguay, subsisten pueblos indígenas en estado de aislamiento volun-
tario, cuyos derechos también se encuentran amenazados, contexto que será 
profundizado en un siguiente artículo, contenido en este informe, en autoría 
de Iniciativa Amotocodie. 

Es sabido que la distribución desproporcional de la tierra en el Paraguay vie-
ne siendo el punto neurálgico de los problemas sociales. Los sucesivos gobier-
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nos no han dado respuestas positivas a esta problemática, por el contrario, 
se ha permitido el fortalecimiento del latifundio, a través del uso de meca-
nismos legales e irregulares, cuyos efectos nocivos repercuten en la calidad 
de vida de la población en general, y en particular de los pueblos indígenas, 
dando lugar a la violación de derechos humanos que tiene carácter sistemá-
tica y estructural.

Sobre este escenario, se observa la denegación de derechos, paradójicamen-
te impartido por las instituciones y los órganos creados para garantizar la 
promoción y defensa de los mismos, priorizándose el progreso económico de 
una minoría sobre la optimización de la calidad de vida de la mayoría, agu-
dizando los síntomas de neoliberalismo, en agravio a los pueblos indígenas.

Marco jurídico

Como es sabido la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) 
ha pronunciado tres sentencias contra el Estado paraguayo, que ha puesto de 
»�¼¯õ�Ò×Á�µ��å¯Áµ��¯Â¼������Î��ÁÒ����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò��¼��µ�V�Î�©Ü�ì����
forma sistemática a lo largo del tiempo. 

Las sentencias emitidas por la Corte IDH, constituyen hitos de conquista de 
los pueblos indígenas, en la lucha por el reconocimiento formal de sus dere-
chos. Ellas contemplan como punto neurálgico la restitución territorial, ac-
ciones tendientes a la reparación histórica para las comunidades indígenas 
v�³ì��žë����µ�ÌÜ��µÁ��¼ë�×�ŁăāāĆłį�\�æÁì�»�ë��×�»�¯�¼���µ�ÌÜ��µÁ��¼ë�×�
Łăāāćł�ì�u�³»Á³�<�Ò�³����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ��¼ë�×�ì�\�¼�Ì�¼��ŁăāĂāłĮ��¼�µ��Ýµ×¯»��
Ò�¼×�¼�¯�����µ���ÁÎ×��2�0į�Ò��Î�¯×�Î��Ł�ÁÎ×��2�0į�ăāāĆĭ�ĂāąĹ�ăāāćĭ�ĂāĂł�µ��¼�-
��Ò¯�������»Á�¯õ���¯Â¼���µ�Ò¯Ò×�»��¼ÁÎ»�×¯åÁ�Ì�Î��µ��Î�Ò×¯×Ü�¯Â¼�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ�
efectiva a favor de los pueblos y comunidades indígenas del país:

“…el Estado, en el plazo de dos años, deberá adoptar en su derecho interno, según 
lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención Americana, las medidas legislati-
vas, administrativas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para crear 
XQ� VLVWHPD� HȑFD]�GH� UHFODPDFLµQ�GH� WLHUUDV� DQFHVWUDOHV� R� WUDGLFLRQDOHV� GH� ORV�
pueblos indígenas, que posibilite la concreción de su derecho de propiedad. Este 
sistema deberá consagrar normas sustantivas que garanticen: a) que se tome 
en cuenta la importancia que para los indígenas tiene su tierra tradicional, y b) 
que no baste que las tierras reclamadas estén en manos privadas y sean racio-
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nalmente explotadas para rechazar cualquier pedido de reivindicación. Además, 
este sistema deberá consagrar que una autoridad judicial sea la competente 
SDUD�UHVROYHU�ORV�FRQȠOLFWRV�TXH�VH�SUHVHQWHQ�HQWUH�ORV�GHUHFKRV�D�OD�SURSLHGDG�GH�
los particulares y la de los indígenas” (Corte IDH, 2010: 78-79). 

A siete años de la última sentencia y vencidos todos los plazos de cumplimien-
to otorgados por la Corte IDH, no existe ni tan siquiera iniciativas respecto 
a las recomendaciones de adopción de medidas legislativas, mucho menos 
���»Á�¯õ���¯Â¼� Á� ����Ü��¯Â¼� ��µ� Ò¯Ò×�»��¼ÁÎ»�×¯åÁ� ÌÁÎ� Ì�Î×�� ��µ� �Ò×��Á�
paraguayo. Por el contrario, con posterioridad a las sentencias y en los años 
recientes se han dado iniciativas de proyectos de leyes incluso regresivas para 
los derechos territoriales1. 

>��µ�ì�ĊāąĺĉĂį��Á¼Á�¯����Á»Á��Ò×�×Ü×Á����µ�Ò��Á»Ü¼¯����Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Òį�Ò¯©Ü��
å¯©�¼×��Ò¯¼�»Á�¯õ��¯Â¼��µ©Ü¼��Ì�Ò���� µ��Á�µ¯©��¯Â¼������ÁÌ×�Î�»��¯��Ò� µ�-
gislativas que instituyan un recurso efectivo para la reclamación de tierras 
indígenas, según lo dispuesto por la Corte IDH. En el año que se informa no 
se dieron a conocer de planes orientados a cumplir con las obligaciones esta-
blecidas por el tribunal interamericano en este sentido. 

Por otra parte se menciona aquí la situación de corrupción que involucra al 
expresidente del Indi, Rubén Darío Quesnel, sobre quien pesa una condena 
por haber vendido tierras aseguradas para los indígenas, y una causa abierta 
por apropiación de dinero de cuentas bancarias a nombre de comunidades 
indígenas a las que se debía medidas de reparación conforme a las sentencias 
de la Corte IDH. Este último es un proceso judicial plagado de irregularidades 
que en el mes de octubre sufrió la octava y novena suspensión, ambas en la 
misma semanaă.

Por otro lado, se han ido creado distintas instituciones y departamentos 
que trabajan asuntos indígenas además del Indi, tales como: la Dirección 
General de Salud Indígena, la Dirección General de Educación Escolar In-
dígena, el Departamento de Pueblos Originarios de la Secretaría de Acción 
Social, la Unidad de Participación de Mujeres Indígenas del Ministerio de 
la Mujer, la Dirección de Derechos Étnicos del Ministerio Público, la Co-

1 Última Hora, 22 de noviembre de 2013. Disponible en: http://www.ultimahora.com/federacion-indigenas-reclama-
QXOLGDG�PRGLȑFDFLRQ�OH\�������Q�������KWPO

2 Tierraviva, 17 de abril de 2017.Disponible en: https://www.facebook.com/notes/tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-
del-chaco/ex-presidente-del-indi-rub%C3%A9n-quesnel-va-a-juicio-por-lesi%C3%B3n-de-confianza-y-
aprop/1646955325318832/, y 18 de octubre de 2017, https://www.facebook.com/notes/tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-
del-chaco/denuncian-uso-abusivo-del-derecho-y-exigen-sanciones-ejemplares/1853980951282934/ 
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misión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados y de la Cámara 
de Senadores, la Dirección de Derechos Humanos de la Corte Suprema de 
Justicia, entre otros.

El Paraguay votó a favor de la adopción de la Declaración de las Naciones 
f¼¯��Ò�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ����µÁÒ�VÜ��µÁÒ�2¼�Ǟ©�¼�Ò��¼�ăāāĈĮ��¼�ăāāĊ�Ò���Ò×�-
bleció la Comisión Interinstitucional para el Cumplimiento de las Sentencias 
2¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Ł�2�\2łį�ÌÁÎ����Î�×Á�Fû�ĂĮĆĊĆĺāĊį��ÜìÁ�Á�±�×¯åÁ��Ò�»Á¼¯×ÁÎ��Î�
el cumplimiento de las sentencias y recomendaciones del Sistema Interame-
ricano de derechos humanos y también las recomendaciones y mandatos de 
los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas (ONU). Desde 
el mismo año cuenta con la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo. 
a�»�¯�¼��¼�ăāāĊ�Ò�����Ò×��µ��¯�Á�Ü¼�»���¼¯Ò»Á�¯¼×�Î¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Ì�Î���µ�
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones internacionales so-
bre derechos humanos, el SIMORE (Sistema de Monitoreo de Recomendacio-
¼�ÒłĮ��¼�ăāĂĄį���ÁÌ×Â��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒĮ�VÁÒ×�Î¯ÁÎ»�¼-
te, no se han dado avances sustanciales en materia de derecho de los pueblos 
indígenas, acciones legislativas u otras medidas, sino que siguen vigentes las 
mismas disposiciones normativas. 

�¼��Á¼×Î�ÌÁÒ¯�¯Â¼į��ÜÎ�¼×���µ�©Á�¯�Î¼Á����0ÁÎ��¯Á���Î×�Ò�Ł�©ÁÒ×Á����ăāĂą���
ăāĂĈłį�Ò�����Ò×��µ��¯�Á�Ü¼�»�Î�Á�µ�©�µ��Á¼�¨Ü�Î×��ÌÎÁ»Á�¯Â¼���µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼�
�ë×Î�¼±�Î�į��Î��¼�ÁÒ��µ��>�ì�Fû�ĆĮĂāăĺĂĄ�Ŋ���VÎÁ»Á�¯Â¼����µ��2¼å�ÎÒ¯Â¼��¼�2¼-
fraestructura Pública y Ampliación y Mejoramiento de los bienes y servicios 
a cargo del Estado” (Ley de Alianza Público Privada) y fortaleciéndose la Ley 
Fû�ćāĺĊā����2¼��¼×¯åÁÒ�*¯Ò��µ�Ò�Ì�Î��µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼������Ì¯×�µ�¼��¯Á¼�µ�ì��ë×Î�¼-
jero que dispone la carga tributaria más baja de la región, con aranceles e 
¯»ÌÜ�Ò×ÁÒ���µ�āŧ�Ł��ÎÁ�ÌÁÎ��¯�¼×Áłį�¨�åÁÎ��¯�¼�Á���Ò��×ÁÎ�Ò��»ÌÎ�Ò�Î¯�µ�ÒĄ. 
E¯�¼×Î�Ò�×�¼×Áį�Ì�ÎÒ¯Ò×��µ��Á»¯Ò¯Â¼����Á�µ¯©��¯Á¼�Ò��Á¼Ò¯©¼���Ò�����¼�õ�¯�Î�
a las comunidades indígenas.

Este año, el Paraguay fue sede de una visita in loco del juez de la Corte IDH, Pa-
tricio Pazmiño, realizado entre el�ăĈ��µ�Ąā����¼Áå¯�»�Î�į que tuvo el objetivo 
���å�Î¯õ��Î��µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����µ�Ò�Ò�¼×�¼�¯�Ò��»¯×¯��Ò���¨�åÁÎ����µ�Ò��Á»Ü¼¯-
����Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�v�³ì��žë�į�\�æÁì�»�ë��ì�u�³»Á³�<�Ò�³į����ăāāĆį�ăāāć�ì�
ăāĂāį�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�Į��Ò×��å¯Ò¯×���Á¼Ò×¯×ÜìÂ�µ��Ò�©Ü¼���¯¼×�Îå�¼�¯Â¼�����Ò��
tipo de la Corte IDH y un procedimiento inédito en el Paraguay.

3 Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, 2014. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=iMQcmHB9z68 
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Situación del derecho

�¼��¯�¯�»�Î�����ăāĂćį�Ò����å�Î×Ǟ��»��¯�¼×��¼Á×��ÌÜ�µ¯�����ÌÁÎ�µ��KF+�a¯�-
rraviva4, que la incompetencia estatal exponía a los indígenas a tragedias 
�Á»Ü¼¯×�Î¯�Òį� �µ�¼Á�ÌÎ�å�Î�»���¼¯Ò»ÁÒ��õ�¯�¼×�Ò���� ¯¼×�Îå�¼�¯Â¼��¼×�� ¨�-
nómenos climáticos que afectan a las comunidades indígenas. Las tareas de 
asistencia ante la inundación que afectaba a la comunidad indígena Payseya-
mexiempa´a del pueblo enxet –que se encuentra hasta el día de hoy en estado 
de aislamiento– fueron desplegadas por disposición de un recurso de amparo 
presentado por Tierraviva contra el Indi.

En mayo, 40 familias de la comunidad indígena Avá-Guaraní, del distrito de 
Itakyry, departamento de Alto Paraná, fueron desalojadas. Una escuela fue 
derribada y sus casas fueron incendiadas, según los testigos, por civiles ar-
mados que responden a la empresa brasileña Industria Paraguaya de Alco-
holes SA (Inpasa)5. Todas las personas fueron expuestas a peligro de muerte. 
Se perpetró el hecho en presencia de niños, niñas y adolescentes. Un niño 
¨Ü���Î¯�Á�ÌÁÎ�Ü¼�Î�õµÂ¼������µ������Î»�����¨Ü�©ÁĮ�\�©Ý¼�µÁÒ��¨��×��ÁÒį� µ��
empresa Inpasa había negociado las tierras con el líder de la comunidad, pero 
muchos se resistían a salir. La Constitución Nacional, en su artículo 64 “De la 
propiedad comunitaria”, establece que las tierras indígenas, en ningún caso, 
pueden ser transferibles. La respuesta del Estado a los indígenas, expresada 
por el titular del Indi, Aldo Saldívar, consistió en la declaración de que las 
tierras poseen titulaciones superpuestas6. 

La comunidad indígena Tekoha Sauce del pueblo Avá Guaraní, del departa-
mento de Alto Paraná, sufrió el desplazamiento forzoso de su hábitat tradi-
cional –al igual que otras comunidades ava de esa zona– a principios de los 
años 80, a causa de la construcción de la binacional represa hidroeléctrica 
���2×�¯ÌÝ�ì�µ��¯¼Ü¼���¯Â¼�ÒÜ�Ò��Ü�¼×������¯�Á�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯ÁĮ��µ�Ąā����Ò�Ì×¯�»-
�Î�����ăāĂćį�ąĄ�¨�»¯µ¯�Ò�����¯����Á»Ü¼¯����ÍÜ��Ò����Ǟ�¼�Î��Ò�¼×��Á�ì��ÌÁÎ�
varios años en tierras alternativas y dentro del territorio ancestral del pueblo 
ava, volvieron a ser desalojadas. A raíz del desalojo, hombres, mujeres, niños, 
niñas y adolescentes de la comunidad perdieron todos sus bienes materia-
les, viviendas, escuela, chacras y templo ceremonial, que fueron incendiados. 

4 Tierraviva, 2 de enero de 2017, Disponible: https://www.facebook.com/notes/tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-
del-chaco/acci%C3%B3n-de-amparo-dispone-asistencia-a-la-comunidad-ind%C3%ADgena-peyseyamexyemp
aa/1532258683455164/ 

5 E´a. 10 de mayo de 2017, Disponible en: http://ea.com.py/v2/indigenas-no-pueden-ser-desalojados-y-sus-tierras-son-
intransferibles-segun-la-constitucion-nacional 

6 Para mayor información sobre este caso véase el artículo sobre defensores y defensoras de derechos humanos del presente 
informe. 
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�Á¼�ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ¯�������Ò×����Áį� �¼�Á�×Ü�Î�����ăāĂćį� Ò�� ¯¼¯�¯Â�Ü¼��»�Ò�����
�¯�µÁ©Á��Á¼��µ��Ò×��Áį�µ��ÍÜ����Ò¯�Ü¼��ÀÁ���ÒÌÜ�Òį��¼��©ÁÒ×Á���µ�ăāĂĈ�Ò���¯ÒÁµ-
vería, al no cumplirse los compromisos de asistencia humanitaria (en insu-
mos básicos como alimentos, ropa, medicamentos), reconocimiento formal 
de Cristóbal Martínez como líder de la comunidad, reubicación y abordaje de 
la restitución de su territorio ancestral, en reparación al atentado que sufrie-
ron las familias desalojadas7.

La comunidad Indígena Yakye Axa –favorecida, como se señaló, por una 
Ò�¼×�¼�¯�����µ���ÁÎ×��2�0����ăāāĆį�ÍÜ��ÁÎ��¼�����µ��Ò×��Á�µ����åÁµÜ�¯Â¼����
ÒÜÒ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯ÁÒ��¼��Ò×Î�µ�Òń����Ì×Â��¼�ăāĂĂ�µ��Á¨�Î×����µ��Ò×��Á����Î�Ì�Î�Î�ÒÜ�
��ÒÌÁ±Á�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ�ÁÎ¯©¯¼�µ��Á¼�×¯�ÎÎ�Ò��µ×�Î¼�×¯å�ÒĮ��¼��¼�ÎÁ����ăāĂă�¨Ü�ÎÁ¼�
��ÍÜ¯Î¯��Ò�ĂăĮĄĂă���×�Î��ÒĮ�\¯¼��»��Î©Áį���ć��ÀÁÒ�����Ò��¼Ü�åÁ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁį�
las familias de la comunidad siguen viviendo al costado de la ruta, sin poder 
asentarse en las tierras por falta de un camino que las lleve hasta ellas. La 
�Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼����Ü¼���»¯¼Á����×Á�Á�×¯�»ÌÁį�����ÌÎÁë¯»���»�¼×��ĄĆ�³¯µÂ»�-
tros, fue el punto condicionante para la aceptación de tierras alternativas. Es 
notoria la inoperancia del Estado paraguayo en la construcción de un camino 
de tierra y de extensión relativamente corta, en contraste con la proyección 
de inversión de siete mil quinientos millones de dólares para ejecución ca-
»¯¼ÁÒ�Ì�å¯»�¼×��ÁÒ�ì�Á�Î�Ò�ÌÝ�µ¯��Ò��¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂąŅăāĂĉ�ń�Á»Á��ëÌÁ¼��
el propio MOPC en su audiovisual de propaganda8–, lo que exhibe la discri-
minación estructural ejercida contra los pueblos indígenas, cuyos derechos 
económicos, sociales y culturales son postergados.

Indígenas bajo régimen de servidumbre moderna 

\�©Ý¼��µ�¯¼¨ÁÎ»��ÌÎ�µ¯»¯¼�Î��¯¨Ü¼�¯�Á�ÌÁÎ�µ��Kõ�¯¼����µ�žµ×Á��Á»¯Ò¯Á¼��Á�
de la ONUĊ�Ì�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį��¼�±Üµ¯Á����ăāĂĈį�µ��åÜµ¼�Î��¯µ¯�����¼�
la que se encuentran los pueblos indígenas en la región del Chaco paraguayo, 
es consecuencia de un histórico despojo de sus territorios, lo que determina 
que muchas personas indígenas se vean sometidas a ser mano de obra ba-
rata e incluso a trabajos forzosos y servidumbre, acumulando jornadas sin 
pausas, y que en vez de salario reciban cupones para gastar en las propieda-

7 Tierraviva, 16 de agosto de 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/notes/tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-
del-chaco/comunidad-av%C3%A1-guaran%C3%AD-tekoha-sauce-se-retira-de-mesa-negociadora-con-el-
estado-c/1790530687627961/

8 Youtube, MOPC, 20 de junio de 2014. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=iMQcmHB9z68
9 ACNUDH, 24 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.

aspx?NewsID=21903&LangID=S 
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des de sus empleadores, imposibilitadas de cubrir las necesidades básicas. 
En la presentación del informe preliminar de la ONU, la Relatora Especial 
sobre formas contemporáneas de esclavitud, Urmila Bhoola, resaltó que el 
Paraguay ha establecido un régimen de desarrollo económico que “tiene a la 
inversión extranjera en primera línea en vez de los derechos laborales de sus 
ciudadanos”10.

Están concentrados en manos privadas todos los bienes de producción y con-
sumo, sumado a la falta de cumplimiento de los derechos laborales estableci-
dos en el marco normativo nacional e internacional aplicable. Los indígenas 
cada vez más quedan indefensos ante la ausencia del Estado, en condiciones 
de explotación y discriminación económica y social permanente, en términos 
del acceso a la educación, la salud, el trabajo, el empleo y el salario.

Violencia de género 

Las mujeres, niñas y adolescentes indígenas, son víctimas de la discrimina-
ción estructural de un Estado que ejerce violencia sostenida contra los secto-
Î�Ò�ÌÁ�Î�ÒĮ��µµ�Ò�ÒÜ¨Î�¼��Á¼�»�ìÁÎ�¨Ü�Îñ��µ���ë�µÜÒ¯Â¼����×Á�Á�×¯ÌÁ������¼�õ-
cio o privilegio por el hecho de ser pobres, indígenas y mujeres, expresado en 
la omisión del Estado ante demandas de las mujeres indígenas que respon-
den a derechos básicos insatisfechos.

El reciente caso divulgado por medio de la prensa local, en que una niña indí-
gena que dio a luz, enunciaba: 

“La ‘niña madre (12 años) estaba muy desnutrida, llena de sarna y piques. Debido 
a la situación complicada en la que se encuentra, no podrá dar de mamar. ‘Dio a 
OX]�D�XQ�EHE«�HQRUPHʜ��LQGLFµ�HO�P«GLFR�TXH�HVWXYR�D�FDUJR�GH�OD�RSHUDFLµQ��/D�
menor y su hija necesitan ayuda de la ciudadanía, como ser ropitas, pañales y 
leche de fórmula”11.

La descripción hecha por el médico sobre el estado de salud de la niña indí-
gena cristaliza el nivel de abandono por parte de las autoridades, incapaces 
de responder por lo menos con medidas de asistencia material, debiéndose 
acudir a donaciones de la ciudadanía para paliar una situación tan grave. 

10 ACNUDH, 24 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21903&LangID=S
11 Hoy, 7 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/otro-caso-de-nina-madre
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Por otro lado, la situación denota un desinterés total en intervenir adecua-
damente en una problemática no aislada, sino reiterativa en el Paraguay, que 
encubre casos de probables abusos sexuales, en los que se requieren acciones 
judiciales y medidas de protección para las víctimas, además de un abordaje 
interdisciplinario para la contención psicológica, etc., de las mujeres, niñas y 
adolescentes que son víctimas de abusos, maltrato y todo tipo de violencia de 
género, y también de la violencia ejercida por parte el Estado, por la violación 
de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes indígenas, la 
discriminación y el abandono.

deforestación irracional en el Chaco atenta contra 
la subsistencia de las comunidades indígenas

\�©Ý¼��µ�¯¼¨ÁÎ»���ë×�¼�¯�Á����±Üµ¯Á����ăāĂĈį�ÌÎÁÌÁÎ�¯Á¼��Á�ÌÁÎ�µ��KF+�+Ü-
yra Paraguay, la región Occidental del país, el gran Chaco paraguayo, registra 
la tasa de deforestación más alta del mundo.Ăă

Otra preocupación que se suma a la deforestación de áreas verdes, es el cam-
bio de uso de la tierra, que afectan Áreas Silvestres Protegidas de Paraguay. La 
KF+�+ÜìÎ��V�Î�©Ü�ì�¯¼¨ÁÎ»Â�ÍÜ���¼��µ�»�Ò����Ò�×¯�»�Î�����ăāĂĈ�Ò��Î�©¯Ò×ÎÂ�
este fenómeno en las reservas Río Negro (Alto Paraguay) y Tinfunque (Boque-
ÎÂ¼łĮ��¼��µ�ÌÎ¯»�Î���ÒÁ�Ò����×��×�ÎÁ¼�ĂĆĊ���×�Î��Ò������»�¯ÁÒ����ÜÒÁ���µ�ÒÜ�-
lo, mientras que en el segundo se registraron 51 hectáreas. El mayor impacto 
se visibilizó en Mariscal Estigarribia, departamento del Alto Paraguay, con 
4,848 hectáreas. Son cifras que se suman a las ya registradas anteriormente.

La actividad ganadera, como principal actividad económica en el Alto Para-
guay, ha reemplazado cientos de hectáreas de bosques por campos de pas-
turas para engorde de ganado vacuno, en total ausencia de las autoridades 
nacionales que garanticen el equilibrio entre la ganadería y la preservación de 
µÁÒ��ÁÒÍÜ�ÒĮ��¼�Ò�Ì×¯�»�Î��ì�Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį�µ�Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò�ž�aÁ�Á�VÜµ-
món, Guyra Paraguay, Fundación Moisés Bertoni, Altervida, IDEA, WWF y 
p�\�̄ ¼¯�¯�ÎÁ¼�Ü¼���Áµ��×�����õÎ»�Ò�ÍÜ��×¯�¼���Á»Á�õ¼���ÎÁ©�Î��µ����Î�×Á�Fû�
ĈĮĈāăĺĂĈį�ÍÜ��Î�©µ�»�¼×���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąă����µ��>�ì�*ÁÎ�Ò×�µ�Fû�ąăăĺĈĄĮ�a�»�¯�¼į�
Ò���ÜÒ���Î��¼��Üñ�Î��µ�ÌÎÁ��ÒÁ�����Á¼ÒÜµ×��Ì�Î��µ��»Á�¯õ���¯Â¼���µ�»¯Ò»ÁĂĄ.

12 Guyra Paraguay, setiembre de 2017. Disponible en: http://guyra.org.py/informe-deforestacion-2017/
13� $%&��VHSWLHPEUH�GH�������KWWS���ZZZ�DEF�FRP�S\�QDFLRQDOHV�EXVFDQ�MXQWDU�ȑUPDU�SDUD�SUHVHUYDU�ERVTXHV���������KWPO
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La comunidad indígena de Puerto Diana del pueblo yshir, en Bahía Negra, 
manifestó mediante nota de prensa, la preocupación por el medio natural 
en peligro, señalando que con la deforestación están desapareciendo varias 
especies de animales silvestres, que son la base de su alimentación. Esta ac-
tividad, sumada a factores climáticos como la sequía y las heladas, también 
�¨��×���µ���Ü������µÁÒ�ÎǞÁÒ�ì�µ���Á¼Ò�Îå��¯Â¼����µ��øµÁÎ�į�ÍÜ��ÌÎÁå����µ¯»�¼×ÁÒ�
y plantas medicinales14.

El fenómeno de la deforestación se suma a la acelerada apropiación de tie-
ÎÎ�Ò��¼�»�¼ÁÒ�ÌÎ¯å���Ò�Ì�Î��õ¼�Ò�µÜ�Î�×¯åÁÒį�µÁ��Ü�µ�¼Á�ÒÜÎ©����µ��ñ�Îį�Ò¯¼Á�
que es promocionada por el mismo Estado. La propaganda país del actual 
gobierno –como la referida más arriba del MOPC– incita a la mercantiliza-
ción casi desmedida de los recursos naturales, con lo que denominan “fuertes 
incentivos a la inversión”, escondiendo o desconociendo las más profundas 
contradicciones en relación a la distribución de la tierra y las condiciones ma-
teriales de sectores antagónicos.

El Paraguay presenta la distribución de la tierra más desigual del mundo “el 
Ċāŧ����µ��×¯�ÎÎ���Ò×���¼�»�¼ÁÒ����ĂăĮāāā�©Î�¼��Ò�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯ÁÒį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��
�µ�Î�Ò×�¼×��Ăāŧ�Ò��Î�Ì�Î×���¼×Î��ăĉāĮāāā�Ì�ÍÜ�ÀÁÒ�ì�»��¯�¼ÁÒ�ÌÎÁ�Ü�×ÁÎ�ÒŌ15. 
La mayoría de las familias campesinas e indígenas carecen de tierra y, por 
ende, de los recursos básicos necesarios para la subsistencia y la preservación 
de sus culturas. 

El latifundio y la concentración de la tierra en manos de empresas sojeras dan 
lugar a la expansión del monocultivo, que atenta contra las comunidades in-
dígenas y campesinas, expulsando a las más empobrecidas y desprotegidas, 
por medio de la contaminación del hábitat con el uso intensivo de agrotóxicos, 
arrendamientos ilegales u otros mecanismos de apropiación, apañados y pro-
×�©¯�ÁÒ�¯¼�µÜÒÁ�ÌÁÎ��©�¼×�Ò���µ��Ò×��Áį��Á»Á�µ��ÌÁµ¯�Ǟ��ìĺÁ��©�¼×�Ò�õÒ��µ�Ò16.

La comunidad indígena Cayim O’Clim del pueblo nivaclé cercana a la locali-
dad menonita de Neuland, distrito de Mariscal Estigarribia, departamento de 
Boquerón, reiteró este año a los representantes de la Codehupy, la posesión 
¯µ�©�µ����×�Î��ÎÁÒ����Ü¼��©Î�¼�Ì�Î×�����µ�Ò�ĂĊĮāāā���×�Î��Ò����×¯�ÎÎ�Ò�ÍÜ���µ�
Estado les había restituido a través del Indi a términos de los años noventa17. 

14 ABC Color, 11 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/lider-nativo-pide-
control-1630702.html

15 Base Is, 2016. Disponible en: http://www.baseis.org.py/concentracion-de-la-tierra-en-paraguay/
16 Radio Regional 660 AM, 7 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.regional660.com/post.php?id=539 
17 Demoinfo, 18 de octubre de 2016. Disponible en: http://demoinfo.com.py/comunidad-indigena-denuncia-invasion-de-su-

propiedad/ 
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Ante todo este panorama del acaparamiento empresarial ilegitimo de tierras, 
no se ha avanzado en la restitución de ningún reclamo territorial y menos 
�Ý¼����µ�Ò�ñÁ¼�Ò�Ŋ�ÎǞ×¯��ÒŌ�����Á¼øµ¯�×Á��Á¼��»ÌÎ�Ò�Ò�ÒÁ±�Î�Òį�©�¼���Î�Ò�Á�ÌÎÁ-
pietarios adinerados, aunque existan normas vigentes que otorgan poderes 
para expropiación de tierras. En tal sentido, los fondos presupuestados para 
�µ�2¼�¯�Ì�Î���Ò��õ¼�¼Á��¼�Ò¯�Á�ÒÜõ�¯�¼×�»�¼×���±��Ü×��ÁÒ��¼��µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁį�
µÁ��Ü�µ���ÌÜ�Ò×Á��¼��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�¯¼�µÜÒÁ��µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�Ì�Î��ăāĂĉ18. 

La protesta indígenas como mecanismo 
de exigencia de derechos

�µ��ÀÁ�ăāĂĈ�¨Ü��Ü¼�Ì�Î¯Á�Á����Î�¯×�Î���Ò����¯Á¼�Ò����ÌÎÁ×�Ò×��ÒÁ�¯�µį�ÌÎÁ×�-
gonizada por los pueblos indígenas tanto en Asunción como en el interior 
del país. Las movilizacionesĂĊ estuvieron encausadas hacia la exigibilidad de 
��Î��ÁÒ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ�Òį�Ò�µÜ�į���Ü���¯Â¼į��µ¯»�¼×��¯Â¼į��µ��×Î¯õ���¯Â¼�ì�Á×ÎÁÒĮ

En abril se movilizaron indígenas de zonas urbanas por el derecho a la vi-
vienda digna, el aseguramiento de tierras, el reconocimiento de líderes y 
lideresas de comunidades en contextos urbanos, entre otros puntos. En Pre-
sidente Hayes, realizaron cierres de ruta, exigiendo el cumplimiento de las 
sentencias dictadas por la Corte IDH, en lo que respecta a la apertura de 
��»¯¼ÁÒ�Ì�Î�� µ�� �Á»Ü¼¯����v�³ì��žë��ì����»�¼ÒÜÎ��ì�õ¼�µ¯ñ��¯Â¼���� µÁÒ�
juicios dilatorios en relación a la restitución y titulación de tierras de la co-
munidad Sawhoyamaxa.

�¼�»�ìÁį�µÜ�©Á����Ü¼��»Áå¯µ¯ñ��¯Â¼�Ì��Ǟõ���ÍÜ���ÜÎÂ�å�Î¯ÁÒ��Ǟ�Ò��¼��µ��¯Ò-
trito de Tte. 1ro Manuel Irala Fernández, departamento de Pdte. Hayes, los 
líderes de la comunidad indígena El Estribo, del pueblo enxet, lograron un 
acuerdo mediante el cual el gobierno central y el departamental se compro-
»�×¯�ÎÁ¼���ÌÎÁå��Î�����¼�Î©Ǟ���µ��×Î¯����� µ�Ò�Ċ��µ���Ò����µ���Á»Ü¼¯���Į�\¯¼�
embargo, la obligación asumida por el presidente del Indi, Aldo Zaldívar, no 
ha sido cumplida, lo que motivó el reinicio de las protestas con un cierre in-
×�Î»¯×�¼×�����µ��ÎÜ×��aÎ�¼Ò���Á���µ���µ×ÜÎ����µ�³»�ĄĈăį�ÌÁÎ�å�Î¯ÁÒ��Ǟ�ÒĮ

En octubre, Asunción fue escenario de una masiva movilización indígena, 
debido a la ausencia del Estado paraguayo en la atención a la problemáti-
ca indígena y el incumplimiento de su deber de respetar y hacer respetar la 

18 ABC Color, 22 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/indi-pretendian-recortar-mas-de-
la-mitad-de-fondos-1652043.html

19 Tierraviva, 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/pg/Tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-del-Chaco-217328148281564/
posts/
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Constitución Nacional, las leyes vigentes y los convenios internacionales, en 
perjuicio de los pueblos y las comunidades indígenas del Paraguay, permi-
tiendo despojo de sus tierras, la hambruna y la violación de sus derechos fun-
damentales.

Los últimos cortes de ruta en el Departamento de Presidente Hayes, son una 
manifestación del descontento de la población indígena ante la inasistencia 
del Estado, pese a la vigencia de una declaración de estado de emergencia por 
la sequía en dicho departamento.

En respuesta, no solo fueron incumplidos los compromisos estatales, sino 
ÍÜ���¼� ±Üµ¯Á����ăāĂĈį� �µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á� µ¯�ÎÂ�ÂÎ��¼�Ò���� ��Ì×ÜÎ�� �Á¼×Î��
dirigentes indígenas que acompañaban tales medidas, criminalizando el de-
recho a la protesta social. 

Avances hacia los derechos 

�¼�¨��Î�ÎÁ����ăāĂĈį��µ©Ü¼ÁÒ���¨�¼ÒÁÎ�Ò������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Ò��Î�Ü¼¯�ÎÁ¼�
con el defensor del Pueblo, E¯©Ü�µ�+Á�Áìį�ÍÜ¯�¼��Î¯×¯�Â���µÁÒ�õÒ��µ�Òį�Ò�À�µ�¼-
do que usurpan funciones de los magistrados para permitir desalojos a favor 
de los “latifundistas”, cuyos títulos de posesión de inmuebles son, muchas ve-
ces, de dudosa legalidadăā.

En el mismo mes, la Codehupy junto con organizaciones miembros, planteó 
la instalación de mesas de trabajo para la armonización normativa de los pro-
tocolos y las resoluciones que colisionen con la Constitución Nacional y los 
compromisos internacionales del Estado en materia de derechos HumanosăĂ. 
Es una iniciativa de vital importancia para la defensa de los derechos de los 
pueblos indígenas, cuyos territorios se ven amenazados constantemente.

En el marco de un Convenio de Cooperación interinstitucional entre el Tribu-
nal Superior de Justicia Electoral (TSJE), el Registro Civil y el Departamento de 
2��¼×¯õ���¯Á¼�Òį��Á¼�µ��KF+�a¯�ÎÎ�å¯å��ì�µ���ÁÁÎ�¯¼��ÁÎ�����>Ǟ��Î�Ò�2¼�Ǟ©�-
nas del Bajo Chaco (CLIBCH), llevaron a cabo una campaña para documenta-
ción e inscripción en el padrón electoral de setenta comunidades indígenas. El 

20 Codehupy, 3 de febrero de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/organizaciones-de-la-codehupy-se-reunieron-con-
el-defensor-del-pueblo/  

21 Codehupy, 8 de febrero de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/organizaciones-de-ddhh-acordaron-trabajo-
conjunto-con-el-ministerio-del-interior/ 
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cumplimiento de este deber postergado, y satisfacción de reclamos indígenas 
previos, tuvo como efecto positivo empoderar a las comunidades indígenas de 
diversos pueblos del Chaco, y a la organización indígena antedicha. 

No obstante, restan un sin número de desafíos para que el Estado y el propio 
TSJE y otras instituciones, remuevan los obstáculos institucionales y las prác-
ticas discriminatorias (arreos, falta de acceso a locales de votación, igualdad 
de condiciones para asociarse y ser electos como autoridades, entre otros) 
que afectan a la población indígena, de forma a que pueda garantizarse la 
concreción de los derechos políticos, desde un enfoque intercultural, que 
contemple las particularidades de la participación política de los pueblos in-
dígenas, especialmente de las mujeres y los jóvenes. 

�Á»Á�Ì�Î×������¯�����»Ì�À�į��¼�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈ�Ò��µµ�åÂ������Á��µ�VÎ¯»�Î�
Seminario Internacional sobre experiencias exitosas de participación políti-
ca y electoral indígena, que recibió a importantes referentes del continente, 
así como a expertos nacionales en materia de derechos, y a organizaciones, 
líderes y lideresas de los diferentes pueblos indígenas de nuestro país. Todas 
las acciones emprendidas fueron diseñadas con base de un diagnóstico de la 
situación, elaborado con la participación de las comunidades indígenas. El 
mismo recoge la experiencia de las comunidades del Chaco, en la participa-
ción política y electoral, y enfatiza la promoción de sus derechos individuales 
y colectivos.

Recomendaciones

En consideración a los temas abordados, se recomienda:

Ĭ� Dar cumplimiento a las garantías constitucionales de restitución y titu-
lación de los territorios ancestrales y hábitats tradicionales de pueblos y 
comunidades, incluyendo el respeto irrestricto de la no remoción de estas 
tierras sin el consentimiento expreso de las comunidades, y llevar a cabo 
las medidas humanitarias de asistencia y reparación a las comunidades 
expulsadas, incluyendo la investigación y sanción de las autoridades inter-
vinientes en contravención a las normas constitucionales.

Ĭ� Promover investigaciones que profundicen los estudios sobre discrimina-
ción estructural y exclusión social de los pueblos indígenas en el Paraguay, 
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que provean información y análisis de los aspectos económicos, sociales y 
políticos de las comunidades, como factores atenuantes de la vulneración 
de sus derechos.

Ĭ� Dar lugar a legislaciones consignadas a la reparación de deuda histórica 
para con los pueblos indígenas, en consulta previa y consentimiento de los 
mismos, como la propuesta elaborada por la Mesa de Articulación Indíge-
¼����µ�V�Î�©Ü�ì�ŁEž2Vvłį��µ��Á¼©Î�ÒÁ�¼��¯Á¼�µį���µ�Ăă����Á�×Ü�Î�����ăāĂĆį�
que plantea compensaciones económicas como método de reparación.

Ĭ� Dictaminar la intervención de las instituciones responsables de proteger 
los recursos naturales, como la Secretaría del Ambiente (Seam) y el Institu-
to Forestal Nacional (Infona), entre otras, con el objeto de frenar o regular 
la deforestación en la región occidental.

Ĭ� Revocar todas las licencias ambientales otorgadas para innovaciones en los 
territorios indígenas del pueblo Yshir y del pueblo Ayoreo Totobiegosode.

Ĭ� �µ��ÁÎ�Î� Ü¼�»�Î�Á� µ�©�µ� ÍÜ�� �Á¼×�»Ìµ�� ��¼�õ�¯ÁÒ� ��Á¼Â»¯�ÁÒ� Ì�Î�� µÁÒ�
pueblos indígenas, un presupuesto que asegure la concreción de caminos 
de todo acceso a las comunidades (que les permita el tránsito seguro para 
el traslado de sus productos), a la salud, la educación y la asistencia estatal 
ante desastres naturalesăă, como la inundación o la sequía, que en la región 
Occidental se presenta de manera constante.

Ĭ� Aplicar la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW) para garantizar los derechos de las 
mujeres y niñas indígenas.

Ĭ� Para que las acciones tendientes a proteger los derechos de los pueblos 
indígenas resulten efectivas, es fundamental que se garantice el enfoque 
intercultural de las intervenciones, asegurando la participación de los mis-
mos, en la construcción de propuestas que respondan a sus necesidades, 
considerando en todo momento la diversidad cultural, las propias formas 
de organización social y política y la interpretación de la realidad desde los 
territorios en los que estructuran su vida.

22 Tierraviva, 5 de mayo de 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/notes/tierraviva-a-los-pueblos-indigenas-del-
chaco/peyseyamexyempaa-21-a%C3%B1os-en-aislamiento/1669145669766464/ 
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acaparamiento y eXcLusiÓn 
en territorio ayoreo

derecHos de los pueBlos indíGenAs 
en AislAmiento voluntArio

Los ayoreo son un pueblo de cazadores y recolectores. Habitaban hasta mediados 
GHO� VLJOR�țț�XQ� WHUULWRULR�HQRUPH�GHO�1RUWH�GHO�&KDFR�� FX\D�H[WHQVLµQ�VXSHUDED�
los 30 millones de hectáreas, entre Bolivia y Paraguay1. Las más de 11.000.000 de 
hectáreas de territorio del pueblo ayoreo, en Paraguay, hoy se reducen debido a 
OD�VHGHQWDUL]DFLµQ��D�XQD�VXSHUȑFLH�GH�DSUR[LPDGDPHQWH���������KHFW£UHDV�GH�

tierras tituladas o en proceso de titulación.

En estos espacios reducidos, los ayoreo no pueden ejercer plenamente su derechos 
de dominio, acceso y usufructo de sus territorios, debido al acaparamiento ilegal 
H�LOHJ¯WLPR�GH�VXV�WLHUUDV�SRU�SDUWH�GH�LQGLYLGXRV�\�HPSUHVDV�TXLHQHV�ODV�RFXSDQ�
\�H[FOX\HQ�D�VXV�GXH³RV�RULJLQDOHV��DV¯�FRPR�SRU�OD�LPSOHPHQWDFLµQ�GH�PHJDSUR-

yectos de infraestructura, en este caso la implementación de la ruta bioceánica.

Miguel Lovera, Jieun Kang, Luis María de la Cruz, Miguel Ángel Alarcón
iniCiatiVa amotoCodie

�� /D�VXSHUȑFLH�GHO�WHUULWRULR�D\RUHR�KD�VLGR�HVWLPDGD�UHFXUULHQGR�D�OD�PHPRULD�GH�DQFLDQRV�\�DQFLDQDV�D\RUHR�GH�GLIHUHQWHV�
grupos locales, sobre la ocupación del territorio en los últimos 200 años aproximadamente. El área periférica de este 
territorio se encontraba compartida con otros pueblos indígenas, a saber, al norte los izozeños; al sur los enlhet; al este con 
los ishir y tomaraho y al oeste con los guaraní ñandéva. La ocupación de este territorio no se da de forma exclusiva y estática, 
VLQR�TXH�VH�GHȑQH�SRU�P¼OWLSOHV�\�GLQ£PLFDV� UHODFLRQHV� LQWHU«WQLFDV��'H�HVWD�PDQHUD�VH�YHULȑFD� OD� VXSHUSRVLFLµQ�GH� ORV�
diferentes pueblos indígenas en el Chaco. 
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Introducción

En relación a la tierra, al territorio indígena y sus recursos naturales, el Es-
tado paraguayo reconoce en el artículo 64 de la Constitución Nacional, ex-
clusivamente, la propiedad colectiva, asegurada con los mismos derechos 
eminentemente civiles (propiedad, usufructo, posesión) poniéndola fuera 
��µ�»�Î���Á�Ł¼Á��»��Î©��µ�Òį�¼Á��¼�±�¼��µ�Òį�¼Á��¯å¯Ò¯�µ�ÒĮĮĮłį���õ¼����ÌÎÁ-
teger los intereses de los pueblos indígenas; y reservando el dominio sobre 
los recursos naturales para su subsistencia según sus pautas tradicionales y 
culturales. En realidad, estos derechos indígenas a su tierra y territorio han 
sido relegados por derechos conferidos a la propiedad privada. En la praxis, 
�����Áį��Ò×Á��Á¼õ�Î���µ�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯Á����µ��×¯�ÎÎ���µ�ÌÁ��Î���ÒÁµÜ×Á�ÒÁ�Î��µ��
misma, desconociendo el valor de ésta como bien común, pudiendo disponer 
de ella libremente para transformarla e incluso destruirla.

Además, el Estado Paraguayo, a pesar de reconocer la existencia de los pue-
�µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò��¼×�Ò����ÒÜ�¨ÁÎ»��¯Â¼�Ł�Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį��Î×Į�ćăłį�¼Á�©�-
Î�¼×¯ñ��µÁÒ���Î��ÁÒ����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Òį�ì����»�Òį��Ò×��ÌÎÁ¼×Á���Ò��Î¯õ-
car los derechos de estos pueblos indígenas en nombre de supuestos intereses 
de la mayoría.

En el mismo sentido y a pesar de que la misma Constitución Nacional expresa 
que “Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a 
ÌÎ�Ò�Îå�Î�ì�����Ò�ÎÎÁµµ�Î�ÒÜ�¯��¼×¯�����×¼¯����¼��µ�Î�ÒÌ��×¯åÁ���¯×�×Ō�ŁžÎ×Į�ćĄłį�
hoy, los diversos grupos indígenas viven rodeados por el avance de la pro-
piedad privada instaurada en sus territorios ancestrales. Se construyeron las 
ciudades, estancias y hasta reservas naturales privadas y públicas donde se 
les prohíbe el acceso a sus territorios ancestrales y el uso sustentable de los 
mismos. El Estado no ha hecho ningún esfuerzo por viabilizar la vigencia de 
estos derechos sobre las propiedades privadas.

En Paraguay, para el pueblo ayoreo el proceso de recuperación de territorio 
se asemeja al proceso de “pagar el rescate” para liberar la tierra secuestrada, 
como liberar a un rehén de manos de sus captores, donde el sistema actual es 
el secuestrador.

Los derechos de dominio, acceso y usufructo al territorio ancestral no forman 
Ì�Î×����� µÁÒ� ¯¼×�Î�Ò�Ò���µ��Ò×��Á�V�Î�©Ü�ìÁ�ìį��¼��Á¼Ò��Ü�¼�¯�į�ÒÁ¼�¯¼ÒÜõ-
cientes para defender los derechos de los pueblos indígenas ante el avance de 
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la privatización del territorio, reduciéndose a la mera retórica, hasta el punto 
de que el propio Estado pierde su soberanía territorial y mal puede ejercer el 
rol de garante para la defensa de los derechos de los indígenas ni de sus otros 
ciudadanos.

Hoy, los indígenas, para defender su territorio, necesitan poseer la tierra a 
través de la titulación. La lucha por el territorio comienza y termina en la ob-
tención del título de la tierra para ejercer los derechos de dominio, acceso y 
usufructo. Cada vez más la idea de territorio se convierte en la idea de la pro-
piedad, hasta que los mismos indígenas confunden su modo de relacionarse 
con el territorio. La violación del derecho al territorio indígena no solo repre-
senta un agravio cometido contra ellos, sino que conlleva a la violación de la 
idea misma de territorio. Entonces, el territorio se convierte simplemente en 
Ü¼��ÒÜÌ�Îõ�¯��¨ǞÒ¯�����Ò�Î��Ü¯����į���¨�¼�¯���ì��Á¼×ÎÁµ���į�Ü¼�Î��ÜÎÒÁ�Á�±�×¯-
vado y desespiritualizado. Lacónicamente, el proceso de recuperación de tierra 
a través de la tan anhelada titulación, tampoco garantiza la prevalencia de 
sus derechos contra la invasión a sus tierras, uso inconsulto de las mismas, 
el robo y destrucción de sus recursos a manos de terceros. En tales atropellos 
está involucrado todo el aparato estatal, activamente y por omisión, singular 
o simultáneamente.

Legitimación de lo ilegítimo: el caso de la propiedad 
de los ayoreo en la zona de los Médanos del Chaco

Antecedentes

El pueblo ayoreo cuenta con dos propiedades adquiridas a través de donacio-
¼�Òį��¼�µÁÒ��ÀÁÒ�ăāāĊ�ì�ăāĂāį��Á¼�Ü¼�×Á×�µ����ĄĮĉāā��Ò�×¯×Üµ���Ò��¼�µ��ñÁ¼�����
los Médanos del Chaco, como parte de su territorio ancestral y tradicional y 
en uso actual por grupos aislados de ese pueblo (Iniciativa Amotocodie, Unión 
���žìÁÎ�ÁÒ���µ�V�Î�©Ü�ìį�ăāĂāł�Łžµ�Î�Â¼į����µ���ÎÜñį�<�¼©į�>Áå�Î�į�ăāĂĈłĮ

La intención de los ayoreo, con la adquisición de esas tierras, es conectar es-
tos lotes legalmente asegurados con el área extensa del Parque Nacional Mé-
danos del Chaco (PNMC), de modo a recuperar gran parte de su territorio, y 
permitir una circulación resguardada de los grupos aislados, minimizando el 
riesgo de posibles encuentros y enfrentamientos con trabajadores de estan-
cias y desmontes.
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�Ò×�Ò�ÌÎÁÌ¯�����Ò�Ò¯©¼¯õ��¼�Ì�Î���µµÁÒį�¼Á�ÒÁµÁ�µ��Î��ÜÌ�Î��¯Â¼�¨ǞÒ¯������Ü¼��
parte su territorio, sino también la recuperación de la relación con su terri-
torio. Los ayoreo no reducen su territorio al mero espacio físico y, por ende, 
ellos no se convierten en simples propietarios de la tierra, sino que regresan a 
su territorio para ser partes del mismo.

El norte del Chaco, en particular la zona mencionada, se encuentra sumergi-
����¼�Ü¼��Ò¯×Ü��¯Â¼���×�Ò×ÎÂõ��į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�¨��×ÁÎ�Òį�ÌÁÎ�¼Á��ë¯Ò×¯Î��µ�Î¯����
�¼��Ü�¼×Á���µ��×�¼�¼�¯�����µ��×¯�ÎÎ�Į��ÒÁ�Ò�������¼Á�ÒÁµÁ���Ü¼����õ�¯�¼�¯���Ò-
tatal de orden técnico-administrativo sino a la provocación intencional del 
estado de irregularidad ocasionado por el propio Estado, el que permite el 
acaparamiento y la ocupación ilegal de la tierra, según los designios de los po-
��Î�Ò�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�ì���Á¼Â»¯�ÁÒ����×ÜÎ¼Á�Ł�Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ×¯�¯�į�ăāāĉłă.

Por estas razones, las compras fueron realizadas después de un riguroso pro-
cedimiento de investigación sobre la legalidad de los títulos, su valor nominal 
y simbólico, la existencia física de las tierras descriptas en el título, intentan-
�Á��å¯×�Î��å�¼×Ü�µ�Ò��Á¼øµ¯�×ÁÒ��Á¼�Á×ÎÁÒ�×Ǟ×ÜµÁÒ�ì�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯ÁÒ�ìį�ÒÁ�Î��×Á�Áį�
constatando la presencia de grupos en aislamiento voluntario en la zona. 
Todos estos cuidados eran pertinentes para evitar que los ayoreo enfrenten 
situaciones que impliquen litigios por la tierra.

2 Paraguay.com, 7 de abril de 2015. Disponible en: http://www.paraguay.com/nacionales/chaco-70-de-tierra-estatal-
esta-en-manos-de-especuladores-126244 . Véase, asimismo, en este informe, el artículo sobre el derecho a la reforma 
agraria, para una ampliación del análisis sobre la indefensión de los sujetos legítimos de reforma agraria, por la ausencia 
GH� SURFHGLPLHQWRV� MXULVGLFFLRQDOHV� HVSHF¯ȑFRV� GHO� GHUHFKR� DJUDULR�� IUHQWH� D� DFDSDUDGRUHV�� HVSHFXODGRUHV� GH� WLHUUD� \�
detentadores de latifundios. 
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Fuente: Elaboración propia (Iniciativa Amocotodie, 2017)

Fraude del Estado

>��×�¼Ò¯Â¼�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µį��¼�µ��ñÁ¼������¼�µ¯Ò¯Ò�×¯�¼��ÒÜ��µǞ»�ë��¼×Î��ăāĂā�ì�ăāĂĂį�
manteniéndose una situación de violencia hasta la actualidad. La causa de 
ésta es la superposición de una colonia nueva creada por el Instituto Nacional 
�����Ò�ÎÎÁµµÁ�XÜÎ�µ�ì����µ��a¯�ÎÎ��Ł2¼��Î×łį��Á¼�ÌÎ�×�¼�¯�ÁÒ���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ�ÍÜ��
detentan derechos a partir de expedientes recientemente abiertos por dicho 
¯¼Ò×¯×Ü×Á��¼��µ��ÀÁ�ăāĂāį�Ò¯¼��×�¼��Î���µÁÒ�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯ÁÒ�µ�©Ǟ×¯»ÁÒ��¼×�Î¯ÁÎ�ÒĮ�
Se trata de la Colonia Ñande Mba’e, cuyo loteamiento se superpone irregular-
mente con el loteamiento de la Colonia Núcleo 6, de Lagerenza, dentro de la 
que se encuentran los lotes de los ayoreo y que fuera creada por el Instituto de 
Bienestar Rural (IBR), predecesora del Indert.

�¼��µ�»�Î�Á����µ��>�ì�Fû�ĂĮĉćĄ ÍÜ���Ò×��µ�����µ��Ò×�×Ü×Á�ž©Î�Î¯Á���µ�ăāāăį��µ�
Indert estaría habilitado a expropiar las tierras de la Colonia Núcleo 6, que 
no estuviesen explotadas. Sin embargo, este ente ignoró la existencia de la 
colonización del IBR y procedió a desestimar cualquier derecho anterior, con 
µ���Î���¯Â¼����Ü¼��¼Ü�å���ÁµÁ¼¯�į��Á¼�Ü¼�×Î�ñ��Á��¯¨�Î�¼×��ì��ÜìÁÒ���¼�õ�¯�-
rios, personas físicas, no estarían viviendo en la misma.

&RQȠOLFWR�GH�VXSHUSRVLFLRQHV
Propiedad Ayoreo
Demarcación de la Colonia Núcleo 6 Lagerenza (IBR)
'HPDUFDFLµQ�GH�OD�&RORQLD��DQGH�0EDʜH��,1'(57�
Lotes registrados en Catastro
Mojón 23 Mensura PNMCh
Acceso a la propiedad Ayoreo (bloqueado con guardia paramilitar)

1225/10 Número de Expediente INDERT superpuesto
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La nueva colonia no sólo se superpone con la previamente existente, sino que 
��Ò�Á¼Á���µÁÒ���Î��ÁÒ�ÌÁÒ�ÒÁÎ¯ÁÒ����µÁÒ��¼×�Î¯ÁÎ�Ò�Á�ÜÌ�¼×�ÒĮ��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĂį�
se desarrolla la apertura casi simultánea de picadas de demarcación de los lo-
tes, por un lado, por parte de uno de los propietarios de la Colonia Núcleo 6, y 
por otro lado, por parte del Indert, demarcando inmuebles de la Colonia Ñan-
���E��ō�Į��Ò×Á�©�¼�ÎÂ�Ü¼��Á¼øµ¯�×Á��Ò×���ÁÎ��¼Á�Î�ÒÜ�µ×Á��¼×Î���ÁÒ�©Î�¼��Ò�
poderes territoriales, ambos de origen brasileño: el grupo Favero, que aduce 
posesión de lotes de la primera colonia, y el grupo Calonga, que de acuerdo 
��µÁ�ÍÜ��Î�õ�Î�¼�×�¼×Á�å��¯¼ÁÒ��Á»Á���ÍÜ��¼ÁÒį�ÌÎ�×�¼�����Î��ÁÒ�ÒÁ�Î��µ�Ò�
mismas tierras demarcadas por la nueva colonia superpuesta a la anterior.

Tenemos, de esta manera, dos fenómenos que convergen en un mismo terri-
torio: la extranjerización de la propiedad de la tierra y el acaparamiento en 
manos de algunas empresas y personas dedicadas a la especulación inmobi-
liaria rural o de semovientes.

�µ��Á¼øµ¯�×Áį��±�¼Á��µ�ÌÜ��µÁ��ìÁÎ�Áį�¯»Ì��×��ÒÁ�Î���µ�»¯Ò»Áį��¼�×�¼×Á��µ�¯¼-
mueble de la Unión de Ayoreos del Paraguay (UNAP) se encuentra en la Co-
lonia Núcleo 6, disuelta de hecho y sin criterio alguno, por parte del Indert. 
�Ò×Á�¯»Ìµ¯���Ü¼��©Î�åǞÒ¯»���Î�¯×Î�Î¯�����ì�Ü¼���µ¯×Á��Á¼õ©ÜÎ��Á��Á»Á��Ò×�-
¨�į��Á¼×Î��µÁÒ���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ���µ��Ò×�×Ü×Á��©Î�Î¯Á�ì��Á¼×Î���µ��Ò×��Á�ì�µ��Ŋ�ÁÒ��
pública”.

E��¯�¼×��Ü¼�Î��ÜÎÒÁ�����»Ì�ÎÁį�Á×ÁÎ©��Á��µ�Ă����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĂį���¨�åÁÎ�
de los pretendidos propietarios de la nueva colonia Ñande Mba’e, por el en-
×Á¼��Ò�4Ü�ñŏEÜµ×¯¨Ü�ÎÁÒ����*¯µ���µõ�į�Ò¯¼��Á¼Ò¯��Î�Î�µÁÒ�×Ǟ×ÜµÁÒ�µ�©Ǟ×¯»ÁÒ�ÌÎ�-
existentes de los propietarios del Núcleo 6-Lagerenza, se determina la prohi-
bición total del acceso a personas ajenas a las propiedades de la nueva colonia. 
�Ò×��»��¯���Ò���¼�Ü�¼×Î��å¯©�¼×���Ò×��Áì�ń¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈń�ì��Ò���¨�¼-
dida territorialmente con guardia paramilitar que responde al grupo de ad-
judicatarios de la nueva colonia. Guardia constatada por el mismo Juez y una 
delegación de autoridades locales, departamentales, policiales, ambientales, 
¨ÁÎ�Ò×�µ�Ò���¯¼�Ǟ©�¼�Òį��¼�å¯�±����µ��ñÁ¼���¼�¨����Ă����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĂĮ�>��
misma no solo ignora que los títulos de propiedad existentes son anteriores al 
ăāĂā�Ł��×�¼����ĂĊĉć��¼�ÒÜ�»�ìÁÎǞ�łį�Ò¯¼Á�×�»�¯�¼�¯©¼ÁÎ�į�ÎÁ×Ü¼��»�¼×�į�µÁÒ�
derechos constitucionales que poseen los pueblos originarios y preexistentes, 
en este caso, el pueblo ayoreo, sobre sus territorios tradicionales y las propie-
dades adquiridas a su nombre.
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0�Ò×��µ��¨���į�ăāĂĈį�µÁÒ��ìÁÎ�Á�¼Á�ÌÜ���¼�������Î���µÁÒ�µÁ×�Ò���ÍÜ¯Î¯�ÁÒ�µ�-
gítimamente por la UNAP, debido a que la guardia paramilitar custodia e 
impide el paso de cualquier persona que aduzca derechos territoriales y que 
no goce de la “amistad” del supuesto propietario y jefe del “grupo Calonga”. 
Este hecho fue denunciado, mediante una carta, al Presidente del Congreso 
Nacional y Presidente de la Comisión Nacional para la Defensa de los Recur-
sos Naturales, en agosto del corriente año. Los ayoreo radican la denuncia 
�µ��Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µ�ÌÁÎÍÜ���õÎ»�¼�ÍÜ�� µÁÒ� ±Ü���Ò�ì�õÒ��µ�Ò����*¯µ���µõ��
favorecen los intereses de los invasores.

El ejercicio de dominio de las propiedades, en la zona de los Médanos del Cha-
co, implica asumir un rol activo en la defensa de la tierra, tanto para la inte-
gridad del territorio como para la autodeterminación de los ayoreo aislados 
que habiten en ese territorio.

La negación de acceso a los ayoreo, a sus propiedades, constituye una de las 
tantas vejaciones a las que son sometidos por causa del proceso de acapara-
miento de tierra. Esta negación se impone a fuerza de armas por parte de los 
supuestos propietarios, utilizando agentes armados que fungen de “guardias 
de seguridad” para las estancias y otras propiedades, pero que sin embargo, 
�Á¼Ò×¯×Üì�¼�Ü¼���»�¼�ñ��å¯Áµ�¼×���� µ���Á¼å¯å�¼�¯��Ì��Ǟõ����¼� µ��Î�©¯Â¼į� µÁ�
que necesariamente incluye a los grupos aislados que no pueden discernir el 
peligro que implica esta presencia armada.

Lo que está invisibilizado

Todos los trabajos que se realizan en la zona impactan sobre áreas de amorti-
guamiento del PNMdC y el Parque Nacional Tte. Agripino Enciso. Tratándose 
de una zona altamente sensible, en términos ecológicos y ambientales, se re-
quiere de un cuidado especial y transparente por parte de las instancias com-
petentes, incluyendo a la población indígena afectada. Ni los supuestos pro-
pietarios ni los solicitantes actuales de las tierras de la supuesta nueva colonia 
del Indert, ni el propio Indert, consideraron los posibles impactos negativos 
socio-medioambientales que afectarían fuertemente al frágil ecosistema y a 
la comunidad que radica en esta región. La destrucción de los montes no se 
restringe al daño ambiental y la pérdida de biodiversidad, que se constata en 
estos procesos, sino implica la destrucción del hábitat de los grupos ayoreo 
aislados que dependen directamente de la integridad y productividad de los 
ecosistemas para su supervivencia y desarrollo, y el goce de sus derecho de 
autodeterminación.
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El caso de los ayoreo de Puerto María Auxiliadora: 
Pérdida de dominio por conexión bioceánica

Contexto

>�Ò�ăāĮāāā���×�Î��Ò����µ��ÌÎÁÌ¯��������µÁÒ��ìÁÎ�Á����VÜ�Î×Á�E�ÎǞ��žÜë¯µ¯�-
dora (PMA), en Alto Paraguay, se ve afectada en su totalidad por la construc-
ción y asfaltado de un tramo de la ruta bioceánica que atraviesa el chaco de 
oeste a este. Dicha ruta es parte del proyecto “Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA)”, proyectada hace algunos 
años. La obra se realiza sin observar el derecho al consentimiento previo, li-
bre e informado contemplado en la normativa de los derechos de los pueblos 
¯¼�Ǟ©�¼�Òį�Ì�Î×¯�Üµ�Î»�¼×���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ć���µ��Á¼å�¼¯Á�Fû�ĂćĊ�ÒÁ�Î��VÜ��µÁÒ�
Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) rati-
õ���Á�ÌÁÎ�µ��>�ì�Fû�ăĄąĺĊĄĮ�>�Ò��Ü×ÁÎ¯����Ò�¼��¯Á¼�µ�Ò���Ò�×¯�¼��¼�Ò¯Ò×�»�-
ticamente su responsabilidad.

Pese a la falta de un proceso de consulta previa, libre e informada, la obra se 
desarrolla, según el cronograma del Ministerio de Obras Públicas y Comu-
nicaciones (MOPC), mediante un llamado a licitación pública internacional. 
Si se consideran en su justa dimensión los impactos de obras como éstas, 
observadas en situaciones similares, se puede señalar que la misma tendrá 
Ü¼�¯»Ì��×Á��¯Î��×Á�ÒÁ�Î���µ�Ăāāŧ����µ��ÌÎÁÌ¯����į����»�Ò���µ�¯»Ì��×Á�ÒÁ�Î��
las condiciones de vida misma de los ayoreo en la región. Esos impactos no 
son considerados, reconocidos ni tenidos en cuenta por quienes proponen 
las obras de infraestructura vial. Tampoco son tenidas en cuenta las voces 
u opiniones de quienes exigen un proceso genuino de participación, en las 
distintas fases del proyecto.

Historia de los ayoreo de Puerto María Auxiliadora: 
La pérdida de territorio y la sedentarización

Los ayoreo de PMA, antes de ser asentados en la ex misión salesiana, vivían en 
su territorio tradicional, en la zona transfronteriza Paraguay-Bolivia, en tor-
no al cerro Chovoreca; una región conocida por los ayoreo como Garai (suelo 
arenoso). De allí el gentilicio con que se autodenominan: garaigosode (gente de 
la región de los suelos arenosos).
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�¼�µ����×Ü�µ¯���į�ÒÜ�ÌÁ�µ��¯Â¼��Ò×���Á¼¨ÁÎ»����ÌÁÎ��ÌÎÁë¯»���»�¼×��ăĮāāā�
habitantes, distribuidos en 8 comunidadesĄį��õ¼���ÁÒ��¼�×¯�ÎÎ�Ò��Á»Ü¼¯×�-
Î¯�Ò��¼�µ���¯×����ÒÜÌ�Îõ�¯�����ăāĮāāā���×�Î��Òį�×Á��Ò��¼�µ��Î¯��Î�����µ��»�Î-
gen derecha del río Paraguay, en el Distrito Capitán Carmelo Peralta, Depar-
tamento de Alto Paraguay.

Las tierras que ocupan son parte de un desprendimiento de la empresa Car-
los Casado S.A. El Vicariato Apostólico del Chaco adquirió la propiedad con 
¨Á¼�ÁÒ���µ�o�×¯��¼Á��¼� ĂĊćĄį� �� ¯¼Ò×�µÂ� µ��»¯Ò¯Â¼��Á¼����Ò�¼×Â��� µÁÒ� �ìÁÎ�Á�
©�Î�¯©ÁÒÁ��Į�X��¯�¼��¼��µ�ăāāąį�ąĂ��ÀÁÒ���ÒÌÜ�Òį��µ�o¯��Î¯�×Á�žÌÁÒ×Âµ¯�Á���µ�
���Á�×Î�¼ÒõÎ¯Â�µ��×¯×Üµ�Î¯�������µ�Ò�×¯�ÎÎ�Ò���µÁÒ��ìÁÎ�Á4.

La particularidad del título que recibieron, los ayoreo de PMA, es que en él se 
reconoce la presencia de diversas comunidades y líderes que los representan, 
tanto como la posibilidad de que en el futuro se vayan conformando nuevas 
comunidades reconocidas por el ente regulador de políticas indígenas, lo 
que implica que el cuidado de la tierra como las decisiones que las afecten 
deben ser consultadas y deben contar con el consentimiento de cada una de 
las comunidades que en ella se asientan. Esta cláusula, escrita y refrendada 
con el consentimiento de todos los líderes ayoreo, permite el resguardo de 
la integridad de los recursos naturales y de la tierra misma ante potenciales 
amenazas de actores externos.

Tergiversación de la consulta previa, libre e 
informada: Forzados a apañar planes ajenos

�¼�»�ìÁ����ăāĂćį� µÁÒ�µǞ��Î�Ò����VEž�Ò��Î�Ü¼¯�ÎÁ¼��¼��Ò�»�µ�������Á»Ü¼¯-
dades, preocupados al enterarse por medio de una serie de publicaciones de 
medios brasileños, de la inminente construcción del puente internacional 
Puerto Murtinho-Carmelo Peralta y el inicio de los trabajos para la construc-
ción de la ruta bioceánica en su sección Chaco Paraguayo. Los ayoreo no con-
×���¼��Á¼�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Áõ�¯�µ�Î�ÒÌ��×Á����µ�Ò�Á�Î�ÒĮ��¼��µ�ÌÁÎ×�µ����¯¼×�Î¼�×�
de la Secretaría Nacional del Ambiente (Seam) se encontró un Estudio de Im-
Ì��×Á�ž»�¯�¼×�µ�Ł�2žł�Ł\��»į�ăāĂął�ÍÜ����Ǟ��Ò¯�Á�ÌÎ�Ò�¼×��Á�ÌÁÎ��µ�EKV��
ì��ÌÎÁ���Á�ÌÁÎ� µ��\��»į��¼��µ�ăāĂąĮ��¼��µ� ��ÌǞ×ÜµÁ�ĉĮăĮąį���µ��2žį� Ò���õÎ»��

3 Datos proveídos por líderes y maestros de las comunidades de PMA. No obstante, el Censo Indígena 2012 reportaba al año 
de su realización unas 766 personas para dicho conjunto de comunidades (Dirección General de Estadísticas, Encuestas y 
Censos, 2015).

4 Secuencia histórica descripta en el título de las tierras de los ayoreo de PMA.
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el apoyo a las comunidades indígenas: (“No se han localizado aldeas indíge-
nas a menos de 10 Km. No obstante, teniendo en cuenta que las poblaciones 
indígenas muchas veces se cambian de lugar, puede ocurrir la presencia de 
alguna comunidad para el inicio de las obras, por lo que se prevé este ítem, 
�Á¼Ò¯��Î�¼�Á�Ą��Á»Ü¼¯����Ò�¯¼�Ǟ©�¼�ÒŌł�Ł2�Ǟ��»łĮ�žÒǞį��Á¼��ÒÁÒ��Á¼��Ì×ÁÒ�ì�
entre paréntesis, comienza el capítulo.

Cabe resaltar que el MOPC está obligado a informar, a satisfacción de los 
afectados, sobre sus planes, estrategias y obras de desarrollo de infraestruc-
tura. No informar no constituye una opción para este Ministerio, en virtud 
�µ��Á¼å�¼¯Á�Fû�ĂćĊ����µ��K2aĮ�ž��»�Òį�Ò���¼�Ü�¼×Î��å¯©�¼×��µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼���µ�
2¼Ò×¯×Ü×Á�V�Î�©Ü�ìÁ���µ�2¼�Ǟ©�¼��Ł2¼�¯ł�Fû�ăĮāĄĊĺĂāį���×Î�å�Ò����µ���Ü�µ�Ò���Ò-
tablece la obligación de solicitar la intervención a dicho instituto, para todos 
los procesos de consulta en las comunidades indígenas; acción que jamás se 
concretó.

A partir de un mandato asambleario, delegados ayoreo llegaron hasta Asun-
ción para solicitar la suspensión temporal de las obras y el inicio de un pro-
ceso de información por parte de autoridades nacionales, advirtiendo sobre 
la violación a sus derechos, al tiempo de exigir detalles de la construcción de 
µ��ÎÜ×�Į��Ò×��Ì��¯�Á�Ò��Î��µ¯ñÂ�»��¯�¼×����Î×�Ò�¨�����Ò��µ�Ą����±Ü¼¯Á����ăāĂćĮ

La primera acción del MOPC, intentando paliar la falta de consulta, fue 
�¼Ü¼�¯�����µ�ăā����±Üµ¯Á����ăāĂćį�»��¯�¼×��Ü¼��ÌÜ�µ¯���¯Â¼��¼�ÒÜ�ÌÁÎ×�µ����
Internet. Allí, el ente comunicó que el día siguiente estaría informando a las 
comunidades indígenas sobre las obras proyectadas: “El objetivo es dar a co-
¼Á��Î��¼�Î�Ü¼¯Á¼�Ò�¯¼¨ÁÎ»�×¯å�Ò�×Á�ÁÒ�µÁÒ���×�µµ�Ò�ì���¼�õ�¯ÁÒ�ÍÜ��×Î��Î���µ�
proyecto vial”5.

�µ�ăĂ����±Üµ¯Á����ăāĂćį�Ò��Î��µ¯ñÂ�µ��Ý¼¯���Î�Ü¼¯Â¼����×��¼¯�ÁÒ���µ�EKV�į��Á¼�
algunos representantes de las comunidades de PMA y autoridades del muni-
cipio de Carmelo Peralta. Durante la reunión, se hizo evidente que los ayoreo 
manejaban más información de la que los técnicos presentaron durante la 
reunión. Contaban con detalles recolectados por su propia iniciativa. Cues-
tionaron detalles técnicos de la construcción de la ruta, al tiempo de llamarles 
la atención sobre aspectos legales que no fueron considerados en la propuesta 
presentada por el MOPC. Uno de los reclamos es que en el plan del trazado, 

5 Ministerio de Obras públicas y Comunicaciones, (s/f). Disponible en: http://www.mopc.gov.py/mopc-informara-a-
comunidades-indigenas-detalles-del-proyecto-del-corredor-bioceanico-n3372
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estudiado por los ayoreo, expresa que la ruta debe contar con una franja de 
dominio de 100 m, además del ancho de la ruta y que en el EIA se sostiene que 
para la franja de dominio se prevé la expropiación de 67 m a lo largo del lado 
ÒÜÎ���µ���»¯¼Áį�µ��×¯�ÎÎ���ìÁÎ�Áį�ì�ÒÁµÁ�ĄĄ�»���µ�µ��Á�¼ÁÎ×�į�×¯�ÎÎ�Ò����©�¼���-
ros. Los ayoreo se manifestaron indignados porque en el planteamiento se les 
quita más tierra a ellos y menos a los propietarios no indígenas. Asimismo, 
cabe señalar que la expropiación de tierras indígenas es una acción incons-
titucional.

Esta reunión no puede ser considerada una consulta previa, libre e informa-
da. Durante la misma, los técnicos del MOPC solo mencionaron, de manera 
�¯¨ÜÒ�į�ÍÜ��µ��ÎÜ×��×Î��ÎǞ��Ŋ��¼�õ�¯ÁÒŌį�Ì�ÎÁ�Ò¯¼��ÒÌ��¯õ��ÎµÁÒ��Á¼�Î�×�»�¼×�Į�
Tampoco mencionaron los impactos ambientales y sociales que la obra pro-
vocará en sus diversas etapas, desde la construcción hasta su culminación y 
operación. Ningún ente, hasta ahora, propuso un modelo de participación 
apropiado, desde el punto de vista de los intereses de los afectados. Simple-
»�¼×�į�µÁÒ��¼×�Ò�Î��ÜÎÎ�¼���ŊÒ¯»Üµ��ÎÁÒŌ�����Á¼ÒÜµ×�į��Á»Á�µÁ�»�¼¯õ�Ò×�¼��µ-
gunos líderes ayoreo. Luego de esta reunión, no se desarrolló consulta alguna 
y, mientras tanto, el MOPC avanza a tambor batiente con el proyecto y actual-
mente está en fase de seleccionar a las empresas que deben ejecutar la obra.

La manera de llevar a cabo la reunión, inmediatamente indujo a los ayoreo 
��Ì�¼Ò�Îį�¯¼�¯å¯�Ü�µ»�¼×�į��¼�×�Î»¯¼ÁÒ������¼�õ�¯ÁÒ�ÌÁÒ¯�µ�Òį��Á¼�Î�µ��¯Â¼�
a la construcción de la ruta bioceánica. Esta situación dio inicio a una serie 
de desavenencias entre ellos, quienes empezaron a pensar, exclusivamente, 
en cómo sacarle el máximo provecho a la situación, a cambio de su consenti-
miento. Con esto, se desvió la atención de la población sobre la necesidad de 
comprender los impactos reales de la construcción de la obra. Consecuente-
mente, en ningún momento los ayoreo de PMA se han puesto a analizar ni a 
imaginar todos los impactos que generaría la obra desde su inicio hasta su 
�Üµ»¯¼��¯Â¼į�¼¯��Ü�µ�Ò�ÎǞ���µ��¨��×Á����µ��ÌÎ�Ò�¼�¯�����Ü¼ÁÒ�ăĮāāā�×Î���±��Á-
Î�Ò�ÌÁÎ� µ��ñÁ¼���¼�×Á�Á��Ò��×¯�»ÌÁ�ì�»Ü�Á�»�¼ÁÒ��¼�Î�øµ�ë¯Á¼��Á�ÒÁ�Î��
�µ�¯»Ì��×Á�»¯Ò»Á����µ��ÌÎ�Ò�¼�¯��Ì�Î»�¼�¼×�����µ��ÎÜ×��ì�ÒÜ�×Î�õ�Á�ÒÁ�Î���µ�
lindero norte de su propiedad.

Los ayoreo no solo pierden hectáreas físicas de la propiedad, sino también 
se les niega el reconocimiento de los derechos inalienables de conservar la 
integridad de sus tierras, como lo consagra la Constitución de la República y 
µ��>�ì�Fû�ĊāąĺĉĂĮ
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Todo este proceso conlleva a que los ayoreo pierdan no solo una parte de sus 
tierras, sino que el mismo derecho a decidir sobre su destino, como ciudada-
nos en pleno goce de sus derechos cívicos. Además, les roban el derecho a ela-
borar sus propias estrategias para resistir y defenderse de los impactos pro-
fundos y extensos de la obra planteada. También, de la misma manera queda 
anulada su capacidad de prever las medidas de desarraigo y adaptación que 
ellos consideren apropiadas, en caso de que dieren su consentimiento a la 
ejecución de la obra.

La falta de un verdadero proceso de consulta a los ayoreo es un acto intencio-
nado, un proceso que no solo trasgrede a los derechos indígenas, sino que los 
lleva a perder el dominio y control sobre propia tierra.

El lucrativo hábito de abusar del más débil: 
Preludio de los impactos de una ruta

A instancias de las comunidades ayoreo de PMA, se procedió a realizar un 
relevamiento de la situación ambiental y estructural del lindero norte de su 
propiedad. Para ello, se movilizó una delegación de Iniciativa Amotocodie y 
se procedió a la evaluación conjunta de dicho trayecto. El miércoles 16 de julio 
���ăāĂĈį�Ò���Á¼Ò×�×Â�ÍÜ���Ǟ�Ò��¼×�Ò�Ò��Î��µ¯ñ�ÎÁ¼�×Î���±ÁÒ����µ�å�¼×�»¯�¼×Á����
la cota del camino en varios puntos del tramo en cuestión, en algunos de sus 
sitios más bajos, anegadizos y lodosos. La tierra que utilizaron para las repa-
raciones fueron “préstamos”6 salidos en su totalidad del lado sur del camino, 
o sea, de la propiedad de los ayoreo.

En uno de los sitios en particular, quienes repararon el camino destruyeron 
el alambrado y tiraron los postes de la propiedad7. Se recurre a este tipo de 
acciones para evitar inmiscuirse en trámites engorrosos que insumen mucho 
tiempo, por eso eligen la tierra indígena, ya que es sabido que estos no gozan 
de la protección de las autoridades correspondientes ,y este proceder, en la 
mayoría de los casos, quedará impune. Estamos entonces, ante una forma 
más de discriminación hacia los indígenas. Así, este “préstamo” desnuda la 
relación de la sociedad no indígena circundante con la naturaleza y los ayo-
reo; en tierras indígenas se puede proceder sin consultar, sin pedir permiso.

6 Tierra excavada y removida de un sitio y destinada a la utilización para la conformación estructural de una obra vial o 
relleno de caminos.

7 Última Hora, 29 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ayoreos-denuncian-invasion-sus-
tierras-n1099183.html
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Según las normas y jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, los derechos de propiedad de los pueblos indígenas y tribales sobre 
sus territorios son, jurídicamente, equivalentes a los derechos de propiedad 
privada no indígena, aspecto que se deriva del deber de no discriminación 
establecido en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Los derechos a 
la igualdad ante la ley, a la igualdad de trato y a la no discriminación, impli-
can que los Estados deben establecer los mecanismos legales necesarios para 
aclarar y proteger el derecho a la propiedad comunal de los pueblos indígenas 
y tribales, al igual que se protegen los derechos de propiedad en general bajo 
el sistema jurídico doméstico (Comisión Interamericana de Derechos Huma-
¼Áį�ăāāĊłĮ

Pero, además de la destrucción de la valla de protección que colocaron los 
ayoreo como resguardado a su propiedad, se destruyó un sitio vital en el que 
ellos iban a hacer campamentos para sus jornadas de cacería y recolección, 
actividades inherentes a su cultura, su forma de vida y su relación con el te-
rritorio. El mencionado hecho es violatorio a las disposiciones establecidas en 
µ��>�ì�Fû�ĈĂćĺĊć�ÍÜ��Ò�¼�¯Á¼����µ¯×ÁÒ��Á¼×Î���µ�»��¯Á��»�¯�¼×��ì��¼�µ��>�ì�Fû�
ąĮăąĂĺĂāį����Î�Ò×��µ��¯»¯�¼×Á����µÁÒ��ÁÒÍÜ�Ò�ÌÎÁ×��×ÁÎ�Ò�����Ü�¼��Ò�Ǟ�Î¯��Ò�ì�
�µ����Î�×Á�Fû�ĊĮĉăąĺĂăį�ÍÜ��Î�©µ�»�¼×���¯���µ�ìĮ��¼�µ��>�ì�Fû�ĈĂćį�×�»�¯�¼�Ò��
detallan sanciones por la destrucción de las franjas de protección de cursos de 
agua, delito que también se observa en el sitio donde se destruyeron postes y 
�µ�»�Î��Á����µ��ÌÎÁÌ¯������ìÁÎ�Áį�ì��ÍÜ�į����Ò��ÒÁÒ�Ąā�»�×ÎÁÒ�Ò���µµ��Ü¼Á����
los cauces más importantes que irrigan la propiedad.

El arreglo del camino, a costa de la destrucción y avasallamiento del patri-
monio indígena, generó indignación de toda la comunidad ayorea, ya que 
representa para ellos un acto extremadamente violento, una falta de absoluto 
respeto que denota fehacientemente el desprecio hacia ellos. La indignación 
de los ayoreo se basa no solo en el ultraje a su heredad cultural y material, sino 
también en el hecho de que saben muy bien que sus derechos no serán aten-
didos y que los perpetradores gozarán de absoluta impunidad, como lo mani-
festara el líder Juan de la Cruz Ajnaojna Dosapei. Queda claro para los ayoreo 
que el derecho positivo no los asiste, aun teniendo los títulos absolutamente 
en orden y pese a estar en total consonancia con los requerimientos, que para 
Á×ÎÁÒ�ÌÎÁÌ¯�×�Î¯ÁÒ�ÒÁ¼�ÒÜõ�¯�¼×�Òį��Á»Á�©�Î�¼×Ǟ��±ÜÎǞ�¯������ÌÎÁÌ¯����Į�ž�µÁÒ�
ayoreo de PMA no se les permite el goce de sus legítimos derechos de dominio 
sobre su propiedad. Pese a las denuncias públicas de los ayoreo, las notas y 
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fotografías8 que circularon por medios de prensa, no se conoce una interven-
�¯Â¼����µ��õÒ��µǞ��ÒÁ�Î���Ò×ÁÒ���ÁÒ�������¯Â¼�Ì�¼�µ�ÌÝ�µ¯��Į

Los ayoreo consideran todo lo arriba descripto como un preludio de los im-
pactos que sobrevendrán de la ejecución de los planes de construcción de la 
ruta bioceánica.

Conclusión

La historia de los pueblos indígenas en Paraguay, desde el advenimiento de la 
conquista europea, es una de reducción que continúa hasta hoy día, a pesar 
de los avances en materia de derechos de los pueblos indígenas y del supuesto 
desarrollo democrático, que se suponía garantizarían equidad y justicia para 
todos por igual.

Primero, se les despoja de sus territorios, y luego, se les reconoce una territo-
rialidad ancestral solo como expresión literaria, mientras que, en realidad, se 
µÁÒ�Î��Ü�����Ì�ÍÜ�À�Ò�Ì�Î��µ�Òį�µÁ×�Òį�õ¼��Òį�×¯×Üµ���Ò��Á¼��µ�»�¼×��Á�õ¼����
proteger su vida y defender sus múltiples derechos contra el asedio de toda 
la barbarie infringida sobre su integridad física, moral y espiritual, como su-
cede con pocas variantes, desde la llegada de los primeros colonizadores. La 
reducción, a la que están sometidos los indígenas, resulta en la disminución 
de la posibilidad de dar respuestas propias a los problemas que se presentan 
y de ejercer un verdadero dominio de sus tierras. Se ultraja su territorio, se 
ultraja su dignidad y se ultrajan las condiciones necesarias para poder pensar 
por sí solos sobre su propio destino y el tipo de vida que desean.

Hoy, en el espacio en el que se encuentran reducidos, no habiendo encontra-
do otra forma de ejercer su derecho, recurren a reclamar y denunciar como 
ejercicio de dominio territorial y cultural. Tal es el caso del grupo local ayoreo 
×Á×Á�¯�©ÁÒÁ��į�ÍÜ�į���¯�¼�Á�¯¼¯�¯��Á�ÒÜ�Î��µ�»Á�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µ��¼�ĂĊĊĄ�Á�×ÜåÁ�
õ¼�µ»�¼×�� �µ� Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á� ��µ� �Ò×��Á� Ì�Î�©Ü�ìÁ� ��� ÒÜ� ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á� �Á»Á�
Patrimonio Natural y Cultural Ayoreo Totobiegosode (PNCAT). Tal recono-
cimiento no resultó ser una garantía para ejercer plenamente su derecho 
al dominio territorial. Sobre el territorio de los ayoreo totobiegosode, se ha 
acelerado el proceso de deforestación, la instalación de estancias brasileñas 

8 ABC, 31 de julio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/una-propiedad-indigena-fue-
invadida-para-sacar-tierra-denuncian-ayoreos-1618046.html
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�Á¼��µ�Á×ÁÎ©�»¯�¼×Á����Ì�Î»¯ÒÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�Ì�Î���µ���Ò�ÎÎÁµµÁ������×¯å¯����Ò�
agroganaderas.

Por tal razón, los ayoreo totobiegosode recurrieron a la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH) solicitando medidas cautelares que ga-
ranticen que el territorio ayoreo no siga siendo deforestado e invadido. Las 
»��¯��Ò�¨Ü�ÎÁ¼�Á×ÁÎ©���Ò��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆį��Ü¼ÍÜ���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�¼Á���
cumplido inmediatamente con lo ordenado por la CIDH, pero ha acordado 
con los ayoreo totobiegosode la constitución de una mesa de negociación y 
ÒÜ�»���¼¯Ò»Á����¨Ü¼�¯Á¼�»¯�¼×Áį�õ©ÜÎ��ÍÜ��Ò���µµ����¼×ÎÁ���µ�»�Î�Á���µ�
mecanismo de soluciones amistosas en el sistema de peticiones y casos ante 
la CIDHĊ.

Como se ha analizado hasta ahora en los diferentes casos mencionados, el 
ejercicio de derecho de dominio no es un acto de soliloquio, sino que debe ser 
un acto correspondido por el resto de la sociedad bajo las reglas de conviven-
cia establecidas a nivel jurídico y ético.

Recomendaciones

Ĭ� Que el Estado paraguayo reconozca el derecho a la autodeterminación del 
pueblo ayoreo, tanto de los que viven en las comunidades actuales, como 
de aquellos que viven en aislamiento voluntario.

Ĭ� Que el Estado paraguayo evite todo tipo de actividad que implique la des-
trucción de los atributos naturales de los territorios utilizados, por los gru-
pos aislados.

Ĭ� Que el Estado paraguayo tome las medidas pertinentes para garantizar el 
acceso de los ayoreo a sus propiedades, en la región de los Médanos del 
Chaco.

Ĭ� Que el Estado paraguayo haga respetar la Constitución Nacional en lo re-
lativo al derecho de propiedad comunitaria y autodeterminación y el Con-
å�¼¯Á�Fû�ĂćĊ����µ��K2a��¼�µÁ�Î�µ�×¯åÁ��µ���Î��Á���µ���Á¼ÒÜµ×��ÌÎ�å¯�į�µ¯�Î��
e informada, evitando el despojo a la propiedad de los ayoreo de Puerto 
María Auxiliadora, a causa de la construcción de la ruta bioceánica.

9 Véase en este informe el artículo sobre derechos ambientales para mayor información sobre este caso durante el período 
noviembre 2016 a noviembre 2017. 
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desiguaLdad ante La Ley
derecHos de lAs personAs viviendo con viH y sidA

Las personas que viven con VIH tienen una protección legal, reconocida norma-
tivamente en la Constitución Nacional y los tratados internacionales, que les ga-
rantiza la igualdad ante la ley. Sin embargo, la ausencia de herramientas legales 
HIHFWLYDV�\�SRO¯WLFDV�S¼EOLFDV�TXH�JDUDQWLFHQ�HVWDV�GHFODUDFLRQHV�SURYRFD�TXH�ODV�
personas que viven con VIH no tengan acceso pleno a sus derechos. Esto sigue 
VLHQGR�XQD�GHXGD�HQ�PDWHULD�GH�VDOXG�S¼EOLFD�D�SHVDU�GH�ORV�DYDQFHV�HQ�OD�FREHU-

tura, acceso y disponibilidad de diagnóstico y tratamiento.
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Introducción

Durante el acto central de las actividades conmemorativas por el Día Mun-
�¯�µ����>Ü����Á¼×Î���µ�\2�ž���µ��ÀÁ�ăāĂćį��µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ����\�µÜ�į��ÎĮ�ž¼×Á¼¯Á�
Barrios, en su discurso realizó una autocrítica reconociendo que persisten la 
estigmatización y la discriminación hacia las personas con Virus de la Inmu-
¼Á��õ�¯�¼�¯��0Ü»�¼� (VIH). 

Nuestra deuda ya no es la falta de tratamiento, ni de diagnóstico ni de especialis-
tas. Nuestra deuda es algo que no se explica. No podemos entender que nosotros 
los médicos, que estamos acostumbrados a todo tipo de manejo, tengamos que 
discriminar a nuestros hermanos que padecen una enfermedad que es como 
cualquier otra1.

�Ò×���õÎ»��¯Â¼�ÌÝ�µ¯�����µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ��Á¼õÎ»��ÍÜ��µÁÒ��å�¼��Ò��¼�µÁÒ��ÒÌ��×ÁÒ�
biomédicos de la epidemia no fueron acompañados con un abordaje social, 
es decir, el estigma y la discriminación siguen siendo las principales barreras 
para el acceso, vinculación y retención de las personas con VIH en los servi-
cios de salud. 

Varios estudios a nivel latinoamericano han señalado al estigma como una 
de las principales barreras que enfrentan las personas con VIH para acceder 
a los servicios de salud y adherirse a su tratamiento (Bermúdez-Román, et al., 
ăāĂĆłį� µÁ�ÍÜ���Á¼Ò×¯×Üì��Ü¼�å�Î����ÎÁ�ÌÎÁ�µ�»�����Ò�µÜ��ÌÝ�µ¯��į�ì��ÍÜ�� µ��
falta de adherencia al tratamiento está relacionado de forma directa con una 
mayor morbi-mortalidad de las personas. 

El estigma y la discriminación relacionados al estado serológico no pueden 
��õ¼¯ÎÒ�� ��Òå¯¼�Üµ��ÁÒ� ��� Á×ÎÁÒ� �ÒÌ��×ÁÒ� ÍÜ�� Ò�� �ÎÜñ�¼į� �Á»Á� �µ� ©�¼�ÎÁį�
identidad y orientación sexual, entre otros:

Con frecuencia, el estigma relacionado con el VIH se basa en otros prejuicios 
existentes y los refuerza; como los relacionados con el género, la sexualidad y 
la raza. Por ejemplo, el estigma asociado con el VIH muchas veces se basa en la 
asociación del VIH y el sida con comportamientos que, de antemano, están mar-
ginados y estigmatizados; como el trabajo sexual, el uso de drogas y las prácticas 
sexuales entre personas del mismo sexo y en transgéneros.

1 Diario La Nación, 2 de diciembre de 2016. Disponible en : http://www.lanacion.com.py/2016/12/02/ministro-critica-
discriminacion/
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El estigma relacionado con el VIH afecta a las personas que viven con el VIH y 
–por extensión– a quienes están asociados con ellas, como sus parejas o esposos, 
sus hijos y otros miembros de su misma unidad doméstica (ONUAIDS: 2008: 45).

>�Ò��Á¼Ò��Ü�¼�¯�Ò���µ��Ò×¯©»��ì� µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�Ò��Î�øµ�±�¼��¼�µ��Ì�Î�¯���
de derechos y/o en la vulneración de los mismos: la realización obligatoria de 
la prueba de VIH, la pérdida del trabajo, la negación de servicios de salud o 
educación, el rechazo y la exclusión social.

Además, a nivel de salud pública, no solo genera precarización en la calidad 
de vida de las personas con VIH, sino que constituyen dos de los mayores 
obstáculos para prevenir nuevas infecciones, prestar atención, apoyo y tra-
tamiento a las personas afectadas por la epidemia, así como para mitigar el 
impacto social. 

Marco jurídico 

>��>�ì�Fŵ�ĄĮĊąāĺāĊ�©�Î�¼×¯ñ���µ��±�Î�¯�¯Á�Ìµ�¼Á����×Á�ÁÒ�µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�Ò�Ì�Î-
sonas que viven con VIH. Sin embargo, los actos de discriminación basados 
en el estado serológico no son sancionados. De hecho, las sanciones solo es-
tán contempladas para aquellas personas que actúen en función de Estado, 
es decir, a quienes se desempeñen como funcionarios en el sistema sanitario. 
VÁÎ�Á×ÎÁ�µ��Áį�µ��>�ì�Fû�ĄĮĊąāĺāĊ�¼Á��Á¼×�»Ìµ��Ü¼�»���¼¯Ò»Á����Î�Ì�Î��¯Â¼�
por la violación de los derechos de las personas que viven con VIH. La multa 
impuesta, en caso de sanción, es depositada a favor del Estado. 

�¼��Ü�¼×Á���µ��å¯Áµ��¯Â¼����µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯������µ��Ò×��Á�Ò�ÎÁµÂ©¯�Áį�Ò¯��¯�¼�
�¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ��¼×Î��Ì�Î×¯�Üµ�Î�Ò�¼Á�ÌÜ����¯¼åÁ��ÎÒ��µ��>�ì�Fŵ�ĄĮĊąāĺāĊ�Ì�Î��
solicitar sanción, el Código Penal contempla el hecho punible de lesión a la 
¯¼×¯»¯�������µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�×¯Ì¯õ������¼��µ��Î×Į�ĂąĄ�Ŋ>�Ò¯Â¼����µ��¯¼×¯»¯�������
la persona”. En el artículo señala que:

 …el que, ante una multitud o mediante publicación en los términos del artícu-
lo 14, inciso 3º, expusiera la intimidad de otro, entendiéndose como tal la esfera 
personal íntima de su vida y especialmente su vida familiar o sexual o su estado 
de salud, será castigado con pena de multa (…) que puede ser impulsada ante los 
tribunales por vía de la querella privada. 
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A nivel internacional la Convención Americana sobre Derechos Humanos es-
×��µ�����¼�ÒÜ�žÎ×Ǟ�ÜµÁ�ăą�Ŋ2©Ü�µ�����¼×��µ��>�ìŌ�ÍÜ��ŊaÁ��Ò�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÒÁ¼�
¯©Ü�µ�Ò��¼×�� µ�� µ�ìĮŏ ��¼��Á¼Ò��Ü�¼�¯�į� ×¯�¼�¼���Î��Áį�Ò¯¼��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į���
igual protección de la ley”.

En ocasión del examen del cuarto informe periódico del Paraguay sobre la 
aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CERD) de 
Naciones Unidas, recomendó al Estado paraguayo que:

 …agilice la adopción de una legislación contra la discriminación que garantice 
XQD�SURWHFFLµQ�VXȑFLHQWH�FRQWUD�OD�GLVFULPLQDFLµQ�GH�FRQIRUPLGDG�DO�DUW¯FXOR����
párrafo 2 del Pacto, teniendo en cuenta la Observación general Nº 20 (2009) so-
bre la no discriminación y los derechos económicos, sociales y culturales, entre 
otras cosas que: a) Incluya explícitamente todos los motivos de discriminación 
prohibidos que se enumeran en el artículo 2, párrafo 2, del Pacto en su legislación 
general contra la discriminación; c) Prohíba la discriminación tanto en el ámbito 
público como en el privado; d) Determine mecanismos judiciales y administra-
tivos efectivos para la protección contra la discriminación, incluso mediante la 
incorporación de disposiciones que permitan obtener reparación en casos de 
discriminación (Naciones Unidas, CERD, 2015). 

Situación del derecho

A pesar de compromisos asumidos a nivel internacional que obligan al Estado 
paraguayo a respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que 
viven con VIH, sigue siendo una práctica común la exigencia del test de VIH, 
en el ámbito público y empresas privadas. Además, se siguen registrando des-
pidos laborales basados en el estado serológico de las personas. 

En este sentido persiste un estado de discriminación, que constituye una 
serie de acciones u omisiones hacia personas que son estigmatizadas, por 
ejemplo, mediante un trato diferente, por lo general desventajoso, debido a 
que vive con el VIH, se sospecha que es VIH-positiva o está relacionada con 
personas que viven con el VIH, ya sea su pareja o algún miembro de la familia 
(Global Network of People Living with VIH/AIDS (GNP+) et al.,�ăāāĉĭ�ąąłĮ
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Paraguay a la fecha no cuenta con una ley contra toda discriminación, por 
lo que no ha cumplido aún con las recomendaciones hechas por el Comité 
�����Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Ò����F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��¼�ÒÜ�ĂĊ�
Sesión del Examen Periódico Universal (EPU).

datos de denuncias registradas en el periodo del informe

En el periodo del informe, el Centro de Consejería y Denuncias de VIH/Sida y 
��Į00ŅV�Î�©Ü�ì�Ł���ł�Î�©¯Ò×ÎÂ�ăćĂ�¼Ü�å�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�Î�¨�Î¯��Ò����¯¨�Î�¼×�Ò�
×¯ÌÁÒ����å¯Áµ��¯Á¼�Ò������Î��ÁÒĮ��¼×Î��µÁÒ���ÒÁÒ�Î�©¯Ò×Î��ÁÒį�ĂĄć�ŁĆăįĂŧł��¨��-
tan a la población PVV (Personas que viven con VIH). 

ž� ÒÜ� å�ñį� ĉĄ� ŁćĂŧł� ��ÒÁÒ� ��� µÁÒ� ĂĄć� �ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼� �� µ�� å¯Áµ��¯Â¼� ��� µ�� >�ì�
ĄĮĊąāĺāĊĭ�ąĈ�ŁĆĂŧł���ÒÁÒ��¨��×�¼���Ì�Î×¯�Üµ�Î�ÒĹ�Ăą�ŁĂćįĉŧł����»ÌÎ�Ò�Ò�ÌÎ¯å���Ò�
ì�ăă�ŁăćįĆŧł���¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò�ÌÝ�µ¯��ÒĮ�

���µÁÒ�ąĈ���ÒÁÒ�ÍÜ���¨��×�¼���Ì�Î×¯�Üµ�Î�Òį�ăĈ���ÒÁÒ��¼�Ò¯�Á�����¯Ò�Î¯»¯¼�-
�¯Â¼���Ò��ÁÒ��¼��µ��Ò×��Á�Ò�ÎÁµÂ©¯�Á�ì�ĂĊ���ÒÁÒ�ÒÁ�Î���¯åÜµ©��¯Â¼���µ��Ò×��Á�
serológico. De los casos que afectan a empresas privadas, 6 corresponden a 
denuncias por despido a raíz del estado serológico de la persona. 

Como muestra emblemática de la discriminación institucionalizada cabe 
»�¼�¯Á¼�Î�Ü¼Á�Î�©¯Ò×Î��Á��¼�Ò�×¯�»�Î�����ăāĂćĮ Citemos el testimonio de la 
persona afectada: 

“Soy un profesional médico, nombrado, soy seropositivo. Un día me descom-
pensé en mi lugar y me atendieron en el mismo hospital donde trabajo, en el 
laboratorio del mismo hospital me hicieron el test de VIH, sin mi conocimiento y 
autorización, y desde entonces vengo sufriendo estigma y discriminación en mi 
propio lugar de trabajo, por lo que quiero mudarme”. 

Test invasivos en el ámbito laboral

 Los laboratorios privados siguen realizando test de VIH sin conocimiento 
de la persona que se postula en espacios laborales y el resultado es enviado 
a la empresa que contrató sus servicios, sin consentimiento del afectado. 
Esta práctica persiste en el tiempo y ni el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
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Seguridad Social (MTESS), ni el Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-
cial (MSPBS) ni el PRONASIDA han gestionado acciones concretas, dentro de 
sus prerrogativas, para controlar este tipo de prácticas en las entidades que 
se encuentran bajo su supervisión y control. Nombremos otro caso que da 
cuenta de esto.

�¼�±Ü¼¯Á����ăāĂĈį�Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼��¨Ü����ÒÌ��¯������ÒÜ�×Î���±Á�ÌÁÎ�å¯å¯Î��Á¼�o20Į�
��Ò����µ�ăāāĊ��¼×ÎÂ���×Î���±�Î��¼��µ�µÜ©�Îį�µÜ�©Á����ÍÜ��ÒÜ�±�¨���Á¼Á�¯�Î��ÒÜ�
�Ò×��Á�Ò�ÎÁµÂ©¯�Á�¨Ü����ÒÌ��¯������»�¼�Î��¯¼±ÜÒ×¯õ�����ì�Ò¯¼�Ì�©�Îµ��¯¼��»-
nización alguna.

Situación epidemiológica

Según el informe de la situación epidemiológica del VIH/Sida en Paraguay 
ŁE\Vì�\�ì�VÎÁ¼�Ò¯��į�ăāĂćłį���Ò����µ�¯¼¯�¯Á����µ���Ì¯��»¯���¼�¼Ü�Ò×ÎÁ�Ì�ǞÒ��¼�
�µ��ÀÁ�ĂĊĉĆ��Ò×���µ��ÀÁ�ăāĂĆį��Ò×���¼�Î�©¯Ò×Î���Ò�Ü¼�×Á×�µ����ĂĆĮĄćĄ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
con diagnóstico de VIH, de las cuales 4.741 estaban categorizadas como sida. 
�¼��µ��ÀÁ�ăāĂć�Ò��Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�ĂĮąąĂ�¼Ü�åÁÒ���ÒÁÒ����o20�Ł¼Ü�åÁÒ��¯�©¼ÂÒ×¯-
�ÁÒłį����µÁÒ��Ü�µ�Ò�ąĆĄ�̈ Ü�ÎÁ¼���×�©ÁÎ¯ñ���Ò��Á»Á�Ò¯��Į�>��×�Ò�����¼Ü�åÁÒ��¯�©-
nósticos de VIH ha ido aumentando en los últimos 5 años. 

El incremento en los hombres ha sido de más de 5 puntos por cada 100.000 
��¯×�¼×�Ò���Ò����µ�ăāĂă��µ�ăāĂćĮ��¼�×�¼×Áį�µ���¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼����µÁÒ�¼Ü�åÁÒ��¯�©-
nósticos de VIH según género se observa que las mujeres representan un 
Ąćįąŧį�µÁÒ�Á»�Î�Ò�ćĄįąŧ�ì�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò�āįăŧĮ

�µ�ąĊįĆĉŧ����µÁÒ�¼Ü�åÁÒ��¯�©¼ÂÒ×¯�ÁÒ���µ�o20�Î�©¯Ò×Î��ÁÒ��¼�V�Î�©Ü�ì��Ò×��
�¯�¯�»�Î�����ăāĂć�¨Ü�ÎÁ¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼������Ò��¼×Î��µÁÒ�ăā�ì�µÁÒ�Ąą��ÀÁÒĮ

ž� ¼¯å�µ� ©�Á©Î�õ�Áį� µ�Ò� ×�Ò�Ò� ��� ¼Ü�å�Ò� ¯¼¨���¯Á¼�Ò� �¼� �Ü»�¼×��Á� ��Ò���
ăāĂāį�Ò¯�¼�Á�µ����Ì¯×�µ�ì��µ���Ì�Î×�»�¼×Á���¼×Î�µ�µ�Ò�ñÁ¼�Ò��Á¼�»�ìÁÎ�Ò�×�Ò�Ò�
de infección por VIH.

Magnitud de estigma y la discriminación 
hacia personas con VIh en Paraguay

En este contexto, la Fundación Vencer, junto con el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) y el Programa Conjunto 
���µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�ÒÁ�Î���µ�o20ĺÒ¯���ŁKFf\2�žłį��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂć�Î��µ¯ñÂ�
dos estudios que miden el nivel de estigma y discriminación hacia personas 
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con VIH, un estudio en personas afectadas por la epidemia (Fundación Ven-
��Îį�fF*Vžį�ăāĂćł�ì�Á×ÎÁ��¼�ÌÎÁå���ÁÎ�Ò����Ò�µÜ��Ł*Ü¼���¯Â¼�o�¼��Îį�KFf\2-
�žį�ăāĂćłĮ�ž»�ÁÒ��Ò×Ü�¯ÁÒ�Ò��Î��µ¯ñ�ÎÁ¼����̈ ÁÎ»��Ò¯»Üµ×�¼����¼�Ò�¯Ò�Î�©¯Á¼�Ò�
sanitarias del Paraguay.

En el siguiente cuadro se exponen algunos 
de los resultados del estudio 

Gráfico 1. % Experiencia de situaciones de estigma y discriminación en 

personas con VIH (N=400). Año 2016

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Índice de Estigma y discriminación hacia personas con VIH en 6 Regiones 
Sanitarias del Paraguay (Fundación Vencer, Fondo de Población de la Naciones Unidas, 2016).

Según datos del Índice de Estigma y Discriminación en personas con VIH 
Ł*Ü¼���¯Â¼�o�¼��Îį�fF*Vžį�ăāĂćłį��µ�ĈăįĆŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�o20��¼��ëÌ�-
rimentado situaciones de estigma externo, es decir, discriminación de parte 
de otras personasă. En cuanto al estigma interno, la prevalencia aumenta sig-
¼¯õ��×¯å�»�¼×�į�ì��ÍÜ���µ�ĉĆŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�o20��¼��õÎ»��Á����Î�
tenido emociones y sentimientos negativos y perturbadores relacionados con 
su situación serológica (miedo, vergüenza, culpa, creencia que es merecedora 
de esa situación, etc.). Esta elevada prevalencia de emociones limitantes ge-
¼�Î����ÒÜ�å�ñ�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò��¼�µ�Ò�ÍÜ���µ�ĈĉįĆŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�o20��¼���-
cidido retirarse o no realizar determinadas actividades debido a su situación 

2 La categoría estigma externo agrupa las siguientes situaciones: murmuraciones, exclusión de actividades familiares, 
sociales, religiosas, insulto verbal, manipulación, acoso y agresión física.
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serológica, como por ejemplo dejar de asistir a reuniones familiares y socia-
les, no contraer matrimonio, no tener hijos, no tener relaciones sexuales, no 
acceder a un trabajo o a servicios de salud, entre otras.

�¼×Î�×�¼×Áį��µ�Ąĉįĉŧ��õÎ»Â�ÍÜ��¼Á�ÌÜ�Á�������Î�ì��¯Ò¨ÎÜ×�Î�����µ©Ü¼ÁÒ����ÒÜÒ�
derechos, como el derecho a la vivienda, el acceso y permanencia en un traba-
jo, el acceso y permanencia en una institución educativa y el acceso a servicios 
de salud debido a su situación serológica.

Al desagregar por tipo de población estos escenarios de discriminación iden-
×¯õ���ÁÒį�Ò��Á�Ò�Îå��ÍÜ��ÒÁ¼�µÁÒ�Á»�Î�Ò�ÍÜ��×¯�¼�¼�Ò�ëÁ��Á¼�Á»�Î�Òį�»Ü-
jeres trans y mujeres trabajadoras sexuales los más afectados con relación a lo 
reportado por otras poblacionesĄ. Esto sugiere que en el proceso de estigma-
tización y discriminación no solo cumple un rol la situación serológica, sino 
que esta es potencializada al cruzarse con otras variables, como la orientación 
sexual, la identidad de género y el ejercicio del trabajo sexual.

Un grupo particularmente vulnerable dentro de la población de personas con 
VIH siguen siendo las mujeres y trans. Siguiendo con los resultados del es-
tudio mencionado, se observa que la prevalencia de violencia de género (por 
»�¼ÁÒ����µ��Ì�Î�±�ł��Ò���µ�ćąŧį��Ü»�¼×�¼�Á��µ�ĈĄŧ��¼�»Ü±�Î�Ò�×Î�¼Ò�ì�Ċāŧ��¼�
mujeres trabajadoras sexuales. Esto indica, en primer lugar, que la violencia 
de género está motivada principalmente por desigualdades de género y en la 
que el VIH profundizaría aún más esta situación. 

A más de ello, las mujeres con VIH también experimentan violencia en el ám-
�¯×Á����ÒÜ�Ò�µÜ��Ò�ëÜ�µ�ì�Î�ÌÎÁ�Ü�×¯å�Į��µ�ĂĈŧ�Î�ÌÁÎ×Â�ÍÜ���µ©Ü¼��å�ñ���Ò���
ÒÜ��¯�©¼ÂÒ×¯�Á��µ©Ý¼�ÌÎÁå���ÁÎ����Ò�µÜ��ŊÎ��Á»�¼�ÂŌ�¼Á�×�¼�Î�¯±ÁÒ�ì�Ü¼�Ĉŧ�
�õÎ»Â����ÎÒ��Ò�¼×¯�Á�Ŋ�Á���¯Á¼���Ō�ÌÁÎ��µ©Ý¼�ÌÎÁå���ÁÎ����Ò�µÜ����ÒÁ»�-
terse a una esterilización

La segunda investigación mencionada en este informe habla sobre las actitu-
des estigmatizantes y prácticas discriminatorias hacia personas con VIH por 
Ì�Î×�����ÌÎÁå���ÁÎ�Òĺ�Ò����Ò�µÜ��Ł*Ü¼���¯Â¼�o�¼��Îį�KFf\2�žį�ăāĂćł�Ł©Î�õ-
�Á�ăłĮ��µ�Ąĉįąŧ�����Ò×ÁÒĺ�Ò�»�¼×¯�¼����×¯×Ü��Ò��Ò×¯©»�×¯ñ�¼×�Ò�ì�ÌÎ��×¯��Ò��¯Ò-
criminatorias hacia pacientes con VIH en los servicios de salud concurridos 

�� (Q�HO�FRQWH[WR�GH�HVWH�HVWXGLR�VH�GHȑQH�ǘRWUDV�SREODFLRQHVǙ�SULQFLSDOPHQWH�SRU�KRPEUHV�\�PXMHUHV�DXWRGHȑQLGRV�FRPR�
KHWHURVH[XDOHV� \� TXH�QR� VH� LGHQWLȑFDQ� FRQ�RWUDV� FDWHJRU¯DV�GH� H[SRVLFLµQ�DO�9,+��XVXDULR�D�GH�GURJDV�� WUDEDMR� VH[XDO��
prácticas sexuales con el mismo sexo/género, persona privada de libertad, etc.
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en las seis regiones sanitarias estudiadas: Asunción y Central, Alto Paraná, 
Itapúa, Caaguazú y Amambay.

Gráfico 2. Nivel de actitudes estigmatizantes hacia personas con VIH por 

parte de proveedores de salud (N=375)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del estudio sobre Estigma y discriminación hacia personas con VIH en servicios 
públicos de salud en 6 Regiones Sanitarias del Paraguay (Fundación Vencer. OONUSIDA, 2016).

De acuerdo a la percepción de los entrevistados, aún persisten creencias erró-
neas que generan actitudes estigmatizantes en relación con las personas con 
VIH: elevada culpabilización (las personas son responsables de su condición), 
las personas con VIH percibidas como vector de la infección (lo que implica 
tomar las medidas “especiales” necesarias para protegerse); percepción de 
Ŋ�»�¼�ñ�� Ò�¼¯×�Î¯�Ō� ì� ¼���Ò¯���� ��� Ŋ¯��¼×¯õ���¯Â¼Ōį� Ŋå¯©¯µ�¼�¯�Ōį� ŊÒ�©Î�©�-
ción” y “control” ÌÁÎ�µ�Ò��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�Ò�µ�©�µ�Ò�ì�Ò�¼¯×�Î¯�ÒĹ��¯õ�Üµ×���Ì�Î��Ì�Î�¯-
�¯Î���µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�o20��Á»Á�ÒÜ±�×ÁÒ�Ìµ�¼ÁÒ������Î��ÁĮ��Ò×Á�Ò��Î�øµ�±���¼�
juicios como que “las mujeres con VIH no tienen derecho de embarazarse y 
tener hijos”; “a los homosexuales se les debería obligar a la realizarse la prueba 
��µ�o20Ō�Ł2�Ǟ��»į�ăăŅăĄłĮ
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Conclusión 

La estrategia del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/
\2�ž�ŁKFf\2�žł�ăāĂĂŅăāĂĆ�ÁÎ¯�¼×������ Ŋ��ÎÁ�¼Ü�å�Ò� ¯¼¨���¯Á¼�Òį���ÎÁ��¯Ò-
�Î¯»¯¼��¯Â¼�ì���ÎÁ�»Ü�Î×�Ò�Î�µ��¯Á¼���Ò��µ�o20Ō�ŁKFf\2�žį�ăāĂāł���å¯�Î×��
que es poco probable llegar a las metas de reducir las infecciones y muertes si 
no se logra reducir el estigma y la discriminación, principales barreras para 
lograr la detención y el retroceso de la epidemia. 

ž�¼¯å�µ�µÁ��µį�Ò¯��¯�¼�Ò����µÁ©Î��Á�µ��Î�©µ�»�¼×��¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ĄĮĊąāĺāĊ�ÌÁÎ�
»��¯Á����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�\+�Fû�ćĈĆĺĂą���µ�E\V�\į���¼¯å�µ�ÌÎ��×¯�Á�¼Á�Ò���¼�
alcanzado resultados concretos. Según información proveída por el Centro 
de Denuncias en derechos humanos y VIH/Sida, desde su reglamentación no 
se han aplicado las sanciones descritas en la ley para las personas físicas o 
jurídicas infractoras, tal como ya se había mencionado en informes pasados 
ŁF�©Î�×�į�ăāĂĆłĮ

La falta de acceso a la justicia por parte de las personas con VIH, junto al alto 
nivel de estigma y discriminación detectado en los servicios de salud, podría 
©�¼�Î�Î��¯õ�Üµ×���Ò��µ�»Á»�¼×Á����å¯¼�Üµ�ÎÒ���µ�Ò¯Ò×�»��ì����Î¯ÎÒ����ÒÜÒ�
tratamientos.

En este sentido es de vital importancia crear un marco legal complementa-
rio4�ÍÜ����Á»Ì�À��µ��¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ĄĮĊąāĺāĊ�ì�ÍÜ���Ò����ÒÜ»��
importancia en materia de defensa de los derechos humanos de las personas 
con VIH y poblaciones claves compuestas por hombres que tienen sexo con 
otros hombres (HSH), personas trans y mujeres trabajadoras sexuales (MTS).

Asimismo, sigue habiendo barreras económicas y estructurales para acceder 
con plenitud al disfrute de varios derechos humanos, y entre ellos del acceso a 
la justicia para reclamar la reparación del derecho conculcado por la violación 
���µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯������µ��Ò×��Á�Ò�ÎÁµÂ©¯�Á����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�o20�ÌÁÎ�Ì�Î-
sonas y empresas particulares, principalmente, además de las cometidas por 
agentes sanitarios del Estado. La inexistencia de servicio jurídico gratuito, 
especializado en la materia y dirigido a población clave, resulta en una des-
igualdad real, pues si bien está reglada la posibilidad de reclamar el derecho 

4 La Ley “Julio Fretes”, contra toda forma de discriminación, hace años está en diferentes comisiones del Congreso de la 
Nación sin que sea aprobada aún. Por otro lado, queda pendiente implementar, según establece la Ley Nº 3.940/09 en su 
artículo 12, una política integral de la educación de la sexualidad en el sistema educativo, con una perspectiva de derechos 
humanos, género e interculturalidad.
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violado por vía de la querella autónoma, la misma está condicionada por la 
situación económica de la víctima.

Recomendaciones

Ĭ� Aprobar la Ley “Julio Fretes” contra toda forma de discriminación.

Ĭ� žÌµ¯���¯Â¼��¨��×¯å�����µ��>�ì�Fŵ�ĄĮĊąāĺāĊ��¼��µ��»�¯×Á�ÌÝ�µ¯�Á�ì��¼�µ�Ò��¼×¯-
dades privadas que se encuentran bajo supervisión y control del MSPBS. 

Ĭ� Elaborar un abordaje articulado desde el Estado en el que se involucren 
y se comprometan el Ministerio de Educación y Cultura; el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y el Ministerio de Justicia en la res-
puesta nacional al VIH/Sida/ITS.

Ĭ� El MSPyBS debe elaborar un protocolo de atención en el tratamiento de 
los expedientes administrativos, cuando se denuncia la Violación de la ley 
Fŵ�ĄĮĊąāĺāĊĮ

Ĭ� El Ministerio Público debe contar con un protocolo de tratamiento de de-
nuncias vinculadas a personas que viven con VIH/Sida.

Ĭ� �µ�Ea�\\�������Á¼×�Î��Á¼�Ü¼�ÌÎÁ×Á�ÁµÁ����¯¼×�Îå�¼�¯Â¼���õ¼�����Á¼×ÎÁµ�Î�
�µ��¨��×¯åÁ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���� µ��>�ì�Fŵ�ĄĮĊąāĺāĊ��¼� µÁÒ��ÒÌ��¯ÁÒ� µ��ÁÎ�µ�Òį�
�Á»Á��ÒǞ�µ���Ìµ¯���¯Â¼��¨��×¯å�����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ĈĄāĺāĊĮ�

Ĭ� Aumentar el presupuesto asignado al PRONASIDA, incrementando de for-
ma anual recursos destinados a acciones de prevención principalmente y 
blindando el presupuesto para la compra de ARV, reactivos para pruebas 
laboratoriales y medicamentos para infecciones de transmisión sexual.
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Introducción 

La migración como fenómeno social implica una realidad compleja de movi-
lidad humana en el contexto actual de globalización. Las personas migrantes 
ÒÁ¼��¯¼�»¯ñ��ÁÎ�Ò����µ����Á¼Á»Ǟ��µÁ��µį����¯¼×�Î��»�¯Á��¯�¼×Ǟõ�Áį��Üµ×ÜÎ�µ�
y de comunicación internacional. Sin embargo, las crecientes desigualdades 
económico-sociales y contextos políticos inestables propician el auge de pos-
turas represivas y xenófobas hacia grupos de migrantes, así como en el re-
¨Ü�ÎñÁ����µ�Ò�Î�Ò×Î¯��¯Á¼�Ò��������ÒÁ�ì�Î�Ò¯��¼�¯��ŁXÁ�ÎǞ©Ü�ñ�ì�{�Î��Áį�ăāĂćłĮ

A nivel global, la migración internacional1 ha aumentado de manera constan-
te en los últimos quince años. Naciones Unidas señala que existen cerca de 
ăąą�»¯µµÁ¼�Ò����»¯©Î�¼×�Ò��¼��µ�»Ü¼�Áį��µ�ĄĮĄŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�»Ü¼�¯�µĮ��¼�
µÁÒ�Ì�ǞÒ�Ò�µ�×¯¼Á�»�Î¯��¼ÁÒ�ì���Î¯��ÀÁÒ��ë¯Ò×�¼��µÎ����ÁÎ����ĄĈ�»¯µµÁ¼�Ò����
personas que viven fuera de su país de origen, en su mayoría una población 
±Áå�¼�ì��µ×�»�¼×��¨�»¯¼¯ñ����Łf¼¯×���F�×¯Á¼Òį�ăāĂćłĮ��Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ìµ�¼×���
la movilidad humana como una oportunidad, pero también como un desafío 
ante la vulnerabilidad y discriminación que sufren los migrantes. Al tratarse 
de un derecho humano, los Estados deben garantizar la seguridad de estas 
»Áå¯µ¯����Ò��ÒǞ��Á»Á��µ��ÁÎÎ��×Á�»Á¼¯×ÁÎ�Á����µÁÒ�øµÜ±ÁÒ�ÍÜ��ÌÎÁ�Ü��¼�Ì�Î��
el análisis de sus impactos. 

El Paraguay históricamente ha tenido una marcada dinámica emigratoria 
vinculada a sus crisis políticas y económicas. Una movilidad que se ha carac-
terizado por condiciones informales de la circulación y permanencia de los 
migrantes paraguayos a nivel interno o internacional, propiciando al mismo 
tiempo precarios escenarios laborales. Se destacan algunos esfuerzos con los 
gobiernos de la Argentina y el Brasil, en el marco del Acuerdo de Regulariza-
�¯Â¼���µ�E�Î�ÁÒÜÎ�Ì�Î��µ����õ¼¯�¯Â¼����µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�µ�©�µ����µÁÒ�Ì�Î�©Ü�ìÁÒ�
�¼��Ò×ÁÒ�Ì�ǞÒ�Ò� ŁK2Eį�ăāĂĂłĮ�ž�×Ü�µ»�¼×�į� µ�� ×�¼��¼�¯��»¯©Î�×ÁÎ¯����µ�Ì�ǞÒă 
continúa indicando una alta emigración y con casos alarmantes de extrema 
åÜµ¼�Î��¯µ¯����ÍÜ���¨ÎÁ¼×�¼��Ò×ÁÒ��Á¼¼��¯Á¼�µ�ÒĮ��µ�Ăăŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Î�Ò¯-
����¼��µ��ë×�Î¯ÁÎĭ���Î������ĉąĆĮĄĈĄ�Ì�Î�©Ü�ìÁÒ�ì�Ì�Î�©Ü�ì�Ò��¼��»¯©Î��Á��¼�
busca de una mejora de su nivel de vida, principalmente hacia la Argentina 
ŁĈĄŧł�ì��ÒÌ�À��ŁĂĉŧłĮ�\��×Î�×�����Ü¼��»¯©Î��¯Â¼�ÌÁÎ���ÜÒ��µ��ÁÎ�µį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��

�� $O�QR�FRQWDU�FRQ�XQD�GHȑQLFLµQ�¼QLFD�Y£OLGD�SDUD�HO�W«UPLQR�GH�ǘPLJUDFLµQǙ��VH�UHDOL]DQ�GLVWLQFLRQHV�SRU�GHVSOD]DPLHQWR�
JHRJU£ȑFR�R�WHUULWRULDO��LQWHUQD�H[WHUQD��R�SRU�FDWHJRU¯DV��WUDEDMR��HVWXGLDQWLO��UHIXJLDGRVǠ���(Q�HVWH�DUW¯FXOR�VH�H[SRQH�XQ�
marco general de la migración internacional, el cual incluye a migrantes trabajadores, en situación irregular, solicitantes 
GH�DVLOR��UHIXJLDGRV��DS£WULGDV��Y¯FWLPDV�GH�WUDWD�GH�SHUVRQDV�\�GH�WU£ȑFR�LO¯FLWR�

2 Organización Internacional para las Migraciones (OIM), abril - junio 2017. Disponible en: http://robuenosaires.iom.int/
VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�'RFXPHQWRV���3')V�%ROHWLQ���$EULO�������-XQ������EDMD�SGI�
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es una población en edad laboral activa y con preeminencia de mujeres (Ibí-
��»į�ăāĂĂĹ�K��Á¼��ì�+Ü¯�¯¼¯į�ăāĂĄłĮ�

�Ò×Á� Ýµ×¯»Á� �Ò� Ò¯©¼¯õ��×¯åÁį� ÌÜ�Ò×Á� ÍÜ�� �µ� ÎÁµ� ��� µ�Ò� »Ü±�Î�Ò� »¯©Î�¼×�ÒĄ 
constituye una temática crucial de análisis en términos de relaciones tras-
nacionales, relaciones que priorizan dinámicas sociales basadas en redes 
de inmigrantes o de familiares instalados en países receptores. Un ejemplo 
relevante de ello es lo que sucede en la Argentina, donde seis de cada diez 
mujeres paraguayas que han migrado en los últimos cinco años realizan 
trabajos en el sector doméstico o de cuidados. En su mayoría provienen de 
áreas rurales y entre sus motivos, además de aspiraciones laborales, indican 
una necesidad de autonomía, de liberarse de problemas familiares o de pa-
reja, o del hecho de sentirse desbordadas ante las responsabilidades que se 
µ�Ò��×Î¯�Üì��Ł�Á�Î��į�+Á¼ñ�µ�ñ�ì�\Á×Áį�ăāĂĆłĮ�>���Á¼�¯�¯Â¼����åÜµ¼�Î��¯µ¯����
y discriminación que caracteriza a la población migrante paraguaya tiene un 
anclaje en estos indicadores relacionados a su alta feminización, el empleo 
doméstico y de cuidado, y en una informalidad laboral en los mercados de 
trabajo donde las condiciones de inserción son precarias, no aseguran sus 
derechos y se ven relegados a autoempleos con ingresos solo para la subsis-
×�¼�¯��ŁK2Eį�ăāĂĂłĮ

En cuanto a la inmigración en nuestro país, no se ha destacado por ser masi-
va, sino más bien generada por ciertas oleadas de contingentes de extranje-
ros. Esta población contribuyó en la repoblación nacional luego de la guerra 
de la Triple Alianza (1865-1870), fomentó la convivencia intercultural y sobre 
todo se encausó en el desarrollo agropecuario de las zonas rurales del país, 
principalmente potenciado por las políticas de Gobierno (Oddone y Guidini, 
ăāĂĄłĮ�\�©Ý¼�µÁÒ���×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò����µ��K2Eį�Ò���Ò×¯»��ÍÜ��ĂĆćĮąćă��ë×Î�¼±�ÎÁÒ�
Î�Ò¯��¼��¼�V�Î�©Ü�ìį�Ì�ÎÁ�ÒÁµÁ�ĈĮĄăĆ�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�Î�©¯Ò×Î��ÁÒ��¼�µ����×�©ÁÎǞ��
�����»¯Ò¯Â¼�Ì�Î»�¼�¼×����Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĆ�Ł�+���į�ăāĂĆĭ�ćăłĮ��Ò×Á���»Ü�Ò-
tra que todavía hoy los registros administrativos nacionales son irregulares, 
por lo cual la inmigración como tal es manejada con cifras especulativas lo 
ÍÜ��¯»Ì¯���å¯ÒÜ�µ¯ñ�Î��µ�å�Î����ÎÁ�¯»Ì��×Á��¼�µÁÒ�øµÜ±ÁÒ�»¯©Î�×ÁÎ¯ÁÒ�Î�µ��¯Á-
¼��ÁÒ���¼Ü�Ò×ÎÁ�Ì�ǞÒį��ÒǞ��Á»Á��µ�Ì�Îõµ�»¯©Î�×ÁÎ¯Á�����Ò×��ÌÁ�µ��¯Â¼Į

\¯��¯�¼�Î�ÌÎ�Ò�¼×��Ü¼��»¯¼ÁÎǞ��Łăįąŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼łį�Ò��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
que pretenden integrar a nuestra sociedad sin desatender sus prácticas cul-
turales propias. Desde el siglo XIX hasta nuestros días, se han organizado 

3 Para una revisión a profundidad sobre esta temática se recomienda revisar el documento de Patricio Dobrée, Myriam 
*RQ]£OH]�\�&O\GH�6RWR���������FX\D�UHIHUHQFLD�VH�HQFXHQWUD�DO�ȑQDO�GHO�DUW¯FXOR�
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varias asociaciones de inmigrantes, las cuales han proveído servicios, tecno-
logía, comercio, educación y otros aportes en distintos ámbitos de la vida na-
cional. Ello les permitió no solo reproducir, mantener y transmitir su identi-
dad cultural, sino también constituirse como un colectivo visible dentro de la 
sociedad paraguaya. Entre las primeras colectividades organizadas, la italia-
¼���Ò�µ�����»�Ò��¼×¯©ß����į�Ò�©Ü¯���ÌÁÎ�µ���µ�»�¼�Į�ž»��Ò�¨Ü�ÎÁ¼��õ�¼ñ�¼-
dose en su asociatividad y representación en diferentes actividades en varios 
puntos del país, pero con una sólida presencia en la capital y sus cercanías. 
Otras asociaciones más recientes son las de sirios y libaneses, quienes se han 
ido instalando preferentemente en zonas fronterizas como Ciudad del Este y 
Encarnación para el desarrollo económico-comercial. 

Fue a partir de la creación de la Federación de Inmigrantes del Paraguay (Fe-
�¯Ì�Îłį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĂį�ÍÜ��Ò��µÁ©ÎÂ�Î�Ü¼¯Î�¨Ü�Îñ�Ò�Ì�Î��»�¼¯¨�Ò×�Î�µ�Ò�ÌÎ�Á-
cupaciones de varias organizaciones de extranjeros en el país4. Adquiriendo 
�Ò×��õ©ÜÎ�į�µÁÒ��ë×Î�¼±�ÎÁÒ�ì�ÒÜÒ�©�¼�Î��¯Á¼�Ò���Ò��¼�¯�¼×�Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��ÁÒ��¼�
colectividades cuentan con una representatividad ante las autoridades. Así 
también con un mayor protagonismo y visibilidad social con programas de 
radio y festividades culturales. Entre sus principales reclamos denuncian la 
mala atención en las instituciones públicas, casos de coimas y de corrupción 
para la obtención de documentos legales y, por sobre todo, una necesaria re-
¨ÁÎ»�����µ��>�ì����E¯©Î��¯Á¼�Ò�Fŵ�ĊĈĉ���µ��ÀÁ�ĂĊĊć���õ¼����ÍÜ��ÌÜ�����Ò×�Î�
acorde con la situación actual nacional y del mundo5. 

�µ�ÎÁµ���µ��Ò×��Á��¼�µ��»�×�Î¯��Ò��å��ÒÁ»�×¯�Á���Ü¼���ÜÎÁ�Î��¯��¯¼�õ�¯�¼×�Į�
La Dirección General de Migraciones (DGM), dependiente del Ministerio del 
Interior, es la encargada de registrar y controlar el movimiento migratorio de 
las fronteras y de residentes extranjeros en el país. Los procesos de revisión y 
reforma de las políticas migratorias implican gestiones largas y de dinámicas 
de poder internas en las instituciones públicas. En este marco, la incidencia 
de las organizaciones no gubernamentales y la participación de las asociacio-
nes de migrantes han sido fundamentales en los avances políticos migrato-
Î¯ÁÒĮ�*Ü¼�¯Á¼�¼��Á»Á�»���¼¯Ò»ÁÒ����ÌÎ�Ò¯Â¼��¼�µ��Î�×¯õ���¯Â¼���µ���Î��Á���
migrar como derecho fundamental humano, en la exigencia de lucha contra 
la trata de personas, en el derecho a voto en el extranjero y velando por el 
cumplimiento de las funciones del Estado. 

4 Algunas organizaciones de inmigrantes que pujaron en la generación de la federación son la Asociación Paraguaya de 
Apoyo al Migrante (Asopami), Ágora Espacio Civil Paraguayo y la Congregación de los Misioneros de San Carlos Barromeo, 
Scalabrinianos,

�� $�ȑQ�GH�SURIXQGL]DU� HVWD� WHP£WLFD�� VH� UHFRPLHQGD� OD� OHFWXUD�GHO� WUDEDMR�GH�+XJR�2GGRQH� \� -DLUR�*XLGLQL� �������� FX\D�
UHIHUHQFLD�VH�HQFXHQWUD�DO�ȑQDO�GHO�DUW¯FXOR��
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Partiendo del contexto expuesto, y en continuidad a lo demostrado en el in-
forme anterior sobre la población emigrante, el presente informe se centra 
en la situación de los derechos de los inmigrantes en Paraguay. El objetivo de 
abordar esta población es la de hacer visible a un grupo social presente en el 
Ì�ǞÒ���×Î�å�Ò����µ��Î�øµ�ë¯Â¼����µ��µ�©¯Òµ��¯Â¼�¼��¯Á¼�µ�å¯©�¼×��ì���µ����¯Á¼�Î����
las instituciones en relación al cumplimiento de sus derechos. 

Marco jurídico 

La legislación vigente está desfasada con el contexto internacional y la rea-
lidad nacional. Es notoria la huella de una política de seguridad del Estado 
¯¼øµÜ�¼�¯����ÌÁÎ�µÁÒ��ÀÁÒ�����¯�×��ÜÎ��Ò×ÎÁ¼¯Ò×�į�µ���Ü�µ�Á×ÁÎ©�����µ�̈ �¼Â»�¼Á�
»¯©Î�×ÁÎ¯Á�Ü¼���µ¯õ��×¯åÁ�����»�¼�ñ��Ì�Î���µ�ÁÎ��¼��Ò×��µ��¯�ÁĮ�

�¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ����ĂĊĊă�Ò���Ò×��µ���¼�µ�Ò���Ò�Ò�Ì�Î��µ��ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ�
>�ì����E¯©Î��¯Á¼�Ò�Fŵ�ĊĈĉĺĂĊĊćĮ��¯���µ�ì�Á×ÁÎ©���� µ���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ����
Migraciones la responsabilidad de ejecutar la política migratoria nacional y 
resulta ser una copia in extenso����µ��¼ÁÎ»�×¯å���¼×�Î¯ÁÎĭ�µ��>�ì�Fû�ąĈāĺĈąį���-
cretada en plena dictadura del Gral. Alfredo Stroessner. El principio orienta-
dor que la rige es el de regular “la migración de extranjeros y la emigración y 
repatriación de nacionales, a los efectos de promover la corriente poblacional 
ì����µ��¨Ü�Îñ�����×Î���±Á�ÍÜ���µ�Ì�ǞÒ�Î�ÍÜ¯�Î�Ō�ŁžÎ×Į�Ă�>�ì�ĊĈĉĺĊć���Ǟ��»�>�ì�Fû�
470/74). 

Con respecto a los extranjeros que quieran circular y residir en el país, se es-
×��µ���¼��Á¼�¯�¯Á¼�Ò���±Á�µ��õ©ÜÎ�����Ŋ�ë×Î�¼±�ÎÁÒ�Ý×¯µ�ÒŌ6 para el desarrollo 
��µ�Ì�ǞÒ�ŁK��Á¼��ì�+Ü¯�¯¼¯į�ăāĂĄłĮ��Á»Á�Ò��»�¼�¯Á¼���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ă����µ��>�ì�
ĊĈĉĺĊćį�Ò��×�¼�Î���¼��Ü�¼×��µ��Ŋ2¼»¯©Î��¯Â¼����Î��ÜÎÒÁÒ�Ü»�¼ÁÒ���µ¯õ���ÁÒ�
cuya incorporación sea favorable para el país […]; la Inmigración de extranje-
ros con capital […]; la Inmigración de agricultores destinados a incorporar a 
la ejecución de proyectos de colonización en áreas que determinen las auto-
ridades nacionales”. Solo con estas líneas se demuestra que no se pretendía 
��»�¯�Î�µ��ÌÁµǞ×¯�����Á¼Â»¯���¼¯���»Á©Î�õ�����µ�Ì�ǞÒį��ÒǞ��Á»Á�×�»ÌÁ�Á�µ��
participación ciudadana en la toma de decisiones, sino más bien continuaron 
µÁÒ��Î¯×�Î¯ÁÒ�ì�ÌÎ��×¯��Ò�ì��¯¼Ò×�µ���Ò��¼�µ���×�Ì���¯�×�×ÁÎ¯�µ�ŁK2Eį�ăāĂĄłĮ�

�� (VWD�ȑJXUD�XWLOLWDULD�IXH�XQ�FRQFHSWR�XWLOL]DGR�HQ�OD�&RQVWLWXFLµQ�GH�������SURPXOJDGD�WDPEL«Q�SRU�HO�GLFWDGRU��(Q�HO�WH[WR�
de Oddone y Guidini (2013) se puede profundizar el alcance que tienen las legislaciones del período autoritario con las 
actuales y las condiciones que encierran para con los extranjeros. 
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ž�¼¯å�µ�Î�©¯Á¼�µį��µ���Ü�Î�Á�ÒÜÒ�Î¯×Á��¼��µ�ăāāă�ÒÁ�Î��ŊX�Ò¯��¼�¯��Ì�Î��F��¯Á-
nales de los Estados Partes del Mercosur, Bolivia y Chile” impone un nuevo 
régimen migratorio. Tomando este acuerdo se sanciona la Ley de Regulariza-
�¯Â¼�E¯©Î�×ÁÎ¯���¼��µ�ăāĂĂ�¨��¯µ¯×�¼�Á�µ��©�Ò×¯Â¼����µ��»¯©Î��¯Â¼��¼��Ü�¼×Á���µ��
residencia por nacionalidad de ciudadanos de los países parte. Sin embargo 
nuevamente la lenta apropiación de los acuerdos retrasa a casi una década las 
acciones de regulación de inmigrantes, mientras que la dinámica migratoria 
regional cambia acelerada y constantemente. 

*Î�¼×����µ���Á»Ü¼¯����¯¼×�Î¼��¯Á¼�µį��µ�V�Î�©Ü�ì���Î�×¯õ���Á�µÁÒ��¯¼�Á�¯¼Ò-
trumentos internacionales, que constituyen la base de la normativa legal so-
bre la migración internacional. Estos son: 

Ĭ� >���Á¼å�¼�¯Â¼���µ��Ò×�×Ü×Á����µÁÒ�X�¨Ü©¯��ÁÒ�ŁĂĊĆĂłĮ

Ĭ� �µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ���µ��Ò×�×Ü×Á����µÁÒ�X�¨Ü©¯��ÁÒ�ŁĂĊćĈłĮ

Ĭ� La Convención Internacional de la protección de los derechos de todos los 
×Î���±��ÁÎ�Ò�»¯©Î�¼×�Ò�ì����ÒÜÒ�¨�»¯µ¯�Î�Ò�ŁĂĊĊāłĮ

Ĭ� El Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
�¯�µ»�¼×��»Ü±�Î�Ò�ì�¼¯ÀÁÒ�ŁăāāāłĮ

Ĭ� �µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ��¼��Á¼×Î���µ�×Î�õ�Á�¯µǞ�¯×Á����E¯©Î�¼×�Ò�ÌÁÎ�×¯�ÎÎ�į�»�Î�ì��¯Î��
ŁăāāāłĮ

Estos instrumentos sirven de marco normativo internacional, pero igual-
mente inciden en la normativa migratoria del país. Las sanciones internacio-
nales tienen un peso sustancial en las decisiones de los Estados parte, puesto 
que las relaciones comerciales y políticas internacionales se ven sujetas a las 
mismas. Así mismo, el diálogo sobre la migración se ha fomentado de manera 
multilateral por los casos vinculados a los derechos humanos de los migran-
tes, como el régimen mundial de refugiados, la migración laboral y las ini-
ciativas contra la trata de personas asumiendo un espacio fundamental en la 
toma de decisiones para la cooperación internacional. 

Tras un trabajo cooperativo entre la Dirección General de Migraciones, los 
organismos no gubernamentales, con la participación de la sociedad civil y de 
µ�Ò��ÒÁ�¯��¯Á¼�Ò����»¯©Î�¼×�Òį��¼�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĆ�Ò���ÌÎÜ�����µ����Î�×Á�Fŵ�
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ąĮąĉĄĺĂĆ����µ��VÁµǞ×¯���F��¯Á¼�µ����E¯©Î��¯Á¼�Ò����µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì�
(Fondo de la OIM para el Desarrollo, Ministerio del Interior, Dirección Gene-
Î�µ����E¯©Î��¯Á¼�Òį�ăāĂĆłĮ�

La Política de Migraciones es un marco general de acción para el nuevo sis-
tema operativo de la gestión migratoria que garantiza los principios acorde 
a los derechos humanos universales y de los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución Nacional: el de residir en su propia patria y el de li-
bre tránsito de personas por el territorio nacional, transcritos en los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales. En la misma 
se establece además un cambio en la estructura de la gestión en la que la Di-
rección General de Migraciones pasaría a la categoría de Dirección Nacional 
concediéndole mayor autonomía en las decisiones, en la profesionalización 
del servicio público al migrante y en la espera de agilizar las funciones asig-
nadas. 

Este instrumento legal apunta y dirige los lineamientos para una nueva ley 
de migraciones. Promueve una legislación en resonancia a las problemáticas 
ÍÜ��ÒÜÎ©�¼��¼� µ�Ò� ¨ÎÁ¼×�Î�Òį� �Á¼�Ü¼��å¯Ò¯Â¼��»Ìµ¯�����Ì�Îõµ�Ò�»¯©Î�×ÁÎ¯ÁÒ�
actuales, tanto con respecto a la población emigrante como inmigrante, sin 
discriminación en su calidad humana y favoreciendo condiciones necesarias 
Ì�Î����ÍÜ¯Î¯Î� µ��Î�Ò¯��¼�¯���¼� µÁÒ���ÒÁÒ���� ¯¼»¯©Î�¼×�Ò�ÍÜ��»�¼¯õ�Ò×�¼�ÒÜ�
interés. 

Situación del derecho

��µ��Î�¼�Á� µ��ÌÎÁ»Üµ©��¯Â¼���� µ��VÁµǞ×¯���E¯©Î�×ÁÎ¯�į���Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĆ�Ò��
presentaron las bases para la creación de la nueva ley de migración. Actual-
mente, esta última se encuentra como proyecto en la Cámara de Diputados7, 
sujeta al contexto político maleable con vistas a las próximas elecciones na-
cionales. 

Entonces se presenta un divorcio entre la gestión de la migración y las políti-
cas públicas en la materia. La gobernanza de la migración está estrechamente 
relacionada con los derechos humanos y, como se mencionó más arriba, este 
fenómeno puede constituir tanto una oportunidad, como una amenaza para 

7 Dirección General de Migraciones, 9 de agosto de 2016. Disponible en: http://www.migraciones.gov.py/index.php/noticias/
nueva-ley-de-migraciones-apunta-convertir-la-dgm-en-direccion-nacional 
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la integridad del migrante, la cual se ve comprometida al no contar con ins-
×ÎÜ»�¼×ÁÒ���Ò¯�ÁÒ�Ì�Î��ÒÜ���¼�õ�¯Á�ì��¼�µ���Á¼×Î¯�Ü�¯Â¼��µ���Ò�ÎÎÁµµÁ����µ�Ò�
sociedades en las que viven. 

Se observa que la gestión de la migración en nuestro país acude a esporádicas 
revisiones de la legislación vigente, activando solo en ciertos períodos una 
temática urgente. Por ejemplo, recién a partir de las decisiones tomadas en el 
VÎ¯»�Î�*ÁÎÁ����2¼»¯©Î�¼×�Ò���µ�V�Î�©Ü�ìį���µ��Î��Á��¼��¯�¯�»�Î�����ăāāĊį�
�¼��µ��ÀÁ�ăāĂĂ�Ò��ÌÎÁ»Üµ©Â�µ��>�ì����ž»¼¯Ò×Ǟ��E¯©Î�×ÁÎ¯��ì�Ò��µµ�åÂ������Á��µ�
registro de la regularización de residencia de inmigrantes. Además repercu-
×¯Â��¼�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ���¼ÒÁ���µ�ăāĂăį�ÍÜ��ÌÁÎ�ÌÎ¯»�Î��å�ñ�¯¼�µÜìÂ�¯¼�¯��-
�ÁÎ�Ò�ÒÁ�Î��µ��»¯©Î��¯Â¼�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µĮ�\¯��¯�¼�Ò���¼�Î�×¯õ���Á�µÁÒ���Ü�Î�ÁÒ�
y protocolos internacionales, luego de la promulgación de la Política Migrato-
ria no se han presentado más avances en las negociaciones para la nueva Ley 
de Migración, cumpliéndose ya dos años. Mientras que el inmigrante conti-
núa asumiendo un rol utilitario en el Paraguay, este primero debe manifestar 
su interés de residir en el país cumpliendo con las características que este le 
exige, excluyendo de antemano a aquellos que se encuentran en carácter de 
refugiado y/o exiliado.

La persona “extranjera útil” versus la 
persona “extranjera amenaza”

Los principales contingentes de extranjeros residentes en el país se han ido 
organizando en colonias, logrando en gran medida un alto nivel de integra-
ción social e intercultural con la población paraguaya que les rodea. Las co-
lonias alemanas, ucranianas, japonesas, por citar las más numerosas, hablan 
guaraní y castellano e incluso practican costumbres paraguayas combinán-
dolas con las propias que se mantienen dentro de sus comunidades. Esta 
inmigración, con el trascurso del tiempo y el desarrollo de sus actividades 
consecuentes con la sociedad paraguaya, fue más bien asimilada y es celebra-
da por la labor realizada en el país. Asimismo, son igualmente apoyadas en el 
intento de mantener el legado de sus culturas gracias a eventos tradicionales8 
y de visibilizar su trayectoria en el paísĊ.

8 ABC Color, 15 de junio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/gaceta-del-sur/
H[LWRVD�ȑHVWD�QDFLRQDO�GHO�LQPLJUDQWH�HQ�FQHO�ERJDGR���������KWPO

9 ABC Color, 29 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/tres-fronteras/
museo-del-inmigrante-sitio-emblematico-de-yguazu-1578568.html
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Entretanto, se destaca la particularidad de los migrantes brasileños, quienes 
se han organizado en un cerrado etnocentrismo: comunicándose solo en por-
tugués con un fuerte vínculo con su país sin poder iniciar una adecuación a su 
nuevo ambiente de trabajo y vida. Ello provoca un resentimiento por parte de 
los paraguayos, especialmente aquellos agricultores y organizaciones campe-
sinas que luchan por una reforma agraria y justicia social (Oddone y Guidini, 
ăāĂĄłĮ��Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ò��×ÁÎ¼���Á»Ìµ�±����Î�Ǟñ����µ���ÜÒ�¼�¯��ì����¯µ¯������µ�
�Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ��¼�µ�Ò�¨ÎÁ¼×�Î�Òį����»�Ò����µ��¯¼øµÜ�¼�¯�����µ��»¯©Î��¯Â¼�
brasileña, su descendencia y la injerencia regional que el Estado brasileño tie-
ne en esas zonas. Esto resulta en una dinámica social y económica de particu-
lar riesgo. A más de ello se instalan mecanismos de trabajo clandestino en los 
ÍÜ���µ��Á¼×ÎÁµ�»¯©Î�×ÁÎ¯Á�øµÜ�×Ý���¼�ÁÎ��¼��µ�Ò¯Ò×�»��»�Ò�µÜ�Î�×¯åÁį��Á»Á�ÌÁÎ�
�±�»ÌµÁ��µ��Á¼×Î���¼�Áį��µ�¼�Î�Á×Î�õ�Á�ì�µ�Ò���¼��Ò������µ¯¼�Ü�¼×�ÒĮ�

Por otro lado, en lo que respecta a la recepción de personas refugiadas y exi-
liadas políticas, no se cuenta con una sólida tradición de acogida. La ideología 
impartida desde el gobierno dictatorial, en la que la doctrina de seguridad na-
cional aún deja aires represivos hacia los extranjeros, explica en gran medida 
ÍÜ��µ��ÌÎ�Ò�¼�¯������ë×Î�¼±�ÎÁÒ�Ò¯©��©�¼�Î�¼�Á���Ò�Á¼õ�¼ñ�Į�

�¼�µÁ�ÍÜ��å����µ�ăāĂĈį�Ò����¼Ü¼�¯���µ�¯¼�õ�¯�¼×��ì��Ò��ÒÁ�ÁÎ��¼�»¯�¼×Á��¼�µÁÒ�
controles migratorios. En octubre pasado, se dio la detención a un visitante 
peruano que asistía a un festival en la ciudad de Pilar, quien resultó víctima 
de una situación poco seria de intervención de la Policía Nacional. La Policía 
�õÎ»���� ×�¼�Î��µ�����Î����Î�å¯Ò�Î� µ�� µ�©�µ¯������µ��ë×Î�¼±�ÎÁ��¼��µ�Ì�ǞÒ�Ò¯¼�
que este haya incurrido en alguna falta. El subcomisario mencionó que “como 
es extranjero le tuvimos que llevar en la Comisaría para comunicar el caso 
��2¼×�ÎÌÁµ�Ì�Î���Á¼õÎ»�Î�ÍÜ��¼Á� ×Üå¯�Î���µ©Ü¼����¼Ü¼�¯�Į�f¼��å�ñ�ÍÜ��Ò��
corroboró que no registra problemas judiciales fue nuevamente liberado”10. 

Este hecho no solo fue tomado como un procedimiento normalizado, sino 
que además los medios de prensa otorgan un sentido jocoso a la injerencia de 
los agentes públicos sin sopesar el manejo migratorio y trato hacia los extran-
jeros. Por otro lado, la ausencia del Estado en las fronteras faculta a redes de 
��µ¯¼�Ü�¼×�Ò�ì�����¯¨�Î�¼×�Ò�×¯ÌÁÒ����×Î�õ�Á�µ¯©��ÁÒ����¯Ü����¼ÁÒ��ë×Î�¼±�ÎÁÒ�
a instalarse dentro del país. Como ejemplos cabe citar el del ciudadano ca-

10 Última Hora, 13 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/la-policia-capturo-al-depredador-
pilar-n1112965.html 
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merunés11 implicado en lavado de dinero y el de un ciudadano colombianoĂă, 
quien después de tres años de haber sido acusado de hurto fue absuelto. 

Estas situaciones dan cuenta de la carencia en los sectores nacionales res-
pecto a la inmigración. Esta impunidad se traduce en una persecución de 
�ë×Î�¼±�ÎÁÒ��� ¯¼»¯©Î�¼×�Ò��Á»Ü¼�Ò��Á»Á�Ü¼�� ±ÜÒ×¯õ���¯Â¼���� µ�Ò�ÌÎ��×¯��Ò�
¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Ò�¯¼�õ�¯�¼×�Òį��»Ì�Î���Ò��¼�Ò�¼×¯»¯�¼×ÁÒ�ë�¼Â¨Á�ÁÒ�ì������Ò-
�Á¼õ�¼ñ�į�ÍÜ��ÌÁÎ��¼���»�¼ÁÒ����¼�µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ�

Un proyecto de ley, mucha burocracia y poca 
atención a realidades cotidianas

La presentación de la nueva Ley de Migraciones al Congreso Nacional en el 
ăāĂć�Ò��Î��µ¯ñÂ��Á¼��µ�Á�±�×¯åÁ����Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�Îį�»Á��Î¼¯ñ�Î�ì�����Ü�Î�µ��©�Ò-
tión migratoria del Paraguay desde su base legal, ajustada a la Política Migra-
toria del país velando por los derechos de toda persona migranteĂĄ. En agos-
to de este año, la Dirección General de Migraciones presentó como parte de 
sus esfuerzos la asociación con la Secretaría de Desarrollo para Repatriados 
y Refugiados Connacionales14 al respecto de la competencia institucional de 
�»��Ò��¼×¯����ÒĮ�ž��¨��×ÁÒ����ÌÎ�Ò�¼×�Î�µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò���µ�ÌÎÁì��×Á����
ley, las relaciones interinstitucionales funcionan a base de una burocracia re-
currente sin atención a las situaciones de las personas inmigrantes. 

�µ�×Î�×�»¯�¼×Á���µ�×�»��»¯©Î�×ÁÎ¯Á��¼��µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ��Ò���õ�¯�¼×���¼�ÒÜ�
contenido y forma. La legislación vigente cuenta con copias textuales de an-
teriores normativas dando continuidad a un régimen de seguridad nacional. 
Además, confunde la organización de las funciones estatales en la materia 
duplicando los deberes entre las mismas. En tanto, en el Poder Judicial la po-
lítica migratoria funciona como un complemento y en relación a la opción de 
nacionalidad.

11 Última Hora, 30 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/la-policia-detiene-un-camerunes-que-
se-dedica-limpiar-dolares-entintados-n1110505.html

12� �OWLPD�+RUD�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�UDWLȑFDQ�DEVROXFLRQ�XQ�FRORPELDQR�Q��������
html

13� (O�SUR\HFWR�GH�OH\��LGHQWLȑFDGR�FRQ�HO�1|�GH�([SHGLHQWH�'����������WXYR�VX�SULPHU�WU£PLWH�FRQVWLWXFLRQDO�HQ�OD�&£PDUD�
de Diputados en fecha 17 de agosto de 2016, siendo girado a las comisiones de Asuntos Constitucionales, Legislación y 
&RGLȑFDFLµQ��'HIHQVD�1DFLRQDO�� 6HJXULGDG�� ,QWHOLJHQFLD� \�2UGHQ� ,QWHUQR� \�$VXQWRV�0LJUDWRULRV� \�'HVDUUROOR�� (VWDV�GRV�
¼OWLPDV�DFRQVHMDURQ�OD�DSUREDFLµQ�FRQ�PRGLȑFDFLRQHV�HO����GH�VHWLHPEUH�GH������\�HO���GH�RFWXEUH�GH�������UHVSHFWLYDPHQWH�

14 Dirección General de Migraciones, 21 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.migraciones.gov.py/index.php/
noticias/migraciones-y-la-secretaria-de-repatriados-aunan-esfuerzos-para-impulsar-la-modificacion-de-la-ley-
migratoria 
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La participación de la sociedad civil en las políticas públicas y programas 
sobre migraciones ha sido crucial en las decisiones y accionar del Estado. 
Los inmigrantes en Paraguay obtienen apoyo de estas organizaciones y de 
ÒÜÒ�»¯�»�ÎÁÒį�¯¼�µÜÒÁ��¼×�Ò������Ü�¯Î���¯¼Ò×�¼�¯�Ò�Áõ�¯�µ�Òį�ÌÜ�Ò×Á�ÍÜ���µ�
resguardo de sus derechos no les es asegurado. Hoy su reclamo se ciñe a la 
promulgación de la nueva Ley de Migración, con la cual puedan apoyarse 
quienes sean migrantes en Paraguay en sus esfuerzos de mejorar su calidad 
de vida. 

Conclusiones

�µ��ÀÁ�ăāĂĆ�¨Ü��¨ÎÜ�×ÜÁÒÁ��¼�¯¼¨ÁÎ»�Ò�ì�ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò������Ò�ÎÎÁµµÁ�ÒÁÒ×�¼¯�µ��
�Á¼�Î�ÒÌ��×Á��µ�¨�¼Â»�¼Á����µ��»¯©Î��¯Â¼Į�\���¼�Î�×¯õ���Á���Ü�Î�ÁÒ�¯¼×�Î-
nacionales y los procesos de negociación de años pasados han logrado pro-
mulgar una nueva Política Migratoria. En los años que le siguen el interés de 
la gestión pública ha mermado y la puja de los organismos internacionales, 
de la sociedad civil y de asociaciones implicadas reivindicó su presencia en 
la determinación de la nueva Ley de Migración. Una ley que representa un 
cambio de paradigma en la temática migratoria del país, la cual permitirá ac-
tualizar las políticas y asegurar el cumplimiento de normativas que protejan 
los derechos de las personas migrantes. 

>�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�����ëÌÜµÒ¯Â¼į�»�µ×Î�×Á�Á�µ����Ò�Á¼õ�¼ñ����¯���µ��ë×Î�¼±�ÎÁ�
son una constante en el cotidiano de los migrantes. El resguardo de sus de-
rechos humanos, de un marco legal que los proteja todavía hoy deja huecos 
sin ser revisados. Vale destacar que el cuidado de los derechos como persona 
incluye la libertad de practicar su cultura, de expresarla. Cuando se habla de 
los derechos de inmigrantes, se trata también del derecho a continuar con sus 
prácticas culturales y de conexión con sus raíces ancestrales. 

Hoy el desafío a plantearse es el de asegurar el acceso a mecanismos que faci-
liten la inserción espacial y sociocultural del migrante. Encarar este reto de la 
protección de los derechos humanos que suscita la migración internacional 
exige el esfuerzo en conjunto de todas las partes interesadas y su adaptación 
a un enfoque coordinado global y local.
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Recomendaciones 

Ĭ� �µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ������¯¼×�¼Ò¯õ��Î�µÁÒ��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�Ì�Î��µ��¨ÁÎ»��¯Â¼��¼�
derechos humanos de todos los funcionarios que trabajan en el ámbito de 
la migración, sobre todo de la Policía y los funcionarios de fronteras, como 
también de los funcionarios locales que se ocupan de los trabajadores mi-
gratorios.

Ĭ� Reconocer a las organizaciones de la sociedad civil, asociaciones de mi-
grantes, tanto de paraguayos en el exterior como de inmigrantes en terri-
torio paraguayo, para trabajar cooperativamente en la difusión de infor-
mación, promoción de los derechos humanos y de su participación en la 
toma de decisiones.

Ĭ� Adoptar la Política Migratoria en todos los aspectos de la gestión migrato-
Î¯�į�»�±ÁÎ�¼�Á��µ��Á¼×ÎÁµ�¨ÎÁ¼×�Î¯ñÁį� µµ�å�¼�Á�Ü¼���Á¼×��¯µ¯����õ��µ����µ�
movimiento humano y de la situación en la que se encuentran los traba-
jadores migratorios y sus familiares, incluidos los que se encuentran en 
situación irregular en el país, los ámbitos y las condiciones de empleo de 
los trabajadores migratorios.

Ĭ� Acelerar el proceso de promulgación de la nueva Ley de Migraciones, uni-
õ��Îµ���� µ��VÁµǞ×¯���E¯©Î�×ÁÎ¯�į�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�ì�»�Î�Á� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�ÍÜ�� µ�Ò�
atañe. 

Ĭ� Garantizar la protección de los derechos de las personas migrantes a poder 
migrar sin exclusión alguna, de proteger su integridad como persona y el 
de transmitir su cultura con respeto al entorno en el que se encuentran. 
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frente aL terrorismo 
de estado, dignidad 

y resistencia
derecHos HumAnos de lesBiAnAs, GAys, personAs 

cY�D]ɇ��.]�xg�=�]���.Dc�Y]�xg�=�]�ɢ=&c�.ɣ

El gobierno ha recrudecido su posición en contra de los derechos de Lesbianas, 
Gays, Personas Trans, Bisexuales e Intersexuales (LGTBI), tanto en espacios in-
ternacionales de derechos humanos como en el ámbito nacional por la falta de 
LPSOHPHQWDFLµQ� GH� SRO¯WLFDV� S¼EOLFDV�� (O� JRELHUQR� DVLPLOD� HO� GLVFXUVR� GH� RGLR�
promovido por sectores ultraconservadores, anti-derechos o fundamentalistas 
FDWµOLFRV�\�HYDQJ«OLFRV�\�OR�FRQYLHUWH�HQ�SRO¯WLFDV�S¼EOLFDV��JHQHUDQGR�XQ�JUDQ�UH-

troceso en términos de ejercitar y efectivizar los derechos humanos. 

Rosa Posa Guinea, Carolina Robledo desh
aireana grupo por los dereChos de las lesbianas1

Erwing Augsten Szokol
mansión 108

Yren Rotela
panambí, asoCiaCión de traVestis transexuales y transgéneros del paraguay

1 Agradecemos la información aportada por Centro de Denuncias de VIH-Sida y Derechos Humanos y la colaboración de 
Judith Grenno y Camila Zabala en la recolección de información.
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Introducción

El título de este artículo es el lema de la 14a marcha por los derechos LGTBI, 
ÍÜ��×ÜåÁ�µÜ©�Î��¼�žÒÜ¼�¯Â¼į��µ�Ąā����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈĮ�žÜ¼ÍÜ��µ��Î�¨�Î�¼�¯��
al terrorismo de Estado pueda parecer exagerada, desde la coalición LGTBIă 
del Paraguay se consideró que desde el gobierno actual se ejecutan acciones 
propias de los estados autoritarios y terroristas, como por ejemplo: condenar 
a personas sin pruebas, impedir el acceso a los derechos de un sector de la 
población, no investigar asesinatos de mujeres trans, impedir que las lesbia-
nas privadas de libertad tengan derechosĄ, matar a personas de un partido de 
oposición, detener arbitrariamente a jóvenes gays en el espacio público, entre 
otras violaciones. 

�¼�ăāĂĈį�Ò���Á¼ÒÁµ¯���µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼��¼×¯��Î��ÁÒ����>+a�2���µ�©Á�¯�Î¼Á������Î-
tes. En el informe anterior se señalaron algunos avances en resoluciones4 o 
»��¯��Ò� ¨�åÁÎ��µ�Ò�ÍÜ��¼Á� Ò�� �Ü»ÌµǞ�¼� Ł�¨ÎĮ�žÜ©Ò×�¼į�VÁÒ��ì�XÁ×�µ�į� ăāĂćĭ�
ĊĈŅĊĉłĮ��Ò×���ÀÁ�ì��¼Á�ÍÜ����¼¯¼©Ü¼���Ü������ÍÜ��µ��Ý¼¯���ÌÁµǞ×¯���ÌÝ�µ¯��į�
frente a los derechos de LGTBI, es la negación.

En los portales webs de las instituciones públicas, no se encuentra ni la Re-
ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĈąąĺĂć���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����4ÜÒ×¯�¯�į�ÍÜ���Ò×��µ����Ü¼�ÌÎÁ×Á�ÁµÁ����
atención a persona trans privada de libertad, ni la “Guía básica para la aten-
ción primaria a mujeres en situación de violencia”5 del Ministerio de la Mujer. 
a�»ÌÁ�Á��Ò×�� µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ćĊĆĺăāĂćį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����\�µÜ��VÝ�µ¯���ì�
Bienestar Social (MSPBS), que establece el uso del nombre social de las per-
sonas trans en los servicios de salud, ni el reglamento para el funcionamiento 
de visitas privadas en los establecimientos penitenciarios del país, aprobada 
�Ò×��Ýµ×¯»��ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĈăĺăāĂăĮ�FÁ�Ò���Á¼Á��¼�µ�Ò�Î�ñÁ¼�Ò�ÍÜ��¨Ü¼��-
»�¼×�¼�µÁÒ�å��ǞÁÒ����¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼į�¼¯�ÍÜ���Ò×Á�¼���Ò�Î¯�»�¼×��Ò¯©¼¯õÍÜ��ÍÜ��
las normas mencionadas no se encuentran vigentes, pero todo indica que hay 
Ü¼��»Ì�ÀÁ�»�¼¯õ�Ò×Á��¼�Á�Üµ×�Îį�ì�ÌÁÎ��Á¼Ò¯©Ü¯�¼×�į��¼Üµ�Îį�×Á�Á��å�¼������
los derechos para LGTBI, por minúsculo que sea. Esto es congruente con la 

2 La Coalición LGTBI del Paraguay está formada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; La Mansión 108; 
Panambí, asociación de travestis, transexuales y transgéneros del Paraguay; Somos Pytyvohára; Unes, Unidas en la 
Esperanza; Fundación Vencer; Las Ramonas; Unidos por el Arco Iris; Ñepyru; Escalando; Transitar; Todo Mejora y activistas 
independientes. 

�� 6H�UHȑHUH�DO�GHUHFKR�D�OD�YLVLWD�¯QWLPD��
�� 5HVROXFLµQ�1|�������GHO�0LQLVWHULR�GH�-XVWLFLD��ǘ5HJODPHQWR�SDUD�HO�)XQFLRQDPLHQWR�GHO�%HQHȑFLR�GH�ODV�9LVLWDV�3ULYDGDV�

en los Establecimientos Penitenciarios del País”. Resolución Nº 744/16 del Ministerio de Justicia: Protocolo de Atención a 
Personas Trans Privadas de Libertad. Resolución Nº 695/16 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social que dispone la 
utilización del nombre social de las personas trans en las instituciones de salud.

5 Para evitar confusiones, señalamos que NO se trata del “Manual para el abordaje de la violencia basada en género, 
intrafamiliar, doméstica y trata de personas” (Ministerio de la Mujer 2016) disponible en: http://www.mujer.gov.py/
DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������PXHVWUDB0DQXDOBSDUDBHOBDERUGDMHBGHBODBYLROHQFLDB15B�����SGI�
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voluntad política del gobierno que este año lideró la posición antiderechos 
LGTBI, en la asamblea de la Organización de Estados Americanos (OEA) se 
opuso a cualquier mención a LGTBI en la Reunión de altas autoridades en de-
rechos humanos del Mercosur (RAADH)6 y obedece acríticamente al empuje 
ultraconservador en varias instancias de los tres poderes del Estado7.

Esta posición antiderechos del gobierno de Cartes se ha ido recrudeciendo. 
Ya que se inició con oposiciones, no muy trascendentes, en espacios interna-
cionales de derechos humanos (como el pie de página a la resolución sobre 
derechos humanos orientación sexual e identidad de género en la Asamblea 
���µ��K�ž�ŁăāĂąĭ�ăĆĂłł�ì���Ì�Ò�Î�����µ©Ü¼�Ò�Î�ÒÁµÜ�¯Á¼�Ò�¨�åÁÎ��µ�Ò���>+a�2��¼�
el ejecutivo, fue avanzando de a poco hasta convertirse en el gobierno soñado 
para el fundamentalismo católico de Latinoamérica. 

Marco jurídico

En el periodo que abarca este informe no se ha registrado avances en materia 
legislativa para la protección efectiva de las personas pertenecientes a los colec-
×¯åÁÒ�>+a�2Į��µ�ăāĂĈ�Ò����Î��×�Î¯ñÂ�ÌÁÎ�Ü¼���Ò��µ�����¼�µ��ÌÎ�Ò¯Â¼�ÍÜ��©ÎÜÌÁÒ�
fundamentalistas ejercen hacia autoridades públicas para eliminar, de las po-
cas legislaciones vigentes, la palabra “género”. En todo este contexto, fue cons-
×�¼×���µ�ÜÒÁ����¯��¼×¯����Ò�>+a�2����»�¼�Î��Ì�ìÁÎ�×¯å�į���µ¯õ��¼�Áµ�Ò��Á»Á�
enfermas y amenazadora de la niñez paraguaya, como argumento principal 
Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�µ����ÒÌÎÁ×���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�>+a�2��¼�ÒÜÒ���Î��ÁÒ���Ò¯�ÁÒĮ�

Panorama internacional

Paraguay lideró acción de los países antiderechos 
LGBTI, en la 47a asamblea de la OEA

En la 47ª Asamblea General de la OEA, realizada en Cancún, Quintana Roo, 
E�ë¯�Áį���µ�ĂĊ��µ�ăĂ���� ±Ü¼¯Á����ăāĂĈ�Ò���ÌÎÁ�Â�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�ž+ĺX�\Į�ăĊāĉ�
Łu>o22ŅKĺĂĈłŏÒÁ�Î��ÌÎÁ»Á�¯Â¼�ì�ÌÎÁ×���¯Â¼����µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ŁK�žį�
ăāĂĈĭ�ĊĊŅĂăāłĮ�

6 En el Acta de la Nº XXX/17 de la Comisión Permanente LGTBI de la RAADH se deja constancia que la propuesta de una 
“Campaña regional de erradicación de todo tipo de violencias y discriminación hacia la población LGTBI” elaborada por 
el Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur (IPPDH) fue aprobada “con reserva de Paraguay a la 
espera de una consulta interna” (RAADH, 2017: 4).

7 Tanto Aireana, como Panambi forman parte de la Coalición LGTBI de incidencia en la OEA. En este marco, estuvieron 
presentes como sociedad civil en los debates en la Asamblea de la OEA que tuvo lugar en Cancún, México. 
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El inciso XII se centra en los derechos humanos, orientación sexual e identi-
dad y expresión de género. El texto:

Ĭ� Condena todas las formas de discriminación y actos de violencia por moti-
vos de orientación sexual e identidad o expresión de género.

Ĭ� Insta a los Estados Miembros a que:

 - eliminen las barreras que enfrentan las personas LGBTI, en el acceso 
equitativo a la participación política y otros ámbitos de la vida pública.

 - generen a nivel nacional la producción de datos sobre la violencia ho-
mofóbica y transfóbica.

 - promuevan políticas públicas que protejan los derechos humanos de las 
personas LGBTI.

 - aseguren a las víctimas la debida protección judicial, en condiciones de 
igualdad.

 - garanticen que los responsables enfrenten las consecuencias ante la 
justicia.

 - consideren las recomendaciones contenidas en el “Informe sobre Vio-
lencia contra personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en 
ž»�Î¯��Ō� Ł�2�0�ăāĂĆł� �Á¼� å¯Ò×�Ò� �� µ�� ��ÁÌ�¯Â¼� �� ¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����
medidas efectivas para el combate a la violencia y discriminación con-
tra las personas LGBTI. 

 - Aseguren la protección adecuada a

 · las defensoras y los defensores de derechos humanos LGBTI y 

 · a las personas intersex, implementando políticas y procedimientos 
que aseguren la conformidad de las prácticas médicas, con los están-
dares reconocidos en materia de derechos humanos.

>����µ�©��¯Â¼�Áõ�¯�µ����V�Î�©Ü�ìį��¼����ñ����ÌÁÎ��µ���¼�¯µµ�Î��µ��¯Á�>Á¯ñ�©�į�
lideró una alianza antiderechos LGTBI y pidió expresamente que las palabras 
orientación sexual, identidad y expresión de género fueran reemplazadas por 
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las de “igualdad y no discriminación”8, en el intento de eliminar el uso de la 
palabra “género”. También hubo una oposición a que la mención a personas 
¯¼×�ÎÒ�ëÜ�µ�Ò��Ì�Î�ñ����¼��µ� ×Ǟ×ÜµÁ���� µ�� Î�ÒÁµÜ�¯Â¼��¼��µ� �Ì�Î×��Á�u22� ì�õ-
nalmente quedó solo en el texto: “TENIENDO EN CUENTA que las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (LGBTI) están sujetas a diversas 
formas de violencia y discriminación…” (Ibídem, 110).

žµ�õ¼�µį��¼��Î�Ò���µ��Á¼Ò�¼ÒÁį�µ����µ�©��¯Â¼����V�Î�©Ü�ì��ÁµÁ�Â�Ü¼�Ì¯�����Ì�-
gina similar al que pone cada año, manifestando que:

La República de Paraguay reitera su compromiso con los principios de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y convenciones internacionales suscri-
WRV�VREUH�OD�PDWHULD��UHDȑUPDQGR�OR�SUHFHSWXDGR�HQ�HO�7¯WXOR�,,�ǘ'H�ORV�'HUHFKRV��
GH�ORV�'HEHUHV�\�ODV�*DUDQW¯DVǙ��&DS¯WXOR�ȗȗȗ�ǘ'H�OD�,JXDOGDGǙ�\�&DS¯WXOR�ȗȚ�ǘ'H�ORV�
derechos de la familia” de su Constitución Nacional y concordantes. Por consi-
guiente, expresa su reserva sobre el texto del numeral xii “Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad y expresión de género”. Asimismo, la expresión 
“identidad de género” contenida en otros párrafos de esta resolución será inter-
pretada conforme a su ordenamiento interno (Ibídem).

Otros países también colocaron pies de página: Guatemala, Trinidad y To-
bago, Venezuela, Surinam, Jamaica, San Vicente y Granadinas, Barbados y 
Santa Lucía. Es importante señalar que, en esta alianza, se encuentran países 
del Caribe angloparlante donde se penaliza la homosexualidad. 

Paraguay obstaculiza avance de derechos de LGBTI, 
en el Mercosur

En el marco de la XXIX Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huma-
nos (RAADH) y Cancillerías del Mercosur y Estados Asociados realizada en 
�Ü�¼ÁÒ�ž¯Î�Òį��µ�ĄĂ����»�ìÁ�ì�Ă����±Ü¼¯Á����ăāĂĈį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â�µ��ÌÜ�µ¯���¯Â¼���µ�
“Compendio Regional de Buenas Prácticas Gubernamentales de Garantía y 
Protección de los Derechos de la Población LGBTI” del Instituto de Políticas 
VÝ�µ¯��Ò��¼���Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ���µ�E�Î�ÁÒÜÎ�Ł2VV�0į�ăāĂĈłĮ

8 Las organizaciones Aireana y Panambi estuvieron presentes como parte del al Coalición LGTBI de incidencia en la OEA en 
la asamblea. 
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Este compendio visibiliza el abismo que existe entre las políticas públicas 
LGBTI implementadas en Argentina, Brasil, Bolivia y Uruguay y la falta de 
voluntad política del Estado paraguayo. Mientras que: 

Ĭ� žÎ©�¼×¯¼���Ü�¼×���Á¼�Ü¼��>�ì������Ü���¯Â¼�\�ëÜ�µ� 2¼×�©Î�µ� ŁFŵ�ăćĮĂĆāłį�
>�ì� ���E�×Î¯»Á¼¯Á� 2©Ü�µ¯×�Î¯Á� ŁFŵĮ� ăćĮćĂĉłį� >�ì� ��� 2��¼×¯�������+�¼�ÎÁ�
ŁFŵĮ�ăćĮĈąĄłį�>�ì�Fŵ�ăćĮĈĊĂį�����ÎǞ»�¼�Ò����K�¯Áį��¼×Î��Á×Î�ÒĮ

Ĭ� Bolivia reconoce la identidad de género en su Constitución, cuenta con la 
>�ì�Fû�āąĆ��Á¼×Î���µ�Î��¯Ò»Á�ì�×Á���¨ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��µ����Î�×Á�
\ÜÌÎ�»Á�Fû�Ăāăă��Ò×��µ���į��µ�ĂĈ����»�ìÁį��Á»Á��µ��Ǟ���Á¼×Î��µ��0Á»Á¨Á�¯��
y Transfobia, entre otras. 

Ĭ� �¼��Î�Ò¯µį��µ����Î�×Á�Fŵ�ĈĮĄĉĉĺăāĂāį��Î����µ��Á¼Ò�±Á�F��¯Á¼�µ��Á¼×Î��µ���¯Ò-
criminación y Promoción de los Derechos de las Lesbianas, Gays, Bisexua-
les, Travestis y Transexuales, entre varias otras políticas públicas. 

Ĭ� Uruguay tiene la Ley N° 17.817, contra el Racismo, la Xenofobia y toda otra 
*ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�Łăāāął�>�ì�Fŵ�ĂĊĮāĈĆį����E�×Î¯»Á¼¯Á�2©Ü�µ¯×�Î¯Á�
ŁăāĂĄłį��ÜÁ×��Ì�Î��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Î�¼Òį��¼��»Ìµ�Á�4Üå�¼¯µį�>�ì�Fŵ�ĂĊĮĂĄĄ�����»-
Ìµ�Á�±Üå�¼¯µ�ŁăāĂĄłį��¼×Î��Á×Î�ÒĮ

Paraguay, presenta como buena práctica a las facilitadoras judiciales de las 
organizaciones Panambi y Escalando, cuando eso depende en gran medida 
de la voluntad de las activistas de la sociedad civil. El documento muestra esa 
diferencia abismal entre los países vecinos y nuestro país.

Las “Directrices para una política de educación y cultura en Derechos Hu-
»�¼ÁÒ��¼��µ�E�Î�ÁÒÜÎŌ�Ł2VV�0į�ăāĂćł�¼Á�ÌÜ�¯�ÎÁ¼�Ò�Î��ÌÎÁ����Ò��¼�µ��uu2u�
RAADH, porque no se llegó a consenso. El representante del gobierno para-
guayo se opuso, argumentando que “demasiadas veces se mencionaba dere-
chos LGBTI” (sic)Ċ y no se tenía en cuenta en las directrices a otros grupos 
como los indígenas, los campesinos, las personas con discapacidad que tam-
bién son discriminados. La plenaria dio un plazo de ocho días para que los Es-
tados presenten sus comentarios y observaciones, antes de que las directrices 
se envíen al Consejo de Mercado Común (CMC). 

9 Entrevista con representante de la sociedad civil que participó en la reunión.
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La Comisión Permanente de Derechos LGBT presentó, a la asamblea general 
de la RAADH, para su aprobación la propuesta de que el IPPDH realice una 
investigación sobre el “refugio y solicitud de refugio por razones de género y 
orientación sexual”, y el representante paraguayo propuso que el estudio soli-
�¯×��Á����ÎÍÜ��×�»�¯�¼�ŊÁ×Î�Ò�å�Î¯��µ�ÒŌ�ŁXžž�0į�ăāĂĈĭăł�ÌÁÎ�µ�Ò�ÍÜ��Ò��ÒÁµ¯-
cita refugio en la región por lo que la propuesta no fue aprobada en plenaria.

�¼� µ��Xžž�0į�ÍÜ�� ×ÜåÁ� µÜ©�Î� �¼��Î�Ò¯µ¯�į� �¼×Î�� �µ� ăĄ� ì� �µ� ăĈ����Á�×Ü�Î�����
ăāĂĈį�µ���Á»¯Ò¯Â¼�Ì�Î»�¼�¼×��>+a�2��ÌÎÁ�Â�µ��Î��µ¯ñ��¯Â¼����Ü¼����»Ì�À��
regional por los derechos de LGTBI, pero Paraguay no aparece en el acta de 
la reunión. Podemos interpretar esta ausencia como una falta de interés, una 
ÁÌÁÒ¯�¯Â¼�»�¼¯õ�Ò×����µ�Ò�ÌÎÁÌÜ�Ò×�Ò�����Ò×���Á»¯Ò¯Â¼�Ì�Î»�¼�¼×�į�Á��¯�¼�
una estrategia para no comprometerse con el tema. Las decisiones en el ám-
bito del Mercosur se toman ad referéndumį��Ò����¯Îį�Ò¯�V�Î�©Ü�ì�¼Á�»�¼¯õ�Ò×��
ÁÌÁÒ¯�¯Â¼į��¼��µ�Ìµ�ñÁ����Ąā��Ǟ�Òį�ÍÜ���ÎǞ��¯©Ü�µ��Á»Á�Ü¼��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁĮ�FÁ��Ò�
µ��ÌÎ¯»�Î��å�ñ�ÍÜ��ÒÜ������Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼į��¼�ăāĂĄ�ÒÜ���¯Â�µÁ�»¯Ò»Á�ì��µ��Ò×��Á�
Ì�Î�©Ü�ìÁ�×�»ÌÁ�Á��Ü»Ìµ¯Â��µ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�Ł�¨ÎĮ�VÁÒ�į�XÁ�µ��Áį�ăāĂĄĭ�ĂĄāłĮ

Informe del Estado Paraguayo ante el Comité CEdAW

El Estado paraguayo rindió cuentas de cumplimiento de la Convención para 
la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CE-
�žp�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òłį��µ��Ǟ��ăć����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈĮ�ž¼×��µ��ÌÎ�©Ü¼×��
del Comité CEDAW sobre el derecho a la visita íntima para lesbianas privadas 
de libertad, la defensora General, Selva Morel, contestó que “se sabe que hay 
mujeres que viven en situación de pareja en las penitenciarías” ignorando la pregun-
ta y la Recomendación General número 35, sobre violencia contra las muje-
res del mismo Comité – �Á¼���Ò�À�µ���¼�ÒÜÒ�Ì�ÎÎ�¨ÁÒ�Ăă�ì�ăĊį�ÍÜ��µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�
para erradicar la violencia contra las mujeres deben considerar interseccio-
nalidadesį��Á»Á��µ�Ò�Î�µ�Ò�¯�¼�į��¯Ò�ëÜ�µ�Á�×Î�¼Ò�Ł���žpį�ăāĂĈ�ĭ�Ćį�ĂăŅĂĄłĮ�

�¼�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Òį��µ��Á»¯×��Ò�À�µÂ�ÒÜ�ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼�ÌÁÎ��µ�»Áå¯-
miento “antigénero”. Recomendó aprobar el proyecto de ley contra toda for-
ma de discriminación y que la ley contemple a lesbianas, bisexuales y trans. 
Sobre la salud, recomendó garantizar atención de salud, sin discriminacio-
nes hacia mujeres LBT, así como investigar los asesinatos impunes a mujeres 
trans. Finalmente, recomendó que se garanticen las visitas íntimas a lesbia-
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nas privadas de libertad y el cumplimiento del protocolo de atención a perso-
nas trans privadas de libertad10. 

Situación del derecho 

Mapa de retrocesos en el poder ejecutivo

INSTITUCIÓN 5HJODPHQWRV��UHVROXFLRQHV� *UDGR�GH�FXPSOLPLHQWR

Ministerio 
de Justicia

“Reglamento para el Fun-
FLRQDPLHQWR�GHO�%HQHȑFLR�
GH�ODV�9LVLWDV�3ULYDGDV�HQ�ORV�
Establecimientos Penitencia-
rios del País”, aprobado por 
Resolución Nº 72/12 emanada 
de la Dirección General de 
Establecimientos Penitencia-
ULRV�\�GH�(MHFXFLµQ�3HQDO�GHO�
Ministerio de Justicia

El protocolo de Atención 
D�3HUVRQDV�7UDQV��3ULYDGDV�
de Libertad, Resolución Nº 
744/16, que establece que el 
trato a las personas trans esté 
en el marco de los derechos 
humanos.

No se cumple para las lesbianas, ni 
LGTBI en general. El reglamento no 
HVSHFLȑFD�VH[R�R�J«QHUR�GH�OD�SHUVRQD�
YLVLWDQWH�D�OD�SHUVRQD�SULYDGD�GH�OLEHU-
WDG��2UJDQL]DFLRQHV�GH�OD�VRFLHGDG�
FLYLO�KDQ�VROLFLWDGR��HQ�UHLWHUDGDV�
RFDVLRQHV��DXGLHQFLD�FRQ�HO�PLQLVWUR�\�
no ha sido otorgada.

2UJDQL]DFLRQHV�GH�OD�VRFLHGDG�FLYLO��
denuncian la no implementación de 
HVWH�SURWRFROR�\�HO�GHVFRQRFLPLHQWR�
SRU�SDUWH�GHO�IXQFLRQDULDGR��\D�TXH�
QR�VH�HVW£�UHDOL]DQGR�OD�GLIXVLµQ�GHO�
protocolo. No se implementa, ni se 
GLIXQGH�

Ministerio de 
6DOXG�3¼EOLFD�
\�%LHQHVWDU�
Social (MSPBS)

La Resolución Nº 695/16, que 
GLVSRQH�OD�XWLOL]DFLµQ�GHO�
nombre social de las personas 
trans en las instituciones de 
salud.

Siguen siendo constantes las denun-
cias, por parte de las mujeres trans, 
GH�TXH�ORV�VHUYLFLRV�S¼EOLFRV�GH�VDOXG�
siguen sin cumplirse.

>��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ăĊĮććąĺĂĈ�ŊVÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ���¯¨ÜÒ¯Â¼�ì�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�
de materiales impresos como digitales, referentes a la teoría y/o ideología de 
género, en instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educa-

10 Resumen elaborado a partir de la versión avanzada sin editar en inglés de las Observaciones Finales a Paraguay del Comité 
CEDAW, 17 de noviembre de 2017 (CEDAW, 2017b). 
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ción y Ciencias”, pretende cerrar la posibilidad de abordar la igualdad en las 
instituciones educativas. 

El ministro Enrique Riera, en armonía con la línea de este gobierno, toman-
do las tergiversaciones provenientes de los grupos antiderechos, que siempre 
giran alrededor de la cuestión LGTBI, aunque no tengan nada que ver, toma 
la postura de un sector extremista como una política pública para compla-
cer a grupos de poder cercanos al gobierno. Las excusas giran alrededor de 
que el género enseña a los niños a ser gays, o a tener relaciones sexuales, que 
pueden cambiar de género a voluntad, expandiendo una especie de pánico 
moral, típico de estos grupos, que tocan los temores más legítimos de la gen-
te, como la protección a los hijos e hijas. Así, señalando a LGTBI como una 
posible amenaza para “sus hijos”, se genera una legitimación de la violencia 
que termina con los crímenes de odio y la violencia, que señalamos más abajo 
en este artículo11.

Poder Judicial

Tutela, visitas íntimas lesbianas

�¼�ăāĂćį��¯�ñ�»Ü±�Î�Ò�ÌÎ¯å���Ò���� µ¯��Î×����¼��µ�Ì�¼�µ���µ��Ü�¼�V�Ò×ÁÎį� �¼�
Asunción, presentaron solicitudes para recibir la visita íntima, de sus compa-
ñeras mujeres, a las autoridades penitenciarias. Ante la negativa del cumpli-
mento del derecho y después de pedidos de reconsideración al Ministerio de 
Justicia, una de las internas, con la representación de abogadas de Aireana, 
ÌÎ�Ò�¼×Âį��µ�Ăą����Á�×Ü�Î�����ăāĂćį�Ü¼��aÜ×�µ��4ÜÎ¯Ò�¯��¯Á¼�µ�ÍÜ��¨Ü��Î���ñ�-
��į��µ�ĂĄ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćĮ��µ��Î©Ü»�¼×Á����Î���ñÁ����µ��4Ü�ñ������±��Ü-
ción Penal, Silvana Luraghi, fue que como la pareja de la solicitante también 
está recluida en el mismo penal, no se trata realmente de una visita. Sin em-
��Î©Áį��¼��Ò��ÌÜ¼×Á��µŏV�£¯}µ�¶Ð»�Å}Ç}��¯�¢Ó¶�ª»¶}µª�¶Ð»���¯���¶�ǝ�ª»����̄ }Ë�ÜªËªÐ}Ë�
ÅÇªÜ}�}Ë� �¶� ¯»Ë� �ËÐ}�¯��ªµª�¶Ð»Ë�Å�¶ªÐ�¶�ª}Çª»Ë���¯�Å}ǋËĿestablece que: “los/as in-
ternos/as recluidos/as en un mismo establecimiento penitenciario accederán 
a las visitas privadas sin excepción siempre y cuando reúnan los requisitos 
�Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼��µ�žÎ×Į�ą���µ�ÌÎ�Ò�¼×��Î�©µ�»�¼×ÁŌĮŏ�>�����¯Ò¯Â¼�Ò���Ì�µÂ��µ�ĂĈ�

11 La cuestión del Estado con los grupos anti-derechos, ultra-conservadores o fundamentalistas católicos y evangélicos 
alrededor de la denominación “ideología de género” está desarrollado en el artículo sobre Estado laico de este informe, 
así como se analizan otras implicancias negativas de la resolución ministerial citada en los artículos de los derechos a 
la educación, de defensores y defensoras de derechos humanos y de niños, de niñas, niños y adolescentes, por señalar 
algunos. 
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����¯�¯�»�Î�į����ăāĂć�ì�¨Ü��Î���ñ�����¼�»�ìÁį����ăāĂĈį��Î©Ü»�¼×�¼�Á�ÍÜ��
para que la visita pueda otorgarse, tiene que tratarse de “cónyuges”, tal como 
�Ò×����õ¼¯�Á��¼��µ��Â�¯©Á��¯å¯µ�ì�ÍÜ��ÌÁÎ�×�¼×Áį�¼Á�ÌÁ�ÎǞ��Á×ÁÎ©�ÎÒ����Ì�Î�±�Ò�
del mismo sexo. Este argumento realiza una distinción arbitraria hacia pare-
jas del mismo sexo, ya que ni la ley, ni el reglamento requieren que la pareja 
tenga un vínculo legal.

Cambio de nombre para personas trans 

Integrantes de la organización Panambí presentaron dos demandas, con el 
Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP)Ăă, 
solicitando el cambio de sus nombres ante el Juzgado civil y Comercial de la 
��Ì¯×�µį���Ò�¼�ÁÒ���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĆ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�
ąă�ì�ąĆ���µ��Â�¯©Á��¯å¯µ�ì�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ĂĂĈ�ì�ĂĂĊį����µ��µ�ì����X�©¯Ò×ÎÁ��¯å¯µį�ÍÜ��
establece que si una persona tiene un nombre con el que social o profesional-
»�¼×��Ò��¯��¼×¯õÍÜ�į��Ò×�����Ü×ÁÎ¯ñ����ÌÁÎ�µ�ì�����ÍÜ¯Î¯ÎµÁ��Á»Á�¼Á»�Î��µ�-
©�µĮ��¼��Ò×����ÒÁ�¼¯�Ò¯ÍÜ¯�Î��Ò��×Î�×�������»Á�¯õ��Î�¼�������µÁ�Î�µ�×¯åÁ��µ�Ò�ëÁĮ�
En el caso de Yren Rotela, la jueza Julia Rosa Alonso Martínez, resolvió hacer 
µÜ©�Î���µ��ÒÁµ¯�¯×Ü�����Î��×¯õ���¯Â¼����¼Á»�Î�Į�\¯¼��»��Î©Áį��¼�µ��»¯Ò»��µÂ©¯-
ca antiderechos LGTBI de todo el gobierno, el Ministerio Público apeló el fallo 
judicial y el caso pasó a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, por lo que está a 
la espera del estudio de dicha resolución.

En el segundo caso, la demanda presentada por Mariana Sepúlveda, el Juz-
gado solicitó un dictamen por parte de un sicólogo dependiente del Poder 
Judicial. Esta diligencia solicitada por autoridades judiciales es un claro signo 
de patologización de las identidades trans, ya que existe un prejuicio de que 
estas personas están enfermas y donde la voluntad individual de una perso-
¼�į��Á¼�×Á��Ò�ÒÜÒ�¨��Üµ×���Òį�¼Á��Ò�ÒÜõ�¯�¼×��ì��Ò�¼���Ò�Î¯��µ���ÌÎÁ���¯Â¼����
un especialista médico. Asimismo, considerando que el cambio era relacio-
nado al nombre, no se estila este tipo de pruebas, ya que lo único que se debe 
probar es el uso constante del nombre en la vida social. Se está a la espera del 
resultado de esta prueba

12 INECIP, 21 de diciembre 2016. Disponible en: http://inecip.org.py/2016/12/21/demanda-de-cambio-de-nombre-de-yren-
rotela/
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Casos

Abuso de poder por parte de la policía

�µ�å¯�Î¼�Ò�ĄĂ����»�ÎñÁį�Ò��Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�å�Î¯ÁÒ��×ÎÁÌ�µµÁÒ��Á¼×Î���¯Ü����¼�Ò�ì�
ciudadanos por parte de agentes de la Policías Nacional, a la salida de una 
discoteca del centro de Asunción, donde se encontraban, en el momento en 
que ocurrían los incidentes en las inmediaciones del CongresoĂĄ.

Los policías encargados de la represión, luego de las protestas y quema del 
Congreso, violentaron de forma verbal y física. Con balines de goma y arma-
dos de cachiporras, dos agentes abusaron de personas, entre los que se en-
contraban trans, lesbianas y gays.

Testimonios recogidos relatan lo sucedido: 

Nosotras, como no teníamos nada que ver, pensamos que no nos iban a hacer 
nada, corrimos a la disco y el guardia de seguridad cerró la puerta de nosotros. 
Nos quedamos, en un grupo de 30 a 40 personas, afuera, con miedo. Pasaron con 
ese carro hidrante para derramar agua y nos bañaron a la mayoría, después se 
bajaron dos policías, imagínate si eran más, y empezaron con su balín y con hie-
rro y le pegaron a todo el mundo, hasta a los gays que no tenían nada que ver, y a 
una lesbiana, le rompieron la cabeza con el hierro (T1).

Ordenaron a gritos “¡cuerpo al suelo, cuerpo al suelo!” y después, de todo nos gritaron, 
quilombo nos hicieron. “Nosotros no tenemos nada que ver”, le dije, y “no me importa un 
carajo, no te estoy preguntando”, nos gritaron, no querían saber nada ellos. Y otra amiga 
le dijo: “no te das cuenta de que estamos así vestidas y que venimos para entrar en la 
discoteca”, y cuando dijo eso, ya le empezaron a encañonar, y mi novio también habló y 
cuando habló le dispararon a él y le dispararon a ella. Los dos estaban en el suelo ya y tanta 
violencia no hacía falta. Y una loca, también, comió uno y corrió ella. Y vos sabes que, des-
pués, unas cuantas señoras estaban saliendo de sus casas, y hasta las señoras ligaron un 
balín sin nada que ver ahí. Parece que estaban drogados ellos, a todo el mundo le metían 
plomo, hasta un conejo si veían, le mataban (T2).

Las víctimas relatan que decidieron no acudir al hospital más cercano. Una de 
ella explica que “en Asunción no nos podíamos quedar porque uno luego somos todos 

13 Hoy, 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/gays-denuncian-agresin-de-policas-tras-salida-
de-disco-resistiremos-una-vez
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travestis, imagínate nos iban a atajar en el hospital e iban a llamar a la policía, porque 
[a] todo[s] lo que se le disparaba, llegaban al hospital y se le llevaba preso. Entonces le 
trajimos acá al centro de salud de Limpio” (T1).14

Discriminación a adolescente trans

Dani, un adolescente que asiste al Colegio Nacional Miguel Ángel Torales, de 
la ciudad de Ypané, sufrió varios actos de acoso escolar por su identidad de 
género, hasta llegar al punto de recibir amenazas, que a efectos de recibirse 
debía obligatoriamente asistir con el uniforme y utilizar el baño femenino, 
siendo que él se reconoce como masculino.

Además de visibilizar la violencia en la calle que sufren las personas trans, 
�Ò×����ÒÁ�ÌÁ¼���¼��å¯��¼�¯���µ�ÌÎÁ�µ�»�����µ����Ü���¯Â¼į�ÍÜ�į��µ�õ¼�ì��µ����Áį�
es la que excluye a las personas trans (masculinas y femeninas) y no permite 
que puedan terminar sus estudios, dejándoles como única salida la calle y la 
prostitución donde se ven expuestas a la violencia que termina con los tra-
vesticidios.

Conocer esta problemática es una oportunidad importante de ir ahondando 
en las trayectorias trans y no solo intervenir en los casos de violencia en las 
calles, sino ver cómo el acceso y la protección institucional de las personas 
trans, dentro del sistema educativo es fundamental para dar otras alternati-
vas de desarrollo profesional posterior, que garanticen la calidad de vida de 
estas personas.

El repudio y el rechazo hacia las personas trans como consecuencia de la 
¨Ü�Î×��×Î�¼Ò¨Á�¯���ë¯Ò×�¼×���¼�¼Ü�Ò×Î��ÒÁ�¯����į��¯õ�Üµ×���µ�����ÒÁ�����Ò×�Ò�
personas a la condición de ciudadanía; y por lo tanto, los derechos básicos 
como el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, entre otros que se ven 
menoscabados, posicionándolas en un lugar de vulnerabilidad e inseguridad 
excesiva.

14 Agradecimientos a Florencia Falabella por las entrevistas realizadas y cedidas amablemente para este informe. 
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Violencia y crímenes de odio contra mujeres trans

Andrea González15�¨Ü���Ò�Ò¯¼�������ć�×¯ÎÁÒį��µ�Ì�Ò��Á�ć�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćį�
�¼��¯Ü������µ��Ò×�į���Ì�Î×�»�¼×Á����žµ×Á�V�Î�¼�Į�>��õÒ��µǞ��¯»ÌÜ×Â���F�Î-
ciso Melgarejo Benítez por homicidio doloso y solicitó su prisión preventiva. 
>��±Ü�ñ���¯¼×¯��+�Î��×����µ�4Üñ©��Á����©�Î�¼×Ǟ�Ò�Fû�Ćį�����¯Ü������µ��Ò×�į�
¼Á�×ÜåÁ��¼��Ü�¼×��µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăąĆį���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�V�¼�µį�
otorgando la prisión domiciliaria del imputado. La Fiscalía apeló tal resolu-
ción ordenando nuevamente la prisión preventiva, pero el imputado se dio a 
la fuga y hasta hoy no se tiene información sobre su paradero. Varias mujeres 
trans, principales testigos de hecho, señalan recibir constantemente amena-
zas de muerte por parte de Narciso.

discursos de odio legitiman la violencia 
hacia personas LGTBI

Durante el mes de septiembre, se registró una serie de declaraciones in-
citando al odio hacia las personas LGTBI, que fueron emitidos por grupos 
conservadores antiderechos y difundidos por varios medios de prensa y por 
redes sociales. Ante estos hechos, autoridades, tanto locales como naciona-
les, respaldaron dichos discursos, situación que legitima la violencia pro-
ducida hacia los cuerpos disidentes. En este contexto se explicitan varios 
casos de violencia, donde las mujeres trans recibieron la mayor agresividad 
registrada. A continuación, se presenta un resumen con los casos de violen-
cia registrados:

ĬŐ 16 de septiembre: En la ciudad de San Lorenzo, 4 hombres agredieron ver-
balmente e intentaron golpear a la activista trans de la organización Pa-
nambí, Yren Rotela, quien pudo refugiarse en un vehículo y así escapar de 
sus agresores.

ĬŐ 17 de septiembre: Nicol Rojas, una joven trans trabajadora sexual, fue agre-
dida por un desconocido. Recibió un fuerte golpe en la cara y para evitar 
mayores consecuencias, tuvo que correr de su lugar de trabajo. El respon-
sable no fue aprehendido.

15 Fuente: registro de denuncias recibidas por Panambí, asociación de travestis, transexuales y transgénero del Paraguay.



130 ddhh py2017derecho a la igualdad y no discriminación

ĬŐ 25 de septiembre: Maira Bordón, una mujer trans, fue atacada con arma 
blanca por un desconocido, que dejó como secuela un corte a la altura del 
cuello.

ĬŐ 27 de septiembre: un joven desconocido agrede verbal y físicamente a tres 
mujeres trans, que se encontraban en la vía pública. 

ĬŐ 3 de octubre: Maira Bordón nuevamente fue atacada y herida de dos pu-
À�µ���Òį�Ü¼���¼��µ����Á»�¼�ì�Á×Î���¼��µ�×ÂÎ�ëį���µ�Ò�ăāĭāā�Įį��ÌÎÁë¯»���-
mente, en la vía pública, en la intersección de las calles Coronel Bogado y 
Gaspar Rodríguez de Francia, al costado de la iglesia de la Ciudad de San 
Lorenzo. Maira fue derivada hasta el Hospital Materno Infantil de Calle’i.16 

ĬŐ 6 de octubre:���µ�Ò�ăāĭāā�Įį��ÌÎÁë¯»���»�¼×�į��¼�µ���¯Ü�������\�¼�>ÁÎ�¼-
ñÁį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×��ÒÁ�Î��µ�Ò���µµ�Ò���¨�¼ÒÁÎ�Ò���µ����Á�ì��ÒÌ�À�į�\�ìµ�į�
una mujer trans, fue apuñalada y posteriormente derivada hasta el Hospi-
tal Materno Infantil, de Calle’i, pero ante la gravedad de su estado de salud 
fue trasladada enseguida al Hospital de Trauma Manuel Giagni. El autor 
¯��¼×¯õ���Á�ÌÁÎ�µ��åǞ�×¯»���Ò��µ�Ò��¼Î¯ÍÜ��ž»�Î¯µµ���Á���¯µµ�į����ăĂ��ÀÁÒ�
de edad. 

ĬŐ 15 de octubre: aproximadamente a las 15:00 h., en la ciudad de San Loren-
ñÁį� �ÌÜÀ�µ�ÎÁ¼� �� XÁ»¯¼��o�Î©�Ò� Łăĉ� �ÀÁÒłį� ÍÜ¯�¼� ¨Ü�� ��Î¯å���� �Ò×�� �µ�
Hospital Materno Infantil, de Calle’i, lugar donde se constató su deceso. 
�µ��Ü×ÁÎ��Á¼¨�ÒÁ���µ��Î¯»�¼��Ò��µ�Ò��¼Î¯ÍÜ��ž»�Î¯µµ���Á���¯µµ�į����ăĂ��ÀÁÒ�
de edad, quien está con prisión preventiva y se encuentra recluido en el 
penal de Tacumbú. Éste sería también responsable de otros ataques hacia 
personas trans, como el ocurrido a Maira Bordón y a Sheyla. Ante varios 
»��¯ÁÒ����ÌÎ�¼Ò�į��µ��Ü×ÁÎ�Î��Á¼Á�¯Â�ÒÜ��Ü×ÁÎǞ��ì�±ÜÒ×¯õ�Â�ÒÜ�Á�¯Á���¯��µ�Ò�
mujeres trans “Amarilla es conocido por su fobia hacia l[a]s travestis, a tal punto 
que ya en varias ocasiones atacó a este tipo de personas a tal punto que lo llaman 
‘cuchillero de travestis”17.

Ninguno de los hechos fue denunciado por la falta de garantías del sistema, 
cuando las personas trans son víctimas de agresiones. Blas Enrique Amarilla 
¨Ü��¯��¼×¯õ���Á���ÒÌÜ�Ò���µ��Ò�Ò¯¼�×Á����XÁ»¯¼��o�Î©�ÒĮ�

16 Crónica, 5 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.cronica.com.py/2017/10/05/travesti-ligo-dos-punaladas/
17 Hoy, 16 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/matan-a-travesti-por-supuesta-fobia
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Resumen de casos recibidos por 
organizaciones de la sociedad civil

El Estado, al no reconocer la discriminación hacia LGTBI, ni disponer de una 
ley contra toda forma de discriminación, carece de mecanismos de denuncia 
y de instancias del estado, que se ocupen de los casos de discriminación o 
violencia como, por ejemplo Fonoayuda (147) de la Secretaría Nacional de la 
Niñez y la Adolescencia (SNNA) para los casos de niños, niñas y adolescentes 
�¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����åÜµ¼�Î��¯µ¯���į�Á��µ�\�Îå¯�¯Á�\K\�EÜ±�Î�ŁĂĄĈł���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����
la Mujer, para los casos de violencia contra las mujeres. 

Las organizaciones de la sociedad civil, como Aireana, a través de servicio Ro-
hendu18 o el Centro de DenunciasĂĊ, se ocupan de canalizar las demandas de 
discriminación a LGTBI, apelando muchas veces a redes comunitarias o solu-
ciones creativas a falta de propuestas o instancias del Estado.

�Ò×���Ò�Ü¼�Î�ÒÜ»�¼����µÁÒ�ăāĄ�Î��¯�¯�ÁÒį����¼Áå¯�»�Î��ăāĂć���¼Áå¯�»�Î�����
ăāĂĈį��¼��µ�Ò�Îå¯�¯Á�XÁ�¼�ÜĮ

18 Rohendu (“Te escucho” en guaraní) es una línea de atención telefónica gratuita de Aireana, grupo por los derechos de las 
lesbianas que recoge denuncias de discriminación hacia LGTBI. El número es 0800110108 y 0981110108 y atiende de lunes 
a viernes de 13hs a 20hs.

19 Centro de Denuncias Tel.: (021) 448 058 Tel.: (0985) 64 91 19 TIGO al *3535 Horarios de atención de lunes a viernes: 09:00 a 
16:00 horas.
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7HPDV 1¼PHUR�
GH�FDVRV

'LVFULPLQDFLµQ�\�YLROHQFLD�IDPLOLDU��FDVRV�GH�DLVODPLHQWR��SURKLELFLµQ�GH�
FRPXQLFDFLµQ��YLROHQFLD�I¯VLFD��SVLFROµJLFD�\�VH[XDO�D�DGROHVFHQWHV�\�MµYHQHV�
/*7%,��GHSHQGLHQWHV�GH�VXV�IDPLOLDV�GH�RULJHQ�

20

'LVFULPLQDFLµQ�ODERUDO�\�HQ�VLVWHPD�HGXFDWLYR��GHVSLGRV�\�DFRVR�SRU�RULHQWD-
ción sexual. 9

$IURQWDU�OD�GLVFULPLQDFLµQ��E¼VTXHGD�GH�KHUUDPLHQWDV�SDUD�ǘVDOLU�GHO�FORVHWǙ��
DERUGDU�OD�GLVFULPLQDFLµQ�D�/*7%,��(Q�HVSDFLRV�HGXFDWLYRV�R�ODERUDOHV��D\XGDU�
a personas a superar la discriminación, entre otras. 

53

Asesoría pedagógica: asesoría para trabajos prácticos, tesis sobre el tema de 
discriminación, lesbianas, LGTBI, orientación sobre temas, recomendaciones 
GH�ELEOLRJUDI¯D��HWF�

10

9LROHQFLD�HQ�OD�SDUHMD��FDVRV�GH�YLROHQFLD�HQ�SDUHMDV�JD\V��OHVELDQDV�R�SHUVR-
nas trans. 2

9LROHQFLD�KDFLD�/*7%,�HQ�OD�FDOOH�R�HVSDFLRV�S¼EOLFRV� 4

$GRSFLµQ�\�UHSURGXFFLµQ�DVLVWLGD� 2

'HWHQFLRQHV�DUELWUDULDV��FDVRV�GH�GHWHQFLRQHV�GH�OD�SROLF¯D�D�SDUHMDV�/*�\�D�
personas trans. 2

&RQVXOWD�VREUH�FX£OHV�VRQ�ORV�VHUYLFLRV�P«GLFRV�VLQ�GLVFULPLQDFLµQ�SRU�RULHQ-
tación sexual o identidad de género. 6

3HGLGR�GH�LQIRUPDFLµQ�VREUH�DFWLYLGDGHV�GH�OD�RUJDQL]DFLµQ��RWUDV�RUJDQL]D-
ciones o de las redes que integra. 45

Otros. 14

TOTAL 203

El Centro de Denuncias de VIH –Sida y Derechos Humanos recibió, de enero 
��Á�×Ü�Î������Ò×���ÀÁį�ăĂĉ���¼Ü¼�¯�Òį����µ�Ò��Ü�µ�Òį�Ćĉ�ÒÁ¼�����¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�
��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×Î�¼Ò�ì�ăĈ���0Á»�Î�Ò�ÍÜ��×¯�¼�¼�Ò�ëÁ��Á¼�0Á»�Î�Ò�Ł0\0łĮ��¼×Î��
µ�Ò��ÁÒ� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò� Ò�� Î�©¯Ò×Î�¼�ąăĂ���¼Ü¼�¯�Òį�Ì��¯�ÁÒ���� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�ì�
consultas relacionadas con la discriminación por orientación sexual e iden-
tidad de género.

A continuación, se exponen tres casos representativos de los que se reciben 
en el servicio Rohendu: 
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Odio a pareja lesbiana y discriminación 
�Ä�½��ĈÞ��½®�����+�ÚÄ�Ä��Ú¬�Þ

M y N son una pareja de lesbianas que vivían en la ciudad de Hernandarias, 
��Ì�Î×�»�¼×Á����žµ×Á�V�Î�¼�į�E��Ò�Ì�ÎÜ�¼��ì�×¯�¼���ÁÒ�¼¯ÀÁÒį����ă�ì�Ĉ��ÀÁÒ�
de edad. Ella y su pareja planeaban ir a vivir a la Argentina, el 7 de mayo de 
ăāĂĈį�µ��×Ǟ�����F�¯¼×�ÎÌÜÒÁ�Ü¼����¼Ü¼�¯��¨�µÒ���¼�ÒÜ��Á¼×Î�į�ÌÁÎ���ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µ�
��ÒÜÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒ�¯±ÁÒĮŏ�Ü�¼�Á�×Á»��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼�µ��õÒ��µǞ�����0�Î¼�¼��Î¯�Òį�µ��
õÒ��µ���Î©Ü»�¼×��ÍÜ���µ���Á�������¯Î�ÍÜ��ÒÁ¼�µ�Ò�¯�¼�Ò�ì���Ò�ÎÒ���¼¨Î�¼×��
a los hijos era un exhibicionismo y por lo tanto, un tipo de abuso sexual. Es 
así, que M fue procesada por abuso sexual. Aunque su defensora pública pre-
sentó todos los documentos requeridos, solicitando medidas alternativas a la 
prisión preventiva, el Juzgado dictó prisión preventiva en contra de M, en el 
Centro Penitenciario “Juana María de Lara”, de Ciudad del Este, donde pasó 
más de un mes. Puesto que no se encontró ningún rastro de abuso en los ni-
ÀÁÒį�µ��õÒ��µǞ�ŏ»Á�¯õ�Â�µ����Î�×Üµ����»�µ×Î�×Á�¯¼¨�¼×¯µĮ�\Ü���¨�¼ÒÁÎ��ÌÝ�µ¯��į 
�»¯µ¯��\�¼×ÁÒį��Á¼Ò¯©Ü¯Â�ÍÜ��ÍÜ����µ¯�Î�į�µ��õÒ��µǞ��¼Á�ÌÜ�Á�ÒÁÒ×�¼�Î�µ����Ü-
Ò��¯Â¼�ì����Î�×�ÎÁ¼�ÒÜ��ëÌÜµÒ¯Â¼���µ�Ì�ǞÒį����¨ÁÎ»��×Á×�µ»�¼×��¯ÎÎ�©Üµ�ÎĮ�ŏ�µ�
ăĄ����±Ü¼¯Á����ăāĂĈį� µ����¨�¼ÒÁÎ��ÌÝ�µ¯���Î��µ¯ñÂ��µ�×Î�»¯×�����¼Üµ¯�������µ��
�ëÌÜµÒ¯Â¼Įŏ�E�»�¼¯¨�Ò×Â�ÍÜ��Ü¼��å�ñ�ÍÜ��Ò��ÒÁµÜ�¯Á¼��µ��¼Üµ¯������µ�ÌÎÁ��ÒÁį�
iniciaría una denuncia contra la persona que le denunció falsamente y con-
×Î��µ��õÒ��µ��ÌÁÎ�ÒÜ�»�µ���Ò�»Ì�ÀÁĮ��Ò×���Ò�Ü¼���ÒÁ����Ì�¼�µ¯ñ��¯Â¼�Ì�Î��µ�Ò�
familias diversas.

discriminación en los servicios de salud
f¼��±Áå�¼����ăĆ��ÀÁÒ�¨Ü����Î��µ¯ñ�ÎÒ���Ò×Ü�¯ÁÒ�©¯¼��ÁµÂ©¯�ÁÒį��¼�Ü¼�ÁÒÌ¯×�µ�
público del barrio Roberto L. Petit, de la ciudad Asunción. Ante las indica-
�¯Á¼�Ò���µ�»��¯�Áį�ÒÁ�Î��Î�µ��¯Á¼�Ò� ŏ ŏ�×�ÎÁÒ�ëÜ�µ�Òį��µµ�� µ���ëÌµ¯�Â�ÍÜ���Î��
lesbiana, por lo tanto, sus relaciones eran con mujeres; así solicitó informa-
ción precisa sobre los cuidados que requiere. Sin embargo, el profesional de 
la salud comenzó a insultarla. Ella se retiró sin poder acceder al derecho a la 
información en salud, a causa de los prejuicios del médico. En este caso hay 
dos cuestiones, una vinculada con el maltrato de un profesional de la salud, 
y otra la falta de preparación y el desconocimiento del médico, ya que ese re-
chazo demuestra también que el profesional no estaba capacitado para dar la 
información a causa de sus prejuicios.
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detención arbitraria

�µ�ăă����±Üµ¯Á����ăāĂĈį�Ü¼��Ì�×ÎÜµµ�Î�����µ��ÌÁµ¯�Ǟ��Ò�����Î�Â���Ü¼��Ì�Î�±�����
gays que iba caminando por la calle y les pidió sus documentos de identidad. 
>ÁÒ�ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�ÒÜ�¯�ÎÁ¼���µÁÒ��ÁÒ�±Âå�¼�Òį����ĂĊ�ì�ăĄ��ÀÁÒ��������į���µ��Ì�×ÎÜµµ�Î��
para trasladarlos a la comisaría de Lambaré. En el camino, les amenazaban 
con llamar a sus familias para revelar su orientación sexual. El caso fue de-
nunciado al servicio Rohendu del grupo Aireana y derivado al Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura (MNP). Horas después, posterior a la 
intervención de ambas instituciones, los jóvenes fueron puestos en libertad. 
Los policías argumentaron que uno de los jóvenes no contaba con la cédula de 
¯��¼×¯���Į�FÁ�ÌÁÎ×�Î����Üµ�����¯��¼×¯����¼Á��Ò���µ¯×Áį�¼¯�¨�µ×��ÍÜ��±ÜÒ×¯õÍÜ��
una detención o demora por parte de la policía. 

Recomendaciones 

Ĭ� Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� 2¼�ÁÎÌÁÎ�Î�µ��Î��Á»�¼���¯Â¼�©�¼�Î�µ�ĄĆį�������žpĮ

Ĭ� Cumplir las Recomendaciones del Comité, CEDAW.

Ĭ� Facilitar los procesos internacionales de avance para los derechos LGTBI.

Ĭ� Investigar los crímenes de odio, cometidos hacia las personas LGTBI, y con 
mayor urgencia los asesinatos de mujeres trans, acontecidos en este año.

Ĭ� Aplicación del reglamento de visitas íntimas para personas privadas de 
µ¯��Î×��į�å¯©�¼×����Ò���ăāĂăį��Á¼���¼Á��¯¨�Î�¼�¯��¼¯�Ò�ëÁ�¼¯�©�¼�ÎÁ����µ��
persona visitante.

Ĭ� ��ÎÁ©�Î�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�ăĊĮććąĺĂĈį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�ÒĹ�ì�
adoptar la obligatoriedad de la perspectiva de género. 

Ĭ� Implementación de protocolo del Ministerio de Justicia para personas 
trans privadas de libertad.

Ĭ� 2»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ćĊĆĺĂćį���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����\�µÜ�į�ÍÜ��
establece el nombre social de las personas trans. 
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Ĭ� 2¼å�Ò×¯©��¯Â¼�¨ÁÎ»�µ���¯»Ì�Î�¯�µ�ÍÜ���Ò�µ�Î�ñ��į�µÁ�ÒÜ���¯�Á�µ��¼Á�����µ�ĄĂ�
de marzo, y se sanciones a los responsables.
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La Ley soLa no Basta:
eL estado y sus 

compromisos con eL 
derecho a vivir una vida 

LiBre de vioLencia de género
derecHo de lAs mujeres

ǘ(V�IXQGDPHQWDO�TXH�ODV�OH\HV�QR�VRODPHQWH�FRQWHQJDQ�PHGLGDV�MXU¯GLFDV�GH�VDQFLµQ��
sino también incluyan acciones de educación, concientización y campañas de sensibi-
lización y prevención. Deben establecer los mecanismos de protección a las mujeres y 
acceso a la justicia. Asimismo, contribuir a la transformación cultural, social y, luchar 
contra actitudes y estereotipos discriminatorios y abordar conocimientos e investiga-

FLRQHV�SDUD�DSR\DU�HO�GLVH³R�\�GHVDUUROOR�GH�SRO¯WLFDV�S¼EOLFDV�

Finalmente, en el marco de los derechos humanos, los Estados y las leyes deben ase-
gurar el derecho a vivir una vida libre de violencia. Sin estas medidas necesarias los Es-
tados pueden ser omisos ante la ley” (Memorias, Exposición en el 14º Encuentro Femi-
nista Latinoamericano y el Caribe, EFLAC, Montevideo, 23 al 25 de noviembre de 2017).

Myrian González Vera1

��DcYJ�����J�gC�Dc��.KD�y��]cg�.J]�ɢ���ɣ

1 La información utilizada en este artículo ha sido recolectada y sistematizada por Ofelia Martínez y Mirna González Vera. 
Agradezco a las instituciones públicas que me brindaron la información sobre los casos de violencia denunciados y en proceso 
judicial. 
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Introducción

�µ��ÀÁ�ăāĂĈ�Ò��¯¼�Ü©ÜÎÂ��Á¼�µ��>�ì�Fû�ĆĮĈĈĈĺăāĂćį�Ŋ���ÌÎÁ×���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ���µ�Ò�
mujeres contra toda forma de violencia”, que incorpora importantes avances 
en materia de prevención, atención y sanción para la violencia contra las mu-
jeres, entre ellos el feminicidio, como un tipo de acción penal pública, lo que 
implica el reconocimiento de que muchos asesinatos de mujeres no solo son 
simples homicidios, sino que ocurren en el marco de relaciones desiguales de 
poder y de género. 

La vigencia de esta ley que se hará efectiva en diciembre de este año se da 
en un contexto de tinte conservador, como resultado de la fuerte presión e 
incidencia que están ejerciendo grupos fundamentalistas, machistas y pa-
triarcales sobre distintos organismos del Estado paraguayo a los que exigen 
la eliminación de la perspectiva de género en las políticas públicas y ya han 
logrado que se emita una solución en el Ministerio de Educación y Ciencias 
(MEC) “Por la cual se prohíbe la difusión y teoría y/o ideología de género, en 
instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación y Cien-
cias”ă. A este grave retroceso se sumó el pedido hecho por grupos autodeno-
minados provida y profamilia, al presidente de la República Horacio Cartes, 
de revisar la actuación del Ministerio de la Mujer, que según ellos, “promo-
ciona la ideología de género en distintos entes públicos”. De la respuesta del 
mandatario se desprende que tomaría medidas similares a las adoptadas por 
el MEC, pues “el gobierno tiene que terminar teniendo una sola posición […] 
y la posición del gobierno es a favor de la familia”Ą, entiéndase imponer un 
modelo tradicional de familia, negar derechos a personas, discriminar a quie-
nes eligen formar familias diversas, y sobre todo, imponer a las mujeres los 
roles asignados por la cultura patriarcal, esto es, estar prestas a conformar la 
familia monógama, ser madres y cuidadoras, sometidas a la ley del patriarca, 
como fuera en tiempos ya pasados. 

Esta ola conservadora y fundamentalista no es nueva ni aislada, las campañas 
de estos grupos se están dando en toda la región y sus acciones siguen una 
agenda común, con discursos acerca de la “ideología de género”, la supuesta 
agenda del Nuevo Orden Mundial, los peligros de permitir la educación se-
xual en escuelas y colegios, y una serie de ideas falaces, con las cuales intentan 
confundir a quienes no tienen acceso a informaciones precisas respecto a la 

�� (O�UHVDOWDGR�HV�SURSLR��5HVROXFLµQ�1|���������ȑUPDGR�SRU�HO�PLQLVWUR�(QULTXH�5LHUD�HO���GH�RFWXEUH�GH�������
3 Las frases entrecomilladas fueron transcriptas de un audiovisual difundido por YouTube el 26 de octubre de 2017, bajo el 

título Profamilia con el presidente Cartes. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=KIs0bYk1eks
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perspectiva de género4. En Paraguay las Iglesias (especialmente la católica) 
siempre tuvieron injerencia en los asuntos del Estado5 y el año pasado logra-
ron que el Congreso Nacional eliminara la perspectiva de género para apro-
��Î�µ��>�ì�Fû�ĆĮĈĈĈĺĂć����ŊVÎÁ×���¯Â¼�2¼×�©Î�µ���µ�Ò�»Ü±�Î�Ò��Á¼×Î��×Á���¨ÁÎ»��
de violencia”.

El presente artículo abordará las principales políticas vigentes, las leyes en 
�ÜÎÒÁį�µÁÒ���×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�Î�¨�Î¯�ÁÒ���µÁÒ���ÒÁÒ����å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ�Ò�»Ü±�Î�Òį�
ì�õ¼�µ»�¼×��Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò��µ��Ò×��Á�ÍÜ���ÌÜ¼×�¼����»Ìµ¯�Î�µ�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Ò�
constitucionales de vivir una vida libre de violencia, sin discriminaciones y en 
igualdad plena entre mujeres y hombres. 

Marco legal: Una nueva ley para combatir 
la violencia hacia las mujeres

El Paraguay cuenta con un marco legal amplio que garantiza el derecho a vi-
vir una vida libre de violencia, en tres niveles: la Constitución Nacional, los 
instrumentos normativos internacionales adoptados por nuestra legislación 
y las leyes nacionales6: 

2ł� �Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼����µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì�ŁĂĊĊăł7: garantiza el derecho 
a la vida, la integridad física y sicológica (artículo 4), la libertad y se-
©ÜÎ¯����Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċłį�µ��¯©Ü�µ����ì�µ��¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ąćłį�µ��
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer (artículo 48), el derecho 
��µ��Ò�µÜ��Ł�Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ĉį�ćĂ�ì�ćĉłį���µ����Ü���¯Â¼�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ĈĄł�ì�µ��ÌÎÁ×���¯Â¼�
contra la violencia en el ámbito familiar (artículo 60). 

22ł� VÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ�V�Î�©Ü�ì���
incorporados a la legislación nacional: 

 · >�ì�Fû�ĂĮăĂĆĺĉćĭ��Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µ���µ¯»¯¼��¯Â¼����×Á��Ò�µ�Ò�¨ÁÎ»�Ò�
de discriminación contra la mujer (CEDAW por sus siglas en inglés): 
�¼�ĂĊĊą��µ��Á»¯×��ÍÜ��ÒÜÌ�Îå¯Ò���µ����žp�Ł�Á¼Á�¯�Á��Á»Á��Á»¯×��

4 El discurso de los grupos “pro familia” se encuentra desarrollado en mayor profundidad en el artículo sobre el Estado Laico, 
dentro del capítulo de temas del año de este informe. 

5 La injerencia de la iglesia dentro del Estado está desarrollada, al igual que el punto de arriba, como uno de los temas del 
año en el artículo sobre Estado laico.

�� 6H�LQFOX\HQ�VROR�DTXHOODV�QRUPDWLYDV�TXH�HVSHF¯ȑFDPHQWH�VH�UHȑHUHQ�D�OD�SURWHFFLµQ��SUHYHQFLµQ��VDQFLµQ�\�HOLPLQDFLµQ�
de todas las formas de violencia contra la mujer. Aspectos jurídicos y/o casos relativos a la trata y explotación sexual de 
mujeres son abordados en los artículos sobre trata de personas, laboral, sexual de niños, niñas y adolescentes, derechos de 
las trabajadoras sexuales y en el artículo sobre garantías de igualdad y no discriminación a las mujeres de este informe. 

7 Artículos referidos en el Decreto Nº 6073 de reglamentación de la Ley Nº 5.777. 
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CEDAW o simplemente CEDAW) adoptó la Recomendación General 
Fŵ�ĂĊ�ÍÜ��ÒÜ©¯�Î����µÁÒ��Ò×��ÁÒ�V�Î×�Ò�µ����ÁÌ�¯Â¼����Ŋ»��¯��Ò��ÌÎÁ-
Ì¯���Ò�ì��õ����Ò�Ì�Î���Á»��×¯Î�×Á�Á�×¯ÌÁ����å¯Áµ�¼�¯����Ò�����¼��µ�
sexo, ejercida mediante actos públicos o privados” (Comité CEDAW, 
ĂĊĊăį�Ì�ÎÎĮ�ăąłĮ

 · >�ì�Fŵ�ćāĆĺĊĆĭ��Á¼å�¼�¯Â¼�¯¼×�Î�»�Î¯��¼��Ì�Î��ÌÎ�å�¼¯Îį�Ò�¼�¯Á¼�Î�
y erradicar la violencia contra la mujer (más conocida como Belém 
do Pará): Establece una serie de medidas de protección a las mujeres 
y la eliminación de todos los factores que atenten contra sus dere-
chos humanos y libertades fundamentales, exigiendo al Estado la 
adopción de “políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar” 
los diversos tipos de violencia que sufren las mujeres.

222ł� VÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò�µ�ì�Ò�¼��¯Á¼�µ�Ò�å¯©�¼×�Ò�Ł�ÌÎÁ����Ò���Ò���ĂĊĉĊ���µ����×Ü�µ¯-
dad):

 · >�ì� Fû� ĆĮĈĈĈĺĂć� ��� ÌÎÁ×���¯Â¼� ¯¼×�©Î�µ� �� µ�Ò� »Ü±�Î�Ò� �Á¼×Î�� ×Á���
¨ÁÎ»�����å¯Áµ�¼�¯��ì�ÒÜ�X�©µ�»�¼×��¯Â¼�Ò�©Ý¼��µ����Î�×Á�Fû�ćĮĊĈĄ�
(Presidencia de la República del Paraguay, Ministerio de la Mujer, 
ăĈĺāĄĺăāĂĈłĭ��µ�Á�±�×Á�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�����Ò×��µ�ì��Òĭ�Ŋ�Ò×��µ���Î�ÌÁµǞ×¯��Ò�ì�
estrategias de prevención de la violencia hacia la mujer, mecanismos 
de atención y medidas de protección, sanción y reparación integral, 
tanto en el ámbito público como en el privado (artículo 1). Los avan-
ces relevantes de esta ley son: la prohibición de conciliación o me-
diación (artículo 44), incorporación de principios procesales para 
la denuncia de casos de violencia como la verosimilitud, celeridad, 
reserva y deber de informar (artículo 46), la inclusión del feminicidio 
�Á»Á�õ©ÜÎ��������¯Â¼�Ì�¼�µ�ÌÝ�µ¯���Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�Ćāłį��ÒǞ��Á»Á��µ�Ìµ�¼-
×��»¯�¼×Á����Ü¼�×Î���±Á��ÁÁÎ�¯¼��Áį� µ����õ¼¯�¯Â¼����µ�Ò�Î�ÒÌÁ¼Ò�-
bilidades de cada una de las instituciones involucradas y la desig-
nación del Ministerio de la Mujer como órgano rector (Capítulo II, 
�Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ăā��µ�ăćłĮ�

 · La Ley N° 4.675/1, Que eleva a rango de Ministerio a la Secretaría de 
µ��EÜ±�Î���� µ��VÎ�Ò¯��¼�¯����� µ��X�ÌÝ�µ¯���Ł>�ì�Fŵ�ĄąĺĊăł�»�¼×¯�¼��
los mismos objetivos de la Secretaría de la Mujer que establece, entre 
otros, la elaboración de “planes, proyectos y normas para erradicar 
µ��å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ��»Ü±�ÎŌ�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ăį�¯¼�¯ÒÁ�Ŋ�Ōį����µ���¼×�Î¯ÁÎ�µ�ì�
Fŵ�ĄąłĮ�
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 · Ley N° 1.600/00: Contra la violencia doméstica. Es la primera ley de 
carácter civil que “establece las normas de protección para toda persona que 
sufra lesiones, maltratos físicos, psíquicos o sexuales por parte de alguno de los 
integrantes del grupo familiar, que comprende el originado por el parentesco, 
en el matrimonio o unión de hecho, aunque hubiese cesado la convivencia; asi-
mismo, en el supuesto de parejas no convivientes y los hijos y las hijas, sean o 
no comunes” (artículo 1°), además de varias medidas de protección para 
la víctima.

 · >�ì�Fŵ�ąĊćĺĊĆĭ�EÁ�¯õ���¯Â¼���µ��Â�¯©Á���µ�aÎ���±Á�Ł>�ì�Fû�ăĂĄĺĊĄłĭ�
Incluye dos artículos referidos al acoso sexual: i) artículo 81, que esta-
�µ�����Á»Á���ÜÒ��±ÜÒ×¯õ����������Ò����µ��Á¼×Î�×Á����×Î���±Áį�ÌÁÎ�Ì�Î-
te del empleador, la existencia de “actos de acoso sexual consistentes 
en amenaza, presión, hostigamiento, chantaje o manoseo con pro-
pósitos sexuales hacia un trabajador de uno u otro sexo, por parte de 
µÁÒ�Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼×�Ò���µ��»Ìµ���ÁÎį�±�¨�Ò�����»ÌÎ�Ò�į�Áõ�¯¼��Á�×�µµ�Î�Á�
cualquier otro superior jerárquico (inciso “w”); en tanto el artículo 84 
permite al trabajador o a la trabajadora rescindir el contrato de tra-
bajo, si fuera víctima de “actos de violencia, acoso sexual, amenazas, 
injurias o malos tratos del empleador o sus representantes, familia-
res o dependientes[…]”. 

 · >�ì�Fû�ĂĮĂćāĺĊĈ�Ŋ�Â�¯©Á�V�¼�µŌĭ�WÜ��ÒÜÒ×¯×ÜìÂ��µ��Â�¯©Á�Ì�¼�µ����ĂĊĂą�
e introdujo avances relevantes para la igualdad de las mujeres, aun-
ÍÜ��»�¼×ÜåÁ�µ��Ì�¼�µ¯ñ��¯Â¼���µ���ÁÎ×ÁĮ��¼×Î��µÁÒ��ÀÁÒ�ăāāĉ�ì�ăāĂąį�
Ò��»Á�¯õ��ÎÁ¼�å�Î¯ÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒį��¼×Î���µµÁÒ�µÁÒ�Î�¨�Î¯�ÁÒ���µ��å¯Áµ�¼�¯��
sexual y violencia familiar: 

 - >�ì�Fû� ĄĮąąāĺāĉĭ� �Ò×��µ�����µ� �Ü»�¼×Á���� µ��Ì�¼��ÌÁÎ�Á»¯�¯�¯Á�
�ÁµÁÒÁ�Ł���ăĆ���Ąā��ÀÁÒ����ÌÎ¯Ò¯Â¼ł��Ü�¼�Á�µ��Ì�ÎÒÁ¼��Ŋ»�×�Î����ÒÜ�
padre o madre, a su hijo, a su cónyuge o concubino, o a su herma-
¼ÁŌ�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂāĆį�¯¼�¯ÒÁ�ăûłĹ�ì�×�»�¯�¼��Ò×��µ�����µ��Ü»�¼×Á����µ�Ò�
Ì�¼�Ò�ÌÁÎ�µÁÒ���ÁÒ�����Á���¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�å¯Áµ��¯Â¼�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂăĉłĮ�

 - >�ì�Fû�ąĮćăĉĺĂă�ÍÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăăĊ����å¯Áµ�¼�¯��¨�»¯µ¯�Î�
por la cual aumenta la pena privativa de libertad de hasta tres años 
o multa para quien ejerciera violencia física o síquica en forma re-
iterada a otro con quien conviva, “siempre que no surjan lesiones, 
en cuyo caso no se requerirá de la reiteración”.



142 ddhh py2017derecho a la igualdad y no discriminación

 - >�ì�Fû�ĆĮĄĈĉĺĂą�ÍÜ��»Á�¯õ���¼Ü�å�»�¼×���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăăĊ�ì��µ¯»¯¼��
la reiteración del hecho de violencia familiar y castiga con pena 
privativa de libertad de 1 a 6 años por dicho delito. Además, esta-
blece que “cuando el hecho de violencia provocara los resultados 
���µ��µ�Ò¯Â¼�©Î�å�į�Ò���Ìµ¯��Î��µ��Ò�¼�¯Â¼�ÌÎ�å¯Ò×���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĂă�
del Código Penal”8. 

 · >�ì�Fŵ�ĂĺĊăĭ�EÁ�¯õ���¯Â¼�Ì�Î�¯�µ���µ��Â�¯©Á��¯å¯µ����ĂĊĉĆĭ�WÜ���Á¼-
templa la eliminación de varios artículos discriminatorios, para las 
mujeres y las familias, e incluye como causal de separación la violen-
cia en el matrimonio. 

 · >�ì�Fŵ� ąĆĺĊĂĭ� ��µ� �¯åÁÎ�¯Á� ì� ÒÜ� ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ�»Á�¯õ���¯Â¼� ÌÁÎ� >�ì�Fŵ�
ĆĮąăăĺĂĆĭ��Ò×��µ�����Á»Á���ÜÒ�µ�Ò�����¯åÁÎ�¯Á�å�Î¯ÁÒ�×¯ÌÁÒ����å¯Áµ�¼-
�¯��Á�ÜÎÎ¯�ÁÒ���¼×ÎÁ���µ�»�×Î¯»Á¼¯ÁĮ�>��»Á�¯õ���¯Â¼� ¯¼×ÎÁ�Ü�¯���
�¼�ăāĂĆ��»ÌµǞ���Á»Á���ÜÒ�µ�Ò�����¯åÁÎ�¯Á�Á×Î�Ò�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò����å¯Á-
lencia (art. 4 inc. a) como “hechos punibles contra el otro cónyuge”, 
además del “atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro”, 
ya establecido en la anterior ley. 

El Estado y las principales institucionales encargadas 
de promover políticas públicas y acceso a la justicia 

Las instituciones del Estado responsables de implementar políticas de pre-
vención y atención, así como el seguimiento de las denuncias, procesos judi-
ciales y aplicación de sentencias son el Ministerio de la Mujer (MINMUJER), 
el Ministerio del Interior (MI), a través de la Policía Nacional (PN), el Minis-
terio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), el Poder Judicial (PJ) y el 
Ministerio Público (MP). 

8 Artículo 112 del Código Penal.- Lesión grave. 
 1º Será castigado con SHQD�SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG�GH�KDVWD�GLH]�D³RV el que, intencional o conscientemente, con la lesión: 
 1. pusiera a la víctima en peligro de muerte; 
� ���OD�PXWLODUD�FRQVLGHUDEOHPHQWH�R�OD�GHVȑJXUDUD�SRU�ODUJR�WLHPSR��
 3. la redujera considerablemente y por largo tiempo en el uso de su cuerpo o de sus sentidos, en su capacidad de 

cohabitación o de reproducción, en sus fuerzas psíquicas o intelectuales o en su capacidad de trabajo; o 
� ���FDXVDUD�XQD�HQIHUPHGDG�JUDYH�R�DȠOLJHQWH��

 2º El que dolosamente maltratara físicamente o lesionara a otro y con ello causara uno de los resultados señalados en 
el inciso 1º, habiéndolos tenido como posibles, será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. Será 
castigada también la tentativa [Énfasis en negritas propio].
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�¼� µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�ăā��ÀÁÒį�Ò����Î�©¯Ò×Î��Á� ¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò��å�¼��Ò�Î�ÒÌ��×Á��� µ��
¯¼Ò×�µ��¯Â¼����Áõ�¯¼�Ò�Á�Ò��Î�×�ÎǞ�Ò����©�¼�ÎÁ��¼��¯å�ÎÒ�Ò�¯¼Ò×�¼�¯�Ò���µ��Ò-
tado, así como también se vienen implementando protocolos de actuación en 
casos de violencia de género, doméstica e intrafamiliar. 

�¼×Î��ăāāĉ�ì�ăāĂăį��Ò×ÜåÁ�å¯©�¼×���µ��Á»¯×�� 2¼×�Î¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�����×�¼�¯Â¼�
integral de la violencia por razones de género que llevó adelante un trabajo 
coordinado entre cuatro ministerios mencionados anteriormente, en cuyo 
marco se generaron importantes políticas, como las comisarías especializa-
��Ò�ì�Ìµ�¼�Ò�ì�ÌÎÁ©Î�»�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�����×�¼�¯Â¼���åǞ�×¯»�Ò����å¯Áµ�¼�¯�����
género, doméstica e intrafamiliar. 

También, en los últimos años, se incorporaron protocolos de actuación que 
tienen una aplicación parcial debido a que las instituciones no cuentan con 
los recursos presupuestarios y humanos adecuados para cumplir adecuada-
mente con dichas directrices; no obstante, en los distintos organismos esta-
tales se notan esfuerzos para ir avanzando en una política de atención con 
Ì�ÎÒÌ��×¯å�����©�¼�ÎÁį�Î�Ì¯���ì��õ�¯�¼×���¼�µÁÒ���ÒÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�Į��µ�E\V�\�
cuenta con el Manual de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar y de 
+�¼�ÎÁ���Ò���ăāĂăĹ��µ� Ă�����¯�¯�»�Î�����ăāĂą��µ�EV�ÒÜÒ�Î¯�¯Â��µ� ŊVÎÁ×Á�ÁµÁ�
para la investigación de la violencia contra la mujer en el ámbito familiar des-
de una perspectiva de género” en coordinación con el MP, la PN y el MIN-
Ef4�XĮ�v���Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĆ��µ�EV�×�»�¯�¼�¯»Ìµ�»�¼×���µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�Ì�Î��µ��
investigación de la violencia contra la mujer en el ámbito familiar, desde una 
perspectiva de género. Por su parte, la Secretaría de Género de la Corte Su-
prema de Justicia presentó en julio de este año el Protocolo de Acción Inte-
rinstitucional ante la muerte violenta, tentativa de muerte y violencia de alto 
riesgo contra mujeres (Promuvi-Mujer)Ċ. Y el Ministerio de la Mujer cuenta, 

9 Cf. Judiciales Derecho desde el Paraguay, 10 de julio de 2017. Disponible en: http://www.judiciales.net/paraguay/128-
sociedad/2195-presentaron-protocolo-para-erradicar-el-feminicidio. Entiendo que se cambió su denominación inicial 
–en el marco de elaboración se denominaba “Protocolo de Acción ante el Feminicidio, su tentativa y la violencia de alto 
riesgo contra mujeres, realizada por su pareja o ex pareja” (según información consignada en Corte Suprema de Justicia, 
14 de marzo de 2017. Disponible en http://www.pj.gov.py/notas/13650-trabajan-sobre-protocolo-de-accion-ante-el-
IHPLQLFLGLR�Ǔ�SDUD�LQFOXLU�RWURV�WLSRV�GH�DVHVLQDWRV�YLROHQWRV�GH�PXMHUHV��\�QR�VROR�HO�IHPLQLFLGLR��WLSLȑFDGR�FRPR�GHOLWR�
de acción penal pública en la nueva Ley 5.777. No obstante, al detectar el cambio de nombre quedé con la duda. ¿Será 
QR�VH�TXLHUH�QRPEUDU�HO� IHPLQLFLGLR�SRUTXH�HOOR�VXSRQH�DVXPLU�TXH�VH�UHȑHUH�DO�DVHVLQDWR�GH�PXMHUHV�SRU�HO�KHFKR�GH�
ser mujeres, incorporando la perspectiva de género en su conceptualización? Dice Rita Laura Segato que la utilización 
de esta categoría sirve para “[…] desenmascarar el patriarcado como una institución que se sustenta en el control del 
cuerpo y la capacidad punitiva sobre las mujeres, y mostrar la dimensión política de todos los asesinatos de mujeres que 
resultan de ese control y capacidad punitiva, sin excepción. La relevancia estratégica de la estratégica politización de 
todos los homicidios de mujeres en este sentido es indudable, pues enfatiza que resultan de un sistema en el cual poder y 
masculinidad son sinónimos e impregnan el ambiente social de misoginia: odio y desprecio por el cuerpo femenino y por 
los atributos asociados a la feminidad. En un medio dominado por la institución patriarcal, se atribuye menos valor a la 
YLGD�GH�ODV�PXMHUHV�\�KD\�XQD�SURSHQVLµQ�PD\RU�D�MXVWLȑFDU�ORV�FU¯PHQHV�TXH�SDGHFHQ�>Ǡ@���6HJDWR���������



144 ddhh py2017derecho a la igualdad y no discriminación

��Ò����µ��ÀÁ�ăāĂćį��Á¼��µ�E�¼Ü�µ�Ì�Î���µ���ÁÎ��±�����µ��å¯Áµ�¼�¯����Ò�����¼�
género, intrafamiliar y trata de personas que responde al Plan Nacional de 
o¯Áµ�¼�¯����¯��µ�Ò�EÜ±�Î�Ò�ăāĂĆ�Ņ�ăāăāĮ��¼�¼Áå¯�»�Î������Ò×���ÀÁį��µ�EV��¯Ò-
puso la vigencia del “Protocolo para la investigación de la violencia contra la 
mujer en el ámbito familiar desde una perspectiva de género”. 

o�Î¯�Ò� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò� ÌÝ�µ¯��Ò� �Ü�¼×�¼� �Á¼�Kõ�¯¼�Ò� Á� \��Î�×�ÎǞ�Ò� ���+�¼�-
ro que implementan, entre otras funciones, diversas acciones (atención de 
denuncias, asesoramiento jurídico y psicológico, seguimientos de casos ju-
diciales, entre otras) dirigidas a la prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. En la Corte Suprema de Justicia, funcionan la 
\��Î�×�ÎǞ�����+�¼�ÎÁ�ì�µ��Kõ�¯¼�����ž×�¼�¯Â¼�V�Î»�¼�¼×�������ÒÁÒ����å¯Áµ�¼-
�¯���Á»�Ò×¯�����Ò����µ��ÀÁ�ăāĂāĹ��¼��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����µ��EÜ±�Î��Ò×���µ�\�Îå¯�¯Á�
de Atención a la Mujer (Sedamur); en la Policía Nacional funcionan las Di-
visiones Especializadas de Atención a Víctimas de violencia de género, do-
»�Ò×¯�����¯¼×Î�¨�»¯µ¯�Îį�ì��¼�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈį��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á��Î�Â�µ��
Kõ�¯¼��a��¼¯������+�¼�ÎÁ��Á¼��µ�õ¼����Ŋ�Î¯¼��Î���µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�ÍÜ��¼���Ò¯×�¼�
asistencia y orientación en todos los casos de violencia de género: maltrato, 
violencia familiar, abusos y acosos; asimismo acompañar a las víctimas du-
rante el proceso, en un trabajo conjunto con las Unidades Fiscales, el Centro 
de Atención a Víctimas y la Dirección de Derechos Humanos, para informar-
les acerca de sus derechos como garantía de acceso a la justicia”(Resolución 
*Į+Į�Į�Fû�ćăăāĺăāĂĈłĮ�>���Î���¯Â¼�����Ò×��Kõ�¯¼���¼��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á��Ò�
uno de los avances más importantes en la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres, ya que tiene bajo su responsabilidad llevar adelante la denuncia y 
seguimiento de los procesos judiciales en estos casos, desde la perspectiva de 
género10.

La falta de un registro único de casos de violencia 
contra las mujeres, doméstica e intrafamiliar 
impide medir la magnitud del problema

Hasta hoy el Estado no ha podido implementar un registro único de casos de 
violencia, aun cuando se haya propuesto en varias ocasiones y desde distintos 
ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒĮ��Á¼�µ���¼×Î�����¼�å¯©�¼�¯�����µ��>�ì�Fû�ĆĮĈĈĈ�ńÍÜ���Ò×�-
blece la obligatoriedad del Estado, a través del Ministerio de la Mujer de crear 
�µ�\¯Ò×�»��f¼¯õ���Á�ì��Ò×�¼��Î¯ñ��Á����X�©¯Ò×ÎÁ����o¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ�Ò�EÜ-

10 Léase artículo de garantías de igualdad y no discriminación hacia las mujeres de este informe.
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jeres, en coordinación con la Dirección General de Estadística, Encuestas y 
��¼ÒÁÒ�Ł�+���ł����µ��\��Î�×�ÎǞ��a��¼¯������Vµ�¼¯õ���¯Â¼�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĊł�ńį�Ò��
daría un gran paso en este sentido, pues los actuales registros de las distintas 
instancias solo pueden ser comparados entre sí, año a año. 

Por ejemplo, el Ministerio Público presenta los siguientes datos comparativos 
�¼×Î��µÁÒ��ÀÁÒ�ăāĂĄ���ăāĂćĭ�

Gráfico Nº 1: Total de causas de violencia doméstica e ingresadas al Ministerio 

Público. 2013 - 2016

*Ó�¶Ð�ĝ�Cª¶ªËÐ�Çª»�TÔ�¯ª�»Ğ��ªÇ���ª¼¶����T¯}¶ªǝ�}�ª¼¶Ğ���Å}ÇÐ}µ�¶Ð»�����ËÐ}�ǋËÐª�}���1¶¢»Çµ}�ª¼¶�*ªË�}¯Ğ

�µ�Ò¯©Ü¯�¼×��©Î�õ�Á�»Ü�Ò×Î��µ���¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼�©�Á©Î�õ���ŁÌÁÎ���Ì�Î×�»�¼×ÁÒł�
de los casos denunciados; el departamento Central, la capital Asunción y el 
Alto Paraná son las zonas con más cantidad de denuncias presentadas al Mi-
nisterio Público, lo que no indicaría precisamente que son lugares donde la 
violencia doméstica e intrafamiliar es mayor, sino probablemente el acceso a 
la justicia es más fácil, pues son zonas donde el Estado tiene mayor presencia 
con sus instituciones. 

ĂăĮĉăā

10.164

7.708
ćĮĉăĄ

ăāĂĄ ăāĂĆăāĂą ăāĂć
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Gráfico Nº 2: Total de causas de violencia doméstica distribuidas por Depar-

tamentos ingresadas al Ministerio Público. Año 2016

En tanto, la Corte Suprema de Justicia (CSJ) que implementa, desde el año 
ăāĂĂį��µ�*ÁÎ»Üµ�Î¯Á����X��ÁÌ¯µ��¯Â¼����2¼¨ÁÎ»��¯Â¼��Ò×��ǞÒ×¯���Ł*X2�ł�Ò�©Ý¼�
µ��ž�ÁÎ�����Fû�ĈāĆį�Î�©¯Ò×ÎÂ��¼��µ��ÀÁ�ăāĂćį�ĆĮĂćą���ÒÁÒ���¼Ü¼�¯��ÁÒ��¼� µÁÒ�
4Üñ©��ÁÒ����V�ñ����×Á�Á��µ�Ì�ǞÒį��¼��µ�»�Î�Á����µ��>�ì�Fû�ĂĮćāā��Á¼×Î��µ��å¯Á-
µ�¼�¯���Á»�Ò×¯��į�ì�µ��Kõ�¯¼��V�Î»�¼�¼×�����ž×�¼�¯Â¼���åǞ�×¯»�Ò����å¯Áµ�¼�¯��
doméstica, que trabaja en conjunto con los Juzgados de Paz, registra la aten-
�¯Â¼����Ċą���ÒÁÒį����µÁÒ��Ü�µ�Ò��µ�ĉĉŧ����µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�ÒÁ¼�»Ü±�Î�ÒĮ�\�©Ý¼�¯¼¨ÁÎ-
»��¯Á¼�Ò�Î��Á©¯��Òį��Ò×��Kõ�¯¼��Á¨Î����Ü¼���Ü�¼���×�¼�¯Â¼į��Ò×����¯�Î×��µ�Ò�
ăą�ÁÎ�Ò���µ��Ǟ�į�Ì�ÎÁ�ÒÁµÁ��Ü�¼×���Á¼�Ü¼�µÁ��µ��¼�µ����Ì¯×�µĮ�

�µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����µ��EÜ±�Î�ÌÜÒÁ��¼�»�Î��į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĄį��µ�X�©¯Ò×ÎÁ�g¼¯�Á����
Violencia Intrafamiliar y de Género (RUVIG), pero el trabajo no tuvo continui-
����ì�×�»ÌÁ�Á�µÁ©ÎÂ�µ��Ü¼¯õ���¯Â¼����µÁÒ�Î�©¯Ò×ÎÁÒ��ë¯Ò×�¼×�ÒĹ��Ò×���ÀÁ��µ�\�Îå¯�¯Á�
���ž×�¼�¯Â¼���EÜ±�Î�Ł\���»ÜÎłį���Ì�¼�¯�¼×������¯�Á�»¯¼¯Ò×�Î¯Á��×�¼�¯Â���ĂĮăĂĆ�
»Ü±�Î�Ò�ì�Î��¯�¯Â�ĊĮăĂć�µµ�»���Ò�×�µ�¨Â¼¯��Ò���×Î�å�Ò����µ��>Ǟ¼���ĂĄć�\K\�EÜ±�ÎĮ�

El Departamento de Asuntos Familiares de la Policía Nacional registró de ene-
ÎÁ���Ò�Ì×¯�»�Î������Ò×���ÀÁ�ĆĮĂĂĊ���ÒÁÒ���¼Ü¼�¯��ÁÒį����µÁÒ��Ü�µ�Ò��µ�Ĉāŧ��Á-
rresponde a violencia de pareja o expareja (esposo/a, concubino/a, pareja), en 
×�¼×Á��ÌÎÁë¯»���»�¼×���µ�Ąāŧ��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼�����ÁÒ����å¯Áµ�¼�¯���¼×Î��Á×ÎÁÒ�
parientes. Estos datos sustentan que las relaciones desiguales de poder en la 
pareja y en la familia son el factor principal de la violencia de género. 
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Estos datos aluden exclusivamente a denuncias policiales referidas a violen-
cia familiar que pasan a los Juzgados de Paz para su tratamiento sobre la 
base de la ley 1.600 contra la violencia doméstica. La proporción de hombres 
y mujeres víctimas de estos registros responde en parte a una alta propor-
ción de niñas y niños que son víctimas de violencia en sus casas y en sus 
familias. No obstante, la diferencia entre mujeres víctimas y hombres agre-
sores se ensancha en las denuncias de violencia donde la relación de paren-
tesco es la pareja, expareja, concubino/a o esposo/a. Dicho de otro modo, la 
violencia familiar afecta en similar proporción a niños y niñas, en tanto en 
las relaciones de pareja, son las mujeres las que sufren violencia en mayor 
grado que los hombres. 

Gráfico Nº 3: Total de casos de víctimas violencia familiar según relación de 

parentesco y sexo. Policía Nacional. Enero a septiembre 2017

Fuente: Policía Nacional. Dirección de Apoyo Técnico. Departamento de Asuntos Familiares. Datos de Enero a Septiembre de 2017. 

�µ�Ò¯©Ü¯�¼×��©Î�õ�Á�»Ü�Ò×Î��ÍÜ��µ��å¯Áµ�¼�¯��¨ǞÒ¯���ì�µ��å¯Áµ�¼�¯��ÌÒ¯�ÁµÂ©¯���
son los tipos de violencia más recurrentes, pero tengáse en cuenta que los 
casos de violencia denunciados a la Policía Nacional responden a la ley civil 
Fû�ĂĮćāā�Ł�Ü¼ÍÜ���¼�¯¼�µÜ¯�Á�ĂĊ���ÒÁÒ�����Á���¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ÍÜ��ÒÁ¼���µ¯×ÁÒ����
acción penal). 

Si bien la mayoría de las víctimas de violencia son mujeres, cuando se ob-
servan los datos desagregados por tipo de violencia se visualiza una ligera 

Mujer Hombre Total

ąāįąŧ

ăĊįąŧ

Relación de pareja o ex pareja

ĂćįĊŧ
ĂĄįĄŧ

Otros parientes (*)
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diferencia en el caso de la violencia físca donde los los hombres representan el 
Ĉįćŧ��¼��Á»Ì�Î��¯Â¼��µ�ĆįĂŧ����»Ü±�Î�ÒĮ��Ò×Á�¯¼�¯��Î¯��Ü¼��»�ìÁÎ��ëÌÁÒ¯�¯Â¼�
���µÁÒ�Á»�Î�Ò��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×�����Ò×��×¯ÌÁ����å¯Áµ�¼�¯�į�ìĺÁ�µ��ÌÎ��×¯���»�Ò�
habitual de denunciarla al Estado. No obstante, el porcentaje de denuncias de 
maltrato físico y sicológico es mayor en mujeres, a quienes además les cuesta 
romper el círculo de la violencia y encuentran muchas trabas para denunciar, 
ya sea porque no siempre tienen el apoyo su familia, o porque dependen eco-
nómicamente de sus parejas. 

La distribución de casos, según tipos de violencia, denunciados en esta de-
pendencia policial es la siguiente: 

Gráfico Nº 4: Total de casos de víctimas violencia familiar por sexo y tipo de 

violencia .Policía Nacional. Enero a septiembre 2017

Fuente: Policía Nacional. Dirección de Apoyo Técnico. Departamento de Asuntos Familiares. Datos de Enero a Septiembre de 2017. 
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Casos de violencia publicados en la prensa muestran 
que una mujer es víctima de feminicidio cada semana 

Los principales diarios de alcance nacional (ABC Color y Última Hora) han 
ÌÜ�µ¯���Á�Ąāă���ÒÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁį��Á»�Ò×¯�����¯¼×Î�¨�»¯µ¯�Îį�Ò�©Ý¼�
el registro elaborado por el Centro de Documentación y Estudios (CDE), en el 
µ�ÌÒÁ����Ăă�»�Ò�Ò�Ł���¼Áå¯�»�Î�����ăāĂć���Á�×Ü�Î�����ăāĂĈłĮ��¼��¯�Á�Î�©¯Ò×ÎÁį�
µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�åǞ�×¯»�Ò�Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼��µ�ĉăŧ����µÁÒ���ÒÁÒ�ÌÜ�µ¯���ÁÒĮ�

Gráfico Nº 5: Total de casos de víctimas de violencia de género, doméstica e in-

trafamiliar publicados en la prensa (12 meses). Noviembre 2016 – octubre 2017

\�©Ý¼��µ�×¯ÌÁ����å¯Áµ�¼�¯��ÒÜ¨Î¯�Á�ÌÁÎ�µ�Ò�ăąĊ�»Ü±�Î�Òį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Ò�
Ł��µ�×Á×�µ����Ąāă���ÒÁÒł�µ��å¯Áµ��¯Â¼�Î�ÌÎ�Ò�¼×���µ�ąĄŧį�Ò�©Ü¯�Á�ÌÁÎ��µ�»�µ×Î�×Á�
ŁăĂŧłĹ��¼�×�Î��Î�µÜ©�Îį�Á�ÜÌ���µ�¨�»¯¼¯�¯�¯Á�ŁĂĊŧłį��¼�×�¼×Á��µ�¯¼×�¼×Á����¨�»¯-
¼¯�¯�¯Á�µµ�©���µ�Ċŧ�ì�Á×ÎÁÒ�×¯ÌÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁ�ÒÜ»�¼��µ�ĉŧĮ�

Gráfico Nº 6: Total de casos de mujeres, niñas y adolescentes víctimas de vio-

lencia de género, doméstica e intrafamiliar publicados en la prensa (12 me-

ses). Noviembre 2016 – octubre 2017
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�¼�Ü¼� µ�ÌÒÁ����Ăă�»�Ò�Òį�Ü�Á�ąĉ�¨�»¯¼¯�¯�¯ÁÒį�Ò�©Ý¼� µÁÒ���×ÁÒ�ÌÜ�µ¯���ÁÒ�
en la prensa11Ĺ�Ò¯�Ò���Á¼Ò¯��Î��ÒÁµÁ��µ��ÀÁ�ăāĂĈį�����¼�ÎÁ���Á�×Ü�Î�į�µ��ÌÎ�¼Ò��
publicó 41 casos de feminicidio, lo que indica que cada semana una mujer 
es asesinada por razones de género. Es preocupante relevar que el índice de 
feminicidios ha aumentado abruptamente (o quizá se tiene un mejor registro 
o hay mayor disposición para denunciar), pues en los últimos cinco años, el 
¼Ý»�ÎÁ����¨�»¯¼¯�¯�¯ÁÒ�ÁÒ�¯µ�����¼×Î��ăĆ�ì�Ąă���ÒÁÒ�ÌÁÎ��ÀÁĮ�

žµ�¼Á����Î�Î�©¯Ò×ÎÁÒ�Ü¼¯õ���ÁÒ�ÒÁ�Î��µ��å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁį��Á»�Ò×¯�����¯¼-
trafamiliar, es imposible determinar si la violencia ha aumentado o lo que ha 
crecido es la cantidad de denuncias, debido a que hay una mayor difusión 
de los derechos y las leyes. Más allá de estas interrogantes, se espera que el 
Estado paraguayo pueda dar cumplimiento cabal a los mandatos de la ley de 
protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia que entrará 
a regir a partir de diciembre de este año porque, aunque no se tengan datos 
exactos sobre la dimensión de la violencia de género, las páginas de los dia-
rios, las pantallas de televisión y las ondas de radio difunden todos los días 
casos de violencia hacia mujeres, niñas y adolescentes, siendo el género el 
principal factor de vulneración de derechos. 

Justamente, uno de los aspectos que deberá ser abordado por el Estado es el 
modo en que se difunden los casos de violencia de género, tal como se estable-
ce en el artículo 14 que ordena a la Secretaría de Información y Comunicación 
a “sensibilizar sobre la naturalización de la violencia hacia las mujeres, el uso 
¼Á�Ò�ë¯Ò×�����ÒÜ�¯»�©�¼į�ÒÜ��ÁÒ¯õ���¯Â¼�ì��µ�»�¼�±Á�����Ü��Á����µ��¯¼¨ÁÎ»�-
ción sobre hechos de violencia, a los medios de comunicación, agencias de 
publicidad y anunciantes” (inciso b), entre otros mandatos. Sin duda, el cam-
bio de patrones culturales patriarcales y discriminatorios se produce también 
cuando se ofrece a la población información que considere el contexto en el 
cual ocurre la violencia y cuando se respeta la vida privada y la intimidad de 
las personas, desde una perspectiva de género. Un reciente caso, que conmo-
cionó a la opinión pública, ha sido la difusión por distintos medios, incluidos 
µ�Ò�Î���Ò�ÒÁ�¯�µ�Òį����µ�Ò�¯»�©�¼�Ò����Ü¼��±Áå�¼����ăĂ��ÀÁÒ�ÍÜ��¨Ü�Î��åǞ�×¯»��
de maltratos físicos por su pareja, en las que se ven las torturas a las que fue 
sometida. Hechos como éste revictimizan una y otra vez a la víctima. 

11 Fuentes: Diarios ABC Color y Última Hora – Noviembre de 2016 a Octubre 2017. 
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La ley sola no basta: Cómo romper con las prácticas 
tradicionales que someten a las mujeres 

La judicialización de las relaciones personales, en este caso, la violencia do-
méstica y de género trae aparejada una serie de aspectos que deben ser toma-
dos en cuenta, pues ya se ha demostrado que las leyes en sí mismas no bastan 
para cambiar los comportamientos humanos que derivan en violencia hacia 
las mujeres; “por ejemplo, los celos siendo formas legitimadas para interpre-
×�Î�µ�Ò��©Î�Ò¯Á¼�Ò�¨ǞÒ¯����Á¼×Î��µ�Ò�»Ü±�Î�ÒŌ�Ł+�ÎÎ¯©��{Ü��µį�ăāĂĂłĮ��¼�µÁÒ���ÒÁÒ�
de violencia de pareja y especialmente, en los feminicidios, la información se 
��¼×Î���¼�µ��»Á×¯å��¯Â¼�»�Ò�Üµ¯¼��Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î�ÒÜ����¯Â¼���¯¼�µÜÒÁ�µ�Ò���Î�-
tulas judiciales legitiman esta motivación al denominar como crimen pasio-
nal la mayoría de los asesinatos de mujeres en manos de sus parejas o ex pa-
rejas. El Estado debe garantizar un abordaje más amplio al problema no solo 
a tratar los casos ocurridos sino a prevenir el comportamiento violento de 
hombres buscando fomentar un nuevo tipo de masculinidades no violentas.

Así también, las disputas por la pervivencia de una cultura patriarcal y la ins-
tauración de una cultura igualitaria de género, producen tensiones constan-
tes tanto en el seno de las familias como en las instituciones encargadas de 
la aplicación de las leyes; es frecuente que policías, jueces de paz e incluso 
personal médico y de enfermería aconsejen a la mujer golpeada o abusada 
que retire la denuncia, o incluso la misma denunciante desiste de la acción 
judicial porque en el seno de su familia no encuentra el apoyo necesario para 
litigar. Pero ya se ha avanzado: la violencia doméstica es un asunto público 
y es responsabilidad del Estado ofrecer las garantías necesarias para que las 
víctimas de género pueden ser protegidas y recibir justicia. 

Recomendaciones 

Ĭ� El Estado tiene la obligación de dar cumplimiento irrestricto a las leyes y 
es de esperar que incorpore, en el Presupuesto General de Gastos de la Na-
�¯Â¼�ăāĂĉį� µ�Ò�Ì�Î×¯��Ò�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯�Ò�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î��ÍÜ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�
���µ��EÜ±�Î�ÌÁ¼©���¼�»�Î����µ�\¯Ò×�»��f¼¯õ���Á�ì��Ò×�¼��Î¯ñ��Á����X�-
gistro de Violencia contra las Mujeres e instale “la Mesa Interinstitucional 
integrada por instituciones públicas y representantes de organizaciones y 
redes de la sociedad civil, que tendrá por función asesorar al órgano rector 
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y recomendar estrategias y acciones adecuadas para enfrentar la violen-
�¯�Ōį�×�µ��Á»Á��Ò×��µ�����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăăį�¯¼�¯ÒÁ�Ŋ�Ō����µ��>�ì�Fû�ĆĮĈĈĈĺĂćĮ�

Ĭ�  Dotar de presupuesto propio a la División Especializada de Atención a 
víctimas de violencia de género, doméstica e intrafamiliar de la Policía 
Nacional, que actualmente no cuenta con los recursos necesarios para el 
¨Ü¼�¯Á¼�»¯�¼×Á����µ�Ò��Á»¯Ò�ÎǞ�Ò��ÒÌ��¯�µ¯ñ���Ò�ÍÜ��Ò���Î��ÎÁ¼į��¼��µ�ăāĂĂį�
mediante la cooperación internacional. 

Ĭ� Exigir al Ministerio de Educación y Ciencias que suspenda la Resolución 
Fŵ�ăĊĮĊćąĺĂĈ�ÌÁÎ�µ���Ü�µ��¯ÒÌÜÒÁ�µ���µ¯»¯¼��¯Â¼����µ���¼Ò�À�¼ñ���Á¼�Ì�ÎÒ-
pectiva de género en escuelas y colegios públicos. 

Ĭ� Extender los servicios públicos de atención para los casos de violencia de 
género, doméstica e intrafamiliar en todo el país, ya que actualmente la 
mayoría de las instituciones que brindan estos servicios están concentra-
das en la capital y en algunas ciudades cabeceras de Departamentos. 
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Introducción

El trabajo doméstico ha sido y es un trabajo discriminado y no valorado. El 
�Â�¯©Á���µ�aÎ���±Áį����ĂĊĊćį��Ò×��µ��Ǟ��Ü¼����×�©ÁÎǞ���ÒÌ��¯�µ�Ì�Î���µ�×Î���±Á�
doméstico, en perjuicio de las mujeres trabajadoras: jornada laboral mayor 
��µ�Ò�ĉ�ÁÎ�Òį�ąāŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Áį��ë��Ì�¯Á¼�Ò��µ�Î�©¯»�¼����ÌÎ��å¯ÒÁ�ì�
despido, no cobertura de seguro social, entre otros detrimentos a sus dere-
�ÁÒĮ��Ò×��¼ÁÎ»�×¯å��©Î�å�»�¼×���¯Ò�Î¯»¯¼�×ÁÎ¯��¨Ü��»Á�¯õ�����ÌÁÎ�µ��>�ì�
Fû� ĆĮąāĈĺĂĆ� Ŋ��µ�aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁŌį� Ò¯¼� �»��Î©Áį� �¼� µ��»¯Ò»��Ì�ÎÒ¯Ò×�� µ��
discriminación salarial de las trabajadoras domésticas, con una base mínima 
��µ�ćāŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á�©�¼�Î�µĮ

El presente artículo se centra en describir los principales problemas, tanto 
normativos como diarios de las trabajadoras domésticas, haciendo una espe-
cial referencia a la protección a la maternidad y lactancia. 

Marco jurídico

La Constitución Nacional establece el derecho a la igualdad de las personas 
(artículo 46), las garantías de la igualdad (artículo 47) y la igualdad entre hom-
bres y mujeres (artículo 48), comprometiéndose a crear los “mecanismos ade-
cuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que 
¯»Ì¯��¼�Á��¯õ�Üµ×�¼�ŁİłŌĮ��¼��µ�»¯Ò»Á�Ò�¼×¯�Áį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĉĉ��Ò×��µ����ÍÜ��
“no se admitirá discriminación alguna entre los trabajadores por motivos ét-
nicos, de sexo, edad, religión, condición social y preferencias políticas o sindi-
��µ�Ò�Łİł�ì��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĉĊ�ÒÁ�Î���µ�×Î���±Á����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�Ò�À�µ��ÍÜ�ĭ

Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y obligaciones 
laborales, pero la maternidad será objeto de especial protección, que compren-
derá los servicios asistenciales y los descansos correspondientes, los cuales no 
serán inferiores a doce semanas1. La mujer no será despedida durante el emba-
razo y tampoco mientras dure los descansos por maternidad. La ley establecerá 
el régimen de licencias por paternidad.

En el marco del derecho internacional, el Estado paraguayo ha suscrito mar-
cos normativos de derechos humanos, como la Convención para la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 

1 De acuerdo a la Ley Nº 5.508/15 de lactancia materna referida más abajo el permiso de maternidad se extiende a 18 
semanas ininterrumpidas (art. 11) y se establece un régimen progresivo de aplicación del mismo hasta llegar al 100% de 
concesión luego del tercer año de vigencia de la ley (art. 20). 
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ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òł�Î�×¯õ�����ÌÁÎ�>�ì�Fû�ĂĮăĂĆĺĉć�ì�ÒÜ�ÌÎÁ×Á�ÁµÁ�¨��Üµ×�×¯åÁį�
Î�×¯õ���Á�ÌÁÎ� µ�� >�ì�Fû� ĂĮćĉĄĺāĂĹ� ¯©Ü�µ»�¼×�� �µ� V��×Á� 2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������-
Î��ÁÒ��¯å¯µ�Ò�ì�VÁµǞ×¯�ÁÒ�Ł>�ì�Fû�ĆĺĊăł�ì�ÒÜÒ�ÌÎÁ×Á�ÁµÁÒ�¨��Üµ×�×¯åÁÒ�Ł>�ì�Fû�
ąāāĺĊą�ì�>�ì�Fû�ĆĊćĺāĂł�ì��µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á-
�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Ò�Ł>�ì�Fû�ąĺĊăłĮ�

Entre los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el 
�»�¯×Á�ÍÜ���Á»Ì�×���µ�ÌÎ�Ò�¼×���Î×Ǟ�ÜµÁį�ÌÁ��»ÁÒ���Ò×���Î��µ��Á¼å�¼¯Á�Fû�ĂĆć�
sobre igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras 
Ł>�ì�Fû�ĄĮĄĄĉĺāĈłį��µ��Á¼å�¼¯Á�Fû�Ăāā�ÒÁ�Î��¯©Ü�µ�������Î�»Ü¼�Î��¯Â¼�ì�ÒÜ�Î�-
�Á»�¼���¯Â¼�Fû�Ċāį��µ��Á¼å�¼¯Á�Fû�ĂĂĂ�ÒÁ�Î��µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�Ł�»Ìµ�Á�ì�Á�Ü-
Ì��¯Â¼ł�ì�µ��Î��Á»�¼���¯Â¼�Fû�ĂĂĂ�å¯¼�Üµ�������¯�Á��Á¼å�¼¯Á�ì�ÌÁÎ�Ýµ×¯»Áį��µ�
�Á¼å�¼¯Á�Fû�ĂĉĊ�ÒÁ�Î��×Î���±��ÁÎ�Ò�ì�×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò×¯�ÁÒ�ì�µ��X��Á»�¼��-
�¯Â¼�Fû�ăāĂį��»��Ò�Î�×¯õ����Ò�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�»��¯�¼×��µ��>�ì�Fû�ąĮĉĂĊĺĂăĮ

Sobre este marco constitucional e internacional se sustenta la legislación 
¼��¯Á¼�µĮ��¼�»�×�Î¯�����×Î���±Á��Á»�Ò×¯�Á�ÒÁ¼��Ìµ¯���µ�Ò�µ��>�ì�Fû�ĆĮąāĈĺĂĆ�
Ŋ��µ�aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁŌ�ì�µ��>�ì�Fû�ĆĮĆāĉĺĂĆ����ŊVÎÁ»Á�¯Â¼į�ÌÎÁ×���¯Â¼����µ��
maternidad y apoyo a la lactancia materna”, junto a sus respectivos decretos 
y/o resoluciones reglamentariasă. Sobre seguridad social, es aplicable la Reso-
µÜ�¯Â¼�Fû�ĂāāŅāāćĺĂĆ���µ�2¼Ò×¯×Ü×Á����VÎ�å¯Ò¯Â¼�\Á�¯�µ�Ł2V\łĮ�

Marcos legales discriminatorios contra 
las mujeres trabajadoras 

\¯� �¯�¼� µ�� >�ì�Fû� ĆĮąāĈĺĂĆį� Ŋ��µ� aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁŌį� �ÍÜ¯Ì�ÎÂ� µÁÒ� ��Î��ÁÒ�
de las trabajadoras domésticas al resto de los y las trabajadores/as del país, 
persistió en dicha norma una de las más graves discriminaciones legales del 
�Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį�µ���Ü�µ�Ò��Î�õ�Î���µ�»�¼×�¼¯»¯�¼×Á����Ü¼���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�
Ò�µ�Î¯�µį�ÍÜ��õ±Â��¼�ćāŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăāł��µ�Ò�µ�Î¯Á����µ�Ò�×Î���-
jadoras domésticas. Es decir, por cada 10 guaraníes que gana cualquier traba-
jador o trabajadora en el país, una mujer en servicio doméstico gana 6. Esto 
está permitido y regulado por la legislación nacional. 

�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ� Ăā���� µ��>�ì�Fû�ĆĮąāĈĺĂĆ��Á¼Ò×¯×Üì��Ü¼��å¯Áµ��¯Â¼��µ���Î��Á��� µ��
¯©Ü�µ���� ì� ¼Á� �¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼� Î��Á¼Á�¯�Á� �¼� µÁÒ� �Î×Ǟ�ÜµÁÒ� ąćį� ąĉ� ì� ĉĊ� ��� µ��
Constitución Nacional. Esta discriminación legal se sustenta en prejuicios de 
género y de clase. De género, porque se naturaliza como mandato y se evita 

2 Resolución Nº 233/16 sobre Trabajo Doméstico y Decreto No. 7.550/17 sobre Lactancia Materna. 
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valorizar económicamente las tareas tradicionales en el ámbito privado o del 
hogar (lavar, planchar, repasar, cocinar, cuidar niños, niñas o personas adul-
tas mayores, etc.) que históricamente han realizado y realizan las mujeres, 
de manera invisible y sin remuneraciónĄ. Y por razones de clase, ya que son 
mujeres en situación de pobreza o que provienen de áreas rurales quienes 
realizan este trabajo4 y no se las considera sujetos de derecho en el mismo 
nivel que los demás trabajadoras y trabajadores.

�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċă����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Î��Á¼Á����Ò����Î��Á����µÁÒ�ì�µ�Ò�
trabajadores/as: “El trabajador tiene derecho a disfrutar de una remunera-
ción que le asegure, a él y a su familia una existencia libre y digna. La ley con-
sagrará el salario vital mínimo y móvil […]. Corresponde, básicamente, igual 
salario por igual trabajo”. 

El salario mínimo se considera una base necesaria para cubrir necesidades 
vitales5; reducir los estándares de estas condiciones mínimas a las trabaja-
doras domésticas, constituye una discriminación, exponiéndolas además a 
condiciones de pobreza a ellas y su grupo familiar. 

Por ello que urge que el Poder Legislativo apruebe el proyecto de ley que mo-
�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā�ì�©�Î�¼×¯ñ��µ��¯©Ü�µ����Ò�µ�Î¯�µ����µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò-
ticas, como el resto de los y las trabajadores/as del país. Sobre el punto, el Co-
mité que supervisa el cumplimiento de la Convención para la Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, por sus siglas 
en inglés), en sus últimas recomendaciones al Estado paraguayo mostró su 
preocupación por el hecho de que el salario mínimo legal, para trabajadoras 
�Á»�Ò×¯��Òį�Ò���ąāŧ�»�Ò���±Á�ÍÜ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á�Ì�Î��Á×ÎÁÒ�×Î���±��ÁÎ�Òį�
afectando desproporcionadamente a las mujeres que se concentran en el tra-
bajo doméstico. Asimismo, que el incumplimiento de la ley que promueve y 
protege la maternidad, especialmente con respecto a la protección de la ma-
ternidad y la distribución no equitativa del trabajo doméstico y de cuidado 

3 El tiempo promedio semanal dedicado por las personas de 14 años y más de edad de ambos sexos a actividades domésticas 
no remuneradas es alrededor de 12,6 horas semanales, con una brecha importante por sexo, mientras los hombres dedican 
en promedio de 5,3 horas a la semana, las mujeres reportan un promedio de 18,3 horas. La carga de tiempo que dedican a 
actividades de cuidado a miembros del hogar de manera exclusiva (no se considera el tiempo de cuidado mientras hacía 
otra actividad) es alrededor de 10,6 horas semanales, siendo la carga horaria de las mujeres casi el doble de los hombres, 
12,9 y 7,5 horas semanales, respectivamente (Dirección General de Estadísticas Encuestas y Censos, 2016).

4 Se estima que el 30,3% de las trabajadoras domésticas viven en situación de pobreza, ganando menos del mínimo necesario 
para llevar una vida digna, y a diferencia de la población total tienen una distribución similar entre indigentes y pobres no 
extremos (14,5% y 15,8% respectivamente). Respecto a la procedencia, los datos muestran un alto porcentaje de migración 
interna. En 2010, el 64,8% de las trabajadoras domésticas residía en un distrito distinto a su lugar de nacimiento, valor que 
se eleva a 94,5% en el caso de las trabajadoras sin retiro (Fondo de Población de las Naciones Unidas –UNFPA, 2013). 

5 Ministerio del Trabajo, Empleo y la Seguridad Social, (s/f). Disponible en: http://www.mtess.gov.py/index.php/noticias/
pago-obligatorio-del-salario-minimo
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entre mujeres y hombres, fuerza a muchas mujeres a participar en trabajos 
de bajos ingresos en el sector informal, por lo que recomienda en su párrafo 
ĄĆį�¯¼�¯ÒÁ��łĭ�

…reducir la brecha salarial de género, revisando regularmente los salarios en sec-
tores en los que se concentran las mujeres y estableciendo mecanismos efectivos 
de supervisión y regulación de las prácticas de empleo y contratación para ga-
rantizar que se respete el principio de igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor, en todos los sectores, y aplicar el mismo salario mínimo a las trabaja-
doras domésticas, como a todos los demás trabajadores (CEDAW, 2017)6.

Creciente aumento de denuncias de servicio doméstico

El debate parlamentario sobre los derechos laborales de las trabajadoras do-
mésticas ha contribuido a difundir en medios de comunicación los derechos 
de las trabajadoras, sumado al esfuerzo estatal y el trabajo de organización 
a través de los sindicatos de trabajadores/as domésticas y asociaciones. Las 
consultas de orientación sobre derechos de las trabajadores/as, ante en el Ser-
å¯�¯Á����ž×�¼�¯Â¼����žÒÜ¼×ÁÒ�>��ÁÎ�µ�Òŏ���µ���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ����VÎÁ»Á�¯Â¼�
��µ��EÜ±�Î�aÎ���±��ÁÎ�įŏ��Ì�¼�¯�¼×����µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á���µ�aÎ���±Áį��»Ìµ�Á�ì�\�-
©ÜÎ¯����\Á�¯�µ� ŁEa�\\ł���ŏžÒÜ¼�¯Â¼į��¼��Ü»�¼×��Á����»�¼�Î�� ×�µ� �Á»Á�
Ò��Á�Ò�Îå����µ��Ü��ÎÁ�Fŵ�ĂĮ��¼×Î���¼�ÎÁ�ì�Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį�ÒÁµÁ�µ��Áõ�¯¼���¼�
Asunción recibió un promedio de 14 consultas diarias. 

Cuatro No. 1. Cuadro comparativo de Atenciones. Años 2014, 2015, 2016 y 2017 

(parcial)

$³R $WHQFLRQHV�HQ�*HQHUDO $WHQFLRQHV�HQ�7UDEDMR�'RP«VWLFR
2014 470 470

2015 1.063 790

2016 3.589 3.053
2017

(Enero a Octubre ) 4.557 4.084

*Ó�¶Ð�ĝ��}Ð»Ë�ÅÇ»Å»Ç�ª»¶}�»Ë�Å»Ç��¯�Z�ÇÜª�ª»����ŮÐ�¶�ª¼¶����ŮËÓ¶Ð»Ë�<}�»Ç}¯�ËĿ��� ¯}��ªÇ���ª¼¶�+�¶�Ç}¯����TÇ»µ»�ª¼¶�}� ¯}�CÓ«�Ç�
_Ç}�}«}�»Ç}ğĿCª¶ªËÐ�Çª»���¯�_Ç}�}«»ğ��µÅ¯�»�ã�Z�£ÓÇª�}��Z»�ª}¯�ıC_�ZZĲĞ�D»Üª�µ�Ç��óñòøĞ�ŮËÓ¶�ª¼¶

6 Al momento del cierre del informe solo se encontraba disponible la versión en inglés de estas recomendaciones, la 
traducción es propia. 
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�¼�©�¼�Î�µį� ÒÁµÁ��¼�ăāĂĈį��µ�\�Îå¯�¯Á����ž×�¼�¯Â¼���µ�Ea�\\��×�¼�¯Âį��¼×Î��
�¼�ÎÁ�ì�Á�×Ü�Î�į�Ü¼�×Á×�µ����ăĮąćă���ÒÁÒ��¼×Î���»ÌÎ�Ò�Ò�ì�Ò�Îå¯�¯Á��Á»�Ò×¯�Áį�
��� µÁÒ� �Ü�µ�Ò� �µ� ĆăįĄŧ� ¨Ü�ÎÁ¼��Ò�ÒÁÎ�»¯�¼×ÁÒ� Î�ÒÌ��×Á�����Î��ÁÒ� µ��ÁÎ�µ�Ò�
�� ×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò×¯��Ò� ì� ąĈįćĈŧ��� ×Î���±��ÁÎ�Ò���� �»ÌÎ�Ò�Ò7. Los datos 
����×�¼�¯Â¼��¼��Ò�ÒÁÎ�»¯�¼×Áį�Î�ÒÌ��×Á��� µ��>�ì�Fû�ĆĮĆāĉĺĂĆ����VÎÁ»Á�¯Â¼į�
protección de la maternidad y apoyo a la lactancia materna, caen estrepitosa-
»�¼×�ĭ����ĂĮąĈĄ��Á¼ÒÜµ×�Òį�ÒÁµÁ��µ�ĂąįĊŧ�ÒÁ¼����×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò×¯��ÒĮ�

El derecho de las trabajadoras domésticas a los permisos de maternidad y 
lactancia es un derecho recientemente reconocido, con la incorporación ple-
¼�����µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò��µ�Î�©¯»�¼�©�¼�Î�µ�����Á¼×Î¯�Ü�¯Â¼���µ�2V\�ì�µ��>�ì�Fû�
5.508/15; sin embargo, aún existe un desconocimiento de las mismas sobre es-
tas obligaciones legales, sumado al bajo porcentaje de patronales y empleado-
ras que aportan al IPS, debido al alto costo que este tiene para ambas partes, 
junto a las resistencias, prejuicios y discriminación histórica que ha sufrido 
el trabajo doméstico en el país. 

La falta de inscripción de las trabajadoras domésticas al régimen de contri-
bución del IPS, a los efectos de tener acceso a salud y jubilación es un gran 
ÌÎÁ�µ�»�Į�\ÁµÁ��¼�ăāĂĆį��Á¼�µ���ÌÎÁ���¯Â¼����µ��µ�ì�ì��µ�Ì�ÒÁ���µ�Ò�Îå¯�¯Á��Á-
méstico al régimen general, hubo una mengua de más de 10 mil personas que 
fueron dadas de baja del régimen de servicio doméstico. Se estima que mu-
��Ò�����µµ�Ò�¼Á��Î�¼������Áį�Ì�×ÎÁ¼�µ�Ò�¼¯�×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò×¯��ÒįŏÒ¯¼Á�
familiares, pero como la contribución era relativamente baja –y el acceso al 
Ò�©ÜÎÁ�ÒÁ�¯�µ� µ¯»¯×��Á��µ�¼Á�Ò�Î������Î��×�Î�Ü¼¯å�ÎÒ�µńŏÌ�Î»¯×Ǟ���µ�����ÒÁ���
la salud8. Con el aumento del porcentaje de pago, que hoy alcanza la suma 
���+ÒĮ�ĄĂăĮ�ăĊă�ŁĊŧ�Ì�©��µ��×Î���±��ÁÎ�į�Ăąŧ�µ��Ì�×ÎÁ¼�µį�»�Ò��µ�ăįĆŧł�»Ü��Ò�
patronales no quieren absorber el pago, y quieren descontar del salario de 
las trabajadoras domésticas dicho monto. Del total de casos atendidos por el 
\�Îå¯�¯Á����ž×�¼�¯Â¼���µ��EÜ±�Î�×Î���±��ÁÎ�į��¼×Î���¼�ÎÁ�ì�Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį����
µ�Ò�ĂĮąĂā��Á¼ÒÜµ×�Ò����×Î���±��ÁÎ�Ò��Á»�Ò×¯��Òį�ÒÁµÁ��µ�ĊįĊŧ�ŁĂąāł��Á¼×�����Á¼�
seguro social del IPS. La multa por el incumplimiento de estas disposiciones 
µ�©�µ�Ò��Ò�×�¼���±�į�ÍÜ��»Ü��Ò�Ì�×ÎÁ¼�µ�Ò�ÌÎ�õ�Î�¼�Ì�©�Î�µ��»Üµ×�į���Ì�©�Î�
de manera mensual el IPS.

�� 'DWRV�SURSRUFLRQDGRV�SRU�HO�6HUYLFLR�GH�$WHQFLµQ�GH�$VXQWRV�/DERUDOHVbGH�OD�'LUHFFLµQ�*HQHUDO�GH�3URPRFLµQ�D�OD�0XMHU�
7UDEDMDGRUDb�GHO�07(66���1RYLHPEUH�������$VXQFLµQ

8 La Nación, 28 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/2016/05/28/mas-de-10-000-empleados-
domesticos-salieron-de-ips-tras-aumento-de-aporte/
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Las condiciones de funcionamiento del IPS tampoco condicen con el aporte 
patronal y obrero, pues existen reiteradas quejas de falta de medicamentos, 
de insumos para análisis laboratoriales, y de precariedad o falta de servicios 
médicos, aparatos tecnológicos, prótesis, etc., además del retardo o imposibi-
lidad para cobrar el subsidio correspondiente por maternidad, que las muje-
res trabajadoras llegan a cobrar tras meses de espera y gestión. 

Conclusiones y recomendaciones 

Persiste la discriminación salarial de las trabajadoras domésticas en la Ley 
Fû�ĆĮąāĈĺĂĆĹ�ÌÁÎ�µÁ�×�¼×Áį�ÜÎ©��ÒÜ�»Á�¯õ���¯Â¼��Á¼¨ÁÎ»���µ�VÎÁì��×Á����>�ì�
ŊWÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā����µ��>�ì�Fû�ĆĮąāĈĺĂĆ���µ�aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁŌ�ÌÎ�-
Ò�¼×��Á��¼×��µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Ò��µ�Ąā����»�ÎñÁ����ăāĂćĮ�ž�×Ü�µ»�¼×�į�
el proyecto tiene dictamen favorable de dos comisiones: Equidad y Género 
y, Derechos Humanos. Urge el tratamiento y aprobación de este proyecto de 
ley, ya que eliminaría una de las discriminaciones legales más importantes 
que mantiene el país, similar a la de los trabajadores y trabajadoras rurales, 
también discriminados por ley y que cobran montos que apenas alcanzan el 
ąāŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á�å¯©�¼×�Į�

Por otro lado, es fundamental seguir trabajando por la difusión de los dere-
chos de las trabajadoras domésticas, principalmente de lo que hace a la in-
corporación en el IPS y los derechos que les amparan bajo la Ley de Lactancia 
Materna. 

Para garantizar el derecho de las trabajadoras domésticas, es fundamental: 

Ĭ� aÎ�×�»¯�¼×Á�ì��ÌÎÁ���¯Â¼���µ�VÎÁì��×Á����>�ì�ŊWÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăā�
���µ��>�ì�Fû�ĆĮąāĈĺĂĆ���µ�aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁŌĮ�

Ĭ� �¯¨ÜÒ¯Â¼�ì�õÒ��µ¯ñ��¯Â¼����µ��>�ì�FûĆĮąāĈĺĂĆ���µ�aÎ���±Á��Á»�Ò×¯�ÁĮ

Ĭ� �¯¨ÜÒ¯Â¼�ì�õÒ��µ¯ñ��¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ĆĮĆāĉĺĂĆ����VÎÁ»Á�¯Â¼į�ÌÎÁ×���¯Â¼����
la maternidad y apoyo a la lactancia materna.

Ĭ� Mejorar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios del IPS. 

Ĭ� Establecer políticas públicas de cuidado para la ciudadanía en general, con 
cobertura para las trabajadoras domésticas. 
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Introducción

La persistencia de diferentes formas de violencia hacia las mujeres trabajado-
ras sexuales, se constituye en una de las máximas expresiones de vulneración 
de derechos humanos en el país. La falta de una disposición legal de carácter 
general, que permita contar con reglas claras para el ejercicio del trabajo se-
xual, favorece la clandestinidad, la confusión del trabajo sexual con trata de 
personas, la precarización de las condiciones de trabajo y actuaciones cada 
vez más arbitrarias por parte de las fuerzas de seguridad y agentes de justicia. 

El estigma social imperante hacia las trabajadoras sexuales, por ser mujeres y 
el trabajo que realizan, se cristaliza fuertemente en las mentalidades de aque-
llos funcionarios del Estado cuya responsabilidad es garantizar la seguridad 
y el acceso a justicia a toda la ciudadanía. Todo ello muchas veces impide o 
restringe las posibilidades de incrementar las denuncias de vulneración de 
derechos por parte de las trabajadoras sexuales y, por ende, los casos termi-
nan impunes o directamente invisibles. 

A pesar que el trabajo sexual en Paraguay no está penalizado, las consecuen-
�¯�Ò����ÒÜ��±�Î�¯�¯Á�Ì�Î��µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�Ò��¯¼×�¼Ò¯õ��¼����¯�Î¯Á�ì�µ��å¯Áµ�¼�¯��¯¼Ò-
titucional todavía resulta la más predominante de las formas de violencia su-
fridas por las trabajadoras sexuales. 

Marco jurídico

El trabajo sexual en Paraguay se constituye en una actividad lícita, sin nin-
©Ü¼��ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼�µ�©�µĮ��µ��Â�¯©Á�V�¼�µ�V�Î�©Ü�ìÁ�Ł>�ì�Fŵ�ĂĮĂćāĺĂĊĊĈłį��¼�ÒÜ�
art. 1, dispone que “nadie será sancionado con una pena o medida sin que los pre-
supuestos de la punibilidad de la conducta y la sanción aplicable se hallen expresa y 
estrictamente descritos en una ley vigente con anterioridad a la acción u omisión que 
motive la sanción”.

Así también, el trabajo sexual como actividad laboral puede ser realizada por 
personas adultas, mayores de edad, de forma autónoma y, a su vez, encuentra 
Î�ÒÌ�µ�Á��¼� µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ� Ł�Fł��¼� ÒÜ��Î×Į� Ċį�ÍÜ���Ò×¯ÌÜµ�� Ŋnadie 
está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe”. 
>��ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼��ëÌµǞ�¯×��ÌÁÎ�µ��µ�ì�ÒÁµÁ�Î�õ�Î����ŊÎÜõ�¼�ÎǞ�1” que no debe ser 

�� &µGLJR�3HQDO��/H\�1r�����������FRQIRUPH�D�PRGLȑFDFLµQ�SRU�OD�/H\�1|����������DUW����l��5XȑDQHU¯D��(O�TXH�H[SORWD�D�XQD�
persona que ejerce la prostitución, aprovechándose de las ganancias de ella, será castigado con pena privativa de libertad 
de hasta cinco años.
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confundida con el trabajo sexual, como trabajo autónomamente elegido, por-
que el mismo no se encuentra contemplado como un delito y su ejercicio está 
permitido. 

La CN reconoce además, en su art. 86, la no discriminación, ampliada en 
otros dispositivos generales relacionados a la igualdad ante la ley (art. 46). 
žÒ¯»¯Ò»Áį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���Î�×¯õ���Á� ¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�
que estipulan garantías para el ejercicio de derechos, como la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés).

�¼��µ�Ìµ�¼Á�¼ÁÎ»�×¯åÁ�Ü¼Á����µÁÒ��å�¼��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ�©Î��¯�Ò��µ�×Î���±Á�ÁÎ©�-
nizativo, como se indicó en el informe pasado (Unidas en la Esperanza-UNES, 
ăāĂćłį� ¨Ü�� µ�� ÒÜÒ×¯×Ü�¯Â¼���� µ��KÎ��¼�¼ñ��Fŵ�ăĈĉĺĂĄį���� µ��EÜ¼¯�¯Ì�µ¯�������
žÒÜ¼�¯Â¼į�ÌÁÎ�µ��KÎ��¼�¼ñ��Fŵ�ĆĈĄĺĂĆ�ŊQue establece las condiciones de habilitación 
de casas de citas, clubes nocturnos y moteles urbanos de la ciudad de Asunción y de las 
personas trabajadoras del sexoŌĮ��¯���ÁÎ��¼�¼ñ��Ì�Î»¯×¯Â�¯¼×ÎÁ�Ü�¯Î�µ����õ¼¯-
ción de “trabajo sexual” como aquel que es realizado de forma voluntaria y para 
��¼�õ�¯Á�ÌÎÁÌ¯Á�ÌÁÎ�µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�µ�ÒĮ�\¯¼��»��Î©Áį��Ý¼��Ò×�¼�å¯©�¼-
tes otras normativas municipales que continúan obstaculizando el ejercicio 
pleno de derechos de las trabajadoras sexuales como la Ordenanza Municipal 
Fŵ�ăĺĊĂį����µ���¯Ü�������>ÜÍÜ�į�µ��KÎ��¼�¼ñ��EÜ¼¯�¯Ì�µ�Fŵ�ĂāĺĊĄį�����¯Ü������µ�
�Ò×��ì�µ��KÎ��¼�¼ñ��Fŵ�ăąāĺĂąį����µ���¯Ü��������¼��Î¼��¯Â¼ă. 

La falta de una disposición con carácter de ley general y alcance nacional, que 
reconozca el trabajo sexual como trabajo, contribuye a que los derechos hu-
manos de las trabajadoras sexuales sigan vulnerados tanto en normativas, 
como en el ejercicio cotidiano del trabajo sexual, en Paraguay.

Casos

Trabajadora sexual fue asesinada durante su trabajo

*�×¯»���Á»Ǟ¼©Ü�ñį����ăĄ��ÀÁÒį�ÍÜ¯�¼�å¯åǞ���¼�µ���¯Ü�������E�Î¯�¼Á�XÁÍÜ��
Alonso, fue brutalmente asesinada por uno de sus clientes en el predio de uno 
de los hangares ubicados al costado del aeropuerto internacional, en Luque. 
Sufrió 18 puñaladas y su cuerpo fue abandonado entre la basuraĄ. El cuerpo 

2 De las cuatro ordenanzas municipales referidas, solo una se encuentra disponible en el sitio de internet de la institución 
respectiva, la de Asunción, no estando disponible las otras tres: Luque, Ciudad del Este y Encarnación. 

3 ABC Color, 1 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/arrestan-
a-sereno-por-crimen-de-una-trabajadora-sexual-en-luque-1636700.html
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pudo ser encontrado gracias a la intervención de sus compañeras, que fueron 
hasta el lugar de encuentro cuando la víctima no atendió su teléfono, una vez 
que terminó el servicio. Las investigaciones siguieron su curso y el supuesto 
autor fue detenido e imputado por homicidio doloso, se expone a una pena 
����¼×Î��Ăā�ì�Ąā��ÀÁÒ4. 

Este caso da cuenta de que las mujeres trabajadoras sexuales también son 
åǞ�×¯»�Ò����¨�»¯¼¯�¯�¯ÁÒ�ì����¼�Ì�Î×�����µÁÒ�ĄĊ���ÁÒ�Î�©¯Ò×Î��ÁÒį��¼��µ��ÀÁ�
ăāĂĈį������Ü�Î�Á�����×ÁÒ�Î�µ�å��ÁÒ�ÌÁÎ��µ���¼×ÎÁ�����Á�Ü»�¼×��¯Â¼�ì��Ò×Ü-
dios5. El ensañamiento y la clara expresión de odio por parte de agresores, 
como el del caso narrado, son una consecuencia de una cultura machista que 
todavía considera a las mujeres como objetos de propiedad y condena a las 
trabajadoras sexuales por su trabajo. 

Se hace evidente, además, que la carga social depositada en las trabajadoras 
sexuales es más intensa con relación a otras mujeres trabajadoras, debido a 
la doble moral que aún persiste en nuestra sociedad. Es decir, por un lado 
el trabajo sexual es una actividad lícita y por ende permitida, pero al mismo 
tiempo, es condenada socialmente en todos los ámbitos de acción de las mu-
jeres que lo ejercen. 

Asimismo, se señala que el acceso a justicia por parte de las mujeres en gene-
ral está caracterizado por dilataciones de procesos judiciales, muchas veces 
por la intencionalidad de los propios funcionarios/as de justicia. Por ello, el 
papel de la organización de las trabajadoras sexuales ha servido de impulso 
sustancial en el incremento de denuncias y la visibilidad de los casos para sus 
esclarecimientos.

4 Diario Hoy, 1 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/crimen-de-trabajadora-sexual-
sereno-ira-a-tacumbu-se-expone-a-30-anos-de-pr

5 Centro de Documentación y Estudios (CDE), noviembre de 2017. Disponible en: http://www.cde.org.py/casos-de-
feminicidios-2016-2017/ 

 Véase artículo sobre derecho de las mujeres en este informe para profundizar en la situación de la violencia contra las 
mujeres en nuestro país.
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Violencia institucional

Por parte de policías

Las actuaciones de las fuerzas de seguridad, con relación a las trabajadoras 
sexuales, están caracterizadas por situaciones de abuso de poder e incluso, 
por el pedido de coimas, durante el ejercicio de su trabajo. De acuerdo a un 
Estudio realizado por UNES6, la mayoría de las intervenciones se dan de for-
»��¯ÎÎ�©Üµ�Î�ì�ÌÁÎ�¨Ü�Î�����µ��µ�ìį���Á�ÍÜ��Ò��¯¼×�¼Ò¯õ���ÌÁÎ�µ��¨�µ×�����Ü¼��
µ�©¯Òµ��¯Â¼��ÒÌ��Ǟõ���ÍÜ��©�Î�¼×¯����µ�×Î���±Á�Ò�ëÜ�µ��Á»Á�×Î���±ÁĮ�

En cuanto a las denuncias, se presentó un avance importante a partir del ju-
ramento de referentes trabajadoras sexuales, como “facilitadoras judiciales”, 
teniendo en cuenta que el hecho permitió un acompañamiento más focaliza-
do a denuncias de trabajadoras sexuales a quienes la policía muchas veces no 
recibe o desestima sus denuncias. Asimismo, en el caso de aquellas denun-
cias que sí son recibidas por la policía, se torna difícil sobre todo por aquellas 
trabajadoras sexuales que no cuentan con un acompañamiento, que queden 
�Á¼�µ���ÒÌ��¯õ���¯Â¼��µ�Î�����Ŋ×Î���±��ÁÎ��Ò�ëÜ�µŌ��¼�µÁÒ�Î�©¯Ò×ÎÁÒ�Áõ�¯�µ�Òį�
debido a la resistencia de los policías7. 

Estigma y discriminación en Servicios 
Públicos y una mirada de Salud Integral

Se han dado avances colaborativos, entre el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPBS) y la organización de trabajadoras sexuales, con el 
õ¼���� ¯»ÌÜµÒ�Î����¯Á¼�Ò����Ò�¼Ò¯�¯µ¯ñ��¯Â¼���ÌÎÁ¨�Ò¯Á¼�µ�Ò���� µ��Ò�µÜ�Į�\¯¼�
embargo, persisten situaciones de estigma y discriminación. 

Todavía se torna difícil para las trabajadoras sexuales develar su trabajo en los 
servicios públicos ya que muchas veces tiene como consecuencia tratos des-
iguales, demoras innecesarias e incluso cuestionamientos morales por parte 
de profesionales durante las consultas. 

6 UNES/RedTraSex (2017) Estudio sobre sobre Violencia Institucional hacia trabajadoras sexuales en 13 países de América 
Latina y el Caribe. Informe Paraguay.

7 Radio Ñandutí, disponible en: http://www.nanduti.com.py/2017/10/24/las-trabajadoras-sexuales-acusan-a-los-policias-
no-nos-toman-las-denuncias1/
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“Existimos más allá de la cintura para abajo8”

Así también, es importante mencionar que a pesar de ser la población con 
menos prevalencia del VIH en el país, y a su vez, caracterizarse por utilizar 
preservativos durante el ejercicio de su trabajo a diferencia de otras mujeres 
adultas, solo son consideradas desde políticas de salud que no son integrales 
y establecen acciones desde una mirada restrictiva de su derecho a la salud. 

El acceso a salud integral no debería constituirse en privilegios para ciertos 
©ÎÜÌÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò�ÒÁ�Î��Á×ÎÁÒį�ì��¼��µ���ÒÁ��ÒÌ��Ǟõ�Á����µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�-
µ�Òį������Î�øµ�±�ÎÒ���¼�Ü¼��ÌÁµǞ×¯���»�Ò�Ò¯Ò×�»�×¯���ì�»�¼ÁÒ�Ò�Ò©��������Á�µ��
moral. Además, se hace pertinente avanzar en políticas públicas que incluyan 
otros aspectos más allá de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y el 
VIH/Sida.

Recomendaciones

Ĭ� Impulsar una ley de reconocimiento legal del Trabajo Sexual en Paraguay.

Ĭ� ��ÎÁ©�Î�ìĺÁ�»Á�¯õ��Î�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�»Ü¼¯�¯Ì�µ�Ò�ÍÜ��åÜµ¼�Î�¼���Î��ÁÒ����
las mujeres trabajadoras sexuales.

Ĭ� Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� Fortalecer instancias y mecanismos de denuncias para garantizar el acceso 
a justicia de las trabajadoras sexuales.

Ĭ� Promover protocolos de intervenciones policiales y funcionarios de justicia.

Ĭ� Promover protocolos de atención integral de la salud que contemplen las 
�ÒÌ��¯õ�¯����Ò����µ�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�µ�Òį���Ò���Ü¼��»¯Î�������¯¼×�©Î�-
lidad. 

Ĭ� Erradicar la corrupción policial, mediante controles más sistemáticos, de 
los entes responsables del Estado.

Ĭ� Dar seguimiento oportuno a todos los casos de feminicidios, en Paraguay, 
y que ninguno quede impune. 

8 Mención de Lucy Esquivel, presidenta de UNES.
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Introducción1

El presente artículo busca recuperar en parte las conquistas legales, las políti-
cas públicas de igualdad y otros mecanismos institucionales adoptados por el 
Paraguay para garantizar el principio de igualdad y no discriminación por ra-
zones de género conforme a las obligaciones establecidas en el marco consti-
tucional vigente y en los instrumentos internacionales de carácter vinculante 
ì�ÌÁÎ�×�¼×Á�����Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á�¯ÎÎ�Ò×Î¯�×Áį�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ�

Busca también evidenciar algunas violaciones persistentes de los derechos 
humanos de las mujeres, niñas y adolescentes, en el periodo de noviembre 
ăāĂć���¼Áå¯�»�Î����µ��ÀÁ�ăāĂĈį��ÒǞ��Á»Á���Ò�Î¯�¯Î��µ©Ü¼�Ò����µ�Ò�»��¯��Ò�Î�Ò-
trictivas adoptadas por organismos estatales, que hoy por la falta de garantías 
del Estado laicoă, ponen en riesgo las conquistas logradas en las últimas tres 
décadas en materia de igualdad y no discriminación de género en el país. En 
tal sentido, se observan principalmente políticas públicas relacionadas con 
el ejercicio de los derechos humanos de la mencionada población femenina.

Paraguay no escapa a la tendencia regional de la presión fundamentalista reli-
giosa, que a pesar de la laicidad constitucionalmente reconocida, se convierte 
�¼��µ�ÌÎ¯»�Î�Ì�ǞÒ����µ��Î�©¯Â¼�ÍÜ��ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććąĺĂĈĄ, expresamente 
prohibió la difusión y utilización de materiales impresos como digitales re-
ferentes a la teoría o “ideología de género” en las instituciones dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). Esta medida sin dudas repre-
senta un signo de retroceso del principio de igualdad y no discriminación 
por motivos de género, y tiene efectos en los derechos de las mujeres, niñas y 
adolescentes del Paraguay. 

�µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���Ò¯�Á��ë�»¯¼��Á��Ò×���ÀÁ�ÌÁÎ��µ��Á»¯×�ŏÌ�Î��µ���µ¯-
minación de la Discriminación Contra la Mujer (“CEDAW” por sus siglas en 
¯¼©µ�Òłŏ��¼��µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����ÒÜÒ�Á�µ¯©��¯Á¼�Ò��Á¼�µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ����
las mujeres y recibió expresas recomendaciones para restituir la enseñanza 
del marco rector de la educación y la teoría de género en el sistema educativo. 
En la misma línea del Comité, refrendamos aquí éstas y otras recomenda-
ciones necesarias para sostener y fortalecer políticas públicas acordes a las 

1 Agradecemos la colaboración de Claudia Vallejos para la recolección de información y María Graciela Mendoza y María De 
Jesús Caballero por la corrección de estilo. 

2 Véase artículo sobre estado laico de este informe para mayor información sobre la temática.
3 Ministerio de Educación y Ciencias, 5 octubre de 2017. Disponible en: https://mec.gov.py/sigmec/resoluciones/29664-2017-

RIERA.pdf



171ddhh py2017 no discriminación hacia las mujeres

conquistas de derechos que las mujeres han logrado a lo largo de la transición 
democrática paraguaya. 

Marco jurídico y políticas públicas 

En América Latina y el Caribe, las desigualdades de todo tipo se han visto exa-
��Î����Ò�ÌÁÎ�µ���Î¯Ò¯Ò���Á¼Â»¯���ì�õ¼�¼�¯�Î��»Ü¼�¯�µį�ì��»�¼�ñ�¼��Á¼�ÒÁ��-
var los progresos logrados respecto a reducir la pobreza y aumentar el bien-
estar en los países. El Informe del Secretario General de las Naciones Unidas 
ŁKFfį�ăāĂĈłį�Ò�À�µ��ÍÜ��µ��Ì�ÎÒ¯Ò×�¼�¯�����µ����Ò¯©Ü�µ�����¼×Î��µÁÒ�©�¼�ÎÁÒ��¼�
todo el mundo, priva a las mujeres y niñas de sus derechos y oportunidades 
¨Ü¼��»�¼×�µ�ÒĮ�ž��»�Ò��õÎ»��ÍÜ��Ŋ�µ�µÁ©ÎÁ�����Ò��¯©Ü�µ����ì��µ��»ÌÁ��Î�-
miento de las mujeres y niñas requieren esfuerzos más enérgicos, incluso en 
los marcos jurídicos, para combatir la discriminación profundamente enrai-
zada, que a menudo es consecuencia de actitudes patriarcales y de las normas 
sociales que éstas conllevan”. Las garantías de igualdad y no discriminación 
son parte de las bases del Estado de derecho y están garantizadas en la propia 
Declaración Universal de Derechos Humanos que en sus artículos 1 y 7.

En el Paraguay, el principio de igualdad y no discriminación, se encuentra 
garantizado en la propia Constitución de la República del Paraguay, que en 
su artículo 46 en el apartado sobre la igualdad de las personas establece que:

 …todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No 
se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los 
factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones que se establezcan 
sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores discrimina-
torios sino igualitarios.

En el artículo 47 de las garantías de la igualdad, contempla que el Estado ga-
rantizará a todos los habitantes de la República:

1. la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos 
ÍÜ��µ��¯»Ì¯�¯�Ò�¼Ĺ�ăĮ�µ��¯©Ü�µ�����¼×��µ�Ò�µ�ì�ÒĹ�ĄĮ�µ��¯©Ü�µ����Ì�Î���µ�����ÒÁ���
las funciones públicas no electivas, sin más requisitos que la idoneidad; y 4. la 
¯©Ü�µ�������ÁÌÁÎ×Ü¼¯����Ò��¼�µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ����µ��¼�×ÜÎ�-
leza, de los bienes materiales y de la cultura. 
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Así mismo en el artículo 48, De la igualdad de derechos del hombre y de la 
mujer, la Constitución Nacional indica que “el hombre y la mujer tienen igua-
les derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. El Estado 
promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados para que la 
igualdad sea real y efectiva”. 

En relación a la protección contra la violencia, el artículo 60 de la Constitu-
ción Nacional contempla que “El Estado promoverá políticas que tengan por 
objeto evitar la violencia en el ámbito familiar y otras causas destructoras de 
su solidaridad” mientras el artículo 88 contempla que “no se admitirá discri-
minación alguna entre los trabajadores por motivos étnicos, de sexo, edad, 
religión, condición social y preferencias políticas o sindicales”. Por último es 
relevante mencionar que la laicidad del Estado paraguayo está contemplada 
�¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăą��ëÌÎ�Ò�»�¼×�Į�

*��¯Á�ì�*Î¯�Ò�ŁăāāĆł��õÎ»�¼�ÍÜ���µ�Ŋ�Á¼��Ì×Á����©�¼�ÎÁ��µÜ��į�×�¼×Á��µ��Á¼-
junto de características y comportamientos, como a los roles, funciones y 
valoraciones impuestas dicotómicamente a cada sexo a través de procesos 
de socialización, mantenidos y reforzados por la ideología e instituciones 
patriarcales”, las autoras agregan que “la atribución de características, com-
portamientos y roles dicotómicos a cada uno de los sexos es un problema de 
discriminación contra las mujeres…”, convirtiendo lo masculino en el modelo 
de lo humano.

En cuanto a mecanismos institucionales creados para promover la igualdad 
���©�¼�ÎÁį�ÌÁÎ�>�ì�Fû�ĄąĺĊă�Ò���Î���µ��\��Î�×�ÎǞ�����µ��EÜ±�Î����µ��VÎ�Ò¯��¼-
cia de la República como instancia rectora, normativa y articuladora de las 
políticas públicas con perspectiva de género, dirigidas a promover el pleno 
�±�Î�¯�¯Á����µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ����µ�Ò�»Ü±�Î�Òį�ì����¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î��
la disminución de las brechas de género y la prevención de la violencia contra 
µ�Ò�»Ü±�Î�ÒĮ��Ò×��\��Î�×�ÎǞ�į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂă�ÌÁÎ�>�ì�Fû�ąĮćĈĆĺĂăį�Ò���Á¼å¯�Î×��
en Ministerio de la Mujer (MINMUJER) para entre otros, fomentar la plena 
participación de las mujeres en condiciones de igualdad en el ámbito político, 
económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. 

El III Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
ăāāĈŅăāĂĈ�Ł222�VF2Kłį�å¯©�¼×��Î��Á¼Á���ÍÜ��Ì�Î��»�±ÁÎ�Î�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�ÒÁ�¯�µ�
de las mujeres, es preciso promover la aplicación del principio de igualdad 
como garantía de una sociedad más justa y equitativa (MINMUJER, UNFPA, 



173ddhh py2017 no discriminación hacia las mujeres

ăāĂĈłĮ�VÁÎ�Á×ÎÁ�µ��Áį��µ�22�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ��Á¼×Î��µ��o¯Áµ�¼�¯����¯��µ�Ò�EÜ±�Î�Ò�
ăāĂĆŅăāăā4�×¯�¼��ÌÁÎ�õ¼�µ¯���Ĺ

 …constituirse en una herramienta que guíe las acciones, que contribuyan al ple-
no respeto de los derechos humanos de las mujeres, a través de una respuesta 
integral y coordinada entre las instituciones del Estado y la sociedad, para la pre-
vención, la atención, seguimiento de casos y protección a mujeres en situación 
de violencia. 

De manera inexplicable, sin embargo, el propio MINMUJER consultó con tres 
iglesias para el diseño del Plan mencionado, lo cual demuestra que no existe 
claridad respecto a la laicidad del Estado.

A pesar de los avances, el mecanismo institucional para promover la igual-
dad de género en Paraguay, presenta aún muchas debilidades en cuanto al 
diseño de políticas públicas, presupuesto y gestión. Sólo a modo de ejemplo 
a la fecha, debido al veto presupuestario presidencial, no se ha podido crear 
el Fondo Nacional de Inversión en la Prevención y Atención a víctimas de la 
×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ��ÌÁÎ�>�ì�Fû�ąĮĈĉĉĺĂă�¯¼×�©Î�µ��Á¼×Î��µ��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Òį�
que dependería de manera transitoria del Ministerio de la Mujer. Tampoco se 
ha logrado que la Ley de Protección Integral para Mujeres contra toda forma 
de Violencia, tuviera enfoque de género y recogiera medidas para una ade-
cuada prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
tal como dispone la Convención Belém do Pará. Igualmente el MINMUJER 
»�¼×¯�¼��Ü¼���Ò��Ò���Ò¯©¼��¯Â¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯�� ì����»�¼�Î�� �ÒÌ��Ǟõ��� �¼�
su plan de mejoramiento institucional se menciona que la subvención no re-
embolsable de la Comunidad Europea al ministerio, no se incluyó en el Pre-
ÒÜÌÜ�Ò×Á�+�¼�Î�µ����+�Ò×ÁÒ����µ��F��¯Â¼į�×Î�Ò©Î��¯�¼�Á�µ��>�ì�Fŵ�ĂĮĆĄĆĺĊĊ�ì��µ�
���Î�×Á�ĂăĈĺāā�ŁE2FEf4�Xį�ăāĂĈłĮ�

Si bien se han anunciado planes innovadores de este ministerio con otras en-
tidades estatales, a la fecha del cierre del artículo no se ha podido acceder a 
información sobre los resultados de su concreción: el Plan de Acción Nacional 
���+�¼�ÎÁ�Ņ�µ¯¼���Á��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ������Ò�ÎÎÁµµÁ�V�Î�©Ü�ì�ăāĄā5, para el 
empoderamiento y autonomía de las mujeres, así como también el Proyecto 
de Ciudad Mujer6. Ciudad Mujer es un Proyecto regional que viene siendo 

4 Ministerio de la Mujer, aprobado por Decreto N° 5.140, del 13 de abril de 2016. Disponible en: http://www.mujer.gov.py/
DSSOLFDWLRQ�ȑOHV����������������3/$1B1$&,21$/B&2175$B/$B9,2/(1&,$B+$&,$B/$6B08-(5(6B6(7B�����SGI

�� 6HFUHWDU¯D� 7«FQLFD� GH� 3ODQLȑFDFLµQ���� GH� RFWXEUH� GH� �����'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�VWS�JRY�S\�Y��SUR\HFWDQ�SODQ�GH�
accion-nacional-sobre-genero/

6 Ciudad Mujer, (s/f). Disponible en: http://www.ciudadmujer.gov.py/
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apoyado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en otros países, 
y en Paraguay además se desarrolla conjuntamente entre el Ministerio de la 
Mujer y la Unidad Técnica de Gabinete Social, tiene entre sus objetivos dar 
una respuesta integral para el mejoramiento de las condiciones de vida y el 
empoderamiento de las mujeres y contempla proporcionar múltiples servi-
cios a las mujeres en una misma ubicación para aumentar la calidad del servi-
cio y permitir una coordinación interinstitucional efectiva7.

En cuanto a la protección de niñas y adolescentes, la Constitución Nacional 
señala la obligación de garantizar el desarrollo armónico e integral de las/os 
niños/as, así como el ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolos contra 
�µ����¼�Á¼Áį�µ����Ò¼Ü×Î¯�¯Â¼į�µ��å¯Áµ�¼�¯�į��µ���ÜÒÁį��µ�×Î�õ�Á�ì�µ���ëÌµÁ×��¯Â¼�
ŁžÎ×Į�ĆąłĹ��µ���Î��Á���µ���×�¼�¯Â¼����ÒÜ�Ò�µÜ��¨ǞÒ¯���ì�»�¼×�µ�ŁžÎ×Į�ĂĄłį��Á»Á����
estar protegidos/as contra toda forma de explotación contra el desempeño 
de cualquier actividad que pueda ser peligrosa o entorpezca su educación, 
Á�Ò���¼Á�¯å��Ì�Î��ÒÜ�Ò�µÜ��Á�Ì�Î��ÒÜ���Ò�ÎÎÁµµÁ��Î»Â¼¯�Á���¯¼×�©Î�µ�ŁžÎ×Į�ăĆłĮ�
A nivel internacional la Convención de los Derechos del Niño (CDN) garan-
×¯ñ���µ���Î��Á���µ��¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��µ���Î��Á�µ����Ü���¯Â¼į���µ��Ò�µÜ�ŏ�ì���
vivir una vida libre de violencias. Institucionalmente el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPBS), la Secretaría Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia (SNNA) y el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) son las 
encargadas de aplicar las políticas públicas para velar por los derechos de ni-
ñas y adolescentes. 

El desmonte del programa de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en la educación 

El Estado paraguayo carece de institucionalidad y apego a las normas consti-
tucionales, obligaciones internacionales asumidas de brindar educación se-
xual integral, sin ningún tipo de discriminaciones a todas las personas. Cabe 
Ò�À�µ�Î�ÍÜ���¼��µ��ÀÁ� ĂĊĊĆ��Á¼��µ�VÎÁ©Î�»����� 2©Ü�µ�������KÌÁÎ×Ü¼¯����Ò�
entre Hombres y Mujeres en la Educación (PRIOME) se lograron incorporar 
algunos principios y contenidos de igualdad y no discriminación de género, 
que en su momento generó algún tipo de reacción conservadora por parte de 
grupos fundamentalistas sobre todo en temas relacionados con la educación 
integral de la sexualidad. 

7 MINMUJER, 24 de abril de 2015. Disponible: http://www.mujer.gov.py/index.php/noticias/programa-ciudad-mujer-
llegaria-paraguay-traves-del-bid



175ddhh py2017 no discriminación hacia las mujeres

�¼��ÀÁ�ăāĂĂį��Á¼�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĄĆĮćĄĆį��µ�E�����Ǟ��ÒÜÒÌ�¼�¯�Á�µ��å¯©�¼�¯��
del Marco Rector de la Educación de la Sexualidad8Į��¼�»�ìÁ���µ��ÀÁ�ăāĂĈ�
�ÌÎÁ�Âį���×Î�å�Ò����µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĂĂĮćąćį��µ�Programa Ñaneñe’eke de prevención 
educativa de la no violencia sexual y el embarazo en la adolescencia para los distintos 
niveles/modalidades del sistema educativo nacional y crea la coordinación del mencio-
nado programaĊ, donde reconoce expresamente que es una obligación cons-
titucional del Estado garantizar la educación sexual integral. Sin embargo, 
el 5 de octubre del mismo año, el mismo ministerio emitió la Resolución N° 
ăĊĮććą10, prohibiendo la difusión y utilización de materiales impresos como 
digitales referentes a la teoría o “ideología de género”11. 

Expresiones de grupos fundamentalistas tales como “…queremos que el currícu-
lum…responda al deseo de los padres que tiene mucho que ver con los materiales sobre 
la sexualidad que queremos que los padres aprobemos”Ăă. Es una muestra clara de la 
concepción del niño desde el enfoque de la doctrina de la situación irregular 
de niño objeto, desconociendo el derecho de los niños y las niñas a acceder a 
��Ü���¯Â¼��¯�¼×Ǟõ���ì��Á¼��¼¨ÁÍÜ�������Î��ÁÒ��Á¼×�»Ìµ��ÁÒ��¼�µ���Á¼å�¼-
ción de los derechos del Niño e incluidas posteriormente en el Código de la 
Niñez y la AdolescenciaĂĄ.

Además de reacciones estudiantiles contra esta medida14, diversas organiza-
ciones de la sociedad civil conformaron una articulación y remitieron una 
nota al Ministro de educación, exigiendo la derogación de la citada resolución 
y que se ofrezca garantías para la enseñanza de la teoría de género en el siste-
ma educativo paraguayo15.También se conformó una Articulación “Igualdad 
de Género Sí” integrada por una treintena de organizaciones y redes de la 
sociedad civil que se ha propuesto defender la incorporación, transversali-
dad e importancia de la perspectiva de género en las políticas públicas. Las 
organizaciones que integran la articulación sostienen que la resolución no 

8 Ministerio de Educación y Ciencias, 21 de septiembre de 2011. Disponible en: https://www.mec.gov.py/cms_v2/
resoluciones/384-resolucion-n-35635

�� 0LUD�TXH�WH�PLUR����GH�PD\R�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���GDWD�PLUDTXHWHPLUR�RUJ�VLWHV�GHIDXOW�ȑOHV�GRFXPHQWRV������
Resoluci%C3%B3n%2011646-2017-RIERA.pdf

10 Ministerio de Educación y Ciencias, 5 octubre de 2017. Disponible en:: https://mec.gov.py/sigmec/resoluciones/29664-
2017-RIERA.pdf

11 Véase artículo sobre derecho a la educación de este informe para mayor información.
12 La Nación. (2017). 5 de octubre de 2017.Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/10/05/grupos-pro-vida-se-

movilizan-en-contra-de-la-ideologia-de-genero/
13 Véase artículo sobre derechos de niños, niñas y adolescentes de este informe para mayor información.
14 Véase artículos sobre derecho a la reunión, manifestación y asociación, derecho a la educación y derecho de las juventudes 

de este informe para mayor información sobre el caso.
15 Centro de Documentación y Estudios, 31 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.cde.org.py/wp-content/

uploads/2017/11/RESOLUCION-RIERA-PRONUNCIAMIENTO.pdf
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sólo constituye un grave retroceso en la adopción de políticas de derechos 
humanos sino que además es inconstitucional en lo que atañe a la garantía de 
igualdad y no discriminación. 

Las organizaciones integrantes de la articulación consideran asimismo que 
la perspectiva de género es una herramienta clave para asegurar el avance de 
los derechos humanos y ha contribuido a la reducción de las desigualdades 
existentes y exigen avanzar en políticas públicas que promuevan la igualdad 
ì�»Á�¯õÍÜ�¼�µÁÒ�Ì�×ÎÁ¼�Ò��Üµ×ÜÎ�µ�Ò��¯Ò�Î¯»¯¼�×ÁÎ¯ÁÒ�ì�å¯Áµ�¼×ÁÒ�ÍÜ��ÌÁ¼�¼�
en riesgo a las familias. 

�µ��Á»¯×�����µ�����žpį��¼�ÒÜ�Á�Ò�Îå��¯Â¼�õ¼�µ�Ìµ�¼×���ÒÜ�ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼�ÌÁÎĭ�

ǠbORV�PRYLPLHQWRV�DQWL�J«QHUR�TXH�GHVHD�H[FOXLU�OD�UHIHUHQFLD�DO�J«QHUR�GH�OD�SR-
O¯WLFD��OD�HGXFDFLµQ�\�HO�GLVFXUVR�VRFLDObHQ�HO�(VWDGR�SDUWH��7DPEL«Q�OH�SUHRFXSD�OD�
prohibición por parte del ministro de Educación de la difusión y uso de materia-
les educativos en referencia a la “teoría de género / ideología”, según la decisión 
29.664, y en la ausencia completa del término “género” de la Ley de protección in-
tegral de las mujeres contra todas las formas de violencia” (CEDAW, 2017, párr. 8)16.

ž�¯�¯Á¼�µ»�¼×��Î�ÒÜµ×��»Üì�ÌÎ�Á�ÜÌ�¼×��µ��ÌÎÁÌÜ�Ò×�����»Á�¯õ��Î�µ��¼�×Ü-
raleza del MINMUJER, eliminando su mandato de transversalización de la 
perspectiva de género en las políticas públicas; y el Proyecto de Ley de protec-
ción de la familia17į�ÍÜ��Áì��Ò×���¼��Ò×Ü�¯Á��¼��µ�V�Îµ�»�¼×Áį�ÍÜ�ŏ¯¼�µÜì��ÌÎÁ-
ÌÜ�Ò×�Ò�ÍÜ��ÌÁ�ÎǞ�¼�µµ�å�Î���Ü¼�Î�×ÎÁ��ÒÁŏ���©�¼�ÎÁ�Î�¨ÁÎñ�¼�Á�µ�Ò���×¯×Ü��Ò�
estereotipadas sobre los papeles y responsabilidades de mujeres y hombres 
en la familia.

Carencía de políticas públicas con perspectiva de 
género: embarazo forzoso de niñas y adolescentes 

f¼�©Î�¼�¨Î���ÒÁ���µ�Vµ�¼�¼��¯Á¼�µ����Ò�µÜ��Ò�ëÜ�µ�ì�Î�ÌÎÁ�Ü�×¯å��ăāĂą�ń�ăāĂĉ�
��µ�E\V�\�ì����µ��VÁµǞ×¯���F��¯Á¼�µ����F¯À�ñ�ì�ž�Áµ�Ò��¼�¯��ăāĂąŅăāăą�ŁVK>-
NA) de la SNNA es la persistencia de casos de embarazo adolescente e infan-
til. Se han seguido denunciando los casos de embarazo infantil en Paraguay, 

16 La traducción del inglés, idioma en que se encuentra la versión avanzada sin editar de las recientes observaciones del 
CEDAW al Estado, es propia. 

17 ABC Color, 18 de octubre de 2017. Disponible: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/presentan-proyecto-de-
proteccion-a-la-familia-1641561.html
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µÜ�©Á�������ÎÒ����Á�ÌÝ�µ¯�Á��µ���ÒÁ�E�¯¼Ü»�ìį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆĮ�ž�µ��¨����
�µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�¼Á����Ü»Ìµ¯�Á��Á¼� µ��E��¯�����Ü×�µ�Î�ĂĈĉĺăāĂĆ���� µ��
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). En Paraguay se re-
gistran cada año aproximadamente 600 partos en niñas de entre 10 y 14 años, 
cuyos embarazos en su mayoría son producto de abuso sexual, o por lo menos 
hacen suponer un trasfondo de violencia18. 

�Á¼¨ÁÎ»������×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ÌÎÁå�Ǟ�ÁÒ�ÌÁÎ�¼Á×����µ�E\V�\���µ�ăĊ����¼Áå¯�»-
�Î����µ�ăāĂć��Ò×���µ�ĄĂ����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈ�Ò��Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�ĆāĂ�¼¯À�Ò����Ăā���Ăą�
�ÀÁÒ��Á¼�Ì�Î×ÁÒĮ�2©Ü�µ»�¼×��µ��¼Á×����µ�E\V�\�Ò��Ò�À�µ��ÍÜ��ĂĊŧ����µ�Ò�¼¯À�Ò�
���Ăā���Ăą��ÀÁÒ�¼¯¼©Ý¼��Á¼×ÎÁµ�ÌÎ�¼�×�µį��µ�ćăŧ�×ÜåÁ��Á¼×ÎÁµ�ÌÎ�¼�×�µ��Á»Ìµ�-
×Á�ì��µ�ăĊŧ��Á¼×ÎÁµ�ÌÎ�¼�×�µ�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ĂĊ. Esto revela el alto riesgo y escasas 
posibilidades de evitar complicaciones durante el parto, aunque aún no sea 
reconocido por las políticas públicas.

Entre los casos que se dieron a conocer por los medios de comunicación: una 
¼¯À������Ì�¼�Ò�Ċ��ÀÁÒį�ÍÜ¯�¼�ÌÎÁ�Ü�×Á���µ���ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µį�ÍÜ��Â��»��Î�ñ����ì�
dio a luz en el Hospital de la Cruz Roja; una niña de 11 años estuvo internada 
en el Hogar Rosa Virginia, con seis meses de gestación, dependiente de la 
Cruz Roja, donde el embarazo forzado de niñas está naturalizadoăā; una niña 
���ĂĄ��ÀÁÒ�×ÜåÁ�Ü¼�Ì�Î×Á�ÌÎ�»�×ÜÎÁ��¼��µ�0ÁÒÌ¯×�µ����vÌ�¼�Į��µ�Î��¯�¼�¼��¯�Á�
se encontraba en grave estado y fue derivado de urgencia hasta un hospital 
privado de Fernando de la Mora donde se encontraba internado. En este úl-
timo caso, el hombre que abusó sexualmente de la niña fue imputado por el 
õÒ��µ�F¯��Ò¯Á�+�µ��¼ÁăĂ. 

Existe un patrón recurrente: en varios casos ya existen previas denuncias de 
��ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µŏ�¼×��µÁÒ��Ü�µ�Ò�µÁÒ�Ò¯Ò×�»�Ò����ÌÎÁ×���¯Â¼�¨�µµ�¼�ì��µ�Ò¯Ò×�»�����
justicia no investiga, quedando los casos impunes. Como producto de este 
patrón muchas niñas y adolescentes quedan embarazadas y forzadas a ser 
madres, mientras que no se desarrolla una educación sexual integral y tam-
poco se previene el abuso sexual en las mismas.

18 Véase artículo sobre derechos reproductivos para mayor información acerca de la temática.
19 MSPBS. Nota de Dirección General de Información Estratégica en Salud (DIGIES) del MSPBS de respuesta para actualizar 

el trabajo sobre Embarazo Infantil Forzado en América Latina y el Caribe.
20 Última Hora, 23 de enero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/nina-11-anos-y-embarazada-6-meses-esta-

internada-la-cruz-roja-n1057373.html
21 Crónica, 6 de junio de 2017. Disponible en: Una niña de tan solo 13 años dio a luz un bebé Disponible en: http://www.

cronica.com.py/2017/06/06/una-nina-tan-solo-13-anos-dio-luz-bebe/
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¿Caza de brujas?: Amenazas y persecución 
a defensoras de derechos humanos

Faltando al II Plan Nacional contra la Violencia contra las mujeres, en Para-
guay han aumentado los actos de intimidación y hostigamiento contra de-
fensoras de los derechos humanos y no existe un adecuado marco legal ni de 
políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar esta práctica22. 

Varios casos de amenazas y hostigamientos a defensoras de derechos huma-
nos de las mujeres se han dado en el periodo y las instancias públicas no han 
investigado efectivamente estos hechos. Entre los casos de amenazas y hosti-
gamientos se puede citar las amenazas vertidas contra Amnistía Internacio-
nal, integrantes del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de 
los Derechos de las Mujeres (CLADEM Paraguay) a raíz de su participación 
en la Audiencia pública sobre “Ideología de género”. Igualmente amenazas 
contra Lilian Soto de Kuña Pyrenda, a raíz de su participación en una charla 
en el Colegio Técnico Nacional e Yren Rotela, activista transăĄ. También se 
suman las amenazas contra periodistas como el caso Menchi Barriocanal que 
fue amenazada de ser encarcelada junto a su esposo por el presidente Ho-
racio Cartes. Éste les acusó falsamente de incitar a la violencia durante las 
»�¼¯¨�Ò×��¯Á¼�Ò��¼×¯ŅÎ��µ���¯Â¼�ÍÜ��×Üå¯�ÎÁ¼�µÜ©�Î��¼�»�ÎñÁ���µ�ăāĂĈăą.

Este patrón de hostigamiento ha sido igualmente observado por el Comité 
CEDAW, incluyendo las prácticas abusivas denunciadas por el personal de 
seguridad y de aplicación de la ley contra mujeres indígenas y rurales (como 
µ����×�¼�¯Â¼����»Ü±�Î�Ò�ÌÎ�Ò�¼×�Ò��¼�µ��»�Ò��Î������ÜÎÜ©Ü�×ì��¼�ăāĂăį�Ò¯¼�
pruebas de su participación efectiva) ha recomendado al Estado “…combatir 
la impunidad garantizando una investigación oportuna, exhaustiva y trans-
parente de toda intimidación, hostigamiento y ataque contra las defensoras 
���µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒİŌ�Ł���žpį�ăāĂĈį�Ì�ÎÎĮ�ăĉłĮ

22 Véase artículo sobre derechos de los defensores y defensoras de derechos humanos y libertades fundamentales de este 
informe.

23 Véase artículo sobre derechos LGBTI para más información sobre el caso.
24 Amnistía Internacional Paraguay. Acción urgente. Disponible en: http://www.amnesty.org.py/actua/acciones/paraguay-

amenaza-contra-periodistas
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Políticas de género en el sistema de justicia 

A nivel del Ministerio Público ha sido un gran avance la reciente creación de la 
Kõ�¯¼��a��¼¯������+�¼�ÎÁăĆ��Î�����ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼����µ��*Į+Į��Fŵ�ćĮćăăĺăāĂĈį�
dependiente del Fiscal General del Estado con el objetivo de:

… brindar información a las mujeres que necesiten asistencia y orientación en 
todos los casos de violencia de género, maltrato, violencia familiar, abusos y aco-
sos; asimismo acompañar a las víctimas durante el proceso, en un trabajo con-
junto con las Unidades Fiscales, el Centro de Atención a Víctimas y la Dirección 
de Derechos Humanos, para informales acerca de sus derechos como garantía 
de acceso a la justicia (Art. 2).

>���¯×����Î�ÒÁµÜ�¯Â¼��©Î�©���¼×Î��µ�Ò�¨Ü¼�¯Á¼�Ò����µ��Kõ�¯¼��a��¼¯������+�-
nero, entre otros:

Ǡ�7UDEDMDU� FRQMXQWDPHQWH� FRQ� ODV�XQLGDGHV�ȑVFDOHV�D�ȑQ�GH�HVWDEOHFHU�PHFD-
nismos que allanen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas, servir de en-
ODFH�HQWUH�ORV�DJHQWHV�ȑVFDOHV�\�ODV�Y¯FWLPDV��DV¯�FRPR�WDPEL«Q�FRQ�RUJDQLVPRV�
y organizaciones de la sociedad civil, establecer campañas comunicaciones de 
prevención y orientación, realizar talleres de concienciación y sensibilización in-
terna y externa, organizar la información y estadística cuantitativa y cualitativa 
D�ȑQ�GH�JHQHUDU�SRO¯WLFDV�LQVWLWXFLRQDOHV�TXH�PHMRUHQ�OD�FDOLGDG�GH�VHUYLFLR�HQ�OD�
atención de estos hechos punibles” (Art. 2, Resolución F.G.E N° 6.622/17).

a�»�¯�¼�Ò����ÁÌ×Â�ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ćĮăĂĊį��µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�Ì�Î��µ��¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�
de la violencia contra la mujer del Ministerio Público en coordinación con la 
Policía Nacional, desde una perspectiva de géneroăć, que tiene como objetivo 
incorporar dicha perspectiva en la investigación, sanción y atención de las 
víctimas. Presenta los principios de actuación para que las mujeres accedan a 
protección y justicia. Contiene una estrategia para incorporar la perspectiva 
de género y el principio de igualdad entre hombres y mujeres en la investiga-
ción, protección y seguridad de víctimas.

De todas formas aún queda pendiente, en primer lugar dotar de todos los 
recursos y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de 

25� 0,108-(5�� �V���� 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�PXMHU�JRY�S\�LQGH[�SKS�QRWLFLDV�FUHDFLRQ�GH�OD�RȑFLQD�GH�JHQHUR�\�
DSOLFDFLRQ�HQ�WRGDV�ODV�XQLGDGHV�ȑVFDOHV�GHO�SURWRFROR�SDUD�OD�LQYHVWLJDFLRQ�GH�OD�YLROHQFLD�

26 MINMUJER, (s/f) Disponible en: http://www.ultimahora.com/presentaron-un-protocolo-que-busca-combatir-la-
violencia-contra-la-mujer-n1120914.html 
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µ��Kõ�¯¼��a��¼¯������+�¼�ÎÁ�ì�©�¼�Î�Î�µ�Ò���Ò�Ò�Ì�Î��µ���Î���¯Â¼����µ��f¼¯����
Especializada de Género con alcance nacional para remover todos los obstá-
culos que hoy persisten para el acceso de las mujeres, niñas y adolescentes a 
la justicia. 

Recomendaciones

Dado el patrón de violación de los derechos de las mujeres, a las niñas y ado-
lescentes existentes se recomienda: 

Ĭ� Que el Estado asegure tomar medidas para que cese los ataques contra la 
¯©Ü�µ�������©�¼�ÎÁ��¼��µ��¯Ò�ÜÎÒÁ�ÌÝ�µ¯�Áįŏì�µ�ŏ��ÎÁ©��¯Â¼����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�
¼ŵ�ăĊĮććą���µŏE���ì��Ò�©ÜÎ�Î�µ��å¯©�¼�¯�����µ����Ü���¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�¯¼×�©Î�µ��¼�
el sistema educativo. 

Ĭ� Que se asegure la vigencia de las políticas de género con presupuesto ade-
cuado, incluyendo los mecanismos institucionales de género en todos los 
poderes del Estado. 

Ĭ� WÜ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á��Á×�����×Á�ÁÒ�µÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ì�õ¼�¼�¯�-
ÎÁÒ���µ��Î��¯�¼×��Kõ�¯¼��a��¼¯������+�¼�ÎÁ�Ì�Î���µ�����Ü��Á��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á�
de sus funciones, y avance en la creación de una Unidad Especializada de 
Género con alcance a nivel de país, para asegurar derribar los obstáculos 
para el acceso de las mujeres a la justicia.

Ĭ� WÜ���µ��Ò×��Á���ÁÌ×��»��¯��Ò��õ����Ò�Ì�Î��¯¼å�Ò×¯©�Î��¨��×¯å��µÁÒ���×ÁÒ����
intimidación, hostigamiento y ataques contra defensoras de los derechos 
humanos, incluyendo el enjuiciamiento de los autores y se garantice el ac-
ceso de las víctimas a una reparación efectiva.

Ĭ� Que el Estado asegure la vigencia del Estado laico y cese de toda presión 
para la adopción de leyes y políticas públicas desde un enfoque de género 
y derechos humanos. 

Ĭ� Que el Estado asegure la adopción de protocolos de prevención y atención 
de la violencia sexual y el embarazo infantil forzado, que asegure una ade-
cuada atención a las niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 
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La saLud es un derecho 
humano. soLo se 

entiende universaL, 
pÚBLica y gratuita

derecHo A lA sAlud

La salud es un derecho humano, y como tal, es responsabilidad del Estado. El ima-
JLQDULR�GH�PDO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�VDOXG�S¼EOLFD��GH�TXLHEUD��GH�LQVRVWHQLELOL-
GDG��GH�LQHȑFLHQFLD��D�WUDY«V�GH�OD�GHOLEHUDGD�SUHFDUL]DFLµQ�GH�ORV�VHUYLFLRV��UHD-
lizando desabastecimientos programados en todos los servicios, que pretenden 
MXVWLȑFDU�VX�SULYDWL]DFLµQ�D�WUDY«V�GH�UHFHWDV�GH�FRȑQDQFLDPLHQWR��VRQ�HVWUDWHJLDV�
GH�PHUFDGR��+R\�P£V�TXH�QXQFD�UHTXHULPRV�IRUWDOHFHU�HO�VLVWHPD�S¼EOLFR�GH�VD-

OXG�SRUTXH�OD�VDOXG�HV�XQ�GHUHFKR�\�QR�XQD�PHUFDQF¯D�

Mariluz Martín Martínez
�]J�.��.KD�=�c.DJ�C�Y.��D�����C��.�.D��]J�.�=�y�]�=g���J=��c.r��ɢ�=�C�]ɣ
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Introducción

Hablar del derecho humano a la salud es hablar de calidad de vida. En este 
informe el derecho a la salud es analizado desde la perspectiva de la justicia 
social, ya que la probabilidad de vivir, vivir bien, enfermarse o incluso morir 
no es igual para unas personas que para otras, ni para unos pueblos que para 
otros. No tiene la misma probabilidad de morir de cáncer un argentino que un 
paraguayo, ni tampoco una mujer tiene la misma probabilidad de morir en el 
parto en Canindeyú que una mujer campesina en Paraguarí. Tampoco tiene la 
misma probabilidad de enfermarse y acceder a tratamiento un adolescente de 
15 años en San Lorenzo que un adolescente de 15 años en Bahía Negra. 

�¼��Ò×��Ò�¼×¯�Áį��Ü�¼�Á�µ��å¯��į� µ���¼¨�Î»�����ì�µ��»Ü�Î×��¼Á�Ò¯©¼¯õ��¼�µÁ�
mismo para todos y todas, es porque estamos hablando de la determinación 
de la salud1 y de las expresiones de la inequidad sanitariaă. En Paraguay la 
expresión de esta inequidad la encontramos fundamentalmente en desigual-
dades territoriales, de clase, de género y de etnia. 

Si bien el Estado ha generado diversas herramientas jurídicas y ha desarro-
llado documentos que recogen una visión basada en los determinantes socia-
lesĄ, las políticas no han tenido grandes avances para superar la visión biolo-
gicista, basada en la relación salud/enfermedad. 

En este contexto pervive un modelo extractivista, que expulsa a los campesi-
nos y a los indígenas de sus tierras, que deforesta, que envenena los cauces hí-
dricos con agrotóxicos, que menoscaba la biodiversidad y las semillas nativas 
�Á¼��Üµ×¯åÁÒ�×Î�¼Ò©�¼¯�ÁÒĮ�ž��»�Òį��µ�ĈĄįąŧ4 no tiene ningún tipo de seguro y, 
por lo tanto, solo puede acceder a salud directamente a través de la red de ser-

�� 3DUD� OD�PHGLFLQD� VRFLDO�� HO� FRQFHSWR�GH�GHWHUPLQDFLµQ� VRFLDO� UHȑHUH�TXH� ORV� VXMHWRV�HVW£Q� VXEVXPLGRV�HQ� ORV�PRGRV�\�
condiciones de vida impuestas por un todo social, en el cual son fundamentales las fuerzas en tensión y relaciones de poder 
de la sociedad que están relacionadas a tensiones dialécticas, de formas de producción y reproducción de la vida colectiva 
GH�ODV�SHUVRQDV��'LFKDV�UHODFLRQHV�HQDMHQDQ�DO�VXMHWR�GH�VXV�SRVLELOLGDGHV�GH�UHDOL]DFLµQ�YLWDO��HQ�WDQWR�FRQȑJXUDQ�XQD�
matriz de “triple inequidad” conformada por la inequidad de género, de etnia y de clase social. 

2 Según la OMS/OPS, las inequidades sanitarias son las desigualdadesb HYLWDEOHVb en materia de salud entre grupos de 
población de un mismo país o entre países. Esas inequidades son el resultado de desigualdades en el seno de las 
sociedades y entre sociedades. Las condiciones sociales y económicas, y sus efectos en la vida de la población, determinan 
el riesgo de enfermar y las medidas que se adoptan para evitar que la población enferme, o para tratarla.

3 El concepto de los determinantes sociales, promovido desde la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización 
3DQDPHULFDQD�GH�OD�6DOXG��236���UHȑHUH�TXH�ORV�VXMHWRV�HVW£Q�H[SXHVWRV�D�XQ�PHGLR�DPELHQWH�H[WHUQR�D�HOORV�\�UHFLEHQ�
el efecto de factores de riesgo contenidos en este ambiente, por lo que los resultados en salud están relacionados con 
un contexto social donde la posición social del individuo genera exposición y vulnerabilidad diferencial que explica la 
distribución de las inequidades en salud (Morales-Borrero, et. al, 2013).

4 Organización Panamericana de la Salud sobre Paraguay. Disponible en: http://www.paho.org/salud-en-las-americas-
2017/?post_t_es=paraguay&lang=es
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vicios del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS). Un sistema 
���Ò�µÜ���¼��µ��Ü�µ�µ���Á��Î×ÜÎ���µ��¼ñ����»�¼ÁÒ����Ąāŧ5 de la población con 
µ���Ò×Î�×�©¯������×�¼�¯Â¼�ÌÎ¯»�Î¯�į��Ò×Î�×�©¯��ÍÜ��¼Á��Î��¯Â��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈį�
��Ì�Ò�Î����Ò�Î��µ�����µµÁ������×�µµ�����µ��VÁµǞ×¯���F��¯Á¼�µ����\�µÜ��ăāĂĆĺăāĄāį�
que establece los lineamientos que rigen la política actual.

�ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈį��µ�+Á�¯�Î¼Á�Î��µ¯ñÂ��µ©Ü¼ÁÒ��å�¼��Òį�Ì�ÎÁ�×�»�¯�¼�Ü�Á�Î�-
trocesos, retrasos y deudas con el derecho a la salud de la población, que aún 
requieren de muchos y mayores esfuerzos, particularmente en el enfoque de 
derechos, de género e interculturalidad.

Marco jurídico

El derecho a la salud es un bien jurídico, un derecho humano inherente a toda 
Ì�ÎÒÁ¼�į�Î��Á¼Á�¯�Á��¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ����ĂĊĊăĮ�Ŋ�µ��Ò×��Á�ÌÎÁ×�©�-
rá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona y en interés 
de la comunidad” (Art. 68) en conformidad con los instrumentos jurídicos 
¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ�V�Î�©Ü�ìĮ�

La Constitución Nacional establece las bases del sistema a partir de un piso 
de protección universal: nadie será privado de asistencia pública para pre-
venir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de ca-
tástrofes y de accidentes (Art. 68). Además, en el artículo 6 establece que “la 
calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas que 
reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los im-
pedimentos de la discapacidad o de la edad”. Esto está en consonancia con el 
reconocimiento de determinantes de la salud, que van más allá de la relación 
de salud-enfermedad desde lo biológico y reconoce la necesidad de remover 
estructuras que hacen a la desigualdad social. 

De acuerdo con el espíritu de universalidad de la salud reconocida en la Cons-
×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį�µ��>�ì�Fû�ĂĮāĄăĺĊćį�ÍÜ���Î����µ�\¯Ò×�»��F��¯Á¼�µ����\�µÜ��
(SNS), garantiza la plena vigencia del derecho a la salud de toda la población, 
distribuyendo de manera equitativa y justa los recursos nacionales en el sec-
×ÁÎ� Ò�µÜ�Į� X��Á¼Á��� �ëÌµǞ�¯×�»�¼×�� ÍÜ�� ÒÜ� õ¼�µ¯���� ÌÎ¯»ÁÎ�¯�µ� �Ò� ÌÎ�Ò×�Î�
Ò�Îå¯�¯ÁÒ���×Á��Ò�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò����»�¼�Î���ÍÜ¯×�×¯å�į�ÁÌÁÎ×Ü¼��ì��õ�¯�¼×�į�Ò¯¼�
discriminación de ninguna clase, mediante acciones de promoción, recupe-

5 Ibídem.
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ración y rehabilitación integral del enfermo. Por tanto, la ley obliga a que el 
Estado sea el garante del derecho a la salud a través de sus políticas públicas 
con un enfoque de integralidad y de acceso universal.

�¼��µ�ăāĂĆį��µ��±��Ü×¯åÁ��ÌÎÁ�Â��µ����Î�×Á�Fû�ąĮĆąĂĺăĮāĂĆ�ŊVÁÎ��µ��Ü�µ�Ò���ÌÎÁ�Â�
la Política Nacional de Salud” con el objeto explícito de garantizar el derecho 
a la salud de toda la población del Paraguay. El énfasis de la política, según 
establece el documento, es el de garantizar el acceso y la cobertura universal, 
haciendo frente a los determinantes sociales, y particularmente al determi-
nante de los servicios de salud que tienen el potencial de mejorar la inequidad 
Ò�¼¯×�Î¯���� ×Î�å�Ò���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�Á�ÌÎÁ©Î�Ò¯åÁį��µ� ¨ÁÎ×�µ��¯»¯�¼×Á�
de la estrategia de la atención primaria de salud y el fortalecimiento de la 
Red Integrada e Integral de Servicios (RIIS) para dar respuesta a la demanda 
poblacional.

A través de este marco legal, en el cual rigen los principales elementos de pro-
tección del derecho a la salud de la población paraguaya, se reconocen la uni-
versalidad6, la integralidad, la no discriminación y la equidad sanitaria. 

Inversión en salud pública y gratuidad

Inversión y ejecución presupuestaria

El presupuesto destinado a la salud pública es fundamental para entender 
el paradigma de la salud que subyace desde el Estado como garante de dere-
chos, así como el alcance de sus políticas públicas, ya que en virtud de esto se 
pueden delinear los avances y retrocesos hacia algunos de los elementos que 
hacen al derecho a la salud: universalidad, gratuidad7, integralidad, no discri-
minación y equidad sanitaria.

�¼��µ�ăāĂĈ�V�Î�©Ü�ì��µ��¼ñÂ�Ü¼��¯¼å�ÎÒ¯Â¼��¼�ÌÎÁ©Î�»�Ò�ÒÁ�¯�µ�Ò���µ�Ćąŧ���µ�
ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�×Á×�µį��Î��¯»¯�¼×Á�ÍÜ���Á»�¼ñÂ��¼��µ�ăāāĉ��Á¼�µ���µ×�Î¼�¼�¯���¼�
el gobierno.

�� /D� H[LJHQFLD� GH� XQLYHUVDOLGDG�� HQ� GHȑQLWLYD�� HV� XQD� FRQGLFLµQ� QHFHVDULD� H� LQGLVSHQVDEOH� SDUD� HO� UHFRQRFLPLHQWR� GH�
GHUHFKRV�LQKHUHQWHV�D�WRGRV�ORV�VHUHV�KXPDQRV��3«UH]��������b�

7 La gratuidad es un elemento vertebrador de la universalidad. El objetivo debe ser la disminución de la barrera económica 
DO�DFFHVR�SDUD�HO�HMHUFLFLR�GHO�GHUHFKR�D�OD�VDOXG��6H�UHTXLHUH�GH�OD�UHGXFFLµQ�VLJQLȑFDWLYD�GHO�JDVWR�GH�EROVLOOR�GHbODVbIDPLOLDV�
para posibilitar el ejercicio de este derecho. 
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En términos presupuestarios, Paraguay tiene un gasto per cápita en salud in-
termedio con respecto al resto de la región. Si bien estos datos podrían hacer-
nos pensar en algunas garantías sobre la gratuidad y el proceso de universa-
µ¯ñ��¯Â¼į�µÁ��¯�Î×Á��Ò�ÍÜ���ÌÎÁë¯»���»�¼×���µ�ĆąįĂŧ���µ�©�Ò×Á��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼�����
©�Ò×Á�ÌÎ¯å��Áį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���µ�ąĆįĊŧ��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼����µ�©�Ò×Á�ÌÝ�µ¯�Áį�Ò¯×Ü�¼�ÁÒ��
Paraguay como uno de los países con menor gasto público per cápita en salud 
�¼�×Á���µ��Î�©¯Â¼�Ł��¼Ǟ×�ñį�ăāĂĈłĮ

$³R
3UHVXSXHVWR�HQ�6DOXG (MHFXFLµQ�SUHVXSXHVWDULD

3UHVXSXHVWDGR (MHFXWDGR

2013 3.967.853.783.044 71,8%

2014 4.500.049.796.127 77%

2015 4.608.943.681.953 84%

2016 4.560.995.979.202 84%

2017 4.574.797.097.806 En proceso

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera, Ministerio de Hacienda.

�µ�2¼¨ÁÎ»�����+�Ò×Á�\Á�¯�µ�ăāĂĈ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����0��¯�¼��į��Ò×���µ�Ąā����
Ò�×¯�»�Î����µ�ăāĂĈį�Ò�À�µ��ÍÜ�ĭ�

La inversión en el sector de salud fue de G. 2,9 billones, con un crecimiento de 
�����TXH�VLJQLȑFµ�OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�UHFXUVRV�DGLFLRQDOHV�SRU�*�����PLO�PLOOR-
nes con relación al mismo periodo del año 2016. Los programas de las 18 regio-
nes sanitarias del país, junto con el programa de Atención Primaria de la Salud 
(Medicina Familiar), absorbieron el 20% de dicho total (Ministerio de Hacienda, 
2017: 3).

En este sentido, la ejecución presupuestaria a la fecha del corte disponible ha 
sido prácticamente la misma que el año anterior y con los mismos resultados. 

¿Existe la gratuidad? Avances y retrocesos

>��ÌÁµǞ×¯������©Î�×Ü¯�����Á»�¼ñÂ��¼��µ�ăāāĉ��Á¼�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�\Į+Į�Fû�Ăąāį�ÌÁÎ�
la cual se dispuso la “Gratuidad universal de las internaciones hospitalarias, 
así como las cirugías de urgencias, y programas de las diferentes especiali-
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dades; en todos los hospitales y centros de salud dependientes del MSPBS”8. 
Este hito marcó desde el Estado una política tendiente a la gratuidad y a la 
universalización, creando condiciones para incrementar el acceso a la salud 
en la red de servicios públicos. 

�¼��µ�ăāĂĄį� �Á¼� µ���ÒÜ¼�¯Â¼���µ�©Á�¯�Î¼Á����0ÁÎ��¯Á���Î×�Òį� �µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ����
Salud, Dr. Antonio Barrios, declaró en repetidas ocasiones que no podría sos-
tenerse la gratuidadĊ, aunque reconocía que era un derecho conquistado por 
la población10Į�ž�Ì�Ò�Î����ÒÜ��ëÌÎ�ÒÁ���Ò��Ü�Î�Áį��¼×ÎÂ��¼�å¯©�¼�¯��µ��>�ì�Fû�
ĆĮāĊĊĺăāĂĄ�Ŋ���µ��©Î�×Ü¯��������Î�¼��µ�Ò����µ�Ò�ÌÎ�Ò×��¯Á¼�Ò����Ò�µÜ�����µÁÒ��Ò-
tablecimientos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS)”. 
El objetivo de esta iniciativa de los partidos de oposición fue preservar algu-
nas de las conquistas en este proceso. Las presiones del Ejecutivo sobre la 
gratuidad dieron fruto y se produjo la fórmula legal que limita y reasegura el 
alcance de esta política, ya que en la ley se estableció que la implementación 
se realizará de manera progresiva y sostenida, conforme a las previsiones 
��µ�VÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�+�¼�Î�µ����µ��F��¯Â¼�ŁV+Fł��ÌÎÁ���Á�Ì�Î���µ��±�Î�¯�¯Á�õÒ��µ�
correspondiente. Esto supone que queda a criterio del gobierno de turno el 
progreso de la inversión a realizarse. El presupuesto de este año implicó un 
estancamiento en la materia. 

�¼��Ò×��Ò�¼×¯�Áį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂą�ÍÜ��Â�Ì�×�¼×��µ���Ò×Î�×�©¯����µ�©Á�¯�Î¼Á��Á¼�
respecto a la previsión presupuestaria, ya que observando el comportamiento 
de la inversión según los programas se nota el retroceso en la gratuidad, ya 
que se registró una caída del gasto ejecutado en los programas de Atención 
Primaria en Salud (APS)11�ŁŅąŧł�ì��»�Î©�¼�¯�Ò�E��¯��Ò�ŁĄŧłĂă. 

Estos programas tienen mayor demanda poblacional comunitaria, llegando a 
poblaciones vulnerables, rurales e indígenas en situación de pobreza, gracias 
a la cobertura de las Unidades de Salud Familiar (USF) en estas zonas, así 
como en la zona urbana. El Hospital del Trauma atiende a la población vícti-

�� (Q�HO������VH� LPSOHPHQWµ� OD�5HVROXFLµQ�6�*��1r� ��������TXH� UDWLȑFD� OD�JUDWXLGDG�SDUD� WRGDV� ODV�SUHVWDFLRQHV�P«GLFDV��
odontológicas, medicamentos, insumos, biológicos y servicios de ambulancia (MSPyBS, 2015).

9 ABC Color, 16 de agosto de 2013. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/explicar-que-es-gratis-y-que-
no-607497.html 

10 HOY, 4 de septiembre de 2013. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/ministro-asegura-gratuidad-en-salud-
es-derecho-adquirido.

11 La estrategia de atención primaria, y la posterior derivación de los pacientes de mayor complejidad, contribuye no solo 
a incrementar el acceso a la salud de la población más vulnerable, sino que también disminuye los costos en salud, 
promoviendo acciones preventivas y disminuye la sobrecarga en los servicios hospitalarios para este tipo de atenciones. 

12 Normalmente, ante la enfermedad crónica, grave o los accidentes, las familias incrementan su vulnerabilidad y la 
probabilidad de entrar en situación de extrema pobreza. 
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»��������¯��¼×�Ò����×Î�¼Ò¯×Á�ì�å¯Áµ�¼�¯��ÒÁ�¯�µ�ŁEÁµ¯¼¯�Îį�ăāĂĈłĮ�ž»�ÁÒ�ÌÎÁ-
gramas corresponden a las políticas que desde el paradigma de la universali-
dad promovieron condiciones para eliminar las barreras de acceso a través de 
la gratuidad del servicio. Con esta reducción en la inversión se dieron además 
los desabastecimientos de insumos y medicamentos (y se incrementó el gasto 
de bolsillo)ĂĄ. 

�ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈį���ą��ÀÁÒ����µ���ÌÎÁ���¯Â¼����µ��>�ì����+Î�×Ü¯���į�ì��Á¼��Ò×ÁÒ�
hitos en el camino, continuó la misma tendencia presupuestaria, así como el 
debilitamiento de la estrategia de APS. No hubo crecimiento en el número de 
las USF14į�Ò��Î�ÌÁÎ×Â�Ü¼�¼Ý»�ÎÁ�¯¼��×�Î»¯¼��Á����f\*�Ò¯¼�Ì�ÎÒÁ¼�µ�ÒÜõ�¯�¼-
te de salud15 y desabastecimientos, entre otros problemas relacionados a la 
precarización de la estrategia. 

f¼Á����µÁÒ��å�¼��Ò��µ�ăāĂĈ�¨Ü���µ��Î��¯»¯�¼×Á�ÌÎÁ©Î�Ò¯åÁ�Î�©¯Ò×Î��Á���Ò����µ�
ăāĂĄ��¼� µ�� ¯¼å�ÎÒ¯Â¼���µ�E\V�\��Á¼� µ���Á»ÌÎ�����Ü¼�ăćĈŧ�»�Ò����»��¯��-
mentos e insumos hospitalarios. Esto contribuyó a mejorar el acceso a salud 
de la población. 

�¼� �µ� ăāĂĆ� Ò�� �ÌÎÁ�Â� µ�� ÌÁµǞ×¯��� ��� »��¯��»�¼×ÁÒ� ŁX�ÒÁµÜ�¯Â¼� \Į+Į� Fû�
ĉăćĺăāĂĆłį��ÜìÁ�ÌÎÁÌÂÒ¯×Á��Ò�Ŋ�Á¼×Î¯�Ü¯Î���»�±ÁÎ�Î��µ��Ò×��Á����Ò�µÜ��ì�µ����-
lidad de vida de la población mediante la garantía en el acceso equitativo y 
efectivo de servicios farmacéuticos y medicamentos esenciales de calidad y 
�õ����Òį�Ò�©ÜÎÁÒ�ì��Ò�ÍÜ¯�µ�Òį�ÌÎÁ»Áå¯�¼�Á��µ�ÜÒÁ�Î��¯Á¼�µ����µÁÒ�»¯Ò»ÁÒŌį�ì�
se creó una comisión interinstitucional (Equipo Técnico Interinstitucional) 
con el objeto de hacer cumplir y realizar el seguimiento a esta política. 

No obstante, si bien ha habido avances, mejorando entre otras cosas el acceso 
a la información sobre medicamentos disponibles a través del portal de In-
ternet del MSPBS16į��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈ�Ò��Î��¯�¯Â���¼Ü¼�¯�Ò��¼�å�Î¯�Ò�ñÁ¼�Ò���µ�
país por falta de insumos y medicamentos en USF, en el Hospital de Clínicas 
y en el Instituto Nacional del Cáncer (Incan)17. De esta manera, la gratuidad se 

13 El gasto de bolsillo en salud comprende todo tipo de gastos sanitarios realizados en el momento en que el hogar se 
EHQHȑFLD�GHO�VHUYLFLR�GH�VDOXG��1RUPDOPHQWH�VH�WUDWD�GH�KRQRUDULRV�GH�P«GLFRV��FRPSUDV�GH�PHGLFDPHQWRV�\�IDFWXUDV�GH�
hospital. Los gastos en medicina alternativa y tradicional se incluyen en el cálculo de los gastos de bolsillo, pero no así los 
gastos de transporte efectuados para recibir asistencia ni los concernientes a alimentación (Benítez, 2017). 

14 En el Balance Anual de Gestión Pública se registran 800 USF, solo 5 USF más que el 2015 (MSPBS, 2016a). 
15 Esta información no está disponible por parte del MSPBS. El acceso a estas informaciones se da a través de los reportes 

públicos de medios de comunicación y las denuncias privadas que llegan a las organizaciones sociales.
16 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/msp-usara-fondos-de-

urgencia-para-adquirir-medicamentos-1638056.html
17 ABC Color, 1 de noviembre de 2017. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/faltante-en-incan-no-alcanza-el-

presupuesto-1645835.html
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vio afectada, ya que se incrementó el gasto de bolsillo y, por ende, se afectó el 
acceso a la salud. Esto nos obliga a analizar aspectos no solo de disponibilidad 
de recursos, sino también de su ejecución, tales como problemas de gestión, 
de redistribución de medicamentos, problemas de administración y compras 
tardías que generan desabastecimientos en ciertos momentos limitando el 
alcance de la política de gratuidad. 

=��¤Ú�æê¬�����Þ�ÞËÞæ�Ä¬�½�Ɍ�.ÄÞêĈ�¬�Ä�¬��
presupuestaria y baja ejecución

La presión tributaria en relación con el Producto Interno Bruto (PIB) del Pa-
Î�©Ü�ì��Ò�Ü¼�����µ�Ò�»�Ò���±�Ò����µ��Î�©¯Â¼į��¼�×ÁÎ¼Á��µ�Ăăŧ�ì�ĂĄŧį�»¯�¼×Î�Ò�
ÍÜ��µ��Î�µ��¯Â¼����¯¼©Î�ÒÁÒ�×Î¯�Ü×�Î¯ÁÒŅV2������Î�Ò¯µ�ì�žÎ©�¼×¯¼��ÎÁ¼����µ�ăĆŧĮ�
>��»��¯��ÒÜ��»�Î¯��¼���Ò���µ�ăāŧ18. 

El sistema tributario paraguayo se basa fundamentalmente en la aplicación 
de impuestos al consumo como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Im-
puesto Selectivo al Consumo (ISC), y muy poco en tributos sobre la ganancia 
como el Impuesto a la Renta a las Actividades Comerciales, Industriales y de 
Servicios (Iracis), un tributo pagado sobre la ganancia de las empresas priva-
das, públicas o mixtas, sean estas empresas del sector comercial, industrial 
o de servicios. Los ingresos provenientes del Iracis han venido creciendo en 
los últimos años, lo cual ha contribuido al aumento de las recaudaciones. Sin 
�»��Î©Áį��µ�×Î¯�Ü×Á��Ò����×�¼�ÒÁµÁ��µ�Ăāŧ�ÒÁ�Î��µ�Ò�©�¼�¼�¯�Ò����µ�Ò��»ÌÎ�Ò�ÒĮ�
�µ�2ož�×¯�¼��Ü¼���Î��×�Î�Î�©Î�Ò¯åÁ�ì�×Á�ÁÒ�Ì�©�¼��µ�Ăāŧ����µÁ�ÍÜ���Á¼ÒÜ»�¼į�
independientemente de lo que ganan, cargando de igual manera al trabaja-
dor con salario mínimo y a las grandes rentas del país.

 A pesar de que no se tienen datos exactos sobre el uso del Fondo Nacional 
���2¼å�ÎÒ¯Â¼�VÝ�µ¯���ì���Ò�ÎÎÁµµÁŏŁ*Á¼��¯��łį�µ��µ�ì��Ò×��µ����ÍÜ�������×�¼�Î�
�Á»Á���¼�õ�¯�Î¯Á�Ì�Î»�¼�¼×���µ�*Á¼�Á�F��¯Á¼�µ�Ì�Î��µ��\�µÜ��Ł*F\łį��Á¼��µ�
Ăāŧ���µ�×Á×�µ����µÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ��¯ÒÌÁ¼¯�µ�ÒĮ�>���ë¯Ò×�¼�¯����µ�*Á¼��¯���ì�ÒÜ��Ò¯©-
nación por ley para el FNS es fundamental para sostener la gratuidad de los 
servicios y llegar a la universalidad. 

18 Resumen Latinoamericano, 27 Diciembre de 2016. Disponible en: http://www.resumenlatinoamericano.org/2016/12/27/
paraguay-y-su-presupuesto-2017-deuda-gasto-social-y-disputas/
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También se pueden extraer impuestos al alcohol y al tabaco, que además de 
Ò�Î�Ü¼��¨ÁÎ»���õ�¯�¼×���¼�µ��Î���Ü���¯Â¼į��Á¼×Î¯�Üì�����¯Ò»¯¼Ü¯Î��µ��Á¼ÒÜ-
mo y, por ende, los factores de riesgos para la salud. Según datos el Banco 
Mundial, Paraguay tiene el tabaco más barato del mundo y el impuestoĂĊ más 
bajo de la región y uno de los más bajos del mundo. El daño del tabaquismo 
�¼��ÁÒ×ÁÒ��¯Î��×ÁÒ��µ�Ò¯Ò×�»�����Ò�µÜ��ì��µ��ÁµÒ¯µµÁ����µ��©�¼×��ÒÜÌ�Î���µ�Ăāŧ���µ�
×Á×�µ����©�Ò×Á��¼�Ò�µÜ��ì���Î�����µ�Ăŧ���µ�V2�ăā. 

deudas que permanecen y se traducen 
en muertes nominadas

Mortalidad Materno-infantil y violencia obstétrica

Estimaciones de la razón de mortalidad materna (RMM; muertes maternas 

por 100.000 nacidos vivos)

$³R 1990 1995 2000 2005 2010 2015

Mujeres muertas 150 147 158 159 139 132*

Ě�Z������� Ð�¶�Ç��¶��Ó�¶Ð}�ÆÓ�� ¯»Ë��}Ð»Ë���� ¯}�ICZ�}ÆÓǋ��»¶Ëª£¶}�»Ë��ªǝ�Ç�¶���� ¯»Ë�CZT�ZĞ��Ë� ªµÅ»ÇÐ}¶Ð���»¶Ëª��Ç}Ç��ËÐ»�Å}Ç}�
µ�«»Ç}Ç��¯�Ç�£ªËÐÇ»����¯»Ë��}Ð»Ë�»ǝ�ª}¯�ËĞ

Fuente: Evolución de la mortalidad materna: 1990-2015. Estimaciones de la OMS, el UNICEF, el UNFPA, el Grupo del Banco 
Mundial y la División de Población de las Naciones Unidas (OMS, 2015).

\�©Ý¼� �µ©Ü¼ÁÒ� Î�ÌÁÎ×�Ò� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò� ŁKE\į� ăāĂĆłį� V�Î�©Ü�ì� ×ÜåÁ� �¼� ăĆ�
años un avance prácticamente nulo en la reducción de la mortalidad mater-
na. Si bien se hicieron algunas mejoras a través de la estrategia de la APS y de 
los controles prenatales, seguimos teniendo un alto índice de muertes preve-
nibles, entre otros motivos, por violencia obstétrica y/o negligencia médicaăĂ. 
žÒǞį���ÎÎ���»ÁÒ��¯�¯�»�Î����µ�ăāĂć��Á¼�µ��»Ü�Î×�������¯×�0�Î»ÁÒ¯µµ�ăă, de 
ĄĆ��ÀÁÒ��������į�ì�ÒÜÒ�©�»�µÁÒį�ÌÁÎ�ÒÜÌÜ�Ò×��¼�©µ¯©�¼�¯��»��¯��Į�ž��»�Òį��¼�

19 La Ley Nº 5.538/15 del tabaco en su artículo 21 dice que el 40% debe ir a salud, pero no hay registro de cumplimiento.
20 Dirección de Vigilancia de Enfermedades no Transmisibles. Disponible en: http://www.iecs.org.ar/wp-content/uploads/

Flyer_tabaquismo_Paraguay-Final.pdf
21 Existe un importante subregistro en el caso de la mortalidad por causas prevenibles, ya que la mala praxis tiene 

consecuencias penales y el personal de salud se muestra hermético antes ciertas situaciones. 
22 ABC Color, 13 de diciembre de 2016. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/denuncian-negligencia-por-

muerte-de-madre-y-sus-gemelos-1546360.html
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¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈ�žÎ���µµì�FÁ�»Ǟ�o�µ�ñÍÜ�ñăĄį����ĂĊ��ÀÁÒ��������į�¨�µµ��¯Âį�
según las denuncias, a raíz de la negligencia médicaăą. 

VÁÎ�Á×ÎÁ�µ��Áį����Á»¯�¼ñÁÒ���µ�ăāĂĈį�Ò��¯ñÁ�Ü¼��å�¼���¯»ÌÁÎ×�¼×���¼��µ�Î��Á-
nocimiento de la violencia hacia la salud de las mujeres, al entrar en vigencia 
la Ley N° 5.777/16 de “Protección integral a las mujeres contra toda forma de 
å¯Áµ�¼�¯�Ō�ì�ÒÜ����Î�×Á�X�©µ�»�¼×�Î¯Á�Fû�ćĮĊĈĄĺĂĈĮ��¼��Ò×��µ�ìį�ÍÜ��¨Ü��¯»ÌÜµ-
sada por organizaciones de la sociedad civil con el apoyo de algunos partidos 
���µ��ÁÌÁÒ¯�¯Â¼į�ÍÜ���ÎÁ¼�×¯Ì¯õ����Ò�ÌÁÎ�ÌÎ¯»�Î��å�ñ�µ��å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µÁÒ�
derechos reproductivosăĆŏì�µ��å¯Áµ�¼�¯��Á�Ò×�×Î¯��Į�

La violencia obstétrica se reconoció en el artículo 5 inciso j) como “la conducta 
ejercida por el personal de salud o las parteras empíricas sobre el cuerpo de 
µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�ì����µÁÒ�ÌÎÁ��ÒÁÒ�õÒ¯ÁµÂ©¯�ÁÒ�Á�Ì�×ÁµÂ©¯�ÁÒ�ÌÎ�Ò�¼×�Ò��ÜÎ�¼×��ÒÜ�
embarazo, y las etapas relacionadas con la gestación y el parto. Es al mismo 
tiempo un trato deshumanizado que viola los derechos humanos de las mu-
jeres”. 

�¼��µ�ÌÎÁì��×Á���� µ�ì� µ����õ¼¯�¯Â¼��Î��»�Ò��ëÌµǞ�¯×�ĭ� ŊžÍÜ�µµ��ÍÜ���±�Î����µ�
personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, 
expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y pato-
logización de los procesos naturales”. De esta manera, al igual que en otros 
��ÒÁÒį��¼��µ�����×��Ì�Îµ�»�¼×�Î¯Á�ì�ÒÜ��ÌÎÁ���¯Â¼�õ¼�µ�Ò�� µ¯»¯×Â��µ��µ��¼���
de la ley y la conceptualización quedó circunscripta al trato deshumanizado, 
limitando temas fundamentales como la autonomía de las mujeres en lo rela-
cionado a la decisión sobre sus cuerpos durante el proceso reproductivo y la 
interculturalidad. 

Según el decreto, el MSPBS debió crear un protocolo de denuncia y atención, 
y presentarlo al Ministerio de la Mujerăć, en el cual se establecieran cuáles son 
µ�Ò��Á¼�Ü�×�Ò�ÍÜ��Ò���Á¼õ©ÜÎ�¼��Á»Á�Ò�¼�¯Á¼��µ�ÒĮ�>���¼×Î�����¼�å¯©�¼�¯��
de este protocolo será fundamental para la aplicabilidad real de la ley. Asimis-
mo, el diseño de sus mecanismos será fundamental para la eliminación de 

23 LACLAVE, 1 noviembre de 2017. Disponible en: http://www.laclave.com.py/2017/11/una-joven-de-19-anos-fallecio-tras-
parto-en-el-hospital-los-angeles/

24 Existen otras muchas muertes nominadas, que si bien no son nombradas en este informe por falta de espacio, están 
presentes en cifras.

25 Véase más información en los artículos sobre derechos sexuales y derechos reproductivos del presente informe. 
26 El decreto estableció un periodo de 6 meses para que el MSPBS creara el protocolo. Este plazo se cumplió en setiembre 

de 2017.
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barreras de acceso y el incremento de la equidad por cuestiones relacionadas 
al género y la violencia obstétrica.

El cáncer, segunda causa de muerte en Paraguay

ž�õ¼�µ�Ò���µ�ăāĂć�Ò���»¯×¯Â��µ� ¯¼¨ÁÎ»��Áõ�¯�µ���µ�E\V�\�ÒÁ�Î��¯¼�¯���ÁÎ�Ò�
��Ò¯�ÁÒ����Ò�µÜ����µ�Ì�ǞÒ�ŁE\V�\į�ăāĂć�łĮ�>ÁÒ���×ÁÒ�Î�å�µ�¼�ÍÜ��µÁÒ�×Ü»ÁÎ�Ò�
son la segunda causa de muerte y la primera causa de muerte prematura, es 
decir, muerte antes de los 70 años. 

�¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�ăĆ��ÀÁÒį��µ���¼��Î���Ì�Ò��Á���Ò�Î����µ��×�Î��Î����µ��Ò�©Ü¼���
��ÜÒ�����»Ü�Î×�Į���µ�Ăăŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼į���Ì�Ò��Á����¨��×�Î��µ�ĂĊŧĮ��µ�¯¼�Î�-
mento de la mortalidad por esta enfermedad registra un crecimiento paulati-
no en todos los países de la región, aunque se observan marcadas diferencias 
en ciertos índices entre unos países y otros. 

Desde un análisis de la determinación de la salud, es importante decir que 
la principal causa de este crecimiento está relacionada al modelo de produc-
ción y de vida de las últimas décadas. Este modelo se ha caracterizado por el 
uso intensivo de los recursos naturales, el uso de agrotóxicos, deforestación, 
y particularmente la contaminación del aire con las emisiones de dióxido de 
��Î�Á¼Á�Ł�Kăłį��µ��¼å�¼�¼�»¯�¼×Á���� µ��×¯�ÎÎ��ì���� µÁÒ���Ü��Ò�Ǟ�Î¯�ÁÒĮ�žÒǞ�
también por estilos de vida relacionados a las condiciones laborales, inocui-
dad de los alimentos, el tabaquismo, la ausencia de políticas públicas de pre-
vención, promoción y control, etc. 

En este sentido, si se analiza la estructura del país, podremos ver que el cáncer 
ha crecido en simultáneo al aumento de la producción de soja transgénica y 
el incremento de la ganadería como forma de producción. Además, alrededor 
��µ�ćąŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ò���¼�Ü�¼×Î���¼��Á¼�¯�¯Á¼�Ò����×Î���±Á�¯¼¨ÁÎ»�µį�µÁ�
cual implica precariedad laboral, falta de seguro médico y de acceso a la salud 
de manera de poder realizar controles preventivos o de temprana detección 
del cáncer para hacer frente a la enfermedad y al tratamiento posterior. 

No obstante, no son los únicos elementos que determinan el cáncer como se-
gunda causa de muerte, ya que los datos actuales indican que el riesgo de 
morir de cáncer es en realidad mayor entre las personas de niveles socioeco-
nómicos bajos. En nuestro caso, campesinos, indígenas y poblaciones urba-
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nas ubicadas en cinturones de pobreza. Estos grupos sociales no tienen las 
mismas capacidades que las personas ubicadas en las clases más altas para 
hacer cambios en su forma de vida. También tienen menor acceso a servicios 
de salud, incluidos servicios de prevención y diagnóstico, tratamiento y me-
dicamentos esenciales. 

Si realizamos un análisis territorial, podemos encontrar otra de las inequi-
dades del sistema: las desigualdades territoriales. Se registra casi el doble de 
»Ü�Î×�Ò��¼�Ü¼ÁÒ���Ì�Î×�»�¼×ÁÒ�¨Î�¼×����Á×ÎÁÒĮ�ž�»Á�Á�����±�»ÌµÁį��¼��µ�ăāĂĆ�
µ��×�Ò�����»ÁÎ×�µ¯����ÌÁÎ���¼��Î��¼����ñ�Ì��¨Ü�����ąăįĊŧį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���¼�
V�Î�©Ü�ÎǞ�¨Ü�����ĊąįĄŧ�Ł2�Ǟ��»łĮ�

En los últimos años se informó que se estaban realizando avances en los re-
gistros de cáncer de la población, los cuales son fundamentales para diseñar 
un control efectivo del cáncer y evaluar el impacto de las iniciativas en mate-
Î¯�����ÌÁµǞ×¯��ÒĮ��¼���»�¯Áį��Ò×��ăāĂĈ��Ò×�� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�¼Á��Ò×���¯ÒÌÁ¼¯�µ��
y Paraguay ocupa el penúltimo lugarăĈen cuanto a las políticas relacionadas 
de control del cáncer de la población. Es, además, el país con menor acceso 
a prevención y detección temprana, medicamentos oncológicos, acceso a ra-
�¯Á×�Î�Ì¯��ì��µ�Ò�©Ü¼�Á�Ì�ÁÎ���µ¯õ���Á��¼��Ü�¼×Á��µ���Ò�»Ì�ÀÁ����ÒÜÒ�ÌÁµǞ×¯-
cas públicas.

Actualmente, el cáncer del pulmón es la principal causa de muerte en los 
Á»�Î�Ò�ÍÜ��Ì�����¼��Ò×���¼¨�Î»����Į��µ�ĈĆŧ����µÁÒ���ÒÁÒ��Ò×��Î�µ��¯Á¼��Á�
con el tabacoăĉ, por lo que se deberían tomar medidas para combatir el consu-
mo. En tanto, el cáncer de cuello uterino es la principal causa de muerte por 
cáncer en las mujeres. Ambos tipos de cáncer son prevenibles con políticas 
ÌÝ�µ¯��Ò��õ�¯�¼×�ÒĮ

27 La LACCS examina los esfuerzos de los países en una gama de áreas pertinentes al acceso al control del cáncer. Entre ellos se 
LQFOX\HQ�OD�SODQLȑFDFLµQ��ODV�LQLFLDWLYDV�GH�SUHYHQFLµQ��OD�GLVSRQLELOLGDG�GHO�WUDWDPLHQWR��ORV�JDVWRV�\�HO�PRQLWRUHR��5RFKH��
2017).

28 En el 2015 se aprobó la Ley Nº 5.538/2015 y durante el 2017 se aprobó una reglamentación sobre la parte impositiva, ambas 
con alcance muy limitado para la reducción real del consumo. “El presidente de Paraguay, Horacio Cartes, es propietario 
de una de las empresas tabacaleras de mayor envergadura del país, por lo cual los resultados de las iniciativas antitabaco 
resultan predecibles” (Roche, 2017).
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Casos 

María Rivarola. defensora por el derecho a la 
salud pública universal gratuita y de calidad

�¼��µ�ăāĂĈ�¨�µµ��¯Â�E�ÎǞ��X¯å�ÎÁµ�į� µǞ��Î���µ�EÁå¯»¯�¼×Á�ÌÁÎ��µ���Î��Á���µ��
\�µÜ�į�����ÜÒ�����Ü¼���¼��Î��ÁµÁÎÎ��×�µĮ��¼��µ�ăāĂą�×ÜåÁ�µÁÒ�ÌÎ¯»�ÎÁÒ�ÒǞ¼×Á»�Ò�
�����¼��ÎĮ�*Ü��¯¼×�Î¼�����¼�Ą�Á��Ò¯Á¼�Ò�ÌÁÎ��ÁµÁÎ�Ò��©Ü�ÁÒ�ì�ÌÁÎ���õ�¯�¼�¯�Ò�
��µ�Ò¯Ò×�»��¼Ü¼���¨Ü���¯�©¼ÁÒ×¯������Á¼��Ò×���¼¨�Î»����Į��µ�ăĂ������Î¯µ���µ�
ăāĂĈį���×Î�å�Ò����Ü¼����Á©Î�¨Ǟ��ÁÎ�¯¼�Î¯�į�µ���¯�©¼ÁÒ×¯��ÎÁ¼�»�×�Ò×�Ò¯Ò����Ǟ-
gado en el Hospital de Clínicas, donde fue internada y operada de urgencias, 
ì���¼��Ò×��Á�×�Î»¯¼�µĮ�*�µµ��¯Â��µ�ăĂ����±Üµ¯ÁĮ��µ�0ÁÒÌ¯×�µ�����µǞ¼¯��Ò�×¯�¼��Ü¼�
sistema de aranceles que permitió sostener parte del proceso, internación, 
operación colorrectal, etc.

No obstante, se requirió un promedio de recursos por día de G. 400.000 du-
Î�¼×�� µ��ÌÎ¯»�Î��Ò�»�¼��ì����Ü¼ÁÒ�+Į� ĂĆāĮāāā���+Į� ĄĆāĮāāā��ÜÎ�¼×�� µ�Ò� Ò¯-
guientes para acceder a medicamentos (no se pudo realizar quimioterapia 
ÌÁÎ��µ��Ò×��Á��å�¼ñ��Á����µ���¼¨�Î»����łį��¼×¯�¯Â×¯�ÁÒį��¼�µ¯Ò¯Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį�
análisis comunes que algunos días no estaban disponibles por falta de reac-
tivos, entre otros. 

Debido al gasto de bolsillo, la familia de María Rivarola, mujer jefa de hogar, 
con tres hijas y una nieta a su cargo, y debido a la ausencia de políticas inte-
grales de salud, tuvo que apoyarse en una red de cuidados cívico-sociales (or-
ganizaciones sociales, personas cercanas, comisiones vecinales, etc.)ăĊ para 
sostener este proceso. 

El suicidio como síntoma de un sistema en retroceso. 
Precarización de la salud del personal sanitario 
y precarización de la atención en salud

Suicidio de Francisco Damián Rodríguez 

*Î�¼�¯Ò�Á� ×�¼Ǟ��ăĈ��ÀÁÒĮ�\�� ÒÜ¯�¯�Âį� Ò�©Ý¼��ëÌÎ�ÒÂ�ÒÜ�»��Î�į����¯�Á��µ� �Ò-
trés que padecía por la cantidad de horas de trabajo en el Hospital de Clíni-
cas. En una carta abierta, su familia pidió intervención de la justicia y de los 

29 Red de cuidados cívico-sociales. Se organizaron múltiples acciones comunitarias: venta de comidas, rifas, donaciones 
privadas, etc. Estas actividades en Paraguay son constituyentes de la cohesión social para el acceso a los derechos frente a 
la vulneración de los mismos por parte del Estado.
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diferentes poderes del Estado para cambiar el reglamento de residencia de 
la Facultad de Ciencias Médicas (FCM). Esto a raíz de que los personales de 
blanco deben soportar una sobrecarga horaria que atenta contra sus vidas y 
sus pacientes. Por ello pidieron mayor presupuesto para el rubro de los médi-
cos residentes de Clínicas. 

Doce suicidios de profesionales de blanco

�Á��� ÒÜ¯�¯�¯ÁÒ����ÌÎÁ¨�Ò¯Á¼�µ�Ò���� µ�� Ò�µÜ�� Ò�� Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼��¼� µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�ă�
�ÀÁÒĮ��¼�Á�×Ü�Î����µ�ăāĂĈį�µ�Ò��¼¨�Î»�Î�Ò�ì��¼¨�Î»�ÎÁÒ�µµ�»�ÎÁ¼���»Áå¯µ¯ñ�-
ción para hacer frente al alto índice de suicidios en este sector debido, fun-
damentalmente, a la precarización laboral. Según la Asociación Paraguaya de 
Enfermería (APE), en el país existen aproximadamente 14.000 enfermeras y 
enfermeros que trabajan con sobrecarga laboral y que requieren de reajustes 
salariales, tanto en el sector público como en el privado. Además, se necesitan 
4.000 contratados más para hacer frente a nuevos servicios de salud públicos 
y al menos 1.000 contratados más en IPSĄā. 

Suicidio de Eduardo Irala Jara

��Ü�Î�Á�2Î�µ��4�Î�į����Ąā��ÀÁÒ��������į�»ÜÎ¯Â�×Î�Ò�×¯Î�ÎÒ����µ��Ü�Î×Á�Ì¯ÒÁ���µ�
Hospital de Clínicas, donde su esposa se encontraba internada por una afec-
ción oncológica en estado grave. La joven requería de un medicamento on-
�ÁµÂ©¯�Á�ÍÜ��×�¼Ǟ��Ü¼��ÁÒ×Á����ă�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Òį�»�Ò�µ��Î��µ¯ñ��¯Â¼����
quimioterapia, servicios muy costosos para una familia pobre de una compa-
ñía de Encarnación. El marido recorrió instituciones y solicitó todo el apoyo 
que pudo de su familia. Ante la desesperación, la falta de recursos y la vulne-
ración del derecho a la salud universal y gratuita decidió suicidarse. 

Conclusiones 

�ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈ�Ì�ÎÒ¯Ò×¯�ÎÁ¼�µ�Ò�¯¼�ÍÜ¯����Ò�Ò�¼¯×�Î¯�ÒĮ�FÁ�Ü�Á��Î��¯»¯�¼×Á�
en la cobertura ni en el acceso y se siguen produciendo desabastecimientos 
de medicamentos e insumos médicos, lo que genera un alto gasto de bolsillo. 

30 Última Hora, 12 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/enfermeros-su-dia-piden-un-20-aumento-
salarial-n1085115.html
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ž��»�Òį��ì���õ�¯×����Ì�ÎÒÁ¼�µ����Ò�µÜ���¼�×Á���µ��Î������Ò�Îå¯�¯ÁÒ�ì�»Ü�ÁÒ�
de los contratados tienen sobrecarga laboral y requieren de reajuste salarialĄĂ, 
en consecuencia hay una tendencia a la precarización de todo el sistema de 
saludĄă. El gobierno continuó la lógica de años anteriores, con un presupuesto 
µ¯»¯×��Á�ì�Ü¼���±��Ü�¯Â¼�¯¼�õ�¯�¼×���¨��×�¼�Á��µ�ÌÎÁ��ÒÁ����Ü¼¯å�ÎÒ�µ¯ñ��¯Â¼�
y a la gratuidad como cualidad vertebradora.

ALAMES y el Movimiento por el Derecho a la Salud “María Rivarola”, así como 
otras organizaciones nacionales y de la región, han denunciado en diversas 
ocasiones que existe una estrategia tendiente a la privatización de los servi-
cios de salud, basada en la precarización del sistema a través de la generación 
de desabastecimientos programados. La estrategia pretende establecer un 
Ò¯Ò×�»������Áõ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÝ�µ¯�ÁŅÌÎ¯å��Áį�ÍÜ��Î�ÁÎ¯�¼×��µ����»�¼������
servicios de salud pública hacia los servicios privados de atención, partiendo 
de una visión de la salud como mercancía a la que se accede en virtud de la 
capacidad de pago y que profundiza las inequidades en salud.

Recomendaciones

Ĭ� Garantizar la cobertura universal a través de un mayor presupuesto pú-
blico, basado en políticas de justicia social y redistribución tributaria, in-
crementando los impuestos directos con carácter progresivo, así como un 
»�ìÁÎ� �Á¼×ÎÁµ� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ� Ì�Î�� Ü¼�� �õ�¯�¼×�� �±��Ü�¯Â¼� ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯��
por parte del MSPBS.

Ĭ� Crear canales de participación social y decisión sobre el uso del Fonacide 
en salud, con el objetivo de mejorar la comunicación poblacional y garan-
tizar su uso público.

Ĭ� Cumplir con el carácter presupuestario público-progresivo, que garantice 
�µ��Î¯×�Î¯Á����Ü¼¯å�ÎÒ�µ¯ñ��¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ĆĮāĊĊĺăāĂĄ�Ŋ���µ��©Î�×Ü¯�������
aranceles de las prestaciones de salud de los establecimientos del Ministe-

31 ABC Color, 7 de abril de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/claman-por-medico-en-la-usf-de-
paraguari-1581975.html; ABC Color, 21 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/
exigen-contratacion-de-una-doctora-ad-honorem-1575961.html 

32 ABC Color, 6 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/puestos-de-salud-
de-cordillera-estan-desabastecidos-y-sin-profesionales-1570849.html, ABC Color, 27 de febrero de 2017. Disponible 
en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/miserable-servicio-del-ministerio-de-salud-publica-en-puerto-
pinasco-1568639.html, ABC Color, 28 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/
SURKLELGR�HQIHUPDUVH�ORV�ȑQHV�GH�VHPDQD�\�IHULDGRV�HQ�SDVR�\REDL���������KWPO
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Î¯Á����\�µÜ��VÝ�µ¯���ì��¯�¼�Ò×�Î�\Á�¯�µŌ�ì��Ò×��µ���Î�Ü¼��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�¼Á�
superior al quinquenio para llegar a la cobertura nacional.

Ĭ� Fortalecer la Estrategia de APS, con la apertura de nuevas USF para cubrir 
��×Á���µ��ÌÁ�µ��¯Â¼į�Ò�©Ý¼�µÁ�ÌÎ�å¯Ò×Áį��Á¼��µ�»�¼ÁÒ�ĂĮĄāā�f\*���¼¯å�µ�¼��¯Á-
¼�µį��Á¼�µÁÒ��ÍÜ¯Ì�»¯�¼×ÁÒ���¯¼ÒÜ»ÁÒį�ì�ÌÎÁ¨�Ò¯Á¼�µ�Ò����Ò�µÜ��ÒÜõ�¯�¼×�Ò�
para la atención con calidad y calidez.

Ĭ� Garantizar la disponibilidad y el acceso a medicamentos e insumos en toda 
la Red de servicios del MSPBS, otorgando el presupuesto necesario, cum-
pliendo con lo establecido en la política de medicamentos (Resolución S.G. 
Fû�ĉăćĺĂĆłį��ÜìÁ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á�Î��×ÁÎ��Ò�µ��Ü¼¯å�ÎÒ�µ¯���į��Ò×��µ��¯�¼�Á��Á¼×ÎÁ-
les y sanciones para aquellos centros de salud que por problemas de ges-
tión y/o administración incumplan la normativa. 

Ĭ� Desprecarizar y garantizar los derechos laborales de todo el personal del 
Servicio Nacional de Salud. Crear partidas presupuestarias para contratar 
a personal de salud según lo requerido para la cobertura de servicios y los 
reajustes salariales pertinentes.

Ĭ� X��Á�µ�Î��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�Ì�Î���¯Ò»¯¼Ü¯Î�µ��»ÁÎ×�µ¯����»�×�Î¼�Ņ¼�Á¼�×�µ���õ¼�
de lograr los objetivos de llegar a cero muertes evitables.

Ĭ� Incluir en el observatorio contra toda forma de violencia hacia la mujer la 
violencia obstétrica de manera de generar informes anuales y tomar las 
medidas pertinentes al interior del Servicio Nacional de Salud. 

Ĭ� Aprobar el protocolo del MSPBS sobre intervención en casos de violencia 
obstétrica, garantizando la accesibilidad, para que las mujeres y familias 
puedan realizar las denuncias y se canalicen las sanciones pertinentesĄĄ. La 
entrada en vigencia de este protocolo será fundamental para la aplicabili-
dad real de la ley, así como el diseño de sus mecanismos será fundamental 
para la eliminación de barreras de acceso y el incremento de la equidad por 
cuestiones relacionadas al género y la interculturalidad.

Ĭ� Crear una política de control del cáncer, garantizando el derecho a la salud, 
ÍÜ��×�¼©���¼��Ü�¼×���Î¯×�Î¯ÁÒ����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼į�¯¼¯�¯�×¯å�Ò����ÌÎ�å�¼�¯Â¼į�

33 Si bien la violencia obstétrica no está reconocida en el Código Penal, ONUMUJERES aconsejó en diciembre del 2016 que se 
podrían usar el Art. 123 de Tratamiento médico sin consentimiento y el Art. 148 sobre la revelación de secretos privados por 
funcionarios o personas con obligación especial, aunque no tengan la perspectiva de género (ONU Mujeres, 2016).
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disponibilidad del tratamiento, gastos e inversión y el monitoreo, que su-
pere las inequidades sanitarias, generadas por el propio sistema de salud, 
y por las desigualdades de clase, género y etnia.

Ĭ� �Î��Î�¯»ÌÜ�Ò×ÁÒ��µ�×����Á�ì��µ��µ�ÁÁµ�ÍÜ����Ò¯¼��¼×¯å�¼��õ�¯�¼×�»�¼×���µ�
consumo y se redireccionen los recursos a la inversión en salud, así como 
el diseño e implementación de políticas de promoción y prevención del 
tabaquismo que incluyan etiquetados, control del marketing y publicidad, 
entre otros.
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¡ Ovalema! ¡ Ore ñembyahýima! 
ɢɊ��]c�ɉ�Ɋy��c�D�CJ]�+�C�Y�ɉɣ

derecHo A lA AlimentAción

Con casi 400.000 hambrientos, y 2.000.000 en riesgo de estarlo, Paraguay vive 
la extraña contradicción de producir comida para millones de personas, pero no 

logra la vigencia del derecho a la alimentación de sus propios habitantes.

Inés Franceschelli
+�IK.�ɯ�%.�D�V�Y�&g�y
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Introducción

�¼��µ�¯¼¨ÁÎ»����Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�V�Î�©Ü�ì�ăāĂĆį��µ�Î�ÌÁÎ×��ÒÁ�Î���µ��Ò×��Á�
��µ���Î��Á��� µ���µ¯»�¼×��¯Â¼�Ł2»�Òį�ăāĂĆĭ�ĂĈĄŅĂĉął�Ò��×¯×Üµ����El aumento de 
la indigencia en las zonas rurales. El autor enfatizaba la vulnerabilidad alimen-
taria de los pueblos indígenas y el campesinado. Dos años después, es preci-
so informar que tal vulnerabilidad se evidencia en demandas concretas: el 
Ăă����Á�×Ü�Î��ăāĂĈį��Ǟ���¼��µ�ÍÜ��Ò���Á¼»�»ÁÎ��µ��µµ�©��������ÁµÁ¼¯ñ��ÁÎ�Ò�
a América, los indígenas del Paraguay se manifestaron clamando “¡Ovalema! 
¡Ore Ñembyahyima!”(¡Basta! ¡Ya tenemos hambre!). En mayo se había hecho 
necesario asistir con alimentos a más de siete mil familias de Ñeembucu que, 
afectadas por las inundaciones, habían perdido todos sus recursos alimenta-
rios. En junio, la Municipalidad de San Lázaro (Concepción) había declarado 
emergencia alimentaria distrital, pues los fenómenos climáticos producían 
hambre en la población. 

�¼�ĂĊććį�µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��õÎ»Âį�»��¯�¼×���µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), Artículo 11, que: 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, (…). 2. Los Estados 
Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona 
a estar protegida contra el hambre, adoptarán (…) las medidas, incluidos los programas 
concretos, que se necesitan para: a) mejorar los métodos de producción, conservación 
y distribución de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
FLHQW¯ȍFRV��OD�GLYXOJDFLµQ�GH�SULQFLSLRV�VREUH�QXWULFLµQ�\�HO�SHUIHFFLRQDPLHQWR�R�OD�UHIRU-
ma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más 
HȍFDFHV�GH�ODV�ULTXH]DV�QDWXUDOHV; (…) [Las cursivas son nuestras]. 

FÜ�Ò×ÎÁ�Ì�ǞÒ�×�Î�Â�»�Ò����ăĆ��ÀÁÒ�Ì�Î��Î�×¯õ��Î��Ò��Ì��×Áį�ÌÁÎ�»��¯Á����µ��>�ì�
Fû�ą����ĂĊĊăĮ�>���Á¼×Î��¯��¯Â¼���×Ü�µ��¼×Î���µ���Ò×¯¼Á����»¯µµÁ¼�Ò������×�Î��Ò�
de nuestras tierras y millones de litros de nuestras aguas, más abundantes 
créditos públicos y privados para la producción de commodities en condicio-
nes favorables a la agroexportación, y el abandono del Estado a la agricultura 
campesina, productora de alimentos para la población local, ponen en evi-
��¼�¯��ÍÜ��µ��Î�×¯õ���¯Â¼���µ�V2��\��¼Á���»Á×¯å��Á�ÍÜ���µ�Ì�ǞÒ��å�¼�����¯��
µ��Ŋ�ëÌµÁ×��¯Â¼�ì�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�»�Ò��õ����Ò����µ�Ò�Î¯ÍÜ�ñ�Ò�¼�×ÜÎ�µ�ÒŌ.
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�¼�ĂĊĊĊį� µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��Á¼Ò¯��Î�ÎÁ¼�¼���Ò�Î¯�Ò��µ©Ü¼�Ò���µ�Î��¯Á¼�Ò�
sobre la cuestión de la alimentación, ya que “se advierte una disparidad in-
ÍÜ¯�×�¼×���¼×Î��µ�Ò�¨ÁÎ»�Ò�ÍÜ��Ò��õ±�¼��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĂ���µ�V��×Á�ì�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�
que existe en muchas partes del mundo” (Naciones Unidas, Comité de los De-
Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Òį�ĂĊĊĊį�Ì�ÎÎĮ�ĆłĮ��Ò����¯Îį��Ü¼ÍÜ���ë¯Ò-
×¯�Î���µ�V��×Á�ì��Ò×Üå¯�Î��Î�×¯õ���Áį�µ����¼×¯��������»�Î¯�¼×ÁÒ��¼��µ�»Ü¼�Á�
�Î����»�Ò¯��Á��µ×�Į�VÁÎ�×�¼×Áį��»¯×¯�ÎÁ¼�µ��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�Ăă�ÍÜ�į�
entre otros conceptos, dice: 

El Comité considera que el contenido básico del derecho a la alimentación ade-
FXDGD�FRPSUHQGH��OD�GLVSRQLELOLGDG�GH�DOLPHQWRV�HQ�FDQWLGDG�\�FDOLGDG�VXȑFLHQ-
tes para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias 
nocivas, y aceptables para una cultura determinada; la accesibilidad de esos 
DOLPHQWRV�HQ�IRUPDV�TXH�VHDQ�VRVWHQLEOHV�\�TXH�QR�GLȑFXOWHQ�HO�JRFH�GH�RWURV�
derechos humanos (Ibídem, párr. 8).

Han pasado 18 años desde estas aclaraciones, de carácter universal, consen-
suadas por la mayoría de los países del mundo. Sin embargo, el Paraguay aún 
está lejos de la plena vigencia del derecho a la alimentación adecuada. Según 
µ��»��¯�¯Â¼�Áõ�¯�µ���������Á¼Á��Î��¼�ăāĂĈį��Î��¯�ÎÁ¼�µ����¼×¯�������ÌÁ�Î�Ò�ì�
µ�����ÌÁ�Î�Ò��ë×Î�»ÁÒĮ�>�Ò��¯¨Î�Ò�Áõ�¯�µ�Ò�¯¼�¯��¼�ÍÜ��ĄĉĈĮăąă�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�å¯å�¼�
�¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ���ë×Î�»��ŁĆįĈĄŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼łį��Ò����¯Îį�¼Á��µ��¼-
ñ�¼�Ü¼�¯¼©Î�ÒÁ��¯�Î¯Á����+ÒĮ�ĈĮĉĄć�ŁfŔ\�ĂįĄĉł��¼�µ���¯Ü���į�ì����+ÒĮ�ĈĮĂĆć�ŁfŔ\�
Ăįăćł��¼��µ���»ÌÁį�»Á¼×ÁÒ�ÍÜ��Ò�©Ý¼��µ�©Á�¯�Î¼Á�¼��¯Á¼�µ�ÒÁ¼�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��
poder satisfacer las necesidades alimentarias1Į�VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į�ĂĮĊąĊĮăĈă�Ì�ÎÒÁ-
¼�Ò�ÒÁ¼�ÌÁ�Î�Ò�Łăĉįĉćŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼łį��Ò����¯Îį��Ò×�¼��¼�Î¯�Ò©Á����Ì�����Î�
�»�Î��Ł�+���į�ăāĂĈłĮ

žµ�¯¼¯�¯Á���µ�Ì�Î¯Á�Á�Á�Ò�Îå��Á��¼��µ�ÌÎ�Ò�¼×��¯¼¨ÁÎ»��Ł¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćłį�
nuestro país recibió la Misión de la Relatora Especial sobre el Derecho a la Ali-
»�¼×��¯Â¼į�0¯µ�µ��µå�Îį�ÍÜ¯�¼��»¯×¯Â�ÒÜ�2¼¨ÁÎ»��ÌÎ�µ¯»¯¼�Î��¼��¼�ÎÁ����ăāĂĈį�
ì��µ�¯¼¨ÁÎ»��õ¼�µ��¼�»�ÎñÁ�����Ò×���ÀÁ�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á¼Ò�±Á������Î�-
�ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒŅ��0į�ăāĂĈłĮ�>��Ì�ÎÒÌ��×¯å��Á�Ò�Îå����ÌÁÎ�µ��Î�µ�×ÁÎ��µ��Ì�Î»¯-
tió expresar una serie de recomendaciones al país, partiendo de un diagnósti-
co preocupante, que destaca: “La falta de acceso a una alimentación adecuada 
ì�¼Ü×Î¯×¯å��Ò¯©Ü��Ò¯�¼�Á�Ü¼���Ò�¨ǞÁ��¼��µ�V�Î�©Ü�ì�Ì�Î���µÎ����ÁÎ���µ�Ăāŧ����µ��
ÌÁ�µ��¯Â¼į�ÍÜ��Ò¯©Ü��ÒÜ��µ¯»�¼×���Ō�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�Ċłă. De acuerdo con el re-

1 Última Hora, 17 de junio de 2017. Disponible en http://www.ultimahora.com/pobreza-crecio-22-pese-planes-del-
gobierno-y-expansion-economica-n1091557.html

2 Cf. (FAO, FIDA, OMS, PMA y UNICEF, 2017).
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cientemente publicado Índice Global de Seguridad Alimentaria, el Paraguay 
Á�ÜÌ���µ� µÜ©�Î�ĆĊ����ĂĂĄ�Ì�ǞÒ�Ò�ì��µ�ÌÜ�Ò×Á�Ċ��¼×Î�� µÁÒ�Ăĉ�Ì�ǞÒ�Ò���µ���Î¯���ì�
SudaméricaĄ.

 Marco normativo

El Paraguay, como Estado parte en el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, tiene el deber de respetar, proteger y garan-
tizar el derecho a la alimentación, y se ha comprometido a adoptar las medi-
das apropiadas para garantizar la realización del derecho a un nivel de vida 
adecuado, incluyendo el acceso a los alimentos adecuados. Es también parte 
en otros tratados internacionales de derechos humanos, como la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (CRPD, por su siglas en inglés), todos los cuales contienen disposicio-
nes explícitamente vinculadas al derecho a una alimentación adecuada. En el 
Sistema Interamericano, el Paraguay es parte de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Protocolo de San Salvador). El Protocolo menciona expresamente 
que toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la 
posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e inte-
lectual. 

>���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼���µ�V�Î�©Ü�ìį��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĄĈį�Î�Ò�µ×��µ��¯»ÌÁÎ×�¼�¯�����µÁÒ�
derechos fundamentales como componentes indispensables de un orden de-
mocrático y reconoce una amplia gama de derechos humanos. El derecho a 
la alimentación está consagrado en la Constitución solo indirectamente o en 
Î�µ��¯Â¼��Á¼�©ÎÜÌÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ��Á»Á�ÒÁ¼�µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�ì�µ�Ò�¼¯À�Ò�ì�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
mayores de edad. El derecho a la alimentación está además protegido indi-
rectamente en la misma carta magna en relación con los derechos a la vida, a 
la educación y la salud. 

Sin embargo, la Relatora Especial Hilal Elver, en el informe de la Misión reali-
zado este año, con relación al marco normativo que permitiría la exigibilidad 
del derecho a la alimentación, subrayó: 

3 The Economist, septiembre 2017. Disponible en: http://foodsecurityindex.eiu.com/Index
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[…] la importancia del reconocimiento explícito en la legislación nacional del 
derecho a una alimentación adecuada. La justiciabilidad de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, incluido el derecho a una alimentación adecuada, 
SHUPLWH�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�DȑUPDQ�VHU�Y¯FWLPDV�GH�YLRODFLRQHV�GH�HVWRV�GHUHFKRV�
presentar una denuncia ante un órgano independiente e imparcial, solicitar re-
medios adecuados y hacer cumplir cualquier recurso. La Relatora Especial desea 
hacer hincapié en que, para proteger los derechos humanos, el recurso judicial 
HV�IXQGDPHQWDO�\�TXH�OD�UDWLȑFDFLµQ�GH�ORV�3URWRFRORV�)DFXOWDWLYRV�GHO�3DFWR�,Q-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre 
los Derechos del Niño permitiría a las personas, incluidos los niños y las niñas, 
DFFHGHU�D�UHFXUVRV�HȑFDFHV���1DFLRQHV�8QLGDV��&'+��������S£UU������

Situación del derecho a la alimentación

En sucesivos informes acerca de la realización de los Derechos Humanos en 
V�Î�©Ü�ìį�Ò����ÌÜ�Ò×Á��¼��å¯��¼�¯��µ���Á¼×Î��¯��¯Â¼�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ���ÍÜ���µ�Ì�ǞÒį�
por un lado “produzca alimentos para 70 millones de personas” en la moda-
µ¯���� ���»Á¼Á�Üµ×¯åÁ� ��� ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ� ©�¼�×¯��»�¼×��»Á�¯õ���ÁÒ� ŁK+EÒłį�
particularmente soja y maíz, y por otro lado sostenga a cientos de miles de 
hambrientos entre su población.

�Ò�ÌÎÁ���µ�»�¼×���Ò×���Á¼×Î��¯��¯Â¼�µ��Î�Ǟñ����µ���¯õ�Üµ×���Ì�Î��µ��å¯©�¼�¯��
plena de este derecho, ya que se basa en el crecimiento sostenido de la super-
õ�¯����Ò×¯¼������ µ��ÌÎÁ�Ü��¯Â¼����»�Î��¼�Ǟ�Òį�ì��¼��Á¼×Î�Ì�Î×¯��� µ���¯Ò»¯-
nución ininterrumpida de la producción campesina e indígena de alimentos. 
Esta contradicción pone al Paraguay ante un serio desafío de sostenibilidad. 
Según el principio de la sostenibilidad, los Estados deben garantizar, median-
te el desarrollo de medidas adecuadas y la regulación de los actores privados, 
ÍÜ��µ�Ò�ÌÎ��×¯��Ò�ÍÜ��¯¼øµÜì�¼��¼�µ���µ¯»�¼×��¯Â¼į�µ��×¯�ÎÎ��Á�µÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�¼�-
turales no pongan en peligro la disponibilidad de los alimentos a largo plazo 
ni su accesibilidad (Ibídem, párr. 78). En este sentido, merece destacarse el 
comentario del párrafo 81 del Informe de la Relatora Especial que expresa: 

En el contexto de la agricultura industrial a gran escala, es vital que los planes y 
las políticas de desarrollo tomen en cuenta el verdadero costo de los métodos 
de producción sobre los recursos como suelos y agua, así como el impacto de la 
degradación ambiental en las generaciones futuras, en vez de enfocarse solo en 
la ganancias de corto plazo y el crecimiento económico (Ibídem, párr. 81).
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En el transcurso del periodo observado se produjeron evidencias de la inse-
guridad alimentaria en la que vive el país, fruto de esa contradicción, a saber:

Gestión institucional y de políticas públicas

En el informe de su Misión en Paraguay, la Relatora para el Derecho a la Ali-
mentación, destacó que: 

Una condición esencial para la adecuada implementación de los programas so-
FLDOHV�HV�TXH�ORV�SRGHUHV�OHJLVODWLYR�\�HMHFXWLYR�JDUDQWLFHQ�ORV�UHFXUVRV�VXȑFLHQ-
tes para su implementación y sostenibilidad. En este sentido, la Relatora Especial 
felicita al Paraguay por haber aumentado su gasto social del 12% a alrededor del 
17% entre 2007 y 2014. De todas formas, en números absolutos, en 2014 la in-
versión en gastos sociales per cápita del Paraguay era menor a 500 dólares de los 
Estados Unidos per cápita, mientras que países vecinos como el Uruguay y Chile, 
invirtieron 2.200 y 3.000 dólares respectivamente per cápita (Ibídem, párr. 20)4.

Durante el periodo observado, el Ejecutivo nacional promulgó el decreto 
N°6.011/16, “Por medio del cual se declara situación de emergencia para re-
fuerzo alimentario a los núcleos familiares que se encuentran en localidades 
ÎÜÎ�µ�Ò����µ��Î�©¯Â¼�KÎ¯�¼×�µ��Á¼�Ćāŧ�Á�»�Ò����¯¼�¯��¼�¯�����ÌÁ�Î�ñ���ÜìÁÒ�
¯±ÁÒ��Ò¯Ò×�¼���¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò���Ü��×¯å�Ò����©�Ò×¯Â¼�Áõ�¯�µŌĮ�f¼��»��¯������ÜÎ-
gencia para paliar la distancia entre las disposiciones normativas y la realidad 
alimentaria de la población.

disponibilidad de alimentos: políticas agrícolas

En el informe ya mencionado, la Relatora Elver llama la atención acerca de 
que mientras Paraguay es el cuarto mayor exportador de soja y el sexto mayor 
exportador de carne bovina del mundo5, la disponibilidad local de alimentos 
�¯Ò»¯¼Üì��ÒÁÒ×�¼¯��»�¼×�į�Î�©¯Ò×Î�¼�Á��¼�Ăā��ÀÁÒ�Ü¼�¯¼�Î�»�¼×Á����Ąāāŧ�
���µ��¯»ÌÁÎ×��¯Â¼����ÁÎ×�µ¯ñ�Ò�ì�µ�©Ü»�Î�Òį�ì�»�Ò����ąāāŧ�µ��¯»ÌÁÎ×��¯Â¼����
¨ÎÜ×�Ò�Ł��¼Ǟ×�ñį�ăāĂćłĮ�>��¨�µ×������ÌÁìÁ���µ���©Î¯�Üµ×ÜÎ����»Ì�Ò¯¼�į�ÌÎÁ�Ü�×Á-
ra de alimentos, ha motivado demandas del sector campesino, destacándose, 
durante el periodo observado, la manifestación de la Coordinadora Nacional 

4 Cf. Cepal (2015).
5 Última Hora, 9 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/paraguay-es-el-sexto -exportador-carne-

hace-dos-anos-n1061740.html
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Intersectorial, que mantuvo movilizadas en la capital a miles de personas du-
rante más de seis semanas. 

A resultas del esfuerzo demandante, el gobierno se vio obligado a acordar 
la sanción y aplicación de una Ley N° 5.868, “Que declara en emergencia na-
cional la agricultura familiar campesina en todo el territorio nacional”6, que 
�Á¼×�»Ìµ��¯»ÌÜµÒ�Î��Á¼�Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�µ��Î���×¯å��¯Â¼�ÌÎÁ�Ü�×¯å�����µ��
agricultura familiar, incluyendo la adquisición de maquinarias e implemen-
tos agrícolas; la garantía de seguridad alimentaria de las familias, a través de 
µ���¼×Î�©�����³¯×Ò����ąā�³¯µÁÒ�����µ¯»�¼×ÁÒ���×Á��Òŏµ�Ò�¨�»¯µ¯�Ò�Î�©¯Ò×Î���Ò��¼�
las listas elaboradas por la Coordinadora; y la implementación de un seguro 
agrícola de forma gradual para reducir los posibles riesgos que los pequeños 
agricultores puedan sufrir en sus cosechas por fenómenos climáticos y de 
otra índole. 

>ÁÒ�ÌÎÁì��×¯Ò×�Ò���Ǟ�¼��ëÌÎ�Ò��Á�ÍÜ��Ŋ�¼��µ�V�Î�©Ü�ì��µ�Ċāŧ����µ���©Î¯�Üµ×Ü-
Î��̈ �»¯�µ¯�Îį����»�¼ÁÒ����Ćā���×��Î��Òį�ì��µ�ĉĄŧ����»�¼ÁÒ����ăā���×�Î��Ò��Ò×�¼�
en estado de descomposición, extrema pauperización, endeuda miento y aco-
rralamiento por el proceso de la expansión del capital en el campo”7. Se pone 
de relieve que vastos sectores campesinos, no plegados a la Coordinadora Na-
cional Intersectorial (CNI), expresaron la relatividad de la conquista debido a 
que no resuelve el problema de fondo, que es la falta de políticas efectivas para 
el desarrollo de la pequeña agricultura y la captura de los esfuerzos estatales 
a favor de grandes latifundistas y empresas transnacionales, productoras de 
granos y carnes con modalidad extensiva y para la agroexportación8. Nueva-
mente en octubre, la CNI retomó la movilización por la falta de cumplimiento 
del Gobierno de la ley sancionadaĊ.

La misma relatora Elver expresa: “No obstante, en vez de un esfuerzo por 
parte del Estado para fortalecer y estimular el sector (la agricultura familiar 
campesina), se ha observado una disminución en el gasto público destinado 

�� *DFHWD�2ȑFLDO�����GH�DJRVWR�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���H[WZSUOHJV��IDR�RUJ�GRFV�SGI�SDU�������SGI
7 La Nación, 17 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/politica_edicion_impresa/2017/08/12/

ejecutivo-promulga-ley-de-emergencia-de-agricultura-familiar-campesina/
8 Declaración de Marcial Gómez, secretario general adjunto de la Federación Nacional Campesina (FNC), durante el mitin 

realizado frente al Ministerio de Agricultura el 11 de octubre de 2017: “La falta de una política de desarrollo productivo es 
un problema, mirando incluso solamente la producción hortícola. El 50% de los productos hortícolas de consumo básico 
QXHVWUR�SD¯V� LPSRUWD�FDGD�D³R�SRU� IDOWD�GH�XQD�SRO¯WLFD�GH�SODQLȑFDFLµQ��GH�DFRPSD³DPLHQWR�FUHGLWLFLR�\� W«FQLFR��\�GH�
infraestructura, de manera a satisfacer el mercado interno de productos hortícolas durante todo el año. Además, materia 
prima industrializable tenemos en nuestro país gracias a nuestras pequeñas y pequeños productores…”. Disponible en: 
https://www.facebook.com/pg/FederacionNacionalCampesina/posts/ 

9 Última Hora, 17 de octubre de 2017. Disponible en:http://www.ultimahora.com/campesinos-retomaran-movilizaciones-
fracaso-dialogo-n1113571.html
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a los programas dirigidos a la agricultura familiar. Este gasto representó 
�µÎ����ÁÎ���µ�āįĂąŧ���µ�ÌÎÁ�Ü�×Á�¯¼×�Î¼Á��ÎÜ×Á��¼�ăāĂĆį�×�Ò��»Üì�¯¼¨�Î¯ÁÎ�
��µ��Î�©¯Ò×Î�����¼�ăāāĆ�ì�ăāĂă��Á¼�ÌÁÎ��¼×�±�Ò����āįąăŧ�ì�āįąĂŧį�Î�ÒÌ��×¯å�-
mente”10.

Fenómenos climáticos que producen 
emergencias alimentarias

�µ� µÜ¼�Ò� Ć� ��� ±Ü¼¯Á� ��� ăāĂĈį� µ��EÜ¼¯�¯Ì�µ¯���� ��� \�¼� >�ñ�ÎÁį� µÁ��µ¯���� ���
17.000 habitantes, del departamento de Concepción, declaró emergencia ali-
mentaria distrital. Las familias de la zona padecían el aislamiento, producto 
de lluvias sostenidas que, tras acabar con los cultivos de subsistencia, impe-
dían las labores y comunicaciones11Į��¼��Ò��»¯Ò»���ÌÁ��į�»�Ò����ĄāĮāāā���»-
¼¯õ���ÁÒ���µ�ÒÜÎ���µ�Ì�ǞÒį����µÁÒ���Ì�Î×�»�¼×ÁÒ����J��»�Ü�Ý�Ł�¯Ò×Î¯×ÁÒ����
Guazú Cuá, Laureles, Tacuaras y San Juan), Misiones (Distrito de Yabebyry) e 
Itapúa, fueron asistidos por la Secretaría de Emergencia Nacional (SEN), de-
bido a que las intensas lluvias generaron la pérdida de los cultivos de subsis-
×�¼�¯��ì��¼¯»�µ�Ò��Á»�Ò×¯�ÁÒĮ��µ�Ì�Ò��Á�Ă����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį�Ü¼��×ÁÎ»�¼×��
���ÌÁ��Ò�ÁÎ�Ò�ÌÎÁåÁ�Â�©Î�å�Ò���ÀÁÒ���ĄĮĆāā�̈ �»¯µ¯�Ò�ì���ĂĆă��Ò�Ü�µ�Ò��¼�å�Î¯�Ò�
localidades del este del paísĂă. Estos fenómenos climáticos extremos son cada 
vez más frecuentes, y aunque existe poca información crítica y nula interven-
�¯Â¼����µ�Ò��Ü×ÁÎ¯����Ò��»�¯�¼×�µ�Òį��¯å�ÎÒ�Ò�åÁ��Ò��õÎ»�¼�ÍÜ��Ò������¼���
la completa deforestación padecida por la región Oriental del país, evidencia 
del cambio climático.

Es sabido que la población pobre (entre ellas, la rural) es la más vulnerable al 
impacto del cambio climático, y que es responsabilidad de los Estados adop-
tar medidas de mitigación a estos fenómenos. Las medidas adoptadas por el 
Estado paraguayo han sido reactivas, y consistieron exclusivamente en la en-
trega de alimentos no perecederos, que paliaron temporalmente el hambre, 
sin generar las condiciones para la resiliencia de estas mismas familias en 
periodos posteriores a las catástrofes.

10 OACDH, s/f. Informe de la Relatora Especial sobre el derecho a la alimentación acerca de su misión al Paraguay. Disponible en: 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/019/76/PDF/G1701976.pdf ?OpenElement

11 ABC Color, 7 de junio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/san-lazaro-en-emergencia-
alimentaria-1601457.html

12 Última Hora, 6 de octubre de 2017. Disponible en http://www.ultimahora.com/falta-politica-enfrentar-efectos-del-
cambio-climatico-n1111749.html
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disminución de la producción de alimentos, 
creciente pérdida de soberanía alimentaria

En junio de este año, el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de 
\�»¯µµ�Ò�Ł\�Fžo�ł��¯åÜµ©Â�ÍÜ���¼×Î��ăāĂĄ�ì�ăāĂć�Ò���ÜÌµ¯�Â�µ��¯»ÌÁÎ×��¯Â¼�
de productos vegetales (hortalizas y frutas)ĂĄ. La ausencia de políticas de dis-
×Î¯�Ü�¯Â¼����µ��×¯�ÎÎ��ì��¯å�ÎÒ¯õ���¯Â¼�ÌÎÁ�Ü�×¯å�į�µ��¨�µ×������Î��¯×ÁÒ�Ì�Î��µÁÒ�
pequeños productores, y la expansión sostenida de los monocultivos y la ga-
nadería extensiva en propiedades cada vez más extensas, impactan directa-
mente en la mesa de las familias del país, lo que deteriora progresivamente la 
soberanía alimentaria, en tanto que la población local depende de los alimen-
tos que provienen de los países vecinos para sobrevivir.

Cambios en la dieta 

La disminución de la disponibilidad de alimentos frescos, la oferta coercitiva 
de alimentos ultraprocesados, el alto precio de los alimentos, la creciente pre-
sión sobre el tiempo de las familias, en particular de las mujeres, son factores 
que, en el mundo, explican el incremento de enfermedades no transmisibles 
y lo que ya se considera en algunos países una pandemia de obesidad, so-
brepeso y diabetes14. Según los datos del Sistema de Vigilancia Alimentario 
Nutricional (SISVAN), implementado por el Instituto Nacional de Alimenta-
ción y Nutrición (INAN), del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
�¼×Î��ăāĂĆ�ì�ăāĂć ŁE\V�\į�2FžFŅ\2\ožFį�ăāĂćł�µ��¯¼�¯��¼�¯�����ÒÁ�Î�Ì�ÒÁ��¼�
¼Ü�Ò×ÎÁ�Ì�ǞÒ�Ò��¯¼�Î�»�¼×Â����ĂĉįĆŧ���ăāįăŧį�ì�µ�����Á��Ò¯�������ĊįĈŧ���ĂāįĈŧį�
en apenas un año.

�Ò×��¯¼�Î�»�¼×Á�Ò�����¼×Ý���¼�µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�ì�µ�Ò�¼¯À�Ò��¼×Î��Ć�ì�Ċ��ÀÁÒ��������į�
�¼×Î��ÍÜ¯�¼�Ò��µ�ÒÁ�Î�Ì�ÒÁ��Î��¯Â�ăįĊŧ�ì�µ��Á��Ò¯����ĂŧĮ�\¯��¯�¼��µ�2FžF�¼Á�
lo expresa, es razonable atribuir este fenómeno al incremento de alimentos 
ultraprocesados en la dieta: galletitas, fritos, refrescos, gaseosas, salchichas 

13 Última Hora, 17 de junio de 2017. Disponible en:http://www.ultimahora.com/importacion-hortalizas-y-frutas-se-duplica-
falla-politica-agricola-n1091797.html

14 Algunas publicaciones al respecto: Louzada, María Laura da Costa et al ������ǘ$OLPHQWRV� XOWUDSURFHVVDGRV� H� SHUȑO�
nutricional da dieta no Brasil”, en RevSaúde Pública 2015;49:38. Disponible en: http://www.scielosp.org/pdf/rsp/v49/pt_0034-
8910-rsp-S0034-89102015049006132.pdf. / Crovetto, Mirta et al (2014), “Disponibilidad de productos alimentarios listos 
para el consumo en los hogares de Chile y su impacto sobre la calidad de la dieta (2006-2007)”, en Rev. méd. Chile vol.142 no.7 
Santiago jul. 2014:850-858., Disponible en http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0034-98872014000700005&script=sci_
arttext&tlng=pt. / Organización Panamericana de la Salud (2015) Alimentos y bebidas ultraprocesados en América Latina: 
tendencias, efecto sobrela obesidad e implicaciones para las políticas públicas. Washington DC, OPS. Disponible en: http://www.
PVDO�JRE�DU�LPDJHV�VWRULHV�EHV�JUDȑFRV�����������FQW��������BREHVLGDGB206�SGI
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y embutidos son opciones baratas para resolver la ingesta calórica familiar, 
aunque el exceso de grasas, sal y azúcares cause estragos en la salud de la 
población.

Acceso a la tierra del campesinado y los pueblos indígenas

El acceso a la tierra y la seguridad de la tenencia también son esenciales para 
que los pequeños agricultores puedan lograr un nivel digno de vida. El dere-
cho a la alimentación impone a los Estados la obligación de no privar a los 
particulares del acceso a los recursos productivos de los que dependen. No 
nos extenderemos en el análisis del acceso a la tierra en nuestro país, debi-
damente abordado en el capítulo sobre la Reforma Agraria del presente in-
forme. Sin embargo este factor es una barrera fundamental en la vigencia del 
Derecho a la Alimentación en el Paraguay, dado que es el país con la mayor 
concentración y desigualdad en la tenencia de la tierra del continente.

Uso excesivo de plaguicidas

La expansión del cultivo de soja en el Paraguay se ha visto acompañada por 
un uso excesivo de plaguicidas. De acuerdo al SENAVE, la importación de 
�Î�¯�¯��Ò��Ü»�¼×Â��¼�Ćāāŧį�Ì�Ò×¯�¯��Ò��¼�Ąāāŧ���¯¼Ò��×¯�¯��Ò��¼���Ò¯�ĂĮąāāŧ�
�¼×Î��ăāāĊ�ì�ăāĂĄ15Į�\Áµ�»�¼×���¼�Á�×Ü�Î�����ăāĂćį��µ�V�Î�©Ü�ì�̄ »ÌÁÎ×Â�ĈĉĮāāā�
toneladas de agroquímicos16. Al respecto, el informe de la Relatora Especial 
dice: “Teniendo en cuenta la indivisibilidad de los derechos humanos, el im-
pacto adverso de los plaguicidas, además de violar el derecho de acceso a ali-
»�¼×ÁÒ�����Ü��ÁÒ�ì�Ò�©ÜÎÁÒį�å¯Áµ��Á×ÎÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăă���µ�
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales otorga el 
derecho al más alto posible nivel de salud (párr. 1) y obliga a los Estados a to-
mar medidas para mejorar todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 
»��¯Á��»�¯�¼×��ŁÌ�ÎÎĮ�ăį��Ì�Î×��Á��łĮ�>���ëÌÁÒ¯�¯Â¼���Ìµ�©Ü¯�¯��Òį�ì��Ò����¼��µ�
trabajo o en casa o por medio de residuos encontrados en los alimentos o en el 
agua, violaría el derecho de una persona al más alto nivel de salud alcanzable”.

15 Informes estadísticos del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE). Disponible en: http://
www.senave.gov.py/boletin-estadistico.html

16 Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), Boletín, octubre de 2016. Disponible en: http://
www.senave.gov.py/docs/boletin-estadistico/boletin-2016/BOLETIN-OCTUBRE2016.pdf
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Especulación con el precio de los alimentos

Ante la falta de regulaciones, controles y políticas públicas en torno a la pro-
�Ü��¯Â¼�����µ¯»�¼×ÁÒį��µ�»�Î���Á�©�¼�Î���ÒÌ��Üµ��¯Â¼��Á¼�õ¼�Ò����µÜ�ÎÁį�ÒÁ-
bre la tierra, los créditos y los propios alimentos. Esta especulación ha llevado 
la priorización de la agroexportación, desabasteciendo el mercado interno de 
alimentos de buena calidad a bajos precios. Millones de paraguayos y para-
guayas deben recurrir por ello a los productos ingresados al país de contra-
bando desde países vecinos, que llegan sin ningún tipo de control, incluyendo 
el control sanitario, por parte de los entes públicos responsables, y a precios 
relativamente elevados y de permanente oscilación. 

Las familias en extrema pobreza terminan buscando alimentos por medio 
del reciclaje de basuras, consumiendo comida chatarra sin ningún valor nu-
tricional, o dependiendo exclusivamente de la disponibilidad de comidas en 
comedores o escuelas públicas, las que no garantizan una provisión sostenida 
y permanente a la población. En estas condiciones, la población pobre, la ma-
yoritaria del país, gasta actualmente gran parte de sus ingresos casi exclusi-
vamente en la alimentación familiar, pues los sueldos alcanzan solo para eso.

Poblaciones más vulneradas 

La relatora especial Hilal Elver ha destacado la necesidad de prestar atención 
especial a grupos de población más vulnerados en su derecho a la alimenta-
ción: los pueblos indígenas, las mujeres y las personas de edad.

En el caso de los pueblos indígenas, la pobreza y la pobreza extrema impactan 
�µ�ćĆŧ�ì��µ� Ĉāŧį� Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�Į�>��Ì�Î�¯������ ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Áį� µ����¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼�
total de sus bosques (fuentes fundamentales de alimentos y medicamentos), 
el desplazamiento a las ciudades, los ponen en un lugar de extrema necesidad 
alimentaria.

Las mujeres, por su parte, productoras de alimentos, actoras fundamentales 
�¼�µ��õ¼�����»Ì�Ò¯¼��×Î��¯�¯Á¼�µį�¼Á�ÒÁ¼�å¯Ò¯�¯µ¯ñ���Ò��Á»Á�×�µ�Òį�¼Á�×¯�¼�¼�
acceso a créditos ni a programas que favorezcan el aseguramiento de su ali-
mentación. 
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>�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò����»�Ò����ćā��ÀÁÒį�ÍÜ���Á¼Ò×¯×Üì�¼��µ�Ăāŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�¼�-
cional, son en su mayoría dependientes económicamente y resultan parti-
cularmente vulnerables a violaciones de derechos humanos en general, y del 
derecho a la alimentación en particular.

En los tres casos las políticas públicas que apuntan al aseguramiento de la 
vigencia de los derechos de estos grupos se caracterizan por su debilidad.

Conclusiones y recomendaciones

�ÜÎ�¼×���µ�Ì�Î¯Á�Á�Á�Ò�Îå��Áį��µ�V�Î�©Ü�ì�¼Á���µÁ©Î��Á��å�¼ñ�Î�Ò¯©¼¯õ��-
tivamente en la lucha contra el hambre y la malnutrición. Los esfuerzos gu-
bernamentales apuntan a garantizar la expansión de un modelo productivo 
destinado a producir renta a partir de la riqueza de los bienes comunes del 
país, con alto impacto negativo sobre la población más pobre, generando así 
Ü¼���Î��¯�¼×���Á¼øµ¯�×¯å¯����ÒÁ�¯�µį�ì���ÀÁÒ��»�¯�¼×�µ�Ò�Ò�å�ÎÁÒĮ

Ante esta situación, nos permitimos transcribir textualmente las recomenda-
ciones realizadas por la propia Relatora Especial para el Derecho a la Alimen-
tación, Hilal Elver, que suscribimos: 

ž�õ¼����Ò�×¯Ò¨���Î�Ìµ�¼�»�¼×��ÒÜÒ�Á�µ¯©��¯Á¼�Ò��Á¼�Î�µ��¯Â¼��� µÁÒ���Î��ÁÒ�
humanos en materia del derecho a la alimentación, el Paraguay debe: 

�ł� X�×¯õ��Î��µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ���µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������Î��ÁÒ�
Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo Facultativo de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño. 

b) Elaborar y adoptar una ley marco nacional de derecho a la alimenta-
ción basada en derechos humanos y con puntos de referencia y planes 
����±��Ü�¯Â¼��õ����Ò�Ì�Î�������Î�©¯Â¼Į��µ�»�Î�Á�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯Á�����-
ÎǞ�� ¯¼�µÜ¯Î� ×�»�¯�¼� µ�Ò�»��¯��Ò�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯�Ò� ì�õÒ��µ�Ò�¼���Ò�Î¯�Òį�
sostenibilidad a largo plazo, autoridades y organismos responsables de 
la aplicación y la adecuada supervisión y rendición de cuentas de los 
mecanismos establecidos y la participación plena y activa de todos los 
actores interesados, incluidos los más vulnerables al hambre. 
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c) Promulgar legislación pendiente, incluyendo la Ley contra Todas las 
Formas de Discriminación, la Ley de la Extensión de la Reforma Agraria 
Integral, la Ley de Semillas Nativas y Criollas, así como los proyectos de 
ley pendientes con relación al derecho a la alimentación y nutrición ade-
cuadas, en particular acelerar el proyecto de Ley del Derecho a la Sobe-
ranía Alimentaria y la Nutrición, y asignar los recursos presupuestarios 
y humanos para su efectiva implementación. 

�ł� �Ò×��µ���Î�Ü¼�»�Î�Á� ±ÜÎǞ�¯�Á��õ��ñ�Ì�Î�� µ��ÌÎÁ×���¯Â¼���µ�»��¯Á��»-
biente, que incluya, en particular, la protección contra el uso de pro-
ductos agroquímicos tóxicos, que establezca sanciones apropiadas para 
los que infringen la ley y una compensación adecuada de las personas 
afectadas, y sistemas de monitoreo para su implementación. 

e) Promulgar una ley introduciendo impuestos sobre la exportación de 
granos, incluyendo la soya, ya que podría contribuir a aumentar el in-
©Î�ÒÁ�õÒ��µ�ì�ÌÁÎ��¼����µ�©�Ò×Á�ÒÁ�¯�µĮ�

f) Proteger y promover la agricultura familiar como modelo productivo. El 
apoyo y los ingresos de los productores de alimentos a pequeña escala, 
en particular las mujeres, los pueblos indígenas y jóvenes, deberían ser 
aumentados, asegurando el acceso equitativo a la tierra y otros recursos 
productivos. 

g) Implementar la modalidad complementaria de contratación denomi-
¼����ÌÎÁ��ÒÁ�Ò¯»Ìµ¯õ���Á�Ì�Î��µ����ÍÜ¯Ò¯�¯Â¼����ÌÎÁ�Ü�×ÁÒ��©ÎÁÌ��Ü�-
rios de la agricultura familiar, en línea con el decreto gubernamental 
¼Ý»Į�ăāāāĮ�

h) Mejorar la protección contra los desalojos forzosos según los criterios 
establecidos por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales. 

i) Velar por la aplicación del programa de reforma agraria en el marco de 
la Constitución del Paraguay y el Programa Amplio de Reforma Agraria, 
con enfoque sobre el derecho de la mujer rural, con carácter prioritario.

±ł� EÁ��Î¼¯ñ�Î�ì���×Ü�µ¯ñ�Î��µ�Î�©¯Ò×ÎÁ���×�Ò×Î�µį��Ò×��µ��¯�¼�Á�Ü¼�Ìµ�ñÁ�õ±Á�
Ì�Î��ÒÜ�õ¼�µ¯ñ��¯Â¼Į�0�ì�ÍÜ��ÒÁ»�×�Î���Î�å¯Ò¯Â¼�µÁÒ�×Ǟ×ÜµÁÒ����ÌÎÁÌ¯�����
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existentes, incluyendo el caso de tierras reclamadas por comunidades 
indígenas, con el objetivo de evaluar la legitimidad y resolver duplica-
ciones.

k) Crear políticas de nutrición integrales, dirigidas a todas las formas de 
»�µ¼Ü×Î¯�¯Â¼į�¯¼�µÜì�¼�Á�µ��Á��Ò¯����ì�µ����õ�¯�¼�¯�����»¯�ÎÁ¼Ü×Î¯�¼-
×�Ò� ����Ü���»�¼×�� õ¼�¼�¯���ÒĮ� \Ü� ¯»Ì��×Á� ����� Ò�Î�»Á¼¯×ÁÎ���Á� ì�
evaluado sobre la base de los indicadores de los derechos humanos per-
tinentes.

µł� �ëÌ�¼�¯Î�µ���Á��Î×ÜÎ�����µ���µ¯»�¼×��¯Â¼��Ò�Áµ�Î�Ì�Î���Ü�Î¯Î��µ�Ăāāŧ����
los niños y las niñas con priorización en el área rural y aprovechando la 
»Á��µ¯��������Á¼×Î�×��¯Â¼���¼Á»¯¼����ÌÎÁ��ÒÁ�Ò¯»Ìµ¯õ���Á�Ł���Î�×Á�
©Ü��Î¼�»�¼×�µ�¼Ý»Į�ăāāāłĮ�

m) Mejorar los sistemas de control y vigilancia contra el uso excesivo de 
plaguicidas.

n) Implementar y monitorear cuidadosamente los reglamentos ambienta-
les que protegen la salud humana, la degradación del suelo y la conta-
minación del agua que pueden ocurrir como resultado de la agricultura 
intensiva, así como la ganadería a gran escala.

o) Crear bancos de semillas para mantener una diversidad genética de se-
»¯µµ�Ò�ì��Ò�©ÜÎ�Î��µ�����ÒÁ���µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼��ÍÜ¯×�×¯å�����µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ�
que surjan de la utilización de tales recursos genéticos.

p) Promover la agricultura orgánica, así como la agroecología, y prestarle 
�ÌÁìÁį�¯¼�µÜì�¼�Á�»���¼¯Ò»ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ���¯¼¯�¯��¯Â¼����ÌÎÁ©Î�»�Ò�
de capacitación para la agricultura agroecológica.

q) Reforzar la integración de la perspectiva de género en el marco institu-
cional, jurídico y normativo sobre el derecho a estrategias y programas 
adecuados de seguridad alimentaria y nutricional, así como sobre el de-
sarrollo rural, y apoyar a las agricultoras con incentivos adicionales y 
acceso al crédito, y otros recursos agrícolas.
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r) Implementar las recomendaciones de la Relatora Especial sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas en el Paraguay según su informe pre-
Ò�¼×��Á��¼�ăāĂĆ��µ��Á¼Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒĮ

s) Expandir la cobertura de la pensión y ampliar los alimentos para cubrir 
�µ�Ăāāŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�»�ìÁÎ�Ò��¼�µ��ÌÁ�Î�ñ��Ò¯¼��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼��µ©Ü-
na.

t) Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y los 
derechos de los defensores y las defensoras de los derechos humanos, 
incluyendo a los que trabajan en favor de la realización de los derechos 
económicos, sociales y culturales.

u) Implementar las directrices voluntarias de la FAO para las actividades 
Î�µ��¯Á¼���Ò����Ò×��µ���Î�ÌÁµǞ×¯��Ò��©ÎǞ�Áµ�Ò�¼��¯Á¼�µ�Òį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼-
te las directrices voluntarias en apoyo de la realización progresiva del 
derecho a una alimentación adecuada en el contexto de la seguridad ali-
mentaria nacional; las directrices voluntarias sobre la gobernanza res-
ponsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto 
de la seguridad alimentaria nacional; y los principios para la inversión 
responsable en la agricultura y los sistemas alimentarios.

v) Seguir esforzándose por aplicar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
especialmente la mejora de la nutrición y promover la agricultura soste-
nible, y establecer un sistema nacional de supervisión de la revisión con 
�¼¨ÁÍÜ�������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���0į�ăāĂĈį�Ì�ÎÎĮ�ĂāćłĮ

Y agregamos:

w) Sancionar una ley de seguridad alimentaria, suministro de alimentos y 
de creación de una reserva estratégica de alimentos, que contemple la 
producción, el almacenamiento y la distribución de los alimentos bási-
cos para la subsistencia de la población nacional para enfrentar situa-
ciones de emergencia ante las catástrofes, incluyendo las derivadas del 
cambio climático local y global.
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cuando en La agenda Los 
derechos amBientaLes 
son deudas que suman

derecHos AmBientAles

(V�VDELGR�TXH�HQ�OD�FRQVWUXFFLµQ�GH�OD�DJHQGD�GH�OD�SRO¯WLFD�S¼EOLFD��TXLHQ�GHȑQH�
es quien decide. Está visto que en materia socioambiental la agenda paraguaya 
no integra las voces de los colectivos más vulnerables, quienes permanecen afec-

tados en el ejercicio efectivo de sus derechos.

Gladys Casaccia
&�Dc�ɇ��C�.�Dc��y�c�YY.cJY.J�ɢ&�cɣ
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Introducción

La cuestión ambiental constituye una dimensión transversal de las políticas 
públicas orientadas al desarrollo sostenible, y está ineludiblemente vinculada 
�µ��±�Î�¯�¯Á���� µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ��¼�×�µ�Ò�¼×¯�Áį��¼�ăāĂć��µ��Á¼Ò�±Á����
Derechos Humanos (CDH) de la Organización de Naciones Unidas (ONU) 
ha exhortado a los Estados a que, entre otras medidas, “tengan en cuenta las 
obligaciones y los compromisos de derechos humanos relacionados con el 
disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible en 
la aplicación y el seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (OSD), 
tomando en consideración su carácter integrado y multisectorial” (Naciones 
f¼¯��Òį��Á¼Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂć�łį��Á»Á�×�»�¯�¼���ŊÍÜ��×�¼©�¼�
en cuenta, entre otros aspectos, los derechos humanos en el contexto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático” (Na-
�¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���0į�ăāĂć�łį�¯¼�¯��¼�ÁÒ���¼×Î��Á×Î�Ò�Á�µ¯©��¯Á¼�Ò����µÁÒ��Ò-
tados “(…) la obligación primordial de no discriminar en la aplicación de sus 
leyes y su política ambientales. Además, las obligaciones de los Estados son 
mayores respecto de los miembros de determinados grupos que pueden ser 
especialmente vulnerables a los daños ambientales, en particular las mujeres, 
µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�ì�µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�ŁİłŌ�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���0į�ăāĂć�łĮ�

Los informes y las resoluciones del Sistema Universal de Protección de los 
Derechos Humanos en materia del ambiente, se corresponden con garantías 
�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Ò���µ�Ì�ǞÒĮ� Ò×�Ò�¼Á�Ò��å�¼��Á¼õÎ»���Ò��¼�µ��ÌÎ��×¯����ÜÎ�¼×��
el periodo anual que concluye. En efecto, fenómenos como el de la defores-
tación ininterrumpida en el Chaco paraguayo como en la región Oriental (a 
pesar de la “Ley de Deforestación Cero”1 en ésta última), o la permanencia de 
las comunidades afectadas por acciones de los agronegocios, con la ausencia, 
o desregulación, de la aplicación de normas de protección a los derechos en 
materia socioambiental, han sido objeto en los últimos años de recomenda-
�¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��µ�V�Î�©Ü�ì�ÒÁ�Î��µÁÒ�»���¼¯Ò»ÁÒ���µ�Ò¯Ò×�»�������Î��ÁÒ�
humanos. Antes que mostrar avances, tales recomendaciones enseñan ten-
sión con la realidad-país, encontrándose a los sectores campesinos e indí-
genas entre los más afectados por la ausencia de medidas requeridas, como 
reiteradas. 

�� /D�/H\�1|����������ǘ'H�SURKLELFLµQ�HQ�OD�5HJLµQ�2ULHQWDO�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�WUDQVIRUPDFLµQ�\�FRQYHUVLµQ�GH�VXSHUȑFLHV�
FRQ�FREHUWXUD�GH�ERVTXHVǙ��FRQRFLGD�FRPR�OD�ǘ/H\�GH�'HIRUHVWDFLµQ�&HURǙ��IXH�PRGLȑFDGD�SRU�OD�/H\�1|�����������DPSOLDGD�
SRU�OD�/H\�1|����������\�PRGLȑFDGD�QXHYDPHQWH�SRU�OD�/H\�1|����������
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Marco jurídico

“Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológica-
mente equilibrado”, reza el Art. 7 “Del Derecho a un Ambiente Saludable” de la 
Constitución Nacional, en el título referente a Derechos, Deberes y Garantías 
(Tít. II). Establece asimismo que “Constituyen objetivos prioritarios de inte-
rés social la preservación, la conservación, la recomposición y el mejoramien-
to del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral. 
Estos propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental perti-
¼�¼×�ĮŌ��µ�žÎ×Į�ĉ� Ŋ��� µ��VÎÁ×���¯Â¼�ž»�¯�¼×�µŌ�»�¼¯õ�Ò×��ÍÜ�� Ŋµ�Ò���×¯å¯��-
des susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la ley. 
žÒ¯»¯Ò»Áį��Ò×��ÌÁ�Î��Î�Ò×Î¯¼©¯Î�Á�ÌÎÁ¯�¯Î�µ�Ò�ÍÜ����µ¯õÍÜ��Ì�µ¯©ÎÁÒ�ÒĮ�Łİł��µ�
��µ¯×Á���ÁµÂ©¯�Á�Ò�Î����õ¼¯�Á�ì�Ò�¼�¯Á¼��Á�ÌÁÎ�µ��µ�ìĮ�aÁ�Á���ÀÁ��µ��»�¯�¼×��
importará la obligación de recomponer e indemnizar.” A la vez, otros estipu-
µ��ÁÒ��Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Ò�Î�õ�Î�¼���Ŋµ����¨�¼Ò��ì�µ��ÌÎ�Ò�Îå��¯Â¼���µ��»�¯�¼×�Ōį�
inc. c) “De las Bases de la Reforma Agraria y del Desarrollo Rural (Art. 15), 
�Á»Á���µ�����Î�ì��×Î¯�Ü�¯Â¼���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�ŁžÎ×Į�ăćĉł����ŊÌÎÁ»Áå�Î�
acción penal pública para defender el patrimonio público y social, el medio 
ambiente y otros intereses difusos, así como los derechos de los pueblos indí-
©�¼�ÒŌ�Ł¯¼�Į�ăłĮ�a�µ�Ò�ÌÁÒ×Üµ��ÁÒ�¨Ü�ÎÁ¼�¯¼Ò×¯×Ü¯�ÁÒ��¼�ĂĊĊăį��¼�×¯�»ÌÁÒ����µ��
Cumbre de la Tierra,ă y son congruentes con el marco normativo internacio-
nal de antigua data sobre derechos humanos y medio ambienteĄ. Los mismos 
adquieren actualidad en el siglo XXI del Paraguay, colocando en la agenda 
desafíos abiertos y derechos que aguardan ser ejercidos.

Situación del derecho

v����¯¼¯�¯ÁÒ����µ��ÌÎ�Ò�¼×��������į��Ò×Ü�¯ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ��Á»Á��µ����4ÁÒ��>Ü¯Ò�
\�»�¼¯�©Á�ŁăāĂĂł����µ���Á»¯Ò¯Â¼���Á¼Â»¯���Ì�Î��µ��ž»�Î¯���>�×¯¼��Ł��Ì�µłį�
alertaban sobre la vulnerabilidad socioeconómica y ambiental del Paraguay al 
cambio climático, indicándose que la situación analizada obligaría al país a:

“…redoblar las medidas para disminuir los impactos en la pobreza y la desigual-
dad, para aumentar la resiliencia y fomentar la capacidad adaptativa de las so-
ciedades y los ecosistemas tras los cambios observados y esperados en el clima”, 

2 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo realizada en Río de Janeiro, Brasil, en 1992, 
que da lugar al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y a la Convención Marco sobre el Cambio Climático.

3 Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 22, 25 y 27; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, Art. 1, 6, 7, 11, 12, 13 y 15; Convención para los Derechos del Niño, Arts 24 y 27.
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DSXQW£QGRVH� TXH� OOHYDU� D� FDER� SURFHVRV� GH� DGDSWDFLµQ� HȑFLHQWHV� ǘVLJQLȑFDU£�
KDFHU�PRGLȑFDFLRQHV�VXVWDQFLDOHV�HQ�ORV�SDWURQHV�DFWXDOHV�GH�SURGXFFLµQ��GLV-
tribución y consumo” (Samaniego, 2011).

Derroteros en sentido distinto tienen como indicadores adversos recientes 
informes y recomendaciones reportados por mecanismos diversos del Siste-
ma de Derechos Humanos de la ONU, los que han puesto énfasis en necesida-
des y requerimientos para la situación ambiental en el país. Entre ellos puede 
»�¼�¯Á¼�ÎÒ���µ�2¼¨ÁÎ»��*¯¼�µ����ăāĂĈ����µ��X�µ�×ÁÎ���ÒÌ��¯�µ�ÒÁ�Î���µ���Î��Á�
a la Alimentación, Hilal Elver, quien ha indicado con posterioridad a su visita 
�µ�Ì�ǞÒ�µ��¯»ÌÁÎ×�¼�¯�����Ŋ�Ò×��µ���Î�Ü¼�»�Î�Á�±ÜÎǞ�¯�Á��õ��ñ�Ì�Î��µ��ÌÎÁ×��-
ción del medio ambiente, que incluya en particular la protección contra el 
uso de productos agroquímicos tóxicos, que establezca sanciones apropiadas 
para los que infringen la ley y una compensación adecuada de las personas 
afectadas y sistemas de monitoreo para su implementación”. También, “Im-
plementar y monitorear cuidadosamente los reglamentos ambientales que 
protegen la salud humana, la degradación del suelo y la contaminación del 
agua que pueden ocurrir como resultado de la agricultura intensiva, así como 
la ganadería a gran escala.” ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���0į�ăāĂĈł. A su vez, el de-
ber de “Velar por la aplicación de normas ambientales para proteger el medio 
ambiente” fue indicado para el Paraguay en el Examen Periódico Universal 
(EPU) realizado en el mismo año.4�VÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į��¼�ăāĂĆ��µ��Á»¯×�������Î�-
chos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) reiteró al Estado paraguayo, 
sobre el análisis de la situación del sector campesino, que “tome las medidas 
¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î���Á¼×ÎÁµ�Î��µ��Üµ×¯åÁ����ÒÁ±����õ¼�ÍÜ���Ò×��¼Á�×Î�¯©���Ì�Î�±��Á�
el detrimento del disfrute de los derechos económicos sociales y culturales, 
particularmente, a un nivel de vida adecuado, a la alimentación y al agua y a 
la salud”, urgiéndole a ello e instando a “que adopte un marco legal efectivo de 
protección al medio ambiente, particularmente contra el uso indiscriminado 
de agrotóxicos, que prevea sanciones apropiadas para los responsables y una 
indemnización adecuada a las personas afectadas.” (Naciones Unidas, Comi-
×�������Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Ò�ń���\�į�ăāĂĆĮł

X�ÒÌ��×Á����µ��Ò¯×Ü��¯Â¼����µÁÒ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Òį��¼�ăāĂć��µ��Á»¯×��Ì�Î��µ��
Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) instó al Estado parte a “To-
mar las medidas necesarias para controlar el cultivo de soja y la tala de árboles 
��õ¼����ÍÜ���Ò×Á�¼Á�×Î�¯©���Ì�Î�±��Á��µ���×Î¯»�¼×Á����µ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò����å¯���

4 Ministerio de Relaciones Exteriores. Sistema de Monitoreamiento de Recomendaciones en Derechos Humanos (SIMORE), 
(s/f). Disponible en: http://www.mre.gov.py/mdhpy/Buscador/Home
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de los pueblos indígenas”. También: “Llevar a cabo evaluaciones del impacto 
social y ambiental que pueda tener la explotación de recursos naturales que 
se desarrolla en territorios de pueblos indígenas, con el objeto de proteger sus 
medios tradicionales de subsistencia, así como los recursos hídricos.”(Nacio-
nes Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial – CERD, 
ăāĂć�łĮ�

���̄ ©Ü�µ�»Á�Áį��¼��µ��Vf�ăāĂć�Ò��̄ ¼Ò×�����µ��Ò×��Á���ŊVÎÁ×�©�Î�µÁÒ���Î��ÁÒ����
las comunidades indígenas por lo que respecta a la explotación y el uso de sus 
tierras.”5 La Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
o¯�×ÁÎ¯��a�Üµ¯Ņ�ÁÎÌÜñį�Î��Á»�¼������¼�ăāĂĆį�Ŋ>���µ��ÁÎ��¯Â¼�ì���ÁÌ�¯Â¼į��Á¼�
la plena participación de los pueblos indígenas, de un nuevo marco legal so-
bre los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras, territorios y recur-
sos naturales, consonante con el marco constitucional y con los estándares 
internacionales al respecto”; como “La efectiva aplicación de la legislación 
relativa a la protección de las tierras bajo reclamación de las comunidades 
indígenas, la elaboración, adopción de instrumentos y mecanismos adecua-
dos, incluidos sistemas de alerta temprana, mecanismos judiciales de acción 
rápida y monitoreo territorial, para garantizar la seguridad en la tenencia de 
las tierras de los pueblos indígenas y evitar las intrusiones de terceros en las 
mismas” y “La investigación en profundidad de los efectos de las fumigacio-
nes con pesticidas y otros productos químicos de uso agrícola en la salud y 
otros derechos humanos de las comunidades indígenas”. De manera espe-
�Ǟõ���¯¼�¯�����ÍÜ��“hasta que se haya concluido un proceso justo de adjudi-
cación de las tierras, el Estado debería adoptar las medidas necesarias para 
evitar más violaciones de los derechos de los ayoreo totobiegosode sobre sus 
tierras, territorios y recursos, incluso a través de la suspensión de cualquier 
licencia, obra, proyecto o actividad en las tierras reivindicadas, incluidas las 
ÌÎÁÌ¯�����Ò�ÌÎ¯å���ÒŌį��¼×Î��Á×Î�Ò�»��¯��Ò�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���0į�ăāĂĆłĮ�

žÒ¯»¯Ò»Áį��¼�ăāĂĂ��µ��Á»¯×��Ì�Î��µ���µ¯»¯¼��¯Â¼����µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼��Á¼-
tra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) ya había recomendado al Es-
tado paraguayo, entre otros, que “redoble sus esfuerzos por hacer efectivo 
�µ���Î��Á��µ� �©Ü�� ì� ��Ü¼���µ¯»�¼×��¯Â¼� ÒÜõ�¯�¼×�����»�¼�Î�� �Á¼ÒÜµ×¯å�� ì�
Ì�Î×¯�¯Ì�×¯å�į��Á¼�µ��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Ò���õ¼�����Á¼Ò�©Ü¯Î�
resultados culturalmente adecuados”, y “realice un estudio amplio sobre las 
probables causas negativas del uso indebido de productos agrotóxicos en la 

5 Ministerio de Relaciones Exteriores. Sistema de Monitoreamiento de Recomendaciones en Derechos Humanos (SIMORE), 
(s/f). Disponible en: http://www.mre.gov.py/mdhpy/Buscador/Home
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�©Î¯�Üµ×ÜÎ�į���õ¼�����Ìµ¯��Î�µ�Ò�»��¯��Ò�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î���ÎÎ��¯��Î�ÒÜ�¯»Ì��×Á�
en la salud de las mujeres y de sus hijos”6Įŏ

Tales recomendaciones tienen lugar frente a fenómenos ininterrumpidos en 
el país como el de la deforestación, proceso de relieve en el periodo, particu-
µ�Î»�¼×��Ì�Î���µ����Á�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ���×ÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò���µ�2¼Ò×¯×Ü×Á�*ÁÎ�Ò×�µ�F�-
�¯Á¼�µ�Ł2¼¨Á¼�ł�¯¼�¯��¼�ÍÜ���¼�ăāĂć�Ò��Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����ćĂĂ���×�Î��Ò�
afectadas por día7. A su vez, la organización local Guyra Paraguay reportó sus 
��×ÁÒ����»Á¼¯×ÁÎ�Á��Ò×��±Üµ¯Á����ăāĂĈĮ�2¼¨ÁÎ»Â�ÍÜ��µ����¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼���ÍÜ�-
À��Î�©¯Ò×Î�����Ò����ĂāĄĮāāā���×�Î��Òį�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����ąĊā���×�Î��Ò�ÌÁÎ��Ǟ�į�
�ÍÜ¯å�µ�¼×�Ò���Ċ�å���Ò�µ���¯Ü�������žÒÜ¼�¯Â¼8. Mientras tanto, en el mes de 
setiembre, el Viceministro de Ganadería, Marcos Medina, señalaba a la pren-
sa que se espera para los próximos años la transformación de cuatro millones 
más de hectáreas en el Chaco, para destinarlas a la ganadería. Explicó que en 
�Á¼ÒÁ¼�¼�¯���Á¼�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�©Ü��Î¼�»�¼×�µį�“se espera que Paraguay se 
posicione como quinto exportador de carne bovina. Para ello, el hato ganade-
ro debe aumentar en cuatro millones de cabezas. La relación es una hectárea 
por cabeza, y el lugar para ello es el Chaco, porque en la región Oriental existe 
la Ley de Deforestación Cero”ĊĮŏ�

La organización WWF indicó, por otra parte, que la deforestación prosigue 
en la región Oriental del país y reportó que, a través de mapeo satelital, fue 
¯��¼×¯õ���Á��¼��µ��ÀÁ�ăāĂć��µ���Ò»Á¼×�����ĂćĮāāā���×�Î��Ò�����ÁÒÍÜ�Òį���Ì�-
sar de la vigencia de la “Ley de Deforestación Cero”, afectando en mayor me-
dida a las zonas de Amambay, Canindeyú y San Pedro, con origen especial-
mente en cultivos ilegales (marihuana) y en la agricultura mecanizada.10 Este 
�Ò��¼�Î¯Á���ÒÜ�¯�Á����×Á¼Á���õ¼�µ�Ò�����ÀÁ��Á¼�µ��ÌÎÁ»Üµ©��¯Â¼���µ����Î�×Á�
Fŵ�ĈĮĈāă���µ�Ăą����Ò�×¯�»�Î�į�ÌÁÎ��µ�ÍÜ��Ì�ÒÂ���Î�©µ�»�¼×�ÎÒ���µ�žÎ×Į�ąă����µ��
>�ì�*ÁÎ�Ò×�µ�Fŵ�ąăăĺĊĄĮ��¼�å¯Î×Ü����µ�»¯Ò»Á�Ò���Î¯¼����Ü×ÁÎ¯ñ��¯Â¼�Ì�Î�� µ��
��¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼����µ��Î�Ò�Îå��µ�©�µ��ë¯©¯���Ì�Î��µ�Ò�ÌÎÁÌ¯�����Ò�ÎÜÎ�µ�Ò�ŁžÎ×Į�Ąłį�
se elimina el Art. 5 de la reglamentación anterior dando pie a la legalización 
de la transformación de las áreas de la reserva legal de bosques naturales a 

6 Ministerio de Relaciones Exteriores. Sistema de Monitoreamiento de Recomendaciones en Derechos Humanos (SIMORE), 
(s/f). Disponible en: http://www.mre.gov.py/mdhpy/Buscador/Home

7 Última Hora, 12 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/peligro-ecologico-solo-2016-mas-
200000-hectareas-fueron-deforestadas-el-chaco-n1112352.html

8 Guyra Paraguay. Informes Deforestación 2017. Disponible en: http://guyra.org.py/informe-deforestacion-2017/
9 Última Hora, 18 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ganaderia-avanzara-el-chaco-4-

millones-ha-n1108382.html
10 Última Hora, 05 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/en-2016-echaron-mas-bosques-que-

2015-cultivo-marihuana-n1094768.html; Red Guaraní, 3 de julio de 2017. Disponible en: https://www.youtube.com/
watch?v=TU1ywh64W-w
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�Üµ×¯åÁÒ�¨ÁÎ�Ò×�µ�Ò��Á¼�õ¼�Ò��Á»�Î�¯�µ�Ò��Á»Á�×�»�¯�¼��µ�žÎ×Į�ĉį�¨��¯µ¯×�¼�ÁÒ��
así la deforestación de reservas legales y promoviendo las plantaciones fores-
tales de especies exóticas, entre otros, de acuerdo a denuncias realizadas por 
diversas organizaciones ambientalistas, quienes solicitaron la intervención 
de la Cámara de Senadores en esta cuestión11.

K×ÎÁ����µÁÒ��Á»ÌÁ¼�¼×�Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ���µ�×��µ�ÎÁ������Î��ÁÒ��»�¯�¼×�µ�Ò�
es la liberación de nuevos cultivos transgénicos y el uso indiscriminado de 
agrotóxicos, denunciados en el periodo por instituciones de la sociedad civil 
y organizaciones sociales. Así, Base Is ha reportado en el mes de marzo que 
Ü¼��¼Ü�å���ÒÌ��¯�����»�Ǟñ�©�¼�×¯��»�¼×��»Á�¯õ���Áį�ÍÜ���Á»�¯¼�����¨ÁÎ-
»���Ì¯µ����µÁÒ��å�¼×ÁÒ�a�ĆāĈį�EKFĉĂāį�E2XĂćă�ì�F<ćāĄį�ÌÎÁ»Áå¯���ÌÁÎ�µ��
empresa argentina Agar Cross, fue liberada a inicios del año, constituyéndose 
�¼��µ�ăăŵ�×Î�¼Ò©�¼¯�Á��¼�V�Î�©Ü�ì���Ò���ăāāą�ì��µ�Ăăŵ�µ¯��Î��Á�ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼Á�
actualĂă. 

���¯©Ü�µ�»�¼�Î�į���õ¼�µ�Ò�����ÀÁ��� ¯¼¨ÁÎ»��Á�ÒÁ�Î��×Î�»¯×�Ò���� µ��EÁ¼-
santo para la aprobación de su nueva semilla transgénica de soja resistente 
�µŏdicambaŏì��µ�©µ¯¨ÁÒ�×Áį�ÒÁ±���Á¼Á�¯����Á»Á��¯��»���Á��aXXăį�µ��ÍÜ���Ò×�ÎǞ��
lista para su comercialización, alertándose sobre el riesgo potencial para la 
salud, principalmente para las comunidades rurales, dado que (como ya ocu-
rriera en todos los eventos transgénicos anteriores) su cultivo dispararía el 
uso intensivo del herbicida, con riesgos múltiples para la salud. En este sen-
tido, se ha indicado que las corporaciones del agronegocio fabricantes de la 
soja RR Xtend, resistente al dicamba, han sido demandadas por agricultores 
en Estados Unidos, dado los efectos nocivos de las fumigaciones con dicho 
químico, lo que llevara a la suspensión de esos tóxicos en los estados de Mis-
souri y Arkansas, en tanto que otros restringieron su aplicación bajo condi-
ciones muy estrictas de seguridadĂĄ. En el año se han registrado protestas, 
esfuerzos y movilizaciones del sector campesino en reclamo del cese del uso 
de agrotóxicos que afectan a sus comunidades, en procura de evitar cultivos 
cuya expansión y consecuente fumigación pongan en peligro la salud física 
de las personas como de sus propias siembras. 

11 Última Hora, 03 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/senado-pedira-un-informe-y-una-mesa-
trabajo-ley-forestal-n1111107.html

12 Base-Is, 24 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.baseis.org.py/mas-agroquimicos-para-paraguay-con-la-
liberacion-de-su-23cultivo-transgenico/

13 Base Is, 13 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.baseis.org.py/agrotoxico-prohibido-en-ee-uu-amenaza-a-
paraguay/
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Casos

Chaco. Deforestación en curso violenta derechos indígenas. Uno de los casos 
paradigmáticos, afectados por el escenario de la deforestación en el Chaco, 
es el de los indígenas Ayoreo Totobiegosode en el Alto Paraguay, pueblo que 
mantiene membresía en situación de aislamiento. El desmonte acelerado en 
×Á�Á��µ��¼×ÁÎ¼Á����ÒÜ�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á��¼�×Î�»¯×����Ò���ĂĊĊĄ�ŁV�×Î¯»Á¼¯Á�F�×ÜÎ�µ�ì�
Cultural Ayoreo Totobiegosode, PNCAT)14��Á»Á��¼�µ�Ò�ÒÜÌ�Îõ�¯�Ò�ì��×¯×Üµ���Ò�
y de otras en gestión, afrentan los derechos de los aislados, igual que los de la 
población en situación de contacto reciente. Este año se coordinó una mesa 
de negociación entre la Organización Payipie Ichadie Totobiegosode (OPIT), 
ÒÜÒ�Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼×�Ò�ì��µ��Ò×��Áį���õ¼����µµ�©�Î���Ü¼���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò-
tosa (ASA) respecto de la Petición Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) 850-15. Se ha denunciado la ocurrencia de nuevas acciones de 
��¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼į�Ìµ�¼×��¼�ÁÒ���Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���� µ��»��¯�����Ü×�µ�ÎŅE��ĆąŅĂĄ�
CIDH, que entre sus requerimientos al Estado se encuentra implementar “ac-
ciones destinadas a evitar la continuidad de la deforestación en el territorio 
reconocido y actualmente en trámite a favor del pueblo Ayoreo Totobiegoso-
��Ō�Ł�2�0į�ăāĂćł�

ž�õ¼�µ�Ò����ăāĂć�Ò����¼Ü¼�¯�����¼×��µ���Á»¯Ò¯Â¼�2¼×�Î¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ��±��Ü×¯å��
Responsable de la Ejecución de Acciones Necesarias para el Cumplimiento de 
Sentencias, Recomendaciones, Solicitudes y Otros Compromisos Internacio-
nales en Materia de Derechos Humanos (CICSI) que, de acuerdo al monito-
reo realizado por los indígenas en terreno como a través de mapeo satelital, 
Ò����Ǟ�¼�¯��¼×¯õ���Á�µ�Ò���¨ÁÎ�Ò×��¯Á¼�Ò��¼��µ�¼Ý�µ�Á����µ��ñÁ¼��ÒÜÎ���µ�VF-
�žaį�õ¼���Fû�ăăĮăĈĈ����µ��õÎ»��X¯å�Î�Vµ�×��\žį��ÜìÁ�Ìµ�¼����ÜÒÁ�Ò���¼�Á¼×Î����
ÒÜÒÌ�¼�¯�Á�ÌÁÎ�X�ÒÁµÜ�¯Â¼���µ� 2¼¨Á¼��Fû� ĂććĺĂćĮ�a�»�¯�¼� µ����¨ÁÎ�Ò×��¯Â¼�
Î��¯�¼×���¼�µ��ñÁ¼��¼ÁÎ×����µ�VF�žaį�µ¯¼��ÎÁ�ÒÜÎ����µ�Ò�õ¼��Ò�Fû�ăĮāĈĄ�ì�ĂĮĆĊĈĮ�
Respecto de la denuncia que involucra a River Plate SA, informaron que so-
lamente se trataba de “limpieza”, más no de nuevo desmonte. Acerca de la 
Ò�©Ü¼�����¼Ü¼�¯�į�¼Á�Ò���Ü�¼×���Ò×��õ¼�µ�Ò����ăāĂĈ��Á¼�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò�ÒÁ�Î��
�µ�Ì�Î×¯�Üµ�Îį���¯�¼�ÁÒ���Á¼Ò×�×��Á�Ü¼��¼Ü�å��©Î�¼��ë×�¼Ò¯Â¼����ÒÜÌ�Îõ�¯��
deforestada en dicho lugar15.

A inicios de este año, se denunciaba asimismo ante la Secretaría del Ambiente 
Ł\��»ł�µ���Ì�Î×ÜÎ�����Ì¯����Ò��¼��µ�̄ ¼»Ü��µ��̄ ��¼×¯õ���Á��Á»Á�õ¼���Fû�ĂĄĮĂăă�

14 Resolución N° 1/01 Dirección General de Bienes Culturales (DGBC)-MEC, Resolución N°491/09 Secretaría Nacional de 
Cultura (SNC). 

15 Gente Ambiente y Territorio (GAT)-OPIT. Expedientes en archivos institucionales.
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Á�»�×ÎǞ�Üµ��ĆąXXāĄ�õÎ»��v�©Ü�Î�×��VÁÎ��\žį�Ŋ�¼���¯�Î×���Á¼×Î�å�¼�¯Â¼���µ�Ò�
»��¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Î�ÍÜ�Î¯��Ò��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ÌÁÎ�µ���Á»¯Ò¯Â¼�2¼×�Î�-
»�Î¯��¼�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒŌį��¼�µ��E��ĆąŅĂĄ��2�0į�¼Á���¯�¼�ÁÒ��Á�×�-
nido respuesta sobre el particular, como tampoco copia solicitada a la Seam 
���µ���Ü�¯×ÁÎǞ���»�¯�¼×�µ�Î��µ¯ñ�������Ò×��õÎ»�į�ÌÁÎ�µ���Ü�µ�¨Ü���ÌÎÁ���Á��¼�
ăāĂć�Ŋ�µ�¯¼¨ÁÎ»������Ü�¯×ÁÎǞ������Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���µ�Ìµ�¼����©�Ò×¯Â¼��»�¯�¼×�µ�
del proyecto ‘Plan de uso racional de la tierra- Proyecto Silvopastoril’.” 

A pesar de existir una suspensión ordenada por el Tribunal de Cuentas, Se-
gunda Sala respecto de la licencia ambiental otorgada a esta empresa, ade-
»�Ò����µ��E��ĆąŅĂĄ��2�0į��¯���µ¯��¼�¯��Ò���¼�Ü�¼×Î���¼�å¯©�¼�¯�į�Î��Á¼Á�¯���
por la Seam. 

En marzo de este año, se denunciaba también ante la Seam, la deforestación 
�¨��×Ü�����¼��µ�¯¼»Ü��µ��õ¼���Fŵ�ćĮćăĂį���¼Á»�Î�����µ��õÎ»��V�¼�»�Ǟ�VÁÎ��
SA, acción que afectara incluso a propiedad indígena ya titulada. Se conoció 
posteriormente, a través de informes proporcionados por dicha secretaría, 
ÍÜ���¯�Á�¯¼»Ü��µ��ì����Ǟ��Ò¯�Á�×Î�¼Ò¨�Î¯�Á���Á×Î�Ò�õÎ»�Ò��Á»Á���Ü��Ò¯�¼�
\ž�ì�ž©ÎÁ�2¼å�ÎÒÁÎ��K��¯��¼×�µ�\ž�Łž©ÎÁÁÒ�łĮ�>��ÒÁµ¯�¯×����¯¼×�Îå�¼�¯Â¼�õÒ��µ�
para este caso tuvo lugar a mediados de julio, constatándose que Caucasian 
SA carecía de licencia ambiental y del plan de uso de la tierra para las activi-
dades realizadas. No obstante, se desconoce hasta la fecha la imputación de 
responsables16. La ausencia de consulta y consentimiento a los ayoreo totobie-
©ÁÒÁ���Ì�Î���µ�Á×ÁÎ©�»¯�¼×Á����µ¯��¼�¯�Ò��¼�µ��ÒÜÌ�Îõ�¯�����ÒÜ�Ì�×Î¯»Á¼¯Á���
sido reclamada por los mismos, exponiéndose graves preocupaciones por la 
situación de sus parientes en situación de aislamiento (los jonoine-urasade), 
quienes rehúyen del contacto afrontando las graves amenazas que resultan 
de sus bosques en reducción progresiva. 

Las comunidades de otros pueblos indígenas chaqueños han realizado tam-
bién denuncias e indicado su malestar respecto de la deforestación en curso y 
de los efectos producidos por la fumigación de campos. Estanislao Báez, líder 
de la comunidad Puerto Diana en Alto Paraguay, del pueblo Yshir, testimonia-
ba a la prensa que el desmonte de la región está produciendo la desaparición 
de varias especies de animales silvestres que anteriormente constituían la 
base de su alimentación17. Por su parte, Francisco Franco, líder de la comuni-
dad Virgen Santísima del mismo pueblo, de la zona de Fuerte Olimpo, refería 

16 GAT-OPIT. Expedientes en archivos institucionales.
17 ABC Color, 11 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/lider-nativo-pide-

control-1630702.html
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también a la prensa que ya resulta difícil la pesca en el Río Paraguay, donde 
está mermando la población de peces debido a la contaminación producida 
por periódicas quemazones y fumigaciones de los campos destinados a la cría 
de ganado18. Los efectos nocivos de la tala de árboles para la generación de 
ingresos a través de la producción de artesanía, como sobre sus propios espa-
cios culturales, fue testimoniada asimismo por Lisandra Ramírez, mujer del 
pueblo Qom, de Presidente HayesĂĊĮŏ

En el periodo, la situación de los recursos hídricos tiene en el caso del Río 
Confuso de la zona del departamento de Presidente Hayes, región Occiden-
tal, un indicador de alerta. La masiva mortandad de peces en sus aguas fue 
denunciada por los pobladores a mediados de octubreăā. Situación similar se 
��Ǟ��ÌÎ�Ò�¼×��Á��¼��µ�»¯Ò»Á�ÎǞÁ��¼�ăāāĊį��ÌÜ¼×�¼�Á� µ�Ò��å¯��¼�¯�Ò��Á»Á�
��ÜÒ�¼×�����øµÜ�¼×�Ò�å�Î×¯�ÁÒ�ÌÁÎ�µ���ÜÎ×¯�»�Î��\�¼�*Î�¼�¯Ò�Áį�Ü�¯�������Ü¼ÁÒ�
kilómetros arriba de donde ocurrió la mortandad. Los informes de prensa 
han indicado que, de acuerdo a los informes de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente de la Gobernación de Presidente Hayes, respal-
dados en el análisis hídrico realizado por el Instituto Nacional de Tecnología, 
Normalización y Metrología (INTN), las aguas del río Confuso contenían ex-
ceso de nitrógeno, fósforo, grasas y aceites, y baja cantidad de oxígeno, suma 
de factores que fue el detonante de este nuevo desastre ecológico, componen-
tes que resultan de residuos o consecuencias de la actividad de las curtiem-
bresăĂ. Igualmente para los pobladores, la descomunal mortandad de peces se 
debe a curtiembres y mataderías de la zona que arrojan sus deshechos al río.

Región Oriental. Agronegocios, fumigaciones y agrotóxicos sobre el mapa 
de comunidades. La permeabilidad de la normativa y la permanencia de con-
øµ¯�×ÁÒ�©�¼�Î��ÁÒ� �¼��µµÁ���ÌÎÁÒ�©Ü¯�Á��¼��µ�Ì�Î¯Á�Áį� Î�©¯Ò×Î�¼�ÁÒ���¯å�Î-
sos casos en particular en la región Oriental, originados especialmente, no 
de modo exclusivo, en el cultivo de la soja cuya expansión en el país pasó de 
ăįć�»¯µµÁ¼�Ò������×�Î��Ò��¼�ăāāĉ���ĄįĄ�»¯µµÁ¼�Ò���×Ü�µ»�¼×��ŁXÁ±�Ò�o¯µµ�©Î�į�
ăāĂĆłĮ�ž�»Á�Á�¯µÜÒ×Î�×¯åÁį�ÌÜ����»�¼�¯Á¼�ÎÒ��ÍÜ���Ò×���¯�¯�»�Î�����ăāĂćį�
los pobladores del distrito La Paloma, departamento de Canindeyú, denun-

18 ABC Color, 25 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/pantanal-se-
encuentra-amenazado-1634798.html

19 ABC Color, 4 de setiembre de 2015. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/indigenas-lamentan-que-la-
deforestacion-amenaza-su-artesania-1404609.html

20 Última Hora, 15 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/mortandad-peces-el-rio-confuso-n1113167.
html 

21 ABC Color, 1 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/editorial/salvajismo-
ambiental-impune-en-el-rio-confuso-1645709.html
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ciaron al concejal municipal Volnei Ricardi por fumigar con potentes agro-
químicos las plantaciones de soja de manera constante. Informaron que las 
plantas y los frutales se vieron afectados en el barrio Las Mercedes, al igual 
que las mujeres embarazadasăă. 

En el departamento de Alto Paraná, distrito de Juan León Mallorquín, pobla-
dores de la fracción La Amistad, que habitan las casas construidas por Ya-
cyretá y adjudicadas por la Senavitat, denunciaron en febrero la plantación 
de soja en el predio lindante a sus viviendas, donde el productor responsable 
realiza fumigaciones en horas de la noche y madrugada, lo que produce náu-
seas y dolores de cabeza a los lugareñosăĄ. 

En el departamento de San Pedro, los pobladores del asentamiento San Jorge 
de la compañía Yva Hai de Santa Rosa del Aguaray, denunciaron que viven 
atemorizados por la indiscriminada fumigación que realiza un colono me-
nonita, Cornelio Friessen, en su cultivo de soja. Indicaron que lo más grave 
resulta en que dicho cultivo lo realiza desde el borde del único cauce hídrico 
que cruza por la propiedad, el arroyo Yva Hai, que hoy está totalmente conta-
minado, y que ya no saben a dónde recurrir porque ninguna autoridad ni la 
õÒ��µǞ����µ�»��¯Á��»�¯�¼×��µ�Ò�������ÒÁăąĮŏ

En Curuguaty, departamento de Canindeyú, 60 alumnos y alumnas de la es-
cuela, de la comunidad Y’akâju del pueblo Avá Guaraní, fueron afectados por 
µ��¨Ü»¯©��¯Â¼����ÒÁ±�µ�Òį�Ü�¯���ÁÒ���ăā�»�×ÎÁÒ����µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼���Ü��×¯å�į�Ò�-
gún la denuncia efectuada en agosto por el director Nelson Villalba, quien in-
dicó que tales denuncias sobre el accionar de colonos brasileños ya se venían 
realizando desde dos años atrás, sin intervención alguna de las autoridades 
competentesăĆ. 

En el departamento de Concepción, distrito de Loreto, lo que pareció consti-
×Ü¯Î�Ü¼��å�¼����¼��µ��Ò¨Ü�ÎñÁ����ĄĄ��Á»Ü¼¯����Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò����µ��ñÁ¼��ÌÁÎ�
frenar el uso de agrotóxicos en el cultivo de sojales, con la emisión de una 
ordenanza municipal que prohibía el uso de los mismos, presentó retrocesos 

22 Última Hora, 16 de diciembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/concejal-fumiga-sojales-pleno-centro-
la-paloma-n1048515.html

23 ABC Color, 8 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/quejas-por-sojal-en-zona-
urbana-1563180.html

24 Última Hora, 15 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/denuncian-fumigacion-indiscriminada-
san-pedro-n1070263.html

25 Última Hora, 8 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/comunidad-indigena-afectada-fumigacion-
sojales-curuguaty-n1101022.html
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y tensiones. En octubre de este año, la población debió recurrir al Juzgado de 
Concepción para que paralice la pretensión de siembra de soja por parte de 
un empresario de apellido Barboza, quien en años anteriores había procedido 
al uso de agrotóxicos para la siembra de Chía, cercana a la institución educa-
tiva y al templo, como del arroyo que sirve a la comunidad, generando efectos 
negativos en la población. En esta oportunidad, presentaron un recurso de 
amparo constitucional ante el Juzgado de Concepción y lograron en el mes 
de octubre que el Juez a cargo emitiera una resolución por la cual establece la 
paralización de todo tipo de cultivo de soja en el Distrito de Loreto. Sin em-
��Î©Áį��µ��Ǟ��ăĆ����Á�×Ü�Î�į�µÁÒ�̈ Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ���µ�\�Îå¯�¯Á�F��¯Á¼�µ������µ¯����ì�
Sanidad Vegetal y de Semillas (Senave), junto con los miembros de la familia 
Barboza, llegaron hasta los pobladores señalando entre otras cosas que la or-
denanza municipal no tiene fuerza legal para impedir el cultivo de soja, lo que 
debió llevar a nuevas actuaciones del abogado de los pobladoresăć.

Al sur de la región Oriental, la expansión de los cultivos arroceros ha movili-
zado a los pobladores del Distrito de Villa Oliva del Departamento de Ñeem-
bucú. Ellos denunciaron a la empresa Villa Oliva Rice SA por “inundación del 
Campo Comunal de Zanjita (causada por las canalizaciones realizada por la 
empresa); destrucción del camino vecinal de Yvy Atã, construida por los po-
bladores (esto por el tránsito de maquinarias pesadas de la empresa); y fumi-
gación aérea del arrozal en condiciones no permitidas por la ley (situación 
que afecta a la población que linda con la arrocera tanto en sus sembradíos 
para autoconsumo como en aspectos de salud pública)”. Un pronunciamien-
to, en este sentido, fue dado a conocer en el mes de agosto por la Coordina-
dora de Asociaciones Locales de Villa Oliva. Reclaman el “esclarecimiento de 
la situación jurídica del inmueble denominado Puerto Victoria y otras 700 
��×�Î��Ò�ÌÎ�ÒÜ»¯�µ�»�¼×��õÒ��µ��¼�µ��ñÁ¼�����{�¼±¯×�ŌĮ���¼Ü¼�¯�ÎÁ¼į��Ò¯-
mismo, la “criminalización de las protestas locales (imputación a Cándido 
Villasanti, Sara Villasanti, Hugo Espínola y William Ruiz Díaz por invasión 
de inmueble ajeno)”ăĈ.

Las demandas presentadas por los colectivos y las organizaciones de mujeres 
indican nuevamente las necesidades y el malestar vinculados al monocultivo 
y el uso de agrotóxicos, como a la deforestación, y la importancia de preservar 

26 Demo Info, 25 de octubre de 2017: Disponible en: http://demoinfo.com.py/funcionarios-del-senave-desconocen-medida-
judicial-para-favorecer-a-sojeros/; Radio Regional 660 AM, 27 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.regional660.
com/post.php?id=520

27 Demo Info, 29 de agosto de 2017: Disponible en: http://demoinfo.com.py/arrocera-villa-oliva-rice-declarada-empresa-no-
grata-por-pobladores-de-villa-oliva/
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y desarrollar semillas propias de sus comunidades: “que se acabe el monocul-
tivo y el uso indiscriminado de agrotóxicos en nuestros territorios; preservar 
y multiplicar nuestras semillas nativas y criollas con prácticas agroecológi-
��ÒŌĹ�ì�Ŋ�µ�õ¼����µ���Î¯»¯¼�µ¯ñ��¯Â¼����¼Ü�Ò×Î�Ò�µÜ��Ò�ÌÁÎ�µ��×¯�ÎÎ�į��Á¼×Î��µ��
deforestación y la contaminación de nuestros bienes naturales”. Estos fueron 
algunos de los planteamientos presentados en el Paro Colectivo de Mujeres 
en Paraguay el 8 de marzo, pronunciamiento suscrito por diversas organi-
zaciones del campo y la ciudad, entre colectivos y nucleaciones provenientes 
tanto de la región Oriental como del Chacoăĉ.

Recomendaciones

Ĭ� Seguimiento de recomendaciones realizadas por los distintos mecanismos 
de los sistemas de derechos humanos para la aplicación efectiva de las me-
didas correspondientes.

Ĭ� Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental para el desarrollo cohe-
rente de sus competencias en orden a las garantías constitucionales y los 
convenios internacionales.

Ĭ� Cese de la impunidad ante la comisión de delitos ambientales.

Ĭ� EÁ�¯õ���¯Â¼����µ��µ�©¯Òµ��¯Â¼��»�¯�¼×�µ�ÍÜ���Á¼Ò×Î¯À���µ��±�Î�¯�¯Á������-
rechos ciudadanos.
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UN dEREChO EN
CUareNTeNa
derecHo A lA educAción

/D�5HVROXFLµQ�1r�����������ǘSRU�OD�FXDO�VH�SURK¯EH�OD�GLIXVLµQ�\�XWLOL]DFLµQ�GH�PD-
WHULDOHV� LPSUHVRV��FRPR�GLJLWDOHV��UHIHUHQWHV�D� OD�WHRU¯D�GH�J«QHUR�\�R� LGHRORJ¯D�
de género, en instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación 
y Ciencias”, instala al derecho a la educación en una singular, situación de cuaren-
tena pero que en términos de responsabilidad del Estado supone atentar contra 
el principio de no regresión. El hecho exige la anulación inmediata de la medida 
y avanzar hacia la decidida implementación del Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos (PLANEDH). Por su parte, las tomas de colegios, continuaron 
durante el 2017 como formas de demandar a las autoridades sobre responsabili-
GDGHV�E£VLFDV�UHVSHFWR�D�JDUDQWL]DU�HIHFWLYDPHQWH�HO�Q¼FOHR�HVHQFLDO�GHO�GHUHFKR�

a la educación.

Ramón Corvalán
serViCio paz y JustiCia, paraguay
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Introducción

El contexto sociopolítico del derecho a la educación, conforme al informe 
>�×¯¼Á��ÎÂ»�×ÎÁ� ăāĂĈį� Ò�� ��Î��×�Î¯ñ�į� Ì�Î×¯�Üµ�Î»�¼×�į� �¼� µÁÒ� Ýµ×¯»ÁÒ� �¯¼-
co años, por un lento pero persistente declive de la democracia en la región. 
En más de una década, los problemas de la democracia no han mejorado y 
Paraguay presenta, en ese sentido, algunos rasgos particulares: al evaluar la 
��»Á�Î��¯�į�ÒÁµÁ��µ�Ąŧ�Î�ÒÌÁ¼�¯Â�ÍÜ���¼��µ�Ì�ǞÒ�Ò��å¯å��Ü¼����»Á�Î��¯��Ìµ�¼�Ĺ�
�µ�ĉĉŧ�ÒÁÒ×¯�¼��ÍÜ��Ò��©Á�¯�Î¼��Ì�Î��Ü¼ÁÒ��Ü�¼×ÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�ÌÁ��ÎÁÒÁÒ��¼�ÒÜ�
ÌÎÁÌ¯Á���¼�õ�¯Á�ì��Ì�¼�Òį��µ�ăĂŧ��ÌÎÜ�����µ�©Á�¯�Î¼ÁĮ������Î��ÁÎ��ÎÒ��ÍÜ�į�
�¼��µ�ăāāĉį��Ò×���ÌÎÁ���¯Â¼�µµ�©������Ü¼�ĉćŧĮ�>���Á¼õ�¼ñ���¼�µ�Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á-
¼�Òį�ÌÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į�ÌÎ�Ò�¼×��µ��Ò¯©Ü¯�¼×���Á¼õ©ÜÎ��¯Â¼ĭ�µ��¯©µ�Ò¯��ŁÁ�µ�Ò�¯©µ�Ò¯�Òł�
×¯�¼�¼��µ�ĈĈŧ�����Á¼õ�¼ñ�į�Ò�©Ü¯������Ü¼�ąāŧ�ÍÜ���Á¼¨Ǟ���¼�µ�Ò�*Ü�Îñ�Ò�žÎ-
»���Òį�ăĂŧ��¼�µ��VÁµ¯�Ǟ�į�ĂĈŧ��¼��µ�aÎ¯�Ü¼�µ��µ��×ÁÎ�µį�ĂĆŧ��¼��µ�VÁ��Î�4Ü�¯�¯�µį�
Ăćŧ�����Á¼õ�¼ñ���¼��µ�©Á�¯�Î¼Áį� Ăāŧ��Á¼¨Ǟ���¼��µ�V�Îµ�»�¼×Á�ì� Ăăŧ��¼� µÁÒ�
V�Î×¯�ÁÒ�VÁµǞ×¯�ÁÒĮ��¼��Ü�¼×Á���µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼�����Ü�µ�Ò�ÒÁ¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
»�Ò�¨Ü�Î×�Ò��¼��µ�Ì�ǞÒį��µ�ćĉŧ�Ò�À�µÂ��µ��Á¼øµ¯�×Á��¼×Î��Î¯�ÁÒ�ì�ÌÁ�Î�Òį��µ�ćąŧ��µ�
�Á¼øµ¯�×Á��¼×Î���»ÌÎ�Ò�Î¯ÁÒ�ì�×Î���±��ÁÎ�Ò�ì��µ�Ćăŧ��µ��Á¼øµ¯�×Á��¼×Î��Á»�Î�Ò�
ì�»Ü±�Î�Ò�Ł>�×¯¼Á��ÎÂ»�×ÎÁį�ăāĂĈĭ�ĂĆŅĄāłĮ

Cuando el pasado 5 de octubre, el ministro de Educación y Ciencias, Enri-
ÍÜ��X¯�Î���Ò�Ü��ÎÁį�õÎ»Â�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�ŊÌÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ��
difusión y utilización de materiales impresos como digitales, referentes a 
la teoría de género y/o ideología de género, en instituciones educativas de-
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencias”1, el hecho se constituyó 
en una clara muestra de esa situación señalada en su momento por el ahora 
ex Relator Especial sobre el Derecho a la Educación para Naciones Unidas, 
o�Î¼ÁÎ�EÜÀÁñį��¼�ÒÜ�¯¼¨ÁÎ»����µ��ÀÁ�ăāāćĭ�Ŋ�µ�×Î�¼Ò¯×Á����µ����Ü���¯Â¼��-
cia los derechos humanos se encuentra en ciernes y debe enfrentar el duro 
embate de fuerzas refractarias” (Naciones Unidas, Comisión de Derechos 
0Ü»�¼ÁÒŅ��0į�ăāāćĭ�ćłĮ��Ò×��å�ñį�¨Ü���µ� ¨Ü¼��»�¼×�µ¯Ò»Á�ń���õ¼¯�Á�ÌÁÎ�
�µ�X�µ�×ÁÎ��ÒÌ��¯�µ�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ���µ��µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ���ì����
�ÒÁ�¯��¯Â¼į��¼�ÒÜ� ¯¼¨ÁÎ»������©ÁÒ×Á���µ�ăāĂćį��Á»Á��µ�ÍÜ��Ìµ�¼×��� Ŋµ��»�-
ìÁÎ��»�¼�ñ����µÁÒ���Î��ÁÒ���µ��µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ���ì�����ÒÁ�¯��¯Â¼�
cuando se convierte en un aliado cercano al poder” (Naciones Unidas, Con-
Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂćĭ�ĆŅćł - el rostro asumido por dichas fuerzas 
refractarias y que en el marco de las internas partidarias de la Asociación 
F��¯Á¼�µ�X�ÌÜ�µ¯��¼��ŁžFXłį�ÌÎ�Ò¯Á¼Â�µÁ�ÒÜõ�¯�¼×���Á»Á�Ì�Î��Á�×�¼�Î�ÌÁÎ�

1 MEC Digital, 10 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.mec.gov.py/cms/?ref=298357-mec-resuelve-prohibicion-y-
difusion-de-materiales-sobre-ideologia-de-genero
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Ì�Î×�� ��µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ� ��� ��Ü���¯Â¼� ì� �¯�¼�¯�Òį� µ�� õÎ»�� ��� µ�� X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�
ăĊĮććąĺĂĈį�ÍÜ���¼�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á�×ÜåÁ�Ü¼���Î��×�Î���õ¼¯×¯åÁĹ�µÜ�©Á����µ��ćĉú�Ò�Ò¯Â¼�
del Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (Cedaw, por sus siglas en inglés) en Ginebra, Suiza, la ministra 
de la Mujer, Ana María Baiardi, aseguró que esta normativa “es temporal” y 
que se evaluarán documentos y libros en una mesa establecida por el MEC y 
con la participación del Ministerio de la Mujeră.

Mientras, el derecho a la educación se encuentra en la particular situación de 
cuarentena, hecho preocupante que suma interrogantes en un país ubicado 
en el lugar 110 de 188 países en el Índice de Desarrollo Humano (Programa 
���µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�Ì�Î���µ���Ò�ÎÎÁµµÁį�ăāĂćĭ�ăĄłĄ con un gasto social, por 
persona, situado entre los más bajos de la región y con un índice de desigual-
������� µÁÒ� ¯¼©Î�ÒÁÒ� Ł+¯¼¯łį�ÍÜ�� ¯��¼×¯õ�����V�Î�©Ü�ì��Á»Á�Ü¼Á���� µÁÒ�»�Ò�
�µ�å��ÁÒ�Ł\�Î�õ¼¯į�ăāĂĈĭ�ĉłĮ

Se suman a este precario panorama educativo, las reivindicaciones llevadas 
adelante por los estudiantes, durante las tomas de colegios, que nuevamente 
demandaban la urgencia de una efectiva garantía de aspectos básicos del de-
recho a la educación.

Marco jurídico

�¼�V�Î�©Ü�ìį�µ����Ü���¯Â¼��Ò�Ü¼���Î��Á�Ü»�¼Á�ì��Ò��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĈĄ����µ��
�Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ��Á¼���Ò����Ò�Î¯��¼�ÒÜÒ�õ¼�Òĭ�

Toda persona tiene derecho a la educación integral y permanente, que como sis-
WHPD�\�SURFHVR�VH�UHDOL]D�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�OD�FXOWXUD�GH�OD�FRPXQLGDG��6XV�ȑQHV�
son el desarrollo pleno de la personalidad humana y la promoción de la libertad 
y la paz, la justicia social, la solidaridad, la cooperación y la integración de los 
pueblos; el respeto a los derechos humanos y a los principios democráticos; la 
DȑUPDFLµQ�GHO�FRPSURPLVR�FRQ�OD�3DWULD��GH�OD�LGHQWLGDG�FXOWXUDO�\�OD�IRUPDFLµQ�
intelectual, moral y cívica, así como la eliminación de los contenidos educativos 
de carácter discriminatorio. 

2 Última Hora 27 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/genero-ahora-gobierno-dice-que-
resolucion-es-temporal-n1115248.html

3 Se aclara que al efectuar el ajuste por desigualdad, el Índice de Desarrollo Humano del Paraguay se reduce 24,3% y la 
posición relativa del país en el mundo cae 5 lugares más abajo – es decir al puesto 115 entre los 188– (Ibídem). Esto debido 
a que las desigualdades extremas que persisten en Paraguay no contribuyen al crecimiento económico, al desarrollo, a la 
seguridad económica ni a la estabilidad política.
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žÒ¯»¯Ò»Áį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċį�¯¼�¯ÒÁ�į����µ��>�ì�+�¼�Î�µ������Ü���¯Â¼į����ĂĊĊĉį�¯¼-
�µÜì���Á»Á�Ü¼Á���� µÁÒ�õ¼�Ò���µ�Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁ�¼��¯Á¼�µ�Ŋµ��ÌÎ�Ì�Î��¯Â¼�
Ì�Î�� Ì�Î×¯�¯Ì�Î� �¼� µ�� å¯��� ÒÁ�¯�µį� ÌÁµǞ×¯��� ì� �Üµ×ÜÎ�µį� �Á»Á� ��×ÁÎ� Î�øµ�ë¯åÁ� ì�
creador en el contexto de una sociedad democrática, libre y solidaria”. En si-
milar línea, la Ley N° 1.680/01 Código de la Niñez y la Adolescencia vincula el 
derecho a la educación con el respeto a la dignidad del niño, niña y adoles-
cente, el reconocimiento del interés superior del niño por toda medida que se 
adopte frente a ellos y la preparación para el ejercicio de la ciudadanía.

X�ÒÌ��×Á����Ò×��Ýµ×¯»Á�ÌÜ¼×Áį�ì���¼��µ��ÀÁ�ăāāćį��µ��¯×��Á�»�Ò��ÎÎ¯����ë�X�µ�-
tor Especial sobre el derecho a la educación, en su informe a la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, planteó “la urgente necesidad de 
vincular la calidad de la educación con la construcción de ciudadanías basa-
da en los derechos humanos, considerando que el simple acceso a la escuela 
no garantiza la realización de los derechos ni la atención de las necesidades” 
ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á»¯Ò¯Â¼������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāāćĭ�ĆłĮ

Debe destacarse que el derecho a la educación es un derecho bisagra, porque de 
su cumplimiento depende que se puedan ejercer mejor todos los otros dere-
�ÁÒĮ��¼�Î�µ��¯Â¼���µ��ÌÎÁ»Á�¯Â¼����µ��µ¯��Î×��į�ÌÁÎ��±�»ÌµÁį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĆ����µ��
Constitución Nacional reconoce que “toda persona tiene el derecho a la libre 
expresión de su personalidad, a la creatividad y a la formación de su propia 
¯��¼×¯���Į�\��©�Î�¼×¯ñ���µ�ÌµÜÎ�µ¯Ò»Á�¯��ÁµÂ©¯�ÁŌĮ�VÎ�å¯�»�¼×�į��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăą�
garantiza la libertad religiosa y la ideológica: 

Quedan reconocidas la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, sin más limi-
taciones que las establecidas en esta Constitución y en la Ley. Ninguna confesión 
WHQGU£�FDU£FWHU�RȑFLDO��/DV�UHODFLRQHV�GHO�(VWDGR�FRQ�OD�,JOHVLD�&DWµOLFD�VH�EDVDQ�
en la independencia, cooperación y autonomía. Se garantizan la independencia 
y la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que 
las impuestas en esta Constitución y las leyes. Nadie puede ser molestado, inda-
gado u obligado a declarar por causa de sus creencias o de su ideología.

Se destaca que la forma de cumplir, en términos de política educativa, el ar-
×Ǟ�ÜµÁ�ĈĄ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�»�¼�¯Á¼��Á��¼×�Î¯ÁÎ»�¼×�į�¯»Ìµ¯���µ��
implementación de una educación en derechos humanos para el desarrollo 
���Ü¼���¯Ü����¼Ǟ���Á¼�ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ���»Á�Î�×¯�ÁÒĮ��µµÁį���ÒÜ�å�ñį��ë¯©¯Î��Î���õ-
nir la idea de calidad educativa desde una perspectiva de derechos, conforme 
Ü¼��ÌÎÁÌÜ�Ò×��¯¼�µÜ¯����¼��µ�¯¼¨ÁÎ»���ÁÎÎ�ÒÌÁ¼�¯�¼×���µ��ÀÁ�ăāĂĆ�Ł�ÁÎå�µ�¼į�
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ăāĂĆĭ�ĂĉĉŅĂĊĂłĮ��Ò���Ò����¯�Á��¼¨ÁÍÜ��ÍÜ������¼��Á¼Ò¯��Î�ÎÒ��µ�Ò���»�¼��Ò�
de los estudiantes planteadas durante las tomas de colegios.

La Resolución N° 29.664 del 2017

VÎ�å¯����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććąį�Ü¼����»Ì�À�4 fue difundida en las redes so-
ciales sobre la base de imágenes de materiales didácticos, supuestamente uti-
lizados por el Ministerio de Educación y Ciencias; además se incluían notas 
de voces anónimas que hacían referencia a que el ministerio implementaría 
la enseñanza de la denominada “ideología de género”, en la educación paragua-
ya. Llamativamente, esta campaña, en su diseño, cumplía estrictamente los 
principios de la propaganda creados por Paul Joseph Goebbels, político ale-
mán que ocupó el cargo de ministro para la Ilustración Pública y Propaganda 
��µ�a�Î��Î�X�¯���¼×Î��ĂĊĄĄ�ì�ĂĊąĆį��¼�×�¼×Á�ì��Ü�¼×Á�×�Î©¯å�ÎÒ���¼�µ��¯¼¨ÁÎ»�-
ción para manipular, crear un enemigo y difundir odio5.

Ante la viralización de los materiales por las redes sociales, el Ministerio de 
��Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò�×ÜåÁ�ÍÜ���»¯×¯Î�Ü¼��Á»Ü¼¯���Á���õ¼������Ò»�¼×¯Î��µ�
contenido de los mismos: “El MEC, como ente gubernamental y rector de la 
educación paraguaya, garantiza el respeto a los valores tradicionales de la fa-
milia y la igualdad de derechos”. Particularmente, el ministro de Educación, 
Enrique Riera, aclaró ante la prensa: “Quería decirles que el Ministerio de 
��Ü���¯Â¼�Ò����Ò���¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ćă���� µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį����Ü¼��¨�-
milia tradicional, con valores tradicionales y con papá, mamá e hijitos; es mi 
opinión personal también y naturalmente nosotros respetamos las opciones 
diferentes, pero no las vamos a inculcar en las escuelas públicas”6. De paso, 
debe señalarse que es cierto que el referido artículo constitucional expresa 
que “la unión en matrimonio del hombre y la mujer es uno de los componen-
tes fundamentales en la formación de la familia” pero nada dice a propósi-

4 Los argumentos, ideas, creencias formuladas por referentes de la campaña, poseen bastante similitud con las propuestas 
de la denominada Nueva Derecha Cristiana. “Uno de los principales mentores […] fue el pastor baptista Jerry Falwell (1980). 
Su Moral Majority Inc., y otras organizaciones semejantes, tales como Christian Voice, Religious Roundtable y American 
Coalition for Traditional Values, se convirtieron en grupos de presión que desarrollaban compañas para gran cantidad de 
temas de política pública, tales como el aborto, la homosexualidad, la enseñanza de la evolución natural en la escuela, la 
DPHQD]D�GHO�ǕKXPDQLVPR�VHFXODULVWDʜ��OD�OHJLVODFLµQ�VREUH�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�PLQRU¯DV�\�HO�UH]R�HQ�ODV�HVFXHODV�S¼EOLFDV�
[…] El argumento central de estos movimientos fundamentalistas es que la sociedad moderna ha liberalizado la familia, la 
HGXFDFLµQ�\�HO�DERUWR��OR�TXH�VH�FRQVLGHUD�XQD�WUDLFLµQ�D�ORV�YDORUHV�FULVWLDQRV��'HȑHQGHQ�OD�PHQRU�LQWHUYHQFLµQ�GHO�(VWDGR�
en la esfera privada” (Boaventura de Sousa, 2014: 53-60). 

5 Grijalvo, (s/f). Disponible en: https://www.grijalvo.com/Goebbels/Once_principios_de_la_propaganda.htm
�� 5'1�5HVXPHQ�GH�QRWLFLDV�� ���GH� VHSWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH� HQ��KWWSV���ZZZ�UGQ�FRP�S\������������ULHUD�DȑUPD�

que-la-familia-esta-compuesta-por-mama-papa-e-hijitos/
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to de “familia tradicional” o “valores tradicionales”, estos conceptos, en todo 
caso, constituyen efectivamente “opinión personal” del ministro.

Ante la continuidad de la campaña, el Ministerio de Educación y Ciencias, 
mediante otro comunicado, tuvo que aclarar que: 

Con las intenciones de confundir a la ciudadanía, personas desconocidas han 
DJUHJDGR�WH[WRV�TXH�QR�ȑJXUDQ�HQ�ORV�RULJLQDOHV��DV¯�FRPR�LP£JHQHV�TXH�QR�SHU-
tenecen a los libros del Ministerio de Educación y Ciencias. Estos materiales alte-
rados son los que están siendo distribuidos en las redes sociales en formato PDF7.

El PDF mencionado extraía partes de programas y textos educativos donde 
se hablaba de equidad o perspectiva de género, de roles de género y la impor-
tancia de superar diferencias entre hombres y mujeres en juegos y prácticas 
sexistas, etc., dando una interpretación de rechazo por la “no diferenciación 
de hombres y mujeres” y por la utilización de género como “no sinónimo de 
sexo ni de mujer” demonizando el contenido y difundiendo miedo al público 
en general, especialmente entre grupos de padres8.

Este proceso derivó, posteriormente, en la convocatoria realizada por la dipu-
×����Kµ©��*�ÎÎ�¯Î�į���Ü¼���Ü�¯�¼�¯��ÌÝ�µ¯���õ±����Ì�Î���µ�Ć����Á�×Ü�Î�į��Á¼��µ�
õ¼������ÁÎ��Î��µ�×�»�����+�¼�ÎÁ��Á¼�µ�Ò��Ü×ÁÎ¯����Ò���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü-
cación y Ciencias. Esto suscitó a su vez confusiones porque de nuevo en las re-
��Ò�ÒÁ�¯�µ�Ò��¯Î�ÜµÂ�Ü¼��¼Á×��õÎ»����ÌÁÎ��µ��ÎñÁ�¯ÒÌÁ���»Ü¼�Á�o�µ�¼ñÜ�µ�į�
por medio de la cual se convocaba a directores de los colegios católicos para la 
audiencia, pero la nota destacaba que la parlamentaria interpelará al Minis-
×ÎÁ������Ü���¯Â¼Į�>���¯ÌÜ×����õ¼�µ»�¼×����Ò»¯¼×¯Â��Ò×��å�ÎÒ¯Â¼�ì�Ò�À�µÂ�ÍÜ��
la nota de la autoridad religiosa era una acción particular del mismoĊ.

Finalmente, el jueves 5 de octubre, el Ministro de Educación y Ciencias, En-
Î¯ÍÜ��X¯�Î�į�õÎ»Â�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�ŊÌÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ���¯¨ÜÒ¯Â¼�
y utilización de materiales impresos, como digitales, referentes a la teoría 
de género y/o ideología de género, en instituciones educativas dependien-
tes del Ministerio de Educación y Ciencias”10 En un audio, el ministro agregó 

7 Última Hora, 20 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ideologia-genero-mec-habla-
materiales-educativos-adulterados-n1108827.html

8 Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). Ideología de género en mallas curriculares y otros. Difundido en redes sociales.
9 Última Hora, 28 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/audiencia-ideologia-genero-malla-

curricular-n1110216.html
10 MEC Digital, 10 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.mec.gov.py/cms/?ref=298357-mec-resuelve-prohibicion-y-

difusion-de-materiales-sobre-ideologia-de-genero
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un detalle que no estaba contemplado en la resolución: “el Ministerio no va 
a promover la ideología de género, como ninguna otra ideología, como por 
ejemplo, la ideología política”11. Esta decisión se hizo pública teniendo como 
marco la convocatoria a la referida audiencia, llevada a cabo en la Sala Bi-
cameral del Congreso Nacional. Durante el evento, el ministro declaró a los 
ÁÎ©�¼¯ñ��ÁÎ�Ò�µÁ�Ò¯©Ü¯�¼×�ĭ�Ŋ>�Ò�ÌÜ��Á�õÎ»�Îĭ�ÌÜ��Á�ÍÜ�»�Î�µÁÒ�µ¯�ÎÁÒ��Á¼�
ÜÒ×���Ò��¼�µ��Ìµ�ñ��Ò¯�¼Á�Ò���Î��Į�\¯��Ò�ÍÜ��Ò���Î���ì��ì�Ü¼�åÁ×Á�����Á¼õ�¼ñ�į�
en vez de confrontar en un tema que estamos todos de acuerdo, podemos 
trabajar juntos”Ăă.

Los ecos de la resolución llegaron hasta Ginebra, Suiza, durante la 68ª sesión 
de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
�Á¼×Î��µ��EÜ±�Î�Ł����æį�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òłį�ÍÜ��Ò��¯¼¯�¯Â��µ�ăĄ����Á�×Ü-
bre. El Grupo Impulsor del Informe en Paraguay, incluyó el tema en el punto: 
Ataques a la igualdad de género y fundamentalismos. Ante esto, la respuesta 
Áõ�¯�µ��Á¼Ò¯Ò×¯Â��¼���µ�Î�Î�ÍÜ��µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼��Î��×�»ÌÁÎ�µĂĄ.

VÁÎ��µµÁį�»¯�¼×Î�Ò�Ò¯©��å¯©�¼×��µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććąį�Ò����Î�¼�̄ ¼×�ÎÎÁ©�¼×�Ò�
acerca de la institucionalidad, en principio, existente en los tres poderes del 
Estado, que tiene como función transversalizar la perspectiva de género en 
µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Ò���õ¼����ÍÜ��µ�Ò���Ò¯©Ü�µ����Ò�ÍÜ���¨��×�¼���µ�Ò�»Ü±�-
res sean abordadas con medidas tendientes a eliminar las brechas existen-
tes e instalar una cultura de igualdad y no discriminación. Asimismo, en el 
�ÀÁ�ăāĂăį�Ò����Ǟ��Î�¼Áå��Á��µ�VÎÁ©Î�»�����2©Ü�µ�������KÌÁÎ×Ü¼¯����Ò��¼�
Educación (PRIOME), que tiene como objetivo avanzar en la promoción de la 
igualdad de género. También se encuentran vigentes compromisos interna-
�¯Á¼�µ�Ò�õÎ»��ÁÒ�ì�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ�V�Î�©Ü�ìį��¼×Î��µ�Ò�ÍÜ���Ò×��µ��ì���¯×����
CEDAW, además de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer “Convención de Belem do Para”; la De-
claración para los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
y el Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo. Todos estos com-
promisos apuntan a garantizar la igualdad y la no discriminación de todas las 
personas, más allá de su identidad y de su orientación sexual.

11 Centro de Documentación y Estudios (sin fecha). Disponible: en http://www.cde.org.py/line-bareiro-la-prohibicion-de-la-
teoria-de-genero-es-un-paso-al-oscurantismo/

12 Última Hora, 5 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ministro-dijo-que-podria-quemar-
libros-ideologia-genero-n1111464.html

13 Última Hora, 27 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/genero-ahora-gobierno-dice-que-
resolucion-es-temporal-n1115248.html
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>�Ò�»Ýµ×¯Ìµ�Ò���Î¯å��¯Á¼�Ò����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�»Ü�Ò×Î�¼����»�¼�Î��
clara, conforme a lo planteado por el Relator Especial sobre los derechos a 
µ��µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ���ì�����ÒÁ�¯��¯Â¼����Î������µÁÒ�¨Ü¼��»�¼×�µ¯Ò-
mos, que:

…la simple adhesión voluntaria a un sistema de creencias fundamentalistas no 
constituye, de por sí, una violación de los derechos humanos […] El peligro se 
presenta cuando quienes profesan dichas creencias pretenden imponerlas de 
una manera que controla, restringe o impide el ejercicio de los derechos de otras 
personas que tal vez tengan distintas opiniones o antecedentes personales, lo 
que atenta contra los valores de pluralismo y amplitud de miras, fundamentales 
para la democracia” (Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, 2016: 5).

La continuidad de las tomas de colegios

\¯�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�ì��Ò¯©¼¯õ�Â�Ü¼�ÌÎÁ¨Ü¼�Á�Î�×ÎÁ��ÒÁį����µµÁ�Ò��ÒÜ»�-
ÎÁ¼�µ�Ò�×Á»�Ò�����Áµ�©¯ÁÒ�ÍÜ���Á¼×¯¼Ü�ÎÁ¼į��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈį�ì�����Ò��¨ÁÎ»��
»ÁÒ×Î�ÎÁ¼�µÁÒ�©Î�å�Ò�ÌÎÁ�µ�»�Ò����©�Ò×¯Â¼�ÍÜ����õ¼���µ�E��į��¼��Ü�¼×Á���
garantizar aspectos mínimos del derecho a la educación.

žµ�»�¼ÁÒ�ĂĂĊ�×Á»�Ò�����Ò×��µ��¯»¯�¼×ÁÒ���Ü��×¯åÁÒ�Î��µ¯ñ�ÎÁ¼�µÁÒ��Ò×Ü�¯�¼×�Ò�
Ò��Ü¼��Î¯ÁÒį��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂćį��¼×��µ���ÁÎÎÜÌ�¯Â¼��¼�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼����µÁÒ�¨Á¼-
dos para la educación, el autoritarismo y maltrato, la falta de infraestructu-
ra elemental y la mala gestión de gobernadores o intendentes14. De hecho, el 
��Ò�¨ǞÁ�Ì�Î���Ò×���ÀÁ�Ò����õ¼Ǟ��ÌÁÎ�µ���Á¼ÒÁµ¯���¯Â¼����µ�Ò�Î�¯å¯¼�¯���¯Á¼�Ò�
estudiantiles en el terreno del derecho a la educación, en un contexto polí-
×¯�Á���õ¼¯�Á�ÌÁÎ��µ�ÌÎÁ��ÒÁ�ÌÎ��µ��×ÁÎ�µĮ��Á»Á���Î¯å��¯Á¼�Ò����µ�� µÜ����Ò-
×Ü�¯�¼×¯µį��¼��µ�ăāĂćį�Ò��ÌÎÁ�Ü±Á�µ��Î�¼Ü¼�¯�����µ��»¯¼¯Ò×Î�į�E�Î×��>�¨Ü�¼×�į�
la declaración de emergencia educativa por el Ejecutivo, la derogación de la 
X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ąĮćĂĄĺĂć15 que institucionalizaba la intromisión de directores en 
las asambleas estudiantiles y la promulgación de una ley que abría la posibili-
dad de controlar más de cerca las necesidades edilicias.

�¼��µ�ăāĂĈį��Á¼×¯¼Ü�ÎÁ¼�µ�Ò�×Á»�Ò�����Áµ�©¯ÁÒ��¼×���µ�¯¼�Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����µ�Ò�
ÌÎÁ»�Ò�Ò��ÒÜ»¯��Ò�ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼ÁĮ��µ�ăĊ�����©ÁÒ×Á�Ò��µµ�åÂ������Á�Ü¼��»�Î-

14 El análisis de este proceso se realiza en un documento inédito elaborado por Jorge González para Porandú, el Observatorio 
de la Educación en Derechos Humanos, Serpaj, Paraguay.

15 Ministerio de Educación y Cultura (MEC), 8 de abril de 2016. Disponible en: https://mec.gov.py/sigmec/resoluciones/4613-
2016-L.pdf
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cha de la Federación Nacional de Estudiantes Secundarios (Fenaes), con las 
siguientes reivindicaciones: presupuesto propio para infraestructura, com-
plemento nutricional, presupuesto propio para educación media técnica y 
modernización del sistema educativo16. Ante la ausencia de propuestas con-
cretas por parte de las autoridades, se volvió a las tomas de colegios y para el 
8 de setiembre ya sumaban nueve establecimientos clausurados por la toma: 
Colegio Técnico Nacional, Colegio Técnico Vocacional, Escuela Nacional Co-
mercio N° 1, Centro Educativo de Alto Desempeño (CEAD) de Luque, Centro 
Regional de Educación Dr. Raúl Peña de Pedro Juan Caballero, Colegio Nacio-
nal de Luque, Colegio Nacional de la Capital, Colegio Vicepresidente Sánchez 
y Colegio Nacional E.M.D. San Martín17.

Los reclamos de los estudiantes se registraban en un clima no solo tenso, sino 
�����Ò��µ¯õ���¯Â¼���� µÁÒ�»¯Ò»ÁÒĮ��¼��Ò��Ò�¼×¯�Áį��µ� ×¯×Üµ�Î���� µ��f¼¯Â¼�2¼-
dustrial Paraguaya (UIP), Eduardo Felippo, apeló a los padres de familia para 
que “controlen a sus hijos porque no puede ser que no tengan a una perso-
na mayor que les aconseje”, además consideró que a su criterio no le parecía 
“bien que un niño esté opinando sobre temas como el Presupuesto General de 
Gastos o sistemas de educación. Ellos pueden hacer sus observaciones pero 
no estar opinando”. Agregó que existían sectores que le “arengaban” a los es-
tudiantes18. Igual percepción institucional era sostenida por el Ministerio de 
Educación y Ciencias. A través de servicios de mensajería, desde la dirección 
de comunicación del MEC, se difundieron imágenes que mostraban el mo-
mento en que un hombre repartía bolsas con víveres, para estudiantes del 
colegio Fernando de la MoraĂĊ. Asimismo, el ministro de Educación, Enrique 
Riera, remarcó la existencia de candidatos políticos que apoyan la logística de 
las tomas de colegiosăā. Por su parte, el precandidato a presidente de la Repú-
�µ¯���ÌÁÎ��µ�»Áå¯»¯�¼×Á�0Á¼ÁÎ��ÁµÁÎ��Áį�\�¼×¯�©Á�V�À�į�Î��õÎ»Â�¯©Ü�µ»�¼-
te la existencia de un claro objetivo político-partidario en las reivindicaciones 
de estudiantes y campesinosăĂĮ��µ�×Á¼Á�����Ò×�Ò��õÎ»��¯Á¼�Ò��µ��¼ñÂ�Ü¼�ÌÜ¼-

16 La Nación, 29 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/08/29/fenaes-marcha-este-
martes-por-una-mejor-educacion/

17 ABC color, 8 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/aumentan-las-tomas-en-
colegios-1629709.html

18 ABC color, 7 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/alumnos-no-deben-opinar-segun-
felippo-1629779.html

19 ABC color, 7 de septiembre de 20172017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/hablan-de-ayuda-
politizada-1629665.html

20 ABC color, 8 de septiembre 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/riera-insiste-con-injerencia-
politica-1630047.html

21� $FWXDOLGDG�� �� GH� VHSWLHPEUH� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���DFWXDOLGDG�FRP�S\������������SHQD�UHDȑUPD�LQMHUHQFLD�
politica-en-alumnos-y-campesinos/
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to alto con las declaraciones del Presidente de la República, Horacio Cartes. 
Durante un acto en el colegio Técnico Nacional de Encarnación, acusó:

Hay gente ante la orfandad popular, si no están en la quema del Congreso, están 
en la toma de colegios. ¿Qué encontraron en los colegios? Wiski, preservativos. 
Ese es Efraín Alegre y sus payasos que tiene atrás, queriendo ofrecer violencia. No 
tengamos miedo. Van a encontrar un murallón colorado que no le van a permitir. 
Ellos son los violentos. Sus hijos están en todas partes, el Wagner ese solo sabe 
de violencia. Nosotros queremos trabajar22.

En ese mismo acto, precisamente el estudiante Pablo González Delvalle, 
alumno de la institución, fue sacado a la fuerza por militares de civil, cuando 
expuso una pancarta en la que exigía “almuerzo gratis para todos”. Los milita-
res, además de arrebatarle el cartel que portaba, lo rompieron y lo arrugaron. 
�µ���Á�¨Ü��õµ»��Á�ÌÁÎ�ÒÜÒ��Á»Ì�À�ÎÁÒį�ÍÜ¯�¼�Ò�Î��ÁÎ��ÎÁ¼���µÁÒ�»¯µ¯×�Î�Ò�
la vigencia de la libertad de expresión y que se vivía en democraciaăĄ.

>�Ò� ×Á»�Ò��¼¨Î�¼×�ÎÁ¼į����»�Òį�Á×Î�Ò��¯õ�Üµ×���Òĭ� ¯¼õµ×Î��ÁÒ�Î�Ì¯À�ÎÁ¼� µ��
cantina y destrozaron la cámara de circuito cerrado de un colegio en la ciudad 
de Luqueăą; alumnos y algunos padres del Colegio Nacional Fernando de la 
Mora denunciaron que el presidente de la Comisión de padres habría violen-
×��Á���Ü¼���µÜ»¼�Į�a�»�¯�¼�Ò��Î�õÎ¯�ÎÁ¼���Á×ÎÁÒ��Ì¯ÒÁ�¯ÁÒ����©ÁµÌ¯ñ�Ò�ì�Ì�-
dradas. A esto se sumó, incluso, un grupo de exalumnos del centro educativo, 
quienes saltaron una muralla lateral, con el objetivo de impedir la toma de la 
instituciónăĆ. Estos habrían ingresado durante la noche de manera violenta. 
Mauricio Kiese, coordinador ejecutivo de la Fenaes, relató al respecto: 

La gran pregunta es quiénes eran. Tiraron el portón, cortaron alambrados 
y tiraron piedras. Una vez que ingresaron a la institución, garrotearon a los 
que estaban adentro y la Policía no cumplió con su trabajo; nada hicieron para 
proteger a los compañerosăć.

22 Última Hora, 08 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/cartes-culpa-alegre-y-sus-payasos-
toma-colegios-n1106702.html

23 ABC color, 8 de setiembre de (2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/reprimen-a-estudiante-en-acto-
RȑFLDO���������KWPO

24 ABC color, 7 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/causan-destrozos-en-colegio-
luqueno-1629712.html

25 ABC color, 7 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/denuncian-violencia-en-
toma-1629915.html

26 ABC color, 8 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/hay-once-colegios-
tomados-1630033.html
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El proceso de toma de colegios, por parte de la Fenaes, se canceló el 11 de se-
tiembre, con la aceptación de la propuesta del gobierno: un incremento del 
ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò��¼�f\Ŕ�Ć�»¯µµÁ¼�Ò�Ì�Î��
las reivindicaciones exigidasăĈ; por su parte, la Unión Nacional de Estudian-
tes del Paraguay (Unepy), prosiguió con la toma de colegios exigiendo mayor 
presupuesto para la provisión de libros para la Educación Escolar Básica y 
Media; 15 instituciones educativas se encontraban tomadas por la organiza-
ción estudiantilăĉ.

�ÁÒ��Ü�Ò×¯Á¼�Ò�Ò����Î¯å�¼���µ�ÌÎÁ��ÒÁ����×Á»�Ò�����Áµ�©¯ÁÒį��ÜÎ�¼×���µ�ăāĂĈĭ�
al prolongarse las negociaciones, se generan situaciones que exponen a los 
estudiantes a situaciones de riesgos a su integridad física; variados fueron los 
actores implicados en los hechos de violencia: directores, grupos de padres, 
¯¼õµ×Î��ÁÒ��Á¼�Ü¼�×Î�Ò¨Á¼�Á������Ò��µ¯õ���¯Â¼�Áõ�¯�µ����µ�Ò�Î�¯å¯¼�¯���¯Á¼�Ò�
en el que aportaron sus voces, desde el ministro de Educación y Ciencias, el 
titular de la UIP, pasando por el precandidato Santiago Peña, hasta llegar al 
titular del Ejecutivo, Horacio Cartes. 

El contexto de campaña electoral, de la ANR, también aportó para el clima de 
×�¼Ò¯Á¼�Ò�ì���Ò��µ¯õ���¯Á¼�Ò����µ�Ò�Î�¯å¯¼�¯���¯Á¼�Ò��Ò×Ü�¯�¼×¯µ�ÒĮ��µ���Î��Á�
a la educación resulta particularmente sensible a los embates de un contexto, 
en el que la lógica de la política-partidaria se acentúa y deja en suspenso las 
responsabilidades institucionales ante las garantías necesarias exigidas por 
el derecho en cuestión. Por otro lado, las reivindicaciones estudiantiles y sus 
logros puntuales en el año, similar al año pasado, siguen girando en torno a 
componentes del derecho a la educación que no poseen relación directa con 
la calidad educativaăĊ. De hecho, el tema tampoco dispone de espacios para 
un análisis de la misma, desde un enfoque de derechos, porque el derecho a 
la educación no es un derecho a cualquier educación, sino a una educación 
en derechos humanos. El sistema educativo paraguayo, en ese sentido, se ha 
ÌÜ�Ò×Á��¼�»�ìÁÎ���Ü��į��Á¼��µ��©Î�©��Á���×Ü�µ����ÍÜ��µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�
lleva a cuarentena al derecho a la educación.

27 ABC color, 8 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/fenaes-suspende-
toma-de-colegios-al-aceptar-propuesta-del-gobierno-1631037.html

28 Última Hora, 12 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/unepy-advierte-que-haran-mas-
tomas-colegios-provision-libros-n1107378.html

29 Con respecto a la calidad educativa con perspectiva de derechos, como señalamos más arriba, en el informe correspondiente 
al año 2015 se abordó este tema y planteó un esquema básico para un análisis teórico/metodológico del mismo (Corvalán, 
2015: 188-181).
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�ÒÌ��Ǟõ��»�¼×�į�µ���ÌÎÁ���¯Â¼�����Ò×��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�Ò¯©¼¯õ����µ¯»¯¼�Î�µ��ÌÁÒ¯-
bilidad de avance en derechos para las personas con identidades y orientacio-
nes sexuales no heteronormativas, dentro del sector educativo, y un ataque 
directo para los avances de los derechos de las mujeres, quienes son las más 
perjudicadas por el ataque a la palabra género desde los fundamentalismos. 
El querer reducir la palabra género a “sexo o mujer” está permitiendo no solo 
limitar la posibilidad de derechos de la comunidad LGTBI, sino que se quiera 
comenzar a cuestionar las políticas que buscan desnaturalizar las relaciones 
desiguales entre hombres y mujeres como también el sexismo.

Recomendaciones

>����×Ü�µ�Ò¯×Ü��¯Â¼���µ���Î��Á���µ����Ü���¯Â¼į���õ¼¯���ÌÁÎ�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�
ăĊĮććąĺĂĈ�ŊVÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼����»�×�Î¯�µ�Ò�¯»ÌÎ�ÒÁÒ��Á»Á�
digitales referentes a la teoría y/o ideología de género en instituciones edu-
cativas dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias”, exige la imple-
mentación de medidas urgentes y otras con plazos más extendidos:

Ĭ� ž¼Üµ�Î�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą�ì��Á¼×¯¼Ü�Î��Á¼�µÁÒ��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�¯¼¯�¯��ÁÒ��Á¼�
el PRIOME para garantizar una educación no sexista y no discriminatoria.

Ĭ� Insistir –como en años anteriores– acerca de la necesidad de implementar 
el Plan Nacional de Derechos Humanos, de conformidad con las recomen-
daciones del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y el 
Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos. Conforme a la Carta 
Orgánica del MEC, dicha implementación corresponde al Viceministerio 
de Culto, que precisará de las condiciones institucionales y presupuesta-
rias para dicha tarea.

Ĭ� Reiterar –ante la persistencia del problema–, la necesidad de implementar, 
de manera particular en los territorios actualmente militarizados (zona 
norte del país), Planes de Desarrollo que tengan un eje trasversal de dere-
chos humanos. Las obligaciones internacionales del Estado, en derechos 
humano, comprometen a todas sus instancias a incorporar los derechos 
humanos en todas las estrategias, políticas y acciones, y requieren del 
concurso de todas las ramas del poder público, y el derecho a la educación 
encuentra serios obstáculos para su realización cuando los indicadores de 
desigualdad, pobreza e inseguridad resultan marcadamente altos.
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Ĭ� E�±ÁÎ�Î�ÁÒ×�¼Ò¯�µ�»�¼×��µ��©�Ò×¯Â¼���µ�E��į���õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Î��µ�¼Ý�µ�Á�
esencial del derecho a la educación conformado por la disponibilidad, el 
acceso, la permanencia y la calidad, aspectos permanentemente reitera-
dos en sus demandas por los estudiantes. Se señala que siguen vigentes 
los diagnósticos y las recomendaciones efectuadas por el anterior Relator 
especial sobre el derecho a la educación, Sr. Vernor Muñoz al Estado pa-
Î�©Ü�ìÁ��¼�ÒÜ� ¯¼¨ÁÎ»����µ��ÀÁ�ăāĂāį� Î�ÒÜµ×��Á����ÒÜ�»¯Ò¯Â¼���V�Î�©Ü�ì�
ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á¼Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂāłĮ
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(VWDGR��(VWR�TXLHUH�GHFLU�TXH�WRGRV�ORV�VHUYLGRUHV�S¼EOLFRV�GHEHQ�PDQHMDUODV�FRQ�
VROYHQFLD��\�ORV�GRFXPHQWRV�S¼EOLFRV�UHGDFWDGRV�\�SXEOLFDGRV�HQ�ODV�GRV�OHQJXDV��
$GHP£V��HO�(VWDGR�GHEH�JDUDQWL]DU�D�ORV����SXHEORV�LQG¯JHQDV�HO�GHUHFKR�GH�PDQ-

tener y vivir en su lengua propia.

5HFRQRFHPRV�TXH�HQ�HO�SHU¯RGR� VH³DODGR� VH�KDQ�GDGR�DYDQFHV�DOHQWDGRUHV�HQ�
HO�FDPSR�OLQJ¾¯VWLFR��HVSHFLDOPHQWH�IDYRUDEOHV�D�OD�OHQJXD�JXDUDQ¯��(PSHUR��ORV�
ORJURV� VRQ�P¯QLPRV� H� LQVXȑFLHQWHV� SDUD� HPSH]DU� D� GHVPRQWDU� OD� UDFLRQDOLGDG�
adversa a la normalización del uso de esta lengua, como las costumbres y usos 

OLQJ¾¯VWLFRV�FRQVWUXLGRV�VRFLDOPHQWH�HQ�HO�LPDJLQDULR�FROHFWLYR�

Miguel Ángel Verón
FundaCión yVy marãe’y
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Introducción 

La historia lingüística paraguaya, desde la independencia y el nacimiento del 
Estado-Nación, ha sido la negación de la diversidad de culturas y lenguas, 
y la imposición de las culturas europeas y el monolingüismo castellano. Los 
conductores políticos de la nación estaban imbuidos del eurocentrismo y la 
teoría de la modernidad, paradigmas que les impidieron reconocer las diver-
sidades culturales y lingüísticas del país, y promover otras maneras de ser y 
estar en el mundo que no fueran las europeas. 

En realidad, la población criolla paraguaya fue monolingüe guaraní por un 
largo período de la época independiente. Irónica y paradójicamente, la len-
gua minoritaria, el castellano, fue asumida por el nuevo Estado-Nación como 
µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ�ì����×Î���±Áį�ì��µ�©Ü�Î�¼Ǟį�µ�¼©Ü����µ����ÌÁÎ��µ�Ăāāŧ����µ��ÌÁ-
blación, soslayada de la administración, y sus hablantes privados de partici-
par de la vida política y económica del país por no comprender la lengua de la 
administración. 

No profundizaremos en las razones de esta decisión de la clase gobernante 
���µ�Ò�ÌÎ¯»�Î�Ò�������Ò����µ��¯¼��Ì�¼��¼�¯�Į���Ò×���õÎ»�Î�ÍÜ��µÁÒ��Á¼�Ü�-
tores del novel Estado fueron movidos por paradigmas racistas imperantes 
en esa época, como las mencionadas en el párrafo anterior. De esa manera, 
se ha segregado a la población guaraní hablante exclusiva, absolutamente 
mayoritaria en el país, de la participación de la vida política, económica, edu-
cativa, cultural y social. Los mismos nunca han podido ejercer sus derechos 
plenamente, dado que nunca entendieron la lengua de la administración del 
Estado, el castellano. A doscientos años del inicio de la vertebración de la in-
dependencia, los guaraní hablantes, población todavía mayoritaria del país, 
siguen privados de participar en la vida política del país porque su lengua si-
gue soslayada de la administración. Los mismos, a pesar de los avances plau-
sibles que se han dado en los últimos años en cuanto a la legislación, en gran 
medida siguen siendo obligados a aprender la lengua castellana y abandonar 
su lengua para seguir una carrera superior, para informarse en los medios 
de comunicación o para ser atendidos en el sistema de salud. Así también 
siguen privados de recibir informaciones del Estado en su lengua en forma 
oral y escrita.
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La legalización de la negación de la lengua guaraní y la 
naturalización de la discriminación de sus hablantes

Los largos años de imposición del monolingüismo castellano y la negación de 
la lengua guaraní de parte del Estado han creado una fuerza sociolingüísti-
ca que naturalizó las relaciones asimétricas entre las dos lenguas y la discri-
minación de los hablantes de la lengua mayoritaria. En realidad, Paraguay 
y toda América Latina por décadas fueron gobernados por fuerzas políticas 
antidemocráticas, en los peores de los casos por lúgubres dictaduras que de-
vinieron contrarias a los intereses de los países. La naturalización de la nega-
ción de los derechos lingüísticos a los guaraní hablantes es tanto que hasta 
hace poco las organizaciones defensoras de los derechos humanos no aborda-
ban el derecho a vivir en la lengua propia como derecho humano. De derechos 
µ¯¼©ßǞÒ×¯�ÁÒ�Ò����ÁǞ�Á�ÌÁ�Á��¼�V�Î�©Ü�ì��Ò×���µ��ÀÁ�ăāāāĮ�>��*Ü¼���¯Â¼�våì�
Marãe’ͻ fue una de las primeras instituciones en abordar y defender los de-
rechos que les asisten a los guaraní hablantes a vivir en su lengua, el derecho 
a no ser obligados a abandonar su idioma y abrazar otra para vivir en el país. 

La legalización de la negación de la diversidad lingüística paraguaya está 
plasmada en las leyes. Si revisáramos las distintas constituciones sanciona-
das a lo largo de la historia patria, cristalinamente observaremos la negación 
histórica del guaraní y demás lenguas habladas en el Paraguay. 

La República del Paraguay ha tenido seis constituciones para regir el destino 
del país. El Reglamento Gubernamental, aprobado por el Congreso en octu-
�Î�����ĂĉĂĄĹ�µ��>�ì����µ��ž�»¯¼¯Ò×Î��¯Â¼�VÝ�µ¯��į��ÌÎÁ������¼�ĂĉąąĹ�µ���Á¼Ò-
×¯×Ü�¯Â¼����ĂĉĈā�¼¯�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ����ĂĊąā�¼Á��ÒÜ»¯�ÎÁ¼�¼¯¼©Ü¼��
µ�¼©Ü���Á»Á�¼��¯Á¼�µ�¼¯�Áõ�¯�µĮ��¼�¼¯¼©Ü¼������µµ�Ò�Ò����µ�����̄ �¯Á»�ÒĮ�V�ÎÁ�
�Ò×���µ�ÎÁ�ÍÜ���ÒÜ»¯�ÎÁ¼į������Áį��µ���Ò×�µµ�¼Á��Á»Á�Ý¼¯���Áõ�¯�µį�ì��ÍÜ���¼�
esta lengua estaban redactadas las mismas y era la lengua única de la admi-
nistración. 

VÁÎ�ÌÎ¯»�Î��å�ñ��¼�µ��¯Ò×ÁÎ¯��Ì�Î�©Ü�ì�į��¼�ĂĊćĈį���×Î�å�Ò����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�
promulgada ese año, se reconoció la existencia de la lengua guaraní y se la 
�ÒÜ»¯Â� �Á»Á� µ�¼©Ü��¼��¯Á¼�µį�Ì�ÎÁ� Ò�� µ��ÌÎ¯åÂ���� µ��Áõ�¯�µ¯���Į�X��¯�¼��¼�
ĂĊĊă�¨Ü��Áõ�¯�µ¯ñ��Á��µ�©Ü�Î�¼Ǟ�ÌÁÎ�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į�Ì�ÎÁ�µ��»¯Ò»��ÒÜÌ��¯×Â�
ÒÜ�ÜÒÁ�Áõ�¯�µ���Ü¼��µ�ìį�ÍÜ��õ¼�µ»�¼×��¨Ü��µÁ©Î������õ¼�Ò����ăāĂāį�ÍÜ���Ò�µ��
>�ì�Fû�ąĮăĆĂĺĂā����>�¼©Ü�ÒĮ�
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Marco jurídico 

>���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ����ĂĊĊăį��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăąāį����µ�Î���µ�V�Î�©Ü�ì��Á»Á�
Ü¼�Ì�ǞÒ�ÌµÜÎ¯�Üµ×ÜÎ�µ�ì��¯µ¯¼©ß�į�ì��ÒÜ»���Á»Á�¯�¯Á»�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��µ���Ò×�µµ�¼Á�
y el guaraní; así también reconoce que las lenguas indígenas, así como las de 
las otras minorías, forman parte del patrimonio cultural de la nación. En su 
artículo 77, a su vez, prescribe que la enseñanza en los comienzos del proceso 
�Ò�Áµ�Î�Ò��Î��µ¯ñ�Î���¼�µ��µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ�»�×�Î¼����µ���Ü��¼�Á�ì�Á×ÁÎ©����µ�Ò�
minorías étnicas, cuya lengua materna no sea el guaraní, la posibilidad de 
�µ�©¯Î�Ü¼Á����µÁÒ��ÁÒ�¯�¯Á»�Ò�Áõ�¯�µ�ÒĮ

En el ámbito educativo, existen varias normativas. La Ley N0�ĂĮăćąĺĊĉ�+�¼�-
ral de Educación establece las acciones a encarar de manera de garantizar la 
�¼Ò�À�¼ñ����µį�ì��¼į�©Ü�Î�¼ǞĮ��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĄĂ�ÌÎ�Ò�Î¯���ÍÜ��µ���¼Ò�À�¼ñ��Ò��
Î��µ¯ñ�Î���¼�µ��µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ�»�×�Î¼����µ���Ü��¼�Á���Ò���µÁÒ��Á»¯�¼ñÁÒ���µ�
proceso escolar o desde el primer grado. 

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į�µ��>�ì�Fŵ�ĄăĄĂĺāĈ��Î�Â�µ���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ������Ü���¯Â¼��Ò-
colar Indígena dentro del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), como 
también dos instancias muy importantes en las cuales participan los repre-
sentantes de los pueblos indígenas: el Consejo Nacional de Educación Indí-
gena y las Áreas de Educación Escolar Indígena.

>��>�ì�Fŵ�ąĮăĆĂĺĂā����>�¼©Ü�Ò��Ò�µ��¼ÁÎ»�×¯å��µ¯¼©ßǞÒ×¯���»�Ò�¯»ÌÁÎ×�¼×����µ�
Paraguay. La misma establece la obligación del Estado de funcionar en sus 
�ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Òĭ��µ�©Ü�Î�¼Ǟ�ì��µ���Ò×�µµ�¼ÁĮ��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąį��µ����µ�Ò�µ�¼-
©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Òį����µ�Î�ĭ

/DV�OHQJXDV�RȑFLDOHV�GH�OD�5HS¼EOLFDbWHQGU£Q�YLJHQFLD�\�XVRbHQ�ORV�WUHV�3RGHUHV�
del Estado y en todas las instituciones públicas. El idioma guaraní deberá ser ob-
jeto de especial atención por parte del Estado, como signo de la identidad cultu-
ral de la nación, instrumento de cohesión nacional y medio de comunicación de 
OD�PD\RU¯DbGH�OD�SREODFLµQ�SDUDJXD\D�

La Ley de Lenguas reconoce tres tipos de derechos: derechos lingüísticos indi-
viduales, derechos lingüísticos colectivos nacionales y derechos lingüísticos 
colectivos comunitarios. 
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Normativas y recomendaciones de 
organismos internacionales 

V�Î�©Ü�ì���Î�×¯õ���Á�¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�ÍÜ���Ò×�-
blecen marcos en el campo de las lenguas. Entre los mismos podemos recor-
��Î��µ��Á¼å�¼¯Á�Fŵ�ĂćĊ�ÒÁ�Î��VÜ��µÁÒ�2¼�Ǟ©�¼�Ò�ì�aÎ¯��µ�Ò��¼�V�ǞÒ�Ò�2¼��Ì�¼-
�¯�¼×�Ò����µ��KÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���µ�aÎ���±Á�ŁK2ałį�>�ì�Fû�ăĄąĺĉĊ1 y la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indíge-
¼�Òį���ÁÌ×�����¼��µ�ăāāĈ�ÌÁÎ�µ��žÒ�»�µ���+�¼�Î�µ����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òă, y 
que hace relación a los pueblos indígenas del mundo. 

Por otra parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
Ł��X�ł����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��¼�µ�Ò�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò��µ�¯¼¨ÁÎ»��ÌÎ�-
Ò�¼×��Á�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĂį�Î��Á»�¼�Â��µ�»¯Ò»Á�ÍÜ�:

ǠLPSOHPHQWH�VLQ�GLODFLµQ�OD�/H\�GH�/HQJXDV�1|��������ȑMDQGR�XQ�SODQ�GH�FRQFUH-
ción y un presupuesto adecuado, en especial a lo relativo al uso de ambas lenguas 
RȑFLDOHV�HQ�FRQGLFLRQHV�HTXLWDWLYDV��LQFOX\HQGR�HQ�ODV�£UHDV�GH�OD�HGXFDFLµQ�\�OD�
formación profesional y en la administración de la justicia. También recomienda 
que el Estado parte tome en consideración la Opinión Nº 1 (2009) del Mecanismo 
de expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas, sobre el derecho de los 
pueblos indígenas a la educación, en sus esfuerzos para cultivar y fortalecer las 
lenguas indígenas y de otras minorías (CERD, 2011).

Situación del derecho

�Á»Á�å�¼¯»ÁÒ�ÒÁÒ×�¼¯�¼�Á�ì���¼Ü¼�¯�¼�Á���Ò���ăāāĉ���×Î�å�Ò����µÁÒ�¯¼¨ÁÎ-
»�Ò���� µ���Á��ÜÌì�Ło�ÎÂ¼į�ăāāĉłį��� µÁÒ�©Ü�Î�¼Ǟ���µ�¼×�Ò�Ò�� µ�Ò�Ò¯©Ü��¼�-
gando el derecho a vivir en su lengua; lo mismo pasa en gran medida con los 

1 Artículo 28. 1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir en su 
propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea 
viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas 
que permitan alcanzar este objetivo. 2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan 
OD� RSRUWXQLGDG� GH� OOHJDU� D� GRPLQDU� OD� OHQJXD� QDFLRQDO� R� XQD� GH� ODV� OHQJXDV� RȑFLDOHV� GHO� SD¯V�� ��� 'HEHU£Q� DGRSWDUVH�
disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las 
mismas.

2 Artículo 14. 1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones docentes que 
impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje. 2. Los 
indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación. 
���/RV�(VWDGRV�DGRSWDU£Q�PHGLGDV�HȑFDFHV��FRQMXQWDPHQWH�FRQ�ORV�SXHEORV�LQG¯JHQDV��SDUD�TXH�ODV�SHUVRQDV�LQG¯JHQDV��HQ�
particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación 
en su propia cultura y en su propio idioma.
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pueblos indígenas. Reconocemos los auspiciosos avances que se han dado en 
µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ��ÀÁÒį�Ì�ÎÁ�ÒÁÒ×�¼�»ÁÒ�ÍÜ��µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�ÒÁ¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ�FÁÒ�ÌÎ�-
ocupa la compulsiva sustitución lingüística del guaraní por el castellano que 
se está desarrollando en este momento en el país. El advenimiento de la de-
»Á�Î��¯��������Ò¯�Ąā��ÀÁÒ�¼Á�����ÎÎ��Á�µ�Ò��Î¯��Ò�µ¯¼©ßǞÒ×¯��Ò�Ì�Î�©Ü�ì�ÒĮ�
Los años de dolor y discriminación que han vivido los guaraní hablantes han 
construido en ellos una actitud ambivalente: por una parte, aman su lengua, 
pero por otra no la asumen y en ocasiones se niegan a transmitir a sus hijos, 
porque no quieren sufran la indiferencia y el desdén que han soportado ellos 
por no hablar castellano. 

En diferentes artículos venimos sosteniendo que la mayoría de los papás y 
mamás bilingües guaraní-castellano hablantes escasamente transmiten a sus 
hijos e hijas la lengua en el hogar. En varias ocasiones hemos preguntado a 
muchos adultos/as bilingües guaraní-castellano el porqué de la negación de 
trasmitir el guaraní a sus hijos, hijas, nietas y nietos. La mayoría ha respon-
dido que lo hace para que las nuevas generaciones no sufran como ellos han 
sufrido por no contar con el dominio de la lengua castellana. Fácil sería juzgar 
a esos ciudadanos/as, pero así como están las fuerzas lingüísticas en el país, 
estas personas tienen razón. Sus hijos, hijas, nietos y nietas no podrán seguir 
una carrera universitaria si no aprenden la lengua castellana. Hablando so-
lamente guaraní no podrán siquiera culminar la educación media, tampoco 
podrán trabajar en la función pública ni en la mayoría de las empresas priva-
das. El Estado sigue aplicando políticas de eliminación de la lengua guaraní, 
como ha venido haciendo desde su mismo nacimiento. 

El sistema educativo sigue siendo el principal catalizador de esa política. Bas-
×���Á¼��õÎ»�Î�ÍÜ���¼�V�Î�©Ü�ì��Ü�µÍÜ¯�Î��¯Ü����¼Áĺ��Ì�Î�©Ü�ìÁĺ��Á��ë×Î�¼-
jero/a puede culminar la educación escolar básica y la media hablando úni-
��»�¼×����Ò×�µµ�¼Áį��Ò����¯Îį�Ò¯¼�Ò���Î���µ�Î��µ�©Ü�Î�¼Ǟ�Ło�ÎÂ¼į�ăāĂĈłĮ�V�ÎÁ�
es inconcebible en esta tierra que una persona monolingüe guaraní culmine 
esos niveles de educación. Lo mismo pasa en el nivel superior. Sin obstáculo 
alguno, un/a monolingüe castellano puede culminar una carrera de grado o 
posgrado, pero es impensable que un/a monolingüe guaraní llegue a concluir 
una carrera universitaria. Ineluctablemente, para estudiar en Paraguay, hay 
que aprender el castellano e inclusive el inglés. 

ž×�¼×���Á¼×Î��µ����»Á�Î��¯��ì�µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ÍÜ�į���Ì�Ò�Î����µ��Áõ�¯�-
lización de la lengua guaraní hace veinticinco años y de la promulgación de la 
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Ley N0�ąĮăĆĂĺĂā����>�¼©Ü�Ò�����Ò¯�×���ÀÁÒį�µ�ÒĺÁÒ�©Ü�Î�¼Ǟ���µ�¼×�Òį�»�Ò��Ý¼�
µ�ÒĺÁÒ�»Á¼Áµ¯¼©ß�Ò�Ł»�Ò���µ�ăāŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ì�Î�©Ü�ì�łį�Ò¯©�¼�ÌÎ¯å��ÁÒ�
���å¯å¯Î��¼�ÒÜ�µ�¼©Ü�Į��Á¼×�Î��Á¼�×Á��Ò�µ�Ò�¯¼¨ÁÎ»��¯Á¼�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��¼�©Ü�Î�¼Ǟ�
y castellano y servir a la población en ambas lenguas sigue siendo una prueba 
no superada por la democracia paraguaya. 

Vivimos en una sociedad tan violenta, manejada por una élite económica 
mezquina que se niega a democratizar tanto las riquezas, las culturas, como 
el uso plural de las diferentes lenguas. Esa élite a propósito mantiene los inde-
fendibles niveles de injusticia y discriminación al negarse a democratizar las 
tierras, a erradicar el analfabetismo y universalizar la educaciónĄ, así también 
negándose a la democratización lingüística plural. 

Preocupa especialmente la situación de la lengua guaraní en la educación. En 
realidad, el Ministerio de Educación, las coordinaciones departamentales de 
supervisiones, las supervisiones y las instituciones educativas siguen funcio-
nando en una sola lengua: el castellano. El guaraní entra tímidamente como 
materia. Desde hace más de una década, en las escuelas el guaraní se ha redu-
cido solamente a lengua enseñada y no de enseñanza como está contemplado 
�¼�µÁÒ��¯Ò�ÀÁÒ��ÜÎÎ¯�Üµ�Î�ÒĮ��¼�»�Ò����ăā��ÀÁÒ������Ü���¯Â¼��¯µ¯¼©ß��©Ü�Î�-
ní-castellana se han desarrollado escasos planes y proyectos para desmontar 
la ideología unilingüista castellanista. 

Un solo caso ilustrará meridianamente el trato de la lengua guaraní en la 
educación. En el presente año, la profesora Ada Carolina Montiel, licenciada 
en Letras y en Lengua Guaraní, presentó a la Coordinación Departamental 
de Supervisiones del Departamento Central todos sus documentos para la 
��Î×¯õ���¯Â¼Į�>��»¯Ò»����Ò¯�Á�»�±ÁÎ��©Î�Ò�����¼�µ����ÎÎ�Î�����>¯��¼�¯�×ÜÎ��
en Lengua Guaraní en la Regional San Lorenzo del Ateneo de Lengua y Cul-
tura Guaraní. La mención de mejor egresada se le ha expedido en guaraní, 
sin traducción al castellano. A esta mención se le asigna 1 (un) punto en la 
��Î×¯õ���¯Â¼Į�ž�µ��»�¼�¯Á¼����ÌÎÁ¨�Ò¯Á¼�µ�Ò�� µ����¼�©Â�×�µ���µ¯õ���¯Â¼�ÌÁÎ-
que la mención está redactada en guaraní y no tiene traducción al castellano. 
Enseguida la profesional se acercó a la Fundación Yvy Marãe’ͻ para dar a co-
nocer el hecho. La misma insistió en hacer valer la mención; para ello llegó 
��µ��Áõ�¯¼�������Î×¯õ���¯Â¼���µ�E���Ü�¯������¼�µ���¯Ü�������žÒÜ¼�¯Â¼Į�žǞ�
¼Ü�å�»�¼×��Î���ñ�ÎÁ¼��µ��Á�Ü»�¼×Áį��Î©Ü»�¼×�¼�Á�ÍÜ���µ�ÒÁù×æ�Î��ÍÜ��Ò��

3 Véase para mayor información y a modo de constatación fáctica de los fenómenos señalados los artículos de coyuntura 
económica, derechos de los pueblos indígenas, derecho a la reforma agraria y derecho a la educación de este informe. 
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utiliza para cargar los datos no acepta la lengua guaraní y que debería presen-
tar la traducción al castellano del documento. Después de mucha insistencia, 
le aceptaron provisoriamente la mención referida, pero le dieron tiempo para 
que presentara la versión castellana porque de lo contrario se le anularía nue-
vamente el puntaje asignado. 

Situaciones como la mencionada se siguen presentando a diario en el país, en 
el que derechos y garantías son menoscabados –como en este caso el derecho 
��µ��̄ ��¼×¯���į��µ�ÜÒÁ����µ��µ�¼©Ü��Áõ�¯�µ��µ�©¯��į��¼×Î��Á×ÎÁÒń�ÌÁÎ�Î�Ò×Î¯��¯Á¼�Ò�
de supuesto orden técnico o adminstrativo. Las herramientas informáticas o 
de cualquier tipo que se utilizan en el Estado deben adecuarse a las exigencias 
legales y los derechos de la ciudadanía, y no al revés. 

Algunos avances

En los tres poderes del Estado se dieron avances positivos con vistas a norma-
lizar progresivamente el uso oral y escrito de la lengua guaraní, junto con el 
��Ò×�µµ�¼ÁĮ�>ÁÒ��å�¼��Ò�ÒÁ¼�»�Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ��¼��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ�ì��µ�VÁ��Î�
Judicial. 

En el Poder Ejecutivo

A pesar de su paupérrimo presupuesto (menos de cinco mil millones de 
guaraníes), la Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL) sigue desarrollando 
acciones de manera de impulsar el uso normal de la lengua guaraní en las 
instituciones públicas. Gracias a su gestión, el día 14 de febrero del presente 
�ÀÁ��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ�ÌÎÁ»Üµ©Â��µ����Î�×Á�Fŵ�ćĮĈĊĈĺĂĈį�ÍÜ���¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĄ�
establece:

Dispóngase que los Organismos y Entidades del Estado (OEE) dependientes del 
Poder Ejecutivo cuenten con unidades lingüísticas especializadas, encargadas de 
OD�XWLOL]DFLµQ�DGHFXDGD�\�HTXLOLEUDGD�GH� ODV�GRV� OHQJXDV�RȑFLDOHV�SDUD�HO�FXP-
plimiento de las disposiciones de la Ley Nº 4.251/10 de Lenguas, y de las demás 
normas que forman parte del ordenamiento jurídico nacional, referentes a las 
políticas lingüísticas.
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žÒ¯»¯Ò»Áį�µ��VÎ�Ò¯��¼�¯�����µ��X�ÌÝ�µ¯����¯¨Ü¼�¯Â�µ���¯Î�Üµ�Î�Fû�ăĮāćąĺĂĈĮ�>��
misma está dirigida a los ministros, secretarios nacionales, secretarios ejecu-
tivos, titulares de instituciones públicas, presidentes de entes y otros organis-
mos. Este documento expresa: 

Recomendamos el uso del idioma guaraní en los actos públicos protocolares or-
ganizados por todas las instituciones, el canto del Himno Nacional paraguayo en 
guaraní, el empleo del guaraní durante la conducción de eventos por los maes-
WURV�GH�FHUHPRQLD��HQ�ODV�SDODEUDV�GH�ODV�DXWRULGDGHV��HQ�OD�SXEOLFLGDG�RȑFLDO�\�HQ�
ORV�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLµQ�YLVXDO�b�

Con respecto al sistema educativo, cabe mencionar que las autoridades del 
E��į�»��¯�¼×�� �µ�E�»ÁÎ�¼�Ü»�Fŵ�ĉąĊĺăāĂĈ���µ� ăă����»�ÎñÁ����ăāĂĈį� ¯¼-
formaron a los directores generales que “se remite para conocimiento, difu-
sión y atención, Circular de la Presidencia de la República, mediante la cual 
se ‘Recomienda el uso del idioma guaraní en los actos públicos protocolares 
organizados por todas las instituciones... ’”.

En el presente año también el MEC aprobó el Plan Nacional de Educación 
Intercultural Bilingüe (PNEIB), elaborado por la Comisión Nacional de Bi-
lingüismo.

Según pudimos investigar, hasta la fecha cerca de 40 instituciones públicas 
�¼�Î�ÒÌÁ¼�¯�Á��õÎ»�×¯å�»�¼×��µÁÒ�»�¼��×ÁÒ���µ����Î�×Á�Fŵ�ćĮĈĊĈĺĂĈį�ì��¼�
�Î���Á�µ�Ò�f¼¯����Ò����žÒÜ¼×ÁÒ�>¯¼©ßǞÒ×¯�ÁÒĮ�f¼���ÒÁ��ÒÌ��Ǟõ�Áĭ��µ�VÎ�Ò¯��¼-
te del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (Senacsa) aprobó el Orga-
nigrama y Manual de Funciones de la Unidad de Asuntos Interinstitucionales 
�µ��Ǟ��ĄĂ����Á�×Ü�Î����µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁ�»��¯�¼×��µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ĂĮĈĈĄĮ�ž�×Î�å�Ò�
de este acto, también creó dentro de la mencionada unidad el Departamento 
de Asuntos Lingüísticos y designó como jefa a la señora María Gloria Coronel, 
licenciada en Lengua Guaraní y estudiante de Maestría en la misma lengua. 
El día 15 de noviembre, las autoridades de esta institución comunicaron a la 
\��Î�×�ÎǞ�����VÁµǞ×¯��Ò�>¯¼©ßǞÒ×¯��Ò�Ŋ�µ�µ¯Ò×��Á����¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ�ÍÜ��Áõ�¯�Î�¼�
de nexo con esa cartera sobre lo relacionado con la implementación de temas 
µ¯¼©ßǞÒ×¯�ÁÒ�Ò�©Ý¼�µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼�µ��>�ì����>�¼©Ü�Ò�ì��µ����Î�×Á�Fŵ�ćĈĊćĺĂĈŌĮ�
En Senacsa ya se han iniciado los trabajos para la normalización progresiva 
del uso de la lengua guaraní. Desde la Unidad del Departamento de Asun-
tos Lingüísticos se está trabajando en la elaboración de cartelerías bilingües 
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castellano-guaraní. Por otra parte, se están desarrollando campañas de con-
�¯�¼�¯��¯Â¼�ì�Ò�¼Ò¯�¯µ¯ñ��¯Â¼���¯���µ�ÜÒÁ����µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò���µ�Ì�ǞÒĮ�

Poder Judicial

El Poder Judicial cuenta con una Dirección de Políticas Lingüísticas Judicia-
µ�ÒĮ�>��»¯Ò»����Ò¯�Á��Î������¼��µ��ÀÁ�ăāĂăĮ��Á¼¨ÁÎ»�����µ©Ü¼�Ò��å�Î¯©Ü�-
ciones realizadas, desde esta dependencia se están desarrollando cursos de 
capacitación en el dominio de la lengua guaraní dirigidos a los y las agentes 
±Ü�¯�¯�µ�Òį����»�¼�Î�����©�Î�¼×¯ñ�Î��µ�ÜÒÁ����µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��¼�µÁÒ�
procesos judiciales. 

Poder Legislativo

Las autoridades del Poder Legislativo están iniciando algunas acciones para 
¯¼�ÁÎÌÁÎ�Î��µ�ÜÒÁ���µ�©Ü�Î�¼ǞĮ��¼��¯�¯�»�Î�����ăāĂĈį� µ����»�Î�����\�¼��Á-
Î�Ò����µ��F��¯Â¼�õÎ»�Î��Ü¼��Á¼å�¼¯Á�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼��Á¼�µ��*Ü¼���¯Â¼�våì�
Marãe’ͻ. El convenio tiene como propósito iniciar la traducción al guaraní 
��� µÁÒ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò��Á�Ü»�¼×ÁÒ� �Á¼×�¼¯�ÁÒ� �¼� µ��Ì�©¯¼��æ���Áõ�¯�µ� ��� �Ò×��
Cámara y brindar asesoría lingüística. Los alumnos de la carrera de Tecni-
catura en Traducción e Interpretación Castellano-Guaraní del Instituto Téc-
nico Superior de Estudios Culturales y Lingüísticos Yvy Marãe’ͻ realizarán 
las traducciones de los documentos. Por otra parte, la Cámara de Senadores 
�Á¼×�»Ìµ�Î�� ÎÜ�ÎÁÒ� �¼� �µ� ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á� ��� ăāĂĉ� Ì�Î�� �Á¼×Î�×�Î� Ò�Îå¯�¯ÁÒ� ���
profesionales traductores para fortalecer el trabajo que se iniciará a través 
del citado convenio. 

Algunas conceptualizaciones y propuestas

�µ�ÌÎ�Ò�¼×��ì� �µ� ¨Ü×ÜÎÁ���� µ�Ò� µ�¼©Ü�Ò� Ò��Ìµ�¼¯õ��¼Į�>��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼� Ò����-
sarrolla conforme a las políticas lingüísticas nacionales. En Paraguay, estas 
políticas están plasmadas en la Constitución Nacional, la Ley N0�ąĮăĆĂĺĂā����
Lenguas y otras normativas ya citadas en este escrito. Las mismas son claras. 
�¼×Á¼��Ò�����¨�µ×��Ü¼��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�µ¯¼©ßǞÒ×¯���ÒÁÒ×�¼¯��į�ÍÜ��¯¼åÁµÜ�Î���µ�
Estado y a la sociedad civil, de manera de elevar el estatus de la lengua guara-
ní y garantizar a los pueblos indígenas el derecho de vivir en su lengua propia. 
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Las políticas lingüísticas son decisiones que asume el Estado en una situa-
�¯Â¼� µ¯¼©ßǞÒ×¯��� ��×�Î»¯¼���� �� õ¼� ��� Î�ÒÁµå�Î� ÌÎÁ�µ�»�Ò� �ë¯Ò×�¼×�Ò� Á� ÍÜ��
ÌÜ���¼� �ë¯Ò×¯Î� �� ×Î�å�Ò� ��� Ü¼�� Ìµ�¼¯õ���¯Â¼� µ¯¼©ßǞÒ×¯��Į� aÁ�ÁÒ� µÁÒ� Ì�ǞÒ�Ò�
cuentan con políticas relativas a las lenguas habladas en su territorio. En el 
caso de los países donde se habla más de una lengua, que es la regla general, 
µÁÒ��Ò×��ÁÒ�Ìµ�¼¯õ��¼�ì���Ò�ÎÎÁµµ�¼����¯Á¼�Ò�Ì�Î��¨ÁÎ×�µ���Î�ì�¼ÁÎ»�µ¯ñ�Î�Ü¼��
o dos o todas ellas. Las experiencias demuestran que casi siempre los Estados 
naciones, so pretexto ���µ��Ü¼¯õ���¯Â¼�¼��¯Á¼�µį��¼�ÁÌ×��Á�ÌÁÎ�Ü¼��ÒÁµ��µ�¼-
gua para el uso administrativo y de esa manera volcaron todo el cuidado para 
que la misma lograra un desarrollo gramatical, lexicológico y terminológico 
para el uso administrativo (Fundación Yvy Marãe’ͻį�ăāĂĈĭĂĆłĮ

La Ìµ�¼¯õ���¯Â¼Őµ¯¼©ßǞÒ×¯��, en cambio, es un proceso meditado y racional, 
basado en la consecución de unos objetivos a corto, mediano y largo plazos, 
�Á¼¨ÁÎ»����µ��ÌÁµǞ×¯���µ¯¼©ßǞÒ×¯���¼��¯Á¼�µĮ��Á¼Ò×¯×Üì��Ü¼��Ò¨Ü�ÎñÁ����¯¼øµÜ¯Î�
en la función social, el conocimiento y la adquisición de una o más lenguas 
dentro de una comunidad de habla. La misma deviene de las políticas lin-
güísticas; es la aplicación concreta de estas últimas, con objetivos, acciones y 
metas claras, para lograr el objetivo lingüístico deseado (Ibídem).

Y�Ã�Þ����½��×½�Ä¬Ĉ���¬ÌÄ�½¬Ä¤î®Þæ¬��

>ÁÒ�µ¯¼©ß¯Ò×�Ò��Á¯¼�¯��¼��¼�ÍÜ��ÒÁ¼�×Î�Ò�µ�Ò�Î�»�Ò����µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�µ¯¼©ßǞÒ-
×¯��ĭ�Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ��Ò×�×ÜÒį�Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ��ÁÎÌÜÒ�ì�Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���� µ��
��ÍÜ¯Ò¯�¯Â¼Į�žµ©Ü¼ÁÒ��©Î�©�¼�Ü¼��Î�»��»�Òĭ�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ��Ü�¼�ÜÒÁ����
µ��µ�¼©Ü��Á�±�×Á����µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�Ł2�Ǟ��»į�ĂćłĮ

�µ��Ò×�×ÜÒ��Ò�µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼�ÍÜ��Á�ÜÌ��µ��µ�¼©Ü���¼�µ��ÒÁ�¯����Į�>��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�
del estatus, por tanto, representa los esfuerzos que realizan las autoridades 
de manera de posicionar una lengua en una determinada sociedad. Dentro 
����Ò×��×¯ÌÁ����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�µ�Ò��ÎÎ�»¯�¼×�Ò�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�Ì�Î��
garantizar los derechos lingüísticos. En Paraguay, la institución responsable 
���µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ��Ò×�×ÜÒ��Ò�µ��\��Î�×�ÎǞ�����VÁµǞ×¯��Ò�>¯¼©ßǞÒ×¯��Ò�Ł2�Ǟ-
dem, 16-17).

Los diferentes proyectos que se están desarrollando desde los tres poderes del 
�Ò×��Á�Ì�Î��¯»ÌÜµÒ�Î��µ�ÜÒÁ���� µ�� µ�¼©Ü��©Ü�Î�¼Ǟ��Á¼Ò×¯×Üì�¼�Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�
��µ��Ò×�×ÜÒĮ�žÌµ�Ü�¯»ÁÒ��Ò×ÁÒ�Ì�ÍÜ�ÀÁÒ��å�¼��Òį����Á�ÍÜ��ÒÁ¼�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒį�
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y ayudarán a acrecentar el orgullo de los paraguayos y las paraguayas hacia 
esta lengua propia del país, actitud que ayudará a fortalecer su uso social.

Necesidad de planes de lenguas

Desde la sociedad civil insistimos en que la Secretaría de Políticas Lingüísti-
cas culmine la elaboración del Paraguái Ñe’͟nguéra Jeporurã Rape (Plan Na-
�¯Á¼�µ����fÒÁ����>�¼©Ü�Òłį�¯¼¯�¯��Á��¼��µ�ăāĂąį�Á��¼�ÒÜ���¨��×Á��µ��ÁÎ��Á×ÎÁÒ�
planes similares. En el año mencionado, esta cartera, con el apoyo de varias 
otras, ha iniciado la elaboración del plan mencionado, de modo de respon-
��Î��µ�»�¼��×Á���µ�žÎ×Į�ĄĈ����µ��>�ì����>�¼©Ü�Òį�ì���Ò�ÎÎÁµµ�Î����¯Á¼�Ò�Ì�Î��
el desarrollo de todas las lenguas habladas en el país. En forma inusitada se 
trabajó para la elaboración de esa herramienta; se ha realizado el proceso de 
socialización y consultas en todo el país. Por razones que desconocemos, este 
plan nunca ha sido concluido.

Estamos en conocimiento de que desde el presente año la SPL inició la elabo-
ración de un Plan de Normalización del Uso de la Lengua Guaraní en las insti-
tuciones públicas. También tenemos conocimiento de que se tiene proyecta-
�Á��µ��ÁÎ�Î�Ü¼�Ìµ�¼��ÒÌ��Ǟõ�Á�Ì�Î���µ���Ò�ÎÎÁµµÁ���µ��Ò×�×ÜÒ�ì��µ��ÁÎÌÜÒ����µ�Ò�
lenguas indígenas. Gracias a la Feria de Lenguas realizada en el presente año, 
esta secretaría ha recabado informaciones e insumos necesarios para iniciar 
la elaboración de dicho instrumento.

En cuanto al Plan de Normalización del Uso de la Lengua Guaraní, desde la 
sociedad civil proponemos que el mismo sea elaborado por ámbitos de uso. 
Bien se sabe que la diglosia paraguaya ha normalizado el uso de la lengua 
guaraní en el campo y el de la lengua castellana en las urbes; por otra parte, 
las fuerzas sociolingüísticas construidas históricamente han impuesto el cas-
tellano como la lengua formal, la lengua de la administración, la lengua de 
prestigio, la lengua de la educación; y el guaraní como la lengua de la infor-
»�µ¯���į����µ����µµ�į����µ��å¯�����µ���»ÌÁĮ�ž�×Î�å�Ò����µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�Ò�������
ÒÜÌ�Î�Î�µ���¯©µÁÒ¯����¯»ÌÜµÒ�Î��µ�ÜÒÁ����µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��¼�×Á�ÁÒ�µÁÒ�
ámbitos de interacción humana. 

�¼�Ü¼Á����¼Ü�Ò×ÎÁÒ�×Î���±ÁÒ������»¯�ÁÒ�Ło�ÎÂ¼į�ăāĂćłį��»ÁÒ�Ìµ�¼×���Á�ÍÜ��
µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼���µ�ÜÒÁ����µ��µ�¼©Ü��©Ü�Î�¼Ǟ�Ò����¼��Î�����¼�ĂĆ��»�¯×ÁÒ����
uso: familia, educación, administración del Estado, sociedad, zona rural y 
urbana, ocio y deporte, ámbito religioso, producción editorial, actividad cul-
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tural, empresa y empleo, comercio y publicidad, medios de comunicación, 
tecnologías de la información y la comunicación e internet (TICs), en el Para-
guay y en el exterior. Esta propuesta puede servir a la SPL a la hora de elaborar 
el plan mencionado.

Conclusión

�Á»Á��»ÁÒ��õÎ»��Á��¼�µ��¯¼×ÎÁ�Ü��¯Â¼�����Ò×���Ò�Î¯×Áį��Ò×���ÀÁ�Ò����Ò�-
ÎÎÁµµ�ÎÁ¼��µ©Ü¼ÁÒ��å�¼��Ò��ÒÌ�Î�¼ñ��ÁÎ�ÒĮ��»Ì�ÎÁį�µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�Ò�Î�¼�¯¼ÒÜõ-
cientes aún para desmontar las ideologías y fuerzas lingüísticas fuertemente 
enraizadas en el imaginario colectivo. En realidad hacen falta transformacio-
nes profundas en el campo lingüístico en Paraguay. Pensar en esas transfor-
maciones será una quimera si no se producen cambios profundos en el cam-
ÌÁ�ÌÁµǞ×¯�Áį���Á¼Â»¯�Áį�ÒÁ�¯�µ�ì���Ü��×¯åÁĮ�>��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�µ¯¼©ßǞÒ×¯����Ò�Ü¼��
¨ÁÎ»�����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�ÒÁ�¯�µĮ�FÁ�Ò��ÌÜ����Ìµ�¼¯õ��Î�ì�×Î�Ò¨ÁÎ»�Î�Î�µ��¯Á¼�Ò�
asimétricas en el área lingüística si no se producen trasformaciones políticas 
y sociales profundas. Lamentablemente estas condiciones no están dadas en 
�Ò×��»Á»�¼×Á��¼��µ�Ì�ǞÒį�ì�ÒÜ��ÜÒ�¼�¯���Ò�Ü¼��µ¯»¯×�¼×��Ì�Î���¼��Î�Î�Ìµ�¼¯õ-
caciones lingüísticas sostenidas a mediano y largo plazos, para transformar 
las injustas racionalidades en el campo de las lenguas construidas durante 
�ÁÒ�¯�¼×ÁÒ��ÀÁÒĮ��Ò×�Ò�Ìµ�¼¯õ���¯Á¼�Ò�µ¯¼©ßǞÒ×¯��Ò�×¯�¼�¼�ÍÜ���Ò×�Î���ÒÜ�å�ñ�
realizadas con base en la constatación real y práctica de cómo incluir el idio-
ma guaraní en las esferas normalmente castellanizadas para hacer de su apli-
cación una experiencia exitosa y útil en la vida de las/os guaraní hablantes.

La institución encargada de encarar planes y proyectos en el área de las len-
guas es la Secretaría de Políticas Lingüísticas. El presupuesto de la misma 
es paupérrimo para las funciones encomendadas a esta cartera. Este presu-
puesto es un desaire a los esfuerzos prodigados por la sociedad civil para el 
µÁ©ÎÁ����µ��>�ì����>�¼©Ü�ÒĹ��µ�»¯Ò»Á��Ò�õ�µ�Î�øµ�±Á����µ���Ò��Ò��åÁµÜ¼×������
la clase política y de las asimetrías sociales señaladas en el párrafo anterior. 
�¼��µ�Ò�©Ü¼�Á��ÀÁ����ÒÜ�å¯���¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µį��¼��µ�ăāĂăį��µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�����Ò×��
cartera era superior a siete mil millones de guaraníes. Desde hace cuatro años 
su presupuesto se ha reducido a menos de cinco mil millones de guaraníes. 
>ÁÒ�¼Ý»�ÎÁÒ�ÒÁ¼�ÌÎÜ���Ò�¯ÎÎ�¨Ü×��µ�Ò����µÁ�ÍÜ��å�¼¯»ÁÒ��õÎ»�¼�Á���µÁ�µ�Î©Á�
de este artículo. Para desarrollar sus objetivos misionales, la SPL necesita un 
presupuesto por lo menos diez veces superior; así también la misma propor-
ción de incremento de sus recursos humanos en el área técnica. La Academia 
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de Lengua Guaraní, entidad privada de servicio público encargada del desa-
ÎÎÁµµÁ���µ��ÁÎÌÜÒ����µ��µ�¼©Ü��©Ü�Î�¼Ǟį�×�»�¯�¼�å¯å���¼�ÁÎ¨�¼����õ¼�¼�¯�Î�Į�
El presupuesto que le ha sido destinado este año es una afrenta a la lengua 
guaraní y sus hablantes. 

Recomendaciones

Ĭ� Elaborar un Plan de Normalización del Uso de la Lengua Guaraní, según 
ámbitos de uso y prácticas reales de las/os guaraní hablantes, de manera de 
Ìµ�¼¯õ��Î��µ��Ò×�×ÜÒ�ì��µ�corpus de esta lengua.

Ĭ� �µ��ÁÎ�Î�Ìµ�¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�Ì�Î���µ���Ò�ÎÎÁµµÁ����µ�Ò�µ�¼©Ü�Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Ò��-
bladas en el país, con la participación de los pueblos indígenas.

Ĭ� Incrementar el presupuesto de la Secretaría de Políticas Lingüísticas para 
que la misma pueda cumplir sus objetivos misionales.

Ĭ� Aumentar el presupuesto de la Academia de la Lengua Guaraní para que 
este cuerpo colegiado pueda contar con un local, recursos humanos y he-
rramientas de trabajo necesarios, contratar lingüistas y publicar los resul-
tados de las normas relativas a la estandarización y modernización de la 
lengua.

Ĭ� Impulsar la creación de las unidades de asuntos lingüísticos en todas las 
¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò�ÌÝ�µ¯��Òį��Á¼¨ÁÎ»���µ����Î�×Á�Fŵ�ćĮĈĊĈĺĂĈį�ì�ÍÜ��µÁÒ�Î�ÒÌÁ¼Ò�-
bles reciban capacitaciones y asesorías permanentes de la SPL, de manera 
����Ü»Ìµ¯Î�µÁÒ�õ¼�Ò�ÌÎÁÌÜ�Ò×ÁÒĮ

Ĭ� Realizar un profundo análisis de la Reforma Educativa Bilingüe iniciada 
�¼�ĂĊĊąį��Á¼�µ��»�Ò��»Ìµ¯��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����µ��ÒÁ�¯�����ì��µ��Ò×��Áį�ì�Î�¨ÁÎ-
»�Îµ����õ¼����Î�¯¼�ÁÎÌÁÎ�Î�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼����µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò��Á»Á�
lenguas enseñadas y de enseñanza.

Ĭ� Poner en ejecución el Plan Nacional de Educación Intercultural Bilingüe 
(PNEIB) aprobado por el MEC en el presente año.

Ĭ� Encarar acciones sinérgicas entre el Estado y la sociedad para que, a través 
de las lenguas, se puedan fortalecer la pluriculturalidad paraguaya. De esta 
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manera se podrá superar como sociedad la posición xenocéntrica y alienada 
en que está sumida gran parte de la sociedad. 

Ĭ� Garantizar a las/os guaraní hablantes y a los pueblos indígenas en general 
el derecho a la tierra y a territorios. La expulsión del campo a la ciudad 
representa una doble segregación a los hablantes de la lengua guaraní y 
otras lenguas indígenas. Por una parte, la misma expulsión es una forma 
de segregación; la segunda es que los compatriotas que llegan a las urbes 
son excluidos porque no manejan la lengua castellana. 

Ĭ� El Estado debe adaptar las herramientas informáticas para escribir y leer 
�¼�µ�Ò��ÁÒ�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�ÒĮ�>ÁÒ�Ò�Îå¯�ÁÎ�Ò�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�����¼���õ¼¯×¯å�»�¼×��
informarse y saber que tienen que respetar la Constitución Nacional y la 
Ley de Lenguas. 
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Los derechos culturales en Paraguay están en peligro debido al avance de movi-
mientos fundamentalistas que cuentan con la connivencia del gobierno nacional, 
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ción de la gestión cultural y la incipiente labor de transversalización de la cultura 
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Introducción

Los derechos culturales, en cuanto a derechos humanos, hacen referencia a 
la libertad de creación y expresión, al derecho a las identidades y la participa-
ción en la vida cultural; a la libertad de credo, al derecho al disenso y la opi-
nión; al derecho de acceso a los bienes y servicios culturales de la colectividad, 
����¯Ò¨ÎÜ×�Î���µ�Ì�×Î¯»Á¼¯Á��Üµ×ÜÎ�µį� µ�� µ¯��Î×������¯��¼×¯õ���¯Â¼��Á¼�Ü¼��Á�
varias comunidades. Se relacionan con la educación y la capacitación, la in-
formación y la comunicación. Suponen la no discriminación y la igualdad, la 
libertad de difusión, la libertad para cooperar internacionalmente. También 
Ò���ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼��Á¼��µ���Î��Á���Ì�Î×¯�¯Ì�Î��¼�µ����õ¼¯�¯Â¼į�ÌÎ�Ì�Î��¯Â¼�ì�
aplicación de políticas relativas a la cultura; el derecho a gozar de los bene-
õ�¯ÁÒ���µ�ÌÎÁ©Î�ÒÁ��¯�¼×Ǟõ�Á�ì����ÒÜÒ��Ìµ¯���¯Á¼�ÒĹ��µ���Î��Á���µ��ÌÎÁ×���¯Â¼�
���µÁÒ�¯¼×�Î�Ò�Ò�»ÁÎ�µ�Ò�ì�»�×�Î¯�µ�Ò���Î¯å��ÁÒ����×Á���ÌÎÁ�Ü��¯Â¼��¯�¼×Ǟõ��į�
literaria o artística, que el autor sea la persona o una colectividad, así como el 
derecho al descanso y al ocio. 

¿Cuántos de estos componentes de los derechos culturales no se respetan en 
Paraguay, a pesar de que existen instituciones que tienen competencias al 
respecto y, en varios casos, (buenas) legislaciones? La desarticulación entre 
todos los niveles del Estado (horizontal y vertical); la discontinuidad de las 
políticas públicas y una sociedad civil, salvo excepciones, que no exige ren-
dición de cuentas ni penaliza la inoperancia, son algunos de los factores que 
minan la garantía y el ejercicio de los derechos culturales en el país. 

V�Î�©Ü�ì���Î�×¯õ���Á�µ��»�ìÁÎǞ�����µÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�å¯¼�Üµ�-
dos con los derechos humanos, entre ellos los culturales, tanto del Sistema de 
las Naciones Unidas, como del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

El país está marcado por la desigualdad social (condicionante estructural para 
el ejercicio de los derechos humanos en la sociedad), la predominancia de un 
modelo económico excluyente que genera pocas fuentes de trabajo, con una de 
las tasas de informalidad más altas de la región y con la herencia –aún no supe-
rada– de la cultura autoritaria que se consolidó durante el régimen stronista1. 

Si bien la Constitución Nacional declara al país como pluricultural, la dife-
rencia cultural es resistida por la cultura dominante, que permea gran parte 
de la clase política y la sociedad civil, a tal punto que, en el último año, se han 

�� 2WURV�DUW¯FXORV�GH�HVWH� LQIRUPH��SDUWLFXODUPHQWH�DTXHOORV� LQFOXLGRV�HQ�HO�&DS¯WXOR� ȗȗ��GDQ�FXHQWD�GH� OD� VLWXDFLµQ�GH� ORV�
derechos sociales y económicos.
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agudizado hechos de autoritarismo e intolerancia que ponen en cuestión el 
proceso de democratización y de respeto de los derechos culturales. 

Paraguay es uno de los pocos países de la región que no cuenta con una Ley 
�Á¼×Î��×Á���̈ ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼Į�EÁå¯»¯�¼×ÁÒ�̈ Ü¼��»�¼×�µ¯Ò×�Òį��¼��õ-
nidad con el gobierno nacional, erosionan conquistas históricas referidas a 
los derechos humanos en general y, en particular, a los derechos culturales. 
Preocupa, en tal sentido, la tendencia reaccionaria que tiene lugar en el país, 
que debe llamar la atención a la resistencia cultural de la sociedad civil y la ob-
servación de los organismos internacionales de derechos humanos. El análi-
sis de los derechos culturales está permeado por esta preocupante coyuntura.

�µ�Ććŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�¼��¯Á¼�µ�×¯�¼��»�¼ÁÒ����ăĆ��ÀÁÒ�Ł*Á¼�Á�Ì�Î��VÁ�µ��¯Â¼�
���µ��F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�ăāĂĆłĮ�F��¯Â�ÌÁ�Á��¼×�Ò�Á�µÜ�©Á����µ����Ǟ������µ���¯�×�-
dura stronista, en un espacio cultural massmediatizado2, con acceso a Internet y 
bajo la universalización mercantilizada del consumo, que está regida por una 
lógica trasnacional. La mayoría de la población nacional vive en zonas urbanas, 
aunque las distinciones entre campo y ciudad han variado sustantivamente 
con la trasnsversalización comunicacional y la mundialización de la cultura. 

Como en otras latitudes, en el país la cultura aún no constituye una dimen-
sión estratégica del desarrollo. Pese a que estimaciones aproximadas valoran 
el aporte de las actividades culturales en un 4,1 por ciento al Producto Interno 
�ÎÜ×Á�ŁV2�łį�ì�ĄįĄ�ÌÁÎ��¯�¼×Á����»�¼Á����Á�Î��Ł��¼�Á�2¼×�Î�»�Î¯��¼Á������Ò�-
rrollo et alį�ăāĂąłĮ�VÎÜ��������µµÁ��Ò�ÒÜ�»�¼�¯Â¼�×�¼©�¼�¯�µ��¼��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ�
�����Ò�ÎÎÁµµÁ�ăāĄā�ŁVF�łĄ. 

��Ĉ�¬æ����½���ÚÙê¬æ��æêÚ��ü��½���Þ�Ã×�ÊË�
de la institucionalidad cultural

�Á¼�µ��¯¼Ò×�ÜÎ��¯Â¼����µ��>�ì�F��¯Á¼�µ�����Üµ×ÜÎ��Fû�ăĮĄĆĂĺāćį��µ��Ò×��Á�Ì�-
raguayo asume un concepto más amplio de la cultura, el cual históricamen-
te estuvo asociado a las artes (bellas artes, en particular), al folclore y a una 
concepción restringida del patrimonio, transmitidas a través de la educación 
formal y no formal y los medios de comunicación. La nueva concepción se 

2 El espacio cultural massmediatizado hace referencia a un proceso de transformación histórica por el cual las condiciones 
de vida están transverzalizadas por los medios de comunicación, masivos y del entorno digital. Desde la mitad del siglo 
pasado, este proceso ha evolucionado hasta convertirse en un condicionante de la esfera pública y la esfera privada. La 
massmediatización es un proceso homólogo a la mercantilización de las condiciones de vida.

3 Las referencias a la cultura como dimensión del desarrollo son puntuales o están instrumentalizadas a la economía. Cf. 
6HFUHWDU¯D�7«FQLFD�GH�3ODQLȑFDFLµQ���V�I���'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�VWS�JRY�S\�SQG�



266 ddhh py2017derechos económicos, sociales y culturales

inscribe en el enfoque de derechos, asume la diversidad y destaca la impor-
tancia crucial de la dimensión simbólica en el desarrollo humano. Se trata de 
Ü¼���»�¯Á�¨ÁÎ»�µ�ÍÜ���Ý¼�¼Á���»Á�¯õ���Á�µÁÒ�¯»�©¯¼�Î¯ÁÒ��Á»¯¼�¼×�Òį�¼¯�
se ha insertado en la malla curricular del sistema educativo, en el PND y los 
planes y prácticas de las diferentes carteras del Poder Ejecutivo, los gobiernos 
departamentales y los gobiernos municipales. 

Esta ley instaura la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), dependiente de la 
Presidencia de la República, en cuanto órgano rector y coordinador de la po-
lítica cultural en el país, a la vez, de instaurar el Consejo Nacional de Cultura 
(Concultura), instancia consultiva, de carácter mixto, integrada por represen-
tantes de instituciones públicas y de organizaciones de la sociedad civil. 

>Ü�©Á����ĂĂ��ÀÁÒ����ÌÎÁ»Üµ©�����Ò×��µ�ìį��Ý¼�Ò��Á�Ò�Îå��Ü¼���õ�¯×��¼�µ��¯¼Ò-
titucionalidad cultural, expresada en la dispersión institucional, la incipien-
te descentralización de la gestión cultural y la baja inversión en cultura, que 
minan la capacidad del Estado de asumir su rol de garante de los derechos 
culturales. 

La dispersión institucional que caracteriza al Estado paraguayo en cuanto a 
sus órganos de cultura, matiza el problema de que “la cultura no tiene presu-
ÌÜ�Ò×Á��Ò×�×�µ�ÒÜõ�¯�¼×�Ō4. Es decir, no se trata solo de aumentar la inversión 
�¼��Üµ×ÜÎ��Ł»��¯���¼���Ò�Î¯��Ì�ÎÁ�¼Á�ÒÜõ�¯�¼×�łį���±Á��µ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á����µ��ÌÎÁ-
gresividad, sino de repensar el modo de organización, articulación y gestión 
de las diferentes instituciones públicas. Es decir, de no impulsarse una efec-
tiva articulación entre los órganos y entidades que tienen competencias en el 
campo cultural, el aumento de la inversión pública hasta podría profundizar 
µ��¯¼�õ�¯�¼�¯�Į�

Aquí son importantes dos salvedades. La primera: No solo a través de políti-
cas culturales se garantizan los derechos culturales en una sociedad; las deci-
siones que se tomen en el marco de políticas económicas, sociales, ambienta-
les o urbanas, al tener implicancias culturales, inciden enormemente en los 
procesos culturales, incluso, en algunos casos, más que las propias políticas 
�ÒÌ��Ǟõ��Ò�����Üµ×ÜÎ�5. De ahí la importancia de incidir en la cultura política 
que rige la toma de decisiones y los modelos de gestión, lo que supone un des-
plazamiento radical del modus operandi de la SNC: antes que producir eventos, 

4 Última Hora, 27 de setiembre del 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/la-cultura-no-tiene-presupuesto-
HVWDWDO�VXȑFLHQWH�VHJXQ�UHIHUHQWHV�Q��������KWPO

5 Ejemplos: las regulaciones de las municipalidades respecto al uso de suelo y la protección patrimonial, o las obras del 
MOPC que inciden en la dinámica sociocultural de comunidades y territorios.
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debe establecer estrategias generales para que la cultura sea transversalizada 
en las diferentes políticas públicas6. 

Aquí resulta necesario ilustrar el campo cultural en la esfera estatal. Además 
de la SNC, existen, en el nivel central del Estado, diversas instituciones cuyas 
competencias, funciones o acciones se relacionan directa o indirectamente con 
los derechos culturales: el Fondo Nacional para las Artes y la Cultura (Fondec), 
el Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA), la Secretaría Nacional de Turismo 
(Senatur), la Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL), el Centro Cultural de 
la República El Cabildo (dependiente del Congreso Nacional), la Secretaría de 
Información y Comunicación (Sicom), las instancias e instituciones de edu-
cación artística que dependen del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC); 
el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), que se encarga de 
la restauración de las principales obras patrimoniales de carácter nacional7, la 
Dirección Nacional de Propiedad Intelectual (Dinapi), la Secretaría Nacional 
de Tecnología de la Información y Comunicación (Senatics). Asimismo, otras 
carteras, como el Ministerio de la Mujer (Minmujer), el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores (MRE), la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
(SNNA), el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), la Secretaría Nacional 
por los derechos de las Personas con discapacidad (Senadis), el Instituto Pa-
raguayo del Indígena (Indi), la Secretaría Nacional de la Juventud (SNJ) y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), cumplen objetivos y fun-
ciones que aluden a procesos del campo cultural. 

Si bien varias de estas instituciones están representadas en el Consejo Na-
cional de Cultura (Concultura), la articulación es endeble, sino restringida 
a proyectos o acciones puntuales, impidiendo la transversalización del Plan 
F��¯Á¼�µ�����Üµ×ÜÎ�į��ÌÎÁ���Á�ÌÁÎ�Î�ÒÁµÜ�¯Â¼����µ��\F��Fû�ăĈĊĺăāĂĆĮ�

La inversión en cultura

El siguiente cuadro ilustra la inversión en cultura hecha por algunas de las 
¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ��¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�×Î�Ò��ÀÁÒĮ��µ�ăāĂĆį�Ò��×Á»��
�Á»Á�Î�¨�Î�¼�¯�į����»Á�Á����å�µÜ�Î��µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂć�ń�ăāĂĈĮ�

�� 8Q�HMHPSOR�GH�WUDQVYHUVDOL]DFLµQ��QR�VLQ�GLȑFXOWDGHV��HV�HO�TXH�YLHQHQ�SURPRYLHQGR�HO�0LQLVWHULR�GH�OD�0XMHU��HO�0LQLVWHULR�
GH�+DFLHQGD�\�OD�6HFUHWDU¯D�7«FQLFD�GH�3ODQLȑFDFLµQ��FRQ�DSR\R�GH�218�08-(5��SDUD�LQFRUSRUDU�OD�SHUVSHFWLYD�GH�J«QHUR�
HQ�OD�SODQLȑFDFLµQ�\�SUHVXSXHVWDFLµQ�GHO�3ODQ�1DFLRQDO�GH�'HVDUUROOR��GH�ORV�SODQHV�VHFWRULDOHV�\�GH�SURJUDPDV�SULRUL]DGRV�
por el Gobierno.

�� 'RV� HMHPSORV� HPEOHP£WLFRV� GH� UHVWDXUDFLRQHV� HQ� FXUVR� �QR� VLQ� GLȑFXOWDGHV�� VRQ� OD� GH� OD� ,JOHVLD� GH�<DJXDURQ� \� OD� GHO�
Panteón de los Héroes. 
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,QVWLWXFLRQHV 2015 2016 2017

Secretaría Nacional de 
Cultura (SNC) 37.614.716.868 37.971.421.178 37.971.421.178

FONDEC 6.369.579.494 8.361.264.208 8.361.264.208

Secretaría de Políticas 
Lingüísticas 4.760.643.916 4.661.380.505 4.661.380.505

Centro Cultural El Cabildo 24.413.304.575 21.518.804.575 21.518.804.575

Dirección Nacional de 
Propiedad Intelectual 22.869.808.576 21.301.709.390 21.301.709.390

,QVWLWXWR�3DUDJXD\R�GH�
Artesanía 11.372.327.698 10.462.347.267 10.462.347.267

Secretaría Nacional de 
Turismo* 21.518.804.575 53.039.442.844 53.039.442.844

TOTAL 128.919.185.702 157.316.369.967 157.316.369.967

* La inclusión de la Senatur se hace bajo el criterio de que muchas de sus acciones toman como objeto a la cultura, y es la institución 
administradora de las Ruinas Jesuíticas, Patrimonio Mundial de la Humanidad. Al respecto, resulta ilustrativo informar que 
en el 2014 fue promulgada una Ley, la Nº 5.255, “Que establece un aporte especial a las municipalidades de Jesús y Trinidad del 
Departamento de Itapúa, por ser sedes distritales de los monumentos declarados “Patrimonio Universal de la Humanidad”. Dato que 
da cuenta de que es mucho el trabajo que la SNC debe hacer para calcular la real inversión en cultura hecha por el Estado. 

Se observa que ha habido un estancamiento de la inversión en cultura en el 
ăāĂĈį��µ��Ü�µį�Ò�µåÁ��¼��µ���ÒÁ����µ��\�¼�×ÜÎį�Î�ÌÎÁ�Ü���µ���Ò¯©¼��¯Â¼���µ��ÀÁ�
anterior. Al estancamiento, se suma el hecho de recortes en las transferencias 
de recursos por parte del Ministerio de Hacienda, durante la ejecución del 
Ì�Î¯Á�Á�õÒ��µĮ

Autoridades de la SPL y la SNC informan que los recortes presupuestarios 
Ł����Ò¯©¼��¯Â¼�ì�×Î�¼Ò¨�Î�¼�¯�ł��¯õ�Üµ×�¼�µ���×�¼�¯Â¼�����Á»ÌÎÁ»¯ÒÁÒį��Á»Á�
por ejemplo, la disposición de especialistas lingüísticos; y el pago oportuno 
de la membresía a los Programas IBERs8, así como la atención adecuada de 
compromisos, como la Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya 
F��¯Á¼�µ�Ł>�ì�Ò�Fû�ĆĮąāĂĺĂą�ì�ĆĮĆăĊĺĂĆĉł�ì��µ�žÀÁ���µ���¼×�¼�Î¯Á����žÜ©ÜÒ×Á�
XÁ����Ò×ÁÒ�Ł>�ì�Fû�ĆĮĈĊāĺĂćłį��¼×Î��Á×ÎÁÒĮ

8 Los programas IBERS son programas del Espacio Iberoamericano de Cultura (Ibermedia, ibermúsica iberescenas, 
iberbibliotecas, iberarchivos, entre otros), los cuales posibilitan el acceso de creadores y gestores del país a mecanismos 
FRQFXUVDEOHV�GH�ȑQDQFLDPLHQWR�� OD� UHODFLµQ�FRQ�XQD�UHG�GH� LQWHUFDPELR��FDSDFLWDFLµQ�\�GH�FRSURGXFFLRQHV��HQWUH�RWURV�
servicios.
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Aún está por hacerse un cálculo de la inversión real que el Estado, a través 
de las instituciones del nivel central, invierte en cultura, ya que, como se 
mencionó, otras instituciones también están vinculadas con la promoción de 
los derechos culturales. Tampoco existe una estimación de la inversión que 
hacen las gobernaciones y las municipalidades del país. Otro dato relevante 
�Á¼Ò×¯×Üì���µ���Á����ÍÜ��Ü¼�Ąŧ���µ�*Á¼�Á�F��¯Á¼�µ����2¼å�ÎÒ¯Â¼�VÝ�µ¯���ì�
Desarrollo (Fonacide) debe destinarse a la cultura. Esta omisión (el cálculo de 
la inversión real en cultura) habla de la falencia del ente rector – la SNC – que 
debería encomendar dicha tarea a su Sistema de Información Cultural del 
Paraguay (SICPY)Ċ. 

Este cálculo podría evaluar si el Estado paraguayo logra atender la recomen-
dación de la Unesco y la Organización de Estados Iberoamericanos, consis-
×�¼×���¼�ÍÜ��µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼��¼��Üµ×ÜÎ�į��Ü�¼×Á�»�¼ÁÒį��µ��¼����µ�Ăŧ���µ�VÎ�ÒÜ-
puesto General de Gastos de la Nación.

descentralización de la gestión cultural

V�Ò���µ��Ò¨Ü�ÎñÁ�Î��µ¯ñ��Á��¼×Î���µ�ăāĂĄ�ì��µ�ăāĂĆ�ÌÁÎ�Ì�Î×�����µ��\F�į��Á¼Ò¯Ò-
tente en promover la creación de unidades de cultura en las gobernaciones, 
contemplado en el Plan Nacional de Cultura, el proceso se ha desacelerado en 
�µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂć�ń�ăāĂĈį�¯¼×�ÎÎÜ»Ì¯�¼�ÁÒ��Ü¼�ÌÎÁ��ÒÁ�å¯×�µ�Ì�Î��µ���Á¼ÒÁµ¯��-
ción de la institucionalidad cultural en el Paraguay. 

Hasta la fecha, no existe un mapeo disponible –que se traduzca en una estra-
tegia de articulación a partir de directrices generales de Estado– sobre cuán-
tas unidades departamentales y municipales de cultura existen en el país; qué 
características presentan; cuál es la inversión que realizan; qué programas y 
proyectos desarrollan y qué mecanismos de articulación y participación fun-
cionan en el territorio. Tampoco existe un mapeo de la infraestructura cultu-
ral existente en el territorio, dato que podría ayudar a evaluar las condiciones 
de acceso a bienes y servicios culturales por parte de la población nacional. 

9 SNC, (s/f). Disponible en: http://sicpy.gov.py/. La SNC ha informado que esta plataforma se encuentra actualizada, 
sin embargo, su revisión, hecha a los efectos de escribir este artículo, demuestra que los datos, salvo excepciones, se 
corresponden a años anteriores. O sea, no se trata de un sistema de información actualizado, que proporcione indicadores, 
GDWRV�SDUD�OD�PHGLFLµQ�\�YDORUDFLµQ�GH�UHVXOWDGRV�\�IXHQWHV�GH�YHULȑFDFLµQ��
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En suma, la descentralización de la gestión cultural aún es incipiente. No hay 
claridad en la división del trabajo entre los tres niveles de gobierno: qué debe 
hacer el nivel central, el nivel departamental y el nivel municipal. 

El desconocimiento de la real inversión pública en cultura, la dispersión ins-
×¯×Ü�¯Á¼�µį� µ��¼Á�ÌÎ¯ÁÎ¯ñ��¯Â¼���� µ�� ×Î�¼Òå�ÎÒ�µ¯ñ��¯Â¼�ì� �µ���õ�¯×� �¼� µ����Ò-
centralización de la gestión cultural, hacen de cumplimiento imposible –o, 
cuanto menos, poco probable– la reciente misión que la SNC aprobó, vía 
resolución, la cual expresa “somos el órgano rector que diseña, regula e impulsa 
políticas públicas culturales; garantiza los derechos culturales de la ciudadanía, pro-
tege y promueve el patrimonio cultural en su diversidad, a nivel nacional e 
internacional, con un equipo humano comprometido, con un modelo demo-
crático, formación continua y refuerzo de la identidad y soberanía nacional” (el 
resaltado es nuestro).

Esta misión constituye, por otra parte, un retroceso respecto a la Ley Nacio-
nal de Cultura, los instrumentos internacionales y el debate académico: en 
ninguna nación existe una sola identidad. En una nación existen culturas e 
identidades. La identidad nacional es una de las identidades que, según las 
circunstancias puede articular o actuar de marco de referencia de otras. 

de avances y retrocesos

hitos esperanzadores

La media sanción del Proyecto de Ley de fomento al Audiovisual, por parte 
del Senado, y el inicio de la construcción del Memorial 1A -Ycuá Bolaños, bajo 
el liderazgo de la SNC son dos de los logros más importantes en el periodo 
Á�×Ü�Î��ăāĂć�ń�Á�×Ü�Î��ăāĂĈĮ�

Respecto al sector audiovisual, uno de los más dinámicos de los últimos años, 
el país aún enfrenta varios desafíos que no necesariamente deben esperar 
la promulgación de la citada ley: una política de difusión de la producción 
nacional por medios públicos y privados, la que requiere inversión en la compra 
de los derechos de difusión; la organización y puesta en funcionamiento de 
una cinemateca; el fortalecimiento de los mecanismos de consursabilidad, 
¼��¯Á¼�µ�Ò� �� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Òį� Ì�Î�� �µ� ����ÒÁ� �� õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á� ì� Î���Ò� ���
coproducción, entre otros. 
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La movilización ciudadana en torno al cambio en la gestión del Centro Cul-
×ÜÎ�µ����µ��X�ÌÝ�µ¯����µ����¯µ�Áį�ÍÜ��ÌÜÒÁ����»�¼¯õ�Ò×Á�µ���¯Ò�Î��¯Á¼�µ¯����
en el manejo de los recursos, también constituye un hecho que, de tener con-
tinuidad, podría ayudar a repensar esa entidad del Estado, cuya acción tiene 
enorme gravitación en el campo cultural del país10. 

Sobre el reconocimiento y el respeto de la diferencia

El Ministerio de Educación y Ciencias cometió una violación de los derechos 
�Üµ×ÜÎ�µ�Ò��Á¼�µ��õÎ»�����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�E¯¼¯Ò×�Î¯�µ���µ����Î�×Á�Fû�ăĊĮććąĺĂĈį�
que prohíbe la difusión de la “teoría/ideología de género en instituciones edu-
cativas dependientes del MEC11”. Con ello, esta institución prohíbe educar a 
niños, niñas y adolescentes sobre la violencia doméstica, el abuso infantil y 
otras formas de vulneraciones, apoyadas en una base cultural que niega la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer y la coloca al servicio del 
varón; fortalece la discriminación contra la comunidad LGTBIĂă y contradice 
conquistas históricas globales y nacionales respecto a los derechos de las mu-
jeres. La SNC y el Ministerio de la Mujer no se han expresado al respecto, res-
Ì�µ��¼�Áį��Á¼��µ�Ò¯µ�¼�¯Áį�Ü¼��øµ�©Î�¼×��å¯Áµ��¯Â¼�ÍÜ�į��¼�Ì�µ��Î�Ò���µ�ÌÎÁÌ¯Á�
ministro de educación Enrique Riera Escudero, podría llevar a quemar “libros 
en la plaza pública”ĂĄ�Ăą.

Esta resolución ha tenido implicancias preocupantes de acciones de censu-
ra15, que empiezan a volverse habituales en el contexto contemporáneo, cuan-
do se pensaba que fueron superadas con la caída de la dictadura stronista. 
Articulaciones de mujeres y organizaciones estudiantiles, afortunadamente, 
empiezan a establecer acciones de resistencia contra la inadmisible decisión 
del MEC y la promoción de la censura16. 

10 La Nación, 13 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/politica/2017/11/01/artistas-quieren-
reestructuracion-de-el-cabildo-y-piden-ayuda-a-lugo/

11 Véase artículo sobre derecho a la educación de este informe.
12 Véase artículo sobre derechos LGTBI de este informe.
13 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/ministro-riera-se-ofrecio-

a-quemar-libros-sobre-ideologia-de-genero-1638050.html
14 Véase artículo sobre derecho a la reunión, manifestación de este informe.
15 ABC Color, 10 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/intentaron-evitar-

que-alumnos-acudan-a-charla-sobre-genero-1648358.html
16 Última Hora, 12 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/debatieron-resolucion-

genero-n1118632.html
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Las instituciones educativas, como espacios de transmisión cultural, no pue-
den utilizarse para la difusión de la intolerancia y la discriminación, ni la de-
fensa de una “cultura tradicional” que cercena derechos a personas. Aquí es 
pertinente destacar lo que expresa el Informe de la Relatora Especial sobre 
µÁÒ���Î��ÁÒ��Üµ×ÜÎ�µ�Ò��¼�ÒÜ��Ì�Î×��Á�ăąĭ�ŊµÁÒ�+Á�¯�Î¼ÁÒ�����¼�å�µ�Î�ÌÁÎ�ÍÜ��
exista un contrapeso a los discursos fundamentalistas y extremistas impug-
¼�¼�ÁµÁÒ�ÌÝ�µ¯��»�¼×�Ō�ŁžÒ�»�µ���+�¼�Î�µ����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�ăāĂĈĭ�ĉłĮ�
>�»�¼×��µ�»�¼×�į�µÁ�ÍÜ��Ò��Á�Ò�Îå���Ò�Ü¼���Á¼¼¯å�¼�¯��ì��õ¼¯�����¼×Î��µÁÒ�
movimientos fundamentalistas y el gobierno nacional. 

�õ�Ä��Þ�ü��¬Ĉ�ê½æ���Þ�×�Ú��½��×ÚËæ���¬ÌÄ�×�æÚ¬ÃËÄ¬�½

Un avance importante constituye el inicio de la reglamentación de la Ley N° 
ĆĮćăĂĺĂć�Ŋ���VÎÁ×���¯Â¼��µ�V�×Î¯»Á¼¯Á��Üµ×ÜÎ�µŌį�ÌÎÁ»Üµ©�����¼��µ�ăāĂćį�Ì�Î-
×¯�Üµ�Î»�¼×�����ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąăį�ŊÌÁÎ��µ��Ü�µ�Ò��Î�©µ�»�¼×��µÁÒ�ÌÎÁ���¯»¯�¼×ÁÒ�
para las medidas preventivas e investigativas preliminares, así como la ins-
trucción de sumarios administrativos para la aplicación de sanciones pre-
vistas”.

Sin embargo, los casos de violaciones al patrimonio siguen siendo la cons-
tante en todo el país, bajo la connivencia o la desidia de las municipalidades. 
Uno de los últimos casos, que adquirió resonancia pública, fue la demolición, 
con autorización municipal por parte del Gobierno de Asunción pero sin la 
autorización de la SNC, de la Casa de “Ñata Legal”17. 

Si bien la nueva ley de patrimonio renueva el marco conceptual y establece 
mecanismos de articulación y sanciones, superando el anacronismo del mar-
�Á�¼ÁÎ»�×¯åÁ�ÌÎ�����¼×��Łµ��>�ì�Fû�Ċąć�Ŋ���ÌÎÁ×���¯Â¼�����¯�¼�Ò��Üµ×ÜÎ�µ�ÒŌ�
���ĂĊĉăłį��µ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×Á��Ý¼�¼Á��Ò×���¼�Ìµ�¼���±��Ü�¯Â¼į�×�¼×Á�ÌÁÎ�ÒÜ�¨�µ×�����
reglamentación total como por el desconocimiento, sino desinterés, por parte 
de las municipalidades. En palabras del Ministro de Cultura, “Las municipali-
dades no comprenden la ley de patrimonio, incluso la de Asunción”18.

Lo que debe recordarse a las autoridades nacionales y municipales, es que 
una ley debe ser cumplida; en caso negativo, quienes la infringen (ciudada-
nos o funcionarios públicos) deben ser sancionados. No se ha visto ninguna 

17 Última Hora, 11 de setiembre del 2017. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/asuncion-perdio-
ultima-casa-quinta-patrimonial-de-aviadores-del-chaco-1630720.html

18 Entrevista hecha por el autor al Ministro de Cultura. 6 de octubre del 2017.
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sanción por hechos de incumplimiento de tal normativa, desde su entrada 
�¼�å¯©ÁÎĮ�>�� ¯»ÌÜ¼¯����Î�ÍÜ¯�Î�����»��¯��Ò�õÎ»�Ò�ì� Ò¯Ò×�»�×¯��Ò�Ì�Î��ÒÜ�
superación. El cambio no vendrá solo a través de acciones de sensibilización 
y capacitación, como parecen creer ciertas autoridades. 

de interrupciones o atenciones discontinuas

Varios procesos fueron interrumpidos o no han logrado un seguimiento ade-
cuado no debido a la incapacidad, sino al desinterés, de las instituciones en 
tomar las medidas oportunamente y conciliar acuerdos políticos entre acto-
res involucrados: 

Ĭ� El Plan Nacional de Cultura, que no se ha traducido en planes departa-
mentales ni ha iniciado un proceso de transversalización de la cultura en el 
PND, como tampoco en los planes de diferentes carteras del Estado. 

Ĭ� El Plan Maestro del Centro Histórico de Asunción (PlanCHA)ĂĊ, iniciativa 
conjunta del Gobierno Nacional y la Municipalidad de Asunción, que plan-
tea la recuperación del espacio fundacional de la República. Al respecto, la 
\F����¯¼¯�¯��Á�Î��¯�¼×�»�¼×��Ü¼�ÌÎÁ��ÒÁ�����Á¼å�ÎÒ�×ÁÎ¯ÁÒ�Ì�Î����õ¼¯Î�
cómo retomar el procesoăā. 

Ĭ� �µ�VÎÁ©Î�»�� ŊE�Ò��µµ����� µ��+Ü�ÎÎ�ĭ�E�»ÁÎ¯�į�X�øµ�ë¯Â¼�ì��Üµ×ÜÎ����� µ��
Paz”, que planteaba un abordaje plural y más complejo de la conmemo-
ración de los 150 años de la Guerra Guasu o la Guerra de la Triple Alianza 
Ł\F�į�ăāĂćłăĂ; 

Ĭ� v��µ�2�\¯»ÌÁÒ¯Á����µ��EÝÒ¯����¼�V�Î�©Ü�ìį�Î��µ¯ñ��Á��¼�±Üµ¯Á���µ�ăāĂćį�ÍÜ�į�
además de una publicación, debió haberse traducido en una estrategia de 
promoción de la música en el país, pensada desde todo el proceso cultural 
(creación, producción, circulación, consumo). 

>��»�ìÁÎǞ����� µÁÒ� Ò¯×¯ÁÒ�¯Ò×ÂÎ¯�ÁÒ�å¯¼�Üµ��ÁÒ��Á¼��µ� �Á¼øµ¯�×Á���� µ��+Ü�ÎÎ��
Guasu, que marcó la historia nacional, se encuentra abandonada bajo propie-
dad privada y sin planes de protección y manejo. Si bien la Comisión por el 

19 Periódico EʜA, 19 de junio de 2017 Disponible en: http://ea.com.py/v2/blogs/la-muerte-del-plancha/
20 ABC Color, 14 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/artes-espectaculos/olvidar-

errores-y-avanzar-1648401.html
21 Información constatada en entrevista del autor al Ministro de Cultura. 6 de octubre del 2017
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\�ÒÍÜ¯��¼×�¼�Î¯Á����µ���ÌÁÌ�ì��F��¯Á¼�µį��Ò×��µ��¯���ÌÁÎ�>�ì�FûĮ�ĆĮąāĂĺĂĆį���
tenido continuidad –organizando varios eventos de recordación de batallas 
de la guerra e iniciando acciones para proteger sitios históricos como los de 
Avay y Acosta Ñú–, aún no existe una estrategia global de puesta en valor de 
tales sitios, en coordinación con las gobernaciones y otras instituciones. 

Y si de patrimonio cultural en general se trata, el Estado aún no dispone de 
una base de datos actualizada y pública, que opere en sincronía con otras ins-
tituciones del Poder Ejecutivo que son propietarios de importantes acervos 
(el Ministerio de Defensa, por ejemplo), las municipalidades y las gobernacio-
nes. Es, por lo tanto, poco probable impulsar estrategias y acciones de preven-
ción y promoción respecto a la conservación del patrimonio cultural si éste es 
desconocido en su conjunto, en su relación con actores involucrados/as, su 
diversidad y distribución territorial. 

El talón de Aquiles: la circulación cultural

La producción cultural del país es rica y diversa, pero no circula debido a la 
��Î�¼�¯�������¼�µ�Ò��õ�¯�¼×�Ò�ì��õ����Ò�����¯Ò×Î¯�Ü�¯Â¼�ì��¯Î�Üµ��¯Â¼Į�

En cualquier librería de Argentina es difícil encontrar un libro paraguayo, in-
cluso de Augusto Roa Bastos, pese a los esfuerzos institucionales y de los gre-
mios editoriales y asociaciones de escritores en promover el libro paraguayo 
en el extranjero, particularmente en el país vecino. 

La articulación entre la SNC y la Secretaría de Información y Comunicación 
(Sicom), es ocasional y eventual. A 5 años de la creación de la televisión públi-
ca en el Paraguay, no existe ninguna estrategia conjunta para promover una 
programación diversa e innovadora, capaz de pulsear el rating a los medios 
televisivos privados, o de presentar ofertas culturales que no están siendo cu-
�¯�Î×�Ò�ÌÁÎ��Ò×ÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒĮ�>��ÌÎÁµǞõ���ÌÎÁ�Ü��¯Â¼��Ü�¯Áå¯ÒÜ�µ���µ�V�Î�©Ü�ìį�
por citar un ejemplo, no encuentra en el único medio público del país un canal 
de circulación. 

�µ�»¯Ò»Á��¯�©¼ÂÒ×¯�Á�ń�Á¼�»�×¯��Ò�ì��ÒÌ��¯õ�¯����Òń�ÌÜ�������ÎÒ��Î�ÒÌ��-
to a sectores como la música, la literatura, las artes escénicas, los videojuegos, 
el diseño, entre otros. En suma, en el país no existen regulaciones e incenti-
vos que favorezcan la circulación de la producción, en especial contemporá-
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nea. Tampoco existen estrategias que promuevan la movilidad de artistas en 
el territorio nacional y en el extranjero. 

Caso Goiburú y otros

Luego de más de 10 años, el Estado está dando cumplimiento a la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) sobre el Caso 
+Á¯�ÜÎÝ�ì�Á×ÎÁÒį�Ì�Î×¯�Üµ�Î»�¼×���¼�µÁ�ÍÜ��Ò��Î�õ�Î����µ���Á¼Ò×ÎÜ��¯Â¼����Ü¼�
monumento en memoria de los señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos 
José Mancuello Bareiro y Rodolfo y Benjamín Ramírez Villalba, desaparecidos 
durante la dictadura stronista, en un lugar céntrico y destacado de la ciudad 
de Asunción. La SNC informa que, en forma articulada con la Municipalidad 
de Asunción y la Cancillería Nacional, las gestiones están en marcha para su 
ejecución en la Plaza de los Desaparecidos. 

El desafío de la concursabilidad o de 
superar el clientelismo cultural

Salvo el Fondec, no existe en el país ningún fondo permanente de incentivo a 
las artes. La SNC, en el periodo analizado, no ha reeditado el Programa Fon-
dos de Cultura, como lo han hecho administraciones anteriores, pese a que ha 
contado con el mismo presupuesto del año anterior. Si bien hay retrasos en 
los pagos a las membresías de los Programas Ibersăă, resulta fundamental dar 
continuidad del vínculo del país con el Espacio Iberoamericano de Cultura. 

�µ���¼×ÎÁ��Üµ×ÜÎ�µ����µ��X�ÌÝ�µ¯����µ����¯µ�Áį�ÍÜ���ÌÁì��õ¼�¼�¯�Î�»�¼×����
proyectos culturales, no ha instaurado, desde su creación, mecanismos de 
concursabilidad, hecho que impide la institucionalización cultural, la promo-
ción de igualdad de oportunidades y la superación de la lógica clientelar. 

La dispersión de asignaciones ha instaurado una práctica denigrante para los 
creadores y gestores culturales: la del circuito de recolección de fondos en una 
suerte de peregrinación que genera disparidad y desigualdad entre solicitan-
te y administrador, y que se agrava cuando no se concursa.

22 Última Hora, 12 octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/cultura-no-paga-cuota-y-artistas-se-
quedan-apoyo-n1112697.html
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Sobre el Fondec, resulta importante informar acerca de las “Consideracio-
nes y Recomendaciones de Concultura” a dicha entidad que, básicamente, se 
resumen en interrumpir la práctica de que consejeros del Fondec participen 
como artistas en los festivales, ni como jurados en la evaluación de proyectos; 
reformular los lineamientos para la presentación de proyectos, atendiendo 
aspectos o grupos desatendidos como “ensayos de artistas” y “expresiones de 
pueblos indígenas”; ampliar su cobertura a todo el territorio del país (Asun-
�¯Â¼�ì��µ���Ì�Î×�»�¼×Á���¼×Î�µ��Á¼��¼×Î�¼�µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ����µ���¼×¯���łĹ�»Á-
�¯õ��Î�Á���»�¯�Î�µ��µ�ì�ÍÜ��Î¯©���µ�*Á¼���Ĺ�»�±ÁÎ�Î��µ�Ò¯Ò×�»�����Ò�µ���¯Â¼�ì�
elección de los consejeros de la entidad, así como el sistema de presentación, 
Ò�µ���¯Â¼�ì���±Ü�¯���¯Â¼����µÁÒ�ÌÎÁì��×ÁÒ���õ¼�����ÎÎ��¯��Î�ÌÎÁ�µ�»�Ò�����Á-
rrupción y clientelismo. 

��Ú��©ËÞ�½¬Ä¤î®Þæ¬�ËÞ

�µ��¯µ¯¼©ß¯Ò»Á�Áõ�¯�µ��¼��µ�V�Î�©Ü�ìį�ÌÎÁ�µ�»��Á��¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á-
¼�µį��Ý¼�¼Á��Ò�Ü¼��Î��µ¯���Į�>��>�ì����>�¼©Ü�Ò�Ł>�ì�Fû�ąĮăĆĂĺĂāł�Á�µ¯©���µ�ÜÒÁ�
����»��Ò�µ�¼©Ü�Ò�Áõ�¯�µ�Ò�ÌÁÎ�»��¯Á����µÁÒ�»��¯ÁÒ�����Á»Ü¼¯���¯Â¼į�µ��ÌÜ-
blicidad y en los servicios públicos. Pero tal normativa apenas es cumplida. 
Un indicador es ilustrativo: la única web institucional del Estado paraguayo 
bilingüe es el de la Secretaría de Políticas Lingüísticas (SPL). 

f¼�ÒÁ¼��Á�Î��µ¯ñ��Á��¼��µ�ăāĂć�ÌÁÎ�Ì�Î×����� µ��\V>��¼×Î��ăĂă� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò�
públicas, incluyendo a gobernaciones y municipalidades, constató que, en la 
oralidad, el uso del guaraní es normal (comunicación espontánea). Sin em-
bargo, el uso escrito es casi nulo, sino meramente simbólico.

Lenguas en peligro de extinción

�¼��µ�V�Î�©Ü�ì��ë¯Ò×�¼�ĂĊ�ÌÜ��µÁÒ�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�ÍÜ��Ò���ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼���ĂĊ�µ�¼©Ü�Ò�
diferentesăĄ. De las mismas, 5 se encuentran en peligro de extinción: Guaná, 
Manjui, Angaité, Sanapaná y Tomaraho. 

Existen procesos en marcha en torno a las tres primeras lenguas. Las dos úl-
timas aún no son objeto de políticas y acciones públicas. 

23 Además del guaraní paraguayo, entre los pueblos indígenas se diferencian 6 lenguas Guaraní. Al respecto, cabe destacar 
TXH� WDO� FODVLȑFDFLµQ� H[WUHPD� OD� VLPSOLȑFDFLµQ�� (O� WHPD� UHTXLHUH� GH� LQYHVWLJDFLRQHV� HVSHFLDOL]DGDV� TXH� D¼Q� GHEHQ�
realizarse. 
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La lengua de señas, una lengua invisibilizada

\�©Ý¼��µ���¼ÒÁ�F��¯Á¼�µ���µ�ăāĂă�Ł�¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ�����Ò×��ǞÒ×¯��į��¼�Ü�Ò-
×��ì���¼ÒÁÒį�ăāĂăłį�ĂăĈĮĆăĈ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���µ�V�Î�©Ü�ì�×¯�¼�¼��¯Ò��Ì��¯�����Ü�¯×¯-
vaăą, dato que pone al descubierto el desafío por promover la normalización 
y el uso de la lengua de señas en el país. La SPL informa que, actualmente, se 
está trabajando con la Comisión Nacional por los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (Conadis) para la elaboración de un plan de trabajo. 

La desatención de la alfabetización en lengua materna

La alfabetización en lengua materna aún no cuenta con una ejecución adecua-
da, tanto a nivel de la población cuya lengua materna es el guaraní, como a nivel 
de los pueblos indígenasăĆ. La educación bilingüe aún constituye un desafío del 
sistema educativo formal. Los acuerdos de trabajo entre el Ministerio de Edu-
���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò�ì�µ��\V>�¼Á��¼��å�¼ñ��Á�Ò¯©¼¯õ��×¯å�»�¼×�Į� Ò×��×¯�¼��ÌÁ�Á�
margen de incidencia en el diseño y la dinámica del curriculum escolar. Hasta 
la fecha, “no se ha podido asumir una política lingüística conjunta”ăć.

derechos de Autor en Paraguay

La Dirección Nacional de Propiedad Intelectual aprobó y presentó, en mayo 
��µ�ăāĂĈį��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ����VÎÁÌ¯�����2¼×�µ��×Ü�µĮ

\Ü�©�Ò×¯Â¼����õÒ��µ¯ñ��¯Â¼�ì��Ü�¯×ÁÎǞ���� µ�Ò�ÒÁ�¯�����Ò����©�Ò×¯Â¼��Áµ��×¯å�į�
¨�åÁÎ��¯�ÎÁ¼�µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼�ì�ÒÜÌ�Î��¯Â¼���µ�©Î�å���Á¼øµ¯�×Á�����ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�
que envolvió a la entidad de Autores Paraguayos Asociados (APA), logro que 
movilizó a importantes sectores de la comunidad artística paraguaya que 
demandaban el cambio institucional. Hoy, a raíz de todas las gestiones y 
campañas realizadas, APA inicia una nueva etapa, con una nueva comisión 
directiva. Como expresa un referente de la música en Paraguay, que integra 
Concultura, “los creadores, en particular los músicos, tiene que saber que no 
solo pueden vivir de los shows, sino tienen derecho a vivir de lo que producen”ăĈ. 

24 Se estima que estos datos son inferiores a la realidad. La situación se complejiza con el dato de que solo un porcentaje de 
esta población accede al sistema educativo formal. 

25 Entrevista del autor a la Ministra de Políticas Lingüísticas. 5 de octubre del 2017.
26 Ídem.
27 Entrevista a consejeros ciudadanos que integran Concultura. 5 de octubre del 2017.
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Recomendaciones

Ĭ� Impugnar los discursos fundamentalistas que cercenan la libre expresión 
y el ejercicio de los derechos humanos en general y, en particular, los dere-
chos culturales.

Ĭ� La SNC debería generar un proceso de cambio, de modo a asumir un rol de 
rectoría y de articulación, poniendo énfasis en la instalación y funciona-
miento de un Sistema Nacional de Cultura, formular la política nacional de 
cultura y fortalecer mecanismos como el Sistema de Información Cultural; 
la realización del cálculo de la inversión de cultura que realiza el Estado a 
través de sus diferentes entes y niveles de gobierno es una condición sine 
qua non para ejercer un rol de rectoría y transversalización.

Ĭ� En tal sentido, se debe emular el camino seguido por otros temas, como el 
de Niñez y Adolescencia, y trabajar para conformar el Sistema Nacional de 
Cultura que articule a las diferentes entidades de los tres poderes del Esta-
do y los tres niveles de gobierno, bajo objetivos compartidos y una política 
nacional de cultura o el Plan Nacional de Cultura. La demanda o el aumen-
×Á����µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼��¼��Üµ×ÜÎ���Ò�Ü¼���Á¼�¯�¯Â¼�¼���Ò�Î¯��Ì�ÎÁ�¼Á�ÒÜõ�¯�¼×��
para fortalecer el rol del Estado en la garantía de los derechos culturales.

Ĭ� *ÁÎ×�µ���Î��Á¼�Üµ×ÜÎ���ÜÒ��¼�Á���»�¯�Î��µ�Ì�Îõµ����µÁÒ�Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼×�Ò����
instituciones públicas, que, actualmente y por lo general, corresponden a 
niveles técnicos o sin poder de decisión. Esta instancia, si bien consultiva, 
debería convocar a los titulares o segundos de las instituciones que la in-
tegran, de modo a convertirlo en un espacio de articulación estratégica.

Ĭ� Particular atención debe recibir la articulación entre la política de cultura 
y la política de comunicaciones, buscando promover la circulación de la 
producción cultural, tanto local como también desde el punto de vista de 
la diversidad.

Ĭ� De la misma manera, debe ponerse especial atención a la articulación en-
tre la SNC y carteras como el Ministerio de la Mujer, la Secretaría de la 
Niñez y la Adolescencia, la Secretaría Nacional de la Juventud, el Indi y la 
Secretaría Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Ĭ� Iniciar un proceso de transversalización del Plan Nacional de Cultura en el 
PND, emulando el camino seguido por la incorporación de la perspectiva 
de género.
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Ĭ� La gestión de la SNC en promover la inserción del país a redes de coopera-
ción como el Espacio Iberoamericano de Cultura, programas del Mercosur, 
de la Unesco, la Unasur, entre otros, deben traducirse en estrategias gene-
rales que involucren a las gobernaciones y municipalidades para su efectiva 
promoción y uso por parte de creadores y sectores de la sociedad civil. 

Ĭ� Fortalecer el Sistema de Monitoreo de Recomendaciones en Derechos Hu-
manos, en cuanto al seguimiento a los derechos culturales. 

Ĭ� Iniciar un proceso de cambio en la organización y gestión del Fondec, 
atendiendo a las recomendaciones de Concultura.

Ĭ� EÁ�¯õ��Î��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĆĂ����µ��>�ì�Fû�ąĮăĆĂĺĂā����>�¼©Ü�Ò����»Á�Á������µ�Î�Î�
el proceso de bilingüismo en el plano de los servicios y las instituciones 
públicas; e incorporar mecanismos de sanción al incumplimiento del bi-
lingüismo a nivel institucional.

Ĭ� Promover la formación de lingüistas en el Paraguay. En el país solo hay 
tecnicaturas y formación para la docencia de lenguas. 

Ĭ� Fortalecer el mecanismo de Feria de Lenguas, realizado anualmente como 
un espacio de consulta con las comunidades lingüísticas, particularmente 
indígenas, para -consulta previa mediante- establecer acuerdos en torno a 
acciones conjuntas entre Estado y sociedad civil.

Ĭ� Fortalecer las acciones en curso para la conservación y uso de las lenguas 
en peligro de extinción (Guaná, Manjui, Angaité), e iniciar, de forma ur-
gente, acciones en torno a las lenguas Sanapaná y Tomaraho.

Ĭ� Acelerar la formulación y la ejecución del Plan de Trabajo entre la SPL y la 
Conadis en torno a la lengua de señas.

Ĭ� Promover una política lingüística conjunta entre el MEC y la SPL, involu-
crando a la SNC.

Ĭ� Finalizar la reglamentación de la Ley de Patrimonio e instaurar, en el mar-
co de un Sistema Nacional de Cultura, el Sistema Nacional del Patrimonio 
Cultural, de modo a transitar hacia una cogestión entre nivel central y ni-
vel local en la promoción y protección de los bienes culturales. Al respecto, 
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�Ò�Ì�Î�¼×ÁÎ¯Á�ÍÜ��µ��\F��õ¼�µ¯���ì�ÌÁ¼©�����¯ÒÌÁÒ¯�¯Â¼�µ����Ò�������×ÁÒ�
de Bienes Culturales de la Nación, acción que ha tomado inicio entre esta 
institución y la Senatics. 

Ĭ� Sobre los derechos de autor, es importante actualizar y/o fortalecer los me-
canismos para regular el uso de las obras en el entorno digital, e impulsar 
mecanismos de observancia y medidas de protección o prevención para 
ÜÒÁÒ�¼Á��Ü×ÁÎ¯ñ��ÁÒĮ������¯¼×�¼Ò¯õ��ÎÒ�į����»�Òį�µ���¯¨ÜÒ¯Â¼����µÁÒ���Î�-
chos de autor y de propiedad intelectual, de modo a favorecer su garantía 
ìį�ÌÁÎ��ë×�¼Ò¯Â¼į�©�¼�Î�Î�»�±ÁÎ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�Ì�Î���µ�Áõ�¯Á�����Î×¯Ò×�Ò�ì�
creadores/as. 

Ĭ� Generar un especio de rendición de cuentas del Plan Nacional de Propie-
dad Intelectual, instrumento que debe ser articulado con el Plan Nacional 
de Cultura.

Ĭ� Atender las demandas de los pueblos indígenas de que las normativas rela-
cionadas a derechos de autor y propiedad intelectual puedan velar por sus 
creaciones y saberes. 

Ĭ� Reanudar el proceso de recuperación del Centro Histórico de Asunción, en 
función de cuya experiencia puede impulsarse una estrategia general para 
la atención de otros centros históricos del país. 

Ĭ� Diseñar estrategias de incentivo y fomento a los procesos culturales de los 
diferentes sectores artísticos (cine, música, artes escénicas, artes visuales, 
entre otros), de modo a superar las trabas existentes, particularmente en 
la circulación, por lo tanto, en el acceso a bienes y servicios culturales, y el 
derecho ciudadano a participar, sin discriminación y en igualdad de opor-
tunidades, en la vida cultural. 

Ĭ� Promulgar la Ley de fomento al Audiovisual.

Ĭ� ��ÎÁ©�Î� µ�� X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ� ăĊććą� ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á� �����Ü���¯Â¼� ì��¯�¼�¯�Ò�
(MEC) que prohíbe la utilización y difusión de materiales didácticos que 
hagan referencia a la teoría de género.

Ĭ� �å�µÜ�Î�µ��©�Ò×¯Â¼���µ���¼×ÎÁ��Üµ×ÜÎ�µ����µ��X�ÌÝ�µ¯����µ����¯µ�Á�ì�Î���õ-
nir su rol como instrumento cultural del Poder Legislativo, en el marco de 
la institucionalidad cultural general de Estado. 
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Introducción

Los derechos laborales, y en especial los derechos sindicales -partes funda-
mentales de los derechos humanos y del sistema democrático- son sistemá-
ticamente violados en el Paraguay, desde hace años. La situación no mejoró 
durante el actual gobierno, el del presidente Horacio Cartes; en muchos ca-
sos, empeoró, tanto en el sector privado como en el público. Brevemente, se 
presentan las principales violaciones de los derechos sindicales, agrupados 
en los siguientes componentes: negación y demora excesiva de registros sin-
dicales; aumento de la persecución y represión antisindical; recrudecimiento 
de la discriminación antisindical; mecanismo de control de las condiciones 
de trabajo y el derecho a un salario mínimo.

Marco normativo

La Constitución de la República del Paraguay reconoce el derecho al trabajo, 
seguridad social y libertad sindical, en su Capítulo VIII (art. 86 al art. 106). El 
Ìµ�ëÁ�¼ÁÎ»�×¯åÁ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò���Á¼õ©ÜÎ����Ì�Î×¯Î���µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ�
�����Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Òį�ŁV2��\�į��Î×Į�ć��µ��Î×Į�Ċłį�µÁÒ�
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y 
�Üµ×ÜÎ�µ�Ò�ŁVÎÁ×Á�ÁµÁ����\�¼�\�µå��ÁÎį��Î×Į�ć��µ��Î×Į�ĊłĮ

Dado el énfasis del presente artículo, los derechos sindicales son reconoci-
�ÁÒ��¼��µ��Î×Į�Ċć����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĉį�¯¼�Į�Ă���µ�V2��\�į��¼��µ�
�Á¼å�¼¯Á�Ċĉ����µ��K2a�ÒÁ�Î���µ���Î��Á����\¯¼�¯��µ¯ñ��¯Â¼�ì����F�©Á�¯��¯Â¼�
Colectiva y el Convenio 87 de la OIT, sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho a la Sindicalización.

El Código del Trabajo, por su parte, regula las condiciones para la conforma-
ción de la organización de trabajadores y trabajadoras y el funcionamiento de 
µÁÒ�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�Ò¯¼�¯��µ�Ò�Ł�Î×Į�ăĉĄ��µ��Î×Į�ĄăąłĮ

Situación del derecho

La Central Unitaria de Trabajadores Auténtica (CUT-A) presentó a la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT), reunida en Ginebra en junio de 
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ăāĂĈį�Ü¼����¼Ü¼�¯�� �Á¼×Î�� �µ� ©Á�¯�Î¼Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ÌÁÎ� å¯Áµ��¯Â¼����¼ÁÎ»�Ò�
internacionales referentes al trabajo forzoso, especialmente en poblaciones 
indígenas que trabajan en haciendas menonitas en el Chaco Paraguayo, en 
condiciones que se asemejan al régimen de esclavitud. El mismo, consiste en 
jornadas superiores al horario legal, sin seguridad social, ni acceso a servicios 
de salud y educación, sistemas de pago con boletas y no con dinero, que se 
registran en lugares del interior del país como estancias (producción ganade-
ra), azucareras y similares. También, fueron citados casos de personas meno-
res de edad que trabajan en carboneras, caleras y fábricas a tiempo completo, 
afectando su salud y su seguridad, sin garantías ni salarios. Como resultado, 
�µ�V�Î�©Ü�ì�¨Ü��¯¼�µÜ¯�Á��¼�µ��µ¯Ò×�����ăą�Ì�ǞÒ�Òį���ÜÒ��ÁÒ����¯¼�Ü»Ìµ¯Î��µ��Á¼-
venio sobre trabajos forzosos.

V�Î���µ��ÀÁ�ăāĂĉį� µ�Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò�Ò¯¼�¯��µ�Ò�åÁµå�ÎǞ�¼�����¼Ü¼�¯�Î��µ�©Á-
�¯�Î¼Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį��¼×��µ��K2aį�ÌÁÎ�å¯Áµ��¯Â¼����µÁÒ��Á¼å�¼¯ÁÒ�ĉĈ�ì�Ċĉį�ÒÁ�Î��
libertad sindical y contratación colectiva, respectivamente, debido al recru-
decimiento de la persecución y discriminación sindical que viene ejerciendo 
el gobierno de Horacio Cartes, a las organizaciones del país.

�¼��µ��ÀÁ�ăāĂćį�µ���faŅžį�Ņ�Á¼��µ��ÌÁìÁ����µ���Á¼¨���Î��¯Â¼�\¯¼�¯��µ����aÎ���-
jadores y Trabajadoras de las Américas (CSA) y de la Confederación Sindical 
Internacional (CSI)- participó de una audiencia ante la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH), en donde expuso la situación generali-
zada de violación de la libertad sindical en el Paraguay, evidenciando cómo el 
Estado paraguayo incumple obligaciones internacionales que derivan de los 
¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î�»�Î¯��¼ÁÒ������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Ł�faŅžį�ăāĂćłĮ

Representantes sindicales sostuvieron que no se registraron avances, res-
pecto a las violaciones de las libertades sindicales citadas por la CIDH, en su 
Tercer Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en el Paraguay 
Ł�2�0į�ăāāĂłį�ì�ÍÜ��µ��Ò¯×Ü��¯Â¼����»Ì�ÁÎ��Á��¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ��ÀÁÒĮ�aÁ���Ì�Î-
sona que realiza actividades sindicales en Paraguay, es, por lo general, vícti-
ma de discriminación y persecución antisindical1 por parte del gobierno y de 
sectores del empresariado.

Este conjunto de políticas antisindicales, impulsadas por el actual gobierno, 
se caracteriza por la aplicación de medidas de injerencia contra la autono-

1 Para los casos de persecución a periodistas, referirse al artículo sobre el derecho de libertad de expresión e información de 
este informe.
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mía; se bloquea la participación de organizaciones sindicales en procesos de 
���¯Ò¯Â¼�ÌÁµǞ×¯���ì�Ò��Î�ÌÎ¯»�¼�»Áå¯µ¯ñ��¯Á¼�Ò�Ì��Ǟõ��Ò�ÌÁÎ�Î�¯å¯¼�¯���¯Á¼�Ò�
sociales y laborales. Se impide, o se retarda, el registro de organizaciones sin-
dicales ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS); 
se desestimulan las negociaciones de contratos colectivos de condiciones de 
trabajo; se obstaculiza el derecho a la huelga, a través de diversos modos; no 
se cuenta con un razonable sistema de inspección a las condiciones de trabajo 
ì�×�»ÌÁ�Á��Á¼�Î��ÜÎÒÁÒ�±Ü�¯�¯�µ�Ò�Ì�Î���×�¼��Î��Á¼��õ�¯�¼�¯��µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�
laborales, por abusos empresariales. Esta situación facilita la impunidad por 
falta de control y sanción.

A continuación, se describen brevemente las principales medidas que coar-
tan la libertad sindical, en el Paraguay:

Negación y demora excesiva de Registros Sindicales

>�� �faŅž� ÌÜ�µ¯�Â� Ü¼�� µ¯Ò×�� ��� ăĈ� ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò� ÍÜ�� ÒÁµ¯�¯×�ÎÁ¼� Î�©¯Ò×ÎÁ�
sindical ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), 
�¼×Î��ăāāą�ì�ăāĂćį��Üì��×Î�»¯×��¯Â¼��ÜÎÂ��µÎ����ÁÎ����Ü¼��ÀÁį��Á¼×Î�Î¯�¼�Á�
��¯�Î×�»�¼×��µÁ��¯ÒÌÜ�Ò×Á�ÌÁÎ�µ��¼ÁÎ»�×¯å��µ��ÁÎ�µ�Ł2�Ǟ��»łĮ��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąāāį�
del Código del Trabajo, establece que “una vez presentados, por la organiza-
ción sindical, los documentos para su reconocimiento, la Autoridad Admi-
nistrativa del Trabajo procederá a la inscripción preventiva del sindicato y 
ÌÁ¼�Î����µ��å¯Ò×��ÌÁÎ�Ąā��Ǟ�Ò�Ì�Î��Î��¯�¯Î�Á�±��¯Á¼�Ò�ÌÁÎ�Ì�Î×�Ò�¯¼×�Î�Ò���ÒĮ�
Si no se produjeran objeciones, la inscripción se convertirá automáticamente 
�¼���õ¼¯×¯å�Ō. Estas organizaciones, al no poseer el registro sindical, están 
expuestas al despido masivo de dirigentes y asociados a las mismas.

Este es un mecanismo para abortar el nacimiento de organizaciones sindi-
cales, en el Paraguay, y su ejecución está a cargo del MTESS. Además, toda 
burocratización y complejización de trámites que deberían ser sencillos y ági-
µ�Òį�ÒÁ¼��Ò×Ǟ»ÜµÁÒ���ÌÎ��×¯��Ò�����ÁÎÎÜÌ�¯Â¼�Ì�Î���µ�Ì�©Á�����Á¯»�Ò�ì�×Î�õ�Á�
���¯¼øµÜ�¼�¯�ÒĮ��Á»Á��±�»ÌµÁį�µ���faŅžį���¼Ü¼�¯��Ü¼��¼Ü�å��»Á��µ¯�������
traba impuesta por el Ministerio del Trabajo, para violar la libertad sindical 
��×Î�å�Ò����Ü¼��ÒÜÌÜ�Ò×��¯¼¨ÁÎ»�×¯ñ��¯Â¼���µ�Î�©¯Ò×ÎÁ�Ò¯¼�¯��µį�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ���
recurrir a la tecnología informática para complejizar el trámite y aumentar el 
control gubernamental sobre los sindicatos. La gran mayoría de organizacio-
nes sindicales no cuentan con páginas web, computadoras ni tampoco per-
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sonal entrenado. Deben recurrir a terceros, a través del contrato de personas 
que realicen este trabajo.

La citada publicación incluyó una lista de numerosas organizaciones sindica-
les, cuyos trámites de registro duraron alrededor de un año, correspondien-
tes a los sectores de educación, aeronáutica civil, electricidad, trabajadores 
bancarios, de la construcción civil e Hidroeléctrica del Alto Paraná; de la 
Contraloría General de la República, funcionarios de seguridad de la Entidad 
Binacional Yacyretá, del Fondo Ganadero, trabajadores de prensa, de la in-
dustria azucarera, de una empresa vinculada a la Secta Moon, transportistas, 
¨Î¯©ÁÎǞõ�ÁÒį�×Î���±��ÁÎ�Ò�»Ü¼¯�¯Ì�µ�Òį��¼×Î��Á×ÎÁÒĮ

Aumento de la persecución y represión sindical

Estos se expresan a través de los intentos del gobierno, y de algunos miem-
bros del empresariado paraguayo, en impedir y bloquear las reivindicaciones 
demandadas por los movimientos sociales, en general, y en particular, por el 
sindicalismo. Consisten en acciones estimuladas o ejecutadas por el gobierno 
para reprimir y criminalizar a los actores sociales que lideran las reivindica-
ciones, a través de la sistemática utilización de la violencia.

Como ejemplo se cita el caso de la empresa de Transporte Limpeña SRL, Línea 
ąĊį��»ÌÎ�Ò��ÌÎ¯å����ÍÜ��Á¨Î����Ò�Îå¯�¯Á�ÌÝ�µ¯�Á����×Î�¼ÒÌÁÎ×�į�ÍÜ����ÒÌ¯�¯Â�
��ĆĂ��Á¨�Î�Ò�ÍÜ���Î��ÎÁ¼��µ�Ò¯¼�¯��×Á���� µ���»ÌÎ�Ò�į��µ�ăă���� ±Ü¼¯Á����ăāĂĆ�
y la actuación represiva del gobierno, por las medidas de presión ejercidas 
por los trabajadores; quienes laboraron informalmente durante diez años, 
Ò¯�¼�Á�ÒÁ»�×¯�ÁÒ����Á¼�¯�¯Á¼�Ò�¯µ�©�µ�Ò����×Î���±ÁĮ��µ�ăć�����©ÁÒ×Á�����¯�Á�
�ÀÁį��Á»Á�Î�ÒÌÜ�Ò×����µ�Ò�Ì��Ǟõ��Ò�ÌÎÁ×�Ò×�Ò��±�Î�¯��Ò�ÌÁÎ�µÁÒ�×Î���±��ÁÎ�Òį�
reclamando sus derechos, el gobierno respondió con una violenta represión 
a cargo de la policía, hiriendo con balines de goma, y otras armas a hombres 
ì�»Ü±�Î�Òį��µ©Ü¼ÁÒ�����µµÁÒ��ÎÜ�¯õ���ÁÒ��¼�»���ÎÁÒ�¨Î�¼×���µ�Ea�\\į��¼��µ�
centro de Asunción. Como resultado, el movimiento sindical inició una larga 
campaña de solidaridad nacional e internacional.

Otro caso similar –de despido y represión gubernamental a trabajadores 
organizados– fue el del Sindicato de Choferes y Empleados de la Empresa 
���aÎ�¼ÒÌÁÎ×��4Üµ¯Á��ÁÎÎ���\X>į�>Ǟ¼���ĆĂį��Á¼��µ���ÒÌ¯�Á����ąă�×Î���±��ÁÎ�Òį�
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quienes iniciaron una protesta instalando una carpa de resistencia, frente al 
MTESS.

Recrudecimiento de la discriminación antisindical

La discriminación contra los dirigentes sindicales, en diferentes sectores o 
Î�»ÁÒ����µ����Á¼Á»Ǟ��ì��¼��¯å�ÎÒ�Ò�ñÁ¼�Ò�©�Á©Î�õ��Òį�Ò����¯¼×�¼Ò¯õ���ÁĮ�>��
�faŅž�¯¼�µÜì��Ü¼��ë×�¼ÒÁ�Î�µ�×ÁÎ¯Á������ÒÁÒ������ÒÌ¯�ÁÒ�ÌÁÎ���ÜÒ��¯¼±ÜÒ×¯õ-
cadas, por organizar sindicatos y casos de violación de los derechos laborales, 
contemplados en el Código del Trabajo. Los fallos en materia laboral no cum-
plen, en muchos casos, con los principios fundamentales del trabajo, como la 
presunción a favor del trabajador.

Además de existir normas que garantizan a las personas ejercer sus derechos 
Ò¯¼�¯��µ�Ò�ì��Á¼Ò¯��Î�¼�Á�ÍÜ���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���õÎ»��Á�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�
internacionales sobre derechos sindicales, los casos de discriminación sindi-
cal siguen en aumento, generan una situación de inseguridad e indefensión 
de los trabajadores paraguayos. Como resultado se tiene lo que el gobierno ha 
estado buscando con todas estas medidas: generar miedo a crear sindicatos y 
a sindicalizarse en organizaciones que están funcionando.

žµ©Ü¼ÁÒ��±�»ÌµÁÒ��Á¼Ò×¯×Üì�¼�µÁÒ���ÒÁÒ�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�Î�©¯Ò×Î��ÁÒ��¼��µ��¯×¯-
��¼³į���¼�Á�X�©¯Á¼�µį��»ÌÎ�Ò��VÎÁÒ�©ÜÎ�\žį����µÁÒ�¨Î¯©ÁÎǞõ�ÁÒ�2¼�ÜÒ×Î¯��V�-
Î�©Ü�ì��*Î¯©ÁÎǞõ���\ž�Ł2V*\žł�ì�4�\į�µ��Ü�µ©��Î��µ¯ñ����ÌÁÎ�µ��*���Î��¯Â¼����
Educadores del Paraguay (FEP), la destitución masiva del sindicato de traba-
jadores del Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (Indert), em-
presa Maehara SA, Itaipú Binacional, Entidad Binacional Yacyretá, Intertec 
Comunicaciones SA, entre otros.

Mecanismo de control de las condiciones de trabajo

Este es uno de los problemas estructurales más graves que siempre ha tenido 
el Paraguay. El sistema de inspección del trabajo es de baja calidad, poca co-
bertura, inspectores con condiciones precarias de trabajo, sanciones leves y 
percepción generalizada de que el Estado facilita la impunidad, por la falta de 
control y sanción a los establecimientos que violan las normas de seguridad y 
condiciones de trabajo.
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Un reciente informe del Banco Interamericano de Desarrollo, revela que en 
�µ�V�Î�©Ü�ì��ì�»�¼ÁÒ����āįă�¯¼ÒÌ��×ÁÎ�Ò�ÌÁÎ������ĂāĮāāā�×Î���±��ÁÎ�Ò�ì�µÁ�
ubica en el segundo país cuyos obreros tienen menos protección del Estado 
Ł�2�į�ăāĂĆłĮ�\¯©¼¯õ���ÍÜ����µ��¨������µ��Ò×Ü�¯Áį��µ�V�Î�©Ü�ì�×�¼Ǟ��ÒÁµÁ�ăĊ�¯¼Ò-
Ì��×ÁÎ�Ò�Ì�Î�� �Á¼×ÎÁµ�Î���ăąąĮāāā��»ÌÎ�Ò�Ò� Î��¯����Ò��¼� ×Á�Á��µ� ×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á�
nacional. El viceministro del Trabajo, César Segovia, reconoció esta limita-
ciónăį�»�¼�¯Á¼Â�ÍÜ�����µÁÒ�ăĊ�¯¼ÒÌ��×ÁÎ�Òį�ĂĈ�×Î���±�¼�Ì�Î���Ü�Î¯Î��µ��Á¼×ÎÁµ�
���Ò×��µ��¯»¯�¼×ÁÒ�Ü�¯���ÁÒ��¼�žÒÜ¼�¯Â¼�ì���Ì�Î×�»�¼×Á���¼×Î�µ�ì�Ăă�Ì�Î��
controlar el resto del territorio nacional (16 Departamentos). Esto revela la 
escasa importancia que el gobierno asigna al control de las condiciones de 
trabajo en el país. Es un ejemplo de displicencia gubernamental que refuerza 
las denuncias de las organizaciones sindicales, en lo que respecta a la libertad 
sindical o al empleo decente.

Ante esta situación, la CUT-A, en un estudio elaborado con apoyo de la OIT 
Ł�faŅžį�ăāĂĈł�¨ÁÎ»ÜµÂ�µ�Ò�Ò¯©Ü¯�¼×�Ò�ÌÎÁÌÜ�Ò×�Òĭ

Fortalecer el sistema de inspección del trabajo, a través de las siguientes me-
didas:

Ĭ� \¯»Ìµ¯õ���¯Â¼����×Î�»¯×�Òį�Î��Ü�¯Î�µ���ÜÎÁ�Î��¯��ì���Ò�Ò×¯»Üµ�Î�»���¼¯Ò-
mos de prácticas de corrupción, agilizar los procesos de reconocimiento de 
organizaciones sindicales.

Ĭ� E�±ÁÎ�Î�µ����µ¯����ì���¼×¯�������̄ ¼ÒÌ��×ÁÎ�Òį�õÒ��µ¯ñ��ÁÎ�Ò�µ��ÁÎ�µ�Òį���Ì�-
citación y mejora de las remuneraciones.

Ĭ� Aumentar los valores de multas y sanciones para casos de incumplimiento 
y violaciones a las normas laborales. Combatir la impunidad.

Ĭ� Priorizar la acción preventiva de violaciones de normas laborales.

Ĭ� Respetar el derecho a la sindicalización y contratación colectiva de los ins-
pectores del trabajo frente a la patronal, en este caso el MTESS.

Ĭ� Implementar la cultura de control de cumplimiento de los derechos labo-
rales, y en especial, la vigencia del Salario Mínimo Legal (SML) en:

2 Última Hora, 29 de octubre de 2017. Disponible en http://www.ultimahora.com/paraguay-segundo-los-paises-la-region-
menor-control-laboral-n1115549.html
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a. Establecimientos ganaderos de todo el país, en especial de aque-
llos que producen carnes para la exportación a mercados de primer 
mundo.

b. Establecimientos de agroexportadoras en los rubros como la soja, 
maíz, arroz, y similares.

c. El enfoque de género por la igualdad de derechos laborales, entre 
la mujer y el hombre, tanto en condiciones de trabajo como en las 
remuneraciones.

d. El empleo en el trabajo domésticoĄ.

El derecho a un salario mínimo

En el Paraguay, sigue existiendo un notable contraste entre los derechos que 
se consagran en la ley y su sistemático incumplimiento en la realidad.

El Salario Mínimo fue instaurado en la República del Paraguay, por Decreto 
>�ì�Fû�ćăāį���µ�ă����Á�×Ü�Î�����ĂĊąĄį���±Á��µ�+Á�¯�Î¼Á����0¯©¯¼¯Á�EÁÎǞ¼¯©ÁĮ

>���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį���µ��ÀÁ�ĂĊĊăį�¯¼�µÜìÂ�å�Î¯ÁÒ���Î��ÁÒ�µ��ÁÎ�µ�Òį�ì�
ÒÜ�žÎ×Į�Ċă��Á¼Ò�©Î�ĭ

“…el trabajador tiene derecho a disfrutar de una remuneración que le asegure, a 
él y a su familia, una existencia libre y digna. La ley consagrará el salario vital, mí-
QLPR�\�PµYLO��HO�DJXLQDOGR�DQXDO��OD�ERQLȑFDFLµQ�IDPLOLDU��HO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�
un salario superior al básico por horas de trabajo insalubre o riesgos, y las horas 
extraordinarias, nocturnas y en días feriados. Corresponde, básicamente, igual 
salario por igual trabajo”.

Sin embargo, la tendencia histórica es la permanente violación de este dere-
cho al salario mínimo por parte del Estado que perjudica al trabajador y a la 
trabajadora. El resultado es la brecha entre el SML vigente y el SML actuali-
zado por el Índice de Precios al Consumo (IPC), del Banco Central del Para-
©Ü�ìį�ÍÜ����ÁÒ�¯µ��Á��¼×Î���µ�ăāŧ�ì��µ�ĄāŧĮ��Ò×Á�Á�ÜÎÎ��ÌÁÎÍÜ��µÁÒ��¯¨�Î�¼×�Ò�

3 Para un panorama acerca de los derechos de las trabajadoras domésticas, referirse al artículo correspondiente en el 
presente informe.
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©Á�¯�Î¼ÁÒ�ÍÜ��Ò��×ÜÎ¼�ÎÁ¼��µ�ÌÁ��Îį��¼��Ò×ÁÒ�ăĉ��ÀÁÒ������»Á�Î��¯�į�Ò¯�»ÌÎ��
Î��±ÜÒ×�ÎÁ¼�ÌÁÎ�����±Á����µ��×�Ò�����¯¼øµ��¯Â¼�Áõ�¯�µį�ÍÜ�����ÌÁÎ�ÒǞ��Ò������±��
�Î��¯�¯µ¯����Ì�Î��»Ü�ÁÒ���×ÁÎ�Ò�ÒÁ�¯�µ�Òį�ì�¼Á�Î�øµ�±���µ��ÁÒ×Á����å¯�����µ�×Î�-
��±��ÁÎ�ì����µ��×Î���±��ÁÎ��Ł�faŅžį�ăāĂĈłĮ

�¼×Î���µ�Ă����±Ü¼¯Á����ĂĊĉĊ�ì��¯�¯�»�Î�����ăāĂćį��µ�Ò�µ�Î¯Á�¨Ü��Î��±ÜÒ×��Á��¼�
ăĄ� ÁÌÁÎ×Ü¼¯����Òį� ì� Ò�� ¯¼�Î�»�¼×Â� �¼� ĂĮāāĈįĊŧĹ� »¯�¼×Î�Ò� ÍÜ�� µ�� ¯¼øµ��¯Â¼�
»��¯���ÌÁÎ��µ���V�¨Ü����µ�ĂĮĄĆāįāŧĮ��µ�Î�ÒÜµ×��Á��Ò�Ü¼��Ì�Î�¯���»Á¼�×�Î¯��
��µ� Ò�µ�Î¯Á��¼�Ü¼�Ąāŧį���¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćĮ�E¯�¼×Î�Òį��µ�©Á�¯�Î¼Á�Î��±ÜÒ×Â�
�µ�\E>��¼�ÒÁµÁ�ĈĮĈŧį���Ì�Î×¯Î���µ�»�Ò�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćĮ�žÒǞį��µ�×Î���±��ÁÎ�
ì�µ��×Î���±��ÁÎ��¯¼¯�¯�ÎÁ¼��µ��ÀÁ�ăāĂĈ��Á¼�Ü¼��Ì�Î�¯�����µ�å�µÁÎ����ÒÜ�Ò�µ�Î¯Á�
��µ�ăĂįĆŧĮ��µ�Ýµ×¯»Á�Î��±ÜÒ×�����Î�×��Á�ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼Á�¨Ü����µ�ĄĮĊŧį��¼×ÎÂ���
Î�©¯Î���Ò����µ�Ă����±Üµ¯Á����ăāĂĈį�ì�ÒÜ�å�µÁÎ���×Ü�µ��Ò����+ÒĮ�ăĮāąĂĮĂăĄį�ÌÁÎ�»�ÒĮ�
El trabajador, la trabajadora y su familia, nunca más recuperan la pérdida 
histórica y acumulada del poder adquisitivo del SML, porque la ha ido absor-
biendo negativamente en su presupuesto de gastos, disminuyendo su calidad 
de vida (Ibídem).

Conclusión

El sector sindical es un actor importante en todo sistema democrático, pero 
en el Paraguay sigue siendo aún débil, por diferentes motivos y causas. Algu-
nos factores condicionantes son, por ejemplo: la estructura productiva basa-
da en la ganadería y agroindustria; actividades primarias de baja generación 
de empleo y alta concentración de renta; la baja participación de la industria 
en el Producto interno bruto (PIB); el extendido sector informal urbano y ru-
ral, entre otros. Este artículo se centra en otro tipo de factor, que constituye 
la política deliberada de un gobierno para desestimular, e incluso, combatir 
a las organizaciones sindicales, como actor demandante de derechos a través 
de la negación y retardo para la legalización de organizaciones sindicales; el 
aumento de la persecución y represión antisindical, donde el gobierno toma 
partido por las patronales privadas; varias formas de aplicar la discrimina-
ción antisindical contra toda persona que ejerce el derecho a reclamar, desde 
un sindicato; los mecanismos de control de las condiciones de trabajo son 
débiles, por lo general, en contra del trabajador y fortalece la impunidad. Fi-
nalmente, el derecho a un salario mínimo está lejos de los buenos deseos que 
establecen las leyes y es un factor perpetuador de la desigualdad social que 
tiene como vía la pérdida de su poder adquisitivo.
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A pesar de que Paraguay cuenta con una larga trayectoria de regulación de 
los derechos laborales, que buscan proteger al trabajador y a la trabajadora; 
y contempla la capacidad del empleador, los resultados registrados en los 
Ýµ×¯»ÁÒ��ÀÁÒ�ÒÁ�Î���µ���õ�¯×�Ò�µ�Î¯�µ�ì�µ��¨Î�©¯µ�å¯©�¼�¯�����µÁÒ���Î��ÁÒ�µ��Á-
Î�µ�Òį�Ò��©�¼�Î�¼���Ò�Á¼õ�¼ñ��ì��Ü�Ò×¯Á¼�»¯�¼×ÁÒ�ÌÁÎ�Ì�Î×�����µÁÒ���×ÁÎ�Ò�
sindicales.

La contradicción que se da, entre lo que consagra la ley y los resultados de su 
implementación en la realidad, es lo que pone en tela de juicio la responsabi-
lidad y capacidad de los gobernantes para encarar procesos de diálogo social 
tripartito, en el marco de crear las condiciones para que el salario mínimo 
cumpla su rol y colocar el concepto de trabajo decente como meta, en la vigen-
cia de los derechos laborales.
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eXpuLsados deL campo 
y de La ciudad

derecHo A lA viviendA y derecHo A lA ciudAd

La afectación del derecho a una vivienda digna, a la protección del entorno de 
vida y el hábitat, junto a los derechos de propiedad sobre los medios de vida que 
VH�GHVDUUROODQ�HQ� FDGD�XQLGDG�KDELWDFLRQDO�GH� ODV� WLHUUDV� MXQWR�DO� U¯R��GHEH� VHU�
superada por el Estado paraguayo de manera tal que se asegure plenamente el 
DFFHVR�GLJQR�D�ORV�PLVPRV�GHUHFKRV�\�EHQHȑFLRV�TXH�FXDOTXLHU�FLXGDGDQR�R�FLX-

dadana paraguaya tiene, con respecto a los y las bañadenses. 

A pesar que se abrieron las mesas interinstitucionales y se han celebrado audien-
FLDV�S¼EOLFDV��QLQJXQD�GH�HVWDV�LQVWDQFLDV�KD�UHVXHOWR�HIHFWLYDPHQWH�HO�SUREOHPD�
del abordaje caótico entre el avance de la obra en el aspecto material y el manejo 
de la población como personas sujetos de derecho afectadas. Esto demuestra la 
JUDYH�IDOHQFLD�GH�ODV�SRO¯WLFDV�S¼EOLFDV�DGRSWDGDV�SRU�HO�(VWDGR�SDUDJXD\R�DQWH�
los órganos internacionales, falencia que contrasta con las altas y comprometidas 

declaraciones en tales esferas. 

José Galeano y Rodrigo Rojas
enFoque territorial

diego Molinas
ineCip

Ángel domínguez y Natalia Rodríguez
]�YV�9ɰVy
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Introducción

Ayer, expulsados del campo por el latifundio empresarial. Hoy, amenazados 
por quienes disfrazan de catástrofe natural sus intereses inmobiliarios. Ma-
ñana, o prevalecerán las reglas del mercado y sus mecanismos naturales de 
despojo, o triunfarán el arraigo y la dignidad bañadense en un sujeto cada 
vez más colectivo que resucita a través de la autoorganización y la resistencia 
(fragmentos de nuestra herencia originaria), sustentada en códigos de soli-
daridad y reciprocidad.

Se trata de que la organización comunitaria con cierto apoyo ciudadano logre 
que las políticas del gobierno prioricen el derecho a vivir en la ciudad y el de-
recho a la vivienda digna por encima de los procesos de las leyes del mercado 
¯¼»Á�¯µ¯�Î¯Á�ÍÜ����õ¼�¼��µ�ÌÎ��¯Á����µ��×¯�ÎÎ�Į

El derecho a la vivienda se encuentra contemplado en la normativa nacional1 
e internacionalăį�Ą, como viene siendo expuesto en los anteriores informes de 
Derechos Humanos de la Codehupy. 

ž��»�Òį��¼×Î���Ò×��ÌÜ±�����¯¼×�Î�Ò�Òį��Á�ë¯Ò×��µ��¯Ò×ÂÎ¯���¨�µ×�����Ìµ�¼¯õ��-
ción urbana, que persiste a través de todos los gobiernos, sean nacionales o 
»Ü¼¯�¯Ì�µ�ÒĮ�E�¼Ü�µ���Ò×�µµÒį�ì���¼�ĂĊĉć�Ò�À�µÂ��¼�Ü¼��Ò×Ü�¯Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�
que en América Latina “la aceleración del proceso de urbanización, lejos de 
incrementar las posibilidades de desarrollo económico, acumula actividades 
improductivas, acentúa la segregación espacial y polariza las oposiciones de 
�µ�Ò�Ō� Ł��Ò×�µµÒį� ĂĊĉćĭĂĂĊłĮ���� �Ò×��»�¼�Î�į���� ¨ÁÎ»���ÒÌÁ¼×�¼��į� Ò�� ¨Ü�ÎÁ¼�
generando territorios excluidos y precarios, alejados de los centros urbanos 
o en espacios compartidos donde conviven y existen realidades totalmente 

1 Constitución de la República del Paraguay, artículo 100: “Todos los habitantes de la República tienen derecho a una 
vivienda digna. El Estado establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y promoverá planes de viviendas 
GH� LQWHU«V� VRFLDO�� HVSHFLDOPHQWH� ODV� GHVWLQDGDV� D� IDPLOLDV� GH� HVFDVRV� UHFXUVRV��PHGLDQWH� VLVWHPDV� GH� ȑQDQFLDPLHQWRV�
adecuados”.

2 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 11.1; Protocolo de San Salvador, art. 11; Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 17; Convención Americana sobre Derechos Humanos, art.11. También en 
Declaraciones como la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 25.1; sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
YDULRV�DUW¯FXORV��\�HQ�LQVWUXPHQWRV�GH�SURWHFFLµQ�D�SREODFLRQHV�HVSHF¯ȑFDV��FRPR�HO�¼OWLPR�FLWDGR�\��DGHP£V��&RQYHQFLµQ�
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; sobre los Derechos del Niño; sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer; varios Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, entre otros. 

3 Los avances en materia declarativa de estas normativas dan cuenta una perspectiva bien amplia, que se orientan 
a trascender el derecho a la vivienda como sinónimo del hecho concreto de poseer un techo sobre la cabeza, sino que 
VH�UHȑHUHQ�D�JDUDQWL]DU�FRQGLFLRQHV�GH�VHJXULGDG��SD]�\�GLJQLGDG��FRQ�HOHPHQWRV�HVHQFLDOHV�SDUD�TXH�XQD�YLYLHQGD�VHD�
considerada adecuada, que resultan de obligatoria aplicación para las autoridades estatales como ser la: a) seguridad 
jurídica de la tenencia, b) disponibilidad de servicios materiales e infraestructura, c) gastos soportables, d) habitabilidad, 
e) accesibilidad, f) lugar, y g) adecuación cultural.
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opuestas. Ahí, el derroche es una prueba fehaciente de la desigualdad social 
existente en el Paraguay. Este planteamiento, como lo señala Marielle Palau, 
“no es puramente urbanístico como muchas veces quieren hacer creer, sino 
que es una decisión política de organización del espacio de la ciudad en fun-
�¯Â¼���µÁÒ�¯¼×�Î�Ò�Ò���µ���Ì¯×�µŌ�ŁV�µ�Üį�ăāĂćĭĂĆĆłĮ

Por otro lado, la vivienda puede efectivamente constituirse en un factor pro-
tector o de riesgo para las personas. El entorno en el que la población reside y 
transita se estructura en un elemento que afecta al bienestar personal y colec-
tivo. Los espacios públicos y privados (vivienda) constituyen el escenario físi-
co y relacional en el que se desenvuelve la vida cotidiana. Sus características 
les convierten en factores de riesgo de exclusión social o en factores de pro-
»Á�¯Â¼����µ��¯¼�µÜÒ¯Â¼�ÒÁ�¯�µ�Łž¼�Ü×��Î�åÁį�>�Ì�ÎÎ��ì�+�Î�Ǟ�į�ăāĂĆĭĂĊĊŅăāāłĮ�

La vivienda es considerada un derecho fundamental, ya que allí se producen y 
reproducen los valores, las costumbres, la cultura desde las edades más tem-
pranas, y es en ese espacio en el que se deberían desarrollar plenamente todos 
los integrantes de la familia y la sociedad.

Lamentablemente, este derecho colisiona con la manera en la que se llevan 
adelante desde el gobierno las transformaciones del suelo y las reformas ur-
banísticas, en marcha en las inmensas zonas afectadas, donde se dan los en-
cuentros río-ciudad.

Los casos

Ayer, Chacarita

El caso de los desplazados de los barrios de la ciudad de Encarnación, a causa 
de la construcción de la represa de Yacyretá, proyecto que incluyó como una 
de las obras a la actual Costanera de Encarnación, constituye un antecedente 
que hoy se continúa reproduciendo a partir del avance del megaproyecto de 
la costanera en la capital del país. 

�¯�Á�ÌÎÁì��×Áį�ÍÜ��Ò��¯¼¯�¯Â��ÜÎ�¼×���µ�©Á�¯�Î¼Á����*�Î¼�¼�Á�>Ü©Á�ŁăāāĉŅ
ăāĂăłį� ì��ÌÎÁ�Ü±Á� ÒÜÒ�Ì�Î±Ü¯�¯ÁÒ�ń�Á»Á�Ò�� Ò�À�µ��»�Ò����µ�¼×�ń��¼� µ��ñÁ¼��
de la Chacarita, a partir del tramo que va de la avenida Colón o del Puerto de 
Asunción hasta la avenida General Santos. En este mismo momento, se están 
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ejecutando las mismas malas prácticas en el Bañado Norte, a partir del se-
gundo tramo que irá desde la avenida General Santos hasta la Avenida Primer 
Presidente, al costado del Jardín Botánico.

En el caso de la Chacarita, la población y su protección ante las inundaciones 
no fueron atendidas, pues no han sido prioridad como sí lo son las preten-
Ò¯Á¼�Ò����ÒÁµÜ�¯Á¼�Î��µ�×Î�õ�Áį��µ��ÒÌ�Î�¯»¯�¼×Á�ì��µ��»��µµ��¯»¯�¼×Á�ÜÎ��¼ÁĮ�
Gran parte de la solución del drama de esta población se encuentra en que la 
avenida sea a la vez una protección costera, teniendo la ventaja de que ya está 
construida, y es la parte más costosa. Falta construir compuertas, estaciones 
����Á»��Á�ì���¼�µ¯ñ��¯Á¼�ÒĮ��µ��ÁÒ×Á�����Ò×�Ò�Á�Î�Ò��µ��¼ñ�ÎǞ��f\Ŕ�ăįćĄ�»¯-
µµÁ¼�Ò�ì�Î�ÌÎ�Ò�¼×���µ�Ą�ŧ����µÁ�©�Ò×��Á��¼����Î�µ���å�¼¯����ÁÒ×�¼�Î��Ł��¼�Ò��
ì���¼�Ò�į�ăāĂćĭ�ĆĆłĮ

Al mismo tiempo que se terminaba la avenida costanera José Asunción Flores 
Ł�ÀÁ�ăāĂăłį�Ò��ÌÁ�ÎǞ�����Î�ÌÎÁ×�©¯�Á�¯¼×�©Î�µ»�¼×����×Á��Ò�µ�Ò�å¯å¯�¼��Ò�ì�
las familias de la Chacarita de los territorios inundables, correspondiente a lo 
que se conoce como Chacarita Baja. Se rellenó solo una parte, hacia el límite 
con la avenida General Santos, donde se reubicaron 144 familias que repre-
Ò�¼×�¼�»�¼ÁÒ���µ�ć�ŧ���µ�×Á×�µ�����Ò��ÌÁ�µ��¯Â¼Į�

Las dos mil quinientas familias que viven en la Chacarita Baja no fueron pro-
×�©¯��Ò��Á¼×Î��µ�Ò�¯¼Ü¼���¯Á¼�Òį�ì�åÁµå¯�ÎÁ¼���Ò�Î���»¼¯õ���ÁÒ��¼�ăāĂąį�ăāĂĆ�
ì�ăāĂćį��ÁÒ��ÀÁÒ���ÒÌÜ�Ò�����Á¼Ò×ÎÜ¯ÎÒ��µ���å�¼¯����ÁÒ×�¼�Î��4ÁÒ��žÒÜ¼�¯Â¼�
Flores, ubicándose en plazas, parques, calles, etc., implicando un gasto inne-
cesario y descomunal para la ciudadanía y el gobierno, en materia de asisten-
cia y emergencia (Ibídem).

hoy, Bañado Norte

En cuanto al caso del Bañado Norte, en dicha zona se está construyendo la 
avenida Costanera Norte, segunda etapa, como continuación del megapro-
yecto de la avenida costanera de Asunción.

Lamentablemente, el rumbo de las obras, como ya se mencionara, apunta 
en la misma dirección que el caso de la Chacarita. También se ignora a los 
ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò�ì�Ò��ÌÎ¯ÁÎ¯ñ�¼�µ�Ò�ÒÁµÜ�¯Á¼�Ò�Ì�Î���µ�×Î�õ�Áį��µ��ÒÌ�Î�¯»¯�¼×Á�ì��µ�
embellecimiento urbano (Ibídem).
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Las perspectivas de solución para el problema humano son pocas. Los diálo-
gos con los agentes estatales y las instituciones públicas cuyo organigrama 
reviste la atribución administrativa necesaria para resolver las necesidades 
de la población, son caóticos y las más de las veces, inútiles. 

Mañana, Bañado Sur

Por último, analizando tendencialmente lo que ocurrió en la Chacarita y ocu-
rre en el Bañado Norte, todo apunta a que el caso del Bañado Sur se orienta 
hacia la misma dirección, pues se desconoce realmente las necesidades de la 
población y se prioriza la infraestructura y los intereses inmobiliarios, como 
bien lo expresa María García, coordinadora de la Coordinadora de Bañados 
(COBAÑADOS): “Vean la experiencia que está pasando en el Bañado Norte, y 
la misma experiencia puede pasar del Bañado Sur”4.

En el mismo evento, los y las participantes de las organizaciones sociales re-
�µ�»�ÎÁ¼�µ��¨�µ×�����¯¼�µÜÒ¯Â¼�ì�Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼��¼�µ��Ìµ�¼¯õ���¯Â¼����µÁ�ÍÜ���Ò�ì�
será la avenida Costanera Sur. Innumerables gestiones ya se realizaron, pero 
las respuestas por parte de las autoridades son engañosas. Al respecto, César 
Fleitas de la Coordinadora de Lucha por la Tierra del Bañado Sur expresa: 
“Queremos una mesa de trabajo seria, responsable y democrática, queremos 
trabajar en base a la verdad y no a mentiras, y ya estamos cansados de las 
mesas de trabajo improductivas”.

Así queda claro que el destino del Bañado está principalmente en manos de 
su población organizada y en la capacidad que tengan los mismos de lograr 
que prevalezcan, ante los avances de los intereses inmobiliarios en las tierras 
de Asunción, el derecho a vivir en la ciudad, a la vivienda digna y el arraigo.

4 Audiencia Pública “Jajepytaso Bañadogua-Defensa Costera”, realizada el día 12 de setiembre de 2017 en la Sala Comuneros 
de la Cámara de Diputados, impulsada por la Coordinadora de Lucha por la Tierra en el Bañado Sur, organizada por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=e-
6sbPXW9VU. 
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Situación del derecho

Población del Bañado Norte: contexto actual 

El derecho a la vivienda, previsto expresamente en el art. 100 de la Constitu-
ción de la República del Paraguay, constituye históricamente una de las más 
grandes conquistas en materia de los derechos humanos sociales. 

Ningún obstáculo debería socavar la plena vigencia de dicha garantía, en un 
país abundante de recursos y territorio. Así como lo asegura la Constitución 
en el Art. 6: 

La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes que reconozcan 
factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los impedimentos de 
la discapacidad o la edad. El Estado también fomentará la investigación sobre 
los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la 
preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes. 

En dicho contexto se da la situación de la población del Bañado Norte, te-
ÎÎ¯×ÁÎ¯Á��¨��×��Á�ÌÁÎ�µ��>�ì�Fû�ĆĮĄĉĊĺĂĆ5, que autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) a la construcción de la avenida Costa-
nera, segunda etapa; con el trazado principal y las calles conectoras proyec-
tadas directamente por encima de las casas de las familias y personas allí 
asentadas. 

Atendiendo a que la norma constitucional prevé el pago de una “justa indem-
nización”6, cabe analizar el contexto social en que la amenaza de despojo del 
entorno del hábitat personal, familiar y barrial se puede efectivamente tra-
ducir en una práctica de desalojo forzoso por parte de los operadores esta-
tales, en aplicación a la citada ley de expropiación, cuando los procesos ad-
ministrativos o jurídicos no se condicen o no tienen en cuenta los procesos 
comunitarios (son grupos de personas), cuando esos tiempos no se ajustan 
o sincronizan con el abandono material y psicoafectivo de un lugar donde se 
desarrollan la vida y asimismo las actividades económicas que sustentan esa 
vida de las personas.

5 Ley “Que establece el procedimiento para la expropiación e indemnización de inmuebles comprendidos en las áreas 
destinadas a la franja de dominio público de obras de infraestructura a cargo del Ministerio de Obras Publicas y 
Comunicaciones (MOPC) y declara de utilidad pública y expropia a favor del Estado paraguayo (Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones) varios inmuebles afectados por dicha condición”.

6 Constitución de la República del Paraguay, artículo 109.
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La relación entre el ser humano y el territorio conlleva implicancias comple-
jas que deben ser vistas en su integralidad. En tal sentido, las prescripciones 
constitucionales relativas a los factores y los vínculos del desarrollo huma-
no con la calidad de vida y el ambiente (contemplados en los artículos 6 y 7, 
respectivamente), deberían ser llevadas a la práctica y no constituirse en la 
fatídica letra muerta. 

En el caso de los pobladores y las pobladoras del Bañado Norte, la cantidad de 
familias a ser desplazadas por las obras de la avenida Costanera es numerosa; 
cantidad a la cual sumamos las actividades denominadas como “medios de 
å¯��Ōį�ÍÜ��©Ü�Î��¼���ÒÁµÜ×��Î�µ��¯Â¼��Á¼��µ��Á¼×�ë×Á�©�Á©Î�õ�Á�ÜÎ��¼Áį�ì��Á¼�
la disposición y el acceso a la ciudad, a todos sus servicios, y al ejercicio de la 
propia actividad de sustento familiar.

Si bien el desplazamiento no consistiría en la situación devenida de una 
catástrofe natural, este despoblamiento forzoso tendrá lugar en nombre del 
desarrollo y se circunscribe plenamente al sistema de protección universal 
de los derechos humanos. Por tanto, cae en la esfera de la Observación Ge-
¼�Î�µ�Fû�Ĉ����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á»¯×�������Î��ÁÒ�
��Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Òį�ĂĊĊĈłį�ÍÜ���Ò×��µ�����µ���Î��Á���Ü¼��å¯-
vienda adecuada. En tal sentido, en el párrafo segundo, dicha observación 
general expresa:

En 1976, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Hu-
manos señaló que debería prestarse especial atención a “iniciar operaciones 
importantes de evacuación sólo cuando las medidas de conservación y de reha-
ELOLWDFLµQ�QR�VHDQ�YLDEOHV�\�VH�DGRSWHQ�PHGLGDV�GH�UHXELFDFLµQǙ�b�(Q�������HQ�OD�
Estrategia Mundial de Vivienda hasta el año 2000, aprobada por la Asamblea 
*HQHUDO�HQ�VX�UHVROXFLµQb��������VH�UHFRQRFLµ�OD�ǘREOLJDFLµQ�IXQGDPHQWDO�>GH�ORV�
gobiernos] de proteger y mejorar las casas y los barrios en lugar de perjudicarlos 
o destruirlos.

Violaciones a los derechos humanos 
relativos a una vivienda digna:

En efecto, el proyecto de gran envergadura contenido en la ley de expropia-
ción no contempla las medidas de reubicación de la población afectada, con-
×Î�Î¯�»�¼×����µ���¯ÒÌÁÒ¯�¯Â¼����µ��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�Ĉį�µÁ�ÍÜ���Á¼Ò×¯×Üì��
una palmaria violación de los derechos de la población del Bañado Norte. 
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Asimismo, cabe señalar que en la citada ley no se establecen expresa e in-
equívocamente los mecanismos adecuados para la justipreciación de la in-
demnización, pues la misma no enuncia conceptos que hagan lugar a la pér-
dida del arraigo, que si bien no son contemplados en la letra de la ley y quizás 
lo sean en el orden administrativo, son un misterio para la población a ser 
afectada. De la lectura del cuerpo de la citada ley se desprende que no se trata 
en ninguna parte sobre la metodología para la avaluación de los distintos 
rubros, del mismo modo sucede con la avaluación relativa a la cesación de 
las condiciones adecuadas para el desarrollo de los medios de vida (reciclaje, 
huertas, gallineros, cría de otros animales, etc.) que no se incluye en ninguna 
parte del texto. 

Por otra parte, desde el inicio de las obras de infraestructura de la avenida 
Costanera Norte, se han tenido conversaciones con funcionarios de la Secre-
taría Nacional de la Vivienda y el Hábitat (Senavitat) y el MOPC, pero dichos 
actos no han sido acompañados con los instrumentos expresos donde la po-
blación pueda inferir efectivamente que exista un programa de reubicación. 
A pesar de esta falta de claridad, la población ha sido convocada y ha acudido 
en varias oportunidades para considerar lo relativo a los refugios, sin contar 
�Á¼�Ü¼�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×Á��ÒÌ��Ǟõ�Á�ÍÜ����»Ü�Ò×Î��±ÜÎǞ�¯��»�¼×��µ�Ò��ÒÌ��¯õ��-
ciones técnicas para que los refugios puedan ser considerados espacios habi-
tables, que contengan la urgencia y emergencia de la situación, y prodiguen 
un trato digno a los pobladores que deberán salir de sus casas. 

Las autoridades demuestran con estas falencias, que los proyectos como obras 
de gobierno, contemplan solamente las mejoras en infraestructura (caminos, 
carreteras, obras viales), no así la afectación y las lesiones a los derechos de las 
personas asentadas en dichos territorios. 

Por tanto, en materia del cumplimiento de las directrices y los estándares in-
ternacionales, la población aún espera la garantía por parte del Estado de los 
siguientes derechos: 

1. Derecho a la consulta previa e informada en caso de situaciones que 
vulneren el entorno de la vida personal y familiar: desde inicios del pro-
ì��×Áį��¼�ăāĂĆį��µ��Ǟ�����µ��¨���į�µÁÒ�ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò�¼Á��Ü�¼×�¼��Á¼�¼¯¼©Ý¼�
documento, dossier informativo ni cronograma de ejecución de la obra, 
estando en permanente zozobra respecto de las novedades, los tramos y 
los avances diarios de los trabajos. 
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 A pesar de que los funcionarios de los departamentos sociales del MOPC 
y la Senavitat frecuentan la zona y se llevan a cabo reuniones a veces 
semanales, no existe el cronograma antes mencionado y la alteración 
del lugar de las viviendas toma cuerpo material minuto a minuto, sin 
que el reclamo de las familias al acceso de una carpeta informativa que 
contenga documentación referida al proyecto sea atendido. 

ăĮ� ��Î��Á��µ�×Î�Òµ��Á���Ü¼�Î�¨Ü©¯Á��¼×��µ���µ×�Î��¯Â¼���µ���¯×�×�ì�µ����Ò-
trucción de la vivienda: la población tampoco tiene la certeza de cuál será 
�µ�µÜ©�Î���õ¼¯×¯åÁ����µÁÒ�Î�¨Ü©¯ÁÒį���¯�¼�Á�Ü¼���Á¼Ò×�¼×����Î¯å��¯Â¼����
responsabilidad entre el MOPC y la Senavitat. Esta última asegura que 
µÁÒ� Î�¨Ü©¯ÁÒ� Ò�Î�¼� �Á¼Ò×ÎÜ¯�ÁÒ� �¼�Ü¼��õ¼��� µµ�»����ÌÁÌÜµ�Î»�¼×�� �ë�
Hierropar (anteriormente pertenecía a dicha empresa), pero la misma 
se encuentra en una zona inundable.

 Por otra parte, la Municipalidad de Asunción ha puesto a disposición un 
terreno con extensión de diez hectáreas destinado para la relocalización 
���µ�Ò�¨�»¯µ¯�Òį� µÁ��Ü�µ���Ò¯�Á�¼Á×¯õ���Á��µ�EKV��ÌÁÎ�¼Á×��Áõ�¯�µ����
¨����ĂĆ�����©ÁÒ×Á����ăāĂĈį7 sin que exista a la fecha un pronunciamento 
Áõ�¯�µ�����Ò×��»¯¼¯Ò×�Î¯Áį��¼×������Ìµ¯���¯Â¼����µ��µ�ì�����ëÌÎÁÌ¯��¯Â¼Į

ĄĮ� ��Î��Á���µ���¯Ü����ì���©Áñ�Î����×Á�ÁÒ�µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ�ì�Ò�Îå¯�¯ÁÒ���µ���Ò�-
rrollo urbano: el espacio ganado al Río Paraguay y cuya utilización en “la 
obra de interés general con miras al desarrollo urbano” sobre el cual se 
construye la avenida Costanera, ha sido fruto del esfuerzo continuado 
de los pobladores humildes, desplazados de otros espacios, que han lle-
gado a Asunción hace tiempo, en algunos casos hasta hace medio siglo.

 Los pobladores y las pobladoras han levantado sus casas y mejoras, 
abriendo caminos, obteniendo la provisión de los servicios de agua y 
energía eléctrica, y en muchos casos obteniendo de la propia Municipa-
lidad de Asunción la extensión de “permisos de ocupación”, una decla-
ración administrativa-municipal que otorga la calidad de ocupantes a 
las familias. 

7  En efecto, en fecha 8 de agosto de 2017, según la Nota Nº 864/17 de la Municipalidad de la Ciudad de Asunción, el intendente 
Mario Ferreiro puso a disposición del MOPC un predio para la relocalización de las familias residentes, afectadas por las 
obras en curso. En la nota, el “Sr. Intendente de Asunción Mario Aníbal Ferreiro Sanabria, recuerda que el responsable es el 
MOPC, respecto de cualquier daño a terceros, bienes y/o personas que pudieran surgir durante la ejecución de las obras, en 
concordancia a lo que establece” la Ley Nº 5.389/15. 
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 Si bien el enfoque de derechos desde la integralidad de los derechos hu-
manos nos impele a luchar por obtener una ley que asegure y otorgue a 
los ocupantes la calidad de legítimos dóminos (titulares de dominio), que 
la Municipalidad haya otorgado dichos permisos no es un dato menor, 
y constituye un elemento jurídico importante relativo a la situación de 
adquisición de estos derechos. 

 Los bañadenses reclaman y sostienen este derecho a la ciudad, se sien-
ten parte protagonista de la historia de Asunción, y efectivamente son 
parte de la ciudad. 

4. Derecho a la indemnización justa y adecuada en caso de optar por la 
misma: como venimos diciendo, la misma ley debería contener claros 
preceptos para la justipreciación de la indemnización, debido a que la 
propiedad privada es inviolable, y ella no se extiende simplemente a la 
ÒÜÌ�Îõ�¯��Á��ÒÌ��¯Á�¨ǞÒ¯�Á�Á�ÜÌ��Á�ÌÁÎ�µ��Ü¼¯����¨�»¯µ¯�Î�Á���¯×��¯Â¼į�
sino también a todos los accesorios del entorno de vida enunciados pre-
cedentemente, además de los rubros relativos al aspecto moral del des-
arraigo. 

5. Derecho a una vivienda digna y adecuada: la construcción de la ave-
nida Costanera Norte no prevé la relocalización ni reubicación de los 
segmentos de poblados que serán arrasados con la ruta, por lo cual, y a 
pesar de la participación de la Senavitat en la forma arriba relatada, no 
consta ningún instrumento o norma alguna hasta la fecha que asegure 
a las familias que el Estado paraguayo efectivamente procederá a reubi-
car a las personas dañadas en viviendas dignas.

 Este es el principal problema del drama humano vivido en el Bañado 
Norte. La acuciante situación ya ha afectado a gran parte de los pobla-
dores, especialmente a los padres y las madres de familia que han sufri-
do menoscabo, en su salud física y psicológica. Se han reportado casos 
de infartos y distintas dolencias en personas mayores, relacionados con 
el gran estrés que supone no saber a ciencia cierta qué sucederá con sus 
casas y medios de vida. 
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Ley de “expropiación”

La creación de la ley al margen de la Constitución Nacional es el primer paso 
a un desastre anunciado, desde que el gobierno de Horacio Cartes promul-
gó la Ley N0� ĆĄĉĊĺĂĆį� ŊWÜ���Ò×��µ���� �µ�ÌÎÁ���¯»¯�¼×Á�Ì�Î�� µ�� �ëÌÎÁÌ¯��¯Â¼�
e indemnización de inmuebles comprendidos en las áreas destinadas a la 
franja de dominio público de obras de infraestructura a cargo del Ministerio 
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y declara de utilidad pública y 
expropia a favor del Estado paraguayo (Ministerio de Obras Públicas y Co-
municaciones) varios inmuebles afectados por dicha condición”. La misma 
no solo brinda un enorme poder sin control al Ministerio de Obras Públicas, 
Ò¯¼Á�ÍÜ��¼Á�×¯�¼��Á×Î��õ¼�µ¯����ÍÜ���µ���Ò�µÁ±Á�¨ÁÎñÁÒÁ����µÁÒ�Á�ÜÌ�¼×�Ò����µ�Ò�
tierras que serán “expropiadas”.

La Constitución Nacional es bien clara en lo que respecta a los presupuestos 
para la realización de la expropiación. La misma establece que se deberá rea-
lizar cada caso por ley8, y no ochenta y nueve inmuebles en una sola, como 
µÁ��Ò×��µ����µ��>�ì�Fû�ĆĮĄĉĊĺĂĆĮ�a�¼×Á��Ò��µ��ÌÎ�ÒÜÎ�»¯�¼×Á��¼�×�Î»¯¼�Î��Ò×�Ò�
obras, que esta nueva ley posee un procedimiento de desalojo ajeno al Código 
Procesal CivilĊ, con plazos más cortos y directrices que pueden llegar a afectar 
la independencia de los jueces.

Sin lugar a dudas y a sabiendas de que afectaría al Bañado Norte de la ciu-
dad de Asunción, que es ocupada por más de 10 mil familias, 55 mil personas 
aprox., la misma debió contener un aspecto social que brinde soluciones de-
õ¼¯×¯å�Ò�Ì�Î�� µÁÒ�ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò�ì� µ�Ò�ÌÁ�µ��ÁÎ�Òį�ÌÜ�Ò� µ�Ò�»¯Ò»�Ò�Ò�Î�¼���Ò�-
rraigadas. 

Lo llamativo es que, como indemnización, la ley solo plantea un camino, que 
es el pecuniario, si bien hoy estamos hablando de casas por casas. Es el triunfo 
que ha obtenido la lucha de las organizaciones civiles y las familias pertene-
cientes a los bañados, no así una iniciativa del gobierno como hoy lo quieren 
hacer ver.

8 Artículo 109 - DE LA PROPIEDAD PRIVADA: “Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y límites serán establecidos 
SRU� OD� OH\�� DWHQGLHQGR�D� VX� IXQFLµQ� HFRQµPLFD� \� VRFLDO�� D�ȑQ�GH�KDFHUOD� DFFHVLEOH�SDUD� WRGRV�� /D�SURSLHGDG�SULYDGD� HV�
inviolable. Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial, pero se admite la expropiación 
por causa de utilidad pública o de interés social, que será determinada en cada caso por ley. Esta garantizará el previo pago 
de una justa indemnización, establecida convencionalmente o por sentencia judicial, salvo los latifundios improductivos 
destinados a la reforma agraria, conforme con el procedimiento para las expropiaciones a establecerse por ley”.

9 Código Procesal Civil, Libro IV “De los procedimientos especiales” Título VII “Del Desalojo”, artículos 621 al 634.
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�Ò×��µ�ì�Ò���Á¼å¯�Î×���¼��ÎÎ�»¯�¼×���õ��ñ�Ì�Î����ÒÌµ�ñ�Î���õ¼¯×¯å�»�¼×����
los pobladores y las pobladoras que históricamente han vivido en los bañados, 
territorios olvidados por los gobiernos e incluso por el empresariado durante 
décadas, al ser inundables en las crecidas del río paraguay. La expulsión de 
miles de familias ribereñas impulsada por la Municipalidad de Asunción y el 
gobierno a través del Ministerio de Obras Públicas, pretende construir nuevas 
�å�¼¯��Òį���¯õ�¯ÁÒ�×ÜÎǞÒ×¯�ÁÒį�Ì�ÎÍÜ�Ò�¯¼�ÜÒ×Î¯�µ�Ò�ì�ÌÎÁì��×ÁÒ�¯¼»Á�¯µ¯�Î¯ÁÒ�
Ì�Î��µ�Ò��µ�Ò�Ò��µ×�Òį��¼�µ�Ò�×¯�ÎÎ�Ò�Î�å�µÁÎ¯ñ���Ò����µÁÒ���À��ÁÒ�ŁXÁ±�Òį�ăāĂąłĮ

Refugios que no son refugios

El MOPC es la institución a cargo de la construcción de los mal llamados refu-
gios en el terreno conocido comúnmente como ex Hierropar, para que los po-
bladores y las pobladoras vivan provisoriamente, hasta que la Senavitat reali-
���µ���¼×Î�©����õ¼¯×¯å�����µ�Ò�å¯å¯�¼��Ò��Á¼���Ò�Î�¼�Î�Ü�¯����Ò�µ�Ò�¨�»¯µ¯�ÒĮ�
Se estima que estarían viviendo en los “refugios” por un plazo mínimo de dos 
años, sin que se haya establecido un plazo máximo, debiendo estas personas 
vivir con esa incertidumbre.

>��×�»�À����Ò¯�¯��ì��µ���Ò¯¼×�Î�Ò�ÍÜ����»Ü�Ò×Î���µ�EKV��Ò��å�¼�Î�øµ�±���Ò��¼�
la precaria construcción de los “refugios”: casitas de madera terciada, techos 
de chapa de zinc, baños tipo letrina, con un metro de profundidad y sin des-
agüe cloacal, conexiones eléctricas inexistentes o inseguras. 

Para cada familia se prevé una casita de una sola habitación. Son pequeñas 
�¼��¯»�¼Ò¯Â¼�Łą�ë�Ą�»�×ÎÁÒ��ÌÎÁëĮł�ì�»Üì���±�Ò��¼��µ×ÜÎ��ŁĂĮĊā�»��ÌÎÁëĮłĮ�ž�
lo sumo, ingresaría una sola persona con una cama. No hay espacios para 
roperos, ventiladores u otro tipo de muebles o artefactos. Los espacios entre 
casitas son de aproximadamente dos a tres metros, lo que limita la posibili-
�������ÍÜ��µÁÒ�ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò�ì�µ�Ò�ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò�Î��µ¯��¼�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�Á��»Ìµ¯�-
ciones. Además se fomenta el hacinamiento, quienes habiten no únicamente 
tendrán la incomodidad de tener que compartir un espacio reducido, sino 
también será prácticamente imposible que el lugar posea las condiciones mí-
nimas de higiene, seguridad y un ambiente saludable.

Visiblemente se verá afectada la salud de las personas. El mismo refugio po-
dría constituir un caldo de cultivo para la proliferación de todo tipo de en-
fermedades. El hacinamiento genera un mayor estrés en las personas, lo que 
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ÌÁ�ÎǞ����Î¯å�Î��¼��Á¼øµ¯�×ÁÒ�����Á¼å¯å�¼�¯��×�µ�Ò��Á»Á�å¯Áµ�¼�¯�� ¯¼×Î�¨�»¯-
liar, abusos, etc., debido a que implica la presencia de un gran número de 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ì�����¼¯»�µ�Ò��¼�Ü¼��ÒÌ��¯Á�Ǟ¼õ»ÁĮ

Cabe señalar que, en su gran mayoría, las casas originarias de las familias 
están construidas por materiales cocidos tales como ladrillos y tejas, con 
aberturas amplias. Muchos de estos núcleos familiares poseen comodidades 
como ventiladores de techo, varias habitaciones (con espacios diferenciados 
para los niños), electrodomésticos varios, espacios para estacionar vehículos, 
gallineros y otros. Una de las familias afectadas directas posee un negocio 
particular (almacén) con un local propio, con grandes refrigeradores que no 
cabrán en el refugio. 

Es lamentable que llamen “refugio” a una construcción que se encuentra ubi-
cada a 50 metros del río, en una zona muy propensa a las inundaciones, lo que 
conllevaría que las familias tengan que volver a buscar auxilio en las plazas o 
incluso en las calles.

El Estado debió construir estas casas provisorias con una visión de derechos, 
garantizando a las personas su calidad de vida, la protección de su seguridad 
y la de un ambiente saludable, tal y como lo consagra la Constitución Nacio-
nal. Los mismos debieron realizarse teniendo en cuenta las necesidades de 
cada familia, tales como sus ocupaciones, medios de subsistencia, problemas 
de salud, etc., y un censo previo bien organizado y aplicado, que permitiese 
precisar el número de personas que conforma cada familia, sin pretender que 
las mismas dejen sus casas de la noche a la mañana (que en su mayoría son de 
materiales resistentes, amplias y con servicios y medios para su subsistencia) 
para ir a un lugar que no reúne las condiciones mínimas para llevar una vida 
digna.

Bañado Norte: cuatro familias ya 
“enterradas” por la construcción 

A la fecha se encuentran prácticamente enterradas en la arena las familias 
de Rosa Ferreira (anciana de 70 años), Andrea Guadalupe Paniagua Rolón y 
4Ü¼¯ÁÎ�o¯��µ���Ò×¯µµÁ��ÜÎ�� ŁÌ�Î�±�� ±Áå�¼����ăĂ�ì�ăĄ��ÀÁÒį�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�łį�
Juan Gabriel Castillo Duré (joven mayor de edad, hermano de Junior, inde-
pendiente), y el matrimonio, con tres hijos varones, uno de 10 años, otro de 
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7 años y el último de 1 año y medio, conformado por Lilian Mabel Brítez de 
Ąć� �ÀÁÒ� ì��Ü©�¼¯Á���� 4�ÒÝÒ�KÎ×¯ñ� ��� ĄĈ� �ÀÁÒį� ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò� ì� ÌÁ�µ��ÁÎ�Ò���µ�
Banco Norte San Miguel, asentados algunos de ellos por más de 40 años. Los 
mismos son afectados directos por la construcción de la Costanera Norte 
II. Sus casas se encuentran en medio de la enorme construcción, por lo que 
buscarles una solución inmediata debería ser la prioridad de las institucio-
nes. Estas cuatro familias serán desarraigadas, sus casas destruidas sin un 
»Ǟ¼¯»Á�Î�ÒÌ�×Á��µ� �Ò¨Ü�ÎñÁ�ì��µ� Ò��Î¯õ�¯Á�ÍÜ�� µ�� ×Á»Â��� �����Ü¼������µµ�Ò�
levantar cada parte. 

Las instituciones públicas que deberían velar por los derechos de estas per-
sonas, las obligan y amedrentan con el avance de la construcción. Los ruidos 
insoportables y los temblores afectan los cimientos de las casas y la tranqui-
lidad de estas familias.

Rosa Ferreira, persona de avanzada edad con problemas cardíacos, se vio 
obligada a huir a la casa de una vecina, pues su humilde hogar se vio avasa-
llado por la enorme cantidad de arena que colocaron alrededor, convirtién-
dose en una trampa mortal que en cualquier momento podría enterrarla 
viva. En igual situación se encuentran las demás familias que hoy viven en 
zozobra y la incertidumbre de no saber a quién acudir, ya que las institucio-
nes involucradas (MOPC, Municipalidad de Asunción y Senavitat) deslin-
dan responsabilidades, culpándose unas a otras de esta situación, mientras 
las familias afectadas viven con una sensación de miedo, a la espera de un 
futuro mejor. 

Recomendaciones

Ĭ� Derecho a la participación, la información, la consulta y el consentimiento 
previo: en materia de proyectos que afectan a grandes porciones pobla-
cionales, el Estado paraguayo deberá mejorar los procesos de toma de de-
cisiones, fundando las iniciativas legislativas en los consensos humanos 
¼���Ò�Î¯ÁÒį� �� õ¼� ��� �å¯×�Î� ©Î�¼��Ò� ¯»Ì��×ÁÒ� ÍÜ�� ��ÒÌÎÁ×�©�¼� ì� �¨��×�¼�
gravemente a la ciudadanía paraguaya. 

Ĭ� \������Î�¼���ÁÌ×�Î�»��¯��Ò�»�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��Á¼�Î�ÒÌ��×Á��� µÁÒ�Î�¨Ü©¯ÁÒ�
para que los mismos respondan a las necesidades reales de las personas. 
También aquellas medidas tendientes a la realización de consultas previas, 
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libres e informadas, poniendo a disposición de la población mecanismos 
efectivos de transparencia de información respecto a los fondos disponi-
bles de los proyectos y sus programas de indemnización, lugares de reu-
�¯���¯Â¼���õ¼¯×¯åÁÒį� Ìµ�¼�Ò���� Î�µÁ��µ¯ñ��¯Â¼� ì� ÜÒÁ���� �ÒÌ��¯ÁÒ� ÌÝ�µ¯�ÁÒ�
recuperados, etc. 

Ĭ� Se debe mejorar el impacto humano que generan estos programas, la llegada 
�¨��×¯å����� µ�����¯Â¼��Ò×�×�µ���»¯¼¯Ò×Î�×¯å��ì� µÁÒ�ÌÜ¼×ÁÒ����¯¼øµ�ë¯Â¼��Á¼�
µÁÒ�ÌÎÁ��ÒÁÒ��Á»Ü¼¯×�Î¯ÁÒį��×�¼�¯�¼�Á���ÍÜ���µ��Á¼øµ¯�×Á����¨Á¼�Á��Ò��µ�Ò�Î�
humano y su relación con su territorio, donde se desarrolla su vida. 

Ĭ� �µ��Ò×��Áį���Ò���ÒÜ�ÌÁÒ¯�¯Â¼����©�Î�¼×�į������»Á�¯õ��Î�µ��>�ì�Fû�ĆĮĄĉĊĺĂĆį�
introduciendo el derecho a una vivienda digna de las familias afectadas. 
žÒ¯»¯Ò»Áį�����Î��ÌÎÁå��Î����¨Á¼�ÁÒ�ÒÜõ�¯�¼×�Ò��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ������Î�-
�ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį���õ¼����ÍÜ���µ��±�����å¯å¯�¼���ì�Ò�µÜ��Ò��¼��¨��×¯åÁÒ��¼�µ��
realidad para los y las bañadenses.

Ĭ� El MOPC debe proveer información a la población actual y a la potencial 
afectada por el proyecto en curso de la construcción de la segunda fase de 
µ���ÁÒ×�¼�Î�į�ì������Ìµ�¼¯õ��Î��Á¼±Ü¼×�»�¼×���Á¼�µÁÒ�ì�µ�Ò���À���¼Ò�Ò���µ�
norte la construcción de los refugios y las viviendas, acorde con las nece-
Ò¯����Ò�Î��µ�Ò����µ�Ò�¨�»¯µ¯�Ò�ÍÜ��Ò�Î�¼�µ�Ò�ÜÒÜ�Î¯�Ò�ì���¼�õ�¯�Î¯�Ò�õ¼�µ�ÒĮ�
La Municipalidad de Asunción, la Senavitat y el MOPC deben encargarse 
de coordinar las acciones pertinentes para garantizar el acceso a la vivien-
da digna de las familias del Bañado Norte.

Ĭ� El Estado debe crear un mecanismo de trabajo con las familias del Baña-
do Sur, de modo a conocer y consultar, previo al inicio de los trabajos en 
el territorio, las necesidades reales de dichas familias, y priorizar en todo 
momento las necesidades de las personas antes que las que se relacionan 
exclusivamente con los intereses del MOPC y la Senavitat.

Ĭ� La Defensoría del Pueblo debería accionar en los casos graves de desalojo 
de facto o jurídico por el avance de las obras que existen actualmente y que 
padecen las personas pobladoras del Bañado Norte.
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derecho a La
reforma agraria:
¿quién eJerce su 

defensa Jurídica?
reformA AGrAriA

Millones de hectáreas han sido adjudicadas por el Estado paraguayo, bajo el régimen 
HVSHFLDO¯VLPR�GH�SURSLHGDG�FRQGLFLRQDGD�D�ORV�ȑQHV�GH�OD�UHIRUPD�DJUDULD��'LFKR�U«-
JLPHQ�FDUHFH��KDVWD�OD�DFWXDOLGDG��GH�PHFDQLVPRV�GH�GHIHQVD�MXU¯GLFD�HQ�ORV�FRQȠOLF-
WRV�DJUDULRV�VXVFLWDGRV�HQ�WRUQR�D�WLHUUDV��(VWH�YDF¯R�SURFHVDO�DIHFWD�GH�PRGR�GLUHFWR�
al campesinado, sujeto de la reforma agraria, pues frustra sus derechos al no contar 
con acciones, procedimientos, jueces especializados para aplicar el derecho agrario, 
XQD�SURFXUDGXU¯D�R�DERJDF¯D�DJUDULD��QR�SUHYL«QGRVH�VLTXLHUD�OD�LQWHUYHQFLµQ�SURFHVDO�
obligatoria del Indert. A diferencia de ello, los dueños o detentadores de latifundios 
emplean todo el sistema del derecho civil, e incluso el sistema penal y dispositivos 
ambientales (declaración de área silvestre protegida) para impedir la implementa-
ción del derecho de la reforma agraria. Tan graves son los efectos de esta omisión de 
JDUDQW¯DV�MXULVGLFFLRQDOHV�TXH��HQ�OD�DFWXDOLGDG��HV�HO�0LQLVWHULR�3¼EOLFR�)LVFDO�TXLHQ�
UHVXHOYH�GH�IDFWR�D�TXL«Q�FRUUHVSRQGH�HO�PHMRU�GHUHFKR�HQ�ORV�FRQȠOLFWRV�GH�WLHUUD�

Milena Pereira Fukuoka1

1 La autora agradece a Marcial Gómez de la Federación Nacional Campesina (FNC), Diosnel Sachelaridi de la Organización de 
Lucha por la Tierra (OLT), Ester Leiva de la Coordinadora de Trabajadores Campesinos y Urbanos (CTCU); y Fabio Villalba del 
Movimiento Campesino Paraguayo (MCP) por las informaciones proporcionadas para la elaboración de este artículo.
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Introducción

f¼��ÌÁµǞ×¯������Î�¨ÁÎ»���©Î�Î¯��¯»Ìµ¯��į�ÌÁÎ���õ¼¯�¯Â¼į��Ò×Î�×�©¯�Ò�����Á»-
bate al latifundio. Por medio de estas se apunta a una transformación de la 
estructura agraria, consistente en la redistribución progresiva de la tenencia 
que permita, a las personas campesinas sin tierra, el acceso y a las minifun-
diarias, la ampliación. 

Históricamente, en el Paraguay, el derecho de campesinas y campesinos a la 
reforma agraria ha sido reducido a la lógica de necesidades a ser satisfechas, 
en la medida en que al Estado le quedaran medios para hacerlo. Los derechos, 
en cambio, generan obligaciones jurídicas al Estado y deben contar con me-
dios de defensa y protección jurisdiccionales en casos de vulneración.

�ÜÎ�¼×�� µÁÒ� ĄĆ� �ÀÁÒ� ��� �¯�×��ÜÎ�� Ò×ÎÁ¼¯Ò×�į� µ�Ò� ÌÁµǞ×¯��Ò� ��� Î�¨ÁÎ»�� �©Î�Î¯��
fueron empleadas con un doble propósito: la malversación de millones de hec-
táreas para la constitución de nuevos latifundios y el control social del cam-
pesinado, vía mecanismos clientelares. Con relación a las tierras mal habidas 
Ł�Á»¯Ò¯Â¼����o�Î����ì�4ÜÒ×¯�¯�į�ăāāĉłį������Ò�À�µ�Î�ÍÜ��µ���Á»¯Ò¯Â¼�»�Ò¯å��ì�
sistemática de ilícitos contra la política agraria del Estado, por parte de autori-
dades estatales, en violación de los derechos económicos, sociales y culturales 
de la población campesina sin tierra,ă fue perpetrada en el marco de un régi-
men dictatorial que generó situaciones de terrorismo de EstadoĄ. La ausencia 
de mecanismos legales de recuperación de las tierras mal habidas y de sanción 
a los participantes, es una de las expresiones de la falta de justicia transicional 
×Î�Ò�µ��õ¼�µ¯ñ��¯Â¼���µ�©Á�¯�Î¼Á��¯�×�×ÁÎ¯�µ����žµ¨Î��Á�\×ÎÁ�ÒÒ¼�ÎĮ

Marco jurídico y situación general del derecho

>��¼Á�¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼����¼�õ�¯�Î¯�����Ü¼��ÌÁµǞ×¯���ÒÁ�¯�µ��Ò�¯¼�Á»Ì�×¯�µ���Á¼�
�µ��¼¨ÁÍÜ�������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĮ�>���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Ł�Fł����ĂĊĊă��Ò-
×��µ���� µ����×�©ÁÎǞ��ŊÒÜ±�×ÁÒ���� µ��Î�¨ÁÎ»���©Î�Î¯�Ōį���õ¼¯�¼�Á��Á»Á�ÒÜ±�×Á�
central a la población campesina.4 Se trata de sujetos titulares del derecho a 
una política integral de reforma agraria –cuyo contenido normativo incluye el 

�� &I��2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�SDUD�ORV�'HUHFKRV�+XPDQRV���������
3 Véanse: Los hechos probados contenidos en la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 

Goiburú y Otros; así como el Voto Razonado del Juez A.A. CançadoTrindade en el mismo caso, en el cual se alude al contexto 
GH�WHUURULVPR�GH�(VWDGR�FRQ�OD�Ǖ2SHUDFLµQ�&µQGRUʜ��&RUWH�,QWHUDPHULFDQD�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV��������

4 Artículos 114 y 115 de la Constitución de la República del Paraguay de 1992.
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derecho a la tierra y a la participación, entre otros– como garantía institucio-
nal de carácter político, establecida en el más alto nivel jurídico nacional, para 
la realización de los derechos fundamentales de dicha población5. Se alude en 
este caso al derecho a la reforma agraria como derecho subjetivo.

Por su parte, el derecho de la reforma agraria es el conjunto de normas jurídicas 
ÍÜ����õ¼�¼�ì�Î�©µ�»�¼×�¼�µÁÒ�×�Î»¯¼ÁÒ����µ��ÌÁµǞ×¯������Î�¨ÁÎ»���©Î�Î¯�Ĺ��µ�
cual constituye una parte fundamental del derecho agrario del país. La vincu-
lación directa entre el derecho agrario contemporáneo, como rama jurídica 
�ÒÌ��Ǟõ����Á¼���Î��×�Î�×Ü¯×¯åÁ���µ���»Ì�Ò¯¼��Áį�ì�µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ���
sido analizada desde hace décadas6. En el Paraguay, el derecho de la reforma 
agraria se conforma con las disposiciones constitucionales contenidas en los 
artículos 114, 115 y 116 de la Constitución Nacional vigente7; el Estatuto Agrario 
ì�ÒÜÒ�µ�ì�Ò�»Á�¯õ��×ÁÎ¯�ÒĹ�µ��>�ì�Fŵ�ăąĂĊĺăāāąį�ÍÜ���Î����µ�2¼Ò×¯×Ü×Á�F��¯Á¼�µ�
de Desarrollo Rural y de la Tierra (Indert); la Ley N° 5446/15, de Políticas Pú-
�µ¯��Ò�Ì�Î��EÜ±�Î�Ò�XÜÎ�µ�ÒĹ��Á»Á�¼ÁÎ»�×¯å�Ò��ÒÌ��Ǟõ��ÒĮ�>�Ò�»¯Ò»�Ò�����¼�
ser interpretadas en forma sistemática, atendiendo a su vez su coherencia 
con las normas constitucionales sobre los derechos de los pueblos indígenas 
ì� �Á¼��µ��Ò×�×Ü×Á���� µ�Ò��Á»Ü¼¯����Ò� 2¼�Ǟ©�¼�Ò� Ł>�ì�Fŵ� ĊāąĺĉĂłį� �ÒǞ� �Á»Á�
con las convenciones internacionales de derechos humanos, en especial, con 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC); la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW); la Convención de Derechos del Niño y de 
µ��F¯À��Ł��FłĹ�ì��µ��Á¼å�¼¯Á�Fŵ�ĂćĊ�ÒÁ�Î��VÜ��µÁÒ�2¼�Ǟ©�¼�Ò�ì�aÎ¯��µ�Òį��¼�
Ì�ǞÒ�Ò�¯¼��Ì�¼�¯�¼×�Òį����µ��KÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���µ�aÎ���±Á�Ł�ĂćĊł

Recomendaciones de derechos humanos   
al Estado paraguayo sobre reforma agraria

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales fue creado para mo-
nitorear la implementación del PIDESC por los Estados parte, interpretando 
de manera autorizada el contenido y alcance de las normas convencionales. 

�� /DV�JDUDQW¯DV�LQVWLWXFLRQDOHV�GH�ORV�GHUHFKRV�VRFLDOHV�SXHGHQ�FODVLȑFDUVH�HQ�SRO¯WLFDV�\�MXULVGLFFLRQDOHV��(QWUH�ODV�W«FQLFDV�GH�
garantía de carácter político se encuentran: el contenido mínimo esencial de los derechos incorporados a la Constitución, 
la reglamentación legal del derecho, la dotación presupuestaria, y la concreción de los principios fundamentales de 
prohibición de discriminación, de preferencia por los grupos que se encuentran en peor situación, y de prohibición de 
regresividad o retroceso social (Courtis, 2010).

6 Véanse, como ejemplo, las importantes ponencias teóricas incluidas en el Congreso Internacional de Derecho Agrario y 
Derechos Humanos organizado por Instituto Interamericano de Derechos Humanos y la Universidad de Lima-Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas (1988).

�� 3DUWH�,��7¯WXOR�,,��&DS¯WXOR�ȗț��6HFFLµQ�,,�



312 ddhh py2017derechos económicos, sociales y culturales

En sus recomendaciones al Estado paraguayo, el Comité DESC ha enfatizado 
los intereses colectivos en juego en la efectivización de la reforma agraria, 
vinculándola con el bienestar rural, relacionando su falta de implementación 
con la persistencia de las desigualdades que afectan principalmente a las per-
sonas que viven en zonas rurales, y enfatizando que la implementación de 
la reforma agraria debe ser realizada en forma transparente y participativa 
Ł�Á»¯×�������Î��ÁÒ���Á¼Â»¯�ÁÒį�\Á�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Òį�ăāĂĆį�Ì�ÎÎĮ�ăąłĮ

Por su parte, la Relatora Especial sobre el Derecho a la Alimentación, tras su 
»¯Ò¯Â¼��µ�V�Î�©Ü�ìį���Ò�ÎÎÁµµ�����¼�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćį�Î�Ò�µ×Â�µ��¼���Ò¯����
���¯»Ìµ�»�¼×�Î�Ü¼�»���¼¯Ò»Á��õ��ñ��Á¼×Î��µÁÒ���Ò�µÁ±ÁÒ�¨ÁÎñÁÒÁÒ����Ì�ÎÒÁ-
¼�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò���¯¼�Ǟ©�¼�Ò��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ����×¯�ÎÎ�į��µ�Á�Ò�Îå�Î�ÍÜ��µ��¨�µ×��
���Î�ÒÁµÜ�¯Â¼����µ�Ò�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò�±ÜÎǞ�¯��Ò�µµ�å�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò���¯¼�µÜÒÁ���
�Ì¯ÒÁ�¯ÁÒ����å¯Áµ�¼�¯��ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�ăāĂĈĭ�ĊŅĂāł8. Se señaló al Estado pa-
raguayo, y a la sociedad, que la obligación de respetar el derecho a la alimen-
tación exige que el desalojo de comunidades rurales de las tierras que sirven 
para su sustento, esté prohibido, salvo que se cumplan estrictas condiciones:

Cuando una comunidad se ha asentado en una parcela de tierra y depende de 
esa tierra para su sustento, la obligación de respetar el derecho a la alimentación 
requiere que el desalojo de la comunidad de esa tierra esté prohibido, a menos 
que se cumplan ciertas condiciones. No debe producirse ningún desalojo que 
no cumpla con los criterios establecidos por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Derechos Culturales en su observación general núm. 7 (1997) sobre el 
derecho a una vivienda adecuada, ni en los Principios básicos y directrices sobre 
los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo. Estas directrices 
constituyen una herramienta práctica para ayudar a los Estados y a los organis-
mos a elaborar políticas, legislación, procedimientos y medidas preventivas para 
garantizar que no se produzcan desalojos forzosos, para la prevención de la vio-
lencia, y para proporcionar reparaciones efectivas a las personas cuyos derechos 
humanos han sido violados (Ibídem: 9)9.

La Relatora explicó la vinculación entre la reforma agraria y el derecho a la 
alimentación (Ibídem, 10)10, y recomendó al Estado: “f) Proteger y promover 

8 Cf. párr. 41 y 43.
9 Cf. párr. 42.
10 “El párrafo 2, apartado a), del artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce 

la conexión entre el derecho a la alimentación y el uso de los recursos naturales, por lo que los Estados deben adoptar 
las medidas necesarias para “el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la 
H[SORWDFLµQ�\�OD�XWLOL]DFLµQ�P£V�HȑFDFHV�GH�ODV�ULTXH]DV�QDWXUDOHVǙ��(VWR�GHEH�HQWHQGHUVH�FRPR�XQ�HVW¯PXOR�D�OD�UHIRUPD�
DJUDULD�TXH�FRQGXFH�D�XQD�GLVWULEXFLµQ�P£V�HTXLWDWLYD�GH�OD�WLHUUD�HQ�EHQHȑFLR�GH�ORV�SHTXH³RV�DJULFXOWRUHV��GHELGR�D�OD�
UHODFLµQ�LQYHUVD�HQWUH�HO�WDPD³R�GH�OD�ȑQFD�\�OD�SURGXFWLYLGDG�\�SRUTXH�OD�DJULFXOWXUD�HQ�SHTXH³D�HVFDOD��\�OD�YLQFXODFLµQ�
más cercana a la tierra) puede conducir a un uso más responsable del suelo.” Ibíd., párr. 44.
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la agricultura familiar como modelo productivo. El apoyo y los ingresos de 
los productores de alimentos a pequeña escala, en particular las mujeres, los 
pueblos indígenas y jóvenes, deberían ser aumentados, asegurando el acceso 
equitativo a la tierra y otros recursos productivos; […] i) Velar por la aplicación 
del programa de reforma agraria en el marco de la Constitución del Paraguay 
y el Programa Amplio de Reforma Agraria, con enfoque sobre el derecho de la 
»Ü±�Î�ÎÜÎ�µį��Á¼���Î��×�Î�ÌÎ¯ÁÎ¯×�Î¯ÁŌ�Ł2�Ǟ��»į�ăāł11.

ž��»�Ò���� µÁ��ëÌÜ�Ò×Áį� �Ò� ¯»ÌÁÎ×�¼×�����Î�¼Á×�Îį�ÍÜ���¼�ăāĂćį� �µ��Á»¯×��
CEDAW reconoció como derechos humanos fundamentales los derechos de 
las mujeres rurales a la tierra y a los recursos naturales (Comité para la Elimi-
¼��¯Â¼����µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼��Á¼×Î��µ��EÜ±�Îį�ăāĂćĭ�ăāłĂă.

Falta de mecanismos jurisdiccionales de resolución 
����ËÄĉ¬�æËÞ��Ä�æËÚÄË���æ¬�ÚÚ�Þ��¤Ú�Ú¬�Þ

Pese a que, luego de México, fue Paraguay el primer país latinoamericano en 
sancionar una ley de reforma agrariaĂĄ, hasta la actualidad el derecho agrario 
nacional carece de procedimientos y de fuero especializado para la solución 
���µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÍÜ��×¯�¼�¼�ÌÁÎ�Á�±�×Á�×¯�ÎÎ�Ò��©Î�Î¯�ÒĮ�ž��¯���Ò¯×Ü��¯Â¼�Ò��
habría referido la Relatora Especial sobre el Derecho a la Alimentación cuan-
do señalaba la falta de resolución de las situaciones jurídicas, exponiendo 
como ejemplo particularmente ilustrativo el caso de Marina Cué (Naciones 
f¼¯��Òį�ăāĂĈĭĊŅĂāł14.

El régimen de propiedad agraria es diferente al régimen de propiedad civil, 
pues en este último rige el principio de autonomía de la voluntad de los in-
dividuos, propio del derecho privado. Ello no ocurre en el derecho agrario, 
aun tratándose de la propiedad agraria adjudicada por el Estado en el marco 
de programas de reforma agraria, la cual se rige por un régimen jurídico es-
pecialísimo, integrado por normas de orden público, donde el poder estatal 
interviene para la satisfacción de intereses colectivos. 

El nudo del problema jurídico agrario en el país reside en la ausencia total de 
mecanismos jurisdiccionales para la defensa del régimen constitucional de la 

11 Cf. párr. 106.
12 “El Comité considera derechos humanos fundamentales los derechos de las mujeres rurales a la tierra, los recursos 

naturales, incluida el agua, las semillas y los bosques, y la pesca…”, párr. 56.
13 Decreto-Ley de Reforma Agraria (Decreto-Ley N° 1060/1936) y primer Estatuto Agrario (Decreto N° 120/1940).
14 Cf. párr. 43.
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propiedad agraria, que exige desalentar los latifundios y promover el acceso 
��»Ì�Ò¯¼Á���×¯�ÎÎ�ÒĮ�ž��»�Ò����ÍÜ��Ò��ÒÁ»�×�� µ��ÒÁµÜ�¯Â¼���� µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
agrarios al fuero civil, a través de procedimientos civiles –diseñados para la 
defensa de la propiedad privada civil, no para la defensa de los intereses pú-
blicos involucrados en la propiedad agraria–, no existe una disposición legal 
que obligue a los jueces civiles a considerar las reglas y principios del derecho 
agrario (que incluyen las normas del derecho de la reforma agraria), en la 
ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÁ�Î��×¯�ÎÎ�Ò�ÎÜÎ�µ�ÒĮ�

Ello ha generado que ni siquiera el Estado paraguayo pueda recuperar, a tra-
vés de las acciones y los procedimientos civiles disponibles, las tierras estata-
les destinadas a la reforma agraria que han sido malversadas15. En la práctica, 
el Poder Judicial frustra el deber de tutela estatal que la Constitución Na-
cional establece en materia de propiedad agraria, privando al Estado de sus 
competencias regulatorias; atribuyendo la defensa de la propiedad privada a 
detentadores que infringen las modalidades de adquisición de la propiedad 
agraria y de la reforma agraria. 

Si esta es la posición en que quedan las instituciones estatales que litigan en 
procura de defensa del patrimonio agrario público, mucho más adversa es la 
situación de las personas campesinas. El campesinado es titular del derecho 
a la reforma agraria, que incluye el derecho de acceso a la tierra, establecido 

15 La primera resolución judicial sobre un caso promovido por la Procuraduría General de la República (PCR) para la 
recuperación de tierras mal habidas que adquirió efecto de cosa juzgada se dio en el juicio contra Roberto y Josías Rickli. 
/DV�DGMXGLFDFLRQHV�D�DPERV�VH�HQFXHQWUDQ�LGHQWLȑFDGDV�FRPR�FDVRV�GH�WLHUUDV�PDO�KDELGDV�HQ�HO�,QIRUPH�)LQDO�GH�OD�&9-��
)XHURQ�HIHFWXDGDV�SRU�HO� ,QVWLWXWR�GH�%LHQHVWDU�5XUDO�HQ�ORV�D³RV������\�������EHQHȑFLDQGR�D�SHUVRQDV�GH�QDFLRQDOLGDG�
brasileña que se encontraban domiciliadas y residiendo en Guarapuava, Brasil. Les fueron adjudicadas 1.249 hectáreas 
a cada uno, cuando el máximo autorizado por el Estatuto Agrario vigente era de cien hectáreas y en violación de las 
GLVSRVLFLRQHV�GH�GLFKD�QRUPDWLYD�TXH�SUHVFULE¯DQ�TXH� ORV� VXMHWRV�EHQHȑFLDULRV�GH� OD� UHIRUPD�DJUDULD�GHE¯DQ�GHGLFDUVH�
en forma directa y habitual a las labores agropecuarias y que prohibían la adjudicación de tierras a comerciantes no 
HVWDEOHFLGRV� HQ� ODV� FRORQLDV�� /D� 6HQWHQFLD� 'HȑQLWLYD� GHO� FDVR� 5LFNOL� FRQVWLWX\H� XQ� FDVR� HPEOHP£WLFR� SXHV� ODV� GHP£V�
sentencias en casos referidos a tierras mal habidas habrían seguido una estructura y fundamento similar. En el caso 
Rickli, el magistrado redujo el asunto sometido a su conocimiento a un problema de carácter civil, sin considerar el 
derecho agrario, ni en sus principios constitucionales, ni en sus vinculaciones convencionales, ni en sus reglas y principios 
estatutarios. A su vez, el juez aplicó un método de interpretación no sistemático. A través de estas dos operaciones, negó 
a la Procuraduría General de la República legitimación activa para promover la recuperación de tierras ilícitamente 
adjudicadas por el Instituto de Bienestar Rural durante la dictadura stronista. Asimismo, consideró prescripta la acción de 
nulidad de título, ignorando incluso el precedente judicial del derecho nacional más importante en la materia, fundado en 
la doctrina civil de los actos inexistentes. El juez aplicó el régimen de derecho de la propiedad civil, cuando el acto jurídico 
controvertido estaba inserto dentro del régimen especialísimo de los contratos de adjudicación de propiedad agraria por 
HO�(VWDGR��HQ�HO�PDUFR�GH�SURJUDPDV�GH�UHIRUPD�DJUDULD��(O�IDOOR�IXH�DSHODGR�SRU�OD�3*5�\�FRQȑUPDGR�SRU�HO�7ULEXQDO�GH�
$SHODFLµQ�HQ�OR�&LYLO�\�&RPHUFLDO��7HUFHUD�6DOD�GH�OD�FLUFXQVFULSFLµQ�&DSLWDO��(O�7ULEXQDO�FRQVLGHUµ�TXH�GHE¯D�FRQȑUPDUVH�OD�
excepción de falta de acción. La Procuraduría General de la República, en representación del Estado paraguayo, promovió 
una acción de inconstitucionalidad contra ambas resoluciones judiciales en fecha 12 de noviembre de 2009. La Corte 
Suprema de Justicia rechazó in limine la acción promovida en fecha 4 de diciembre de 2009, aduciendo razones formales. 
Cf. “El Estado Paraguayo contra Roberto Rickli y otros sobre Nulidad de Acto Jurídico/Reivindicación y otros” (CVJ, 2008: 
170), (Pereira Fukuoka, 2017). 
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constitucionalmente. No solo ello no es considerado; no solo el campesinado 
se expone a litigar ante terratenientes sin que mecanismo alguno de procura-
ción agraria lo respalde ni se dé intervención obligatoria al Indert como au-
×ÁÎ¯������»¯¼¯Ò×Î�×¯å�Ĺ�Ò¯¼Á�ÍÜ���¼×��µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò����µÁÒ���×�¼×��ÁÎ�Ò����
latifundios de presentar títulos legales en los juicios civiles, se ha producido 
�µ���ÒÌµ�ñ�»¯�¼×Á����µ��ÒÁµÜ�¯Â¼����µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò��©Î�Î¯ÁÒ���µ���Ò¨�Î��
penal, por la vía de la represión a los sujetos titulares del derecho a la reforma 
agraria. En la actualidad, es el Ministerio Público el que resuelve de facto a 
ÍÜ¯�¼��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼����µ�»�±ÁÎ���Î��Á��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ����×¯�ÎÎ�į���¼�Á�å�ÎÁ-
similitud a documentos exhibidos por supuestos propietarios y ordenando, 
en consecuencia, allanamientos que se operativizan como desalojos forzosos, 
acompañados del procesamiento penal de campesinas y campesinos sin tier-
ra. Con relación al análisis de esta instrumentación del tipo penal de invasión 
���¯¼»Ü��µ���±�¼Á�ÌÁÎ�õÒ��µ�Ò�ì�ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�ì���µ��¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼���µ�ŊVµ�¼����
acción conjunta para casos de hechos punibles de invasión de inmueble aje-
no”, más conocido como “protocolo de desalojo”, se remite al informe anterior 
Łžì�µ��ž»�Î¯µµ�į�ăāĂćłĮ

Otro mecanismo para sustraer las tierras destinadas a la reforma agraria, 
�¼���ÒÁÒ�����Á¼øµ¯�×ÁÒ�±ÜÎǞ�¯�ÁÒį��Ò��µ����µ�����µ�Î��¯Â¼�µ�©�µ�����Î���Ò¯µå�Ò×Î��
protegida bajo dominio privado y bajo dominio público. Tanto la vía penal, 
como ambos tipos de declaraciones de carácter ambiental, fueron aplicados 
�¼� �µ� ��ÒÁ�E�Î¯¼���Ü�Į��¼� ăāāĂį� �� ×Î�å�Ò� ��µ����Î�×Á�Fŵ� ĂąĮĊĂāį� Ò�� ���µ�ÎÂ�
“área silvestre protegida bajo dominio privado, la reserva privada denomi-
nada Campos Morombí”16Į���Ò����µ��ÀÁ�ăāāćį�µ��VÎÁ�ÜÎ��ÜÎǞ��+�¼�Î�µ����µ��
República (PGR) y el Indert, han promovido acciones para la anulación de la 
sentencia de usucapión que favorecía a la empresa Campos Morombí, pero 
�Ý¼�¼Á�Ò���Ü�¼×���Á¼�Ü¼�¨�µµÁ��¯å¯µ�ÍÜ����õ¼��µ��×¯×Üµ�Î¯�������µ��×¯�ÎÎ�Į��¼�
tanto ello se resuelve, el Poder Legislativo aceptó una transferencia gratuita 
Á¨Î��¯���ÌÁÎ� µ��õÎ»����»ÌÁÒ�EÁÎÁ»�Ǟ�\ž�ž���µ� ¯¼»Ü��µ��ÍÜ��Ò���¼�Ü�¼-
tra en litigio, a favor de la Secretaría del Ambiente (Seam), declarándolo área 
silvestre protegida bajo dominio público. La ley fue promulgada por el Poder 
Ejecutivo17, aun faltando un requisito legal imprescindible, como es la certeza 
de la titularidad del inmueble.

16 Decreto N° 14.910 del 8 de octubre de 2001.
17� /H\�1r� �����������4XH� WUDQVȑHUH� D� W¯WXOR� JUDWXLWR� D� IDYRU� GH� OD� 6HFUHWDU¯D� GHO� $PELHQWH�� XQ� LQPXHEOH� LQGLYLGXDOL]DGR�

como Finca N° 30, Padrón N° 61, del Distrito de Curuguaty, departamento Canindeyú, y lo declara como área silvestre 
SURWHJLGD�EDMR�GRPLQLR�S¼EOLFR��D�SHUSHWXLGDG��FRQ�OD�FDWHJRU¯D�GH�PDQHMR�UHVHUYD�FLHQW¯ȑFD�GH�HVWULFWD�SURWHFFLµQ�\�OD�
GHQRPLQDFLµQ�ǘ5HVHUYD�&LHQW¯ȑFD�<EHU£Ǚ�
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Situación del derecho: medidas de política pública 

Los ejes de la política de reforma agraria que debe impulsar el Indert son: 
i) la reestructuración agraria y el acceso campesino a tierras, ii) el desarro-
llo y la consolidación de la producción para el logro del arraigo campesino, 
y iii) el saneamiento y regularización de la tenencia, que incluye los pro-
cesos de titulación18. En los últimos años, la política gubernamental se ha 
centrado en la titulación, al tiempo que las condiciones productivas y de 
comercialización de la agricultura campesina son cada vez más adversas, 
lo que hace crecientemente vulnerables a los campesinos ante la amenaza 
de perder sus tierras. En tanto, en el eje de reestructuración agraria y acce-
so de familias campesinas e indígenas a tierras se experimenta una fuerte 
regresividad. Ello se debe, sobre todo, a la falta de políticas de combate al 
µ�×¯¨Ü¼�¯Áį� ¯¼�ë¯Ò×�¼×�Ò���Ò����µ��ÀÁ�ăāāăį��Ü�¼�Á�Ò��ÒÜÌÎ¯»¯Â��µ� �Î¯×�Î¯Á�
Á�±�×¯åÁ�Ì�Î��ÒÜ�¯��¼×¯õ���¯Â¼Ĺ���µ��¨�µ×�����ÌÎÁ���¯»¯�¼×ÁÒ�±ÜÎ¯Ò�¯��¯Á¼�µ�Ò�
que posibiliten la recuperación de latifundios mal habidos, así como a la 
negativa estatal de efectuar expropiaciones; y a la falta de procedimientos 
±ÜÎ¯Ò�¯��¯Á¼�µ�Ò�Ì�Î��µ��ÒÁµÜ�¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ��©Î�Î¯ÁÒį�¯¼�µÜì�¼�Á�µ��ÌÎÁ-
tección de la posesión campesina e indígena de tierras, que facilita los des-
alojos forzosos y otros procesos expulsivos.

Ley de emergencia y Ley N° 5.908/17

�¼�ăāĂĆį�¨Ü��ÌÎÁ»Üµ©����µ��>�ì�Fŵ�ĆăăĈ����Î���¯µ¯×��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î��Ì�Î��Ì�-
queños productores/as en situación de endeudamiento e imposibilidad de 
Ì�©ÁĮ��¼���Î¯µ� ��� ăāĂćį� ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò� ��»Ì�Ò¯¼�Ò� �Î×¯�Üµ���Ò� �¼� µ���ÁÁÎ-
dinadora Nacional Intersectorial (CNI) realizaron movilizaciones en varios 
departamentos del país, exigiendo la condonación de deudas que afectaban 
��Ì�ÍÜ�ÀÁÒ�ì�»��¯�¼ÁÒ�ÌÎÁ�Ü�×ÁÎ�ÒĮ��µ�ăĄ������Î¯µ�Ò��õÎ»Â�Ü¼���Ü�Î�Á��¼×Î��
el gobierno y la CNI, en el marco del cual el gobierno informó, en septiem-
�Î�į����Î�Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ��Á�µ����Ü������Ü¼�Ò�ĊĮćąĆ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ì�µ���Á»ÌÎ�į�ÌÁÎ��µ�
Banco Nacional de Fomento, de la deuda agrícola no superior a treinta millo-
nes de guaraníes con bancos privadosĂĊĮ��¼�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂćį�µ���F2�åÁµå¯Â�
a movilizarse, reiterando la demanda de condonación. El gobierno volvió a 
convocar a una mesa de diálogo.

18 Artículo 4° de la Ley N° 2.419/2004.
19 Agencia de Información Paraguaya, 13 de septiembre de 2016. Disponible en: http://www.ip.gov.py/ip/gobierno-convoca-

a-integrantes-de-la-coordinadora-nacional-intersectorial-de-organizaciones/



317ddhh py2017 reforma agraria

�¼��µ��ÀÁ�ăāĂĈ��Á¼×¯¼Ü�ÎÁ¼�µ�Ò�»Áå¯µ¯ñ��¯Á¼�Ò����µ���F2į�ìį��¼×Î��±Üµ¯Á�ì��©ÁÒ-
×Áį�Ò���¯Á�Ü¼��ÌÎÁ×�Ò×�����Ąć��Ǟ�Ò��¼�µ����Ì¯×�µį��¼��µ�»�Î�Á����µ���Ü�µ�Ò��µÁ©ÎÂ�µ��
aprobación de la Ley N° 5.868 “Que declara en emergencia nacional la agricul-
tura familiar campesina en todo el territorio nacional”ăā. Dicha normativa no 
ha sido reglamentada y no avanzó en su implementación por diferencias en 
los criterios respecto a la cantidad de productoras/es que deben ser asistidos. 
En octubre, se acordó establecer una mesa de trabajo para el efecto y el Minis-
terio de Agricultura y Ganadería (MAG) anunció la solicitud de 40 millones de 
dólares para la implementación de la ley de emergencia.

�Á¼�Î�µ��¯Â¼���µ��Î���¯µ¯×��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î�į��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ�ŁV�ł�å�×Â��¼�
¨ÁÎ»��×Á×�µ��µ�VÎÁì��×Á����>�ì�Fŵ�ĆĮĉćĊ�Ŋ���Î���¯µ¯×��¯Â¼�õ¼�¼�¯�Î�����µÁÒ�
Ì�ÍÜ�ÀÁÒ�ÌÎÁ�Ü�×ÁÎ�Ò����µ���©Î¯�Üµ×ÜÎ��¨�»¯µ¯�Î���»Ì�Ò¯¼�į��Üì�Ò�õ¼��Ò�¼Á�
�ë����¼�µ�Ò�Ąā��Į�ŁaÎ�¯¼×����×�Î��ÒłŌį�Ò�¼�¯Á¼��Á�ÌÁÎ��µ�V�Îµ�»�¼×Á��µ�ă�
����©ÁÒ×Á����ăāĂĈăĂ. El proyecto establecía el subsidio de las deudas vencidas 
de las productoras y los productores de la agricultura familiar campesina 
Łž*�łį��Ò×�� µÁÒ�ăĆ�Ò�µ�Î¯ÁÒ�»Ǟ¼¯»ÁÒ�»�¼ÒÜ�µ�Òį�ÌÎ¯ÁÎ¯ñ�¼�Á� µ�Ò� ±Ü�¯�¯�µ¯-
ñ���Ò�ì�Î�õ¼�¼�¯���ÒĮ��¼�å�ñ���µ�ÒÜ�Ò¯�¯Á�Ìµ�¼×���Á�ÌÁÎ��µ��Á¼©Î�ÒÁ�F�-
cional, el PE remitió un proyecto de ley que fue promulgado en octubre de 
ăāĂĈ��Á»Á�>�ì�Fŵ�ĆĮĊāĉ�Ŋ���¨ÁÎ×�µ��¯»¯�¼×Á�õ¼�¼�¯�ÎÁ�ì�Î���×¯å��¯Â¼�ÌÎÁ-
ductiva de los pequeños productores de la agricultura familiar campesina 
�Üì�Ò�õ¼��Ò�¼Á��ë����¼�µ�Ò�Ąā���×�Î��Ò�ì�»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąŵ����µ��>�ì�Fŵ�
ĆĮĆăĈĺĂĆŌĮ��Ò×��¼ÁÎ»�×¯å��åÜ�µå�����Ü×ÁÎ¯ñ�Î�Ü¼��Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ��¯Â¼������Ü��Ò�
y el acceso a nuevos créditos del Crédito Agrícola de Habilitación (CAH) a 
productoras/es con deudas vencidas. En su art. 6° estipula que los crédi-
tos otorgados en el marco de la ley se constituirán en créditos privilegia-
dos sobre los lotes o fundos agrícolas. La decisión del Poder Ejecutivo de 
promover mayor endeudamiento de unidades campesinas, que ya no están 
pudiendo afrontar el pago de deudas anteriores, sin que existan cambios 
sustanciales en las políticas productivas y comerciales de apoyo a la agricul-
tura campesina que garanticen el aumento de ingresos, las coloca en grave 
riesgo de pérdida de su principal medio de producción y de vida, por lo cual 
es una medida que carece de racionalidad.

20 La normativa ordena la coordinación interinstitucional y la adopción de todas las medidas técnicas, crediticias, 
sanitarias, ambientales y de asistencia social que permitan cooperar con las familias que se dedican a la agricultura 
IDPLOLDU�FDPSHVLQD��GXUDQWH�XQ�SHULRGR�GH�VHLV�PHVHV��SDUD�OR�FXDO�DXWRUL]D�ODV�PRGLȑFDFLRQHV�SUHVXSXHVWDULDV�TXH�VHDQ�
necesarias.

21 Decreto N° 7.510 del 4 de agosto de 2017.
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Continuación del SIRT y promulgación de 
ley para titulación masiva de tierras

En el informe anterior se ha hecho referencia al Sistema de Información de 
Recursos de la Tierra (SIRT), implementado por el Indert (Areco, Francesche-
µµ¯�ì�XÁ±�Òį�ăāĂćłĮ��µ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Î�ÒÜµ×��Á���µ�\2Xaį�ÍÜ��Ò���ëÌÁ¼����Ò����µ�2¼-
��Î×į��Ò��µ��Ü»�¼×Á������Î×¯õ���ÁÒ������±Ü�¯���¯Â¼��¼×Î�©��ÁÒį�ĂąĮćāą��¼×Î��
ăāĂć�ì�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈăă. Con relación a la titulación de tierras, la meta del 
2¼��Î×��Ò��ëÌ��¯Î�ćĮāāā�×Ǟ×ÜµÁÒ����ÌÎÁÌ¯������¼�ăāĂĈį�µÁÒ�ÍÜ��ÒÜ»��ÁÒ���µÁÒ�
ąĮāāā�ÍÜ��¯¼¨ÁÎ»�¼����Î�õ¼¯ÍÜ¯×��Áį�ÒÜ»�ÎǞ�¼�Ăā�»¯µ�×Ǟ×ÜµÁÒ���õ¼¯×¯åÁÒăĄ. 
Se señala que el promedio de entrega de títulos en gobiernos anteriores era 
���ĄĮāāā�×Ǟ×ÜµÁÒăą.

�¼�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈį�¨Ü��ÌÎÁ»Üµ©����µ��>�ì�Fŵ�ĆĮĉĉĂăĆ, que obliga al Indert a 
Á×ÁÎ©�Î�×Ǟ×ÜµÁ����ÌÎÁÌ¯������µ���±Ü�¯��×�Î¯Áĺ�����µÁ×���©ÎǞ�Áµ������Ò×��Ąā���-
×�Î��Òį�ÍÜ���ì����Á¼��Á�Ü¼�»Ǟ¼¯»Á���µ�Ąŧ���µ�å�µÁÎ�×Á×�µ���µ�µÁ×����±Ü�¯���Áį�
bajando el porcentaje establecido en el Estatuto Agrario.

Entre los principales cuestionamientos de organizaciones campesinas al 
SIRT, se encuentran los siguientes: i) que el mecanismo ingresa a comuni-
dades pobladas por personas campesinas y ataca a pequeños y medianos 
productores/as campesinos, aquellos que tienen dos o tres lotes, en vez de 
�¯Î¯©¯ÎÒ����µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼����µ�×¯¨Ü¼�¯ÁÒ�¯µ�©�µ»�¼×���ÌÎÁÌ¯��ÁÒį�ÍÜ���Á¼Ò-
tituyen la causa real del problema de la tierra; ii) no resulta claro el mecanis-
mo de recuperación de tierras en colonias campesinas que están en manos 
de no sujetos de la reforma agraria y que afectan a las comunidades con uso 
de agrotóxicos; iii) otra crítica se vincula con la facilitación de la titulación de 
×¯�ÎÎ�Òį�ÍÜ��Ò���Á¼Ò¯��Î��×¯�¼���Á»Á�õ¼�ÌÎÁ»Áå�Î��µ��¼��Ü��»¯�¼×Á���»Ì�-
sino, usando los lotes como garantía incluso para sacar créditos para pago de 
deudas anteriores, en un contexto estructural en el cual los/as pequeños/as 
productores/as campesinos/as, no tienen condiciones mínimas para remon-
tar la crisis y aumentar sus ingresos, de modo a solventar nuevas deudas.

22 SIRT-Indert, (s/f). Disponible en: http://www.sirt-indert.gov.py/index.php/datos/resultados-concretos.
23 Agencia de Información Paraguaya, 14 de agosto de 2017. Disponible en: https://www.ip.gov.py/ip/el-sirt-sera-presentado-

como-referencia-internacional-en-titulacion-de-tierras/
24 SIRT-Indert, 28 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.sirt-indert.gov.py/index.php/noticias/indert-entrego-500-

adjudicaciones-de-tierras-en-san-pedro?ccm_paging_p=3
25 Ley N° 5.881 “QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY N° 1.863/02 “QUE ESTABLECE EL ESTATUTO AGRARIO”, 

MODIFICADA POR LAS LEYES N°s2.002/02 Y 4.988/13”.
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Seguro agrícola

Una de las bases de la reforma agraria y el desarrollo rural, establecidas en la 
CN, es la creación del seguro agrícola (art. 115 inc. 8). El gobierno ha anuncia-
do el próximo lanzamiento de un proyecto piloto de seguro agrícola para la 
pequeña producciónăćĮ��¼�Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį���Ò����µ�o¯��»¯¼¯Ò×�Î¯Á����ž©Î¯-
cultura se informó la concreción del proceso de licitación, a través del cual se 
ÌÎ�×�¼���µµ�©�Î���Ü¼�×Á×�µ����ăćĮĂĆā��©Î¯�Üµ×ÁÎ�Òĺ�Ò�����Ü�×ÎÁ���Ì�Î×�»�¼×ÁÒ�
del país: Concepción, San Pedro, Caaguazú y Caazapá. Entre los rubros que 
Ò�Î�¼� �Ò�©ÜÎ��ÁÒ�õ©ÜÎ�¼� �ÍÜ�µµÁÒ� �Á¼Ò¯��Î��ÁÒ� ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò� ��� �Ü×Á�Á¼ÒÜ-
mo y de renta para los/as pequeños/as productores/as, como ser mandioca, 
maíz y poroto, así como el sésamo en carácter de rubro de renta. Se explicó 
que entre los riesgos asegurables ante los eventos climáticos se encuentran: 
viento, heladas, granizo, inundación, lluvia y sequía. El monto asegurado es 
de G. 1.500.000. “Se estableció una cifra única indemnizatoria ante cualquier 
evento o siniestro citado, que se esbozó con base en el cálculo de los costos de 
producción de los cuatro cultivos citados”, explicó el Viceministro. Las cuatro 
empresas que se presentaron a la licitación son Aseguradora Paraguaya (SA), 
Aseguradora Tajy – Propiedad Cooperativa SA, Sancor Seguros y Garantía 
Seguros. A su vez, desde la Secretaría Ejecutiva de la Estrategia Nacional de 
2¼�µÜÒ¯Â¼�*¯¼�¼�¯�Î�� Ł�F2*łŏÒ�� ¯¼¨ÁÎ»Â�ÍÜ��ÌÎÂë¯»�»�¼×��Ò�� µ�¼ñ�Î��Á×ÎÁ�
ÌÎÁ�Ü�×Á�õ¼�¼�¯�ÎÁį��µ�»¯�ÎÁÒ�©ÜÎÁ�ÒÁ�¯�µăĈ.

La Federación Nacional Campesina (FNC), por su parte, impulsa desde el año 
ăāĂă�Ü¼��ÌÎÁÌÜ�Ò×���¯¨�Î�¼×����µ��Ìµ�¼×�����ÌÁÎ��µ���×Ü�µ�©Á�¯�Î¼ÁĮ�\��×Î�×��
de la combinación de dos instrumentos, un Fondo de Garantía de Producción, 
que se activa en casos de pérdidas productivas por eventos climáticos, y un 
Seguro Agrícola para pequeños y medianos productores y productoras, que contratan 
õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�Ì�Î���µ��ÁÒ×�Á��©ÎǞ�Áµ���¼� µ����¼���ÌÝ�µ¯���ì�ÌÎ¯å���ăĉ. Am-
bos instrumentos se conciben como parte de una Política Pública de Atención 
Integral de la Pequeña Agricultura, esto es, integrada a la asistencia técnica, 
la introducción de tecnología, el acceso a créditos diferenciados, políticas de 

26 Ministerio de Agricultura y Ganadería, 23 de junio de 2017. Disponible en: http://www.mag.gov.py/index.php/noticias/
delegacion-paraguaya-del-mag-y-la-sociedad-civil-participaron-de-la-xxvi-de-la-reaf; MAG, 31 de julio de 2017. 
Disponible en: http://www.mag.gov.py/index.php/noticias/enlace-anuncian-seguro-agricola-contra-proximas-heladas; 
Paraguay en noticias, 18 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.paraguayennoticias.com/pais/2017/8/18/seguro-
agricola-marcha-llamado-licitacion-realizara-proxima-semana-6642.html

27 Abc Color, 29 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/suplementos/economico/
lanzan-inedito-seguro-agricola-para-el-pequeno-productor-1644800.html

28  Federación Nacional Campesina, Propuesta de Fondo de Garantía de la Producción y Seguro Agrícola para los Pequeños y Medianos 
Productores, 19° Marcha del Campesinado Pobre, 29 y 30 de marzo de 2012.Cf. Presentación de la propuesta en slideplayer, 
s/f., disponible en: http://slideplayer.es/slide/2350755/
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garantía de precios, registros e información agrícola al pequeño y mediano 
productor y productora. Se comprende que, aplicados de manera aislada, di-
chos instrumentos no tendrán sustentabilidad. A su vez, en esta propuesta, 
el Fondo de Garantía y el Seguro Agrícola han sido diseñados desde un en-
foque que permitiría al Estado paraguayo pasar de una Política de Conten-
ción de Crisis a una Política de Gestión del Riesgo en la pequeña agricultura, 
como componente de la Política Agraria en su conjunto y de las políticas de 
Protección Social. Dicho enfoque se sustenta en la necesidad de desarrollar 
una política integral de prevención, que considere el manejo integrado del 
riesgo climático, sanitario, económico y de mercados. Este enfoque de polí-
tica pública, la previsión de un seguro para hacer frente a deudas agrícolas 
en situaciones adversas y de un fondo de garantía para costear las pérdidas 
de la producción; así como la institucionalidad para su implementación, que 
se centra en la reorientación de las instituciones estatales existentes hacia 
la pequeña y mediana agricultura, constituyen diferencias con la propuesta 
©Ü��Î¼�»�¼×�µ��¼��ÜÎÒÁ�ÍÜ��Ò����¼×Î���¼��µ��¯Ò�ÀÁ����ÌÎÁ�Ü�×ÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�
implementados por empresas privadas.

Algunos casos resaltantes

Guahory: En el periodo que abarca el presente informe, existieron dos nue-
vos desalojos que afectaron a las familias campesinas de la colonia Guahory, 
ubicada en el Distrito de Tembiaporá, Departamento de Caaguazú. Uno se 
Î��µ¯ñÂ��µ�ăĈ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂć�ì�Á×ÎÁ��µ�Ą�����¼�ÎÁ����ăāĂĈĮ��Á¼�Î�µ��¯Â¼��µ�
último operativo, la Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adoles-
cencia (CDIA) denunció que durante el operativo se detuvo ilegalmente a tres 
adolescentes, dos varones y una mujerăĊ. La Secretaría Nacional de la Niñez y 
la Adolescencia (SNNA) envió una comitiva a la colonia y elaboró un informe 
sobre las acciones realizadas en torno al caso. En dicho documento consta el 
relevamiento de información sobre la intervención de los agentes policiales, 
que fue realizada con mucha agresividad, “donde hubo lesiones leves y graves 
ya que muchas personas, entre ellos niños y adolescentes fueron golpeados y 
atacados por la Policía Nacional”. Entre otras, se denunció la agresión física 
de la que fue víctima un niño de 10 años, cuando agentes policiales ingresa-
ron a la vivienda familiar con extrema violencia, y dio como resultado el niño 

29 Última Hora, 12 de enero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/denuncian-que-desalojo-violo-derechos-
ninos-y-adolescentes-n1054639.html
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con rotura de huesos del miembro superior derecho (Secretaría Nacional de 
µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼�¯�į�ăāĂĈłĮ

�Á¼�Î�µ��¯Â¼���µ���ÝÒÍÜ�������ÒÁµÜ�¯Â¼���µ��Á¼øµ¯�×Á����×¯�ÎÎ�Ò��¼�µ���ÁµÁ¼¯�į�
�¼���Î¯µ����ăāĂĈį�¨Ü��Ò�¼�¯Á¼��Á�ÌÁÎ��µ��Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µ��µ�VÎÁì��×Á����>�ì�
Fŵ�ĆĮĉāĆ�ÍÜ���ëÌÎÁÌ¯����å�Î¯�Ò�õ¼��Ò����µ���ÁµÁ¼¯��+Ü�ÁÎìį�ÌÁÎ�Ü¼�×Á×�µ����
ĊăĆ���×�Î��ÒĮ��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ�å�×Â��¼�¨ÁÎ»��×Á×�µ��¯�Á�ÌÎÁì��×Á����µ�ìį��¼�
»�ìÁ����ăāĂĈĄā. El Indert se posicionó en contra de la expropiación, sin presen-
×�Î�Ü¼��ÌÎÁÌÜ�Ò×�����ÒÁµÜ�¯Â¼�µ�©�µ��µ��Á¼øµ¯�×Á��¼�×ÁÎ¼Á���µÁÒ�µÁ×�Ò����µ���ÁµÁ¼¯��
campesina en los cuales se emplea masivamente sustancias agrotóxicas, en 
medio de las viviendas, escuela y el entorno de vida de la comunidad. En tanto 
Ò��Ì�Î�µ¯ñÂ�µ��ÒÁµÜ�¯Â¼�±ÜÎǞ�¯�����µ��Á¼øµ¯�×Á�ÒÁ�Î��×¯�ÎÎ�Òį��µ��Á¼øµ¯�×Á�ÒÁ�¯�µ�Ò��
���¼×Ý���¼�µ���ÁµÁ¼¯�Į��¼�¨����Ăă����±Ü¼¯Á����ăāĂĈį��¯å¯µ�Ò��Î»��ÁÒ�¯¼©Î�Ò�ÎÁ¼�
en la comunidad y destruyeron varias viviendas que estaban siendo construi-
das por familias campesinas, tras lo cual la comunidad en masa intervino y los 
hizo salir. La Federación Nacional Campesina (FNC) denunció ante el Minis-
terio del Interior (MI) y la Fiscalía General del Estado la contratación de civiles 
�Î»��ÁÒ�ÍÜ����×Ý�¼��Á¼�å¯Áµ�¼�¯�į�ÌÁÎ�Ì�Î×������ÁµÁ¼ÁÒ�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�¯��¼×¯õ��-
dos. Desde el Ministerio del Interior se realizaron investigaciones, constatán-
dose que los civiles armados actuaban en nombre de una supuesta empresa 
���Ò�©ÜÎ¯����ÌÎ¯å���į�¼Á�Î��Á¼Á�¯��Į�X�ÌÎ�Ò�¼×�¼×�Ò���µ�E2�Áõ�¯�µ¯ñ�ÎÁ¼�µ��
��¼Ü¼�¯���¼×��µ��õÒ��µǞ���Á»Ì�×�¼×�Į�>ÁÒ���ÁÒ�¼Á�ÒÁµÁ��Á¼õ©ÜÎ�ÎǞ�¼��µ���-
lito de producción de riesgos comunes, con pluralidad de participantesĄĂ, sino 
también el hecho punible de daños. Desde la FNC se informa que no se habría 
avanzado en el enjuiciamiento y sanción de los responsables.

San Juan (Puente Kyha): En la colonia San Juan, de Puente Kyha, Distrito de 
Caballero Álvarez, Canindeyú, la falta de recuperación por el Indert de los 
µÁ×�Ò����µ���ÁµÁ¼¯��ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼��ÌÎÁÌ¯��ÁÒ�ÌÁÎ�ÒÜ±�×ÁÒ�¼Á���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ����µ��
reforma agraria y en los que se emplean profusamente agrotóxicos, ha for-
zado a las familias campesinas a su recuperación por la vía de las ocupacio-
¼�ÒĮ�>��¨�µ×�����ÒÁµÜ�¯Â¼�±ÜÎǞ�¯����µ�×�»�����×¯�ÎÎ�Ò������¼×Ü��Á��µ��Á¼øµ¯�×Á�
social en la colonia en el periodo bajo análisis. Tras el desalojo de agosto de 
ăāĂćį��¼�Ò�Ì×¯�»�Î����µ�»¯Ò»Áį��ÀÁ�Ü¼��Á¼×¯¼©�¼×�����ÌÁµ¯�Ǟ�Ò���µ�+ÎÜÌÁ��Ò-
pecializado de Operaciones (GEO) ingresó en la colonia, acompañando a un 
tractor que se presume apuntaba a destruir los cultivos de subsistencia de las 
familias campesinas, quienes salieron al paso de los policías. Al llegar a unos 

30 Decreto N° 7148/17.
31� /H\�1r����������'H�DUPDV�GH�IXHJR��VXV�SLH]DV�\�FRPSRQHQWHV��PXQLFLRQHV��H[SORVLYRV��DFFHVRULRV�\�DȑQHV��DUWV�����\�����
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60 o 70 metros de las casas, los efectivos arrojaron gases lacrimógenos y efec-
tuaron disparos con armas de fuego. Como consecuencia de esos disparos, 
Î�ÒÜµ×Â��Î¯�Á�Ü¼�±Áå�¼���»Ì�Ò¯¼Á����ăĆ��ÀÁÒį�ÍÜ¯�¼�¨Ü���µ��¼ñ��Á�ÌÁÎ�Ü¼��
bala en el abdomen y sufrió perforaciones en el intestinoĄă.

Asimismo, en el periodo bajo estudio, la comunidad denunció ante la poli-
cía la presencia de civiles armados, contratados por colonos brasileños, que 
permanentemente efectúan disparos, amedrentando a la comunidad, pero 
la respuesta policial fue que no podían intervenir porque estaban dentro de 
Ü¼��ÌÎÁÌ¯�����ÌÎ¯å���Į��µ�ĉ����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈį��¼��µ�»�Î�Á����Ü¼��»�-
nifestación para exigir al Indert la recuperación de las más de mil hectáreas 
de la colonia, que fueron ilegalmente apropiadas, se efectuaron disparos a 
las personas que marchaban en la calle, desde los recintos denunciados. Luis 
Fernando Benítez, de 18 años, joven sintierra de la Federación Nacional Cam-
pesina, recibió un disparo en la cabeza y otro en el abdomen. Representantes 
de la comunidad y de la FNC denunciaron el hecho ante la comisaría local y la 
õÒ��µǞ�����\�µ×Á����+Ü�¯Î�į��¼�µ���Á»¯Ò¯Â¼������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ���µ�\�¼��Á�
y en la Fiscalía de Derechos Humanos en Asunción. Conforme a lo indica-
�Á�ÌÁÎ�µ��*F�į��µ�õÒ��µ����\�µ×Á����+Ü�¯Î��Ò���Ì�ÎÒÁ¼Â��¼��µ�µÜ©�Î����µÁÒ��-
chos cuatro días después, y amenazó a la comunidad en lucha por recuperar 
el asentamiento, diciendo que esa tierra es propiedad privada y que deben 
Ò�µ¯Î�����µµǞĮ���Ò���µ���Á»Ü¼¯����Ò����¼Ü¼�¯��ÍÜ���µ�õÒ��µ��Á»Ì�×�¼×��¼Á�Ò��
pronunció públicamente ni realizó procedimiento alguno para investigar 
µÁÒ���ÁÒ��� ¯��¼×¯õ��Î��� µÁÒ�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ�Ò���� µÁÒ��¯ÒÌ�ÎÁÒ�ÍÜ�� µ�Ò¯Á¼�ÎÁ¼���
±Âå�¼�Ò���»Ì�Ò¯¼ÁÒį��¼�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂć�ì�ăāĂĈĮ

Yakare’i: Familias campesinas sin tierra, descendientes de antiguos/as po-
bladores/as que habían conformado la colonia campesina Acuña de Figueroa, 
en el Distrito de Altos, Departamento de Cordillera, se organizaron en una 
�Á»¯Ò¯Â¼�o��¯¼�µ� \¯¼�a¯�ÎÎ�į� ì� �¼� ăāĂĆ� ¯¼¯�¯�ÎÁ¼� µÁÒ� ×Î�»¯×�Ò� µ�©�µ�Ò� �¼� µ��
agencia regional del Indert, denunciando 115 hectáreas de tierras públicas 
que habían sido apropiadas por un empresario argentino. Treinta y ocho fa-
milias campesinas ocuparon parte de esas tierras y comenzaron a producir 
alimentos en forma abundante, vinculándose a redes de comercialización 
alternativas, como el Mercadito Campesino. Desde el Movimiento Campes-
ino Paraguayo (MCP) se explica que el Indert efectuó el censo de las familias 
y se constató que se trataba de familias campesinas sin tierra. La Comisión 
Vecinal solicitó al Indert la realización de una mensura judicial, pero desde 

32 La Razón, 9 de septiembre de 2016. Disponible en: http://www.la-razon.com/mundo/Campesinos-lamentan-desalojo-
policial-Paraguay_0_2561143941.html
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el Instituto se adujo la falta de recursos para la promoción del trámite. Los 
antecedentes del caso se remontan a dos décadas atrás, cuando un empre-
sario argentino llegó a la zona con un proyecto de plantación de coco que 
involucraría a las familias campesinas del lugar; construyó una fábrica ger-
enciada por su hijo, que luego fue embargada. Poco a poco, habían ido alam-
brando tierras. El empresario argentino retornó a su país, donde falleció. 
Posteriormente, cuando las familias de la comisión vecinal ya se encontraban 
produciendo, llegó al país un hijo del empresario fallecido, reclamando las 115 
hectáreas. Se le solicitó la presentación de los títulos, para gestionar ante el 
Indert la compra. Pero ello no fue presentado. El empresario argentino conta-
ba con un título sobre 47 hectáreas y sus herederos serían cuatro. Uno de ellos 
��¼Ü¼�¯Â���µ�Ò�¨�»¯µ¯�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò��¼×��µ��õÒ��µǞ��ÌÁÎ�¯¼å�Ò¯Â¼����¯¼»Ü��µ�Į

�µ�µÜ¼�Ò�ăĂ�����©ÁÒ×Á����ăāĂĈį���µ�Ò�ć����µ��»�À�¼�į�Ü¼���Á»¯×¯å��õÒ��µŅÌÁµ¯�¯�µ�
�Á»ÌÜ�Ò×��ÌÁÎ�ăāā�ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�ì��¼����ñ����ÌÁÎ�µ���©�¼×��õÒ��µ��¯�¼��>�×�Îñ�į�
procedió a desalojar a las familias campesinas, a través de un allanamiento 
penal con detenciones. Conforme han denunciado las personas víctimas del 
ÁÌ�Î�×¯åÁį�µ���Á»¯×¯å���Ò×ÜåÁ���Á»Ì�À�������Ü¼ÁÒ�ĄĆ��¯å¯µ�Ò��Î»��ÁÒĹ�µÜ�©Á�
de rodear a la comunidad, y mientras se sacaba por la fuerza a las personas 
y se las aprehendía, los civiles armados destruían las viviendas campesi-
nas. Además de las casas, el MCP informa que fueron quemadas decenas de 
hectáreas de cultivos de alimentos, y se procedió al secuestro de motos, celu-
lares, generando terror en las niñas y los niñosĄĄ. El operativo duró hasta las 
17 horas, cuando se concretó la destrucción de las viviendas. Cinco personas 
��»Ì�Ò¯¼�Ò�Łă�»Ü±�Î�Ò�ì�Ą�Á»�Î�Òł�¨Ü�ÎÁ¼���×�¼¯��Ò��¼��µ�ÌÎÁ���¯»¯�¼×ÁĹ�
fueron esposadas y luego privadas de su libertad en la comisaría de Altos. Tras 
recibir asistencia jurídica, gestionada por organizaciones campesinas, y ha-
biendo tomado estado público el caso, las personas imputadas tuvieron que 
Ì�©�Î��¯¼�Á�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò����õ�¼ñ��Ì�Î���µ�µÁ©ÎÁ����Ü¼�ÒÁ�Î�Ò�¯»¯�¼-
×Á�ÌÎÁå¯Ò¯Á¼�µĮ�žµ�������Î���µ����ÎÌ�×��õÒ��µį�µ�Ò�¨�»¯µ¯�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò�Ò¯¼�×¯�ÎÎ��
�Á¼Ò×�×�ÎÁ¼�ÍÜ���µ�ÁÌ�Î�×¯åÁ������Ò�µÁ±Á�¨ÁÎñÁÒÁį�ÌÎÁ»Áå¯�Á�ÌÁÎ�µ��õÒ��µǞ�į�
se realizó sobre la base a la denuncia de uno de los herederos del empresario 
�Î©�¼×¯¼Á� ¨�µµ��¯�Áį�ÍÜ¯�¼���Î��¯×Â� Ò�Î� ×¯×Üµ�Î����»�¼ÁÒ���� Ăă���×�Î��Ò����
las 115 ha. denunciadas ante el Indert y en trámite de solución jurídica. Sin 
embargo, el desalojo de facto se realizó sobre las 115 hectáreas, sin orden de 
desalojo de juez civil y sin intervención del Indert. En este caso, ni siquiera 
existe título aparente. Cabe mencionar que las familias productoras camp-
esinas solicitaron, posteriormente, recuperar las 10 ha de producción que 

33 Última Hora, 23 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/desalojan-y-destruyen-cultivos-
productores-mercadito-campesino-n1103737.html
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quedaron, por encontrarse en un sitio alejado; pero para esta diligencia, la 
�©�¼×��õÒ��µ�ÒǞ�ÒÁÒ×ÜåÁ�ÍÜ�����Ǟ���Á¼Ò×¯×Ü¯ÎÒ��Ü¼�±Ü�ñĮ�>��±Ü�ñ��Ì��¯ÎǞ��×Î�Ò�
millones de guaraníes para su constitución en el lugar. Además, las familias 
��»Ì�Ò¯¼�Ò��¨��×���Ò����¯�ÎÁ¼�Ì�©�Î��¯¼�ÎÁ���µ��õÒ��µǞ��Ì�Î��Î�×¯Î�Î�ÒÜÒ�»Á-
tocicletas. De constatarse los hechos denunciados, la responsabilidad de los 
¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�ÍÜ���¼�ÁÎ��¼��Á��µ�ÁÌ�Î�×¯åÁ��Á¼õ©ÜÎ�ÎǞ���µ���Á�
ÌÜ¼¯�µ������Á���¯Â¼�©Î�å��Ł�Î×Į�ĂăĂ���µ��Â�¯©Á�V�¼�µł�ÌÁÎ���ÜÒÁ��Á¼Ò¯��Î��µ��
de la función pública, además de la responsabilidad de todas las personas in-
tervinientes por daño y, en el caso de los civiles armados, el delito de usur-
Ì��¯Â¼����¨Ü¼�¯Á¼�Ò�ÌÝ�µ¯��Ò�Ł�Î×Į�ăąĂ���µ��Â�¯©Á�V�¼�µłĮ

1° de Marzo: �¼��µ��ÀÁ�ăāĂĂ�Ò���Á¼¨ÁÎ»Â�µ���Á»¯Ò¯Â¼�o��¯¼�µ�\¯¼�a¯�ÎÎ�į�4Á�-
±Üį��Á¼��µ�Á�±�×¯åÁ����Î��ÜÌ�Î�Î�ąĮąĊĊ���×�Î��Ò����×¯�ÎÎ�Ò����µ��Î�¨ÁÎ»���©Î�-
Î¯�į�ÍÜ���¼�±Ü¼¯Á����ĂĊćĊ�¨Ü�ÎÁ¼���±Ü�¯����Ò�ÌÁÎ��µ�©Á�¯�Î¼Á��¯�×�×ÁÎ¯�µ���µ��
empresa Perfecta SAMI, en permuta por un aviónĄą. La Comisión Vecinal fue 
reconocida por el Indert, pero ante la negativa del titular de vender, el expe-
�¯�¼×��¨Ü���¼å¯��Á����Î�¯åÁĮ��µ�Ăŵ����»�ÎñÁ����ăāĂăį�µ�Ò�¨�»¯µ¯�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò�
sin tierra ocuparon parte de las tierras ilegalmente adjudicadas, ubicadas en 
el Distrito de Ybyrarobaná, Departamento de Canindeyú. Sufrieron desalojos 
�¼�ăāĂă�ì�ăāĂĄį�Ì�ÎÁ�µÁ©Î�ÎÁ¼�Î�Á�ÜÌ�Î�×¯�ÎÎ�Ò�Ì�Î��ÒÜ�ÒÜ�Ò¯Ò×�¼�¯��ì�Î�Ò¯Ò×�¼�
�Ò×���µ�ÌÎ�Ò�¼×�Į�\��×Î�×�����ĄĄā�¨�»¯µ¯�Òį�ÁÎ©�¼¯ñ���Ò��¼�Ĉ�¼Ý�µ�ÁÒį�ÍÜ��Ò��
dedican a la agricultura y que han construido sin apoyo estatal una escuela, 
ăă�³¯µÂ»�×ÎÁÒ������»¯¼Á�ì�Ò¯Ò×�»������µ��×Î¯õ���¯Â¼Į�ž�Ì�Î×¯Î����µÁÒ���Ò�µÁ±ÁÒ�
¨ÁÎñÁÒÁÒį�µ��õÒ��µǞ��̄ »ÌÜ×Â���×Î����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ŁĆ�»Ü±�Î�Ò�ì�ĉ�Á»�Î�Òł�̄ ¼×�©Î�¼-
tes de la Comisión Vecinal Sin Tierra. La Organización de Lucha por la Tierra 
ŁK>ał��ëÌµ¯���ÍÜ��µ�Ò�»¯Ò»�Ò�¼Á�µÁ©Î�¼�������Î���µ����ÎÌ�×��õÒ��µ��Á¼����Á¼Ò-
×��ÒÜ�¯»ÌÜ×��¯Â¼į�Î�ÍÜ�Î¯���ÌÁÎ��µ��¼×Á¼��Ò��©�¼×��õÒ��µ�>ÁÎ�¼ñÁ�>�ñ��¼Áį�
actual ministro del interior. La OLT denuncia, además, que la comunidad su-
fre permanentes amenazas por parte de civiles armados que llegaron a herir 
��Ü¼�±Áå�¼���»Ì�Ò¯¼Á��Á¼��Î»�����¨Ü�©Áį��¼�±Ü¼¯Á����ăāĂąĮ

Con respecto a la recuperación jurídica de las tierras mal habidas, que con-
Ò×¯×Üì���µ� ��¼×ÎÁ���µ� �Á¼øµ¯�×Á�ÒÁ�¯�µį� Ò����ÎǞ�� ¯»ÌÜµÒ��Á�Ü¼�Ì��¯�Á�����ë-
propiación a través de la Comisión de Reforma Agraria del Congreso, que no 
contaría con apoyo del Indert, y no ha registrado mayores avances. En oc-
×Ü�Î�����ăāĂćį�µ��K>a�Ò��»Áå¯µ¯ñÂ��Á¼��µ�Á�±�×¯åÁ����ÍÜ���µ�2¼��Î×�Î���×¯å���µ�
expediente de la Comisión Vecinal Sin Tierra, Joaju; se abrió una mesa de 

34 EFE, 15 de mayo de 2016. Disponible en: https://www.efe.com/efe/cono-sur/cronicas/primero-de-marzo-las-tierras-que-la-
dictadura-paraguaya-canjeo-por-un-avion/50000803-2926549; Base Is, 28 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.
baseis.org.py/recordaremos-que-hace-5-anos-estamos-resistiendo-y-construyendo-esta-comunidad/
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diálogo con el Indert, pero desde el instituto no se informó a la organización 
campesina de la solicitud de declaración de reserva privada que la empresa 
V�Î¨��×��Ò���¼�Á¼×Î����×Î�»¯×�¼�Á��¼×��µ��\��»Į�X��¯�¼��¼��©ÁÒ×Á����ăāĂĈį�
µ��K>a������¯Â��� �Ò×�� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼į� ì� ÒÁµ¯�¯×Â�ÌÁÎ�¼Á×�� ÒÜ� �Á¼õÎ»��¯Â¼Į�\��
les informó que desde hacía un año se tramitaba el pedido de declaración 
de reserva privada presentado por la empresa Perfecta, encontrándose muy 
avanzado el trabajo técnico, y que ya había pasado a asesoría jurídica, pero 
faltaban algunos requisitos para luego remitir al Poder Ejecutivo para que 
proceda a la declaración, vía decreto. Se trata del mecanismo al que recurren 
detentadores de tierras mal habidas, para sustraerlas del litigio judicial, al 
carecer de derechos legales.

Takuaryĭ��¼��µ��¯Ò×Î¯×Á����žµ×Á�o�Î�į�2×�ÌÝ�į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂąį� ¨Ü���Á¼¨ÁÎ»�-
da una Comisión Vecinal Sin Tierra, reconocida por el Indert, que solicitaba 
acceder a un latifundio por causa de interés social. Tras campamentar por 
dos años y ante la falta de acuerdo del dueño con la tasación del Indert, 100 
familias campesinas, organizadas en la OLT, ocuparon 500 hectáreas, en las 
cuales se encuentran produciendo alimentos y otros productos agrícolas para 
su subsistencia. Aunque existen amenazas de desalojo, en septiembre del co-
rriente año volvieron a movilizarse y a retomar conversaciones con el dueño, 
sin lograr aún resultados concretos.

Mariscal Lópezĭ���Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĆį�µ���Á»Ü¼¯������»Ì�Ò¯¼��E�Î¯Ò��µ�>ÂÌ�ñį�
ubicada en el Distrito de Capiibary, frontera entre Caaguazú y San Pedro, se 
encuentra resistiendo las fumigaciones con agrotóxicos, en tierras colindan-
tes, que afectan su salud y su producción. Representantes de la comunidad 
asociada a la OLT, han dialogado con los dueños de las plantaciones de soja 
colindantes para persuadirles de que cumplan la ley y coloquen las barreras 
vivas de protección. Este año, nuevamente, ello no fue cumplido. Para evitar 
que se reitere la comisión de delitos ambientales y de producción de riesgos 
contra las personas, familias campesinas de la comunidad ocuparon las tie-
rras en las que se pretendía volver a cometer ilícitos, sembrando soja sin las 
barreras legales y sin respetar las franjas de seguridadĄĆ. La inacción de las 
�Ü×ÁÎ¯����Ò�ÌÝ�µ¯��Ò��Á»Ì�×�¼×�Ò��Ò�»�¼¯õ�Ò×�į�ÒÜ»�¼�ÁÒ���µ���õ�¯×��ë¯Ò-
tente en el ordenamiento jurídico paraguayo en cuanto a la reglamentación 
de la reversión de la tierra agraria, en la cual se reitere la comisión de delitos 
ambientales graves.

35 Proyecto Democratización de la Información Paraguay, 4 de septiembre de 2017. Disponible en: http://demoinfo.com.py/
comunidad-campesina-en-lucha-contra-sojizacion/
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Recomendaciones

Ĭ� \Áµ¯�¯×�Î��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á��µ�õ¼����µÁÒ���Ò�µÁ±ÁÒ��¼�Ü�¯�Î×ÁÒ�Î��µ¯ñ��ÁÒ�
�¼���ÜÒ�Ò�Ì�¼�µ�Òį���±�¼�Á��µ�¨Ü�ÎÁ��¯å¯µ�ÌÎÁ¼Ü¼�¯�ÎÒ��ÒÁ�Î��µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
de derecho de propiedad que se registran el el ámbito rural.

Ĭ� Solicitar a la Defensoría del Pueblo la conformación de una Mesa de Traba-
±Á�Ì�Î��µ���µ��ÁÎ��¯Â¼����Ü¼�»���¼¯Ò»Á��õ��ñ�ÍÜ��ÌÎ�å�¼©��ì�ÌÎÁǞ���µÁÒ�
��Ò�µÁ±ÁÒ�¨ÁÎñÁÒÁÒį����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���»Ì�Ò¯¼�Ò���¯¼�Ǟ©�¼�Ò��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
de tierra, en cumplimiento de las recomendaciones al Estado paraguayo 
efectuadas por la Relatora Especial sobre el Derecho a la Alimentación de 
µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��¼�ăāĂĈĮ�f¼��ÒÌ��×Á���¼×Î�µ���×Î�×�Î��Ò��µ�ÌÎÁ×Á�ÁµÁ�
denominado “Plan de acción conjunta para casos de hechos punibles de 
¯¼å�Ò¯Â¼����¯¼»Ü��µ���±�¼ÁŌį���Ì�Î×¯Î���µ��Ü�µ��©�¼×�Ò�õÒ��µ�Ò�Ò����±Ü�¯��¼�
¯µ�©�µ»�¼×�� �Á»Ì�×�¼�¯�Ò� �¼� µ�� ��õ¼¯�¯Â¼���� µÁÒ� ��Î��ÁÒ� ÒÁ�Î�� ×¯�ÎÎ�Ò�
agrarias y se propicia la comisión de desalojos forzosos.

Ĭ� Promover desde las organizaciones sociales, de derechos humanos y aca-
��»¯��Òį�µ���µ��ÁÎ��¯Â¼����Ü¼��¼×�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ÍÜ����õ¼��µ�Ò����¯Á¼�Ò�
y procedimientos administrativos y jurisdiccionales para la solución de los 
�Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÍÜ��×¯�¼�¼�ÌÁÎ�Á�±�×Á�×¯�ÎÎ�Ò��©Î�Î¯�Òį�¯¼�µÜì�¼�Á�µ���Î���¯Â¼����
el fuero agrario.

Ĭ� Proteger a las comunidades campesinas e indígenas de las fumigaciones 
mediante la aplicación efectiva de las leyes ambientales y la adopción de 
Ò�µå�©Ü�Î��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��¼��������ÒÁĮ

Ĭ� Garantizar el derecho a la participación de las organizaciones campesinas 
en las políticas de reforma agraria.

Ĭ� Conformar el Comité Interinstitucional de Evaluación de los efectos 
¼Á�¯åÁÒ����µÁÒ�Ìµ�©Ü¯�¯��Òį��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċ�¯¼�¯ÒÁ�Áł����µ��>�ì�
Fŵ� ăąĆĊĺāą� ÍÜ�� �Î��� �µ� \�Fžo�ĭ� Ŋ�Á¼Ò×¯×Ü¯Îį� �Á¼� �µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á� ��� \�µÜ��
Pública y Bienestar Social, la Secretaría del Medio Ambiente, el Servicio 
F��¯Á¼�µ� ��� \�µÜ�� ž¼¯»�µ� Ł\�Fž�\žł� ì� ��»�Ò� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò� �õ¼�Òį�
comités de evaluación de los efectos nocivos de los plaguicidas para la 
salud humana, animal y vegetal y/o el medio ambiente”. La tarea urgente 
de dicho Comité debe ser la realización de una evaluación que abarque la 
situación actual de los cursos hídricos, suelos, biodiversidad; así como del 
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impacto en la salud de las personas que integran las comunidades rurales 
campesinas e indígenas expuestas a fumigaciones en la Región Oriental 
y en la Región Occidental, incluyendo el estudio de las afectaciones a sus 
recursos alimentarios. El informe debe ser publicado y debe adoptarse 
una Política de Emergencia para proteger a las comunidades expuestas, 
reparar los daños causados e indemnizar adecuadamente a las personas 
afectadas por los mismos.

Ĭ� EÁ�¯õ��Î�µ����õ¼¯�¯Â¼���×Ü�µ����µ�×¯¨Ü¼�¯Á��Ò×��µ��¯����¼��µ��Ò×�×Ü×Á��©Î�-
rio reemplazandola por una que contenga parámetros objetivos basados, 
entre otros, en criterios de extensión y no solo de uso.
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La trata de personas es un crimen que afecta a mujeres, niñas y adolescentes mu-
jeres especialmente. La explotación sexual es el principal objetivo de la captación 
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El criadazgo sigue siendo una práctica culturalmente sostenida. El grave estado 
de vulnerabilidad en el que se encuentran las niñas y adolescentes pone en serios 

ULHVJRV�OD�YLGD�GH�ODV�Y¯FWLPDV��

Roberto h. Stark
Centro de estudios en dereChos de la niñez, la adolesCenCia,

=J]���Y��+J]�+gC�DJ]�y�=��9gr�Dcg��ɢ��D.9gɣ�



332 ddhh py2017derecho a la libertad

Introducción

La trata de personas es un crimen que afecta a niños, niñas y adolescentes en 
�µ�V�Î�©Ü�ìĮ�\¯��¯�¼�µ��×Î�×���Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ��Ò�µ��»�Ò��ë×�¼�¯-
da, en este año se dieron al menos dos casos de adolescentes víctimas de trata 
¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼� µ��ÁÎ�µ��Á»�¯¼��ÁÒ��Á¼��ëÌµÁ×��¯Â¼�
sexual. El criadazgo continúa siendo una práctica de sumo riesgo y vulnera-
ción para niñas y adolescentes especialmente. El Estado paraguayo aún no ha 
avanzado en la penalización de esta práctica.

A pesar de lo señalado en la normativa nacional e internacional vigente, el 
criadazgo se perpetúa en la cultura local. Unos 45.000 niños, niñas y adoles-
centes de Paraguay se encuentran en esta situación. Estos niños y niñas son 
particularmente vulnerables a ser víctimas de todo tipo de violencia (física, 
emocional, sexual y laboral). Puesto que el trabajo que realizan a menudo está 
oculto a los ojos de la ciudadanía, puede que se encuentren aislados o trabajen 
muy lejos del hogar familiar1.

Marco jurídico

En el ámbito de la trata de personas, Paraguay tiene un marco jurídico muy 
�ÒÌ��Ǟõ�Á�ì����»�Ò���Î�×¯õ���Á�µÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò��¼�µ��×�-
»�×¯��Į�ž�¼¯å�µ�¼��¯Á¼�µį�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċį�©�Î�¼×¯ñ��
la libertad y la seguridad de todas las personas y en su artículo 10 prohíbe 
expresamente toda forma de esclavitud, la trata de personas y la servidumbre. 

�¼��Ü�¼×Á���¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Òį�V�Î�©Ü�ì���Î�×¯õ���Á��¼��µ��ÀÁ�
ăāāąį���×Î�å�Ò����µ��>�ì�Fŵ�ăĮĄĊćį��µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�Ì�Î��ÌÎ�å�¼¯Îį�Î�ÌÎ¯»¯Î�ì�Ò�¼�¯Á-
nar la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, que complemen-
ta la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Protocolo de Palermo) de las Naciones Unidas (Naciones Uni-
��Òį�ăāāāłĮ�

1 Global Infancia, Global Infancia lanzará campaña para terminar con el criadazgo (s/f). Disponible en: http://www.globalinfancia.
org.py/?p=2075
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�µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ����V�µ�Î»Á���õ¼���¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ą�µ��×Î�×���Á»Á: 

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el tras-
lado, la acogida, o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o 
al uso de la fuerza u otras formas de coacción, rapto, al fraude, al enga-
ño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la conce-
Ò¯Â¼�Á�Î���Ì�¯Â¼����Ì�©Á�Á���¼�õ�¯ÁÒ�Ì�Î��Á�×�¼�Î��µ��Á¼Ò�¼×¯»¯�¼×Á����
Ü¼��Ì�ÎÒÁ¼��ÍÜ��×�¼©���Ü×ÁÎ¯����ÒÁ�Î��Á×Î�į��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼Į�
Esa explotación incluirá como mínimo la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios for-
zados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidum-
bre o extracción de órganos. 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda 
forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente 
artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera 
de los medios enunciados en dicho apartado.

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un 
¼¯ÀÁ��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò���Á¼Ò¯��Î�Î��Ŋ×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�ÒŌ�¯¼�µÜÒÁ�
cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el aparta-
do a) del presente artículo.

�ł� VÁÎ�Ŋ¼¯ÀÁŌ�Ò���¼×�¼��Î��×Á���Ì�ÎÒÁ¼��»�¼ÁÎ����Ăĉ��ÀÁÒ�Ł2�Ǟ��»į�ăłĮ

�¼��Ò×��Ò�¼×¯�Áį�V�Î�©Ü�ì����»�Ò���Î�×¯õ���Áŏ��×Î�å�Ò����µ��>�ì�Fû�ĂĮćĆĈĺāĂ�
�µ��Á¼å�¼¯Á�Fŵ�Ăĉă����µ��KÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���µ�aÎ���±ÁŏŁK2ał�ÒÁ�Î��
µ�Ò�V�ÁÎ�Ò�*ÁÎ»�Ò����aÎ���±Á�2¼¨�¼×¯µį�ÍÜ���¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ą��Ò×��µ����ÍÜ��µ�Ò�
“peores formas de trabajo infantil” incluyen, entre otras, “todas las formas de 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y la trata de 
niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo”.

La explotación laboral infantil puede ser considerada como: trabajo de los ni-
ños y niñas que impide su educación, amenaza su salud física o psíquica y les 
¯»Ì¯���±Ü©�ÎĹ�±ÁÎ¼���Ò�ÍÜ��ÒÜÌ�Î�¼�µ�Ò�Ăă�ÁÎ�ÒĹ�Î�»Ü¼�Î��¯Á¼�Ò�Ǟ¼õ»�Ò�ì�
trabajos que afectan a su dignidad o autoestima. Las niñas sufren una doble 
discriminación por su condición de mujeres, y son más vulnerables a todas 
las formas de explotación, sobre todo al abuso sexual y a la prostitución. La 
explotación laboral infantil abarca a los tipos de trabajos considerados trabajo 
infantil peligroso. En este sentido, la OIT no admite para los niños, bajo nin-
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gún concepto, independientemente de su edad y naturaleza de la actividad, 
�ÍÜ�µµÁÒ� ×Î���±ÁÒ�Ì�µ¯©ÎÁÒÁÒĮ�\����õ¼���Á»Á� ×Î���±Á�Ì�µ¯©ÎÁÒÁ�ń�¼� Î�µ��¯Â¼�
�Á¼�µÁÒ��Á¼å�¼¯ÁÒ�Ăĉă�ì�ĂĄĉ����µ��K2ań��ÍÜ�µ�ÍÜ��ÌÁÎ�ÒÜÒ���Î��×�ÎǞÒ×¯��Ò�ÌÜ����
producir efectos perjudiciales en la seguridad, la salud (física o mental) y el 
desarrollo moral de los niños. Estos efectos pueden referirse a una carga de 
trabajo excesiva, a las condiciones físicas, su intensidad, duración, número 
���ÁÎ�Òį�Ì�µ¯©ÎÁÒ¯����Á�Ò�©ÜÎ¯�������µ����×¯å¯����Ł\�å��×���¯µ�Î�¼į�ăāĂąłĮ

La trata de niñas, niños y adolescentes y el trabajo infantil doméstico son es-
cenarios de explotación laboral infantil y “las víctimas de trata son explotadas 
en una amplia gama de sectores” (Ibídem).

�¼��µ��»�¯×Á����µ�ì�Ò�¼��¯Á¼�µ�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�ÒÁ�Î��µ��×Î�×�į�Ò���Ü�¼×���Á¼�µ��>�ì�
2¼×�©Î�µ��Á¼×Î��µ��aÎ�×�����V�ÎÒÁ¼�Ò�Fû�ąĮĈĉĉĺĂăĮ��Ò×�į��¼�ÒÜÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ć��µ�ĂĆį�
×¯Ì¯õ����µ��Î¯»�¼����µ��×Î�×��¯¼×�Î¼��¯Á¼�µį�µ��×Î�×��¯¼×�Î¼��ì���µ¯×ÁÒ��Á¼�ëÁÒĮ�
�Ò×��µ�ì��Ò×��µ���į��Ò¯»¯Ò»Áį��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąĊ�µ���Î���¯Â¼���µ�VÎÁ©Î�»��F�-
cional de Prevención, Combate y Atención a Víctimas de la Trata de Personas, 
como programa autónomo y especializado en la prevención y abordaje de la 
trata de personas.

Si bien Paraguay cuenta con un marco normativo expreso, los avances han 
Ò¯�Á� ¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Ò� Ì�Î�� Ü¼�� �¨��×¯å�� ÌÎÁ×���¯Â¼� �� µ�Ò� åǞ�×¯»�Ò� ÌÎ¯»�Î¯�Ò� ì�
secundarias, y para potenciales víctimas. Se puede señalar que el Programa 
Nacional de Atención citado, que fue creado con la promulgación, no ha sido 
implementado hasta la fecha de la presentación del informe.

Otro aspecto que aún no tiene avances para una mayor protección de niños y 
niñas es la penalización del empleo de niños y niñas en el trabajo doméstico 
o de servidumbre.

Panambi, víctima directa del criadazgo  
y la trata. Un caso paradigmático 

El caso de la adolescente Panambiă, acontecido en Pedro Juan Caballero a 
ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ���µ��ÀÁ�ăāĂĈį�Î�ÌÎ�Ò�¼×�����»�¼�Î��Ì�Î��¯©»�×¯���µ��Ò¯×Ü��¯Â¼����
una gran cantidad de niñas y adolescentes en el Paraguay. La experiencia vi-
vida por Panambi reúne muchos elementos de la trata de personas, al igual 

�� 1RPEUH�ȑFWLFLR�XWLOL]DGR�SDUD�UHVJXDUGDU�OD�LGHQWLGDG�GH�OD�SHUVRQD�YLFWLPL]DGD�
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que otros casos, vastamente denunciados, y abordados en informes anterio-
res, que sin embargo siguen tan vigentes como prácticas nefastas en nuestro 
país: Se trata de un caso más de criadazgo que ha tenido resultados irrepara-
bles en la vida de una adolescente.

Panambi es hija de una madre indígena, entregada como “criadita” a una 
pareja de la ciudad de Pedro Juan Caballero. Fue víctima de abuso sexual y 
explotación laboral, además de daños severos a su salud que apeligran su vida 
hasta hoy, con secuelas permanentes, tras la ingesta obligada de soda cáusti-
ca, de la cual serían responsables las personas con las que vivía. El caso inves-
×¯©��Á�ÌÁÎ�µ��f¼¯�����ÒÌ��¯�µ¯ñ������µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�̈ Ü��×¯Ì¯õ���Á��Á»Á�
trata interna de personas. 

La pareja que tenía a la adolescente en su casa, al darse a conocer el caso, 
huyó. Luego reaparecieron cuando era inminente la desestimación de la cau-
Ò��ÌÁÎ�Ò�Î�×¯Ì¯õ������Á»Á�»�µ×Î�×Á�ÌÁÎ�Ì�Î×�����Ü¼�4Üñ©��Á����V��ÎÁ�4Ü�¼�
Caballero. La adolescente Panambi tenía además una hermana en similar si-
tuación de desprotección, quien fue entregada posteriormente a un albergue.

Este caso demuestra con toda claridad que la práctica del criadazgo sigue vi-
gente, a pesar de que el trabajo infantil que supone esta práctica se encuentra 
incluida entre las actividades a erradicar en el Paraguay, conforme al Con-
å�¼¯Á� Ăĉă� ��� µ��K2aĮ� >�� åÜµ¼�Î��¯µ¯���� �¼� ÍÜ�� Ò�� �¼�Ü�¼×Î�¼� �Ò×�Ò� ¼¯À�Ò� ì�
adolescentes en situación de criadazgo las hace potenciales víctimas de otras 
formas del crimen de la trata, como la explotación sexual nacional o interna-
�¯Á¼�µĮ�žµ�Î�ÒÌ��×Áį���Ì�µµ¯��¯���ÍÜ��ŊĊ���������Ăā���Áµ�Ò��¼×�Ò�Î�Ò��×��ÁÒ����
µ��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò��¼�V�Î�©Ü�ì��Î�¼��Î¯���ÒŌ�Ł�¯×��Á��¼���ÌÜ×Áį�ăāĂĆłĮ�

El Comité de los Derechos del Niño (CDN) de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) daba las siguientes recomendaciones al Estado paraguayo:

a) Realice un estudio para analizar todos los efectos negativos de este fe-
nómeno en los niños; 

�ł� VÎÁ����į��Á¼���Î��×�Î�ÜÎ©�¼×�į���×¯Ì¯õ��Î�µ��ÌÎ��×¯�����µ��Î¯���ñ©Á��Á»Á�
delito en la ley; 

c) Elabore políticas y programas para crear conciencia sobre las conse-
cuencias negativas de este fenómeno en los niños (Comité de los Dere-
�ÁÒ���µ�F¯ÀÁį�ăāĂāĭ�ĂćłĮ
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a�»�¯�¼��¼��µ��ÀÁ�ăāĂć��µ�V�Î�©Ü�ì�Î��¯�¯Â�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò��¼�µ��
materia del criadazgo por parte del Examen Periódico Universal (EPU)Ą�de la 
ONU. El Consejo de Derechos Humanos de la ONU recomendó concretamen-
te: “Avanzar hacia la aprobación de una ley que prohíba el trabajo de niños 
menores de 14 años, así como las peores formas de trabajo infantil y el trabajo 
infantil doméstico”4.

Luego de 7 años de las recomendaciones del CDN y las reiteradas por los otros 
organismos y mecanismos de vigilancia de los derechos humanos del siste-
ma de Naciones Unidas, puede observarse a través de los casos de Panam-
bi y Carolina Marín que el Estado paraguayo no ha podido avanzar con el 
fortalecimiento del sistema de protección dirigidas a sectores especialmente 
vulnerables. 

Una situación para alarmarse. Serias sospechas de 
Äê�õËÞ���ÞËÞ����æÚ�Ĉ�Ë����Ä¬ÊËÞɇ�Ä¬Ê�Þ�ü���Ë½�Þ��Äæ�Þ

�µ�×Î�õ�Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ����¼¯ÀÁÒ�ì�¼¯À�Ò��Ò�Ü¼��ÌÎ��×¯����Üµ×ÜÎ�µ�ÍÜ���Ì�Î�¼-
×�»�¼×��¨Ü���ÎÎ��¯�������Ò���µ���ÌÎÁ���¯Â¼����µ��>�ì�Fŵ�ĂĮĂĄćĺĊĈ����ž�ÁÌ�¯Á-
nes. Sin embargo, en el mes de octubre de este año autoridades brasileñas 
encontraron a dos niños y una niña, de nacionalidad paraguaya, en la ciudad 
�����Ò��å�µį�×�ÎÎ¯×ÁÎ¯Á��Î�Ò¯µ�ÀÁĮ��µ���ÒÁ��Ò×��Ò¯�¼�Á�¯¼å�Ò×¯©��Á��Á»Á�×Î�õ�Á�
de niños por parte de las mencionadas autoridades5. 

Uno de los niños tiene nueve años, otro aproximadamente un año y de la ter-
cera niña aún no ha podido determinarse la edad. Ante este hecho de niñas 
y niños que se encuentran sin el cuidado parental, se sospecha de un posible 
��ÒÁ����×Î�õ�Á����¼¯À�Ò�Á�¼¯ÀÁÒ�Ì�Î�©Ü�ìÁÒ��µ��Î�Ò¯µį��Á¼�õ¼�Ò������ÁÌ�¯Â¼�
ilegal. En efecto, la hermana de la madre de uno de los niños, al ser consultada 
sobre la situación, manifestó que el sobrino cruzó la frontera sin el respectivo 
permiso de los padres. 

La niña y los niños hallados en la mencionada ciudad estaban al cuidado de 
una mujer paraguaya, quien está siendo investigada por las autoridades bra-

3 El Examen Periódico Universal (EPU) es un mecanismo del Consejo de Derechos Humanos (CDH u HRC, por sus siglas en 
LQJO«V��FRQ�HO�REMHWR�GHbPHMRUDU�OD�VLWXDFLµQ�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV�HQ�FDGD�XQR�GH�ORVb����SD¯VHV�PLHPEURV�GH�OD�218��

4 Sistema de Monitoreo de Recomendaciones (Simore), (s/f). Disponible en: http://www.mre.gov.py/mdhpy/Buscador 
�� �OWLPD�+RUD�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�GHWHQLGD�HO�EUDVLO�VXSXHVWR�WUDȑFR�QLQR�

paraguayo-n1114957.html
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sileñas como la persona que traslada niños y niñas de Paraguay a Brasil para 
ofrecerlos a parejas que desean adoptar, según la crónica periodística.

�µ� ×Î�õ�Á� ¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ����¼¯ÀÁÒ�ì�¼¯À�Ò��Á¼�õ¼�Ò������ÁÌ�¯Â¼� ¯µ�©�µ� ×¯�¼��
una dinámica de captación y traslado muy similar a la trata de personas. Se 
captan a personas que están en especial condición de vulnerabilidad: Ejemplo 
de ello es el presente caso sucedido en Cascavel. La madre del niño de un año 
es una adolescente de 17 años, oriunda de San Pedro, que al momento de su 
captación para viajar al Brasil estaba viviendo fuera de la casa de sus padres 
en Ñemby.

En estos casos planteados se visualizan la falta de efectivos controles de fron-
×�Î�į� µ�� ¨�µ×����� Î��ÜÎÒÁÒ�Ü»�¼ÁÒ� ��Ì��¯×��ÁÒ�Ì�Î�� ¯��¼×¯õ��Î� Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò�
irregulares e intervenir conforme a las necesidades, y la falta absoluta de in-
terés por parte del Estado cuando de niños y niñas se trata.

Niñas y adolescentes afectadas por la trata 
nacional e internacional en el 2017

Lamentablemente, en Paraguay los niños, niñas y adolescentes siguen siendo 
víctimas de la red de tratantes. Las modalidades que les afectan son tanto de 
×Î�×��¼��¯Á¼�µ��Á»Á�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µį��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�µ��ÁÎ�µĮ

Hasta el mes de octubre del presente año, la Secretaría Nacional de la Niñez y 
Adolescencia (SNNA) ha atendido a 15 niñas y adolescentes víctimas de trata, 
tres de las cuales fueron víctimas de trata internacional. El movimiento irre-
gular migratorio de niños, niñas y adolescentes demuestra que las fronteras 
siguen siendo sumamente permeables para la salida de menores de edad sin 
acompañamiento de sus padres o sin los permisos legales que autoricen a los 
mismos a cruzar la frontera.

Otro caso fue el de dos adolescentes paraguayas de 16 y 17 años, víctimas de 
×Î�×���Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�ì�µ��ÁÎ�µį��¼�XǞÁ����4�¼�¯ÎÁį��Î�Ò¯µį��¯×�-
do anteriormente6, del cual se tomó conocimiento público en el mes de julio 
del presente año. Como en la mayoría de los casos similares de trata interna-
cional que afectan a niños, niñas y adolescentes de nuestro país, la persona 

6 Última Hora, 20 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/paraguaya-explotaba-sexualmente-dos-
adolescentes-brasil-n1097596.html
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que captaba –una mujer– es de nacionalidad paraguaya7. Aparentemente la 
propia captadora habría pasado por una situación similar cuando era adoles-
cente, transitando así trágica y penosamente en su historia de vida de víctima 
a victimaria. En este caso, la promesa para la captación era la supuesta obten-
ción de trabajo doméstico bien remunerado, lo cual en realidad implicó que 
las adolescentes, una vez encontrándose en el Brasil, siendo engañadas en 
sus expectativas de mejoría de vida, fueron cedidas por la captadora a otras 
personas que las explotaban tanto sexual como laboralmente.

Es importante mencionar que varias de las niñas y adolescentes víctimas 
rescatadas han quedado embarazadas y actualmente son niñas madres. Lo 
que multiplica la necesidad –y agrava la obligación del Estado– de asistencia 
y protección de las adolescentes y sus hijos e hijas.

La situación de niñas y adolescentes víctimas  
o en situación de alta vulnerabilidad en albergues

Se observa que la mayoría de las niñas y adolescentes víctimas de trata son 
remitidas a un albergue para recibir asistencia y protección. Desde hace unos 
años el Estado cuenta con un albergue para niñas y adolescentes víctimas 
de trata, cuyo nombre no se menciona en este artículo por mecanismos 
de seguridad para las víctimas. El albergue funciona a través de los fondos 
concursables otorgados a la sociedad civil por el Estado paraguayo. A través 
de estos fondos, el Estado realiza un aporte económico para la instalación 
y funcionamiento de un albergue para el abrigo de niñas y adolescentes 
víctimas de trata.

A pesar de los esfuerzos por parte del Estado, se considera que estos aportes 
¼Á��¼�Ò¯�Á�ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ�����¼�¯Î��Ü»�¼×�¼�Á��¼���¼×¯���į���µ¯����ì�����¼�
darse en tiempo oportuno. Las niñas y adolescentes víctimas necesitan de un 
cuidado y atención especializados. El Estado tiene la responsabilidad de for-
mar a un equipo multidisciplinario especializado cuya función sea acompa-
ñar e intervenir en estas áreas para poder ejercer el rol de apoyo y evaluación 
de los servicios ofrecidos por las instituciones que tengan a su cuidado a ni-
ños, niñas y adolescentes.

7 ABC Color, 20 de julio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/internacionales/desarticulan-una-banda-que-
explotaba-a-paraguayas-en-brasil-1614867.html
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Es necesario que las instituciones que tengan en sus funciones el cuidado 
de personas cuenten además con equipos multidisciplinarios que puedan 
contribuir desde una mirada especializada al cuidado y la protección de las 
víctimas, sobre todo de aquellos que albergan a niñas, niños y adolescentes 
victimizadas por la trata, abuso y explotación sexual, ya que las mismas ne-
cesitan de una metodología de atención más compleja y con profesionales 
mejor preparados para el efecto. 

\��Á�Ò�Îå���¼×Î��µ�Ò�»�ìÁÎ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò�µ��¨�µ×������Î×¯�Üµ��¯Â¼��¼×Î��µ�Ò�¯¼Ò-
tituciones involucradas –Secretaría Nacional de la Niñez y de la Adolescencia 
(SNNA), Defensoría de la Niñez y la Adolescencia, Ministerio Publico y Juz-
©��ÁÒ����F¯À�ñ�ì�ž�Áµ�Ò��¼�¯�ń��Á¼�Î�ÒÌ��×Á���µ��õÒ��µ¯ñ��¯Â¼�ì�Ò�©Ü¯»¯�¼×Á�
���¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯ñ��ÁÒĮ��Ò�ÌÎ¯ÁÎ¯×�Î¯Á�å�Î¯õ��Î�µ�Ò�
condiciones de los albergues, hogares, centros de todo tipo para garantizar 
que los niños, niñas y adolescentes efectivamente se encuentran protegidos 
y recibiendo, conforme a sus necesidades, la atención y el cuidado integral. 
Asimismo, que las personas físicas o jurídicas reciban la autorización legal 
correspondiente de las autoridades competentes (SNNA, Juzgados) para la 
custodia y cuidado de los niños, niñas y adolescentes a su cargo.

Debemos recordar nuevamente en este apartado a Carolina Marín, adoles-
��¼×�����Ăą��ÀÁÒ��Ò�Ò¯¼������©ÁµÌ�Ò��¼�o�ÍÜ�ÎǞ�į����©Ü�ñÝį��µ�ăā�����¼�ÎÁ���µ�
ăāĂćĮ��µµ��¨Ü���¼×Î�©����ÌÁÎ�Ü¼�Á©�Î���aÁ»�Ò�*�ÎÎ�¯Î��ì�X�»Á¼��E�µ©�Î�±Áį�
ambos condenados a 15 y a 7 años de cárcel, respectivamente. Estas entregas 
de niños y niñas a familias por parte de los hogares fuera del sistema judicial 
ÌÁ�ÎǞ���Á¼å�Î×¯ÎÒ���¼���ÁÌ�¯Á¼�Ò�¯ÎÎ�©Üµ�Î�Ò������Á�Ò¯�¼Á�Ò���±�Î��¼�µ��õÒ-
calización y el seguimiento debido. En el caso de las niñas víctimas de trata 
u otros tipos de abusos, podría convertirse en situaciones de nuevas victimi-
zaciones.
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Recomendaciones

Ĭ� Tomar las recomendaciones realizadas durante el Examen Periódico Uni-
versal (EPU) sobre el tema.

Ĭ� VÎÁÌÁÎ�¯Á¼�Î�Î��ÜÎÒÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ì�Ü¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î���Ìµ¯��Î�
sus políticas y programas nacionales de lucha contra la trata de personas.

Ĭ� Ofrecer asistencia, programas de reintegración y formación profesional a 
las víctimas de la trata para permitir su reintegración en la sociedad.

Ĭ� Incorporar la utilización de niños, niñas y adolescentes en el turismo se-
ëÜ�µ� �ëÌµǞ�¯×�»�¼×�� �Á»Á���µ¯×Á�Ì�¼�µį� ��õ¼�����Î»Á¼¯ñ�Î� µ�� µ�©¯Òµ��¯Â¼�
interna con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
���¼¯ÀÁÒ��¼�µ��ÌÁÎ¼Á©Î�¨Ǟ�Įŏ

Ĭ� Prohibir y penalizar el “criadazgo” y difundir los riesgos que implica, para 
prevenir su práctica.

Ĭ� Mejorar de manera urgente los controles fronterizos, con el objeto de pre-
venir el cruce de menores de edad sin cuidado parental.

Ĭ� Instalar el Programa Nacional de Prevención y Combate a la Trata, para lo 
cual se requerirá su creación administrativa y asignación presupuestaria. 

Ĭ� Gestionar el Fondo nacional de inversión y atención especializada a las víc-
timas de la trata a través de la redacción de un proyecto de reglamentación 
que sea aprobado a través de una ley. Esta tarea, conforme señala la propia 
ley, corresponde a la Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate 
a la Trata de Personas en el Paraguay, presidida por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores (MRE).

Ĭ� 2��¼×¯õ��Î�µÁÒ�VÎÁ©Î�»�Ò����ž×�¼�¯Â¼�2¼»��¯�×��ì�E��¯�×��Ì�Î��åǞ�×¯»�Ò�
���×Î�×���ë¯Ò×�¼×�Ò��¼��µ�Ì�ǞÒ���õ¼�����Á¼Á��Î�������µ¯����µÁÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ��ÒÌ�-
cializados de atención previstos actualmente por el Estado paraguayo y la 
inversión realizada en los mismos.

Ĭ� Mejorar los controles a los hogares y albergues de niños y niñas, vigilar a 
quienes y en qué circunstancias estos institutos entregan a los niños en 
guarda a familias particulares por el riesgo de que estos caigan como vícti-
mas de servidumbre doméstica, trata o ambos.



341ddhh py2017 trata de personas, laboral y sexual de niños, niñas y adolescentes

Bibliografía

%DUER]D��/RXUGHV��0DUW¯QH]��0DU¯D�7HUHVD��������Manual de Intervención en la trata de personas. Asun-
ción: Secretaría de la Mujer. Disponible en: http://www.ilo.org/ipecinfo/product/download.do?type=do-
cument&id=7634

Caputo, Luis (2013) Situaciones de violencia y trata contra las mujeres jóvenes indígenas en Paraguay. 
Asunción: BASE IS-Sobrevivencia-IBISS/CO. Disponible en: http://www.baseis.org.py/adjuntos/
Trata.pdf

Caputo, Luis (2015) Dos estudios sobre la explotación sexual y trata de niños, niñas y adolescentes en el 
Paraguay. Asunción: ICCO-Base Is-Luna Nueva. Disponible en: http://www.plataformavuelalibre.
RUJ�SODWDIRUPDYXHODOLEUH�ȑOHV�OLEUR���FRQGLFLRQHV���\���UXWDV���EDMD�������SGI

Centro de Estudios en Derechos de la Niñez, la Adolescencia, los Derechos Humanos y la Juventud, 
2,0��0LQLVWHULR�3¼EOLFR���������/D�7UDWD�GH�0XMHUHV�\�1L³DV�FRQ�ȍQHV�GH�H[SORWDFLµQ�VH[XDO�HQ�3DUDJXD\�
2010 - 2013. $VXQFLµQ��0LQLVWHULR�3¼EOLFR�2,0��'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���PLJUDFLRQ�LQLFLDWLYD����DOF�
org/download/08PYg_Trata_Mujeres_-NinCC83as-.pdf

Comité de los Derechos del Niño (2010) Examen de los informes presentados por los Estados partes con 
DUUHJOR�DO�DUW¯FXOR����GH�OD�&RQYHQFLµQ��2EVHUYDFLRQHV�ȍQDOHV��3DUDJXD\�����GH�IHEUHUR�GH�������&5&�&�
PRY/CO/3. 'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�DFQXU�RUJ�W��ȑOHDGPLQ�'RFXPHQWRV�%'/�����������
pdf ?view=1

Luna Nueva (2011) /D�WUDWD�LQWHUQD�GH�QL³DV��QL³RV�\�DGROHVFHQWHV�FRQ�ȍQHV�GH�H[SORWDFLµQ�VH[XDO��
Características y factores. Asunción: Luna Nueva. Disponible en: http://www.adecomunicaciones.
com/wp-content/uploads/2011/05/informe_trata1.pdf

0LQLVWHULR�3¼EOLFR��������La investigación penal en la trata de personas en el Paraguay como país de origen. 
Primera aproximación. $VXQFLµQ��0LQLVWHULR�3¼EOLFR��'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ��FRQJUHVR�JRE�SH�
sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/5FD3976C580C637A05257CF60055B516/$FILE/trata.pdf

Naciones Unidas (2000) Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delicuencia 
Organizada Transnacional. Parlermo: ONU. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/
3URIHVVLRQDO,QWHUHVW�3URWRFRO7UDȞȑFNLQJ,Q3HUVRQVBVS�SGI

Organización Internacional del Trabajo (2006) Trata de Seres Humanos y Trabajo Forzoso como forma de 
Explotación. Guía sobre la Legislación y su Aplicación. Ginebra: OIT. Disponible en: http://white.lim.ilo.
org/ipec/documentos/guia_trata_forzoso.pdf

Organización Internacional del Trabajo - Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil (2009) 0DQXDO�GH�IRUPDFLµQ�SDUD�FRPEDWLU�OD�WUDWD�LQIDQWLO�FRQ�ȍQHV�GH�H[SORWDFLµQ�ODERUDO��
sexual y de otros tipos. Entendiendo la trata infantil. Ginebra: OIT-IPEC. Disponible en: http://www.ilo.
org/ipecinfo/product/download.do?type=document&id=11210

Save The Children (2014) Haciendo visible lo invisible. Aproximaciones, experiencias y buenas prácticas para 
OD�SURWHFFLµQ�GH�QL³DV��QL³RV�\�DGROHVFHQWHV�FRQWUD�OD�WUDWD�FRQ�ȍQHV�GH�H[SORWDFLµQ�ODERUDO�HQ�0HUFRVXU�\�
Centroamérica (1era. ed.). Asunción: Save the Children.





personas privadas de 
LiBertad en situaciÓn 

especiaL de vuLneraBiLidad 
en Las cárceLes deL paraguay

derecHo A un trAto HumAno
A personAs privAdAs de liBertAd

Las cárceles son en el Paraguay una reproducción a menor escala de la sociedad, 
DXQTXH�FRQ�H[SUHVLRQHV�D¼Q�P£V�UHFUXGHFLGDV��(Q�HOODV�OD�GLVFULPLQDFLµQ�HVWUXF-
WXUDO�\�QRUPDOL]DGD��DV¯�FRPR�ODV�GHVLJXDOGDGHV�VRFLDOHV��OD�FRUUXSFLµQ�\�OD�LQGLJ-

nidad signan toda su vida y funcionamiento.

Existen en el Paraguay nulas o escasas investigaciones acerca de la situación de 
LQG¯JHQDV�� SHUVRQDV�TXH� YLYHQ� FRQ�9,+��XVXDULRV�GH�GURJDV� \� FRQ�GLVFDSDFLGDG�
psicosocial que están privadas de libertad, población “en situación especial de 
YXOQHUDELOLGDGǙ��6H�HQWLHQGH�OD�YXOQHUDELOLGDG�FRPR�VH�OD�GHȑQH�HQ�ODV�ǘ����UHJODV�
de Brasilia”: la condición de “aquellas personas que, por razón de su edad, género, 
HVWDGR�I¯VLFR�R�PHQWDO��R�SRU�FLUFXQVWDQFLDV�VRFLDOHV��HFRQµPLFDV��«WQLFDV�\�R�FXO-
WXUDOHV��HQFXHQWUDQ�HVSHFLDOHV�GLȑFXOWDGHV�SDUD�HMHUFLWDU�FRQ�SOHQLWXG�DQWH�HO�VLV-
WHPD�GH�MXVWLFLD�ORV�GHUHFKRV�UHFRQRFLGRV�SRU�HO�RUGHQDPLHQWR�MXU¯GLFRǙ��5HJOD�����

José Galeano Monti, Rodrigo Rojas, Javier Mendoza
enFoque territorial
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Introducción  

Como política pública, el sistema penitenciario constituye el último eslabón 
en la larga cadena de la degradación humana donde desembocan y se resuel-
ven, cuando no en los cementerios, la mayoría de las contradicciones de clase 
del Paraguay. 

Los fenómenos de la criminalización de la pobreza y de la vida cruel al interior 
de las cárceles se ensamblan orgánicamente con el sistema penal paraguayo 
¯¼�õ�¯�¼×�į��µ�Ò¯Ò×��ì�Î�ÌÎ�Ò¯åÁĮ��¼��Ò×����ÒÁ�Ì�Î×¯�Üµ�Îį�¼Á�Ò��ÌÁ�ÎǞ��Î�¨�Î¯Î���
estas políticas desde acepciones de “bienestar social” ni “protección social” ya 
ÍÜ��µ�Ò�»¯Ò»�Ò�¼Á�Ò���»Ìµ��¼�Ì�Î���Á¼×�¼�Î��Á¼øµ¯�×ÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò�¼¯��Î»Á¼¯ñ�Î�
las diferencias de clase en la sociedad, sino para negarlas e invisibilizarlas a 
efectos de que se puedan seguir reproduciendo en el país las desigualdades y 
asimetrías propias de un proceso neoliberal que, en el caso paraguayo, aún se 
encuentra en auge.

Entonces, como política, es la criminalización de la pobreza la que se consti-
tuye como la predilecta respuesta estatal. El concepto de criminalización de 
la pobreza contiene los elementos de prisionización, tortura y malos tratos o 
penas crueles, inhumanos y degradantes que el sistema penal y penitenciario 
ÌÎÁ»Ü�å��ì��õ�¼ñ����×Î�å�Ò����Ü¼��»�¼¯õ�Ò×��Ò�µ���¯Â¼�ÌÜ¼¯×¯å�����µ�Ò�Ì�Î-
sonas que se encuentran viviendo en situación de pobreza y exclusión social, 
±ÜÒ×¯õ��¼�Á�����Ò×��¨ÁÎ»��µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Ò�����Ò×��Á��¼��Á¼×Î�����µ��¯¼-
Ò�©ÜÎ¯����ŁE�¼�¯�×�į�ăāĂąłĮ

El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, en ese sentido, se caracterizan por 
centrarse y apuntar las leyes y políticas públicas hacia una abierta persecu-
ción, cárcel y tortura en contra de las personas que cometen principalmente 
delitos menores contra la propiedad privada. Según datos del Mecanismo 
F��¯Á¼�µ����VÎ�å�¼�¯Â¼����µ��aÁÎ×ÜÎ�����V�Î�©Ü�ì�ŁEFVł��µ�ąĂįĂŧ����µ�Ò�Ì�Î-
sonas que se encuentran en cárceles1 cometieron delitos contra la propiedad, 
ì��µ�ăăŧ��Á»�×¯�ÎÁ¼���µ¯×ÁÒ�Î�µ��¯Á¼��ÁÒ��Á¼��µ��Á¼ÒÜ»Á�ì�×Î�õ�Á�����ÎÁ©�Ò�
ŁEFVį�ăāĂĆłĮ�

1 Este artículo se concentra en la población adulta privada de libertad, y forma parte de un proyecto de investigación en curso, 
ȑQDQFLDGR�SRU�HO�SURJUDPD�352&,(1&,$�GHO�&21$&<7��TXH�WLHQH�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�DQDOL]DU�ODV�QHFHVLGDGHV�HVSHF¯ȑFDV�
de las personas privadas de libertad en situación especial de vulnerabilidad y la atención que le brinda el Estado paraguayo 
HQ�ODV�F£UFHOHV�GHO�SD¯V��3DUD�REWHQHU�GDWRV�DFHUFD�GH�DGROHVFHQWHV�HQ�ORV�FHQWURV�HGXFDWLYRV�SDUD�DGROHVFHQWHV�HQ�FRQȠOLFWR�
con la ley penal se pueden consultar los artículos de “derecho a un trato humano a personas privadas de libertad” (Von Lepel, 
2016) y de “derechos de niñas, niños y adolescentes” (Cabrera, Florentín y Rodríguez, 2016) del informe de Codehupy 2016 e 
igualmente el artículo de “derechos de niñas, niños y adolescentes” del presente informe 2017.
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Por otro lado, el Poder Judicial omite y trasgrede su obligación de cumplir con 
el garantismo constitucional en materia procesal penal, usando y abusando 
de la prisión preventiva y la privación de libertad. En el Paraguay aproxima-
��»�¼×���µ�ĈĆŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÎ¯å���Ò����µ¯��Î×���¼Á�×¯�¼�¼��Á¼��¼�į�ì���µ�
×Á×�µ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Ò¯¼��Á¼��¼��ĊĄŧ�ÒÁ¼�å�ÎÁ¼�Ò�ì�Ĉŧ�ÒÁ¼�»Ü±�Î�Ò�Ł�Á»¯-
Ò¯Â¼�2¼×�Î�»�Î¯��¼�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂĄĭ�ăĂłĮ�

De esta manera, se instala en la sociedad la existencia de un enemigo, cla-
ro y determinado, que es la persona empobrecida que delinque y quien es 
–para el Estado- el chivo expiatorio de todos los problemas de inseguridad y 
criminológicos. Sin embargo, para la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) “la violencia y los delitos son fenómenos que tienen sus raí-
ces en problemas sociales complejos que trascienden al derecho penal, y que 
están relacionados con aspectos mucho más abarcadores y profundos como 
la justicia y la inclusión social, y la distribución equitativa de los recursos eco-
nómicos” (Ibídem: 54).

Situación especial de vulnerabilidad en las cárceles

Las personas integrantes de los pueblos indígenas, las que viven con Virus de 
¯¼»Ü¼Á��õ�¯�¼�¯��Ü»�¼��Ło20łį�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÜÒÜ�Î¯�Ò�����ÎÁ©�Ò�ì��ÍÜ�µµ�Ò�
con discapacidad psicosocial, que se encuentran en la cárcel, se constituyen 
en poblaciones en situación especial de vulnerabilidad por la condición de 
å¯����ÒÌ��Ǟõ��Į

Estos son receptores vivientes de todas las consecuencias generadas por una 
sociedad y un Estado represor y excluyente, que resuelve sus contradicciones 
con la aplicación desmedida del sistema penal represivo dirigido hacia una 
sola clase. 

Respecto a ellas, el funcionamiento del sistema penitenciario y las políticas pú-
�µ¯��Ò�¨Á��µ¯ñ���Ò����Ò×��ÌÁ�µ��¯Â¼��¼�V�Î�©Ü�ì�Î�ÒÜµ×�¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�ÒĮ��Á»Á�
expresa el MNP, el Estado parte debería adoptar medidas urgentes para:

…garantizar condiciones de vida dignas a las personas privadas de libertad […] 
proporcione un alojamiento y tratamiento psiquiátrico adecuado a las personas 
privadas de libertad que requieran supervisión y tratamiento psiquiátrico […] re-
doble esfuerzos para combatir la discriminación contra grupos vulnerables, en 
particular la comunidad LGTB (MNP, 2013:70).
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El MNP viene produciendo información y socializando datos acerca de estas 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, pero sin embargo no se realiza-
ron acciones desde ninguno de los poderes del Estado paraguayo para garan-
tizar el cumplimiento de sus derechos y mejorar la calidad de vida al interior 
de las cárceles. Ejemplo de esto es el material publicado acerca de la población 
¯¼�Ǟ©�¼��ÌÎ¯å�������µ¯��Î×���ŁEFVį�ăāĂćłĮ

Población indígena privada de libertad

Las “100 Reglas de Brasilia” fueron adoptadas por el Estado paraguayo a través 
���µ��ž�ÁÎ�����Fŵ�ćĄĄĺĂā����µ���ÁÎ×��\ÜÌÎ�»�����4ÜÒ×¯�¯�į�ì��µµǞ�Ò���Ò×��µ����µ��
especial condición de vulnerabilidad de los integrantes de los pueblos indíge-
nas que son sometidos a la justicia penal. En este documento se expresa que:

Se promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las personas y los 
pueblos indígenas puedan ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sis-
tema de justicia, sin discriminación alguna que pueda fundarse en su origen o 
identidad indígenas. Los poderes judiciales asegurarán que el trato que reciban 
por parte de los órganos de la administración de justicia estatal sea respetuoso 
con su dignidad, lengua y tradiciones culturales.2

El MNP, en una de sus inspecciones de monitoreo expresa al respecto que:

Ninguno de los derechos constitucionales de los pueblos indígenas son observa-
dos y respetados en el ámbito penitenciario; los indígenas están privados de su 
libertad, exactamente como en los tiempos del coloniaje y en peores circunstan-
cias que los paraguayos, con sesgos claramente discriminatorios propios de la 
sociedad envolvente (MNP, 2014: 43).

En relación a los derechos de los pueblos indígenas, el capítulo quinto de la 
Constitución de la República del Paraguay reconoce varios principios y ga-
Î�¼×Ǟ�Ò��Á»Á�ÒÜ�ÌÎ��ë¯Ò×�¼�¯���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�Ł�Î×Į�ćăłį��µ���Î��Á���ÒÜ�
propia identidad y a la aplicación de sus sistemas de organización socio-polí-
×¯����ÁÎÎ�µ�×¯åÁÒ���ÒÜ�µ¯�Î����×�Î»¯¼��¯Â¼�ì���Î��Á��Á¼ÒÜ�×Ü�¯¼�Î¯Á�Ł�Î×Į�ćĄłį�
��µ��ÌÎÁÌ¯������Á»Ü¼¯×�Î¯�����ÒÜÒ�×¯�ÎÎ�Ò��¼��ë×�¼Ò¯Â¼�ì���µ¯����ÒÜõ�¯�¼×�Ò�
y a garantías tutelares sobre las mismas (art. 64), a la participación en todos 
los órdenes de la vida nacional de acuerdo a sus usos (art. 65), a la educación 

2 Corte Suprema de Justicia, (s/f). Disponible en: http://www.pj.gov.py/images/contenido/acordadas/acordada633.pdf
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formal y propia culturalmente adecuada y a la asistencia estatal contra fenó-
»�¼ÁÒ�¼Á�¯åÁÒ��¼åÁµå�¼×�Ò��Á»Á� µ��Î�©Î�Ò¯Â¼���»Á©Î�õ��į� µ����ÌÎ����¯Â¼�
y explotación económica, entre otros (art. 66) y, por último (art. 67), a ser be-
¼�õ�¯�Î¯ÁÒ����µ���ëÁ¼�Î��¯Â¼����Ò�Îå¯�¯ÁÒ�ì���Î©�Ò�ÌÝ�µ¯��Ò��Á»Á��µ�Ì�©Á����
impuestos. 

Todos estos derechos establecidos en la Constitución y en el derecho inter-
nacional, deben ser interpretados y aplicados por los operadores de justicia 
�¼��µ�»�Î�Á����µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąĄă��µ�ąĄĉ���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�
Penal (que establece el procedimiento para los hechos punibles relacionados 
con pueblos indígenas) y en la decisión de enviar a una penitenciaría a un 
integrante de pueblos indígenas; sin embargo, al ver las cárceles, al hablar 
con las personas que están privadas de libertad, se ve que esto no ocurre, que 
no existe ningún análisis ni interpretación en relación con el artículo 46 de 
µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�Ł���Î������µ��¯©Ü�µ����ì�µ��¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼łį���õ¼����ÌÁ��Î�
derrumbar la discriminación y respetar las prácticas culturales, evaluando 
cómo va a afectar la privación de libertad a estas personas.

La justicia paraguaya y el sistema carcelario no tienen en cuenta el arraigo de 
las personas indígenas, y existen muchos casos en los que son enviados a cár-
celes de forma totalmente arbitraria, quedando lejos de su comunidad y con 
�¯õ�Üµ×���Ò�Ì�Î��ÍÜ��µÁÒ�¯¼×�©Î�¼×�Ò����ÒÜ��Á»Ü¼¯����ÌÜ���¼���Á»Ì�À�Î��µ�
ÌÎÁ��ÒÁĮ�ž��»�Òį�ÌÁÎ�µ��¨�µ×�����ÌÎ�å¯Ò¯Á¼�Ò����Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�ì�Ü»�-
nos, no se realizan los correspondientes peritajes, por lo tanto no se aplica la 
posibilidad establecida en el Código Procesal de evaluar cómo afecta el penal 
a personas indígenas y de prever en consecuencias medidas alternativas a la 
prisión. Tampoco existen ni se ofrecen medios correspondientes para hacer 
acercamientos con los líderes de las comunidades.

Población que vive con VIH

>��Kõ�¯¼�����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��Á¼×Î��µ���ÎÁ©��ì��µ���µ¯×Á�ŁfFK��ł��ëÌÎ�-
sa que “en muchas cárceles y otros lugares de reclusión no existen programas 
de prevención, tratamiento y atención del VIH […] muchos no vinculan sus 
programas en las cárceles con los programas nacionales de lucha contra el 
\2�žŌ�ŁfFK��į�ăāĂĄĭĂłĮ
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La Asociación de Prevención de la Tortura expresa que: 

…el tratamiento y el cuidado del VIH debe ser introducido en las cárceles, inclu-
yendo la oferta a todas las personas detenidas que se presten voluntariamente, 
de asesoramiento y realización de pruebas del VIH, cada vez que estén en con-
tacto con los servicios sanitarios. Las personas detenidas que se sabe tienen VIH 
deben ser revisadas regularmente para detectar la tuberculosis, ya que es una de 
las principales enfermedades que afectan a las personas con VIH.

La propagación del VIH entre la población penitenciaria requiere una acción es-
SHF¯ȑFD�\��VLQ�HPEDUJR��HQ�PXFKRV�SD¯VHV�VH�SUHVWD�SRFD�DWHQFLµQ�D�HVWD�FXHVWLµQ��
Los países deben implementar el paquete integral de intervenciones para prisio-
nes recomendado por la ONU y la OMS, que incluye el acceso a las pruebas volun-
tarias, cambio de jeringuillas y agujas, suministro de preservativos, tratamientos 
de drogodependencias, etc. (APT, s/f: s/p).

\�©Ý¼��µ�Ì�Î×���¯�Î¯Á���µ�Ą����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈ����µ���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ����
Establecimientos Penitenciarios del Ministerio de Justicia, 47 personas pri-
å���Ò����µ¯��Î×���å¯å�¼��Á¼�o20�ŁĊ��¼���Î��µ�Ò����»Ü±�Î�Ò�ì�Ąĉ��¼���Î��µ�Ò����
varones).

En el contacto establecido en las cárceles, se encontró que el acceso a los servi-
cios médicos para las personas que viven con VIH, en muchos casos, es com-
plicado debido a que las personas que desean consultar tienen que sortear 
una serie de obstáculos para llegar a la enfermería; muchas veces los profesio-
nales no los atienden respetando su dignidad como personas y su condición 
médica, y no cuentan con los medicamentos necesarios.

La Fundación Vencer realiza visitas mensuales a la cárcel de Tacumbú para 
realizar controles a las personas privadas de libertad que viven con VIH y pro-
veerles la medicación que necesitan, consiguiendo una buena adherencia al 
tratamiento de varios pacientes; sin embargo, esto se da exclusivamente en el 
penal de Tacumbú y es posible únicamente por la voluntad de la institución. 
No existe una política institucional en esta temática, por lo que se podría de-
cir que la atención que reciben las personas que viven con VIH en Tacumbú 
es casi fortuita.

Las personas privadas de libertad manifestaron como importante la necesi-
������� µ�� �Á¼õ��¼�¯�µ¯�����¼��µ�»�¼�±Á���µ��¯�©¼ÂÒ×¯�Áį� ì��ÍÜ���¼� µ��©Î�¼�
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mayoría de los casos se constituye en motivo de discriminación y las personas 
que viven con VIH terminan siendo excluidas de sus círculos sociales, a causa 
de los prejuicios y la poca información que se tiene sobre las cuestiones rela-
cionadas a la prevención.

Personas con discapacidad psicosocial

�����Ü�Î�Á��µ�Ì�Î×���¯�Î¯Á���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����4ÜÒ×¯�¯��ŁăāĂĈłį��ë¯Ò×�¼�ĂĄą�Ì�ÎÒÁ-
nas con discapacidad psicosocial privadas de libertad, 48 de ellas se encuen-
tran en cárceles de mujeres y 86 en cárceles de varones.

Respecto a la situación de las personas con discapacidad psicosocial en priva-
ción de libertad, una investigación auspiciada y publicada por el MNP señala 
una falta de adecuación para las personas privadas de libertad en la mayor 
penitenciaría que tiene el Paraguay, la de Tacumbú:

Un número aproximado de 70 se encuentran siendo tratadas con medicamen-
tos, y sólo 24 se encuentran ocupando el pabellón de psiquiatría. Ello, debido a 
OD�LQVXȑFLHQFLD�GHO�HVSDFLR�SDUD�TXH�WRGRV�ORV�GLDJQRVWLFDGRV�FRQ�GLVFDSDFLGDG�
mental se encuentren en el mismo pabellón para recibir un tratamiento integral 
conforme a sus necesidades (Cabrera, Escobar y Urbieta, 2015: 127).

Para la Asociación de Prevención de la Tortura:

Las personas con discapacidad mental están expuestas a mayores riesgos de dis-
criminación y persecución, que pueden conducir a malos tratos e incluso a tor-
turas, tanto por parte del personal como del resto de personas detenidas […] Las 
autoridades deben adaptar los procedimientos en el interior de la prisión para 
garantizar que las personas con alguna discapacidad puedan disfrutar de sus 
derechos fundamentales de igual manera que el resto de personas detenidas. 
La negación de los ajustes adecuados puede derivar en o equivaler a maltrato 
(APT, s/f: s/p).

En el trabajo de campo en la penitenciaría de Tacumbú, se pudo observar per-
sonas con discapacidad psicosocial que estaban con un cuadro de descom-
pensación viviendo en el pasillo. Se encontró que el único lugar habilitado 
para personas con discapacidad psicosocial está destinado para internación 
de personas con casos crónicos, y no así para personas en situación aguda.
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Una de las principales barreras encontradas es la falta de atención especializa-
da y de consultas psiquiátricas periódicas, ya que no todos llegan al psiquiatra 
debido a que las personas privadas de libertad se ven obligadas a pagar para 
pasar los portones para llegar hasta la enfermería. En el pabellón psiquiátrico 
���a��Ü»�Ý�ŁÝ¼¯�����Î��µ��Á¼�Ü¼�Ì���µµÂ¼��ÒÌ��Ǟõ�Á�Ì�Î��Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼��¯Ò-
��Ì��¯����ÌÒ¯�ÁÒÁ�¯�µł�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼��¼�µ����×Ü�µ¯����ÒÁµ�»�¼×��ăā����µ�Ò�ĆĆ�
personas diagnosticadas con discapacidad psicosocial, y que cuentan con la 
atención médica requerida.

Se podría señalar que el encierro hace que se potencie la discapacidad al inte-
rior de las cárceles, lo que ocasiona que al salir sean mucho menos indepen-
dientes y autónomos de lo que eran al entrar. 

Personas usuarias de drogas

Existe una estrecha relación entre el mundo de las drogas y el mundo peniten-
ciario. Las personas privadas de libertad que se encuentran en las cárceles del 
Paraguay, sea por la venta o sea por consecuencias del consumo de drogas, al-
��¼ñ���¼�µ����×Ü�µ¯������»�Ò���µ�ăāŧ���µ�×Á×�µ�����¯���ÌÁ�µ��¯Â¼�ŁEFVį�ăāĂĆłĮ�
V�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼��ëÌ��¯�¼×�Ò���Î�×Üµ��ÁÒ��Á»Á�ŊaÎ�õ�Á�����Ò×ÜÌ�¨��¯�¼×�ÒŌį��¼�
ÒÜ�©Î�¼�»�ìÁÎǞ��»¯�ÎÁ×Î�õ��¼×�Ò��¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ�į��ÒǞ��Á»Á�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
con expedientes caratulados como “hurto”, “robo”, “robo agravado” (4 de cada 
10 del total de las personas privadas de libertad), en su gran mayoría jóvenes 
de las periferias urbanas, son las personas que abarrotan las prisiones. 

Según Colussi “el poder siempre necesita algunos fantasmas con que asustar 
Ł¼�Î�Á×Î�õ�Áį�×�ÎÎÁÎ¯Ò»ÁłĹ����ÒÜ��ÁÎÎ��×��»�¼¯ÌÜµ��¯Â¼���Ì�¼���ÒÜ��Á¼×¯¼Ü¯-
���Ō�Ł�ÁµÜÒÒ¯į�ăāĂăĭ�ĂĈłĮ��¯���FÁ�»��Á»Ò³ì�ÍÜ��Ŋ×Á�ÁÒ�Ò���¼�ÍÜ��µ��ÌÎ�å�¼-
�¯Â¼�ì��µ�×Î�×�»¯�¼×Á��Ò�µ��¨ÁÎ»��»�Ò��õ�¯�¼×��Ì�Î����ÁÎ��Î��µ�ÌÎÁ�µ�»�����
µ�Ò��ÎÁ©�Òį�ì�ÍÜ��ÁÌ�Î��¯Á¼�Ò��¼��µ��ë×Î�¼±�ÎÁ��Ò�µ��»�¼�Î��»�Ò�¯¼�õ�¯�¼×�Ō�
Ł�Á»Ò³ìį�ăāĂăĭ�ĂĊĊłĮ�

En el Paraguay no existe una política clara sobre drogas. Lastimosamente, 
la Secretaría Nacional Anti Drogas (SENAD) es el ente rector en la materia y 
funciona como una institución sesgada desde un enfoque prohibicionista y 
represor. 
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La Asociación de Prevención de la Tortura señala que “las personas detenidas 
con dependencia a las drogas o alcohol deben recibir tratamiento de acuer-
do con las políticas y los programas nacionales disponibles en la comunidad” 
(APT, s/f: s/p). 

En el trabajo de campo realizado hasta el momento en Tacumbú se observa 
que la cárcel tiene falencias, ya que muchas personas se drogan porque no 
tienen nada que hacer, no cuentan con actividades deportivas sistemáticas, 
ni actividades culturales o laborales. No existen datos acerca de usuarios y 
usuarias de drogas en las cárceles, ya que de hecho no se realizan estudios 
para este diagnóstico ni tampoco un servicio para la desintoxicación y trata-
miento de las personas usuarias de drogas.

Las personas con problema de consumo de sustancias necesitan un espacio 
físico donde estar, que sea mínimamente saludable. Las personas entrevis-
tadas en la cárcel de Tacumbú, y con las que se conversó, manifestaron que 
necesitan opciones recreativas que se les ofrezcan como alternativa al consu-
mo, ya que hay cortos partidos de futbol los domingos, y esto es todo lo que 
ellos tienen en lo que respecta a lo recreativo. También manifestaron querer 
trabajar, ya que necesitan poder comer bien. El eje común del discurso de las 
personas usuarias de drogas en las cárceles es que como no tienen nada de 
esto, lo único que les queda es seguir consumiendo para escapar a una reali-
dad en donde sufren condiciones de vida pésimas.

Conclusiones y recomendaciones

El estado miserable de las cárceles y, particularmente, la de la población en 
situación de vulnerabilidad, muestra que en el Paraguay se cuenta con un Es-
tado que no logra, desea ni puede atender las consecuencias que él mismo 
genera.

\���Ü�¼×���Á¼�ÒÜõ�¯�¼×�� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�ÍÜ��¯¼�¯���ÍÜ�� µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÎ¯å���Ò�
de libertad –indígenas, viviendo con VIH, con discapacidad psicosocial, per-
sonas usuarias de drogas-, no gozan de garantías legales establecidas en las 
disposiciones internacionales y legislaciones nacionales vigentes.

En todas las temáticas relacionadas al ámbito de la salud, es decir, personas 
que viven con VIH, con discapacidad psicosocial y usuarias de drogas, se 
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supone que debe regir el “principio de equivalencia”, el cual establece que 
las personas privadas de libertad deberían de tener acceso a recibir trata-
miento de acuerdo con las políticas y los programas nacionales disponibles 
extra-muros.

Las autoridades deben proporcionar protección adicional a estas personas 
y, en caso de no hacerlo, pueden favorecer los malos tratos o la tortura. De 
manera a garantizar la integridad de las personas en situación de vulnerabi-
lidad, se realizan las siguientes recomendaciones. 

En relación a la población indígena:

Ĭ� Ajustar las políticas públicas punitivas y penales a las distintas culturas de 
los pueblos indígenas, respetando el derecho consuetudinario y el princi-
pio de autodeterminación, ya que distintos pueblos tienen diferentes for-
mas de aplicar y sancionar a los integrantes de sus comunidades.

Ĭ� En los casos que la población indígena lo requiera, disponer espacios, cel-
das o pabellones exclusivos para integrantes de los pueblos indígenas.

Ĭ� Sensibilizar a los operadores judiciales acerca de la situación carcelaria y la 
indígena en particular, de modo a analizar cómo esto afecta en la persona 
que va a ser privada de libertad.

Ĭ� Crear políticas públicas que impulsen la prisión comunitaria, en caso de 
que haya consenso en la comunidad, aceptación de las víctimas y medidas 
ÒÜõ�¯�¼×�Ò����Î�Ì�Î��¯Â¼�ìĺÁ�Ò�©ÜÎ¯����Ì�Î��µ�Ò�»¯Ò»�ÒĮ

Ĭ� �Á×�Î� ��� Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ� ì� �Ò×�¼��Î�Ò���� ��µ¯����Ì�Î�� ÍÜ�� Ò�� �©��
efectivo el procedimiento especial para personas indígenas del Código 
Procesal Penal, facilitándose la intervención de peritos conocedores del 
derecho consuetudinario en dichos procesos e incluyendo a especialistas 
de los propios pueblos afectados.

En relación a la población que vive con VIH:

Ĭ� Brindar atención sanitaria en todas las cárceles del Paraguay, debido a que 
las personas que viven con VIH necesitan un acompañamiento constante 
desde un enfoque humanista, que sea sensible a la problemática.
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Ĭ� +�Î�¼×¯ñ�Î�µ���Á¼õ��¼�¯�µ¯����ì��µ�Î�Ò©Ü�Î�Á����µ��¯��¼×¯�������µ�Ò�Ì�ÎÒÁ-
nas que viven con VIH en las cárceles, de manera a evitar la discriminación 
y la exclusión por parte de funcionarios/as y la población privada de liber-
tad en general.

Ĭ� Organizar actividades instructivas, culturales e informativas al interior de 
las cárceles para prevenir el contagio y desmentir ciertos prejuicios respec-
to a las personas que viven con VIH.

En relación a la población con discapacidad psicosocial:

Ĭ� Crear dentro de las cárceles un lugar especializado para las personas con 
discapacidad psicosocial, con el personal que esto requiera.

Ĭ� Ofrecer diversidad de atención y de la terapia, grupal o individual, y ofre-
cer grupos de autoayuda donde acudan las personas que padezcan el mis-
mo trastorno.

Ĭ� Ofrecer consultas psiquiátricas periódicas en donde se pueda evaluar y re-
�å�µÜ�Î�ÒÜ��¯�©¼ÂÒ×¯�Áį���õ¼����ÍÜ��Î��¯��¼��µ�×Î�×�»¯�¼×Á�����Ü��Á�ì�ÍÜ��
sea accesible a todas las personas con discapacidad psicosocial.

Ĭ� Crear un dispositivo con un enfoque de comunidad terapéutica, donde las 
personas privadas de libertad sean parte activa de su recuperación, que 
sean sujetos activos de la misma. Para esto es necesario que haya profesio-
nales del trabajo social y la psicología, que busquen promover el estudio, el 
trabajo y la recreación a las personas privadas de libertad.

Ĭ� Ofrecer la atención y el abordaje de situaciones agudas, que busquen tra-
tar la descompensación, y no tener que ser trasladados hasta el Hospital 
Psiquiátrico.

Ĭ� Brindar una atención psiquiátrica donde se puedan detectar la discapaci-
dad y puedan ser destinados a los pabellones psiquiátricos si es que fuera 
necesario. 

En relación a las personas usuarias de drogas en las cárceles:

Habilitar un espacio de desintoxicación, de tratamiento y de rehabilitación 
desde la abstinencia en la cárcel, así como también un espacio de reducción 
de daños asociados al consumo de sustancias.
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Ĭ� Crear una unidad de reducción de daños para las personas que tienen pro-
blemas de consumo de sustancias, en donde se les pueda ofrecer alterna-
tivas a su consumo y a la ocupación de su tiempo dentro de la cárcel, con 
miras a una futura reinserción, asumiendo que existe droga en la cárcel, 
que va a seguir habiendo droga en la cárcel y que las personas privadas de 
libertad están consumiendo, en busca de que puedan gestionar su consu-
mo y reducir al máximo los daños asociados al consumo.
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Introducción

En Paraguay, se da un marcado aumento de la población privada de libertad 
��Ò�������å�Î¯ÁÒ��ÀÁÒį�ì��¼��µ�ăāĂĈį�¼Á���Ò¯�Á�µ���ë��Ì�¯Â¼Į�žµ��¯�ÎÎ������Ò×��
¯¼¨ÁÎ»�� Ò�� �Á¼×���� �Á¼�ćăĈ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÎ¯å���Ò���� µ¯��Î×��į�»�Ò�ÍÜ�� �µ� �ÀÁ�
anterior.

Este hecho responde a varios fenómenos, independientemente del gobierno 
de turno. Sin embargo, el incremento de la población carcelaria da cuenta de 
un modelo de seguridad que se mantiene y se sustenta en una estrategia de 
�Á»¯¼��¯Â¼�©µÁ��µ�ŁE�Î×�¼Òį�ăāĂĄłĮ

Los discursos sobre seguridad se construyen a partir de varios factores, algu-
nos de ellos carentes de contenidos y datos que den certeza o se aproximen a 
la realidad. Como ejemplo de ellos, puede citarse a la supuesta creciente cri-
minalidad y la necesidad de una lucha frontal en su contra; el combate al deli-
to callejero y/o hurto, relacionándolos con la pobreza que se presenta como el 
principal problema de la seguridad, dejando de lado los delitos y crímenes de 
“cuello blanco” y los no mediatizados (Ibídem).

En el presente artículo se aborda la problemática del aumento de la privación 
���µ¯��Î×��į��¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�¼Áå¯�»�Î�į�ăāĂć���¼Áå¯�»�Î�į�ăāĂĈį���Á�ÍÜ��Ò���¼-
cuentra intrínsecamente ligado a la política criminal planteada y desarrollada 
por el Estado. Esta es operativizada por las agencias represivas y las agen-
cias de justicia, enmarcada en un andamiaje normativo de, al menos, dudosa 
constitucionalidad. Se analiza, asimismo, las posibles repercusiones de la po-
lítica de mano dura y su impacto en la percepción subjetiva de la inseguridad, 
en la ciudadanía en general.

Marco normativo

El Paraguay ha reconocido, constitucionalmente, los derechos a la libertad y 
la seguridad, estableciendo que se garantiza a todas las personas el disfrute 
����Ò×ÁÒ���Î��ÁÒĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį��Á¼�µ��Î�×¯õ���¯Â¼����¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á-
nales de protección de derechos humanos, ha acogido e incorporado prerro-
gativas vinculadas a la libertad y a la seguridad, reconocidas en estos trata-
dos, para todos sus habitantes1.

1 Entre ellos, se cita la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (PIDCP).
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La libertad y la seguridad se erigen como principios rectores dentro de nues-
tro modelo de Estado. Ellos se encuentran insertos de manera transversal en 
la normativa constitucional, donde se garantiza por ejemplo el derecho a la 
vidaă; a vivir libre de torturasĄ, a vivir en un ambiente saludable4; al acceso 
a la educación integral5; a un trabajo6; a la protección de la sociedad como 
objeto fundamental para la imposición de penas privativas de libertad7 y pro-
piamente a la libertad y la seguridad8, solo por mencionar algunos. La inter-
pretación del concepto de seguridad por lo tanto debe entenderse siempre en 
un sentido amplio a partir de estos reconocimientos. 

No obstante, Paraguay ha realizado un vasto recorrido en materia de legisla-
ción y políticas públicas, vinculadas al tema de la seguridad desde su concep-
to restringido, es decir, apuntando exclusivamente a la protección de la vida e 
integridad física. Este abordaje ha permitido que, en nombre de la “seguridad 
ciudadana”, se aprobaran e implementaran leyes con graves sesgos inconsti-
tucionales que deben ser consideradas un retroceso, en el marco de un Estado 
social de derecho.

\ÁµÁ�ÌÁÎ�»�¼�¯Á¼�Î��µ©Ü¼������Ò×�Ò�µ�ì�Òį�Ò����Ò×����µ��»Á�¯õ���¯Â¼�¼ÁÎ»�-
tiva que establece la prisión preventiva e imposibilita al juez la aplicación de 
medidas menos gravosas, en determinadas circunstanciasĊ, hecho que con-
lleva a un drástico aumento del encarcelamiento y como consecuencia de ello, 
el empeoramiento de las condiciones de detención de las personas privadas 
���µ¯��Î×��Į�\¯��¯�¼�µ��»Á�¯õ���¯Â¼��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼����µ�ăāĂĂį��Ò��Ìµ¯������Á×¯�¯�-
namente, hasta la fecha, por los operadores de justicia, pese a su notoria in-
constitucionalidad.

a�»ÌÁ�Á� Ò�� ÌÜ���� ��±�Î� ��� Î�¨�Î¯Î� µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò� ¼ÁÎ»�×¯å�Ò� ÍÜ�� �Ü-
mentan la expectativa del castigo, de ciertos hechos punibles, como en el caso 
del delito de violencia familiar o la creación de nuevas categorías delictivas, 
�Á»Á�µ��»Á�¯õ���¯Â¼����µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ăā�ì�Ąĉ����µ��>�ì�Fŵ�ąĮĉąāĺĂĄ�ŊDe protección 
y bienestar animalŌ�ń�ÌÎÁ�����ÌÁÎ�Ò�¼�¯Â¼�õ�×�į��¼��©ÁÒ×Á�Ì�Ò��Áń�ÍÜ��ÌÎ�å��

2 Constitución .Nacional. Art. 4 “(...) Toda persona será protegida por el Estado en su integridad física y psíquica (…)”
3 Ibídem. Art. “Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (…).”
4 Ibídem Art. 7 “(...) Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado (...).”
5 Ibídem, Art. 73 “(...) Toda persona tiene derecho a la educación integral y permanente (...).”
6 Ibídem, Art. 86 “(...) Todos los habitantes de la República tienen derecho a un trabajo lícito, libremente escogido y a 

realizarse en condiciones dignas y justas (...).”
7 Ibídem. Art. 20 “Las penas privativas de libertad tendrán por objeto la readaptación de los condenados y la protección de la 

sociedad (...)”. 
8 Ibídem Art. 9. “Toda persona tiene el derecho a ser protegida en su libertad y en su seguridad. Nadie está obligado a hacer 

lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe”.
�� �/H\�1r���������4XH�PRGLȑFD�HO�DUW¯FXOR�����GH�OD�/H\�1r����������&µGLJR�3URFHVDO�3HQDO��PRGLȑFDGR�SRU�/H\�1r����������TXH�

PRGLȑFD�HO�DUW¯FXOR�����GH�OD�/H\�1r����������&µGLJR�3URFHVDO�3HQDO�
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Ò�¼�¯Á¼�Ò���Î��µ�Î¯�Òį�����Ò×���ÁÒ��ÀÁÒį��Á¼×Î��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ���Á»�×�¼�ñÁÁõ-
lia o actos de crueldad de los que resultare la muerte del animal.

Sin entrar en el debate sobre la pertinencia de este tipo de incursiones nor-
»�×¯å�Òį�µ��»�¼�¯Â¼�Î��µ¯ñ����Ò¯Îå��Ý¼¯��»�¼×��Ì�Î��©Î�õ��Î�µÁÒ�¼¯å�µ�Ò����
��ÁÎ��±��ÍÜ��Ò����¼�ÌÁÎ�Ì�Î×����µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį���µÁÒ���ÁÒ��Á¼øµ¯�×¯åÁÒ�
para su sociedad. Queda claro que la respuesta estatal se plantea, únicamente 
en clave de represión, dejando de lado herramientas de carácter preventivo 
que podrían servir para disminuir o evitar situaciones que pongan en riesgo 
a poblaciones vulnerables y a los ciudadanos y ciudadanas en general.

En cuanto al empleo de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) –política crimi-
¼�µį��»�µ�»����µ�Ì�Î¯Á�Á���Î×¯Ò×�ń�¼Á�Ü�Á��å�¼��Ò�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ�Ì�Î�����¼-
donar las medidas represivas con alto índice de violencia estatal, sobre todo 
hacia personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, como la 
población campesina. Persiste la militarización en la zona norte, direcciona-
da al combate del terrorismo10 y además goza de muy buena salud, pese a sus 
nefastos resultados.

discusión del tema: Qué se entiende por seguridad

X�õ�Î�¼į�E�Î×�¼Ò� ì�KÎÎ�©Á� ŁăāĂćłį� ÍÜ�� Ü¼�� ��� µ�Ò� ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò� �¯õ�Üµ×���Ò�
para el abordaje de la seguridad/inseguridad es su delimitación conceptual, 
ya que se trata de un concepto esencialmente polisémico, cuyo alcance varía 
�Á¼¨ÁÎ»����µ��ÌÁÒ¯�¯Â¼�¯��ÁµÂ©¯������ÍÜ¯�¼�µÁ���õ¼�Į

El concepto de seguridad puede entenderse en dos dimensiones: la restric-
tiva, que se limita a concebir la protección de la vida y la integridad física; 
en tanto que la seguridad, entendida en su concepto amplio, trasciende a la 
ausencia de riesgo o peligro para la vida y la integridad física de las personas. 
Ella engloba un conjunto de elementos a ser tenidos en cuenta, tales como el 
efectivo cumplimiento de derechos inherentes a la vida y a la dignidad huma-
na, como también la garantía de acceso y goce de los mismos.

La diferencia principal, entre el concepto amplio y el restringido, se encuentra 
en que este último se ocupa solamente del problema del delito o la violencia, 

10� (OOR�VH�ORJUµ�FRQ�OD�PRGLȑFDFLµQ�GH�OD�/H\�1r���������bǘ'H�GHIHQVD�QDFLRQDO�\�VHJXULGDG�LQWHUQDǙ�TXH�IDFXOWD�D�OD�LQWHUYHQFLµQ�
en cuestiones de políticas de seguridad interna a las fuerzas armadas, desnaturalizando de esta forma la función de los 
militares sin resultados positivos.
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mientras que el primero, además de ocuparse del delito, busca dar soluciones 
a otros problemas vitales, como la salud, la educación y el trabajo (Ibídem).

Así también, debe plantearse el concepto de la inseguridad bajo dos aspectos 
a tener en cuenta: la inseguridad objetiva, entendida como la posibilidad real 
de que ocurra un hecho que perturbe nuestra seguridad y la inseguridad sub-
jetiva, o la sensación o percepción que poseen las personas de ser víctimas de 
un delito, con independencia de las posibilidades reales de serlo.

La sensación de inseguridad o inseguridad subjetiva, en Paraguay, marca uno 
���µÁÒ�Ǟ¼�¯��Ò�»�Ò��µ×ÁÒ��¼�µ��Î�©¯Â¼Į��¼��Ò×��Ò�¼×¯�Áį��µ�Ċćŧ����µÁÒ�Ì�Î�©Ü�ìÁÒ�
ì�Ì�Î�©Ü�ì�Ò��õÎ»�¼�ÍÜ��×¯�¼�¼�»¯��Á���Ò�Î�åǞ�×¯»�Ò������µ¯×ÁÒ�Ł�ÁÎÌÁÎ�-
�¯Â¼�>�×¯¼Á��ÎÂ»�×ÎÁį�ăāĂćĭ�ĆĉłĮ

En efecto, el combate a la criminalidad por medio de la represión, el endu-
recimiento de penas y la tasación de las medidas alternativas o sustitutivas 
a la prisión preventiva, se legitima, discursivamente, con la percepción que 
tienen las personas de estar en constante riesgo de ser víctimas de la delin-
cuencia. Este fenómeno sería uno de los factores que podrían incidir en los 
operadores de justicia, al momento de solicitar o aplicar medidas restrictivas 
de libertad, hecho que genera una mayor prisionización.

El uso abusivo del encierro y del sistema penal, en general, buscaría dar res-
puesta al clamor ciudadano en materia de seguridad. Ambas estrategias de 
represión se vienen planteando como alternativa para reducir los índices de 
criminalidad y para generar, por consiguiente, mayor seguridad a las ciuda-
danas y ciudadanos.

\¯¼��»��Î©Áį�µ�Ò��Ò×��ǞÒ×¯��Ò�Î�õ�Î�¼�ÍÜ����Ì�Ò�Î����ÍÜ��µ��×�Ò�����ÌÎ¯å��¯Â¼�
de libertad vaya en constante aumento, no existe una reducción de la percep-
ción del peligro y, por ende, el miedo persiste en las personas.

El incremento de la población privada de libertad, ya sea por aplicación de 
la prisión preventiva o por el cumplimiento de una condena, ha tomado di-
mensiones descomunales, desbordando todo el sistema penitenciario en Pa-
Î�©Ü�ìĮ��¼×Î��ĂĊĊĆ�ì�ăāĂĈį�µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ì�¼¯×�¼�¯�Î¯���Ü»�¼×Â��¼�ąćąŧį�Ò�©Ý¼�
datos proporcionados por la Dirección de Investigación del Mecanismo Na-
�¯Á¼�µ����VÎ�å�¼�¯Â¼����µ��aÁÎ×ÜÎ��ŁEFVį�ăāĂćłį�å¯å¯�¼�Á��¼��Á¼�¯�¯Á¼�Ò�¯¼-
humanas, lo cual tampoco favorece la rehabilitación, sino el recrudecimiento 
del comportamiento criminal.
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�Ò×��¨�¼Â»�¼Á�Ò��ÌÁ×�¼�¯ÂŅ�ÒÁ�Î��×Á�ÁŅ��¼��µ�ăāĂĂį��Á¼�µ��ÌÜ�Ò×���¼�å¯©�¼�¯�����
µ��>�ì�Fŵ�ąĮąĄĂį�ÍÜ��»Á�¯õ����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăąĆį���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�V�¼�µ�Ł�VVłį�
ÍÜ��×�Ò��µ�Ò�»��¯��Ò�ÒÜÒ×¯×Ü×¯å�Ò���µ��ÌÎ¯Ò¯Â¼�ÌÎ�å�¼×¯å�Į�ž�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈį�
µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ì�¼¯×�¼�¯�Î¯���µ��¼ñÂ�ÒÜ�Î��ÁÎ���Á¼�ĂĄĮĉāĉ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Î��µÜ¯��Òį����
µ�Ò��Ü�µ�Òį����µ��×Á×�µ¯�������µÁÒ�å�ÎÁ¼�Òį�ÌÎ¯å��ÁÒ����µ¯��Î×��į�ÒÁµÁ��µ�ăĄŧ��Ü�¼-
×���Á¼��Á¼��¼�Ĺ��¼�×�¼×Á�ÍÜ���µ�ĈĈŧ�Î�Ò×�¼×��Ò���¼�Ü�¼×Î����±Á��µ�Î�©¯»�¼����
ÌÎ¯Ò¯Â¼�ÌÎ�å�¼×¯å�Į��Á¼�Î�µ��¯Â¼���µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�ÍÜ��ÒÁÌÁÎ×�¼��¼�¯�ÎÎÁį��µ�Ąą�ŧ�Ò��
�¼�Ü�¼×Î���Ü»Ìµ¯�¼�Á��Á¼��¼��ì��µ�ććŧ��Ò×��ÌÎ�å�¼¯���Ł2�Ǟ��»łĮ

Los números permiten sostener el uso abusivo de la prisión preventiva por 
parte de los operadores de justicia, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
población encarcelada es eminentemente prevenida11.

Por otra parte, estructuras gubernamentales –como el Ministerio del Interior 
ŁE2łń�����ÎǞ�¼�©�¼�Î�Î�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼���×Ü�µ¯ñ���į���Ì�Î×¯Î������×ÁÒ�õ���¯©¼ÁÒ�
de manera constante, para proponer la implementación de políticas públicas 
de seguridad que sean consecuentes a las necesidades reales en la materia, 
ya que la carencia de estos datos sigue siendo un obstáculo para realizar un 
�¯�©¼ÂÒ×¯�Á�Á�±�×¯åÁ����µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�ŁE�Î×�¼Òį�ăāĂćłĮ�

Es importante destacar que el MI ha iniciado un proceso de recolección y 
análisis de los datos relacionados a seguridad ciudadana y este ha tenido sus 
resultados; sin embargo, la información pública del Observatorio Nacional de 
Seguridad y Convivencia CiudadanaĂă, de dicho Ministerio, no se encuentra 
actualizada, tampoco ha sido utilizada por las propias agencias del Estado, 
para pensar o elaborar políticas públicas de seguridad. Por ejemplo, la imple-
mentación del Grupo Lince, de la Policía Nacional, respondió más al clamor 
popular en contra de los delitos que cometen los “motochorros”ĂĄ que a un 
efectivo análisis de los datos objetivos, puesto que no se contaba con ese deta-
lle antes de iniciar el proceso de formación y puesta en marcha de este grupo 
especial.

La última encuesta de victimización realizada por el Estado paraguayo fue 
Î�©¯Ò×Î�����¼��µ�ăāāĊĮ�ž�Ì�Î×¯Î�����Ò��¨�����ë¯Ò×��Ü¼��ÁÎ¨�¼���������×ÁÒ�Áõ-
ciales sobre el tema, que no ha evitado levantar la bandera de la inseguridad 
para legislar con mano dura.

11� �7«UPLQR�TXH�VH�UHȑHUH�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�VRSRUWDQ�SULVLµQ�SUHYHQWLYD�
12 Ministerio del Interior, Observatorio Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 17 de septiembre de 2017. Disponible 

en http://www.mdi.gov.py/index.php/component/k2/itemlist/category/11
13� 3DODEUD�XWLOL]DGD�SDUD�GHȑQLU�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�VH�GHGLFDQ�D�UHDOL]DU�DVDOWRV�FDOOHMHURV�\�SRVWHULRUPHQWH�KX\HQ�D�ERUGR�GH�

una motocicleta.
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�Ò�ÌÁÒ¯�µ���õÎ»�Î�ÍÜ��µ��»�ìÁÎǞ�����µ�Ò�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�©�¼�Î���Òį�ÒÁ�Î��Ò�©ÜÎ¯-
���į�¼Á��¼�Ü�¼×Î��ÒÜÒ×�¼×Á��¼���×ÁÒ�Á�×�¼¯�ÁÒ����̈ Ü�¼×��Ò�Î¯��ì�å�Î¯õ���µ�Ĺ��Ò×Á�
se puede comprobar a través de la simple lectura de las exposiciones de moti-
vos presentadas en los procesos legislativos vinculados a la seguridad, donde la 
Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�����Î©Ü»�¼×ÁÒ���ÒÌÎÁå¯Ò×ÁÒ�����Á¼×�¼¯�Á�õ��µ���Ò�µ��Î�©µ��©�¼�Î�µĮ

�¼��µ� ¨�¼Â»�¼Á���� µ���µ×��×�Ò�����ÌÎ�å�¼¯�ÁÒ��Á¼øµÜì�į�¼Á�ÒÁµÁ��µ��µ�»�¼×Á�
normativo distorsionado y la carencia de probidad de los operadores del sis-
tema de justicia, –como factores que propician una aplicación ligera de la 
privación de libertad– sino que con estas se conjugan otros factores, como la 
ausencia de políticas públicas, para abordar problemas estructurales de ca-
rácter social.

La utilización del encierro sigue siendo la primera alternativa para la resolu-
ción del problema de la seguridad. Paradójicamente, el eco favorable que en-
cuentra el “reclamo” de mayor mano dura, para quienes delinquen, no se satis-
face con relación a la sensación de alarma que se mantiene en la ciudadanía.

Otros factores que inciden en el abuso del encarcelamiento 
como política de seguridad. Actores y discurso 
legitimador para el abuso del encarcelamiento

Puede apreciarse a varios actores que se han distinguido del resto, a la hora 
de incidir en las políticas de seguridad de mano dura. En este periodo de in-
forme, se destacan particularmente los medios de comunicación, la clase po-
lítica y el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

La información, sobre la criminalidad y la inseguridad, que reciben las per-
sonas, ni llega por los fallos judiciales ni por los avances de la academia sobre 
el tema. A diario es proporcionada, principalmente, por los medios de comu-
nicación que son los encargados de elaborar un determinado discurso que, 
¼���Ò�Î¯�»�¼×�į���±��ÒÜ�Ü�µµ���¼�µ��Ì�Î��Ì�¯Â¼��¯Ü����¼��Ł{�÷¨�ÎÁ¼¯į�ăāāćłĮ

Una versión basada en medias verdades y hechos punibles que ocurren en de-
terminadas zonas, distorsionan la realidad criminal a través de la generaliza-
ción y la creación de un estereotipo de delincuente peligroso, asociado a la de-
lincuencia callejera, que habita en determinadas zonas de exclusión social de 
las periferias urbanas, que se constituye en el principal contenido de las cró-
¼¯��Ò�ÎÁ±�Ò����µÁÒ�»��¯ÁÒ�����Á»Ü¼¯���¯Â¼�»�Ò¯å��ŁE�Î×�¼Ò�ì�KÎÎ�©Áį�ăāĂćłĮ�
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Los medios, además, informan de manera imprecisa, incompleta o sesgada los 
aspectos jurídicos de los hechos y casos, “forzando” a los actores judiciales a 
solicitar y conceder la prisión preventiva, principalmente, debido al temor que 
�Ò×ÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�×¯�¼�¼����Ò�Î��Î¯×¯���ÁÒ�ÌÁÎ��ÍÜ�µµÁÒ�Ł<ÁÒ×�¼æ�¯¼į�ăāĂĆłĮ

En la coyuntura que se vive, cruzada por las internas partidarias previas a las 
�µ���¯Á¼�Ò�©�¼�Î�µ�Ò����ăāĂĉį��ÁµÁ�����ÒÜÒ��¯å�ÎÒÁÒ���×ÁÎ�Ò��¼�µ��ÁÎ¯�¼×��¯Â¼�
de bajar líneas propias del libreto populista de mano dura; discurso que se 
promociona como medio para afrontar una situación de inseguridad, desdi-
bujada de la realidad, tanto por sus características, sus motivos y los medios 
de resoluciones que se adoptan.

Ejemplos de episodios donde se observan las circunstancias descriptas son 
los protagonizados por el candidato colorado a la diputación por Asunción, 
Carlitos Viveros, quien mediante un video presentaba sus propuestas legis-
lativas ofreciendo mayor rigor en la persecución de la delincuencia y endu-
recimiento de penas, como herramienta de atracción para captar votos; o el 
actual diputado Dionisio Amarilla, quien a través de su cuenta de Facebook 
publicaba una imagen de la camioneta baleada, en el atentado del barrio Ma-
norá ocurrido en octubre pasado, donde resultaron víctimas fatales un niño 
de 5 años y su padre, con una leyenda que decía “decí basta con tu voto”14, 
buscando abiertamente ganar rédito político con el lúgubre hecho.

Por su parte, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM), institución 
encargada de velar por el irrestricto apego de los operadores de justicia a los 
ÌÎ���Ì×ÁÒ�µ�©�µ�Òį�����ÎǞ��¯¼å�Ò×¯©�Î�µÁÒ���ÒÁÒ��¼�ÍÜ��õÒ��µ�Òį�õÒ��µ�Ò�ìĺÁ�±Ü�-
ces y juezas utilizan la prisión preventiva, indiscriminadamente, y en abierta 
transgresión a los mandatos normativos. Luego de una revisión de las senten-
cias emitidas y publicadas por este órgano, no se observa una sola sanción a 
operadores de justicia que hayan hecho uso abusivo de la prisión preventiva. 

Por el contrario, los transcendidos de comunicaciones telefónicas realizadas 
vía WhatsApp por el Abog. Raúl Fernández Lippman, secretario del Senador 
KÒ��Î�+Á¼ñ�µ�ñ����Îį�VÎ�Ò¯��¼×����µ�4�Eį��¼�ÌÜ�Ò×Á����»�¼¯õ�Ò×Á��µ�×Î�-
õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯�Ò�ì�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼��ë×ÁÎÒ¯å�����µ��±ÜÒ×¯�¯�15, que nada tienen 
que ver con las garantías y el debido proceso, sino con la intromisión cada vez 

14 ABC Color, 26 de octubre de 2017. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/utilizan-atentado-en-campana-
politica-1644150.html

15 ABC Color, 6 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/730am/a-la-gran-730/jem-divulgan-audio-en-
GRQGH�ȑVFDOD�\�VHFUHWDULR�DFXHUGDQ�LPSXQLGDG���������KWPO
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más desembozada de sectores políticos16 en la administración de justicia y en 
la pérdida de su autonomía.

Conclusión

En Paraguay se sigue priorizando políticas de mano dura y represión en ma-
teria de seguridad. No se utilizan políticas públicas integrales que ahonden 
en la prevención de la criminalidad vinculada a problemas estructurales, 
como la pobreza o la falta de empleo.

>��¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼����ÌÁµǞ×¯��Ò����»�¼Á��ÜÎ�į�Ò¯¼�ÒÜÒ×�¼×Á��¯�¼×Ǟõ�Á�ÍÜ��µ�-
gitimen su efectividad, son avaladas desde un discurso populista y basado en 
Ì�Î��Ì�¯Á¼�Òį�Ò¯¼�ÒÜÒ×�¼×Á��¼���×ÁÒ�õ��µ�ÒĮ

Existe una población temerosa que no cuenta con respuestas estatales para 
trabajar la percepción de inseguridad.

El abuso del encarcelamiento persiste y no se avizoran cambios en la estra-
×�©¯�į�¼¯�Ò¯ÍÜ¯�Î��Ò��¯��¼×¯õ��¼��ÒÌ��¯ÁÒ�Î��µ�Ò�����¯Ò�ÜÒ¯Â¼�Á��¼�µ¯Ò¯Ò����µÁÒ�
problemas de fondo. Se busca seguir “parchando” o llevando adelante medi-
��Ò�Ì�µ¯�×¯å�Òį�Ò¯¼��¼×Î�Î��¼��µ�¨Á¼�Á���µ�×�»�Į��µµÁ�Ò��Î�øµ�±���¼�µ��¯¼Ò¯Ò×�¼�¯��
para la construcción de más cárceles planteada por el Ministro de Justicia, 
Ever Martínez.

Recomendaciones

Ĭ� Elaborar un plan de seguridad con un enfoque de derecho y seguridad 
humana que adopte estrategias de inclusión a sectores en condiciones de 
vulnerabilidad.

Ĭ� Implementar políticas públicas direccionadas a la disminución de la per-
cepción de inseguridad de la ciudadanía.

Ĭ� X�å¯Ò�Î�ì�»Á�¯õ��Î�µ��¼ÁÎ»�×¯å��ÍÜ���Á¼×Î��¯���µÁÒ�ÌÎ���Ì×ÁÒ��Á¼Ò×¯×Ü�¯Á-
nales e internacionales de protección de derechos humanos y propician el 
aumento de la privación de libertad.

16 Última Hora, 16 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/senadores-vuelven-salvar-gonzalez-
daher-suspension-n1119411.html



366 ddhh py2017derecho a la libertad

Bibliografía

Corporación Latinobarómetro (2016). Informe 2016. Santiago: Corporación Latinobarómetro. 
Disponible en: http://www.latinobarometro.org/latNewsShow.jsp

Dirección de Investigación del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (2016). Datos sobre 
personas privadas de libertad a noviembre 2016. Inédito. Asunción: MNP. 

Kostenwein, Ezequiel (2015) La cuestión cautelar. El uso de la prisión preventiva en la provincia de Buenos 
Aires a partir de la ley 11.922 (1998-2013). Tesis de posgrado. Universidad Nacional de La Plata. 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Inédita. Disponible en: http://www.
memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.1332/te.1332.pdf

Martens, Juan A. (2013) “Persiste un modelo de seguridad militarizado y excluyente”, en Codehupy 
(2013) Yvypóra Derécho Paraguáipe – Derechos Humanos en Paraguay 2013. Asunción: Codehupy, pp. 
389-396. 

0DUWHQV��-XDQ�$���������ǘ(O�DXPHQWR�GH�OD�SREODFLµQ�SHQDO�UHȠOHMD�HO�HQGXUHFLPLHQWR�GH�OD�SRO¯WLFD�
criminal”, en Codehupy (2014) Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2014. 
Asunción: Codehupy, pp. 389-398. 

Martens, Juan A. (2014) “El EPP es necesario y funcional para varios grupos de poder en Paraguay”, 
en Codehupy (2014) Yvypóra Derécho Paraguáipe - Derechos Humanos en Paraguay 2014. Asunción: 
Codehupy, pp. 399-408. 

Martens, Juan A. (2016) “Las encuestas de victimización: Una herramienta necesaria para el 
abordaje de la inseguridad en Paraguay” en Rev. Int. Investig. Cienc. Soc. Vol. 12 Nº2, diciembre 2016, 
pp. 239-250.

Martens, Juan A.; Orrego, Roque (2016) Crimen, prisión e inseguridad. Asunción: Inecip.
=DȞIDURQL��(XJHQLR���������El enemigo en el derecho penal. Bogotá: Ybáñez.



La vioLaciÓn a Los derechos 
LaBoraLes y La vioLencia 
de género, oBstácuLos aL 

eJercicio deL derecho a La 
comunicaciÓn e informaciÓn

derecHo A lA liBertAd de 
expresión e informAción

/RV�GHVSLGRV�LQMXVWLȑFDGRV��OD�SUHFDUL]DFLµQ�ODERUDO�\�OD�YLROHQFLD�GH�J«QHUR�VRQ�
formas de opresión a los/as trabajadores/as de prensa en Paraguay, que violan 

derechos laborales y limitan la libertad de expresión y el acceso a información.

Jazmín Acuña
].D�.��cJ����V�Y.J�.]c�]���=�V�Y�&g�y�ɢ]VVɣ



368 ddhh py2017derecho a la libertad

Introducción

�µ�ăāĂĈ�Ò������Î��×�Î¯ñ��Á�ÌÁÎ�µ��ÌÎ���Î¯ñ��¯Â¼�µ��ÁÎ�µ����×Î���±��ÁÎ�Ò�ì�×Î�-
bajadoras de los medios y los reportes de violencia de género hacia mujeres 
periodistas, en un contexto de alta concentración de medios en Paraguay, en 
pocos grupos empresariales. En este artículo profundizamos en cómo estos 
fenómenos encarecen el derecho a la libertad de expresión y el acceso a infor-
mación y comunicación a profesionales de los medios, como a la ciudadanía 
paraguaya en general.

>ÁÒ���ÒÌ¯�ÁÒ�¯¼±ÜÒ×¯õ���ÁÒ�ì�µ��ÌÎ���Î¯ñ��¯Â¼�µ��ÁÎ�µ��¼�»�Î���Á��µ�Ì�Î¯Á�Á�
que abarca este informe. Estos hechos atentan contra los derechos de los tra-
bajadores y las trabajadoras de prensa, quienes se ven desamparados y des-
amparadas ante el actuar arbitrario de las patronales. La situación se agrava 
�¼×�� µ���ÜÒ�¼�¯�����Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò�õÎ»�Ò���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á���µ�aÎ���±Áį��»Ìµ�Á�ì�
Seguridad Social (MTESS o Ministerio del Trabajo), que debería velar por 
el cumplimiento de garantías constitucionalmente establecidas; como por 
ejemplo, las del Código Laboral.

�Á»Á�Ò��Ò�À�µ�����¼�Ü¼�¯¼¨ÁÎ»���¼×�Î¯ÁÎ�Ł>ÂÌ�ñį�ăāĂćĭ�ăćĂłį�µ�Ò��»ÌÎ�Ò�Ò����
medios han defendido estas medidas bajo distintas excusas, como la “rees-
tructuración administrativa” o aprovechándose de un régimen de prestación de 
servicios en el que no otorgan contratos laborales, o si los otorgan, se caracte-
rizan por blindar con más garantías a los empleadores que a los empleados/
empleadas.

A estas se suman hechos de persecución sindical, amenazas y violencia, po-
niendo en riesgo el derecho de las/os trabajadoras/es de prensa a organizarse, 
a expresarse y a ejercer libremente el periodismo. También, toman notorie-
dad en el periodo de este informe problemas de desigualdad y violencia de 
género, como por ejemplo, la ausencia de guarderías en los lugares de trabajo 
o distintas formas de violencia a mujeres periodistas. Hechos como éstos li-
mitan el trabajo de las trabajadoras, inhibiéndolas e impidiéndoles desarro-
µµ�ÎÒ��Ìµ�¼�»�¼×���¼�ÒÜ�Áõ�¯ÁĮ��Ò×ÁÒ�×¯ÌÁÒ����å¯Áµ�¼�¯��Ò��ÌÜ���¼���×�µÁ©�Î�
como formas de control y censura, una respuesta al espacio conquistado por 
las mujeres, donde tradicionalmente los hombres han gozado de amplio pro-
tagonismo.



369ddhh py2017 libertad de expresión e información

Todo lo descripto en el informe se desarrolla en un contexto de alta concen-
tración de medios, donde unos pocos grupos empresariales se hacen con la 
propiedad de la mayor cantidad de medios masivos. La incursión del grupo 
corporativo del Presidente Horacio Cartes ha profundizado esta dinámica, 
limitando el derecho de todas las personas a acceder a información, a comu-
nicarse y a garantizar la pluralidad de voces en la sociedad. 

Marco jurídico1

Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), la labor 
periodística solo puede realizarse libremente cuando las personas que la ejer-
cen “no son víctimas de amenazas ni de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros 
actos de hostigamientoŌ�Ł�ÁÎ×��2�0į�ăāĂăĭ�ććłĮ��Ü�µÍÜ¯�Î��×�ÍÜ����Ü¼ĺ��Ì�Î¯Á-
dista constituye un “atentado contra los principios de transparencia, rendición de 
cuentas, el derecho a la expresión, emitir opiniones y a participar de los debates pú-
blicosŌ�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�žÒ�»�µ���+�¼�Î�µį�ăāĂăį�Ì�ÎÎĮ�ĆąłĮ�aÁ�ÁÒ��Ò×ÁÒ�ÒÁ¼�
requisitos fundamentales para una democracia, y las condiciones en las que 
se ejerce el periodismo son indicadores de la calidad de la misma.

En cuanto a los derechos del trabajador y la trabajadora de prensa, mencio-
¼��ÁÒ��¼��µ�¯¼¨ÁÎ»����µ�ăāĂćį�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ��¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĊį�Î��Á-
noce su derecho de difundir libremente información y opinión en los medios 
para los cuales trabajan, con la posibilidad de que la dirección deje a salvo su 
responsabilidad, haciendo constar su desacuerdo con determinadas opinio-
nes que puedan colisionar con la posición editorial del medio. También como 
indicábamos en el informe anterior, la Opinión Consultiva 5/85, emitida por 
la Corte IDH, señala que el ejercicio de la libertad de expresión, además de su 
reconocimiento formal, requiere de medidas y condiciones materiales obje-
tivas para su realización. En Paraguay, la violación a los derechos laborales es 
un impedimento para el ejercicio pleno de la libertad de expresión.

La Constitución garantiza, en el artículo 86, el derecho al trabajo. Expresa que 
“todos los habitantes de la República tienen derecho a un trabajo lícito, libremente es-
cogido y a realizarse en condiciones dignas y justas”. Agrega que “la Ley protegerá el 
trabajo en todas sus formas, y los derechos que ella otorga al trabajador son irrenun-
ciables”.

1 Colaboración de Pablo Gastón Ortiz Gauto para el desarrollo del marco jurídico de este informe
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Clave para el ejercicio del derecho al trabajo, de la libertad de expresión y de 
�ÒÁ�¯��¯Â¼į��Ò�µ��µ¯��Î×���Ò¯¼�¯��µĮ��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ċć����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼��Ò��µ�ÎÁ��¼�
cuanto a este principio: “Todos los trabajadores públicos y privados tienen derecho 
a organizarse en sindicatos sin necesidad de autorización previa”. Impone además 
que la ley deberá garantizar la estabilidad del/la dirigente sindical.

�µ��Â�¯©Á�>��ÁÎ�µ�ń>�ì�Fû�ăĂĄĺĊĄń��ÜÒ���Î�©µ�»�¼×�Î��Ò×ÁÒ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒĮ��µ��Î-
×Ǟ�ÜµÁ�Ċ��Ò×��µ����ÍÜ��Ŋel trabajo es un derecho y un deber social y goza de la protec-
ción del Estado (...) Exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta”2. 
�µ��Î×Į�ćăį��¼�ÒÜ�¯¼�¯ÒÁ��į��Ò×��µ�����Á»Á�Á�µ¯©��¯Â¼����µ�ÒĺÁÒ��»Ìµ���ÁÎ�Òĺ�Ò�
“suministrar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y elementos 
necesarios para ejecutar el trabajo convenido, los cuales serán de buena calidad y re-
ÅÓ�ËÐ»Ë�Ð}¶�ÅÇ»¶Ð»��»µ»���«�¶����Ë�Ç��ǝ�ª�¶Ð�Ë”.

�µ��Î×Į�ĊĂį���µ�»�¼�¯Á¼��Á��Ü�ÎÌÁ�µ�©�µį�×�»�¯�¼��Ò×��µ����ÍÜ��Ŋen caso de des-
pido sin justa causa el empleador deberá abonar al trabajador una indemnización 
equivalente a 15 salarios diarios por cada año de servicio o fracción de seis meses”. Es 
decir, un salario mensual por cada dos años. La situación cambia cuando un/a 
trabajador/a cumple 10 años de antigüedad, ya que la indemnización por des-
Ì¯�Á�¯¼±ÜÒ×¯õ���Á�ÌÎ��×¯��»�¼×��Ò���Ü��Î¯Ìµ¯���Ł�Î×Į�ĊąĮ�ì�žÎ×Į�ĊĈĮł

En el Código Laboral, el derecho del trabajador/a a sindicalizarse es recono-
�¯�Á��¼��µ��Î×Į�ăĉĄį��µ��Ü�µ�ÌÎ�Ò�Î¯���ÍÜ�ĭ�ŊLa ley reconoce a los trabajadores y em-
pleadores ( ), sin necesidad de autorización previa, el derecho de constituir libremente 
organizaciones que tengan por objeto el estudio, la defensa, el fomento y la protección 
de los intereses profesionales ”[...].

�����Î���µ��Îį�ÍÜ���µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���Î�×¯õ���Á�×Î�×��ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�
que lo obligan a brindar todas las garantías para que las personas ejerzan am-
pliamente el derecho al trabajo y la libertad sindical. Por ejemplo, suscribe el 
“Convenio Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindica-
�¯Â¼į�ĂĊąĉ�Ł¼Ý»Į�ĉĈłŌį��¼��µ�ÍÜ�į�Ò�©Ý¼��Ò×��µ�����µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĂŵį��µ�+Á�¯�Î¼Á�Ì�-
raguayo se obliga “a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para garan-
tizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación”.

Asimismo, el Estado paraguayo también se somete a las disposiciones del 
convenio internacional “Sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación 
�Áµ��×¯å�į�ĂĊąĊ�Ł¼Ý»Į�ĊĉłŌĮ��¼�ÒÜ�žÎ×Ǟ�ÜµÁ�Ăŵį�Ò����±���¼��µ�ÎÁ�ÍÜ��¼Ü�Ò×ÎÁ�©Á-

2 El resaltado es propio. 
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bierno está legalmente comprometido a garantizar que las/os trabajadores 
gocen “de adecuada protección contra todo acto de discriminación tendiente a me-
noscabar la libertad sindical en relación con su empleo” y esta protección deberá 
�±�Î��ÎÒ���¼��µ©Ü¼ÁÒ��ÒÌ��×ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį��Á»Á��¼��µ���ÒÁ���� Ŋdespedir a un 
ÐÇ}�}«}�»Ç�»�Å�Ç«Ó�ª�}Ç¯»��¶��Ó}¯ÆÓª�Ç�»ÐÇ}�¢»Çµ}�}��}ÓË}����ËÓ�}ǝ¯ª}�ª¼¶�Ëª¶�ª�}¯�»�
de su participación en actividades sindicales...” . Ambos convenios entraron en vi-
©�¼�¯���¼�ĂĊĆā�ì�ĂĊĆĂ�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�į�����ì��ćĆ��ÀÁÒ��×Î�Òį�ì�ÒÜ��ÒÌǞÎ¯×Ü�Ò��
Î�øµ�±��µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ����¼Ü�Ò×ÎÁ��Â�¯©Á�>��ÁÎ�µĮ

En lo que respecta a la promoción de la igualdad en la profesión, el principio 
���¯©Ü�µ����Ò���¼�Ü�¼×Î��Ìµ�Ò»��Á��¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį��ÒÌ��Ǟõ��-
mente en los art. 46 “De la igualdad de las personas”, art. 47 “De las garantías 
de igualdad” y art. 48 “De la igualdad de derechos del hombre y la mujer”. El 
Estado paraguayo también se adhiere a la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas 
�¼�¯¼©µ�Òłį��Á¼�µ��>�ì�Fû�ĂĮăĂĆĺĉć�ì�ÒÜ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
Ł>�ì�Fû�ĂĮćĉĄĺāĂłĮ

Este, y otros acuerdos, buscan eliminar todas las formas de discriminación y 
violencia contra las mujeres. El Estado paraguayo tiene la obligación de cum-
plir con dichos acuerdos a través de políticas públicas.

Situación del derecho

�¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ÍÜ���Ü�Î���Ò×�� ¯¼¨ÁÎ»�į� Ò����Ò×���¼� µÁÒ���ÒÌ¯�ÁÒ� ¯¼±ÜÒ×¯õ��-
dos y la precarización laboral que sufren las y los periodistas. Ambos hechos 
violan los derechos laborales, que son imprescindibles para el cumplimiento 
efectivo de los derechos a la libertad de expresión y el acceso a la información.

La representación del Estado Paraguayo, para el cumplimiento de estos dere-
chos, la ejerce el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). 
V�ÎÁį�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ò���©Î�å���¼×��µ���ÜÒ�¼�¯��������¯Á¼�Ò�õÎ»�Ò�����Ò×��Ò��Î�-
taría pública para proteger a las y los trabajadores/as, como rezan las nor-
mas y para sancionar a las patronales. Trabajadores de prensa son víctimas 
de despidos que no cumplen con garantías establecidas en el Código Laboral. 
Inclusive, reclamos válidos de las/os trabajadores/as, ante la ausencia de con-
�¯�¯Á¼�Ò�»Ǟ¼¯»�Ò�Ì�Î���±�Î��Î��µ�Áõ�¯Áį�ÒÁ¼���Ò×¯©���Ò�ÌÁÎ�µ�ÒĺÁÒ��»Ìµ���Á-
res/as con el cese de contratos –en el caso de que existan– que de por sí se 
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��Î��×�Î¯ñ�¼�ÌÁÎ�ÒÜ� Ŋøµ�ë¯�¯µ¯���Ō��Ü¨�»¯Ò»Á�ÍÜ���Ò�Á¼��� µ��Ì�ÜÌ�Î¯ñ��¯Â¼�
de los puestos laborales.

A todo eso, se suman casos de persecución sindical que desaniman la organi-
zación de las/os trabajadoras/es. Estos casos han desembocado en más despi-
�ÁÒ�¯¼±ÜÒ×¯õ���ÁÒĮ�\��å¯ÒµÜ»�Î��Ü¼���Ò×Î�×�©¯�����µ�ÒĺÁÒ���»¯¼¯Ò×Î��ÁÎ�Ò����
µÁÒ�»��¯ÁÒ����Ŋ�±�»Ìµ¯õ��ÎŌį��¯Ò�Î¯»¯¼�¼�Áį���ÍÜ¯�¼�Ò��ÜÒÍÜ�¼�»�±ÁÎ�Î�ÒÜÒ�
condiciones laborales a través de la organización sindical. En este ambien-
×��Ò���¯õ�Üµ×��ÍÜ��µ�ÒĺÁÒ�×Î���±��ÁÎ�Òĺ�Ò���¼Ü¼�¯�¼�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò������ÜÒÁÒ�Ü�
otros agravios. Al mismo tiempo, se han registrado amenazas a la integridad 
de las/os periodistas, las formas más extremas de coartar el ejercicio de este 
Áõ�¯ÁĮ

También, toman notoriedad en el periodo de este informe la desigualdad y 
violencia de género, como por ejemplo, la ausencia de guarderías en los luga-
res de trabajo o la violencia hacia las periodistas, como lo es el acoso sexual, la 
�ÁÒ¯õ���¯Â¼����ÒÜ�¯»�©�¼į��©Î�Ò¯Á¼�Ò�¨ǞÒ¯��Òį�Ò¯�ÁµÂ©¯��Òį��¼×Î��Á×Î�Ò�¨ÁÎ»�Ò�
���å¯Áµ�¼�¯�į�ÍÜ��Ò���±�»Ìµ¯õ��¼�»�Ò����µ�¼×�Į�0��ÁÒ��Á»Á��Ò×ÁÒ�µ¯»¯×�¼��µ�
trabajo de las trabajadoras de prensa, inhibiéndolas e impidiéndoles desarro-
µµ�ÎÒ��Ìµ�¼�»�¼×���¼�ÒÜ�Áõ�¯ÁĮ��Ò×ÁÒ�×¯ÌÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�į�×�µ��Á»Á��¯±¯»ÁÒį�Ò��
pueden catalogar como formas de control y censura, en represalia al espacio 
conquistado por las mujeres donde tradicionalmente los hombres han goza-
do de amplio protagonismo.

A continuación, pasamos a citar algunos de los hechos más resaltantes del 
periodo.

Casos

��Þ×¬�ËÞ�¬Ä·êÞæ¬Ĉ���ËÞɇ�×Ú���Ú¬ā��¬ÌÄ�
laboral y persecución sindical

-Junio: Trabajadoras/es del diario Última Hora, del Grupo Vierci, denuncia-
ron discriminación por parte de los empleadores, por el hecho de estar sin-
dicalizados. Según el delegado sindical Roberto Irrazábal, alrededor de cin-
�Ü�¼×��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�¼Á��Á�Î���¼���¼�õ�¯ÁÒ�ń�¯¼�ÎÁ���¯�¯Á¼�µ��µ�Ò�µ�Î¯Áń�ÍÜ���µ�
grupo empresarial da a aquellos y aquellas que no se asocian al Sindicato de 
Periodistas del Paraguay. La práctica de los empleadores es una forma de per-
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secución sindical, que busca desalentar la organización de los/as trabajadores 
y generar división en los equipos de trabajo.

- 30 de junio: Joel Barrios fue despedido del diario La Nación, del Grupo Car-
×�Òį�Ò¯¼���ÜÒ�� ±ÜÒ×¯õ����Į��µ�Ì�Î¯Á�¯Ò×��»�¼¯¨�Ò×Â�ÍÜ��ÒÜ���ÒÌ¯�Á�×ÜåÁ�Î�µ�-
ción con algunas expresiones, que hizo en redes sociales, contra el diputado 
Pedro Alliana, cercano al Presidente Cartes.

- 5 de julio: Carmen Ruiz, Héctor Rodríguez y Alberto Núñez, fueron despedi-
�ÁÒ�¯¼±ÜÒ×¯õ����»�¼×����µ�©ÎÜÌÁ�4���ń��µ��»ÌÎ�Ò�Î¯Á�4�å¯�Î�X�¼����Î¼�Î��Ò�
Banti– en el mismo día. La periodista Carmen Ruiz fue desvinculada, inme-
diatamente, luego de que el SPP comunicara a la empresa sobre la asamblea 
����µ���¯Â¼������µ�©��ÁÒ�Ò¯¼�¯��µ�Òį�Ü¼���Á�ÍÜ��Ò��Ì�Îõµ���µ�Î�»�¼×���Á»Á�
persecución sindical. Los despidos del switcher Héctor Rodríguez y el cama-
ÎÂ©Î�¨Á�žµ��Î×Á�FÝÀ�ñį�Ò��ÒÜ»�ÎÁ¼�µÜ�©ÁĹ��ÍÜ�µµÁÒ�×�»�¯�¼�õ©ÜÎ���¼��Á»Á�
posibles candidatos para delegados sindicales.

-27 de julio: El periodista Elias Piris fue despedido, del diario Última Hora, 
luego de cinco años de trabajar allí. La administración alegó “reestructuración” 
de personal y baja productividad. Sobre lo último, el periodista solicitó un 
reporte que sustente la acusación, pero no se lo dieron. El periodista cree que 
su despido obedece a que no coincide con la línea editorial del diario.

- Agosto: Fueron despedidos siete comunicadoras/es de la agencia de 
comunicación Global News, posterior a su solicitud de mejorar las condiciones 
µ��ÁÎ�µ�Òį� �� ×Î�å�Ò� ��� Ü¼� �±ÜÒ×�� Ò�µ�Î¯�µĹ� ì� �µ� ¼Á×¯õ��Î� µ�� �Á¼¨ÁÎ»��¯Â¼� ���
una base sindical. Ellos fueron: Luis Núñez Chera, Mirna Giménez, Rosana 
Arenas, Digna López, Belén Pinto, Diego Mendoza, Clara Arce. El SPP constató 
irregularidades en las condiciones de trabajo que soportan trabajadoras/es de 
�Ò×���»ÌÎ�Ò�Į��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×�į�Ò��¯�¯�ÎÁ¼�µÁÒ�Ò¯©Ü¯�¼×�Ò��Ü�Ò×¯Á¼�»¯�¼×ÁÒ�
ante el Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS): la empresa 
transgrede normas respecto a la máxima carga de horario laboral; las/os 
redactoras/es cobran menos del salario mínimo vigente para ellos (monto 
�Ò×��µ��¯�Á��¼�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Ea�\\�Fû�ĉāĊĺĂćłĹ�µ��¯¼¨Î��Ò×ÎÜ�×ÜÎ����¯µ¯�¯��ì�
tecnológica no es acorde para el desarrollo de las exigencias laborales; las/os 
trabajadoras/es se ven forzados a almorzar de pie.

- 4 de agostoĭ��µ�Ì�Î¯Á�¯Ò×�į�4�å¯�Î�V�¼ñ�į�¨Ü����ÒÌ��¯�Áį�¯¼±ÜÒ×¯õ����»�¼×�į�
del holding de medios del grupo A.J. Vierci, luego de trabajar allí por ocho 
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años y ocho meses, restándole poco tiempo para contar con estabilidad labo-
Î�µĮ��µ�Ì�Î¯Á�¯Ò×��¨Ü��¼Á×¯õ���Á����ÒÜ���ÒÌ¯�Á��¼�Ìµ�¼���»¯Ò¯Â¼���µ�¼Á×¯�¯�ÎÁ�
que conducía y obligado a abandonar el set. Le argumentaron que su despido 
se basó en una necesidad de “reestructuración”.

- 31 de agosto: >����»�ÎÂ©Î�¨��v�»¯µ��4�ñ»Ǟ¼���Ò�Á�¨Ü����ÒÌ��¯��į�¯¼±ÜÒ×¯õ-
cadamente del canal PRO tras un año de labor. El SPP también recibió denun-
cias respecto a las condiciones laborales de la empresa, como por ejemplo, 
que sus trabajadores/as no están inscriptos/as en el seguro social de Instituto 
de Previsión Social (IPS), o que varios se encuentran bajo el régimen laboral 
de prestación de servicios, sin ningún tipo de contrato laboral.

- 5 de setiembre: Fue despedida la conductora Magalí Sosa, de La Tele, del 
grupo A.J. Vierci, alegando que recibía una remuneración superior a lo acor-
dado, a pesar de existir un contrato de por medio. Tras su despido, la perio-
�¯Ò×����¼Ü¼�¯Â�ÌÎ��×¯��Ò�ÍÜ���ÁÒ¯õ��¼���µ��»Ü±�Îį��Á»Á�ÌÁÎ��±�»ÌµÁį�ÍÜ��µ��
producción le indicaba que debía mostrar su cuerpo y vestir prendas suge-
rentes. Además, relató que en una ocasión en la que llevó a su hijo al canal por 
no tener con quien dejarlo, le advirtieron que estaba prohibido el ingreso de 
¼¯ÀÁÒ��¼�µ���»ÌÎ�Ò�Į��Ò×Á�Ýµ×¯»Á�Î�øµ�±��Ü¼��Î��µ¯�����Á¼Ò×�¼×���¼�µÁÒ�»��¯ÁÒį�
que no cuentan con guarderías o espacios de cuidado para que las/os trabaja-
dores/as de prensa puedan dejar a sus hijos/as allí de forma diaria o en casos 
de emergencia.

-5 de octubre: La periodista y productora Verónica Martínez fue despedida 
de Radio Disney, después de consultar sobre su situación laboral. La empre-
sa no cumplía con el Código Laboral y cuando ella consultó, la dejaron sin 
trabajo.

Amenazas

-15 de marzo: Luego de un año, tras haber sido víctima de una golpiza que lo 
��±Â�ÌÁÒ×Î��Áį��¼�»�ÎñÁ����ăāĂćį�¨�µµ��¯Â��µ��Á»Ü¼¯���ÁÎ���Ü�Î�Á�+Á¼ñ�µ�ñį�
de Carmen del Paraná. Aunque la Fiscalía prometió llevar adelante una inves-
×¯©��¯Â¼�Ì�Î��¯��¼×¯õ��Î���µÁÒ�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ�Òį��µ���ÒÁ�Ò¯©Ü��¯»ÌÜ¼�Į

El comunicador denunciaba, constantemente, la inacción policial ante he-
�ÁÒ������¯©��×ÁĮ��¼��µ�ăāĂąį�Ü¼�©ÎÜÌÁ����ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�µ��Ìµ�¼×Â��Áµ¯×�Ò�����Î��³�
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para incriminarlo. El comunicador denunció que lo golpearon en la Comisa-
ría N° 10, de la ciudad de Fram. Estuvo bajo prisión preventiva quince meses, 
y tras ser liberado, inició una demanda contra los policías.

- 2 de setiembre: Cándido Figueredo, corresponsal del diario ABC Color en el 
��Ì�Î×�»�¼×Á����ž»�»��ìį�»�Î����ÁÎ���µ�2¼×�Î¼�×¯Á¼�µ�VÎ�ÒÒ�žæ�Î��ăāĂĆį�
se encuentra en peligro, a raíz de la decisión del juez Leongino Benítez Caba-
llero, del juzgado Penal de Garantías de Capitán Bado, que dejó en libertad al 
¼�Î�Á×Î�õ��¼×��*�µ¯Ì��Ŋ��ÎÂ¼Ō��Ò�ÜÎÎ��XÁ�ÎǞ©Ü�ñį��µ�ă����Ò�×¯�»�Î�����ăāĂĈĮ�
Desde hace al menos cinco años, Escurra ha amenazado con asesinar al perio-
dista Figueredo por unas publicaciones que hizo que sirvieron de base para 
su captura.

- 11 de octubre: La periodista del diario ABC Color, Gladys Benítez, fue ame-
nazada por el titular del Indert, Justo Cárdenas, a raíz de unas publicaciones 
que afectaban al funcionario y a sus hijos. Según la denuncia de la periodista, 
Cárdenas le manifestó cuanto sigue: “Gladys no te metas ni le molestes a mis hijos. 
Yo solo voy a entrar en tu guerra sucia y miserable. Vos te metes con mis hijos y yo me 
meto con los tuyos. No jodas con eso. Por mi familia soy capaz de hacer cosas que ni 
te pasan por tu mente. Para que quede bien grabado”. Consultado sobre su actuar, 
��Î��¼�Ò�±ÜÒ×¯õ�Â�ÒÜ��»�¼�ñ�Į

Violencia contra las mujeres

-20 de marzo: La periodista de ABC Color, Antonia Delvalle, fue agredida fí-
sica y verbalmente por funcionarios municipales de la Asociación Nacional 
República (ANR), en la Municipalidad de San Lorenzo. La periodista se pre-
Ò�¼×Â��¼�µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�Ì�Î��å�Î¯õ��Î�Ü¼����¼Ü¼�¯���¼Â¼¯»��ÍÜ���µ�Î×����ÒÁ-
bre una “quema de archivo”, la que tendría como objetivo borrar evidencias 
de anomalías.

-30 de marzo: Varias periodistas fueron violentadas por policías, mientras 
hacían cobertura de los hechos que ocurrieron en torno a la enmienda presi-
dencial, en el Congreso Nacional. Las agresiones se dieron posterior al trata-
miento de la enmienda, en la sede parlamentaria. Las periodistas agredidas 
fueron: Teresa Fretes, del diario ABC Color, quien fue violentada y herida con 
balines de goma en los pies; Perla Silguero, de ABC Cardinal, perdió la audi-
ción temporalmente, luego de ser agredida; Mili Aguayo, de ABC Cardinal, 
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recibió golpes y tuvo contusiones; Cynthia Saldívar, camarógrafa de La Tele, 
recibió golpes y su cámara fue destruida; Paola Miranda, del programa Algo 
Anda Mal (AAM), fue herida con balines de goma; Andrea Prieto y Patricia 
Grance, de radio La Unión, recibieron un impacto de balín de goma.

-5 de abril: La periodista, Carolina Vanni, del grupo La Nación, fue agredida 
por un grupo de personas, mientras realizaba una cobertura en la Terminal 
de Ómnibus de Asunción. La acusaron de “cartista”, afín al Presidente Hora-
cio Cartes.

- 6 de abril: Claudia Aguilera, de Unicanal, fue agredida por un ciudadano, 
mientras realizaba una cobertura. La acusaron de ser “cartista”, afín al Presi-
dente Horacio Cartes.

- 20 de mayo: Norma Acuña, periodista de la radio Panambí Vera, fue golpea-
da por guardias de los parlamentarios liberales Fernando Silva Facetti y Blan-
ca Fonseca. La periodista estaba cubriendo un escrache de jóvenes liberales, a 
las/os senadores. Los guardias empujaron a los jóvenes, momento en el que la 
periodista fue agredida. Sufrió una factura del brazo derecho a raíz del hecho.

-29 de agostoĭ��µ�Î��E�Î×Ǟ¼�ñį��ÎÁ¼¯Ò×�������¼�µ�ĂĄį�¨Ü��åǞ�×¯»������Á���¯Â¼�
sexual durante la cobertura de un evento deportivo. Hinchas se acercaron a 
ella en plena transmisión y uno de ellos la besó sin su consentimiento. Fuera 
de la transmisión, relató que otro ciudadano se acercó a ella y también la besó 
a la fuerza.

- 20 de octubre: La periodista Nadia Gómez, de Fotociclo, junto al periodista 
Maximiliano Manzoni, de Kurtural, fueron agredidos física y verbalmente, 
durante una cobertura, por estudiantes de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de Asunción. La violencia se agravó ante la inacción de los policías, quie-
nes estaban presentes en el lugar, y dejaron que los estudiantes actúen con 
total impunidad.

-31 de octubre: Periodistas criticaron las prácticas televisivas que convierten o 
reducen a las mujeres a objetos sexuales. El SPP emitió un posicionamiento al 
Î�ÒÌ��×Áį��¼��µ�ÍÜ����¼Ü¼�¯��ÍÜ��µ���ÁÒ¯õ���¯Â¼�ì�µ��Ò�ëÜ�µ¯ñ��¯Â¼����µ��õ©Ü-
ra femenina en los medios es continua, y que son construcciones que deben 
cambiar. Estas prácticas fomentan una cultura que es responsable de los altos 
niveles de violencia contra las mujeres. Los medios, son los principales cana-
les de promoción de esta cultura.
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Recomendaciones

Ĭ� Cumplir con lo establecido en el Código Laboral y garantizar la libertad 
sindical.

Ĭ� El Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) debe cum-
plir su función de velar por el cumplimiento de los derechos de los traba-
jadores y las trabajadoras, haciendo inspecciones periódicas de los medios 
de comunicación.

Ĭ� Fortalecer la Dirección de la Mujer Trabajadora del MTESS, para combatir 
y sancionar la desigualdad y formas de violencia como el acoso laboral.

Ĭ� Sumariar y apartar de sus cargos a funcionarios/as del Estado responsa-
bles de ataques u hostigamientos contra periodistas.

Ĭ� Promover una Ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� Cumplir con lo establecido en la Ley N° 5.777/16, de Protección Integral a las 
Mujeres contra Toda Forma de Violencia.

Ĭ� >��VÁµ¯�Ǟ��F��¯Á¼�µ������ÌÁ¼�Î��¼�ÌÎ��×¯���µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ĆĄĉĺĂĈį���×Î�å�Ò�
de la cual se aprueba el protocolo de seguridad para periodistas en situa-
ción de alto riesgo.
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Introducción

La protección y el ejercicio de los derechos de las personas se trasladan al en-
torno en línea. En este espacio se cometen abusos y se perpetúan desigual-
dades que ponen en riesgo libertades fundamentales como la privacidad, la 
libertad de expresión y el acceso a información en igualdad de condiciones. 
Este artículo se centra en el estado del derecho a la privacidad con enfoque en 
la protección de datos personales en Paraguay y la situación de las mujeres 
en Internet.

El análisis de la legislación y hallazgos de investigaciones sobre el manejo de 
datos en entes públicos y privados revelan que urge fortalecer estándares de 
protección de datos personales. Todas las personas están expuestas a riesgos 
y abusos a raíz de la ausencia de una normativa robusta, más aún ante los 
nuevos desafíos que imponen las tecnologías.

La experiencia en Internet de las mujeres y minorías, como la comunidad 
LGBTI, es marcadamente distinta a la de los hombres. Las mujeres más ac-
tivas -blogueras, periodistas y activistas en general- se exponen a un mayor 
riesgo de sufrir violencia de género en forma de agresiones, comentarios se-
ë¯Ò×�Òį��»�¼�ñ�Ò�ì���Ò��µ¯õ��×¯åÁÒį�µÁ�ÍÜ��ÌÎÁåÁ����Ü×Á��¼ÒÜÎ��Á���¼��µ��¯Â¼�
���ÒÜÒ�Ì�Îõµ�Ò��¼�Î���ÒĮ�a�»�¯�¼�µÁÒ�ÌÎ�±Ü¯�¯ÁÒ����©�¼�ÎÁ���Ò�µ¯�¼×�¼��µ�ÜÒÁ�
de las tecnologías por parte de las mujeres. Por estas razones, son necesarias 
políticas públicas que apunten a superar la brecha digital en términos de ac-
ceso y de uso.

Marco jurídico

Sobre la privacidad y la protección
de los datos personales

La privacidad de las personas es un derecho humano protegido por norma-
tivas internacionales y nacionales. Algunos de los tratados que contemplan 
la protección de la vida privada son la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el cual señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en 
ÒÜ�å¯���ÌÎ¯å���� Ł�Î×Į� Ăăį�KFfį�ĂĊąĉłĮ�>Á�»¯Ò»Á�Ò��Î��Á©���¼��µ�V��×Á�2¼×�Î-
nacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas (art. 17, inc. 1, 
KFfį�ĂĊććł�ì�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ž»�Î¯��¼��ÒÁ�Î����Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�Ł�Î×Į�ĂĂį�¯¼�Į�
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ăį�K�žį�ĂĊćĊłĮ�aÁ�ÁÒ��Ò×ÁÒ�×Î�×��ÁÒ�ì��Á¼å�¼�¯Á¼�Ò��¼�Ò¯�Á�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�
Paraguay, lo que implica que pasan a ser parte de su sistema nacional legal.

El país cuenta con una fuerte protección constitucional a la intimidad y la 
inviolabilidad de la comunicación de las personas, así como el derecho a la 
autodeterminación informativa, principios directamente relacionados al de-
recho a la privacidad. Una serie de artículos de la Constitución Nacional (CN, 
�Á¼å�¼�¯Â¼�F��¯Á¼�µ��Á¼Ò×¯×Üì�¼×�į�ĂĊĊăł�Î��Á¼Á��¼��Ò×�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Òĭ��Î×Į�ĄĄ�
ÒÁ�Î�� �µ� ��Î��Á��� µ�� 2¼×¯»¯���į� �Î×Į� Ąć���� µ�� ¯¼å¯Áµ��¯µ¯������µ� Ì�×Î¯»Á¼¯Á�
�Á�Ü»�¼×�µ�ì����µ���Á»Ü¼¯���¯Â¼�ÌÎ¯å���į��Î×Į�ăĄ����µ��ÌÎÜ�������µ��å�Î����ì�
�µ��Î×Į�ăĉ���µ���Î��Á���¯¼¨ÁÎ»�ÎÒ�į��¼�ÒÜ�Ì�ÎÎ�¨Á�õ¼�µĮ

La protección de los datos personales es otra condición clave para el cumpli-
miento del derecho a la privacidad. Tiene reconocimiento constitucional en 
�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĄĆ����µ���Fį����µ��©�Î�¼×Ǟ����µ�����Ò���×�ĭ�ŊaÁ���Ì�ÎÒÁ¼��ÌÜ����
acceder a la información y a los datos que sobre sí misma, o sobre sus bienes, 
Á�Î�¼��¼�Î�©¯Ò×ÎÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�Á�ÌÎ¯å��ÁÒ������Î��×�Î�ÌÝ�µ¯�Áį��ÒǞ��Á»Á��Á¼Á��Î�
�µ�ÜÒÁ�ÍÜ��Ò���©�����µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ�ì����ÒÜ�õ¼�µ¯���ŌĮ

>ÁÒ���×ÁÒ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�Ò��Ò×�¼�Î�©Üµ��ÁÒ�ÌÁÎ�µ��>�ì�Fû�ĂĮćĉăĺāĂ�Ł�Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á-
¼�µį�ăāāĂł�ŊWÜ��Î�©µ�»�¼×��µ��¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼������Î��×�Î�ÌÎ¯å��ÁŌ�ì�ÒÜ�ÌÁÒ×�Î¯ÁÎ�
»Á�¯õ���¯Â¼1�ÌÁÎ�µ��>�ì�Fû�ĂĮĊćĊ���µ��ÀÁ�ăāāă�Ł�Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µį�ăāāăł�ì�
ÌÁÎ� µ��>�ì�Fû�ĆĮĆąĄĺĂĆĮ�>�� µ�ì�ĂćĉăĺāĂ��ÒÜ»��ÍÜ�� µ�����¯Â¼����ÌÎÁ×���¯Â¼�Î�-
cae en la persona afectada, siendo más cercana a la doctrina norteamericana, 
que implica dejar el cumplimiento de la normativa a las partes involucradas 
y evitar la intervención del Estado, salvo en cuanto al rol que compete a los 
tribunales de justicia.

Sobre la promoción de la igualdad   
y la no discriminación hacia las mujeres

En lo que respecta a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y 
µ��¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���Î�×¯õ���Á�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�Ì�Î��
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
�žp�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òł���×Î�å�Ò���� µ��>�ì�Fû�ĂĮăĂĆĺĉćį�ì�ÒÜ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�

1 Se puede acceder a un documento con la evolución de la ley, en el siguiente enlace: https://www.informconf.com.py/docs/
&RPSDUDWLYRBOH\B�������B\BPRGLȑFDWRULDV�SGI



382 ddhh py2017derecho a la libertad

Facultativo de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
�Î¯»¯¼��¯Â¼��Á¼×Î��µ��EÜ±�Î�>�ì�Fû�ĂĮćĉĄĺāĂĮ

Asimismo, ha adherido al Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
�¯�µ�Ò� ì� �Üµ×ÜÎ�µ�Ò� �Á¼� µ�� >�ì�Fŵ� ąĺĊăį� µ�� �Á¼å�¼�¯Â¼� 2¼×�Î�»�Î¯��¼�� Ì�Î��
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará) 
�¼�µ��>�ì�Fŵ�ćāĆĺĊĆį��µ��Á¼Ò�¼ÒÁ����EÁ¼×�å¯��Á�ì�µÁÒ�K�±�×¯åÁÒ������Ò�ÎÎÁµµÁ�
Sustentable (ODS). Estos documentos internacionales tienen como objetivo 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer o con-
tra personas que son discriminadas por su orientación sexual o identidad de 
género.

El objetivo de estos principios es lograr la igualdad sustantiva en el goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Como Estado Parte, Para-
guay tiene la obligación jurídica de respetar, proteger, promover y cumplir 
con los principios y garantías contempladas en estos tratados.

>���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼���µ�Ì�ǞÒ�Ò��Î�õ�Î�����Ò×�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Ò��¼�µÁÒ��Î×Į�ąć�Ŋ���µ��¯©Ü�µ-
dad de las personas”, art. 47 “De las garantías de igualdad” y el art. 48 “De la 
igualdad de derechos del hombre y la mujer”.

Situación del derecho

Sobre la privacidad y la protección de los datos personales

El análisis de la legislación vigenteă -y pese a las garantías constitucionales- 
revela que urge fortalecer estándares y prácticas de protección de datos per-
sonales. Todas las personas están expuestas a riesgos y abusos a raíz de la 
ausencia de una normativa robusta, más aún ante los nuevos desafíos que 
imponen las tecnologías.

>��>�ì�Fû�ĂĮćĉăĺāĂ�Łì�ÒÜÒ�»Á�¯õ���¯Á¼�Òł�×¯�¼��Ü¼��¼¨ÁÍÜ��»�Î�»�¼×����Á-
nomicista, ya que regula casi exclusivamente los sistemas de información 
�Î��¯×¯�¯���¼�µ�Ò��¼×¯����Ò���¼��Î¯�Ò�ì�õ¼�¼�¯�Î�Òį�Ò¯¼��Ü�Î¯Î��µ�Î�Ò×Á����µÁÒ�
�ÒÌ��×ÁÒ�ÒÁ�¯�µ�Ò���� µ�� ¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Ì�ÎÒÁ¼�µĮ��Á¼Ò×�����Ăă��Î×Ǟ�ÜµÁÒį���� µÁÒ�
�Ü�µ�Ò�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ćį�Ĉį�Ċ�ì�Ăā�Î�©Üµ�¼�µÁÒ�¯¼¨ÁÎ»�Ò��Î��¯×¯�¯ÁÒĮ

2 Un análisis completo de la legislación sobre datos personales está disponible en la investigación de Acuña, Alonzo y 
Sequera (2017). 
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El ámbito de aplicación de la citada ley es el tratamiento de la información 
de carácter privado en general, cualquiera sea la forma en que este se lleve a 
cabo: “en archivos, registros, banco de datos o cualquier otro medio técnico 
de tratamiento de datos públicos o privados destinados a dar informe” (art. 
ĂłĮ�\¯¼��»��Î©Áį��ë�µÜì���ÒÌ��Ǟõ��»�¼×����µ�Ò���Ò�Ò������×ÁÒ����ÒÜ��»�¯×Á����
aplicación, que es la forma más generalizada y masiva de almacenamiento de 
datos en la actualidad.

La redacción del artículo 1 genera confusión ya que por un lado afecta a los 
��¼�ÁÒ������×ÁÒį�Ì�ÎÁ��ë�µÜì���� µ�Ò���Ò�Ò������×ÁÒ�ì��¼�¼¯¼©Ý¼���ÒÁ���õ¼��
qué es una u otra cosa. Según la Real Academia Española, un banco de datos 
es un “archivo de datos referidos a una determinada materia, que puede ser 
utilizado por diversos usuarios”, mientras que base de datos es un “conjunto 
de datos organizado de tal modo que permita obtener con rapidez diversos 
×¯ÌÁÒ����¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼ŌĮ��Á»Á�ÌÜ����Á�Ò�Îå�ÎÒ�į�ì��µ�¼Á��Ò×�Î���õ¼¯�ÁÒ�Ü¼Á�Ü�
Á×ÎÁ��Á¼��Ì×Áį�µ��>�ì�ĂĮćĉăĺāĂ�ÌÎ��×¯��»�¼×�������¼�Ü¼���Á¼×Î��¯��¯Â¼Į

Si interpretamos que la citada ley excluye las bases de datos, se produce una 
contradicción con el concepto de autodeterminación informativa. Es decir, 
es necesario proveer al individuo de facultades que vayan más allá de la sim-
ple búsqueda del resarcimiento económico y otorgarle también instrumentos 
de actuación que permitan a los titulares controlar y determinar el destino 
u otros aspectos del tratamiento de sus datos personales, especialmente en 
registros públicos y privados en medios informáticos.

Excluir las bases de datos de la protección jurídica puede demostrar una fal-
×����� åÁµÜ¼×���ÌÁµǞ×¯��� �¼� �µ�»Á»�¼×Á���� µ�� Î�����¯Â¼���� µ��>�ì� ĂĮćĉăĺāĂ�Á�
un completo desconocimiento de las potencialidades de uso de dichas bases. 
Esta negligencia expone a las personas a ser individualizadas a través de sus 
datos personales, poniendo en riesgo la intimidad que es lo que se debería 
proteger. Esto ha provocado, entre otras cosas, la proliferación y el negocio de 
bases de datos de información de carácter personal y/o sensible, difundidas 
Ò¯¼��Á¼Ò�¼×¯»¯�¼×Á�ì��Á¼�õ¼�Ò��Á»�Î�¯�µ�ÒĮ�ž��»�Òį�Ò��ÒÜ»�¼�µÁÒ�Î¯�Ò©ÁÒ���
que se realicen cruzamientos a través de lo que se conoce como Big DataĄ, au-
mentando las posibilidades de individualizar a las personas y discriminarlas.

Cabe agregar que la ley de referencia también carece de garantías ante la ce-
sión y la comunicación de datos a terceros y que no contempla disposiciones 

3 Big Data es la capacidad para aplicar análisis algorítmicos a los crecientes volúmenes de información que tanto empresas 
como gobiernos recolectan de las personas, lo que permite inferir, a través de correlaciones, información útil no contenida 
explícitamente en dichas bases de datos.
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relativas a la transferencia internacional de datos. También se observa que no 
�ë¯Ò×�¼���õ¼¯�¯Á¼�Ò�µ�©�µ�Ò����Î��������×ÁÒ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�Òį�×Î�×�»¯�¼×Á������×ÁÒ�
y titular de datos.

Principios de protección

>��>�ì�ĂĮćĉăĺāĂ�¼Á�Ò���±ÜÒ×�����Ò×�¼��Î�Ò�©�Î�¼×¯Ò×�Ò��Á»Á�µÁ��Á¼Ò�©Î��ÁÒ��¼�
los principios establecidos de protección de datos personales de la Directiva 
���µ��f¼¯Â¼��ÜÎÁÌ���Fû�ĊĆĺąć�Łf¼¯Â¼��ÜÎÁÌ��į�ĂĊĊĆł�¼¯���µ�¼Ü�åÁ�Î�©µ�»�¼×Á�
©�¼�Î�µ����ÌÎÁ×���¯Â¼������×ÁÒ����µ��f¼¯Â¼��ÜÎÁÌ���Fû�ăĮāĂćĺăĈĊį��¼��ÒÌ��¯�µ�
¨�µµ���¼�µ��õ©ÜÎ������Ü×Á��×�Î»¯¼��¯Â¼�¯¼¨ÁÎ»�×¯å�Į

Dicha ley tampoco incorpora efectivamente principios que regulan la protec-
�¯Â¼������×ÁÒį��Á»Á�õ¼�µ¯����ì�µ¯»¯×��¯Â¼����õ¼�µ¯���į�µ¯»¯×��¯Â¼��¼��µ�Ìµ�ñÁ�
����Á¼Ò�Îå��¯Â¼į�¯¼×�©Î¯����ì��Á¼õ��¼�¯�µ¯���į�Î�¼�¯�¯Â¼�����Ü�¼×�Òį�Ò�©ÜÎ¯-
dad, apertura y calidad del dato.

�µ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á����õ¼�µ¯����¯»Ìµ¯���ÍÜ��µ��¼ÁÎ»������ÎǞ���Ò×��µ���Î�µÁÒ�õ¼�Ò�ÌÁÎ�
los cuales los datos personales son recolectados. Es decir, el tratamiento de 
los datos personales debe ser cierto, adecuado, pertinente y no excesivo en re-
µ��¯Â¼��µ��»�¯×Á�ì�õ¼�µ¯����Ì�Î��µÁÒ�ÍÜ��Ò��Ü�¯�Î�¼�Á�×�¼¯�ÁĮ�>��>�ì�ĂĮćĉăĺāĂ�
no lo contempla.

Por otra parte, la misma ley considera lícita toda recolección, almacenamien-
to, procesamiento de datos personales para uso exclusivamente privado (art. 
ăł�ì�ÒÁµ�»�¼×���Á¼×�»Ìµ��ÒÜ�ÌÜ�µ¯���¯Â¼��Ü�¼�Á�ŊÒ��Î��µ¯����Á¼�õ¼�Ò��¯�¼-
×Ǟõ�ÁÒį��Ò×��ǞÒ×¯�ÁÒį�����¼�Ü�Ò×�Ò�ì�ÒÁ¼��ÁÒ����µ��ÁÌ¯¼¯Â¼�ÌÝ�µ¯���Á�����Ò×Ü-
dios de mercado, siempre que no individualicen a las personas o entidades 
¯¼å�Ò×¯©���ÒŌ�Ł�Î×Į�ĄłĮ��Ò����¯Îį�µ¯»¯×���µ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á����õ¼�µ¯�����Á¼Ò¯��Î�¼�Á�
�ë��Ì�¯Á¼�Ò���µÁÒ�õ¼�Ò�¯¼¯�¯�µ�Ò����µ��Î��Áµ���¯Â¼Į

\Á�Î��µ�� µ¯»¯×��¯Â¼��¼��µ�Ìµ�ñÁ�����Á¼Ò�Îå��¯Â¼����µÁÒ���×ÁÒį� µ��>�ì�ĂĮćĉăĺāĂ�
�Ò×��µ����µ¯»¯×��¯Á¼�Ò��¼��µ�×¯�»ÌÁ�¼���Ò�Î¯Á�Ì�Î��µÁÒ�õ¼�Ò���µ�×Î�×�»¯�¼×Á�
de los datos personales, pero solo limita su transmisión y divulgación según 
µÁ��ëÌÎ�Ò��Á��¼��µ��Î×Į�Ċ����µ��>�ì�Fû�ĆĮĆąĄĺĂĆ�ì��µ��Î×Į�Ċ����µ��>�ì�Fû�ĂĮĊćĊĺāăĮ�
No se establece nada sobre la eliminación de los datos, una vez transcurrido 
un tiempo determinado. Esta acción podrá realizarse a pedido del titular 
del dato.
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>��ÌÎ�Ò�¼×��µ�ì�¼Á��Á¼×�»Ìµ���µ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Á����¯¼×�©Î¯����ì��Á¼õ��¼�¯�µ¯������
través de la seguridad legal ante tratamiento de datos no autorizado o ilícito o 
contra la pérdida, destrucción o daño accidental. La única medida actual cae 
a cargo del afectado o titular del dato a través de la garantía constitucional.

Tanto el sector público como el privado, quiénes realizan tratamientos de 
datos deben estar sujetos a rendición de cuentas sobre medidas que toman 
para el manejo de los datos personales. A falta de un órgano especializado que 
garantice el cumplimiento de la rendición de cuentas, de transparencia y la 
aplicación de los estándares, el principio de rendición de cuentas se encuen-
tra ausente en la legislación paraguaya.

Los principios de seguridad y apertura tampoco se han tenido en cuenta en la 
>�ì�ĂĮćĉăĺāĂĮ�>��¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Î��Áµ��×��������ÎǞ��Ò�Î�ÌÎÁ×�©¯���¨Î�¼×�����å�¼-
tuales riesgos, como por ejemplo pérdida, sabotajes, destrucción, etc. Actual-
»�¼×�į��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ�����¯��ÎÒ�©ÜÎ¯����Ł��Xaį�\�Fža2�\į�ăāĂćł�¯¼�µÜì��
una serie de estándares para la protección de la infraestructura que almacena 
bases de datos para evitar estos problemas, pero desde un enfoque tecnoló-
gico: es decir, la protección solo se limita a la infraestructura y no se enfoca 
hacia las personas4.

Por otra parte, en lo que respecta a la apertura, no existen políticas públicas 
sobre la apertura de información que guarde relación con el desarrollo, prác-
ticas y normativas relacionadas al manejo de los datos personales.

El requisito de calidad del dato forma parte de los principios rectores de la 
>�ì�ĂĮćĉăĺāĂį�Ì�ÎÁ�¼Ü�å�»�¼×��Ò��µ¯»¯×����µÁÒ�¯¼¨ÁÎ»�Ò��Î��¯×¯�¯ÁÒį�×�µ�Ò��Á»Á�
situación patrimonial, solvencia económica y cumplimiento de obligaciones 
�Á»�Î�¯�µ�Ò�ì�õ¼�¼�¯�Î�Òį�Á�µ¯©�¼�Á�µ����×Ü�µ¯ñ��¯Â¼��Á¼Ò×�¼×��ÌÁÎ�Ì�Î×�����
las empresas.

4 TEDIC, 8 de diciembre de 2016. Aspectos positivos y negativos del Plan de Ciberseguridad en Paraguay, Disponible en: https://
www.tedic.org/aspecto-positivos-y-negativos-del-plan-de-ciberseguridad-en-paraguay/
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Casos

La desprotección en las bases de datos personales

A raíz de la ausencia de una legislación robusta en materia de protección de 
datos personales, todas las personas están expuestas a abusos y riesgos por 
parte del sector privado y el sector público.

>��¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�ŊĶWÜ¯�¼���õ�¼���×ÜÒ���×ÁÒĵŌ�Ł\�ÍÜ�Î�į�ăāĂĈł5, sobre los usos 
y prácticas de proveedoras de Internet (ISP por sus siglas en inglés), eviden-
cia que las/os usuarias/os de sus servicios no tienen garantías adecuadas de 
protección de sus datos. Las empresas estudiadas –Tigo, Personal, Vox, Co-
paco, Claro y Chaco Comunicaciones– carecen de políticas de privacidad y de 
¼Á×¯õ���¯Â¼���ÜÒÜ�Î¯�ÒĺÁÒ��¼���ÒÁ�ÍÜ��ÒÜÒ���×ÁÒ�Ò��¼��Á¼���¯�ÁÒ��¼��µ�»�Î�Á�
de investigaciones penales. Tampoco proveen informes de transparencia que 
detallen su gestión de información, y solo algunas se han posicionado en con-
tra de la vigilancia. Las ISPs evaluadas no reconocen el rol central que juegan 
en la defensa de la intimidad de las personas.

Se destaca la preocupación manifestada por representantes de Tigo, Personal 
y Claro, que señalan su obligación de facilitar información de metadatos de 
µµ�»���Ò�×�µ�¨Â¼¯��Ò�ń�Á¼Á�¯�ÁÒ��Á»Á�Ŋ�ÎÜ������µµ�»���ÒŌń�ÌÁÎ�ÒÁµ¯�¯×Ü��õÒ-
cal. Este mecanismo viola principios de la Constitución Nacional y tratados 
internacionales que exigen autorización judicial para acceder a registros de 
las comunicaciones de las personas. La investigación destaca que tanto Vox 
como Copaco no solamente retienen los datos/metadatos de las comunicacio-
nes, sino que facilitan estas informaciones a los órganos de persecución penal 
violando el debido proceso.

En el sector público, la investigación “La protección de datos personales en 
��Ò�Ò������×ÁÒ�ÌÝ�µ¯��ÒŌŁž�ÜÀ�į�žµÁ¼ñÁ�*Üµ�¯�Ů�\�ÍÜ�Î�į�ăāĂĈł��¼�µ¯ñ�� µÁÒ�
principios y prácticas aplicadas al manejo de los datos personales en nue-
å�� ¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Òĭ� µ��\��Î�×�ÎǞ��a��¼¯������Vµ�¼¯õ���¯Â¼� Ł\aVłį� �µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�
de Salud y Bienestar Social (MSPBS), el Centro Nacional de Computación 
(CNC), la Secretaría de Acción Social (SAS), el Ministerio de Industria y Co-
mercio (MIC), la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), la Subsecretaría de 
Estado de Tributación (SET), la Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábi-

5 Investigación que busca impulsar buenas prácticas entre las proveedoras de Internet para que protejan los derechos 
humanos y ofrezcan información clara sobre el uso de los datos de las personas que contratan sus servicios. 
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tat (Senavitat) y el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC). Lo que surge 
de la investigación es que si bien hay indicios de la aplicación de buenas prác-
ticas en algunos casos, el principal problema es la ausencia de una normativa 
robusta que aplique a todas las instituciones.

Otro problema que se evidencia, es que los responsables a cargo de las bases 
de datos tienen poca familiaridad con los estándares de protección de datos 
personales, ya sean regulaciones internas, nacionales o internacionales. Un 
principio que no se cumple es el de establecer un límite al almacenamiento 
de los datos personales. Casi todas las instituciones carecen de protocolos, 
»���¼¯Ò»ÁÒ�Á�¼ÁÎ»�×¯å�Ò�Ì�Î��µ����Ò×ÎÜ��¯Â¼�����¯�ÁÒ���×ÁÒĮ�E�¼¯õ�Ò×�¼�
diversas razones para no hacerlo. Sin embargo, se deben establecer criterios 
dependiendo de la naturaleza de las bases de datos.

*¯¼�µ»�¼×�į��ë¯Ò×�¼��Ü��Ò�ÒÁ�Î��µ���Ìµ¯���¯Â¼����ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ�����ÒÌ��¯õ���¯Â¼�
���õ¼�µ¯����ì� µ¯»¯×��¯Â¼��¼��µ�ÜÒÁĭ�Ò����Ò�Á¼Á���Ò¯� µÁÒ���×ÁÒ�ÒÁ¼�Ü×¯µ¯ñ��ÁÒ�
ÒÁµ�»�¼×��Ì�Î��µÁÒ�õ¼�Ò�ÌÁÎ�µÁÒ�ÍÜ��ÒÁ¼�Î��Áµ��×��ÁÒĮ

La serie “El retorno de los Pyrawebs”6 resume varios de los problemas produc-
to de la ausencia de un marco legal acorde a los desafíos de la evolución de las 
tecnologías y la digitalización de la información: el negocio creado a partir de 
la venta y compra de bases de datos personales; la perfección de los mecanis-
mos de vigilancia del Estado; el manejo inescrupuloso de datos sensibles que 
resulta en hechos de discriminación; la proliferación de cámaras de vigilancia 
en espacios públicos; y el aumento de la recolección de datos biométricos.

La recolección de datos biométricos 
sin garantías de protección

Otro de los casos preocupantes, que agrava más la situación descrita en los 
párrafos anteriores es la recolección y almacenamiento de datos biométricos. 
En un contexto de normativa débil, los riesgos para las personas aumentan 
con dicha recolección, que implica la creación de nuevas bases de datos sin 
el debido control. La recolección de datos biométricos por parte de la Secre-
taría de Estado de Tributación (SET)7 y el proyecto de Ley de “activación de 
telefonía móvil” son solo algunos ejemplos. Éste último, gracias al análisis y 

6 El Surtidor, (s/f). Disponible en: https://elsurti.com/pyrawebs/
7 TEDIC, 25 de mayo de 2017. ¿Es legal la recolección de mis datos biométricos por parte de la SET? Disponible en: https://

www.tedic.org/es-legal-la-recoleccion-de-mis-datos-biometricos-por-parte-de-la-set/



388 ddhh py2017derecho a la libertad

la difusión de los peligros de la normativa expuestos por TEDIC y el trabajo 
de incidencia de las proveedoras, fue vetado en su totalidad por el Poder Eje-
cutivo este año8.

Los datos biométricos permiten la aplicación de métodos automatizados para 
reconocer de manera precisa a un individuo con base en las características fí-
sicas o de comportamiento. La tecnología usada en la biometría incluye el re-
conocimiento de huellas dactilares, huella palmar, facial, patrones de venas, 
iris, voces y otras exposiciones del cuerpo incluyendo el ADN y la secuencia de 
la pulsación de las teclas, entre otros.

La cuestión de la privacidad es fundamental para discutir sobre los alcances 
y los efectos de la biometría, ya que plantea un riesgo sustancial al derecho a 
la privacidad cuando no existen garantías mínimas de protección en el trata-
miento de datos personales. El Relator Especial sobre la promoción y protec-
ción del derecho a la libertad de opinión y expresión de la ONU, Frank La Rue 
ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á¼Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂĄł�ì��µ�žµ×Á��Á»¯Ò¯Á¼�-
do de Derechos Humanos, Navi PillayĊ, han expresado preocupación por las 
violaciones del derecho a la intimidad ante la falta de medidas de protección 
�õ����Ò��¼�µ���Ìµ¯���¯Â¼����µ�Ò�×��¼ÁµÁ©Ǟ�Ò��¯Á»�×Î¯��ÒĮ

La tecnología no es neutral, también discrimina

La ausencia de políticas para la reducción de la brecha digital de género en 
Paraguay, profundiza situaciones de desigualdad en la sociedad. En la inves-
×¯©��¯Â¼�ŊE�±ÁÎ���Ü��Î�ÍÜ��ÌÎÁ¯�¯ÎŌ�Ł+�µ��¼Áį�ăāĂćĭ�Ăĉłį�Ò���ëÌÁ¼��µ���¯¨�Î�¼-
cia etaria de acceso a dispositivos móviles para acceder a Internet por parte 
de niños, niñas y adolescentes. Se evidencia que las mujeres acceden a un 
teléfono propio a partir de los 14 años de edad, mientras que los hombres a 
los 10 años. Esta inclusión tardía, además de otras brechas de desigualdad, 
generan serios problemas, en un contexto de mayor violencia y desprotección 
de las niñas y adolescentes, limitando su derecho de libertad de expresión y 
acceso al conocimiento a través de Internet. Por tanto, se deberán desarrollar 
planes de inclusión con acompañamiento y protección para ellas.

8 TEDIC, 28 de setiembre de 2017. Acertada decisión del Poder Ejecutivo para la defensa de nuestra privacidad. Disponible en: 
https://www.tedic.org/acertada-decision-del-poder-ejecutivo-para-la-defensa-de-nuestra-privacidad/

9 Centro de Noticias ONU, 12 julio de 2013. Disponible en: http://www.un.org/spanish/News/story.asp?NewsID=26945#.
WgpJqlXibIU
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Por otra parte, la violación del principio de neutralidad en la red10 por parte de 
las ISPs genera otros problemas de brecha de género. Las ISPs a través de sus 
planes de “Facebook gratis” o “Whatsapp gratis”, restringen el acceso a toda 
Internet al limitar la navegación a las condiciones del plan, particularmente 
en grupos vulnerables con escasos recursos. Algunas limitaciones podrían ser 
el acceso a información sobre temas de sexualidad y derechos sexuales y sa-
lud reproductiva. Esta información es necesaria para evitar embarazos no de-
seados de mujeres, niñas y adolescentes. En este último caso, son embarazos 
reconocidos como producto de violencia sexual ejercida por integrantes de la 
familia (abuso sexual incestuoso), conocidos, vecinos, o extraños11.

Violencia de género en Internet

\�©Ý¼��µ� ¯¼¨ÁÎ»����� µ��pÁÎµ��p���*ÁÜ¼��×¯Á¼� ŁăāĂĆłį� µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�»�Ò���-
tivas en Internet (blogueras, periodistas y activistas en general) se exponen 
a un mayor riesgo de sufrir violencia de género en forma de agresiones, co-
»�¼×�Î¯ÁÒ�Ò�ë¯Ò×�Òį��»�¼�ñ�Ò�ì���Ò��µ¯õ��×¯åÁÒį�µÁ�ÍÜ��ÌÎÁåÁ����Ü×Á��¼ÒÜÎ��Á�
��¼��µ��¯Â¼����ÒÜÒ�Ì�Îõµ�Ò��¼�Î���ÒĮ��µ���ÒÁ�±Ü�¯�¯�µ����å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁ��¼�
Internet contra la periodista Karen Ovando, en Paraguay, tuvo una sentencia 
positiva en la Cámara de ApelaciónĂă. Originalmente, la jueza GizelaPalumbo 
había ordenado a la organización TEDIC eliminar una publicación de su blog, 
en la que se analizaba la denuncia de la periodista. En dicha publicación se 
reprodujo el contenido publicado por la periodista, que mostraba una con-
versación de chat en la que los participantes masculinos bromeaban sobre su 
sexualidad y sobre la posibilidad de drogarla y violarla. La jueza, sin tomar en 
cuenta requisitos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, ni el interés 
público en el tema, ordenó retirar el contenido poniendo en riesgo la libertad 
de expresión de quienes trabajan para visibilizar la violencia en línea. Esta 
decisión fue revertida por la Cámara de Apelación en julio de este año y el 
contenido fue restituido.

10 La neutralidad de la red establece que no se puede discriminar ningún paquete de datos de ningún tipo, es decir, hacer 
GLIHUHQFLDV� GXUDQWH� HO� WU£ȑFR� HQ� VX� UHG� HQWUH� XQ�SDTXHWH�GH�GDWRV�$� \� XQ�SDTXHWH�GH�GDWRV�%�� \D� VHD� SRU� VX� RULJHQ� R�
FRQWHQLGR��/D�H[�5HODWRUD�(VSHFLDO�GH�OD�2($�SDUD�OD�/LEHUWDG�GH�([SUHVLµQ��&DWDOLQD�%RWHUR��DȑUPD�TXH�OD�SURWHFFLµQ�GH�
OD�QHXWUDOLGDG�HV�IXQGDPHQWDO�SDUD�JDUDQWL]DU�OD�SOXUDOLGDG�\�GLYHUVLGDG�GHO�ȠOXMR�LQIRUPDWLYR��(Q�HVWH�VHQWLGR��UHFXHUGD�
las palabras de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH): “[E]l Estado no sólo [sic] debe minimizar las 
restricciones a la circulación de la información sino también equilibrar, en la mayor medida posible, la participación de las 
distintas corrientes en el debate público, impulsando el pluralismo informativo”. En consecuencia, la equidad debe regir el 
ȠOXMR�LQIRUPDWLYR��'LVSRQLEOH�HQ��KWWSV���ZZZ�RDV�RUJ�HV�FLGK�H[SUHVLRQ�GRFV�LQIRUPHV�����B��B��B,QWHUQHWB:(%�SGI

11 Véase artículo sobre derechos sexuales y derechos reproductivos de este informe.
12 TEDIC, de 28 julio 2017. Buena Noticia, el Tribunal de apelación revoca sentencia de primera Instancia sobre la censura a TEDIC 

por denunciar violencia de género. Disponible en: https://www.tedic.org/buena-noticia-tribunal-revoca-sentencia-que-
censuraba-a-tedic-por-denunciar-violencia-de-genero/
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Las redes sociales, a través de sus algoritmos, afectan la privacidad y la li-
bertad de expresión de usuarias. El informe del proyecto Online Censorship 
–que busca documentar los contenidos eliminados– ha demostrado que la 
gran mayoría de las denuncias por parte de usuarias/os desde noviembre de 
ăāĂĆ��Ò×��»�ÎñÁ����ăāĂć��Ò×���¼�Î�µ��¯Á¼���Ò��Á¼�µ����Ò¼Ü��ñį�ÍÜ��ÒÜ�±�×¯-
vamente se equiparaba con pornografía. Muchas de ellas incluían pezones fe-
meninosĂĄ, mientras que los masculinos pueden aparecer sin censuras en esas 
redes. Esta situación también afecta a usuarias en Paraguay, y se complejiza 
�Ü�¼�Á�©ÎÜÌÁÒ��Á¼Ò�Îå��ÁÎ�Ò���¼Ü¼�¯�¼�Ì�Îõµ�Ò������×¯å¯Ò×�Òį�ÌÎÁåÁ��¼�Á�
�µ��µÁÍÜ�Á����ÒÜÒ�Ì�Îõµ�Ò��Á»Á�µ�Ò�Á�ÜÎÎ��Ò¯Ò×�»�×¯��»�¼×����µ�Ò���¨�¼ÒÁÎ�Ò�
trans de la organización Panambí14. Según ellas, son criminalizadas por expo-
ner su género en las redes sociales: cada cierto tiempo, varias de ellas sufren 
�µÁÍÜ�Á����ÒÜÒ�Ì�Îõµ�Ò��¼�*����ÁÁ³�ÌÁÎÍÜ��ÒÁ¼���¼Ü¼�¯��ÁÒ��Á»Á�Ì�Îõµ�Ò�
falsos15. A ellas se les vuelve muy difícil recuperarlos porque se les obliga a pre-
Ò�¼×�Î�Ü¼��¯��¼×¯õ���¯Â¼�µ�©�µ�Ì�Î��Î��ÜÌ�Î�Î�ÒÜÒ��Ü�¼×�ÒĮ�0�Ò×���µ�ÌÎ�Ò�¼×��
año, el Estado paraguayo no reconoce legalmente el cambio de nombre y el 
género de las personas transexuales16.

Por último, el Plan Nacional de Ciberseguridad es una política pública del go-
bierno paraguayo que busca hacer frente a los riesgos y desafíos que conlleva 
µ�� ×��¼ÁµÁ©Ǟ�Į��µ����Î�×Á�Fû�ĈĮāĆăĺĂĈ��Á¼×�»Ìµ��Ü¼��¼�µ¯Ò¯Ò���� µÁÒ�Î¯�Ò©ÁÒ�ì�
otra de implementación de actividades. Uno de los aspectos preocupantes del 
plan es la visión de seguridad que está centrada en la infraestructura crítica 
o amenazas que se producen a través de la tecnología y no en la seguridad de 
las personas17. Sin embargo, el concepto de seguridad es mucho más amplio: 
por ejemplo, la seguridad de que una mujer acceda a Internet para encontrar 
información sobre cómo consumir pastillas anticonceptivas, o la posibilidad 
de consultar en foros de la web sobre cómo cuidar a su niño/a de una gripe.

Se deja casi al margen de la discusión el riesgo de la violación de derechos 
fundamentales de los ciudadanos a través del espionaje estatal y, en conse-
cuencia, cómo se protegen las personas ante abusos del gobierno. También se 
desconoce la diversidad de experiencias de las personas, los peligros particu-

13 Online Censhorship, 21 de julio de 2016. Disponible en: https://onlinecensorship.org/es/news-and-analysis/la-moralidad-
de-las-redes-sociales-de-como-facebook-censura-a-trump-y-la-sexualidad-femenina-por-igual

14� (V� XQD� RUJDQL]DFLµQ� TXH� SURPXHYH� \� GHȑHQGH� ORV� GHUHFKRV� GH� ODV� SHUVRQDV� WUDQV� HQ� 3DUDJXD\� EXVFDQGR� HUUDGLFDU� HO�
HVWLJPD�\�OD�GLVFULPLQDFLµQ�SDUD�OD�GLJQLȑFDFLµQ�H�LQFOXVLµQ�VRFLDO��0£V�LQIRUPDFLµQ��KWWS���ZZZ�SDQDPEL�RUJ�S\�

15 TEDIC, 5 de junio de 2017. El derecho a aparición en Internet de la comunidad LGTBIQ. Disponible en: https://www.tedic.org/
el-derecho-a-aparicion-en-internet-de-la-comunidad-lgtbiq/ 

16 Véase artículo sobre derechos LGTBI de este informe.
17 TEDIC, 8 de diciembre de 2016. Aspectos positivos y negativos del Plan de Ciberseguridad en Paraguay. Disponible en: https://

www.tedic.org/aspecto-positivos-y-negativos-del-plan-de-ciberseguridad-en-paraguay/
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lares que ellas sufren. La violencia que viven las mujeres en Internet es mar-
cadamente distinta a la que sufren los hombres. El cyber-acoso18, doxingĂĊ, 
y la sextorsiónăāson algunos ejemplosăĂ. En el Plan tampoco se menciona la 
necesidad de avanzar en investigaciones de denuncia de espionaje estatal y 
violaciones al debido proceso. En estas graves transgresiones pueden escon-
derse situaciones de opresión a las mujeres, como de acoso, extorsión e inti-
midación. Como ejemplo, sigue pendiente una resolución al caso de espio-
naje militar a una periodista de ABC Colorăă. Además, es necesario someter 
a rendición de cuentas a las instituciones y las autoridades vinculadas a la 
�Á»ÌÎ�����ÒÁù×æ�Î�����å¯©¯µ�¼�¯�ăĄ.

Por último, debe incluirse un diagnóstico de los riesgos que implican las so-
licitudes de información de carácter personal de los usuarios que hace la Fis-
��µǞ���� µ�Ò�ÌÎÁå���ÁÎ�Ò����2¼×�Î¼�×� Ł2\Vł�Ò¯¼�ÁÎ��¼� ±Ü�¯�¯�µ� Ł\�ÍÜ�Î�į�ăāĂĈłĮ�
Todos estos hechos afectan las garantías constitucionales de la ciudadanía, y 
���»�¼�Î��»Üì�Ì�Î×¯�Üµ�Î�µ��Ò�©ÜÎ¯����ì��µ��¯�¼�Ò×�Î���µ�Ćāŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼Į

Recomendaciones

hacia una Ley orgánica de protección de datos personales

Es necesaria y urgente una Ley de Protección de Datos Personales con un en-
foque integral para evitar los posibles abusos que se realizan con los datos 
personales, tanto en el sector público como el privado.

Esta nueva ley debe limitar el tratamiento de los datos personales en lo que 
respecta a: recolección, tiempo de almacenamiento, proporcionalidad, ca-
lidad del dato, ámbito de aplicación, transparencia, rendición de cuentas y 
otros principios establecidos por los estándares más altos de protección de 
datos personales con perspectiva de derechos humanos. También, la futura 

18 El cyber-acoso es la práctica de atacar sistemática y sostenidamente a un individuo o grupo de personas causando algún 
tipo de daño sicológico o físico.

19 Doxing es la práctica de investigar y recopilar información de una persona o un grupo de personas con el objetivo de 
divulgar sus datos para violar su privacidad, intimidarlos o dañar su reputación.

20 La sextorsión se conoce a la práctica de extorsionar o amenazar a una persona con la posibilidad de divulgar sin su 
consentimiento fotografías o videos íntimos.

21 TEDIC, 9 mayo de 2017. Buscando a las mujeres en el Plan Nacional de Ciberseguridad. Disponible en: https://www.tedic.org/
buscando-a-las-mujeres-en-el-plan-nacional-de-ciberseguridad/

22 TEDIC, 25 de agosto 2016. (VSLRQDMH�D�SHULRGLVWD�FRQȍUPD�TXH�HO�(VWDGR�LQWHUFHSWD�FRPXQLFDFLRQHV�LOHJDOPHQWH� Disponible en: 
KWWSV���ZZZ�WHGLF�RUJ�HVSLRQDMH�D�SHULRGLVWD�FRQȑUPD�TXH�HO�HVWDGR�LQWHUFHSWD�FRPXQLFDFLRQHV�LOHJDOPHQWH�

23� 7(',&�����GH�PD\R�������0£V�SUHJXQWDV�\�GXGDV�VREUH�VRȻWZDUH�PDOLFLRVR�DGTXLULGR�SRU�6(1$'��'LVSRQLEOH�HQ��KWWSV���
ZZZ�WHGLF�RUJ�PDV�SUHJXQWDV�\�GXGDV�VREUH�VRȻWZDUH�PDOLFLRVR�DGTXLULGR�SRU�VHQDG�
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Ley de Protección de Datos Personales deberá contemplar los avances tec-
nológicos: datos biométricos, algoritmos, big data, transferencias internacio-
nales de datos, entre otros. A partir de estas conclusiones, se sugiere crear 
un órgano independiente como “ente rector” y responsable del control del 
×Î�×�»¯�¼×Á������×ÁÒį�Ì�Î���¼�µ¯ñ�Î� µ��õ¼�µ¯������µ� ×Î�×�»¯�¼×Á�ì����Î� µ�Ò�
revisiones preventivas ante posibles errores o abusos que se puedan dar en el 
manejo de datos personales. Se agrega que es necesario auditar a los respon-
sables de tratamientos de datos y elevar los estándares de protección, acorde 
��µ���¯Î��×¯å�����µ��f��Fû�ĊĆĺąć�ì�ÒÜÒ�Î�©µ�»�¼×��¯Á¼�ÒĮ

\���¼¨�×¯ñ��ÍÜ��µ��¼Ü�å��µ�ì�¼Á�������Î��Î�Á�Ò×��ÜµÁÒ���µÁÒ��å�¼��Ò����µ��>�ì�Fû�
ĆĮăĉăĺĂą��������ÒÁ���µ��¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�ÌÝ�µ¯��Į�>��»¯Ò»��������Á¼×�¼�Î��¯ÒÌÁ-
sitivos legales que aseguren el acceso a los datos personales cuando el interés 
público fuera mayor que la necesidad de sigilo, como la divulgación de sala-
rios de los servidores públicos y otros casos.

hacia una visión de seguridad digital para todos y todas

La desigualdad de género que el Estado se ha comprometido a superar, se 
debe también revertir en el entorno digital. El Plan Nacional de Cibersegu-
ridad, siendo la política pública más importante en este aspecto, debe incor-
porar un enfoque centrado en las personas y sus experiencias, especialmente 
mujeres y minorías. Por ejemplo, en la parte del Plan que se menciona incluir 
la educación en TIC en la currícula educativa, la pregunta que surge es qué 
tipo de formación se inculcará para superar la desigualdad de género. La ex-
clusión de las mujeres se da no solo en el acceso, sino en la creación de las 
×��¼ÁµÁ©Ǟ�ÒĮ�f¼��Î�ÒÌÜ�Ò×�����Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Î�ÍÜ¯�Î��Ü¼���»�¯Á��¼�µ���Á¼õ-
guración de referentes y en deconstruir los roles de género. Sin un abordaje 
consciente (de género) sobre estos temas, sin contemplar las ideas que los 
estudiantes internalizan sobre las tecnologías, se corre el peligro de reprodu-
cir los mismos mitos, estereotipos y dinámicas que sostienen la desigualdad 
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

Además, cualquier cambio en la red está ligado a cambios fuera de ella. Pro-
blemas como la brecha digital de género son insalvables si otros aspectos de la 
ÒÁ�¯�����¼Á�Ò��»Á�¯õ��¼Į�VÁÎ��±�»ÌµÁį�µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�����¼�Á�ÜÌ�Î�ì���µ¯��Î�Î�
sobre las políticas de desarrollo tecnológico y gobernanza en Internet.
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coacciÓn a organiZaciones 
ciudadanas y graves 

vioLaciones a Los derechos 
humanos durante Las 

manifestaciones
derecHo A lA reunión, 

mAnifestAción y AsociAción

Las represiones y las persecuciones a diversas agrupaciones que ejercen el de-
recho a la reunión, manifestación y asociación, estuvieron nuevamente presen-
WHV�HVWH�D³R��(Q�XQ�FRQWH[WR�GH�WHQVLµQ�SRO¯WLFD�SDUD�KDELOLWDU�OD�UHHOHFFLµQ�SUH-
sidencial, el 31 de marzo se produjo una de las represiones de mayor escala en 
ORV�¼OWLPRV�D³RV��FRQ�KHFKRV�GH�YLROHQFLD�HVWDWDO�TXH�FXOPLQDURQ�FRQ�OD�PXHUWH�
de un joven dirigente liberal dentro de su sede partidaria. También se ha visto 
la inacción y la complicidad del Estado frente a hechos violentos como desalojos 
forzosos llevados a cabo por civiles armados –muchas veces avalados por agentes 
ȑVFDOHV�\�SROLFLDOHVǓ�\�WDPEL«Q�FRPR�DWDTXHV�D�ODV�WRPDV�GH�LQVWLWXFLRQHV�HGXFD-

tivas secundarias y superiores. 

Clara de Iturbe
deCidamos, Campaña por la expresión Ciudadana
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Introducción

Los derechos a la reunión, manifestación y asociación son derechos funda-
»�¼×�µ�Ò�ì���¯µ¯×�¼×�Ò�Ì�Î���±�Î��Î�Á×ÎÁÒ���Î��ÁÒĮ�>��»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�Ì��Ǟõ���
es el legítimo mecanismo de los ciudadanos y las ciudadanas para el reclamo 
cuando sienten que sus derechos no son respetados, por lo cual es de vital 
importancia que se garantice su desarrollo sin coerción ni violencia.

El derecho a la asociación garantiza que los ciudadanos y las ciudadanas pue-
��¼�Ì�Î×¯�¯Ì�Î�����©ÎÜÌ��¯Á¼�Ò��õ¼�Ò���ÒÜÒ�¯¼×�Î�Ò�Òį��Á»Á��ÒÁ�¯��¯Á¼�Ò�ÌÁ-
líticas, comisiones vecinales, sindicatos, organizaciones campesinas, etc. Es-
tos derechos están garantizados en numerosos instrumentos internacionales 
y en las leyes nacionales vigentes.

Marco jurídico

�¼��µ�V�Î�©Ü�ìį�µ��µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�ì�»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�Ì��Ǟõ����Ò×��Î��Á¼Á�¯-
���ÌÁÎ��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąă����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µĭ�Ŋ>�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�×¯�¼�¼���Î�-
�Á���Î�Ü¼¯ÎÒ��ì���»�¼¯¨�Ò×�ÎÒ�į�Ò¯¼��Î»�Ò�ì��Á¼�õ¼�Ò�µǞ�¯×ÁÒį�Ò¯¼�¼���Ò¯�������
Ì�Î»¯ÒÁŌĮ�VÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į��µ���Î��Á���µ��µ¯��Î×�������ÒÁ�¯��¯Â¼��Á¼�õ¼�Ò�µǞ�¯×ÁÒ�
�Ò×���Á¼×�»Ìµ��Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąăĭ�ŊaÁ���Ì�ÎÒÁ¼���Ò�µ¯�Î������ÒÁ�¯�ÎÒ��Á��©Î�-
»¯�ÎÒ���Á¼�õ¼�Ò�µǞ�¯×ÁÒį��ÒǞ��Á»Á�¼��¯���Ò×��Á�µ¯©��Á���Ì�Î×�¼���Î�����×�Î»¯-
nada asociación. La forma de colegiación profesional será reglamentada por 
ley. Están prohibidas las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar”. 
�¼� µÁ�ÍÜ��Î�ÒÌ��×�����Áµ��×¯åÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ćĆ���� µ��»¯Ò»����Î×��
magna garantiza a los pueblos indígenas a participar en la vida socio-insti-
tucional del país conforme a sus usos consuetudinarios y el ordenamiento 
jurídico nacional. 

�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ćć����µ��>�ì�Fŵ�ĄĮĊććĺĂā�KÎ©�¼¯���EÜ¼¯�¯Ì�µį�Ò��Î�õ�Î����µ��Ì�Î×¯�¯-
pación ciudadana y establece que “La ciudadanía puede darse las formas de 
organización que estime más apropiadas para el desarrollo de sus intereses”. 
La misma ley también prevé, en el artículo 65, un apartado sobre la creación 
y el funcionamiento de las comisiones vecinales, y en el artículo 67, sobre la 
libre asociación.
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El derecho de los estudiantes a organizarse en centros de estudiantes está 
�Á¼×�»Ìµ��Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĂį�¯¼�¯ÒÁ��ł���µ��Â�¯©Á����µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼-
cia, y debe estar garantizado por el sistema educativo.

En cuanto al derecho a la asociación en el ámbito laboral, el artículo 67 del Có-
digo del Trabajo reconoce el derecho de los trabajadores y las trabajadoras a: 
“organizarse en defensa de sus intereses comunes, constituyendo sindicatos 
o asociaciones profesionales, federaciones y confederaciones o cualquier otra 
forma de asociación lícita o reconocida por la ley”.

>��>�ì�Fŵ�ĂĮāććĺĊĈį�ŊWÜ��Î�©µ�»�¼×���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąă����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á-
nal”, coloquialmente denominada “del marchódromo”, regula las manifesta-
ciones ciudadanas y ha sido cuestionada en reiterados informes anuales por 
ser de carácter inconstitucional. Esta norma vuelve a adquirir relevancia este 
año debido a su aplicación selectiva y el actuar de la policía incluso por fuera 
de lo contemplado en la ley.

La libertad de reunión y asociación son derechos básicos que se encuentran 
�¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăā����µ�����µ�Î��¯Â¼�f¼¯å�ÎÒ�µ������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�ì��¼�µÁÒ�
�Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăĂ�Ł��Î��Á���µ��Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ��ł�ì�ăă�Ł��Î��Á���µ��µ¯�Î���ÒÁ�¯��¯Â¼ł�
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

También la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) esta-
blece en su artículo 16, que “Todas las personas tienen derecho a asociarse 
µ¯�Î�»�¼×���Á¼�õ¼�Ò�¯��ÁµÂ©¯�ÁÒį�Î�µ¯©¯ÁÒÁÒį�ÌÁµǞ×¯�ÁÒį���Á¼Â»¯�ÁÒį�µ��ÁÎ�µ�Òį�
sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole.”

Estos derechos igualmente están reconocidos en otros compromisos inter-
¼��¯Á¼�µ�Ò������Î��×�Î�å¯¼�Üµ�¼×�į�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ�V�Î�©Ü�ìĮ�>���Á¼å�¼�¯Â¼�
Internacional sobre los Derechos del Niño y la Niña reconoce en el artículo 
ĂĆ��µ���Î��Á���µ��µ¯�Î���ÒÁ�¯��¯Â¼�ì�Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ������µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�ì�µ�Ò�¼¯À�ÒĮ�
Las garantías del derecho a la sindicalización, la negociación colectiva y la 
µ¯��Î×���Ò¯¼�¯��µ��Ò×�¼��Á¼×�»Ìµ��ÁÒ��¼�µÁÒ��Á¼å�¼¯ÁÒ�Fŵ�ĉĈ�ì�Fŵ�Ċĉ����µ��KÎ-
©�¼¯ñ��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���µ�aÎ���±Á�ŁK2ałį��»�ÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�Î�×¯õ���ÁÒ�
por Paraguay.

�¼�ăāĂĆį��¼��µ�»�Î�Á����µ���©�¼���ăāĄā������Ò�ÎÎÁµµÁ�ÒÁÒ×�¼¯�µ��Ò����ÁÎ��ÎÁ¼�
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Los avances hacia el pleno cum-
plimiento del derecho a la reunión, manifestación y asociación están com-
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ÌÎ�¼�¯�ÁÒ���¼×ÎÁ���µ�K�±�×¯åÁ� Ăćĭ� ŊVÎÁ»Áå�Î� ÒÁ�¯�����Òį� ±ÜÒ×�Òį�Ì��Ǟõ��Ò���
inclusivas”.

derechos violentados durante el periodo 
comprendido en el informe

Dentro del período de este informe, en varias instancias se dieron violaciones 
de los derechos a la reunión, manifestación y asociación. En la mayoría de los 
casos, los agentes del Estado estuvieron directamente involucrados en las re-
presiones y los amedrentamientos, apersonados en los lugares de los hechos. 
En otros casos, si bien las agresiones fueron causadas por terceros, las vulne-
raciones ocurren por la omisión del Estado de garantizar el libre desarrollo de 
la protesta, formando parte del sistema de impunidad que permite la violen-
cia, especialmente en la lucha por la tierra y la lucha estudiantil. 

+Î�å�Ò�å¯Áµ��¯Á¼�Ò���µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�ÒÜ���¯�ÎÁ¼��µ�ĄĂ����»�ÎñÁ��¼��µ�
marco de las movilizaciones antienmienda: luego de un controvertido cam-
�¯Á���µ�Î�©µ�»�¼×Á�¯¼×�Î¼Á����µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Òį��µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�Ò��µµ�åÂ�
a cabo una sesión extraordinaria a puertas cerradas, sin el cumplimiento de 
las formalidades para aprobar una enmienda constitucional en favor de la 
reelección presidencial. Este intento de aprobar la reelección a toda costa des-
encadenó la indignación de la población, con las manifestaciones subsecuen-
×�Ò�¨Î�¼×���µ���¯õ�¯Á���µ��Á¼©Î�ÒÁ�ÍÜ����Î¯å�ÎÁ¼��¼�µ��ÍÜ�»�����Ü¼��Ì�Î×����µ�
mismo. Durante estas protestas se llevó a cabo una brutal represión desde 
ÁÎ�Ò����µ��×�Î�������Ò��å¯�Î¼�Ò�ĄĂ��Ò×��µ��»��ÎÜ©������µ�Ò����Áį��¼�µ��ÍÜ��
ocurrieron varias violaciones a los derechos humanos1. 

La jornada inició con incidentes en el Congreso y sus inmediaciones, dejan-
do heridos a los diputados liberales Édgar Acosta y Pastor Vera Bejarano. El 
primero sufrió heridas de gravedad tras recibir disparos con balines de goma 
a la altura del rostroă. También fueron heridos el presidente del Partido Libe-
ral Radical Auténtico (PLRA), Efraín Alegre, el entonces titular del Congre-
so, Roberto Acevedo, así como varios guardias privados y otras personas que 
Ò��»�¼¯¨�Ò×���¼Į��µ��¼×Á¼��Ò�»¯¼¯Ò×ÎÁ���µ�2¼×�Î¯ÁÎį�a���Á�XÁ±�Òį�±ÜÒ×¯õ�Â�µ��

1 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 4 de abril de 2017. Disponible en: http://www.mnp.gov.py/index.php/
FRPXQLFDFLRQ�������������������������PQS�SUHVHQWR�GHQXQFLD�DQWH�OD�ȑVFDOLD�VREUH�SRVLEOHV�KHFKRV�SXQLEOHV�HQ�
actuacion-policial

2 Édgar Acosta fue internado en terapia intensiva ese día. Se ha sometido hasta el momento, a nueve cirugías reconstructivas. 
Cf. La Nación, 8 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/politica/2017/10/08/diputado-edgar-
acosta-se-somete-a-novena-cirugia-de-mandibula/



399ddhh py2017 reunión,  manifestación y asociación

Î�ÌÎ�Ò¯Â¼�ÌÁµ¯�¯�µ���� µ�� ×�Î����õÎ»�¼�Á�ÍÜ�� µ��ÌÁµ¯�Ǟ�� ÒÁµÁ� Î�ÒÌÁ¼�¯Â��� µ�Ò�
provocacionesĄ.

En horas de la noche y en las inmediaciones del Congreso se realizaron de-
tenciones arbitrarias a varios manifestantes, incluso a algunos simples tran-
seúntes. A la vez, hubo malos tratos y uso excesivo de la fuerza policial, in-
cluyendo ataques directos a trabajadores y trabajadoras de la prensa. Estos 
hechos culminaron con el atraco a la sede del PLRA y el asesinato del joven 
dirigente liberal Rodrigo Quintana, además de otros atropellos. 

Entre otros casos, Roberto Rojas denunció ser víctima de tortura física: “Me 
torturaron desde que me subieron a la patrullera hasta la agrupación especia-
lizada, con patadas, culatazos y quemaduras de encendedor”; y psicológica: 
“Vamos a matarle acá porque una vez que lleguemos allá ya no vamos a poder 
tocarle”, por parte de la policía4. A pesar de registrar graves golpes en la cabe-
ñ�į�Î��¯�¼������¯Â����×�¼�¯Â¼�»��¯���Ăă�ÁÎ�Ò���ÒÌÜ�Ò5. 

Otro ejemplo del uso excesivo e indiscriminado de la fuerza fue el caso de 
José Alarcón, quien no se encontraba participando de las manifestaciones. 
Sin embargo, fue alcanzado por la represión policial y recibió un disparo de 
balín de goma a la altura del ojo, ocasionándole la pérdida del mismo. Alarcón 
ÌÎ�Ò�¼×Â�Ü¼����¼Ü¼�¯��¨ÁÎ»�µ��¼×��µ��õÒ��µǞ��ÌÁÎ��µ��×�ÍÜ�6.

Veintiún mujeres detenidas también sufrieron violencia de género al ser 
obligadas a desnudarse en la sede de la Agrupación Especializada para una 
supuesta inspección, según las denuncias. Asimismo, se dio la detención de 
“una mujer en periodo de lactancia que necesitaba dar de mamar”7, y una jo-
ven fue impactada con 8 balines de goma a quemarropa.

Decenas de personas resultaron heridas durante la jornada de protesta. Es-
tudiantes de medicina, entre otros voluntarios y voluntarias, instalaron un 
puesto improvisado de refugio y primeros auxilios en la explanada de la Ca-

3 Última Hora, 31 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/policia-reprimio-porque-fue-provocada-
segun-ministro-n1074746.html

4 Última Hora, 6 de abril de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/liberales-denuncian-caso-tortura-policial-
ȑVFDOLD�Q��������KWPO

5 ABC Color, 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/me-reventaron-la-cabeza-todo-el-
camino-1580457.html

6 Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy), 6 de abril de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/
MRYHQ�TXH�SHUGLR�HO�RMR�HQ�PDQLIHVWDFLRQHV�SUHVHQWDUD�GHQXQFLD�IRUPDO�DQWH�OD�ȑVFDOLD�

7 Rodríguez, Fátima (s/f).�3DUDJXD\��(O�FRQȜOLFWR�SRO¯WLFR�� OD�YLROHQFLD�GHO�(VWDGR�\�HO�FXHUSR�GH� ODV�PXMHUHV� Disponible en: http://
ZZZ�FGH�RUJ�S\�SDUDJXD\�HO�FRQȠOLFWR�SROLWLFR�YLROHQFLD�GHO�HVWDGR�\�HO�FXHUSR�GH�ODV�PXMHUHV�
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tedral. Sin embargo, el sitio fue atacado por la Policía con gases y disparos 
con balines de goma, por lo cual tuvieron que ser reubicados en la Plaza Uru-
guaya8Į�FÁ�Ò���Ü�¼×���Á¼�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Áõ�¯�µ����µ����¼×¯��������Î¯�ÁÒ��¼�µ��
represión. 

En Ciudad del Este también se produjeron incidentes de brutalidad policial 
con manifestantes que habían cerrado el Puente de la Amistad como medida 
���ÌÎÁ×�Ò×�Į�žµÎ����ÁÎ����ĄĆ�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�¯¼�µÜì�¼�Á�Ü¼�×Î���±��ÁÎ����ÌÎ�¼Ò�į�
recibieron disparos de balines de goma al cuerpo (incluyendo la cabeza) y gol-
pes (patadas, pisados por los caballos y golpeados con guachas por parte de 
la policía montada), según la denuncia.Ċ�a�»�¯�¼���¼Ü¼�¯�ÎÁ¼��µ�ÎÁ�Á����ĄĆ�
aparatos celulares10.

Veintidós periodistas fueron heridos durante las coberturas, quienes además 
��¼Ü¼�¯�ÎÁ¼�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�Î�ÌÎ¯»¯�ÁÒ��Ü¼�µÜ�©Á����¯��¼×¯õ��ÎÒ���Á»Á�×Î���-
jadores de la prensa. En algunos casos fueron destruidos sus elementos de 
trabajo11Į�>���Á»¯Ò¯Â¼�2¼×�Î�»�Î¯��¼�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�Ł�2�0ł���µ¯õ�Â�
de “inadmisible” la represión a los reporteros y las reporterasĂă.

žµÎ����ÁÎ����µ�Ò�āāĭăă���µ�Ă������Î¯µį�Ü¼��Á¼×¯¼©�¼×��¯»ÌÁÎ×�¼×�����ÌÁµ¯�Ǟ�Ò�
irrumpió sin orden judicial en la sede del PLRA, ubicada sobre la calle Iturbe 
casi Manuel Domínguez. Los agentes dispararon indiscriminadamente hacia 
las personas que se encontraban en el pasillo de la sede. Rodrigo Quintana, 
dirigente liberal de La Colmena, departamento de Paraguarí, recibió nueve 
impactos de balines de metal que le causaron la muerte. La CIDH cuestionó, 
además del uso excesivo de la fuerza durante la jornada, la utilización de este 
tipo de armasĂĄ.

Marcha campesina por la condonación de deudas: las movilizaciones en tor-
no a la marcha anual campesina se llevaron a cabo este año en la capital, entre 
el 10 de julio y el 17 de agosto, durante casi 40 días. Campesinos y campesi-

8 El Periódico, 1 de abril de 2017. Disponible en: http://www.elperiodico.com/es/internacional/20170401/estudiantes-
atienden-a-heridos-en-la-calle-tras-disturbios-en-asuncion-5943748

9 Última Hora, 11 de abril de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/reprimidos-cerrar-puente-denunciaran-la-
policia-n1077355.html

10 ABC Color, 11 de abril de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/denunciaran-represion-policial-en-el-
este-1583061.html

11  ABC Color, 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/video-muestra-como-reprimieron-a-
periodistas-brasilenos-1580572.html

12 EFE, 26 de mayo de 2017. Disponible en: https://www.efe.com/efe/america/politica/la-cidh-tacha-de-inaceptable-
represion-a-periodistas-en-protestas-paraguay/20000035-3278507

13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/prensa/
comunicados/2017/042.asp
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nas organizadas de todo el país se sumaron a las movilizaciones exigiendo 
la condonación de las deudas agrícolas contraídas con el Banco Nacional de 
Fomento (BNF) y las empresas privadas para no perder sus tierras.

La falta de respuesta del gobierno a los reclamos hizo que la medida de pro-
testa se prolongase de sobremanera en condiciones precarias, exponiendo a 
µ�ÒĺÁÒ�»�¼¯¨�Ò×�¼×�Ò��� ×�»Ì�Î�×ÜÎ�Ò�Ì�µ¯©ÎÁÒ�»�¼×����±�ÒĮ��µ�ăć���� ±Üµ¯Áį���
µ�Ò��ÁÒ�Ò�»�¼�Ò����»Áå¯µ¯ñ��¯Â¼į�¨�µµ��¯Â�Ǵ¼©�µ���Î�ÁñÁį����ĄĊ��ÀÁÒį�ÌÎÁ�Ü�-
tor de General Resquín, San Pedro, en el marco de su legítimo derecho a la 
manifestación14. Las bajas temperaturas, sumadas a la precariedad material 
de la ocupación de la Plaza de Armas y la prolongada duración de la protesta 
hicieron que el hombre desarrollara un cuadro de neumonía.

Poco después del veto presidencial del proyecto de ley, se empezó a aplicar 
Ò�µ��×¯å�»�¼×��µ��>�ì���µ�E�Î�Â�ÎÁ»ÁĮ��µ�Ċ�����©ÁÒ×Áį����»�¼�Î��×Á×�µ»�¼×��
ilegal, la policía prohibió el uso de palos en las marchas, símbolo histórico 
de las luchas del campesinado. Ese día, el derecho a manifestación de las/os 
campesinos/as fue sujeto a una negociación y aún luego de acordar marchar 
sin sus palos, no les fue permitido manifestarse en horario laboral15. Resulta 
preocupante que la Policía Nacional se atribuya la potestad de negociar las 
expresiones de manifestación, que constitucionalmente deberían ser libres. 

Continúa vigente la inconstitucional Ley del Marchódromo y la restricción de 
la manifestación incluso al margen de dicha ley: ya en informes anteriores16 
se había denunciado la inconstitucionalidad de la “Ley del Marchódromo”, así 
como su aplicación selectiva y, por tanto, violatoria del principio de igualdad. 
Este año se volvió a prohibir arbitrariamente la manifestación campesina, 
entre otras, frente a Mburuvicha Róga y a la residencia del presidente de la 
República, Horacio Cartes (puntos que no se encuentran restringidos en la 
inconstitucional ley). 

Una movilización de estudiantes secundarios de la Federación Nacional de 
�Ò×Ü�¯�¼×�Ò� \��Ü¼��Î¯ÁÒ� Ł*�¼��Òł� ¼Á� ÌÜ�Á� µµ�©�Î� ��E�ÜÎÜå¯��� XÂ©�� �µ� Ą�

14 Última Hora, 26 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/fallece-campesino-que-enfermo-la-plaza-
armas-n1098626.html 

15 Última Hora, 9 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/policias-rodearon-los-manifestantes-e-
impidieron-desarrollo-la-marcha-n1101147.html y Demoinfo, 9 de agosto de 2017. Disponible en: http://demoinfo.com.py/
marchacampesina-policia-bloquea-paso-a-campesinos/

16 Ediciones anteriores de este informe (2010-2016) han señalado el carácter inapropiado de la ley, principalmente por la 
ȑMDFLµQ�GH�KRUDULRV�SDUD�UHDOL]DU�PDQLIHVWDFLRQHV�\�OD�SURKLELFLµQ�GH�TXH�VH�UHDOLFHQ�IUHQWH�D�GHWHUPLQDGDV�LQVWLWXFLRQHV�
públicas.
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�����Î¯µį��Ü�¼�Á�Î��µ�»�ÎÁ¼�µ��å¯Áµ�¼�¯��ÌÁµ¯�¯�µ��±�Î�¯����µ�ĄĂ����»�ÎñÁĮ�>Á�
mismo ocurrió con una sentata simbólica con velas, contra el tarifazo de la 
ANDE, realizada el 16 de marzo17Į��µ�Ċ������Î¯µį���Ì�Î×¯Î����µÁÒ�ÒÜ��ÒÁÒ���µ�ĄĂ����
marzo y 1 de abril, se cerró “preventivamente” la avenida España para evitar 
posibles manifestaciones frente a la residencia de Horacio Cartes18. 

También se coartó el derecho a la manifestación de un contingente de mani-
festantes liderado por Paraguayo Cubas, que venía a manifestarse contra la 
corrupciónĂĊ. De manera arbitraria, no se les permitió caminar por la avenida 
Mariscal López en dirección a Mburuvicha Róga, a la altura de la Catedral Me-
tropolitanaăā. Codehupy manifestó en esa ocasión: “Ni siquiera la inconstitu-
�¯Á¼�µ�>�ì�ĂĮāććĺĊĈį�»�Ò��Á¼Á�¯����Á»Á�ŋ>�ì���µ�E�Î�Â�ÎÁ»Áōį�ÌÎÁǞ���ÍÜ��
una manifestación pase por Mburuvicha Róga o frente a la residencia privada 
del presidente, como de hecho en la práctica se impide…”ăĂ.

Continúan las represiones en el marco de la lucha por la tierra

El calvario en Guahory continuó este año con más violenciaăă: la comunidad 
���+Ü�ÁÎì���µ��¯Ò×Î¯×Á����a�»�¯�ÌÁÎ�į����©Ü�ñÝį�µµ�å���ÀÁÒ�����Á¼øµ¯�×Á�ÌÁÎ�
sus tierras con colonos brasileros a causa de una estafa del Instituto Nacional 
de Desarrollo Rural y de la Tierra (Indert), en la que se vendieron títulos du-
Ìµ¯���ÁÒĮ�>���Á»Ü¼¯����¨Ü��åǞ�×¯»�������Ò�µÁ±ÁÒ�å¯Áµ�¼×ÁÒ��µ�ăĈ�����¯�¯�»�Î��
���ăāĂć�ì��µ�Ą�����¼�ÎÁ����ăāĂĈĮ�

El 8 de mayo, los efectivos de cascos azules que se encontraban custodiando el 
lugar reprimieron los intentos de los campesinos de detener la siembra de tri-
©Á��¼�µ�Ò�×¯�ÎÎ�Ò��¼��¯ÒÌÜ×��ì��Ò×ÁÒ�Ò��Î�¨Ü©¯�ÎÁ¼��¼�µ���Ò�Ü�µ����Ò¯���Fû�ĄĮĂćĆ�

17 Última Hora, 3 de abril de 2017, Disponible en: http://www.ultimahora.com/antimotines-impiden-que-secundarios-
lleguen-mburuvicha-roga-n1075514.html y 16 de marzo de 2017, Disponible en: http://www.ultimahora.com/ciudadanos-
no-pudieron-sentarse-frente-mburuvicha-roga-n1070748.html

18  Última Hora, 9 de abril de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/cierran-espana-frente-casa-cartes-n1076990.
html

19 El Abogado Paraguayo “Payo” Cubas es un activista que adquirió notoriedad pública por sus controversiales formas de 
SURWHVWD��FRPR�GHIHFDU�HQ�HO�GHVSDFKR�GH�XQ�MXH]��$FWXDOPHQWH�VH�HQFXHQWUD�SURFHVDGR�SRU�OD�SLQWDWD�GH�OD�FDVD�GHO�ȑVFDO�
general del Estado, Javier Díaz Verón. Cf. ABC Color, 31 de enero de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-
LPSUHVD�SROLWLFD�LPSXWDQ�D�SDUDJXD\R�FXEDV�\�RWURV�FLQFR�SRU�SLQWDWDV�HQ�OD�FDVD�GHO�ȑVFDO�JHQHUDO���������KWPO�
y en La Nación, 4 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/politica_edicion_impresa/2017/10/04/
suspenden-audiencia-a-payo/

20 Codehupy, 25 de enero de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/policia-sigue-violando-derechos-constitucionales-
a-la-manifestacion-y-circulacion/

21 Ibídem.
22 Véase en este informe el artículo del derecho a la reforma agraria, en el que se incluye más información respecto a otros 

hechos de violencia y menoscabos de derechos perpetrados en contra de las familias de Guahory. 
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Virgen de Fátima, de Guahory. La Policía Nacional irrumpió en las inmedia-
ciones de la escuela con gases lacrimógenos y balines de goma, en presencia 
de niños y niñas del 1° al 6° grado, quienes fueron afectados por los gasesăĄ. 

Intento de homicidio a joven campesino en Puente Kyha, Canindeyúăą: des-
de hace ocho años, algunos campesinos se encuentran luchando por la tierra 
en el asentamiento San Juan de Puente Kyha, Distrito de Caballero Álvarez, 
Canindeyú. De acuerdo a ellos, esa tierra pertenece al Indert, pero es usurpa-
da por ciertos sojeros brasileros. La Federación Nacional Campesina (FNC) 
��¼Ü¼�¯Â�ÍÜ���µ�ĉ����Ò�×¯�»�Î�����ăāĂĈį�Ü¼ÁÒ��¯å¯µ�Ò��Î»��ÁÒį��¼�ÌÎ�Ò�¼�¯��
de la Policía NacionalăĆ, atacaron el asentamiento para amedrentar a los cam-
pesinos y las campesinas que se encontraban allí. Uno de los guardias priva-
dos disparó contra Luis Fernando Benítez, joven campesino de 18 años, quien 
fue gravemente herido en la cabeza y el abdomen. La FNC denunció que la 
usurpación de estas tierras se da “con la abierta complicidad de autoridades 
±Ü�¯�¯�µ�Òį�õÒ��µ�Òį����µ��+Á��Î¼��¯Â¼�ì�»Ü¼¯�¯Ì�µ¯����µÁ��µŌăć. 

Movilizaciones estudiantiles: criminalización de la protesta 
y ataques violentos a los estudiantes organizados

Este año, nuevamente las/os estudiantes fueron protagonistas de varias ma-
nifestaciones, exigiendo una mayor inversión pública en escuelas y colegios, 
y una educación universitaria más democrática.

Desde el 6 de setiembre, una semana luego de la Marcha Nacional de Colegios 
Públicos y Privados, a lo largo de dos semanas, se realizaron, sucesivamente, 
�µÎ����ÁÎ����ăĆ�×Á»�Ò��¼��Áµ�©¯ÁÒ�����¯¨�Î�¼×�Ò�Ì�Î×�Ò���µ�Ì�ǞÒĮ��ÜÎ�¼×���Ò�Ò�
semanas, los estudiantes agremiados en la Fenaes y en la Unión Nacional de 
Estudiantes del Paraguay (Unepy), tomaron los colegios (principalmente en 
Asunción, Central, Guairá, San Pedro y Amambay) para exigir mayor infraes-
tructura, tecnología, presupuestos para la educación técnica, mejoras en la 
alimentación escolar, entre otras reivindicaciones. 

23 Radio 1º de Marzo, 8 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.780am.com.py/denuncian-violenta-represion-escuela-
guahory/

24 Véase asimismo más información sobre el caso en el artículo sobre derecho a la reforma agraria de este informe. 
25 Última Hora, 11 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/fnc-exige-respuesta-estatal-ataque-

civiles-armados-puente-kyha-n1107163.html
26 Federación Nacional Campesina, 9 de setiembre de 2017. Disponible en: https://clocvcparaguay.wordpress.

com/2017/09/09/fnc-intento-de-homicidio-en-puente-kyha-en-el-marco-de-la-lucha-por-la-tierra/
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El 6 de setiembre, los padres que se oponían a la medida junto con los agen-
tes de la Policía Nacional irrumpieron en el Colegio Fernando de la Mora e 
¯¼×�¼×�ÎÁ¼�ÌÁ¼�Î�õ¼���µ��»��¯������¨Ü�Îñ�Į�>��×Á»���¼��¯�Á��Áµ�©¯Á�Î�ÒÜµ×Â�
en la imputación de dos estudiantes adolescentes de 16 y 17 años; uno de ellos, 
por resistencia, y el otro, por coacción grave, privación ilegítima de libertad y 
resistenciaăĈ. La abogada de Codehupy, Sonia Von Leppel, señaló que “el Mi-
nisterio Público pidió la prisión preventiva de este último sin fundamenta-
ción alguna”, proceder totalmente desproporcionado por tratarse de adoles-
centes, criminalizando la legítima manifestación y la exigibilidad del derecho 
a la educaciónăĉĮ��µ� 4Ü�ñ���� µ��¼¯À�ñ� ì� µ�� ��Áµ�Ò��¼�¯��õ¼�µ»�¼×�� µ�� Á×ÁÎ©Â�
medidas de libertad. Además, las/os estudiantes de la Fenaes denunciaron 
las persecuciones por parte de los directivos de las escuelas, por ejemplo, las 
amenazas de expulsión y las citaciones a los padresăĊ.

Protesta estudiantil en la Universidad Católica Nuestra Señora de la Asun-
ción (UC); tras la destitución del decano José Antonio Galeano y de la direc-
tora académica Elisa Bordón, un sector de estudiantes tomó la Sede Central 
durante 46 días, exigiendo la restitución de las autoridades separadas de sus 
cargos para que terminasen sus mandatos; la destitución de Narciso Veláz-
quez, rector de la UCA; y una reforma estatutaria que garantizase la partici-
pación de todos los estamentos para la revisión y formulación de los nuevos 
estatutos de la UCĄā. Por su participación en las protestas fueron imputados 
por coacción el docente José Carlos Lezcano, la egresada Cecilia Vuyk, y los 
estudiantes Camila Corvalán, Aurora Lezcano, Martín Couchonnal y Mauri-
zio Paradera. Al momento de la realización del informe, cuentan con medidas 
sustitutivas a la prisiónĄĂ. 

En la madrugada del 14 de setiembre, sin orden judicial, ciertos civiles armados 
acompañados por un miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad, los 
�©�¼×�Ò�õÒ��µ�Ò�ì�Ü¼���Ò�Î¯��¼�į�¯ÎÎÜ»Ì¯�ÎÁ¼��¼�µ��\������¼×Î�µį�»¯�¼×Î�Ò�µÁÒ�
estudiantes dormían. Más tarde en la jornada, algunos estudiantes de la Fa-
cultad de Derecho de la misma universidad atacaron en patota, con el aval de 
la Policía Nacional y las autoridades de la UC, a las/os estudiantes en protesta.

27 Uno de los adolescentes se habría negado a ser revisado por la Policía para ingresar al local del colegio y el otro fue 
imputado por haber supuestamente encerrado al sereno en la institución.

28 Codehupy, 14 de septiembre de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/codehupy-asume-defensa-de-menores-
imputados-por-toma-de-colegio/

 Véase artículo sobre derecho a la educación de este informe para mayor información sobre la temática.
29 Última Hora, 16 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/fenaes-denuncia-persecucion-

directores-las-tomas-n1108102.html
30 Última Hora, 22 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/autoridades-la-uca-abandonan-mesa-

negociacion-n1103585.html
31 Para mayor información véase artículo sobre defensores defensoras de derechos humanos. 
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�Ò×Ü�¯�¼×�Ò����µ���Ò�Ü�µ¯×��Ò��»�¼¯õ�Ò×�¼�ÌÁÎ��µ���¯Á¼�Ò���»Á�Î�×¯��Ò�ì� µ��
desanexión: �¼��µ�»�Ò����Á�×Ü�Î�į�µ�ÒĺÁÒ��Ò×Ü�¯�¼×�Ò����µ�ŏ�Ò�Ü�µ������¯�¼�¯�Ò�
Sociales y Políticas de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), común-
mente llamada “Escuelita”, denunciaron irregularidades en las elecciones del 
Centro de Estudiantes. Más de 50 estudiantes fueron excluidas/os arbitraria-
mente del padrón electoral, entonces procedieron a la toma de la institución, 
exigiendo también la desanexión de la Facultad de Derecho y la creación de 
una Facultad de Ciencias Sociales en la UNA.

Varios estudiantes de la Facultad de Derecho intentaron ingresar violenta-
mente, ante la ausencia de los efectivos policiales, quienes se habían retirado 
minutos antes, según denuncias.Ąă Luego procedieron a apostarse frente a la 
salida, por varios días, cortando el suministro de agua a las/os estudiantes 
en toma. Ninguna autoridad se encargó de garantizar que las/os estudiantes 
que ejercían su derecho a la manifestación tuvieran acceso al agua potable, 
infringiendo sus derechos al agua y a la manifestación.

ž©Î�Ò¯Â¼���×Î���±��ÁÎ��Ò¯¼�¯��µ¯ñ�����ÜÎ�¼×��»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼ĭ��µ�ăĊ�����¯�¯�»-
�Î�����ăāĂćį��µ�\¯¼�¯��×Á����aÎ���±��ÁÎ�Ò����µ��ž¼���Ł\¯×Î�¼��ł�Ò���¼�Á¼×Î����
realizando una manifestación contra la precarización de las inversiones de 
la entidad, frente al Ministerio de Hacienda. En dicha manifestación, Mirian 
Rojas, miembro del Sitrande denunció ser agredida por los cascos azulesĄĄ.

Atentados contra la libertad de asociación: 

�µ�ăāĂĈ�¨Ü��Ü¼��ÀÁ�Ì�Î×¯�Üµ�Î»�¼×���¯¨Ǟ�¯µ�Ì�Î��µÁÒ�ì�µ�Ò�Ì�Î¯Á�¯Ò×�Ò�Ò¯¼�¯��µ¯-
ñ���Ò����¯�Á���Ü¼��Ò�Î¯�������ÒÌ¯�ÁÒ�¯¼±ÜÒ×¯õ���ÁÒ�ì��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Á¼�Ò��¼�µÁÒ�
diversos medios. Tal es el caso de Carmen Ruiz, quien fue despedida el 7 de 
julio por un “recorte de personal” y por disconformidad con su trabajo, hecho 
que coincidentemente ocurrió horas después de haber comunicado su candi-
datura a delegada sindical de UnicanalĄą.

32 Última Hora, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/denuncian-incidentes-escuela-ciencias-
politicas-la-una-n1111658.html

33 Última Hora, 29 de diciembre de 2016. Disponible en: http://www.ultimahora.com/agresion-manifestacion-miembros-
sitrande-frente-hacienda-n1051560.html

 Véase artículo sobre derechos sindicales de este informe para mayor información sobre la temática.
34 Última Hora, 6 de julio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/manifestacion-despido-periodista-

unicanal-n1094969.html. Véase también más información en el artículo sobre libertad de expresión e información del 
Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP) en este informe. 

 Véase artículo sobre derecho a la libertad de expresión e información de este informe para mayor información sobre la 
temática.
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Un caso similar ocurrió dentro del gremio médico. Huber Pérez, miembro 
del Sindicato Nacional de Médicos (Sinamed), junto con otros tres médicos, 
denunciaron haber sido desvinculados de sus lugares de trabajo por su par-
ticipación en actividades sindicales y por haber denunciado la utilización de 
medicamentos vencidosĄĆ. 

Dentro del Grupo AJ Vierci se dio una situación de discriminación a los traba-
±��ÁÎ�Ò��Á¼��Á¼×Î�×Á��Áµ��×¯åÁ����×Î���±Á��¼�µ��Î�Ì�Î×¯�¯Â¼�����Á¼¯õ���¯Á¼�ÒĮ�
�¼�±Ü¼¯Áį�ÌÁÎ�µÁÒ�Ćā��ÀÁÒ���µ�»��¯Áį�Ò��Î�Ì�Î×¯Â�Ü¼���Á¼¯õ���¯Â¼�ÒÁµ�»�¼×��
a los trabajadores que no estaban agremiados, desencadenando una serie de 
movilizaciones dentro del medio. Estos hechos han sido denunciados públi-
camente y en repetidas ocasiones por el Sindicato de Periodistas del Paraguay 
(SPP)Ąć.

Otro atentado contra la sindicalización fueron las amenazas de descuento de 
salario por parte del ministro de Educación, Enrique Riera, en el marco de 
la huelga de docentes. Este tipo de declaraciones, junto a las campañas de 
desprestigio por parte de agentes estatales son coercitivas y atentan contra la 
libre manifestación y el derecho a la asociaciónĄĈ.

Conclusión

Este año fue un año cargado de debates y movilizaciones ciudadanas, donde 
existieron vulneraciones de los derechos a la manifestación, reunión y aso-
ciación. Volvió a cobrar fuerza el debate sobre la Ley del Marchódromo, cuya 
aplicación fue selectiva de acuerdo al momento político y de con qué grupos 
de personas se utilizó.

La Policía Nacional ha sido represiva en las manifestaciones ciudadanas. El 
empleo de la fuerza fue utilizado para castigar y prevenir las expresiones ciu-
dadanas, antes que para resguardar la libre manifestación y prevenir hechos 
de violencia. Al mismo tiempo, en varias ocasiones se ha visto la omisión de 

35 Última Hora, 20 de diciembre de 2016. Disponible en: http://www.ultimahora.com/medico-denuncia-descontrataciones-
y-salud-alega-fallas-n1048747.html

36 Hoy, 5 de junio de 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/recurren-al-ministerio-del-trabajo-por-
discriminacion-y-persecucion-de-vier y Demoinfo, 16 de junio de 2017. Disponible en: http://demoinfo.com.py/sigue-
movilizacion-de-periodistas-del-diario-ultima-hora-contra-discriminacion/

 Véase artículo sobre derecho a la libertad de expresión e información de este informe para mayor información.
37 Última Hora, 24 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/huelga-docentes-se-realiza-hoy-y-mec-

amenaza-descontar-sueldo-n1103873.html
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acción para proteger a los y las manifestantes que estaban siendo agredidos 
por terceros, práctica que ha ocurrido históricamente en el campo y que ha 
llegado al ámbito urbano. 

Asimismo, han continuado las prácticas represivas para desalentar la organi-
zación gremial, como la imputación a estudiantes, el despido de periodistas o 
las amenazas de descuento salarial a docentes agremiados.

La garantía de libre asociación y manifestación es vital para la construcción 
de una democracia verdadera y pluralista, donde los ciudadanos y las ciuda-
danas puedan agruparse de acuerdo a sus intereses, y denunciar y exigir a los 
diferentes actores del Estado la garantía de sus derechos.

Recomendaciones

Además de las recomendaciones realizadas en informes anteriores, se reco-
mienda:

Ĭ� žµ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁĭ� µ����ÎÁ©��¯Â¼�Á�»Á�¯õ���¯Â¼���� µ��>�ì���µ�E�Î�Â-
dromo.

Ĭ� Al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS): investigar 
»¯¼Ü�¯ÁÒ�»�¼×�� µ�Ò� ��¼Ü¼�¯�Ò� ��� ��ÒÌ¯�ÁÒ� ¯¼±ÜÒ×¯õ���ÁÒ� ì� ��� Ì�ÎÒ��Ü-
ción sindical para garantizar el pleno ejercicio de los derechos laborales y 
a la asociación.

Ĭ� Al Ministerio Público: el cese de las imputaciones a estudiantes secunda-
rios y universitarios en el ejercicio de sus derechos a la manifestación, reu-
nión y asociación. Asimismo se exige la investigación imparcial y exhaus-
×¯å�����µ��Î�ÌÎ�Ò¯Â¼���µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�ì�Ă������Î¯µį�¯¼�µÜì�¼�Á��µ��Ò�Ò¯¼�×Á����
Rodrigo Quintana en su sede partidaria.

Ĭ� A la Policía Nacional: garantizar la seguridad y el libre desarrollo de las 
medidas de protesta. El organismo debe intervenir ante el ataque de ter-
ceros que intenten coartar las manifestaciones o provocar hechos de vio-
lencia. También debe cesar la prohibición arbitraria de la manifestación 
�¼��¯�Î×ÁÒ�ÌÜ¼×ÁÒ�©�Á©Î�õ�ÁÒĮ�*¯¼�µ»�¼×�į�µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�������×�¼�ÎÒ����
sus reglamentos de procedimiento, evitando el uso excesivo de la fuerza y 
sancionando a los responsables cuando ello ocurra.





entre La reparaciÓn a Las 
víctimas y Las rémoras de 

La dictadura stronista
dEREChO A LA VERdAd, LA JUSTICIA Y LA REPARACIóN

A lo largo del 2017 las acciones del Estado paraguayo en materia de derecho a la ver-
dad, la justicia y la reparación han oscilado entre dos polos. Por un lado, los procesos 
GH�UHSDUDFLµQ�D�Y¯FWLPDV�GH�OD�GLFWDGXUD�WXYLHURQ�XQ�SXQWR�FXOPLQDQWH�FRQ�OD�UHVWL-
tución a sus familiares de los restos óseos de cuatro personas detenidas y desapare-
FLGDV�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD�VWURQLVWD��LGHQWLȑFDGDV�HQ�������$GHP£V��OD�ȑVFDO¯D�LPSX-
tó y solicitó prisión preventiva para diez personas por presuntos delitos de torturas 
ocurridos durante la dictadura stronista. Un avance en la lucha contra la impunidad.

Pero no todo es progreso. Durante las protestas del 31 de marzo, las fuerzas de segu-
ridad echaron mano de prácticas análogas al terrorismo de Estado, que derivaron en 
detenciones masivas y arbitrarias, denuncias por presuntas torturas, y una posible 

ejecución extrajudicial. 

En este contexto ambivalente, el Estado debe sentar postura a favor de los dere-
chos humanos, e investigar para garantizar el derecho a la verdad y la justicia de las 
Y¯FWLPDV�GH� FU¯PHQHV� GH� OHVD� KXPDQLGDG�� FRPR� ODV� GHVDSDULFLRQHV� IRU]DGDV� \� ODV�
ejecuciones extrajudiciales, y debe proporcionarles una reparación integral. Esta 
UHSDUDFLµQ� LQFOX\H� WDPEL«Q� SURWHJHU� OD� FRQWLQXLGDG� GH� ODV� WDUHDV� GH� E¼VTXHGD� H�

LGHQWLȑFDFLµQ�GH�SHUVRQDV�GHVDSDUHFLGDV�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD�

María Sanz domínguez
mesa de artiCulaCión por la memoria
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Introducción

>���¯�×��ÜÎ�����žµ¨Î��Á�\×ÎÁ�ÒÒ¼�Î��¼��µ�V�Î�©Ü�ì�ŁĂĊĆąŅĂĊĉĊłį� µ��»�Ò� µ�Î©��
de las que formaron parte del llamado Plan Cóndor, dejó como legado una 
Ì�Î��Á±���ÎÜ�µĮ��µ�Ì�ǞÒ���Î�������µ�ì�Ò�����»¼¯Ò×Ǟ��Á����ŊÌÜ¼×Á�õ¼�µŌį�¼ÁÎ»�Ò�
ÍÜ��̄ »Ì¯�¯�ÎÁ¼�Á��¯õ�Üµ×�ÎÁ¼��¼±Ü¯�¯�Î���µÁÒ�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ�Ò�����ÎǞ»�¼�Ò����µ�Ò��
humanidad en los países vecinos. Aun así, es uno de los países de la región 
donde se han registrado más limitados avances para el esclarecimiento de 
estos crímenes y la condena a sus responsables. 

�µ�»�Î�Á� ��� ¯»ÌÜ¼¯���� Ò�� å�� Î�øµ�±��Á� �¼� µ�Ò� ¯¼×�Î»¯×�¼×�Ò� Î�¯å¯¼�¯���¯Á-
nes públicas del régimen stronista. En los meses de septiembre y octubre de 
este año, durante las movilizaciones estudiantiles en la Universidad Católica 
Nuestra Señora de la Asunción (UCA) y la Universidad Nacional de Asunción 
(UNA), algunos estudiantes contrarios a las medidas de ocupación de las se-
des universitarias recurrieron a la apología del terrorismo de Estado para 
amenazar y agredir públicamente a sus compañeros. Estas amenazas, pro-
feridas contra un grupo de estudiantes que protestaban precisamente contra 
el autoritarismo en las instituciones educativas, son un síntoma del grado de 
normalización que tienen las reivindicaciones del pasado stronista en una 
parte de la sociedad paraguaya. En este contexto, se lee como un logro im-
portante la imputación en junio de este año de diez presuntos torturadores 
durante la dictadura stronista.

K×ÎÁ���� µÁÒ� �å�¼��Ò� Ò¯©¼¯õ��×¯åÁÒ� �¼� �Ò×�� �ÀÁ� �Ò� �µ� ��� µ�Ò� ÌÎ¯»�Î�Ò� �Ü�×ÎÁ�
restituciones a sus familiares de los restos óseos de personas desaparecidas 
¯��¼×¯õ���ÁÒ��¼�ăāĂćĮ�a�»�¯�¼�õ©ÜÎ���Á»Á�µÁ©ÎÁ�µ��õÎ»�����Ü¼���Ü�Î�Á�ì��µ�
desembolso de la primera partida de fondos destinados a sufragar las tareas 
���¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼į��ÝÒÍÜ������¯��¼×¯õ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���×�¼¯��Ò�ì���Ò�Ì�-
recidas en la dictadura.

Entre los retrocesos, es llamativo el clima de inestabilidad y violencia en torno 
�µ�Ì�Ò��Á�ĄĂ����»�ÎñÁį��Ü�¼�Á�µ�Ò�ÌÎÁ×�Ò×�Ò��Á¼×Î��µ��Î��µ���¯Â¼�ÌÎ�Ò¯��¼�¯�µ�
Ò��Ò�µ��ÎÁ¼��Á¼�Ü¼�¨�µµ��¯�Áį�����¼�Ò�����Î¯�ÁÒį�»�Ò����ăāā�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���×�-
nidas y la quema de las instalaciones del Congreso nacional. La crispación po-
lítica generó un escenario de vulneración de derechos ciudadanos, en el que 
fueron denunciados varios delitos que remiten a las prácticas del terrorismo 
de Estado: detenciones arbitrarias, tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
y una posible ejecución extrajudicial, ocurrida en el local de un partido oposi-
tor en el que la policía ingresó sin orden judicial. 
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Marco jurídico

�¼��©ÁÒ×Á����ăāĂāį�V�Î�©Ü�ì�Î�×¯õ�Â���×Î�å�Ò����µ��>�ì�Fû�ĄĮĊĈĈĺĂā�µ���Á¼å�¼-
ción Internacional de Naciones Unidas para la protección de todas las perso-
¼�Ò��Á¼×Î��µ�Ò���Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò�¨ÁÎñ���ÒĮ��¯����Á¼å�¼�¯Â¼���õ¼��µ�Ò���Ò�Ì�-
riciones forzadas como:

…el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de li-
bertad que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas 
que actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida 
de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 
suerte o el paradero de la persona desaparecida (...) (art.2).

La Convención obliga al Paraguay a tomar las medidas apropiadas para inves-
×¯©�Î�ÒÁ�Î��ÌÎ�ÒÜ¼×�Ò���Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò�¨ÁÎñ���Ò�Ł�Î×ĮĄłį�ì�Ì�Î��ÍÜ��Ò��×¯Ì¯õÍÜ�¼�
�Á»Á���µ¯×Á��¼�ÒÜ��Â�¯©Á�Ì�¼�µ�Ł�Î×ĮąłĮ�>��>�ì�Fû�ąĮćĂąĺĂă�»Á�¯õ�Â��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�
ăĄć���µ��Â�¯©Á�V�¼�µ�Ì�Î�©Ü�ìÁį�ì��¯ÒÌÁ¼��ÍÜ��Ò�Î����Ò×¯©��Á��Á¼�Ü¼��Ì�¼��
privativa de libertad no menor a cinco años: 

…el que obrando como funcionario o agente del Estado o como persona o grupos 
de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Esta-
do, arrestara, detuviera, secuestrara o privara de su libertad de cualquier forma 
a una o más personas y negara la información sobre su paradero o se negara a 
reconocer dicha privación de libertad o el ocultamiento de la suerte o paradero 
de la persona desaparecida (...).

La desaparición forzada de personas es considerada un crimen de lesa hu-
manidad, y no prescribe, en tanto que el hecho se sigue cometiendo de forma 
continuada hasta que no aparezca la persona desaparecida, o sus restos, si fue 
asesinada, según marca la Convención.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en 
ÒÜ�Ò�¼×�¼�¯��ÌÁÎ��µ���ÒÁ�Ŋ+Á¯�ÜÎÝ�ì�Á×ÎÁÒ�åÒĮ�V�Î�©Ü�ìŌ�Ł�ÁÎ×��2�0į�ăāāćĭ�ĆĉŅ
ĆĊłį��Á¼Ò¯��ÎÂ�ÍÜ��µ����Ò�Ì�Î¯�¯Â¼�¨ÁÎñ���ĭ�

Constituye un hecho ilícito que genera una violación múltiple y continuada de 
varios derechos protegidos por la Convención Americana y coloca a la víctima en 
un estado de completa indefensión, acarreando otros delitos conexos. La respon-
sabilidad internacional del Estado se ve agravada cuando la desaparición forma 
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parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. Se 
trata, en suma, de un delito de lesa humanidad que implica un craso abandono 
de los principios esenciales en que se fundamenta el sistema interamericano.

La Constitución paraguaya, en el artículo 5, también resalta que son delitos 
imprescriptibles “el genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa 
de personas, el secuestro y el homicidio por razones políticas”.

La Constitución Nacional también hace referencia, en el artículo 4, al dere-
cho a la vida. Este derecho, base de todos los demás y recogido en diferentes 
instrumentos internacionales suscritos por el Paraguay, tanto del sistema 
universal como regional de protección de derechos humanos, implica que 
nadie puede ser privado de su vida de manera arbitraria. Por tanto, los com-
promisos internacionales asumidos por el Gobierno paraguayo y la propia 
Constitución del país rechazan la práctica de las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias.

Situación del derecho 

Investigación de las desapariciones forzadas 
durante la dictadura stronista

En el Paraguay, el informe de la Comisión de Verdad y Justicia publicado en 
ăāāĉį� Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼� ×Á×�µ����ĄĄć�åǞ�×¯»�Ò��¯Î��×�Ò������Ò�Ì�Î¯�¯Á¼�Ò� ¨ÁÎñ���Ò�
�ÜÎ�¼×��µ���¯�×��ÜÎ�����žµ¨Î��Á�\×ÎÁ�ÒÒ¼�Î�ŁĂĊĆąŅĂĊĉĊłĮ�0�Ò×��µ��¨���į�Ü¼�×Á-
×�µ����ąĄă���¼Ü¼�¯�Ò��Ò×�¼��Á�Ü»�¼×���Ò�ì�ÌÎ�Ò�¼×���Ò��¼×��µ��f¼¯�����ÒÌ�-
cializada de Derechos Humanos de la Fiscalía paraguaya, según datos de esta 
misma unidad.

El doctor Rogelio Goiburú, titular de la Dirección de Memoria Histórica y 
Reparación (DMHR), que depende del Ministerio de Justicia, estimó en una 
entrevista con la autora de este artículo que la cifra de desaparecidos en la 
dictadura se eleva por encima de las 500 personas, y que muchas de estas 
desapariciones no han sido debidamente denunciadas e investigadas por el 
temor o la falta de acceso a la justicia de los familiares. 

0�Ò×��µ��¨���į��¼��µ�V�Î�©Ü�ì��¼�Ò¯�Á��µµ��ÁÒ�µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ����Ąć�Ì�ÎÒÁ-
nas detenidas y desaparecidas durante la dictadura de Stroessner. De entre 
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estos hallazgos, el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) logró en 
ăāĂć�¯��¼×¯õ��Î����Ü�×ÎÁ�Ì�ÎÒÁ¼�ÒĮ��µ��žž*��Ò�µ���¼×¯����ÍÜ���Ü�¼×���Á¼�µÁÒ�
¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�ì�µ��×��¼ÁµÁ©Ǟ��¼���Ò�Î¯ÁÒ�Ì�Î���ë×Î��Î��µ�Ì�Îõµ�©�¼�×¯�Á�����Ò-
tos restos óseos, y compararlo con el que se obtiene de las muestras de sangre 
donadas por los familiares de las personas desaparecidas. El Paraguay carece 
hasta el momento de estos insumos, por lo que coopera con el EAAF en base 
a acuerdos y convenios.

Primeras restituciones de restos óseos 
¬��Äæ¬Ĉ���ËÞ���£�Ã¬½¬�Ú�Þ������Þ�×�Ú��¬�ËÞ

En febrero de este año, por primera vez el Paraguay restituyó a sus familiares 
µÁÒ� Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ� ¯��¼×¯õ���ÁÒ���� �Ü�×ÎÁ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Ò�Ì�Î��¯��Ò��ÜÎ�¼×�� µ��
dictadura stronista. Los huesos de la italiana Rafaela Giuliana Filipazzi y del 
argentino José Agustín Potenza, ambos víctimas del Plan Cóndor, y los de los 
paraguayos Miguel Ángel Soler y Cástulo Vera Báez, militantes del Partido 
�Á»Ü¼¯Ò×��V�Î�©Ü�ìÁį�¨Ü�ÎÁ¼��¼×Î�©��ÁÒ���ÒÜÒ�¨�»¯µ¯�Î�Ò����»�¼�Î��Áõ�¯�µ�
el 11 de febrero. 

Los restos óseos de estas cuatro personas habían sido hallados y exhumados 
�¼×Î��ăāāĊ�ì�ăāĂĄ��¼�¨ÁÒ�Ò��ë��å���Ò��¼��µ�ÌÎ��¯Á����µ��ž©ÎÜÌ��¯Â¼��ÒÌ��¯�µ¯-
ñ�������µ��VÁµ¯�Ǟ��Ì�Î�©Ü�ì�į��¼�žÒÜ¼�¯Â¼Į�*Ü�ÎÁ¼�¯��¼×¯õ���ÁÒ�©Î��¯�Ò���µ��
colaboración del EAAF.

La recuperación de estos restos óseos marca, para los familiares, un paso cla-
ve en el proceso de duelo por la muerte de un ser querido, según declaró Ro-
gelio Goiburú a los medios de comunicación. Goiburú subrayó además que 
este hito también supone un gran impulso para los trabajos de búsqueda y 
reparación de las personas desaparecidas durante la dictadura que coordina 
desde la DMHR1. 

ž��»�Òį� µÁÒ� Î�Ò×ÁÒ� ÂÒ�ÁÒ� ¯��¼×¯õ���ÁÒ� ��� �Ò×�Ò� Ì�ÎÒÁ¼�Ò� �Á¼Ò×¯×Üì�¼� Ü¼��
evidencia de que se produjo su detención, asesinato y desaparición forzada, 
y permiten accionar una investigación judicial. El hecho de que hayan sido 
hallados en una dependencia policial motiva, además, que la investigación 
tienda a resolver cuál fue el grado de participación del Estado en estos hechos.

1 Agencia EFE, 10 de febrero de 2017. Disponible en: https://www.efe.com/efe/cono-sur/sociedad/restituyen-a-familiares-
UHVWRV�GH���GHVDSDUHFLGRV�LGHQWLȑFDGRV�HQ�SDUDJXD\�����������������
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VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į� µ�� ¯��¼×¯õ���¯Â¼�ì�Î�Ò×¯×Ü�¯Â¼���� µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ���� µ�Ò�Ì�Î-
sonas desaparecidas es una contribución a la sociedad para la recuperación 
de la memoria colectiva sobre el pasado reciente, especialmente en contextos 
donde la exaltación de los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la 
dictadura stronista permanece impune.

.ÄÞêĈ�¬�Äæ�Þ�Ãê�ÞæÚ�Þ����Þ�Ä¤Ú��
×�Ú��½Ë¤Ú�Ú�¬��Äæ¬Ĉ���¬ËÄ�Þ

žµ��¯�ÎÎ������Ò×��¯¼¨ÁÎ»�į�µ���E0X����¼å¯��Á��µ��žž*�Ü¼�×Á×�µ����ĂĊĄ�»Ü�Ò-
tras de sangre de familiares de desaparecidos durante la dictadura stronista, 
Ì�Î���Á×�±�Îµ�Ò��Á¼��µ�Ì�Îõµ�©�¼�×¯�Á��ë×Î�Ǟ�Á����µÁÒ�Ü�ÒÁÒ����µ�Ò�Ąć�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
halladas hasta ahora en fosas de diferentes lugares del Paraguay. La colabo-
Î��¯Â¼��Á¼��µ��žž*�Ì�Î»¯×�����»�Ò��µ�����ÒÁ���ćĆ�Ì�Îõµ�Ò�©�¼�×¯�ÁÒ����¨�»¯-
liares de desaparecidos en Paraguay que donaron sus muestras de sangre al 
Banco de Datos Genéticos de Argentina. Por tanto, el EAAF maneja un total 
���ăĆĉ�»Ü�Ò×Î�Ò����Ò�¼©Î��Ì�Î���Á×�±�Î��Á¼�µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���×�-
nidas desaparecidas en el Paraguay.

Un total de 155 detenidos desaparecidos en la dictadura paraguaya cuentan 
con al menos una muestra de sangre donada por sus familiares para la iden-
×¯õ���¯Â¼Į�>���¯¨Î��ÂÌ×¯»��Ì�Î��¨��¯µ¯×�Î�µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼����µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ��Ò�
de tres muestras de sangre por cada persona desaparecida, aunque el cotejo 
del ADN puede realizarse con una sola muestra. La DMHR considera que el 
¼Ý»�ÎÁ����»Ü�Ò×Î�Ò����Ò�¼©Î��Á�×�¼¯��Ò��Ò×���ÁÎ���Ò�¯¼ÒÜõ�¯�¼×��Ì�Î��µµ�-
©�Î��� µ�� ¯��¼×¯õ���¯Â¼���� µ�Ò�»�Ò����Ćāā�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ���Ò×¯»�¼�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�
detenidas y desaparecidas durante la dictadura. 

Por ello, el equipo de la DMHR viaja periódicamente a recabar testimonios y 
obtener muestras de sangre de los familiares de desaparecidos que viven en 
ñÁ¼�Ò�ÎÜÎ�µ�Ò���µ�¯¼×�Î¯ÁÎ���µ�V�Î�©Ü�ìĮ�ž�µÁ�µ�Î©Á����ăāĂĈį�µ���E0X�Î��µ¯ñÂ�
Ì�Î���Ò×ÁÒ�õ¼�Ò�å¯�±�Ò���µÁÒ���Ì�Î×�»�¼×ÁÒ���¼×Î�µį��ÁÎ�¯µµ�Î�į����ñ�Ì�į����-
guazú e Itapúa. A estos viajes se suman los casos de familiares que acudieron 
��µ�Ò�Áõ�¯¼�Ò����µ���E0X�Ì�Î���ÌÁÎ×�Î�×�»�¯�¼�ÒÜÒ�×�Ò×¯»Á¼¯ÁÒ�ì�µ�Ò�»Ü�Ò-
tras de sangre para cotejar el ADN con el de los restos óseos encontrados. En 
×Á×�µį�ăĈ�»Ü�Ò×Î�Ò����Ò�¼©Î��ì�×�Ò×¯»Á¼¯ÁÒ����¨�»¯µ¯�Î�Ò�¨Ü�ÎÁ¼�Î��Áµ��×��ÁÒ�
�¼�ăāĂĈĮ
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�¼�µ�Ò�̄ ¼å�Ò×¯©��¯Á¼�Ò�Î��µ¯ñ���Ò�ÌÁÎ��µ��žž*���µÁ�µ�Î©Á����ăāĂĈį��µ�»�×�Î¯�µ�©�-
nético analizado no ha coincidido con el de las muestras de sangre aportadas 
ÌÁÎ�µÁÒ�¨�»¯µ¯�Î�Òį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��¼Á�Ò����ÌÎÁ�Ü�¯�Á�¼¯¼©Ü¼��¼Ü�å��¯��¼×¯õ��-
ción de restos óseos.

K×ÎÁ� ¨��×ÁÎ� ÍÜ�� �¯õ�Üµ×�� µÁ©Î�Î� µ�Ò� ¯��¼×¯õ���¯Á¼�Ò� ÒÁ¼� µ�Ò� �Á¼�¯�¯Á¼�Ò� ���
degradación de los restos óseos exhumados. En algunos casos, los expertos 
��µ��žž*�ÒÁµÁ��¼�ÌÁ�¯�Á��ë×Î��Î�Ì�Îõµ�Ò�©�¼�×¯�ÁÒ�Ì�Î�¯�µ�Ò���� µ�Ò�»Ü�Ò-
tras óseas, pero no completos. Se espera que, analizando un mayor número 
de fragmentos óseos, y contando con el avance tecnológico, se puedan lograr 
»�Ò�¯��¼×¯õ���¯Á¼�Ò��¼��µ��ÁÎ×Á�Ìµ�ñÁĮ

Liberación de fondos, pero falta  
de autonomía presupuestaria

�µ� ĂĊ� ��� ±Ü¼¯Á� ��� ăāĂĈį� �µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á� ��� 4ÜÒ×¯�¯�� ��� V�Î�©Ü�ì� ÒÜÒ�Î¯�¯Â� Ü¼�
�Á¼å�¼¯Á��Á¼�µ��ÁÎ©�¼¯ñ��¯Â¼��¯å¯µ�Ò¯¼�õ¼�Ò����µÜ�ÎÁ�a�Ì�ō�į�Ì�Î��µ���Ò¯Ò×�¼-
cia técnica en los trabajos de investigación de desapariciones forzadas en la 
dictaduraăĮ��¼�å¯Î×Ü������Ò×����Ü�Î�Áį�a�Ì�ō����»¯¼¯Ò×Î�ÎǞ��Ü¼�×Á×�µ����ĄĄā�
»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò� ŁÜ¼ÁÒ�ĆĉĮĊăĉ��Âµ�Î�Òłį�ÌÎÁå¯Ò×ÁÒ�ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����
Justicia y destinados a trabajos de investigación, excavaciones y exhumacio-
nes, y para contratar al EAAF para las tareas de excavación de fosas colecti-
å�Òį�¯��¼×¯õ���¯Â¼����Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ�ì���Ì��¯×��¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�µĮ�a�Ì�ō������Î��
además supervisar el desarrollo de estas actividades, administrar los recursos 
õ¼�¼�¯�ÎÁÒį�ì�Î�¼�¯Î��Ü�¼×�Ò����µÁÒ�©�Ò×ÁÒ��±��Ü×��ÁÒĮ��µ�Ìµ�ñÁ�ÌÎ�å¯Ò×Á�Ì�Î��
la ejecución del convenio es de un año.

\�©Ý¼��µ���Ü�Î�Áį��µ�ćāŧ����µÁÒ�¨Á¼�ÁÒ�Ì�Î���Ò×�Ò�×�Î��Ò�ŁĂĊĉ�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�-
Î�¼Ǟ�Òį�Ü¼ÁÒ�ĄĆĮĄĆĈ��Âµ�Î�Òł�����ÎǞ��Ò�Î��¼×Î�©��Á��µ�̄ ¼¯�¯Á����µ�Ò�×�Î��Òį�»¯�¼-
×Î�Ò�ÍÜ���µ�ąāŧ�Î�Ò×�¼×�� ŁĂĄă�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Òį�Ü¼ÁÒ�ăĄĮĆĈĂ��Âµ�Î�Òł�Ò��
haría efectivo tras la rendición total de las cuentas del primer desembolso. A 
comienzos de septiembre, el Ministerio de Justicia realizó la primera transfe-
Î�¼�¯��Ì�Î�¯�µ���µ�»Á¼×Áį�ÌÁÎ�å�µÁÎ����Ċā�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�ŁÜ¼ÁÒ�ĂćĮāĈĂ�
dólares).

�� 0LQLVWHULR� GH� -XVWLFLD�� ��� GH� MXQLR� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� b KWWS���ZZZ�PLQLVWHULRGHMXVWLFLD�JRY�S\�LQGH[�SKS�QRWLFLDV�
FRQWLQXDUDQ�WUDEDMRV�SDUD�LGHQWLȑFDU�GHVDSDUHFLGRV�GXUDQWH�OD�GLFWDGXUD
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La DMHR cuenta actualmente con fondos para desarrollar sus tareas, pero 
deberá ejecutarlos en su totalidad antes del vencimiento del convenio, en 
»�ìÁ����ăāĂĉĮ�ž��»�Òį��µ����Î�Î��¯�¯�Á�µ��×Î�¼Ò¨�Î�¼�¯�����»�¼�Î��×�Î�Ǟ�į��µ�
calendario de excavaciones se retrasó varios meses, y al haber sido un desem-
bolso parcial, las actividades se ven comprometidas a la liberación del resto de 
la partida presupuestaria para culminar los trabajos. Tras la ejecución de este 
presupuesto, la DMHR quedará con saldo cero, debido a que no está dotada 
de presupuesto ni de fondos propios. 

Trabajos de excavación

Tras el desembolso de la primera partida presupuestaria, la DMHR preparó 
las tareas de excavación en el Departamento de Producciones de la Policía del 
municipio de Lambaré, vecino a Asunción. En estas dependencias policiales 
¨Ü�ÎÁ¼��µµ���Ò��¼��¯�¯�»�Î�����ĂĊĊă���Î�������ÁÒ�×Á¼�µ���Ò�����Á�Ü»�¼×ÁÒ�
vinculados a la Operación Cóndor. Según los datos que maneja la DMHR, en 
�Ò��ÌÎ��¯Á�ÌÁ�ÎǞ�¼��¼�Á¼×Î�ÎÒ�����»�Ò�µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�����¼×Î��Ăā�ì�ăā�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�
enterradas en la década del 70, durante la dictadura stronista.

Además de estas dependencias policiales, la DMHR pretende desplazarse 
para realizar excavaciones en el lugar conocido como Tapytã, en el departa-
mento de Caazapá, en una zona próxima a la reserva forestal que mantiene la 
Fundación Moisés Bertoni. Según los datos recabados por la DMHR, se cree 
que en esta zona fueron enterradas, en una fosa común, un total de 17 perso-
¼�Ò�ŁĂĆ�å�ÎÁ¼�Ò�ì�ă�»Ü±�Î�Òłį�åǞ�×¯»�Ò����µ��Î�ÌÎ�Ò¯Â¼���µ�×�ÎÎÁÎ¯Ò»Á�����Ò×��Á�
durante la dictadura. 

La DMHR prevé también excavar en otras dos localizaciones del departamen-
to de Caazapá: en zonas próximas a la ciudad de San Juan Nepomuceno, y en 
�µ��¯Ò×Î¯×Á����žå�ō¯Į�VÁÒ×�Î¯ÁÎ»�¼×�į��¼�ăāĂĉį�µ���E0X�Ìµ�¼����Á¼×¯¼Ü�Î��Á¼�
estas tareas en diferentes localizaciones de los departamentos de Caaguazú, 
San Pedro y Cordillera.

Ejecuciones extrajudiciales: el caso de Rodrigo Quintana

La mayor parte de las desapariciones forzadas de personas ocurridas durante 
la dictadura stronista estuvieron vinculadas a ejecuciones extrajudiciales, un 
�Î¯»�¼�ÍÜ��Ò����õ¼���Á»Á�Ŋ�µ�Á»¯�¯�¯Á����»�¼�Î����µ¯��Î�������Ü¼��Ì�ÎÒÁ-
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na por parte de un servidor público que se apoya en la potestad de un Estado 
Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��Î��µ��Î¯»�¼ŌĄ. Esta práctica, característica del terrorismo de Es-
tado en los países afectados por el llamado Plan Cóndor, no ha sido erradi-
������¼��µ�V�Î�©Ü�ì���×Ü�µį�ì��¼�ăāĂĈ�Ò��Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼�ÌÁÒ¯�µ����ÒÁ�����±��Ü�¯Â¼�
extrajudicial: el asesinato del militante opositor Rodrigo Quintana, presun-
tamente a manos de un policía. Este caso es especialmente llamativo, debido 
a que los agentes de policía ingresaron en la sede de un partido opositor sin 
una orden judicial, un hecho inédito, que no se había registrado ni siquiera 
durante la dictadura stronista.

�µ�ĄĂ����»�ÎñÁ����ăāĂĈį�µ�Ò�ÌÎÁ×�Ò×�Ò��Á¼×Î��µ���¼»¯�¼���Ì�Î����¯µ¯×�Î�µ��Î��-
lección presidencial derivaron en violentos disturbios que originaron la que-
»�����Ì�Î×����µ� ��¯õ�¯Á���µ��Á¼©Î�ÒÁ�F��¯Á¼�µĮ�����¼�Ò����»�¼¯¨�Ò×�¼×�Ò�
Î�ÒÜµ×�ÎÁ¼��Î¯�ÁÒ�×Î�Ò� µ��Î�ÌÎ�Ò¯Â¼�ÌÁµ¯�¯�µį�ì�»�Ò����ăāā�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�¨Ü�ÎÁ¼�
detenidas. La persecución policial se extendió hasta la sede del Partido Libe-
ral Radical Auténtico (PLRA), ubicada a más de diez cuadras del Congreso pa-
raguayo, epicentro de las protestas. Varios manifestantes se habían refugiado 
en el local del partido al comenzar los disturbios.

Alrededor de la medianoche, la policía irrumpió en la sede partidaria por la 
fuerza, abriendo la puerta a golpes y patadas, según se observa en las imáge-
nes captadas por las cámaras de circuito cerrado4. En estos vídeos se ve cómo, 
al llegar la policía, algunos manifestantes corren escaleras arriba, y otros hu-
ì�¼���¯���µ�õ¼�µ���µ��ÁÎÎ��ÁÎĮ�\��Á�Ò�Îå����Ü¼Á�����µµÁÒ����Î���ÒÌµÁ»��Á��¼��µ�
ÒÜ�µÁĮ��Ò�XÁ�Î¯©Á�WÜ¯¼×�¼�į�Ü¼�»¯µ¯×�¼×��µ¯��Î�µ����ăĆ��ÀÁÒ�ÍÜ��Î�ÒÜµ×Â�̈ �µµ��¯-
do tras recibir el impacto de nueve balines de metal, salidos de un solo disparo 
����Ò�ÁÌ�×�į�Ò�©Ý¼��Á¼õÎ»Â�µ���Ü×ÁÌÒ¯�Į

ž� ×Î�å�Ò� ��� µ�Ò� ¯»�©�¼�Ò���� µ�Ò� ��»�Î�Ò���� Ò�©ÜÎ¯���į� Ò�� µÁ©ÎÂ� ¯��¼×¯õ��Î�
�µ�ÌÎ�ÒÜ¼×Á��Ü×ÁÎ���µ��¯ÒÌ�ÎÁ��Á¼×Î��WÜ¯¼×�¼���Á»Á��µ�ÒÜ�Áõ�¯�µ����ÌÁµ¯�Ǟ��
Gustavo Florentín. El agente fue detenido dos días después de la muerte de 
Quintana, y se encuentra bajo prisión preventiva, acusado por homicidio do-
µÁÒÁĮ��¼�Ò�Ì×¯�»�Î�į�*µÁÎ�¼×Ǟ¼�Ò�����µ�ÎÂ�¯¼Á��¼×������Ò×ÁÒ���Î©ÁÒ��¼×���µ�õÒ-
cal Aldo Cantero5. 

3 Museo virtual “Memoria y verdad sobre el stronismo” (MEVES), (s/f). Disponible en: http://www.meves.org.
py/?node=page,66&meves=guided,605,0#

4 Paraguay.com, 1º de Abril de 2017. Disponible en http://www.paraguay.com/nacionales/asi-mataron-al-joven-
liberal-160766

�� �OWLPD� +RUD�� ��� GH� VHSWLHPEUH� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�VXERȑFLDO�GLMR�TXH�QR�GLVSDUR�
rodrigo-quintana-n1108667.html
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El homicidio de Quintana suscitó la atención del Comité contra la Tortura 
(CAT) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), quien expresó su 
preocupación ante “la presunta ejecución extrajudicial del dirigente políti-
co Rodrigo Quintana, durante el operativo policial” (Naciones Unidas, CAT, 
ăāĂĈĭ�ĆłĮ��µ��ža�ÒÁµ¯�¯×Â��µ�V�Î�©Ü�ì�Î��µ¯ñ�Î�¯¼å�Ò×¯©��¯Á¼�Ò�ŊÌÎÁ¼×�Òį�¯»Ì�Î-
�¯�µ�Ò�ì��õ����ÒŌ�ÒÁ�Î���µ��Ò�Ò¯¼�×Á����WÜ¯¼×�¼��ì� µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�ÌÁÎ���×�¼-
�¯Á¼�Ò��Î�¯×Î�Î¯�Ò�ì�×ÁÎ×ÜÎ�Ò��¼�×ÁÎ¼Á��µ�ĄĂ����»�ÎñÁį��Ò�©ÜÎ�ÎÒ�����ÍÜ��µÁÒ�
autores de estos hechos sean enjuiciados, y proporcionar a las víctimas una 
reparación adecuada (Ibídem, 5-6).

>ÁÒ��¯Ò×ÜÎ�¯ÁÒ���µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�×�»�¯�¼�»Á×¯å�ÎÁ¼�µ��ÌÎ�Á�ÜÌ��¯Â¼����µ���Á-
misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que tras los inciden-
tes instó en un comunicado a que el Estado paraguayo promueva “una rápida 
investigación por la muerte del joven, que permita establecer si se trató de 
una ejecución extrajudicial y en consecuencia, aplicar las responsabilidades 
judiciales correspondientes”6. 

>�Ò��¯Î�Ü¼Ò×�¼�¯�Ò����µ��»Ü�Î×�����WÜ¯¼×�¼��ÌÜ���¼��¼�Ü��Î�ÎÒ���¼�µ��õ©ÜÎ��
de la ejecución extrajudicial por la posible participación de servidores públi-
cos –agentes de policía– en el ataque, aunque corresponde a la investigación 
del Ministerio Público determinar si se trató o no de un homicidio deliberado. 

Procesos judiciales a presuntos torturadores y reparación 
económica a víctimas de la dictadura stronista

�µ�ăć����±Ü¼¯Áį��Á¯¼�¯�¯�¼�Á��Á¼�µ���Á¼»�»ÁÎ��¯Â¼���µ��Ǟ��2¼×�Î¼��¯Á¼�µ����
žÌÁìÁ���µ�Ò�oǞ�×¯»�Ò����aÁÎ×ÜÎ�į��Ò×��µ��¯�Á�ÌÁÎ�µ��KFfį�µ��õÒ��µ����µ��f¼¯����
Especializada en Derechos Humanos del Ministerio Público, Liliana Zayas, 
anunció la imputación de diez personas como presuntos autores de torturas 
contra Domingo Guzmán Rolón Centurión. 

�Á»¯¼©Á�XÁµÂ¼�Ì�Î»�¼��¯Â���×�¼¯�Á��¼×Î��ĂĊĈć�ì�ĂĊĈĉį��¼��µ���Ì�Î×�»�¼×Á�
de Investigaciones de la Policía paraguaya. Durante ese período, denunció 
haber sufrido torturas físicas y psicológicas. Su hermano, Martín Rolón, fue 
��×�¼¯�Á�ì���Ò�Ì�Î��¯�Á��¼�ĂĊĈćĮ

6 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Comunicado de prensa del 3 de abril de 2017. Disponible en: http://www.
oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/042.asp
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�¼�»�ÎñÁ����ăāĂĈį��Á»¯¼©Á�XÁµÂ¼į���Á»Ì�À��Á�ÌÁÎ�µ��õÒ��µ�{�ì�Òį�Î��ÁÎÎ¯Â�
las instalaciones del antiguo Departamento de Investigaciones de la Policía 
(hoy Departamento de Derechos Humanos) y del lugar conocido como “La 
Técnica”, antiguo centro de detención clandestina y de torturas, hoy Museo 
de las Memorias7Į� �ÜÎ�¼×�� �µ� Î��ÁÎÎ¯�Áį� XÁµÂ¼� ¯��¼×¯õ�Â� �µ©Ü¼ÁÒ� Á�±�×ÁÒį�
como grilletes, picana eléctrica o cachiporras, con los que supuestamente fue 
torturado durante su detención.

�¼���Ò����µ��¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�õÒ��µ�ì��µ�×�Ò×¯»Á¼¯Á����XÁµÂ¼į�{�ì�Ò�¯»ÌÜ×Â����¯�ñ�
personas por presuntos hechos de tortura: Nicolás Lucilo Benítez Santacruz 
ŁĈĊłį���»¯µÁ�žµ»����EÁÎ�µ�ŁĈĆłį�4Ü�¼�ž¼¯��×Á�E�Î×Ǟ¼�ñ�ž»�Î¯µµ��ŁćĆłį��ÜÒ��¯Á�
Torres Romero (81), Agustín Belotto Vouga (84), Manuel Crescencio Alcaraz 
(74), Obdulio Arguello Brítez (77), Mario Flores Cáceres (64), Felipe Nery Sal-
�Ǟå�Î�ŁĉĈłį�*ÁÎ×Ü¼�×Á�>ÁÎ�¼ñÁ�>�ÒÌ¯¼��ŁĈăłĮ�aÁ�ÁÒ��µµÁÒ��Ü»ÌµǞ�¼�¨Ü¼�¯Á¼�Ò�
en el Departamento de Investigaciones durante la dictadura stronista8.

Zayas ordenó la prisión preventiva para los diez imputados. Sin embargo, la 
pena solo es aplicable en los casos de Mario Flores Cáceres y Juan Aniceto 
E�Î×Ǟ¼�ñ�ž»�Î¯µµ�į����Á�ÍÜ���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĄĉ���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�V�¼�µ�Ì�Î�-
guayo restringe la aplicación de penas de prisión para los mayores de setenta 
años.

En relación con el denunciante que motivó estas imputaciones, Domingo 
Rollón, su nombre apareció vinculado a presuntas irregularidades en la con-
cesión de la indemnización económica a víctimas de la dictadura, gestión en 
la que interviene la Defensoría del Pueblo. En octubre, el titular de la Defen-
soría del Pueblo, Miguel Godoy, denunció a Rolón por el supuesto cobro de 
sobornos a víctimas de la dictaduraĊ. Según la denuncia, Rolón, que ejercía 
como funcionario en la Dirección General de Verdad y Justicia, exigía sumas 
����¼×Î���ÁÒ�ì�ÍÜ¯¼���»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�Ł�¼×Î��ĄĆĈ�ì�ăĮćĈĉ��Âµ�Î�Òł���µ�Ò�
víctimas de la dictadura, a cambio de acelerar los trámites para que recibieran 
las indemnizaciones económicas que les correspondían. Junto a Rolón fue 
denunciado otro funcionario, Jesús Daniel Guanes. Contra ellos se recibieron 
al menos diez denuncias, según el Defensor del Pueblo. Agregó que ambos 
llevaban diez meses desvinculados de la institución.

�� 0LQLVWHULR� 3¼EOLFR�� ��� GH� PDU]R� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�PLQLVWHULRSXEOLFR�JRY�S\�ȑVFDOLD�GH�GHUHFKRV�
humanos-indaga-supuesto-hecho-de-tortura-durante-la-epoca-de-stroessner-n3954

8 Ministerio Público, 26 de junio de 2017. Disponible en: http://www.ministeriopublico.gov.py/imputan-a-unas-diez-
personas-por-la-supuesta-comision-de-hecho-punible-de-tortura-n4406

9 La Nación, 11 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/10/11/denuncian-a-funcionarios-
por-cobrar-coima-a-victimas-de-la-dictadura/ 
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Conclusiones

>�Ò��Ü�×ÎÁ�ÌÎ¯»�Î�Ò�¯��¼×¯õ���¯Á¼�Ò����µÁÒ�Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���×�-
¼¯��Ò�ì���Ò�Ì�Î��¯��Ò��ÜÎ�¼×��µ���¯�×��ÜÎ���¼��µ�V�Î�©Ü�ìį�»�Î��ÎÁ¼��¼�ăāĂć�
un hito en el camino hacia la búsqueda de verdad, justicia y reparación por los 
crímenes cometidos durante la vigencia del terrorismo de Estado stronista. 
La restitución de estos restos óseos a los familiares de las personas desapare-
�¯��Òį����Á»¯�¼ñÁÒ����ăāĂĈį�×Î�Òµ������µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�Ü¼�Ì�ÒÁ�»�Ò���Î������Ü¼��
reparación integral. 

V�Ò�� �µ� �ÜÒÌ¯�¯ÁÒÁ� ��»¯¼Á� ¯¼¯�¯��Áį� �¼� ăāĂĈ� ¼Á� Ò�� ÌÎÁ�Ü±Á� ¼¯¼©Ü¼�� ¼Ü�å��
¯��¼×¯õ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Ò�Ì�Î��¯��Ò��ÜÎ�¼×��µ���¯�×��ÜÎ���¼�V�Î�©Ü�ìĮ�
Es necesario, por tanto, que el Estado fortalezca el trabajo de la DMHR para 
que las tareas avancen. Resulta crucial que la DMHR cuente con presupuestos 
propios, para que su tarea -imprescindible para la consolidación de la demo-
cracia- no quede supeditada a contratos temporales y trámites burocráticos 
poco ágiles. Sin autonomía presupuestaria, los trabajos de búsqueda e iden-
×¯õ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Ò�Ì�Î��¯��Ò��¼��¯�×��ÜÎ����Ì�¼��¼����µ��åÁµÜ¼×���
política de cada administración al frente del Ministerio de Justicia, y de la 
õÎ»������Á¼å�¼¯ÁÒ�×�»ÌÁÎ�µ�Ò��Á¼��¼×¯����Ò�©�Ò×ÁÎ�Ò����µÁÒ�¨Á¼�ÁÒĮ�

En materia judicial, es necesario que los procesos contra los presuntos repre-
sores en la dictadura tengan continuidad y lleguen a concluir en un plazo de 
tiempo razonable. Del mismo modo, y en base a las evidencias, es necesario 
que la Fiscalía investigue la participación del Estado en las desapariciones 
forzadas de Rafaela Filipazzi, José Agustín Potenza, Miguel Ángel Soler y 
��Ò×ÜµÁ�o�Î�����ñį���¯��¼×¯õÍÜ����µÁÒ�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ�Ò�����Ò×ÁÒ��ÎǞ»�¼�Ò����µ�Ò��
humanidad.

Es indispensable además una investigación exhaustiva en torno a las pre-
suntas violaciones de derechos humanos denunciadas tras los disturbios del 
Ì�Ò��Á� ĄĂ� ���»�ÎñÁĭ� ��×�¼�¯Á¼�Ò� �Î�¯×Î�Î¯�Òį� ×Î�×ÁÒ� �ÎÜ�µ�Ò� ì� ×ÁÎ×ÜÎ�Òį� ÜÒÁ�
desproporcionado de la fuerza policial, y la posible ejecución extrajudicial del 
militante opositor Rodrigo Quintana.
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Recomendaciones

Ĭ� Se reitera la recomendación de dotar de presupuesto propio a la DMHR, 
Ì�Î��©�Î�¼×¯ñ�Î�µ���Ò×��¯µ¯�������µÁÒ�×Î���±ÁÒ�����ÝÒÍÜ������¯��¼×¯õ���¯Â¼�
de personas detenidas y desaparecidas durante la dictadura stronista.

Ĭ� Dotar a la DMHR de recursos para profundizar la capacitación de perso-
nal, de cara a la futura creación de un Equipo Paraguayo de Antropología 
Forense, que permita contar con personal local especializado en tareas de 
�ÝÒÍÜ������¯��¼×¯õ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Ò�Ì�Î��¯��ÒĮ�

Ĭ� Facilitar a los familiares de personas desaparecidas durante la dictadura 
stronista el contacto con las instituciones encargadas de la búsqueda e 
¯��¼×¯õ���¯Â¼������Ò�Ì�Î��¯�ÁÒį�Ì�Î��ÍÜ��ÌÜ���¼���¼Ü¼�¯�Î� µ�Ò���Ò�Ì�-
riciones aún no registradas, aportar sus testimonios y muestras de sangre 
Ì�Î��µÁ©Î�Î�¼Ü�å�Ò�¯��¼×¯õ���¯Á¼�Òį�ì�������Î���Ü¼��Î�Ì�Î��¯Â¼Į

Ĭ� Investigar y esclarecer la posible ejecución extrajudicial de Rodrigo Quin-
tana, en el marco de los disturbios posteriores a la quema del Congreso 
¼��¯Á¼�µį��¼�µ��»��ÎÜ©������µ�ĄĂ����»�ÎñÁ��µ�Ă������Î¯µ����ăāĂĈĮ���Òµ¯¼��Î�
todas las responsabilidades vinculadas al crimen, tanto por parte del pre-
sunto autor material, como de las personas que ordenaron y participaron 
en el operativo policial en la sede del PLRA. 

Ĭ� Impulsar y garantizar la transparencia de las investigaciones judiciales en 
torno a las desapariciones forzadas en la dictadura de las cuatro personas 
�ÜìÁÒ� Î�Ò×ÁÒ�ÂÒ�ÁÒ� ¨Ü�ÎÁ¼� ¯��¼×¯õ���ÁÒ��Ò×�� µ�� ¨���ĭ�X�¨��µ��*¯µ¯Ì�ññ¯į�
José Agustín Potenza, Miguel Ángel Soler y Cástulo Vera Báez.

Ĭ� Transparentar los mecanismos de concesión de reparaciones económicas 
a víctimas de la dictadura, a cargo de la Defensoría del Pueblo, y separar de 
su cargo a todos los funcionarios que incurran en irregularidades.

Ĭ� Garantizar la continuidad del proceso penal que incluye la imputación de 
diez personas sospechosas de hechos de tortura contra Domingo Rolón, y 
asegurar el cumplimiento efectivo de las penas, de acuerdo a la normativa 
vigente, en caso de que lleguen a ser condenados.
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La verdadera ideoLogía 
de género es La que 

contriBuye a que cada día, 
aL menos 7 niños y niñas, 
sean víctimas de aBuso 

seXuaL en paraguay
derecHos sexuAles

El periodo del informe se caracteriza por los nulos avances y grandes retrocesos, 
QR�VµOR�HQ�GHUHFKRV�VH[XDOHV�VLQR�HQ�LJXDOGDG�GH�J«QHUR��0LHQWUDV��FDGD�G¯D��DO�
PHQRV����QL³RV�\�QL³DV�VRQ�Y¯FWLPDV�GH�DEXVR�VH[XDO��VLQ�TXH�H[LVWDQ�PHFDQLVPRV�

efectivos de prevención. 

Mirta Moragas Mereles1

alianza naCional de la Campaña por una ConVenCión interameriCana

de los dereChos sexuales y los dereChos reproduCtiVos2

Cintia Escurra, david González
somos pytyVöhára en dereChos sexuales y dereChos reproduCtiVos3

1 Las autoras y el autor agradecen a Alejandra Amarilla, por su contribución para este artículo. 
2 Integrada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA); Comité de 

América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer – Paraguay (Cladem-Py); Coordinación de Mujeres 
del Paraguay (CMP); Centro de Documentación y Estudios (CDE); Enlace – Centro de Desarrollo Humano; Kuña Róga; Las 
Ramonas; Panambi, Asociación de Travestis, Transgéneros y Transexuales del Paraguay; Paragay y Sociedad Paraguaya de 
Estudios sobre Sexualidad Humana (SPESH).

3 Somos Pytyvõhára, en Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, es un grupo de adolescentes y jóvenes que se 
conforma en el 2011, con el apoyo de BECA para la exigibilidad y promoción de los Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos, mediante la educación inter-pares.
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Introducción

El período del informe se caracteriza por profundos retrocesos. No solamen-
×��¼Á�Ò�����å�¼ñ��Áį��Á¼�Î�µ��¯Â¼��µ��ÀÁ��¼×�Î¯ÁÎ�Ł�¨ÎĮ�EÁÎ�©�Òį�ăāĂćłį�Ò¯¼Á�
que la falta de garantías ha tomado dimensiones complejas y preocupantes, 
porque no se trata sólo de los derechos sexuales, sino de la incorporación de 
la perspectiva de género en las políticas públicas. En el contexto de campañas 
de grupos antiderechos, contra lo que han denominado “ideología de géne-
ro”, el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) ha emitido una Resolución, 
µ��Fû�ăĊĮąĉąĺĂĈį�ÌÎÁ¯�¯�¼�Á�»�×�Î¯�µ�Ò�ÒÁ�Î��Ŋ¯��ÁµÁ©Ǟ��ìĺÁ�×�ÁÎǞ�����©�¼�-
ro”4. Esta decisión llega luego de un gran vacío en cuanto a políticas de edu-
cación de la sexualidad y la negación del MEC de asumir su rol, con relación 
a esta temática. 

Mientras, las cifras de abuso sexual en niños y niñas muestran, no sólo la ne-
��Ò¯���į�Ò¯¼Á�µ��ÜÎ©�¼�¯�������ÁÎ��Î�ÌÁµǞ×¯��Ò������Ü���¯Â¼��õ����ÒĮ�

Marco jurídico y políticas públicas

Como se ha señalado anteriormente, los derechos sexuales se encuentran 
�»Ì�Î��ÁÒ��¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăĆ�Łµ¯�Î���ëÌÎ�Ò¯Â¼�
���µ��Ì�ÎÒÁ¼�µ¯���łį�ì�ĄĄ�Ł��Î��Á���µ��¯¼×¯»¯���łį��ÒǞ��Á»Á��¼�¼Ü»�ÎÁÒÁÒ�¯¼Ò-
×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį�å¯¼�Üµ��ÁÒ���
diversos derechos (salud, educación, derechos de las mujeres, igualdad y no 
discriminación, etc.).

Continúa sin tratarse el proyecto de ley de salud sexual, reproductiva y ma-
terno-perinatal, y sigue pendiente de tratamiento el proyecto de ley contra 
toda forma de discriminación, en su segunda presentación, luego del rechazo 
Î�©¯Ò×Î��Á��¼�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂąĮ�

Este año, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(Comité CEDAW, por sus siglas en inglés), órgano de tratado de la Conven-
ción para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, ha publicado 
µ��X��Á»�¼���¯Â¼�+�¼�Î�µ�FÝ»�ÎÁ�ĄĆį�ÒÁ�Î��ÒÁ�Î��µ��å¯Áµ�¼�¯��ÌÁÎ�Î�ñÂ¼����
©�¼�ÎÁ��Á¼×Î��µ��»Ü±�Îį�ÌÁÎ�µ��ÍÜ��Ò����×Ü�µ¯ñ��µ�ŏÎ��Á»�¼���¯Â¼�©�¼�Î�µ�¼Ý-

4 Resolución 29.664/17 del MEC.
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»�ÎÁ� ĂĊĮ��¼��µµ�į� �¼×Î�� µ�Ò� Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò��� µÁÒ��Ò×��ÁÒ�Ì�Î��ÌÎ�å�¼¯Î� µ��
violencia, sugiere: 

La integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes de estu-
dios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en 
los derechos humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereo-
tipados asignados a cada género y promover los valores de la igualdad de género y 
la no discriminación5, en particular la masculinidad no violenta, y garantizar una 
educación sexual integral para niñas y niños, apropiada en función de la edad, con base 
HPS¯ULFD�\�FLHQW¯ȍFDPHQWH�H[DFWD6 (Comité CEDAW, 2017, párr. 31). 

El Comité CEDAW, de esta manera, señala la estrecha vinculación entre la edu-
cación que incorpore perspectiva de género y derechos, con la prevención de 
la violencia basada en el género, en general, y la violencia sexual en particular. 

La mal llamada “ideología de género”

De acuerdo a Paternotte, la ideología de género no tiene que ver con la teoría 
de género que es un conjunto de trabajos y estudios sobre género, sino:

ǘHVWD�VXSXHVWD�ǕLGHRORJ¯Dʜ�LQVSLUD�ODV�UHIRUPDV�OHJDOHV�>HQ�GHUHFKRV�GH�ODV�PXMH-
res y LGTBI], y, al negar la diferencia sexual y la complementariedad de género, 
constituye una gran amenaza para la humanidad (para algunos, es incluso más 
SHOLJURVR�TXH�HO�PDU[LVPR���/D�ǕLGHRORJ¯Dʜ�VH�EDVD�HQ�OD�LGHD�GH�TXH�XQD�FRQVSL-
ración de género se ha desarrollado tanto en instituciones internacionales (es-
pecialmente las Naciones Unidas y la Unión Europea) como en algunos estados, 
y asume la existencia de una perspectiva única de género, que sería compartida 
por académicos y activistas por igual. Ignorando y borrando los acalorados deba-
tes dentro de los estudios de género y sexualidad y la compleja interacción entre 
HO�DFWLYLVPR�\�OD�DFDGHPLD��D�PHQXGR�LGHQWLȑFD�OD�ǕWHRU¯D�GH�J«QHURʜ�FRQ�HO�WUDED-
MR�GH�-XGLWK�%XWOHU�\�GHVFULEH�D�OD�ȑOµVRID�HVWDGRXQLGHQVH�FRPR�OD�LQYHQWRUD�GHO�
género y una peligrosa terrorista intelectual” (Paternotte, 2014).

Esta campaña se basa en igualar la teoría de género con lo que estos sectores 
llaman la “ideología de género” para en realidad socavar las bases de la igual-
dad de género.

5 Énfasis añadido
6 Ídem. 
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Resolución del MEC prohíbe teoría de género en la educación

El día 5 de octubre, a convocatoria de la diputada Olga Ferreira de López, se 
realizó una audiencia pública sobre materiales educativos que –de acuerdo 
a la convocatoria– contenía “ideología de género”7. Esta iniciativa surge lue-
go de una serie de publicaciones, en grupos de WhatsApp, sobre supuestos 
contenidos de materiales del MEC sobre género. Inicialmente, el MEC emitió 
Ü¼��Á»Ü¼¯���Á���µ¯õ��¼�Á���µ��¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼��Á»Á�Ŋ×�Î©¯å�ÎÒ���Ō8. De todas 
maneras, el ministro de Educación Enrique Riera participó de la audiencia 
pública y manifestó que podría “quemar libros en la plaza” si contenían ideo-
logía de géneroĊ. 

�¼� µ��»¯Ò»�� ¨���į� �µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ� �»¯×¯Â� µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû� ăĊĮććą� ŊVÁÎ� µ�� �Ü�µ�
se prohíbe la difusión y la utilización de materiales impresos como digitales, 
referentes a la teoría y/o ideología de género, en instituciones educativas de-
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencias”. El considerando de la 
Resolución se basa en los artículos 46 (de la igualdad de las personas), 48 (de 
µ��¯©Ü�µ���������Î��ÁÒ���µ�Á»�Î��ì����µ��»Ü±�Îłį�ąĊ�Ł���µ��ÌÎÁ×���¯Â¼���µ��¨�-
»¯µ¯�łį�Ćā�Ł��µ���Î��Á����Á¼Ò×¯×Ü¯Î�¨�»¯µ¯�ł�ì�Ćă�Ł���µ��Ü¼¯Â¼��¼�»�×Î¯»Á¼¯Áłį�
todos de la Constitución Nacional. Resulta desconcertante que se cite el artí-
culo 48 que justamente establece que “[e]l Estado promoverá las condiciones 
y creará los mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, 
�µµ�¼�¼�Á�µÁÒ�Á�Ò×��ÜµÁÒ�ÍÜ��¯»Ì¯��¼�Á��¯õ�Üµ×�¼�ÒÜ��±�Î�¯�¯Á�ì�¨��¯µ¯×�¼�Á�µ��
participación de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional”. Los este-
reotipos de género son obstáculos para la igualdad entre hombres y mujeres, 
y es, justamente, a través de la perspectiva de género en la educación que los 
estereotipos pueden ser analizados y removidos. Adicionalmente, la Resolu-
�¯Â¼�¼Á���õ¼��µÁ�ÍÜ���Á¼Ò¯��Î��ÍÜ���Ò�µ��Ŋ¯��ÁµÁ©Ǟ�����©�¼�ÎÁŌĮ�ž��»�Ò����µ��
prohibición mencionada más arriba, la resolución encomienda a la Dirección 
General de Currículum, Evaluación y Orientación para que proceda a la “re-
visión de los textos educativos y emita en consecuencia, un informe con las propuestas 
de ajustes que correspondan, enmarcado en los principios constitucionales y legislación 
vigente en el país, en un plazo no mayor a 60 días hábiles”10.

7 La Nación, 15 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/09/15/audiencia-publica-entre-
mec-y-denunciantes-por-ensenanza-de-genero/

8 Última Hora, 15 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/mec-lanza-comunicado-polemica-
ideologia-genero-n1107883.html

9 Última Hora. 5 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ministro-dijo-que-podria-quemar-libros-
ideologia-genero-n1111464.html

10 Resolución 29.664, Numeral 2°.
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La resolución constituye un profundo retroceso que responde a la presión 
de grupos, que históricamente se han opuesto a la educación integral de la 
sexualidad y a cualquier medida que prevenga efectivamente embarazos de 
niñas, que han sido víctimas de abuso sexual, así como embarazos en ado-
lescentes por la falta de información, servicios e insumos en salud sexual y 
reproductiva. Estos grupos han tomado ventaja de un período de campaña 
electoral11 para ahondar retrocesos en materia de educación, con perspectiva 
de género. 

¿Para qué necesitamos la perspectiva 
de género en la educación?

Uno de los aspectos más dramáticos de la falta de incorporación de la pers-
pectiva de género en la educación, es la ausencia de una política de educación 
integral de la sexualidad. A la sostenida reticencia del MEC a asumir su rol, 
en este tema, se suma la eliminación de la perspectiva de género en la educa-
ción. La realidad, sin embargo, muestra de manera descarnada la urgencia 
del abordaje.

�¼��µ��ÀÁ�ăāĂćį�µ��*¯Ò��µǞ��Î�©¯Ò×ÎÂ�ăĮāĈă���¼Ü¼�¯�Ò�ÌÁÎ��µ�×¯ÌÁ�Ì�¼�µ������ÜÒÁ�
Ò�ëÜ�µ��¼�¼¯ÀÁÒ�ì�¼¯À�Ò�Ł�Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĄĆ���µ��Â�¯©Á�V�¼�µł�ì��¼�µÁ�ÍÜ��å����µ��ÀÁ�
ăāĂĈį�����¼�ÎÁ���Ò�×¯�»�Î�į�Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�ĂĮĉāą���¼Ü¼�¯�Ò�ÌÁÎ��Ò×��×¯ÌÁ�Ì�¼�µĂă. 
El servicio de atención telefónica, Fono Ayuda 147, de la Secretaría Nacional 
���F¯À�ñ�ì�ž�Áµ�Ò��¼�¯��Ł\FFžłį�Î��¯�¯Â��¼��µ��ÀÁ�ăāĂć�Ü¼�×Á×�µ����ĂĮĄĂĉ���-
nuncias. Desafortunadamente, la información no está registrada de tal ma-
nera que pueda saberse cuántos casos que fueron denunciados a Fono Ayuda, 
habrían llegado a la Fiscalía. Esta información sería útil para conocer la real 
dimensión de casos que son reportados. 

11 Sólo días después de este hecho, Enrique Riera participó de un acto con educadores donde les decía que debían votar por él 
“que es su jefe” Cfr. Radio 1º de Marzo, 16 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.780am.com.py/enrique-riera-ya-
candidato-tienen-votar-jefe/

12 Datos entregados por la Fiscalía solicitados por Portal de Acceso a la Información Pública. 
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Gráfico nº 1. Cantidad de niñas, niños y adolescentes, víctimas de abuso 

sexual, reportados al servicio Fono Ayuda de la SNNA en el año 2016

Fuente: SNNA.

Gráfico nº 2. Número de denuncias, por el tipo penal de abuso sexual en niños 

y niñas, recibidas por la Fiscalía del 01/01/2017 al 5/10/2017, y distribuidas por 

departamentos 

Grupal 
(0 a 17 
años)

Sin datos 
sobre sexo 

(9 a 17 
años)

Adoles-
centes 
YDURQHV�
(14 a 17 
años)

Adoles-
centes 

mujeres 
(14 a 17 
años)

12

59 66

338

168
215

118

326

16

Sin datos 
sobre 
sexo 
(0 a 8 
años)

Niños (0 
a 8 años)

Niños 
(9 a 13 
años)

Niñas (0 
a 8 años)

Niñas 
(9 a 13 
años)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la Fiscalía General del Estado a través el Portal de Acceso a la Información 
Pública.
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El Departamento donde se reporta la mayor cantidad de denuncias por abu-
so sexual, en niñas y niños, es el Departamento Central, con 751 denuncias. 
De acuerdo con los datos de la Dirección General de Estadística, Encuestas 
ì���¼ÒÁÒ�Ł�+���łį� µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�����Ò×����Ì�Î×�»�¼×Á��Ò�¯�¼�����ĂĮĄąăĮĆĉĊ�
��¯×�¼×�Ò�Ł�+���į�ăāĂĆĭ�ĂćłĮ��µ�Ò�©Ü¼�Á���Ì�Î×�»�¼×Á��Á¼�»�ìÁÎ���¼×¯����
de denuncias es Alto Paraná, donde se reportaron 186 casos de abuso sexual y 
en tercer lugar se encuentra la Ciudad de Asunción, donde se reportaron 171 
denuncias. 

�����Ü�Î�Á�ÒÂµÁ��Á¼�µÁÒ���×ÁÒ����µ��õÒ��µǞ�į�����Ò×���ÀÁį�×�¼�»ÁÒ�ÍÜ��Ĉ���¼Ü¼-
cias de abuso sexual son realizadas cada día, en promedio. Solo en Central se 
registran más de dos denuncias por día, mientras que en Alto Paraná y Asun-
ción se registra una denuncia por día, y de tres a cuatro denuncias por sema-
¼�Į�VÁ��»ÁÒ��õÎ»�Îį�ÍÜ��Ò¯�Ò��Î�ÌÁÎ×�¼�Ĉ���¼Ü¼�¯�Ò������ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µį�ÌÁÎ��Ǟ�į�
nos indican que al menos cada 4 horas, un niño o niña es víctima de abuso, en el país. 
\ÁµÁ��¼���¼×Î�µį��ì��µ�»�¼ÁÒ�Ü¼��åǞ�×¯»�������Ăă�ÁÎ�Òį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���¼�žµ×Á�
Paraná y Asunción se produce al menos un abuso sexual, cada 40 horas.

Casos

Abuso sistemático a niña desde los 8 años13

Una niña fue víctima de abuso sistemático, por parte de su padre, desde los 8 
hasta los 15 años de edad, cuando queda embarazada. Luego del juicio oral y 
público, el padre fue condenado a 14 años de pena privativa de libertad. 

Denuncian abuso sexual de adolescente, de 14 años, por 
parte de encargado de puesto de salud pública14

La madre de una adolescente de 14 años, denunció que su hija habría sido 
abusada por el encargado del puesto de salud de Arroyo Morotí. La adolescen-
te acudió al puesto por indicación de su madre. El abuso se habría producido 
en el mismo puesto de salud y habría una grabación sobre lo ocurrido. 

13 ABC Color, 2 de julio de 2017. Disponible en línea: http://www.abc.com.py/nacionales/catorce-anos-de-carcel-para-padre-
violador-1609144.html

14 ABC Color, 28 de junio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/interior/denuncian-a-encargado-
de-puesto-de-salud-por-abuso-de-una-menor-de-edad-1607673.html
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Abuso de una niña de 5 años por parte de pareja 
de su madre fue grabado en video15

Una niña de 5 años, habría sido víctima de abuso sexual por parte de la pareja 
de su madre. El hecho fue grabado en un video, lo que permitió que un vecino 
denunciara el hecho. 

Estos casos son, apenas, pequeñas muestras de los casos que se registran dia-
Î¯�»�¼×�Į�\¯��Ò×ÁÒ�¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Òį�×Üå¯�Î�¼��Á¼Á�¯»¯�¼×ÁÒ�ÒÜõ-
cientes sobre las herramientas existentes para poder denunciar el hecho, tal 
vez muchos de estos casos podrían haberse prevenido.

Recomendaciones

Las recomendaciones, señaladas más abajo, son reiteraciones de otras for-
muladas en informes anteriores, pues se considera que las mismas aún no 
han sido tenidas en cuenta en la formulación e implementación de políticas 
públicas.

Ĭ� �µ�E����������ÎÁ©�Î� µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�ăĊĮććąĺĂĈ� ì� ×Á»�Î�»��¯��Ò��¨��×¯å�Ò�
para la incorporación de la perspectiva de género en la educación.

Ĭ�  Implementar una política de educación integral de la sexualidad. 

Ĭ� Hacer efectiva la vigencia de un Estado laico, tal como lo establece la Cons-
×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Ł�Î×Į�ăąłĮ�

Ĭ� Aprobar el proyecto de ley de salud sexual, reproductiva y materno-perina-
tal, actualmente en estudio.

Ĭ� Aprobar el proyecto de ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� Priorizar la implementación del área estratégica número 5, del Plan Na-
cional de Salud para Adolescentes, fortaleciendo iniciativas para asegurar 
que adolescentes, mujeres y hombres jóvenes sean informados adecuada-
mente sobre sus derechos sexuales y reproductivos, incluyendo el uso de 

15 ABC Color, 19 de junio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/grabacion-
delata-al-abusador-de-una-nina-1604869.html
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formas modernas de contracepción y reforzar medidas para facilitar el ac-
ceso a métodos anticonceptivos económicos y aborto seguro, conforme a 
µ�Ò�Î��¯�¼×�Ò�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò���µ��Á»¯×�����žp�ŁăāĂĈ�į�Ì�ÎÎĮ�ąĄł16.
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derecHos reproductivos

El presente informe observa retrocesos en derechos reproductivos, mientras las 
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Mirta Moragas Mereles1

alianza naCional de la Campaña por una ConVenCión interameriCana

de los dereChos sexuales y los dereChos reproduCtiVos2

1 La autora agradece a Cintia Escurra y Alejandra Amarilla, por el apoyo para la elaboración de este artículo
2 Integrada por: Aireana, grupo por los derechos de las lesbianas; Base Educativa y Comunitaria de Apoyo (BECA); Comité de 

América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer – Paraguay (Cladem-Py); Coordinación de Mujeres 
del Paraguay (CMP); Centro de Documentación y Estudios (CDE); Enlace – Centro de Desarrollo Humano; Kuña Róga; Las 
Ramonas; Panambí, Asociación de Travestis, Transgéneros y Transexuales del Paraguay; Paragay y Sociedad Paraguaya de 
Estudios sobre Sexualidad Humana (SPESH).
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Introducción

Este año se ha caracterizado por escasos avances y preocupantes retrocesos 
en derechos reproductivos; un ambiente generalizado de conservadurismo 
reforzado por un contexto electoral en el que algunas y algunos políticos bus-
��¼�Ŋõ��µ¯ñ�ÎŌ��¯�Î×ÁÒ�Ò��×ÁÎ�Òį�Ì�Î���ÜÒ��Î�åÁ×ÁÒ�Ò���¼�©�¼�Î��Á��¯å�ÎÒ�Ò�
iniciativas, que no solo menoscaban los tímidos avances en derechos repro-
ductivos, sino que buscan dinamitar las ya de por sí frágiles bases de la igual-
dad de género, en las políticas públicas. El ejemplo más preocupante es el de 
µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ăĊĮććąĺāĈį�ŊVÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���µ���¯¨ÜÒ¯Â¼�ì�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�
de materiales impresos como digitales, referentes a la teoría y/o ideología de 
género, en instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educa-
ción y Ciencias”, aprobado el mismo día de una audiencia pública, convocada 
por la Diputada Olga Ferreira de López, sobre la supuesta existencia de mate-
riales que contienen “ideología de género”Ą.

Marco jurídico

Los derechos reproductivos tienen rango constitucional (art. 61) y se encuen-
×Î�¼��Á¼×�»Ìµ��ÁÒ��¼�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�õÎ»��ÁÒ�ì�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�-
Î�©Ü�ìÁ�Ł�¨Į�*�ÒÒµ�Îį�EÁÎ�©�Ò�ì�XÁ»�ÎÁį�ăāĂăłĮ

Continúa pendiente de tratamiento el proyecto de ley de salud sexual, repro-
ductiva y materno-perinatal.

En el mes de julio, de este año, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer (Comité CEDAW, por sus siglas en inglés), emitió 
µ��X��Á»�¼���¯Â¼�+�¼�Î�µ�FÝ»�ÎÁ�ĄĆ�ÒÁ�Î��ÒÁ�Î��µ��å¯Áµ�¼�¯��ÌÁÎ�Î�ñÂ¼����
©�¼�ÎÁ��Á¼×Î��µ��»Ü±�Îį�ÌÁÎ�µ��ÍÜ��Ò����×Ü�µ¯ñ��µ�ŏÎ��Á»�¼���¯Â¼�©�¼�Î�µ�¼Ý-
»�ÎÁ�ĂĊĮ��Á¼�Î�µ��¯Â¼��� µÁÒ���Î��ÁÒ�Î�ÌÎÁ�Ü�×¯åÁÒ�ì� ÒÜ�å¯¼�Üµ��¯Â¼��Á¼� µ��
violencia, expresó lo siguiente:

Las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, 
como la esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipi-
ȑFDFLµQ�FRPR�GHOLWR�GHO�DERUWR��OD�GHQHJDFLµQ�R�OD�SRVWHUJDFLµQ�GHO�DERUWR�VLQ�
riesgo y la atención posterior al aborto, la continuación forzada del embarazo 

3 Para leer más acerca de la temática “ideología de género” en relación a la violación de derechos, consultar garantías de 
igualdad y no discriminación de las mujeres, estado laico, derechos LGTBI, derechos sexuales, derechos reproductivos, 
derechos las mujeres de este informe.
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y el abuso y el maltrato de las mujeres y las niñas que buscan información so-
EUHbVDOXG�bELHQHV�\� VHUYLFLRV�VH[XDOHV�\� UHSURGXFWLYRV�� VRQ� IRUPDV�GH�YLROHQFLD�
SRUbUD]µQ�GH�J«QHUR�TXH��VHJ¼Q�ODV�FLUFXQVWDQFLDV��SXHGHQ�FRQVWLWXLU�WRUWXUD�R�
trato cruel, inhumano o degradante (Comité CEDAW, 2017a, párr. 18).

Con relación a la despenalización del aborto y otras violaciones a los derechos 
reproductivos, el comité ha recomendado:

Derogar, en particular en las leyes consuetudinarias, religiosas e indígenas, todas 
las disposiciones jurídicas que discriminan a la mujer y, de ese modo, consagran, 
DOLHQWDQ��IDFLOLWDQ��MXVWLȑFDQ�R�WROHUDQ�WRGD�IRUPD�GH�YLROHQFLD��SRU�UD]µQ�GH�J«-
nero. En particular, se recomienda derogar lo siguiente:

i) Las disposiciones que permitan, toleren o condonen cualquier forma de violen-
cia por razón de género contra la mujer (…) las disposiciones que permitan reali-
zar procedimientos médicos a mujeres con discapacidad sin su consentimiento 
informado y las disposiciones que penalicen el aborto (…) o cualquier otra dispo-
sición penal que afecte a las mujeres de manera desproporcionada (…) (Ibídem, 
párr. 29)4.

En octubre de este año, el Comité CEDAW ha evaluado a Paraguay. En no-
å¯�»�Î�į�Ò���¼����Á����Á¼Á��Î�µ�Ò�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�ÒĮ��Á¼�Î�µ��¯Â¼���»ÁÎ-
talidad materna y aborto, el Comité expresó su preocupación por la demora 
en la adopción de la ley de salud sexual, reproductiva y materno-perinatal; las 
Ò¯©¼¯õ��×¯å�Ò��Î���Ò��¼×Î���Î��Ò�ÎÜÎ�µ�Ò�ì�ÜÎ��¼�Ò�Ì�Î���µ�����ÒÁ���Ò�Îå¯�¯ÁÒ�
accesibles y de calidad; las altas tasas de mortalidad materna debido a abortos 
inseguros; la penalización del aborto, la condiciones restrictivas bajo las cua-
les el aborto está legalmente disponible; las altas tasas de mortalidad debido 
�µ���¼��Î�����Ü�µµÁ�Ü×�Î¯¼Á�ì���µ�Ò��¯õ�Üµ×���Ò����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�-
xuales, mujeres con discapacidad, mujeres LTBI y mujeres viviendo con VIH/
Sida para acceder a servicios de salud sin discriminación (Comité CEDAW, 
ăāĂĈ�į�Ì�ÎÎĮ�Ąćł5.

Por lo tanto, el Comité recomendó: acelerar la adopción del proyecto de ley de 
salud sexual, reproductiva y materno-perinatal; tomar medidas para superar 
los obstáculos para que mujeres rurales e indígenas puedan acceder a servicios 
de calidad; asegurar la aplicación de las normas de atención humanizada 
post-aborto; remover las barreras punitivas impuestas a las mujeres que se 

4 Las citas a pie de página del original han sido omitidas. 
5 La traducción del inglés de las citas de las Observaciones Finales del Comité CEDAW a Paraguay del 17/11/2017 es propia y 

de la versión avanzada sin editar de dicho documento. 
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realizan un aborto y asegurar acceso a los servicios de salud, incluyendo a 
mujeres y niñas viviendo con VIH/Sida, mujeres con discapacidad, mujeres 
×Î���±��ÁÎ�Ò�Ò�ëÜ�µ�Ò�ì�»Ü±�Î�Ò�>�a2�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ĄĈłĮ

Con relación a niñas y adolescentes, el Comité expresó su preocupación por 
µ�Ò��µ×�Ò�×�Ò�Ò�����»��Î�ñÁ����¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Òį��¼×Î��Ăā�ì�ĂĊ��ÀÁÒĹ�µ�Ò��µ-
tas tasas de violencia sexual contra adolescentes mujeres y los embarazos for-
zados que incluyen incesto; la ausencia de datos relacionados a la deserción 
escolar, vinculado al embarazo de niñas y adolescentes, y, la falta de guarde-
rías y otras medidas de apoyo para facilitar la reinserción escolar de madres 
±Âå�¼�Ò���¼×ÎÁ���µ�Ò¯Ò×�»����Ü��×¯åÁ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ąăłĮ

Por lo tanto, el Comité recomendó: priorizar iniciativas para que adolescen-
tes y jóvenes varones y mujeres accedan a información sobre salud sexual y 
reproductiva, incluyendo anticoncepción y que refuerce las medidas para 
facilitar su acceso a métodos anticonceptivos accesibles y abortos seguros; 
acelerar el establecimiento de procedimientos de investigación de violencia 
doméstica contra adolescentes mujeres, entre otras medidas.

Continúan ataques e incumplimientos 
de la ley de lactancia materna

�¼��µ� ¯¼¨ÁÎ»���¼×�Î¯ÁÎ�ŁEÁÎ�©�Òį�ăāĂćł�Ò���¯Á��Ü�¼×������×�ÍÜ�Ò��� µ�� µ�ì����
lactancia materna, tanto por parte del empresariado como del IPS, menosca-
bando su legitimidad. Este año, se dio a conocer el caso de la teniente Carmen 
Quinteros, que había solicitado a sus superiores los permisos correspondien-
tes para extender su permiso, para dar de mamar a su hijo.

Luego de terminado el plazo legal de 7 meses de permiso de lactancia, la te-
¼¯�¼×��Ì¯�¯Â��ë×�¼��Î��µ�Ì�Î»¯ÒÁ�ì��ÍÜ��ÒÜ�¯±Á����Ċ�»�Ò�Ò��Î�� µ��×�¼×���ë-
clusivo. Ante el impedimento de poder amamantar cumpliendo los turnos 
ÁÎ�Î¯ÁÒ����Ąă�ÁÎ�ÒĮ�Ł©Ü�Î�¯�����ăą�Į�Ò¯¼�Ì�Î»¯ÒÁ�ì�µÜ�©Á��µ�ÁÎ�Î¯Á�¼ÁÎ»�µ�
de 8 h.) exigidos en sus funciones habituales y sin un espacio adecuado al cual 
llevar a su hijo –quien al menos tendría que ser alimentado cada 4 horas– la 
teniente Quinteros interpuso una acción ante un Juzgado de 1ª Instancia, de 
la Niñez y la Adolescencia, de la jurisdicción de Luque, para ser desafectada 
del servicio de guardia y del servicio de semana, como fuera en su primer 
periodo de permiso de lactancia y mientras dure el periodo de lactancia ma-
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terna del niño6. La jueza interviniente, Rosalba Garay, ordenó a las Fuerzas 
Armadas (FFAA) y a los superiores de la teniente, que conforme a la ley de 
lactancia y a lo solicitado la desafecten. Esto no fue cumplido por los mili-
tares, quienes a través del comandante de la Armada Paraguaya, almirante 
Hugo Milciades Scolari Pagliaro7 alegaron que la teniente no podía ser des-
afectada de sus horas de guardia conforme a normativas militares y que 
poseía en su unidad un camarote privado que podría utilizar como sala de 
lactancia, según el comandante.

La teniente entregó una nota al comandante de la armada en la que ordenaba 
que la reintegren, nuevamente, a su antiguo cargo –donde pareciera ser 
tenía mejores condiciones para amamantar–; y expresaba que de lo contrario 
estarían incurriendo en un abuso de autoridad. Por ello la teniente fue 
procesada disciplinariamente por “calumnias y falta a la disciplina militar”8. 
Carmen se sometió al proceso e incluso pidió disculpas para evitar ser 
Ò�¼�¯Á¼���Į�F��������Ò×Á� ¨Ü�� ÒÜõ�¯�¼×�Į���� ×Á��Ò�»�¼�Î�Òį� Î�ÒÁµå¯�ÎÁ¼�ÒÜ�
privación de libertadĊ por 60 días. Al momento del cierre de este informe no se 
había hecho efectiva la privación de libertad, por estar pendiente un recurso 
ante la Corte Suprema de Justicia.

Aunque en todo momento, las FFAA intentaron desvincular el caso de dis-
ciplina militar del pedido del cumplimiento de la ley de lactancia materna, 
cuesta creer que pueda desvincularse. La Teniente Quinteros es procesada 
por pedir el cumplimiento judicial de su derecho y la persiguieron por osar 
hacer el reclamo de sus derechos y los de su hijo, frente a una jerarquía que es-
taba actuando arbitrariamente y por encima de la ley general, de la cual bajo 
ninguna circunstancia puede sustraerse la milicia. Este caso adicionalmente, 
mostró otros incumplimientos por parte de las FFAA como la inexistencia de 
guarderías y lactarios.

ž��Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ì�Î��¯©»�×¯���Ò��ÒÜ»�¼��µ�»�¼ÁÒ�ăāā���¼Ü¼�¯�Ò�Î��¯�¯��Ò��¼�
el Ministerio del Trabajo por incumplimiento de la ley de lactancia materna10.

6 Centro de Documentación y Estudios, (s/f). Disponible en: http://informativomujer.org.py/singlepost/?pos=paraguay-
mujer-militar-es-procesada-por-pedir-que-se-cumpla-ley-de-lactancia-materna

7 ABC Color, 21 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/la-armada-incumple-ley-
de-lactancia-materna-con-el-caso-tte-quinteros-1595711.html

8 Paraguay.com, 17 de marzo de 2017. Disponible en línea: http://www.paraguay.com/nacionales/someten-a-militar-por-
denuncia-160457

9 Paraguay.com, 17 de mayo de 2017. Disponible en línea: http://www.paraguay.com/nacionales/la-encarcelan-tras-pedir-
amamantar-162562

10 Última Hora, 12 de julio de 2017. Disponible en línea: http://www.ultimahora.com/mas-200-mujeres-denunciaron-
violacion-ley-lactancia-n1096064.html
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Mortalidad materna y embarazo de niñas y 
adolescentes sigue siendo materia pendiente

En el informe anterior se ha dado cuenta de la baja de la tasa de la mortalidad 
»�×�Î¼��ŁEÁÎ�©�Òį�ăāĂćł11.

Cuadro nº 1. Razón de muertes maternas distribuidas por causas en el perío-

do 2014-2016

&DXVDV 2014 2015 �����
Aborto 13,3 13,8 21,6

Toxemia 15,1 10,3 13,5

Hemorragia 15,1 19,8 10,8

Sepsis 3,6 4,3 2,7

Sida 0,9 0,0 0,0

2WUDV�FRPSOLFDFLRQHV�GHO�HPEDUD]R��SDUWR�\�SXHUSHULR 16,0 33,6 36,00

Total General 63,9 81,8 86,4

Razón registrada por cada 100.000 nacidos vivos

Fuente: MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de Estadísticas Vitales (SSIEV).

�¼��µ��ÀÁ�ăāĂąį�Ò��Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼����±��¯Ò×ÂÎ¯������ĄăįĆ��¼�µ��Î�ñÂ¼����µ��»ÁÎ-
×�µ¯����»�×�Î¼��ŁXEEłį�ì��ÍÜ�į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĄį�µ��XEE��Î�����Ċćįą�»Ü�Î×�Òį�
por cada 100.000 nacidos vivos. De todas maneras, resulta preocupante que 
luego de esa baja, de nuevo haya un aumento en los dos últimos años. Resulta 
también preocupante si consideramos que el promedio de RMM en Latinoa-
mérica es de 60 muertes por cada 100.000 nacidos vivosĂă. Finalmente llama la 
�×�¼�¯Â¼�µ��©Î�¼�ÌÎÁÌÁÎ�¯Â¼������ÒÁÒ�ÍÜ��ÒÁ¼��µ�Ò¯õ���ÁÒ��Á»Á�ŊÁ×ÎÁÒŌĮ�

11 También referida en el artículo sobre derecho a la salud de este informe. 
12 Cepal, Observatorio de Igualdad de América Latina y el Caribe, (s/f). Disponible en línea: https://oig.cepal.org/es/

indicadores/mortalidad-materna
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Gráfico nº 1. Distribución de la mortalidad materna por causas. Año 2016

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de 
Estadísticas Vitales (SSIEV).

Al considerar la incidencia de las distintas causas en la mortalidad materna, 
×�¼�»ÁÒ�ÍÜ��»�Ò���µ�ąāŧ��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼��¼���µ�Ò���ÜÒ�Ò�ÍÜ��Ò���µ�Ò¯õ��¼��Á»Á�
ŊÁ×Î�Ò��Á»Ìµ¯���¯Á¼�ÒŌĮ�>��Ò�©Ü¼���»�ìÁÎ���ÜÒ���Ò���ÁÎ×Áį��Á¼�Ü¼�ăĆŧ����µ�Ò�
muertes maternas registradas, 1 de cada 4. Hay que recordar que este dato 
ÒÁµÁ� Ò�� Î�õ�Î�� �� µ�Ò�»Ü�Î×�Ò� Î�©¯Ò×Î���Ò� �¼� µ�Ò� �Ò×��ǞÒ×¯��Ò� Áõ�¯�µ�Ò� �Á»Á�
aborto. Muchos casos de aborto podrían registrarse como toxemia o sepsis, 
que son dos posibles consecuencias de abortos inseguros. La penalización del 
aborto es un obstáculo para que las mujeres acudan a los servicios de salud 
si tienen complicaciones por el temor al maltrato y a la denuncia. Este temor 
existe incluso en los casos de abortos espontáneos.

1. Aborto 25%

3. Toxemia 16%

2. Hemorragia 12%4. Sepsis 3%

5. Sida 2%

7. Otras 
complicaciones 
GHO�HPEDUD]R��

SDUWR�\�SXHUSHULR�
42%



440 ddhh py2017derecho a la libertad

Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por el MSPBS/DIGIES/DES. Subsistema de Información de 
Estadísticas Vitales (SSIEV).

Podemos ver que en los últimos tres años, poco menos de 700 niñas, entre 
10 y 14 años dieron a luz. Si a esto sumamos los partos de adolescentes, de 
�¼×Î��ĂĆ�ì�ĂĊ��ÀÁÒį�Ò��ÌÜ����å�Î�Ü¼�ÌÎ�Á�ÜÌ�¼×��»�Ì������»��Î�ñÁÒ�ì�Ì�Î×ÁÒ�
de niñas y adolescentes, en edades muy tempranas. En el caso de las niñas 
y adolescentes, de entre 10 y 14 años, puede presumirse abuso sexual y en el 
��ÒÁ������Áµ�Ò��¼×�Ò��¼×Î��ĂĆ�ì�ĂĊ��ÀÁÒ�ÌÁ�ÎǞ�»ÁÒ��Á¼Ò¯��Î�Î���ÜÒÁÒį�¨�µ×�����
información, consejería e insumos de salud reproductiva.

En tanto, la respuesta paliativa para afrontar tan alarmante situación, se avi-
zora en proyectos aislados, como el impulsado desde el Hospital de Clínicas, 
que pretende habilitar un pabellón para la atención integral de las niñas y 
adolescentes, en estado de gravidez, ya que, solo de “enero a julio pasado, se 
Î�©¯Ò×Î�ÎÁ¼�Ăąĉ�Ì�Î×ÁÒ������Áµ�Ò��¼×�Ò��¼×Î��ĂĆ�ì�ĂĊ��ÀÁÒĮ�����Ò����¼×¯���į�ą�
eran casi niñas que no sobrepasaban los 15 años”ĂĄ.

Servicios de salud reproductiva amigables para adolescentes

De acuerdo a información del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPBS o Ministerio de Salud), en todo el país se cuentan con 10 servicios 
amigables para adolescentes, que se encuentran ubicados en Asunción, Cen-

13 Diario La Nación, 2 de octubre de 2017. Disponible en línea: http://www.lanacion.com.py/pais_edicion_impresa/2017/10/02/
la-realidad-de-las-ninas-y-adolescentes-madres-en-el-paraguay/

Gráfico nº 2. Número de nacidos vivos según edad de la madre 2014-2016 

���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���D��� ���\��

2014 699 20411 30329 26397 21237 10371 3011 182 7 2

2015 672 19863 31364 27669 21909 11348 3135 213 8 0

2016 634 18064 29365 27165 21271 11396 3043 206 2 0
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tral, Alto Paraná, Encarnación y Paraguarí14Į��Ò×��Á¨�Î×���Ò��µ�Î�»�¼×��¯¼ÒÜõ-
ciente considerando las tasas de embarazo en niñas y adolescentes. En Itapúa, 
��×Ü�µ»�¼×��Ò���Ü�¼×�¼��Á¼�ă�Ò�Îå¯�¯ÁÒ����Ò�µÜ���¯¨�Î�¼�¯��ÁÒ�Ì�Î����Áµ�Ò��¼-
tes, uno en el Hospital Regional de Encarnación y otro en la Unidad de Salud 
Familiar en el Distrito de Obligado. En Encarnación, el consultorio adolescen-
te después de 5 años mudó su ubicación de un lugar estratégico a un espacio 
���»�ìÁÎ��Á¼�ÜÎÎ�¼�¯�����Ì�ÎÒÁ¼�Òį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×���¼��µ�Ò��×ÁÎ�����Á¼ÒÜµ×Á-
Î¯ÁÒį�ì��¼Á�Ò���¼�Ü�¼×Î���¼�Ü¼��ÒÌ��¯Á��»¯©��µ��ì��Á¼õ��¼�¯�µį��¯õ�Üµ×�¼�Á��µ�
acceso a adolescentes, teniendo en cuenta que el acceso al mismo ya presenta 
��ÎÎ�Î�ÒĮ�FÁ�Ò���Ìµ¯����ÁÎÎ��×�»�¼×���µ�øµÜ±Á©Î�»�Ĺ�Ò����Ò�ÌÎÁå���¼��ÒǞ�µ�Ò�
oportunidades, como la asistencia de adolescentes a otros servicios del hospi-
tal, representando oportunidades perdidas al no promover el servicio de salud 
para adolescentes. El acceso a métodos anticonceptivos se encuentra en luga-
Î�Ò�ÌÝ�µ¯�ÁÒ����»Ü����Á¼�ÜÎÎ�¼�¯�į��Ò×Á�Ò¯©¼¯õ���ÍÜ����Áµ�Ò��¼×�Ò�ì�±Âå�¼�Ò�
en la mayoría de los casos por vergüenza, miedo a la exposición, directamente, 
no acceden a las mismas. Un avance importante en esta área es la implementa-
ción de la Guía de los derechos de la niñez y la adolescencia en los servicios de 
salud, resta trabajar en el monitoreo de la aplicación de esta guía.

El caso del servicio de salud para adolescentes, en la Unidad de Salud Familiar 
del distrito de Obligado, va perdiendo espacio físico, lo que representa una 
barrera más en el acceso al servicio de salud. Esto representa la poca inver-
sión en área de salud adolescente, en los servicios dados, teniendo en cuenta 
que la demanda es alta15.

Por otra parte, en el mes de junio, autoridades del Ministerio de Salud, Mi-
nisterio de Educación y Ciencias (MEC) y la Secretaría de la Niñez y adoles-
cencia (SNNA), suscribieron el “Marco estratégico regional de prevención y 
reducción del embarazo adolescente no intencional, “que plantea una alianza 
subregional para generar políticas en el Cono Sur cuya pretensión es reducir los emba-
razos adolescentes16.

Adicionalmente, el Ministerio de Salud aplica un plan piloto que incorpora el 
¯»Ìµ�¼×��ÒÜ���Î»¯�Á���µ����¼�Ò×�����Ìµ�¼¯õ���¯Â¼�¨�»¯µ¯�Îį��¯ÒÌÁ¼¯�µ���¼�µÁÒ�
servicios amigables, en los hospitales de las Regiones Sanitarias de Concep-
ción, Ciudad del Este, Coronel Oviedo, Encarnación, el Hospital Nacional de 
Itauguá, el Hospital Materno de Loma Pytá, San Lorenzo, y en el Hospital de 

14 MSPBS, diciembre de 2016. Disponible en: https://www.mspbs.gov.py/portal/3656/mas-consultorios-amigables-para-
adolescentes.html

15 Datos proporcionados por la organización Presencia Joven de Encarnación. 
16 Diario ABC Color, 7 de junio de 2017. Disponible en línea: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/prevenir-el-

embarazo-adolescente-no-intencional-ya-es-tarea-regional-1601068.html
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�µǞ¼¯��Òŏ����¯����¯Ü���Į��Á¼��µµÁ�Ò��ÌÎ�×�¼���µµ�©�Î�Ŋ���ÍÜ�µµ�Ò�ÍÜ���¼�¯¼¯-
ciado una vida sexual desde temprana edad y que podrían embarazarse por 
segunda vez, si no adoptan un método anticonceptivo”17. De todas maneras, 
hay que recordar que muchos casos de embarazos de niñas y adolescentes, 
también se deben a violencia sexual.

Registro de concebidos no nacidos 

�¼��µ�̄ ¼¨ÁÎ»���¼×�Î¯ÁÎ�ŁEÁÎ�©�Òį�ăāĂćłį��¯»ÁÒ��Ü�¼×����µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ŊWÜ��
implementa el libro de defunciones de concebidos no nacidos, en el Registro 
del Estado Civil”, a iniciativas de la diputada Olga Ferreira de López y los di-
putados José María Ibáñez, Walter Harms y Hugo Velázquez. El proyecto fue 
�ÌÎÁ���Áį��¼��¯�¯�»�Î�����ăāĂćį��¼�µ����»�Î������¯ÌÜ×��ÁÒĮ��¼�»�ìÁ����ăāĂĈ�
fue aprobado en la Cámara de Senadores. En el mes de julio, el Presidente 
Horacio Cartes vetó totalmente el proyecto argumentando su inconsistencia, 
con normas jurídicas vigentes y una terminología y redacción poco claras18. 
En agosto, la Cámara de Diputados rechazó el veto del Poder Ejecutivo y el 
proyecto pasó de nuevo a la Cámara de Senadores, que no logró la mayoría 
��µ¯õ�����¼���Ò�Î¯��Ì�Î���ÌÁì�Î��µ�å�×Á�ì��µ�ÌÎÁì��×Á�ÍÜ��Âį�õ¼�µ»�¼×�į�Ò�¼-
cionado.

Recomendaciones

Teniendo en cuenta que se han registrado escasos o nulos avances, se mantie-
nen las recomendaciones realizadas en informes anteriores:

Ĭ� Hacer efectiva la vigencia de un Estado laico, tal como lo garantiza la Cons-
×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Ł�Î×Į�ăąłĮ

Ĭ� Aprobar el proyecto de Ley de Salud Sexual, Reproductiva y Materno-per-
inatal. 

Ĭ� Garantizar que los servicios de salud atiendan de manera inmediata y ade-
cuada a las mujeres que acuden a los centros de salud, con complicaciones 
post-aborto. 

17 Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Disponible en línea: https://www.mspbs.gov.py/portal/12280/implante-
subdermico-capacitan-a-profesionales-de-salud-sobre-nuevo-anticonceptivo.html

18 Veto disponible en el expediente de tramitación del proyecto, Cf. Cámara de Senadores, (s/f). Disponible en: http://sil2py.
senado.gov.py/formulario/FichaTecnicaExpediente.pmf ?q=FichaTecnicaExpediente%2F107884
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Ĭ� Garantizar la vigencia efectiva de las “normas de atención humanizada 
post-aborto”.

Ĭ� Elaborar e implementar un protocolo de atención médica para casos de 
aborto no punible. 

Ĭ� Garantizar sistemas de monitoreo del cumplimiento de los estándares de 
derechos humanos en materia de derechos reproductivos. 

Ĭ� +�Î�¼×¯ñ�Î� ÍÜ�� �ë¯Ò×�¼� ��×ÁÒ� Áõ�¯�µ�Ò� ÒÁ�Î�� ��Î��ÁÒ� Î�ÌÎÁ�Ü�×¯åÁÒ� ì�
que estos incluyan a lesbianas, gays, bisexuales, personas trans e intersex 
(LGTBI).

Ĭ� Realizar un debate social y político amplio sobre la ley penal en lo relati-
vo al aborto, presentando información acerca de su aplicación y efectos, y 
mostrando cuáles son las consecuencias que tiene sobre las mujeres, desde 
el enfoque de derechos humanos, desde una perspectiva de igualdad de 
género y con la aspiración de una sociedad justa y democrática.
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un nuevo proceso eLectoraL 
sin reformas LegaLes 

cLaves que favoreZcan La 
participaciÓn poLítica

derecHo A lA pArticipAción políticA

Dentro del periodo que abarca este informe, se ha iniciado el proceso electoral 
correspondiente a las Elecciones Generales y Departamentales a realizarse el 22 
de abril de 2018, nuevamente sin la realización de reformas legales de fondo re-
ODWLYDV�D�OD�DPSOLDFLµQ�\�PHMRUD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�UHVSHFWR�D�ORV�GHUHFKRV�SRO¯WL-
cos, considerando que cada proceso electoral constituye una etapa relevante en 
OR�UHIHUHQWH�DO�HMHUFLFLR�GH�OD�FLXGDGDQ¯D�GH�VX�GHUHFKR�D�OD�SDUWLFLSDFLµQ�SRO¯WLFD�

Enrique Gauto Bozzano
deCidamos, Campaña por la expresión Ciudadana
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Introducción

La participación política es “aquella que se orienta a incidir decisivamente en 
los asuntos públicos y en la toma de decisiones sobre estos asuntos” (Gauto 
�Áññ�¼Áį�ăāāĊĭ�ĆĂăłĮ�V�Î��ÍÜ���µµ��Ò���ÌÁÒ¯�µ���Á»Á���Î��Áį��Ò�¨Ü¼��»�¼×�µ�
ÍÜ��µ���¯Ü����¼Ǟ��×�¼©��©�Î�¼×Ǟ�Ò�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��������Î�ì��±�Î��Î�ÒÜÒ���Î�-
chos políticos, entendiendo a estos derechos, por un lado, como el derecho a 
incidir en la toma de decisiones de las autoridades e instituciones estatales y, 
por otro lado, el derecho a postularse y acceder a cargos de elección popular.

�¼�×�µ�Ò�¼×¯�Áį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĂĈ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį�ÍÜ����õ¼���µ�»�Î�Á�
conceptual de los derechos políticos, textualmente expresa:

Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los asun-
tos públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma que 
determine esta Constitución y las leyes. Se promoverá el acceso de la mujer a las 
funciones públicas.

Respecto a la estructura del presente informe, iniciará con un resumen del 
marco normativo del derecho a la participación política. Posteriormente, 
se expondrán algunos casos relevantes que guardan relación con el periodo 
que abarca este informe, que contribuyen a ilustrar la situación de distintos 
�ÒÌ��×ÁÒ�ÍÜ�����¼���µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�ÌÁµǞ×¯��Į�vį�õ¼�µ»�¼×�į��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ÌÎ�-
sentará algunas conclusiones y recomendaciones en relación a lo que se ha 
desarrollado en el mismo.

Marco normativo

En el siguiente esquema se visualiza el marco jurídico nacional relativo a los 
derechos políticos en general y a la participación política en particular.
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&RQVWLWXFLµQ�1DFLRQDO
/H\HV0DUFR�

JHQHUDO 0DUFR�HVSHF¯ȑFR

- Art. 1 “De 
OD�IRUPD�GHO�
(VWDGR�\�GH�
Gobierno”.
- Art. 3 
“Del poder 
S¼EOLFRǙ�

- Art. 65 De participación de los pueblos indígenas en la 
YLGD�VRFLR�SRO¯WLFD�\�HFRQµPLFD�GHO�SD¯V�GH�DFXHUGR�D�VX�
libre determinación 
��$UW������ǘ'H�ORV�GHUHFKRV�SRO¯WLFRVǘ�UHIHULGR�up supra

��$UW������ǘ'HO�VXIUDJLRǙ��TXH�HVWDEOHFH�HO�PLVPR�FRPR�XQ�
GHUHFKR��GHEHU�\�IXQFLµQ�S¼EOLFD�GHO�HOHFWRU�
��$UW������ǘ'HO�VXIUDJLR�HQ�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�LQWHUPHGLDVǙ��
el cual indica que las mismas deberán aplicar los principios 
\�QRUPDV�GHO�VXIUDJLR�
- Art. 120 “De los electores”, que señala quiénes son electo-
UHV��\�HQ�EDVH�DO�UHIHU«QGXP�UHDOL]DGR�HQ�HO�D³R�������HVWH�
DUW¯FXOR�UHFRQRFH�WDPEL«Q�FRPR�HOHFWRUHV�D�ORV�SDUDJXD\RV�
residentes en el extranjero.
��$UWV������\������VREUH�HO�UHIHU«QGXP�
��$UW������ǘ'H�OD�LQLFLDWLYD�SRSXODUǙ�
��$UWV������DO������VREUH�ORV�SDUWLGRV�\�PRYLPLHQWRV�SRO¯WLFRV�
�QDWXUDOH]D��IXQFLRQHV��OLEHUWDG�GH�DVRFLDFLµQ�HQ�ORV�PLV-
PRV�\�WLSRV�GH�SURKLELFLRQHV�D�GLFKDV�DJUXSDFLRQHV�

- Código 
(OHFWRUDO��/H\�
N° 834/96)
��/H\�2UJ£QLFD�
Municipal 
�/H\�1r�
3.966/10), en 
YLVWD�TXH�FRQ-
WLHQH�YDULRV�
artículos en 
materia de 
participación 
SRO¯WLFD�\�
ciudadana.

Mientras, en relación al marco normativo a nivel internacional, se pueden 
mencionar al menos las disposiciones incluidas en el siguiente cuadro, co-
ÎÎ�ÒÌÁ¼�¯�¼×�Ò���Ì��×ÁÒ�ì��Á¼å�¼�¯Á¼�Ò�Î�×¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ

0DUFR�QRUPDWLYR�D�QLYHO�LQWHUQDFLRQDO
��$UW¯FXOR����GHO�3DFWR�,QWHUQDFLRQDO�GH�'HUHFKRV�&LYLOHV�\�3RO¯WLFRV��/H\�1r�������,&&35��SRU�
VX�VLJOD�HQ�LQJO«V���\�DUW¯FXOR����GH�OD�&RQYHQFLµQ�$PHULFDQD�VREUH�'HUHFKRV�+XPDQRV��
WDPEL«Q�OODPDGD�3DFWR�GH�6DQ�-RV«�GH�&RVWD�5LFD��/H\�1r��������&$'+��
��&RQ�OD�&RQYHQFLµQ�SDUD�OD�(OLPLQDFLµQ�GH�WRGD�IRUPD�GH�GLVFULPLQDFLµQ�FRQWUD�OD�PXMHU��
/H\�1r����������&('$:��SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJO«V���HO�(VWDGR�SDUDJXD\R�VH�FRPSURPHWLµ�D�
UHPRYHU�ORV�REVW£FXORV�SDUD�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�ODV�PXMHUHV�HQ�OD�YLGD�S¼EOLFD�\�SRO¯WLFD�HQ�
LJXDOGDG�GH�FRQGLFLRQHV�FRQ�ORV�YDURQHV��DUW����\�DUW�����LQF��F��
��(O�FRPSURPLVR�VH³DODGR�HQ�HO�¯WHP�DQWHULRU�OR�DGRSWµ�QXHYDPHQWH�HO�(VWDGR�SDUDJXD\R�
DO�UDWLȑFDU�OD�&RQYHQFLµQ�,QWHUDPHULFDQD�SDUD�SUHYHQLU��VDQFLRQDU�\�HUUDGLFDU�OD�YLROHQFLD�
FRQWUD�OD�PXMHU��/H\�1r���������WDPEL«Q�OODPDGD�&RQYHQFLµQ�GH�%HO«P�GR�3DU£���HQ�OD�FXDO�
el tema en cuestión se encuentra en el art. 4 inc. j.
��0HGLDQWH�OD�&RQYHQFLµQ�VREUH�OD�SURWHFFLµQ�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�WRGRV�ORV�WUDEDMDGRUHV�
PLJUDWRULRV�\�VXV�IDPLOLDUHV��/H\�1r�����������&0:��SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJO«V���HO�(VWDGR�
DVXPLµ�HO�FRPSURPLVR�GH�DVHJXUDU�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�ODV�\�ORV�WUDEDMDGRUHV�PLJUDQWHV�\�
VXV�IDPLOLDUHV�HQ�ORV�DVXQWRV�S¼EOLFRV��LQFOXLGR�HO�GHUHFKR�DO�YRWR�
��(O�DUW¯FXOR����GH�OD�&RQYHQFLµQ�VREUH�ORV�'HUHFKRV�GH�ODV�3HUVRQDV�FRQ�'LVFDSDFLGDG��/H\�
1r����������&53'��SRU�VXV�VLJODV�HQ�LQJO«V���LQGLFD�HO�FRPSURPLVR�GH�JDUDQWL]DU�D�WRGDV�ODV�
personas con discapacidad sus derechos políticos.
��)LQDOPHQWH��HO�DUW¯FXOR����GH�OD�&RQYHQFLµQ�VREUH�ORV�'HUHFKRV�GHO�1L³R��/H\�1r�������
�&'1��HQ�LQJO«V�&5&���HVWDEOHFH�HO�GHUHFKR�GH�QL³DV��QL³RV�\�DGROHVFHQWHV�D�VHU�HVFXFKDGRV�
\�D�TXH�VX�RSLQLµQ�VHD�GHELGDPHQWH�WHQLGD�HQ�FXHQWD�
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Algunos temas sobre la situación del 
derecho a la participación política

En esta sección del artículo se desarrollarán dos temas/casos1 relacionados 
�µ��Ò×��Á�����Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á�����¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò�Î�µ�×¯å�Ò���µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ĂĂĈ��µ�Ăăć�
de la Constitución Nacional, los cuales corresponden al marco constitucional 
�ÒÌ��Ǟõ�Á�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�ì�µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�ÌÁµǞ×¯��Į

1. Personas privadas de libertad que no tienen condena 
siguen sin poder contar con el derecho al sufragio

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas es el órgano encarga-
do de supervisar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP) y sus protocolos facultativos. Dicho Comité, en su 107° 
Ì�Î¯Á�Á����Ò�Ò¯Á¼�Ò�µµ�å��Á������Á���µ�ĂĂ��µ�ăĉ����»�ÎñÁ����ăāĂĄį��ë�»¯¼Â��µ�
tercer informe del Estado paraguayo sobre el estado de cumplimiento del 
citado Pacto.

�¼��µ�Ì�ÎÎ�¨Á�ĂĂ����ÒÜ��Á�Ü»�¼×Á����K�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò��¯Î¯©¯��Ò��µ��Ò×��Á�
Ì�Î�©Ü�ìÁį��»¯×¯�Á��µ�ăĊ������Î¯µ����ăāĂĄį��µ��Á»¯×��Ò�À�µÂĭ

…el Comité está preocupado por las restricciones desproporcionadas puestas al 
derecho de voto de las personas privadas de la libertad y de las personas con dis-
capacidad en aplicación de los artículos 91 y 149 del Código Electoral. Al Comité 
también le preocupa la falta de medidas prácticas para facilitar el acceso físico a 
las salas de votación o la disponibilidad de boletines de voto en Braille (arts. 2, 25 
y 26) (…) El Estado parte debe reformar los artículos 91 y 149 del Código Electoral 
para: a) eliminar las restricciones desproporcionadas al derecho de voto para las 
personas privadas de la libertad. (Naciones Unidas, 2013: 3).

En este punto, se abordará lo referente a las restricciones que contiene la le-
gislación paraguaya para el derecho al voto para personas privadas de liber-
×��Į��¼�×�µ�Ò�¼×¯�Áį��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĊĂ���µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ��ëÌÎ�Ò��ŊİFÁ�ÌÁ�Î�¼�
ser electores: (…) d. los detenidos o privados de su libertad por orden de juez 
competente.”

1 Para información en relación al proyecto de ley de Paridad Democrática y a la situación de la participación política de las 
mujeres en Paraguay, véase el artículo de participación política de mujeres de este informe.
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�¼�±Ü¼¯Á����ăāĂąį�µÁÒ��¯ÌÜ×��ÁÒ�0Ü©Á�o�µ�ñÍÜ�ñ�ì�4Ü�¼���Î×ÁµÁ»��X�»ǞÎ�ñ�Ò��
¯�¯�ÎÁ¼���Î©Á����µ��ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼���µ�VÎÁì��×Á����>�ì�Ŋ���»Á�¯õ���¯Â¼����µ��
>�ì�Fû�ćĄĆĺĊĆį�ŋWÜ��Î�©µ�»�¼×��µ��4ÜÒ×¯�¯���µ��×ÁÎ�µō�ì����µ��>�ì�Fû�ĉĄąĺĊć�ŋWÜ��
establece el Código Electoral Paraguayo’”ă, remitido por el Tribunal Superior 
de Justicia Electoral (TSJE). El origen de esta propuesta tiene que ver con el 
trabajo de una Comisión de Reforma de ambas leyes, conformada por reso-
lución del TSJE.

�¼×Î��µ�Ò�»Ü��Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�ÍÜ��Ò��Ìµ�¼×��¼�Î�ÒÌ��×Á����»��Ò�µ�ì�Òį�Ò��
ÌÎÁÌÁ¼��µ���µ¯»¯¼��¯Â¼���µ�¯¼�¯ÒÁ��ł���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĊĂ���µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µĮ��¼�
relación a esto, en una parte de la exposición de motivos relativa a la propues-
×�����»Á�¯õ���¯Â¼���µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�Ò���ëÌÎ�Ò��×�ë×Ü�µ»�¼×��µÁ�Ò¯©Ü¯�¼×�ĭ

El levantamiento de este impedimento ubica a estos ciudadanos, quienes aún 
gozan de la presunción de inocencia, en un mismo pie de igualdad con las demás 
personas allanando una situación de injusta discriminación, muy cuestionada 
por las misiones de observación electoral del extranjero que estuvieron parti-
cipando en los últimos comicios nacionales y departamentales celebrados en 
nuestro país3.

>�»�¼×��µ�»�¼×�į��µ��Ò×Ü�¯Á����µÁÒ�ÌÎÁì��×ÁÒ����»Á�¯õ���¯Â¼�����»��Ò�µ�ì�Ò�
no ha avanzado en el Poder Legislativo y, por tanto, las personas privadas de 
libertad sin condena siguen sin poder acceder al derecho al voto. 

Otro aspecto también importante a indicar es que el Comité de Derechos Hu-
manos de la ONU, en su 118° periodo de sesiones realizado del 17 de octubre 
�µ�ą����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćį��ÌÎÁ�Â�µ����¼Á»¯¼����Ŋ>¯Ò×������Ü�Ò×¯Á¼�Ò�ÌÎ�å¯��
a la presentación del cuarto informe periódico de Paraguay” (Naciones Uni-
��Òį�ăāĂćłį�ÍÜ���Á¼Ò×¯×Üì�į��¼�µ��ÌÎ��×¯��į�Ü¼��µ¯Ò×�����ÌÎ�©Ü¼×�Ò�ÍÜ���µ��Á»¯×��
requiere que sean contestadas por el Estado paraguayo en su cuarto infor-
me sobre el estado de cumplimiento del PIDCP, en el marco de un periodo 
de sesiones del Comité donde sea incluido próximamente dicho examen al 
informe del Estado paraguayo. La lista de cuestiones constituye el inicio del 
proceso que culmina con el examen a cada Estado, y con la posterior emisión 
del documento de Observaciones Finales al Estado examinado.

2 Servicio de Información Legislativa, (s/f). Disponible en: http://silpy.congreso.gov.py/expediente/102896
3 Idem nota a pie anterior. 
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�¼�µ���¯×����>¯Ò×������Ü�Ò×¯Á¼�Òį��µ��Á»¯×�į��¼��µ�Ì�ÎÎ�¨Á�ăĆį�Ò�À�µ�ĭ

Sírvanse proveer información respecto a las medidas adoptadas para garantizar 
el derecho al voto de las personas privadas de libertad y de las personas con dis-
capacidad, teniendo en cuenta las restricciones desproporcionadas contenidas 
en los artículos 91 y 149 del Código Electoral” (Ibídem, 6).

La inclusión de dicho tema en la Lista de Cuestiones, puede analizarse en el 
sentido de que persiste la preocupación del Comité respecto al mismo y res-
pecto a las limitaciones al derecho al voto que siguen afectando a personas 
privadas de libertad que no tienen condena.

En base a información disponible en el portal de Internet del Mecanismo Na-
�¯Á¼�µ����VÎ�å�¼�¯Â¼����µ��aÁÎ×ÜÎ��ŁEFVłį��µ�Ą�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈ�Ò��ÌÜ����
�õÎ»�Î�ÍÜ���µ�ĈćįĂŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Î��µÜ¯��Ò�Łå�ÎÁ¼�Ò�ì�»Ü±�Î�Òł��¼��¯¨�Î�¼-
tes penitenciarías se encuentra sin condena4.

2. Falta de control de aportes privados a partidos y 
campañas no favorece institucionalidad de los partidos5

>��>�ì�Fû�ąĮĈąĄĺĂă�ŊWÜ��Î�©Üµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�ÁŌ�¨Ü��Ò�¼�¯Á¼�����Á¼�
la pretensión de constituirse en una herramienta que contribuya a la institu-
cionalidad de los partidos políticos como espacios relevantes de participación 
ÌÁµǞ×¯��Į��¯���µ�ì�Î�©Üµ��×�¼×Á��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á������»Ì�À�Ò�Ì�Î���µ���¯Á-
nes internas como el dirigido a elecciones generales (incluyendo elecciones 
»Ü¼¯�¯Ì�µ�ÒłĮ�a�»�¯�¼��Ò×��µ�ì��Ò��Ìµ¯���µ���µ��Á¼×ÎÁµ����µ����×¯å¯����õ¼�¼�¯�-
ra de los partidos y movimientos políticos.

�µ��Á¼×ÎÁµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á��Ò�Ü¼��ÒÌ��×Á��µ�å��ÍÜ�������Ò�Î��Ìµ¯-
cado en el marco de la implementación de esta ley respecto a esta temática. 
En una entrevista realizada a Guzmán Ibarra, investigador de la ONG Semi-
µµ�Ò�Ì�Î��µ����»Á�Î��¯�į��µ�»¯Ò»Á�Ò�À�µÂ�ÍÜ��Ŋ�µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á��Ò×��
��ÒÁµÜ×�»�¼×����Ò�Á¼×ÎÁµ��ÁŌ�ŁăāĂĈłį��¼��µ�Ò�¼×¯�Á����ÍÜ��¼¯¼©Ü¼���¼×¯����

4 La determinación del porcentaje mencionado en este párrafo fue realizado en base a los datos del MNP (2017), para más 
información sobre el tema véase los artículos sobre derecho a un trato humano a personas privadas de libertad y sobre 
prohibición de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes y de este informe.

5 Uno de los insumos clave para la elaboración del contenido del punto 2. fue una entrevista que el autor de este artículo 
realizó a Guzmán Ibarra, investigador de la ONG Semillas para la Democracia. El autor agradece al mismo por la 
información facilitada en dicha entrevista (realizada en noviembre de 2017), para la redacción sobre este tema en el 
presente artículo.
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�Ò×�×�µ��Ò×��Î��µ»�¼×���Á¼×ÎÁµ�¼�Á��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á�Ì�Î��Ì�Î×¯�ÁÒ�ì�
para campañas electorales.

En esta línea, Ibarra propone que exista una coordinación entre cinco insti-
tuciones que tienen competencia orgánica respecto a esta temática: la Subse-
cretaría de Estado de Tributación (SET), el Banco Central del Paraguay (BCP), 
la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (Seprelad), la Con-
traloría General de la República (CGR) y el Tribunal Superior de Justicia Elec-
toral (TSJE). Entre estas instituciones, según señala Ibarra, no se visualiza un 
diálogo que se oriente a que las mismas trabajen en forma coordinada para 
Á�Ò�Îå�Î�ì�Î��µ¯ñ�Î�Ü¼��Á¼×ÎÁµ��¨��×¯åÁ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á���Ì�Î×¯�ÁÒ�
y campañas.

Por ello, el entrevistado señaló que es preciso que: a) se trabaje en un mar-
co de coordinación entre las cinco instituciones citadas, y b) se realice una 
Î�©µ�»�¼×��¯Â¼���� µ�� µ�ì����õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Áį� µ�� �Ü�µ��Ò×��µ�ñ����¼�
¨ÁÎ»��ÁÌ�Î�×¯å��ì��Á¼�Î�×���Â»Á�Ò��Î��µ¯ñ�Î���µ��Á¼×ÎÁµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�
privado. Un aspecto también señalado por Ibarra es que existe una debili-
dad institucional de los partidos políticos en relación a esta cuestión, en el 
sentido de que en general no han desarrollado, al interior de los mismos, 
las capacidades, instancias o mecanismos de control interno en relación al 
õ¼�¼�¯�»¯�¼×ÁĮ

Conclusiones

En artículos sobre el derecho a la participación política en varias de las an-
teriores ediciones del Informe de derechos humanos, se había señalado el 
hecho de que la normativa electoral paraguaya precisaba de una profunda 
Î�å¯Ò¯Â¼�ÍÜ���Üµ»¯¼���¼�Ü¼���»Ìµ¯��»Á�¯õ���¯Â¼į�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×����µ��Â�¯©Á�
Electoral.

Por mencionar al menos dos aspectos que hacen necesaria esta revisión y pos-
×�Î¯ÁÎ�»Á�¯õ���¯Â¼į�ÌÁÎ�Ü¼�µ��Áį�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�å�Î¯�Ò�µ¯»¯×��¯Á¼�Ò�ÍÜ��¯»Ì¯-
��¼�Á��¯õ�Üµ×�¼�Ü¼�»�ìÁÎ�����ÒÁ�����¯Ü����¼ÁÒ�ì��¯Ü����¼�Ò���ÒÜÒ���Î��ÁÒ�
políticos y al ejercicio de los mismos; y por otro lado, la redacción confusa y 
poco adecuada de una gran cantidad de artículos del Código Electoral, lo cual 
genera que su aplicación pueda ser también confusa y, por tanto, ello termina 
afectando negativamente aspectos que garanticen los derechos políticos de 
la ciudadanía.
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v���¼��µ�ÌÎ�Ò�¼×���Î×Ǟ�ÜµÁ�Ò��¯ñÁ�»�¼�¯Â¼��µ�VÎÁì��×Á����>�ì�Ŋ���»Á�¯õ��-
�¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ćĄĆĺĊĆį�ŋWÜ��Î�©µ�»�¼×��µ��4ÜÒ×¯�¯���µ��×ÁÎ�µō�ì����µ��>�ì�Fû�
ĉĄąĺĊć�ŋWÜ���Ò×��µ�����µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�V�Î�©Ü�ìÁōŌĮ��Ò×ÁÒ�ÌÎÁì��×ÁÒ�ÒÁ�Î��
�»��Ò� µ�ì�Òį�ÌÎ�Ò�¼×��ÁÒ��¼� ±Ü¼¯Á����ăāĂą��� µ����»�Î�����\�¼��ÁÎ�Òį��Á¼-
×�»Ìµ�¼�µ��»Á�¯õ���¯Â¼����Ü¼��©Î�¼���¼×¯��������Î×Ǟ�ÜµÁÒĮ�FÁ��Ò��µ�Á�±�×¯åÁ�
en este artículo hacer un análisis del contenido de ambos proyectos; lo que sí 
se desea manifestar aquí es el estudio de los mismos por parte del Senado, lo 
ÍÜ��ÌÜ�����Á¼Ò×¯×Ü¯Î�Ü¼��ÁÌÁÎ×Ü¼¯����Ì�Î��ÌÁ��Î�¯¼¯�¯�Îį�õ¼�µ»�¼×�į��µ���-
��×��ì��¼�µ¯Ò¯Ò�¼���Ò�Î¯Á�ÒÁ�Î��µ�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Ò�ÍÜ��ÌÎ��¯Ò��ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×��
el Código Electoral para poder resolver las problemáticas mencionadas en el 
párrafo anterior.

��Ò���ÍÜ��µÁÒ��¯×��ÁÒ�ÌÎÁì��×ÁÒ����»Á�¯õ���¯Â¼�����»��Ò�µ�ì�Ò�¨Ü�ÎÁ¼�ÌÎ�-
sentados al Senado, no hubo avance alguno en su estudio. Ninguna de las tres 
�Á»¯Ò¯Á¼�Ò�ŅžÒÜ¼×ÁÒ��Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Òį�>�©¯Òµ��¯Â¼�ì��Á�¯õ���¯Â¼�ì�4ÜÒ×¯�¯�į�
Trabajo y Previsión Social- a las que fueron girados dichos proyectos ha emi-
tido dictamen, según información disponible en el Sistema de Información 
Legislativa6Į��Ò����¯Îį���ÌÁ�Á�»�Ò����Ą��ÀÁÒ����ÒÜ�ÌÎ�Ò�¼×��¯Â¼į��µ��å�¼����¼�
su estudio ha sido nulo, y ello incluye la falta de estudio de la propuesta de 
habilitar el derecho al sufragio para las personas privadas de libertad que no 
tienen condena.

El Proyecto de Ley de Paridad Democrática, referido en un siguiente artícu-
lo de este informe, es también clave en materia de ampliación de derechos 
ÌÁµǞ×¯�ÁÒį��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×����¨�åÁÎ����µ�Ò�»Ü±�Î�Òį��Üì���ÌÎÁ���¯Â¼�¯»Ìµ¯��Î��
µ����ÎÁ©��¯Â¼���µ�¯¼�¯ÒÁ�Íł���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąă���µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�Ł�ÜÁ×��»Ǟ¼¯-
»����µ�ăāŧ����Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����»Ü±�Î�Ò��¼�µ¯Ò×�Ò�Ì�Î���Á»¯�¯ÁÒ�¯¼×�Î¼ÁÒłį��µ�
cual –dicho sea sucintamente- tampoco registra movimiento alguno en su 
estudio desde su presentación, a casi dos años de haber tenido entrada en 
el Senado. Esta situación es indicativa de la falta de priorización, por parte 
del Poder Legislativo, de temas orientados a mejorar las condiciones legales 
para la ampliación y ejercicio de los derechos políticos de las y los ciudada-
nos. A este panorama, se suma el hecho de uno de los aspectos clave relativos 
�µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Áį�ÍÜ���Ò��µ��ÌÁÎ×����Ì�Î×¯�ÁÒ�ì���»Ì�À�ÒĹ�¼Á��Ò×��
siendo controlado y, en tal sentido, esta falta de control perjudica el funcio-
namiento de los partidos políticos como espacios de participación política 
de la ciudadanía.

6 SILpy, (s/f). Disponible en: http://sil2py.senado.gov.py 
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Recomendaciones

Ĭ� El Poder Legislativo debe priorizar el estudio del proyecto de ley de Paridad 
Democrática, y aprobarlo. 

Ĭ� žÒǞ�×�»�¯�¼į��µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ�������µ¯»¯¼�Î��µ�¯¼�¯ÒÁ��ł���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĊĂ�
del Código Electoral, de manera a habilitar el derecho cívico al voto para 
personas privadas de libertad que no tienen condena.

Ĭ� Las instancias estatales correspondientes deben trabajar en la reglamen-
×��¯Â¼����µ��>�ì�Fû�ąĮĈąĄĺĂă�ŊWÜ��Î�©Üµ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�ÁŌį���õ¼�
de establecer en forma operativa y concreta cómo se realizará el control 
��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��ÁĮ�>��\Ü�Ò��Î�×�ÎǞ�����aÎ¯�Ü×��¯Â¼�Ł\�ałį��µ���¼-
co Central del Paraguay (BCP), la (Seprelad), la Contraloría General de la 
República (CGR) y el Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), deben 
trabajar en el establecimiento de un marco de coordinación para la reali-
ñ��¯Â¼����Ü¼��Á¼×ÎÁµ��¨��×¯åÁ���µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÎ¯å��Á����©ÎÜÌ��¯Á¼�Ò�
políticas y campañas.

Ĭ� �µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ������¯¼¯�¯�Î�Ü¼�ÌÎÁ��ÒÁ����Î�å¯Ò¯Â¼�ì�»Á�¯õ���¯Â¼����
µ��¼ÁÎ»�×¯å���µ��×ÁÎ�µį���õ¼����̈ �åÁÎ���Î�ì��»Ìµ¯�Î�µÁÒ���Î��ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ��¼�
general, y de crear mejores condiciones legales para el ejercicio del derecho 
a la participación política.
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Introducción 

El derecho de las mujeres a participar de los asuntos públicos continúa sien-
do limitado, por una serie de barreras formales propias del sistema político 
�µ��×ÁÎ�µį��Á»Á��Ò�µ��¯¼�õ�¯�¼�¯�����µ���ÜÁ×�į��µ�×�»�ÀÁ����µ�Ò��¯Î�Ü¼Ò�Î¯Ì�¯Á-
¼�Òį��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�ÌÁµǞ×¯�Áį�µ���Ò×ÎÜ�×ÜÎ�����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒį��×�Įį�ÒÜ»���Ò���
barreras informales, es decir, normas o procedimientos no escritos del juego 
político, que marginan, acosan y violentan a las mujeres en ese ámbito predo-
minantemente masculino1.

Así, Paraguay ocupa uno de los últimos lugares en materia de participación 
ÌÁµǞ×¯������»Ü±�Î�Òį��Á¼��µ�Ăćįĉŧ��¼��µ��Á¼©Î�ÒÁį�Ü¼�ÌÁÎ��¼×�±��ÍÜ����¯�Á��¼�
Ü¼��Ü»�¼×Á�Ì�ÍÜ�ÀÁį�Ì�ÎÁ��Á¼Ò×�¼×�į���Ò���ĂĊĉĊĮ��µ��Á¼×�ë×Á����µ�Ò��µ���¯Á-
¼�Ò�+�¼�Î�µ�Ò�ăāĂĉ�Ì�Î����¼Á�Ò�Î�¨�åÁÎ��µ�����Ò×ÁÒ�Ì�ÍÜ�ÀÁÒ��å�¼��Ò�ì��ÜÎ�¼-
×���µ�ăāĂĈ�¼Á��å�¼ñÂ��µ��Ò×Ü�¯Á���µ�VÎÁì��×Á����>�ì����V�Î¯������»Á�Î�×¯��į�
ÌÎ�Ò�¼×��Á��µ�ĉ����»�ÎñÁį����ăāĂćĮ�

Marco legal 

La Constitución reconoce y garantiza el derecho a la igualdad entre muje-
res y hombres en los artículos 46, 47 y 48ă. El principio de igualdad está in-
trínsecamente ligado al de “no discriminación”. En el campo del derecho a la 
participación y representación política, si bien, con frecuencia se señala que 
las mujeres son iguales ante la ley y por lo tanto con los mismos derechos y 
oportunidades para participar en la vida pública y política del país, esto no 
�Ò×��Î�øµ�±��Á��¼�µÁÒ�Î�ÒÜµ×��ÁÒ���µÁ�µ�Î©Á���µ�ÌÎÁ��ÒÁ���»Á�Î�×¯�Á�Ì�Î�©Ü�ìÁĮ�
ž�å�¯¼×���ÀÁÒ����µ���ÜÁ×�į�µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�¼Á��µ��¼ñ�¼��µ�»Ǟ¼¯»Á���µ�ăāŧį��Ò×�-
blecido en el Código Electoral, y, a pesar de un alto porcentaje de mujeres 

1 Véase artículo sobre violencia contra las mujeres de este informe.
2 Artículo 46. De la igualdad de las personas. Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se 

admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. 
Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios 
sino igualitarios.

 Artículo 47. De las garantías de la igualdad. El Estado garantizará a todos los habitantes de la República: 
 1) la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la impidiesen; 
 2) la igualdad ante las leyes; 
 3) la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisitos que la idoneidad, y
� ��� OD� LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV�HQ� OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH� ORV�EHQHȑFLRV�GH� OD�QDWXUDOH]D��GH� ORV�ELHQHV�PDWHULDOHV�\�GH� OD�

cultura.
 Artículo 48. De la igualdad de derechos del hombre y de la mujer. El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, 

políticos, sociales, económicos y culturales. El Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados 
SDUD� TXH� OD� LJXDOGDG� VHD� UHDO� \� HIHFWLYD�� DOODQDQGR� ORV� REVW£FXORV� TXH� LPSLGD� R� GLȑFXOWHQ� VX� HMHUFLFLR� \� IDFLOLWDQGR� OD�
participación dela mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.
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�õµ¯���Ò��¼�µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒį�¯¼Ò�Î¯Ì×�Ò��Á»Á��µ��×ÁÎ�Ò�ì���¼�¯��×�Ò��¼�µ�Ò�µ¯Ò×�Òį�
su participación no está traducida en escaños, bancas o cargos. 

El artículo 1, de la Convención para la Eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), establece que 
se entiende por discriminación, incluso, aquella norma que tiene por resul-
tado menoscabar el ejercicio por parte de la mujer, de los derechos humanos 
y libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, etc. Esto 
quiere decir, que existe discriminación en razón del artículo 1 de la CEDAW, 
cuando una norma, ley o reglamento, aparentemente neutrales, tiene un im-
pacto desproporcionado y adverso sobre el sexo femenino, en razón de la di-
ferencia de trato en el ámbito político y partidario, así como los prejuicios y 
estereotipos que han relegado históricamente a las mujeres de la vida pública 
del país. 

Ser conscientes de estas diferencias es lo que permite materializar y dar vida 
al artículo 46, de la Constitución Nacional, cuando señala, respecto a la igual-
dad, que: “El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las 
mantengan o las propicien”. Es decir, se parte, en un contexto democrático, 
de que la igualdad va más allá de una declaración de igualdad o igualdad de 
jure: En el marco de la democracia, esto implica la realización plena de los 
derechos y pasar de una dimensión formal a una dimensión real, sustantiva 
de derechos.

Así, el artículo 117 de la Constitución refuerza este mandato al señalar que:

Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los asun-
tos públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma que 
determine esta Constitución y las leyes. Se promoverá el acceso de la mujer a las 
funciones públicas.

El derecho de toda la ciudadanía, a asociarse libremente en partidos o mo-
å¯»¯�¼×ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒį��Ò×��Î��Á¼Á�¯�Á�ì�©�Î�¼×¯ñ��Á��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ăăą�ì�ĂăĆ�
���µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į�ì��µ�Î�ÒÌ��×Áį��µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µ�Ł>�ì�Fû�ĉĄąĺĊćł��¯ÒÌÁ¼��
ÍÜ��µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�ÌÁµǞ×¯�ÁÒ�Ŋa¯�¼�¼�µ��õ¼�µ¯��������Ò�©ÜÎ�Îį��¼��µ� ¯¼×�Î�Ò���µ�
régimen democrático, la autenticidad del sistema representativo y la defensa 
de los derechos humanos” (artículo 10). Como guardianes de la democracia y 
los derechos humanos, resulta fundamental que los partidos promuevan una 
participación activa de las mujeres y su acceso a cargos públicos; sin embar-
go, es poco lo que hacen los partidos políticos en este sentido. 
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�µ��Â�¯©Á��µ��×ÁÎ�µį�Ò�¼�¯Á¼��Á��¼�ĂĊĊćį�¯¼�ÁÎÌÁÎÂ�Ü¼���ÜÁ×��»Ǟ¼¯»�����Ì�Î-
×¯�¯Ì��¯Â¼�¨�»�¼¯¼�į��Ò×��µ��¯�¼�Á��µ�ăāŧ����»Ü±�Î�Ò��¼� µ�Ò� µ¯Ò×�Ò� ¯¼×�Î¼�Ò�
partidarias, con un mandato de posición de una mujer cada 5 lugares (inc. 
Îį��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąăį�>�ì�Fû�ĉĄąĺĊćłĮ��Ò×���¯ÒÌÁÒ¯�¯Â¼��Ò�Ü¼�����µ�Ò�»�Ò���±�Ò����µ��
región, además de ser aplicada solo en las internas partidarias y más que un 
piso mínimo, se ha convertido con el tiempo en un techo, donde se ha cons-
truido “el lugar de la mujer” en las listas, a partir de dicho mandato. Muchos 
de los partidos y movimientos políticos tienen cuotas más altasĄ, sin embargo 
terminan aplicando la cuota mínima dispuesta en el Código Electoral, que 
sumado a la cantidad de listas internas y el tamaño de las circunscripciones, 
µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�×�Î»¯¼�¼��¼�µ��µ¯Ò×��õ¼�µ����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ��¼�µÜ©�Î�Ò�»�Î©¯¼�µ�Òį�
con escasas o nulas posibilidades de resultar electas. 

Por último, la violencia política contra las mujeres fue incorporada en la nue-
å��>�ì�Fû�ĆĮĈĈĈĺĂć�Ŋ���ÌÎÁ×���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ���µ�Ò�»Ü±�Î�Ò��Á¼×Î��×Á���¨ÁÎ»�����
å¯Áµ�¼�¯�ŌĮ�\¯��¯�¼�µ��µ�ì�¼Á�×¯Ì¯õ����¼��µ��»�¯×Á�Ì�¼�µ��Ò×��¨ÁÎ»�����å¯Áµ�¼�¯�į�
se reconoce como una de las formas de violencia que enfrentan las mujeres en 
la vida política4 y compromete a las autoridades públicas en adoptar medidas 
para prevenirla, disminuirla y erradicarla5. 

Escenario electoral 

V�Î�� µ�Ò� �µ���¯Á¼�Ò� ©�¼�Î�µ�Ò� ��µ� ăāĂĉį� µ�Ò�»Ü±�Î�Ò� Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼� �ÌÎÁë¯»�-
��»�¼×���µ�ąĊŧ���µ�Ì��ÎÂ¼��µ��×ÁÎ�µĮ��¼�µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò�©�¼�Î�µ�Ò��¼×�Î¯ÁÎ�Ò�
ŁăāĂĄłį�Ò¯��¯�¼��¼��µ�Ì��ÎÂ¼��µ��×ÁÎ�µ�×�»�¯�¼���Ǟ��µ¯©�Î�»�¼×��»�Ò�Á»�Î�Ò�
ÍÜ��»Ü±�Î�Òį�µ�Ò�»Ü±�Î�Ò���Ü�¯�ÎÁ¼�»�Ò�ÍÜ��µÁÒ�Á»�Î�Ò���åÁ×�Î�ŁćĊįąćŧ����
Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�¨�»�¼¯¼��¨Î�¼×���µ�ćĈįĈăŧ����Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�»�Ò�Üµ¯¼�łĮ�>���µ×��
Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����»Ü±�Î�Ò�×�»�¯�¼�Ò��Î�øµ�±Â��¼�µ����¼×¯���������¼�¯��×ÜÎ�Òį�
�¼��µ�ăāĂĄį��Á¼����µ�Ąĉįąŧ���µ�×Á×�µ������¼�¯��×ÜÎ�Ò�̈ Ü�ÎÁ¼�����µµ�ÒĮ�\¯¼��»��Î-

3 A modo de ejemplo; el Partido Liberal Radical Auténtico y la Asociación Nacional Republicana tienen una cuota del 33% y 
otros partidos como País Solidario o Participación Ciudadana tienen paridad.

�� 9LROHQFLD�SRO¯WLFD��(V�OD�DFFLµQ�UHDOL]DGD�FRQWUD�OD�PXMHU�TXH�WHQJD�FRPR�ȑQ�UHWDUGDU��REVWDFXOL]DU�R�LPSHGLU�TXH�OD�PLVPD�
participe de la vida política en cualquiera de sus formas y ejerza los derechos previstos en esta Ley (inc. h, artículo 6, Ley Nº 
5.777/16).

5 Esta ley entrará en vigencia el 29 de diciembre de 2017. El Decreto Nº 6.973/17 que la reglamenta, dispone en el artículo 6 
la obligación de las instituciones públicas de capacitar a sus funcionarios/as, abstenerse de cualquier acción o práctica de 
violencia, adoptar medidas administrativas y presupuestarias, adoptar protocolos de atención y mecanismos de denuncia, 
realizar investigaciones sobre las diferentes manifestaciones de violencia conforme el ámbito de cada una, investigar 
denuncias, realizar campañas, etc. En los casos de violencia política serán claves las medidas que pueda adoptar el Tribunal 
Superior de Justicia Electoral (TSJE), así como las regulaciones internas de los partidos políticos. 
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©Áį��Ò×���µ×��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼�¼Á�Ò��Î�øµ�±Â��¼��µ�����ÒÁ�����Î©ÁÒį��¼�µÁ�ÍÜ��¨Ü���µ�
Ì�Î¯Á�Á�ăāĂĄ�ń�ăāĂĉį�×�µ��Á»Á�Ò��Á�Ò�Îå���¼�µÁÒ�Ò¯©Ü¯�¼×�Ò���×ÁÒĭ

0XMHUHV�HOHFWDV�VHJ¼Q�FDUJRV��3HULRGR������Ǔ�������

Gobernación 1 de 17 gobernaciones (5,8%)

Cámara de Senadores 9 de 45 bancas para senadoras (20%)

Cámara de Diputados 12 de 80 bancas para diputadas (15%), 
actualmente 13,8%*

Parlamento del Mercosur 3 de 18 bancas para parlamentarias (16,7%)

Junta Departamental 38 bancas para concejalas de 190 (16,6%)

* En 2015, renunció la diputada Karina Rodríguez; asumió su suplente, un hombre, Aldo Vera. Así, la Cámara de Diputados pasó, de 
tener 12 diputadas, a terminar el periodo con 11.

Fuente: Zub Centeno, Marcella (2015). Diagnóstico. La participación política electoral de las mujeres en Paraguay. Asunción: ONU 
Mujeres/PNUD.

ž�¼¯å�µ�»Ü¼¯�¯Ì�µį�µ��Ò¯×Ü��¯Â¼�¼Á��Ò��¯¨�Î�¼×�ĭ����ăĆā�»Ü¼¯�¯Ì¯ÁÒ�ÍÜ��Î��µ¯-
ñ�ÎÁ¼��µ���¯Á¼�Òį��¼�ăāĂĆį�ÒÁµÁ�ăć�ŁĂāŧł6 tienen a una mujer como intendenta 
y el porcentaje de mujeres electas, como concejalas municipales, no ha au-
»�¼×��Á���Ò���µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò����ăāāćį��Á¼��Ì�¼�Ò�ăāįĊŧ�����Á¼��±�µ�Ò�Ì�Î���µ�
Ì�Î¯Á�Á�ăāĂĆ�ń�ăāăāĮ

El problema continúa siendo el lugar que ocupan las mujeres en las listas, a 
Ì�Ò�Î����ÒÜ��µ×��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼��Á»Á��õµ¯���Ò��¼�µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒį��Á»Á�ÁÌ�Î��Á-
ras políticas y como miembros de mesa, el día de las elecciones; “el lugar de 
la mujer” continúa siendo la quinta plaza. Otra de las barreras apuntadas con 
»�ìÁÎ� ¨Î��Ü�¼�¯�į�Ì�Î�� µ�Ò�ÌÎÂë¯»�Ò��µ���¯Á¼�Òį� Î�õ�Î�����Ü�Ò×¯Á¼�Ò�õ¼�¼-
cieras, pues los primeros lugares de las listas aportan mucho más dinero a 
µ����»Ì�À�Į�>�Ò�»Ü±�Î�Ò�¼Á�ÒÁµÁ�×¯�¼�¼�»�¼ÁÒ�Î��ÜÎÒÁÒ�õ¼�¼�¯�ÎÁÒ�ÌÎÁÌ¯ÁÒ�
Ì�Î���ÌÁÎ×�Îį�Ò¯¼Á�×�»�¯�¼į�»�¼ÁÒ�ÌÁÒ¯�¯µ¯����Ò�����Á¼×�Î��Á¼�Á×ÎÁÒ�õ¼�¼-
ciamientos. El límite y la transparencia en el uso de recursos en las internas 
partidarias y las elecciones generales, constituyen una urgencia para la de-
mocracia, a los efectos de garantizar la igualdad de condiciones entre las can-
didatas y los candidatos, y el control de ingresos no lícitos en las campañas 
electorales.

6 En 2015, se realizaron las elecciones municipales, sin embargo, desde entonces se han creado 4 distritos más: Maracaná, 
María Antonia, San Vicente y Arroyito. Cf. TSJE, 12 de octubre de 2017. Disponible en: http://tsje.gov.py/elecciones-
municipales-2017-18.html
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>ÁÒ���×ÁÒ�ÌÎ�µ¯»¯¼�Î�Ò����µ�Ò�¯¼×�Î¼�Òį��Á¼�»¯Î�Ò���µ�Ò��µ���¯Á¼�Ò�ăāĂĉį�×�»-
poco son alentadores. En la Asociación Nacional Republicana (ANR o Partido 
Colorado), las dos listas principales a la Cámara de Senadores tienen a la pri-
mera mujer como número 4 y número 5 (Lilian Samaniego y Blanca Ovelar, 
Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�łĹ�¼Á��Ü»Ìµ�¼�ÒÜ�»�¼��×Á�¯¼×�Î¼Á���µ�ĄĄŧ�ì��Ìµ¯��¼�µ��¼ÁÎ»��
mínima dispuesta en el Código Electoral. En el Partido Liberal Radical Autén-
tico (PLRA), María Eugenia Bajac y Zulma Gómez, en diferentes movimientos 
Á�ÜÌ�¼��µ� µÜ©�Î��Ò×��µ��¯�Á��¼�ÒÜ��ÜÁ×�� ¯¼×�Î¼�į��Ò����¯Îį��µ�¼Ý»�ÎÁ�Ą�ì��¼�
el Frente Guasu (FG) lo mismo, la senadora Esperanza Martínez se encuen-
×Î���¼��µ�¼Ý»�ÎÁ�ĄĹ���Ì�Ò�Î����ÍÜ��µ��»�ìÁÎǞ�����µÁÒ�Ì�Î×¯�ÁÒ�¯¼×�Î¼ÁÒ���µ�*+�
tienen establecida la paridad en sus estatutos. Otras agrupaciones políticas, 
como el Partido Demócrata Progresista (PDP) y el movimiento Kuña Pyren-
dá, proponen mujeres en las cabezas de lista para el Senado. 

En las candidaturas para la Cámara de Diputados, la situación es aún más 
difícil para las mujeres, primero, porque gran parte de los departamentos del 
país tienen circunscripciones medianas o pequeñas; por lo tanto menos posi-
bilidades de las mujeres a resultar electas7. Actualmente de 17 departamentos, 
11 no tienen ninguna mujer representante ante la Cámara de Diputados. Los 
datos preliminares en las internas también muestran una ausencia generali-
zada de mujeres como cabezas de listas y recién empiezan a estar presentes a 
Ì�Î×¯Î���µ�¼Ý»�ÎÁ�Ą�Á�ą8, salvo algunas excepciones, porque las propias muje-
res han creado su propio movimiento políticoĊ. 

Paridad democrática en Paraguay 

El escaso impacto de la cuota, en veinte años de su vigencia, sumado a ba-
rreras culturales que enfrentan las mujeres en el ámbito político, social y 
económico, y sustentadas en los compromisos internacionales asumidos por 
el Estado paraguayo, mujeres líderes de diferentes partidos presentaron el 
VÎÁì��×Á����>�ì����V�Î¯������»Á�Î�×¯��į��µ�ĉ����»�ÎñÁį����ăāĂćĮ��µ�VÎÁì��×Á�
plantea la paridad horizontal y vertical en las listas de candidaturas internas 

�� &RQVWLWX\HQ�HMHPSOR�GH�OR�DȑUPDGR��HO�FDVR�GH�ORV�'HSDUWDPHQWRV�GH��HHPEXF¼�\�0LVLRQHV��TXH�VROR�HOLJHQ�GRV�EDQFDV�
a la Cámara de Diputados, generalmente entran los número 1 de la ANR y del PLRA. Departamentos como Alto Paraguay 
sólo tienen una banca. 

8 ABC Color, 5 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/lideres-elogian-a-
mujeres-pero-les-impiden-liderar-las-listas-politicas-1646895.html

9 Ejemplo de ellos son: Cynthia Tarragó en la ANR, candidata a diputada por Capital o Lucía Castellanos candidata a 
diputada por el Departamento Central en el PLRA. El Partido País Solidario (PPS) también postula a dos mujeres, en los 
primeros lugares de la lista, para la Cámara baja por Asunción: Gladis Fischer y Johana Ortega. 
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de los partidos políticos, pero también paridad en los cargos de designación, 
en el Gabinete Ejecutivo, y la contratación del funcionariado público.

�µ�ÌÎÁì��×Á�¨Ü��ÌÎ�Ò�¼×��Á�ÌÁÎ�µ�Ò�Ċ�Ò�¼��ÁÎ�Ò�ì�ą�Ò�¼��ÁÎ�Ò10 ; luego fue gi-
rado a tres comisiones: Asuntos Constitucionales, Legislación y Equidad y 
+�¼�ÎÁĮ��¼�ăāĂćį�µ���Á»¯Ò¯Â¼����žÒÜ¼×ÁÒ��Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ�Ò��¯�×�»¯¼Â��¼��ÁÒ�
sentidos: por la aprobación y por el rechazo; el dictamen a favor fue en mayo-
ÎǞ�Į��¼�ăāĂĈį�µ���Á»¯Ò¯Â¼����>�©¯Òµ��¯Â¼��¯ÒÌÜÒÁ�ÒÜ��Ò×Ü�¯Áį�Ì�ÎÁ���µ��¨������µ�
presente informe, no ha emitido dictamen. 

Por otra parte, en el marco del conversatorio con precandidatos a la Presiden-
cia de la República, donde asistieron los precandidatos –todos hombres– Her-
minio Ruíz Díaz, Martín Sanneman, Carlos Mateo Balmelli y Efraín Alegre 
por el PLRA; Santiago Peña y Mario Abdo Benítez por la ANR11; todos coin-
cidieron en la necesidad de aprobar el Proyecto de Ley de Paridad y se han 
comprometido a sancionar el proyecto, en caso de llegar a la Presidencia de 
la República. Más allá de los compromisos electorales, este espacio permitió 
colocar en el más alto nivel el debate respecto a la necesidad de tratar el pro-
yecto y evidenciar las ausencias de las mujeres en las listas, interpelar a los 
candidatos y comprometerlos con el proyecto de ley de paridad. 

Igualmente, en sus recientes recomendaciones al Estado paraguayo, el Comi-
té CEDAW señaló que toma nota de la presentación del Proyecto de ley de pa-
ridad y las iniciativas adoptadas en el marco del Plan trienal, para la partici-
pación social y política de la mujer y la capacitación de las mujeres miembros 
de los partidos políticos. Sin embargo, preocupan al Comité las demoras en la 
�ÌÎÁ���¯Â¼���µ�ÌÎÁì��×Á����µ�ì�ì�ÍÜ�į�ăā��ÀÁÒ���ÒÌÜ�Ò����µ��¯¼×ÎÁ�Ü��¯Â¼����µ��
cuota para las elecciones, la representación de las mujeres en el Parlamento y 
en otras instancias, incluidas las posiciones ministeriales, sigue siendo baja” 
y recomienda: 

a) Acelerar la aprobación del proyecto de ley sobre la paridad democrática y su 
aplicación a todos los órganos legislativos y puestos nombrados, en el gobierno 
y el servicio público; 

10 Son proyectistas las senadoras: Emilia Alfaro, Blanca Lila Miñarro, Zulma Gómez, Blanca Fonseca (PLRA), Lilian Samaniego, 
Blanca Ovelar y Mirtha Gusinsky (ANR), Esperanza Martínez (Frente Guasu) y Desirée Masi (PDP) y los cuatro senadores 
son: Miguel Abdón Saguier (PLRA), Carlos Filizzola y Hugo Richer (Frente Guasu) y Arnaldo Giuzzio (PDP).

11 Evento denominado “Mil mujeres quieren saber”, convocado por el Grupo Impulsor de la Paridad democrática (GIPD), con 
el apoyo del Ministerio de la Mujer, ONU Mujeres, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 
Centro de Documentación y Estudios (CDE), se realizó el 3 de octubre de 2017 en Asunción. 
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b) Implementar actividades de concientización para el público en general so-
bre la importancia de la participación de las mujeres en la toma de decisiones, 
H�LQWHQVLȑFDU�SURJUDPDV�HVSHF¯ȑFRV�GH�FDSDFLWDFLµQ�\�WXWRU¯D�VREUH�GHVWUH]DV�GH�
liderazgo y negociación para mujeres candidatas y posibles mujeres y mujeres, 
que ocupan cargos públicos (CEDAW, 2017: 7) [Traducción del inglés propia].

A niveles locales, la paridad en la conformación de Comisiones Vecinales se 
encuentra en vigencia en los municipios de José Leandro Oviedo, Departa-
mento de Itapúa y en Pilar, Ñeembucú. Ambos distritos establecieron me-
diante ordenanzas que para que las comisiones vecinales sean reconocidas, 
por el Municipio, debían estar conformadas paritariamente por mujeres y 
hombres en su junta directiva. Proyectos como estos también han sido pre-
sentados en otros municipios, señal de un proceso de apropiación de la pro-
puesta por parte de autoridades locales y la necesidad de avanzar, desde las 
bases organizativas, más allá del escenario nacional. 

Por último, a nivel regional, ya son ocho los países que tienen paridad esta-
blecida en los cargos electivos: México, Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Pa-
namá, Ecuador, Bolivia y muy recientemente Argentina. Paraguay, sin duda, 
enfrenta muchos desafíos en términos democráticos y uno de ellos es la par-
ticipación y representación de mujeres en igualdad de condiciones con los 
hombres. Solo no esperamos ser –como el caso del reconocimiento del dere-
cho al sufragio– el último país de la región en reconocer la paridad como un 
principio de democracia, justicia e igualdad. 

Conclusión 

Incrementar la participación de las mujeres, en cargos de decisión electivos o 
designados, va más allá de una cuestión cuantitativa. Implica reconocer a las 
mujeres con capacidades y competencias plenas para representar a toda la so-
ciedad, sumar nuevas voces a la democracia, voces de la mitad de la población 
que ha estado relegada de la toma de decisiones e implicancias nacionales. 
También, implica reconocer que el sistema político perpetúa la desigualdad 
de género y que es necesario adoptar medidas para eliminar las barreras que 
impiden a las mujeres participar en el seno de los partidos y en los espacios 
de toma de decisión y, por lo tanto, concretar el principio de igualdad recono-
cido constitucionalmente. 
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Aumentar la participación de mujeres en el ámbito político, también tiene 
efectos simbólicos, ya que altera los roles o estereotipos de género para esta y 
futuras generaciones, un efecto positivo y necesario, considerando los altos 
índices de violencia contra las mujeres y la necesidad de empoderar a las mu-
±�Î�Ò�ì�µ�Ò�¼¯À�Ò�Ì�Î���µ�ăāĄā�ŁK�±�×¯åÁ������Ò�ÎÎÁµµÁ�\ÁÒ×�¼¯�µ��FÁĮ�Ćł�ŁF��¯Á-
¼�Ò�f¼¯��Òį�ăāĂćĭ�ăāŅăĂłĮ�

La paridad democrática abre un debate en el país y en el escenario político 
electoral actual, urge su estudio y aprobación en el Congreso, para llegar a las 
�µ���¯Á¼�Ò�»Ü¼¯�¯Ì�µ�Òį���µ�ăāăāį��¼�Ü¼��Ò��¼�Î¯Á�ÌÎÁ»�×��ÁÎ�Ì�Î��µ�Ò�»Ü±�-
res y toda la ciudadanía. 

Recomendaciones

Ĭ� Estudio y aprobación del Proyecto de Ley de Paridad Democrática; 

Ĭ� X�¨ÁÎ»�Ò�µ�©�µ�Ò�Ì�Î���Ò×��µ���Î�µǞ»¯×�Ò��µ�õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á����µ�Ò���»Ì�-
ñas políticas, en las internas partidarias y en las nacionales; 

Ĭ� Desarrollar investigaciones y profundizar en los estudios de la violencia 
ÌÁµǞ×¯����Á¼×Î��µ�Ò�»Ü±�Î�Òį��Á¼¨ÁÎ»����µ��>�ì�Fû�ĆĈĈĈĺĂćĹ�

Ĭ� Adoptar protocolos y/o disposiciones reglamentarias al interior de los par-
tidos políticos, respecto al acoso y la violencia política. 
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“seguridad miLitariZada”. 
en eL norte siguen Los 

secuestros, atropeLLos, 
impunidad y eLevado gasto 

miLitar vigente, en medio 
de La poBreZa ruraL

derecHo A lA pAz y Al desArme

Las FTC tiene presencia activa en los Departamentos de San Pedro y Concepción, radio 
de acción del autodenominado EPP y del Ejército del Mariscal López (EML), este, su-
puesto grupo escindido del anterior. Sin embargo, a pesar de los recursos humanos y 
económicos invertidos por el Estado Paraguayo, para la instalación de militares en la 
zona Norte que desarrollan tareas de seguridad interna con un marco legal de carácter 
inconstitucional. En este marco siguen secuestradas cinco personas, sufriendo una de 

ellas el más prolongado cautiverio en toda la historia de los secuestros en Paraguay1.

Cabe señalar, que en el primer semestre del 2017, se registró el séptimo cambio del 
Comandante de la FTC, por orden del Presidente Horacio Cartes, este cambio se dio 

por el nulo resultado positivo en la lucha contra el EPP y el EML.

Abel Irala, Vidal Acevedo
]�Yr.�.J�V�~�y�9g]c.�.��ɰ�V�Y�&g�y

�� (GHOLR�0RU¯QLJR��VXERȑFLDO�GH�3ROLF¯D��IXH�VHFXHVWUDGR�HO���GH�MXOLR�GH�������HQ�<E\�<D¼��'SWR��GH�&RQFHSFLµQ���$EUDK£Q�)HKU��
colono menonita, fue secuestrado el 8 de agosto de 2015 de la colonia Manitoba (Dpto. San Pedro); Félix Urbieta: ganadero, 
fue secuestrado en la ciudad de Horqueta (Dpto. de Concepción), el 12 de octubre del 2016; Franz Hiebert: colono menonita 
secuestrado en fecha 21 de agosto de la colonia Santa Clara (Dpto. San Pedro); y Bernhard Blatz: colono menonita quien el 1 de 
setiembre último fue llevado por el EPP de la colonia Río Verde (Dpto. San Pedro).
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Introducción

En el proceso de evolución, seguido por el derecho a la paz, en diciembre de 
ĂĊĈĉį�ÌÁÎ�»��¯Á����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ĄĄĺĈĄ����µ��žÒ�»�µ���+�¼�Î�µ����µ�Ò�F�-
�¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�Ò���¯Á��µ�ÌÎ¯»�Î�Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ�����Ò×����Î��ÁĮ�

En esta asamblea se proclamó la declaración sobre la preparación de las so-
�¯�����Ò�Ì�Î��å¯å¯Î��¼�Ì�ñį�ÍÜ���¼�ÒÜ�ÌÎ¯»�Î��Î×Ǟ�ÜµÁ�»�¼¯õ�Ò×�į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�
postulados: 

Toda nación y todo ser humano (...) tiene el derecho inmanente a vivir 
en paz. El respeto de ese derecho, así como de los demás derechos hu-
manos, redunda en el interés común de toda la humanidad y es una 
condición indispensable para el adelanto de todas las naciones, gran-
des y pequeñas” (Naciones Unidas, 1978).

El derecho a la paz y al desarme, entonces, se inscribe dentro de los derechos 
Ü»�¼ÁÒ����ÒÁµ¯��Î¯�������µÁÒ�ÌÜ��µÁÒį�ÍÜ��Ò��Î�õ�Î�¼į��¼×Î��Á×ÎÁÒį���µ���Ü×Á-
determinación, la independencia económica y política, la identidad nacional 
ì��Üµ×ÜÎ�µį�µ��Ì�ñ�ì�µ���Á�ë¯Ò×�¼�¯��Ì��Ǟõ��į��ÒǞ��Á»Á��µ��¼×�¼�¯»¯�¼×Á�ì��Á¼-
õ�¼ñ�į���µ���ÁÁÌ�Î��¯Â¼�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�ì�Î�©¯Á¼�µį��µ���Ò�ÎÎÁµµÁ�ì���µ��±ÜÒ×¯�¯��
social internacional. También, al uso de los avances de las ciencias y la tecno-
µÁ©Ǟ�į���µ��ÒÁµÜ�¯Â¼����µÁÒ�ÌÎÁ�µ�»�Ò��µ¯»�¼×¯�¯ÁÒį���»Á©Î�õ�ÁÒį���Ü��×¯åÁÒį�
ecológicos, al igual que a un ambiente sano, al respeto del patrimonio común 
de la humanidad y al desarrollo que permita una vida digna.

>��Ì�ñ�¼Á������Ò�Î��¼×�¼�¯���ÒÁµ�»�¼×���Á»Á��ÜÒ�¼�¯������Á¼øµ¯�×ÁÒ���µ¯�ÁÒį�
sino que tiene que ser garantizada por el Estado a través de políticas sociales 
que respeten los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.

Marco jurídico

La Constitución Nacional establece, en el artículo 144, que el Estado paragua-
yo “renuncia a la guerra, pero sustenta el principio de legítima defensa”. Además 
expresa en el mismo marco normativo, que esta renuncia: “es compatible con 
sus derechos y obligaciones como Estado miembro de la Organización de Naciones 
Unidades (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA)” así como su 
reconocimiento de un orden jurídico supranacional (art. 145) que garantice la 



471ddhh py2017 paz y desarme

vigencia de los derechos humanos, de la paz y la justicia, entre otros. En vir-
tud de tal membresía y reconocimiento, así como de la subsecuente adhesión 
ì�Î�×¯õ���¯Â¼����¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Òį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�Ò��Á�µ¯©��
correlativa y simultáneamente a eliminar la guerra y a garantizar el respeto y 
la protección de los derechos humanos. 

Entre los instrumentos internacionales, por ejemplo, cabe citar la Declara-
ción sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, de las Naciones Unidas, aproba-
���»��¯�¼×��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĄĊĺĂĂ����µ��žÒ�»�µ���+�¼�Î�µį���µ�Ăă����¼Áå¯�»�Î��
���ĂĊĉąĮ��¯������µ�Î��¯Â¼�Ŋproclama solemnemente que los pueblos de nuestro pla-
neta tienen un derecho sagrado a la paz” (art. 1) y plantea que “proteger el derecho de 
los pueblos a la paz y fomentar su realización es una obligación fundamental de todo 
EstadoŌ�Ł�Î×Į�ăłă.

El Pacto Internacional de derechos civiles y políticos y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y CulturalesĄ, a través de los cuales se al-
canzó la protección jurídica de derechos humanos fundamentales, formulan 
en su artículo 1 “el derecho humano de autodeterminación de los pueblos, cuyo sujeto 
es colectivo”. 

Por su parte, la Declaración sobre el derecho al desarrollo proclama a éste 
como un derecho inalienable de “todo ser humano y todos los pueblos”. La declara-
ción opta por la doble naturaleza individual y colectiva de ese derecho, inter-
pretación que podría considerarse una guía para el resto de los derechos. En 
el mismo sentido, el artículo 1 de la Declaración Universal señala que: “Todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente unos con otros”4.

Por ende, y conforme a estos instrumentos, el derecho a la paz está vinculado 
al derecho a la autodeterminación, al desarrollo, tanto individual como colec-
tivamente. Asimismo, existen restricciones para la actuación del Estado, que 
también están vinculadas con el derecho a la paz. Así la Convención contra la 
Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, compromete a los 
�Ò×��ÁÒ�õÎ»�¼×�Ò���ÍÜ����±Á�¼¯¼©Ü¼���¯Î�Ü¼Ò×�¼�¯��Á��ë��Ì�¯Á¼�Ò����©Ü�ÎÎ��

2 Naciones Unidas, Asamblea General, 12 noviembre de 1984. Disponible en: http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/
RES/39/11&Lang=S

3 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobados 
por resolución Nº 2200/1966 de la Asamblea General de la ONU, (s/f). Disponibles en: http://www.ohchr.org/SP/
ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx y http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx respectivamente. 

�� 2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV���V�I���'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�RKFKU�RUJ�
EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
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o amenaza de guerra o cualquier tipo de inestabilidad o emergencia podrá 
±ÜÒ×¯õ��Î�Ü¼���×Á����×ÁÎ×ÜÎ��Ł�Î×Į�ăłį��ÒǞ�»¯Ò»Á�¼Á�ÌÁ�Î��¯¼åÁ��Î�ÁÎ��¼�ÒÜÌ�-
Î¯ÁÎ�Á��Ü×ÁÎ¯����ÌÝ�µ¯���Ì�Î��±ÜÒ×¯õ��ÎµÁ�Ł�Î×Į�Ął5. 

Intervenciones y detenciones irregulares 

Las incursiones de la FTC, en el área de sus operaciones, hasta el momento 
no arrojan resultados positivos, tal como se ha escrito en capítulos de años 
anteriores del informe. Su actuar está marcado por una acumulación de fra-
casos en cuanto a su objetivo de acabar con el Ejército del Pueblo Paraguayo. 
La FTC sigue generando miedo, violencia, llegando incluso a las muertes6 de 
personas que nada tenían que ver con el EPP, según declaraciones de los alle-
gados; por su parte, la FTC tampoco ha podido fundamentar su actuar letal 
�Á¼×Î���¯�Î×ÁÒ��¯Ü����¼ÁÒ�ì��¯Ü����¼�Òį�¼¯�±ÜÒ×¯õ��Î�µ�Ò���±�Ò����ÒÜÒ��¨��×¯åÁÒ�
frente al EPP. 

Esto nos lleva a pensar, desde las organizaciones de derechos humanos, que 
puede tratarse de la instalación de una práctica militar que promueve la eje-
cución extrajudicial de civiles, por los miembros de la FTC. Un caso que tuvo 
ÌÁ���Î�Ì�Î�ÜÒ¯Â¼�¨Ü���µ�ÍÜ��Á�ÜÎÎ¯Âį��µ�ăā����±Üµ¯Á�����Ò×���ÀÁį��¼�µ��ñÁ¼�����
Kurusú de Hierro, Concepción, donde a partir de un supuesto caso de abi-
geato intervino la FTC, dejando como consecuencia la muerte del sospechoso 
Juan de la Cruz Sosa Paredes. Llamó la atención que algunos medios infor-
maron que existió un intercambio de disparos entre la fuerza estatal y los 
supuestos delincuentes, pero luego de practicarse la autopsia al fallecido se 
informó que “la herida no fue producida por arma de fuego, sino que se trató 
de una herida punzante que le atravesó el pulmón”7

Entre otras cosas, el actuar de la FTC estuvo dirigido al resguardo de las plan-
taciones de soja8, además de participar en allanamientos, rastreos, controles 
en caminos y rutas, y detenciones de personas, en presencia de la Fiscalía y la 

�� 2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV���V�I���'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�RKFKU�RUJ�
SP/ProfessionalInterest/Pages/CAT.aspx

6  Como los casos de Agustin Ledesma (Arroyito -Concepción) del 12 de abril de 2012; Francisco Denis (Kurusu de 
Hierro-Concepción) del 21 de abril del 2013; Hermenegildo Ovelar, Marco Ovelar (Kurusu de Hierro-Concepción) del 5 de 
septiembre del 2014; Vicente Ojeda Giménez (Arroyito-Concepción) del 15 de noviembre de 2014, y Julián Ojeda Espínola 
(Nueva Fortuna-Concepción) del 18 de diciembre de 2015.

�� � &RQFHSFLµQ� QRWLFLDV�� ��� GH� MXOLR� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�FRQFHSFLRQ�S\�FRP���������ȻWF�PDWD�
supuesto-abigeo.html

8  ABC color, 4 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/inician-
VLHPEUD�GH�VRMD�FRQ�JXDUGLD�GH�OD�ȻWF���������KWPO
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Policía Nacional. En el marco de las detenciones, llaman la atención dos casos 
en particular, que se mencionan a continuación.

Oscar Larrea 

Entre los casos de violaciones de derechos humanos de los pobladores y po-
bladoras en las zonas militarizadas por las FTC, se encuentra el de Oscar En-
rique Larrea Balbuena, oriundo de Naranjaty’i, del municipio de Horqueta, 
�Á¼��Ì�¯Â¼Į��¼��¯�¯�»�Î����µ�ăāĂćį�>�ÎÎ�����µ�Ü�¼��¨Ü��ÌÎÁ��Ò��Á�ì� µÜ�©Á�
imputado por coacción, por haber difundido vía red social (whatsapp) un 
audio donde se amenazaba de muerte al Presidente Cartes. El juez penal de 
garantías, Fabio Cabañas Goosen, ordenó su prisión por tres meses en la Pe-
nitenciaria Regional de Concepción y posteriormente ordenó medidas susti-
tutivas de prisiónĊ.

La señora Simona Balbuena de Larrea, madre de Oscar, en conversación te-
lefónica con uno de los autores de este capítulo, señaló que su hijo “no tiene 
nada que ver con lo que se difunde en el audio, su único error fue que cuando el recibió 
el mensaje lo reenvió creyendo que se trataba de una broma”. Según manifestacio-
nes de Doña Simona, alrededor de unos veinte miembros de la FTC y el Fiscal 
Joel Cazal, allanaron su casa y llevaron a su hijo como si fuese un delincuente. 

El caso de Larrea Balbuena sigue su proceso, la audiencia preliminar estaba 
ÌÎ�å¯Ò×��¯¼¯�¯�µ»�¼×���¼��µ�»�Ò����Á�×Ü�Î��ì�¨Ü��ÌÁÒ×�Î©����Ì�Î���µ�ăĄ����¼Á-
viembre, de este mismo año. 

L.O.G, adolescente de 17 años 

�¼�¼Áå¯�»�Î����µ� ăāĂćį� µ����¨�¼ÒÁÎ��VÝ�µ¯������0ÁÎÍÜ�×�į�ž�Á©����E�ÎǞ��
Inés Acosta Fernández, señaló que L.O.G., una adolescente de 17 años, fue 
detenida y presentada a los medios como apoyo logístico del EPP con otras 
dos personas, en Kuruzu de Hierro, Horqueta, Concepción. En defensa de 
la adolescente, Acosta denunció, públicamente, que durante su detención 
L.O.G sufrió hechos de tortura por parte de militares, que además de golpear-
µ�į�µ���Ü�Î¯�ÎÁ¼�µ������ñ���Á¼�Ü¼���ÁµÒ�����Ìµ�Ò×¯�Á��Òõë¯�¼�Áµ�į���µ��Ì�Î�ÍÜ��
le preguntaban por el paradero de un familiar, bajo la amenaza de que si no 

9 ABC Color, 13 de septiembre del 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/joven-teme-ir-a-la-carcel-por-un-
falsa-amenaza-a-cartes-1631582.html
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respondía la matarían. Igualmente relató que le plantaron armas de fuego y 
otras supuestas evidencias, como pruebas de su vínculo con el EPP. La misma 
defensora, en el ámbito de sus funciones, denunció que un funcionario de 
alto rango del Ministerio del Interior, le envió un mensaje de texto diciéndole 
que “deje de apretar tanto, que supuestamente, yo como defensa obstruyo los trabajos 
del Ministerio Público”10. 

Este caso ilustra la inoperancia y peligrosidad de las FTC, que intentó impli-
car – bajo tortura y amenazas – a una adolescente, por sus lazos de parentesco 
con un supuesto miembro del EPP.

Pedro Bonifacio Espinoza Chávez y 
dora Liliana Meza Martínez 

V��ÎÁ�ì��ÁÎ��¨Ü�ÎÁ¼���×�¼¯�ÁÒ��µ�ă�����¯�¯�»�Î�į���µ�ăāĂćį��ÜÎ�¼×���µ��µµ�¼�-
miento de su domicilio. Dora es hermana de una de las supuestas líderes del 
EPP, Magna Meza, y pareja de Espinoza. El hombre detenido es periodista, 
docente universitario y militante del Partido Comunista Paraguayo, conocido 
por sus actividades laborales y políticas. 

Según informaron varios medios de prensa11, al momento del allanamiento:

…en el patio de la casa, situada en el Km 8,900 Acaray, los agentes encontraron 
debajo de un sofá dos bolsas de plásticos grandes, que contenían un total de 46 
panes de marihuana, que pesaron 45 kilos. Además, había una bolsita más pe-
queña, dentro de la cual fueron encontrados varios CD, en medio de una hoja 
GREODGD�OD�IRWRJUDI¯D�GH�ǘVROGDGRVǙ�GHO�(33��$V¯�WDPEL«Q��KDE¯D�FXDWUR�SDQȠOHWRV�
FRQ�FRPXQLFDGRV�YLHMRV��WRGRV�FRQ�ORJRWLSRV�LPSUHVRV�GHO�(33��SHUR�VLQ�ȑUPDǙ12. 
Aunque desde un inicio ambas personas detenidas indicaron que desconocían 
como las supuestas evidencias llegaron hasta su vivienda13, él y la afectada de-
nunciaron que las “evidencias fueron plantadas por la Policía Nacional en un 
intento de criminalizar su militancia política, ya que es miembro del Partido Co-
munista Paraguayo14. 

10� �OWLPD�+RUD�����GH�QRYLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�GHIHQVRUD�SXEOLFD�GHQXQFLD�OD�ȻWF�
tortura-menor-n1042277.html

11 ABC Color, 3 de diciembre de 2016. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/hallan-
PDULKXDQD�\�SDQȠOHWRV�GHO�HSS�HQ�FDVD�GH�KHUPDQD�GH�PDJQD�PH]D���������KWPO

12 Ibídem nota a pie 11. 
13� +R\����GH�GLFLHPEUH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�KR\�FRP�S\�QDFLRQDOHV�SDQȠOHWRV�GHO�HSS�\�GURJDV�HQ�FLXGDG�GHO�HVWH
14� 3HULµGLFR� GLJLWDO� (ʜD�� �� GH� GLFLHPEUH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���HD�FRP�S\�Y��VSS�SUHRFXSDGR�SRU�GHWHQFLRQ�GH�

periodista-pedro-espinoza/
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Por su parte, el Ministro del Interior Tadeo Rojas no perdió la oportunidad 
para destacar el trabajo conjunto de la Policía Nacional y la Fiscalía contra el 
terrorismo. “La Policía Nacional, los servicios de Inteligencia del Estado y de inves-
tigaciones hacen su trabajo y las fuerzas están preparadas para todo tipo de acción”15, 
comentó.

Lo grave del caso es que Pedro Espinoza y Dora Meza estuvieron durante siete 
meses privados de libertad, para que luego, el Estado a través de su represen-
×�¼×����»¯×¯�Î��ÍÜ��¼Á�Ò���Á¼×�����Á¼�ÌÎÜ����ÒÜõ�¯�¼×��ì�¨Ü�Î�¼�µ¯��Î��ÁÒĮ�
“�¯�ǝË�}¯�C}¶Ó�¯�V»«}Ëğ�}¯��ÓµÅ¯ªÇË��¯»Ë�Ë�ªË�µ�Ë�Ë����ÅÇªËª¼¶�ÅÇ�Ü�¶ÐªÜ}�Åª�ª¼��¯�Ë»-
�Ç�Ë�ªµª�¶Ð»���ǝ¶ªÐªÜ»����¯»Ë�ªµÅÓÐ}�»Ëğ�Å»ÇÆÓ���¶�»¶ÐÇ¼�ÅÇÓ��}Ë����ÆÓ��¯}��Ç»£}�¢Ó��
plantada en el lugar indicado para incriminar a ambos”16. En este caso ha quedado 
nuevamente demostrado que las evidencias fueron plantadas, con una clara 
intención de criminalizar a dirigentes de izquierda vinculado a organizacio-
nes sociales. 

o�µ��Î��ÁÎ��Î�ÍÜ��Ü¼���ÒÁ�Ò¯»¯µ�Î�Ò���¯Á��¼×Î��µÁÒ��ÀÁÒ�ăāĂĄ�ì�ăāĂąį��Á¼�µ����-
tención de Ireneo Vallejos, un dirigente social vinculado al Partido Tekojoja, 
ÍÜ¯�¼�±Ü¼×Á���X�»Â¼���Î�ÁñÁį��Ò×ÜåÁ�ÌÎ�ÒÁ�ÌÁÎ�Ċ�»�Ò�Òį���ÜÒ��ÁÒ����×�¼�Î�
vínculos con el EPP y el asesinato del ganadero Luis Lindstron. Dado, que 
dicha acusación no fue probada por el Ministerio Público, Ireneo y Ramón 
recuperaron su libertad nueve meses después, y ambos manifestaron ser cri-
minalizados por su liderazgo social y vinculación a un partido de izquierda17. 

Genaro Meza 

+�¼�ÎÁ�E�ñ�į����ćĄ��ÀÁÒ��������į�¨Ü����×�¼¯�Á�ÌÁÎ�µ��*a���¼�µ��»��ÎÜ©����
del miércoles 18 de octubre de este año, en un allanamiento realizado en su 
vivienda. Al respecto se informó en el periódico digital paraguay.com18 que el 
mismo “¶»��Ç}�Ó¶�¨»µ�Ç��ª��¶Ðªǝ�}�»��»µ»�Ë»¯�}�»���¯��«ǪÇ�ªÐ»���¯�TÓ��¯»�T}Ç}£Ó}-
yo (EPP), podía salir del monte y volver a su casa para realizar distintos tipos de ta-

15 Ministerio del Interior, 2 de diciembre 2016, Disponible en: http://www.mdi.gov.py/index.php/component/k2/item/7089-
PLQLVWUR�GHO�LQWHULRU�GHVWDFD�WUDEDMR�FRQMXQWR�SROLFLDO�ȑVFDO�SDUD�LQFDXWDFL�&��%�Q�GH�SDQȠOHWRV�GHO�HSS�\�FDUJD�
de-marihuana

16 La Nación, 30 de junio de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/06/30/liberan-a-docente-y-
dirigente-politico-luego-de-7-meses-en-prision/

17 Ultima hora, 28 de marzo de 2014. Disponible en: http://www.ultimahora.com/liberan-dos-procesados-el-caso-
lindstron-n780479.html

18 Paraguay.com, 18 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.paraguay.com/nacionales/capturan-al-tio-de-magna-
meza-169600
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reas, pero sin embargo tras varios meses de investigación, la Fuerza de Tarea Conjunta 
(FTC) logró su captura mientras se encontraba durmiendo”ĂĊ.

En el mismo portal también se informó, que las evidencias encontradas for-
man parte de “Å}¶Ǡ¯�Ð»Ë��»¶ÐÇ}��¯�+»�ª�Ç¶»”. Otros elementos incautados son: 
�Á×�Ò����µµÜå¯�Òį�»Á�¯µ����»Üøµ���į��¯ÌÒ������µÜµ�Î�ì�³�Ì¯Òį��Á¼�µ��¯¼Ò¯©¼¯��
del Partido Paraguay Pyahurä (PPP).

Para la FTC y la Fiscalía se trataba de una detención clave en la lucha contra 
el terrorismo y los secuestros, hasta el mismo Fiscal General del Estado Javier 
Díaz Verón ha declarado sobre la vinculación de Meza en uno de los tantos 
secuestros ocurridos en la zona norte del país: “Se trata de un soldado activo 
que tuvo participación directa en el secuestro de un joven”ăā. El Ministerio Público 
deberá probar con fundamentos la acusación que tiene contra Genaro Meza, 
de lo contrario estaremos ante otro hecho en el que se ha imputado y privado 
de su libertad a una persona, por el solo hecho de hacer efectivo su derecho a 
la asociación, en este caso a movimientos de izquierda, lo que constituiría un 
retroceso en el marco de las libertades públicas, de conciencia y de organiza-
ción, consumándose de este modo un proceso de persecución ideológica que 
intenta condenar a militantes de izquierda, por terrorismo. 

Genaro Meza sigue imputado y privado de su libertad por secuestro, extor-
sión, extorsión agravada, terrorismo y asociación terrorista. Mientras que di-
rigentes, militantes, simpatizantes del Partido Paraguay Pyahurä, reconocen 
a Genaro Meza como uno de sus militantes y aseguran que su vinculación se 
trata de una intención de criminalizar a los movimientos de izquierdaăĂ. 

Alto Presupuesto de la Fuerza de Tarea Conjunta 

>��*a�į���Ò���ÒÜ��Î���¯Â¼��¼��µ�ăāĂĄį�Ì�Î���Á»��×¯Î�ì��µ¯»¯¼�Î��µ��Ü×Á��¼Á-
minado EPP, no solo es cuestionado por acciones vinculadas a violaciones de 
derechos humanos, sino por el alto costo que genera e igualmente a la inope-
Î�¼�¯�����ÒÜÒ���×Ü��¯Á¼�Ò��¼��Ü�¼×Á���µÁÒ�õ¼�Ò����ÒÜ��Î���¯Â¼Į�

19 Portal de noticias paraguay.com, 18 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.paraguay.com/nacionales/detenido-es-
un-soldado-activo-del-epp-no-solo-un-miembro-logistico-169614

20 Última hora, 19 de octubre 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/diaz-veron-dice-que-militante-del-ppp-
custodio-franz-su-secuestro-n1113865.html

21 Alai, 19 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.alainet.org/es/articulo/188730
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Según declaraciones del Comandante de las Fuerzas Militares, Almiran-
×��0Ü©Á�\�Áµ�Î¯į� µ��*a�į� µµ�å��©�Ò×��ÁÒ�Ü¼ÁÒ� ĂăĊĮāāāĮ»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�
Łf\��ăĄįĆ�»¯µµÁ¼�Òłį��¼�µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ��Ü�×ÎÁ��ÀÁÒĹ�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����Ćįĉ�»¯µµÁ¼�Ò�
de dólares por año. En una sesión privada, en el Congreso Nacional, entre las 
autoridades encargadas de la seguridad nacional y el Presidente del Congreso 
*�Î¼�¼�Á�>Ü©Áį�Ò�����µ�ÎÂ�ÍÜ��Ò��×¯�¼��Ìµ�¼¯õ���Áį�Ì�Î���µ�ăāĂĉį�ÍÜ��µ��*a��
tenga rubro propio y que la misma sea manejada por el Ministerio de Defensa 
F��¯Á¼�µĮ�>��*a��ÒÁµ¯�¯×Â�Ì�Î���µ��ÀÁ�Ò¯©Ü¯�¼×��ŁăāĂĉłį�Ü¼ÁÒ�ĈĊĮāāā�»¯µµÁ¼�Ò�
���©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�ŁĂą�»¯µµÁ¼�Ò����f\�łĹ�ÍÜ��Ò�ÎǞ�¼�ĆĊĮāāā�»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�Ò�
Ì�Î��µÁÒ�»¯µ¯×�Î�Ò�ì�ăāĮāāā�»¯µµÁ¼�Ò�Ì�Î��µ��ÌÁµ¯�Ǟ��¼��¯Á¼�µį�Ü¼�ÌÎÁ»��¯Á����
Ăįă�»¯µµÁ¼�Ò�����Âµ�Î�Ò��µ�»�Òăă. 

Este presupuesto, en cierta medida, atenta contra las condiciones de vida dig-
na que el Estado debe garantizar a pobladores/as de la zona norte, que siguen 
sumergidas en la pobreza, pendientes de la producción intensiva de la soja, 
de los grupos armados y de las actuaciones irregulares de los organismos de 
seguridad del Estado y además sufren la estigmatización y criminalización 
de sus luchas sociales, por décadas postergada.

El costo de las FTC asignado en los últimos 5 años: 

$³RV 3UHVXSXHVWRV�DQXDOHV�DSUREDGRV�

2013 6.784.180.126

2014 21.723.327.627

2015 62.723.727.627

2016 41.003.069.073

2017 6.000.000.000* (s)

Año 2018 79.976.336.650**

Fuente: elaboración propia en base a fuentes periodísticas de los años correspondientes 8(2013-2017).

*Datos parciales, se desconoce monto total presupuesto y ejecutado este año a raíz del veto presidencial a la Ley del Presupuesto 
General de Gastos del año 2017 y dada la reprogramación hecha en el segundo semestre para el Ministerio de Defensa.

** ABC Color, 5 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/ejecutivo-pide-g-79900-
µª¯¯»¶�ËĵË»¯»ĵÅ}Ç}ĵ¯}ĵǡÐ�ĵò÷óùúó÷Ğ¨Ðµ¯

22� �OWLPD� +RUD�� �� GH� VHSWLHPEUH� GH� ������ 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�ȻWF�TXLHUH�XVG����PLOORQHV�DQR�
entrante-pese-magros-resultados-n1106374.html



478 ddhh py2017derecho a la vida y a la integridad personal

VÜ����Á�Ò�Îå�ÎÒ��ÍÜ���¼×Î���µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á���µ�ăāĂć��µ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á���µ�ăāĂĉ��µ�
�±��Ü×¯åÁ�ÌÎ�×�¼���Ü¼��Ü»�¼×Á����ĄĉĮĊĈĄ����»¯µµÁ¼�Ò����©Ü�Î�¼Ǟ�ÒĮ

J�Þ�Úõ��¬ËÄ�Þ�ĈÄ�½�Þ���½��ËÃ¬æ���ËÄæÚ��
la Tortura de las Naciones Unidas sobre el 
séptimo informe periódico del Paraguay 

El Estado paraguayo debe realizar, cada cinco años, informes ante la Comité 
contra la Tortura (CAT) de las Naciones Unidas (ONU); en este orden, presen-
×Â�ÒÜ�Ò�Ì×¯»Á�¯¼¨ÁÎ»��Ì�Î¯Â�¯�Á�µÁÒ��Ǟ�Ò�ăć�ì�ăĈ����±Üµ¯Áį�����Ò×���ÀÁį��¼�µ�Ò�
Ò�Ò¯Á¼�Ò�ĂĆąćú�ì�ĂĆąĊúĮ

�¼� ¨����ĉ�����©ÁÒ×Áį���µ�ăāĂĉį� µ���ža��ÌÎÁ�Â� µ�Ò� Ò¯©Ü¯�¼×�Ò�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�
õ¼�µ�Òį��¼�ÒÜ�ĂĆćĄú�Ò�Ò¯Â¼�ÒÁ�Î���µ���×Ü�Î����µ��*a�į�ì��¼�µÁÒ�¼Ü»�Î�µ�Ò�Ăĉ�ì�ĂĊ�
Ò��Î�õ�Î���ĭ�ž�×ÁÒ����×ÁÎ×ÜÎ��ì�»�µÁÒ�×Î�×ÁÒ�ÌÁÎ�µ��*Ü�Îñ�����a�Î����Á¼±Ü¼×��
(FTC).

El Comité expresa su preocupación ante el informe del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura (MNP), que da cuenta de numerosas violaciones de de-
rechos humanos, incluidos actos de tortura, en los departamentos del norte del 
país, por parte de la unidad militar-policial denominada Fuerza de Tarea Con-
junta (FTC) (…) Si bien el despliegue de la FTC, por Decreto N° 103, estaría auto-
UL]DGR�SRU�OD�/H\�GH�'HIHQVD�1DFLRQDO�\�6HJXULGDG�,QWHUQD��TXH�IXH�PRGLȑFDGD�
en el 2013 para permitir el empleo de las Fuerzas Armadas, en operaciones de 
seguridad interna, preocupa al Comité que dicho marco normativo establezca 
de facto un continuo estado de excepción y una militarización de la seguridad en 
el norte (…) El Comité lamenta que el Estado parte no haya aclarado si se están 
investigando las violaciones mencionadas y muestra su preocupación ante infor-
mes que denuncian la derivación de ciertas causas al fuero militar en lugar de ser 
transferidas a la jurisdicción ordinaria (arts. 2, 11, 12, 13 y 16) (CAT, 2017). 

Acciones contra la militarización y por la paz en el norte

o�Î¯�Ò����¯Á¼�Ò�¨Ü�ÎÁ¼�Î��µ¯ñ���Ò�ÌÁÎ�µ���¯Ü����¼Ǟ��¼ÁÎ×�À�į��ÒÌ��Ǟõ��»�¼-
te de los Departamentos de San Pedro y Concepción, así como también por 
parte de organizaciones defensoras de derechos humanos, para rever la mili-
tarización y luchar por la paz en dichos territorios. Una de ellas fue la mani-
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festación denominada “Marcha por la Paz en el norte”, realizada en setiembre 
en la ciudad de Santa Rosa del Aguaray (San Pedro); según sus organizadores, 
tuvo una convocatoria de 7 mil personas: organizaciones de la sociedad civil, 
familiares de las personas secuestradas y pobladores/as de las cuatro colonias 
menonitas de la zona del segundo departamento, clamaron por la liberación 
de los secuestrados, por la paz y para que no haya más derramamiento de 
sangre.

�¼�µ���¯Ü��������Á¼��Ì�¯Â¼į�Ü¼Á�Ąā�±Âå�¼�Ò�����¯¨�Î�¼×�Ò��¯Ò×Î¯×ÁÒ���µ���Ì�Î-
tamento y organizaciones campesinas juveniles, en una manifestación por la 
desmilitarización de la zona norte y por mayor atención en salud y educación, 
marcharon desde la Casa de la Cultura hasta el local de la Gobernación; los/
as jóvenes leyeron un comunicado donde expresaron “que sufren el azote de la 
violencia estructural e institucional, que soportan los rigores de la criminalización de 
la protesta, y que padecen y resisten en la lucha por la tierra y el territorio, en disputa 
�»¶�¯»Ë�£Ç}¶��Ë�¯}Ðª¢Ó¶�ªËÐ}Ëğ�µª¯ªÐ}Ç�Ëğ�ÐÇ}ǝ�}¶Ð�Ë�ã�µÓ¯Ðª¶}�ª»¶}¯�Ë”ăĄ.

En el Asentamiento Aguerito, departamento de San Pedro, un centenar de 
jóvenes, en reunión con la Coordinadora Interdepartamental “Por la vida y 
la seguridad integral”, debatieron sobre Inseguridad y por la derogación de 
µ��>�ì�Fŵ�ĆĮāĄćĺĂĄį�ì�µÜ�©Á�»�Î��ÎÁ¼���Ò���µ��Ìµ�ñ���Ò×���µ��ÎÜ�������¯�Á�
asentamiento. Los jóvenes leyeron un comunicado en el que expresaron que 
siguen sufriendo la falta de infraestructura, en educación, salud y espacios 
recreativosăą.

En lo que respecta al ámbito del Poder Judicial, igualmente se han presen-
tado acciones judiciales, cuya instancia jurisdiccional se encuentra prevista 
en el orden normativo interno, a los efectos de impugnar los actos legislati-
vos con respecto a la sanción de instituciones jurídicas contrarias al orden 
constitucional vigente y que conlleven lesiones a los derechos consagrados 
en la Constitución paraguaya. Por tanto, bajo patrocinio de Serpaj-Paraguay, 
Ò���¼�ÌÎÁ»Áå¯�Á����¯Á¼�Ò����¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯�����Á¼×Î��µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ă�ì�ă�
���µ��>�ì�Fŵ�ĆĮāĄćĺĂĄĮ�ž�»Á�Á����Î��ÁÎ���¯Â¼į��¼�¨����ăĂ������Î¯µ����ăāĂćį�µ��
institución mencionada, patrocinó a los ciudadanos Ramón Denis Cardozo, 
Ignacio Sosa Ortega, Epifanio Cabañas Sainz y Gumersindo Toledo- todos 
ellos víctimas de violaciones de Derechos humanos por la FTC- a la presenta-

23 Última Hora, 16 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/jovenes-concepcioneros-reclaman-
mas-atencion-al-sector-n1108140.html

24 ABC Color, 15 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/en-agerito-marcharon-
para-pedir-paz-y-libertad-de-los-cinco-raptados-1640189.html



480 ddhh py2017derecho a la vida y a la integridad personal

ción de la acción ante la sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
La causa está en su etapa conclusiva, ya se había llamado a autos para sen-
×�¼�¯�į��¼��©ÁÒ×Á����ăāĂćį�Î�ñÂ¼į�ÌÁÎ�µ���Ü�µ�µÁÒ�Î��ÜÎÎ�¼×�Ò�ÜÎ©¯�ÎÁ¼�ÌÎÁ¼×Á�
despacho de la causa. 

�µ�ăā����±Üµ¯Á����ăāĂĈį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â�µ��Ò�©Ü¼������¯Â¼����¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯����
�Á¼×Î��µ��>�ì�Fŵ�ĆāĄćĺĂĄį�×�»�¯�¼���±Á��µ�Ì�×ÎÁ�¯¼¯Á����\�ÎÌ�±�V�Î�©Ü�ìį���¨�-
vor de la ciudadana María Gloria González, víctima de atropellos sufridos en 
un procedimiento de la FTCăĆ. La acción de inconstitucionalidad presentada 
se encuentra en la etapa inicial del proceso.

K×Î�����¯Â¼���� ¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯���į� µ�� ×�Î��Î�� �Á¼×Î�� µ��>�ì�Fŵ�ăāĄćĺĂĄį� Ò��
presentó en octubre de este año, fue realizada por familiares de los hermanos 
Gregorio y Víctor Morales, acusados de ser apoyo logístico del EPP. La acción 
fue presentada por Francisca Morales, hermana de los acusados; Mariana 
Servín, esposa de Gregorio, y Nunila Fernández, esposa de Víctor.

Las acciones de inconstitucionalidad, si bien son herramientas jurídicas, tie-
nen su importancia para ir denunciando leyes injustas y sirven como prece-
dentes para eventuales demandas internacionales a la que se expone el Esta-
do paraguayo con esta ley de militarización.

Muerte en las Fuerzas Armadas (FFAA)

Si bien dentro del servicio militar obligatorio ya no se denuncian muertes de 
�Á¼Ò�Î¯Ì×ÁÒį��Ò×���ÀÁ�Ò��×ÜåÁ�ÍÜ��µ�»�¼×�Î�µ��»Ü�Î×�����Ü¼�±Áå�¼�ÒÜ�Áõ�¯�µ�
del ejército paraguayo. En mayo de este año, en la sede del Comando del Ejér-
�¯×Áį�Ü�¯���Á��¼���»ÌÁ�+Î�¼��į� �µ�o¯��Ò�Î©�¼×Á�KÒ��Î�+¯»�¼�ñ� ŁăĂ� �ÀÁÒłį�
cayó de una altura considerable y tuvo lesiones graves; quedó con traumatis-
»Á�����Î�¼�Á�Ò�å�ÎÁį�Ò��µ���»ÌÜ×Â�µ��Ì¯�Î¼�Ĺ�ì�õ¼�µ»�¼×�į�Ü¼��Ǟ����ÒÌÜ�Òį��µ�
ÒÜ�Áõ�¯�µ�¨�µµ��¯ÂĮ

>��å�ÎÒ¯Â¼�Áõ�¯�µ����µ�Ò�**žž�¨Ü��ÍÜ��Ŋen una actividad de rutina, mantenimiento 
de la punta del mástil, el Vice Sargento Giménez cayó de unos 20 metros de altura y 
tuvo lesiones graves, se reaccionó en forma inmediata y se lo trasladó al hospital de 
traumas”. Se debe considerar que al haber dado una orden “la de limpiar el 

25 Durante un operativo realizado en fecha 5 de setiembre de 2014, las FTC irrumpieron de manera violenta en un lugar de 
residencia de sus familiares; ella recibió tres impactos de bala: en la mandíbula, brazo y glúteo. Fue abandonada durante 
horas en el pastizal, dos cuñados de la misma fallecieron debido a los disparos.
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mástil”, la misma tuvo que haber tenido en cuenta todos los riesgos que con-
lleva cumplir esa orden. Al parecer el Vicesargento Giménez no contaba con 
todos los elementos de seguridad necesarios y tampoco fue asistido por un 
experto para la maniobra llevada a cabo.

�������Ò×���Î�ÍÜ��µ�Ò�**žžį��Ü�¼×�¼��Á¼��µ�ÎÜ�ÎÁ�ăąāį�ÍÜ���ÁÎÎ�ÒÌÁ¼�����©�Ò-
×ÁÒ�ì�»�¼×�¼¯»¯�¼×ÁÒ�ì�Ì�Î���µ��ÀÁ�ăāĂĈį�Ò��µ���Ò¯©¼Â�µ��ÒÜ»�����ĂąĮāĄāĮĂĂąĮĂăĊį�
sin embargo era el Vicesargento Giménez quien limpiaba el mástil.

Si bien, las FFAA a través de un Tribunal Militar empezó una investigación 
para aclarar lo sucedido, hasta la fecha la justicia penal ordinaria no ha inter-
venido, a pesar de lo establecido en el artículo 174 de la Constitución Nacional 
“Sólo juzgarán delitos o faltas de carácter militar...”; y el caso mencionado no se 
circunscribe a la expresiones de la normativa, por tanto corresponde que se 
investigue dentro del marco legal de la justicia ordinaria. Es importante men-
�¯Á¼�Îį�ÍÜ����Ò���ĂĊĉĊ���ăāĂăį�Ò���¼�Î�©¯Ò×Î��Á�µ�Ò�»Ü�Î×�Ò����ĂĆā�±Âå�¼�Òį��¼�
los cuarteles. Y hay casos de desaparecidos, serían dos soldados. La mayoría 
de estos casos siguen impunes hasta la presentación del informe.

Entrenamiento de Intercambio Combinado Conjunto26 por 
fuerzas militares de los EEUU a militares de Paraguayos 

žÒǞ��Á»Á��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆį��ÁÒ��ÀÁÒ���ÒÌÜ�Ò�¼Ü�å�»�¼×���µ�©Á�¯�Î¼Á�Ì�Î�©Ü�-
ìÁ��ÌÎÁ�Â��µ� ¯¼©Î�ÒÁ����ăĄ� ¯¼Ò×ÎÜ�×ÁÎ�Ò� ¯¼å¯×��ÁÒ���µ�ăāŵ�+ÎÜÌÁ����*Ü�Îñ�Ò�
Especiales de Estados Unidos de América, con sus respectivos equipos, arma-
mentos y municiones; en el marco de lo que se denomina “Entrenamiento de 
Intercambio Combinado Conjunto” (JCET por sus siglas en inglés), quienes 
�¼�Ì�Î»�¼��¯�Á��¼��µ�Ì�ǞÒ���Ò����µ�ăĄ����»�ìÁ��Ò×���µ�ăĄ����±Ü¼¯ÁăĈ.

Estas fuerzas extranjeras ingresan al país a solicitud del Poder Ejecutivo y 
por aprobación del Congreso Nacional. Hay una larga trayectoria de injeren-
cia de Estados Unidos, en Paraguay, una de ellas es la militar. Demás esta 
recordar el apoyo de este país a la dictadura de Alfredo Stroessner, posterior 
a este antecedente, en pleno siglo XXI se han desarrollado los operativos de-
nominados: Medretes, Nuevos Horizontes, incluso se ha permitido el ingreso 
de tropas estadounidenses con absoluta inmunidad, donaciones en efectivo 

26  Traducción del inglés de Joint Combined Exchange Trainning.
27 Serpaj Py, 6 de junio de 2017. Disponible en: http://www.serpajpy.org.py/wp-content/uploads/2017/06/nota-ejecutivo-

fuerzas-militares-eeuu.jpeg
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y en infraestructura, y la presencia constante del Comando Surăĉ. Una de las 
formas de dar continuidad a ese proceso son los JCET que se realizan a través 
de fuerzas especiales en Paraguay y otros países.

\�©Ý¼�Ü¼�¯¼¨ÁÎ»�����µ��Kõ�¯¼���¼�p�Ò¯¼©×Á¼�Ì�Î��žÒÜ¼×ÁÒ�>�×¯¼Á�»�Î¯��-
nos (WOLA por sus siglas en inglés)ăĊ los JCET han aumentado considerable-
»�¼×��µ����¼×¯��������¼×Î�¼�»¯�¼×ÁÒ��¼×Î��µÁÒ��ÀÁÒ�ăāāĈ�ì�ăāĂą�Ì�Î��ž»�Î¯���
Latina y el Caribe. Honduras fue el país que más entrenamientos y misiones 
×ÜåÁį��¼�×Á×�µ�ăĂ��¼�Ü¼�Ì�Î¯Á�Á����ĉ��ÀÁÒį��Ò×Á��Á¯¼�¯����Á¼��µ�©ÁµÌ���Á¼×Î��
el presidente Zelaya y un sinfín de denuncias contra las fuerzas públicas de 
Honduras que, como indica el informe WOLA, estaba en constante entrena-
miento con las fuerzas especiales de Estados Unidos.

Otros países, con despliegues de Fuerzas de Operaciones Especiales, son Co-
µÁ»�¯�į��Á¼�Ü¼�×Á×�µ����ĂĊ��¼×Î�¼�»¯�¼×ÁÒį��µ�\�µå��ÁÎ��Á¼��µ�»¯Ò»Á�¼Ý»�ÎÁį�
X�ÌÝ�µ¯����Á»¯¼¯��¼���Á¼�Ăĉ��¼×Î�¼�»¯�¼×ÁÒį��¼��µ�Ì�Î¯Á�Á���µ�ăāāĈ���ăāĂąĮ�

A pesar de que el senador Adolfo Ferreiro indicó que tropas especiales ingre-
saron a nuestro territorio con el aval del Congreso Nacional, en el marco de 
programas de cooperación y trabajos de capacitación de fuerzas militares y 
que es parte de “un programa público y una relación normal”Ąā, sin embargo no 
supo dar más detalles en cuanto al control e información sobre las actividades 
que realizaron las tropas extranjeras y desvió las preguntas de la periodista, 
alegando la necesidad de capacitación que tienen las Fuerzas Armadas para-
guayas. 

Por lo tanto se debe partir de la premisa que se conoce muy poco sobre las 
operaciones que estos cuerpos realizan en el país; en la medida que los dis-
tintos operativos avanzan y no existen debates públicos sobre ellos, estamos 
perdiendo soberanía alimentando intereses extranjeros que poco tienen 
que ver con el respeto a los derechos humanos o la institucionalidad demo-
crática.

28 El Comando Sur de Estados Unidos o USSOUTHCOM (United States Southern Command en inglés) es uno de los nueve 
comandosperteneciente a los Estados Unidos. Abarca el área relativa al Sur del continente americano, América Central y el 
Caribe. Tiene su sede en Miami, Florida.

29 WOLA, 31 de agosto de 2016. Disponible en: https://www.wola.org/es/analisis/operaciones-especiales-de-ee-uu-en-
latinoamerica-diplomacia-paralela/

30 ABC color, 17 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/llegan-con-el-permiso-del-
congreso-1594461.html
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Fuerza Comando

�Ü�ÎÌÁÒ�����µ¯×�Òį����¨Ü�Îñ�Ò�»¯µ¯×�Î�Ò����ăā�Ì�ǞÒ�Ò���µ��Á¼×¯¼�¼×���»�Î¯��¼Áį�
ingresaron al Paraguay desde el 8 de julio pasado para participar de la décimo 
×�Î��Î����¯�¯Â¼����µ�Ò��Á»Ì�×�¼�¯�Ò�»¯µ¯×�Î�Ò�Ŋ*Ü�Îñ�Ò��Á»�¼�Á�ăāĂĈŌ�ÍÜ��Ò��
��Ò�ÎÎÁµµÂ��¼��¯Ò×¯¼×�Ò�Ì�Î×�Ò���µ�Ì�ǞÒ��Ò×���µ�ăĉ����±Üµ¯Á���µ��ÁÎÎ¯�¼×�į���±Á�µ��
dirección del Comando Sur de Estados Unidos.

�Ò� µ�� Ò�©Ü¼���å�ñ�ÍÜ��V�Î�©Ü�ì��Ò� �µ�©¯�Á��Á»Á�Ì�ǞÒ��¼õ×Î¯Â¼�Ì�Î���µ���-
sarrollo de estas competiciones. Formalmente estas acciones tienen por ob-
±�×¯åÁ�Ŋ»�±ÁÎ�Î�µ���ÁÁÌ�Î��¯Â¼�»Üµ×¯¼��¯Á¼�µ�ì�Î�©¯Á¼�µį�µ���Á¼õ�¼ñ��»Ü×Ü��
y mejorar la capacitación, preparación, interoperabilidad y la capacidad del 
personal componente de las Fuerzas de Operaciones Especiales”ĄĂ siguiendo 
los lineamientos de trabajo diseñados por el Pentágono y el Comando Sur de 
Estados Unidos.

Vale recordar al Comando Sur, organismo creado exclusivamente para traba-
jar en América Latina y el Caribe, se propone entre otras cosas la formación, el 
entrenamiento y el aumento de sus capacidades sobre las fuerzas nacionales 
del resto del continente a través de varios mecanismos que se vienen imple-
»�¼×�¼�Á��Á»Á�Ü¼�ÒÁõÒ×¯���Á��¼åÁµ×ÁÎ¯Á��¼��Á¼���ÒÜÌÜ�Ò×�»�¼×�� µ�Ò�¼�-
ciones son aliadas de Estados Unidos, cuando en realidad son fuerzas instru-
mentales al servicio de los intereses de la política mundial norteamericana: 
ŊĮĮĮµ��Ò�©ÜÎ¯����ì�µ���Ò×��¯µ¯���į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĉį���Ì�¼��¼����µ���Î���¯Â¼����Ü¼�
�»�¯�¼×�����Ò�©ÜÎ¯�����»¯Ò¨�Î¯���ÍÜ��¼ÁÒ�¯¼�µÜì��ì�¼ÁÒ���¼�õ�¯����×Á�ÁÒĮ�
Tenemos que encontrar la manera de enfocar la sabiduría colectiva de todos 
los asociados para derrotar a los grupos que quieren impedir que alcancemos 
nuestros objetivos...” [Traducción del inglés propia]Ąă. Tal cita se puede leer 
en una parte del documento titulado “United States Southern Command Strategy 
2018 Partnership for the Americas” [“Comando Sur de los Estados Unidos. Es-
×Î�×�©¯������ÒÁ�¯��¯Â¼�Ì�Î��µ�Ò�ž»�Î¯��Ò�ăāĂĉŌį�×Î��Ü��¯Â¼���µ�¯¼©µ�Ò�ÌÎÁÌ¯�ŀĄĄ 
(Ibídem).

El gobierno paraguayo autorizó que la competencia militar multinacional 
tenga como principal escenario cuatro lugares del país, por donde se despla-
zarán más de un centenar de militares de distintos países, esos lugares son:

31 Alai, 17 de julio de 2017. Disponible en: https://www.alainet.org/es/articulo/186852#sdfootnote1sym
32 RESDAL, (s/f). Disponible en: http://www.resdal.org/ultimos-documentos/usa-command-strategy.pdf
33  Ibídem.
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a. Escuela de Infantería del Ejército; ubicado cerca del puente Remanso, 
en proximidad al río Paraguay, el puente es el canal de comunicación 
más importante entre la región Oriental y Occidental o Chaco.

b. Instalaciones de Tropas Especiales del Ejército; en la localidad de Ce-
rrito, Departamento de Presidente Hayes, un pequeño distrito donde 
la población es mayormente indígena (pueblo Toba Qom), si bien ya es 
territorio chaqueño, se lo considera prácticamente como el punto de in-
greso al “corazón” del Chaco paraguayo (donde en la actualidad existen 
varias exploraciones de petróleo).

c. Comando de Artillería, en el Departamento de Paraguarí; un lugar con 
mucha riqueza histórica y que además es conocido por sus serranías y 
arroyos, rico en minerales metálicos, el turismo ecológico pasa a ser uno 
de sus atractivos en la actualidad.

d. Complejo Edilicio del Instituto de Previsión Social; ubicado en la ciudad 
���E�Î¯�¼Á�XÁÍÜ��žµÁ¼ÒÁį��¼�Ü¼�ÌÎ��¯Á����ăĄ���×�Î��Òį��Á¼��Á¼Ò×ÎÜ�-
�¯Â¼������¯õ�¯ÁÒ�ÍÜ��ÍÜ���ÎÁ¼�Ò¯¼�×�Î»¯¼�Îį�Áì�ÌÎ��×¯��»�¼×���Ò×ÎÜ�-
turas de hormigón armado abandonadas –en donde el gobierno pro-
yecta la construcción de departamentos para familias urbanas de clase 
media baja– propicio para simular un escenario de combate urbano.

En estos lugares, como se puede apreciar, con características distintas pero 
�Á»Ìµ�»�¼×�Î¯�Òį� ÁÌ�ÎÂ� µ�� *Ü�Îñ�� �Á»�¼�Á� ăāĂĈį� ��±Á� �µ� µ�»�� Ŋµ�� ¨Ü�Îñ��
nos une”, entre los ejercicios se incluyeron: “equipo de asalto combinado y 
francotiradores, que consiste en efectuar tiros a blancos en movimiento y de 
oportunidad, despejes de cuartos, combate urbanoĄą. En las competiciones el 
primer lugar correspondió a los militares de Honduras y el segundo lugar a 
�ÁµÁ»�¯�į�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���µ��¼õ×Î¯Â¼�Ò��Ü�¯�Â��¼��µ�¼Ý»�ÎÁ�Ăą����µÁÒ�ăā�Ì�ǞÒ�Ò�
participantesĄĆ.

Este tipo de operaciones, más allá de sus efectos en un escenario regional, 
mundial, con implicancias geopolíticas, también contribuyen a mantener 
Ü¼���Üµ×ÜÎ��»¯µ¯×�Î¯Ò×�į���Ò�����¼�µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼����µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ���×Î�å�Ò���µ�
uso de la fuerza, inculcando los valores de una sociedad jerárquica, violenta y 
machista, incluso manteniendo viva la opción de la guerra como posible cam-

34 Alai, 17 de julio de 2017. Disponible em: https://www.alainet.org/es/articulo/186852#sdfootnote3sym
35 La Tribuna, 25 de julio 2017. Disponible en: http://www.latribuna.hn/2017/07/25/honduras-logra-primer-lugar-fuerzas-

comando-paraguay-2017/
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po de acción de las fuerzas militares, como el caso del Operativo Panamá, un 
¼Ü�åÁ��¼×Î�¼�»¯�¼×Á�ÍÜ��Ò����ÌÜ�Ò×Á��¼�»�Î�����Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĈ��¼×Î��µ�Ò�
infanterías del Brasil y Paraguay en territorio brasileño, en donde se han pro-
bado vehículos blindados para movilización de tropas y aumento del poder de 
¨Ü�©ÁĮ�>ÁÒ��µ¯¼���ÁÒ���¼Á»¯¼��ÁÒ�+Ü�Î�¼Ǟ�ÒÁ¼�¨��Î¯���ÁÒį���Ò����µ�ăāĂĈį�Ŋ�¼�
µ����×Ü�µ¯�����µ��±�Î�¯×Á��Î�Ò¯µ�ÎÁ��»Ìµ�����Î������ăĄā�å�Ǟ�ÜµÁÒ�+Ü�Î�¼Ǟ��¼�
distintas unidades militares”Ąć.

Recomendaciones 

Ĭ� ��ÎÁ©�Î�µ��>�ì�Fŵ�ĆĮāĄćĺĂĄį�ÍÜ��»Á�¯õ���ì��»ÌµǞ��µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăį�Ą�ì�Ćć����
µ��>�ì�FŵĂĄĄĈĺĊĊį����Defensa Nacional y Seguridad Interna por extralimitar las 
funciones de las FFAA, que propician abusos y violaciones de derechos hu-
manos.

Ĭ� ���µ�Î�Î�µ��¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯�������µ��>�ì�ąāĂĄĺĂā�ŊQue Reglamenta el Ejerci-
cio Del Derecho a la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio y Esta-
�¯�����¯�Z�ÇÜª�ª»�ZÓËÐªÐÓÐªÜ»�}¯�CªËµ»��¶���¶�ǝ�ª»����¯}�T»�¯}�ª¼¶��ªÜª¯”

Ĭ� �å¯×�Î�µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼����µ��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼����µ�Ò�*Ü�Îñ�Ò�žÎ»���Ò��¼��Á¼øµ¯�-
tos sociales.

Ĭ� Avanzar en los procesos de esclarecimiento de muertes y desapariciones 
forzosas en los cuarteles.

Ĭ� Eliminar la denominada justicia militar, puesto que continúa solo mante-
niendo un sistema de impunidad, sobre los casos que se investigan.

Ĭ� Disminuir el gasto militar y reinvertirlo de manera proporcional, para res-
ponder a las necesidades de la ciudadanía. 

Ĭ� Reestructurar el destino y funcionamiento de los establecimientos mili-
tares en las zonas urbanas, para asignarlos a centros hospitalarios o edu-
cativos.

36 Revista diálogo, 25 de octubre de 2017. Disponible en: https://dialogo-americas.com/es/articles/service-members-brazil-
and-paraguay-conduct-joint-attack-training-armored-vehicles
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Introducción

El Servicio Militar Obligatorio (SMO) se encuentra contemplado en el artícu-
µÁ�ĂăĊ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�Ł�Fłį��ëÌµ¯�¯×�¼�Á�ÍÜ������Î���Ü»Ìµ¯ÎÒ��
en “plena dignidad y respeto hacia la persona”; prohibiendo “el servicio mili-
×�Î�Ì�ÎÒÁ¼�µ�¼Á���×�Î»¯¼��Á��¼�µ��µ�ìį�Á�Ì�Î����¼�õ�¯ÁÒ�Á�µÜ�ÎÁ�Ì�Î×¯�Üµ�Î����
Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Á��¼×¯����Ò�ÌÎ¯å���ÒŌĹ�ì�µ��ÌÎ�Ò×��¯Â¼����Ò�Îå¯�¯Á��¼���¼�õ�¯Á����µ��
población civil, a través de centros asistenciales designados por ley y bajo ju-
risdicción civil, a quienes declaren su objeción de conciencia, de conformidad 
�µ��Î×Į�ĄĈ����µ���FĮ

A pesar de este reconocimiento constitucional, el reclutamiento compulsivo, 
denominado “arreo”, continuó por más de una década, involucrando hasta 
a personas menores de 18 años de edad, violando las normas nacionales1 e 
internacionalesă. Como forma de reclutamiento voluntario se estableció el 
��¼×ÎÁ����2¼Ò×ÎÜ��¯Â¼�E¯µ¯×�Î�����Ò×Ü�¯�¼×�Ò�Ì�Î��µ��*ÁÎ»��¯Â¼����Kõ�¯�µ�Ò�
de Reserva (CIMEFOR), institución que determinaba la prestación de ser-
vicio para estudiantes secundarios durante sus vacaciones de verano desde 
los 16 años cumplidos, en violación de los compromisos internacionalmente 
asumidosĄ. El objetivo del CIMEFOR es el de “formar a ciudadanos estu-
diantes que cumplan con el Servicio Militar Obligatorio para desempeñarse 
�õ�¯�¼×�»�¼×�į��¼���ÒÁ����»Áå¯µ¯ñ��¯Â¼�F��¯Á¼�µį��Á»Á�Kõ�¯�µ�Ò�ì�\Ü�Á-
õ�¯�µ�Ò����X�Ò�Îå���¼� µ�Ò��¯Ò×¯¼×�Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò���� µ��*Ü�Îñ�Ò�žÎ»���Ò�
Paraguaya”. 

La práctica del arreo fue señalada al menos cuatro veces en la fundamenta-
ción de casos presentados ante el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos y la preocupación fue recogida por el Comité de Derechos Humanos 
���µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò��µ�ăą������Î¯µ���µ��ÀÁ�ăāāć�ÍÜ���¼�ÒÜ�Î��Á»�¼���¯Â¼�
N°14, dijo:

1 La Ley Nº 569/75 “Del Servicio Militar Obligatorio”, establece que la edad mínima para el reclutamiento es de 18 años. En 
su Artículo 3 establece que “La duración de este servicio será de treinta y tres años divididos en la siguiente forma: (a) 
PERMANENTE: Desde los diez y ocho hasta los diez y nueve años de edad incluidos en las Fuerzas Armadas o Instituciones 
Policiales, (b) RESERVA: Desde los veinte hasta los cincuenta años de edad”. 

2 De acuerdo con el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef por sus siglas en inglés), citado en Martos Rosa, 
�����������ORV�LQDGHFXDGRV�SURFHVRV�GH�YHULȑFDFLµQ�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�HGDG�GH�ORV�UHFOXWDV�KDFHQ�SRVLEOH�OD�H[LVWHQFLD�GH�
menores en las fuerzas de seguridad, y en el caso de Paraguay la ausencia de servicios de inscripción de nacimientos dio 
lugar al reclutamiento de niños. 

3 Paraguay es Estado parte de la Convención sobre los Derechos del Niño (Ley Nº 57/90), y el Protocolo Facultativo de la 
&RQYHQFLµQ�GH�ORV�'HUHFKRV�GHO�1L³R�UHODWLYR�D�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�QL³RV�HQ�FRQȠOLFWRV�DUPDGRV��/H\�1|�����������
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El Comité lamenta que el Estado Parte no haya proporcionado información de-
tallada sobre las medidas adoptadas para erradicar la práctica del reclutamien-
to de niños en el servicio militar y le preocupa la persistencia de esta práctica, 
particularmente en las zonas rurales. Los niños soldados serían utilizados como 
mano de obra forzosa, habiéndose denunciado asimismo casos de malos tratos 
y muerte. (Artículos 6, 8 y 24 del Pacto.) El Estado Parte debe erradicar la práctica 
del reclutamiento de niños para el servicio militar, investigar los casos de malos 
tratos y muertes de conscriptos e indemnizar a las víctimas (Naciones Unidas, 
Comité de Derechos Humanos, 2006: 3). 

Este artículo, conforme a lo antedicho, es un análisis dentro del periodo de 
referencia sobre los avances y omisiones por parte del Estado para erradicar 
estas prácticas y otras violaciones de derechos humanos perpetradas por el 
SMO y del nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos para reparar 
a sus víctimas.

Avances normativos

La objeción de conciencia al servicio militar obligatorio fue reglamentada por 
µ��>�ì�Fû�ąĮāĂĄĺĂāį��Ò×��µ��¯�¼�Á�µ�Ò��Á¼�¯�¯Á¼�Ò���µ�Ò�Îå¯�¯Á�ÒÜÒ×¯×Ü×¯åÁ��¼�Î�-
�»Ìµ�ñÁ���µ�»¯Ò»Á��¼���¼�õ�¯Á����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼��¯å¯µĮ�ž�×Ü�µ»�¼×�į��µ�ÂÎ©�¼Á�
encargado es el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia cuya presiden-
cia está a cargo del Defensor del Pueblo (Art. 7).

�Á¼�µ��Î�×¯õ���¯Â¼����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁ�Ł��Fį��¼�̄ ¼-
glés CRC), el Estado paraguayo reconoce que, para los efectos de esa conven-
ción, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo 
que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría 
de edad (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, s/f: 46).

Asimismo, con la incorporación del Protocolo facultativo de la Convención 
ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁ�Î�µ�×¯åÁ���µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����¼¯ÀÁÒ��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�-
×ÁÒ��Î»��ÁÒ���µ��ÀÁ�ăāĂĄ4, el Estado tiene la obligación de tomar las medidas 
necesarias para que ningún miembro de las Fuerzas Armadas reclute a nin-
©Ý¼�»�¼ÁÎ����Ăĉ��ÀÁÒ���������ŁžÎ×Į�ăł�¼¯�ÍÜ��Ì�Î×¯�¯Ì���¼�µ�Ò�ÁÒ×¯µ¯����Ò�ŁžÎ×Į�
Ăłį�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ���¼�µ���Á¼å�¼¯Á�Fû�Ăĉă����µ��KÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ���µ�

�� 2ȑFLQD� GHO� $OWR� &RPLVLRQDGR� SDUD� ORV� 'HUHFKRV� +XPDQRV� �� $&18'+� �V�I��� 'LVSRQLEOH� HQ�� KWWS���ZZZ�RKFKU�RUJ�63�
ProfessionalInterest/Pages/OPACCRC.aspx
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Trabajo (OIT) sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y 
µ�����¯Â¼�¯¼»��¯�×��Ì�Î��ÒÜ��µ¯»¯¼��¯Á¼�ŁÎ�×¯õ�����ÌÁÎ�µ��>�ì�Fŵ�ĂĮćĆĈĺāĂł�Ò��
insiste que el reclutamiento obligatorio o forzado de los niños y las niñas para 
ÒÜ�ÜÒÁ��¼��Á¼øµ¯�×ÁÒ��Î»��ÁÒ�Ò���¼�Ü�¼×Î���¼×Î��µ�Ò�ŊÌ�ÁÎ�Ò�¨ÁÎ»�Ò����×Î���±Á�
¯¼¨�¼×¯µŌŁžÎ×Į�Ąį�¯¼�Į��łĮ

Retrocesos administrativos

�ÜÎ�¼×���µ��ÀÁ�ăāĂĈ�¼Á�����¯�Á��å�¼��Ò�ÌÁÒ¯×¯åÁÒ��¼�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò�å¯¼�Üµ���Ò�
al reconocimiento de víctimas fatales del SMO, la atención a la salud de per-
sonas que han quedado con secuelas físicas y psicológicas durante el servicio 
y en la justicia ordinaria.

En relación con las víctimas fatales del SMO, la AFAVISEM, siguió solicitan-
do al Estado retomar el proceso que fuera logrado como uno de los puntos 
��µ���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò×ÁÒ����µ���ÒÁ�žÎ¯�µ�FÁ©Ü�Î���µ�Ą�����¼�ÎÁ����
ăāĂĄį�Ì�Î���µ�Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á����Ü¼��µ¯Ò×�����ÒÁµ���ÁÒ�¨�µµ��¯�ÁÒĮ��¼��Ò��Á��-
sión, se formó una comisión de investigación conformado por representan-
tes de la Fuerzas Armadas, el Ministerio de Defensa y la AFAVISEM, para 
µ���µ��ÁÎ��¯Â¼�Áõ�¯�µ����µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�¨�µµ��¯��Ò��¼��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���µ�\EKĮ�
Como resultado de este proceso, se validó una lista parcial de 157 víctimas 
¨�µµ��¯��Ò��¼×Î��ĂĊĉĊ�ì�ăāĂă��Á¼������Ò��¼×Î��Ăă�ì�ĂĊ��ÀÁÒį�ì�ĂĈ���ÒÁÒ�Ì�¼�¯�¼-
×�Ò����Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á�ÌÁÎ�Ì�Î×����µ��Ò×��Á��¼�µÁÒ�ÍÜ��Ò�����Ǟ�¼��Á¼õÎ»�Î�
antecedentes.

Hasta la fecha de la redacción de este informe no se ha vuelto a reunir dicha 
comisión a pesar de que se solicitó en reiteradas veces que esto se llevase a 
cabo, dado que además de los 17 casos de muertes con información pendiente 
���å�Î¯õ���¯Â¼į�̈ �µ×Â��Á¼õÎ»�Î��µ�»�¼ÁÒ�Ăāā���ÒÁÒ����åǞ�×¯»�Ò���µ�\EK�Î�©¯Ò-
tradas por AFAVISEM, quienes han quedado con secuelas físicas y/o psicoló-
©¯��Òį�µ�Ò��Ü�µ�Ò��Î�¼���¼�õ�¯�Î¯�Ò����Ü¼���Ü�Î�Á�õÎ»��Á��Á¼��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�
�����¨�¼Ò���¼��µ��ÀÁ�ăāāĉ�ì��Üì��¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼�Ò����ÒÜÒÌ�¼�¯�Á���Ì�Ò�Î�
de haber sido presentado como avance ante la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte IDH).

En materia de atención a la salud, el criterio de AFAVISEM es que la asis-
tencia sanitaria y psicológica corresponde por la naturaleza de los casos a la 
\�¼¯����E¯µ¯×�Îį��Á¼¨ÁÎ»����µ��>�ì�Fû�ĂĮĂĂĆĺāĈį����Á�ÍÜ���Ò×��Á�µ¯©����ÍÜ��Ò��¼�
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atendidos todos los personales militares activos o en situación de retiro, así 
como los jóvenes que han muerto prestando SMO y sus familiares. Al respec-
×Áį��µ��Á»¯×�������Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį��¼�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò��µ�¯¼¨ÁÎ»��
inicial presentado por Paraguay conforme al art. 8 del Protocolo facultativo 
���µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µ��Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼����¼¯ÀÁÒ��¼�µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ��Î»��ÁÒ�
��µ��ÀÁ�ăāĂĄį�Ò�À�µÂ�ÍÜ�ĭ

“27. El Comité recomienda al Estado Parte que: (a) Asegure que el personal res-
SRQVDEOH�GH�OD�LGHQWLȑFDFLµQ�GH�ORV�QL³RV�Y¯FWLPDV�UHFLEDQ�FDSDFLWDFLµQ�VREUH�ORV�
derechos del niño, la protección del niño y las habilidades de entrevista, y el desa-
rrollo de protocolos y servicios especializados para asegurar que los exniños sol-
dados reciben asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y 
la reintegración social…” (Naciones Unidas, Comité de Derechos del Niño, 2013: 5)

ž*žo2\�E��Á¼Ò¯��Î��ÍÜ���Ò×����×Ü��¯Â¼��Á¼õ©ÜÎ��Ü¼��å¯Áµ��¯Â¼��µ�ÌÎ¯¼�¯-
pio de no regresividad ya que la responsabilidad estatal no puede retraerse 
o limitarse por cuestiones administrativas o presupuestarias, y que en caso 
de ser necesario se deberá resolver la prestación desde el Ministerio de Salud 
Pública conforme a la Constitución Nacional, que reza en su artículo 68: “El 
Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la per-
sona y en interés de la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública 
para prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos 
de catástrofes y de accidentes”.

�¼��µ��Ò×�×Ü×Á���µ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�»¯µ¯×�Î�>�ì�Fû�ĂĮĂĂĆĺāĈį��¼��µ��Î×ĮĂăą�ÌÎ�å��µ��Ì�¼-
sión por enfermedad o fallecimiento, previo dictamen de la junta médica y el 
ascenso al grado inmediato superior. Sin embargo, son al menos 10 familias 
las que perciben la pensión, aun cuando muchos cuentan con el ascenso pós-
tumo.

En cuanto a la investigación de los casos en el ámbito jurisdiccional, la ma-
yoría se encuentra aún en etapa investigativa o archivada. A pesar de que en 
µ�� ±ÜÎ¯ÒÌÎÜ��¼�¯�� Ò������õ¼¯�Á��� µ�� ±ÜÒ×¯�¯��ÁÎ�¯¼�Î¯�� �Á»Á��µ�ÂÎ©�¼Á�ÍÜ��
debe llevar adelante el proceso investigativo, ya que son casos de acción penal 
pública, y en su mayoría son menores de edad y se trata de casos de violacio-
nes de derechos humanos, se ha tomado como práctica extender sistemática-
mente los plazos de investigación sin que se pueda formalizar acusaciones y 
llevar ante la justicia a quienes son las personas responsables.
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Procesos de solución amistosa ante la Comisión 
Interamericana de derechos humanos (CIdh)

Durante el período informado, se ha continuado en proceso de solución amis-
tosa ante la CIDH en los casos mencionados a continuación.

Pedro Antonio Centurión:

�¼�»�ÎñÁ����ăāāāį�V��ÎÁ�ž¼×Á¼¯Á���¼×ÜÎ¯Â¼į����¼��¯Á¼�µ¯�����Î©�¼×¯¼�į�¨Ü��
retirado de su casa, ubicada en Loma Merlo, Ciudad de Luque, por un capitán 
����Ì�µµ¯�Á�XÁ�ÎǞ©Ü�ñĮ��Á¼×�����¼��Ò��»Á»�¼×Á��Á¼�ĂĄ��ÀÁÒ��������Į�\Ü�»�-
dre, la señora Semproniana Centurión Benítez, no estuvo presente cuando 
los miembros del Ejército paraguayo se llevaron a su hijo, por lo que decidió ir 
a buscarlo al destacamento militar de Vista Alegre de la localidad de Reman-
sito, distrito de Villa Hayes, departamento de Presidente Hayes.

En dicho destacamento, donde habría encontrado recluido a su hijo, le asegu-
raron que ya tenía “la edad y el cuerpo necesario” para cumplir con el SMO, y 
que la falta de documentación paraguaya no sería impedimento para hacerlo.

Unos días después, Pedro Antonio Centurión fue trasladado al destacamento 
de Fortín Cano, ubicado también en el distrito de Villa Hayes, pero ya cerca 
de la frontera con la Argentina, en donde las condiciones de vida eran muy 
precarias, por lo que Pedro intentó fugarse. Ante esto, las autoridades mili-
×�Î�Ò� µÁ��¼å¯�ÎÁ¼�¼Ü�å�»�¼×���µ���Ò×���»�¼×Á����o¯Ò×��žµ�©Î�į��Á¼����µ�Ăă�
���Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāāā�¨�µµ��¯Â��¼� Ŋ�ë×Î�À�Ò��¯Î�Ü¼Ò×�¼�¯�ÒŌį�åǞ�×¯»�����Ü¼�
impacto de arma de fuego (fusil).

A raíz de esta muerte y la investigación subsecuente de la causa, fue descu-
�¯�Î×Á�ÍÜ���µ©Ü¼ÁÒ�»¯�»�ÎÁÒ����µ�Ò�*Ü�Îñ�Ò�žÎ»���Ò�¨�µÒ¯õ��ÎÁ¼�µÁÒ���Î×¯õ-
���ÁÒ����¼��¯»¯�¼×Á�����µÎ����ÁÎ����Ċā��Á¼Ò�Î¯Ì×ÁÒį�¯¼�µÜì�¼�Á��µ����V��ÎÁ�
Antonio, de modo a aparentar el cumplimiento de la edad reglamentaria es-
tablecida en la ley del SMO. En el acta de nacimiento de Pedro Antonio se 
constaba que tenía 18 años y que era de nacionalidad paraguaya.

VÁÎ�µ��̈ �µÒ¯õ���¯Â¼�����Á�Ü»�¼×ÁÒ�̈ Ü�ÎÁ¼��Á¼��¼��ÁÒ��ŏ×Î�Ò�»�Ò�Ò�����ÎÎ�Ò×Á�
el coronel Raúl Ortiz, el comandante del Fortín Cano y el jefe de Reclutamien-
×Á�Fû�ĂĈ����o¯µµ��0�ì�Òį�4Üµ¯Á���Ò�Î���Î�ÁñÁĮ
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Denuncia ante la CIDH y acuerdo de solución amistosa

>����¼Ü¼�¯����µ���ÒÁ�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â�ÌÁÎ�ž*žo2\�E��µ�Ăă����»�ìÁ����ăāāĆ��¼×��µ��
CIDH y fue radicada bajo el número 788-05, “Pedro Antonio Centurión – Pa-
raguay”. En la misma se alegó la responsabilidad internacional de la Repúbli-
ca de Paraguay por violaciones al derecho a la vida, a la integridad personal, 
a la prohibición de la esclavitud y servidumbre, a la libertad personal, a las 
©�Î�¼×Ǟ�Ò�±Ü�¯�¯�µ�Òį���µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�¼¯ÀÁ�ì��ŏ�µ��ÌÎÁ×���¯Â¼�±Ü�¯�¯�µį��Á¼Ò�-
©Î��ÁÒ�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×���¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąį�Ćį�ćį�Ĉį�ĉį�ĂĊ�ì�ăĆ����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�
ž»�Î¯��¼�� ÒÁ�Î����Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ� Ł�ž�0łį� ×Á�ÁÒ� �¼� �Á¼�ë¯Â¼� �Á¼ŏ � µ�Ò�
obligaciones de respetar y garantizar los derechos establecidas en el artículo 1 
de la CADH en perjuicio del niño Pedro Antonio Centurión.

�µ�Ć�����©ÁÒ×Á����ăāĂā�Ò��õÎ»Â��¼�žÒÜ¼�¯Â¼į��µ���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò×ÁÒ�į�
entre cuyos puntos el Estado ha cumplido con el reconocimiento de su res-
ponsabilidad penal, la disculpa pública, la atención primaria de salud de los 
familiares, pero aún está pendiente la investigación judicial de los hechos y 
las pensiones correspondientes a los familiares de las víctimas como repa-
ración.

Feliciano Vera González: 

F��¯Â��µ�ăā����»�ÎñÁ����ĂĊĈąį��¼�v�Òì�<�Àìį���Ì�Î×�»�¼×Á������¼¯¼��ìÝĮ��Ò�
hijo de don Feliciano Vera y doña Inocencia González de Vera. Fue reclutado 
�¼�¨��Î�ÎÁ����ĂĊĊāĮ��Á¼×�����Á¼�ĂĆ��ÀÁÒ��������Į�VÎ�Ò×Â�Ò�Îå¯�¯Á��¼�µ��222��¯-
å¯Ò¯Â¼��������µµ�ÎǞ�į��Á¼��Ò¯�¼×Á��¼��ÜÎÜ©Ü�×ìį�ì�¨�µµ��¯Â��µ�Ċ����Ò�×¯�»�Î�����
ĂĊĊāį��Ü�¼�Á�Î��µ¯ñ����×�Î��Ò��Á»�Ò×¯��Ò��¼��µ��Á»¯�¯µ¯Á�Ì�Î×¯�Üµ�Î����µ��¯±��
del entonces coronel Federico Carpinelli Yegros. El caso no fue investigado 
por la justicia y las FFAA en principio negó que haya fallecido. Años más tar-
��į��¼�ăāāćį�µ�Ò�**žž�Î��Á¼Á�¯Â�µ��»Ü�Î×���¼�Ò�Îå¯�¯Á����*�µ¯�¯�¼Á�ì��¼�ăāāĈ�
otorgaron su ascenso póstumo.

Denuncia ante la CIDH y acuerdo de solución amistosa

�µ� ��ÒÁ� ¨Ü����¼Ü¼�¯��Á��¼×�� µ���2�0į��¼��µ� �ÀÁ�ăāāĈį� �� ¯��¼×¯õ���Á��Á»Á�
V�×¯�¯Â¼�Fŵ�ĂăăĂĺāĈ�Ŋ*�µ¯�¯�¼Á�o�Î��+Á¼ñ�µ�ñ�ń�V�Î�©Ü�ìŌį�ÍÜ��Ò��Î�õ�Î����µ��
muerte de un niño soldado mientras él se encontraba bajo custodia del Ejér-
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cito, por violación de los derechos a la integridad personal, a la vida, a las 
medidas especiales de protección de la niñez, a la protección judicial y a las 
©�Î�¼×Ǟ�Ò�±Ü�¯�¯�µ�Òį���Î��ÁÒ��Á¼Ò�©Î��ÁÒ��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąį�Ćį�ĉį�ĂĊ�ì�ăĆ����µ��
CADH y las obligaciones derivadas del artículo 1 de la misma. 

�¼��µ�»�Ò����±Ü¼¯Á����ăāĂĆį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â��¼×���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������¨�¼Ò���µ��Á-
ÎÎ��ÁÎ���µ���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò×ÁÒ�į���õ¼����ÍÜ��Ò����¼�µ¯ñ��Á�ÌÁÎ�µÁÒ�
Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼×�Ò���µ��Ò×��Á�ì��Á¼¨ÁÎ»���µ�Î�ÒÜµ×��Áį�Ò��õÎ»��Ü¼���Ü�Î�Á��¼×Î��
las partes, lo cual, a pesar de haberse consensuado en su totalidad todos los 
puntos del mismo (tales como reconocimiento de la responsabilidad del Es-
tado, acto de disculpa y un monolito en memoria de Feliciano, investigación 
del caso, atención de salud a familiares y reparaciones pecuniarias) hasta la 
¨����¼Á���Ò¯�Á�õÎ»��ÁĮ�

Agustín Vázquez Leiva:

F��¯Â��µ�ăĉ�����©ÁÒ×Á����ĂĊĈăį��¼�µ���¯Ü�������o¯µµ�ÎÎ¯��į�¯±Á����F¯��¼ÁÎ�o�ñ-
quez y doña Patricia Leiva. A la edad de 16 años fue reclutado por las FFAA, en 
µ��åǞ��ÌÝ�µ¯��į�ì�¨Ü��×Î�Òµ����Á��µ����ÁĮ�*�µµ��¯Â��µ�ăą����¨��Î�ÎÁ����ĂĊĊāį���µ��
edad de 17 años, en el Fortín la Verde del distrito de Pozo Colorado de dicha 
región. El caso fue investigado por la justicia militar y por dicha causa fue 
condenado el soldado José Aníbal Zaragoza Fleitas, a dos años de prisión en la 
©Ü�Î¼¯�¯Â¼�»¯µ¯×�Î����V�À��0�Î»ÁÒ�Į��¼�¨����Ċ����±Ü¼¯Á����ĂĊĊĈ�µ��»��Î�����
Agustín presentó una denuncia ante el Ministerio Público en el ámbito civil. 
�µ�ĉ����±Ü¼¯Á����ăāāćį�ÌÁÎ����Î�×Á�Fŵ�ĈĮĈāăį�µ��¨Ü���Á¼¨�Î¯�Á��µ��Ò��¼ÒÁ�ÌÂÒ×Ü-
mo al grado de vicesargento 1°, por fallecimiento en acto de servicio.

Denuncia ante la CIDH y acuerdo de solución amistosa

�µ� ��ÒÁ� ¨Ü�� ��¼Ü¼�¯��Á� �¼×�� µ�� �2�0į� �¼� �µ� �ÀÁ� ăāāĈį� �Á»Á� V�×¯�¯Â¼� Fŵ�
ĂăĂĊĺāĈ�Ŋž©ÜÒ×Ǟ¼�o�ñÍÜ�ñ�>�¯å��ń�V�Î�©Ü�ìŌį�ÍÜ��Ò��Î�õ�Î����µ��»Ü�Î×�����Ü¼�
adolescente soldado mientras él se encontraba bajo custodia del Ejército, por 
violación de los derechos a la integridad personal, a la vida, a las medidas 
especiales de protección de la niñez, a la protección judicial y a las garantías 
±Ü�¯�¯�µ�Òį���Î��ÁÒ��Á¼Ò�©Î��ÁÒ��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąį�Ćį�ĉį�ĂĊ�ì�ăĆ����µ���ž�0�ì�
las obligaciones derivadas del artículo 1 de la misma.
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�µ�Ăĉ�����©ÁÒ×Á����ăāĂĆ�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â��¼×���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������¨�¼Ò���µ��ÁÎÎ��ÁÎ�
��µ���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò×ÁÒ����õ¼����ÍÜ��Ò����¼�µ¯ñ��Á�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�ìį�
�Á¼¨ÁÎ»���µ�Î�ÒÜµ×��Áį�õÎ»�ÎµÁĮ�0�Ò×���µ�»Á»�¼×Á�¼Á�Ò�����¼�µ¯ñ��Á�¼¯�»�-
¼ÁÒ��Ý¼�õÎ»��Á���¯»Ìµ�»�¼×��ÁĮ�>�Ò�Ì�×¯�¯Á¼�Ò����±ÜÒ×¯�¯��ì�Î�Ì�Î��¯Â¼���µ�
borrador incluían el reconocimiento de la responsabilidad del Estado para-
guayo, un acto de disculpa pública y otras medidas en honor y memoria de 
Agustín, la investigación judicial y civil del caso, y reparaciones sanitarias y 
pecuniarias, entre otros puntos, los cuales hasta el presente no se han satis-
fecho. 

Renzo Antonio Benítez Alderete:

F��¯Â��µ�ą����»�ìÁ����ĂĊĉĂį��Ò�¯±Á����E�ÎǞ��X�»Á¼��žµ��Î�×��ì�o¯��µ���¼Ǟ×�ñį�
domiciliados en el barrio San Ramón, de la localidad de Hernandarias en el 
��Ì�Î×�»�¼×Á����žµ×Á�V�Î�¼�Į��µ�»¯Ò»Á�¨�µµ��¯Â��µ�ăĂ����±Ü¼¯Á����ĂĊĊĊį�åǞ�×¯»��
de un impacto de arma de fuego (Fusil), en su puesto de guardia, en horas de 
la madrugada en el predio de la Artillería del primer Cuerpo de Ejército, en 
Viñas Cué. Según el relato del jefe de ronda, el sargento ayudante Humberto 
Blácido González Bobadilla, escuchó un disparo de arma de fuego en el pues-
×Á�Fŵ�ąį���µ��¯×��Á��Ü�Î×�µį�ì��Ü�¼�Á�¨Ü�ÎÁ¼���å�Î¯õ��Îį��¼�Á¼×Î�ÎÁ¼��µ��Ü�ÎÌÁ�
sin vida de Renzo.

Denuncia ante la CIDH y acuerdo de solución amistosa

�µ���ÒÁ�̈ Ü����¼Ü¼�¯��Á��¼×��µ���2�0į��¼��µ��ÀÁ�ăāāĈį��Á»Á�V�×¯�¯Â¼�Fŵ�ĂăăăĺāĈ�
ŊX�¼ñÁ�ž¼×Á¼¯Á���¼Ǟ×�ñ�ń�V�Î�©Ü�ìŌį � ÍÜ��Ò�� Î�õ�Î�� �� µ��»Ü�Î×�����Ü¼���Á-
lescente soldado mientras este se encontraba bajo custodia del Ejército, por 
violación de los derechos a la integridad personal, a la vida, a las medidas 
especiales de protección de la niñez, a la protección judicial y a las garantías 
±Ü�¯�¯�µ�Òį���Î��ÁÒ��Á¼Ò�©Î��ÁÒ��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąį�Ćį�ĉį�ĂĊ�ì�ăĆ����µ���ž�0�ì�
las obligaciones derivadas del artículo 1 de la misma.

�µ�Ăĉ�����©ÁÒ×Á����ăāĂĆį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×Â��¼×���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������¨�¼Ò���µ��ÁÎÎ��ÁÎ�
del acuerdo de solución amistosa y hasta el presente mes de noviembre de 
ăāĂĈ�¼Á�Ò�����¼�µ¯ñ��Áį��Á¼×�¼¯�¼�Á�»��¯��Ò����Ò�×¯Ò¨���¯Â¼�ì�Î�Ì�Î��¯Â¼į�
entre las que se encuentran el reconocimiento de la responsabilidad de parte 
del Estado paraguayo.
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Vicente Ariel Noguera:

o¯��¼×��žÎ¯�µ�FÁ©Ü�Î�į�̈ �µµ��¯Â��µ�ĂĂ�����¼�ÎÁ����ĂĊĊćį��¼�Ò������µ�222��Ü�ÎÌÁ����
Ejército, Mariscal Estigarribia, del Chaco paraguayo, cuando él se encontraba 
cumpliendo el SMO. Su muerte se produjo en circunstancias muy dudosas; 
por lo que se presentaron las denuncias correspondientes, ante el Ministerio 
Público, a la par de una querella criminal contra personas innominadas. Aún 
así, el caso no fue investigado.

Denuncia ante la CIDH y acuerdo de solución amistosa

�µ�ĂĈ����Á�×Ü�Î�����ăāāāį�µ���2�0�Î��¯�¯Â�µ����¼Ü¼�¯��ÌÎ�Ò�¼×����E�ÎǞ��X�-
mona Isabel Noguera Domínguez, a nombre propio y en representación de la 
AFAVISEM, en la cual se alegaba responsabilidad internacional de la Repú-
blica de Paraguay por la muerte de Vicente Ariel Noguera. En la petición se 
alegan violaciones al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garan-
tías judiciales, a los derechos del niño y a la protección judicial, consagrados 
Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×���¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ąį�Ćį�ĉį�ĂĊ�ì�ăĆ����µ���ž�0��¼�Ì�Î±Ü¯�¯Á���µ�
mismo.

Ese mismo año, el Estado paraguayo se allanó a la denuncia y se conformó 
Ü¼��»�Ò����� ×Î���±Á��Á¼��µ�õ¼���� µÁ©Î�Î�Ü¼���Ü�Î�Á����ÒÁµÜ�¯Â¼��»¯Ò×ÁÒ�Į�
Sin embargo, esta mesa no pudo cumplir con su cometido, pues a raíz de las 
denuncias empezaron las persecuciones y amenazas de muerte contra la ma-
dre y su familia, de parte de altos jefes, e integrantes de las Fuerzas Armadas.

Este hecho fue denunciado ante la CIDH. A raíz de ello, la madre contó con 
»��¯��Ò���Ü×�µ�Î�Ò�Á×ÁÎ©���Ò�ÌÁÎ��¯����Á»¯Ò¯Â¼��¼��µ��ÀÁ�ăāāăį�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�
µ�å�¼×���Ò��¼��µ��ÀÁ�ăāāćĮ�

�¼��µ�»�Ò����Ò�×¯�»�Î������ÀÁ�ăāĂāį�µ��E�ÎǞ��FÁ©Ü�Î�į�¯¼¯�¯Â�Ü¼��Ü�µ©�����
�»�Î��ÍÜ���ÜÎÂ��Ü�Î�¼×���Ǟ�Òį��Á¼��µ�õ¼����å¯Ò¯�¯µ¯ñ�Î��¼×��µ���2�0�ì�µ���¯Ü-
dadanía la falta de interés del Estado paraguayo de resolver el caso. El caso 
¨Ü����»¯×¯�Á�ÌÁÎ�µ���2�0��¼�¨����ăă����»�ÎñÁ����ăāĂĂį��Á»Á���ÒÁ�Fŵ�ĂăĮĄăĊ�
“Vicente Ariel Noguera vs. Paraguay”. Ese mismo año, con la visita de la CIDH 
�µ�Ì�ǞÒį��µ�Ć�����©ÁÒ×Á����ăāĂĂį��¼�µ���¯Ü�������žÒÜ¼�¯Â¼į�Ò��õÎ»Â��µ���Ü�Î�Á�
de solución amistosa entre los peticionarios y el Estado paraguayo ante dicha 
comisión. 
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�µ�ĉ���� ±Ü¼¯Á����ăāĂĄį� µÁÒ�Ì�×¯�¯Á¼�Î¯ÁÒ� ÎÁ»Ì�¼��µ� ��Ü�Î�Á��»¯Ò×ÁÒÁ��Á¼��µ�
Estado paraguayo, por incumplimiento de varios puntos del acuerdo de solu-
ción amistosa, entre ellos: falta de investigación judicial del caso; incumpli-
miento de la terminación del panteón recordatorio de la víctima; desconoci-
miento del Hospital Militar del acuerdo para atender a los familiares; falta de 
cumplimiento de una lista exhaustiva de las víctimas del SMO y del pago de 
las pensiones correspondientes a los familiares. Con esto se elevó a la CIDH la 
petición de que aplique el artículo 50 de la CADH, el cual implica la realización 
de un informe de fondo por parte de la CIDH que determina si hubo violacio-
¼�Ò������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ��¼��µ���ÒÁ��¼��Ü�Ò×¯Â¼���¼�ÁÒ��õ¼����Ò×���×�Ì�Į��¼�
caso de que el informe de fondo de la CIDH determine las violaciones, luego 
de un plazo de traslado al Estado para repararlas y si el mismo no las cumple, 
el caso debe ser elevado a la competencia contenciosa de la Corte IDH. 

Recomendaciones

Ĭ� Se debe acelerar y/o iniciar las investigaciones pendientes para permitir 
que los casos de violaciones de derechos humanos que vinculan a niños y 
adolescentes como soldados puedan resolverse en el sistema jurisdiccional 
paraguayo.

Ĭ� Se debe reestablecer la competencia del Ministerio de Relaciones Exterio-
res como órgano rector y operador del análisis de los casos en vez del Mi-
nisterio de Defensa o la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia 
(SNNA).

Ĭ� Se debe resolver el marco jurídico referente a la reparación pecuniaria que 
por daños y perjuicios corresponde a las víctimas del SMO y sus familiares.

Ĭ� Se debe cumplir con las pensiones por muerte en servicio a sobrevivientes 
de las víctimas incluso cuando se cuenta con el ascenso póstumo de las 
víctimas.

Ĭ� \�������Î�×Á»�Î��µ�ÌÎÁ��ÒÁ�����¼�µ¯Ò¯Ò����µÁÒ���ÒÁÒ�Áõ�¯�µ�Ò�ì��Ò×��µ���Î�Ü¼�
mecanismo de atención integral a la salud de las víctimas y sobrevivientes 
directos de víctimas.
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Introducción 

El Estado paraguayo fue evaluado, en septiembre de este año, por el Comi-
té contra la Tortura. En principio se reconoció en las Observaciones Finales 
Ł�žaį�ăāĂĈłį��Á»Á��ÒÌ��×ÁÒ�ÌÁÒ¯×¯åÁÒį�µÁÒ��å�¼��Ò�µ�©¯Òµ�×¯åÁÒį��¼×Î��µÁÒ�ÍÜ��Ò��
�¼�Ü�¼×Î�¼�µ��>�ì�Fû�ąĈĊĄĺĂăį�ÍÜ���Ò×��µ�����Á��Î×ÜÎ�����Ò�µÜ����¨�åÁÎ����µ�Ò�
víctimas de las dictadura; el Protocolo de actuación ante denuncias de viola-
ción de derechos humanos y el Protocolo de medidas de urgencia, ante de-
nuncias de violación de derechos humanos y tortura por personas privadas de 
libertad, (Ibídem, párr. 4). No obstante, el Comité resaltó que el Estado sigue 
sin tomar medidas de fondo, especialmente para prevenir los actos de tortura 
en las cárceles y castigar a los responsables.

Entre los motivos principales de preocupación del Comité se señalan:

ĂĮ� >��¨�µ×���������Ü��¯Â¼���µ�×¯ÌÁ�Ì�¼�µ����×ÁÎ×ÜÎ�į�×¯Ì¯õ���Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�
ĄāĊ���µ��Â�¯©Á�VÎÁ��Ò�µ�V�¼�µ�Ł�VVłį���µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ă����
la Convención contra la Tortura, pues el tipo penal no contempla la dis-
�Î¯»¯¼��¯Â¼��Á»Á�õ¼��ÒÌ��Ǟõ�Á����µ���Á¼�Ü�×��Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ĊłĮ

ăĮ� >�Ò��¯õ�Üµ×���Ò���� µÁÒ���×�¼¯�ÁÒ�Ì�Î���Á¼×��×�Î��Á¼�Ü¼� ¨�»¯µ¯�Î�Á�Ü¼�
defensor público, desde los primeros momentos de detención (Ibídem, 
párr. 10).

ĄĮ� >��Î��Ü��¯Â¼�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯����µ�E���¼¯Ò»Á�F��¯Á¼�µ����VÎ�å�¼�¯Â¼����
la Tortura, lo que impide la realización de las visitas de inspección pro-
gramadas y la demora en el cumplimiento de las recomendaciones del 
MNP, pese a ser obligatorias para el Estado (Ibídem, párr. 14).

4. La práctica constante de tortura y los malos tratos de agentes policiales 
y penitenciarios, la falta de investigación y sanción de directores de cen-
tros penitenciarios, denunciados reiteradamente por actos de tortura 
(Ibídem, párr. 16).

ĆĮ� >����õ�¯�¼×��¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼����µ��f¼¯�����ÒÌ��¯�µ¯ñ���������Î��ÁÒ�0Ü-
manos, que no se rige por el Protocolo de Estambul; la falta de un pro-
grama de protección a víctimas y testigos; imputaciones, en la mayoría 
de los casos, por tipos penales más benignos, como lesión corporal en 
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el ejercicio de la función pública, que permite la aplicación de salidas 
alternativas a la pena privativa de libertad (Ibídem, párr. 16).

6. La violación de derechos humanos, incluidos los actos de tortura, por 
parte de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) en la zona norte del país, 
cuya presencia constituye un estado de excepción permanente y una 
militarización de la zona (Ibídem, párr. 18). 

7. El uso desproporcionado de la fuerza, por parte de la Policía Nacional, 
como los actos de tortura y malos tratos; y preocupa, en especial, al Co-
»¯×�į�µ���±��Ü�¯Â¼���µ��¯Î¯©�¼×��µ¯��Î�µ�XÁ�Î¯©Á�WÜ¯¼×�¼��Ł2�Ǟ��»į�ăāłĮ

8. La falta de investigación de alegaciones de tortura, y otras violaciones 
de derechos humanos, de varios campesinos en el caso Curuguaty (Ibí-
��»į�ăăłĮ�

Marco normativo

El marco normativo para la prevención, persecución y sanción de la tortura, 
está estructurado, a nivel interno, por el art. 5 de la Constitución Nacional1; 
el Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
¼�Ò��ÎÜ�µ�Ò���2¼Ü»�¼ÁÒ�Á���©Î���¼×�Ò�ŁEFVł�Ł>�ì�Fû�ąĮăĉĉĺĂĂłĹ��µ��Â�¯©Á�
V�¼�µ� Ł>�ì�Fû�ĂĮĂćāĺĊĈį��Î×Į� ĄāĊł�»Á�¯õ���Á�ÌÁÎ�>�ì�Fû�ąĮćĂąĺĂăį�ì� µ��Ýµ×¯»��
¼ÁÎ»�×¯å��¯¼�ÁÎÌÁÎ���į��¼��µ��ÀÁ�ăāĂąį��Ò��µ��Â�¯©Á�����±��Ü�¯Â¼�V�¼�µ�Ł>�ì�
Fû�ĆĮĂćăĺĂąłă. 

Asimismo, forman parte de dicho marco los tratados internacionales sus-
criptos por Paraguay, tales como la Convención Americana sobre Derechos 
0Ü»�¼ÁÒ�Ł>�ì�Fû�ĂĺĉĊłĹ�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2¼×�Î�»�Î¯��¼��Ì�Î��VÎ�å�¼¯Î�ì�\�¼-
�¯Á¼�Î�µ��aÁÎ×ÜÎ��Ł>�ì�ĆĊĺĉĊłĹ��µ�V��×Á�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ������Î��ÁÒ��¯å¯µ�Ò�ì�VÁ-
µǞ×¯�ÁÒ�Ł>�ì�Fû�ĆĺĊăłĹ�µ���Á¼å�¼�¯Â¼��Á¼×Î��µ��aÁÎ×ÜÎ��ì�Á×ÎÁÒ�aÎ�×ÁÒ�Á�V�¼�Ò�
�ÎÜ�µ�Òį�2¼Ü»�¼ÁÒ�Á���©Î���¼×�Ò�Ł>�ì�Fû�ćĊĺĉĊłĹ�ì��µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ�
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros tratos o 
Ì�¼�Ò��ÎÜ�µ�Òį�¯¼Ü»�¼ÁÒ�Á���©Î���¼×�Ò�Ł>�ì�Fû�ăĮĈĆĈĺāĆłį�ìį�µ��Ýµ×¯»��¼ÁÎ-
»�×¯å�į�µ��>�ì�Fû�ĆĮĉĈĈĺĂĈ�ŊWÜ��¯»Ìµ�»�¼×���µ��Ò×�×Ü×Á����XÁ»��ÍÜ���Î���µ��

1 Artículo 5. De la tortura y de otros delitos. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el secuestro y el homicidio por razones 
políticas son imprescriptibles.

2 El código entró en vigencia a los seis meses de su promulgación, en abril de 2015.



502 ddhh py2017derecho a la vida y a la integridad personal

�ÁÎ×��V�¼�µ�2¼×�Î¼��¯Á¼�µŌ�ÍÜ��¨Ü�Î��Ò�¼�¯Á¼�����µ�Ăć�����©ÁÒ×Áį����ăāĂĈį�ì�
ÌÎÁ»Üµ©����ÌÁÎ��µ��±��Ü×¯åÁį��µ�ăĉ����Ò�×¯�»�Î�į����ăāĂĈĮ�

Tortura en los Centros Penitenciarios y Centros Educativos

Se encuentran privados de libertad varios grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad, entre ellas: personas trans, personas adultas mayores, perso-
nas con discapacidad, personas indígenas y adolescentes, quienes no cuentan 
con espacios propios y adecuados, conviven con las demás poblaciones y su-
fren múltiples tipos de violencia. A las personas trans se le impide usar la ves-
×¯»�¼×��ÍÜ��µ�Ò�¯��¼×¯õÍÜ�į�»�ÍÜ¯µµ�±��ì�»��¯��»�¼×ÁÒ�Ì�Î��ÒÜ�×Î�×�»¯�¼×Á�
hormonal y son víctimas de maltrato y abuso sexual.

En los anteriores informes, se vino señalando que el uso desmedido del ais-
lamiento en condiciones inhumanas, como castigo, constituye tortura; por 
ello se considera como un aspecto positivo la decisión del Juez de Ejecución 
de Ciudad del Este, de ordenar el cierre temporal de las celdas de aislamiento 
que funcionaban en la Penitenciaría Regional, de Ciudad del Este, por proble-
mas de infraestructura (grieta, humedad) y gran cantidad de insectos, orde-
nando obras de reparación y emplazando al Ministerio de Justicia a cumplir 
la resolución. También el MNP ha recomendado la demolición de la celda de 
castigo denominada “Alcatraz”, en la penitenciaría de Tacumbú, por presen-
tar condiciones inhumanas para el cumplimiento de las condiciones míni-
mas de salubridad y seguridades para albergar a los internos, pero hasta la 
fecha el Ministerio de Justicia no las ha cumplido. 

Situación de las mujeres

��Ò����µ��ÀÁ�ăāāāį��Ò×��ÌÁ�µ��¯Â¼�Ò���Ü��ÎÜÌµ¯�Â�ìį���Ò���ăāĂāį��ëÌ�Î¯»�¼×Â�
Ü¼��Î��¯»¯�¼×Á���µ�ĂĈĆŧĮ�V�Î��Á�×Ü�Î�����ăāĂĆį�µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�¨�»�¼¯¼��ÌÎ¯å����
���µ¯��Î×����Á¼Ò×¯×ÜǞ���µ�ćįĈŧ���µ�×Á×�µ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�ÌÎ¯å�������µ¯��Î×�����Üµ-
×�į��¼�×Á�Á��µ�Ò¯Ò×�»��Ì�¼¯×�¼�¯�Î¯Á����µ��X�ÌÝ�µ¯���ŁEFVį�ăāĂć�łĮ

Solo se cuentan con tres penitenciarias exclusivamente para mujeres, mien-
tras en las demás, las mujeres se encuentran en pabellones, dentro de las cár-
celes de varones, que no están preparados para las mismas; se turnan para 
utilizar el patio de recreación y esta cercanía es aprovechada, muchas veces, 
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por los reclusos y guardias varones para violentar a las mujeres. Conforme al 
��¼ÒÁ����»Ü±�Î�Ò�ÌÎ¯å���Ò����µ¯��Î×��į�Î��µ¯ñ����ÌÁÎ��µ�EFVį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆ�
Ł2�Ǟ��»łį��µ�ĉāŧ����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò�»�¼¯¨�Ò×�ÎÁ¼����Î�Ò¯�Á�åǞ�×¯»�Ò����»�µ×Î�-
tos físicos y psicológicos. Los tipos de violencia física que denuncian son: to-
queteo de partes íntimas, desnudos forzados, amenaza de violación, agresión 
verbal, golpes con puños, patadas, manoseos, cachiporras, esposamientos, 
entre otras vejaciones. 

Sumado a lo mencionado más arriba, sigue siendo una constante el uso des-
medido del aislamiento y los traslados arbitrarios como método de “castigo” 
(por reclamo de mejores servicios y derechos). Éstos se realizan sin sumario 
previo, que violentan el vínculo con familia, impiden el contacto inmediato 
con su defensor público o privado y el seguimiento del proceso. Estas condi-
ciones contribuyen al aumento de las posibilidades de sufrir tortura o malos 
tratos. 

Se siguen aplicando como mecanismos de control del ingreso al penal, en 
especial a las mujeres lo siguiente: intrusivos vaginales, actos de desnudez 
forzada; que constituyen prácticas violatorias de la dignidad humana. Esta 
práctica debe ser erradicada y garantizar que las mismas se realicen de con-
¨ÁÎ»¯���� �� µ�Ò� Î�©µ�Ò� ���F�µÒÁ¼�E�¼��µ�� ŁKõ�¯¼�� ��� µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�
contra la Droga y el Delito-UNDOC, s/f).

Situación de las y los adolescentes

El hacinamiento, los malos tratos, la mala calidad de los alimentos, los tras-
lados arbitrarios y la tortura, son constantes también, en los “Centro Educa-
tivos”, en donde se encuentran privados de libertad adolescentes, varones y 
mujeres. Como protesta, los adolescentes suelen amotinarse y realizar que-
mas de colchones, uno de los últimos motines, ocurrido en el mes de setiem-
�Î�į����ăāĂĈį� ¨Ü���¼��µ���¼×ÎÁ���Ü��×¯åÁ�����¯Ü��������Ò×�Į��µ� ¯¼��¼�¯Á� Ò��
ÌÎÁÌ�©Â�Î�Ì¯��»�¼×���¼�×Á�Á��µ�Ì���µµÂ¼�ž�ŁEFVį�ăāĂĈ�łį���ÜÒ�¼�Á�ÍÜ�»�-
duras a varios adolescentes, dos de ellos sufrieron quemaduras graves, lo que 
les causó la muerteν.

3 ABC Color, 25 de septiembre de 2017. Disponible en http://www.abc.com.py/nacionales/fallece-otra-victima-de-incendio-
en-centro-educativo-1635028.html
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Con relación a la muerte de personas bajo custodia, el Comité contra la Tor-
×ÜÎ����Ò�À�µ��Á��¼�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�Ł�žaį�ăāĂĈĭ�Ĉłį�ÍÜ�����µ�Ò�Ăąą�»Ü�Î×�Òį�
Á�ÜÎÎ¯��Ò���Ò��� �µ� ăāĂĄ��Ò×�� �µ� ăāĂĈį� �µ��Ò×��Á�¼Á��� ¯¼¨ÁÎ»��Á� ÒÁ�Î�� µÁÒ�
resultados de las investigaciones de dichas muertes ni sobre las indemniza-
ciones otorgadas a las víctimas, evidenciándose su negligencia ante hechos 
de violencia entre personas privadas de libertad. Además no cuenta con sis-
temas de prevención de siniestros ni atención médica de calidad en cantidad 
necesaria. 

Acciones de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC)

Ninguna denuncia de violaciones de derechos humanos, incluidos actos de 
tortura por parte de los miembros de la Fuerza de Tarea Conjunta, (militares 
ì�ÌÁµ¯�Ǟ�Òł�ŁEFVį�ăāĂć�ł�¨Ü��Á�±�×Á����¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�ì�Ò�¼�¯Â¼Į�0�Ò×��µ��¨����
no se ha formulado imputación en la denuncia penal realizada por Gumersin-
�Á�aÁµ��Áį�ÌÁÎ�Ü¼���Á����×ÁÎ×ÜÎ��Á�ÜÎÎ¯�Á��¼��µ��ÀÁ�ăāĂąį��¼��Á¼���¨Ü�ÎÁ¼�
��¼Ü¼�¯��ÁÒ��µ�õÒ��µ��¼×¯Ò��Ü�Ò×ÎÁ� 4Á�µ���ñ�µį��µ� ±�¨����� µ��*Ü�Îñ�����a�Î���
Conjunta, general Ramón Benítez y agentes del Departamento de Investiga-
ción de Delitos de la Policía. Actualmente, el ya retirado Ramón Benítez ha 
formado un movimiento para pugnar, en las próximas elecciones, por el car-
go de Presidente de la República4.

Unidad Especializada de derechos humanos

>��Kõ�¯¼�����E�Ò������¼×Î���į���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�ŁEVłį�̄ ¼¨ÁÎ»Â�ÍÜ����Ò-
����µ��ÀÁ�ăāĂĂ��Ò×���µ��ÀÁ�ăāĂćį�µ��*¯Ò��µǞ�������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ���Î��¯�¯�Á�
un total de 771 denuncias penales. 

En los diferentes requerimientos conclusivos que realizó la Unidad Especiali-
ñ���į���Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĂ��Ò×���¯�¯�»�Î�����ăāĂćį�Ò��Î�Ò�µ×���µ��µ�å��Á�ÌÁÎ��¼-
×�±�������ÜÒ�Ò��¼��×�Ì�����̄ ¼å�Ò×¯©��¯Â¼į�ÍÜ��µµ�©����Ąąŧį��ÒǞ��Á»Á��Ò�µµ�»�×¯åÁ�
el mismo porcentaje de desestimación, se evidencia la ausencia de condenas 
conforme se puede observar en la Tabla 1. Se puede apreciar que del total de 
��ÜÒ�Ò�¯¼©Î�Ò���Ò��¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂĂŅăāĂć��¼�µ��Ü¼¯����Fû�Ăį��µ�Ĉăŧ�Ò���¼�Ü�¼-

4 ABC Color, 18 de julio de 2016. Disponible en http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/general-retirado-promete-
que-combatira-la-corrupcion-1500109.html
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tra en etapa de investigación, solo dos causas fueron elevadas a juicio oral y 
público y no cuentan con ninguna condena.

Tabla 1. Cantidad de causas penales ingresadas y estado procesal

8QLGDG�1|���D�FDUJR�GHO�ȑVFDO�6DQWLDJR�*RQ]£OH]�%LEROLQL

Total de causas 2011-2016: 367

&DXVDV�HQ�HWDSD�GH�,QYHVWLJDFLµQ� 263 72 %

(OHYDGR�D�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR 2 0,5%

6DOLGDV�DOWHUQDWLYDV�DO�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR�

$UFKLYDGDV 73 20%

Desestimadas*** 12 3,26%

Suspensión Condicional**** 6 2%

Criterio de Oportunidad***** 6 2%

&RQGHQD�FRQ�3URFHGLPLHQWR�DEUHYLDGR 0 0

&RQGHQD�HQ�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR

Fuente: Elaboración propia en base a los datos proveídos por el MP

* El mismo se encuentra a cargo de la unidad desde el año 2013.

** Art. 308 del CPP: Si no se puede individualizar al imputado, el MP puede disponer el archivo de las actuaciones.

*** Art. 305 del CPP: El MP solicitará al juez la desestimación cuando el hecho denunciado no constituye hecho punible.

**** Art. 21, 22,44 y 308 del CPP: Salida alternativa al juicio oral y público otorgada cuando el imputado reconoce los hechos, admite 
la aplicación de la salida procesal, y repara el daño causado a la víctima.

***** Art. 19, 20,25 inc. 5: salida procesal por la cual se prescinde de la persecución penal de los delitos, cuando se trate de hecho 
ª¶Ëª£¶ªǝ�}¶Ð��»�Å»Ç��¯�£Ç}�»����Ç�ÅÇ»�¨��Ç��Ó�ª�»���¯�}ÓÐ»Çğ�ÆÓ��¶»�£�¶�Ç��ª¶Ð�ÇǪË�ÅÔ�¯ª�»��¶�¯}�Å�ÇË��Ó�ª¼¶Ğ

ĚĚĚĚĚĚ��ËÐ}�ª¶¢»Çµ}�ª¼¶�Ë��¨}�Ë»¯ª�ªÐ}�»�Å»Ç�¶»Ð}ğ�ã��¯��}Ð»�¶»�¢Ó��ÅÇ»Ü�ǋ�»�Å»Ç��¯�}£�¶Ð��ǝË�}¯��ª�»¯ª¶ªĞ

�¼�µ��Ü¼¯����Fû�ăį��¼��µ�Ì�Î¯Á�Á�ăāĂĂŅăāĂćį��µ�ąĉŧ����µ�Ò���¼Ü¼�¯�Ò�Ì�¼�µ�Ò�Ò��
encuentra en la etapa investigativa, una sola causa fue elevada a juicio oral y 
público, de las cuales dos personas fueron condenadas. Llama la atención la 
cantidad de causas desestimadas. 
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Tabla 2. Cantidad de causas penales ingresadas y estado procesal

8QLGDG�1|���D�FDUJR�GH�OD�ȑVFDO�/LOLDQ�=D\DV�*XJJLDUL
Total de causas 2011-2016: 307

&DXVDV�HQ�HWDSD�GH�,QYHVWLJDFLµQ� 147 48%

,QYHVWLJDFLµQ�FRQ�LPSXWDFLµQ� 4 1,3%

(OHYDGR�D�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR 1 0,3%

6DOLGDV�DOWHUQDWLYDV�DO�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR�
$UFKLYDGDV 42 14%

Desestimadas 106 35 %

Suspensión Condicional 5 1,7

Criterio de Oportunidad 3 1%

&RQGHQD�FRQ�DEUHYLDGR 1 0,3%

&RQGHQD�HQ�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR� 1 0,3%

Causas remitidas a otras unidades penales** 11 4%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos proveídos por el MP.
* La misma se encuentra a cargo de la unidad desde el mes de marzo, de 2016.
** No se explica el motivo de la remisión en el informe proveído por el MP.

Tabla 3. Cantidad de causas penales ingresadas y estado procesal

8QLGDG�1|���D�FDUJR�GH�OD�)LVFDO�0DUWD�6DQGRYDO
Total de causas 2011-2016: 341

&DXVDV�HQ�HWDSD�GH�,QYHVWLJDFLµQ� 115 34%

,QYHVWLJDFLµQ�FRQ�LPSXWDFLµQ� 38 11%

Acusado 3 0,9

(OHYDGR�D�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR� 3 0,9

6DOLGDV�DOWHUQDWLYDV�DO�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR�
$UFKLYDGDV 66 19%

Desestimadas 117 34%

Suspensión Condicional 6 1,7

Criterio de Oportunidad 10 3%

6REUHVHLPLHQWR�3URYLVLRQDO� 1 0,29%

6REUHVHLPLHQWR�GHȑQLWLYR 1 0.29%

&RQGHQD�FRQ�3URFHGLPLHQWR�DEUHYLDGR 0 

&RQGHQD�HQ�MXLFLR�RUDO�\�S¼EOLFR� 0

Causas remitidas a otras unidades penales1** 18

Fuente: Elaboración propia en base a los datos proveídos por el MP.
* La misma se encuentra a cargo de la unidad desde el mes de diciembre de 2013.
** No se explica el motivo de la remisión en el informe proveído por el MP.
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Podemos concluir que, en estos cinco años, el MP, como órgano de la perse-
cución penal de la tortura y otros delitos, solo ha logrado dos condenas, una 
en juicio oral y público y otra, por medio del procedimiento abreviado. El bajo 
porcentaje de condena evidencia que para el Estado paraguayo no es priorita-
rio el debido enjuiciamiento y la aplicación de sanciones, acorde a la gravedad 
de los actos cometidos por funcionarios/as.

Con relación a la impunidad por los actos de tortura, el CAT ha señalado, en 
ÒÜÒ� Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò� õ¼�µ�Òį� Ł�žaį� ăāĂĈł� ÍÜ�� µ�� ¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼� ¨ÁÎ�¼Ò�� µµ�å����
���µ�¼×��ÌÁÎ� µÁÒ�õÒ��µ�Ò� �Ò� ¯¼�õ��ñį�ÍÜ��¼Á� Ò�� Î¯©��ÌÁÎ� �µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�����Ò-
tambul; razón por la cual ha recomendado al Estado que las denuncias sean 
investigadas con prontitud e imparcialidad, e incremente la capacitación de 
µÁÒ�õÒ��µ�Òį�»��¯�ÁÒ�¨ÁÎ�¼Ò�Ò�ì� ±Ü���Ò��Á¼��µ�õ¼����»�±ÁÎ�Î� µ����µ¯������� µ��
¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�ì�µ���ÁÎÎ��×����µ¯õ���¯Â¼����µÁÒ���ÁÒ�ŁÌ�ÎÎĮ�ĂĈłĮ�

Conclusión 

La impunidad propicia la naturalización de las violaciones de derechos hu-
»�¼ÁÒ�ì�µ��×Á×�µ�¯¼��¨�¼Ò¯Â¼����µÁÒ��¯Ü����¼ÁÒĮ�FÁ��Ò�ÒÜõ�¯�¼×��ÍÜ��×�¼©�-
mos legislación que sancione la tortura y otros delitos; es necesario que el 
Estado comprenda que al no tomar medidas efectivas para sancionar los ac-
tos de tortura, cometidos por funcionarios/as, el Estado está incumpliendo 
obligaciones internacionales. 

Recomendaciones

Ĭ� �µ��Ò×��Á�Ì�Î×������ÎǞ����ÁÌ×�Î�Ü¼����õ¼¯�¯Â¼����×ÁÎ×ÜÎ��ÍÜ�����ÎÍÜ��×Á-
�ÁÒ�µÁÒ��µ�»�¼×ÁÒ�ÍÜ��õ©ÜÎ�¼��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăį����µ���Á¼å�¼�¯Â¼Į��µ��Ò×��Á�
parte también debería velar porque esos delitos se castiguen, con penas 
adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad, de conformidad con 
µÁ��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ�Ì�ÎÎ�¨Á�ăį���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ąį����µ���Á¼å�¼�¯Â¼Į�

Ĭ� �µ��Ò×��Á�������ł�»Á�¯õ��Î� µ�� µ�©¯Òµ��¯Â¼�å¯©�¼×���Á¼�»¯Î�Ò���Î��Ü�¯Î��µ�
uso de la prisión preventiva, que debería aplicarse de manera excepcional, 
sobre la base de una determinación individualizada de que dicha medida 
resulta razonable y necesaria. En ningún caso debe ser preceptiva para to-
das las personas acusadas de un delito concreto; b) Fomentar la aplicación 
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de alternativas a la prisión preventiva, de conformidad con las Reglas Míni-
mas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad 
(Reglas de Tokio) (UNDOC, s/f) y las Reglas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de las Reclusas y Medidas No Privativas de la Libertad, para 
Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok) (Asamblea General de las Nacio-
¼�Ò�f¼¯��Òį�ăāĂĂłĹ��ł�o�µ�Î�ÌÁÎÍÜ���µ�ÌÁ��Î�±Ü�¯�¯�µ��Á¼×¯¼Ý��ÒÜÒ��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�
de controlar la necesidad y duración de la prisión preventiva y proporcione 
¯¼��»¼¯ñ��¯Â¼���µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò����ÌÎ¯Ò¯Â¼�ÌÎ�å�¼×¯å��¯¼±ÜÒ×¯õ����Į

Ĭ� �µ� �Ò×��Á� Ì�Î×�� ����� ×Á»�Î�»��¯��Ò� ÜÎ©�¼×�Ò� �Á¼� �µ� õ¼���� ����Ü�Î� µ�Ò�
condiciones de reclusión de comisarías policiales y centros penitenciarios, 
a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson 
E�¼��µ�łĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį� �µ��Ò×��Á�Ì�Î×������ĭ� �ł� 2¼×�¼Ò¯õ��Î� ÒÜÒ� �Ò¨Ü�ÎñÁÒ�
por aliviar el hacinamiento en los centros de reclusión, principalmente, 
mediante la puesta en práctica de los nuevos regímenes establecidos por el 
Código de Ejecución Penal y el recurso a medidas alternativas a las penas 
privativas de libertad;

Ĭ� El Estado parte debe adoptar las medidas necesarias para: a) Investigar 
con prontitud y de manera exhaustiva e imparcial todas las muertes de 
personas en detención, practicando en su caso las autopsias correspon-
�¯�¼×�Òį���õ¼������×�Î»¯¼�Î��Ü�µÍÜ¯�Î�ÌÁÒ¯�µ��Î�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯�������µÁÒ��©�¼-
tes estatales, y cuando corresponda, castigar debidamente a los culpables 
y proporcionar una reparación adecuada a los familiares de las víctimas; 
b) Establecer un registro nacional, con información estadística sobre el 
número de muertes de personas detenidas, desglosada por lugar de de-
tención, sexo, edad y origen étnico o nacionalidad del fallecido, y causa 
de la muerte, así como información detallada sobre los resultados de las 
investigaciones de esas muertes.

Ĭ� El Estado parte debe tomar las medidas legislativas y administrativas ne-
cesarias, para garantizar que el Código de Ejecución Penal y las prácticas 
relativas al régimen disciplinario sean acordes con las normas internacio-
¼�µ�Òį��ÒÌ��¯�µ»�¼×�į� µ�Ò�Î�©µ�Ò�Ąć���ąć����µ�Ò�X�©µ�Ò�F�µÒÁ¼�E�¼��µ�į��¼�
particular: a) Prohibiendo las penas corporales y el aislamiento durante un 
período superior a 15 días consecutivos; b) Velando porque el aislamien-
to solo sea utilizado como medida de último recurso, por el período más 
breve posible y bajo estrictas condiciones de supervisión y control judi-
cial; c) Velando porque se respeten las debidas garantías procesales de los 
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detenidos, en los procedimientos disciplinarios; d) Garantizando que los 
detenidos permanezcan en establecimientos, lo más cerca posible de sus 
hogares, si las necesidades de espacio lo permiten, y que la necesidad de 
un traslado sea controlada por la autoridad competente. 

Ĭ� �µ��Ò×��Á�Ì�Î×������ĭ��ł�2¼×�¼Ò¯õ��Î�ÒÜÒ��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�Ì�Î���Á»��×¯Î�×Á��Ò�µ�Ò�
¨ÁÎ»�Ò����å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁį�å�µ�¼�Á�ÌÁÎÍÜ��Ò��¯¼å�Ò×¯©Ü�¼����Áõ�¯Á�µÁÒ�
delitos de acción penal pública, se enjuicie a los presuntos autores y se les 
impongan penas apropiadas, de ser condenados, y garantizando que las 
víctimas obtengan reparación integral del daño; b) Ejercer una supervisión 
estricta de los procedimientos de registro personales y garantizar que es-
tos no sean degradantes para los detenidos y detenidas o para los visitan-
×�Ò���µÁÒ���¼×ÎÁÒį����Ò�Î��µ���ÒÁį�����Á¼¨ÁÎ»¯�����Á¼�µ�Ò�Î�©µ�Ò�Ćā���ĆĄ�ì�ćā�
de las Reglas Nelson Mandela.   
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prevenciÓn, atenciÓn e 
inversiÓn: desafíos en La 

protecciÓn de La niñeZ y La 
adoLescencia en paraguay 

derecHos de niÑAs, niÑos y Adolescentes

/D� GHVLJXDOGDG� VRFLDO� FRQWLQ¼D� VLHQGR� XQD� FRQVWDQWH� GHWHUPLQDQWH� HQ� HO� GHVD-
rrollo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, y existen claras evidencias de que 
ORV�VLVWHPDV�GH�SURWHFFLµQ�DUWLFXODGRV�SRU�HO�(VWDGR�D¼Q�UHVXOWDQ�LQVXȑFLHQWHV�HQ�
su efectividad. El gobierno ha encontrado caminos de avance, pero también im-
portantes desaciertos en su labor de administrar un Estado que cumpla con su 
función de garante de derechos. Siguen dándose esfuerzos en el plano legislativo 
SDUD�FXPSOLU�FRQ�ORV�FRPSURPLVRV�DVXPLGRV�SRU�HO�(VWDGR�SDUDJXD\R�DO�UDWLȑFDU�OD�
Convención de los Derechos del Niño; sin embargo, se observa con preocupación 
que potenciales avances legislativos encuentran puntos de colisión con las decisio-
nes adoptadas a nivel del Poder Ejecutivo, que incluso pueden implicar retrocesos 
�FRPR��SRU�HMHPSOR��OD�HOLPLQDFLµQ�GHO�HQIRTXH�GH�J«QHUR�HQ�OD�HGXFDFLµQ�S¼EOLFD��
TXH�SRQHQ�HQ�ULHVJR�HVW£QGDUHV�P¯QLPRV�FRQTXLVWDGRV��HQ�UHODFLµQ�DO�HMHUFLFLR�\�HO�

goce pleno de derechos. 

Camila Corvalán, Soledad Cáceres Gasperri y Aníbal Cabrera Echeverría
obserVatorio de polítiCas públiCas y dereChos de la niñez y la adolesCenCia
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Introducción

La niñez y la adolescencia son etapas de transición y desarrollo biológico, 
psicológico, sexual y social de las personas que, por sus complejas caracterís-
ticas, requieren de atenciones particulares, prioritarias y centrales para los 
Estados que en su obligación de respetar, proteger y satisfacer los derechos 
humanos, deben delinear políticas públicas como medio para alcanzar el ho-
rizonte del bienestar de la población en general, y de los niños, las niñas y los 
adolescentes en particular.

La niñez y la adolescencia en el Paraguay comprenden un porcentaje signi-
õ��×¯åÁ���µ�×Á×�µ����µÁÒ���¯×�¼×�Òį�ÌÜ�Ò�Î�ÌÎ�Ò�¼×�¼��µ�Ąć�ŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�
que pueblan el territorio nacional1. Sin embargo, el peso numérico de esta po-
�µ��¯Â¼�¼Á�����Á�ÍÜ����ÍÜ¯Î¯�Î��Î�µ�å�¼�¯��ÒÜõ�¯�¼×��ÍÜ��µ��ÌÁ¼©���Á»Á�
foco de la agenda política y pública, ni garantiza que la voluntad política sea 
traducida en presupuesto adecuado y servicios especializados que se hagan 
concretos en los tres niveles de gobierno.

En este sentido, y ante la desigualdad social que sigue siendo una constante 
determinante en el desarrollo de los niños y las niñas, los adolescentes y los 
jóvenes, existen claras evidencias de que los sistemas de protección aún re-
ÒÜµ×�¼�¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Ò��¼�ÒÜ��¨��×¯å¯���Į��µ�*Á¼�Á����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�Ì�Î��
µ��2¼¨�¼�¯��ŁfF2��*į�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òł�����õ¼¯�Áį��¼�ÒÜ��Ò×Î�×�©¯�����
protección de la infancia, que los sistemas de protección comprenden, justa-
mente, un conjunto de leyes, políticas y servicios necesarios en todos los ám-
bitos sociales, especialmente en el ámbito del bienestar social, la educación, la 
Ò�µÜ��ì�µ��±ÜÒ×¯�¯��ŁfF2��*į�ăāāĉį��¯×��Á��¼�EÁÎµ���××¯į�ăāĂĄłĮ�

El Estado paraguayo, en cumplimiento de los compromisos asumidos en el 
marco de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y la Niñaă, 
Î�×¯õ����µ��Â�¯©Á����µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼�¯��Ł�Fžłį�µ�ì�ÍÜ���Î����µ�\¯Ò×�-
ma Nacional de Protección y Promoción Integral a la Niñez y la Adolescencia 
(SNPPI), así como también los organismos encargados de llevar adelante las 
políticas públicas de infancia (Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 
Consejos Departamentales y Municipales y las Consejerías Municipales por 
los Derechos del Niño, la Niña y el Adolescente (Codeni).

1 Datos proveídos por la Dirección de Encuestas a Hogares de la Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos al 
Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la Coordinadora por los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia. La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del 2016 estima que la población paraguaya 
asciende a 6.854.366 habitantes, de los cuales 2.547.809 tienen menos de 18 años de edad.

�� /D�&RQYHQFLµQ�IXH�DGRSWDGD�SRU�OD�$VDPEOHD�*HQHUDO�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH������\�UDWLȑFDGD�SRU�
Paraguay mediante la Ley N° 57/1990.
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A más de 15 años de la sanción del CNA y la creación del SNPPI, es necesaria 
Ü¼��Î�å¯Ò¯Â¼�ì��å�µÜ��¯Â¼���µ�Ò¯Ò×�»�į���õ¼������×�Î»¯¼�Î� µ���õ���¯�����ÒÜ�
implementación en los diferentes niveles.

Si bien el Estado paraguayo ha encontrado el camino para avanzar en materia 
de protección de la infancia, también ha tenido importantes desaciertos en su 
función de garante de derechos de niños, niñas y adolescentes. Este informe 
da cuenta de la situación del cumplimiento del marco normativo respecto a 
los derechos de la niñez y la adolescencia, durante el periodo que comprende 
Á�×Ü�Î�����ăāĂć���Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį���Ì�Î×¯Î���µ��¼�µ¯Ò¯Ò������ÒÁÒ�ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼����
relevancia para la opinión pública en el país. 

Marco jurídico

A nivel internacional, los marcos legales que contemplan los derechos de 
µ�� ¼¯À�ñ� ì� µ�� ��Áµ�Ò��¼�¯�� �ÒÌ��Ǟõ��»�¼×�į� �Á¼×¯¼Ý�¼� ��Ò�ÎÎÁµµ�¼�ÁÒ�� �¼�
un contexto global que propone nuevos desafíos para la protección de esta 
población. Cabe resaltar que los instrumentos internacionales referentes a 
derechos humanos son jurídicamente vinculantes. Para los Estados que los 
�¼�Î�×¯õ���Áį��Ò�Á�µ¯©�×ÁÎ¯Á�Á�Ò�Îå�Î�ÒÜÒ��¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò�ì��Ìµ¯��Îµ�Ò��¼�ÒÜÒ�
sistemas legales nacionales.

Uno de los elementos más resaltantes en materia de estos marcos normati-
vos, que fueron desarrollados durante el último año, son las Observaciones 
+�¼�Î�µ�Ò�Fû�ăā�ì�ăĂį�ÍÜ��¨ÁÎ»�¼�Ì�Î×�����µ��µ��ÁÎ����å¯©¯µ�Î�ì��¼�µ¯ñ�Î��µ��Ü»-
plimiento de la Convención por parte del Comité de los Derechos del Niño de 
las Naciones Unidas (en adelante el Comité).

�¼�µ��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�ăāį�Sobre la efectividad de los derechos del niño du-
rante la adolescencia, el Comité observa que el potencial de las y los adolescen-
tes está muy restringido porque los estados partes no reconocen las medidas 
necesarias o no invierten en ellas para garantizar que las y los adolescentes 
disfruten de sus derechos.

Los objetivos de la presente observación general son:

a) Brindar orientación a los estados sobre las leyes, las políticas y los servi-
cios necesarios para promover el desarrollo integral de los adolescentes 
en consonancia con el ejercicio de sus derechos.
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b) Concienciar acerca de las oportunidades que ofrece la adolescencia y los 
retos que plantea.

c) Promover la comprensión y el respeto del desarrollo evolutivo de los 
adolescentes y sus consecuencias para hacer efectivos sus derechos.

d) Reforzar los argumentos en favor de una mayor visibilidad y reconoci-
miento de los adolescentes, así como de inversiones que les permitan 
hacer efectivos sus derechos a lo largo de sus vidas.” (Naciones Unidas, 
�Á»¯×�����µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį�ăāĂĈ�ĭ�ąĮł

En la mayoría de los países no se encuentran disponibles datos desagregados 
ÌÁÎ�����į�Ò�ëÁ�ì��¯Ò��Ì��¯����Ì�Î��ÁÎ¯�¼×�Î�µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Òį�¯��¼×¯õ��Î�µ�©Ü¼�Ò�
y apoyar la asignación de recursos apropiados para los y las adolescentes. Por 
otro lado, las políticas genéricas designadas para niños, niñas o las personas 
de menor edad con frecuencia fallan a la hora de abordar la realidad ado-
lescente en toda su diversidad y son inadecuadas para garantizar el cumpli-
»¯�¼×Á����ÒÜÒ���Î��ÁÒ�Ł2�Ǟ��»ĭ�ĄłĮ

Este documento tiene especial relevancia en el contexto paraguayo, en el cual 
la población adolescente es una de las menos atendidas a la hora de formular 
políticas públicas, y donde el derecho a la participación protagónica de esta 
población es aún un desafío. Esta etapa es fundamental, pues se trata de un 
periodo de preparación para la edad adulta que incluye una transición hacia 
la independencia social y económica, por lo tanto, las experiencias vividas en 
esta etapa marcan los pasos hacia el futuro de estos protagonistas.

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į�µ��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�ăĂį�Sobre los niños de la calle (Nacio-
¼�Ò�f¼¯��Òį��Á»¯×�����µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį�ăāĂĈ�łį en la que a partir de una 
�Á¼ÒÜµ×����ĄĈă�¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì�±Âå�¼�Ò����Ąă�Ì�ǞÒ�Òį��µ��Á»¯×�����µÁÒ���Î��ÁÒ�
del Niño proporciona a los Estados una orientación bien fundamentada so-
bre cómo desarrollar estrategias nacionales amplias y a largo plazo sobre los 
niños de la calle, haciendo uso de un enfoque integral de derechos humanos 
y contemplando mecanismos tanto de prevención como de respuesta que se 
ajustan a la Convención sobre los Derechos del Niño.

A nivel nacional, siguen dándose esfuerzos en el plano legislativo para cum-
Ìµ¯Î� �Á¼� µÁÒ� �Á»ÌÎÁ»¯ÒÁÒ� �ÒÜ»¯�ÁÒ�ÌÁÎ� �µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ� �µ� Î�×¯õ��Î� µ��
Convención de los Derechos del Niño en este y otros aspectos en los cuales 
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los derechos de niños, niñas y adolescentes pueden estar vulnerados. Sin 
embargo, se observa con preocupación que potenciales avances legislativos 
encuentran puntos de colisión con las decisiones adoptadas a nivel del poder 
ejecutivo, que incluso pueden implicar retrocesos (como, por ejemplo, la eli-
minación del enfoque de género en la educación pública) que ponen en ries-
go estándares mínimos conquistados, en relación al ejercicio y goce pleno de 
derechos.

f¼���µ��Î��Á��å�¼��į�ì����µ��ÀÁ�ăāĂćį�¨Ü��µ���ÌÎÁ���¯Â¼����µ��>�ì�Fŵ�ĆĮćĆĊĺĂć�
“De promoción del buen trato, crianza positiva y de protección a niñas, ni-
ños y adolescentes contra el castigo físico o cualquier tipo de violencia como 
método de corrección o disciplina”, la cual está pendiente aún de reglamenta-
ción. A un año de su promulgación, transformar las normas, los valores y las 
conductas sociales que sustentan una cultura que aprueba la violencia contra 
los niños y las niñas, para dar lugar a la aceptación de métodos de crianza 
positiva que no vulnere derechos, continúa siendo un desafío a largo plazo.

El órgano de aplicación de esta legislación es la Secretaría Nacional de la Ni-
ñez y la Adolescencia (SNNA), que si bien es el órgano rector en materia de 
¯¼¨�¼�¯�į���Ü»Üµ����Ò����µ�ăāĂă�»�Ò����ĂĄŧ����Î��Ü��¯Â¼��¼�ÒÜ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Áį�
lo cual podría obstaculizar la efectiva aplicación de la nueva ley.

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į��µ�ăą�����©ÁÒ×Á���µ�ăāĂć�¨Ü��ÌÎÁ»Üµ©���� µ��>�ì�Fŵ�ĆĮćĆĄ�Ŋ���
protección de niños, niñas y adolescentes contra contenidos nocivos de inter-
¼�×ŌĮ��Ò×��¼ÁÎ»��×¯�¼��ÌÁÎ�õ¼�µ¯����µ��ÌÎÁ×���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ���µ�¼¯ÀÁį�µ��¼¯À��ì�
el adolescente frente a los efectos que puedan generar en ellos los contenidos 
nocivos a que se accedan o se encuentren en internet, según las consideracio-
nes de la SNNA.

�µ�ĂĄ����Á�×Ü�Î�����ăāĂćį��Á»Á�Ü¼��Ò¨Ü�ÎñÁ��¼�µ��µÜ����Á¼×Î��µ��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ-
¼�Ò��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µį�Ò���ÌÎÜ����µ��>�ì�Fŵ�ĆĮćĉĄį�ÍÜ���Ò×��µ����
la obligación de exhibir una leyenda en lugares públicos y visibles que diga: 
Ŋ>��×Î�×�����Ì�ÎÒÁ¼�Òį��¼��ÒÌ��¯�µ��Ü�¼�Á��Ò��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µ�
de niños, niñas y adolescentes, es un crimen en la República del Paraguay. De-
núncielo”, estableciéndose como autoridad de aplicación de la ley a la SNNA.

Así también, es de principal relevancia la aprobación de la Ley N° 5.778/16 
“Por la cual se crea el Programa Nacional de Apoyo a la Estimulación Oportu-
¼��Ņ�VXKFž�\Ōį�ÌÎÁ»Üµ©�����¼�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćį�×�¼¯�¼�Á��¼��Ü�¼×��ÍÜ��
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según los datos del Sistema de Vigilancia Alimentaria Nutricional (INAN/
E\V�\į�ăāĂĆłį��¼��µ�V�Î�©Ü�ì�µ��ÌÎ�å�µ�¼�¯�����µ����Ò¼Ü×Î¯�¯Â¼��ÎÂ¼¯����¨��-
×�����µ�ĂĄįĈ�ŧ����µ�Ò�¼¯À�Ò�ì�µÁÒ�¼¯ÀÁÒ����ā���Ć��ÀÁÒį�Î�Ò¯��¼×�Ò��¼�ñÁ¼�Ò�ÎÜÎ�µ�Òį�
ì��µ�Ăāįć�ŧ�Î�Ò¯��¼×���¼�ñÁ¼�Ò�ÜÎ��¼�ÒĮ

Esta ley tiene como objetivo proveer a todas las madres, cuyos partos se reali-
cen en centros hospitalarios de todo el territorio nacional, de un conjunto de 
materiales orientados a la estimulación oportuna de los recién nacidos. Con 
esta legislación se busca fomentar una buena estimulación, alimentación y 
trato adecuado durante los primeros 1.000 días del niño, desde su gestación. 

>Ü�©Á����Ü¼�µ�Î©Á�ÌÎÁ��ÒÁį�õ¼�µ»�¼×���µ�V�Î�©Ü�ì�ÌÎÁ»Üµ©Âį��¼��¯�¯�»�Î��
���ăāĂćį�µ��>�ì�Fŵ�ĆĮĈĈā�ŊWÜ���ÌÎÜ�����µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ����µ���Á¼å�¼-
ción sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunica-
ciones”. Se trata de una herramienta jurídica y de participación que permitirá 
a niñas, niños y adolescentes presentar sus preocupaciones directamente al 
Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en caso que sientan 
que sus derechos humanos están siendo vulnerados por el Estado y que en 
primera instancia, éste no haya dado respuesta a su denuncia, estableciendo 
canales hacia una posible restitución de derechos, cuando los mecanismos 
¼��¯Á¼�µ�Ò�¼Á��¼�Ò¯�Á��õ�¯�¼×�ÒĮ

Desde el mismo mes, el Paraguay cuenta con la Ley N° 5.777/16 de “Protección 
integral para mujeres contra toda forma de violencia”, que en la actualidad 
se encuentra en fase de reglamentación. La elaboración de la misma contó 
con el impulso de varias organizaciones de la sociedad civil y el apoyo técnico 
de ONU Mujeres. Esta ley establece, para las instituciones del Estado, una 
serie de medidas a ser ejecutadas para la prevención, detección y atención de 
µ��å¯Áµ�¼�¯�į��¼×Î���µµ�Òį��µ©Ü¼�Ò�ÁÎ¯�¼×���Ò��ÒÌ��Ǟõ��»�¼×���� µ��ÌÎÁ×���¯Â¼�
de los derechos de las niñas. Existe el desafío de contar con los programas 
�ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ����ÌÎ�å�¼�¯Â¼�ì��×�¼�¯Â¼į�ì�ÍÜ��µÁÒ�»¯Ò»ÁÒ��Ü�¼×�¼��Á¼�Î��ÜÎÒÁÒ�
ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��µ��Î��µ¯ñ��¯Â¼�Ìµ�¼�����µ���¯×����µ�©¯Òµ��¯Â¼Į��¼��µ���ÌǞ×ÜµÁ�22į�
establece las responsabilidades estatales para la prevención, atención y san-
ción de la violencia, para los siguientes estamentos:

Ĭ� Ministerio de Educación y Cultura [Sic]:

Incluir en los planes de formación y actualización docente la detección 
precoz de la violencia contra las niñas y mujeres, así como mecanismos y 
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protocolos para el abordaje de la problemática en general y principalmente 
��¼×ÎÁ����µ�Ò��Á»Ü¼¯����Ò�¯¼�Ǟ©�¼�Ò�ŁžÎ×Į�ĂĄį�¯¼�Į��łĮ

Ĭ� Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia: 

a)  Elaborar protocolos de atención para las niñas y los niños y los adoles-
centes que viven en situación de violencia.

b)  Elaborar protocolos de atención a niñas y adolescentes que hubiesen 
sufrido cualquier tipo de violencia, en especial violencia sexual, en con-
junto con el Ministerio de la Mujer y el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social.

c)  Coadyuvar en la capacitación del personal de los servicios de atención 
sobre los derechos de la niñez y la adolescencia, la detección de violencia 
y las directrices para su atención.

d)  Informar a las autoridades competentes sobre el conocimiento de he-
chos de violencia sobre niñas/os y adolescentes de acuerdo con las leyes 
Î�ÒÌ��×¯å�Ò�Ł�Î×Į�ăĂłĮ

Ĭ� Consejerías Municipales por los Derechos del Niño, la Niña y el 
Adolescente:

a)  Contar con mecanismos de información sobre los derechos y los recur-
sos disponibles frente a los actos de violencia descritos en la Ley.

b)  Informar a la autoridad judicial o al Juzgado de la Niñez y la Adolescen-
cia, la Defensoría de la Niñez y la Adolescencia, y Fiscalía, sobre hechos 
de violencia hacia niñas y adolescentes mujeres de los cuales tenga co-
¼Á�¯»¯�¼×Á������Ü�Î�Á��Á¼�µ�Ò�µ�ì�Ò�å¯©�¼×�Ò�ŁžÎ×Į�ăąłĮ

El derecho a una vida libre de violencia. 
de todos los tipos de violencia

La violencia puede ser entendida como una forma de limitar las posibilidades 
potenciales del desarrollo de los individuos, por lo tanto, y desde esta perspec-
tiva, se vincula incluso a la posibilidad de acceso a la cobertura de las necesi-
����Ò���Ò¯��ÒĮ��µ�¯¼å�Ò×¯©��ÁÎ�¼ÁÎÜ�©Á�4Á�¼�+�µ×Ü¼©�ŁĂĊĉĆł�×�ÁÎ¯ñ��ÒÁ�Î��µ��
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violencia como un fenómeno que se expresa en tres dimensiones: la estructu-
ral, la simbólica y la directa. Teniendo presente esta categorización, se distin-
guen formas de expresión de la violencia en nuestra sociedad, categorizadas 
de acuerdo con las características y ámbitos donde se desarrollan.

La expresión más clara de la violencia estructural en Paraguay son los altos 
niveles de pobreza. Este tipo de violencia es difícil de percibir y combatir, ya 
ÍÜ��¼Á��Ò�ÌÁÒ¯�µ��¯��¼×¯õ��Î�Ü¼�Î�ÒÌÁ¼Ò��µ���¯Î��×Á�Ŋİ��Ò×���¼»�Ò��Î��Á��¼�
una trama de decisiones que se toman en sistemas o estructuras injustas” (Ji-
»�¼�ñŅ��Ü×¯Ò×�į�ăāĂăĭ�ĄćłĮ�\�©Ý¼�µ��ÌÜ�µ¯���¯Â¼����±Ü¼¯Á����ăāĂĈ����µ��X�å¯Ò×��
Economía y Sociedad, basada en las últimas cifras disponibles que datan del 
�ÀÁ�ăāĂćĭ

…42,5% de la población en situación de pobreza tiene 14 años o menos, propor-
ción que se eleva al 46,9% si se trata de pobreza extrema. Es decir, la pobreza 
total afecta a unos 828.000 niños y niñas, incluyendo 182.000 niños y niñas en 
VLWXDFLµQ�GH�SREUH]D�H[WUHPD��6HUDȑQL�����������

Por otra parte, un informe sobre juventud elaborado por el Fondo de Pobla-
�¯Â¼����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�ŁfF*Vžį�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òį�ăāĂćł�����Ü�¼×��
de que la brecha de pobreza entre áreas rurales y urbanas persiste, lo cual 
tiene consecuencias sobre el acceso a la cobertura de servicios estatales, dife-
renciando la posibilidad del ejercicio de sus derechos entre niños residentes 
en zonas rurales y urbanas. La pobreza extrema sigue ubicándose mayormen-
×���¼�µ��ÌÁ�µ��¯Â¼��Ò�¼×�����¼�µ�Ò��Î��Ò�ÎÜÎ�µ�ÒĮ��¼�ăāĂĄį�µ��ÌÁ�Î�ñ���ë×Î�»��
�¼��Î��Ò�ÎÜÎ�µ�Ò�¨Ü��ĄįĆ�å���Ò�»�ìÁÎ�ÍÜ���¼�µ�Ò�ÜÎ��¼�ÒĮ��Ò×��×¯ÌÁ����ÌÁ�Î�ñ��
�¨��×���¼�»�ìÁÎ�»��¯�����µ��¼¯À�ñ�ŁĂĆįąŧł�ì��¼�Ò�©Ü¼�Á�µÜ©�Î���µ����Áµ�Ò��¼�¯��
ŁĂāįćŧł�Ł�¼�Ü�Ò×��V�Î»�¼�¼×�����0Á©�Î�Ò�ăāĂĄ��¼�fF*Vžį�ăāĂćłĮ

A pesar de que el trabajo de los niños y las niñas de hasta 14 añosĄ se encuentra 
prohibido, los datos de la última Encuesta Nacional de Actividades de Niños, 
Niñas y Adolescentes (EANA) (Organización Internacional del Trabajo, Di-
Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ�����Ò×��ǞÒ×¯��į��¼�Ü�Ò×��ì���¼ÒÁÒį�ăāĂĄł�ÌÜ�µ¯������¼�ăāĂĄį�
Ì�ÎÁ�Î��µ¯ñ�����¼�ăāĂĂį�����Ü�¼×�����ÍÜ���µ�ÌÎÁ�µ�»���Ò�©Î�å�į�ÌÜ�Ò��µ�ĂćįĄŧ���µ�
×Á×�µ����µ��¼¯À�ñ�ŁĆ���ĂĄ��ÀÁÒł�Î��µ¯ñ����×¯å¯����Ò���Á¼Â»¯��Ò�ŁfF*Vžį�ăāĂćłį�µÁ�
que generalmente representa un inicio precoz en ámbitos laborales en condi-
ciones de explotación.

3 La legislación nacional entiende por trabajo infantil al trabajo realizado por un niño o niña que no alcance la edad mínima 
HVSHFLȑFDGD�SDUD�HO�WLSR�GH�WUDEDMR�GH�TXH�VH�WUDWH�\�TXH�VHJ¼Q�GHWHUPLQD�OD�/H\�1|�����������TXH�UDWLȑFD�HO�&RQYHQLR�1|�����
GH�OD�2,7��HVW£�ȑMDGD�HQ����D³RV�b
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�µ�ăĂįĄŧ����µÁÒ�¼¯ÀÁÒ�ì�µÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò���µ�Ì�ǞÒ�Î��µ¯ñ�¼�×Î���±ÁÒ�Ì�µ¯©ÎÁÒÁÒ�
ŁĊĆįĂŧ���µ� ×Á×�µ��¼� ×Î���±Á� ¯¼¨�¼×¯µł�ìį�ÌÁÎ�ÒÜÒ�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�Ò���Î��×�ÎǞÒ×¯��Òį� Ò��
encuentra que es un fenómeno predominantemente masculino, adolescente 
ì�ÎÜÎ�µ�ŁK2aį��+���į�ăāĂĄĭ�ĂąłĮ

En cuanto a la violencia simbólica, es decir, el tipo de violencia que se traduce 
en manifestaciones mediante actos o rituales que dan reconocimiento a la 
violencia estructural y directa, vemos que persisten prácticas basadas en una 
cultura que naturaliza y sustenta la violencia contra las niñas y las mujeres. 
Esta violencia de tipo cultural permite que las situaciones se perciban como 
algo natural, inmutable y cuyas razones son aleatorias, pues se generan desde 
las ideas, las normas, los valores y la tradición.

��×ÁÒ�ÌÎÁå�Ǟ�ÁÒ�ÌÁÎ�µ��KÎ©�¼¯ñ��¯Â¼�+µÁ��µ�2¼¨�¼�¯��Ì�Î���µ��ÀÁ�ăāĂĂį��¼���Ò��
��µ��»¯Ò»���žFžį�¯¼�¯��¼�ÍÜ��ąĈĮāāā�¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Ò�ŁăįĆŧ���µ�
×Á×�µ�Ì�ǞÒ��¼�ăāĂĂł�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼��¼�Ò¯×Ü��¯Â¼�����Î¯���ñ©Áį� ¨�¼Â»�¼Á�ÍÜ��
afecta mayormente a niñas y adolescentes mujeres4.

Es importante destacar la diferenciación entre el trabajo según género que la 
EANA evidencia:

Una mayor proporción de niños y adolescentes varones solamente se dedica a 
estudiar (29,3%) frente a las niñas y las adolescentes mujeres (22,6%). En contra-
posición, ellas realizan tareas domésticas en mayor medida (3,7% frente a 1,8% 
de los niños o adolescentes). Las niñas emplean el doble de horas que los niños 
en la realización de tareas domésticas (11,6 versus 6,2 horas semanales en pro-
medio) (Ibídem).

Generalmente, el trabajo adolescente puede implicar un alejamiento del sis-
tema escolar y la vulnerabilidad al riesgo de sufrir daños físicos y psicológicos 
irreparables, al participar de tareas inadecuadas para su etapa de desarrollo. 
Es por tanto, determinante para su futuro, incluso en el ámbito laboral, ya 
que puede contribuir a la transmisión intergeneracional de la pobreza dentro 
de las familias.

El tránsito de la etapa formativa de las y los adolescentes a una etapa produc-
tiva no es claro ni se da forma lineal. Los datos proveídos por la EANA indican 

4 Última Hora, 16 de enero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/cifras-situacion-criadazgo-
paraguay-n1055484.html
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ÍÜ��×�¼�ÒÂµÁ�Ă���������ą�¼¯ÀÁÒ�Á���Áµ�Ò��¼×�Ò�ŁăĆįĊŧł�Ò�����¯����ë�µÜÒ¯å�»�¼×��
a estudiar (Ibídem).

Esta situación particularmente compleja que los engloba trae consigo una se-
rie de crisis que de ella se derivan y en las que la deserción escolar, la falta de 
cuidado o conductas de riesgo son sólo algunas de sus más negativas mani-
¨�Ò×��¯Á¼�Ò�Ł�ÜÎÁį�ăāāĉĭ�ăăłĮ

Por otra parte, la violencia más visible es aquella que se ejerce de manera di-
recta, causando daño inmediato mediante una acción, de forma verbal/psico-
lógica o física/sexual. Según los datos del “Estudio sobre maltrato infantil en 
el ámbito familiar Paraguay”, elaborado por Base Educativa y Comunitaria de 
Apoyo (BECA), en el Paraguay 6 de cada 10 de los niños o las niñas sufren al-
©Ý¼�×¯ÌÁ����å¯Áµ�¼�¯��ì�»�Ò����µ��»¯×���ŁĆăŧł����µÁÒ�¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼-
tes, que participaron del estudio, recordaron haber empezado a ser víctimas 
de maltrato físico antes del ingreso al primer grado escolar, principalmente 
�¼×Î��µÁÒ�Ą�ì�Ć��ÀÁÒ�Ł���žį�fF2��*į�ăāĂĂĭ�ĂāłĮ

Los hechos de violencia son perpetrados principalmente desde un entorno 
cercano, que paradójicamente debiera ser el de afecto y protección. “Cuando 
µ��å¯Áµ�¼�¯��ÒÜ������¼��µ��ÒÌ��¯Á�¨�»¯µ¯�Îį�Ò���¯õ�Üµ×��µ��Ì�×¯�¯Â¼�����ìÜ���ÌÁÎ�
los altos niveles de dependencia afectiva, emocional y económica que tienen 
en relación a quien comete el maltrato” (Ibídem: 7).

Otros datos que evidencian esta realidad son los proveídos por el Observato-
rio Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (ONSCC) del Ministerio 
��µ�2¼×�Î¯ÁÎį�ÍÜ��¯¼�¯��¼�ÍÜ����Ò���ăāĂą�ì��Ò×��ăāĂć�¨Ü�ÎÁ¼�Î�©¯Ò×Î��ÁÒ�ÌÁÎ�
�Ò×��»¯¼¯Ò×�Î¯Á�ăąā���ÒÁÒ�����Á���¯Â¼�Ò�ëÜ�µ���¼¯ÀÁÒį�¼¯À�Ò�ì���Áµ�Ò��¼×�Ò����
�¼×Î��ā�ì�ĂĈ��ÀÁÒĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂć�Ò��Î�©¯Ò×Î�¼�ăĂć���ÒÁÒ����å¯Áµ�¼�¯��
intrafamiliar que involucran agresiones contra esta población5.

Las tasas más altas de hechos punibles contra niños, niñas y adolescentes 
guardan coincidencia con las regiones más empobrecidas del país, liderando 
la lista Amambay y Alto Paraguay.

El SNPPI tiene la tarea de supervisar la ejecución de una política nacional pre-
å�¼×¯å����Ò×¯¼������ÌÎÁ»Á�¯Á¼�Î�µÁÒ���Î��ÁÒ��Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼�µ��>�ì�Fû�ĆĮćĆĊĺĂć�

5 Datos proveídos por el ONSCC al Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la 
Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia.
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de promoción del buen trato, crianza positiva y de protección a niños, niñas y 
adolescentes contra el castigo físico o cualquier tipo de violencia como método 
de corrección o disciplina. Sin embargo, el SNPPI se encuentra descentrali-
zado a nivel local sólo en sus competencias, pero no así en los recursos, por lo 
que no tiene capacidad para abordar las diversas situaciones de violencia en la 
que viven miles de niños, niñas y adolescentes en Paraguay, práctica cultural 
avalada y promovida como forma de educación en nuestro país.

La negligencia de los mecanismos de protección ante la 
persistencia de las prácticas de servidumbre, criadazgo, 
trata, explotación sexual y laboral: el Caso de Panambí

�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Fû�Ćą����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µį����µ��ÌÎÁ×���¯Â¼��µ�¼¯ÀÁį��Ò×�-
blece que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar 
al niño su desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus 
derechos protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, la violencia, el 
��ÜÒÁį��µ�×Î�õ�Á�ì�µ���ëÌµÁ×��¯Â¼Į�žÒ¯»¯Ò»Áį��µ�žÎ×Ǟ�ÜµÁ�Ăā�¯¼�¯���ÍÜ��Ŋ�Ò×�¼�
proscritas la esclavitud, las servidumbres personales y la trata de personas”. 
A pesar de que el marco jurídico es claro, la práctica del “criadazgo”, es una 
forma de abuso que persiste.

Año tras año, las organizaciones de Derechos Humanos hacen énfasis en la 
denuncia de esta práctica habitual que amenaza los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, naturalizada como parte de la cultura paraguaya, que 
implica el trabajo en situación de explotación de, en su mayoría, niñas y ado-
lescentes, quienes son obligadas a la servidumbre.

Ante la ausencia de un sistema de protección social efectivo, las personas, las 
familias y las comunidades en situación de pobreza se ven acorraladas, que-
dando vulnerables a redes criminales, como son las de trata de personas. Este 
�Î¯»�¼�ÍÜ���¨��×����¼¯À�Òį�¼¯ÀÁÒ�ì���Áµ�Ò��¼×�Òį��ÒÌ��¯�µ»�¼×���Á¼�õ¼�Ò����
explotación laboral y sexual, sigue afectando a una gran parte de la población 
rural, indígena y suburbana.

La intersección de las desigualdades de clase, de género e incluso étnicas pro-
mueve el trabajo forzoso de las niñas. Las familias empobrecidas se ven obli-
gadas a recurrir a todos los recursos disponibles para la subsistencia, entre 
ellos, otorgar la responsabilidad de la crianza de niños y niñas a parientes u 
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otras familias que puedan otorgarles condiciones interpretadas como “me-
jores”. Sin embargo, la migración sigue dándose usualmente en clave de “in-
tercambio”, entre vivienda, comida y, eventualmente, educación, por trabajo 
doméstico.

�¼�ăāāĂį���×Î�å�Ò����µ��>�ì�Fû�ĂĮćĆĈį�V�Î�©Ü�ì�Î�×¯õ�Â��µ��Á¼å�¼¯Á�Fŵ�Ăĉă����
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “Convenio sobre la prohi-
bición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 
eliminación”. Asimismo, mediante la Ley N° 5.407/15, prohíbe expresamente 
el trabajo infantil doméstico para personas de menos de 18 años de edad.

E�Ò���×Ü�µ»�¼×�į��¼�ăāĂć�¨Ü��ÌÎ�Ò�¼×��Á�Ü¼��¼×�ÌÎÁì��×Á����µ�ì������õ¼¯-
�¯Â¼�����Î¯���ñ©Áį�ÍÜ��ÌÎÁÌÁ¼��»Á�¯õ��Î��µ��Â�¯©Á����µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò-
��¼�¯��Ì�Î�� ¯¼�µÜ¯Î� µ��õ©ÜÎ����µ� �Î¯���ñ©Á�ì�ÌÁ��Î� Ò�¼�¯Á¼�Î� �Ò×��ÌÎ��×¯��Į�
Sin embargo, aún no se ha avanzado en su revisión y promulgación. Por 
otra parte, tuvo lugar la evaluación de la Estrategia Nacional de Prevención 
y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo del Adolescente 
ŁăāĂāŅăāĂĆłį�Ì�ÎÁ��Ò×��×¯ÌÁ����å¯Áµ�¼�¯���±�Î�¯�Á�»�ìÁÎ»�¼×���Á¼×Î��µ�Ò�¼¯À�Ò�
y adolescentes, continúa dando que hablar.

�¼�ăāĂć�¨Ü�ÎÁ¼�¼Á×¯õ���ÁÒį���×Î�å�Ò���µ�Ò¯Ò×�»��*Á¼Á�žìÜ������µ��\FFžį�Ĉă�
casos de criadazgo que afectan en su mayoría a niñas y adolescentes (de entre 
Ċ�ì�ĂĈ��ÀÁÒłį�Ì�ÎÁ����»�Ò�Î�ÒÜµ×���µ�Î»�¼×��ÍÜ���µ�Ăā�ŧ����µÁÒ���ÒÁÒ�Î�©¯Ò×Î�-
dos corresponde a niños y niñas de 0 a 8 años, es decir, se han dado durante 
la primera infancia6.

Un caso de esta naturaleza fue el de Panambí7, adolescente de 15 años de 
����į�ÍÜ¯�¼���Ò���µÁÒ�Ăă��ÀÁÒ�å¯åǞ���Á»Á��Î¯�����¼�µ����Ò�����>ÁÎ�¼����µå�µµ��
y Anderson Ríos, en la ciudad de Pedro Juan Caballero del departamento de 
Amambay.

La adolescente fue abusada sexualmente y torturada por los adultos con 
quienes convivía. El caso tomó estado público a partir de la denuncia de los 
vecinos, quienes la trasladaron a un hospital, en grave estado, luego de ser 
obligada a ingerir soda cáustica, lo que le ocasionó graves lesiones en el estó-
mago y el esófago. A partir de las intervenciones médicas y judiciales, Panam-
bí quedaría bajo la tutela del Estado paraguayo. Las funcionarias de la SNNA 

6 Datos proveídos por la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia al Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez 
y la Adolescencia de la Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia.

�� 1RPEUH�DGRSWDGR�LQVWLWXFLRQDOPHQWH�SDUD�LGHQWLȑFDU�D�OD�DGROHVFHQWH��D�ȑQ�GH�SURWHJHU�VX�LGHQWLGDG��
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acompañaron el caso. Además, tomaron intervención en el caso, la Defenso-
ría de la Niñez y la Adolescencia de Pedro Juan Caballero, la Fiscalía Penal de 
la misma ciudad y la Unidad Fiscal Especializada en la Lucha Contra la Trata 
de Personas del Ministerio Público.

El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de 
las Mujeres (CLADEM), en un trabajo conjunto con diferentes organizaciones 
de la sociedad civil, requirió la intervención de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CDIH) en la gestión de Medidas Cautelares por parte 
del Estado de la República del Paraguay a favor de la adolescente Panambí. 

�µ�ă����»�ÎñÁ����ăāĂĈį�µ���Á»¯Ò¯Â¼�ÒÁµ¯�¯×Â��µ�©Á�¯�Î¼Á�µ����ÁÌ�¯Â¼�����Ò×�Ò�
medidas, con el objetivo de proteger a la adolescente para prevenir un daño 
irreparable8, sumando un precedente más vinculado a la vulneración de dere-
chos de la niñez y la adolescencia ante esta instancia internacional.

Por otra parte, el juez a cargo, Édgar Ramírez, fue criticado por incumplir 
�µ��Î×Į�ăĈ���µ��Â�¯©Á����µ��F¯À�ñį��µ���Î���×�µµ�Ò�ÒÁ�Î��µ���ëÌ�Î¯�¼�¯��Î�µ�×����
por la adolescente. En ese sentido, la Coordinadora por los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia (CDIA) presentó una nota de queja al Tribunal de 
Ética Judicial de la Corte Suprema de Justicia sobre esta situación ya que nin-
©Ý¼�»�©¯Ò×Î��Áį�ÁÌ�Î��ÁÎ����±ÜÒ×¯�¯�į�õÒ��µį�±Ü�ñį���¨�¼ÒÁÎį�×Î���±��ÁÎ�ÒÁ�¯�µ�
o psicólogo puede dar detalles sobre sus conversaciones con niños, niñas y 
adolescentes en ningún caso.

ž�µÁ�µ�Î©Á���µ���ÒÁį�¨Ü�ÎÁ¼�ÒÜ»�¼�ÁÒ��Ü¼��Ò�Î¯�������ÁÒ�ÍÜ��µµ�å�¼����õÎ-
mar que fueron vulnerados los derechos fundamentales de la adolescente en 
el marco de la instancia judicial. Se llevó adelante un procedimiento sin pre-
sencia del defensor del niño, sin el auxilio de profesionales especializados, sin 
el obligatorio resguardo de la información y con presencia de la abogada de 
los imputados, entonces en estado de rebeldía.

En agosto de este año, por disposición del Juzgado de Pedro Juan Caballero, 
a uno de los imputados, Anderson Ríos, le fue impuesta la prisión preventiva 
como medida cautelar, mientras dure el proceso que enfrenta por trata de 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò��Á¼�õ¼�Ò�����ëÌµÁ×��¯Â¼�µ��ÁÎ�µį�µ�Ò¯Â¼�©Î�å�į�×�¼×�×¯å�����Á»¯�¯-

8 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 2 de marzo de 2017. Resolución 7/2017 Medida Cautelar Nº 68-17. 
Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/7-17MC68-17-PY.pdf
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dio y tortura. Sin embargo, en octubre de este año recuperó su libertad por 
orden del juez Edgar RamírezĊ, mientras que su pareja continúa prófuga.

Casos como éste o el de Carolina Marín (14), adolescente en situación de cria-
dazgo asesinada por sus tutores en la ciudad de Vaquería, Caaguazú, en el 
�ÀÁ�ăāĂć10į�ÒÁ¼�Ü¼���å¯��¼�¯�����µ��¯¼�õ���¯����µ�Ò¯Ò×�»�����ÌÎÁ×���¯Â¼�ì��µ�
nivel de explotación a la cual cotidianamente se encuentran expuestos los ni-
ños, niñas y adolescentes. Ante la ausencia de entornos familiares seguros, es 
el Estado el principal responsable de garantizar su protección.

VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į�µ��Ŋ�ÁÒ×Ü»�Î�Ō���µ��Î¯���ñ©Á������Ò�Î�¯��¼×¯õ�����ì�Î��Á¼Á�¯-
da como una de las peores formas de esclavitud en la actualidad. Constituye 
una práctica socioeconómica que existe históricamente en el país, sustentada 
en una cultura que la avala y que guarda profundos lazos de vinculación con la 
�ëÌµÁ×��¯Â¼�Ò�ëÜ�µĭ�Ċ���������Ăā���Áµ�Ò��¼×�Ò��ëÌµÁ×���Ò�Ò�ëÜ�µ»�¼×��¨Ü�ÎÁ¼�
criaditas Ł>Ü¼��FÜ�å�į�ăāāĆłĮ�V�Î��ÒÜ��ÎÎ��¯���¯Â¼į��µ��Ò×��Á������ÌÎÁ»Áå�Î�
mayores oportunidades de acceso a protección social: servicios educativos, de 
salud y protección para los niños, las niñas y los adolescentes, para que pue-
dan crecer y desarrollarse sin necesidad de abandonar su entorno familiar. 

Lamentablemente, a pesar de que el Código de la Niñez cumple ya 16 años, 
aún no existe una oferta pública por parte del Estado en programas y planes 
de protección y atención a niños, niñas y adolescentes que son víctimas de 
violencia y en particular de violencia sexual. Para avanzar hacia un sistema 
efectivo, es crucial fortalecer los componentes del SNPPI más cercanos a la 
comunidad: los consejos municipales y departamentales de niñez y adoles-
cencia. Existe la necesidad de generar procesos reales de desconcentración y 
de descentralización.

9 Diario Última Hora, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/queda-libre-imputado-
envenenamiento-adolescente-soda-caustica-n1111604.html

10 Sus patrones, Tomás Ferreira y Ramona Melgarejo, fueron condenados a quince y siete años de cárcel, respectivamente, 
al ser hallados culpables por los delitos de homicidio doloso, violencia intrafamiliar y falta del deber del cuidado. Cf. ABC 
Color, 15 junio de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/condenan-a-15-y-7-
anos-de-prision-a-tutores-de-carolina-1603734.html



527ddhh py2017 niñas, niños y adolescentes

Garantizar el derecho de los niños, las niñas y los 
adolescentes a vivir en condiciones de bienestar, a un sano 
desarrollo integral, a la vivienda digna, a un nivel de vida 
adecuado: el rol del Estado en los desalojos forzosos 

Los campesinos de Guahory11, distrito de Tembiaporã, departamento de Caa-
©Ü�ñÝį�»�¼×¯�¼�¼� ���� �ÀÁÒ� Ü¼� �Á¼øµ¯�×Á� �Á¼� µÁÒ� �ÁµÁ¼ÁÒ� �Î�Ò¯µ�ÀÁÒ� ��� µ��
zona por la titularidad de las tierras que habitan. Fueron desalojados por la 
policía en varias ocasiones, entre ellas, con procedimientos en septiembre y 
�¯�¯�»�Î�����ăāĂćį��¼�Ü¼��µµ�¼�»¯�¼×Á��µ�Ą����¨��Î�ÎÁ���µ��ÁÎÎ¯�¼×�į�ì�ÌÁÎ�Ýµ×¯-
»��å�ñį���µ�Ăă��µ�ĂĆ����¨��Î�ÎÁ����ăāĂĈį��Ü�¼�Á�µÁÒ��Ò�¼×�»¯�¼×ÁÒ����+Ü�ÁÎì�
Ăį�+Ü�ÁÎì�ă� ì�+Ü�ÁÎì� Ą� ÒÜ¨Î¯�ÎÁ¼�Ü¼���ÎÜ×�µ� Î�ÌÎ�Ò¯Â¼�ÍÜ���ÎÎ�ÒÂ��Á¼� µ��
�Á»Ü¼¯���į��Á¼�µ��Î�ÒÌÁ¼Ò��¯µ¯�������µ��ÌÁµ¯�Ǟ��µÁ��µį��µ�õÒ��µ�žµõÎ¯Á�+Á¼ñ�µ�ñ�
y algunos civiles bajo el mando de ciertos empresarios. 

Las familias afectadas denunciaron vivir una situación de vulneración huma-
nitaria, tras la destrucción de sus casas, cultivos alimenticios, saqueo y ma-
tanza de sus animales de corral y la destrucción de los pozos de agua. Además, 
los pobladores expresaron que después del desalojo, ninguna familia conti-
nuó enviando a sus hijos e hijas a la escuela, porque representa un riesgo para 
su seguridadĂă.

La CDIA advirtió al ministro del Interior, Tadeo Rojas, y al comandante de la 
Policía, Críspulo Sotelo, su preocupación sobre las múltiples violaciones co-
metidas contra los derechos de niños, niñas y adolescentes en los desalojos 
ejecutados en la comunidad de Guahory, entre ellas y de forma directa: 

Ĭ� Un niño de 10 años sufrió graves heridas durante el desalojo de una escuela 
ì���¼�Á�×Ü�Î����µ�Ì�Ò��Á�ăāĂćĂĄ.

Ĭ� �µ� Ą�����¼�ÎÁ����ăāĂĈ� ¨Ü�ÎÁ¼���×�¼¯�ÁÒ����»�¼�Î�� ¯µ�©�µ� ×Î�Ò���Áµ�Ò��¼-
tes (dos varones y una mujer), quienes fueron mantenidos en una celda 
común de la Comisaría Segunda de la ciudad de Caaguazú, sin que este 
hecho fuera comunicado al juez de turno o al defensor público de la zona, 
dentro de las seis horas de la detención de los menores de edad, como men-

11 Véase también en relación a este caso los artículos del derecho a reunión, manifestación y asociación y del derecho a la 
reforma agraria de este informe. 

12 Base IS, (s/f). Disponible en: http://www.baseis.org.py/desde-el-desalojo-en-guahory-los-ninos-no-van-a-la-escuela-por-
temor-a-mas-violencia/

13 Última Hora, 12 de enero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/denuncian-que-desalojo-violo-derechos-
ninos-y-adolescentes-n1054639.html
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�¯Á¼�¼�µÁÒ�ÌÎÁ×Á�ÁµÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�õÎ»��ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�ì�
el Código de la Niñez y Adolescencia14.

La CIDH solicitó información al Estado paraguayo acerca de las “medidas 
para proteger la vida e integridad personal” de los campesinos de Guahory. 
La solicitud de información, dirigida al canciller paraguayo Eladio Loizaga, 
interroga al Estado a raíz de un pedido de medidas cautelares presentado en 
¼Áå¯�»�Î��ÌÁÎ�µ��Vµ�×�¨ÁÎ»������Ò×Ü�¯ÁÒ���2¼å�Ò×¯©��¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ���»-
pesinos (PEICC). Una comisión del Poder Legislativo concluyó que la medida 
de desalojo ha sido irregular y constituye una violación de la Constitución Na-
cional, sosteniendo además que los títulos de propiedad de los terratenientes 
de ascendencia brasilera son falsos15.

Por otra parte, otro caso de extrema vulneración de derechos fue el aconteci-
�Á��¼�»�ìÁ�����Ò×���ÀÁ��¼�µ���Á»Ü¼¯����¯¼�Ǟ©�¼��Ą����4Üµ¯Á�vÒ�×¯į���µ��¯Ò×Î¯×Á�
de Itakyry del departamento de Alto Paraná, cuando un niño ava guaraní, que 
cursaba el primer grado, conforme atestiguó el docente Simón Oviedo, fue 
�Î¯�Á����Î�õµÂ¼�ÌÁÎ��¯ÒÌ�ÎÁÒ����©Ü�Î�¯�Ò�ÌÎ¯å��ÁÒ����µ���»ÌÎ�Ò��2¼Ì�Ò��\ž16, 
quienes luego de desmantelar la escuela de la comunidad el día domingo 7, 
ÌÎÁ���¯�ÎÁ¼��µ�µÜ¼�Ò�ĉ�ì��µ�»�Î×�Ò�Ċ����¯ÒÌ�Î�Î�ÒÁ�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ì�å¯å¯�¼��Ò�
���¨�»¯µ¯�Ò����µ���Á»Ü¼¯����ì���ÍÜ�»�Î�ÒÜÒ�Î�¼�ÁÒ���õ¼�����ëÌÜµÒ�Îµ�Ò����
sus tierras17.

En ambos casos, es resaltante mencionar lo reconocido por la Convención 
de los Derechos del Niño, que estableció que “ningún niño será objeto de in-
jerencias arbitrarias o ilegales en (…) su domicilio (…)”18 y que, en lo relativo 
al derecho de los niños a un nivel de vida adecuado, los Estados “adoptarán 
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables 
por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporciona-
rán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con respecto 
a (…) la vivienda”ĂĊ.

14 El independiente, s/f. Disponible en: http://www.elindependiente.com.py/noticias/guahory-dos-menores-detenidos-sin-
orden-judicial/

15 Diario Última Hora, 5 de octubre de 2016. Disponible en: http://www.ultimahora.com/concluyen-que-desalojo-guahory-
fue-irregular-n1029327.html

16� �DQGXWL����GH�PD\R��'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�QDQGXWL�FRP�S\������������FRQȑUPDQ�TXH�XQ�QLQR�IXH�KHULGR�GH�EDOD�
por-los-guardias-de-inpasa/ , 

17 Véase en este informe el artículo sobre defensores y defensoras de derechos humanos para mayor información sobre el 
caso.

18 Art. 16, párr. 1º Convención sobre los Derechos del Niño (1989).
19 Art. 27, párr. 3º Convención sobre los Derechos del Niño (1989).
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Los desalojos forzosos constituyen graves violaciones a los derechos huma-
nos internacionalmente reconocidosăā y garantizados por nuestra legislación 
interna, en particular el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, a 
la alimentación, al agua, a la salud, a la educación, al trabajo a su seguridad, a 
la prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes, y a la libertad de 
circulación. Provocan que las personas queden sin hogar y en absoluta pobre-
za, sin los recursos mínimos necesarios para la subsistencia y, en la práctica, 
sin posibilidad de reclamar sus derechos por las vías judiciales por los costos 
que ello implica.

�¼�ÒÜ�K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�ą�ŁĂĊĊĂłį�ÒÁ�Î��El derecho a una vivienda adecuada, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señaló que todas 
las personas deberían gozar de cierto grado de seguridad de la tenencia que 
les garantizara una protección legal contra el desalojo forzoso. Por su parte, 
µ��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû� Ĉ� ŁĂĊĊĈłį� ÒÁ�Î��El derecho a una vivienda adecuada 
(párrafo 1 del artículo 11 del Pacto): los desalojos forzosos, el Comité ofrece nuevas 
aclaraciones sobre las consecuencias de esas prácticas, e indica que el desalo-
jo forzoso y el derribo de viviendas como medida punitiva, práctica habitual 
en Paraguay que han podido constatarse en ambos casos, son también in-
compatibles con las normas del Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y que:

Los desalojos no deberían dar lugar a que haya personas que se queden sin vi-
vienda o expuestas a violaciones de otros derechos humanos. Cuando los afec-
tados por el desalojo no dispongan de recursos, el Estado Parte deberá adoptar 
todas las medidas necesarias, en la mayor medida que permitan sus recursos, 
para que se les facilite otra vivienda, reasentamiento o acceso a tierras producti-
vas, según proceda. (Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, 1997: 5).

Los agentes del Estado, al avalar y llevar adelante este tipo de hechos de vio-
µ�¼�¯�į�ÌÎÁ¨Ü¼�¯ñ�¼� µ����Ò¯©Ü�µ���į� µÁÒ� �Á¼øµ¯�×ÁÒ� ÒÁ�¯�µ�Ò� ì� µ�� Ò�©Î�©��¯Â¼į�
que invariablemente afectan a los sectores más vulnerables, como las pobla-
ciones empobrecidas, mujeres, niñez, adolescencia y personas con discapa-
cidad. Proteger el interés superior del niño es garantizar la máxima satisfac-
ción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos.

20 En su resolución 1993/77, la Comisión de Derechos Humanos declaró que la “práctica de los desalojos forzosos constituye 
una violación grave de los derechos humanos, en particular el derecho a una vivienda adecuada”. Disponible en (Anexo): 
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet25sp.pdf
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derecho a la seguridad jurídica, al debido 
proceso y a la protección especial de las y 
los adolescentes privados de libertad

La participación de adolescentes en presuntos hechos delictivos provoca una 
inacabada discusión acerca de los mismos, el sistema penitenciario y la efec-
tividad de la justicia. Según los datos del Ministerio del Interior, durante el 
�ÀÁ�ăāĂć�¨Ü�ÎÁ¼��ÌÎ��¼�¯�ÁÒ�ĄĮććą���Áµ�Ò��¼×�Òį�ì��¼��µ�»¯Ò»Á��ÀÁį�ĊĈĊ�Ò��
encontraban privados de libertad en un centro educativo para adolescentesăĂ.

El Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor (SENAAI), depen-
diente del Ministerio de Justicia, es el órgano de ejecución de las políticas 
públicas de atención integral a los adolescentes infractores, de acuerdo a los 
tratados internacionales suscritos, y en concordancia con lo estipulado en el 
�Â�¯©Á����µ��F¯À�ñ�ì�µ��ž�Áµ�Ò��¼�¯�į�ÍÜ���Ò×��µ�����¼�ÒÜ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĂĊć�Łă�ÁĮ�Ì�-
rrafo) que “El hecho punible realizado por un adolescente será castigado con 
medidas correccionales o con una medida privativa de libertad, solo cuando 
µ���Ìµ¯���¯Â¼����»��¯��Ò�ÒÁ�¯Á��Ü��×¯å�Ò�¼Á�Ò���ÒÜõ�¯�¼×�ĮŌ

Sin embargo, la cantidad de adolescentes (varones y mujeres) recluidos en los 
Centros Educativos, dependientes del SENAAI, contradice el principio de la 
privación de libertad como último recurso. Ésta fue en aumento hasta el año 
ăāĂĆį�ì�µÜ�©Á�Ò��Î�©¯Ò×ÎÂ�Ü¼�µ�å����Ò��¼ÒÁĭ

$³R����� $³R����� $³R����� $³R�����

Totales generales 700 945 1022 979

Reingresos Sin Dato 291 375 373

Fuente: Ministerio de Justicia. Servicio Nacional de Atención al Adolescente Infractor (SENAAI).

El fenómeno de aumento de la cantidad de personas privadas de su libertad 
encuentra como una de sus principales causas el abuso de la disposición de la 
ÌÎ¯Ò¯Â¼�ÌÎ�å�¼×¯å��Ł>ÂÌ�ñį�ăāĂĆłĮ������Î�Ò�µ×�Î�ÍÜ�į�Ò�©Ý¼�µÁÒ���×ÁÒ�ÌÎÁå�Ǟ�ÁÒ�
ÌÁÎ�µ�Ò�»¯Ò»�Ò�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Òį�ÒÁµÁ��µ�Ćŧ����µÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò��Ü�¼×�¼��Á¼��Á¼-
dena, mientras que el resto cumple con un régimen de prisión preventivaăă. 

21 Datos proveídos por el ONSCC al Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la 
Coordinadora por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia.

22 Para profundizar véase el capítulo sobre derecho a la seguridad de este informe.
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�¼�×Á�ÁÒ�µÁÒ��ÀÁÒį�µ��»�ìÁÎ���¼×¯���������Áµ�Ò��¼×�Ò��¼��Á¼øµ¯�×Á��Á¼�µ��µ�ì�
penal privados de su libertad fueron varones y contaban con 17 años de edad.

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNP), según los datos 
��µ���¼ÒÁ�ŁăāĂąŅăāĂĆłį�Á�Ò�ÎåÂ��¼×Î��µÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò�ÌÎ¯å��ÁÒ����µ¯��Î×���Ü¼�
fenómeno de criminalización de la pobreza y de guetización de los problemas 
ì�µ���Ü�Ò×¯Â¼�ÒÁ�¯�µį����¯�Á���ÍÜ��ÌÎ��×¯��»�¼×���µ�Ăāā�ŧ����µÁÒ��Ò×ÁÒ���Áµ�Ò-
centes pertenecen a familias en condiciones de pobreza (Balbuena y Galeano, 
ăāĂĆłĮ

Los centros educativos son concebidos con funciones muy distintas a los es-
tablecimientos penitenciarios que albergan a los adultos en contexto de en-
cierro, trazándose como horizonte “fomentar su educación y su adaptación a 
Ü¼��å¯���Ò¯¼���µ¯¼ÍÜ¯ÎŌ�Ł>�ì�Fû�ĂćĉāĺāĂį��Î×Į�ăāćłĮ�

Ésta supone una evidente restricción de algunos derechos, pero normativamen-
te debería estar acompañada por un componente socioeducativo que ofrezca a 
los adolescentes las herramientas necesarias para reintegrarse a la sociedad, y 
una mirada interdisciplinaria para la atención de sus casos (Corvalán, 2017: 195).

La vulneración de derechos fundamentales es constantemente corroborada 
en las visitas de seguimiento y monitoreo del MNP, que ha hecho constar 
las condiciones de vida de las y los adolescentes y han delineado recomen-
daciones que debieran ser cumplidas por las instituciones. Los avances en 
�Ò×��»�×�Î¯�� ÒÁ¼��Ò��ÒÁÒ�ì���õ¼¯×¯å�»�¼×�� ¯¼ÒÜõ�¯�¼×�Òį� ì���Ì�¼��¼���� µ��
voluntad de política de las autoridades de turno ya que no logran convertirse 
en políticas de Estado.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su artículo 
10 que: “Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”. El cumplimiento 
de este derecho, así como el cuidado y la protección que requieren las y los 
adolescentes privados de libertad, es responsabilidad del Estado paraguayoăĄ.

Cabe resaltar que Paraguay es signatario de la Convención contra la Tortura 
ì�K×ÎÁÒ�aÎ�×ÁÒ�Á�V�¼�Ò��ÎÜ�µ�Òį�2¼Ü»�¼ÁÒ�Á���©Î���¼×�Òį�Î�×¯õ�����ÌÁÎ�µ��
>�ì�Fû�ćĊĺĂĊĊāį�ì����ÌÎÁ���Á��µ�VÎÁ×Á�ÁµÁ�*��Üµ×�×¯åÁ����µ��»¯Ò»�į�ÌÁÎ�»��¯Á�
���µ��>�ì�Fŵ�ăĮĈĆąĺăāāĆĮ

23 Véase el artículo sobre derecho a un trato humano a personas privadas de libertad de este informe.
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�¼�µ��»�À�¼����µ�ĂĄ����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈį�Ü¼�©ÎÜÌÁ������Áµ�Ò��¼×�Ò�ÌÎ¯å�-
dos de libertad realizaron una protesta por las malas condiciones de vida y 
malos tratos al interior del “Centro Educativo” de Ciudad del Este, departa-
mento de Alto Paraná.

Este Centro Educativo es exclusivo para adolescentes infractores de sexo 
»�Ò�Üµ¯¼ÁĮ�\Ü���Ì��¯����ŊÁõ�¯�µŌ�����µ��Î©Ü���Ò����Ćā�Ì�ÎÒÁ¼�Òį�Ì�ÎÁ���µµ�-
©��Á�¯¼�µÜÒÁ����µÁ±�Î��Ò×��Ċā���Áµ�Ò��¼×�ÒĮ�>��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�¼Á��Ü�¼×���Á¼��Ò-
pacios para la atención de la salud mental, y solo cuentan con un tiempo real 
de recreación de dos horas diarias. Las condiciones de hacinamiento en la 
institución son extremas, respecto a los estándares internacionales, alojando 
hasta 45 adolescentes donde podrían habitar tan sólo 10. Al momento de la 
¯¼ÒÌ���¯Â¼�Ł�¼��©ÁÒ×Á�ì�¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćłį�Ċ���������Ăā���Áµ�Ò��¼×�Ò�¼Á��Á¼-
×�����Á¼��Á¼��¼��ì��µ�ăćŧ����µÁÒ��¼×Î�å¯Ò×��ÁÒ�»�¼¯¨�Ò×Â����Î�Ò¯�Á�åǞ�×¯»��
���×ÁÎ×ÜÎ�Ò�Á�»�µÁÒ�×Î�×ÁÒ��¼��µ���¼×ÎÁ���Ü��×¯åÁ�ŁEFVį�ăāĂĈ�łĮ

>��ÌÎÁ×�Ò×����Î¯åÂ�õ¼�µ»�¼×���¼�Ü¼�¯¼��¼�¯Áį�ÍÜ���ÎÎÁ±Â��Á»Á�Î�ÒÜµ×��Á�Ăą�
adolescentes afectados por el humo y el fuegoăą, y la posterior muerte de dos 
����µµÁÒ�ŁEFVį�ăāĂĈ�łăĆ. Esto a pesar de que el MNP, tras su visita de segui-
»¯�¼×Á��¼�ăāĂćį���Ǟ��Î��Á»�¼���Á�ŊÒÁµ¯�¯×�Î�Ü¼��¯¼ÒÌ���¯Â¼����µÁÒ��ë×¯¼×Á-
res de incendio […] y desarrollar las acciones pertinentes para que los mismos 
estén en condiciones para ser utilizados”, y “elaborar un plan de evacuación 
Ì�Î����ÒÁÒ����¯¼��¼�¯Á�ì�Á×ÎÁÒ�Ò¯¼¯�Ò×ÎÁÒŌ�ŁEFVį�ăāĂĈ�łĮ

�Ò�Ì�Î×¯¼�¼×��Î��ÁÎ��Î�ÍÜ���¼�Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāāąį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ�¨Ü��
condenado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH, 
ăāĂął�ÌÁÎ� µ��å¯Áµ��¯Â¼� µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ����»�Ò����ąĮāāā���Áµ�Ò��¼×�Ò�
privados de libertad en el Instituto de Reeducación del Menor “Panchito 
>ÂÌ�ñŌĮ��¼×Î���Ò�Ò�å¯Áµ��¯Á¼�Ò�Ò���¼�Ü�¼×Î��µ��»Ü�Î×�����Ăă���Áµ�Ò��¼×�Ò��¼�
Ü¼�¯¼��¼�¯Á��¼��µ��ÀÁ�ăāāĂĮ��µ�V�Î�©Ü�ì��ÒÜ»¯Â��µ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�
de aplicar medidas de no repetición ante estos hechos. Sin embargo, durante 
este año, dos adolescentes nuevamente perdieron la vida estando bajo tutela 
estatal en condiciones similares.

24 ABC Color, 14 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/motin-
e-incendio-en-correccional-de-menores-del-este-dejan-14-heridos-1631663.html

25 Última Hora, 15 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/muere-adolescente-quemado-un-
motin-cde-y-cuatro-estan-graves-n1107956.html; /
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�¼�µ��µǞ¼����¼×�Î¯ÁÎį��µ�ăĂ������Î¯µ����ăāĂąį�å�Î¯ÁÒ���Áµ�Ò��¼×�Ò�Î��µÜ¯�ÁÒ��¼��µ�
Centro Educativo Itauguá (CEI) iniciaron una acción de protesta en reclamo 
contra las constantes situaciones de maltratos físicos y verbales, mala cali-
dad de la alimentación, falta de insumos básicos. Con el objetivo de llamar la 
atención de los funcionarios administrativos del CEI, habrían quemado col-
chones en el interior de sus pabellones.

Cuando ya la tensión había disminuido, varios guardias y educadores, entre 
ellos Juan Carlos Saucedo, Ignacio Franco Fernández y Adrián Jara, se ha-
�ÎǞ�¼����Î���Á��Ò×���µ�Ì���µµÂ¼�Ą����µ���2į��Á¼�����ÎǞ�¼�Î��µ¯ñ��Á��¯ÒÌ�ÎÁÒ�
con armas de fuego, a quemarropa, hacia el interior del pabellón en el cual se 
hallaban más de una veintena de adolescentes. Como consecuencia de dicha 
acción, fallecieron los adolescentes F. D. R. I. (16 años) y N. J. D. R. (17 años), 
mientras que otros resultaron heridos. Las reglas mínimas de las Naciones 
Unidas para la administración de la justicia de menores, o reglas de Beijing, 
indican que el personal de los centros de atención de adolescentes no debe 
portar armas.

�µ�ăĄ�����¼�ÎÁ����ăāĂĆ�¨Ü��¨ÁÎ»Üµ����µ����ÜÒ��¯Â¼��Á¼×Î��µÁÒ���Ü���ÁÎ�Ò�Ò�-
ñalados, a cargo de la abogada Teresita Torres Molas del Ministerio Público, 
f¼¯����*¯Ò��µ�Fû�Ă����µ���¯Ü�������2×�Ü©Ü�Į�>����ÜÒ��¯Â¼�¨Ü����Á»Ì�À����ÌÁÎ�
la querella adhesiva formulada desde la CDIA y la Coordinadora de Derechos 
Humanos del Paraguay (Codehupy). El caso fue elevado a juicio oral y público 
ÌÁÎ��µ�4Ü�ñ�E¯©Ü�µ�Ǵ¼©�µ���Î¼�Î��Ò��µ�ăă����±Ü¼¯Á����ăāĂĆį�ÍÜ¯�¼���»¯×¯Â�µ��
��ÜÒ��¯Â¼�õÒ��µ��¼��µ��Ü×Á�����Ì�Î×ÜÎ����±Ü¯�¯Á�ÌÁÎ��µ�ÌÎ�ÒÜ¼×Á��Ò�Ò¯¼�×Á����
los adolescentes en contra de los mencionados exguardias perimetrales del 
CEI. Luego de que la defensa de los acusados haya logrado suspender el juicio 
mediante un incidente de nulidad de la audiencia preliminar, el martes 1 de 
�©ÁÒ×Á���µ��ÁÎÎ¯�¼×��Ò���¯Á�¯¼¯�¯Á��µ�±Ü¯�¯Á�ÁÎ�µ�ì�ÌÝ�µ¯�ÁĮ�*¯¼�µ»�¼×�į��µ�ăĈ����
Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį�Ü¼Á����µÁÒ�×Î�Ò���ÜÒ��ÁÒ�̈ Ü���Á¼��¼��Á�ÌÁÎ�Á»¯�¯�¯Á��ÜµÌÁ-
so, con pena privativa de libertad de cuatro años y siete meses.

Un testimonio clave durante la audiencia fue el del Dr. Pablo Lemir, médi-
co forense y Director de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio 
VÝ�µ¯�Áį�ÍÜ¯�¼��õÎ»Â�ÍÜ��µ�Ò���µ�Ò��ë×Î�Ǟ��Ò����µÁÒ��Ü�ÎÌÁÒ����µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò�
adolescentes no corresponden a balines de goma, sino a materiales metáli-
cos, con lo cual se descarta la posibilidad de que los disparos realizados sólo 
correspondan a las armas reglamentarias permitidas en los centros educa-
tivos.



534 ddhh py2017derechos generacionales

La frecuencia de actos de violencia entre reclusos, en particular sobre todos 
aquellos casos en que pudiera haber negligencia del personal de las fuerzas 
del orden , las sucesivas fugas y protestas (motines) en los centros educativos 
de Paraguay, dan indicios de la baja capacidad del personal asignado para 
abordar de modo pedagógico la atención de los y las adolescentes, lo que im-
plica falencias en el sistema pedagógico de convivencia en el interior de los 
centros educativos y las faltas de garantías a la seguridad de los y las adoles-
centes privados de libertad.

Por otra parte, existen aún situaciones en las cuales los y las adolescentes en 
privación de libertad no tienen información sobre los motivos de la deten-
ción, sobre el derecho a tener acceso a un abogado de su elección, a comuni-
��ÎÒ���Á¼�Ü¼�¨�»¯µ¯�Î�Á�Ì�ÎÒÁ¼������Á¼õ�¼ñ��ì���Ò�Î�ÒÁ»�×¯�Á�ÌÎÁ¼×�»�¼×��
a un examen médico independiente realizado con arreglo a los principios de 
�Á¼õ��¼�¯�µ¯����ì�ÌÎ¯å��¯���Į��¼�µÁÒ�ÒÜ��Ò¯åÁÒ�¯¼¨ÁÎ»�Ò���µ�EFVăć, se des-
cribe que, en su mayoría, los adolescentes privados de libertad no tienen co-
nocimiento del motivo de su detención, no tienen un adecuado y frecuente 
contacto con sus defensores, ni han tenido oportunidad de conocer al juez 
que lleva sus casos. El contacto con sus familias y amistades no está garanti-
zado, debido a que no se tienen líneas telefónicas para el uso de los mismos. 
Además, existen largas distancias entre sus comunidades de origen y los lu-
gares de detención.

En referencia al nivel de respuesta que se le está dando a las recomendacio-
nes presentadas por el MNP en el marco de sus visitas a los centros de de-
tención, se observa que las sucesivas protestas e incluso fugas de los centros 
educativos de adolescentes, marcan la pauta, que las situaciones de torturas, 
»�µÁÒ�×Î�×ÁÒ�ì�Á×ÎÁÒį�¼Á�ÒÁ¼�»Á�¯õ����Ò�ì�»�¼ÁÒ��Ý¼�µµ�å���Ò��¼×��µ��±ÜÒ×¯�¯�Į�
Existe una práctica de rotar funcionarios entre los centros educativos, hecho 
que genera impunidad y al mismo tiempo inmunidad a nivel institucional. 
Si bien los informes son públicos y han sido publicados oportunamente, se 
deben generar mecanismos de seguimiento y cumplimiento efectivo de las 
recomendaciones emanadas por el MNP, y donde los organismos del Estado, 
no tengan margen para el no cumplimiento. Existe una escasa formación en 
derechos humanos, por parte del personal penitenciario en general y de los 
centros educativos en particular.

26 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, (s/f). Informes MNP sobre adolescentes en privación de libertad. Disponible 
en: http://www.mnp.gov.py/index.php/repository/informes-de-monitoreo-y-seguimiento/Centros-educativos/
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Proteger a las niñas y adolescentes, una prioridad 
históricamente relegada: Su derecho a vivir libres de 
todas las formas de violencia y a que sus derechos 
sexuales y reproductivos sean respetados

El artículo 14 del Código de la Niñez y la Adolescencia expresa que:

El Estado, con la activa participación de la sociedad y especialmente la de los pa-
dres y familiares, garantizará servicios y programas de salud y educación sexual 
integral del niño y del adolescente, que tiene derecho a ser informado y educado 
de acuerdo con su desarrollo, a su cultura y valores familiares.

Los servicios y los programas para adolescentes deberán contemplar el secreto 
profesional, el libre consentimiento y el desarrollo integral de su personalidad 
respetando el derecho y la obligación de los padres o tutores.

En el examen del tercer informe periódico del Gobierno del Paraguay al Co-
mité de los Derechos del Niño, dicho comité recomendaba, en otras cosas, 
preparar estrategias para prevenir los embarazos en la adolescencia, las in-
fecciones de transmisión sexual y el abuso de drogas (Naciones Unidas, Co-
»¯×�����µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį�ăāĂāłĮ�VÁÎ�Á×Î��Ì�Î×�į��ÁÒ����µ�Ò�K�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�
Generales del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, inclu-
ÒÁ�µ�Ò�»�Ò�Î��¯�¼×�Ò�ŁK�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�+�¼�Î�µ�Ò�Fû�ą�ì�ăāłį���Ò�ÎÎÁµµ�¼��ÒÌ��-
×ÁÒ�ÒÁ�Î���Ò×����Î��Áį�ì��¼��µ�Ýµ×¯»Á��ë�»�¼�V�Î¯Â�¯�Á�f¼¯å�ÎÒ�µį��¯�µÁ�ăāĂć�
Î��µ¯ñ��Á���V�Î�©Ü�ì��¼��¼�ÎÁ����ăāĂćį�¨Ü�ÎÁ¼�Î��µ¯ñ���Ò�Ĉ�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò�
al respectoăĈ.

>���¯×����K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�ăā���µ��ÀÁ�ăāĂć��Ò×��µ����ÍÜ�ĭ

…los programas de los estudios obligatorios deben incluir educación sobre sa-
lud sexual y los derechos reproductivos que sea apropiada a la edad de sus des-
WLQDWDULRV��DPSOLD�� LQFOX\HQWH��EDVDGD�HQ�HYLGHQFLDV�FLHQW¯ȑFDV�\�HQ�QRUPDV�GH�
derechos humanos y diseñada con la colaboración de los adolescentes. Dicha 
educación debe dirigirse también a los adolescentes no escolarizados (Naciones 
Unidas, 2017a: 16).

27 Recomendaciones 102.12; 102.67; 102.83; 102.92; 102.154; 102.157; 102.155). Cf. SIMORE, (s/f). Disponible en: http://www.
mre.gov.py/mdhpy/Buscador
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>��K�Ò�Îå��¯Â¼�+�¼�Î�µ�Fû�ą�ÒÁ�Î��La salud y el desarrollo de los adolescentes en 
el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño ��µ��ÀÁ�ăāāĄį�ÌÁÎ�ÒÜ�Ì�Î×�į�
establece que:

Es obligación de los Estados Partes asegurar que se proporciona, y no se les niega, 
a todas las chicas y los chicos adolescentes, tanto dentro como fuera de la escue-
la, formación precisa y adecuada sobre la forma de proteger su salud y desarrollo 
y de observar un comportamiento sano (Naciones Unidas, Comité de los Dere-
chos del Niño, 2003).

La educación integral para la sexualidad es parte de los derechos sexuales y 
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes, contemplados en:

Ĭ� >���Á¼å�¼�¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ����µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăį�
Ąį�Ăăį�ĂĄį�Ăąį�Ăćį�ĂĊį�ăą�ì�ăĉĮ

Ĭ� La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
�¯Â¼��Á¼×Î��µ��EÜ±�Îį��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ăāį�Ăăį�Ăąį�Ăć�ì�ăąĮ

Ĭ� El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, en los artículos 
ăį�Ąį�Ĉį�Ċį�ĂĈį�Ăĉį�ĂĊį�ăćĮ

Ĭ� El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, en 
µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăį�Ąį�ĂăĮ

Ĭ� Además, están protegidos por la Convención Interamericana para preve-
¼¯Îį�Ò�¼�¯Á¼�Î�ì��ÎÎ��¯��Î�µ��å¯Áµ�¼�¯���Á¼×Î��µ��»Ü±�Î�Ł�Î×Į�Ąį�ąį�ćį�Ĉį�ĉłĮ

Dentro de este marco, las acciones del Ministerio de Educación y Ciencias 
(MEC) deberían orientarse hacia la profundización de las causas e implican-
cias sociales y culturales que subyacen en la normalización de la violencia ha-
cia la niñez y adolescencia, y el abuso sexual en nuestra sociedad, tomando 
»��¯��Ò���Ü��×¯å�Ò�ÒÁ�Î��Ü¼����Ò���¯�¼×Ǟõ���ì��Á¼��¼¨ÁÍÜ�������Î��ÁÒ�Ü-
manos, que permitan brindar herramientas según el desarrollo evolutivo de 
cada niña, niño y adolescente.

El derecho a la educación no es un derecho a cualquier educación, sesgada 
ÌÁÎ�å�µÁÎ�Ò�ÌÎÁÌ¯ÁÒ���µ��»�¯×Á�ÌÎ¯å��Á�Á���Ò���Ò��¼��Î��¼�¯�Ò�¼Á��¯�¼×Ǟõ��Òį�
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ì�¼Á�ÌÜ������õ¼¯ÎÒ��ÌÁÎ��Î¯×�Î¯ÁÒ�Ì�ÎÒÁ¼�µ�Ò����¼¯¼©Ü¼���Ü×ÁÎ¯���į�ì�»�Ò�Ò¯�
los mismos no están en consonancia con la Constitución Nacional.

A pesar de las múltiples recomendaciones de organizaciones internaciona-
les realizadas al Estado paraguayo en materia del ejercicio de los derechos 
sexuales y derechos reproductivos de las niñas, los niños y los adolescentes, 
ì��� µ�� ×�Î�����µ�E��������Î��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĈĄ���� µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�
F��¯Á¼�µį�ÍÜ��Ò�À�µ���Á»Á�Ü¼Á���� µÁÒ�õ¼�Ò���� µ����Ü���¯Â¼��µ����“eliminar 
los contenidos educativos de carácter discriminatorio”, el actual ministro de 
�¯�����Î×�Î�į��¼Î¯ÍÜ��X¯�Î���Ò�Ü��ÎÁį���õÎ»��Á�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�E¯¼¯Ò×�Î¯�µ�
FûĮ�ăĊĮććąį�ÍÜ��ÌÎÁǞ��� µ��Ü×¯µ¯ñ��¯Â¼�ì� µ���¯¨ÜÒ¯Â¼����»�×�Î¯�µ�Ò��¯���×¯�ÁÒ�
que hagan referencia a la teoría de géneroăĉ, dando lugar al ocultamiento de 
materiales educativos con perspectiva de género.

Anteriormente, el ministro Riera se había ofrecido incluso a quemar en la pla-
za los libros sobre “ideología de género”ăĊ. Muy a pesar de los intentos de invi-
sibilizar las desigualdades de género y la vulnerabilidad de los derechos de las 
niñas en particular, la realidad de la situación de la niñez y la adolescencia en 
Paraguay en materia de derechos sexuales y reproductivos habla por sí sola.

En un país que niega la educación a las adolescentes, las cifras de abuso y 
embarazo van en aumento. El Paraguay es el segundo país del Cono Sur con 
más embarazos de adolescentes.

�µ�ăāŧ����µÁÒ��»��Î�ñÁÒ�Ò������¼�¼¯À�Òį���Áµ�Ò��¼×�Ò�ì�±Âå�¼�Ò�����¼×Î��Ăā�ì�
ĂĊ��ÀÁÒį�Ò�©Ý¼��µ�¯¼¨ÁÎ»����µ�fF*Vž�Ł�¯¼Ò×Á�³į�ăāĂćłĮ�K×ÎÁÒ���×ÁÒ�»Ü�Ò×Î�¼�
ÍÜ��ă���������Ą�¼¯À�Ò�Á���Áµ�Ò��¼×�Ò��»��Î�ñ���Ò�¼Á�×�Î»¯¼�¼��µ��¯�µÁ��Ò�Á-
lar, perpetuando el ciclo de pobreza a la generación siguiente y precarizando 
ÒÜÒ�ÌÎÁÌ¯�Ò�å¯��Ò�Ł��2žį�ăāĂăł. �¼×Î���µ��ÀÁ�ăāĂą�ì��µ��ÀÁ�ăāĂćį��µ�Î�©¯Ò×ÎÁ����
��ÒÁÒ������ÜÒÁ�Ò�ëÜ�µ�¯¼¨�¼×¯µ����µ��\FFž�Ò���ÜÌµ¯�Âį�Ì�Ò�¼�Á����Ăćā��¼�ăāĂą�
��ĄćĆ��¼�ăāĂćĄā.

El Estado, a través de uno de sus ministerios más importantes, viola derechos 
tanto por acción como por omisión, ignorando el artículo 48 de la Constitu-
ción Nacional que dicta:

28 Última Hora, 10 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/mec-prohibe-uso-materiales-ideologia-
genero-n1112372.html

29 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/ministro-riera-se-ofrecio-
a-quemar-libros-sobre-ideologia-de-genero-1638050.html

 Véase más sobre “ideología de género” en los artículos estado laico, derechos LGTBI, derechos de las mujeres, derechos 
reproductivos y avances y retrocesos en los derechos de las mujeres de este informe.

30 Datos proveídos por la SNNA al Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la CDIA.
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El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, econó-
micos y culturales. El Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos 
adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que 
LPSLGDQ�R�GLȑFXOWHQ�VX�HMHUFLFLR�\�IDFLOLWDQGR�OD�SDUWLFLSDFLµQ�GH�OD�PXMHU�HQ�WR-
dos los ámbitos de la vida nacional.

Varias organizaciones de la sociedad civil, entre ellos la Federación Nacio-
nal de Estudiantes Secundarios (Fenaes) han solicitado de la derogación de 
la medida por fomentar una prédica para la discriminación, la desigualdad 
y el odioĄĂ.

Es urgente tener un diálogo social y político serio como sociedad para poner 
õ¼���µ��å¯Áµ�¼�¯����¯��µ��¼¯À�ñ�ì�µ����Áµ�Ò��¼�¯�į��¼�×Á��Ò�ÒÜÒ�¨ÁÎ»�Òį�±Ü¼×Á�
con la importancia de tener las herramientas pedagógicas necesarias para la 
prevención, mecanismos de autocuidado y protección de las niñas y los niños 
en el Paraguay.

derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 
conciencia, religión y cultura en la adolescencia:   
la protección del derecho a la protesta, a la participación 
y a la libre expresión de los estudiantes secundarios

La educación es un derecho humano fundamental, esencial para poder ejer-
cer todos los demás derechos: promueve la libertad, la autonomía personal y 
©�¼�Î��¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò���¼�õ�¯ÁÒ�Ì�Î���µ���Ò�ÎÎÁµµÁ����µ��ÒÁ�¯����Į�\¯¼��»��Î©Áį�
�¼��µ�V�Î�©Ü�ì�µ��×�Ò���ÎÜ×������Ò�Áµ�Î¯ñ��¯Â¼�Ì�ÒÂ����ĉāįĊŧ��¼�ăāĂĄ���ćąįĈŧ�
�¼�ăāĂćĮ��¼��Ò×���ÀÁį��µ�»�¼ÁÒ�Ă���������Ą���Áµ�Ò��¼×�Ò�Ò���¼�Ü�¼×Î��¨Ü�Î����µ�
sistema educativoĄă, en muchos casos debido a la situación de pobreza en la 
cual se encuentran.

�µ�V�Î�©Ü�ì�Ò���Á»ÌÎÁ»�×¯Âį��¼�ăāĂćį��µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����µÁÒ�K�±�×¯åÁÒ����
Desarrollo Sostenible (ODS)ĄĄ, que en el objetivo número 4 indica: “Garanti-
zar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunida-
des de aprendizaje permanente para todos”. Entre sus metas principales se 
encuentran:

31 ABC Color, 21 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/fenaes-pide-derogar-
resolucion-de-genero-1642437.html

32 Datos proveídos por el Sistema de información de Estadística Continua (SIEC) del Ministerio de Educación y Ciencias al 
Observatorio de Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la Adolescencia de la CDIA. 

33 Naciones Unidas. (s/f). ODS 2030. Disponible en: http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/
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Ĭ� ąĮĂ�����ÍÜǞ���ăāĄāį��Ò�©ÜÎ�Î�ÍÜ�� ×Á��Ò� µ�Ò�¼¯À�Ò�ì� µÁÒ�¼¯ÀÁÒ� ×�Î»¯¼�¼� µ��
enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

Ĭ� ąĮą�����ÍÜǞ���ăāĄāį��Ü»�¼×�Î��Á¼Ò¯��Î��µ�»�¼×���µ�¼Ý»�ÎÁ����±Âå�¼�Ò�ì�
adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendi-
miento.

Ĭ� ąĮĆ�����ÍÜǞ���ăāĄāį��µ¯»¯¼�Î�µ�Ò��¯ÒÌ�Î¯����Ò����©�¼�ÎÁ��¼�µ����Ü���¯Â¼�ì�
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la for-
mación profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas 
con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vul-
nerabilidad.

El derecho a la educación pública, gratuita y de calidad es un reclamo per-
manente tanto de los sectores secundarios como universitariosĄąĮ���Ò���ăāĂĆį�
las luchas estudiantiles retoman un papel protagónico en la exigencia de 
mejoras en las condiciones de la educación paraguayaĄĆ. El despertar de una 
generación nacida en democracia ha traído consigo una mayor conciencia 
sobre el ejercicio y la exigibilidad de sus derechos, así como nuevas formas de 
participación que las viejas estructuras de gobierno, a pesar de su resistencia, 
deben reconocer.

La movilización estudiantil secundaria crece, a partir de la expansión de los 
movimientos. Las organizaciones se fortalecen y amplían su capacidad de ac-
ción. El derecho a la participación de las y los adolescentes incluye, entre sus 
formas, la libre expresión de la opinión, a ser escuchados, y que en efecto es-
tas opiniones se tengan especialmente en cuenta, cuando las decisiones que 
Ò��×Á»�Î�¼��¨��×�¼�Á�¯¼øµÜì�¼��¼�µ��å¯������µÁÒ�»¯Ò»ÁÒĮ

Las reivindicaciones de la última campaña llevada adelante por la Fenaes y 
la Unión Nacional de Centros de Estudiantes del Paraguay (Unepy) durante 
este año implican dar un salto cualitativo en la educación, para alcanzar con-
diciones acordes al siglo en el que los estudiantes crecieron. A través de dos 
tipos de medida de protesta (una marcha con más de 10.000 estudiantes y la 
×Á»�����Ăă��Áµ�©¯ÁÒł��ë¯©Ǟ�¼ĭ

34 Véase mayor información en el artículo sobre derecho a la educación de este informe.
35 Véase mayor información en el artículo sobre derechos de las juventudes de este informe.
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Ĭ� Mejoras en la infraestructura de escuelas y colegios, teniendo en cuenta 
que muchos están en estado crítico y con riesgo de derrumbe.

Ĭ� Complemento nutricional: implementación de un Programa Nacional de 
Política Alimentaria.

Ĭ� Presupuesto propio para la educación media técnica.

Ĭ� Implementación de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TICs): uso de tablets en aula para la educación media.

La calidad de una educación pública, en todas sus dimensiones, sigue siendo 
el eje principal de las reivindicaciones, reconociendo que para que ésta sea 
posible es necesario que el Estado invierta en el desarrollo educativo. La reco-
mendación de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco) establece que la inversión para educación debe 
�µ��¼ñ�Îį��Á»Á�»Ǟ¼¯»Áį��µ�Ĉŧ���µ�V2�Į��¼��µ�V�Î�©Ü�ìį�µ��¯¼å�ÎÒ¯Â¼��Ò�����Ì�-
¼�Ò��µ�ĄįĊ�ŧ���µ�V2�į�Ü�¯��¼�ÁÒ���¼×Î��µ�Ò�»�Ò���±�Ò����µ��Î�©¯Â¼Į

No realizar el máximo esfuerzo para garantizar educación de calidad para todos, 
pilar de cualquier transformación social, es relativizar el peso de la educación en 
el desarrollo social y condenar a un sector de la población a la marginalidad. Si 
bien la terminalidad de la educación secundaria ya no garantiza movilidad as-
cendente en todos los países, su opuesto garantiza la exclusión y el incremento 
de la pobreza” (Duro, 2008: 24).

El Estado paraguayo, conforme a sus compromisos nacionales e internacio-
nales, tiene la obligación de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de 
todos los niños, las niñas y los adolescentes, entre ellos, el derecho a la parti-
cipación como sujetos activos, en igualdad de condiciones y sin ningún tipo 
de discriminación. Sin embargo, la respuesta del Estado en clave represiva 
ha sido contundente el último año. Dos dirigentes de la organización fueron 
imputados por coacción, coacción grave, privación de libertad y resistencia, 
õ©ÜÎ�Ò�¨Î��Ü�¼×�»�¼×��Ü×¯µ¯ñ���Ò�ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�Ì�Î����Ò»Áå¯µ¯-
zar a las organizaciones. Este caso eleva a los 16 la suma de estudiantes se-
�Ü¼��Î¯ÁÒ�ì�Ü¼¯å�ÎÒ¯×�Î¯ÁÒ�ÌÎÁ��Ò��ÁÒ�ÌÁÎ� µ��*¯Ò��µǞ����Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĆ��� µ��
actualidad. 
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El juzgado interviniente decidió otorgar la libertad ambulatoria a uno de los 
estudiantes, coordinador de la Fenaes, quien fue imputado por los hechos re-
gistrados durante la toma del Colegio Nacional de Fernando de la MoraĄć. Por 
otra parte, un estudiante del Colegio Técnico Nacional de Encarnación fue 
�ëÌÜµÒ��Á�ÌÁÎ��ë×�¼��Î�Ü¼��Ì�¼��Î×���ÜÎ�¼×��Ü¼���×Á�Áõ�¯�µį��¼�ÌÎ�Ò�¼�¯����µ�
presidente de la RepúblicaĄĈ.

Es prioritaria una educación de calidad, pública, laica, diversa y democrática, 
sustentada en la carta de principios de los derechos humanos. Erradicando 
así todas las formas de violencias, exclusión y discriminación hacia las per-
sonas que habitan el territorio nacional. La educación permite a las personas 
que se encuentran social y económicamente excluidas, romper el círculo in-
tergeneracional de la pobreza por su propio esfuerzo y participar plenamente 
en la vida de la comunidad. 

Cabe resaltar que las instituciones y las autoridades estatales responsables 
deben abstenerse de realizar acciones que desalienten e impidan el ejercicio 
del derecho humano a la manifestación, práctica que sigue siendo frecuen-
teĄĉ. Cuando educamos a los niños, las niñas y los adolescentes para que par-
ticipen y expresen su opinión contribuimos a la formación de sociedades más 
��»Á�Î�×¯��Ò�ÍÜ���ÜÒ��¼�ÒÁµÜ�¯Á¼�Ò���µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒĮ

El ejercicio de la participación de los niños, las niñas y los adolescentes es la 
mejor expresión de su reconocimiento como sujetos de derechos.

36 ABC Color, 19 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/otorgan-libertad-ambulatoria-dirigente-
la-fenaes-n1108663.html

37 ABC Color, 8 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/reprimen-a-estudiante-en-acto-
RȑFLDO���������KWPO

38 Véase mayor información en el artículo sobre el derecho a la reunión, manifestación y asociación de este informe.
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Recomendaciones

Ĭ� Aumentar la inversión pública en el Sistema Nacional de Protección y 
Promoción Integral a la Niñez y la Adolescencia, a nivel nacional, depar-
tamental y municipal; teniendo indicadores objetivos, claros y medibles 
en el Presupuesto General de Gastos de la Nación, de manera a mejorar 
las condiciones de vida de las familias y las comunidades, en particular de 
niños, niñas y adolescentes.

Ĭ� �Ò×��µ���Î� Ü¼� ÌÎÁ��ÒÁ� ��� Ìµ�¼¯õ���¯Â¼� ����Ü��Á� ��µ� ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á� ��� µ��
\FFžį����»�¼�Î����Î�ÒÌÁ¼��Î����Î¯×�Î¯ÁÒ�����õ�¯�¼�¯�į��õ���¯�į�×Î�¼ÒÌ�-
rencia, rendición de cuentas y aumento progresivo, para asegurar cober-
×ÜÎ�Ò�Ü¼¯å�ÎÒ�µ�Òį��×�¼�¯�¼�Á�µ�Ò��ÒÌ��¯õ�¯����Ò����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼����¼¯ÀÁÒį�
niñas y adolescentes de los diversos sectores de la sociedad.

Ĭ� Diseñar e implementar un sistema de protección social universal, que de 
manera prioritaria atienda a la población de niñez y sus familias que se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad y pobreza.

Ĭ� Garantizar de manera efectiva los mecanismos de seguridad en los centros 
de privación de libertad de adolescentes en el país.

Ĭ� žÌµ¯��Î�Ł�¼��µ���ÒÁ����µÁÒ�±Üñ©��ÁÒį�×Î¯�Ü¼�µ�Ò�ì�õÒ��µ�Ò��Á»Ì�×�¼×�Òł�ÌÎ�-
ferencial y mayoritariamente medidas cautelares y alternativas a la prisión 
para adolescentes procesados y sólo como último recurso y con mayor ri-
gurosidad la prisión preventiva. En los casos que proceda, con el plazo más 
breve posible, sujeto a revisión periódica frecuente.

Ĭ� Implementar de manera urgente políticas públicas de prevención del em-
��Î�ñÁ���Áµ�Ò��¼×�į�¯¼�µÜì�¼�Á��¯Î��×Î¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î���µ���ÁÎ��±��ÒÁ-
cioeducativo en el ámbito escolar y los servicios médicos especializados en 
todas las reparticiones de salud pública.

Ĭ� Promover políticas públicas que tiendan a la prevención de la separación 
de niños y niñas de su entorno familiar.

Ĭ� Generar escenarios propicios que brinden oportunidades para el desarro-
llo pleno de las y los adolescentes.
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Ĭ� Promover y propiciar la participación protagónica de la niñez y la adoles-
cencia en el marco de una concepción de la política en general y de las po-
líticas públicas en particular, fundadas en el ejercicio de derechos y en la 
construcción de una sociedad más democrática.

Ĭ� ��±�Î�Ò¯¼��¨��×Á�µ��Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼-
cias (MEC) que prohíbe la utilización y difusión de materiales didácticos 
que hagan referencia a la teoría de género.

Ĭ� Brindar garantías de participación y cumplimiento de los ODS y sus metas 
�¼�©�¼�Î�µį��¼�Ì�Î×¯�Üµ�Î����µ��»�×��ĂćĮăĮ�Î�µ�×¯å������Î�õ¼��µ�»�µ×Î�×Áį� µ��
explotación, la trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los 
niños.

Ĭ� Habilitar en el Estado instancias permanentes, equilibradas y dinámicas 
de diálogo social y político para dar resoluciones viables y sostenibles a las 
situaciones de desigualdad y vulneración que siguen vigentes en nuestro 
país en el ámbito de la educación y en las otras dimensiones de los dere-
chos humanos.
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Juventudes paraguayas 
resisten a ofensivas 

institucionaLes 
y simBÓLicas

derecHo de lAs juventudes

Este año estuvo caracterizado por constantes movilizaciones de estudiantes y 
de mujeres jóvenes feministas, haciendo visibles sus ideas, cuestionamientos y 
propuestas de transformación de la sociedad paraguaya. Ante estas juventudes 
que no callan y resisten mediante la organización, se opone un Estado cuyos go-
EHUQDQWHV�GH�WXUQR��\D�VHD�SRU�DFFLµQ�X�RPLVLµQ��FRQWLQ¼DQ�LQYDOLGDQGR�VXV�YRFHV�
y utilizan las instituciones para silenciarlos, con la complicidad de una cultura 

adultocéntrica que permea sus diferentes ámbitos de actuación y socialización.

María M. Pereira
las ramonas
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Introducción

Un año de intensas expresiones de acción política por parte de las juventudes 
paraguayas, que buscaron llamar la atención de las autoridades del Estado 
y la ciudadanía en general, con relación a sus demandas. Reivindicaron una 
educación pública, laica, democrática y de calidad, la no discriminación, la 
igualdad, la erradicación de todas las formas de violencia y una convivencia 
social más humana.

A la par de las diversas manifestaciones, las medidas institucionales contra 
las personas jóvenes se tornaron cada vez más duras. Una muestra de ello 
fueron las imputaciones a dirigentes estudiantiles, tanto secundarios como 
universitarios, la suma de casos de acoso y coacción sexual hacia mujeres jó-
venes, además de la resolución del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) 
prohibiendo contenidos sobre género en las instituciones educativas.

A funcionarios/as del Estado también se sumaron otros actores como la Igle-
Ò¯�į���̄ ¼�µÜÒÁ���Üµ×ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį��Á»Á�Ì��Î�Ò�ì�»��Î�Ò�����Ò×Ü�¯�¼×�Ò�Ò��Ü¼-
darios, involucrados también en situaciones de violencia o encubrimiento. 

Marco jurídico

De acuerdo a la Constitución Nacional, en su Art. 56, el Estado tiene la obliga-
ción de promover condiciones de participación de la juventud en los ámbitos 
político, social, económico y cultural del país, en condiciones de protección, 
con respeto, en igual de condiciones y sin discriminación alguna. 

V�Î�©Ü�ìį� �� ÒÜ� å�ñį� �� õÎ»��Á� ì� Î�×¯õ���Á� Ü¼�� Ò�Î¯�� ��� ¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ� ���
carácter internacional que promueven el cumplimiento de los derechos hu-
manos. También están vigentes resoluciones, recomendaciones y declaracio-
nes de organismos competentes como los consignados en la Carta de Bahía 
Ł\��Î�×�Î¯��F��¯Á¼�µ����4Üå�¼×Ü��į�ăāĂāł�ì��µ��Á¼Ò�¼ÒÁ����EÁ¼×�å¯��Á�ÒÁ�Î��
Población Y Desarrollo (Comisión Económica para América Latina y el Cari-
��į�ăāĂĄł�ÍÜ��Î�Ò©Ü�Î��¼�µ��Á�µ¯©�×ÁÎ¯�������µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ��¼�¯»ÌÜµÒ�Î�
medidas de reconocimiento y protección de los derechos humanos de las per-
ÒÁ¼�Ò� ±Âå�¼�Òį��Á¼��µ�õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Î�ÒÜ���Ò�ÎÎÁµµÁ�Ìµ�¼Á��Á»Á�ÒÜ±�×ÁÒ����
derechos.
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Continúan vigentes algunos planes y normativas con alcance nacional, que 
¯¼�ÁÎÌÁÎ�¼��¯�Î×�Ò��ÒÌ��¯õ�¯����Ò���� µ�Ò� ±Üå�¼×Ü��Ò��Á»Á��µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ�
de la Juventud, la Política Nacional de Empleo Juvenil y la Ley de Inserción 
al Empleo Juvenil (Fondo de las Naciones Unidas para la Población, UNFPA, 
ăāĂćłĮ�\¯¼��»��Î©Áį�Ò���Á¼Ò¯��Î��¼���Ò�Î¯Á��»Ìµ¯�Î�µÁÒ��Ò¨Ü�ÎñÁÒ�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á-
nales en promover iniciativas que contribuyan de forma más sustancial a dar 
respuestas más efectivas hacia el mejoramiento de las condiciones de vida y 
bienestar de las personas jóvenes. Todo ello debe encaminarse a recursos para 
la emancipación progresiva, la independencia y autonomía de las juventudes. 

žÒǞ�×�»�¯�¼į�Ò��×ÁÎ¼��Î�µ�å�¼×��µ��Î�×¯õ���¯Â¼����µ���Á¼å�¼�¯Â¼����µÁÒ���Î�-
chos de los Jóvenes y su protocolo adicional (Organismo Internacional de Ju-
ventud, OIJ) para Iberoamérica (s/f), además del cumplimiento de acuerdos 
como el Pacto Iberoamericano de Juventud (Secretaría General Iberoameri-
��¼�į�ăāĂćłį��Á¼��µ�õ¼�����Á¼¨�Î¯Î���µ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Ò�ÌÝ�µ¯��Òį�µÁÒ�Ìµ�¼�Òį�ÌÎÁ©Î�-
mas e iniciativas actuales mayores insumos para la integralidad, el reconoci-
miento, la defensa y promoción de los derechos de las juventudes paraguayas, 
en los diferentes ámbitos de la sociedad. 

Situación del derecho

Acciones estudiantiles1 

Marchas y tomas de colegios secundarios

Varias medidas de protesta han sido impulsadas por las organizaciones estu-
diantiles durante el año, tanto en Asunciónă como en otros puntos del paísĄ. 
Continúan exigiendo al Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) mayor in-
versión del Estado en Educación. A pesar de sus acciones, las/os estudiantes 
no obtuvieron respuestas favorables a sus reclamos. Es importante mencio-
nar que el presidente Horacio Cartes asumió el compromiso de invertir en 
��Ü���¯Â¼��µ�»�¼ÁÒ�Ü¼�ćįĊŧ���µ�V2��Ì�Î���µ��ÀÁ�ăāĂćĮ�\¯¼��»��Î©Áį��ÜÎ�¼×���µ�

1 Varios de estos hechos son referidos desde las perspectivas del derecho a la educación, niños, niñas y adolescentes, 
derecho a la reunión, manifestación y asociación y defensores y defensoras de derechos humanos en otros artículos de 
este informe. Para mayor información puede remitirse a ellos. 

2 Nodal, 30 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.nodal.am/2017/08/paraguay-multitudinaria-protesta-estudiantil-
reclamo-mejoras-educativas/

3 Última Hora, 23 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/san-juan-se-une-marcha-
estudiantil-n1103705.html
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ăāĂĉ�Ò��ÌÎ�å����Ò×¯¼�Î�ÒÁµÁ�Ü¼�ĄįĊŧ4. El Presupuesto General de la Nación para 
�µ�ăāĂĉ�ì��¨Ü���ÌÎÁ���Á�ì��Á¼×¯¼Ý��Ò¯¼��Ò×¯ÌÜµ�Î�µ�Ò���»�¼��Ò��Ò×Ü�¯�¼×¯µ�Ò�
de forma sustantiva5. 

Caso Colegio Nacional E.M.D Dr. Fernando de la Mora

Durante el proceso de exigibilidad por parte del estudiantado, se evidencia-
ron muestras de agresión e incluso imputaciones por parte del Ministerio Pú-
blico a estudiantes bajo cargos de “privación ilegítima de libertad, coacción 
grave y resistencia”6. Es el caso del Colegio Fernando de la Mora, cuyos diri-
gentes estudiantiles denunciaron ser agredidos por integrantes de la Policía 
Nacional, además de “cateos”7 sistemáticos a otros estudiantes interesados 
�¼� ¯¼©Î�Ò�Î� �µ� �Áµ�©¯Á� �Á¼� �µ�õ¼���� �ÌÁì�Î� µ��»��¯������ÌÎÁ×�Ò×�Į� >�� ×Á»��
õ¼�µ»�¼×��¨Ü��µ�å�¼×����µÜ�©Á����Ü¼��Ŋ¯¼×�Îå�¼�¯Â¼�õÒ��µŌį�Ì�ÎÁį�ÒÁ�Î��×Á�Áį�
debido al derribamiento de los portones por parte de un grupo disidente con 
la acción, que incluyó a padres y madres de otros estudiantes, quienes proce-
dieron con violencia, generando importantes destrozos de la infraestructura 
del colegio8. 

Tomas de universidades 

Caso Universidad Católica

Estudiantes universitarios de la Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas, 
pertenecientes a la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, 
también impulsaron una toma que duró 45 díasĊ, denunciando prácticas arbi-
trarias por parte de las autoridades institucionales10. Al igual que las/os estu-
diantes secundarios, sufrieron agresiones, en este caso, por parte de guardias 

4 Última Hora, 7 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/toma-masiva-5-colegios-pone-jaque-al-
gobierno-mas-inversion-n1106423.html

5 La Nación, 5 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais_edicion_impresa/2017/09/05/fenaes-
reclama-mas-recursos/

6 Última Hora, 8 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/imputan-dos-alumnos-del-colegio-
fernando-la-mora-n1106703.html

7 La Unión, 6 de setiembre de 2017. Disponible en: http://launion.com.py/estudiantes-aseguran-haber-sido-victimas-de-
represion-por-policias-63867.html

8 La Unión, 8 de setiembre de 2017. Disponible en: http://launion.com.py/fenaes-responsabiliza-al-gobierno-de-lo-
ocurrido-ayer-en-el-colegio-fernando-de-la-mora-64034.html

9 Telefuturo, 15 de setiembre de 2017. Disponible en: http://telefuturo.com.py/noticia/22843-Tras-45-d%C3%ADas-de-
toma-levantan-medida-de-fuerza-en-la-UCA

10 Última Hora, 14 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/estudiantes-denuncian-atropello-
toma-la-uca-n1107786.html
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privados contratados por los directivos de la institución11, además de impu-
taciones a estudiantes y docentes que apoyaron la medidaĂă, y amenazas de 
violación a las estudiantes en toma por parte de estudiantes de la carrera de 
Derecho de la instituciónĂĄ.

Caso Universidad Nacional

Estudiantes universitarios/as de la Escuela de Ciencias Sociales y Ciencias 
Políticas de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), tomaron la sede de 
ésta, inicialmente, señalando irregularidades en el padrón electoral a ser uti-
lizado en las elecciones de autoridades del Centro de Estudiantes14. El hecho 
a su vez, desencadenó un enfrentamiento entre dos grupos de estudiantes, 
por una parte, aquellos que impulsaron la toma, y otro disidente, que, ade-
más, realizó actos violentos para suspender la medida15. Las/os dirigentes 
estudiantiles manifestaron que la violencia se produjo con la omisión de la 
intervención policial, a pesar de que se encontraban en los alrededores. In-
cluso, posteriormente, recibieron amenazas de muerte y de “violación a las 
dirigentes mujeres”16. 

Acoso en las universidades

Caso Carol Wolf

Carol, una estudiante de medicina de la UNA de Santa Rosa del Aguaray, que 
valientemente denunció a Gustavo Rodríguez Andersen, uno de sus profe-
ÒÁÎ�Òį�ÌÁÎ���ÁÒÁ�Ò�ëÜ�µ��¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆį��Á¼×¯¼Ý��ÒÜ�ÌÎÁ��ÒÁ� ±Ü�¯�¯�µ���Ì�Ò�Î�
de que su caso estuvo caracterizado por maniobras jurídicas por parte de la 
defensa de Rodríguez17Į�>Ü�©Á����Ü¼�� µ�Î©����×�µµ�į�õ¼�µ»�¼×��Ò�� µÁ©ÎÂ�Ü¼�

11� /D�8QLµQ�����GH�VHWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ODXQLRQ�FRP�S\�WRPD�GH�OD�XFD�ȑVFDO�DVHJXUD�TXH�QR�DXWRUL]R�
ingreso-de-autoridades-a-la-institucion-64544.html

12 La Nación, 29 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/09/29/uca-imputados-por-
toma-reciben-medidas-alternativas-a-la-prision/

13 Última Hora, 21 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/estudiantes-la-uca-dicen-ser-amenazadas-
twitter-n1103351.html

14 Última Hora, 5 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/tomaron-escuela-ciencias-sociales-y-
politicas-la-una-n1111470.html

15 Telefuturo, 7 de octubre de 2017. Disponible en: http://telefuturo.com.py/noticia/23065-Violencia-en-la-Escuela-de-
Ciencias-Politicas-de-la-UNA

16 Diario La Nación, 11 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.lanacion.com.py/pais/2017/10/11/estudiantes-de-
ciencias-politicas-denuncian-agresion/

17 El Independiente (s/f). Disponible en: http://www.elindependiente.com.py/noticias/siguen-las-chicanas-en-el-caso-
contra-rodriguez-andersen/
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“sobreseimiento provisional”. La Fiscalía debe profundizar sus investigacio-
nes y solicitan, además, que el caso sea establecido como coacción sexual18. 

Retrocesos adultocéntricos en el MEC

Prohibición de contenidos sobre género

Mediante una resolución del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), fue-
ron prohibidos materiales educativos sobre género en los colegiosĂĊ. Referen-
te al hecho, se presentaron declaraciones alarmantes por parte del ministro 
actual, Enrique Riera, que señaló “la quema de libros sobre género” si fuera 
necesarioăā. En la misma línea, el presidente Horacio Cartes manifestó su 
apoyo a grupos sociales contrarios a la supuesta “ideología de género”ăĂ.

Por otra parte, estudiantes secundarios organizados solicitaron al gobierno 
la derogación de dicha resolución porque “fomenta la discriminación, la des-
igualdad y el odio”, alegando, además, que se requiere con urgencia una edu-
cación integral de la sexualidad en los colegiosăă.

Situaciones de violencia hacia las mujeres jóvenes

Acoso en las iglesias

Caso de Alexa Torres

žµ�ë�į����ăĂ��ÀÁÒį�¯¼×�©Î�¼×�����µ��V�Ò×ÁÎ�µ�4Üå�¼¯µį�å�µ¯�¼×�»�¼×����¼Ü¼�¯Â�
al ex párroco de la ciudad de Limpio Silvestre Olmedo por acoso sexual, en 
�µ��ÀÁ�ăāĂćĮ�>Ü�©Á����µ�Ò�¯¼å�Ò×¯©��¯Á¼�Ò�Î��µ¯ñ���Ò�ÌÁÎ�µ�Ò��Ü×ÁÎ¯����Ò����µ��
Iglesia, se resolvió remover al cura de su parroquia por considerarse el hecho 
un “gesto de indecoro”ăĄ. Sin embargo, continúa con libertad ambulatoria y 

18 El Independiente, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.elindependiente.com.py/noticias/carol-el-sueno-
ȑUPH�GH�JDQDU�OD�EDWDOOD�DO�DFRVR�

19 ABC Color, 10 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/mec-prohibe-materiales-sobre-
ideologia-de-genero-1639373.html

20 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/ministro-riera-se-ofrecio-
a-quemar-libros-sobre-ideologia-de-genero-1638050.html

21 Radio 1° de Marzo, 27 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.780am.com.py/cartes-cuando-se-hablaba-genero-
toda-la-vida-crei-hombre-mujer/

22 ABC Color, 21 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/fenaes-pide-derogar-
resolucion-de-genero-1642437.html

23 Última Hora, 12 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/iglesia-condescendiente-cura-limpio-
denunciado-acoso-n1062568.html



553ddhh py2017 juventudes

puede ofrecer misas privadas, a pesar de que el implicado haya reconocido 
su culpabilidad en declaraciones públicasăą. Incluso, el arzobispo Edmundo 
Valenzuela sobre el hecho instó a “los jóvenes a mantener discreción a la hora 
de ventilar casos como estos”ăĆ. Así también, durante una de las audiencias 
del caso, universitarias feministas que apoyan a Alexa denunciaron agresio-
nes físicas por parte de los defensores de Silvestre Olmedoăć. La investigación 
efectuada por el Ministerio Público sigue su curso.

Conclusiones

Es importante señalar que, a la par de que las personas jóvenes en Paraguay 
avanzan en actitudes positivas hacia temas sociales controversiales como la se-
xualidad, la igualdad de género, el aborto, la maternidad libre, el cese de todas 
las formas de violencias, sobre todo de aquellas tan naturalizadas como el acoso 
sexual, y un modelo de educación democrática y laica, casi siempre encuentran 
formas cada vez más institucionalizadas de represión de sus ideas y propuestas.

Durante este año, los casos mencionados evidenciaron que el Estado para-
guayo en su rol de garante de derechos más bien adoptó medidas que respon-
den a un gobierno con ideas ultraconservadoras, que no solo permitió y favo-
reció enfrentamientos entre diferentes grupos juveniles, sino además utilizó 
su poder de coacción para deslegitimar procesos de organización, como el 
caso de las luchas estudiantiles.

Así también, de forma arbitraria, mediante una resolución ministerial, des-
conoció todos los avances de derechos humanos de las personas jóvenes. De 
esa manera, también fortaleció una mirada adultocéntrica de las juventudes, 
��Ò���µ���Ü�µ�Ò��Î��õÎ»��µ��ÌÎ¯»��Ǟ�����µ�����¯Ò¯Â¼����µÁÒ���Üµ×ÁÒ�ÒÁ�Î��µ���Ü-
tonomía de sus voces y realidades.

A partir de la prohibición de contenidos sobre género se restringió la posibi-
µ¯�����������ÒÁ���¯¼¨ÁÎ»��¯Á¼�Ò��¯�¼×Ǟõ��Ò��¼�»�×�Î¯�������Ü���¯Â¼�¯¼×�©Î�µ�
de la sexualidad. Además, fueron establecidas más limitaciones para promo-
ver desde las instituciones educativas discusiones informadas referentes a 
problemáticas sociales como los embarazos no consentidos y no deseados, 

24 Extra Press, 7 de diciembre de 2016. Disponible: http://www.extra.com.py/actualidad/si-le-toque-el-pecho-reconocio-pai-
olmedo.html

25 El Independiente (s/f). Disponible en: http://www.elindependiente.com.py/noticias/hoy-es-audiencia-preliminar-al-
presbitero-silvestre-olmedo-por-acoso/

26 El Independiente (s/f). Disponible en: http://www.elindependiente.com.py/noticias/universitarias-denuncian-agresiones-
de-defensores-de-silvestre-olmedo/
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la prevalencia del VIH en jóvenes varones e incluso situaciones de violencia 
sexual y feminicidios de mujeres jóvenes. 

El Estado, además, encontró la complicidad de otras instituciones como las 
iglesias y las familias en arremetidas contra la libertad de expresión y orga-
nización de las juventudes, instalando visiones simbólicas de tutelaje perma-
nente a sus diferentes acciones y posturas. Así también, en el plano institu-
cional, mediante el incremento de imputaciones a dirigentes estudiantiles y 
las dilataciones judiciales en casos de acoso denunciados.

Recomendaciones

Se reiteran algunas de las recomendaciones señaladas en años anteriores, te-
niendo en cuenta que los avances han sido poco efectivos por parte del Estado.

Ĭ� Promover el reconocimiento de derechos de las personas jóvenes median-
×��µ��Î�×¯õ���¯Â¼����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�2��ÎÁ�»�Î¯��¼�����µÁÒ���Î��ÁÒ����µÁÒ�
Jóvenes y el cumplimiento de los puntos establecidos en el Pacto Iberoame-
ricano de la Juventud.

Ĭ� Impulsar programas, políticas y planes integrales e intersectoriales para 
públicos diferenciados de la sociedad, que incorporen un abordaje de gé-
nero y derechos humanos para la promoción de una vida libre de violencia, 
que tengan como prioridad a las personas jóvenes.

Ĭ� Fortalecer las instancias de acceso a la justicia e información ante casos 
�ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ����å¯Áµ�¼�¯�į��¼��ÒÌ��¯�µ�Ì�Î��»Ü±�Î�Ò�±Âå�¼�ÒĮ�

Ĭ� Garantizar la integridad y protección de dirigentes estudiantiles en accio-
nes de participación democrática.

Ĭ� Aprobar la ley contra toda forma de discriminación.

Ĭ� X��µ¯ñ�Î��Ò×Ü�¯ÁÒ��¯�¼×Ǟõ�ÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ�ÒÁ�Î�� µ�Ò� ±Üå�¼×Ü��Ò�Ì�Î�©Ü�ì�Ò�
de forma sistemática que sirvan de sustento a futuras políticas públicas y 
normativas. 
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Ĭ� Remover las barreras institucionales para garantizar procesos judiciales 
más transparentes y sistemáticos en casos de acoso hacia mujeres jóvenes 
en cualquier espacio de socialización.

Ĭ� Promover protocolos contra la violencia y el acoso dentro de las universi-
dades.
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¿cantidad o caLidad? anáLisis 
deL proyecto de Ley que ampLía 

y modifica La Ley nº 3728/09
“Que establece el derecho a 
la pensión alimentaria para 

las personas adultas mayores 
en situación de pobreza”

derecHos de lAs personAs AdultAs mAyores

6H�UHȠOH[LRQD�DFHUFD�GH�OD�SHUWLQHQFLD�GH�XQLYHUVDOL]DU�OD�SHQVLµQ�DOLPHQWDULD�SDUD�
adultos mayores en situación de pobreza, manteniendo el monto de la pensión 
en este grupo etario. Se debe tener presente, que Paraguay ha iniciado un pro-
ceso irreversible de envejecimiento de la población, y se prevé que, en las próxi-
mas tres décadas, el volumen de personas adultas mayores se triplique. Además, 
la esperanza de vida mantendrá una tendencia creciente sostenida. El diseño de 
OD�SRO¯WLFD�S¼EOLFD�GHWHUPLQDU£�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�YLGD�GH�OD�SREODFLµQ��DO�HOHJLU�
si desea aumentar la cantidad o la calidad de la prestación. En otras palabras, el 
SODQWHDPLHQWR�FRQVLGHUDGR�P£V�HȑFLHQWH�HV�DXPHQWDU�HO�PRQWR�GH�OD�SHQVLµQ��
focalizada en la población de pobreza, que universalizar, dando pensiones que no 

alcanzan para cubrir los niveles básicos de calidad de vida.

r�ÚÌÄ¬���]�Ú�ĈÄ¬�
Claudina Zavattiero
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Introducción

�µ�Ăă����»�ìÁ����ăāĂćį��µ�ÌÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ�Î��¯�¯Â�Ü¼�ÌÎÁì��×Á����µ�ì����»Á-
�¯õ���¯Â¼���� µ��>�ì�Fû�ĄĮĈăĉĺāĊ�ŁVÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁį�ăāĂĈłį��Üì�� ¯¼×�¼�¯Â¼��Ò�
establecer el derecho a la pensión alimentaria para las personas adultas ma-
yores, en otras palabras, busca pasar de una pensión focalizada en la pobla-
�¯Â¼���Üµ×��»�ìÁÎ��¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ��Ł>�ì�Fû�ĄĮĈăĉĺāĊłį���Ü¼��Ü¼¯å�ÎÒ�µ�
para este grupo etario. 

>��>�ì�Fû�ĄĮĈăĉĺāĊį��ÌÎÁ������¼��µ�ăāāĊ���¯»Ìµ�»�¼×������Ò����µ�ăāĂāį��Ò×�-
blece que “Todo paraguayo natural, mayor de sesenta y cinco años de edad 
y en situación de pobreza, residente en el territorio nacional, recibirá del 
Estado una pensión mensual no menor a la cuarta parte del salario mínimo 
å¯©�¼×�ŌĮ�>���Ìµ¯���¯Â¼����µ��µ�ì��Ò×��Î�©µ�»�¼×����ÌÁÎ��µ����Î�×Á�Fû�ąĮĆąăĺĂāį�
�µ��Ü�µ��Ò×��µ���� µ��©Î��Ü�µ¯�������Ò�µ���¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���¼�õ�¯�Î¯�Ò�ì��µ�
respectivo pago.

Si bien, a la fecha aún no se ha dado curso al mencionado proyecto, su trata-
miento puede ser bien recibido por ciertos sectores como el de las personas 
adultas mayores organizadas, las que no realizaron aportes jubilatorios y los 
partidos políticos proponentes (Partido Liberal Radical Auténtico y Avanza 
País); así como determinar avances en la conquista de derechos, como el de 
una pensión universal, y por este medio posibilitar el acceso a salud, recrea-
ción, entre otros. Sin embargo, no está exento de ser analizado desde otra 
perspectiva, como la que aquí planteamos, y que pretende hacer énfasis en las 
acciones paliativas por parte del Estado, dada la carencia de reformas estruc-
turales en el sistema de seguridad social.

El análisis de la situación de los adultos mayores se realiza recuperando y 
actualizando algunos aspectos, que ya se venían planteando en informes, 
de años anteriores, en los que se ha incluido la temática de adultos mayores 
Ł�Ǟ�ñį��Ò�Á��Îį�>�©Ü¯ñ�»Â¼į�ăāāĈĹ��ÜÎ�¼į��Ǟ�ñį�ăāāĉĹ��Ǟ�ñį��Ò�Á��ÎĮį�ăāāĊĹ�
�Ǟ�ñį�{�å�××¯�ÎÁį�ăāĂāĹ��Ǟ�ñį�ăāĂĂĹ��Ǟ�ñį���»ÌÜñ�¼Áį�ăāĂăĹ��Ǟ�ñį��Ò�Á��Îį��Á-
»Ǟ¼©Ü�ñį�ăāĂĄĹ�\�Î�õ¼¯į��Ǟ�ñį�ăāĂąĹ�\�Î�õ¼¯į�{�å�××¯�ÎÁį�ăāĂĆĹ�ì�{�å�××¯�ÎÁį�
\�Î�õ¼¯į�ăāĂćłį���¯�¼�Á�Î�¨�Î�¼�¯���µ��Ò×��Á����Ò�µÜ�į�µ��Ò�©ÜÎ¯������Á¼Â»¯-
ca, la condición de pobreza y las brechas de género. 

�¼� å¯Î×Ü�� ��� µÁ� �ëÌÜ�Ò×Áį� �Ò×�� �Î×Ǟ�ÜµÁ� ×¯�¼�� �Á»Á� Á�±�×¯åÁ� Î�øµ�ë¯Á¼�Î� �¼�
torno a la pertinencia de universalizar la pensión alimentaria para adultos 
»�ìÁÎ�Ò� �¼� Ò¯×Ü��¯Â¼� ��� ÌÁ�Î�ñ�į� �¼×�� µ�� Î��µ¯���� ÒÁ�¯Á��»Á©Î�õ��į� ��Á-
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nómica y de acceso al derecho en la vejez. Para ello, se emplea un enfoque 
cuantitativo, con metodología descriptiva, a partir de los datos de la Encuesta 
V�Î»�¼�¼×�����0Á©�Î�Ò�Ł�V0ł�ăāĂćį����µ���¯Î���¯Â¼�+�¼�Î�µ�����Ò×��ǞÒ×¯��į�
Encuestas y Censos (DGEEC).

Primeramente, exponemos sobre el marco jurídico a partir de los instrumen-
tos normativos nacionales e internacionales, los cuales evidencian los avan-
ces del país en términos legales, luego, se presenta una contextualización de 
la situación actual de las personas adultas mayores, el análisis del proyecto de 
µ�ì��¼��Ü�Ò×¯Â¼į�ìį�õ¼�µ»�¼×�į�Ò���ëÌÁ¼�¼�µ�Ò��Á¼�µÜÒ¯Á¼�Òį�Î��Á»�¼���¯Á¼�Ò�
y algunos desafíos que enfrenta el Estado.

Marco jurídico

El derecho a la protección de las personas adultas mayores está establecido en 
µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼����µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì�ŁĂĊĊăł�ì��Á¼×¯�¼���ÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�
�ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį��µ��Î×Į�ć����µ����µ¯�������å¯���ì��µ��Î×Į�ĆĈ����µ��×�Î��Î������Į�

Las normas de carácter legal relacionadas a las personas adultas mayores son:

Ĭ� �µ��Â�¯©Á�\�¼¯×�Î¯Á�Ł>�ì�Fû�ĉĄćĺĉāłį��Î×Į�ăĉĉ�Ò�©Ý¼��µ��Ü�µ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����
Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) programará y ejecutará acciones 
Î�µ�×¯å�Ò���µ��Ò�µÜ��ì��µ��¯�¼�Ò×�Î����µÁÒ��¼�¯�¼ÁÒį���õ¼����ÌÎÁÌÁÎ�¯Á¼�Îµ�Ò�
un sistema de vida adecuado a sus necesidades,

Ĭ� �µ��Â�¯©Á��¯å¯µ�Ł>�ì�Fû�ĂĮĂĉĄĺĉĆłį�ÍÜ��Î�©Üµ���µ�����Î����ÌÎ�Ò×��¯Â¼��µ¯»�¼-
×�Î¯���¼×Î���Ò��¼�¯�¼×�Ò�ì���Ò��¼�¯�¼×�Ò�Ł�Î×Į�ăĆć���ăćĆłį

Ĭ� �µ��Â�¯©Á�V�¼�µ� Ł>�ì�Fû� ĂĮĂćāĺĊĈłį�ÍÜ���Á¼×�»Ìµ�� µ��Ì�¼��ÌÎ¯å�×¯å����� µ¯-
bertad para “[…] quienes violen gravemente su deber legal de cuidado de 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò��¼�¯�¼�Ò�Á��¯Ò��Ì��¯×��ÁÒ�ĿİŀŌ�Ł�Î×Į�ăăĈłį

Ĭ� µ��>�ì����µ�Ò�V�ÎÒÁ¼�Ò�ž�Üµ×�Ò�Ł>�ì�Fû�ĂĮĉĉĆĺāăłį�ÍÜ���¨��×¯å¯ñ���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ĆĈ�
de la Constitución, tutelando los derechos de las personas adultas mayores 
(60 años y más) al enfocarse principalmente en aspectos de no discrimina-
ción, y establecer que tendrán prioridad en salud, vivienda, alimentación, 
transporte, entretenimiento y educación1, 

1 La ley designa al MSPBS como órgano estatal responsable de la ejecución de la ley, destacando que se deben crear acciones 
y programas de prevención de la salud física, psíquica y social de la persona adulta mayor. En este marco se creó la Dirección 
de Adultos Mayores (DAM), Decreto Nº 10.068/07, instalada en el Instituto de Bienestar Social (IBS). 
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Ĭ� µ��>�ì�Fû�ĄĮĈăĉĺāĊį�ÍÜ���Ò×��µ�����µ���Î��Á���µ��Ì�¼Ò¯Â¼��µ¯»�¼×�Î¯��Ì�Î��
las personas adultas mayores en situación de pobreza,

Ĭ� µ��>�ì�Fû�ąĮĈĊăĺăāĂăį�ÍÜ���Ò×��µ�����µ�ăĊ������Î¯µ��Á»Á��µ��Ǟ��F��¯Á¼�µ����µ�Ò�
V�ÎÒÁ¼�Ò�ž�Üµ×�Ò�E�ìÁÎ�Òį�ì��µ��ÀÁ�ăāĂăį��Á»Á��µ��ÀÁ����×Á»������Á¼�¯�¼-
cia de los derechos humanos de las personas adultas mayores,

Ĭ� µ��>�ì�Fû�ĆĮĆĄĈĺăāĂć�ŊWÜ��Î�©Üµ��µÁÒ��Ò×��µ��¯»¯�¼×ÁÒ�����×�¼�¯Â¼���Ì�ÎÒÁ-
nas adultas mayores”.

Los principales instrumentos, en los sistemas regional y universal de dere-
chos humanos, son:

Ĭ� ���µ�Î��¯Â¼�f¼¯å�ÎÒ�µ������Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�ŁĂĊąĉłă;

Ĭ� Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
�Á¼×Î��µ��EÜ±�Îį�Î�×¯õ�����ÌÁÎ�>�ì�Fû�ĂĮăĂĆĺĉćĹ

Ĭ� �Á¼å�¼�¯Â¼�ž»�Î¯��¼��ÒÁ�Î����Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒį�Î�×¯õ�����ÌÁÎ�>�ì�Fû�ĂĺĉĊĹ

Ĭ� Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(DESC)Ąį���ÁÌ×��Á�ÌÁÎ�>�ì�Fû�āąĺĊăĹ

Ĭ� Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP);

Ĭ� Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares;

Ĭ� Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad;

Ĭ� Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 
\�¼�\�µå��ÁÎłĹ�Î�×¯õ���Á�ÌÁÎ�>�ì�Fû�ĂĮāąāĺĊĈĹ

Ĭ� VÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò���¨�åÁÎ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���������ŁĂĊĊĂłĹ

2 Organización de las Naciones Unidas, París, 10 de diciembre de 1948, DOC: RES/217, adoptada el 10 de diciembre de 1948.
3 Adoptado el 19 de diciembre de 1966. Disponible en: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
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Ĭ� Proclamación sobre el Envejecimiento (Asamblea General de Naciones 
f¼¯��Ò����ĂĊĊăłĹ

Ĭ� El Plan de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
��Ò�ÎÎÁµµÁį��µ���¯ÎÁ�ĂĊĊąĹ�

Ĭ� Observación General N° 6 del Comité DESC “Los derechos económicos, so-
�¯�µ�Ò�ì��Üµ×ÜÎ�µ�Ò����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò��������Ō�ŁĂĊĊĆłĹ

Ĭ� �µ�Vµ�¼����ž��¯Â¼�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ����E��Î¯��ÒÁ�Î���µ��¼å�±��¯»¯�¼×Á�ŁăāāăłĹ

Ĭ� >�����µ�Î��¯Â¼� ��� �Î�Ò¯µ¯�� ��� µ�� ăû� �Á¼¨�Î�¼�¯�� X�©¯Á¼�µ� 2¼×�Î©Ü��Î¼�-
»�¼×�µ�ÒÁ�Î���µ��¼å�±��¯»¯�¼×Á��¼�ž»�Î¯���>�×¯¼��ì��µ���Î¯���ŁăāāĈłĹ

Ĭ� Convenios aprobados por la Organización Internacional del Trabajo y sus 
recomendaciones.

ž��»�Òį� �¼� �µ� �ÀÁ� ăāĂĆį� Ò�� �ÌÎÁ�Âį� �¼� �µ� Ò�¼Á� ��� µ�Ò� F��¯Á¼�Ò� f¼¯��Òį� �µ�
Acuerdo para la Acción de Addis Abeba4 y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS)5. Paraguay es signatario de ambos compromisos.

La visión de los ODS es que todas las personas puedan vivir dignamente du-
rante toda su vida, sin exclusión, violencia ni discriminación. La temática del 
�¼å�±��¯»¯�¼×Á� ÍÜ��Â� Ì�Î�¯�µ»�¼×�� Î�øµ�±���� �¼� µ�� ž©�¼��� ăāĄāį� ì� Ò¯� �¯�¼�
puede verse la participación e impactos potenciales de las personas mayores 
en los ODS, a partir de la inclusión implícita del envejecimiento con la especi-
õ���¯Â¼������Ò�©Î�©��¯Â¼�ÌÁÎ�����į�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�»�ìÁÎ�Ò�¼Á�¼���Ò�Î¯�»�¼×��
son reconocidas por la comunidad de desarrollo más amplia (HelpAge Inter-
¼�×¯Á¼�µį�ăāĂĈłĮ

En el ámbito regional, el Consenso de Montevideo sobre Población y Desa-
ÎÎÁµµÁ�ŁăāĂĄł��Ò�ÁÎ¯�¼×��ÁÎ��¼�µ��»�×�Î¯��Ì�Î��µÁÒ�Ì�ǞÒ�Ò����ž»�Î¯���>�×¯¼��ì�
el Caribe, y Paraguay es signatario de dicho consenso. Una de las 10 medidas 
prioritarias establecidas es el envejecimiento, protección social y desafíos so-
cioeconómicos, para ello, se han acordado 15 objetivos.

4 Asamblea General NNUU, 17 de agosto de 2015. Disponible en: http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/
5(6�������	UHIHUHU KWWS���ZZZ�XQ�RUJ�HVD�ȞIG�ȞIG��	/DQJ 6

5 Cabe destacar que no son jurídicamente obligatorios. Disponible en: https://sustainabledevelopment.un.org/index.html
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La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
¼ÁÒ����µ�Ò�V�ÎÒÁ¼�Ò�E�ìÁÎ�Òį��ÌÎÁ������¼��µ�ăāĂĆį��Ò��µ�ÌÎ¯»�Î�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×Á�
internacional vinculante que estandariza y protege los derechos humanos de 
las personas mayores6ĮŏV�Î�©Ü�ì�¼Á�õÎ»Â��Ò×���Á¼å�¼�¯Â¼�ÌÁÎ�ÌÎ�Ò�¼×�Î�ÌÁ-
siciones diferentes a los términos de la convención, sin embargo, a la fecha de 
�Ò×��¯¼¨ÁÎ»��¼Á�Ò���¼����Á����Á¼Á��Î����Ü�µ�Ò�Ò��Î�õ�Î�7. 

El país cuenta con un Plan Nacional de Políticas para Adultos Mayores (Re-
ÒÁµÜ�¯Â¼�E\V�\�\+�Fŵ�ćĂăĺĂăł�ì�Ăą�ÌÎÁ©Î�»�Ò�ì�Ò�Îå¯�¯ÁÒ��Á»Á�Ì�Î×�����µ�Ò�
mismas. En este marco, se crean Secretarías de Adultos Mayores, de manera 
a mejorar el acceso de las organizaciones de adultos mayores dentro de la 
estructura organizativa de los consejos regionales y locales de salud, a nivel 
país8. Su implementación resulta lenta, debido principalmente a la falta de 
õ¼�¼�¯�»¯�¼×Á�Ì�Î�����Î�¨Î�¼×���µ�ÌÎÁ��ÒÁ�����¼å�±��¯»¯�¼×Á���»Á©Î�õ�Á�
ŁXžž�0�ì�2VV�0į�ăāĂćłĮ

�Á»Ìµ�»�¼×�Î¯�»�¼×�į�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĂĄāĺāĉ��Î����µ�*Î�¼×��V�Îµ�»�¼×�Î¯Á�
Multibancada por los Derechos de las Personas Adultas Mayores de 65 años 
y más, en condiciones de pobreza. La Política Nacional de Gestión y Reduc-
�¯Â¼����X¯�Ò©ÁÒį��ÌÎÁ�����ÌÁÎ����Î�×Á�Fû�ĂĮąāăĺĂą�×¯�¼���Á»Á�Ü¼Á����ÒÜÒ��±�Ò�
transversales, la “Perspectiva de la Tercera Edad”Ċ�ì�µ��ž�ÁÎ�����Fû�ĂĮāăąĺĂĆ�
de la Corte Suprema de Justicia “Estableció las directrices de las Políticas de 
acceso a la Justicia para las Personas Adultas Mayores y Personas con Disca-
pacidad, del Poder Judicial del Paraguay, en cumplimiento a las Cien Reglas 
de Brasilia de Acceso a la Justicia de Personas en situación de vulnerabilidad”.

�¼�ăāĂĈį�žÒÜ¼�¯Â¼�¨Ü��Ò�������µ���Ü�Î×���Á¼¨�Î�¼�¯��X�©¯Á¼�µ�2¼×�Î©Ü��Î¼�-
mental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas Mayores en América 
Latina y el Caribe, en el marco del tercer ciclo de examen y evaluación del Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento y tuvo por obje-

6 El objeto es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
WRGRV� ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�\� OLEHUWDGHV� IXQGDPHQWDOHV�GH� OD�SHUVRQD�PD\RU��D�ȑQ�GH�FRQWULEXLU�D�VX�SOHQD� LQFOXVLµQ��
integración y participación en la sociedad. Fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos el 15 de junio de 2015, coincidiendo con el día mundial de toma de conciencia del abuso y maltrato en la vejez.

7 Cf. “La Delegación del Paraguay formulará reservas respecto a determinados contenidos de la Convención sobre los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, atendiendo a estipulaciones de la Constitución del Paraguay”. Central 
Informativa del Adulto Mayor, 26 de marzo de 2017. Disponible en: http://www.redadultomayor.org/informacion-
importante-sobre-la-convencion-interamericana/ consultado en noviembre de 2017.

8 MSPBS, 17 febrero de 2015. Disponible en:http://www.mspbs.gov.py/buscan-fortalecer-secretarias-de-adultos-mayores-
en-consejos-regionales-y-locales/ 

9 A través de la cual se deberán considerar acciones que aseguren que los ciudadanos/as mayores recibirán por igual los 
EHQHȑFLRV�GH�ODV�PHGLGDV�GHVDUUROODGDV�UHVSHFWR�D�OD�*HVWLµQ�GH�5LHVJRV�\�OD�5HGXFFLµQ�GH�5LHVJRV�GH�'HVDVWUHV��DXQTXH�
para ello deban realizarse abordajes diferenciados.
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tivo principal examinar los logros en el cumplimiento de los compromisos 
asumidos por los países miembros de la Cepal, en la Carta de San José, sobre 
µÁÒ���Î��ÁÒ���� µ�Ò�V�ÎÒÁ¼�Ò�E�ìÁÎ�Ò����ž»�Î¯���>�×¯¼��ì��µ���Î¯��� ŁăāĂăł�
Ł��Ì�µį�ăāĂĈ�łĮ��¼��Ò×���Á¼×�ë×Áį�Ò��©�¼�ÎÂ�µ�����µ�Î��¯Â¼����žÒÜ¼�¯Â¼��¼�µ��
cual se exhorta a los Gobiernos a incorporar de manera transversal en sus po-
líticas, planes y programas de desarrollo, el tema del envejecimiento y a poner 
�¼�»�Î���ÌÁµǞ×¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�Ì�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�»�ìÁÎ�Òį��ÒǞ��Á»Á���×Á»�Î�
»��¯��Ò��ÒÌ��Ǟõ��Ò�ì�ÌÎÁ¨Ü¼�¯ñ�Î� µ�Ò��ë¯Ò×�¼×�Ò�Ì�Î���Á»��×¯Î� µ���¯Ò�Î¯»¯-
nación por edad, el abandono, el maltrato y la violencia hacia las personas 
mayores, prestando especial atención a las que enfrentan situaciones de ma-
yor riesgo y vulnerabilidad social, así como a proporcionar servicios de salud 
integral, cuidados, protección social y acceso a alimentos, vivienda, empleo, 
Á�ÜÌ��¯Â¼�ÒÁ�¯�µ�ì�±ÜÒ×¯�¯�į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�Ł��Vž>į�ăāĂĈ�ł10. Se destacó la labor 
Î��µ¯ñ�����¼�V�Î�©Ü�ì�Ì�Î���µ¯»¯¼�Î�µ�Ò���ÎÎ�Î�Ò�ÍÜ���¯õ�Üµ×�¼��µ�����ÒÁ����
las personas mayores a la justicia, por causas penales y civiles, y la inaugura-
ción del Centro Residencial de Apoyo y Ayuda al Adulto Mayor, creado para 
�Î¯¼��Î��×�¼�¯Â¼�ÒÁ�¯ÁÒ�¼¯×�Î¯����Ü¼��ÌÁ�µ��¯Â¼����ĂĈĆ�±Ü�¯µ��ÁÒ�ì���¼�õ�¯�-
rios del Instituto de Previsión Social (IPS).

Situación actual de las personas adultas mayores

La población de Paraguay, en torno a 6,8 millones de habitantes, ha inicia-
do un proceso irreversible de envejecimiento, con un mayor peso relativo del 
grupo de personas adultas mayores en la población total (la población de 65 
�ÀÁÒ�ì�»�Òį�Î�ÌÎ�Ò�¼×���µ�ćŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Á×�µį�ąāĉĮĉĉĊ�Ì�ÎÒÁ¼�ÒłĮ�\��ÌÎ�-
vé que, en las próximas tres décadas, este volumen se triplique (una de cada 
Ò¯�×��Ì�ÎÒÁ¼�Ò�å���� ×�¼�Î�ćĆ��ÀÁÒ�Á�»�Òį��¼�ăāĆāį� µÁ�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ��ÎǞ���µ� Ăąŧ�
���µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�×Á×�µł�Ł��µ���į�ăāĂĆłĮ�>��Ì�Î¯����ÌÁÎ�Ò�ëÁį�Î�©¯Ò×Î������¼¯å�µ�
¼��¯Á¼�µį�¼Á�Ò��å�Î¯õ����¼�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Òį���Î�Ǟñ����µ��ÒÁ�Î�»ÁÎ-
talidad masculina, por lo que una de las características del envejecimiento es 
µ��¨�»¯¼¯ñ��¯Â¼�ŁąĈįăŧ�Á»�Î�Ò�ì�Ćăįĉŧ�»Ü±�Î�Òł�ìį�µ��Á×Î���Òį�µ��×�¼��¼�¯����
å¯å¯Î��¼�µ�Ò��¯Ü����Ò�ŁĆĊįĈŧł�Ł�+���į�ăāĂć�łĮ�

10 La Mesa Directiva de la Cuarta Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos de las Personas 
Mayores en América Latina y el Caribe quedó integrada por el Paraguay en la Presidencia y por la Argentina, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Costa Rica, el Perú y el Uruguay en las Vicepresidencias. Estos países tienen la misión de coordinar el 
seguimiento de los acuerdos aprobados durante la Conferencia durante los siguientes cinco años. Disponible en: https://
www.cepal.org/es/enfoques/cuarta-conferencia-regional-intergubernamental-envejecimiento-derechos-personas-
mayores
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La diferencia de género señalada debe tenerse en cuenta en el diseño de las 
políticas públicas, puesto que, por lo general, el estado de las personas en la 
edad adulta mayor es producto de las condiciones de vida (pasado y presente). 
En este sentido, las mujeres estuvieron mayormente expuestas a desigualda-
des en el acceso a la educación, la salud, el mercado laboral y fueron víctimas 
de exclusión social por su condición de mujer, relegándose al trabajo repro-
ductivo y de cuidado en el hogar, los cuales, culturalmente, no eran vistos 
como actividades productivas en sí mismas y por ende no contaban con rédi-
to económico, directamente, a pesar de ser el sostén reproductivo doméstico, 
que permite el trabajo productivo tradicional. Además, atraviesan la vejez en 
condición de viudez y mayor dependencia económica. 

>���ÒÌ�Î�¼ñ�����å¯��į���×Ü�µ»�¼×�į��Ò����ĈĄįĈ��ÀÁÒ�ì�»�¼×�¼�Î��Ü¼��×�¼��¼-
�¯�� �Î��¯�¼×�� ÒÁÒ×�¼¯��� Ł��µ���į� ăāĂĆł11, sin embargo, vivir más no siempre 
Ò¯©¼¯õ���å¯å¯Î�»�±ÁÎį�ì��ÍÜ��µ�Ò��¼¨�Î»�����Ò�ÒÁ¼�»�Ò��ÎÂ¼¯��Ò��ÜÎ�¼×��µ��å�-
±�ñ�ŁE\V�\į�ăāĂĆł�ì�Á��Ò¯Á¼�¼�Ò¯×Ü��¯Á¼�Ò������Ì�¼��¼�¯��¨Ü¼�¯Á¼�µį��¯Ò��-
pacidad y problemas de salud, que implican que cada vez haya más personas 
con necesidades de ser cuidadas, implicando mayor carga para la economía 
de las familias. 

\�©Ý¼��µ���¼ÒÁ�F��¯Á¼�µ����VÁ�µ��¯Â¼�ì�o¯å¯�¼��Ò���µ��ÀÁ�ăāĂăį��µ�ąĆįĈŧ����
la población de 60 años y más tiene algún tipo de discapacidadĂă. Más de la 
mitad de las personas adultas mayores se encontraban enfermas o acciden-
×���Òį��ÜÎ�¼×��µÁÒ�Ýµ×¯»ÁÒ�Ċā��Ǟ�Ò��¼×�Î¯ÁÎ�Ò���µ���Á¼ÒÜµ×��ŁĆăįĆŧłį�µÁ��¼×�Î¯ÁÎ�
implica que habrían requerido la utilización de servicios médicos y quizás 
»��¯��»�¼×ÁÒ�Ł�+���į�ăāĂć�łĮ�

La demanda de servicios de salud se incrementa con la edad de las personas, 
así las menores a 80 años de edad reportaron estar enfermas o accidentadas 
�¼�Ü¼�ĆĂįĂŧ�»¯�¼×Î�Ò�ÍÜ��µ�Ò����ĉā��ÀÁÒ�Á�»�Ò�µÁ�¯�¯�ÎÁ¼��¼�ĆĈįĄŧĂĄ (DGEEC, 
ăāĂć�łĮ�\¯��¯�¼į���Ò����µ�ăāāĉį�Ò�����µ�ÎÂ�µ��©Î�×Ü¯����Ü¼¯å�ÎÒ�µ����µ���×�¼�¯Â¼�

11 Para el quinquenio 2015-2020 la esperanza de vida de las mujeres es de 75,9 años y la de los hombres 71,5 años. La 
expectativa de vida proyectada a 2100 para el país es de 83,6 años (Celade, 2015). 

12 Del total de la población adulta mayor con discapacidad, el 76,3% tiene alguna discapacidad visual, 47,4% tiene 
discapacidad motriz, mientras el 36,2% presenta discapacidad auditiva. La discapacidad intelectual y psicosocial son 
menos frecuentes, ambas con menos de 7% (MSPBS, 2017).

13 El avance del proceso de envejecimiento de la población trae consigo un cambio en la estructura por edades al interior de la 
población adulta mayor, esto es, el aumento del peso relativo de las personas de 80 años y más entre las de 65 años y más, 
cifra que actualmente se ubica en 22,2% del total de personas de 65 años y más. Cuando la población se concentra más en 
edades avanzadas tiende a aumentar la demanda de servicios de salud, además de las necesidades de apoyo institucional 
y familiar.
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sanitaria en el sector público14, persiste un importante gasto de bolsillo para 
µ���×�¼�¯Â¼�Á�Î��ÜÌ�Î��¯Â¼����µ��Ò�µÜ��Ł�ž��Vį�ăāĂĈł15. En este sentido, Gi-
»�¼�ñ�ŁăāĂăł���Ò×����ÍÜ��Ì�Î��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÁ�Î�Ò��µ�©�Ò×Á��¼�Ò�µÜ��ÌÜ����
representar la totalidad de su ingreso diario y, en muchas ocasiones, signi-
õ����µ�©¯Î��¼×Î��Ò�Îå¯�¯ÁÒ����Ò�µÜ��ì��Á»�ÎĮ�ž��Ò×Á�Ò���©Î�©��ÍÜ��Ü¼���Ò��Ò��
proporción de personas adultas mayores posee algún seguro médico que le 
©�Î�¼×¯���Ü¼���Á��Î×ÜÎ���¼×���Ü�µÍÜ¯�Î��¼¨�Î»�����Á����¯��¼×��ŁĄĊįĉŧłį�Î�-
�Ü�¯�¼�ÁÒ����ăĂįćŧ��¼�ñÁ¼�Ò�ÎÜÎ�µ�ÒĮ�

Ante esta coyuntura, se analiza la percepción de ingresos por parte de las 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�ÒĮ��¼�ăāĂćį��µ�ĂćįĂŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Ò�
cuenta con ingresos de una jubilación o pensión proveniente de alguno de los 
sistemas contributivos16�ì��µ�ăĈįĄŧ��Ò���¼�õ�¯����ÌÁÎ�Ü¼��Ì�¼Ò¯Â¼�¼Á��Á¼×Î¯-
butiva destinada a los sectores más vulnerables. Entre estos dos grupos se en-
�Ü�¼×Î���µ�Ććįćŧ�Ò¯¼�¼¯¼©Ý¼�×¯ÌÁ�����Á��Î×ÜÎ��ì�ÒÜ±�×Á���ÒÁµ¯��Î¯�����Á»�Ò×¯���
¯¼×�Î©�¼�Î��¯Á¼�µ�Ł�ÎÜ¼Áį�ăāĂĈłĮ��Ò�ÁÌÁÎ×Ü¼Á�Ò�À�µ�Î�ÍÜ�į��¼�×�Î»¯¼ÁÒ�����Á-
bertura, la pensión ha superado el porcentaje de adultos mayores protegidos 
por el sistema previsional, sin embargo, los efectos inclusivos o equitativos de 
µ��Ì�¼Ò¯Â¼�ÌÁÎ�ÌÁ�Î�ñ��Î�ÒÜµ×�¼�Î�Ò×Î¯¼©¯�ÁÒį�ÌÁÎ�µ���Ò��Ò��Ò¯©¼¯õ��¼�¯����µ�
»Á¼×Á���µ���¼�õ�¯ÁĮ�

Ante la ausencia de una política pública de seguridad social de amplia cober-
tura, la población adulta mayor presenta las siguientes condiciones:

Ĭ� un tercio de la población adulta mayor continúa activa –ocupada o des-
Á�ÜÌ���į�Ì�ÎÁ��ÜÒ��¼�Á��»Ìµ�Áń��¼��µ�»�Î���Á� µ��ÁÎ�µ� ŁĄąŧłĮ�>��»�ìÁÎ�
Ì�Î×¯�¯Ì��¯Â¼��Ò�»�Ò�Üµ¯¼��ŁąĉįĈŧł�¨Î�¼×���µ�ăāįĉŧ����µ�Ò�»Ü±�Î�Òį

14 Resolución MSPBS S.G. N° 140/08, S.G. N° 363/08 y S.G. N° 1.074/09. Si bien se venían implementando diferentes 
medidas de exoneración del cobro de aranceles a diversos segmentos de la población (en 2000 en menores de 5 años y 
embarazadas, en 2006 se extiende a menores de 10 años y para el 2007 se amplía la atención gratuita a embarazadas 
y recién nacidos, posteriormente se extiende la gratuidad hasta la adolescencia y población vulnerable incluyendo la 
HQWUHJD�GH�PHGLFDPHQWRV�E£VLFRV�HVHQFLDOHV� \� YDFXQDV���QR� IXH�KDVWD�ȑQDOHV�GHO������TXH� VH� ORJUD� OD�H[RQHUDFLµQ�GH�
pago de aranceles para todas las prestaciones médicas y odontológicas, medicamentos, insumos, biológicos y servicios 
de ambulancia ofrecidos en todos los hospitales, centros y puestos de salud, unidades de salud de la familia y otras 
dependencias de la red de servicios del MSPBS.

15 Según esta investigación, el gasto de bolsillo en salud representa el 4,1% del ingreso de los hogares. Aunque los hogares de 
los quintiles más ricos desembolsan mayores montos por gasto de bolsillo en salud, son los hogares de los quintiles más 
pobres los que enfrentan mayor carga (10,4% frente a 3,7%) (CADEP, 2017). 

16 Entre quienes reciben una jubilación o pensión del sistema contributivo, el monto promedio percibido es de Gs. 2.740.000, 
siendo esta cifra un tanto mayor al salario mínimo legal vigente, no obstante, ostenta una brecha por género de 38% 
superior en el caso de los hombres frente al de las mujeres (Gs. 3.375.000 y Gs. 2.080.000 respectivamente) (DGEEC, 
2016a). 
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Ĭ� ă���������Ą�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Ò��Ò×�¼���Á¼Â»¯��»�¼×��¯¼��×¯å�ÒĹ��¼�
�µ���ÒÁ����µ�Ò�»Ü±�Î�Òį��¯����¯¨Î���Ò�¯�¼�����ĈĊįăŧ�Ł�Ò����¯Îį�ą���������Ćłį

Ĭ� �µ�ăāįĆŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Ò���Î��������µ©Ý¼�×¯ÌÁ����¯¼©Î�ÒÁį�
�µ�ĆćįĊŧ�¼Á�×¯�¼��¯¼©Î�ÒÁÒ��Ò×��µ�Òį��Ò����¯Îį�ÌÎÁÌ¯ÁÒį��¯¨Î��ÍÜ���¼�»Ü±�Î�Ò�
�Ò�¯�¼�����ććįĉŧ�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ���¼�©Î�¼�»��¯���ÒÁ¼�Î���Ì×ÁÎ�Ò�����ìÜ��į�

Ĭ� �µ�ăăįĈŧ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼���Üµ×��»�ìÁÎ���×Ü�µ»�¼×��å¯å���¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ-
breza17į�ăĉįćŧ��¼�ñÁ¼�Ò�ÎÜÎ�µ�ÒĮ�\¯��¯�¼��Ò×���¯¨Î���Ò×��ÌÁÎ�����±Á���µ�ÌÎÁ-
medio del país y de otros grupos de edad, esto obedece a que la pobreza es 
medida a nivel de hogares y otros miembros colaboran para mantener el 
bienestar de las personas adultas mayores18. Al considerar, exclusivamen-
×�į�µÁÒ�¯¼©Î�ÒÁÒ�¯¼�¯å¯�Ü�µ�Ò����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼����Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Òį��µ�ąĄįąŧ��Ò×�-
ÎǞ���¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ��ŁĄąŧ�Á»�Î�Ò�ì�ĆĂįĈŧ�»Ü±�Î�ÒłĮ�

Proyecto de ley

Los antecedentes, del proyecto de ley en estudio, hacen mención a algunos as-
pectos arriba expuestos sobre las condiciones de vida de las personas adultas 
»�ìÁÎ�Òį�ì��ÒÌ��Ǟõ���ÍÜ���ÜÒ����å¯×�Î�ÌÎ���¼��Ò�ÌÁµǞ×¯�ÁŅÌ�Î×¯��Î¯�ÒĮ�

El punto central es que el proyecto de ley se limitó a eliminar de la redacción 
��� µ��>�ì�Fû� ĄĮĈăĉĺāĊ� µ�Ò�»�¼�¯Á¼�Ò��� Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ�ĂĊ, quedando de 
¯©Ü�µ�»�¼�Î��µÁ�Î�Ò×�¼×�į��Ò����¯Îį�µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Ò�©Ü¯Î�¼�Ì�Î�¯�¯�¼�Á��µ�ăĆŧ�
del salario mínimo vigente (art. 1).

Si la pensión apunta a garantizar el derecho a un ingreso y se espera que quie-
nes la perciban puedan utilizarla para la adquisición de alimentos, medica-

17� 6H� UHȑHUH�D� OD�SREUH]D�PHGLGD�D� WUDY«V�GHO�P«WRGR�GH� O¯QHD�GH�SREUH]D��TXH�GHȑQH�D� OD�SREODFLµQ�SREUH� FRPR�DTXHO�
conjunto de personas residentes en hogares cuyo nivel de bienestar (expresado a través del ingreso), es inferior al costo 
de una canasta básica de consumo (conjunto de bienes y servicios que satisface los requerimientos mínimos para la 
sobrevivencia humana). El costo de esta canasta se denomina línea de pobreza. En tanto, la pobreza extrema es aquella 
conformada por el conjunto de personas cuyo nivel de ingresos es inferior al costo de una canasta básica de consumo de 
alimentos (es decir, del valor de una línea de pobreza extrema) y pobres no extremos aquellos que tienen ingresos mayores 
al costo de una canasta básica de alimentos, pero inferiores al de una canasta básica de consumo total, de alimentos y no 
alimentos, es decir, de una línea de pobreza total (DGEEC, 2016b).

18 Al no poseer un sistema que permita la atención integral de las personas adultas mayores, la carga del cuidado recae 
mayormente en manos femeninas dentro del ámbito familiar. Según datos de la Encuesta sobre Uso del Tiempo (EUT, 
2016) 2,3% de las mujeres de 14 años y más (aproximadamente 57.300 mujeres) realizan actividades de cuidado y apoyo a 
SHUVRQDV�DGXOWDV�PD\RUHV�GH����D³RV�PLHPEURV�GHO�KRJDU�FRQ�GLȑFXOWDG�\�GHSHQGHQFLD�SHUPDQHQWH��IUHQWH�DO������GH�ORV�
hombres. 

19 El requisito de no tener deudas con el Estado no es un cambio del proyecto, ya había sido eliminado por Ley Nº 5.371 del 27 
de noviembre de 2014.
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mentos y vestimenta, componentes esenciales para una vida digna, el monto 
entregado no alcanza a cubrir una canasta básica de consumo, ya que repre-
Ò�¼×���µ�ĉăįćŧ����µ��µǞ¼������ÌÁ�Î�ñ��ÌÎÁ»��¯Á�¼��¯Á¼�µ����ăāĂćį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��
no garantiza una vida digna. Al desagregar por área de residencia, en zonas 
ÜÎ��¼�Ò�µ��Ì�¼Ò¯Â¼��µ��¼ñ���µ�ĈĄįĄŧ����µ��µǞ¼������ÌÁ�Î�ñ��ì��¼��Î��Ò�ÎÜÎ�µ�Ò�
µ��ÒÁ�Î�Ì�Ò���¼�Ąįąŧį�Ì�ÎÁ�Ò�������Î��ÁÎ��Î�ÍÜ��µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Ò�
viven en mayor medida en zonas urbanas, por lo que la pensión solo aliviará 
su condición de pobreza, pero no las sacará de ellaăā.

�µ��Î×Į�Ąû�»Á�¯õ���Á��ëÌÁ¼��ÍÜ��ŊFÁ�ÌÁ�Î�¼���Á©�ÎÒ����µÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ����µ��
presente Ley, las personas que reciban remuneración del sector público o pri-
vado tales como: sueldo, jubilación, pensión y/o personas titulares del seguro 
social”, por lo que lo mencionado en el acápite, acerca de establecer el derecho 
a la pensión alimentaria para las personas adultas mayores, no se cumpliría a 
cabalidad, considerando el conjunto de personas excluidas.

�µ��Î×Į�ąû�ÌÎ�å��ÍÜ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����0��¯�¼���¯¼�µÜì����µÁÒ���¼�õ�¯�Î¯ÁÒ����
¨ÁÎ»���Ü×Á»�×¯���ŁÌÎ�å¯��å�Î¯õ���¯Â¼�ì��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á���µ��Î×Į�Ăŵ�ì��µ��Î×Į�ĄŵłĮ�
V�Î���µµÁį��ëÌµ¯�¯×���¼��µ��Î×Į�Ċû�ÍÜ��Ŋ\��ÌÎ�å�Î���µ�¨ÁÎ×�µ��¯»¯�¼×Á����µ���¯Î��-
ción de Pensiones no Contributivas dependiente del Ministerio de Hacienda, 
��õ¼����©�Î�¼×¯ñ�Î��µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á��õ��ñ�ì��õ�¯�¼×������Ò×��>�ìŌĹ��µ�¼Á����Î�
mención a una implementación gradual, se asume la disposición inmediata 
de recursos económicos, humanos y de infraestructura para atender a todas 
las personas de 65 años y más, menos aquellas que según el proyecto de ley 
ÍÜ���Î�¼��ë�µÜ¯��ÒĮ�\�©Ý¼�µ��»Á�¯õ���¯Â¼�ÌÎÁÌÜ�Ò×��Ì�Î��µ��>�ìį�µ��»¯Ò»��
�¼×Î�ÎǞ���¼�å¯©�¼�¯����Ì�Î×¯Î����µÁÒ�¼Áå�¼×���Ǟ�Ò����ÒÜ�ÌÎÁ»Üµ©��¯Â¼�Ł�Î×Į�ĊûłĮ

A efectos de dimensionar el volumen de personas que podrían ser potenciales 
��¼�õ�¯�Î¯�Òį�����ÌÎÁ��ÎÒ���Ò×��µ�ìį�Ò���ë�µÜì����µ�×Á×�µ����Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�
»�ìÁÎ�Ò�ŁąāĉĮĉĉĊ�Ì�ÎÒÁ¼�Òł��ĭ

Ĭ� las personas con sueldos, consideradas como aquellas cuya categoría la-
boral es empleado u obrero público o privado y que declaran ingresos por 
ocupación laboral (principal, secundaria u otras), 

Ĭ� las que tienen ingresos por jubilación o pensión, 

20 Dado que en noviembre de 2016 se incrementó el salario mínimo, se utiliza un monto ponderado por la cantidad de meses. 
De enero a octubre de 2016 1.824.055 y entre noviembre y diciembre 1.924.507.
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Ĭ� las personas ocupadas que realizan aportes al IPS, en su ocupación princi-
pal o secundaria, y,

Ĭ� las que declaran contar con seguro médico de IPS, en calidad de asegurado 
directo o titular, jubilado y/o familiar, pensionado o excombatiente. 

�¼��Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�ĊĉĮāĆĂ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Łăąŧ����µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�
mayores), si además se descuentan las personas que actualmente son bene-
õ�¯�Î¯�Ò�ÌÁÎ�ÒÜ��Á¼�¯�¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ��Ò�©Ý¼�µÁ����µ�Î��Á��¼�µ���V0�ŁĂāĉĮĉĉĉ�
personas)ăĂį� Ò�� ×�¼�ÎǞ��ÍÜ��ăāĂĮĊĆā�Ì�ÎÒÁ¼�Ò���Üµ×�Ò�»�ìÁÎ�Ò�ÍÜ��¼Á��Ò×�¼�
incluidas entre estos dos grupos pasarían automáticamente a percibir la pen-
sión, esto es una cifra superior a la acumulada desde la implementación de la 
>�ì�Fû�ĄĮĈăĉĺāĊ�ŁăāĂā���ăāĂĈłĮ

&RQFHSWR &DQWLGDG�GH�3HUVRQDV

$���3HUVRQDV�GH����D³RV�\�P£V 408.889

%���3HUVRQDV�GH����D³RV�\�P£V�FRQ�VXHOGR��MXELODFLµQ��
SHQVLµQ�\�R�SHUVRQDV�WLWXODUHV�GHO�VHJXUR�VRFLDO 98.051

&���3HUVRQDV�GH����D³RV�\�P£V�TXH�UHFLEHQ�OD�SHQVLµQ�
DOLPHQWDULD�GH�DGXOWR�PD\RU�VHJ¼Q�OD�(3+����� 108.888

3RWHQFLDOHV�QXHYRV�EHQHȑFLDULRV��$���%���&� 201.950

Fuente: elaboración propia en base a DGEEC, Encuesta Permanente de Hogares 2016.
* No se consideran 2.576 que están incluidos en el grupo B.

En el hipotético caso de que se contara inmediatamente con los fondos para 
Á×ÁÎ©�Î�µ��Ì�¼Ò¯Â¼���µÁÒ�ăāĂĮĊĆā�¼Ü�åÁÒ���¼�õ�¯�Î¯ÁÒį�»�Ò�µÁÒ�ĂāĉĮĉĉĉ���¼�-
õ�¯�Î¯ÁÒ���×Ü�µ�Ò�ÌÁÎ��Á¼�¯�¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ��ŁĄĂāĮĉĄĉ�Ì�ÎÒÁ¼�Òį��Á»Ìµ�»�¼×Á�
de las excluidas), se tendría una erogación de 158,6 mil millones de guaraníes 
»�¼ÒÜ�µ�Ò���Ì�Î×¯Î���µ�ăāĂĉį�ÌÎÁ�Ü�×Á������Îµ���µ�ăĆŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Á���
ĄĂāĮĉĄĉ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÌÁ×�¼�¯�µ�Ò���¼�õ�¯�Î¯�Òăă. En cambio, si se tomaran esos 
mismos recursos y se repartieran entre las personas en situación de pobreza 
Ł�Á¼Ò¯��Î�¼�Á��Á»Á�×�µį�µ�Ò�ĂĆĄĮăĄĊ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ����ăāĂć���¨Á��µ¯ñ��Á�µ��>�ì�

21� &DEH� GHVWDFDU� TXH� VHJ¼Q� OD� (3+� ������ �������� SHUVRQDV� VRQ� EHQHȑFLDULDV� GH� OD� OH\�� IUHQWH� D� �������� TXH� HVWDEOHFH� HO�
Ministerio de Hacienda a través de registros administrativos (MSPBS, 2017). De las personas reportadas en la EPH 2016, 
������QR�GHEHU¯DQ�VHU�EHQHȑFLDULDV�SRU�SUHVHQWDU�DOJXQR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�GH�H[FOXVLµQ��SRU�OR�TXH�D�HIHFWRV�GH�HVWH�HMHUFLFLR�
\D�HVW£Q�FRQWHPSODGDV�HQ�ODV��������SHUVRQDV��/D�VXEHVWLPDFLµQ�GHO�Q¼PHUR�GH�EHQHȑFLDULRV�SRU�SDUWH�GH�OD�(3+������
puede obedecer a problemas de declaración por parte de los encuestados.

22 Se considera el aumento del salario mínimo en julio de 2017 (Gs. 2.041.123), por lo que la pensión pasará a ascender a Gs. 
510.281.
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Fû�ĄĮĈăĉĺāĊł�Ò��ÌÁ�ÎǞ���Ü»�¼×�Î�µ��Ì�¼Ò¯Â¼��µ�Ććŧ���µ�Ò�µ�Î¯Á�»Ǟ¼¯»Áį�ì��Á¼�
ello garantizar que las personas sobrepasen la línea de pobreza, en el área 
urbana y rural, y su consecuente impacto en el nivel de pobreza nacionalăĄ.

En síntesis, el diseño de la política pública determinará las condiciones de 
vida de la población, al elegir si desea aumentar la cantidad o la calidad de la 
ÌÎ�Ò×��¯Â¼Į��¼�Á×Î�Ò�Ì�µ��Î�Òį��µ�Ìµ�¼×��»¯�¼×Á��Á¼Ò¯��Î��Á�»�Ò��õ�¯�¼×���Ò�
aumentar el monto de la pensión focalizada en la población de pobreza, que 
universalizar, dando pensiones que no alcanzan para cubrir los niveles bási-
cos de calidad de vida. No se debe perder de vista que, en las próximas tres 
décadas, el volumen de personas adultas mayores se triplicará, por lo que de 
universalizar la pensión, se deberán prever los recursos que dicho contingen-
te de población demandará. 

Conclusiones

Se reconoce que la protección social consiste en compartir el riesgo entre las 
sociedades en su conjunto, en lugar de concentrar los recursos limitados solo 
en las personas más pobres; sin embargo, las pensiones de vejez son un com-
ponente clave de la protección social y han sido comúnmente un primer paso 
��¯��Ü¼�Ò¯Ò×�»��»�Ò��»Ìµ¯Á�Ł0�µÌž©��2¼×�Î¼�×¯Á¼�µį�ăāĂĈłĮ

En este sentido, una pensión otorgada a personas en situación de pobreza 
������Á¼Ò¯��Î�Î�ÍÜ���µ�©ÎÜÌÁ���¼�õ�¯�Î¯Á��Ò��ÍÜ�µ�ÍÜ����Ü»ÜµÂ��¼�ÒÜ� ×Î�-
yectoria de vida una serie de vulnerabilidades, que hacen que en la vejez se 
encuentre en tal situación. Por ejemplo, no haber cursado una enseñanza for-
mal, o haberlo hecho parcialmente, las repercusiones de esta situación sobre 
el acceso al mercado laboral, determinado por lo general, por bajos e insegu-
ros ingresos. El estado de salud y de dependencia también es diferencial entre 
las personas en situación de pobreza, en ocasiones agravada por la imposibi-
lidad de pagar medicamentos o una alimentación de calidad.

Así, el efecto de la pensión alimentaria para personas adultas mayores en 
Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ�Î�ñ�� Î�ÒÜµ×�� Î�Ò×Î¯¼©¯�Áį����ÁÒ� µÁÒ� µ¯»¯×��ÁÒ���¼�õ�¯ÁÒ��¼�
cuanto a lo económico y el acceso a los servicios básicos. Entonces, al pensar 
en mitigar las consecuencias negativas acumuladas a lo largo de la vida de 

23 Como antecedente cabe señalar que en julio de 2014 fue presentado un proyecto de ley en la Cámara de Diputados que 
buscaba aumentar el monto de la pensión al 50% del salario mínimo para personas adultas mayores en situación de 
pobreza. En diciembre de 2014 el mismo fue rechazado.
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una persona, es necesario establecer no solo una pensión, cuyo monto cubra 
al menos una canasta básica de consumo igual a cualquier tipo de población 
independientemente de su ciclo de vida, sino también, disponibilizar una red 
de servicios que atienda diversas vulnerabilidades para el efectivo acceso a los 
derechos durante la vejez.

Recomendaciones

Sobre la base del análisis realizado, se establecen algunas recomendaciones 
para abordar las demandas y necesidades de la población adulta mayor, desde 
sus propias particularidades, instando a que se puedan llevar acciones con-
cretas como:

Ĭ� Plantear políticas, planes, programas y proyectos que incorporen los meca-
nismos de cuidado con enfoque de derechos para que los mismos puedan 
llegar a una mayor esperanza de vida, libre de enfermedad, discapacidad y 
deterioro; es decir, disfrutar de un envejecimiento digno, activo, saludable, 
libre de discapacidad, con independencia física y seguridad económica y 
social,

Ĭ� Crear un sistema de protección social que incluya la garantía de un ingreso 
seguro en la vejez y la cobertura universal de servicios de salud,

Ĭ� Implementar políticas laborales que reduzcan la informalidad y precarie-
dad laboral de manera a integrar a la población actual, en edad de traba-
jar, a un mecanismo que le permita a largo plazo disfrutar del derecho a 
un ingreso, previendo una vida digna para la futura nueva generación de 
adultos mayores que necesitarían servicios,

Ĭ� Realizar los cambios normativos necesarios para garantizar la cobertura 
de la seguridad social contributiva a los colectivos laborales que actual-
mente continúan fuera, y,

Ĭ� Aprobar la Convención Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores y trabajar en la garantía de los 
derechos establecidos.
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La presentación de informes estatales ante órganos de protección del sistema 
universal de derechos humanos en materia de prohibición de tortura y discrimi-
QDFLµQ�FRQWUD�OD�PXMHU��DV¯�FRPR�OD�VXSHUYLVLµQ�GH�VHQWHQFLDV�UHFD¯GDV�HQ�FDVRV�
sometidos ante el Sistema Interamericano, marcaron la agenda internacional del 
Estado paraguayo en el presente año, el cual también fue convocado a una au-
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Introducción

Un reporte anual referido al cumplimiento de las obligaciones estatales en 
materia de derechos humanos enmarcadas en el sistema de protección uni-
versal y regional, tiene como propósito informar sobre los avances y retroce-
sos experimentados por el Estado paraguayo en su obligación de respetar y 
garantizar estos derechos.

En los últimos años, y en especial desde las administraciones presidenciales 
de Federico Franco y Horacio Cartes, se vienen informando un doble están-
dar, desde las cuales se sostiene una posición retórica y performativa de pro-
tección de los derechos humanos, que tuvo su correlato político en una mayor 
presencia de elementos de la diplomacia paraguaya en espacios dentro de los 
órganos convencionales de protección. Paralelamente, en el interior del Esta-
do se impulsaron medidas regresivas, como el vaciamiento y el recorte de los 
recursos y una reconversión institucional en materia de derechos humanos, 
que pone en dudas la autenticidad del compromiso político del gobierno con 
µÁÒ���Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒ�Ł��ÎÎ¯ÁÒ�����Î�ÒĹ�ăāĂąį�ăāĂĆłĮ

El periodo que se reporta fue signado por avances normativos como la apro-
bación del Protocolo Facultativo a la Convención sobre Derechos del Niño 
(CDN) y la Ley de implementación del Estatuto de Roma; la presentación de 
informes estatales ante el Comité contra la Tortura y el Comité para la elimi-
nación de la discriminación contra la mujer (CAT y CEDAW, por sus siglas 
en inglés), dentro las obligaciones asumidas convencionalmente dentro del 
sistema universal de protección de derechos humanos. Asimismo, fueron su-
pervisados los cumplimientos de sentencias recaídas en casos sometidos ante 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) contra el Estado, 
quien, por otra parte, fue convocado a una audiencia pública para tratar la 
falta de independencia judicial y su implicancia en el debido proceso ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

En efecto, la falta de independencia del Poder Judicial en el Paraguay y la inci-
dencia de este factor en la violación del debido proceso y el principio de igual-
dad, que se ha expresado mediante la instrumentación política de procesos 
investigativos y contenciosos, con el propósito de obtener resultados ajenos 
a toda justicia, es un tema de especial preocupación para la sociedad civil, en 
razón a la impunidad de hechos especialmente graves, condenas a personas 
con un estándar probatorio mínimo o inexistente, sometimiento a procesos 
arbitrarios a dirigentes políticos y sociales, etc. 
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Marco normativo e institucional

�µ��Î×Ǟ�ÜµÁ� ĂĄĈ���� µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼���� µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì��Ò×��µ���� µ��
supremacía de esta, en la prelación del ordenamiento normativo paraguayo. 
Por debajo, le siguen los tratados internacionales, los convenios y los acuer-
�ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò��ÌÎÁ���ÁÒ�ì�Î�×¯õ���ÁÒį�µ�Ò�µ�ì�Ò��¯�×���Ò�ÌÁÎ��µ��Á¼©Î�-
so y las normas de inferior jerarquía. Al establecer el artículo, el procedimien-
to de la enmienda para la denuncia de tratados internacionales relativos a 
derechos humanos, de acuerdo a los métodos tradicionales de interpretación 
constitucional, los ubica inmediatamente por debajo de la Constitución y por 
encima de cualquier otro tratado internacional. 

�¼� �µ� �Ü�Î×Á� ��� Ò¯©µÁ� ×Î�¼Ò�ÜÎÎ¯�Á� ��Ò��� µ�� Î�×¯õ���¯Â¼� ��� V�Î�©Ü�ì� ��� µ��
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), y su consecuente 
inserción al ordenamiento jurídico interno, se dio inicio a un proceso de ade-
cuación de su normativa a los estándares mínimos reconocidos por los instru-
mentos internacionales de protección de derechos humanos. Sin embargo, 
Áì�Ò����å¯�Î×��ÍÜ���µ�V�Î�©Ü�ì���Î�×¯õ���Á�µ��»�ìÁÎǞ�����µÁÒ�¯¼Ò×ÎÜ»�¼×ÁÒ�
del sistema universal y regional, perfeccionando así un corpus iuris que no se 
ha traducido en un mayor goce de derechos por parte de la ciudadanía. 

La aprobación del protocolo facultativo a la 
convención sobre derechos del niño relativo 
a un procedimiento de comunicaciones 

�µ�Ăć�����¯�¯�»�Î�����ăāĂćį��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ�ÌÎÁ»Üµ©Â� µ��>�ì�Fû�ĆĮĈĈāĺĂćį�
“Que aprueba el Protocolo Facultativo a la Convención sobre Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones”, luego de que sea san-
�¯Á¼����ÌÁÎ��µ�VÁ��Î�>�©¯Òµ�×¯åÁ��µ�Ąā����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćĮ�

Este protocolo facultativo, que fuera adoptado en la ciudad de Nueva York y 
ÒÜÒ�Î¯×Á�ÌÁÎ�µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì��µ�ăć����Ò�×¯�»�Î�����ăāĂăį�ÌÁÒ¯�¯µ¯×��
la presentación de comunicaciones en nombre de personas o grupos de per-
ÒÁ¼�Ò�ÒÜ±�×�Ò���µ��±ÜÎ¯Ò�¯��¯Â¼���µ��Ò×��Á�Ì�Î×�į�ÍÜ���õÎ»�¼�Ò�Î�åǞ�×¯»�Ò����
una violación por el Estado parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención sobre derechos del niño, el Protocolo Facultativo de la Con-
vención relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía (conocido por su siglas en inglés como OPSC) y el 
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Protocolo Facultativo de la Convención relativo a la participación de niños en 
µÁÒ��Á¼øµ¯�×ÁÒ��Î»��ÁÒ�Ł»�Ò��Á¼Á�¯�Á��Á»Á�KVž�į�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�ÒłĮ

En virtud al protocolo facultativo, el Comité, tras recibir una comunicación 
y antes de pronunciarse sobre la cuestión de fondo, en cualquier momento 
podrá dirigir al Estado parte de que se trate, para que estudie con urgencia la 
solicitud y que adopte las medidas provisionales que puedan ser necesarias, 
en circunstancias excepcionales, para evitar posibles daños irreparables a la 
víctima o las víctimas de la presunta violación.

La ley de implementación del Estatuto de Roma

�µ�Ăć�����©ÁÒ×Á����ăāĂĈį�¨Ü��Ò�¼�¯Á¼����µ��>�ì�Fû�ĆĮĉĈĈį�ŊWÜ��¯»Ìµ�»�¼×���µ�
Estatuto de Roma que crea la Corte Penal Internacional”, siendo promulgada 
ÌÁÎ��µ�VÁ��Î��±��Ü×¯åÁ��µ�ăĉ����Ò�Ì×¯�»�Î�����ăāĂĈĮ�>�Ò��¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò�����Ò×��
ley tienen por objeto la plena implementación de los ordenamientos estable-
�¯�ÁÒ��¼��µ��Ò×�×Ü×Á����XÁ»��ÍÜ���Î���µ���ÁÎ×��V�¼�µ�2¼×�Î¼��¯Á¼�µį�õÎ»��Á�
ÌÁÎ�µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ì��µ�Ĉ����Á�×Ü�Î�����ĂĊĊĉį��ÌÎÁ���Á��¼��µ��»�¯×Á�
µ�©¯Òµ�×¯åÁ�¼��¯Á¼�µ�ÌÁÎ�µ��>�ì�Fû�ĂĮććĄ���µ�ĂĈ������Î¯µ����ăāāĂį�ì�Î�×¯õ���Á��¼�
¨����Ăą����»�ìÁ����ăāāĂĮ

La República del Paraguay tiene el deber de juzgar los hechos punibles tipi-
õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×�×Ü×Á����XÁ»��ì�ÌÁÎ�Á×ÎÁÒ�×Î�×��ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò����ÌÎÁ-
tección de la persona, que traten de los crímenes de competencia de la Corte 
Penal Internacional. Dicho instrumento, junto con la presente legislación, se 
aplicará para los hechos punibles respecto de los cuales la Corte Penal Inter-
nacional ejerza competencia. Para las circunstancias no previstas, serán teni-
dos en cuenta supletoriamente el Código Penal Paraguay (CP) y el Código de 
Procedimientos Penales (CPP).

�¼×Î�� µÁÒ���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò�×¯Ì¯õ���ÁÒ�ÌÁÎ��µ��Ò×�×Ü×Á����XÁ»���¼��µ��Ü�µ�Ò��
establecen penas son: el genocidio (art.14), los crímenes de lesa humanidad 
(art.16), los crímenes de guerra (art. 17) y otras violaciones del derecho inter-
¼��¯Á¼�µ�Ü»�¼¯×�Î¯Á��¼��µ�»�Î�Á�����Á¼øµ¯�×ÁÒ��Î»��ÁÒ�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ò�Ł�Î×Į�
Ăĉłį���ÁÒ�ÌÜ¼¯�µ�Ò��¼��µ�»�Î�Á����µÁÒ��Á¼å�¼¯ÁÒ�����Á¼øµ¯�×ÁÒ��Î»��ÁÒ�Ò¯¼�
��Î��×�Î�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ł�Î×ĮĂĊł�ì�Á×Î�Ò�å¯Áµ��¯Á¼�Ò�©Î�å�Ò����µ�ì�Ò�ì�ÜÒÁÒ��Ìµ¯-
���µ�Ò�Ł�Î×Įăāłį��Á»Á�µÁÒ���ÁÒ�×¯Ì¯õ���ÁÒ��Á»Á��ÎǞ»�¼�Ò����©Ü�ÎÎ��Ł�Î×Į�ăĂłĮ
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De acuerdo a esta norma, la República del Paraguay cooperará plenamente con 
la Corte Penal Internacional y cumplirá con lo establecido en el Estatuto de 
Roma en lo referente a las solicitudes de cooperación y asistencia que se reali-
cen, de conformidad con el ordenamiento jurídico interno. No podrá invocarse 
la inexistencia de procedimientos en el orden interno para denegar el compli-
»¯�¼×Á����ÒÁµ¯�¯×Ü��Ò�����ÁÁÌ�Î��¯Â¼����µ���ÁÎ×��V�¼�µ�2¼×�Î¼��¯Á¼�µ�Ł�Î×Į�ăćłĮ

Sistema universal de protección de derechos humanos

El séptimo informe del Estado paraguayo 
ante el Comité contra la Tortura

En sus sesiones 1546a�ì�ĂĆąĊaį���µ��Î���Ò�µÁÒ��Ǟ�Ò�ăć�ì�ăĈ����±Üµ¯Á����ăāĂĈį��µ��Á-
mité contra la Tortura examinó el séptimo informe periódico del Paraguay1, 
�ÌÎÁ��¼�Á�ÒÜÒ�Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò�Ł�žaį�ăāĂĈł��µ�ĉ�����©ÁÒ×Á����ăāĂĈĮ�

Entre los aspectos positivos, el Comité destacó la adopción de medidas le-
gislativasă en ámbitos relacionados con la Convención, como así también 
¯¼¯�¯�×¯å�Ò���ÁÌ×���Ò�ÌÁÎ��µ��Ò×��Á�Ì�Î×��Ì�Î��»Á�¯õ��Î�ÒÜÒ�ÌÁµǞ×¯��Ò�ì�ÌÎÁ-
cedimientos.

Por otro lado, entre las preocupaciones del Comité se destacan la muerte de 
personas bajo custodia y el hacinamiento de la población penal dentro de los 
Centros Penitenciarios en el país: 144 personas fallecieron bajo custodia entre 
ăāĂĄ�ì�ăāĂĈį�µÁ�ÍÜ��Î�å�µ���µ��Ò×��Á����¯¼��¨�¼Ò¯Â¼����µ�Ò�»¯Ò»�Ò�¨Î�¼×���µ�ÌÁ-
der estatal, que tiene una obligación de custodia y vigilancia, y la correlativa 
falta de garantías de los derechos fundamentales. El Comité lamentó la falta 
de información sobre los resultados de las investigaciones de dichas muer-
tes y sobre las indemnizaciones otorgadas a los familiares de las personas 
fallecidas. A pesar de la construcción de nuevos centros penitenciarios, las 
condiciones de detención siguen generando un alto nivel de sobrepoblación 
��µ�ĂĆĊŧĄ, conforme a los datos facilitados por la delegación nacional.

�� &RGHKXS\�HODERUµ�XQ�LQIRUPH�VRPEUD������SDUD�HO�&RPLW«b&('$:�TXH�EXVFµ�UHFRJHU�HO�SXQWR�GH�YLVWD�\�ODV�SULQFLSDOHV�
preocupaciones sobre la temática de las organizaciones de la sociedad civil articuladas a dicha coordinadora, teniendo 
como principal fuente los informes anuales de derechos humanos junto a la información sistematizada con la que cuenta 
su equipo jurídico y las organizaciones partes.

2 Ley Nº 4.788/12 integral contra la trata de personas, Ley Nº 4793/12, que establece cobertura de salud a favor de las víctimas 
de la dictadura de 1954-1989; Ley Nº 5.407/15 del trabajo doméstico; Ley Nº 5.659/16 de promoción del buen trato, crianza 
positiva y de protección a niños, niñas y adolescentes contra el castigo físico o cualquier tipo de violencia como método de 
corrección o disciplina y la Ley Nº 5.777/16 de protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia.

3 Para conocer el fenómeno de prisionización como política fallida de seguridad remitirse a los artículos sobre personas 
privadas de libertad en situación especial de vulnerabilidad y de derechos de los niños, niñas y adolescentes, de este informe.
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Constituyeron otras preocupaciones del Comité el uso excesivo de la prisión 
ÌÎ�å�¼×¯å�į�ÍÜ����õ¼�µ�Ò����ăāĂć��µ��¼ñÂ�µ���Ò��¼��µÁÒ��ÌÎÁÌÁÎ�¯Â¼���µ�Ĉĉŧ�
���µ��ÌÁ�µ��¯Â¼���Î��µ�Î¯��Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ăąłį�µµ�©�¼�Á�¯¼�µÜÒÁ��µ�ĉĆįĆŧ��¼�µÁÒ�
��ÒÁÒ������Áµ�Ò��¼×�Ò��¼��Á¼øµ¯�×Á��Á¼� µ�� µ�ìį�ÍÜ¯�¼�Ò��¼�©Î�¼�Ì�Î×��ÒÜ¨Î�¼�
maltrato físico y psicológico por parte de los guardias-educadores o directo-
Î�Ò����µÁÒ���¼×ÎÁÒ���Ü��×¯åÁÒ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ĄăłĮ

Igualmente, el persistente patrón de impunidad por los actos de tortura y 
»�µÁÒ� ×Î�×ÁÒį����¯�Á��� µ�Ò���õ�¯�¼×�Ò� ¯¼å�Ò×¯©��¯Á¼�Ò�õÒ��µ�Ò��� ¯¼�õ�¯�¼×�Ò�
investigaciones forenses de los actos de tortura y malos tratos cometidos por 
la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC), en el marco de un estado de excepción de 
facto y situación de militarización de la seguridad en el norte, ha sido facilita-
da por un marco normativo considerado inconstitucional por la Coordinado-
ra de Derechos Humanos (Codehupy).

��Ò���ăāĂĄį�µ�Ò�¯¼å�Ò×¯©��¯Á¼�Ò����µÁÒ���ÁÒ�Á�ÜÎÎ¯�ÁÒ��¼��ÜÎÜ©Ü�×ì��Á¼Ò×¯-
tuyen un tema común en la agenda de los distintos comités que examinan al 
Estado paraguayo4. El CAT se mostró sumamente preocupado por la falta de 
investigación de la responsabilidad a los agentes policiales que participaron 
en el operativo que derivaron en la muerte de once campesinos, así como la 
necesidad y proporcionalidad del uso de armas de fuego durante el desalojo, 
mientras en juicio solamente las y los campesinos acusados han sido conde-
¼���ÒĺÁÒ��¼�±Üµ¯Á����ăāĂćį��Á¼�Ì�¼�Ò�����¼×Î���Ü�×ÎÁ�ì�×Î�¯¼×���ÀÁÒĮ�VÁÎ�Á×ÎÁ�
lado, el uso excesivo de la fuerza en el control de manifestaciones, en especial 
��µ��ÍÜ���¯Á�µÜ©�Î���µÁÒ�ÒÜ��ÒÁÒ���µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�ì�Ă������Î¯µ����ăāĂĈį���Î¯å�¼�Á�
en la presunta ejecución extrajudicial durante el operativo policial del joven 
Rodrigo Quintana, dirigente político liberal, también constituyeron motivos 
de preocupación. 

Finalmente, cabe recalcar que entre la nutridísima delegación estatal presen-
te en la audiencia, compuesta por una quincena de funcionarias/os, fue sen-
sible la ausencia de representantes del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura (MNP)5, quienes no pudieron participar debido al recorte pre-

4 Las recomendaciones ya habían sido formuladas por el CAT en ocasión del Examen Periódico Universal (EPU), al Estado 
paraguayo en 2013. Asimismo, el Comité de Derechos Humanos y el Grupo de Trabajo sobre el EPU se pronunciaron en el 
mismo sentido en 2013 y 2016, respectivamente. 

5 Institución del Estado paraguayo con autarquía funcional, el MNP fue creado por la Ley Nº 4.288/11, conforme al mandato 
del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura, para prevenir prácticas de torturas y proteger a las personas 
privadas de su libertad o en situación de encierro que pudieran sufrir tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. La Codehupy consideró con especial interés en su informe sombra la labor del MNP –constituyendo su 
FUHDFLµQ�\�GHVHQYROYLPLHQWR�DFWXDO�XQ�DYDQFH�VLJQLȑFDWLYR�HQ�OD�SUHYHQFLµQ�GH�OD�WRUWXUD�\�ORV�WUDWRV�FUXHOHV�LQKXPDQRV�
y degradantes–, cuyo funcionamiento debe sostenerse y fortalecerse en el tiempo y que resulta indispensable para su 
independencia y operatoria regular, y abogó por dotarle de los recursos y garantías de funcionamiento.
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ÒÜÌÜ�Ò×�Î¯Á�ÍÜ��å¯�¼���ëÌ�Î¯»�¼×�¼�Á���Ò����µ��ÀÁ�ăāĂĄ��¯���¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į�ì�
que en efecto obligó a los comisionados a mantener una reunión con el Comi-
té a través de una videoconferencia. El Comité expresó su preocupación ante 
las serias limitaciones presupuestarias a las que se enfrenta el MNP, dado 
ÍÜ��ÒÜ�ÌÎ�ÒÜÌÜ�Ò×Á���»�Î»��Á�Ü¼�ăĆŧ���Ò����µ�¯¼¯�¯Á����ÒÜÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Òį�¯»-
pidiéndole realizar incluso todas las visitas de inspección programadas (Ibí-
dem, párr. 14).

El séptimo informe estatal ante el Comité para la 
eliminación de la discriminación contra la mujer

�µ�ăć����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį��¼�+¯¼��Î�į��µ��Á»¯×�����žp��ë�»¯¼Â��µ�Ò�Ì×¯»Á�
¯¼¨ÁÎ»��Ì�Î¯Â�¯�Á���µ�V�Î�©Ü�ì��¼�ÒÜÒ�Ò�Ò¯Á¼�Ò�ĂĆĄćú�ì�ĂĆĄĈúį�ÌÜ�µ¯��¼�Á�ÒÜÒ�
Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò��¼�¯�¯Á»��¯¼©µ�Ò��µ�ĂĈ����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈį��¼�Ü¼��å�Î-
Ò¯Â¼��å�¼ñ����Ò¯¼���¯×�Î�Ł���žpį�ăāĂĈłĮ�

Entre los aspectos positivos se señalaron la adopción de legislaciones y planes 
gubernamentales6. 

Se destacan, por otra parte, los principales motivos de preocupación y reco-
mendaciones del Comité CEDAW, tales como la adopción de medidas para 
combatir los ataques contra la igualdad de género7 en el discurso público, y 
��ÎÁ©�Î� µ�� X�ÒÁµÜ�¯Â¼�FÁĮ� ăĊĮććą� ��µ�E¯¼¯Ò×ÎÁ� ��� ��Ü���¯Â¼į� �»Ìµ¯�¼�Á� �µ�
desarrollo de capacidades en igualdad de género para funcionarios guberna-
mentales, miembros del Congreso, líderes de partidos políticos y movimientos 
Î�µ¯©¯ÁÒÁÒį��ÒǞ��Á»Á������×ÁÎ�Ò����»��¯ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�ì�ÌÎ¯å��ÁÒ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ĊłĮ

También ha sido recomendada la aprobación del proyecto de ley contra toda 
¨ÁÎ»������¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į�ÍÜ�� ¯¼�µÜì��Ü¼����õ¼¯�¯Â¼���� µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į�

6 Entre las normas adoptadas se encuentran la Ley Nº 5.777/16 sobre la protección integral de las mujeres contra todas 
las formas de violencia; la Ley Nº 5.407/15 sobre el trabajo doméstico que mejora la protección de los derechos de las 
trabajadoras domésticas; la Ley Nº 5.446 sobre políticas públicas para la mujer rural, salvaguarda y promoción de los 
derechos económicos, sociales, políticos y culturales de la mujer rural; la Ley Nº 5.344/14, que establece la licencia de 
maternidad para las mujeres en cargos electivos; la Ley Nº 4.788/12 contra la trata de personas; y la Ley N ° 4.675/12, que 
HOHYD�OD�6HFUHWDU¯D�1DFLRQDO�GH�OD�0XMHU�DO�QLYHO�GH�0LQLVWHULR�GH�$VXQWRV�GH�OD�0XMHU��DV¯�FRPR�OD�UDWLȑFDFLµQ�&RQYHQLR�1|�
189 (2011) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el trabajo decente para los trabajadores domésticos 
en 2013. Entre los planes se destacan el Plan trienal para la participación social y política de la mujer 2016-2018; el Plan 
Nacional de Prevención, Atención, Protección y Monitoreo de la Violencia contra la Mujer y el Plan Nacional de Desarrollo 
Paraguay 2030, que prevé la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres como tema transversal y objetivo 
HVSHF¯ȑFR�SDUD�OD�UHGXFFLµQ�GH�OD�SREUH]D�H[WUHPD�

�� 3DUD�XQD� FRPSUHQVLµQ�P£V�SURIXQGD� VREUH� ORV�DWDTXHV�D� OD� LJXDOGDG�GH�J«QHUR� UHIHULUVH�DO� DUW¯FXOR�HVSHF¯ȑFR�GH�HVWH�
LQIRUPH�VREUH�(VWDGR�ODLFR�TXH�WUDWD�HVWH�WHPD��DV¯�FRPR�RWURV�TXH�VH�UHȑHUHQ�D�GLFKD�VLWXDFLµQ�GHVGH�ODV�SHUVSHFWLYDV�GH�
GHUHFKRV�HVSHF¯ȑFRV�FRPR�ORV�GH�HGXFDFLµQ��GH�GHIHQVRUHV�\�GHIHQVRUDV�GH�GHUHFKRV�KXPDQRV��GHUHFKRV�GH�QL³DV��QL³RV�\�
adolescentes, de reunión, manifestación y asociación, entre otros. 
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de conformidad con el artículo 1 de la Convención y abarque la discrimina-
ción, directa e indirecta en los ámbitos público y privado, y reconozca formas 
de discriminación, incluidas la discriminación contra mujeres lesbianas, bi-
sexuales, transexuales e intersexuales (Ibídem, párr. 11).

El Comité nuevamente recomendó la aplicación de medidas especiales de 
carácter temporal, en particular para grupos de mujeres que se enfrentan a 
formas de discriminación, como las indígenas, afrodescendientes y campesi-
nas, en áreas de la vida donde están sobrepresentadas o en desventaja, como 
la salud, la educación y el empleo. (Ibídem, párr. 17).

Entre las recomendaciones respecto a los estereotipos discriminatorios, se 
destacan la puesta en marcha, sin demora, de una estrategia integral para 
sensibilizar al público sobre el concepto de género y la eliminación de acti-
tudes y estereotipos patriarcales que discriminan a las mujeres, así como la 
adopción de un código de conducta para la publicidad en medios públicos y 
ÌÎ¯å��ÁÒį��Á¼��µ�õ¼�����å¯×�Î�µÁÒ��Ò×�Î�Á×¯ÌÁÒ��¯Ò�Î¯»¯¼�×ÁÎ¯ÁÒ�ì�µ�Ò�ÌÎ��×¯��Ò�
���µÁÒ�»��¯ÁÒ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮĂĊłĮ

Entre las recomendaciones al Estado paraguayo relacionadas a la violencia 
�Á¼×Î�� µ��»Ü±�Îį� Ò�� ��Ò×���¼� �Ò¯©¼�Î� Î��ÜÎÒÁÒ� Ü»�¼ÁÒį� ×��¼¯�ÁÒ� ì� õ¼�¼-
�¯�ÎÁÒ�ÒÜõ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��µ��¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼���µ�Vµ�¼�F��¯Á¼�µ����ÌÎ�å�¼�¯Â¼į�
atención, protección y monitoreo de la violencia contra la mujer, así como 
para su monitoreo y evaluación; facilitar la denuncia de la violencia contra la 
mujer, incluso aumentando el acceso a los medios de denuncia de la violencia 
y el número de albergues para las víctimas, proporcionándoles protección, 
asistencia legal y médica, rehabilitación psicosocial y programas de reinte-
gración, especialmente en las zonas rurales; asegurar que la niña, la adoles-
cente y la mujer estén protegidas de la violencia de género, especialmente en 
el ámbito doméstico, proporcionen capacitación sobre el protocolo regional 
para investigaciones sensibles al género sobre delitos intrafamiliares que 
involucren violencia contra las mujeres, vigilen su implementación y tomen 
medidas teniendo en cuenta los resultados de la encuesta sobre violencia 
doméstica basada en el género para desarrollar acciones dirigidas a crear 
conciencia sobre la naturaleza grave de la violencia doméstica y alentar a las 
mujeres a denunciarla; garantizar que todas las denuncias de acoso sexual y 
violencia de género, incluso contra mujeres transexuales, sean investigadas, 
enjuiciadas y castigadas con sanciones acordes con la gravedad del delito; y 
�Ò×��µ���Î�Ü¼�Ò¯Ò×�»��Ü¼¯õ���Áį��ÁÁÎ�¯¼��Á�ì��Á�Î�¼×��Ì�Î��Î��ÁÌ¯µ�Î���×ÁÒ�
ÒÁ�Î��µ��å¯Áµ�¼�¯�����©�¼�ÎÁ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ăĂłĮ
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Respecto a la participación en la vida política y pública, el Comité recomienda 
se acelere la aprobación del proyecto de ley de paridad democrática, así como 
implementar actividades de concientización sobre la importancia de la parti-
�¯Ì��¯Â¼����µ�Ò�»Ü±�Î�Ò��¼�µ��×Á»��������¯Ò¯Á¼�Ò�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ăĈłĮ

La situación particular de niñas y adolescentes, generó preocupaciones del 
Comité, el cual recomendó al Estado paraguayo priorizar la implementación 
del área estratégica número 5 del Plan Nacional de Salud de Adolescentes, 
fortalecer las iniciativas para garantizar que los adolescentes y las mujeres 
y los hombres jóvenes estén debidamente informados sobre su salud y sus 
derechos sexuales y reproductivos, incluido el uso de formas modernas de 
anticoncepción, y reforzar medidas para facilitar su acceso a métodos anti-
�Á¼��Ì×¯åÁÒ��Ò�ÍÜ¯�µ�Ò�ì���ÁÎ×Á�Ò�©ÜÎÁ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ąĄłĹ��ÒǞ��Á»Á�×�»�¯�¼�
acelerar la aprobación del proyecto de ley que penaliza la práctica del trabajo 
infantil doméstico (conocido como criadazgo), vigilar y erradicar esta prác-
tica, incluida la sensibilización a través de los medios de comunicación y los 
programas de educación pública sobre la situación de las niñas que realizan 
×Î���±Á��Á»�Ò×¯�Á�ì�ÒÜÒ���Î��ÁÒ�Ł2�Ǟ��»į�Ì�ÎÎĮ�ĄĆłĮ

Sistema regional de protección de derechos humanos

Corte Interamericana de Derechos Humanos

Supervisión de sentencia en los casos Goiburú y otros, Yakye Axa, Sawhoyamaxa y 
Xákmok Kásek

�µ�ăĄ����»�ìÁ����ăāĂĈį� µ���ÁÎ×��2�0��¯�×Â�Î�ÒÁµÜ�¯Â¼��¼��µ�»�Î�Á���� µ��ÒÜ-
pervisión del cumplimiento de la sentencia del caso Goiburú y otros versus 
V�Î�©Ü�ì� Ł�ÁÎ×�� 2�0į�ăāĂĈ�łĮ��¼��¯���ÁÌÁÎ×Ü¼¯���į����µ�ÎÂ�ÍÜ���µ��Ò×��Á�
dio cumplimiento total a las medidas de reparación relativas a adecuar la ti-
Ì¯õ���¯Â¼����µÁÒ���µ¯×ÁÒ����×ÁÎ×ÜÎ��ì���Ò�Ì�Î¯�¯Â¼�¨ÁÎñ�������µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ăĄć�
ì�ĄāĊ���µ���×Ü�µ��Â�¯©Á�V�¼�µ�Ł�Vł���µ�Ò��¯ÒÌÁÒ¯�¯Á¼�Ò��Ìµ¯���µ�Ò��µ���Î��Á�
Internacional de los Derechos Humanos; mientras que ha cumplido de ma-
nera parcial la medida de reparación relativa a pagar las indemnizaciones por 
concepto de daños materiales e inmateriales.

Por otro lado, mantuvo abierto el procedimiento de supervisión respecto a 
realizar las debidas diligencias para activar y completar efectivamente la in-
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vestigación para determinar las correspondientes responsabilidades intelec-
tuales y materiales de los autores de los hechos cometidos en perjuicio de los 
señores Agustín Goiburú Giménez, Carlos José Mancuello Bareiro, Rodolfo 
Ramírez Villalba y Benjamín Ramírez Villalba; y proceder a la búsqueda y 
localización de los mismos; llevar a cabo un acto público de reconocimien-
to de responsabilidad y de desagravio; proveer a todos los familiares de las 
víctimas, sin cargo alguno y por medio de servicios nacionales de salud, un 
tratamiento adecuado, incluida la provisión de medicamentos; construir un 
monumento en memoria de las víctimas y el pago a los familiares de las in-
demnizaciones por concepto de daños materiales e inmateriales.

En cuanto a los casos de las comunidades indígenas Yakye Axa, Sawhoyama-
ë��ì�u�³»Á³�<�Ò�³į��µ�Ąā�����©ÁÒ×Á����ăāĂĈį� µ���ÁÎ×��2�0į��¯�×Â�Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�
ÒÁ�Î���µ��Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á����µ�Ò�Ò�¼×�¼�¯�Ò�Ł�ÁÎ×��2�0į�ăāĂĈ�łį����µ�Î�¼�Á�ÍÜ��
el Estado ha dado cumplimiento total a las reparaciones relativas a las publi-
caciones de las sentencias de los casos Yakye Axa y Kákmok Kásek en el diario 
Áõ�¯�µį��µ�¯©Ü�µ�ÍÜ��µ��ÌÜ�µ¯���¯Â¼��¼�µ��Ì�©¯¼��æ������µ��Ò�¼×�¼�¯����µ���ÒÁ�
u�³»Á³�<�Ò�³Ĺ�õ¼�¼�¯�Î�µ��×Î�¼Ò»¯Ò¯Â¼�Î��¯�µ����µ�Ò�Ò�¼×�¼�¯�Ò����µÁÒ���ÒÁÒ�
Yakye Axa y Sawhoyamaxa, al pago de las indemnizaciones y el reembolso de 
�ÁÒ×�Ò���¨�åÁÎ����µ���Á»Ü¼¯����v�³ì��žë��ì���×¯×Üµ�Î�µ�Ò�ĂĮĆāā���×�Î��Ò��¼�ŊăĆ�
de Febrero”, a favor de la comunidad Xákmok Kásek.

Asimismo, la Corte IDH resolvió que el Estado paraguayo ha dado cumpli-
miento parcial a la reparación del caso Sawhoyamaxa, relativa al pago de las 
cantidades restantes por concepto de indemnización y reembolso de costas.

Sin embargo, en el caso Yakye Axa se mantiene abierto el procedimiento de 
supervisión de cumplimiento respecto a la entrega del territorio tradicional 
a los miembros de la comunidad indígena Yakye Axa; el suministro de bienes 
y servicios básicos necesarios para la subsistencia de los miembros de la co-
munidad mientras éstos se encuentren sin tierras; la creación de un fondo 
destinado exclusivamente a la adquisición de las tierras a entregarse a los 
miembros de la comunidad; la implementación de un programa y un fondo 
de desarrollo comunitario; la adopción de medidas legislativas, administrati-
vas y de cualquier otro carácter que sean necesarias para garantizar el efecti-
vo goce del derecho a la propiedad de los miembros de los pueblos indígenas; 
y la publicación de la sentencia en un diario de circulación nacional.



585ddhh py2017 sistema internacional

En el caso Sawhoyamaxa, se continuará supervisando la entrega de las tie-
rras tradicionales a los miembros de la comunidad indígena Sawhoyamaxa, 
la implementación de un fondo de desarrollo comunitario; el suministro de 
bienes y servicios básicos necesarios para la subsistencia de los miembros de 
la comunidad; la realización de un programa para que los miembros de las co-
»Ü¼¯����Ò�ÌÜ���¼�Î�©¯Ò×Î�ÎÒ��ì�Á�×�¼�Î�ÒÜÒ��Á�Ü»�¼×ÁÒ����¯��¼×¯õ���¯Â¼Ĺ�
la adopción de medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro ca-
Î��×�Î�ÍÜ��Ò��¼�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î���Î��Î�Ü¼�»���¼¯Ò»Á��õ��ñ����Î��µ�»��¯Â¼����
tierras ancestrales de los miembros de los pueblos indígenas que haga ciertos 
sus derechos sobre sus tierras tradicionales; y la publicación de la sentencia 
en un diario de circulación nacional.

Finalmente, en el caso Xákmok Kásek, la Corte IDH supervisará la devolución 
a los miembros de la comunidad Xákmok Kásek de las 10.700 hectáreas re-
clamadas; que se vele por que el territorio reclamado no se vea menoscabado 
por acciones del propio Estado o de terceros particulares; la publicación de la 
sentencia en un diario de amplia circulación nacional; la publicidad, a través 
de una emisora radial de amplia cobertura en la región del Chaco, al resumen 
Áõ�¯�µ����µ��Ò�¼×�¼�¯�Ĺ�µ����ÁÌ�¯Â¼����»��¯��Ò�Ì�Î���µ�ÒÜ»¯¼¯Ò×ÎÁ�����¯�¼�Ò�ì�
servicios básicos necesarios para la subsistencia de los miembros de la comu-
nidad; la elaboración un estudio por especialistas dirigido a orientar la pres-
tación adecuada y periódica de bienes y servicios básicos; el establecimiento 
de un puesto de salud permanente y con las medicinas e insumos necesarios 
Ì�Î��Ü¼���×�¼�¯Â¼��¼�Ò�µÜ������Ü�����¼�µ���µ����ŊăĆ����*��Î�ÎÁŌĹ��Ò�©ÜÎ�¼�Á-
se que el puesto de salud y el sistema de comunicación señalados se trasladen 
�µ�µÜ©�Î��Á¼���µ���Á»Ü¼¯����Ò���Ò¯�¼×����õ¼¯×¯å�»�¼×��Ü¼��å�ñ�ÍÜ���ì��Î�-
cuperado su territorio tradicional; la realización de un programa para que los 
miembros de las comunidades puedan registrarse y obtener sus documentos 
���¯��¼×¯õ���¯Â¼Ĺ�µ����ÁÌ�¯Â¼����µ�Ò�»��¯��Ò�µ�©¯Òµ�×¯å�Òį���»¯¼¯Ò×Î�×¯å�Ò�ì�
����Ü�µÍÜ¯�Î�Á×ÎÁ���Î��×�Î�ÍÜ��Ò��¼�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î���Î��Î�Ü¼�Ò¯Ò×�»���õ��ñ�
de reclamación de tierras ancestrales o tradicionales de los pueblos indígenas 
que posibilite la concreción de su derecho de propiedad; la adopción de ma-
¼�Î��¯¼»��¯�×�����µ�Ò�»��¯��Ò�¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î��ÍÜ���µ����Î�×Á�Fû�ĂĂĮĉāąĺāĉ�
que declaró como área silvestre protegida a parte del territorio reclamado por 
la comunidad no sea un obstáculo para la devolución de las tierras tradicio-
nales; el pago de las cantidades dispuestas por concepto de indemnizaciones 
por daños materiales e inmateriales y el reintegro de costas y gastos, y la crea-
ción de un fondo de desarrollo comunitario y un comité de implementación 
de dicho fondo.
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�����»�¼�¯Á¼�Î�ÍÜ��µ���ÁÎ×��2�0�×¯�¼��ÌÎ�å¯Ò×��Ü¼��å¯Ò¯×���µ�V�Î�©Ü�ì���õ-
¼�µ�Ò����¼Áå¯�»�Î����µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁį��Á¼��µ�õ¼����Á�×�¼�Î�¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼�Î�µ�-
vante y precisa para supervisar el cumplimiento de las medidas de reparación 
pendientes, ordenadas en las sentencias de los casos de las comunidades in-
dígenas Yakye Axa, Sawhoyamaxa y Xákmok Kásek, particularmente las rela-
tivas a garantizar el derecho de propiedad comunal.

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Medidas cautelas en el caso Panambí

�µ� ĂĄ���� �¼�ÎÁ���� ăāĂĈį� µ�� ��Áµ�Ò��¼×��V�¼�»�Ǟ8 –de 15 años y en situación 
de criadazgo–, quien fuera obligada a ingerir soda cáustica tras haber sido 
sometida a todo tipo de torturas físicas y psicológicas por la pareja con la que 
convivía, fue ingresada de forma urgente al Hospital Regional de la ciudad de 
Pedro Juan Caballero, departamento de Amambay.

En razón al estado grave de la adolescente –quien contaba con un pronóstico 
reservado según los médicos intervinientes–, fue ingresada a una unidad de 
×�Î�Ì¯��¯¼×�¼Ò¯å���Á¼�Î�ÒÌ¯Î��ÁÎ��Î×¯õ�¯�µ�ì��Á»��¯¼�Ü�¯�ÁĮ�>��f¼¯����*¯Ò��µ�
Especializada en Trata de Personas del Ministerio Público solicitó al Ministe-
rio de Salud Pública y Bienestar Social un preparado especial para su alimen-
tación, situación que motivó al Comité de América Latina y el Caribe para la 
Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM) en fecha 4 de febrero de 
ăāĂĈ��� ÒÁµ¯�¯×�Î�»��¯��Ò���Ü×�µ�Î�Ò��� µ���Á»¯Ò¯Â¼� 2¼×�Î�»�Î¯��¼�������Î�-
chos Humanos (CIDH).

�µ�ă����»�ÎñÁ����ăāĂĈį�µ���2�0į�×Î�Ò��Á¼Ò¯��Î�Î�prima facie la satisfacción de 
los requisitos de gravedad, urgencia e irreparabilidad en el caso de la adoles-
��¼×��V�¼�»�Ǟį��¯�×Â�µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĈĺĂĈ�Ł�2�0į�ăāĂĈ�łį�ÌÁÎ�µ���Ü�µ�Á×ÁÎ©Â�
medidas cautelares y solicitó al Estado paraguayo la adopción de medidas 
¼���Ò�Î¯�Ò�Ì�Î��ÌÎ�Ò�Îå�Î�µ��å¯�����¯¼×�©Î¯����Ì�ÎÒÁ¼�µ����V�¼�»�Ǟį���õ¼����
garantizar su acceso a un tratamiento médico adecuado a su situación y reco-
mendado por especialistas. 

Igualmente, la CIDH solicitó asegurar que los derechos de Panambí estén 
oportunamente representados y garantizados en todas las decisiones y los 
procedimientos en materia de salud; la adopción de todas las medidas ne-

�� 1RPEUH�ȑFWLFLR�TXH�IXH�XWLOL]DGR�SDUD�SURWHJHU�OD�LGHQWLGDG�GH�OD�DGROHVFHQWH�
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cesarias para que la adolescente cuente con todos los apoyos técnicos para 
proteger de modo integral sus derechos; y la adopción de un plan de atención 
y protección integral a favor de Panambí, en el corto, mediano y largo plazo, 
una vez que haya salido del estado de gravedad, tomando en consideración la 
elevada situación de vulnerabilidad en la que se encontraba.

Visita de trabajo de la CIDH

�¼×Î��µÁÒ��Ǟ�Ò�Ăĉ�ì�ĂĊ����»�ìÁ����ăāĂĈį��Á¼��µ�Á�±�×¯åÁ����¯»ÌÜµÒ�Î��µ��Ü»Ìµ¯-
miento de acuerdos de solución amistosa, suscritos entre diferentes peticio-
narios y el Estado paraguayo dentro del marco de peticiones y casos tramita-
dos ante ella y realizar actividades de promoción, una delegación de la CIDH 
Î��µ¯ñÂ�Ü¼��å¯Ò¯×�����×Î���±Á��µ�Ì�ǞÒ�Ł�2�0į�ăāĂĈ�łį�Ò¯�¼�Á��¼����ñ����ÌÁÎ��µ�
�Á»¯Ò¯Á¼��Á�V�ÜµÁ�o�¼¼Ü�¯Įŏ

\�� ¨��¯µ¯×�ÎÁ¼� Î�Ü¼¯Á¼�Ò� ��� ×Î���±Á� �¼� µÁÒ� ��ÒÁÒ� ĂăĮĄĆĉį� K�×�å¯Á� +Á¼ñ�µ�ñ�
Acosta, para dar seguimiento al acuerdo suscrito entre las partes el 5 de agos-
×Á����ăāĂĂ�ì��ÌÎÁ���Á�ÌÁÎ�µ���2�0���×Î�å�Ò����ÒÜ�2¼¨ÁÎ»��Fŵ�ăąĺĂĄ���µ�ăā����
»�ÎñÁ����ăāĂĄĮ

Por otro lado, el comisionado Paulo Vannuchi facilitó cinco reuniones de 
trabajo, donde las partes suscribieron acuerdos de solución amistosa que se 
�¼�Ü�¼×Î�¼��¼�ÌÎÁ��ÒÁ����¯»Ìµ�»�¼×��¯Â¼į���Ò���Î�µÁÒ���ÒÁÒ�ĂăĮĄĄāį��Î¯Ò×¯¼��
ž©Ü�ìÁ�KÎ×¯ñ�ì�Á×ÎÁÒĹ�ĂăĮćăĊį��Á»Ü¼¯����¯¼�Ǟ©�¼��<�µì�¼»�©�×�©»�Ĺ�ĂăĮćĊĊį�
V��ÎÁ�ž¼×Á¼¯Á���¼×ÜÎ¯Â¼Ĺ�ĂăĮĄĄāį�E�Î��µ¯¼Á�+Â»�ñ�V�Î���ÒĹ�ì�ÒÁ�Î��µ��Ì�×¯-
ción P-747-05, comunidad indígena Yaka Marangatú.

Audiencia sobre independencia judicial en el Paraguay ante la CIDH

�µ� ăĄ� ��� Á�×Ü�Î����� ăāĂĈį� �¼� �µ�»�Î�Á���µ� ĂćĆû� Ì�Î¯Á�Á���� �Ü�¯�¼�¯�Ò� ��� µ��
CIDH, ésta otorgó una audiencia pública solicitada por la Codehupy para tra-
tar la falta de independencia judicial y sus consecuencias en el debido proceso 
en el Paraguay.

En su exposición ante la CIDHĊ, las preocupaciones de la sociedad civil or-
ganizada en torno a la Coordinadora, se centraron en presentar indicadores 
que demuestran el contexto por el cual se considera que la independencia 
judicial del Paraguay se encuentra entre las últimas a nivel mundial, así como 

9 Es posible acceder al contenido de la audiencia en el canal de YouTube de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Paraguay: Independencia judicial. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=gRDEZZURLJE
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algunos de los estándares en la materia que fueron construidos a partir de la 
jurisprudencia constante del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
(CIDH y Corte IDH), para pasar luego a contrastarlas con las consideraciones 
fácticas del régimen de premios y castigos por el cual el Jurado de Enjuicia-
miento de Magistrados y el Consejo de la Magistratura promocionan con ter-
nas que posibilitan ascensos de los operadores de justicia si se adhieren y son 
funcionales al esquema trazado desde los actores políticos y/o los persiguen 
y destituyen si éstos se ajustan a los estándares de protección de derechos 
fundamentales en materia de debido proceso, como en el caso del juez de Yby 
Yau, Gustavo Bonzi, quien fuera suspendido y destituido en diciembre de 
ăāĂĂ�ÌÁÎ�¼Á�µµ�å�Î������Á�Ü¼�±Ü¯�¯Á�ÌÁÎ��µ�Ò��Ü�Ò×ÎÁ����>¯¼�Ò×ÎÁ¼į�Á�µÁÒ�±Ü���Ò�
que son llevados ante el jurado de enjuiciamiento de magistrados por aplicar 
medidas alternativas a la prisión, de conformidad a los propios estándares 
interamericanos.

Por otro lado, en cuanto al debido proceso y su implicancia en los derechos 
económicos, sociales y culturales, la representación de Codehupy hizo hin-
capié al rol legitimador del Poder Judicial a las actuaciones comunes de la 
Policía y el Ministerio Público en los desalojos forzosos y la subsistencia del 
protocolo de desalojo en detrimento de los derechos de las personas expulsa-
das, las cuales en absoluto cuentan con un sistema de abordaje que garantice 
la protección de las personas, citando entre otros ejemplos la masacre de Cu-
ruguaty, donde luego del violento desalojo de las personas ocupantes, algunas 
fueron procesadas judicialmente y las muertes de los campesinos no fueron 
investigadas, a pesar de las denuncias de ejecuciones extrajudiciales a manos 
de fuerzas públicas. 

Otra preocupación de la Codehupy en torno al Poder Judicial en Paraguay, fue 
su falta de credibilidad, expresada en una jerarquía de derechos en cuya cús-
Ì¯���Ò���¼�Ü�¼×Î��µ��ÌÎÁÌ¯�����ÌÎ¯å���į�Ò¯�¼�Á��Ò×����Á�»Üì�Ò¯©¼¯õ��×¯åÁ�
en un país que tiene grandes problemas sociales ligados al acceso a la tierra y 
en donde la asimetría de poder social y económico da lugar a un patrón vio-
µ�×ÁÎ¯Á������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒĭ�ŊÒ¯�»ÌÎ��ÍÜ���ì�Ü¼��Á¼øµ¯�×Á����×¯�ÎÎ�į��¼×Î��
poblaciones campesinas o indígenas y un ganadero o empresario, termina 
ganando el último, y eso nos lleva a catalogar esta práctica como una viola-
ción permanente y sistemática a la obligación de no discriminar por parte 
del Estado”10. Se destacaron la falta de condenas, a pesar de que el Ministerio 

10 Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy). 26 de octubre de 2017. Disponible en http://codehupy.
org.py/falta-de-independencia-del-poder-judicial-paraguayo-fue-tema-central-en-audiencia-publica-de-la-comision-
interamericana-de-ddhh//
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Público cuenta con una unidad especializada para investigar casos de viola-
ción de derechos humanos como la tortura por ejemplo, y que un indicador 
de la falta de garantías es la existencia de ciudadanos paraguayos con estatus 
de refugiados en la República Federativa del Brasil y la República Oriental del 
Uruguay.

Recomendaciones

Ĭ� Cumplir efectivamente y en la brevedad posible con las recomendaciones 
del Comité contra la Tortura.

Ĭ� Cumplir efectivamente y en la brevedad posible con las recomendaciones 
del Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer.

Ĭ� Cumplir sin dilación los puntos pendientes en los casos ante la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos.

Ĭ� Implementar las medidas cautelares otorgadas por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos en favor de la adolescente Panambí.

Ĭ� Impulsar sin dilación los puntos pendientes de cumplimiento hasta com-
pletar la implementación de los acuerdos de solución amistosa suscritos 
por el Estado en los casos ante la CIDH. 
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Introducción 

Este breve reporte tiene como objetivo informar sobre la situación de respeto 
y garantía de los derechos humanos, de personas refugiadas en Paraguay, ex-
poniendo las principales observaciones realizadas por la Organización de la 
Sociedad Civil Semillas para la Democracia, como nueva agencia socia, desde 
�©ÁÒ×Á����ăāĂĈį���µ�žµ×Á��Á»¯Ò¯Á¼��Á����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò�Ì�Î��X�¨Ü©¯�-
dos (ACNUR), en sus contactos, visitas y diagnósticos participativos, llevados 
a cabo con la población de refugiados, refugiadas y solicitantes de asilo en 
Ciudad del Este, Asunción y el Departamento Central. Asimismo, pretende 
dar continuidad y seguimiento al primer reporte sobre derechos de personas 
refugiadas, elaborado por Mario Costa, del Comité de Iglesias para Ayudas de 
�»�Î©�¼�¯��Ł�2Vž�łį�¯¼�ÁÎÌÁÎ��Á�ÌÁÎ��Á��ÜÌì��¼�ÒÜ�¯¼¨ÁÎ»����µ��ÀÁ�ăāĂćĮ

Este documento pretende resaltar los actuales desafíos en el cumplimiento 
de los derechos de la población de refugiados/as y solicitantes de asilo en Pa-
raguay, partiendo de la información recabada por Semillas para la Democra-
cia, en sus primeros meses de gestión del proyecto ACNUR, en Paraguay. 

Marco jurídico 

Paraguay ha otorgado rango constitucional al derecho de asilo a las perso-
¼�Ò�Ì�ÎÒ�©Ü¯��Ò�ÌÁÎ���ÜÒ�Ò�ÌÁµǞ×¯��Òį�ÌÁÎ�ÒÜÒ�ÁÌ¯¼¯Á¼�Ò�ì��Î��¼�¯�Ò�ŁžÎ×Į�ąĄĮ�
Constitución Nacional). La norma constitucional, en consonancia con instru-
mentos internacionales como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se ha 
Ìµ�Ò»��Á��¼�µ�ì�Ò�¼��¯Á¼�µ�Ò�ÍÜ��Î�©Üµ�¼�µ��»�×�Î¯�į��Á»Á�µ��>�ì�Fû�ĂĄćĺćĊį�
que aprueba la Convención y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 
�Ò×����õ¼���µ���Î��×�Î����Î�¨Ü©¯��Áį��¼Ü»�Î��ÒÜÒ���Î��ÁÒ�ì�Á�µ¯©��¯Á¼�Ò�ì�
detalla quiénes no se encuentran amparados por la misma. Asimismo, la Ley 
Fû�ĂĮĊĄĉĺāă�+�¼�Î�µ����X�¨Ü©¯��ÁÒ�ÍÜ���Ò×��µ����ÍÜ¯�¼�Ò�ÒÁ¼�ÒÜ±�×ÁÒ����µ��µ�ìį�
a saber:

a) aquellas personas que se encuentren fuera del país de su nacionalidad, 
debido a fundados temores de ser perseguidas por motivos de raza, 
sexo, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social 
u opiniones políticas, y que, a causa de dichos temores, no puedan o 
no quieran acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de su 
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nacionalidad y hallándose como consecuencia de tales acontecimien-
tos fuera del país donde tuvieran su residencia habitual, no puedan o, a 
causa de dichos temores, no quieran regresar a él; y b) se hubieran visto 
obligadas a salir de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido 
�»�¼�ñ���Ò�ÌÁÎ�å¯Áµ�¼�¯��©�¼�Î�µ¯ñ���į��©Î�Ò¯Â¼��ë×Î�¼±�Î�į��Á¼øµ¯�×ÁÒ�
internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstan-
cias que hayan perturbado gravemente al orden público. 

Igualmente, crea la Comisión Nacional de Refugiados (CONARE), dependien-
te del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), como órgano encargado de 
“examinar y resolver, en primera instancia, dentro de un plazo no mayor de 
noventa días, las solicitudes de refugio interpuestas por ciudadanas/os ex-
tranjeros, en el territorio nacional.” Este marco normativo y su contenido ge-
neral se cita in extenso��¼��µ�¯¼¨ÁÎ»������Á��ÜÌìį�ăāĂć�Ł�ÁÒ×�į�ăāĂćĭ�ąĈĄŅąĈĈłĮ

Mención aparte merece la apatridia, es decir, el estatus de aquellas personas 
que no son reconocidas como nacionales suyos por ningún Estado.1 Los des-
plazamientos de personas y la falta de registro de los nacimientos ponen a las 
personas en dicho riesgo. Existen también casos de paraguayos/as naturales 
que han emigrado y no pueden concluir los trámites de adquisición de nacio-
nalidad del nuevo país en que residen, una vez optado por ésta. Consecuen-
temente, al haber renunciado a su nacionalidad paraguaya natural, pueden 
quedar apátridas. Esta situación expone a las personas a la denegación de sus 
derechos básicos, sean estos civiles, políticos, sociales o económicos.

Esto produce un impacto no solo a nivel de las personas o grupos afectados, 
puede también conducir a situaciones de tensión o violencia social.

En cuanto al ordenamiento legal que rige la materia en nuestro país, Para-
guay es signatario de la Declaración y Plan de Acción de Brasil (diciembre 
ăāĂąłă�±Ü¼×Á��Á¼�å�Î¯ÁÒ�Ì�ǞÒ�Ò����ž»�Î¯���>�×¯¼��ì��µ���Î¯��į���õ¼������ÁÌ×�Î�
�Ò×�¼��Î�Ò��õ�¯�¼×�Ò�Ì�Î��µ����×�Î»¯¼��¯Â¼����µ����Ì�×Î¯�¯�į����¼ÁÎ»�Ò�Ì�Î��
la protección de personas comprendidas en dicha situación y de facilidades 
Ì�Î��ÍÜ��µ�Ò�»¯Ò»�Ò�ÌÜ���¼�¼�×ÜÎ�µ¯ñ�ÎÒ�Į�VÁÎ�>�ì�Fû�ąĮĆćąĺĂăį�¨Ü���ÌÎÁ�����
µ���Á¼å�¼�¯Â¼�Ì�Î��X��Ü�¯Î� µÁÒ���ÒÁÒ����žÌ�×Î¯�¯�į����ĂĊćĂĹ��Ò¯»¯Ò»Áį�»�-
�¯�¼×��µ��>�ì�Fû�ĆĮĂćąĺĂąį��µ�V�Î�©Ü�ì��ÌÎÁ�Â�µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î���µ��Ò×�×Ü×Á�
���µÁÒ�žÌ�×Î¯��Òį����ĂĊĆąĮ��µ�Á�±�×¯åÁ�����Ò×�Ò�µ�ì�Ò��Ò��Ò�©ÜÎ�Î���µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�

�� $&185��V�I���'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�DFQXU�RUJ�ȑOHDGPLQ�VFULSWV�GRF�SKS"ȑOH ȑOHDGPLQ�'RFXPHQWRV�%'/�����������
�� $&185��V�I���'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�DFQXU�RUJ�W��ȑOHDGPLQ�'RFXPHQWRV�%'/�����������SGI
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apátridas, que no son refugiadas, el ejercicio más amplio posible de sus de-
rechos humanos, a través de normas que regulan la concesión y el no retiro 
���µ��¼��¯Á¼�µ¯���į��Á¼��µ�õ¼����µ¯»¯×�Î��¼�µÁ�ÌÁÒ¯�µ��ì�ÌÎ�å�¼¯Î�µÁÒ���ÒÁÒ����
apatridia. A su vez, la ACNUR en cumplimiento del mandato de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, puso en marcha el Plan de Acción Mundial 
Ì�Î��ž����Î��Á¼� µ�� �žÌ�×Î¯�¯�į�ăāĂąŅăāăąĮ��¯�Á�Ìµ�¼�Ò����Ò���¼��¯�ñ� µǞ¼��Ò�
de acción entre las que se pueden contar: la resolución de las principales si-
tuaciones existentes en la apatridia; conceder el estatuto de protección a los 
migrantes apátridas y facilitar su naturalización; así como expedir documen-
tación de nacionalidad a aquellos que tienen derecho a ella. Actualmente, se 
encuentra en estudio en el Congreso Nacional, un Proyecto de Ley de Protec-
�¯Â¼�ì�*��¯µ¯����Ò�Ì�Î��µ��F�×ÜÎ�µ¯ñ��¯Â¼����µ�Ò�V�ÎÒÁ¼�Ò�žÌ�×Î¯��ÒĮ���õ¼����
la persona apátrida y establece el ámbito de aplicación, así como el procedi-
miento para la determinación de la apatridia y el reconocimiento expreso de 
sendas condiciones de refugiado/a y apátrida, si se da el caso. Igualmente, 
establece la competencia y funciones del órgano encargado de su aplicación y 
las facilidades para la naturalización de las personas apátridas. Estas funcio-
nes recaerán en la CONARE.

Otro aspecto muy importante, relacionado al marco normativo, tiene que ver 
�Á¼��µ�ÌÜ¼×Á�ă���µ�žÎ×Ǟ�ÜµÁ�ĉ����µ���Á¼å�¼�¯Â¼�ÒÁ�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ���µ�F¯ÀÁį�
el cual señala que cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los 
elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán pres-
tar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente 
su identidad. Este punto es importante por los siguientes motivos: la condi-
ción de apátrida afecta a niños, niñas y adolescentes, hijos/as de emigrantes 
paraguayos/as; niños, niñas y adolescentes no registrados se encuentran en 
condiciones de extrema vulnerabilidad: falta de acceso a la educación, salud, 
identidad y otros derechos básicos; y, por último, se mantiene a la problemá-
tica invisibilizada.

Situación del derecho 

En Paraguay, las personas solicitantes de la condición de refugiado, reciben 
una documentación transitoria emitida por la CONARE, a modo de constan-
cia, que permite a las/os solicitantes de la condición de refugiada/o perma-
necer legalmente en el territorio y exigir sus derechos básicos como: acceso 
a empleo, salud, educación, etc. Dicha documentación se extiende durante 



595ddhh py2017 derechos humanos de las personas refugiadas

todo el plazo de análisis de la solicitud y hasta que recaiga una resolución 
õÎ»��ÒÁ�Î��ÒÜ�Ì�×¯�¯Â¼Į��¼�ÌÎ¯¼�¯Ì¯Áį��µĺµ��ÒÁµ¯�¯×�¼×������ÎǞ��Á�×�¼�Î�µ��Î�ÒÁ-
lución en tres meses, a partir de la presentación de la solicitud de refugio. En 
la práctica, ese plazo se ve superado y se han observado casos que tardan más 
del doble de tiempo. 

Un aspecto limitante, de este proceso de espera, tiene que ver con la necesi-
dad de renovar dicho documento de constancia, mensualmente. Los trámi-
tes, tanto de determinación de la condición de refugiado/a como de docu-
mentación, se encuentran centralizados en la capital, Asunción, lo que obliga 
a la población radicada fuera de ella a realizar numerosos traslados, para con-
cluir los trámites de manera efectiva, con el impacto en términos de costos y 
tiempos.

En el caso de las personas reconocidas como refugiadas por la CONARE, la 
Dirección General de Migraciones les otorga una radicación temporaria de 
tres años; al cumplirse el vencimiento, acceden al cambio de categoría me-
diante una resolución de la CONARE, para obtener la radicación permanente, 
que les permite ejercer los mismos derechos reconocidos a los extranjeros, en 
general. Sin embargo, como veremos en el desarrollo de los resultados de los 
diagnósticos, mientras los/as solicitantes y refugiados/as no logren cumplir 
con estos procedimientos y obtener documentos de identidad en Paraguay, 
como refugiados/as, no cuentan con un respaldo legal para acceder de mane-
ra efectiva a servicios básicos (salud, educación, empleo formal, etc.); de este 
modo el Estado imposibilita a las personas, en carácter de refugiados/as, a 
acceder a los derechos humanos más básicos.

diagnósticos

De acuerdo a los registros proveídos por la CONAREĄį��¼�ăāĂĈį�Ò��ÌÎ�Ò�¼×�ÎÁ¼�
Ąą�ÒÁµ¯�¯×Ü��Ò����Î�¨Ü©¯Áį�¯¼�µÜì�¼�Á���ĆĆ�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�Ł�¼�Ü¼��ÒÁµ¯�¯×Ü��ÌÜ���¼�
incluirse a más de una persona). De este número, fue concedido el refugio en 
un caso y fue rechazada una solicitud, mientras que dos solicitantes desis-
×¯�ÎÁ¼�ì�Ò���¼�Ü�¼×Î�¼�Ì�¼�¯�¼×�Ò� ����Î�ÒÁµÜ�¯Â¼�ăĊ���ÒÁÒĮ�>��¼��¯Á¼�µ¯����
de las personas, quienes solicitan refugio, es mayoritariamente cubana (16), 
Ò�©Ü¯���ÌÁÎ�µ��Ò¯Î¯��ŁĂął�ì�µ��å�¼�ñÁµ�¼��ŁĂăłĮ�

3 Datos proveídos por la Secretaría Ejecutiva de la CONARE, noviembre de 2017.
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�¼��µ�»�Ò����Ò�Ì×¯�»�Î�į����ăāĂĈį�Ò��µµ�åÂ������Áį��¼�µ��Áõ�¯¼�����\�»¯µµ�Ò�Ì�Î��
la Democracia, una jornada de diagnóstico4, que contó con el apoyo técnico 
de ACNUR, en la que participaron, en espacios separados por motivos de pri-
vacidad, hombres y mujeres adultas de la población de refugiados/as y solici-
tantes de asilo de Asunción y el departamento Central. Entre los principales 
resultados destacamos lo mencionado por cada grupo.

En el diagnóstico trabajado con hombres, la incapacidad de generar recursos 
Ì�Î��ÒÁÒ×�¼�Î�Ü¼��å¯����¯©¼��Ì�Î���µµÁÒ�ì�ÒÜÒ�¨�»¯µ¯�Òį�¨Ü��¯��¼×¯õ���Á��Á»Á�
uno de los principales riesgos mencionados para contar con un asilo de cali-
dad; asimismo, expresaron que al llegar a Paraguay, viven en clandestinidad 
por miedo, lo que evidencia la poca información brindada sobre sus derechos 
como solicitantes. 

Al no poder acceder a un trabajo digno ni ejercer su profesión, por no contar 
con documentos ni homologación de títulos profesionales del país de origen, 
se ven expuestos a situaciones  de abusos y explotación laboral, ya que los em-
pleos a los cuales logran acceder son, generalmente, en el mercado informal. 
Por otro lado, denunciaron las situaciones de abusos por parte de la policía 
ì�Á×ÎÁÒ�¨Ü¼�¯Á¼�Î¯ÁÒ�ÌÝ�µ¯�ÁÒ�Ł���E¯©Î��¯Á¼�Ò���2��¼×¯õ���¯Á¼�Òį�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ-
mente), en relación a la adquisición o tenencia de  la documentación; los pri-
meros los extorsionan por no contar con cédula de identidad y los segundos 
los “coimean”5para obtener dicha documentación.

Se suman  a las circunstancias, el  no contar  con una estructura social de 
�ÌÁìÁ��õ�¼ñ�����¼��µ�Ì�ǞÒ������Á©¯��į�µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�ÌÁÎ�Ì�Î×�����µ��ÌÁ�µ�-
ción local, debido al desconocimiento del concepto de refugiado/a político/a; 
�Ò×ÁÒ�ńÒ¯�¼�Á��ë×Î�¼±�ÎÁÒĺ�Ò�ì� Ò¯¼�Ò×�×ÜÒ�»¯©Î�×ÁÎ¯Á���õ¼¯�Áń�ÒÁÌÁÎ×�¼�Ü¼�
ambiente de inestabilidad emocional, que es parte de un círculo vicioso del 
cual es difícil salir.

En el diagnóstico realizado con mujeres refugiadas y solicitantes, además de 
µ�Ò�ÌÎÁ�µ�»�×¯��Ò�¯��¼×¯õ����Ò���¯¼¨ÁÎ»���Ò�ÌÁÎ�µÁÒ�Á»�Î�Òį�Ò����Ò×���ÎÁ¼�
la falta de documentación, el cual les excluye del acceso a los servicios pú-
blicos de salud, exponiéndose a altos costos, tanto para las consultas como 
para el acceso a medicamentos, en los servicios privados. Por otro lado, hijos 
e hijas de familias refugiadas y solicitantes tienen problemas para inscribirse 

4 Sistematización de los diagnósticos documentado por Semillas para la Democracia en conjunto con ACNUR.
5 Término coloquial para referirse al cohecho pasivo, hecho punible contemplado en el artículo 300 del Código Penal 

paraguayo.
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�¼�¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�Ò���Ü��×¯å�Òį��µ�¼Á��Á¼×�Î��Á¼�µ�Ò���Î×¯õ���¯Á¼�Ò�����Ò×Ü�¯Á�ì��µ�
no poder obtenerlos en el país de origen6.

En resumen, estos principales hallazgos dan cuenta de diversos factores que 
juntos potencian la vulnerabilidad de la población refugiada y solicitante en 
Paraguay, en detrimento de las normas y acuerdos subscriptos por nuestro 
país, para brindar asilo de calidad respetando los derechos humanos más bá-
sicos y fundamentales. 

Casos paradigmáticos

El expediente “Nimalan Sivapalan s/ producción de documentos no auténti-
�ÁÒŌ�ŁFŵ�ćĄĆį�¨Áµ¯Á�Fŵ�Ăąąį���µ��ÀÁ�ăāĂāłį�Á�Î���¼��µ�4Üñ©��Á�V�¼�µ����+�Î�¼×Ǟ�Ò�
Fû�Ăį�\��Î�×�ÎǞ��ăį�����Î©Á����µ��4Ü�ñ��4�¼¼¯¨�Î�2¼Ò¨Î�¼�ì��µ���×Ü�Î¯Á�+ÜÒ×�åÁ�
Giménez. Los antecedentes de este caso ya fueron descriptos, de manera muy 
completa en el reporte anterior, elaborado por Mario Costa, en el informe de 
�Á��ÜÌìį�ăāĂćĮ

El seguimiento al caso del Sr. Sivapalan, se dio a partir del diagnóstico parti-
�¯Ì�×¯åÁ�µµ�å��Á������Á�ÌÁÎ��µ�ž�FfXį��¼�Ò�×¯�»�Î�����ăāĂĈį��¼�µ��Áõ�¯¼�����
Semillas para la Democracia. 

Al acceder al expediente en cuestión, se corroboró que la última actuación 
fue la presentación del defensor público de Luque, Abogado Juan Meliton 
E�Î×Ǟ¼�ñ�XÁ�ÎǞ©Ü�ñį��¼�¨����Ăā����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĆį�ÒÁµ¯�¯×�¼�Á�Ŋ��±�Î�Ò¯¼�
efecto la expulsión y Auto Interlocutorio Provisorio”, y donde se comunicó la 
condición de refugiado del Sr. Nimalan Sivapalan, conforme a la Resolución 
Fû�ăąāį����¨����ăĄ����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĆį��¯�×����ÌÁÎ�µ���KFžX�Į

�¼�̈ ����ĂĂ����Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį��µ���Á©��Á�*��Î¯�¯Á���»�Ò×Î¯į����\�»¯µµ�Ò�Ì�Î��
µ����»Á�Î��¯�į�ÌÎ�Ò�¼×Â�Ü¼��Ò�Î¯×Á����ÌÎÁ¼×Á���ÒÌ��Á��µ�4Üñ©��Áį���õ¼����
ÍÜ��Ò���ëÌ¯���ÒÁ�Î���µ�Ì��¯�Á�»�¼�¯Á¼��Áį�Î��µ¯ñ��Á�ì���¼��µ��ÀÁ�ăāĂĆĮ�\Áµ¯-
citó, asimismo, audiencia con la magistrada Jennifer Insfrán, quien accedió 
a reunirse, ocasión en la cual pudo presentarse como abogado, representante 
actual, de la ACNUR, en Paraguay, y solicitar tener en cuenta el urgimiento, 
habida cuenta del tiempo transcurrido sin que se resuelva la situación del Sr. 
Nimalan Sivapalan, y en atención a que el caso ya ha sido objeto de obser-

6 Ejemplo, el caso de solicitantes y refugiados de Cuba, quienes son tratados como traidores en su país de origen.
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vación por las Naciones Unidas, a través del ACNUR, capítulo Paraguay. La 
jueza se comprometió a analizar el caso y dar una salida a la situación espe-
cial del Sr. Nimalan Sivapalan, una vez que pueda estudiar detenidamente los 
antecedentes.

�¼�±Üµ¯Á����ăāĂĈį��µ�¯¼¨ÁÎ»��ÒÁ»�Î������Á��ÜÌì��µ�Ò�Ì×¯»Á�¯¼¨ÁÎ»�����V�-
raguay ante el Comité contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés), puso 
�¼��Á¼Á�¯»¯�¼×Á�����Ò×��µ��Ò¯×Ü��¯Â¼���µ�\ÎĮ�\¯å�Ì�µ�¼į�Ì�Î���±�»Ìµ¯õ��Î�Ŋµ��
situación efectiva de las personas que han solicitado o precisan este estatus, 
está lejos de garantizar efectivamente sus derechos y posibilitarles la vida en 
Paraguay, como un país de acogida y respeto de su condición” (Codehupy 
ăāĂĈĭĂĄłĮ

�¼� ÒÜÒ� Á�Ò�Îå��¯Á¼�Ò�õ¼�µ�Ò� �µ� �Ò×��Á� Ì�Î�©Ü�ìÁ� Ł�žaį� ăāĂĈĭĊłį� �µ� �Á»¯×��
notó “con preocupación que los solicitantes de asilo y los/as refugiados/as se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad ante el riesgo de ser 
åǞ�×¯»�Ò����×Î�×�Ō�ŁÌ�ÎÎĮĄąłį�Î��Á»�¼��¼�Á�ŊŁİł��ł��Ò×��µ���Î�Ü¼��Î������ÌÎÁ-
×���¯Â¼�¯¼×�Î¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ��¼�µ�Ò�¨ÎÁ¼×�Î�Òį��Á¼��µ�õ¼����ÌÎÁÌÁÎ�¯Á¼�Î�¯¼¨ÁÎ-
mación sobre los procedimientos de asilo a los posibles solicitantes, mejorar 
ÒÜ��Ò¯Ò×�¼�¯��ì���Á©¯��į�¨��¯µ¯×�Î�µ��¯��¼×¯õ���¯Â¼����ÌÁÒ¯�µ�Ò�åǞ�×¯»�Ò����×ÁÎ-
tura y trata, y remitirlas al procedimiento de asilo (…) b) impartir formación 
periódica, a las autoridades migratorias  y agentes de control de fronteras, 
acerca de los procedimientos de asilo y el principio de no devolución y emitir 
instrucciones claras acerca de la necesidad de tramitar las demandas de asilo” 
ŁÌ�ÎÎĮĄĆłĮ

Por otro lado, en las misiones realizadas a Ciudad del Este, se tomó conoci-
miento del caso de una niña árabe de 10 años de edad, sin acceso a la educa-
ción. La niña y su familia han recorrido muchos kilómetros para llegar hasta 
nuestro país, no tuvo aún ningún tipo de educación, debido al complicado 
ÌÎÁ��ÒÁ���� µµ�©�Î��µ�Ì�ǞÒ������Á©¯���õ¼�µį�ÌÁÎ� µÁ�ÍÜ���Ò��¼�µ¨���×�Į��Ò×�� �Ò�
un caso crítico, el cual debe ser apoyado por las instancias gubernamentales 
competentes para lograr las metas de asilo de calidad, de manera interinsti-
tucional con otras instancias del gobierno; especialmente con el Ministerio 
de Educación y Ciencias (MEC). En este sentido, la comunicación y gestiones 
desde la sociedad civil organizada, son claves.
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Conclusiones

La legislación paraguaya sobre los/as refugiados/as y solicitantes de asilo 
cumple en reconocer los derechos de los/as refugiados/as, adoptando y rati-
õ��¼�Á�µ�Ò�¼ÁÎ»�Ò�¯¼×�Î¼��¯Á¼�µ�ÒĹ�Ò¯¼��»��Î©Áį��¼�µ���Ìµ¯���¯Â¼����µ�Ò�¼ÁÎ-
mas, por lo que pudimos ver del resultado de los diagnósticos, es necesario 
mayor esfuerzo para cumplir con lo expresado en las leyes. La CONARE se ha 
mostrado siempre abierta al trabajo con la sociedad civil, por lo que pudimos 
ver en la corta experiencia de Semillas para la Democracia como agencia im-
plementadora de los programas de la ACNUR, pero resta coordinar trabajos 
��¯¼¯�¯�×¯å�Ò��¼��Á¼±Ü¼×Á��Á¼�E¯©Î��¯Á¼�Ò���2��¼×¯õ���¯Á¼�Òį�Ì�Î����Î�»�ìÁÎ�
celeridad a los procesos de obtención de reconocimientos legales por parte 
del Estado paraguayo. 

Actualmente vemos que no es efectiva la inserción de la población refugiada 
y solicitante en el ámbito de la salud, la educación, el empleo y el desarro-
llo social, debido al retraso en obtener la documentación paraguaya, por lo 
que se considera importante volver a hacer hincapié en lo manifestado en el 
Î�ÌÁÎ×��ăāĂć���µ��2Vž�į�¯¼Ò×�¼�Á��µ�©Á�¯�Î¼Á���©�Î�¼×¯ñ�Î��¨��×¯å�»�¼×��µÁÒ�
��Î��ÁÒ����µ��ÌÁ�µ��¯Â¼�Î�¨Ü©¯����ì����ÌÁÒ¯�¯µ¯×�Îµ�Ò�µÁÒ���Î×¯õ���ÁÒ�µ�©�µ�Ò�
correspondientes para una vida digna en Paraguay, como un país de acogida 
y respeto de su condición. 

La lentitud en los trámites para resolver las solicitudes de asilo, los obstáculos 
institucionales para obtener la documentación por parte de organismos del 
Estado a la población refugiada, el abuso de las autoridades y de los funciona-
rios públicos, el poco conocimiento de las autoridades locales y funcionarios 
de frontera sobre las funciones y disposiciones legales, el trato irregular (va-
rias veces con tinte discriminatorio) e improvisado, hace que consideremos 
importante insistir sobre la necesidad de elaborar una política fundada en la 
integralidad de los derechos humanos y de carácter expeditivo, para no incu-
rrir en mayores violaciones a los derechos de las personas refugiadas.
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Recomendaciones

Ĭ� El Estado debe potenciar nuevos mecanismos para la recepción y asisten-
cia integral a solicitantes de asilo, principalmente en zonas de la triple 
frontera, con el objetivo de descentralizar las gestiones que actualmente 
Ò��Î��µ¯ñ�¼�ÒÁµ�»�¼×�����»�¼�Î��Áõ�¯�µ��¼�µ��Áõ�¯¼�����µ���KFžX���¼��µ�
centro de Asunción.

Ĭ� Dotar de mayores recursos técnicos a la CONARE y a las dependencias de 
la Dirección General de Migraciones, encargadas de otorgar las documen-
taciones pertinentes a los solicitantes de asilo y refugiados/as reconocidos/
�Òį��¼��ÁÁÎ�¯¼��¯Â¼�¯¼×�Î¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ��Á¼��µ���Ì�Î×�»�¼×Á����2��¼×¯õ��-
ciones.

Ĭ� Potenciar la coordinación con otras instituciones del Estado paraguayo 
para el acompañamiento y búsqueda de soluciones prácticas a las necesi-
dades de la población de refugiados/as y solicitantes, en el marco de las re-
comendaciones para un asilo de calidad y respeto a los derechos humanos.
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amedrentamiento y principalmente, la criminalización de la defensa de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, a través del uso indebido 
del sistema penal y otras estrategias, como alianzas con organizaciones 
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entendimiento de la responsabilidad del Estado en la violación de derechos a 

defender: Los derechos humanos.
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Introducción

Por un lado, en el año transcurrido, hemos observado un interesante avance 
e incremento en la defensa, principalmente colectiva, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, en distintas esferas, principalmente, en el 
marco de los derechos económicos, sociales y culturales, así como en distintas 
luchas contra toda forma de discriminación.

�Ò×��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ò¯©¼¯õ���Ü¼��ÌÁÎ×��¨Ü¼��»�¼×�µ��¼�Ü¼�ÌÎÁ��ÒÁ���»Á�Î�×¯�Á�
���Ü¼�Ì�ǞÒ��¼��µ�ÍÜ���µ��Ò×��Áį�Ò¯��¯�¼���Î�×¯õ���Á� µ��©Î�¼�»�ìÁÎǞ����� µÁÒ�
tratados internacionales de derechos humanos, y por tanto, aceptado el dere-
cho internacional de los derechos humanos a través de la Constitución de la 
República del Paraguayλ, todavía cuenta con índices alarmantes de incumpli-
miento, en relación a lo que establecen los derechos. 

Por otro lado, también podemos notar, en el último año, el avance en la defen-
sa de los derechos humanos y libertades fundamentales. Esta situación, en 
lugar de ser tomada como un señalamiento positivo de participación ciuda-
dana en la construcción de una democracia plena en el Estado paraguayo –a 
través de sus autoridades– establece políticas y patrones de estigmatización, 
persecución, amenazas, amedrentamiento y/o criminalización, mediante la 
acción u omisión en el abordaje de su intervención. 

Estas respuestas también son propias de otros Estados latinoamericanos, por 
lo que Zeid Ra’ad Al Hussein, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, ha manifestado, en un acto público en Montevideo 
–donde la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) celebró 
ÒÜ�ĂćĆû�Ì�ÎǞÁ�Á�ÁÎ�¯¼�Î¯Á����Ò�Ò¯Á¼�Òń�µÁ�Ò¯©Ü¯�¼×�ĭ�

Las personas defensoras de los derechos humanos son esenciales para el funcio-
namiento saludable de las sociedades, sin embargo, en los últimos años, en las 
Américas, han sido cada vez más atacadas. Estas personas son víctimas de ame-
nazas, campañas de difamación, detenciones arbitrarias, malos tratos, e incluso, 
tortura. Muchas de ellas corren el riesgo de ser víctimas de ataques violentos, a 

1 Constitución de la República del Paraguay. Artículo 145 – Del orden jurídico supranacional: La República del Paraguay, 
en condiciones de igualdad con otros Estados, admite un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los 
derechos humanos, de la paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, en lo político, económico, social y cultural. 
Dichas decisiones solo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada Cámara del Congreso.
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veces mortales, incluso, por parte de particulares vinculados a intereses empre-
sariales o a poderosas bandas criminalesμ.

Marco jurídico

Por una parte, en relación a la legislación internacional sobre las defensoras y 
��¨�¼ÒÁÎ�Ò������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį�¼Á�����¯�Á�¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�ÒĹ�
sin embargo, así como lo establecía el artículo del último informe de Codehu-
Ìì�Łžì�µ�į�ăāĂćłį�×�¼�»ÁÒ��å�¼��Ò��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒ��¼�Î�µ��¯Â¼��Á¼�Î��Á»�¼���¯Á-
nes por parte de mecanismos de supervisión de derechos humanos como el 
informe a nivel mundial que emitió Michael Frost, Relator Especial sobre la 
situación de los defensores y defensoras de derechos humanos de las Nacio-
¼�Ò�f¼¯��Òį��¼�»�ÎñÁ����ăāĂĈ�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį��Á¼Ò�±Á������Î��ÁÒ�0Ü-
»�¼ÁÒį�ăāĂĈł��¼��µ�ÍÜ�į��¼×Î��Á×ÎÁÒ�Ì�ǞÒ�Òį�Ò���¯×����µ��X�ÌÝ�µ¯�����µ�V�Î�©Ü�ìĮ�

Por otra parte, en relación a la legislación nacional es importante mencionar 
la existencia de un proyecto de ley presentado en el Congreso Nacional , en 
¼Áå¯�»�Î�����ăāĂćį�¯»ÌÜµÒ��Á�ÌÁÎ�å�Î¯�Ò�ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò������Î��ÁÒ�Ü»�-
nos en debates y conversaciones con organizaciones sociales, así como con 
representantes del Estado paraguayo, en el marco de un proceso de promo-
ción, protección y conciencia de la sociedad civil, ante la profundización y 
situación de vulnerabilidad de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos en Paraguay.

Este proyecto de leyν, el cual busca garantizar la vida, la integridad, la liber-
tad, la seguridad y otros derechos de las defensoras y defensores de derechos 
humanos, es incentivado a través del informe antes citado de Michael Frost 
(Ibídem), quien anima, a los y las legisladores/as y autoridades competentes, 
a tramitar y adoptar el proyecto de ley lo antes posible, en consulta y colabo-
ración con las actrices y los actores implicados/as.

�� 2ȑFLQD�GHO�$OWR�&RPLVLRQDGR�GH�'HUHFKRV�+XPDQRV�GH�OD�1DFLRQHV�8QLGDV�����GH�RFWXEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���
www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=22301&LangID=S

�� (O� SUR\HFWR�GH� OH\�� LGHQWLȑFDGR� FRPR�H[SHGLHQWH�1|�'��������� ǘ6REUH� OLEHUWDG�GH� H[SUHVLµQ�� SURWHFFLµQ�D�SHULRGLVWDV��
trabajadores de prensa y defensores de derechos humanos”, fue girado a las comisiones de Asuntos Constitucionales, 
/HJLVODFLµQ�\�&RGLȑFDFLµQ��-XVWLFLD��7UDEDMR�\�3UHYLVLµQ�6RFLDO��'HUHFKRV�+XPDQRV��\�3UHQVD��&RPXQLFDFLµQ�6RFLDO��$UWHV�
y Espectáculos.  A la fecha, cuenta con la aprobación de estas últimas dos Comisiones, mientras que fue rechazada por 
OD�&RPLVLµQ�GH�/HJLVODFLµQ�\�&RGLȑFDFLµQ��'LVSRQLEOH�HQ�KWWS���VLO�S\�VHQDGR�JRY�S\�IRUPXODULR�)LFKD7HFQLFD([SHGLHQWH�
pmf ?q=FichaTecnicaExpediente%2F108113
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Por último, es importante agregar que ante la preocupación en relación con el 
amedrentamiento, la persecución, la criminalización y los asesinatos cometi-
dos contra las defensoras y defensores de derechos humanos, a nivel regional 
ì�»Ü¼�¯�µį� µ���2�0�ì�µ��Kõ�¯¼����µ�žµ×Á��Á»¯Ò¯Á¼��Á����µ�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯-
��Ò�Ì�Î��µÁÒ���Î��ÁÒ�0Ü»�¼ÁÒ�Łž�Ff�0ł�¯¼¯�¯�ÎÁ¼į��¼�Á�×Ü�Î�����ăāĂĈį�Ü¼�
nuevo, más profundo, clave y estratégico plan de cooperación para abordar 
uno de los problemas más apremiantes en las Américas: la protección de las 
personas defensoras de los derechos humanos.

defensoras y defensores de derechos 
humanos a la tierra y el territorio

Abogada María Julia Cabello Alonso (Tierraviva), defensora 
de derechos humanos de pueblos indígenas

El caso de la Abogada (Abg.) María Julia Cabello Alonso ha provocado un posi-
cionamiento a favor de ella a nivel nacional, regional y mundial, teniendo en 
cuenta que el sumario a la misma fue realizado en base a una insólita y arbi-
traria denuncia promovida por la Dra. Gladys Bareiro de Módica, Ministra de 
la Corte Suprema de Justicia, por cuestionar públicamente su actuación como 
Presidenta de la Sala Constitucional, al momento de pronunciar un fallo que  
contiene una grave violación de garantías judiciales, como ser la prohibición 
de doble juzgamiento, en una causa que afecta a los derechos territoriales de 
la comunidad indígena Sawhoyamaxa del Chaco paraguayo.

>��ž�©Į�E�ÎǞ�� 4Üµ¯������µµÁ� ¨Ü�� Ò�¼�¯Á¼�����µ� Ċ�����¯�¯�»�Î�����ăāĂĆį�»�-
�¯�¼×��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĉă���µ��Á¼Ò�±Á����\ÜÌ�Î¯¼×�¼��¼�¯����� µ���ÁÎ×��\Ü-
prema de Justicia, a través de una amonestación y advertencia de penas más 
severas en caso de reincidencia, en alguna crítica. Si bien el presente caso 
ya fue mencionado en el periodo anterior del informe de Codehupy, y du-
Î�¼×���Ò×���ÀÁ�ăāĂĈ�¼Á��� ×�¼¯�Á�¼¯�Ü¼��å�Î¯��¯Â¼į��Ò� ¯»ÌÁÎ×�¼×���¼¨�×¯ñ�Î�
su gravedad cuando se observa, por ejemplo, en el informe citado del relator 
Michael Frost, del presente año, explicando el mismo, que en este proceso se 
establecen restricciones al libre ejercicio de las funciones profesionales y a 
la libertad de expresión de la Abg. María Julia Cabello, acotando su preocu-
pación por la resolución y expresando además que la misma sirve como una 
advertencia que puede tener un efecto disuasorio y paralizante sobre las abo-
©���Òį�µÁÒ���Á©��ÁÒ�ì�×Á��Ò��ÍÜ�µµ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ����õ�¼��¼�µÁÒ���Î��ÁÒ����
las personas víctimas de violaciones de derechos humanos (Naciones Unidas, 
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��0į�ăāĂĈłį��ì�Ò���©Î�©���ÍÜǞį�ÍÜ���Ò×�����¯Â¼�Î�ÒÜµ×��Ü¼���»�¼�ñ���¯Î��×����
quienes forman parte de la Organización No Gubernamental Tierraviva, ya 
que a través de la representación convencional e institucional que ejerce la 
Abg. Julia Cabello, hablan –y seguirán hablando– todos y todas la integrantes 
de dicha institución en su condición de defensora de derechos humanos de 
pueblos indígenas. 

Comunidad Indígena Tres de Julio, del pueblo indígena 
avá-guaraní de Ysati, Distrito de Itakyry

�¼×Î���µ��Á»¯¼©Á�Ĉ�ì��µ�»�Î×�Ò�Ċ����»�ìÁ���µ��ÁÎÎ¯�¼×�į�Ü¼�Ò�ąā�¨�»¯µ¯�Ò����
la comunidad indígena Tres de Julio del pueblo indígena Avá-guaraní de Ysa-
ti, ubicada en el Distrito de Itakyry, Departamento de Alto Paraná, fueron 
desalojadas y sus pequeñas casas quemadas y destruidas por civiles armados 
y empleados que habrían estado al servicio de la empresa brasileña denomi-
nada Industria Paraguaya de Alcoholes SA (Inpasa). La comunidad posee 
µ�©Ǟ×¯»�»�¼×��Ü¼�Ò�ăĮćĄĉ���×�Î��Ò����×¯�ÎÎ�ξ que aún están pendientes de 
titulación por parte del Instituto Paraguayo del Indígena (Indi), e Inpasa ar-
©Ü»�¼×��ÍÜ����×�¼×���µ�×Ǟ×ÜµÁ����Ü¼�Ò��ÌÎÁë¯»���»�¼×��ąăā���ńÌ�Î×�Ò����
Ü¼�Ò�ÌÎÁÌ¯��������ĉĂĊ�����ÍÜ¯Î¯��Ò�ÌÁÎ�µ��»¯Ò»�ń�ÍÜ���Ò×�¼�ÒÜÌÜ�Ò×�»�¼×��
superpuestas a las tierras de la comunidadο. 

Primeramente, el domingo 7, el campesino Ismael Barrios actuó como inter-
mediario de la empresa junto con un líder disidente de la comunidad, Lucia-
no Villalba y algunos de sus seguidores, para junto con empleados de Inpasa 
��Ò»�¼×�µ�Î�µ���Ò�Ü�µ����Ò¯���Fû�ĈĮĆĊĉ�<�Î�¯�VÁ×ì�ì�×Î�Òµ���ÎÒ����µ���Á»Ü¼¯-
dad de Potrerito, de la localidad de Yvyrarovana, en Canindeyú. El lunes 8 a la 
tarde guardias privados y empleados de Inpasa llegaron a la comunidad y rea-
lizaron disparos de amedrentamiento hacia las viviendas y familias de la co-
munidad, entre quienes se encontraban mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
para forzarlos a salir de sus viviendas y quemaron sus ranchosπ y a la par que 
amenazaron a sus líderes comunitarios Ricardo Orrego, Filemón Vázquez y 
al docente Simón Benítezρ, quienes han venido defendiendo sus justos títulos 
ÒÁ�Î���Ò×�Ò� ×¯�ÎÎ�Ò���Ò����µ��ÀÁ�ăāāĊĮ�žÒ¯»¯Ò»Áį��Á¼¨ÁÎ»���×�Ò×¯©ÜÂ��¯�Á�

4 Última Hora, 9 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/indagan-ataque-indigenas-itakyry-n1084502.
html

5 ABC Color, 11 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/economia/inpasa-niega-vinculo-
con-el-ataque-a-comunidad-indigena-1592440.html

6 Youtube, RTV Multimedia, 8 de mayo de 2017. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=APyxkFXvu_I
7 Última Hora, 11 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/nativos-se-organizan-resistir-el-inmueble-

FRQȠOLFWR�LQSDVD�Q��������KWPO
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�Á��¼×�į�Ü¼�¼¯ÀÁ����ÌÎ¯»�Î�©Î��Á�¨Ü���Î¯�Á����Î�õµÂ¼į�ÌÁÎ�Ü¼Á����µÁÒ��¯ÒÌ�-
ros hechos por los guardias de Inpasaς. Estos retornaron a la comunidad el 
»�Î×�Ò�Ċį���µ��»��ÎÜ©���į�Ì�Î��ÍÜ�»�Î�µ�Ò�å¯å¯�¼��Ò�ÍÜ��Î�Ò×���¼į�¯¼��¼�¯�¼-
do 15 ranchos, en total. Durante el atropello del lunes, estuvieron presentes y 
dirigieron el procedimiento el entonces administrador de la empresa Roberto 
de Souza André y el abogado de la misma Marcos Torales Alcaraz –junto con su 
hijo– según denuncio el abogado de la comunidad Reinaldo Lugo.

A raíz de estos hechos y de la denuncia realizada intervino el Ministerio Pú-
blico; los Agentes Fiscales Adolfo Santander y Alfredo Acosta imputaron al 
abogado y su hijo, al exadministrador de Inpasa y al Sr. Barrios por coacción 
grave y ordenó su prisión preventivaσ. El defensor del pueblo, Abg. Miguel 
Godoy, también presentó una   denuncia por el atropello hecho a la comuni-
dad contra personas innominadas; la Comisión de Asuntos Indígenas de la 
Cámara de Senadores condenó el hecho, interviniendo además el presidente 
del Indi Aldo Saldivar para mediar con la empresa, cuyo Vicepresidente Enzo 
Olmedo alegó la supuesta superposición de títulos e incluso negó que Inpasa 
haya promovido el desalojoλκ. 

Cabe señalar, que este desalojo perpetrado para desocupar ilegítimamente 
una parte de las tierras de la comunidad de sus habitantes –violatorio del 
principio constitucional de art. 64 que prohíbe la remoción o traslado de su 
hábitat sin su expreso consentimiento– al igual que otros llevados a cabo du-
rante este gobierno (Horacio Cartes), como el de la comunidad Sauce, es parte 
de una campaña más amplia de acaparamiento privado de tierras – indígenas 
en este caso pero igualmente campesinas. Tal fenómeno y patrón violatorio 
�����Î��ÁÒ��¯¼�µÜì��µ���Î���¯Â¼�ìĺÁ��ë���Î���¯Â¼�����Á¼øµ¯�×ÁÒ��¼�µ�Ò��Á»Ü-
nidades afectadas, el chantaje extorsivo y desinformación con la promesa de 
algún tipo de asistencia básica que el Estado y sus agentes competentes no 
ÌÎÁå��¼���ÒÜÒ�¨�»¯µ¯�Ò��»ÌÁ�Î��¯��Òį�µ��¨�µÒ¯õ���¯Â¼����×Ǟ×ÜµÁÒ���¯¼Ò×ÎÜ»�¼-
tos legales de propiedad, el cohecho a autoridades para su validación y para 
la desposesión de sus legítimos detentadores, la ocupación de hecho de las 
tierras a través del alquiler para cultivos intensivos –igualmente violatorio de 
µ�Ò�©�Î�¼×Ǟ�Ò���µ��Î×Į�ćąń���ì�õ¼�µ»�¼×���µ��±�Î�¯�¯Á����µ��å¯Áµ�¼�¯��»�×�Î¯�µ�ìĺÁ�
psicológica hacia los defensores y defensoras de tierras, entre otras estrate-
gias que bien nos ilustra este caso. 

�� �DQGXW¯����GH�PD\R�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�QDQGXWL�FRP�S\������������FRQȑUPDQ�TXH�XQ�QLQR�IXH�KHULGR�
de-bala-por-los-guardias-de-inpasa/ 

9 ABC Color, 12 de mayo de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/dictan-
captura-de-gerente-por-ataque-a-colonia-indigena-1592894.html

10� �OWLPD� +RUD�� ��� GH� PD\R� GH� �����KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�YLFHSUHVLGHQWH�LQSDVD�H[SOLFD�FRQȠOLFWR�LQGLJHQDV�
itakyry-n1084718.html
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ž� µ�� ¨���į�¼Á�Ò�� ×¯�¼��¼Á×¯�¯����µ��å�¼������ µ�� ¯¼å�Ò×¯©��¯Â¼�õÒ��µ� ÒÁ�Î���µ�
violento desalojo, ni muchos menos de la detención efectiva y juzgamiento de 
sus responsables, en tanto que la impunidad de estos graves hechos constitu-
ye una continua afectación de sus   tierras, vidas y de otros derechos conexos 
de estas familias indígenas al persistir una amenaza de repetición. 

Abogado Raúl Marín, defensor de derechos humanos 
de asentamientos urbanos y la vivienda digna 

�Á»Á�Ò����Ǟ���ëÌÜ�Ò×Á��¼��µ�̄ ¼¨ÁÎ»�����ăāĂćį�X�Ýµ�E�ÎǞ¼��Ò�Ü¼���Á©��Áį���-
fensor de Derechos Humanos de personas que viven en asentamientos preca-
rios y/o luchan por tierra y vivienda digna en zonas urbanas. En ese marco, es 
que el mismo había sido criminalizado a raíz de su activismo; fue imputado 
ÌÁÎ��©�¼×�Ò�õÒ��µ�Ò���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á����µ���¯Ü�������\�¼�>ÁÎ�¼ñÁ�ÌÁÎ�
hechos punibles como los de obstrucción a la justicia e invasión de inmueble 
ajeno; estando desde ese momento, en prisión domiciliaria.

A la fecha, a poco de cumplir dos años en prisión domiciliaria, todos los pro-
cesos que le son imputados al abogado Marín adolecen de vicios básicos y 
violaciones constitucionales al debido proceso, como, por ejemplo que la or-
den de detención contra el defensor se realizó y presentó al día siguiente de 
efectivizarse la misma.

Este caso nos demuestra cómo el Ministerio Público y el Poder Judicial, a tra-
vés de este proceso penal, ha anulado todo activismo y defensa de derechos 
humanos por parte de Raúl Marín, que afecta a cientos de personas que si-
guen movilizándose y reclamando la asistencia de su abogado. 

Caso Curuguaty: Vicente Morales y Guillermo Ferreiro, 
sanción luego de dos años y medio fuera de la causa

žµ��¯�ÎÎ�����µ����¯�¯Â¼�����Ò×���Î×Ǟ�ÜµÁį�Ò���Á¼õÎ»Â�ÍÜ��µÁÒ���Á©��ÁÒ�o¯��¼×��
Morales y Guillermo Ferreiro, quienes habían llevado en un primer momento 
la defensa de varios campesinos y campesinas en la causa denominada “La 
Masacre de Curuguaty”, fueron sancionados por parte del Consejo de Super-
¯¼×�¼��¼�¯�����µ���ÁÎ×��\ÜÌÎ�»�����4ÜÒ×¯�¯�į���×Î�å�Ò����µ��X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fû�ĆĊĊį�
���µ��ÍÜ��¨Ü�ÎÁ¼�¼Á×¯õ���ÁÒ��µ�ăā����¼Áå¯�»�Î�����ăāĂĈĮ�
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Esta resolución se dicta dos años y medio después de que los abogados hayan 
dejado de ejercer la defensa técnica en esta causa, así como tres años después 
de haberse iniciado el sumario en su contra. La sanción a los defensores de 
derechos humanos se enmarca en supuestas irregularidades en el ejercicio 
de la profesión, sancionándolos con un apercibimiento, situación que cons-
tituye una abierta judicialización, persecución y amedrentamiento, por parte 
de la Corte Suprema de Justicia, a la defensa de derechos humanos que estos 
dos abogados realizaron en un proceso plagado de violaciones constituciona-
les y garantías penales por parte del Ministerio Público y del Poder Judicial, 
principalmente, en el marco del debido proceso y el derecho a la defensa de 
los campesinos y campesinas a quienes defendieron Vicente Morales y Gui-
llermo Ferreiro. 

Es importante agregar que, así como en el caso de Julia Cabello, esta sanción 
no solo es una advertencia a Morales y Ferreiro sino a todos y cada uno de las 
��Á©���Ò�ì���Á©��ÁÒ�ÍÜ�į���×Î�å�Ò���µ��±�Î�¯�¯Á���µ���Î��Áį���õ�¼��¼���Î�-
chos humanos. Por último, esta sanción profundiza la criminalización de la 
lucha por la tierra campesina, ya que como observamos no solo se ha conde-
nado a penas privativas de libertad a los campesinos en este caso, sino que 
ahora se sanciona con un apercibimiento, por parte de la máxima instancia 
judicial, a quienes los defendían en el marco de la defensa técnica. 

defensoras y defensores de derechos 
económicos, sociales y culturales

Ernesto Ojeda y Arturo Silva, defensores de derechos humanos 
del derecho a la educación primaria y secundaria 

Ernesto Ojeda y Arturo Fabián Silva, de 17 y 16 años de edad, respectivamente, 
fueron imputados por el Abogado Gustavo Yegros, Agente Fiscal de la Unidad 
N° 1 de la ciudad de Fernando de la Moraλλ, luego de la toma del colegio Fer-
nando de la Mora, parte de una iniciativa más amplia y  de  defensa colectiva 
de derechos humanos a la educación que incluyó no solo a Ernesto y Arturo, 
sino a varios alumnos y alumnas de dicha institución, como así de otros cole-
gios y organizaciones secundarias, proceso que  logró, entre otras conquistas 
sociales y de acuerdo a lo manifestado por la Federación Nacional de Estu-

11 ABC Color, 8 de septiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/imputan-dos-alumnos-del-colegio-
fernando-la-mora-n1106703.html
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diantes Secundarios (Fenaes): duplicar el presupuesto para infraestructura 
y la gratuidad de la educación media técnica, en servicios como el industrial 
y el agropecuario, además de expandir el programa de alimentación escolar, 
así como una inversión de 41 millones de dólares para la implementación de 
nuevas tecnologías en el marco de recursos pedagógicosλμ. 

Estos logros y resultados no fueron concedidos por el Estado paraguayo como 
una política pública voluntaria, sino como una consecuencia de esta movili-
zación a nivel nacional de varios y varias estudiantes. Éstos y éstas, ante la 
��õ�¯�¼×�� ��Ü���¯Â¼� ÌÝ�µ¯��� �¼� Î�µ��¯Â¼� �µ� �»�¯×Á� ÌÎ¯»�Î¯Á� ì� Ò��Ü¼��Î¯ÁĹ�
entre otros aspectos, como la infraestructura, derechos y escasa inversión en 
educación a través del Presupuesto General de la Nación (PGN), tomaron va-
rios colegios como una medida extrema, al considerar que las autoridades no 
��Ǟ�¼��Ü»Ìµ¯�Á��Á¼�µÁÒ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁÒ��ÒÜ»¯�ÁÒį��¼��µ��ÀÁ�ăāĂćį����¯¼�µÜ¯Î��
una mayor inversión, en el PGN, en cuanto a educación, así como en relación 
a la inversión en tecnologías o cumplimiento de derechos humanos funda-
mentalesλν, principalmente, del estudiantado en zonas rurales, donde se vive, 
en gran parte, en situación de pobreza o pobreza extremaλξ.

Ernesto –quien también cumple el rol de Coordinador Ejecutivo de la 
Fenaes– y Arturo, en el marco de esta defensa de derechos humanos por la 
que fueron imputados, se desempeñaron como importantes activistas en la 
toma del Colegio Fernando de la Mora, del cual son parte. La misma se realizó 
durante septiembre de este año, en el marco del derecho constitucional de 
»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼� ŁžÎ×Į� Ąăł� ìį� ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×�į� µÜ�©Á� ��� ���Î� �©Á×��Á� ×Á�ÁÒ�
los intentos de diálogos con las autoridades y reclamos institucionales a 
õ¼����ÍÜ���µ��Ò×��Á��Ü»Ìµ���Á¼�ÒÜ�Á�µ¯©��¯Â¼����©�Î�¼×¯ñ�Î��µ���Î��Á���µ��
educación, sin contar con respuestas positivas, las que solo llegaron –como se 
manifestó más arriba– luego de estas medidas de fuerza.

En ese contexto, a pesar de que los y las adolescentes tenían un claro rol de 
defensores de derechos humanos, inclusive, con una conciencia de exigencia 
����Ü»Ìµ¯»¯�¼×Á������Î��ÁÒ���¼¯å�µ�¼��¯Á¼�µį��µ��©�¼×��õÒ��µ��¼×�Ò�»�¼�¯Á-
nado, no solo los imputó por los hechos punibles de coacción, coacción gra-

12 Fenaes, 15 de septiembre de 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/fenaespy/photos/a.394411840673672.107374
1829.393750830739773/1426218510826328/?type=3&theater

13 Para mayor información sobre las acciones del movimiento estudiantil vinculadas a los derechos a la educación, derechos 
de niños, niñas y adolescentes,  derechos de las juventudes y derechos a la reunión, manifestación y asociación véanse los 
artículos pertinentes de estos derechos en el presente informe. 

14 Última Hora, 17 de junio de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/pobreza-crecio-22-pese-planes-del-
gobierno-y-expansion-economica-n1091557.html



610 ddhh py2017sistema de protección de los ddhh

å�į�ÌÎ¯å��¯Â¼����µ¯��Î×���ì�Î�Ò¯Ò×�¼�¯�į��Ò×��µ��¯�ÁÒ��¼�µÁÒ��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�Ăăāį�ĂăĂį�
Ăăą�ì�ăĊć���µ��Â�¯©Á�V�¼�µį�Î�ÒÌ��×¯å�»�¼×�į�Ò¯¼Á�ÍÜ��¯µ�©�µ���¯¼�Á¼Ò×¯×Ü�¯Á-
nalmente, solicitó prisión preventiva para los mismos. Este requerimiento, 
si bien fue rechazado por la abogada María Inés Olmedo, jueza del Juzgado 
Penal de Garantías de Fernando de la Mora, la misma impuso medidas alter-
nativas a la prisión preventiva que limitan y amenazan la defensa de derechos 
humanos que realizan. Entre ellas, se encuentra la prohibición de permane-
��Î�¨Ü�Î�����ÒÜÒ��Á»¯�¯µ¯ÁÒį����ăĂĭāā���āćĭāāį�×�»ÌÁ�Á�ÌÜ���¼�Ò�µ¯Î���µ�Ì�ǞÒ�ì�
����¼�õÎ»�Î�Ü¼��å�ñ��µ�»�Ò�Ü¼�µ¯�ÎÁ����Î�©¯Ò×ÎÁÒ��¼��µ�±Üñ©��Á����*�Î¼�¼�Á�
de la Mora, mientras dure el procesoλο.

Debemos agregar que observamos, en el acta de imputación, cómo una vez 
más el Ministerio Público utiliza el sistema penal punitivo en adolescentes. 
En primer lugar no consideró la aplicación del libro V del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, entre otras irregularidades se observa que no solicitó previa 
a la imputación una evaluación psicosocial para determinar si el/los adoles-
��¼×�Ò��¯ÒÌÁ¼Ǟ�¼����ÒÜõ�¯�¼×��»��ÜÎ�ñ�Ì�Î��Î��Á¼Á��Î�µ���¼×¯±ÜÎǞ�¯�¯�������
µÁÒ���ÁÒ��Á»�×¯�ÁÒĮ��¼�Ò�©Ü¼�Á�µÜ©�Îį�µ��©Î�å��������µ����×Ü��¯Â¼���µ�õÒ��µ�
también se centra en que omite tomar en cuenta la condición que la misma 
ley exige en relación a considerar como ultima ratio el pedido de la prisión 
preventiva, ya que seguimos hablando de dos adolescentes. Es importante 
agregar a esta situación, que ni siquiera se fundamenta en un solo párrafo 
ÍÜ��±ÜÒ×¯õ���µÁÒ��µ�»�¼×ÁÒ�ÍÜ��»Á×¯å�ÎǞ�¼��Ò×��»��¯�����Ü×�µ�Î������Î��×�Î�
Ì�ÎÒÁ¼�µį��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăąă���µ��Â�¯©Á�V�¼�µĮ��¼�×�Î��Î� µÜ©�Îį���
la aplicación del sistema penal punitivo se suma la interpretación equívoca 
en el derecho penal de fondo, a los efectos de inmiscuirse en hechos que no 
solo no se subsumen en tipos penales, sino que en la construcción de los mis-
mos equivoca aspectos básicos de la teoría del delito imputando nada más y 
nada menos que por tres hechos punibles que son excluyentes entre sí, como 
coacción y coacción grave, y haciendo solo una descripción fáctica para todos 
estos hechos punibles.

�¼��Ü�Î×Á� µÜ©�Îį� Î�õÎ¯�¼�Á¼ÁÒ��µ���Î��Á�Ì�¼�µ���� ¨ÁÎ»�į� µ��*¯Ò��µǞ�į� �¼��µ�
proceso, ni siquiera presentó indicios, ni pruebas serias más que actas de la 
Comisaría Segunda Central de la ciudad de Fernando de la Mora, las que se 
basan en suposiciones arbitrarias y estigmatizaciones a los adolescentes di-
rigentes. En quinto y último lugar, como podemos ver en la mayoría de los 

15 ABC Color, 20 septiembre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/mec-garantiza-clase-para-
estudiantes-imputados-1633527.html
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casos de criminalización de defensa de los derechos humanos, los procesos 
penales se abren contra las y los principales dirigentes, líderes y lideresas, y 
activistas para intentar frenar la lucha social, así como una amenaza institu-
cional (e ilegal) para quien se anime a seguir el activismo y la militancia.

Camila Corvalán Cantero, Cecilia María Vuyk Espínola, Raúl Martín 
Couchonal Cancio, Aurora Lezcano Coronel, José Carlos Lezcano 
Villagra y Maurizio Paradeda Corrales, actores  universitarios 
en defensa del derecho a la educación universitaria 

Camila Corvalán Cantero, Raúl Martín Couchonal Cancio y Maurizio Parade-
da Corrales (estudiantes de la Facultad de Filosofía de la Universidad Católica 
“Nuestra Señora de la Asunción” - UCA), Aurora Lezcano Coronel (estudiante 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas, y de la Facultad de Fi-
losofía y Ciencias Sociales), así como Cecilia Vuyk Espínola (egresada de la 
misma facultad) y José Carlos Lezcano Villagra (docente de la misma casa de 
�Ò×Ü�¯ÁÒł�¨Ü�ÎÁ¼�¯»ÌÜ×��ÁÒ���¯»ÌÜ×���Òį�ÌÁÎ��µ��©�¼×��õÒ��µ�*Î�¼�¯Ò�Á�aÁ-
ÎÎ�Òį��Ò¯©¼��Á���µ��f¼¯����V�¼�µ�Fŵ�ĂĊį����µ��\����Fŵ�Ă���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Áį�
�µ�Ĉ����Ò�×¯�»�Î�����ăāĂĈį�ÌÁÎ��µ���Á�ÌÜ¼¯�µ������Á���¯Â¼��Ò×��µ��¯�Á��¼��µ�
�Î×Ǟ�ÜµÁ�Ăăā���µ��Â�¯©Á�V�¼�µį���Î�Ǟñ����µ����¨�¼Ò����µ���Î��Á���µ����Ü���¯Â¼�
que venían realizando.

Camila, Martín, Maurizio, Aurora, Cecilia y José Carlos, son algunos de los 
actores educativos que se organizaron colectivamente y se movilizaron a los 
efectos de exigir el cese de varias acciones y medidas autoritarias, principal-
mente, al presbítero Narciso Velázquez, Rector de la Universidad, quien ha-
bía destituido del cargo de Decano de la Facultad de Filosofía al Prof. José 
Antonio Galeano, arbitrariamenteλπ, acción principal que llevó a estudiantes 
a la determinación de tomar la facultad como un acto de protesta y manifes-
tación, debido a que habían agotado todas y cada una de las instancias insti-
tucionales y formales correspondientes, sin encontrar una mínima respuesta 
conforme a derecho y a los estatutos por parte del Rectorλρ. La medida tuvo 
apoyo de otros estamentos como el de docentes y el funcionariado.

16 La resolución No. 114nv/2017 dice que Narciso Velázquez en uso de sus atribuciones resuelve dar por concluidas las 
funciones del Abg. José Antonio Galeano, cuando el Art. 18 del Estatuto sostiene que debe ser por disposición del Consejo 
de Gobierno.

17 Para más información sobre el caso ver el artículo de este informe sobre el derecho a la educación.
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Ante esta medida, y luego de que el Rector rechazase diálogos o los haya man-
×�¼¯�Á�Ò¯¼����Î�Á¨Î��¯�Á�Ü¼�»Ǟ¼¯»Á����Î��×¯õ���¯Â¼į��¼�Î�µ��¯Â¼���µ��å¯Áµ�-
�¯Â¼����µÁÒ��Ò×�×Ü×ÁÒ����µ��*��Üµ×��į��Á»¯�¼ñ��Ü¼�øµ�©Î�¼×��ÌÎÁ��ÒÁ�����»�-
drentamiento y sobre todo, de criminalización en contra de las y los citadas/
ÁÒį�ÌÁÎ�Ì�Î×�����F�Î�¯ÒÁ�o�µ�ñÍÜ�ñ�ì������Ò�Î�XÜ÷õ¼�µµ¯�ń�Ò×��Ýµ×¯»Á��Ò�ÒÁÎ�
jurídico de la universidad y encargado de despacho interino de la Facultad 
de Derecho– quienes denunciaron a las y los estudiantes, docente y egresa-
da, respectivamente por los hechos punibles de invasión de inmueble ajeno 
y coacción.

El Juzgado Penal de Garantías aceptó la imputación e impuso medidas alter-
nativas a la prisión preventiva, tales como: “La prohibición de cometer otro 
hecho parecido a lo acontecido, objeto de investigación y posterior imputa-
ción.λς”, medida discrecionalmente arbitraria, así como ilegalmente coerciti-
va y represiva, con relación a un derecho constitucional de ejercer la defensa 
de los derechos humanos sin prohibición alguna, independientemente a es-
tar o no imputado. 

De ninguna manera la defensa de derechos humanos de las y los activistas se 
subsume en ningún hecho punible del Código Penal ni en ninguna otra ley, ya 
que lo que se está desarrollando con la protesta, en el marco del ejercicio del 
derecho constitucional a la manifestación, es defender el derecho humano a 
una educación democrática, participativa y de calidad que se ve afectada a 
causa de medidas autoritarias, arbitrarias y violatorias de los estatutos de la 
Facultad, por lo que están ausentes todos y cada uno de los elementos del tipo 
penal de coacción o de cualquier otro hecho punible. En este marco, ni siquie-
ra se establece una sospecha seria en el acta de imputación, con relación a los 
hechos exactos y determinados de las personas imputadas violando el princi-
pio de legalidad y, sobre todo, utilizando el uso del sistema penal a los efectos 
de neutralizar solamente a quienes se encargaban de la vocería de una lucha 
de decenas de defensoras y defensores de derechos humanos.

Finalmente, luego de un poco más de un mes de la toma de la facultad, se 
llegó a un acuerdo entre alumnos, alumnas, docentes y el Rector en el que 
también participó el representante del Ministerio Público, quien manifestó 
en conferencia de prensa, “…que se buscará una salida alternativa al proceso 
abierto”λσį�µÁ�ÍÜ��Ò¯©¼¯õ����¼��Ò×����ÒÁį��ÒǞ��Á»Á��¼�Á×ÎÁÒ�����Î¯»¯¼�µ¯ñ��¯Â¼���

18 Acta del Artículo 246 del Código Procesal Penal (Medidas Alternativas) en la Causa estudiada. 
19� �OWLPD�+RUD�����GH�VHSWLHPEUH�GH�������'LVSRQLEOH�HQ��KWWS���ZZZ�XOWLPDKRUD�FRP�ȑUPDQ�DFXHUGR�\�DFXHUGDQ�OHYDQWDU�

toma-la-uca-n1107867.html
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defensoras y defensores de derechos humanos, que se utiliza el sistema penal 
como una herramienta para amenazar institucional y penalmente y así in-
tentar frenar esta lucha y que sirva de mensaje amedrentador a todos y todas 
aquellas que quieran movilizarse con relación a la defensa de los derechos 
humanos. 

defensoras y defensores de derechos humanos 
de la no discriminación y la igualdad

Rosalía Vega (Amnistía Internacional), Yren Rotela, Elba Núñez 
(Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos 
de las Mujeres - Cladem) y Lilian Soto (Partido Kuña Pyrenda), 
Defensoras de los derechos de las mujeres y la no discriminación 

La defensa de derechos humanos y de lucha contra la discriminación hacia las 
personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales e Intersexuales (LGBTI), 
se da en Paraguay a través de una sinergia organizativa y diversa, constituida 
por varias organizaciones sociales, políticas, así como individualidades que 
hacen frente a agresiones, hostilidades y políticas públicas del Estado para-
guayo, abierta e inconstitucionalmente, discriminatorias. 

En relación con las agresiones y hostilidades que se dan a través de amenazas 
y/o de violencia presencial, las mismas provienen principalmente, de grupos 
religiosos fundamentalistas que, en contra de la Constitución de la República 
del Paraguay, del derecho internacional de los derechos humanos y de reco-
mendaciones de mecanismos convencionales y no convencionales del siste-
ma regional y universal de protección de derechos humanos, se oponen al 
avance en relación a la igualdad de género.

�Ò��¼��Ò��»�Î�Á�ÍÜ�į�ÌÎ¯¼�¯Ì�µ»�¼×�į���Ò���õ¼�µ�Ò����Ò�»�Ò×Î�����ăāĂć��Ò×��
el cierre del presente artículo, se ha dado –y sigue dando– un resurgimiento 
de posturas radicalmente hostiles y discriminatorias, desde el propio Estado 
paraguayo, hacia la igualdad de género, más claramente evidenciadas en la 
X�ÒÁµÜ�¯Â¼�Fŵ�ăĊĮććą���µ�Ć����Á�×Ü�Î����µ�ÌÎ�Ò�¼×���ÀÁ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü-
cación y Ciencias, que prohíbe la difusión y utilización de materiales sobre la 
teoría de género,ăā una prohibición, encabezada por el Abog. Enrique Riera 

20� /D�2ȑFLQD�5HJLRQDO�GH�$PQLVW¯D�,QWHUQDFLRQDO�KD�HPLWLGR�XQ�FRPXQLFDGR�VREUH�HO�WHPD��\�VX�6HFFLµQ�3DUDJXD\D�GH�KDQ�
lanzado una petición en fecha 10 de octubre del corriente al MEC solicitando la derogación de esta resolución. Disponible 
en: http://amnesty.org.py/actua/acciones/paraguay-derechos-humanos-en-peligro-por-resolucion-de-ministerio-de-
educacion
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Escudero, ministro de Educación y Ciencias (MEC), quien en un acto público 
en el Congreso Nacional había manifestado, en referencia a los materiales 
educativos del MEC sobre la Teoría de Género, lo siguiente: “Si no se cree 
Ł�¼�¼Ü�Ò×Î��ÌÁÒ¯�¯Â¼�Áõ�¯�µł�ÌÁ��»ÁÒ��»�¼���Îį� µ�Ò�ÌÜ��Á����¯Îį� µ�Ò�ÌÜ��Á�
õÎ»�Îį� ÌÜ��Á�ÍÜ�»�Î� µÁÒ� µ¯�ÎÁÒ� �Á¼�ÜÒ×���Ò� �¼� µ�� Ìµ�ñ�Ōμλ demostrando la 
¨Ü�Î×��ì��¯Î��×��¯¼øµÜ�¼�¯������Ò×ÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�¨Ü¼��»�¼×�µ¯Ò×�Òį��¼�µ�����¯Ò¯Â¼�
de políticas públicas, cuando hablamos de derechos humanos en el marco 
de la inclusión y la no-discriminación en la educación institucional en Pa-
Î�©Ü�ìĮ�ž�Î�Ǟñ�����Ò×����Á�ì����ÌÁÒ×ÜÎ�Ò�õÎ»�Ò��Á¼×Î���Ò×���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�
institucional, activistas como Rosalía Vega, Directora Ejecutiva de Amnistía 
Internacional y Elba Núñez, integrante de la representación paraguaya en 
el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de 
las Mujeres (CLADEM), recibieron todo tipo de violencia psicológica como 
agresión verbal, estigmatización y amedrentamiento a través de estos grupos 
conservadores.

Y es aquí, y en otros actos, donde podemos comprobar, fehacientemente, la 
�¯Î��×��¯¼øµÜ�¼�¯����µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁ���×Î�å�Ò����ÒÜÒ��Ü×ÁÎ¯����Ò��¼�µ��å¯Á-
lencia, amenazas y/o amedrentamiento hacia defensoras de derechos huma-
nos, referentes en el tema, que vienen luchando hace varios años por estos 
derechos humanos y libertades fundamentales. Es en este contexto, citando 
algunos de varios ejemplos de violencia contra defensoras y defensores de 
derechos humanos recopilados y sistematizados por Amnistía Internacional, 
que un grupo de estudiantes del Colegio Técnico Nacional (CTN), aglutinados 
en un Centro de Estudiantes, autónomo y electo democráticamente, convo-
caron a la realización de una charla-debate sobre los derechos humanos y la 
perspectiva de géneroăă. La charla contó con la participación de activistas re-
ferentes en derechos LGTBI e igualdad de género, entre ellas, Rosalía Vega. 
Los y las estudiantes procedieron con la realización de la charla debate, con el 
pleno entendimiento de que no contaban con la autorización del MEC, para la 
realización del mismo, pero en coherencia con la postura manifestada por la 
Fenaes con relación al comunicado interno del MEC que regula la realización 
de debates. 

Fue así que, el día del debate, las expositoras y estudiantes, se reunieron para 
iniciar la charla, pero fueron interrumpidos por un grupo de padres que re-

21 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/ministro-riera-se-ofrecio-
a-quemar-libros-sobre-ideologia-de-genero-1638050.html

22 Fenaes, 14 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.facebook.com/fenaespy/photos/a.670076149773905.107374184
1.393750830739773/1456215484493297/?type=3&theater
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clamaban la injerencia de la supuesta “ideología de género” en la institución.ăĄ 
Sin embargo, gracias a la intervención de los y las estudiantes se pudo evitar 
una situación de confrontación mayor, y la charla se pudo desarrollar en un 
marco de respeto, tolerancia y convivencia democrática.ăą

No obstante, esta charla y debate tuvo consecuencias de amedrentamiento 
hacia las y los estudiantes quienes también estaban aportando al debate so-
bre este tema en un ambiente de discriminación estructural y social hacia las 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò�>+�a2Į��¼��Ò��»�Î�Áį������Ü�Î�Á���¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼��Á¼õ��¼�¯�µ�ÍÜ��
se hizo llegar a Amnistía Internacional, a raíz de un reclamo presentado por 
Ü¼�©ÎÜÌÁ�����ÌÎÁë¯»���»�¼×��ăā�Ì��Î�Ò�ì�»��Î�Ò����µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Â¼į�Ò���Ü�Ò-
tionó el actuar del Centro de Estudiantes y se ejerció presión sobre las y los 
mismos por parte de autoridades del colegio, para emitir una disculpa públi-
ca sobre lo acontecido. Los y las estudiantes, se encontraban entonces en una 
situación de intimidación.

Por otra parte, dos de las expositoras en el panel antes mencionado se han vis-
to expuestas y estigmatizadas ante la opinión pública. Es el caso de Yren Ro-
tela, defensora y activista por los derechos de las personas trans, que fue tapa 
de un medio de prensa escrita de alta circulación, con información no veraz 
sobre lo acontecido en el debate; se demuestra, con este ejemplo, la profun-
da falta de transversalización de derechos humanos y no discriminación con 
que cuentan los medios hegemónicos de comunicación. Así mismo, Lilian 
Soto, histórica activista por la igualdad de género fue y sigue siendo víctima 
de violencia a través de, por ejemplo, insultos y ataques en las redes sociales. 
Así también, Rosalía Vega, ha recibido amedrentamientos sobre su trabajo en 
estos temas con anterioridad, y se encuentra en el ojo de la discusión, por su 
rol como vocera en temas de igualdad de género.

VÁÎ�Ýµ×¯»Áį�����»ÁÒ� Î��õÎ»�Î�ÍÜ�� �Ò×ÁÒ� �×�ÍÜ�Ò���¯�� µ�Ò� ÁÎ©�¼¯ñ��¯Á¼�Ò�
y defensoras de derechos humanos, de la igualdad de género y la no discri-
»¯¼��¯Â¼į�ÒÁ¼��Á¼�¯�¼�¯���¯Î��×�����Ü¼�ÌÁÒ¯�¯Á¼�»¯�¼×Á��Ò×�×�µį� øµ�©Î�¼×�-
mente discriminatorio e inaceptable en una sociedad democrática, como se 
declara el Estado paraguayo, en el artículo 1 de su Constitución, y que actúa 
en coordinación y cooperación con estos grupos conservadores, religiosos y 
fundamentalistas que promueven odio, exclusión e intolerancia hacia la di-
versidad de género.

23 Hoy, 23 de octubre del 2017. Disponible en: http://www.hoy.com.py/nacionales/padres-interrumpen-charla-sobre-teoria-
de-genero-en-el-ctn

24 Amnesty International Paraguay, 25 de octubre de 2010. Disponible en: http://amnesty.org.py/debate-sobre-genero-en-
ctn-se-desarrollo-con-respeto-y-capacidad-argumentativa/
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Raúl Morel, defensor de derechos humanos de pueblos indígenas 
en el marco del acceso a la salud y la no discriminación 

Raúl Morel es un médico, quien mientras se encontraba contratado por el Mi-
nisterio de Salud y Bienestar Social (MSPBS), asignado a la XVI Región Sani-
taria, como parte de los programas atendía a integrantes de las comunidades 
indígenas de los pueblos indígenas Guaraní Ñandeva, Ayoreo y Manjui de la 
zona Noroeste del Chaco Paraguayo del Distrito de Mariscal Estigarribia. El 
»¯Ò»Áį��¼��µ�ăāĂĆį���Ǟ��ÒÜ�¯�Á���Ü¼��Î���ÒÁ�¯�µ�ŁFacebook) fotografías para 
demostrar, a través de su trabajo, la precaria situación en materia del derecho 
a la salud, principalmente de desnutrición severa, en que se encontraban per-
sonas ancianas de la comunidad Manjui Santa Rosa, a causa de la ausencia o 
débil presencia del Estado paraguayo, situación además generalizada para 
las otras comunidades de la zona. A raíz de este episodio, Raúl, en el mismo 
ăāĂĆį� ¨Ü����Òå¯¼�Üµ��Á��¼�ÒÜÒ�Ò�Îå¯�¯ÁÒ�ń�µ� ¯©Ü�µ�ÍÜ��Ü¼���¼¨�Î»�Î��ÍÜ�� µÁ�
había acompañado en aquella ocasión– , pero a través de la presión mediática 
y social a su favor, logró su recontratación.

*¯¼�µ»�¼×�į��µ�E\V�\į��µ�Ċ����¨��Î�ÎÁ����ăāĂĈį��ÌÎÁå���¼�Á��µ�Ì�ÒÁ���µ�×¯�»-
po, así como que la situación dejó de estar en la agenda mediática, desvinculó 
de la institución al médicoμο como una represalia a su rol como defensor de 
derechos humanos, de los derechos de pueblos indígenas, que ejercía no solo 
haciendo su trabajo de médico en la comunidad, sino denunciando las viola-
ciones a los derechos humanos de las personas de la comunidad mencionada 
y de otras en situación similar. 

Este caso demuestra las persecuciones y las represalias que deben soportar 
las defensoras y los defensores de derechos humanos que se encuentran tra-
bajando en dependencias del Estado paraguayo y que, independientemente 
a la vinculación laboral, anteponen la defensa de los derechos humanos y las 
µ¯��Î×���Ò�¨Ü¼��»�¼×�µ�Ò����µÁÒ�©ÎÜÌÁÒ�Á���Î��ÁÒ�ÍÜ����õ�¼��¼�µÁÒ�¯¼×�Î�-
ses o la imagen del Estado paraguayo.

25 ABC Color, 12 de febrero de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/tag/dr-raul-morel-105690.html
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Juan Pablo Maldonado, defensor de los derechos 
de la comunidad indígena El Estribo 

�µ�ăĂ����±Üµ¯Á����ăāĂĈį���ÎǞÁ�FÝÀ�ñį�ÒÜ��Á»¯Ò�Î¯Á����µ���Á»¯Ò�ÎǞ��\�©Ü¼��į�
Cruce Loma Plata, comunicó al Ministerio Público de la ciudad de Pozo Colo-
Î��Á�ÍÜ��Ü¼�Ò�Ąāā�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�̄ ¼�Ǟ©�¼�Òį�ì��µ©Ü¼�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�Ò�¼Á�̄ ¼�Ǟ©�¼�Òį��¼��µ�
marco de defensa de derechos humanos, se encontraban realizando un corte 
���ÎÜ×���� µ���µ×ÜÎ����µ�<»Į�ĄĈăį���� µ��ÎÜ×��Ŋ��ÎµÁÒ�ž¼×Á¼¯Á�>ÂÌ�ñŌį��Á¼Á�¯���
�ÁµÁÍÜ¯�µ»�¼×���Á»Á�µ��XÜ×��aÎ�¼Ò���ÁĮ��¼�µ��¼Á×��Î�¨�Î¯���Ò��»�¼¯õ�Ò×��
ÍÜ�� µ�� ��×¯å¯���� Ò�� Î��µ¯ñÂ� �¼� ¨ÁÎ»��Ì��Ǟõ��Ĺ�¼Á�Á�Ò×�¼×�į� �¯×��ÍÜ��Ü¼Á����
los manifestantes, de nombre Cristian Hilalgo, incitó a endurecer la medi-
������¨Ü�Îñ�į�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ���µ��Á»¯Ò�Î¯Á�×�Î»¯¼��ÒÁµ¯�¯×�¼�Á��µ��©�¼×��õÒ��µį�Ŋµ��
detención de los principales actores de la incitación de la medida de fuerza.” 
VÁÒ×�Î¯ÁÎ»�¼×�į� �µ� �©�¼×��õÒ��µ� ��� µ��f¼¯���� ăį� ��� VÁñÁ��ÁµÁÎ��Áį�0��×ÁÎ�
Velázquez, imputó a una de las personas no indígenas: Juan Pablo Maldo-
nado, que se encontraba en la protesta apoyando y exigiendo los reclamos 
de la comunidad, como chofer y propietario del micro que trasladaba a los y 
µ�Ò�»�¼¯¨�Ò×�¼×�Òį�ÒÜ�ÒÜ»¯�¼�Á��µ���Á���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�ăĂćį���µ��Â�¯©Á�V�¼�µį�
“Intervenciones peligrosas en el tránsito terrestre.” 

El corte de ruta realizado por centenares de personas de la comunidad indí-
gena mencionada y otras personas no indígenas, (estas últimas que apoyaban 
la acción de la comunidad) reclamaban la instalación de un tendido eléctrico 
para contar con acceso a luz eléctrica y, a través de esta, a derechos humanos 
que le son negados a esta comunidad y otras comunidades indígenas del país. 
Así también, la reivindicación se basaba en el reclamo en contra de la insta-
lación de un puesto de peaje privado en uno de los caminos que llevan a la 
comunidad, otra vulneración estructural por la que deben pasar varias comu-
nidades indígenas, cuando propietarios y propietarias de establecimientos 
ganaderos se encargan de construir y administrar caminos para llegar a sus 
estancias y exigiendo dinero a personas de las comunidades que necesitan 
el uso de los mismos, para llegar a sus asentamientos. Esta situación se debe 
a una omisión del Estado paraguayo, que delega sus funciones en empresas 
privadas del agronegocio, desentendiéndose de garantizar el libre tránsito y 
llegada a esos asentamientos, así como el acceso a otros derechos humanos a 
través de los caminos.

El corte de ruta realizado fue una decisión de la comunidad, luego de haber 
insistido una y otra vez, en el justo y legal reclamo, que fue omitido por el 
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Estado paraguayo, principalmente, a través del Indi, institución que se había 
comprometido a invertir, a los efectos de conseguir los materiales y cableados 
que se necesitaban para la instalación de la energía eléctrica. 

El presente caso conlleva una profunda gravedad si se considera que tanto 
esta comunidad indígena, así como otras comunidades y pueblos indígenas 
del Paraguay, son víctimas de una sistemática y permanente discriminación 
estructural por parte del Estado paraguayo que genera una gran pobreza, ex-
trema pobreza, así como la violación de todo tipo de otros derechos humanos: 
ambientales, civiles, culturales, económicos, políticos y sociales,  así como lo 
visualizan, entre otros, los últimos informes de la Relatora Especial sobre la Si-
tuación de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los Pue-
blos Indígenas, Victoria Tauli-Corpuz (Naciones Unidas, Consejo de Derechos 
0Ü»�¼ÁÒį�ăāĂĆłį�ì��µ��Á»¯×��Ì�Î��µ���µ¯»¯¼��¯Â¼����µ���¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼�X��¯�µ�
Ł��X�į�ÌÁÎ�ÒÜÒ�Ò¯©µ�Ò��¼�¯¼©µ�Òł�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį���X�į�ăāĂćł�ÁÎ©�¼¯Ò»ÁÒ�
no convencional y convencional de Naciones Unidas, respectivamente.

Ahora bien, como se puede observar es la abierta negación, por parte del Es-
tado paraguayo en relación con servicios y derechos humanos para la comu-
nidad, lo que genera la movilización y el corte de ruta por parte de los y las 
integrantes de la comunidad indígena, así como por parte de personas no 
indígenas. Sin embargo, se debe entender que es el mismo Estado paraguayo, 
a través del Ministerio Público, el que utiliza indebidamente el sistema penal, 
puesto que antes que atender otros reclamos o problemas ciudadanos razo-
nables, pero en los que no están comprometidos la vida y bienestar básico de 
las personas, debe  facilitar los servicios comprometidos y garantizar los de-
rechos violados, considerando el artículo 45 de la Constitución, que establece 
el principio internacional de no discriminación e igualdad. 

Si no se comprende lo precedente, se cae en la falacia instalada en la sociedad 
por el statu quo, que hace creer a la ciudadanía que la misma debe exigir la pe-
nalización de quienes cortan una ruta por afectar el derecho constitucional al 
libre tránsito. Sin embargo, lo que se debe interpretar es que, en primer lugar, 
las personas que están defendiendo sus derechos humanos o los derechos hu-
manos de otras personas en situación de vulnerabilidad, toman esa drástica 
decisión, ya que nos les queda otra salida ante la abierta violación de la ley 
por parte del propio Estado. En segundo lugar, lo que se debe exigir también 
como ciudadanía  es que el Estado cumpla con su obligación de garantizar es-
tos derechos sociales, porque es esta omisión del mismo la piedra angular que 
desencadena la antinomia en la violación de derechos constitucionales, ya sea 
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de la comunidad que no puede acceder a energía eléctrica y otros derechos 
humanos, así como parte de la ciudadanía que no puede transitar libremente 
ÌÁÎ�µ��ÎÜ×�Į�*¯¼�µ»�¼×�į��Ò�Ò¯�»ÌÎ��Ü¼��±�Î�¯�¯Á���»Á�Î�×¯�Á��µ��»Ìµ¯õ��Î�µ��
voz de los excluidos y excluidas en y hacia la sociedad. 

Así las cosas, por una parte, con relación al acta de imputación, podemos no-
tar que una vez más los indicios y pruebas tomados por el Ministerio Público 
solo se basan en actas de la policía nacional; de hecho, aquella es casi una 
transcripción literal de estas. Por otra parte, con relación al derecho penal 
de fondo, se tiene que la defensa de un derecho humano, no garantizado por 
el Estado paraguayo, a través de un corte de ruta en el marco del derecho 
constitucional del derecho a la manifestación, no puede ser penalizado, sino 
analizado por el Ministerio Público con los demás presupuestos de la antiju-
ricidad, ya que, si bien el hecho podría ser típico, de ninguna manera podría 
ser antijurídico, ni reprochable, ni mucho menos punible.

Recomendaciones 

Ĭ� Avanzar en el estudio del proyecto de ley de defensoras y defensoras de 
derechos humanos, en conversación directa y permanente con organiza-
ciones sociales, instituciones de derechos humanos y activistas. 

Ĭ� Iniciar un proceso de concienciación social e institucional estatal con re-
lación al fundamental aporte, por parte de las defensoras y defensores de 
derechos humanos, en la consolidación de una democracia participativa y 
pluralista.

Ĭ� Erradicar el uso indebido del sistema penal y la criminalización hacia de-
fensoras y defensores de derechos humanos. 

Ĭ� Avanzar en el proceso de inclusión y no discriminación, social y estructural 
contra los pueblos indígenas y las personas LGBTI, que genera estigmatiza-
ción y violencia contra sus defensoras y defensores de derechos humanos.

Ĭ� Garantizar la defensa de los derechos humanos de los y las funcionarios/as 
del Estado paraguayo, para evitar cualquier proceso de represalias, cuando 
estos y estas denuncian las situaciones de vulneración de derechos y liber-
tades fundamentales.  
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La protesta sociaL vista 
como una amenaZa

temA del AÑo

El derecho a la protesta social presupone el ejercicio de derechos considerados 
esenciales a una democracia, por su vinculación con las libertades de expresión y re-
unión. Este permite, en especial a los grupos sociales generalmente excluidos, una 
interlocución más activa con los agentes estatales en lo que concierne a la discusión 
GH�VXV�GHPDQGDV�\�QR�SXHGH�VHU�WRPDGR�FRPR�XQD�DPHQD]D�SDUD�HO�U«JLPHQ�SRO¯WL-

co, salvo para aquellos que detentan privilegios y sostienen la desigualdad.

(Q�HVWH�VHQWLGR��OD�IDOWD�GH�JDUDQW¯DV�SDUD�HO�OLEUH�HMHUFLFLR�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�PD-
QLIHVWDFLµQ��UHXQLµQ�\�OLEUH�H[SUHVLµQ�S¼EOLFDV�QR�VRODPHQWH�LPSOLFD�\�FRQOOHYD�OD�
limitación o proscripción del ejercicio individual de los derechos enunciados, sino 
TXH�DIHFWDQ�D�ODV�SHUVRQDV�R�JUXSRV�TXH�VRQ�Y¯FWLPDV�GH�GHFLVLRQHV�JXEHUQDPHQ-
tales arbitrarias en la materia. Por su naturaleza descripta, toda limitación o prohi-
ELFLµQ�LOHJ¯WLPD�DIHFWD�OD�YLJHQFLD�GH�OR�TXH�SRGU¯D�OODPDUVH�HO�HVSDFLR�F¯YLFR��GH�LQ-
GLVSHQVDEOH�GHVDUUROOR�SDUD�HO�HMHUFLFLR�GH�WRGRV�ORV�GHUHFKRV�FLYLOHV�\�SRO¯WLFRV��(VWH�
FRQVWLWX\H�XQ�SUHVXSXHVWR�GH�WRGD�VRFLHGDG�GHPRFU£WLFD��P£V�D¼Q�HQ�HVWRV�WLHP-
pos, en los que se pone en entredicho permanente la legitimidad de los partidos o 
agrupaciones partidarias a la hora de representar y defender intereses ciudadanos.

Oscar Ayala Amarilla
seCretario eJeCutiVo de la Codehupy
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La criminalización, una constante

El Ministerio Público, llamado a desarrollar integralmente su vocación ins-
titucional, determinada por la representación social que ostenta y se le atri-
buye por ley, en casos de ocupación de tierras sigue sin ver los derechos a 
la alimentación, vivienda o trabajo de quienes ejercen la acción. Por el con-
trario, reduce su mirada a una “invasión” que debe ser inmediatamente re-
primida. Igualmente en manifestaciones callejeras, ya sea en la urbe o en el 
campo, tampoco contemplan la libertad de expresión y reunión como bienes 
jurídicos de relevancia democrática que deben ser garantizados a favor de 
los movilizados. Hallazgos de “perturbación a la paz pública” y circulación 
sí aparecen en sus imputaciones, que más que una diligencia procesal han 
devenido en herramientas espurias de negociación y coacción en la mano de 
õÒ��µ�Ò�¯¼�Ò�ÎÜÌÜµÁÒÁÒĭ�Ŋ\¯�Ò��µ�å�¼×��µ��»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼į�Ò��µ�å�¼×��µ��¯»ÌÜ×�-
ción”, es la regla que aplican.

La política de homologación de acciones de exigibilidad de derechos a hechos 
punibles continúa criminalizando la protesta social.

Cuando la retórica y la práctica van de la mano

La conexión existente entre la retórica vacía de contenido en derechos huma-
nos del Ejecutivo y las prácticas consistentes con la misma han sido patentes 
�¼��Ü�Ò×¯Á¼�Ò����Ò¯©¼¯õ��×¯å��¯»ÌÁÎ×�¼�¯���Ò×���ÀÁĮ�VÁÎ��±�»ÌµÁį�µ��ÌÎÁ¯�¯-
ción de conmemorar el día de las personas que fueron víctimas de desapa-
rición forzosa en la Agrupación Especializada1, lugar donde fueron hallados 
varios cuerpos enterrados clandestinamente durante la dictadura. Asimismo, 
la forma de intervención en los colegios ocupados por estudiantesă y, acaso la 
»�Ò�×Î�Ò��¼��¼×�į�µ��ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼����»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�¼Á×¯õ�������µÁÒ���»Ì�Ò¯-
nos que exigían el subsidio de su actividad productivaĄ. 

Con relación al caso de los campesinos impedidos de manifestarse, la Code-
hupy expresó su preocupación, tanto por la arbitrariedad de la medida como 
por el carácter discriminador que tuvo, pues el sector campesino es el único 

1 Última Hora, 26 de agosto de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/en-la-agrupacion-especializada-niegan-
permiso-recordar-desaparecidos-n1104269.html 

2 Última Hora, 7 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/toma-masiva-5-colegios-pone-jaque-al-
gobierno-mas-inversion-n1106423.html 

3 Última Hora, 7 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/campesinos-no-marchan-y-denuncian-
discriminacion-n1106475.html 
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que acusó la restricción, algo que pone en riesgo gravemente la convivencia 
democrática4.

Así también, al recuento de hechos ya señalados se suma la detención y tras-
lado por la fuerza de un joven que participaba de un acto público, en cual se 
le impidió expresar su reclamo con una pancarta dirigida al Presidente de la 
República5. Esto fue en el departamento de Itapúa. Por último, la represión 
y herida de bala producida a un campesino durante una manifestación en 
Canindeyú6 es otro episodio que marca a fuego la manera en que el Gobierno 
����×Ü��Á�¨Î�¼×����µ��ÌÎÁ×�Ò×��ÒÁ�¯�µ��¼�ăāĂĈĮ�

Lo que se puede constatar, en consecuencia, es la creciente regularidad y la 
normalización de una idea fuerza orientada a promover arbitrariamente la 
proscripción del derecho a la protesta social, especialmente las manifestacio-
nes protagonizadas por organizaciones sociales, limitando su accionar me-
diante la aplicación discrecional y discriminatoria de la ley7.

La protesta social y los medios

En relación con las protestas sociales, los medios masivos de comunicación 
también han jugado un rol muy especial y han vehiculizado demandas de 
una opinión pública carente de toda orientación en derechos humanos y con 
escasa tradición democrática en su haber. El punto de partida es siempre el 
derecho de terceros, enunciado como bandera, y frecuentemente convertido 
en arma de ataque político, no así de salvaguarda de los derechos que invoca, 
pues deja de mirar el conjunto más amplio de los intereses y derechos que 
deben ser considerados en función a la vigencia del sistema democrático.

La falta de garantías para el ejercicio del derecho al libre tránsito de terceros, 
por ejemplo, suele ser el eje de las campañas mediáticas y lo fue nuevamente 
�Ò×���ÀÁ��Á¼��µ�õ¼�����Ü�Ò×¯Á¼�Î�ì�Î�Ò×�Î��ÌÁìÁ��¯Ü����¼Á���µ��Î��µ¯ñ��¯Â¼����

4 Codehupy, 12 de setiembre de 2017. Disponible en: http://codehupy.org.py/el-gobierno-socava-la-protesta-social-con-
practicas-autoritarias-y-pone-en-riesgo-la-convivencia-democratica/ 

5 RDN, 8 de setiembre de 2017. Disponible en: https://www.rdn.com.py/2017/09/08/expulsan-a-estudiante-por-pedir-
almuerzo-escolar-a-cartes/ 

6 Última Hora, 8 de setiembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/campesino-fue-herido-una-
manifestacion-canindeyu-n1106723.html 

7 Varios de los hechos citados y las violaciones que ellos representan a los derechos humanos están referidos en los artículos 
correspondientes al derecho a la educación, derecho a la reforma agraria, derecho de las juventudes, derechos de niños, 
niñas y adolescentes, de reunión, manifestación y asociación y derechos de defensores y defensoras de derechos humanos 
de este informe. 
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manifestaciones. Una muestra de ello fue el campamento y marcha diaria de 
los campesinos y campesinas agrupados en la Coordinadora Nacional Inter-
sectorial (CNI) en el mes de julio, cuando llegaron hasta Asunción para solici-
tar la condonación de deudas y la ley de la agricultura familiar campesina, a 
quienes se aplicó la llamada “Ley del Marchódromo”8.

Ante este tema es menester traer a colación lo claramente señalado por la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en su último informe 
sobre defensores y defensoras de derechos humanos: 

…al momento de hacer un balance sobre el derecho de tránsito y el derecho de 
reunión, corresponde tener en cuenta que el derecho a la libertad de expresión 
no es un derecho más sino, en todo caso, uno de los primeros y más importan-
tes fundamentos de toda la estructura democrática (...) las huelgas, los cortes de 
ruta, el copamiento del espacio público, e incluso los disturbios que se puedan 
presentar en las protestas sociales, pueden generar molestias o incluso daños 
que es necesario prevenir y reparar. Sin embargo, los límites desproporcionados 
de la protesta, en particular cuando se trata de grupos que no tienen otra forma 
de expresarse públicamente, comprometen seriamente el derecho a la libertad 
de expresión (CIDH, 2015: 69-70).

Abundando sobre el punto, la CIDH sostiene también que los Estados “tienen 
el deber de diseñar planes y procedimientos operativos adecuados para facili-
tar el ejercicio del derecho de reunión, incluso, el reordenamiento del tránsi-
×Á����Ì��×Á¼�Ò�ì�å�Ǟ�ÜµÁÒ��¼���×�Î»¯¼����ñÁ¼�Ō�Ł�2�0į�ăāāĊ�ĭ�ĉĉłĮ�����Ò×��
manera, queda claro que los derechos que se contrapongan con los derechos 
de manifestación pública deben ceder temporalmente. 

En el mismo sentido, el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das considera que “la libre circulación vehicular no debe anteponerse auto-
»�×¯��»�¼×����µ��µ¯��Î×������Î�Ü¼¯Â¼�Ì��Ǟõ��Ō�Ł��0į�ăāĂăĭ�Ăăł�ì�ÍÜ��µÁÒ��Ò×�-
dos deben buscar alternativas para garantizar el espacio cívico recirculando 
el tránsito automotor y el peatonal.

Es decir, la tentación siempre presente del poder público de frustrar las movi-
lizaciones ciudadanas en el Paraguay no tiene asidero posible en los derechos 
humanos y colisiona con todo el entendimiento y desarrollo de la doctrina y 

�� 6H�UHȑHUH�D�OD�/H\�1|����������ǘ4XH�UHJODPHQWD�HO�DUW¯FXOR����GH�OD�&RQVWLWXFLµQ�1DFLRQDOǙ��8QD�FU¯WLFD�D�GLFKD�OH\�SXHGH�
leerse en el artículo sobre el derecho a la asociación y participación ciudadana del informe del año 2006 (Codehupy, 2006).
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jurisprudencia del derecho internacional de los derechos humanos en la ma-
teria. Por tanto, ignorar esta situación, como hace el Gobierno, demuestra el 
progresivo deterioro y vaciamiento de la institucionalidad y las prácticas de-
mocráticas, que dan paso al resurgimiento de un autoritarismo que plantea 
retrocesos en diversos campos, no solo el de la protesta social.

El avasallamiento de lo institucional

Entre los hechos más graves que afectaron el derecho a la protesta durante el 
ăāĂĈ��Ò×�į�Ò¯¼��Ü��Òį�µÁ�ÍÜ��Ò����å�Î¯õ���Á���õ¼�µ�Ò����»�ÎñÁ�ì��Á»¯�¼ñÁÒ�
de abril. Algunas de las situaciones registradas fueron el disparo con arma de 
fuego al diputado Édgar Acosta en la vía pública y en medio de las manifesta-
ciones que se iniciaban, la grave omisión en la que incurrieron las fuerzas pú-
�µ¯��Ò���µ��ÁÎ�����ÌÎÁ×�©�Î����µ��ÍÜ�»��ì���Ò×ÎÜ��¯Â¼��µ���¯õ�¯Á�µ�©¯Òµ�×¯åÁ��ÒǞ�
como el allanamiento sin orden judicial del Partido Liberal Radical Auténtico 
(PLRA) por parte de agentes de la Policía Nacional, que dieron muerte en la 
sede partidaria atracada al dirigente juvenil Rodrigo Quintana. Estos hechos 
�¼�¯»Ìµ¯���Á����»�¼�Î��Ò¯©¼¯õ��×¯å���µ�»�¼ÁÒ���Á����µ��¯¼Ò×¯×Ü�¯Á¼�µ¯����
democrática.

Igualmente, detenciones masivas de manifestantes y el uso excesivo de la 
fuerza respecto a ellosĊį�µÁÒ�»�µÁÒ�×Î�×ÁÒ�ì��Ò×��µ��×ÁÎ×ÜÎ�į�å�Î¯õ���ÁÒ��ÜÎ�¼-
×��µ��¼Á�����µ�ĄĂ����»�ÎñÁ�ì��µ�Ă������Î¯µį�¼ÁÒ�Î�»¯×����Ü¼�����µ�Ò�Î�ÒÌÜ�Ò×�Ò�
estatales más violentas que la ciudadanía haya enfrentado en el marco de una 
protesta vinculada, en este caso, a la defensa de la Constitución de la Repúbli-
ca frente a los abusos de poder que eran denunciados por la misma.

En la actuación de la Fiscalía se puede observar otra faceta que es importante 
destacar cuando reduce la investigación de la muerte Rodrigo Quintana –ca-
µ¯õ������Á»Á��±��Ü�¯Â¼��ë×Î�±Ü�¯�¯�µ�ÌÁÎ�µ���Á��ÜÌìń�ÒÁµ�»�¼×����µ��¯¼Ò×¯-
tución policial. Ello a pesar de que hay evidencia de la participación de otros 
funcionarios, así como de particulares que habrían actuado con aquiescencia 
estatal durante los trágicos eventos represivos. Además de los reportes de los 
medios masivos de comunicación, el propio vicepresidente de la República, 
Juan Afara, se ha expresado en este sentido10.

9 MNP, 4 de abril de 2017. Disponible en: http://www.mnp.gov.py/index.php/comunicacion/2015-08-23-04-11-31/122-mnp-
SUHVHQWR�GHQXQFLD�DQWH�OD�ȑVFDOLD�VREUH�SRVLEOHV�KHFKRV�SXQLEOHV�HQ�DFWXDFLRQ�SROLFLDO�

10 ABC Color, 6 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/edicion-impresa/politica/afara-dice-que-el-
extrano-de-pelo-largo-maneja-la-policia-1638136.html
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>����×¯×Ü��õÒ��µį�Ò¯¼��Ü��Òį�¼Á���å¯�¼���±�¼����×Á�Á�µÁ��¯�Á��¼×�Î¯ÁÎ»�¼×�Į�
Aún más, es consistente con la política de persecución penal motivada políti-
camente, ya sea para favorecer la criminalización y la impunidad, más allá de 
todo derecho o garantía.

Al respecto, la reciente concesión de refugio a cuatro ciudadanos paraguayos 
asilados en Uruguay11 debe ser leída como una interpelación tácita emanada 
de un gobierno extranjero que, luego de haber sopesado las condiciones de 
justicia en nuestro país, se pronunció a favor de la protección de las personas 
requirentes de refugio, con la conclusión evidente de que para las mismas no 
hay garantías en el Paraguay.

Visto esto, subrayemos que para la CIDH las manifestaciones sociales son for-
mas de expresión que suponen el ejercicio de derechos conexos, tales como el 
��Î��Á����Î�Ü¼¯Â¼�ì��µ�µ¯�Î��øµÜ±Á����ÁÌ¯¼¯Á¼�Ò���¯¼¨ÁÎ»��¯Â¼į�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��¼Á�
����ÎǞ�¼�Ò�Î��Î¯»¯¼�µ¯ñ���Ò�Ł�2�0į�ăāĂĆłĮ�>�Ò�F��¯Á¼�Ò�f¼¯��Ò���õ¼�¼�µ���Î¯-
minalización como “la toma de medidas administrativas o penales para san-
cionar a quienes organizan reuniones o participan en ellas” (CDH et al.,�ăāĂĆĭ�
6). Esto resulta incompatible con las obligaciones de los Estados en materia de 
ÌÎÁ×���¯Â¼���µ���Î��Á����Î�Ü¼¯Â¼�ì��ëÌÎ�Ò¯Â¼�Ł2�Ǟ��»į�Ćł�Ł�¨ÎĮ��2�0į�ăāāĊ�łĮ

Finalmente, enfaticemos que respecto a la criminalización la CIDH ha ex-
presado su “preocupación sobre la existencia de disposiciones penales que 
convierten en actos criminales la simple participación en una protesta, los 
cortes de ruta (a cualquier hora y de cualquier tipo) o los actos de desorden 
que en realidad, en sí mismos, no afectan bienes como la vida, la seguridad o 
µ��µ¯��Î×������µ�Ò�Ì�ÎÒÁ¼�ÒŌ�Ł�2�0į�ăāĂĆĭĈĂłĮ�

Recomendaciones

Ĭ� ��ÎÁ©�Î�µ��>�ì�Fû�ĂĮāććĺĊĈ�ŊWÜ��Î�©µ�»�¼×���µ��Î×Ǟ�ÜµÁ�Ąă����µ���Á¼Ò×¯×Ü-
ción Nacional”.

Ĭ� Instruir y capacitar a la Policía Nacional y al Ministerio Público en la ges-
tión adecuada de toda protesta social, con base en los estándares del dere-
cho internacional de los derechos humanos desarrollados en la materia.

11 El Observador, 19 de setiembre de 2017. Disponible en: https://www.elobservador.com.uy/uruguay-concede-caracter-
refugiados-dos-paraguayos-implicados-revuelta-reeleccion-n1121218 
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Ĭ� Difundir ampliamente los estándares del derecho internacional de los de-
rechos humanos desarrollados en materia de protesta social y fomentar 
el debate democrático en torno a los mismos en todos los ámbitos de la 
sociedad.
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La iguaLdad de género
en eL estado paraguayo:

Los peLigros ante Las 
J=����]��Dc.ɰ��Y��+J]�

temA del AÑo

La igualdad de género es una cuestión básica de derechos humanos y como tal es 
una responsabilidad del Estado. Si bien ninguno de los avances que se han dado 
en el Paraguay ha sido una concesión sino producto de la lucha de las mujeres, la 
obligación del Estado es remover los obstáculos para alcanzar la igualdad. Este 
D³R�VH�KD�HYLGHQFLDGR�FRQ�PD\RU�IXHU]D�OD�LQȠOXHQFLD�GH�JUXSRV�GH�SUHVLµQ�XOWUD�
conservadores en el gobierno, logrando que éste cediera generando retrocesos y 
cuestionando las bases mismas de la igualdad, establecida constitucionalmente. 

Myrian González Vera, Mirta Moragas Mereles, Rosa Posa Guinea 
�JJY�.D��.KD����Cg9�Y�]���=�V�Y�&g�y�ɢ�CVɣ
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�½�¤�Ä�ÚËɇ��½��Þæ��Ë�ü�½��¬Äĉê�Ä�¬��
de sectores conservadores

�µ�õ¼����µ���¯�×��ÜÎ��Ò×ÎÁ¼¯Ò×��ŁĂĊĆąŅĂĊĉĊł�ÒÜÌÜÒÁ�©Î�¼��Ò���»�¯ÁÒ�Ì�Î���µ�V�-
raguay, entre ellos la instauración del Estado no confesional por primera vez 
��Ò���µ���Î���¯Â¼����µ��X�ÌÝ�µ¯��į�×�µ��Á»Á��Ò×��µ����µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼����ĂĊĊăĮ�
Hasta entonces, las tres constituciones sancionadas reconocían a la religión 
��×Âµ¯��į�žÌÁÒ×Âµ¯���ì�XÁ»�¼���Á»Á�Áõ�¯�µį��Ü¼ÍÜ��Ò¯�»ÌÎ��Ò��©�Î�¼×¯ñÂ�µ��
libertad de cultos1. 

Con la inclusión de la igualdad entre las personas y la no discriminación, 
así como la igualdad de derechos entre la mujer y el hombre como garantías 
constitucionales, el país inició la construcción de una sociedad sin discrimi-
¼��¯Á¼�Ò�ì��Á¼�¯©Ü�µ�������©�¼�ÎÁĹ�¨Ü��ÒÜÒ�Î¯�¯�¼�Á�ì�Î�×¯õ��¼�Á���Ü�Î�ÁÒ�ì�
convenios internacionales que incorporan mecanismos institucionales y es-
tablecen mandatos al Estado para incorporar la perspectiva de género en las 
políticas públicas. La institucionalidad de género se da con la creación de la 
\��Î�×�ÎǞ�����µ��EÜ±�Î����µ��VÎ�Ò¯��¼�¯�����µ��X�ÌÝ�µ¯���ÌÁÎ�>�ì�Fû�Ąą��¼�ĂĊĊăį�
ÍÜ����ÍÜ¯�Î��Î�¼©Á����E¯¼¯Ò×�Î¯Á�å�¯¼×���ÀÁÒ���ÒÌÜ�Ò�Ł>�ì�Fû�ąĮćĈĆĺăāĂăłĮ�\¯�
bien es cierto que en los objetivos de esta Secretaría no se explicita “la igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres”, el trabajo emprendido por 
�Ò×��Áõ�¯¼���ÌÜ¼×Â���Ò���ÒÜÒ�¯¼¯�¯ÁÒ����¯Ò»¯¼Ü¯Î�µ�Ò��Î���Ò������Ò¯©Ü�µ��-
des que sufrían las mujeres. No obstante, la inclusión de la perspectiva de 
género en el Estado nunca estuvo exenta de reticencias. 

Uno de los primeros trabajos interinstitucionales que impulsó la Secretaría 
de la Mujer, incorporando la perspectiva de género, fue el Programa Nacional 
de Igualdad de Resultados para las Mujeres en la Educación (PRIOME), en 
ĂĊĊĆĮ�\¯¼��»��Î©Áį��Ò��»¯Ò»Á��ÀÁį��µ��Ò×��Á�Ì�Î�©Ü�ìÁį��Ü¼��Ü�¼�Á�ÒÜÒ�Î¯-
bió sin reservasă�µ��Vµ�×�¨ÁÎ»�����ž��¯Â¼������¯±¯¼©�ŁF��¯Á¼�Ò�f¼¯��Òį�ĂĊĊĆĭ�
164-186), presentó una nota de alcance sobre el término género, haciendo 
constar en el documento suscripto que: 

1 Sin embargo, la Constitución de 1992, como las tres constituciones anteriores (1870, 1940 y 1967), mantiene la invocación a 
Dios en el preámbulo. 

2 En puridad, el término “reserva”, de acuerdo a la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados es “una declaración 
XQLODWHUDO��FXDOTXLHUD�TXH�VHD�VX�HQXQFLDGR�R�GHQRPLQDFLµQ��KHFKD�SRU�XQ�(VWDGR�DO�ȑUPDU��UDWLȑFDU��DFHSWDU�R�DSUREDU�XQ�
WUDWDGR�R�DO�DGKHULUVH�D�«O��FRQ�REMHWR�GH�H[FOXLU�R�PRGLȑFDU�ORV�HIHFWRV�MXU¯GLFRV�GH�FLHUWDV�GLVSRVLFLRQHV�GHO�WUDWDGR�HQ�VX�
DSOLFDFLµQ�D�HVH�(VWDGRǙ��/DV�UHVHUYDV�VRQ�DFHSWDEOHV�VLHPSUH�TXH�QR�VH�RSRQJDQ�DO�REMHWR�\�ȑQ�GHO�LQVWUXPHQWR��(Q�HO�FDVR�
de instrumentos como la Plataforma de Beijing, aunque los Estados tiendan a utilizar el término “reserva”, en términos 
legales no tiene el mismo alcance legal que una reserva de un tratado.
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5HVSHFWR�DO�W«UPLQR�ǕJ«QHURʜ�XWLOL]DGR�HQ�ORV�GRFXPHQWRV�DGRSWDGRV�HQ�HO�VHQR�
de esta Conferencia, el Gobierno del Paraguay interpreta que dicho concepto se 
UHȑHUH�D�DPERV�VH[RV��HO�KRPEUH�\�OD�PXMHU��\�FRQ�GLFKR�DOFDQFH�KD�VLGR�LQFRU-
porado en sus documentos nacionales (Centro de Documentación y Estudios, 
CDE, 1995: 159).

Desde las gestiones de los diferentes gobiernos que se sucedieron, los avances 
dados hacia la institucionalidad de género en el Estado casi siempre se dieron 
ÌÁÎ�µ���Ü�¼��åÁµÜ¼×������ÍÜ¯�¼�Ò��Ò×���¼��µ�¨Î�¼×�����µ�Ò�Áõ�¯¼�Ò��Ò×�×�µ�Òį�ì�
así en cada cambio de autoridad se registran altibajos en la implementación 
de políticas, planes y programas con perspectiva de género en estos casi trein-
ta años de gestión de la Secretaría de la Mujer, hoy Ministerio de la Mujer. 

>��̄ ¼øµÜ�¼�¯�����Ò��×ÁÎ�Ò��Á¼Ò�Îå��ÁÎ�Ò��¼�µ���ÌÎÁ���¯Â¼����µ�ì�Ò���̄ »Ìµ�»�¼-
tación de políticas siempre estuvo presente en el Estado, pero es en octubre 
���ăāĂć��Á¼���Ò��Ò¯¼×¯Â����»�¼�Î���¯Î��×���Ò×��ÌÎ�Ò¯Â¼�ÍÜ��Ò���¯Á�»��¯�¼×��
una sostenida incidencia –visitas de sacerdotes de distintas iglesias a legis-
ladores–, logrando que la Cámara de Diputados elimine la palabra género de 
toda la propuesta (además de otros recortes), para que se apruebe el proyecto 
de ley de protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia. 

En noviembre de ese mismo año, el Senado estudió el proyecto y lo sancionó 
�Á¼��µ©Ü¼�Ò�»Á�¯õ���¯Á¼�Òį�Î�Ò×¯×Üì�¼�Á�¯»ÌÁÎ×�¼×�Ò��Î×Ǟ�ÜµÁÒ�ÍÜ����Ǟ�¼�
sido eliminados en la Cámara Baja (el feminicidio como tipo de acción penal 
pública y la prohibición de conciliación en los casos de violencia presentados 
a la justicia). Sin embargo, a pesar del trabajo de las Comisiones de Salud y de 
Equidad Social y Género de la Cámara Alta, se impuso una mayoría de legis-
ladores y legisladoras que aceptaron aprobar la ley de violencia contra las mu-
jeres, sin perspectiva de género. Esta vez fue la propia Conferencia Episcopal 
Paraguaya (CEP) de la Iglesia Católica, que sin pudor alguno hizo pública y 
por escrito su posición de impedir que el género sea la perspectiva de esta ley 
porque, según la postura católica, contenía muchos artículos referentes a la 
“ideología de género, a través de la cual se pretende que la protección plantea-
da por el proyecto de la ley incluya a varones que se consideran a sí mismos 
como mujeres”ĄĮ�>����Î×�į�õÎ»����ÌÁÎ��µ�ÌÎ�Ò¯��¼×�����µ����Vį�»Á¼Ò�ÀÁÎ���-
»Ü¼�Á�o�µ�¼ñÜ�µ�į��©Î�©���į��¼×Î��Á×Î�Ò��õÎ»��¯Á¼�Òį�ÍÜ�ĭ

3 Paraguay.com, 16 de noviembre de 2016. Disponible en: http://www.paraguay.com/nacionales/obispos-rechazan-que-ley-
contra-violencia-a-la-mujer-proteja-a-trans-154322
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Estamos frente al intento de una verdadera revolución antropológica a la que 
como Iglesia no podemos asistir pasivamente. Por tanto, exhortamos a los se-
³RUHV�VHQDGRUHV�D�UHȠOH[LRQDU�HQ�WRUQR�D�OD�FRQIXVLµQ�D�TXH�VH�SUHVWD�HVWH�MXHJR�
de conceptos4.

Con esta acción, la campaña falaz de sectores conservadores5 y de iglesias se 
posicionaba de manera clara y contundente bajo la denominación “contra la 
ideología de género”, concepto acuñado para desinformar, falsear y mentir 
respecto al uso de la teoría de género y su aplicación en una herramienta de 
análisis que permite dar visibilidad, comprender y actuar sobre las desigual-
dades históricas que sufren las mujeres, así como también otros grupos que 
adquieren la identidad femenina y a quienes se les recorta sus derechos como, 
por ejemplo, las mujeres trans, que fueron también eliminadas como sujetos 
de protección de esta ley. La perspectiva de género, según Marcela Lagarde:

ǠWLHQH�FRPR�XQR�GH�VXV�ȑQHV�FRQWULEXLU�D� OD�FRQVWUXFFLµQ�VXEMHWLYD�\�VRFLDO�GH�
XQD�QXHYD�FRQȑJXUDFLµQ�D�SDUWLU�GH�OD�UHVLJQLȑFDFLµQ�GH�OD�KLVWRULD��OD�VRFLHGDG��
la cultura y la política desde las mujeres y con las mujeres […] Una humanidad 
diversa democrática requiere que hombres y mujeres seamos diferentes de quie-
nes hemos sido, para ser reconocidos en la diversidad y vivir en la democracia 
genérica (Lagarde, 1996). 

La imagen de un grupo de sacerdotes con sotanas bajando las escaleras del 
Congreso Nacional el día que se trató y aprobó el proyecto de ley hablaba por 
ÒǞ� ÒÁµ�ĭ���Ǟ�¼�ÌÁ�¯�Á� ¯¼øµÜ�¼�¯�Î� �Á¼�ÒÜÒ� �Î��¼�¯�Ò� Î�µ¯©¯ÁÒ�Ò�ń��Ò���Ò��¼�
Ü¼��õµÁÒÁ¨Ǟ�����¨���¼�Ü¼��¯ÁÒ�Ý¼¯�ÁŅ��Á¼��µ�õ¼����»�¼×�¼�Î�µÁÒ�»Á�ÁÒ����Î�-
lacionamiento de una sociedad patriarcal que somete a las mujeres para que 
sean el sostén de la familia tradicional donde solo rige la voz, el mandato y las 
decisiones del hombre, del patriarca.

4 ABC Color, 16 de noviembre de 2016. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/obispos-rechazan-que-ley-contra-
violencia-a-mujer-proteja-a-trans-1538360.html

5 En este artículo nos referiremos a “sectores conservadores” u “anti-derechos” para referirnos a los grupos de presión, ligados 
o no a las iglesias, cuyo objetivo es obstaculizar el avance de los derechos de las mujeres, personas LGTBI y, últimamente, 
al reconocimiento de la universalidad de los derechos humanos y la autodeterminación de las personas.
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Contexto regional: la agenda es de los que 
pretenden el retroceso en los derechos humanos, 
la igualdad de género y la no discriminación 

El discurso de la “ideología de género” fue instalado por grupos anti-derechos 
con el objetivo de crear pánico social con relación a la perspectiva de género. 
f¼Á����µÁÒ���ÒÁÒ����»�ìÁÎ��ë¯×Á�¨Ü���µ���ÒÁ��ÁµÁ»�¯�¼Áį��Á¼�����õ¼�µ�Ò���µ�
ăāĂć�ì��¼×�Ò���µ�Ìµ��¯Ò�¯×Á�ÒÁ�Î���µ���Ü�Î�Á����Ì�ñį��Ò×ÁÒ�¯¼Ò×�µ�ÎÁ¼�Ü¼��ÌÁ-
lémica con relación a supuestas cartillas educativas del Ministerio de Educa-
ción6 que, pese a ser manuales elaborados por organizaciones de la sociedad 
�¯å¯µ�ì�¼Á����Î�Ò¯�Á���ÁÌ×��ÁÒ�Áõ�¯�µ»�¼×��ÌÁÎ��µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼į�
¨Ü�ÎÁ¼�ÌÎ�Ò�¼×��ÁÒ��Á»Á�×�µ�Ò��Á¼��µ�õ¼����¯¼Ò×�µ�Î�ÍÜ��Ò���ÎǞ��Á�µ¯©�×ÁÎ¯��
la enseñanza sobre orientación sexual en las escuelas y, a pesar de las acla-
Î��¯Á¼�Ò�Áõ�¯�µ�Òį�µ��ÌÁµ�»¯���ÍÜ��Â�¯¼Ò×�µ���7. Poco tiempo después, en la 
campaña por el plebiscito sobre el acuerdo de paz en Colombia, estos sectores 
¯¼Ò×�ÎÁ¼�åÁ×�Î�ÌÁÎ��µ�FÁį��õÎ»�¼�Á��¼×Î��Á×Î�Ò��ÁÒ�Òį�ÍÜ���µ���Ü�Î�Á�×�¼Ǟ��
contenidos de ideología de género8. El acuerdo de paz fue rechazado y se con-
sidera que uno de los temas de peso fue el de la ideología de géneroĊ. 

Otra importante campaña fue “Con mis hijos no te metas”, en Perú, que ini-
ció una acción contra el Ministerio de Educación por la currícula escolar, 
sosteniendo que “promovía la ideología de género” y que por detrás se tra-
taba de reemplazar el rol de los padres en la decisión de los hijos y la im-
posición como “normal” de la identidad de género10, que los organizadores 
consideraban “una enfermedad”. Este movimiento pretendía presentarse 
como ciudadano, pero se ha comprobado las vinculaciones de sus líderes y 
µ��õ¼�¼�¯��¯Â¼��Á¼�¯©µ�Ò¯�Ò���×Âµ¯��Ò�ì��å�¼©�µ¯��Ò11. El Ministerio de Educa-
ción respondió que el currículo escolar no pretende enseñar homosexuali-
dad, pero sí hablar de la homofobia y la violenciaĂă; así, pese a las protestas, el 

6 El Tiempo, 14 de agosto de 2016. Disponible en: http://www.eltiempo.com/vida/educacion/cartillas-sobre-diversidad-
sexual-en-colegios-genera-debate-en-colombia-39931

7 El País, 10 de agosto de 2016. Disponible en: http://www.elpais.com.co/colombia/la-dura-respuesta-de-la-ministra-
parody-tras-marchas-por-cartillas-de-educacion-sexual.html

8 Semana, 2 de octubre de 2016. Disponible en: http://www.semana.com/nacion/articulo/plebiscito-para-la-paz-hechos-
politicos-que-ayudaron-a-que-ganara-el-no/496522

�� 3RVWHULRUPHQWH�� HO� JRELHUQR� FRORPELDQR� ȑUPµ� XQ� DFXHUGR� FRQ� LPSRUWDQWHV� UHFRUWHV� UHIHULGRV� DO� J«QHUR�� $PHULFDV�
Quarterly, 6 de octubre de 2016. Disponible en: http://americasquarterly.org/content/did-anti-lgbt-panic-help-defeat-
colombias-peace-deal

10 Peru21, 19 de enero de 2017. Con Mis Hijos No Te Metas: Vocero del colectivo cree que material escolar es abusivo. 
Disponible en: https://peru21.pe/lima/mis-hijos-metas-vocero-colectivo-cree-material-escolar-abusivo-65108

11 Ojo público, 4 de marzo de 2017. El poderoso reino de los evangélicos y sus prósperos operadores en la tierra. Disponible 
en: http://ojo-publico.com/384/el-poderoso-reino-de-los-evangelicos-y-sus-operadores-en-la-tierra

12 Perú21, 27 de febrero de 2017. Ministra de Educación: “La homosexualidad no se enseña, lo que sí se aprende es la 
homofobia y la violencia”. Disponible en: https://peru21.pe/politica/ministra-educacion-homosexualidad-ensena-
aprende-homofobia-violencia-67255
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Ministerio de Educación mantuvo el currículo educativo con los contenidos 
de igualdad de géneroĂĄ. Un grupo denominado “Padres en acción” solicitó 
judicialmente la anulación del currículo. La Primera Sala de la Corte Supe-
rior de Lima anuló parcialmente el currículo en lo relativo a la igualdad de 
género14. El fallo se encuentra pendiente de decisión de la Corte Suprema de 
Justicia15. Varias defensoras de la currícula escolar recibieron amenazas de 
muerte por parte de estos grupos16.

Otro país que ha sufrido la campaña anti-género es Brasil, que desde hace 
unos años tiene una bancada evangélica. Luego de la crisis que derivó en la 
��Ò×¯×Ü�¯Â¼����µ��ÌÎ�Ò¯��¼×���¯µ»��XÁÜÒ�÷¨į�©ÎÜÌÁÒ��ë×Î�»¯Ò×�Ò������Î����
�Á¼� ¯¼øµÜ�¼�¯�� ��×Âµ¯��� ì� �å�¼©�µ¯����¼� ¨ÁÎ×�µ��¯�Á�Ü¼�� ��»Ì�À����� Á�¯Á�
y violencia, no sólo contra las personas LGTBI sino contra las mujeres. La 
õµÂÒÁ¨��¨�»¯¼¯Ò×��4Ü�¯×��Ü×µ�Î�å¯Ò¯×Â��µ�Ì�ǞÒ�ì�¨Ü����ÁÒ����ì�å¯Áµ�¼×����ÌÁÎ�
grupos que la llamaban “bruja” y pedían que sea “quemada”17. En los mismos 
días, una comisión del Congreso aprobó la penalización total del aborto18. 
El panorama de retrocesos en Brasil se presenta preocupante en un año 
ÌÎ�Ņ�µ��×ÁÎ�µį��Á¼���Ü¼���¼�¯��×Á��Á¼��µ�ăāŧ����¯¼×�¼�¯Â¼����åÁ×Áį�4�¯Î��Áµ-
ÒÁ¼�ÎÁį�ÒÁÒ×¯�¼��ÍÜ��µÁÒ��Î×¯Ò×�Ò�ì�¨�»¯¼¯Ò×�Ò�¨Á»�¼×�¼�µ��Ì��Áõµ¯��ì�����¼�
ser fusiladosĂĊ.

Como puede verse, los temas, los lemas, la estética y el discurso de los grupos 
anti-derechos nacionales son prácticamente los mismos que los utilizados 
ÌÁÎ�©ÎÜÌÁÒ����Á×ÎÁÒ�Ì�ǞÒ�Òį�ÌÁÎ�µÁ�ÍÜ��ÌÜ�����õÎ»�ÎÒ��ÍÜ���Ò×�»ÁÒ��¼×��Ü¼��
estrategia regional.

13 El País, 17 de marzo de 2017. Perú mantiene el currículo escolar pese a las protestas. Disponible en: https://elpais.com/
internacional/2017/03/06/america/1488839896_106819.html

14 La República, 29 de agosto de 2017. Disponible en: http://larepublica.pe/sociedad/1080287-pj-anula-una-parte-del-
enfoque-de-genero-del-curriculo-escolar

15 La República, 30 de agosto de 2017. Disponible en: http://larepublica.pe/sociedad/1081296-minedu-apelara-fallo-que-
anula-enfoque-de-genero-en-curriculo

16 Educación. Diálogo informado sobre políticas públicas, 7 de marzo de 2017. Disponible en: https://www.educaccionperu.
org/defensoras-del-curriculo-escolar-amenazadas-muerte/

17 El País, 20 de noviembre 2017. Disponible en: https://elpais.com/internacional/2017/11/18/actualidad/1510970426_151092.
html?id_externo_rsoc=TW_CC

18 La Prensa, 4 de diciembre de 2017. Disponible en: https://www.prensa.com/mundo/Brasil-miles-protestan-prohibicion-
aborto_0_4894010616.html

19 El País, 20 de noviembre 2017. Disponible en: https://elpais.com/internacional/2017/11/18/actualidad/1510970426_151092.
html?id_externo_rsoc=TW_CC
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Cómo está hoy la perspectiva género en el Estado: 
Ã��¬��Þ�ü�×ËÞ¬�¬ËÄ�Ã¬�ÄæËÞ�ËĈ�¬�½�Þ��ÞêÃ¬�ËÞ�

La amplia difusión de los discursos de estos sectores conservadores ha tenido 
resultados concretos en las políticas públicas, donde pueden verse enormes 
retrocesos, pero también ambigüedades y falta de consenso. 

El más preocupante retroceso es el que tiene que ver con la Resolución N° 
ăĊĮććą���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á������Ü���¯Â¼�ì��¯�¼�¯�Ò�ŁE��łį�ŊÌÁÎ�µ���Ü�µ�Ò��ÌÎÁǞ���
la difusión y la utilización de materiales impresos como digitales, referentes 
a la teoría y/o ideología de género en instituciones educativas dependientes 
del Ministerio de Educación y Ciencias”, aprobado el 5 de octubre pasado por 
el ministro Enrique Riera. Esta resolución fue aprobada el mismo día de la 
audiencia pública convocada por la Diputada Olga Ferreira de López, donde 
�µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ��õÎ»Â�ÍÜ��ŊÍÜ�»�ÎǞ��µ¯�ÎÁÒ��¼�µ��Ìµ�ñ�Ō�Ò¯��Á¼×¯�¼�¼�Ŋ¯��ÁµÁ©Ǟ��
de género”ăā. 

Esta resolución fue aprobada solo unas semanas antes de que Paraguay fuera 
examinado por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (Comité CEDAW), donde la ministra de la Mujer, Ana María Baiardi, se 
unió al rechazo de las expertas del Comité hacia la Resolución aprobada por 
el MEC y señaló que el ministro le había dicho que la misma era “temporal”. 

En esos días, mientras la ministra trataba de dar explicaciones ante el Co-
mité CEDAW, el presidente Horacio Cartes se reunía con un grupo que se 
autodenomina pro vida y pro familia, quienes le solicitaron la eliminación de 
la perspectiva de género en el Ministerio de la MujerăĂĮ�Cartes señaló que no 
Ò��Ǟ��ÍÜ��µ��Ì�µ��Î��Ŋ©�¼�ÎÁŌ�¼Á��Ò×�����¼�µ���Á¼Ò×¯×Ü�¯Â¼�F��¯Á¼�µ�ì�Î��õÎ-
»Â�ÒÜ��Á»ÌÎÁ»¯ÒÁ�ÌÁÎ�µ��å¯���ì�µ��¨�»¯µ¯�į��Ü¼ÍÜ���Ò×��õ¼�Ò����¼Áå¯�»�Î��
no dio a conocer su postura con respecto a dicha solicitud. Posteriormente, 
el Ministerio de la Mujer emitió un comunicado hablando de su marco de 
acción donde explicó que trabaja por la igualdad entre hombres y mujeres en 
el marco constitucional donde entiende el matrimonio como la unión entre 
un hombre y una mujerăă; y en las mismas fechas esta secretaría de Estado 

20 Última Hora, 5 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/ministro-dijo-que-podria-quemar-libros-
ideologia-genero-n1111464.html

21 Última Hora, 26 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/pro-vida-piden-cartes-que-prohiba-
perspectiva-genero-ministerio-la-mujer-n1115168.html 

22 Fan Page del Ministerio de la Mujer. Disponible en: https://www.facebook.com/minmujerpy/photos/a.244357292357861.5
6230.243991155727808/1331120587014854/?type=3&theater 



638 ddhh py2017tema del año

era reconocida por ONU MujeresăĄ y la Comisión Interamericana de Mujeresăą 
por su trabajo a favor de la igualdad. En tanto, y aun con la resolución minis-
×�Î¯�µ��¼×¯�©�¼�ÎÁį��µ�»¯¼¯Ò×ÎÁ�X¯�Î��Ì�Î×¯�¯ÌÂ���õ¼�µ�Ò����¼Áå¯�»�Î�����µ��ĄĊû�
Conferencia de la Unesco, donde se comprometió a eliminar las disparidades 
de género en la educaciónăĆĮ�

hacia dónde vamos. Posibles escenarios

Como hemos visto, Paraguay ha instalado y apuntalado una institucionalidad 
de género y, a la vez, sobre todo en los últimos tiempos, también un activis-
mo anti-derechos que se ha ido fortaleciendo durante el gobierno de Cartes, 
quien, desde el principio de su mandato, mostró niveles muy bajos de com-
prensión y aceptación de los derechos humanos. La estrategia aplicada en Pa-
raguay por los grupos anti-derechos corresponde al cumplimiento de pautas 
establecidas internacionalmente. Paradójicamente, estos grupos sostienen la 
idea de soberanía en primer lugar mientras ejecutan planes muy similares en 
todo el continente, en Estados Unidos y en Europa.

Las similitudes con el caso de Colombia son evidentes. En Paraguay estos 
©ÎÜÌÁÒ�¯��¼×¯õ��¼�Ü¼�»�×�Î¯�µ����Ü¼��KF+�ÒÁ�Î��ÌÎ�å�¼�¯Â¼����o20�ì�Ŋ�¼-
cienden la alarma” deliberadamente diciendo que se está implementando en 
el MEC y que se está enseñando a sus hijos a “ser gays”, a “tener relaciones 
sexuales en la niñez”, etc. La alarma va acompañada de confusión: nadie sabe 
de qué material se trata ni se ha podido establecer con certeza que sean ma-
×�Î¯�µ�Ò�Áõ�¯�µ�Òį�Ì�ÎÁ��µ�Ì�¼¯�Á�»ÁÎ�µ�ì���Ò×����Ò�×��Áăć. Las similitudes con 
el caso peruano son muy evidentes. Los lemas, la estética, el discurso y los 
contenidos aplicados son exactamente iguales.

Pero más allá del accionar de estos grupos de presiónăĈ, es el Estado el que, 
aceptando sus postulados, viola derechos como el derecho a la igualdad y 

23 Fan page del Ministerio de la Mujer. Disponible en: https://www.facebook.com/minmujerpy/photos/
pcb.1333064906820422/1333064260153820/?type=3&theater 

24 Fan page de Ministerio de la Mujer. Disponible en : https://www.facebook.com/minmujerpy/photos/a.244357292357861.5
6230.243991155727808/1331697506957162/?type=3&theater 

25 Última Hora, 21 de noviembre de 2017. Disponible en: http://www.ultimahora.com/mec-aprueba-recomendacion-n1120180.
html

26 Véase artículo sobre derecho a la educación para referencia a la difusión de materiales de “ideología de género” entre los 
grupos de padres para generar pánico.

27 De acuerdo a Esther del Campo (2001), grupos de presión son “aquellos grupos de intereses organizados que no desean 
GH�IRUPD�GLUHFWD�HO�FRQWURO�GHO�SRGHU�SRO¯WLFR�VLQR�VµOR�LQȠOXLU�R�SUHVLRQDU�D�ORV�FHQWURV�GH�WRPD�GH�GHFLVLRQHV��\D�VHD�HQ�
el ámbito del Legislativo o del Ejecutivo y de las diferentes organizaciones y administraciones públicas. Por tanto, se 
diferencian claramente de los partidos políticos, porque éstos buscan directamente el poder político”. 
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no discriminación o el derecho a la información y educación. En el caso pa-
raguayo, el ministro de Educación declaró que si se dudaba de su posición 
podía quemar todos esos materiales y dictó una resolución que en efecto 
los prohíbe, sin ni siquiera cerciorarse si los materiales eran reales. No hay 
�¼�µ¯Ò¯Òį�¼Á��ì�Î�øµ�ë¯Â¼į�¼Á��ì�ÁÌ¯¼¯Â¼����Ì�ÎÒÁ¼�Ò��ëÌ�Î×�Òį�¼¯�Î�å¯Ò¯Â¼�
en serio, sólo temor infundado e intervención “enérgica” del ministro para 
que al sector ultra conservador no le quede ninguna duda de que está “de su 
lado”. Este hecho no puede leerse de manera aislada de un contexto electoral 
en un país conservador como Paraguay. De hecho, días después el ministro 
llamó a sus docentes a votar por él: “ya soy también candidato y tienen que 
votar por su jefe”ăĉ. 

Si a estas acciones en el ámbito nacional se suma el liderazgo anti-derechos 
del Paraguay en la Asamblea de la OEA, la posición de la misma línea en el 
ámbito de derechos humanos en el Mercosur y las reservas a documentos de 
derechos humanos de las Mujeres en el Consejo de Derechos Humanos de 
la ONUăĊĮ�WÜ�������»�¼¯õ�Ò×Á�Ü¼���Á�Î�¼×��ÌÁÒ¯�¯Â¼��¼×¯Ņ��Î��ÁÒ���¼¯å�µ�
nacional e internacional. 

¿Cómo afecta esta postura a los derechos humanos? 

Cuando determinados discursos se transforman en políticas públicas o se 
traducen en acciones de violencia y odioĄā, el Estado es responsable de violar 
derechos. Algunas de las consecuencias son:

Ĭ� �å¯×�Î�ÍÜ���¼��µ��»�¯×Á������Ü���¯Â¼�Ò�� ¯¼�ÁÎÌÁÎ�� µ�� Î�øµ�ë¯Â¼�ÒÁ�Î�� µÁÒ�
estereotipos de género y de esta manera se siguen manteniendo patrones 
estereotipados sobre el comportamiento y rol de las mujeres, que busca re-
troceder en el tiempo para colocarlas exclusivamente en el rol reproductivo 
y de cuidados dentro de la familia. 

Ĭ� La negación de educación sexual a adolescentes, con el argumento de que 
la educación se hace en familia busca volver al silencio y la desinformación 

28 ABC Color, 16 de octubre de 2017. Disponible en: http://www.abc.com.py/nacionales/riera-a-docentes-tienen-que-votar-
por-su-jefe-1641053.html

29 Resolución sobre violencia contra las mujeres del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 32ª sesión de junio 
y julio de 2016. Arabia Saudí, Togo, China y Paraguay indicaron sus reservas al texto. (AWID, 2017: 133)

30 Recordemos que luego de la campaña anti-derechos de los últimos meses una persona trans fue asesinada y otras varias 
fueron agredidas por un hombre que declaró que las mataría porque “no deberían existir”. Véase artículo sobre derechos 
LGTBI de este informe.
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que deja desprotegidos a niños, niñas y adolescentes ignorando su autono-
mía progresiva consagrada en la Convención de Derechos del Niño y en el 
�Â�¯©Á����µ��F¯À�ñ�ì�ž�Áµ�Ò��¼�¯�ĄĂĮ

Ĭ� EÁ�¯õ��Î�µ��¯����»¯Ò»�������Î��ÁÒ�Ü»�¼ÁÒį�ÌÁÎÍÜ���Ü�Ò×¯Á¼��µ��¯����
de la universalidad de los mismos. 

Ĭ� Menoscabar aún más el Estado laico, al legislar conforme a criterios de 
ciertas religiones en detrimento de la libertad de conciencia y autodeter-
minación de las personas. 

Ĭ� El cuestionamiento de la idea misma de igualdad entre todas las personas. 

Ĭ� La invisibilización de la diversidad de las familias ya existentes porque 
busca negar su existencia. 

Ĭ� La continuación de la violencia hacia las personas LGTBI y cualquier perso-
na que salga por fuera de los roles tradicionales de género. 

Conclusiones: ¿Qué nos espera? 
Los desafíos son muchos

Se debe tomar conciencia de que no sólo la igualdad de género está siendo 
cuestionada, sino la misma idea de derechos humanos. Paraguay, al poner 
pies de página en resoluciones sobre derechos humanos, tanto en la OEA 
como en la ONU, cuestiona sus compromisos internacionales, poniendo el 
peso de la autoridad sobre el tema en el propio Estado en aras de “la sobera-
nía”. Esto nos lleva a la idea de que se trata de socavar la idea de universalidad 
de los derechos humanos para que dependa de la voluntad de los gobiernos, 
dando pie a la deslegitimación del Estado Social de Derecho que deriva en 
neo-autoritarismos.

El sistema de derechos humanos en Paraguay es de por sí frágil, pero al 
menos está formalmente comprometido. Los grupos anti-derechos buscan 
retroceder en esos compromisos. Es importante salvaguardar la institucio-
nalidad de género sin necesidad de someterse a los pedidos de los sectores 
ultra-conservadores. El Ministerio de la Mujer debe fortalecerse profundi-

31 Véase artículo sobre derechos sexuales de este informe.
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zando y ampliando su rol en aras de la igualdad y de la justicia social, pues su 
compromiso es garantizar la vigencia plena los derechos de las mujeres y no 
responder a solicitudes que atenten contra el Estado laico. 

Se deben valorar que los avances en los derechos para las mujeres han sido 
producto de la lucha feminista. Si no fuera por eso, todavía las mujeres en 
Paraguay no podrían ni administrar sus propios bienes, ni votar. Los plantea-
mientos anti-derechos proponen un retroceso. Por ello se debe:

Ĭ� Vigilar la universalidad de los derechos tal y como están establecidos en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en todos los instru-
mentos posteriores que han perfeccionado y avanzado.

Ĭ� No perder la atención al peligro que supone no tener ningún tipo de educa-
ción integral de la sexualidad para las vidas de niñas, niños y adolescentes. 

Ĭ� Evidenciar el vínculo entre la educación discriminatoria y la violencia ma-
chista en cualquiera de sus expresiones. 

Ĭ� La sociedad avanza y las actitudes respecto a los derechos LGTBI evolucio-
nan favorablemente, pero los discursos de odio fomentan y legitiman la 
violencia. Las primeras personas perjudicadas son LGTBI y fundamental-
mente las personas trans. 

Ĭ� Y para todas las generaciones, no puede eternizarse el sometimiento, la 
falta de educación sexual, la falta de igualdad de oportunidades, la falta de 
construcción libre de la personalidad.

El Estado paraguayo debe garantizar los derechos humanos de todas las per-
sonas. El retroceso en igualdad de género es para toda la ciudadanía 
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comunicados de prensa 
de La codehupy durante 

eL periodo deL informe

Anexo 6:

La corrupción judicial es un arma letal 
que atenta contra la democracia

A raíz de las publicaciones que cobraron estado público en medios masivos de 
�Á»Ü¼¯���¯Â¼į�ÒÁ�Î���µ�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯�Ò��¼��µ�4ÜÎ��Á�����¼±Ü¯�¯�»¯�¼-
to de Magistrados (JEM), que involucran al Senador Oscar González Daher, 
�©�¼×�Ò�õÒ��µ�Òį�Ü¼���Á©��Á�ì��ë�E¯¼¯Ò×ÎÁ���µ�2¼×�Î¯ÁÎį�ì��µ�Ò��Î�×�Î¯Á���µ�ÂÎ-
gano de enjuiciamiento, entre otros, la Coordinadora de Derechos Humanos 
del Paraguay (Codehupy), expresa cuanto sigue:

1. Los infames diálogos dados a conocer en los últimos días no sorprenden 
a nadie y son una muestra cruda de la corrupción que se ha apoderado 
de la justicia; una constatación de cómo la justicia opera a favor de las 
»�õ�ÒĹ�Ü¼����Ò�Î¯Ì�¯Â¼���×�µµ������µ�modus operandi de dirigentes que 
provienen de la ciénaga política, tal el caso del Senador Oscar González 
Daher, que a juzgar por los audios es quien instrumenta a su antojo a 
õÒ��µ�Ò�å�¼�µ�Òį�Ò�©Ý¼�µ�Ò��Á¼å�ÎÒ��¯Á¼�Ò�ÌÜ�µ¯����ÒĮ

ăĮ� VÎ�Á�ÜÌ��ÁÒ�ÌÁÎ��Ò×��¯¼å�×�Î����Ò¯×Ü��¯Â¼�ÍÜ��×¯�¼���Î¯������»Ü�Î×����
µ����»Á�Î��¯�į��µ�Ì�Ò��Á�ăĄ����Á�×Ü�Î��µ���Á��ÜÌì��ëÌÁ¼Ǟ���¼��Ü�¯�¼-
cia pública ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), sobre la falta de garantías de independencia de la justicia en 
Paraguay, y sus implicancias en el debido proceso, señalando justamen-
×��µ��¯¼Ò×ÎÜ»�¼×��¯Â¼�ÌÁµǞ×¯������ÌÎÁ��ÒÁÒ�±Ü�¯�¯�µ�Ò�ì���×Ü��¯Á¼�Ò�õÒ-
cales, así como la digitación partidista de candidatos/as a la judicatura 
y el Ministerio Público, como manifestaciones claras de este fenómeno 
destructor de la República.

ĄĮ� �¼×Î��×�¼×Áį���Ò¯�Ò¯¼�¼¯¼©Ü¼��Î����¯Â¼�Ò¯©¼¯õ��×¯å�����µ���µ�Ò��ÌÁµǞ×¯��į�
el Senador González Daher está nuevamente ubicado en un privilegiado 
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lugar de la lista parlamentaria encabezada por el Presidente Cartes, que 
le asegurará la continuidad de sus fueros durante la próxima legisla-
tura, en un claro ejemplo de la protección política que recibe de la alta 
jerarquía colorada, a cargo del Poder Ejecutivo.

4. Asimismo, la persistencia del sector partidario al que adhiere el cita-
�Á�\�¼��ÁÎį��¼���Ò¯©¼�Î��Á»Á�õÒ��µ��©�¼�Î�µ���µ��Ò×��Á��� µ����Á©����
Sandra Quiñonez, también debe preocupar muy seriamente a toda la 
sociedad, pues se trata, a la postre, de un intento más por copar los altos 
cargos de la justicia con personajes títeres que seguirán al servicio de 
¯¼�Ò�ÎÜÌÜµÁÒÁÒį�µ¯Ò×ÁÒ�ì�µ¯Ò×�Ò�Ì�Î��Î��¯�¯Î�µÁÒ��¯�×��ÁÒ�µ�Ò�»�õ�ÒĮ

5. En este sentido, es menester decirlo directamente: si no se actúa en 
defensa de la institucionalidad de manera clara, sancionando a todos 
los responsables, en adelante, cualquier fallo o decisión jurisdiccional, 
así como quienes los pronuncian, estarán bajo la sospecha legítima de 
la sociedad, cuya ira difícilmente podrá ser contenida en un momento 
���ÁĮ��µ�×Î�õ�Á����¯¼øµÜ�¼�¯��©�¼�Î��µ���¼Á»�µǞ��ÌÁµǞ×¯�����×Ü�µį�Á��Ò¯Á-
nando el desencanto de la ciudadanía con la democracia misma, al ver 
el atropello cotidiano del derecho y las instituciones de la República.

6. Por último, así como lo dijéramos en la CIDH, y lo repetimos aquí: La in-
��Ì�¼��¼�¯����µ�4Ü�ñ�ŁÁ���µ�õÒ��µĺ�ł�������µ��©�Î�¼×Ǟ�����¯»Ì�Î�¯�µ¯���Ĺ�
y, simétricamente, el juzgamiento en base al derecho, y no en base a las 
relaciones de poder existentes en la sociedad, hace al debido proceso, 
sin el cual, los derechos humanos estarán siempre en riesgo.

žÒÜ¼�¯Â¼į�¼Áå¯�»�Î��Ăć����ăāĂĈ

Por la Coordinación de Turno: Vidal Acevedo, del Serpaj-Py (Servicio Paz 
y Justicia – Paraguay); Francisco Benítez, de la Red de ONG’S que trabajan 
VIH/SIDA; y, Víctor Bareiro, de SEIJA (Servicio Jurídico Integral para el De-
sarrollo Agrario). Oscar Ayala Amarilla, Secretario Ejecutivo.
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Anexo 5:

Por la igualdad y los derechos LGBTI, el Estado 
debe investigar los crímenes de odio y promover 
la tolerancia y no discriminación

Al conmemorarse el 58° aniversario de la carta abierta publicada en el diario 
El País, de Asunción, considera la primera defensa pública de los derechos de 
las personas Lesbianas, Gays, Transgéneros, bisexuales e Intersexuales (LGB-
TI) en nuestro país, la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay 
(Codehupy), expresa cuanto sigue:

1. La Codehupy adhiere a la 14° Marcha de la Coalición LGBTI Paraguay, 
que con el lema “Frente al terrorismo de estado, dignidad y resistencia”, 
�Ò×���Á¼åÁ�����Ì�Î���µ��Ǟ�� Ąā����Ò�Ì×¯�»�Î���¼� µ���Ò��µ¯¼�×��Ü�¯�����
en Antequera y Humaitá, a las 11:00 horas, invitando a la ciudadanía a 
sumarse activamente a la misma, como un gesto de compromiso ciu-
dadano, por una sociedad sin discriminación, que redunde en mayor 
¯©Ü�µ����Ì�Î��×Á�ÁÒ�ì�×Á��ÒĮŏ

ăĮ� >���Á��ÜÌì��ë¯©���µ�Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á�Áõ�¯�µ���µ�Ąā����Ò�Ì×¯�»�Î���Á»Á�
Día Nacional por los Derechos de las Personas LGBTI, tal como ya fuera 
propuesto por las organizaciones del sector, como medida destinada a 
�õÎ»�Î�µÁÒ�ÌÎ¯¼�¯Ì¯ÁÒ����¯©Ü�µ����ì�¼Á��¯Ò�Î¯»¯¼��¯Â¼į��ÒǞ��Á»Á�Ì�Î��
recordar a las víctimas de la represión y los crímenes de odio perpetra-
�ÁÒ�ÌÁÎ�µ���¯�×��ÜÎ����¯���Ò×���Áµ��×¯åÁ�ÒÁ�¯�µĮŏ

ĄĮ� VÁÎ�Ýµ×¯»Áį��Á¼Ò¯��Î�»ÁÒ�̄ ¼��ÎÁ©��µ���µ�Î��Á¼Á�¯»¯�¼×Á����µÁÒ���Î��ÁÒ�
de las personas LGBTI, que respeten la identidad y expresión de género 
de las mismas, por ser un objetivo legítimo que favorecerá condiciones 
de igualdad en la sociedad; asimismo, instituciones como el Ministerio 
Público, el Poder Judicial y la Policía Nacional, están obligadas a acabar 
con la impunidad vigente, especialmente en relación a los crímenes de 
odio. El Estado, en su conjunto, además, tiene la obligación de promover 
la tolerancia y la no discriminación y remover los obstáculos que garan-
×¯��¼��Ò×ÁÒ���Î��ÁÒį���õ¼����¯¼Ò×�µ�Î�Ü¼���Üµ×ÜÎ�����Ì�ñ�ÍÜ��¨�åÁÎ�ñ���µ��
vigencia plena de los derechos humanos de todos y todas.

žÒÜ¼�¯Â¼į�Ò�Ì×¯�»�Î��ăĊ����ăāĂĈ

Por la Coordinación de Turno: Francisco Benítez, Red de ONG´s VIH/SIDA; 
Aldo López, MOC; y, Sergio Cáceres Mercado, ICSO. Oscar Ayala Amarilla, 
Secretario Ejecutivo.
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Anexo 4:

El gobierno socava la protesta social con prácticas 
autoritarias y pone en riesgo la convivencia democrática

A raíz de la política de restricciones a los derechos de manifestación y ex-
presión pública, promovida por el gobierno, con el resultado de persecución 
y represión a la protesta social, la Coordinadora de Derechos Humanos del 
Paraguay (Codehupy), expresa cuanto sigue:

1. La Codehupy, tal como ya lo ha manifestado anteriormente, observa 
con creciente preocupación como desde el Poder Ejecutivo se ha vuelto 
más frecuente la retórica de una estrategia de estigmatización social 
que busca desacreditar las demandas económicas y sociales de diferen-
tes colectivos organizados, señalando reiterada y públicamente a sus di-
rigentes, sindicales, campesinos, estudiantiles, etc., como responsables 
de conductas penalmente delictivas. Esto, sin ningún sustento, contra-
riando deliberadamente la obligación estatal de abstenerse de realizar 
este tipo de declaraciones, debido al rol de defensores y defensoras de 
derechos humanos que cumplen estas personas.

ăĮ� V�ÎÁ����»�Ò� Î�ÒÜµ×��»�Ò�ÌÎ�Á�ÜÌ�¼×��Ì�Î�� µ���Á��ÜÌìį� µ�� �Á¼�ë¯Â¼�
¯¼�ÍÜǞåÁ������µ��Î�×ÂÎ¯�����µ��±��Ü×¯åÁ��Á¼�ÌÎ��×¯��Òŏŏŏ�©Ü��Î¼�»�¼×�µ�Ò�
que se observan por ejemplo, en la prohibición de conmemorar el día 
de las personas que fueron víctimas de desaparición forzosa en la Agru-
pación Especializada, donde fueron hallados varios cuerpos enterrados 
clandestinamente durante la Dictadura, la intervención y uso excesivo 
de la fuerza policial en los colegios ocupados por estudiantes, la pro-
¯�¯�¯Â¼����»�¼¯¨�Ò×��¯Â¼�¼Á×¯õ������� µÁÒ� ��»Ì�Ò¯¼ÁÒ�ÍÜ���ë¯©Ǟ�¼��µ�
subsidio de su actividad productiva, el retiro por la fuerza de un joven 
que participaba de un acto público, por expresar su reclamo con una 
pancarta ante el Presidente de la República en Itapúa, la represión y he-
rida de bala producida a un campesino durante una manifestación en 
Canindejú, etc. Con esto se denota un patrón de actuación autoritario, 
que socava la protesta social por impulso de un gobierno que no ejerce 
democráticamente sus atribuciones, negando arbitrariamente el dere-
cho a la manifestación y expresión de las organizaciones sociales.
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ĄĮ� ž¼×�� �Ò×ÁÒ� ��ÁÒį� ÍÜ�� �ÜÒ��¼� ÌÎ¯å�Î� �� µ�� �¯Ü����¼Ǟ�� ��� µ�� ÌÎ¯¼�¯Ì�µ�
herramienta que posee para promover, defender y exigir sus derechos 
humanos, la Codehupy exige el cese inmediato de toda forma de restric-
ción a los derechos de reunión, manifestación y expresión, por ser estos, 
producto de las conquistas democráticas alcanzadas por toda la socie-
dad, que deben ser garantizados en todo momento, solicitando en este 
sentido, al Congreso y al Poder Judicial, actuaciones que pongan frenos 
a los desbordes que desde el Poder Ejecutivo colisionan con este pro-
pósito y ponen en riesgo la convivencia democrática. Además, advierte 
que la práctica contraria a este llamado, no hace más que comprome-
ter la responsabilidad estatal, que no solo tiene como consecuencias en 
el menoscabo de derechos humanos, sino también en las obligaciones 
concretas asumidas ante la comunidad internacional en la materia.

žÒÜ¼�¯Â¼į�Ò�Ì×¯�»�Î��Ăă����ăāĂĈ

Por la coordinación de Turno: Mario Costa, Cipae; Sergio Cáceres Mercado, 
ICSO; Aldo López, MOC. Oscar Ayala Amarilla, Secretario Ejecutivo.

Anexo 3:

Las manifestaciones públicas son inherentes a la 
democracia y deben ser garantizadas plenamente

A raíz de la protesta social en curso, expresadas en las movilizaciones cam-
pesinas de la Capital y las manifestaciones indígenas en Presidente Hayes, 
la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy), expresa 
cuanto sigue:

Toda movilización ciudadana de denuncia o reivindicación conlleva el ejer-
cicio de los derechos de expresión y manifestación públicas, esenciales e 
inherentes a la democracia, y deben ser garantizados por los órganos co-
rrespondientes del gobierno. La libre expresión y la manifestación pública 
�Á¼Ò×¯×Üì�¼�»��¯ÁÒ�µ�©Ǟ×¯»ÁÒ�����ë¯©¯�¯µ¯���į���Ò×¯¼��ÁÒ����»Ìµ¯õ��Î�µ��åÁñ�
de grupos generalmente excluidos y de más alta vulnerabilidad, como los 
campesinos e indígenas que actualmente realizan una amplia protesta social, 
tanto en la Capital, como en el Dpto. de Pdte. Hayes.
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La población rural, según cifras estadísticas divulgadas por el Poder Ejecuti-
åÁį�å�Î¯õ���Ü¼��µ�å��Á�ÌÁÎ��¼×�±�����Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ÍÜ��å¯å�¼��¼�Ò¯×Ü��¯Â¼����ÌÁ-
breza y pobreza extrema, que se ha incrementado durante el actual gobierno; 
sin embargo, desde estamentos gubernamentales y medios empresariales de 
comunicación, se dejan oír cuestionamientos hacia el planteamiento campe-
sino con el propósito de desestimarlo, exteriorizados desde quienes, justa-
mente, no podrían invocar en auxilio de sus posiciones ninguna legitimidad, 
al ser, en la mayoría de los casos, propiciadores de un modelo económico cu-
yos resultados de exclusión y pobreza están a la vista.

El día miércoles, aunque con menor visibilidad que la manifestación campe-
sina de la Capital, se ha generado la movilización de los Enxet de Yakye Axa y 
Sawhoyamaxa, quienes desde esta mañana se están manifestando en la ruta 
que une Pozo Colorado y Concepción, en el Dpto. de Pdte. Hayes, exigiendo 
infraestructura vial, mensura de tierras y recursos para el desarrollo comuni-
tario, ante la falta de diligencia e incumplimiento del gobierno, cuya política, 
antes que revertir, promueve la discriminación estructural que afecta grave-
mente a los indígenas, llegando a relativizar sistemáticamente las sentencias 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) pronunciadas 
sobre los puntos reclamados en la manifestación citada.

Asimismo, estas manifestaciones no solo corresponden a peticiones dirigidas 
a las autoridades, sino también son una forma legítima y clara de construir 
democracia interpelando a los ciudadanos y ciudadanas sobre la situación 
ÍÜ��µ�Ò��×�À�į��Á»Á�©ÎÜÌÁÒ��ÒÌ��Ǟõ�ÁÒį�ì��¼�Î�µ��¯Â¼���µ�Ò����¯Á¼�Ò�ì�Á»¯Ò¯Á-
nes del Gobierno.

Finalmente, al tiempo de expresar nuestras más sentidas condolencias por el 
deceso del Sr. Ángel Cardozo, quien sufriera el deterioro y agravamiento de 
sus condiciones de salud en el contexto de la marcha campesina, la Codehupy 
hace un llamado al Estado en su conjunto, para que atiendan, sin demoras, las 
demandas sociales en curso y, al mismo tiempo, garanticen ampliamente el 
ejercicio del derecho a manifestarse de todos los sectores movilizados, evitan-
do la criminalización y estigmatización de la protesta social.

žÒÜ¼�¯Â¼į�±Üµ¯Á�ăĉ����ăāĂĈ

Por la coordinación de turno: Mario Costa, Cipae; y, Juan Sebastian Cabral, 
Fundación Vencer. Oscar Ayala Amarila, Secretario Ejecutivo.
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Anexo 2:

Las FFAA tienen la obligación permanente e 
inexcusable de respetar y garantizar integralmente 
los derechos de las mujeres que la integran

En efecto, a raíz de los hechos que son de público conocimiento, y que afectan 
a la Tte. de Fragata Carmen Quinteros Giménez, sometida a un proceso disci-
plinario en el ámbito militar por exigir el derecho de amamantar libremente 
a su hijo, la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay (Codehupy) 
expresa cuanto sigue:

1. Las Fuerzas Armadas (FFAA) están obligadas a acatar plena e integral-
mente la orden emanada de la justicia, pronunciada a partir de una pe-
tición formulada por la Tte. Quinteros, adoptando las disposiciones in-
ternas necesarias para que la misma pueda desenvolverse libremente de 
acuerdo a su rol de madre, garantizando de este modo la alimentación 
adecuada de su hijo mediante el amamantamiento.

ăĮ� >��Ò¯×Ü��¯Â¼�Ìµ�¼×����į�ÍÜ��¼Á�Ò��Î��Ü���ÒÁµ�»�¼×����µ��ÌÎÁ¯�¯�¯Â¼����
amamantar al niño, violando los derechos del mismo y de la madre, es 
particularmente grave en este caso, dado que la exigibilidad de dere-
chos ejercida mediante la activación de recursos judiciales e institucio-
nales legítimos por la Tte. Quinteros, son acciones consideradas arbi-
trariamente por las FFAA como causas de sanción disciplinaria, algo 
inadmisible dada las obligaciones que tiene el Estado de garantizar el 
desarrollo integral de los niños y niñas, permitiendo, entre otras cosas, 
el derecho de las madres a amamantar a sus hijos, tal como está prevista 
en la Ley 5508/15 de “Promoción, Protección de la Maternidad y Apoyo a 
la Lactancia Materna.

ĄĮ� >�Ò�**žžį��µ�×¯�»ÌÁ�����¼å¯�Î�Ü¼�»�¼Ò�±����À¯¼Á���×Á���µ��ÒÁ�¯������¼�
el caso que nos ocupa, se muestra reacia a asumir que desde hace varios 
años es una institución mixta, lo que le obliga a adaptar su funciona-
miento y organización de tal modo a respetar y garantizar integralmen-
te los derechos de las mujeres que la integran, en especial de aquellas 
que cumplen el rol de madres, y no esperar que estas se adapten a un 
régimen disciplinario arcaico e incompatible con las obligaciones que 
en materia de derechos humanos posee el Estado.
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4. Por último, la Codehupy, se solidariza con la Tte. Carmen Quinteros y 
su hijo, reiterando su rechazo a la arbitraria situación que le toca vivir, 
ì��ë¯©��µ��¯¼×�Îå�¼�¯Â¼����¯�¯���ì��õ��ñ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á����µ��EÜ±�Î�ì�µ��
Secretaria de la Niñez y la Adolescencia, así como de las instancias jerár-
ÍÜ¯��Ò��ÁÎÎ�ÒÌÁ¼�¯�¼×�Ò����µ�Ò�**žžį�Ì�Î��Î��×¯õ��Î�µÁÒ���Á¼×��¯»¯�¼-
tos en curso y la reparación integral de los derechos que están siendo 
violados en perjuicio de la afectada y su hijo.

žÒÜ¼�¯Â¼į�»�ìÁ�Ăă����ăāĂĈ

Por la Coordinación de Turno: Raquel Samudio, Enfoque Territorial; Juan 
Sebastian Cabral, Fundación Vencer; y, Guillermo Blanco, Decidamos. Oscar 
Ayala Amarilla, Secretario Ejecutivo.

Anexo 1:

�ËÃêÄ¬���Ë����½���Ë��©ê×üɆʂ��ÃË�Ú��¬���õ�Þ�½½����ü�
terrorismo de estado, como resultado del vaciamiento 
institucional que marca un grave retroceso en el Paraguay

A raíz de los hechos que son de público conocimiento y que afectan grave-
mente a la República, la Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay 
Ł�Á��ÜÌìłį�»�¼¯õ�Ò×���Ü�¼×Á�Ò¯©Ü�ĭ

1- Rechazamos enérgicamente el grave atentado a la institucionalidad de-
mocrática que se ha profundizado y acelerado en los últimos días en el 
Paraguay, y que tiene expresión concreta en el avasallamiento del Con-
greso y sus autoridades, en el atentado que tiene herido de bala a un 
Diputado, en la omisión de las fuerzas públicas a la hora de proteger 
de la quema y destrucción la sede del Poder Legislativo, así como en el 
allanamiento, sin orden judicial, de un partido político por agentes de la 
policía nacional, durante el cual, se dio muerte a un dirigente juvenil en 
lo que sería una ejecución extrajudicial, acto de barbarie que no pode-
»ÁÒ�Ò¯¼Á���µ¯õ��Î��Á»Á�a�ÎÎÁÎ¯Ò»Á�����Ò×��Áį��Á¼Ò¯��Î�¼�Á�ÍÜ��ŏ���Ò×��
hecho se suman las detenciones arbitrarias, malos tratos y torturas que 
se han registrado masivamente.
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ăŅ� >��Ò¯×Ü��¯Â¼�ÍÜ��å¯å���µ�Ì�ǞÒį��Ò�Î�ÒÜµ×��Á���µ�ÌÎÁ©Î�Ò¯åÁ���×�Î¯ÁÎÁ�ì�å�-
ciamiento institucional y democrático denunciado desde hace varios 
años por la Codehupy en sus diversos informes, originado en la ambi-
ción desmedida de poder, la falta permanente de respeto a la Constitu-
�¯Â¼����µ��X�ÌÝ�µ¯���ì�µ����¼�©��¯Â¼��Ò×ÎÜ�×ÜÎ�µ������Î��ÁÒ�ŏÍÜ��åÜµ¼�-
ra cotidianamente los de derechos de ciudadanía a un amplio sector de 
la población, por un Estado que renuncia a garantizarlos en función a la 
preservación de los intereses sectorial y de grupos que los gobiernos de 
×ÜÎ¼Á�ÌÎÁ»Ü�å�¼�ì���õ�¼��¼į�ÌÁÎ��¼�¯»����µ��Ò×��Á������Î��ÁĮ

ĄŅ� žÒ¯»¯Ò»Áį� ��¼Ü¼�¯�»ÁÒ� �Á»Á� ¯¼���Ì×��µ�� µ�� ¨�µ×�� ��� ©�Î�¼×Ǟ�Ò� �� µ��
ciudadanía que durante toda la noche de ayer y la madrugada de hoy 
experimentó la desprotección a la que fue sometida, por el abandono 
de sus funciones por las fuerzas policiales en la Capital, con el resultado 
de la vulneración a la libertad, integridad física, derecho de circulación 
y seguridad, asociados al daño y robo del patrimonio de numerosas 
Ì�ÎÒÁ¼�Ò�ì�¨�»¯µ¯�ÒĮ��¼��Ò��Ò�¼×¯�Áį��»ÁÒ�Î�©¯Ò×Î��Á�ÍÜ���µ�»�¼ÁÒ�ăĂĂ�
personas han sido detenidas, la mayoría de manera presuntamente ar-
bitraria, siendo también víctimas de torturas, malos tratos y robos por 
parte de la policía. Asimismo, varias mujeres detenidas han denunciado 
haber sido obligadas por las fuerzas públicas a desnudarse.

4- La Codehupy, exige a todas las autoridades políticas del Congreso y el 
VÁ��Î��±��Ü×¯åÁį�ÍÜ��¼Á�¯¼×�Îõ�Î�¼��¼�µ��µ��ÁÎ���µ�E¯¼¯Ò×�Î¯Á�VÝ�µ¯�Á�ì�
el Poder Judicial, a cuyos magistrados exigimos la realización de una 
investigación completa e imparcial para sancionar ejemplarmente a los 
agentes estatales que sean responsables de los crímenes cometidos du-
rante los eventos el día de la víspera, en particular, la presunta ejecución 
extrajudicial del dirigente del PLRA Rodrigo Quintana.

5- Por último, a la luz de los acontecimientos en curso, al tiempo de exigir 
el pleno e irrestricto respeto a los derechos humanos, exigimos de igual 
modo, el cese inmediato de las acciones políticas encaminadas a pro-
»Áå�Î�µ��»Á�¯õ���¯Â¼����µ����Î×��E�©¼�į�ÍÜ��»�Ò��µµ�����µ���¯Ò�ÜÒ¯Â¼�
relativa a su procedencia en el plano formal, en la coyuntura deviene 
arbitraria y carente de toda legitimidad.

žÒÜ¼�¯Â¼į���Î¯µ�Ă����ăāĂĈ

Por la Coordinación de Turno: Mirta Moragas, CMP; Fernando Rojas, Deci-
��»ÁÒĹ�ìį�X�ÍÜ�µ�\�»Ü�¯Áįŏ�¼¨ÁÍÜ��a�ÎÎ¯×ÁÎ¯�µĮ�KÒ��Î�žì�µ��ž»�Î¯µµ�įŏ\��Î�-
tario Ejecutivo.
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COdEhUPY

Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay
Capítulo Paraguayo de la Plataforma Interamericana de Derechos 
Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD)
Fulgencio R. Moreno, N° 1048 e/ EE. UU. y Brasil
Asunción – Paraguay
a�¨�ëĭ�ŁĆĊĆ�ń�ăĂł�ăāā�ĄĆć����ŁĆĊĆ�ń�ĊĈĂł�Ĉăćāāā
codehupy@codehupy.org.py
www.codehupy.org.py
Facebook: http://www.facebook.com/codehupy 
Twitter: @CodehupyPy

Organizaciones titulares

AIREANA, grupo por los derechos 
de las lesbianas
�µ¯©¯Á�žì�µ��ĊāĈ��ĺ�a��Ü�Îìį
Asunción - Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąąĈĊĈć�
*�ëĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĊăĉĄĆ
aireanaparaguay@gmail.com
www.aireana.org.py 

Asociación de Familiares Víctimas 
del Servicio Militar, AFAVISEM
\�¼×��a�Î�Ò��ĄĄĆā��ĺ�E���»��>ì¼�į
Asunción Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ĊĉĂł�ĉĊāąćĄ
afavisem@hotmail.com 

ASOCIACIÓN PANAMBI
Colón y Montevideo,  Asunción – 
Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąąćĈĂā
panambiasotrans@gmail.com
info@panambi.org.py
www.panambi.org.py

Base Investigaciones Sociales, BASE – IS
Ayolas 807 esq. Humaitá 
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĆĂăĂĈ�
*�ëĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĊĉĄāć
baseis@baseis.org.py 
www.baseis.org.py

Centro de Documentación y 
Estudios, CDE
��ÎÎÁ��ÁÎ��Ăąăć��ĺ�V�Ǟ�V�Î�ñ�ì�žå��Į�V�ÎÝ
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ��ăĂł�ăăĆāāā�ĺ�ăāą�ăĊĆ�
*�ëĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ăĂĄŅăąć
cde@cde.org.py 
www.cde.org.py
Coordinadora por los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia, CDIA
��µÒ��\Ì�Î�××¯�ĄĉćĆ���Ò¯���Ì¯×�¼���À¯ñ�
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ăăĈāćĂ�ĺ�ăĄăāăĂ
cdia@cdia.org.py 
www.cdia.org.py
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Centro de Estudios Paraguayos 
Antonio Guasch,  CEPAG
O’Leary 1847 entre Sexta y Séptima 
Proyectada
Asunción – Paraguay 
a�µ�¨�ëĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ĄĈĄĉăĂ�ĺ�ĄĈą�Ĉćă
cepag@cepag.org.py  
www.cepag.org.py

Centro Paraguayo de Teatro, 
CEPATE
žå��Į�X�ÌÝ�µ¯���ăĉą��ĺ�ĂĆ����ž©ÁÒ×Á�ì�
O`Leary,
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĆĂĉāĈ�ĺ�ąĊĂĆćĆ
cepatepy@gmail.com

Comité de América Latina y el 
Caribe para la Defensa de los 
Derechos de la Mujer, CLADEM PY
a×�Į�VÎ¯�×Á�ĄĆą��ĺ��ÎĮ�2¼Ò¨Î�¼į��µÁÍÜ����
Planta Baja. 
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąăćŅĉĄĈ
Áõ�¯¼��µ���»Ììů©»�¯µĮ�Á»
www.cladem.org.py

Coordinación de Mujeres del 
Paraguay, CMP
�µ¯©¯Á�žì�µ��ĊĈĄ��ĺ���ff
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąąććĂĈ
cmp.feminista@gmail.com 
www.cmp.org.py

Comité de Iglesias para Ayudas de 
Emergencia, CIPAE
��µµ��ăĆ����E�ìÁ�ĂāĆĊ��¼×Î����Įff�ì��Î�Ò¯µį
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĊĄŅĄĉĂĺă
cipae@cipae.org.py
www.cipae.org.py

DECIDAMOS, Campaña por la 
Expresión Ciudadana
V�ÎǞÒ�ĂāĄĂ��ĺ��ÁµÂ¼
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąăĆĉĆā
direccion@decidamos.org.py
www.decidamos.org.py

ENFOQUE TERRITORIAL
\�¼�*Î�¼�¯Ò�Á�Ăăĉĉ���Ò¯�\�¼�ž¼×Á¼¯Áį�
Áõ�¯¼��ĄĮ���ÎÎ¯Á�4�Î�
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ĄĄĉ�āćĊ
Asunción – Paraguay
info@enfoqueterritorial.org.py
www.enfoqueterritorial.org.py

Fundación Celestina Pérez de 
Almada, (FCPA)
žå��Į���ÎµÁÒ�žĮ�>ÂÌ�ñ�ăăĈĄ�
Asunción – Paraguay
ąăĆŅĉĈĄ�ĺ�ąăĆŅĄąĆ
fundacion@rieder.net.py

FUNDACIÓN VENCER
V¯�Ü¯���ăććĆ�ì�E�ìÁÎ�>ÂÌ�ñ����*¯µ¯ÌÌ¯Į�
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ĄĄĂŅĂĄĊ
venfenix@hotmail.com  
www.fundacionvencer.org.py

Fundación Dr. Andrés Rivarola 
Queirolo, F.U.N.D.A.R
�Á©Á×��ćāĊ��ĺ�\�¼×ǞÒ¯»��aÎ¯¼¯���Į�
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ��ăĂł��ăĉĄŅćĈĄŏ
fundar@rieder.net.py

Gestión Local
���µ���Á¼ÍÜ¯Ò×��ĂĄąĄį���ÎÎ¯Á���ÎµÁÒ�žĮ�>ÂÌ�ñ
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąăĄąąĉ
rm@gestionlocal.org.py
www.gestionlocal.org.py
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Grupo Sunu de Acción Intercultural
��µÒ��\Ì�Î�××¯�ĄĉćĆ��ĺ�X��¯Á�KÌ�Î��ÁÎ�Ò�
del Chaco
Asunción  - Paraguay
gruposunu@hotmail.com

Instituto de Ciencias Sociales de 
Paraguay (ICSO)
F×Î�Į�\Î�Į����µ��žÒÜ¼�¯Â¼�ĂĄĄĊ��¼×Î��
Lugano y Milano
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĊāăĊā
icso@icso.org.py
www.icso.org.py

Instituto de Estudios Comparados 
en Ciencias Penales y Sociales 
Paraguay, INECIP Py
o¯��ÌÎ�Ò¯��¼×��\�¼��ñ�ćĂă
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ��ăĂł��ăăă�ĆĂā
inecip.py@gmail.com
www.inecip.org.py

Iniciativa Amotocodie
2¼��Ì�¼��¼�¯��F��¯Á¼�µ�ĂāĄĊ��ÒÍĮ��
Simón Bolívar  
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąĆāāĉĄ�
info@iniciativa-amotocodie.org
www.iniciativa-amotocodie.org

Movimiento de Objeción de 
Conciencia – Paraguay 
MOC – PY
2×ÜÎ���ĂĄăą��ĺ�VÎ¯»�Î��ì�\�©Ü¼���
Proyectada
moc_py@yahoo.com 

Red de ONG’s que trabajan VIH/
SIDA en Paraguay
v�©ÎÁÒ�Fû�ćąĊ��¼×Î��0�ÎÎ�Î��ì�žñ�Î�Į�
Asunción - Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąąĉāĆĉ
redongsida@gmail.com

Servicio Jurídico Integral para el 
Desarrollo Agrario, SEIJA
�Ò×Î�µµ��Fû�ĉĊă��ĺ�EÁ¼×�å¯��ÁĮ�VÎ¯»�Î�
V¯ÒÁĮ�Kõ�¯¼��žĮ�
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ń�ăĂł�ąĊăŅĆĂć
Ò�¯±�ĊăůÁ×»�¯µĮ�Á»

Servicio Paz y Justicia – Paraguay, 
SERPAJ – PY
a×�Į�VÎ¯�×Á�Fû�ĄĆą��ĺ��ÎĮ�2¼Ò¨Î�¼�
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ń�ăĂł�ąĉĂĄĄĄ�ĺ�ąĉĂĄąā
serpajpy@serpajpy.org.py  
www.serpaj.org.py

Sindicato de Periodistas del 
Paraguay, SPP
�Î�Ò¯µ�Fû�ĄĄĊ��ĺ�E��µĮ��Ò×¯©�ÎÎ¯�¯�Į�
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ń�ăĂł�ąąĈŅćĄĉ
periodistaspy@gmail.com

Tape’a para el desarrollo social 
sostenible
��ÎÎ����o¯µµ�ÎÎ¯���Fû�ĆĆĈ��ĺ�EÁ»ÌÁë
Fdo de la Mora – Paraguay
a�µ�¨�ëĮ�ŁĆĊĆ��ăĂł�Ćăă�ąĄą
tape.a.org@gmail.com
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TIERRAVIVA a los pueblos 
indígenas del Chaco
Cerro Cora, 1060, entre EE. UU. y Brasil
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ��ăĂł�ăāăŅāĄĊ�ĺăāĊŅāĊă
tierraviva@tierraviva.org.py 
www.tierraviva.org.py

Unidas en la Esperanza (UNES)
a��Ü�Îì�Ąąĉ��ĺ�E��µĮ��Ò×¯©�ÎÎ¯�¯��ì�ăĆ����
Mayo
Asunción – Paraguay
unidasenlaesperanza.paraguay@gmail.com

Organizaciones Adherentes 

Asociación Americana de Juristas 
(AAJ)
a�Ò×�¼Áå��ĂąĂă��ĺ���Ì¯×�¼�+æì¼¼
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąăāąăĈ

Amnistía Internacional  Paraguay 
0�ÒÒµ�Î�ĆăăĊ��¼×Î���ÎÜñ���µ���¨�¼ÒÁÎ�ì�
Cruz del Chaco, Bo. Villa Morra
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł��ćāą�ĄăĊ�ĺ�ćāą�ĉăă
ai-info@py.amnesty.org
www.py.amnesty.org

Asociación Paraguaya de 
Comunicación (Comunica)
�Î�Ò¯µ�ĄĄĊ��ĺ�E��µĮ��Ò×¯©�ÎÎ¯�¯�
Asunción – Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ĊĊăł�ąąĈćĄĉ
redcomunica@gmail.com

Coordinadora Nacional de Pastorales 
Indígenas, CONAPI – CEP
�¯µ��ćăĆ��ÒÍĮ�+Î�µĮ��Ǟ�ñ
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąąĄ�ĈĆă
conapi@episcopal.org.py

Gente Ambiente y Territorio, GAT
a×�Į���µ©��Á�ĈĊā��ĺ�\¯Î¯�į�
Asunción – Paraguay 
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ăĄăŅĉĂăĺĄ
*�ë�ŁĆĊĆ�ăĂł�ăăĄŅāăć
gat@click.com.py
www.gat.org.py

Semillas para la Democracia
Roma 1055 c/Colón
Asunción  - Paraguay
a�µĮ�ŁĆĊĆ�ăĂł�ąăāĄăĄ
semillas@semillas.org.py
www.semillas.org.py
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